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§ 1

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 1985

Última modificación: 7 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12978

Téngase en cuenta que las referencias a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se contienen 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según establece su disposición adicional 16. Ref. BOE-A-2006-7899.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREAMBULO
La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de los 

ciudadanos, constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de las sociedades 
modernas. En efecto, el desarrollo de la educación, fundamento del progreso de la ciencia y 
de la técnica, es condición de bienestar social y prosperidad material, y soporte de las 
libertades individuales en las sociedades democráticas. No es de extrañar, por ello, que el 
derecho a la educación se haya ido configurando progresivamente como un derecho básico, 
y que los estados hayan asumido su provisión como un servicio público prioritario.

Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo político, 
en diversas épocas, el Estado hizo dejación de sus responsabilidades en este ámbito, 
abandonándolas en manos de particulares o de instituciones privadas, en aras del llamado 
principio de subsidiariedad. Así hasta tiempos recientes, la educación fue más privilegio de 
pocos que derecho de todos.

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retroceso de la enseñanza pública, las 
necesidades del desarrollo económico y las transformaciones sociales inducidas por éste 
elevaron de modo considerable la demanda social de educación. El incremento consiguiente 
fue atendido, primordialmente por la oferta pública, con la consiguiente alteración de las 
proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector público y el privado. De este modo, 
acabaron de configurarse los contornos característicos del actual sistema educativo en 
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España: Un sistema de carácter mixto o dual, con un componente público mayoritario y uno 
privado de magnitud considerable.

La Ley General de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y gratuidad de una 
educación básica unificada. Concebía ésta como servicio público, y responsabilizaba 
prioritariamente al Estado de su provisión. Ello no obstante, reconociendo y consagrando el 
carácter mixto de nuestro sistema educativo, abría la posibilidad de que centros no estatales 
pudieran participar en la oferta de puestos escolares gratuitos en los niveles obligatorios, 
obteniendo en contrapartida un apoyo económico del Estado.

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del necesario 
desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron regulando en años sucesivos la 
concesión de subvenciones a centros docentes privados, en cuantía rápidamente creciente, 
que contrastaba con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de las inversiones 
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido como provisional se 
perpetuó, dando lugar a una situación irregular, falta del exigible control, sujeta a 
incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin observancia de las propias disposiciones 
legales que la regulaban. A pesar de ello, la cobertura con fondos públicos de la enseñanza 
obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la práctica totalidad de la misma, pese al 
estancamiento relativo del sector público.

No es de extrañar que ante tan confusa e insatisfactoria evolución fueran consolidándose 
opciones educativas alternativas, cuando no contrapuestas, que prolongaban de hecho las 
fracturas ideológicas que secularmente habían escindido a la sociedad española en torno a 
la educación.

Este trasfondo histórico explica la complejidad de elementos que configuran el marco 
educativo establecido por la Constitución Española, un marco de compromiso y concordia 
que, al tiempo que reconoce implícitamente el sistema mixto heredado, proporciona el 
espacio normativo integrador en el que pueden convivir las diversas opciones educativas. 
Así, tras el derecho a la educación (artículo 27.1 a) se afirma la libertad de enseñanza 
(artículo 27.1 b); al lado del derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral que 
estimen más oportuna para sus hijos (artículo 27.3), figuran el derecho a la libertad de 
cátedra (artículo 20.1) y la libertad de conciencia (artículos 14, 16, 20 y 23). Y si se garantiza 
la libertad de creación de centros docentes (artículo 27.6), también se responsabiliza a los 
poderes públicos de una programación general de la enseñanza (artículo 27.5) orientada a 
asegurar un puesto escolar a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a los centros 
docentes (artículo 27.9) tiene que compaginarse con la intervención de profesores, padres y 
alumnos en el control y gestión de esos centros sostenidos con fondos públicos (artículo 
27.7). Corresponde al legislador el desarrollo de estos preceptos, de modo que resulten 
modelados equilibradamente en su ulterior desarrollo normativo.

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgánica del 
Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasamente fiel al 
espíritu constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la regulación 
constitucional de la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los poderes públicos a 
los centros privados y a la programación general de la enseñanza y, por otro, al privilegiar 
desequilibradamente los derechos del titular del centro privado sobre los de la comunidad 
escolar, supeditando la libertad de cátedra al ideario e interpretando restrictivamente el 
derecho de padres, profesores y alumnos a la intervención en la gestión y control de los 
centros sostenidos con fondos públicos.

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los principios 
que, en materia de educación, contiene la Constitución Española, respetando tanto su tenor 
literal como el espíritu que presidió su redacción, y que garantice al mismo tiempo el 
pluralismo educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación.

En estos principios debe inspirarse el tratamiento de la libertad de enseñanza, que ha de 
entenderse en un sentido amplio y no restrictivo, como el concepto que abarca todo el 
conjunto de libertades y derechos en el terreno de la educación. Incluye, sin duda, la libertad 
de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter o proyecto educativo propio, que se 
halla recogida y amparada en el Capítulo III del Título I. Incluye, asimismo, la capacidad de 
los padres de poder elegir para sus hijos centros docentes distintos de los creados por los 
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poderes públicos, así como la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
convicciones, tal como se recoge en el artículo 4.º Pero la libertad de enseñanza se extiende 
también a los propios profesores, cuya libertad de cátedra está amparada por la Constitución 
por cuanto constituye principio básico de toda sociedad democrática en el campo de la 
educación. Y abarca, muy fundamentalmente, a los propios alumnos, respecto de los cuales 
la protección de la libertad de conciencia constituye un principio irrenunciable que no puede 
supeditarse a ningún otro.

Tras la definición de los grandes fines de la actividad educativa y de los derechos y 
libertades de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad escolar, la Ley clasifica 
los centros docentes atendiendo conjuntamente a los criterios de titularidad jurídica y origen 
y carácter de los recursos que aseguran su sostenimiento. Distingue así los centros privados 
que funcionan en régimen de mercado, mediante precio, y los centros sostenidos con fondos 
públicos, y dentro de éstos los privados concertados y los de titularidad pública.

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos de centros encomienda la ley la 
provisión de la educación obligatoria en régimen de gratuidad. La regulación de ésta se 
asienta en dos principios de importancia capital en el sistema educativo diseñado por la 
Constitución, programación y participación, cuyo juego hace posible la cohonestación 
equilibrada del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza.

Al Estado y a las Comunidades Autónomas, por medio de la programación general de la 
enseñanza, corresponde asegurar la cobertura de las necesidades educativas, 
proporcionando una oferta adecuada de puestos escolares, dignificando una enseñanza 
pública insuficientemente atendida durante muchos años y promoviendo la igualdad de 
oportunidades. El mecanismo de la programación general de la enseñanza, que debe 
permitir la racionalización del uso de los recursos públicos destinados a educación, se halla 
regulado en el Título II.

Tal programación debe asegurar simultáneamente el derecho a la educación y la 
posibilidad de escoger centro docente dentro de la oferta de puestos escolares gratuitos, 
pues tal libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel derecho para todos.

El Título III se ocupa de los órganos de gobierno de los centros públicos, y el Título IV 
hace lo propio con los concertados. La estructura y el funcionamiento de unos y otros se 
inspiran, en coherencia con lo prescrito por el artículo 27.7 de la Constitución en una 
concepción participativa de la actividad escolar. En uno y otro caso, y con las peculiaridades 
que su distinta naturaleza demandan, la participación de la comunidad escolar se vehicula a 
través del consejo escolar del centro. Además de constituir medio para el control y gestión 
de fondos públicos, la participación es mecanismo idóneo para atender adecuadamente los 
derechos y libertades de los padres, los profesores y, en definitiva, los alumnos, respetando 
siempre los derechos del titular. La participación amplía, además, la libertad de enseñanza, 
al prolongar el acto de elegir centro en el proceso activo de dar vida a un auténtico proyecto 
educativo y asegurar su permanencia. Finalmente, la opción por la participación contenida 
en la Constitución es una opción por un sistema educativo moderno, en el que una 
comunidad escolar activa y responsable es coprotagonista de su propia acción educativa.

El Título IV regula, asimismo, el régimen de conciertos a través del cual se materializa el 
sostenimiento público de los centros privados concertados que, junto con los públicos, 
contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y, de acuerdo con el artículo 
27.9 de la Constitución, establece los requisitos que deben reunir tales centros.

Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa contiene la Constitución, los postulados de programación de la enseñanza y 
participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda a los centros docentes que 
se contempla en el artículo 27.9, pues contribuyen a satisfacer las exigencias que del texto 
constitucional se derivan para el gasto público: Por un lado, que por su distribución sea 
equitativa y que se oriente a financiar la gratuidad ?y a ello se dirige la programación?; por 
otro, optimizar el rendimiento educativo del gasto y velar por la transparencia de la 
Administración y calidad de la educación, lo que se asegura a través de la participación. En 
el ámbito educativo, ese control social y esa exigencia de transparencia han sido 
encomendados, más directamente que a los poderes públicos, a padres, profesores y 
alumnos, lo que constituye una preferencia por la intervención social frente a la intervención 
estatal.
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En suma, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a la 
modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, de 
acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extremos. Es por ello, 
una ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionalización de la oferta de 
puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los recursos 
públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una ley que desarrolla 
el principio de participación establecido en el artículo 27.7, como salvaguarda de las 
libertades individuales y de los derechos del titular y de la comunidad escolar. Es, además, 
una ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, 
por fin, una norma de convivencia basada en los principios de libertad, tolerancia y 
pluralismo, y que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo 
alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. Todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el 

desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta 
educación será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general básica y, en su caso, 
en la formación profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la ley 
establezca.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este derecho esté 
sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de 
residencia del alumno.

3. Los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a recibir la educación 
a que se refieren los apartados uno y dos de este artículo.

Artículo segundo.  
La actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitución, 

tendrá, en los centros docentes a que se refiere la presente Ley, los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad 

entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.
f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y para la 

prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

Artículo tercero.  
Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra. 

Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los 
principios establecidos en esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:
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a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos 

y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 

dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que 
puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 

desde el centro educativo.

Artículo quinto.  
1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 

educativo.
2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes 

finalidades:
a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus 

hijos o pupilos.
b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del centro.
3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas 

por los padres o tutores de los mismos.
4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros 

docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los 
directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida escolar, 
teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
madres y padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características 
específicas de las asociaciones de padres de alumnos.
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Artículo sexto.  
1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o 

acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 

demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros y 
compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo,
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.

Artículo séptimo.  
1. Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 

acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan.
2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:
a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los 

centros.
b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades complementarias y 

extraescolares de los mismos.
c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de 

trabajo en equipo.
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3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.

Artículo octavo.  
Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal 

de administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilitará 
de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las 
actividades docentes.

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar 
sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos y 
alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de 
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 
consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del centro.

TÍTULO I
De los centros docentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo noveno.  
(Derogado)

Artículo diez.  
(Derogado)

Artículo once.  
(Derogado)

Artículo doce.  
1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 

singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, 
dispongan los convenios internacionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, del 
principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el 
Gobierno determine reglamentariamente.

Artículo trece.  
Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en un 

registro público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar 
traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo máximo 
de un mes. No podrán emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las 
que figuren en la correspondiente inscripción registral.

Artículo catorce.  
1. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las 

enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentariamente dichos 
requisitos mínimos.
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2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación académica del profesorado, relación 
numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas y número de puestos 
escolares.

Artículo quince.  
En la medida en que no constituya discriminación para ningún miembro de la comunidad 

educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, los centros tendrán autonomía para 
establecer materias optativas, adaptar los programas a las características del medio en que 
estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales escolares y 
extraescolares.

CAPÍTULO II
De los centros públicos

Artículo dieciséis.  
(Derogado)

Artículo diecisiete.  
La creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo dieciocho.  
1. Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los principios 

constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones religiosas y 
morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución.

2. La Administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de gobierno del 
centro docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad educativa, la 
mejora de la calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo.

Artículo diecinueve.  
En concordancia con los fines establecidos en la presente ley, el principio de 

participación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y 
la organización y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los profesores, 
de los padres y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los centros públicos se 
ajustará a lo dispuesto en el Título tercero de esta ley.

Artículo veinte.  
(Derogado)

CAPÍTULO III
De los centros privados

Artículo veintiuno.  
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de nacionalidad española tiene 

libertad para la creación y dirección de centros docentes privados, dentro del respeto a la 
Constitución y lo establecido en la presente Ley.

2. No podrán ser titulares de centros privados:
a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal, 

autonómica o local.
b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
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c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este derecho 
por sentencia judicial firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados anteriores 
desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del capital social.

Artículo veintidós.  
(Derogado)

Artículo veintitrés.  
La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan 

enseñanzas, tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al principio 
de autorización administrativa. La autorización se concederá siempre que reúnan los 
requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de esta 
ley. Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La autorización se revocará 
cuando los centros dejen de reunir estos requisitos.

Artículo veinticuatro.  
1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de 

un título con validez académica quedarán sometidos a las normas de derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen de modo 
regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, quedarán sometidos al 
principio de autorización administrativa a que se refiere el artículo 23.

Artículo veinticinco.  
Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 

privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y 
educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, 
determinar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer las normas de 
convivencia y definir su régimen económico.

Artículo veintiséis.  
1. Los centros privados no concertados podrán establecer en sus respectivos 

reglamentos de régimen interior órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad educativa.

2. La participación de los profesores, padres y, en su caso, alumnos en los centros 
concertados se regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la presente ley.

TÍTULO II
De la participación en la programación general de la enseñanza

Artículo veintisiete.  
1. Los Poderes públicos garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos 
los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades educativas y la 
creación de centros docentes.

2. A tales efectos, el Estado y las Comunidades Autónomas definirán las necesidades 
prioritarias en materia educativa, fijarán los objetivos de actuación del período que se 
considere y determinarán los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación 
económica general del Estado.
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3. La programación general de la enseñanza que corresponda a las Comunidades 
Autónomas en su ámbito territorial comprenderá en todo caso una programación específica 
de los puestos escolares en la que se determinarán las comarcas, municipios y zonas donde 
dichos puestos hayan de crearse.

La programación específica de puestos escolares de nueva creación en los niveles 
gratuitos deberá tener en cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públicos y 
concertados.

Artículo veintiocho.  
A los fines previstos en el artículo anterior, y con carácter previo a la deliberación del 

Consejo Escolar del Estado, se reunirá la Conferencia de Consejeros titulares de educación 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el Ministro de Educación y 
Ciencia, convocada y presidida por éste. Asimismo, la Conferencia se reunirá cuantas veces 
sea preciso para asegurar la coordinación de la política educativa y el intercambio de 
información.

Artículo veintinueve.  
Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de la 

enseñanza a través de los órganos colegiados que se regulan en los artículos siguientes.

Artículo treinta.  
El Consejo Escolar del Estado es el órgano de ámbito nacional para la participación de 

los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento 
respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por 
el Gobierno.

Artículo treinta y uno.  
1. En el Consejo Escolar del Estado, cuyo Presidente será nombrado por Real Decreto, a 

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre personas de reconocido prestigio en 
el ámbito educativo, estarán representados:

a) Los profesores, cuya designación se efectuará por sus centrales y asociaciones 
sindicales más representativas, de modo que sea proporcional su participación, así como la 
de los diferentes niveles educativos y las de los sectores público y privado de la enseñanza.

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se efectuará por las confederaciones de 
asociaciones de padres de alumnos más representativas.

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por las confederaciones de asociaciones 
de alumnos más representativas.

d) El personal de administración y de servicios de los centros docentes, cuya 
designación se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales de mayor 
representatividad.

e) Los titulares de los centros privados, cuya designación se producirá a través de las 
organizaciones de titulares y empresariales de enseñanza más representativas.

f) Las centrales sindicales y organizaciones patronales de mayor representatividad en los 
ámbitos laboral y empresarial.

g) La Administración educativa del Estado, cuyos representantes serán designados por 
el Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del órgano superior de 
representación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación.

j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de la 
renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de 
mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y 
Ciencia.

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado.
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l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la 

violencia sexual y de género.
n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.
2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobará las normas 

que determinen la representación numérica de los miembros del Consejo Escolar del Estado, 
así como su organización y funcionamiento. La representación de los miembros de la 
comunidad educativa a que se refieren los apartados a), b), c) y d) de este artículo no podrá 
ser en ningún caso inferior a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

Artículo treinta y dos.  
1. El Consejo Escolar del Estado será consultado preceptivamente en las siguientes 

cuestiones:
a) La programación general de la enseñanza.
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 de 

la Constitución Española o para la ordenación del sistema educativo.
c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en 

desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.
d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y homologación de los 

títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o conflictivos.
e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 

oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la 
enseñanza.

f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los niveles mínimos 
de rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los Centros docentes 
para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera otra cuestión que 
el Ministerio de Educación y Ciencia decida someterle a consulta.

3. El Consejo Escolar del Estado, por propia iniciativa, podrá formular propuestas al 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacionadas con los puntos enumerados 
en los apartados anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

Artículo treinta y tres.  
1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre 

el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, 
incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo se 
informará de las medidas que en relación con la prevención de violencia y fomento de la 
igualdad entre hombres y mujeres establezcan las Administraciones educativas.

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año con carácter 
preceptivo.

Artículo treinta y cuatro.  
En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, 

cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la enseñanza, garantizará 
en todo caso la adecuada participación de los sectores afectados.

Artículo treinta y cinco.  
Los poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán 

establecer Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo 
anterior, así como dictar las disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento 
de los mismos. En todo caso, deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores 
afectados en los respectivos Consejos.
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TÍTULO III
De los órganos de Gobierno de los Centros públicos

Artículos treinta y seis a cuarenta y seis.  
(Derogados) 

TÍTULO IV
De los centros concertados

Artículo cuarenta y siete.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y ocho.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y nueve.  
(Derogado)

Artículo cincuenta.  
Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin ánimo de lucro 

o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-
docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que 
estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran 
corresponderles en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

Artículo cincuenta y uno.  
1. El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte de 

los titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas objeto de 
los mismos.

2. En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las 
extraescolares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de 
cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades escolares complementarias 
deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente.

3. En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las 
correspondientes cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el 
Consejo Escolar del centro y comunicadas a la Administración educativa correspondiente. 
Estas actividades no podrán formar parte del horario escolar del centro. Las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento de aprobación de los servicios 
escolares que presten los centros y de sus correspondientes cuotas. El cobro de ambos 
tipos de actividades podrá contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares complementarias 
extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que en todo caso 
tendrán carácter voluntario.

Artículo cincuenta y dos.  
1. (Derogado)
2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad de 

conciencia.
3. Toda práctica confesional tendrá carácter voluntario.

Artículo cincuenta y tres.  
(Derogado)
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Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos:
a) Director.
b) Consejo Escolar.
c) Claustro de Profesores.
2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.
b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo 
escolar

g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del 
centro.

3. Los demás órganos de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se 
determinarán, en su caso, en el citado reglamento de régimen interior.

4. Las Administraciones educativas podrán disponer que los centros concertados con 
más de un nivel o etapa financiado con fondos públicos tengan un único Director, Consejo 
Escolar y Claustro de profesores para todo el centro.

Artículo cincuenta y cinco.  
Los profesores, los padres de los alumnos y, en su caso, los alumnos, intervendrán en el 

control y gestión de los centros concertados a través del consejo escolar del centro, sin 
perjuicio de que en sus respectivos reglamentos de régimen interior se prevean otros 
órganos para la participación de la comunidad escolar.

Artículo cincuenta y seis.  
1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:
El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, 

elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer curso 

de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 

centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 

mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres 
y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos necesarios para 
hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar 
en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorporar 
a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las 
organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones 
educativas establezcan.

2. A las deliberaciones del consejo escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin 
voto, siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, los 
demás órganos unipersonales de acuerdo con lo que establezca el reglamento de régimen 
interior.

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjuicio de 
que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. Las Administraciones 
educativas regularán el procedimiento de renovación parcial, que se realizará de modo 
equilibrado entre los distintos sectores de la comunidad educativa que lo integran. Asimismo, 
regularán el procedimiento transitorio para la primera renovación parcial, una vez constituido 
el Consejo Escolar de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios establecidos en 

esta Ley:
a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.
b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artículo 60.
c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las 

normas sobre el mismo.
d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 

reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.
d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la aplicación de 

las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa vigente. Cuando las 
medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar la situación y proponer, en su caso, las 
medidas oportunas.

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 
Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elaborará 
el equipo directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 
percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la realización de actividades 
escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar las 
directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios escolares.

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias de los 
alumnos y alumnas para la realización de actividades extraescolares y los servicios 
escolares cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas.

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 
deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración.

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 
educativos.

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.
m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos 

administrativos y docentes.
n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la prevención de la 
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violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.

Artículo cincuenta y ocho.  
Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 

centro.

Artículo cincuenta y nueve.  
1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, de entre 

el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de docencia en otro 
centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo Escolar del centro, 
que será adoptado por mayoría de sus miembros.

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, el 
titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho plazo cuando concurran 
razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta.  
1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 

anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de mérito 
y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su caso, 
puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.

Artículo sesenta y uno.  
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se 

constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimidad, la adopción de 
las medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la infracción cometida por el 
centro concertado.

2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la 
Administración educativa competente, el titular del centro o persona en quien delegue y un 
representante del Consejo Escolar elegido por mayoría absoluta de sus componentes entre 
profesores o padres de alumnos que tengan la condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas regularán el procedimiento al que deben someterse 
las comisiones de conciliación.

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión de conciliación supondrá un 
incumplimiento grave del concierto educativo.

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al acuerdo citado, la Administración 
educativa, vista el acta en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, decidirá la 
instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, en su caso, las medidas 
provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de cese de actividades, las Administraciones 
educativas correspondientes podrán imponer el cese progresivo de actividades a los centros 
que estén concertados o que lo hubieran estado en los dos años inmediatamente anteriores 
a la formulación de dicha solicitud, si se acreditan en el expediente correspondiente 
necesidades de escolarización en la zona de influencia del centro.
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7. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que supongan 
su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta y dos.  
1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 

siguientes:
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por 

servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por el 
Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el pago 

delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en 

el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 3 y 
4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que figure en el 
documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el 
incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación 
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en 

los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando 

así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en 

las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la 
Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin 
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en 
el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia 
de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 
bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspección 
educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una multa 

de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo económico de 
concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la multa. La 
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Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los 
límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra 
las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, 
que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de 
la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. En 
este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las 
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 
dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución de la 
Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.

Artículo sesenta y tres.  
1. En los supuestos de rescisión del concierto, la Administración educativa competente 

adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que deseen continuar 
bajo régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en sus estudios.

2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en la percepción indebida de 
cantidades, la rescisión del concierto supondrá para el titular la obligación de proceder a la 
devolución de las mismas en la forma que en las normas generales se establezcan.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
1. Las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas 

competentes, en el marco de lo establecido por la legislación vigente y, en su caso, en los 
términos que se acuerden con ellas, en la creación, construcción y mantenimiento de los 
centros públicos docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria.

2. La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa competente, al 
objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que se refiere el artículo 27.

Dichos centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en el Título tercero de esta 
ley. Las funciones que en el citado Título competen a la Administración educativa 
correspondiente, en relación con el nombramiento y cese del director y del equipo directivo, 
se entenderán referidas al titular público promotor.

Disposición adicional tercera.  
Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgación de esta 

ley estén sostenidos total o parcialmente con fondos públicos se ajustarán a lo establecido 
en la misma para los centros concertados. A tal efecto se establecerán los correspondientes 
conciertos singulares.

Disposición adicional cuarta.  
No será de aplicación lo previsto en el artículo 59 de la presente ley a los titulares de 

centros actualmente autorizados, con menos de diez unidades, que, ostentando la doble 
condición de figurar inscritos en el registro de centros como personas físicas y ser directores 
de los mismos, se acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el director ocupará una de 
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las plazas correspondientes a la representación del titular en la composición del consejo 
escolar del centro.

Disposición adicional quinta.  
1. Los centros privados que impartan la educación básica y que se creen a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, podrán acogerse al régimen de conciertos si lo solicitan 
al iniciarse el procedimiento de autorización administrativa y siempre que, de acuerdo con 
los principios de esta ley, formalicen con la Administración un convenio en el que se 
especifiquen las condiciones para la constitución del consejo escolar del centro, la 
designación del director y la provisión del profesorado.

2. Los centros privados de nueva creación que, al iniciarse el procedimiento de 
autorización administrativa no hicieren uso de lo establecido en el apartado anterior, no 
podrán acogerse al régimen de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco años desde la 
fecha de su autorización.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del Estado creado por la presente ley, 

continuará ejerciendo sus funciones el Consejo Nacional de Educación.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente el régimen de conciertos, se 

mantendrán las subvenciones a la enseñanza obligatoria.

Disposición transitoria tercera.  
1. Los centros privados actualmente subvencionados, que al entrar en vigor el régimen 

general de conciertos previstos en la presente ley, no puedan acogerse al mismo por 
insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se incorporarán a 
dicho régimen en un plazo no superior a tres años.

2. Durante este período, el Gobierno establecerá para los citados centros un régimen 
singular de conciertos en el que se fijarán las cantidades que puedan percibir de los alumnos 
en concepto de financiación complementaria a la proveniente de fondos públicos, sin 
perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el Título cuarto de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los centros docentes actualmente en funcionamiento, cuyos titulares sean las 

Corporaciones locales, se adaptarán a lo prevenido en la presente ley en el plazo de un año 
a contar desde su publicación.

Disposición transitoria quinta.  
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el 

Estatuto de Centros Escolares.
2. De la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa, quedan derogados:
a) El Título preliminar, los Capítulos primero y tercero del Título segundo, el Título cuarto 

y el Capítulo primero del Título quinto.
b) Los artículos 60, 62, 89.2, 3 y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 y 145.
c) Los artículos 59, 61, 89.6, 101, 136.3 y 4 en cuanto se opongan a lo preceptuado en la 

presente Ley.
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Disposición final primera.  
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades de los 

centros docentes de carácter singular que estén acogidos a convenios entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo carácter específico esté reconocido por 
acuerdos internacionales de carácter bilateral.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 2

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 2022
Última modificación: 8 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2022-5139

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La capacidad de las personas para lograr ser aquello que tienen motivos para desear ser 

requiere disponer de un amplio conjunto de derechos, capacidades y competencias 
personales, sociales y profesionales que son imprescindibles tanto para desarrollarse 
plenamente como personas como para aprovechar las oportunidades de empleo que ofrece 
el cambio económico y tecnológico.

En la actualidad muchas personas en nuestro país no disponen de esas capacidades, lo 
que pone en riesgo el bienestar personal y social. Lo pone de manifiesto, por ejemplo, el 
elevado desempleo estructural, el fuerte abandono escolar temprano, las brechas de género, 
o los sesgos que afectan, especialmente, a determinados colectivos, como las personas con 
discapacidad. En otros casos, personas que sí disponen de esos conocimientos y 
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral no tienen, 
sin embargo, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. Esta 
circunstancia, que prácticamente afecta a la mitad de la población activa del país, limita el 
progreso profesional de muchas personas trabajadoras y, en muchas ocasiones, su propia 
continuidad en el empleo. En ambos casos estas situaciones privan a esas personas de las 
oportunidades para realizarse plenamente como tales.

Esta privación de oportunidades supone una limitación al derecho de ciudadanía 
reconocida en nuestra Constitución, así como en el Pilar Europeo de los derechos sociales, 
la Carta Social Europea, y la Convención Internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad. Este riesgo de limitación de ciudadanía aumenta cuando tomamos en 
consideración que el fuerte cambio tecnológico y económico al que estamos sometidos exige 
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una adecuada cualificación y flexibilidad del capital humano para adaptarse a las 
circunstancias cambiantes de la economía y de la tecnología.

A la vez que muchas personas no encuentran empleo, el sistema empresarial no logra 
cubrir algunas de sus ofertas de empleo. Las vacantes son especialmente elevadas en 
niveles intermedios de cualificación –vinculados a la formación profesional– y, más en 
concreto, en aquellas actividades directamente relacionadas con la modernización del 
sistema económico exigida por el cambio tecnológico y la nueva economía verde y azul. El 
escaso desarrollo de las cualificaciones intermedias en la estructura formativa española 
exige duplicar, con rapidez, el número de personas con formación intermedia para poder 
responder a las necesidades del sistema productivo.

El número de empleos generados por la digitalización y la transición ecológica, los dos 
grandes elementos transformadores del modelo económico, necesitarán ser cubiertos con 
personas competentes y cualificadas profesionalmente, al menos, con el nivel de formación 
profesional de grado medio, que se incluye entre los correspondientes a la enseñanza 
secundaria postobligatoria. Las previsiones para España en 2025 identifican que el 49 % de 
los puestos de trabajo requerirán una cualificación intermedia, y solo un 14 % de puestos 
requerirán baja cualificación.

Los organismos internacionales recuerdan cómo la ausencia de capacidades y 
habilidades laborales en muchas personas, o la falta de reconocimiento y certificación en 
otras, es un enorme hándicap para la creatividad, la innovación, el dinamismo, la 
modernización productiva y el crecimiento de la economía española. El problema de la débil 
productividad media de nuestra economía y la insuficiente capacidad de emprendimiento 
están, entre otras causas, vinculadas a la falta de cualificación adecuada de una gran parte 
del capital humano, lo que coincide con las advertencias realizadas por organismos 
europeos.

Este desajuste exige introducir un instrumento ágil y eficaz que facilite la cualificación y 
recualificación permanente de las personas, y el ajuste entre oferta y demanda de trabajo, 
uno de los desafíos como país. Nuestra estructura formativa está lastrada por un escaso 
desarrollo y falta de atractivo en la zona de cualificación intermedia, más grave cuanto nos 
encontramos en un momento tan decisivo como la cuarta revolución industrial y sus 
consecuencias en las nuevas necesidades de cualificación de todas las personas 
trabajadoras. Comparada con la de otros países con estructura económica y de actividad 
similares, nuestra estructura formativa está sesgada hacia abajo y hacia arriba. Por un lado, 
tenemos un elevado número de personas sin cualificaciones adecuadas a las necesidades 
de la economía actual. Por otro, tenemos un elevado número de personas sobrecualificadas 
en relación con el trabajo que desarrollan. Necesitamos fortalecer el grupo de profesionales 
con cualificación intermedia. Este es el rasgo que nos diferencia de otras economías 
europeas desarrolladas, cuyo principal activo es este grupo intermedio de personas 
cualificadas profesionalmente.

Entre tanto, la formación profesional continúa lastrada socialmente por una visión no 
adaptada a la realidad actual, que ha limitado tradicionalmente a tasas reducidas los 
porcentajes de estudiantes en formación profesional dentro del sistema educativo, 
privilegiando otros itinerarios de carácter más académico, y a una insuficiente inversión en la 
oferta de estas enseñanzas. En los últimos años, este proceso está logrando ser revertido, 
con un crecimiento constante de estudiantes que optan por itinerarios profesionales.

Asimismo, la formación de la población activa, ocupada y desempleada, en España se 
encuentra en índices por debajo de lo que todas las prospectivas indican necesarios para 
mantener actualizada y cualificada a la población. Es urgente mejorar los mecanismos de 
formación y recualificación, y ajustarlos a las necesidades próximas a los desempeños 
profesionales.

Lograr una cualificación y recualificación permanente de toda la población, desde los 
jóvenes antes de abandonar la escolaridad obligatoria hasta el final de la trayectoria 
profesional, requiere de una política firme, coordinada y bien orientada, que dé coherencia a 
un sistema integral de formación profesional. Retrasar decisiones en este sentido supondría 
asumir riesgos para el bienestar individual de la ciudadanía y el bienestar económico como 
país, y renunciar en buena medida a las oportunidades de modernización de nuestra 
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economía y de nuestra sociedad, poniendo en riesgo objetivos fundamentales para el siglo 
XXI.

La moderna Economía del Crecimiento sostiene que el dinamismo económico de un país 
proviene de la existencia de una amplia población laboral con cualificaciones adecuadas a 
las necesidades que demandan el cambio técnico y económico. La creatividad e innovación 
de una economía no es solo el resultado del talento de los grupos directivos. El talento es 
una cualidad presente en toda la población. El dinamismo económico de un país es el 
resultado de la capacitación del conjunto de su población y no de una reducida élite. Puede 
afirmarse que el bienestar de una sociedad democrática, así como el dinamismo empresarial 
y económico de un país pasan por la existencia de una amplia población competente, 
cualificada e integrada social y profesionalmente.

Necesitamos introducir con urgencia en el mundo del trabajo de nuestro país un 
mecanismo que ayude a aproximar demanda y oferta de empleo. Esta es la principal 
recomendación de la moderna Economía del Trabajo. El instrumento más potente para 
generar oportunidades para las personas y crear esta población con cualificaciones laborales 
intermedias y superiores es un eficaz Sistema de Formación Profesional. Esta es la 
evidencia comparada de otros países europeos. Pero también la que revelan los datos de la 
propia economía española. La elevada tasa de desempleo juvenil española desciende más 
de cinco veces entre titulados de Formación Profesional.

Al combinar escuela y empresa y situar a la persona en el centro del sistema, la 
formación profesional logra un adecuado equilibrio entre enseñanza humanística y formación 
profesionalizante. De esta manera, la formación profesional se convierte, por un lado, en una 
potente palanca para la educación y el despliegue de las capacidades de las personas y, por 
otro, en un poderoso instrumento para la modernización y transformación del modelo 
productivo, de acuerdo con los requerimientos que trae la nueva economía digital, verde y 
azul.

II
La Comisión Europea, consciente del papel determinante de la formación profesional, ha 

hecho de ella uno de los ejes de la política común. Así, la Recomendación del Consejo de 24 
de noviembre de 2020 sobre la educación y formación profesionales para la competitividad 
sostenible, la equidad social y la resiliencia 2020/C 417/01, recoge los planteamientos en 
esta materia.

En España, el fuerte impulso modernizador de la formación profesional se inició con la 
aprobación en 2018 y puesta en marcha del primer Plan Estratégico de la Formación 
Profesional del sistema educativo. Un plan reforzado por el compromiso y la 
corresponsabilidad de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 
empresas y entidades vinculadas a la formación profesional.

En 2020, la decisión del Gobierno de integrar el doble Sistema de Formación Profesional 
del sistema nacional de las cualificaciones y unificar las competencias en un solo 
departamento ministerial, sin perjuicio de aquellas del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, establecidas por el Real Decreto 499/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Economía Social, y se modifica el Real 
Decreto 1052/2015, de 20 de noviembre, por el que se establece la estructura de las 
Consejerías de Empleo y Seguridad Social en el exterior y se regula su organización, 
funciones y provisión de puestos de trabajo y por la legislación laboral en esta materia, 
supuso un paso de gigante para la creación de un Sistema de Formación Profesional que ha 
de responder al principio de aprendizaje a lo largo de la vida propio de la sociedad actual. 
Este nuevo sistema se verá necesariamente complementado con la capacitación laboral 
promovida desde fuera del Sistema de Formación Profesional por otras administraciones, en 
particular, la administración laboral.

El Plan de Modernización de la Formación Profesional, presentado por el Presidente del 
Gobierno en julio de 2020, supone la continuidad y la ampliación de las actuaciones 
previstas en el Primer Plan Estratégico de Formación Profesional. Entre sus principios 
vertebradores está la colaboración público-privada y, singularmente, la participación de las 
empresas en la definición de perfiles competenciales y el establecimiento de los programas 
formativos.
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El desarrollo de este plan desde entonces, con una financiación excepcional para la 
formación profesional, ha iniciado el camino que ahora esta ley pretende asentar de manera 
estructural.

El buen fin de un Sistema de Formación Profesional eficaz exige una estrecha alianza, 
cooperación y confianza entre tres actores: administraciones, centros y profesorado, 
empresas y familias. Estos actores son los que confieren solidez y eficacia al Sistema de 
Formación Profesional. Las familias tienen un papel singular en el éxito del sistema. Es 
necesario recuperar el prestigio social de la formación profesional como una vía de 
formación humanística y vocacional integral de los jóvenes. Una vía larga, como la de un 
ferrocarril, que con sus diferentes paradas a lo largo del recorrido permita a las personas 
bajar y subir en cada una de ellas en función de las circunstancias y ambiciones de cada 
cual.

Esta alianza entre estos tres actores es especialmente importante por el carácter dual de 
esta formación. En su éxito tiene particular importancia el compromiso efectivo de las 
empresas y la figura de los tutores. Este modelo funciona de forma eficaz en otros países y 
está implementado y probado ya en algunas de las grandes empresas españolas. Pero el 
éxito social y empresarial depende de su extensión al conjunto de las medianas y pequeñas 
empresas que forman el tejido empresarial de nuestro país.

III
La actual regulación de la formación profesional en España no cumple con los requisitos 

y resultados de un buen sistema que acaban de señalarse. La base de nuestro 
ordenamiento en materia de formación profesional, la Ley Orgánica 5/2002 de las 
Cualificaciones y la Formación Profesional, creó un Sistema de Formación Profesional ligado 
al Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales que supuso un indudable avance. Pero 
los dos sistemas creados desde entonces, la formación profesional del sistema educativo, 
con sus correspondientes ciclos formativos, y la formación profesional para el empleo, a 
través de los certificados de profesionalidad, no sirven para dar una respuesta eficaz, veinte 
años después, a las necesidades y al modelo que la nueva economía requiere. Su división 
en dos subsistemas destinados a diferentes colectivos, sin relación entre ellos, es fuente de 
limitaciones importantes en la cualificación y recualificación profesional en España.

De aquí la urgente necesidad de su reforma. Esta urgencia se ve facilitada por la 
oportunidad que ahora representan los Fondos Europeos «Next Generation UE» para 
financiar el nuevo Sistema de Formación Profesional.

Los argumentos anteriores y la insuficiencia de la regulación vigente ponen de manifiesto 
la necesidad y trascendencia de un nuevo sistema.

Su objetivo es la constitución y ordenación de un Sistema de Formación Profesional al 
servicio de un régimen de formación y acompañamiento profesionales que sea capaz de 
responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de cualificación 
profesional de las personas a lo largo de su vida. A la vez, ha de ser también un poderoso 
instrumento para el fortalecimiento y sostenibilidad de la economía que satisfaga las 
competencias demandadas por el mundo laboral, tanto para el aumento de la productividad 
como para la generación de empleo y su mantenimiento por parte de los sectores 
productivos.

IV
Esta ley responde al compromiso asumido por España tanto a nivel estatal como 

europeo y presenta una oportunidad desde el punto de vista económico y de modernización 
de nuestro país, así como desde el punto de vista social, facilitando la cualificación, la 
empleabilidad y, en consecuencia, la generación de riqueza.

De esta manera, la ley pone en el centro de la acción política a la persona y su 
necesidad de cualificarse y mantenerse actualizada a lo largo de toda su vida. Al mismo 
tiempo, contribuye al fortalecimiento de la competitividad del país y del tejido productivo 
basado en el conocimiento, para un mejor posicionamiento en la nueva economía, a partir de 
la satisfacción de las necesidades formativas a medida que se producen, y para la mejora en 
la cualificación del capital humano de las empresas, el incremento de la cultura del 
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emprendimiento, y la reducción de los desequilibrios estructurales propios de los entornos 
rurales y las zonas en declive demográfico.

Incorpora asimismo las transformaciones fruto de la digitalización y la economía verde y 
azul y la sostenibilidad en todos los sectores económicos, como vectores clave del empleo, 
la economía y la sociedad para construir el futuro y generar nuevas oportunidades 
socioeconómicas y, consecuentemente, profesionales.

El Sistema de Formación Profesional puede y debe ser un aliado prioritario, tanto en la 
conversión a la economía digital como en la tarea de transición ecológica y lucha contra el 
cambio climático desde el ámbito laboral, aprovechando además las oportunidades que se 
abren en múltiples campos profesionales relacionados con la mitigación de emisiones 
(rehabilitación energética de edificios; instalación y mantenimiento de plantas de energía 
renovable; compostaje de biorresiduos), la adaptación a los impactos climáticos (jardinería 
de bajo consumo de agua; agroecología; horticultura urbana), o la promoción de una cultura 
de sostenibilidad (educación ambiental; ocio y turismo sostenible; consultoría en ahorro y 
eficiencia energética).

En el logro de estos objetivos, adquiere particular importancia garantizar la cohesión 
social y territorial, de modo que las oportunidades generadas a través del Sistema de 
Formación Profesional alcancen por igual al conjunto de la población, con independencia de 
su lugar de residencia, y al conjunto del territorio, atendiendo a las circunstancias singulares 
y las necesidades específicas de los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

Es el marco institucional para facilitar, de manera predecible, la progresiva adaptación 
del Sistema de Formación Profesional a las exigencias y las necesidades del país, 
asegurando coherencia entre ellos y sinergias para alcanzar el objetivo de una cualificación 
profesional de calidad.

Para canalizar todas las expectativas, la ley debe serlo de oportunidades, flexible, que 
establezca itinerarios formativos garantizados por las administraciones con una oferta 
pública diversificada y suficiente, que acompañe a las personas desde antes de acabar su 
escolaridad obligatoria y a lo largo de su vida laboral, y que generalice una nueva cultura del 
aprendizaje.

Esta ley pretende una transformación global del Sistema de Formación Profesional, que, 
a través de un sistema único de formación profesional, regule un régimen de formación y 
acompañamiento profesionales, sirva al fortalecimiento y sostenibilidad de la economía, sea 
capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de 
cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida y a las competencias 
demandadas por el mundo laboral.

La ley ordena un Sistema de Formación Profesional en que toda la formación sea 
acreditable, acumulable y capitalizable. La oferta de formación se estructura en una 
dimensión vertical, escalonada, que establezca un «continuo» ascendente en función de la 
amplitud de cada oferta formativa. Las ofertas se organizan desde las «microformaciones» a 
los títulos de formación profesional, según incluyan un único resultado de aprendizaje, uno o 
varios módulos profesionales, o un paquete completo de módulos profesionales, 
manteniendo en todo momento su carácter acumulativo. Este modelo facilita la generación 
de itinerarios de formación. Así, cualquier oferta se organizará en unidades que tengan en 
cuenta la progresión y que puedan proporcionar continuidad. Todas las ofertas permitirán 
avanzar en itinerarios de formación conducentes a acreditaciones, certificaciones y 
titulaciones con reconocimiento estatal y europeo.

Por otra parte, toda la formación profesional tendrá carácter dual, en tanto que se 
realizará entre el centro de formación y la empresa. Con las adaptaciones a cada sector 
productivo y a cada familia de titulaciones, toda la formación profesional contará con 
suficiente formación en centros laborales, en dos intensidades en función de las 
características del periodo de formación en el centro de trabajo.

El modelo diseñado integra, junto a las ofertas de formación profesional, la orientación 
profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral u otras vías 
no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.
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V
Esta ley orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional supone un 

importante salto respecto a la regulación anterior.
La norma se estructura en un título preliminar y once títulos, que, a su vez, se 

desarrollan en 117 artículos. Asimismo, incluye nueve disposiciones adicionales, seis 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y nueve disposiciones finales.

El Título Preliminar presenta un Sistema de Formación Profesional, que acompañe a las 
personas desde el sistema educativo y durante toda su vida laboral, superando los dos 
subsistemas independientes existentes hasta ahora.

Se incorpora como objeto del Sistema de Formación Profesional un régimen de 
formación y acompañamiento profesionales que sirva al fortalecimiento y sostenibilidad de la 
economía y sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las 
aspiraciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida. Y también a 
las competencias demandadas por el mundo laboral tanto para el aumento de la 
productividad como para la generación de empleo y su mantenimiento por los sectores 
productivos.

Clarifica el complejo sistema de la formación profesional, incorporando las definiciones 
de los elementos del sistema, aportando comprensión, transparencia y claridad al texto 
normativo para su precisión y debida seguridad jurídica.

Sitúa a la persona como el centro de la ley, que se estructura y ordena al servicio de la 
ciudadanía y, por extensión, al servicio de la estructura económica y laboral del país.

La ley, en este título, introduce principios del Sistema de Formación Profesional 
novedosos vinculados a su transformación, entre los que cabe destacar los de flexibilidad, 
modularidad, diseño y accesibilidad universal, permeabilidad con otras formaciones, 
corresponsabilidad pública-privada, vinculación entre centros y empresas, participación, 
evitación de estereotipos profesionales, innovación, investigación aplicada, emprendimiento, 
evaluación y calidad del sistema, e internacionalización.

Se vincula la formación profesional, tanto a los derechos individuales y sociales 
recogidos en la Constitución Española, en el Pilar Europeo de los derechos sociales, y en la 
Carta Social Europea, como al fortalecimiento económico del país, del tejido productivo y a 
su posicionamiento en la nueva economía, a partir de la cualificación del capital humano.

El Título I define el Sistema de Formación Profesional a lo largo de la vida como un 
conjunto, por primera vez, articulado y compacto que identifica las competencias básicas 
profesionales del mercado laboral, asegura las ofertas de formación idóneas, posibilita la 
adquisición de la correspondiente formación o, en su caso, su reconocimiento, y pone a 
disposición de la población un servicio de orientación y acompañamiento profesional que 
permita el diseño de itinerarios formativos individuales y colectivos.

En el Capítulo I se establece un modelo de formación profesional, de reconocimiento y 
acreditación de competencias y de orientación profesional basado en itinerarios formativos 
facilitadores de la progresión en la formación. Está estructurado en cinco grados 
ascendentes A, B, C, D y E descriptivos de las ofertas formativas organizadas en unidades 
diseñadas según el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

El mismo capítulo regula el modelo, garantizando la apertura de la formación profesional 
a toda la población, incluyendo la preparación para el acceso al mundo laboral, la formación 
profesional continua y la readaptación profesional; la aportación, mediante ofertas formativas 
ordenadas, acumulables y acreditables, de los conocimientos y las habilidades profesionales 
necesarios para una actividad profesional cualificada en un mundo laboral cambiante; la 
adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y competencias 
profesionales y el progreso en la carrera profesional; la reconversión profesional y la 
reconducción del itinerario profesional a un sector de actividad distinto; y la promoción de la 
cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones públicas y la colaboración 
de la iniciativa privada.

Por su parte, el Capítulo II, define los instrumentos de concreción del sistema para 
dotarlo de claridad y transparencia, para lo cual lleva a cabo lo siguiente.

En primer lugar, crea, por modificación del actual Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, un Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, 
alineando la denominación con el significado que tiene en los países de la Unión Europea y 
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evitando, de ese modo, los errores interpretativos que el término «cualificación» ha venido 
arrastrando a lo largo del tiempo. Además, la flexibilización de la formación hasta las 
«microformaciones» requiere contar con referentes menores, como son los estándares de 
competencia (equivalentes a las unidades de competencia contenidas en las hasta ahora 
cualificaciones profesionales). Los estándares de competencia se organizarán por familias 
profesionales y por niveles en función de la complejidad de las tareas que describen.

En segundo lugar, crea, de manera independiente, el Catálogo Modular de Formación 
Profesional, para dotar de agilidad los cambios y adaptaciones permanentes que requiere 
una formación actualizada.

En tercer lugar, establece algo absolutamente nuevo, un Catálogo Nacional de Ofertas 
de Formación Profesional que incluye, por vez primera, todas aquellas que pueden cursarse 
en nuestro país en el marco de la formación profesional, desde las más amplias a las más 
reducidas o microformaciones.

En cuarto lugar, se definen los elementos básicos del currículo de formación profesional.
Finalmente, en el Capítulo III, se crean o regulan los Instrumentos de Gestión del 

Sistema, aportando la necesaria seguridad jurídica a los registros oficiales que forman parte 
de estos instrumentos, a los efectos de certificación o validación frente a terceros de los 
datos registrales. En particular, el nuevo Registro Estatal de Formación Profesional permitirá 
a toda la ciudadanía acceder al mismo y obtener una Vida Formativa Profesional 
actualizada. Además, se interoperan los registros, en consonancia con el carácter integrado 
del sistema.

El Título II regula la oferta de formación profesional. Se avanza hacia una integración de 
la oferta para crear una única oferta acreditable, certificable y accesible, permitiendo con ello 
a la ciudadanía diseñar y configurar itinerarios propios adaptados a sus necesidades, 
capacidades y expectativas.

Se establece un sistema totalmente novedoso de grados de formación profesional (A, B, 
C, D y E), atendiendo a su amplitud y duración, en un continuo desde las microformaciones 
(grado A) hasta los títulos y cursos de especialización (grados D y E), basado en la 
progresión formativa, y en la obtención de una acreditación, certificación y titulación.

Se regula la relación entre cada tipo de oferta, así como su estructura, titulación y validez 
en cada caso.

Se amplía la flexibilidad en el diseño del currículo, de modo que cada administración 
pueda incorporar elementos que mejoren el ajuste de la formación a las necesidades 
específicas del sector productivo de su entorno.

En el caso de los ciclos formativos del sistema educativo, tiene en cuenta la posibilidad 
de duración flexible en función de las necesidades del perfil a formar, y modifica la estructura 
curricular, incorporando el denominado «Proyecto Intermodular», tal como se recogía en el 
Plan de Modernización de la Formación Profesional, aproximando la formación a la realidad 
laboral. Asimismo, establece la relación con otras enseñanzas del sistema educativo, 
universitarias y no universitarias, creando un itinerario formativo completo que, igualmente, 
constituye una novedad en el sistema.

Se establece la base de la relación entre formación profesional de grado superior y 
universidad, ambas constitutivas de la educación superior del país.

Se incorpora la regulación de las acciones formativas de formación profesional en 
empresas, en el marco del Sistema de Formación Profesional que establece esta ley, y que 
se complementará con otras acciones de capacitación laboral llevadas a cabo desde la 
administración laboral.

Se establece que la titulación que otorga el Curso de Especialización de Formación 
Profesional en grado medio es la de Especialista y en grado superior la de Máster de 
Formación Profesional.

El Título III aborda y regula desde la norma básica, con rango de ley orgánica, el carácter 
dual de toda la formación profesional de nuestro país. Se responde con ello al reto de 
convertir la formación profesional en una formación de excelencia, fruto de la 
corresponsabilidad y la colaboración de centros y empresas.

A partir del Capítulo I se declara el carácter dual de la formación profesional de los 
grados C, D y, en su caso, E. Todas las personas tituladas de formación profesional habrán 
pasado por una empresa y realizado parte de su formación en ella.
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El carácter dual ya no tiene solo en cuenta el tiempo en la empresa, sino la calidad del 
mismo y los resultados de aprendizaje que se trabajan durante dicho periodo.

Se establecen aspectos esenciales hasta ahora no regulados tales como: las finalidades 
de la formación en empresa, su organización y requisitos. Desde los centros de formación 
profesional, se adoptarán, de acuerdo con la empresa, las decisiones sobre la intervención 
de cada uno de ellos en la adquisición de los resultados de aprendizaje del currículo, desde 
una asignación o distribución adecuada entre los centros de formación profesional y los 
centros de trabajo. Asimismo, se establece la duración mínima de la formación en la 
empresa en el 25 % de la duración total de la formación.

Se definen por primera vez las reglas de la organización de la formación en la empresa, 
así como el Plan de Formación que cada estudiante ha de tener, con los elementos que lo 
integran.

Se dispone la posibilidad de realizar la formación en varias empresas para dar entrada a 
las pequeñas y medianas empresas y micropymes, e incorpora a los organismos intermedios 
que faciliten y ayuden en la participación a estas empresas pequeñas.

Se regulan aspectos organizativos básicos de la Formación Profesional, sin restringir la 
autonomía de las administraciones y los centros precisa para adaptar el modelo a cada 
necesidad, en el marco del más absoluto respeto a los modelos desarrollados por las 
administraciones en el marco de sus competencias.

Asimismo, se regulan las figuras de tutor de empresa, tutor dual del centro, así como el 
papel de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas y organismos 
intermedios.

En el Capítulo II, se establecen los dos regímenes de la oferta de formación profesional, 
ambos con carácter dual, atendiendo a la duración, el porcentaje de currículo que se ejercita 
y aprende en la empresa y el estatus de la persona en formación. Por un lado, la Formación 
Profesional General, y por otro la Formación Profesional Intensiva, con una relación 
contractual en este último tipo para el tiempo de formación en la empresa.

Por último, en el Capítulo III, se regulan las diferentes modalidades de oferta, así como 
las especificidades de las ofertas dirigidas a colectivos específicos, y otros programas 
formativos en empresas. Se prevé la adaptación a las necesidades de personas o colectivos 
con necesidades específicas de apoyo o dificultades de inserción laboral.

En el Título IV se regula la impartición de la formación profesional, quedando recogido, 
como rasgo importante, la corresponsabilidad entre el papel de los centros y las empresas 
en la formación.

En lo referido a los centros, Capítulo I de este título, las dos redes de centros de 
formación profesional independientes hasta ahora (del sistema educativo y centros y 
entidades autorizadas para formación profesional para el empleo) pasan a convertirse en 
complementarias. Ello supone dar cabida a todo un elenco de espacios físicos y 
organizativos no tomados en consideración hasta este momento, sin menoscabo de las 
condiciones de calidad que son exigibles a toda la formación profesional. Especial 
importancia adquiere la vinculación de las empresas a las actividades de formación. Se 
regula su régimen de funcionamiento y los mecanismos de colaboración.

Se incorpora la creación de centros especializados por sectores, que promoverán la 
permanente innovación y serán tractores del resto de la red.

Asimismo, se aborda la regulación de los centros extranjeros que imparten formación 
profesional en España.

En lo referido a las empresas, se definen sus derechos y obligaciones en relación con su 
participación en el Sistema de Formación Profesional, así como el marco de colaboración, 
inédito hasta ahora.

Se integran también en este título las asociaciones o agrupaciones en un ámbito 
territorial destinadas a las pequeñas y medianas empresas, a las que podrá darse el 
tratamiento de una única empresa a los efectos de organización, gestión y administración de 
periodos de formación.

En el Título V se abordan los aspectos relativos al profesorado y a los formadores de la 
formación profesional, estableciendo diferentes perfiles según el tipo de formación y de 
acción formativa de que se trate.
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En este título se recogen los aspectos relativos al profesorado de formación profesional 
del sistema educativo, junto a otros aspectos correspondientes al profesorado y formadores 
que prestan servicios en centros o entidades no pertenecientes al sistema educativo.

En el ámbito educativo se crea el nuevo cuerpo de Profesores Especialistas en sectores 
singulares de formación profesional.

Se abordan, complementariamente, los aspectos de formación permanente del 
profesorado y formadores, como elemento fundamental para el mantenimiento de la calidad 
del sistema.

Se incluyen, por último, otros perfiles colaboradores en el ámbito de la formación 
profesional, abriendo la opción de que personal experto del sector productivo pueda 
intervenir en la docencia. Asimismo, recoge las figuras del prospector de empresas y el 
experto sénior de empresa, como colaboradores en la mejora del sistema.

En el Título VI se recogen y actualizan los preceptos relativos a la acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no formales o 
informales.

El sistema, tal y como se había venido desarrollando hasta ahora, no había alcanzado 
los objetivos previstos, no habiendo sido suficiente el número de personas que, desde el año 
2009, habían hecho uso del procedimiento. Concretamente un número aproximado de 
300.000 ciudadanos y ciudadanas en más de 10 años frente a los más de 11 millones de 
potenciales personas usuarias. Ello ha motivado que se hayan introducido en esta ley 
elementos de flexibilidad en varios órdenes, con el fin de hacer accesible este procedimiento 
a la ciudadanía y que sea entendido como un derecho permanente que abre oportunidades 
de mejora en los ámbitos formativo y laboral. De ahí la modificación del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, modificado por el Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo. Esta 
regulación básica permitirá una mayor flexibilización del procedimiento.

Así pues, este deja de depender de convocatorias de las administraciones para 
convertirse en un procedimiento abierto de manera permanente y referido constantemente a 
cualquier competencia, sea cual sea el ámbito profesional en que la persona haya mantenido 
su experiencia profesional.

En el Título VII se aborda el proceso de orientación como un servicio de 
acompañamiento obligado al del aprendizaje a lo largo de la vida. En este sentido, se 
definen su cometido, objetivos, fines, y condiciones de la prestación, sin perjuicio de las 
regulaciones que, sobre esta materia, se establecen en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

A este mismo fin, las diferentes administraciones implicadas promoverán la coordinación 
para garantizar la calidad y complementariedad del servicio de información y orientación 
profesional facilitado desde el Sistema de Formación Profesional y el sistema nacional de 
empleo.

En el Título VIII se recogen aspectos sobre la innovación, investigación y 
emprendimiento, refrendando jurídicamente una situación que, por razones diversas, se ha 
asociado siempre con el ámbito universitario. Buena parte de los procesos de innovación, 
investigación aplicada y trasferencia del conocimiento que permiten la mejora de los 
diferentes procesos productivos han de residir y formar parte nuclear de la formación 
profesional y sus centros.

Por ello, se crea un marco adecuado para la colaboración entre los diferentes actores.
Se promueve el establecimiento de una red de centros de excelencia en formación 

profesional.
En el Título IX se regula el conocimiento de las lenguas extrajeras y la 

internacionalización del Sistema de Formación Profesional. Se dispone la creación de dobles 
titulaciones, fruto de acuerdos internacionales, que permitan adquirir simultáneamente el 
título de los dos países.

Especialmente se incorpora el plurilingüismo en la formación profesional, así como la 
formación en lenguas extranjeras de la población activa, vinculada a los sectores 
productivos.
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Se regulan aspectos tales como la participación en proyectos y organismos 
internacionales.

Y se recogen los proyectos de formación y de innovación entre centros españoles y 
extranjeros, así como las alianzas para realizar estancias en otro país durante la formación.

En el Título X se establece la obligatoriedad de contar con un mecanismo de Evaluación 
y Calidad del Sistema, de acuerdo con los principios acordados en el ámbito europeo. Y se 
articulan, por vez primera, los objetivos de la evaluación y calidad del sistema, incorporando 
la obligatoriedad de un informe anual del estado de la formación profesional.

En el Título XI se establece el marco general organizativo, competencial y de 
gobernanza.

Se recogen todas las implicaciones que los Títulos previos suponen para los diversos 
órganos: Gobierno, Ministerio de Educación y Formación Profesional, junto con la 
coordinación en los casos procedentes con el Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
Consejo General de la Formación Profesional, Instituto Nacional de las Cualificaciones.

Asimismo se incorpora a las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas a la gobernanza del sistema, cuestión novedosa y muy relevante para la 
transformación que se pretende.

En las disposiciones adicionales se regula lo siguiente: la primera, la participación del 
Consejo General de la Formación Profesional en el Sistema de Formación Profesional; 
segunda, la participación del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo en el 
Sistema de Formación Profesional; tercera, la participación del Consejo Escolar del Estado 
en el Sistema de Formación Profesional; cuarta, competencias de otros departamentos; 
quinta, las especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional; y 
sexta, certificados de profesionalidad.

En las disposiciones transitorias, se regula: primera, los centros y entidades acreditadas 
para impartir acciones de Formación Profesional para el Empleo; segunda, la ordenación de 
las enseñanzas y acciones formativas existentes hasta la entrada en vigor de esta ley; 
tercera, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales; cuarta, el profesorado de 
formación profesional del sistema educativo; quinta, transición del sistema de beca a 
contrato de formación en el régimen de formación profesional intensiva; y sexta, adaptación 
del periodo de formación en empresa.

En la disposición derogatoria única, se derogan la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como las disposiciones de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, en aquellos aspectos que se opongan a lo regulado en la 
presente ley, y también cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley.

En las disposiciones finales, primera, se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; segunda, se modifica la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; tercera, se dedica a la 
ordenación de las enseñanzas de formación profesional de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; cuarta, a la salvaguardia del rango reglamentario de la disposición 
adicional quinta; quinta, contiene el calendario de implantación; sexta, el título competencial; 
séptima, el carácter de ley orgánica de la presente ley; octava, el desarrollo de la presente 
ley; y novena, la entrada en vigor.

VI
Por todo lo dicho anteriormente, esta ley es coherente con los principios de buena 

regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: necesidad y eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En primer lugar, se adecua a los principios de necesidad y eficacia. Su necesidad viene 
indicada por las razones de interés general que se han mencionado al principio. Por un lado, 
dotar a las personas de los derechos, capacidades y habilidades necesarias para lograr una 
ciudadanía plena. Por otro, fortalecer la capacidad del sistema productivo. Su eficacia viene 
asegurada por el hecho de que esta ley establece un sistema ágil y flexible de formación y 
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aprendizaje a lo largo de la vida, que da respuesta de forma fiable en un espacio de tiempo 
suficientemente corto, a las necesidades de formación de los perfiles profesionales de los 
distintos sectores productivos y de prestación de servicios en nuestro país. La norma es 
además eficaz, en tanto establece un sistema que permite a cualquier ciudadano, en 
cualquier situación, tener el acceso a una oferta formativa adecuada a sus capacidades y 
expectativas. Por otra parte, y como complementos a los principios de eficacia y de 
seguridad jurídica, se establece un marco normativo claro que integra en la misma norma las 
modificaciones que desde 2002 y 2006 han afectado respectivamente a la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como a la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La adecuación al principio de proporcionalidad se logra en la medida en que la ley 
contiene la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos anteriormente 
mencionados, a la vez que no contiene restricciones de derechos ni impone obligaciones a 
sus destinarios.

La ley se adecua además al principio de seguridad jurídica en la medida que contribuye 
a reforzar dicho principio, por un lado, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico y, por otro, favoreciendo la certidumbre y la claridad del mismo.

El principio de transparencia se garantiza en la medida en que, tanto con carácter previo 
a la tramitación formal de la ley como durante esta, se han realizado consultas a los 
interlocutores sociales y se han realizado los trámites de consulta pública previa y de 
información pública, todo ello de conformidad con los previsto en el artículo 26, apartados 2 y 
6, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

La sujeción de esta ley al principio de eficiencia viene fundamentada en el hecho de que 
la nueva normativa del Sistema de Formación Profesional no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y, a la vez, racionaliza en su aplicación la buena gestión de los 
recursos públicos que utiliza.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto la constitución y ordenación de un sistema único e integrado 

de formación profesional.
2. La finalidad de la norma es regular un régimen de formación y acompañamiento 

profesionales que, sirviendo al fortalecimiento, la competitividad y la sostenibilidad de la 
economía española, sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas 
y las aspiraciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida y a las 
competencias demandadas por las nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para 
el aumento de la productividad como para la generación de empleo.

3. Cuantas medidas y acciones se programen y desarrollen en el marco del Sistema de 
Formación Profesional deberán responder a la finalidad a la que éste sirve, con la flexibilidad 
que exige la generación de itinerarios formativos y profesionales versátiles.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
1. Aprendizaje o educación formal: el proceso de formación estructurado conducente a 

una titulación, acreditación o certificación oficial.
2. Aprendizaje o educación no formal: el proceso de formación estructurado que no 

conduce a una titulación, acreditación o certificación oficial.
3. Aprendizaje informal: el aprendizaje derivado del desarrollo y práctica de actividades 

cuya intencionalidad no está vinculada a procesos de formación formales o no formales, 
entre los que se incluye el voluntariado.

4. Competencias básicas: aquellas que son consideradas necesarias para la realización 
y desarrollo personal, para participar activamente en la sociedad o mejorar la empleabilidad. 
El desarrollo de estas competencias se realiza por múltiples vías, y queda incorporado en 
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cualquier oferta de formación profesional en tanto que promueve el desarrollo integral de la 
persona.

5. Competencia profesional: el conjunto de conocimientos y destrezas que permiten el 
ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo. 
Las competencias profesionales se recogen en los estándares de competencia profesional, 
que servirán para el diseño de cualquier oferta de formación profesional.

6. Cualificación: la competencia para el desempeño de una actividad profesional 
acreditada oficialmente por títulos, certificados o acreditaciones.

Exclusivamente en su uso en lo referido al Marco Español de las Cualificaciones 
(MECU), cualquier título o certificado emitido por una institución educativa que acredita 
haber adquirido un conjunto de resultados del aprendizaje, después de haber superado 
satisfactoriamente un programa de formación en una institución legalmente reconocida en el 
ámbito del Sistema de Formación Profesional.

7. Elemento de competencia: cada realización profesional que describe el 
comportamiento esperado de la persona, en forma de consecuencias o resultados de las 
actividades que realiza en el desempeño de una profesión. Constituye la parte menor de un 
estándar de competencia.

8. Estándar de competencia: el conjunto detallado de elementos de competencia que 
describen el desempeño de las actividades y las tareas asociadas al ejercicio de una 
determinada actividad profesional con el estándar de calidad requerido. Será la unidad o 
elemento de referencia para diseñar, desarrollar y actualizar ofertas de formación 
profesional.

9. Formación a lo largo de la vida: el conjunto de la formación inicial y continua de una 
persona durante su trayectoria vital.

10. Formación continua: cualquier tipo de formación realizada después de la formación 
inicial y de la incorporación a la vida activa, dentro o fuera del sistema educativo. Tiene como 
objetivo permitir a la persona adquirir, ampliar o actualizar sus conocimientos o 
competencias de cara a una adaptación, promoción profesional o reconversión de su 
itinerario de desarrollo personal o profesional. Esta denominación no está asociada al tipo de 
oferta de formación, sino al proceso de aprendizaje en el itinerario formativo de cada 
persona, después de la formación inicial y de la incorporación a la vida laboral activa.

11. Formación inicial: el itinerario de formación realizada, dentro del sistema educativo, 
desde el inicio de la escolarización hasta la finalización de la permanencia en el mismo, para 
la incorporación al mundo laboral. Esta denominación no está asociada al tipo de oferta de 
formación, sino al momento en el itinerario formativo de cada persona, durante la formación 
inicial y previa a la incorporación a la vida laboral activa.

12. Formación profesional dual: la formación profesional que se realiza armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre el centro de formación profesional y la empresa 
u organismo equiparado, en corresponsabilidad entre ambos agentes, con la finalidad de la 
mejora de la empleabilidad de la persona en formación.

13. Formador o formadora: toda persona que ejerza una o varias actividades ligadas a la 
función de formación, sea en el seno de un centro de formación profesional sin pertenecer a 
los cuerpos docentes del sistema educativo, sea en la empresa u organismo equiparado.

14. Indicador de calidad: el criterio que establece el nivel mínimo exigido en el ámbito 
profesional para el desempeño de una actividad o tarea, en tanto que satisface los objetivos 
de las organizaciones productivas. Constituye una guía para la evaluación de la competencia 
profesional conjuntamente con los elementos de competencia.

15. Itinerario formativo: el proyecto construido por cada persona, con la ayuda, si se 
precisa, de los servicios de orientación profesional, para adquirir, actualizar, completar y 
ampliar sus competencias a lo largo de su vida.

16. Marco Español de las Cualificaciones: el instrumento, internacionalmente reconocido, 
que orienta la nivelación coherente de las titulaciones para su clasificación, relación y 
comparación y que sirve, asimismo, para facilitar la movilidad de las personas en el espacio 
europeo y en el mercado laboral internacional.

17. Módulo profesional asociado a estándares de competencia: la unidad coherente de 
formación cuya superación garantiza la consecución de las competencias asociadas.
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18. Módulo profesional no asociado a estándares de competencia: la unidad coherente 
de formación, de carácter teórico o práctico, considerado imprescindible para la consecución 
de las competencias profesionales previstas.

19. Orientación profesional: el proceso de información y acompañamiento en la 
planificación personal del itinerario formativo y profesional en el marco del Sistema de 
Formación Profesional, que incluye, al menos, los siguientes ámbitos: posibilidades de 
formación profesional, elección de una profesión, perfeccionamiento, cambio de profesión, 
evolución del mercado laboral y oportunidades de emprendimiento, y desarrollo de 
habilidades para la gestión de la carrera profesional.

20. Organismo equiparado: entidad u organización, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, que, no teniendo la condición de empresa, disponga al menos de un centro de 
trabajo en el que puedan desarrollarse, en las condiciones requeridas, actividades de 
formación tutorizada en el marco de las ofertas de formación profesional.

21. Organismo intermedio: toda entidad, asociación, federación, confederación, Cámara 
de Comercio, clúster, etc. que participe en el asesoramiento y apoyo a empresas para su 
participación en formación profesional, facilitando su contacto con administraciones y centros 
educativos.

22. Persona trabajadora: toda persona trabajadora por cuenta ajena, autónoma, socia 
trabajadora o en cooperativas.

23. Resultado del aprendizaje: elemento básico del currículo que describe lo que se 
espera que un estudiante conozca, comprenda y sea capaz de hacer, asociado a un 
elemento de competencia y que orienta el resto de elementos curriculares, incluidos los 
criterios de evaluación que permitan constatar que el estudiante ha alcanzado el mismo.

24. Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Modelo de enseñanza para la 
educación inclusiva que reconoce la singularidad del aprendizaje de cada alumno y que 
promueve la accesibilidad de los procesos y entornos de enseñanza y aprendizaje, mediante 
un currículo flexible, ajustado a las necesidades y ritmos de aprendizaje de la diversidad del 
alumnado.

Artículo 3.  Principios generales.
1. El Sistema de Formación Profesional se desarrolla conforme a los principios de:
a) Desarrollo personal y profesional de la persona y mejora continua de su cualificación 

profesional a lo largo de la vida.
b) Satisfacción de las necesidades formativas de las personas en edad laboral que son 

de alto valor para el sistema productivo y el empleo, el fortalecimiento económico del país y 
su tejido productivo, con especial atención a las necesidades específicas de los entornos 
rurales y las zonas en declive demográfico, y el posicionamiento de las empresas en el 
mercado.

c) Promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a la adaptación a 
las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes y 
acciones formativas tendentes a favorecer la empleabilidad, de acuerdo con el artículo 4.2 b) 
del Estatuto de los Trabajadores.

d) Garantía a todas las personas, en condiciones de equidad e igualdad, de una 
formación profesional de calidad en diferentes modalidades y una cualificación y 
recualificación permanentes con arreglo a itinerarios diversificados, satisfaciendo sus 
necesidades formativas a medida que se producen y atendiendo a sus circunstancias 
personales, sociales y laborales.

e) Flexibilidad y modularidad de ofertas de formación acreditables y acumulables en un 
continuo de formación conducente a diversos niveles de acreditaciones, certificados y 
titulaciones.

f) Permeabilidad con otras etapas y enseñanzas del sistema educativo, facilitando el 
tránsito entre ellas y la formación profesional.

g) Participación de las empresas y los agentes económicos y sociales en el diseño, 
desarrollo, evaluación e innovación de la formación profesional, asegurando el circuito de 
trasferencia de conocimiento formación-empresa y el interés público.
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h) Centralidad de la persona, potenciando el máximo desarrollo de sus capacidades, 
promoviendo su participación activa, el desarrollo de sus habilidades interpersonales y 
contribuyendo a superar toda discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o 
étnico, sexo, discapacidad, vulnerabilidad social o laboral, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

i) Transparencia, calidad, accesibilidad, igualdad efectiva de trato y de oportunidades 
entre las personas, equidad e inclusión.

j) Eliminación de los estereotipos profesionales y sesgos de género en las opciones 
formativas profesionales.

k) Orientación profesional como elemento de acompañamiento para incentivar la 
identificación y uso de las oportunidades formativas en los itinerarios formativos y 
profesionales, así como en las múltiples transiciones a lo largo de la vida.

l) Actualización permanente, adaptación ágil y detección proactiva y anticipatoria de los 
cambios y necesidades emergentes en los sectores productivos, en particular los asociados 
a la digitalización, la transición ecológica, la sostenibilidad ambiental, la innovación territorial, 
la salud y la atención a las personas.

m) Fomento de la innovación, la investigación aplicada y el emprendimiento como ejes 
de la formación profesional.

n) Reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral, el voluntariado u otras vías no formales o informales.

o) Convergencia con los sistemas de formación profesional de la Unión Europea y 
terceros países, favoreciendo la internacionalización y la movilidad transnacional.

p) Calidad, eficacia, eficiencia, coordinación y transparencia en la gestión de los recursos 
públicos y en la evaluación de sus resultados.

q) Planificación y ajuste de la oferta formativa conforme a la prospección de las 
necesidades del sistema a corto, medio y largo plazo.

r) Suficiencia y adaptación de la oferta pública a las necesidades y demandas de los 
sectores productivos.

2. La Administración General del Estado y las administraciones autonómicas deberán 
cooperar, en el ámbito de sus competencias, en la definición, aplicación y evaluación de las 
políticas en materia de formación profesional para la promoción del desarrollo económico y 
social y la adecuación de las acciones formativas a las necesidades y proyectos estratégicos 
territoriales. Asimismo, las administraciones locales cooperarán en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 4.  Derechos individuales y sociales.
1. La presente ley responde al derecho reconocido de toda persona a:
a) La educación y el pleno desarrollo de la personalidad en el marco del respeto a los 

principios democráticos de convivencia y los derechos y las libertades fundamentales, que 
establece el artículo 27.2 de la Constitución Española.

b) La libre elección de profesión u oficio y la promoción a través del trabajo, que 
establece el artículo 35.1 de la Constitución Española.

c) Una educación, formación y aprendizaje inclusivos, continuos, permanentes y de 
calidad, que permita mantener y adquirir capacidades para participar plenamente en la 
sociedad y gestionar con éxito las transiciones en el mercado laboral, que establece el Pilar 
Europeo de Derechos Sociales y la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad.

d) La asistencia personalizada y tempestiva para mejorar las perspectivas de empleo o 
trabajo autónomo, incluyendo la orientación y ayuda para la formación y el reciclaje, y la 
formación durante las transiciones profesionales, que establece el Pilar Europeo de 
Derechos Sociales.

e) La formación y acceso a la orientación profesional, así como una orientación, 
formación y readaptación profesionales respetuosa con la igualdad de oportunidades y el 
principio de igualdad de trato, que establece la Carta Social Europea.

2. Los poderes públicos fomentarán una política que garantice el acceso a la formación y 
readaptación profesionales de personas trabajadoras a lo largo de la vida activa, en una 
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perspectiva de aprendizaje a lo largo de la vida y de igualdad de oportunidades de la 
ciudadanía.

3. Los poderes públicos garantizarán el acceso, participación y aprendizaje de todas las 
personas sin distinción, independientemente de sus características y necesidades, y con 
especial atención a colectivos con riesgo de exclusión.

4. La prospección de las necesidades formativas del sistema a corto, medio y largo plazo 
es indispensable para planificar y ajustar la oferta formativa territorial.

TÍTULO I
Sistema de Formación Profesional

CAPÍTULO I
Función, objetivos e instrumentos

Artículo 5.  Composición y función.
1. El Sistema de Formación Profesional está compuesto por el conjunto articulado de 

actuaciones dirigidas a identificar las competencias profesionales del mercado laboral, 
asegurar las ofertas de formación idóneas, posibilitar la adquisición de la correspondiente 
formación o, en su caso, el reconocimiento de las competencias profesionales, y poner a 
disposición de las personas un servicio de orientación y acompañamiento profesional que 
permita el diseño de itinerarios formativos individuales y colectivos.

2. Es función del Sistema de Formación Profesional el desarrollo personal y profesional 
de la persona, la mejora continuada de su cualificación a lo largo de toda la vida y la garantía 
de la satisfacción de las necesidades formativas del sistema productivo y del empleo.

3. La función a que se refiere el apartado anterior se cumplirá conforme a un modelo de 
formación profesional, de reconocimiento y acreditación de competencias y de orientación 
profesional basado en itinerarios formativos facilitadores de la progresión en la formación y 
estructurado en una doble escala:

a) Cinco grados ascendentes (A, B, C, D y E) descriptivos de las ofertas formativas 
organizadas en unidades diseñadas según el Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

b) Tres niveles de competencia profesional (1, 2 y 3), de acuerdo con lo dispuesto en el 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencia Profesional, según los criterios 
establecidos de conocimientos, iniciativa, autonomía y complejidad de las tareas, en cada 
una de las ofertas de formación profesional.

4. El modelo a que se refiere el apartado anterior asegurará en todo caso:
a) La apertura de la formación profesional a toda la población, incluyendo la preparación 

para el primer acceso al mundo laboral, la formación profesional continua y la readaptación 
profesional, con la orientación profesional y acompañamiento que cada persona precise.

b) La aportación, mediante ofertas formativas ordenadas, acumulables y acreditables, de 
los conocimientos y las habilidades profesionales necesarios para una actividad profesional 
cualificada en un mundo laboral cambiante.

c) La adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y 
competencias profesionales y el progreso en la carrera profesional.

d) La reconversión profesional y la reconducción del itinerario profesional a un sector de 
actividad distinto.

e) El reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral u otras vías no formales o informales.

f) La promoción de la cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones 
públicas y la colaboración de la iniciativa privada.

Artículo 6.  Objetivos.
Son objetivos del Sistema de Formación Profesional:
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1. El desarrollo de un Sistema de Formación Profesional de calidad a lo largo de la vida, 
en equidad, significativo personal y socialmente y para el tejido productivo, que satisfaga 
tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades individuales de cualificación, 
adaptación y reciclaje profesional, así como las de los sectores productivos, y suponga la 
creación sostenida de valor para las personas y las empresas.

2. La cualificación de las personas para el ejercicio de actividades profesionales, 
promoviendo la adquisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y 
básicas con la polivalencia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la 
continuidad en el mismo y la progresión y desarrollo profesional, así como la rápida 
adaptación a los retos de futuro derivados de entornos de trabajo complejos.

3. La puesta a disposición de las empresas y sectores productivos de los perfiles 
profesionales necesarios en cada momento, teniendo en cuenta el carácter determinante, 
para la competitividad de las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su 
flexibilidad, rapidez de adaptación, polivalencia y transversalidad.

4. La observación continua de la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, 
ocupaciones y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las 
necesidades de cualificación.

5. La oferta de formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y 
ágil tanto las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación 
aplicada, el emprendimiento, la digitalización, la sostenibilidad y la emergencia climática, en 
tanto que factores estructurales de éxito en el nuevo modelo económico.

6. La configuración flexible, modular y acorde con los planteamientos a escala de la 
Unión Europea de la formación profesional, basada en itinerarios formativos i) accesibles, 
progresivos, acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas, teniendo 
en cuenta la edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación personal o laboral y ii) 
dirigidos a un abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los generalistas hasta 
los altamente especializados.

7. El impulso de la dimensión dual de la formación profesional y de sus vínculos con el 
sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, 
centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, 
entidades y tercer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos 
y proyectos estratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una 
adecuada adaptación territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y 
profesionales.

8. La definición y el establecimiento de un modelo de gobernanza, respetuoso con los 
ámbitos competenciales, que incorpore el papel de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en 
las políticas del Sistema de Formación Profesional.

9. La facilitación de la acreditación y el reconocimiento de las competencias 
profesionales vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales, adquiridas mediante la experiencia laboral u otras vías no formales o 
informales.

10. La provisión de orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la 
vida, la toma de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y 
profesionales, combatiendo los estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad 
o las necesidades específicas de apoyo educativo, colaborando en la construcción de una 
identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de 
los procesos productivos y al cambio social, y favoreciendo el conocimiento de las 
oportunidades existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive 
demográfico.

11. El fomento de la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso 
y desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones 
profesionales, y la eliminación de la segregación formativa existente entre mujeres y 
hombres.

12. La promoción de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, 
en general, de personas y colectivos con dificultades de inserción socio laboral en el acceso 
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y el proceso de formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado 
laboral.

13. El incremento de la presencia social de la formación profesional como opción de 
valor para el empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación 
entre los sistemas de formación profesional y universitario, como contribuyendo a la 
erradicación del abandono temprano sin una cualificación profesional que garantice una 
empleabilidad sostenida.

14. El impulso de la participación de las personas adultas, para su cualificación o 
recualificación, en acciones de formación profesional como elemento integrado en el 
desempeño profesional y la vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de 
especialización que demandan ámbitos cada vez más complejos.

15. La promoción de la planificación integrada en cada territorio de una oferta de 
formación profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes 
de centros de formación profesional, y el uso compartido de sus instalaciones y recursos.

16. La generación de circuitos inter-autonómicos y transnacionales de trasferencia de 
conocimiento entre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y 
personas en formación, promoviendo proyectos de movilidad.

17. La extensión del conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional.
18. La actualización permanente de las competencias del personal docente y formador 

que les permitan diseñar y adecuar los procesos formativos acordes con las nuevas 
necesidades productivas y sectoriales, así como a las propias del alumnado, especialmente 
el alumnado con necesidades específicas.

19. La puesta en marcha y el mantenimiento de un proceso de evaluación y mejora 
continua de la calidad del Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, 
que proporcione información sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades 
formativas individuales y del sistema productivo, y promueva la investigación sobre el 
modelo de formación profesional, así como su impacto sobre las dimensiones de mejora del 
empleo y de la productividad.

Artículo 7.  Elementos integrantes e instrumentos de gestión del Sistema.
1. El Sistema de Formación Profesional se concreta en:
a) El Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
b) El Catálogo Modular de Formación Profesional.
c) El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.
d) Los elementos básicos de los currículos.
2. Sirven a la gestión del Sistema de Formación Profesional:
a) El Registro Estatal de Formación Profesional.
b) El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 

Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales.
c) El Registro General de Centros de Formación Profesional.
3. Se habilitarán las herramientas para garantizar la difusión, información y acceso a los 

instrumentos de concreción y gestión del Sistema de manera accesible para todas las 
personas.

CAPÍTULO II
Elementos integrantes del Sistema de Formación Profesional

Sección 1.ª Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales

Artículo 8.  Definición y funciones.
1. El Catálogo Nacional de Estándares de Competencias profesionales es el instrumento 

del Sistema Nacional de Formación Profesional que ordena los estándares de competencias 
profesionales identificados en el sistema productivo, en función de las competencias 
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apropiadas y el estándar de calidad requerido para el ejercicio profesional, susceptibles de 
reconocimiento y acreditación.

2. Sobre la base de la observación y el análisis permanente del sistema productivo y las 
demandas de la sociedad, el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales:

a) Identificará, clasificará y ordenará las competencias propias del mercado laboral 
significativas para la economía productiva con validez en todo el territorio nacional. El 
catálogo podrá, asimismo, recoger aquellos perfiles profesionales que, por su específico 
valor cultural o patrimonial, requieran una especial protección.

b) Operará como referencia obligada para la acreditación de competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o informales.

c) Proporcionará la base para el diseño de los módulos profesionales y la creación de 
ofertas de formación profesional, basadas en itinerarios, acumulables y acreditables a lo 
largo de la vida, así como para la movilidad en un mercado de trabajo internacional sobre la 
base de transparencia y, en su caso, equivalencia de marcos comunes entre los diferentes 
sistemas nacionales de formación profesional de la Unión Europea.

Artículo 9.  Contenido y organización.
1. El contenido del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales se 

organizará en estándares de competencia, por niveles y familias profesionales con sus 
respectivos indicadores de calidad en el desempeño, con arreglo a las siguientes reglas:

a) Los niveles 1, 2 y 3 asignados a cada estándar de competencia seguirán según 
criterios acordes con los comúnmente establecidos a escala europea, relativos a 
conocimientos, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad de las tareas.

b) Las familias profesionales se definirán, a efectos orientativos y de organización del 
sistema, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional, pudiendo un 
estándar de competencia vincularse a más de una familia profesional.

c) Los estándares de competencia constituyen la unidad básica para el diseño de la 
formación y para la acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral u otras vías no formales o informales.

d) Los estándares de competencia se componen de elementos de competencia, que 
identifican las realizaciones profesionales incluidas en ellos.

e) Los estándares de competencia podrán tener, excepcionalmente, carácter transversal, 
cuando se refieran a competencias no asociadas a una o varias familias profesionales 
específicas, sino a múltiples desempeños profesionales.

2. La organización del Catálogo favorecerá la transparencia de los estándares de 
competencia en el contexto internacional y particularmente en el europeo.

3. La inclusión de estándares de competencia profesionales en el Catálogo no supondrá 
regulación de ejercicio profesional alguno, ni afectará al contenido de las relaciones 
laborales.

4. Se promoverá:
a) La utilización del Catálogo como herramienta de empleabilidad de las personas, 

facilitando la mejor visión del conjunto de sus competencias y de sus potencialidades.
b) El uso del Catálogo por las personas empleadoras en la búsqueda y definición de 

perfiles profesionales que requieran en cada momento.

Sección 2.ª Catálogo Modular de Formación Profesional

Artículo 10.  Contenido y alcance.
1. El Catálogo Modular de Formación Profesional es el instrumento del Sistema Nacional 

de Formación Profesional que ordena los módulos profesionales de formación profesional 
asociados a cada uno de los estándares de competencias profesionales.

2. El Catálogo Modular de Formación Profesional:
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a) Determinará los módulos profesionales vinculados a cada uno de los estándares de 
competencias profesionales recogidos en el Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

b) Operará como referencia obligada para el diseño de las ofertas del Catálogo Nacional 
de Ofertas de Formación Profesional.

3. El contenido del Catálogo Modular de Formación Profesional se organizará 
respetando los niveles y las familias profesionales de los estándares de competencia 
profesional con sus respectivos indicadores de calidad en el desempeño y favoreciendo la 
transparencia de la vinculación directa entre cada estándar de competencia profesional y la 
formación asociada, agregada en un módulo profesional.

4. Los módulos profesionales permitirán, por su diseño, identificar la formación vinculada 
a cada elemento del estándar de competencia y deberán detallar, al menos:

a) Los resultados de aprendizaje vinculados a los elementos de cada estándar de 
competencia profesional.

b) Los criterios de evaluación.

Sección 3.ª Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional

Artículo 11.  Naturaleza y alcance.
1. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional es el instrumento del 

Sistema Nacional de Formación Profesional que incorpora todas las ofertas de formación 
profesional reconocidas y acreditables en el marco del sistema.

2. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional:
a) Determinará el conjunto de acciones formativas dirigidas a:
1.º Capacitar formalmente para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el 

acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica.
2.º Acreditar oficialmente las competencias profesionales adquiridas por las personas, 

derivadas del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, en el marco 
establecido por el Sistema de Formación Profesional.

b) Coordinará las diversas ofertas de formación.
c) Fijará la oferta formativa a él vinculada.
3. Las ofertas de formación profesional deben:
a) Cubrir las necesidades de cualificación de los y las estudiantes en formación y de las 

personas trabajadoras ocupadas o desempleadas que necesiten adquirir, ampliar o 
actualizar competencias profesionales identificadas en el mercado de trabajo, mediante una 
formación ajustada a los requerimientos del sistema productivo, y que les permita la 
incorporación o reincorporación al mercado laboral y la reorientación del itinerario 
profesional.

b) Tener carácter acreditable de carácter modular y acumulable, permitiendo progresar, 
conforme a itinerarios de formación conducentes a acreditaciones, certificados y titulaciones 
con reconocimiento estatal y, en su caso, europeo.

c) Contar con un nivel de referencia en el Marco Español y en el Marco Europeo de 
Cualificaciones Profesionales.

4. Las ofertas formativas estarán incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional. Cada oferta de formación profesional se diseñará a partir de los 
módulos profesionales asociados a cada estándar de competencia del Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales, y que constituyen el Catálogo Modular de 
Formación Profesional.

Artículo 12.  Organización y contenido.
1. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional integrará las ofertas 

vinculadas al Sistema de Formación Profesional.
2. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional se estructurará en:
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a) Una dimensión vertical definitoria, de forma escalonada, de la serie ascendente de 
Grados descriptiva de la amplitud de cada oferta formativa diseñada a partir del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y el Catálogo Modular de 
Formación Profesional. Las ofertas de formación profesional se organizarán, en función de la 
amplitud de la formación a proporcionar, en los grados A, B, C, D, E.

b) Una asignación de niveles 1, 2 y 3, en función de lo previsto en el apartado 1 a) del 
artículo 9 de la presente ley.

c) La estructura a que se refiere el apartado anterior facilitará, mediante el perfil de la 
oferta de formación, la generación de itinerarios formativos ascendentes. Las ofertas de 
formación profesional se organizarán en unidades que permitan la progresión y faciliten la 
continuidad en la formación.

d) Todas las ofertas de formación profesional tendrán carácter acreditable y acumulable, 
permitiendo progresar en itinerarios de formación conducentes a acreditaciones, certificados 
y titulaciones con reconocimiento estatal y, en su caso, europeo.

e) Las ofertas formativas podrán incluir desde varios estándares de competencia hasta 
un único elemento de competencia de Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales, manteniendo en todo momento su carácter acumulativo.

Cada oferta de formación profesional contará con un nivel de referencia en el Marco 
Español y en el Marco Europeo de las Cualificaciones Profesionales.

f) Los títulos, certificados y acreditaciones derivados de las ofertas de formación 
profesional tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, siempre que 
incluyan, al menos, un resultado de aprendizaje del Catálogo Modular de Formación 
Profesional vinculado a un elemento de competencia incluido en un estándar de 
competencia profesional, y que sean impartidos por centros de formación profesional. Serán 
expedidos por las administraciones competentes y tendrán los efectos que correspondan con 
arreglo a la normativa de la Unión Europea relativa al sistema general de reconocimiento de 
la formación profesional en los Estados miembros y los Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo. Dichos títulos, certificados y acreditaciones incluirán 
el detalle de los correspondientes estándares de competencia profesional o elementos de 
competencia y los acreditarán a quienes los hayan obtenido y en su caso, surtirán los 
correspondientes efectos académicos y profesionales según la legislación aplicable.

Sección 4.ª Elementos básicos del currículo

Artículo 13.  Currículo y elementos básicos.
1. Todo currículo de la formación profesional tendrá por objetivo facilitar el desarrollo 

formativo profesional de las personas, promoviendo su formación integral, contribuyendo al 
desarrollo de su personalidad en todas sus dimensiones, así como al fortalecimiento 
económico del país, del tejido productivo y su posicionamiento en la nueva economía, a 
partir de la cualificación de la población activa y de la satisfacción de sus necesidades 
formativas a medida que se producen.

A tal fin deberá incorporar contenidos culturales, científicos, tecnológicos y organizativos, 
así como contenidos vinculados a la digitalización, la defensa de la propiedad intelectual e 
industrial, la sostenibilidad, la innovación e investigación aplicada, el emprendimiento, la 
versatilidad tecnológica, las habilidades para la gestión de la carrera profesional, las 
relaciones laborales, la prevención de riesgos laborales y medioambientales, la 
responsabilidad profesional, las habilidades interpersonales, los valores cívicos, la 
participación ciudadana y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

2. El contenido básico del currículo, que deberá mantenerse actualizado por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, definirá las enseñanzas mínimas y 
tendrá por finalidad asegurar una formación común y garantizar la validez estatal de los 
títulos, certificados y acreditaciones correspondientes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el currículo de las ofertas de Grado D y E 
se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, siendo de 
aplicación, en todo caso, las siguientes reglas:

a) Podrán exceptuarse los cursos de especialización de los porcentajes fijados por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en cuanto a enseñanzas mínimas y horarios, 
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pudiendo efectuarse ofertas de cursos de especialización con una duración a partir del 
número de horas previsto en el currículo básico de cada uno de ellos.

b) En el contexto de la cooperación internacional, se podrán establecer currículos 
básicos que constituyan un currículo mixto de enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo español y de otros sistemas educativos.

CAPÍTULO III
Instrumentos de gestión del Sistema de Formación Profesional

Sección 1.ª Registro Estatal de Formación Profesional

Artículo 14.  Naturaleza.
1. Se crea el Registro Estatal de Formación Profesional, que será un registro 

administrativo electrónico dependiente del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
2. Los datos del Registro serán objeto de tratamiento automatizado con sujeción a las 

medidas de seguridad previstas en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 15.  Obligación de inscripción y derecho de acceso.
1. Todas las administraciones competentes en materia de formación profesional deberán 

comunicar o incorporar al Registro Estatal de Formación Profesional, para su constancia en 
él, cualquier título, certificado o acreditación de formación profesional del Catálogo Nacional 
de Ofertas de Formación Profesional que haya sido propuesto o expedido.

2. La ciudadanía tendrá derecho a solicitar y obtener del Registro Estatal de Formación 
Profesional un Informe Formativo-Profesional, que recoja su itinerario y situación formativa 
profesional debidamente acreditada y actualizada a la fecha de descarga.

3. El Registro Estatal de Formación Profesional facilitará los datos de las personas 
tituladas a los registros profesionales que se establezcan por los organismos reguladores de 
cada ámbito profesional, en los términos que la normativa establezca. Para los títulos de la 
familia profesional de sanidad dichos datos serán comunicados al Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios, en los términos y con el alcance previstos en el Real Decreto por el 
que se crea y ordena dicho registro.

Sección 2.ª Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales 
Adquiridas por Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales

Artículo 16.  Naturaleza.
1. El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 

Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales es un registro administrativo 
electrónico dependiente del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que incluirá 
las acreditaciones personales obtenidas a través del procedimiento de acreditación de 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o 
informales.

2. Los datos del registro serán objeto de tratamiento automatizado con sujeción a las 
medidas de seguridad previstas en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal.

3. El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 
Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales estará debidamente interconectado 
con el Registro Estatal de Formación Profesional, de manera que el Informe Formativo-
Profesional de carácter personal que otorgue este último incorpore las acreditaciones 
obtenidas cualquiera que sea su forma de adquisición.
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Artículo 17.  Obligación de inscripción y derecho de acceso.
1. Todas las administraciones competentes en materia de formación profesional deberán 

comunicar o incorporar al registro para su constancia en él, cualquier acreditación obtenida 
mediante este procedimiento.

2. La ciudadanía tendrá derecho a solicitar y obtener del Registro un informe sobre los 
estándares de competencia acreditados mediante este procedimiento, actualizado a la fecha 
de descarga.

Artículo 18.  Efecto de las acreditaciones obtenidas.
El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 

Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales estará interconectado con el Registro 
Estatal de Formación Profesional, que incorporará la totalidad de competencias acreditadas 
de la persona.

Sección 3.ª Registro General de Centros de Formación Profesional

Artículo 19.  Naturaleza.
1. El Registro General de Centros de Formación Profesional es un registro administrativo 

electrónico dependiente del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que incluirá a 
todos los centros autorizados para impartir cualquier oferta de formación profesional del 
Sistema de Formación Profesional. Este registro se constituye a partir de los datos sobre los 
centros docentes incluidos en los registros autonómicos dependientes de las 
administraciones competentes, en su caso, donde radiquen sus instalaciones y recursos 
formativos.

2. Todo centro deberá estar inscrito en el Registro General de Centros de Formación 
Profesional para realizar ofertas conducentes a la obtención de las acreditaciones, 
certificados o titulaciones del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 20.  Inscripción en el Registro General de Centros de Formación Profesional.
1. Todos los centros que impartan ofertas del Sistema de Formación Profesional deberán 

estar inscritos en el Registro General de Centros de Formación Profesional, que tendrá 
naturaleza pública. Este registro se constituye a partir de los datos sobre los centros de 
formación profesional incluidos en los registros dependientes de las administraciones 
competentes, en función del lugar o lugares donde desarrollen sus actividades, de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias aplicables.

2. Los centros que impartan enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, 
constitutivos de los grados D y E, deberán estar inscritos, además, en el Registro estatal de 
centros docentes no universitarios, con independencia de su titularidad pública o privada y 
de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias. Los centros 
que impartan estas enseñanzas quedarán automáticamente integrados en el Registro 
General de Centros de Formación Profesional, a través de la interconexión con el Registro 
estatal de centros docentes no universitarios.

3. Asimismo, las entidades y centros de formación profesional, públicos y privados, que 
realicen ofertas de grado A, B y C del Sistema de Formación Profesional deberán estar 
inscritos en el correspondiente registro habilitado por la administración competente, 
correspondientes al lugar donde desarrollen sus actividades las entidades y centros de 
formación profesional públicos y privados en relación con los grados A, B y C, coordinado 
con el Registro General de centros de formación profesional, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias aplicables.

Artículo 21.  Funciones del Registro General de centros de formación profesional.
El Registro General de centros de formación profesional:
1. Inscribirá los actos administrativos de autorización, supresión, extinción y modificación 

de los centros de formación profesional de naturaleza pública y privada que deben ser 
autorizados por las administraciones competentes, autonómicas en su caso, de conformidad 
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con lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias, para impartir ofertas de 
formación profesional.

2. Impulsará la colaboración con los registros autonómicos, a fin de facilitar la 
compatibilidad informática y la transmisión telemática de los datos registrales.

3. Posibilitará a todas las administraciones el acceso a una información completa, 
uniforme y actualizada sobre los datos de los centros de formación profesional contenidos en 
el Registro.

4. Facilitará el acceso público a los datos del Registro.
5. Impulsará la implantación y desarrollo de aplicaciones y procesos informáticos que 

contribuyan a una mejora de la gestión de la base de datos del registro y a una explotación 
eficiente de ésta.

6. Elaborará estudios e informes basados en los datos sobre los centros de formación 
profesional registrados.

TÍTULO II
Ofertas de formación profesional

CAPÍTULO I
Aspectos generales, programación y ejecución de la oferta

Artículo 22.  Ofertas de formación profesional.
1. Las ofertas de formación profesional incluidas en el Sistema de Formación Profesional 

comprenderán:
a) La incluida en la educación básica.
b) La incluida en las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.
c) La vinculada, en todo o parte, a los estándares de competencias profesionales del 

Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
d) La dirigida a colectivos específicos.
2. En el marco de las ofertas del apartado 1, las administraciones podrán realizar ofertas 

de cursos o preparaciones complementarias requeridas para el acceso a ofertas de 
formación que faciliten la continuidad de los itinerarios formativos de las personas que 
quieran formarse.

3. Las ofertas de carácter no formal asociadas a estándares de competencias 
profesionales podrán ser objeto posterior de reconocimiento a través del procedimiento de 
acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras vías 
no formales o informales, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 23.  Requisitos de las ofertas.
1. Toda oferta de formación profesional deberá definirse por:
a) Los datos de identificación.
b) Los resultados del aprendizaje.
c) Los criterios de evaluación.
d) La referencia al estándar o estándares de competencia o elementos de competencia.
2. Las ofertas de formación deberán diseñarse por módulos profesionales, a partir del 

Catálogo Modular de Formación Profesional, sin perjuicio de poder añadirse a ellos, en su 
caso, otros módulos profesionales no vinculados a estándares de competencia considerados 
necesarios para dar cobertura a la totalidad de las competencias generales previstas.

3. Las ofertas de formación profesional integradas como enseñanzas del sistema 
educativo se atendrán, a efectos de duración, currículo y enseñanzas mínimas, a la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Las ofertas de formación profesional prestarán especial atención al establecimiento de 
medidas de flexibilización y alternativas organizativas y metodológicas para facilitar la 
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igualdad de oportunidades en el acceso a los currículos de las personas con necesidad 
específica de apoyo educativo, permanente o transitoria y suficientemente acreditada, 
pudiendo incluir, a tal efecto, adaptaciones técnicas, materiales o de ampliación del periodo 
de formación o de permanencia.

5. Se podrán incluir, respetando el correspondiente currículo y la duración mínima de las 
enseñanzas, complementos formativos que se ajusten a las necesidades de cada sector 
productivo en el territorio o se adapten a ellas o a las del colectivo destinatario o faciliten la 
superación de las enseñanzas mediante la adquisición de competencias clave o cualquier 
otro tipo de formación específica que facilite la inserción sociolaboral.

Artículo 24.  Planificación, programación y coordinación de la oferta.
1. Corresponderá a las administraciones con competencias en la materia planificar y 

programar, en sus respectivas esferas de actuación, la oferta de formación profesional 
sostenida con fondos públicos, adaptando y coordinando los procesos de planificación para 
lograr la construcción de una oferta integrada que preste la adecuada atención a las 
necesidades de cualificación de la población en su conjunto, garantizando una oferta pública 
suficiente y ajustada a las necesidades del territorio, así como la optimización y eficacia en el 
uso de los recursos públicos destinados a la formación profesional para contribuir a los fines 
establecidos en esta ley.

2. La programación a que se refiere el apartado anterior deberá tener en cuenta las 
necesidades del modelo productivo y del mercado laboral, la realidad socioeconómica del 
territorio, las demandas de formación de la ciudadanía y de los agentes sociales y 
económicos, así como las perspectivas de desarrollo económico y social, los planes de 
desarrollo estratégico previstos, y las propuestas derivadas de la interlocución social en el 
marco del Sistema de Formación Profesional a nivel estatal y, en su caso, territorial, con la 
finalidad de realizar una oferta que responda a las necesidades de cualificación de las 
personas.

3. En todo caso, la programación de las ofertas de formación profesional deberá:
a) Garantizar una oferta de formación profesional de Grado C o D de nivel 2 a los 

menores de 21 años que se hayan incorporado al mercado laboral, y que éstos puedan 
compatibilizar con su actividad laboral.

b) Promover itinerarios flexibles que permitan a quienes no cuenten con una titulación 
correspondiente a la educación secundaria postobligatoria continuar su formación y 
reincorporarse al sistema educativo y obtener una titulación de técnico de formación 
profesional, equivalente a la enseñanza secundaria postobligatoria, con reconocimiento y 
acreditación, incluso, de las competencias adquiridas durante la experiencia profesional.

Artículo 25.  Destinatarios de ofertas de formación.
1. Serán destinatarios de las ofertas de formación profesional:
a) Las personas a partir de los 15 años.
b) La población adulta.
2. Se promoverá la participación equilibrada de mujeres y hombres en todas las ofertas 

formativas para la eliminación de sesgos y estereotipos de género, con pleno respeto a la 
libertad de elección formativa de los estudiantes y de las familias. Con el fin de aumentar la 
presencia de alumnado en determinadas especialidades, y de corregir las situaciones de 
sobrerrepresentación de uno u otro sexo, las administraciones competentes podrán 
establecer acciones positivas específicas que las corrijan.

3. Se incorporarán los ajustes razonables que garanticen el acceso, participación y logro 
de todas las personas independientemente de sus características y necesidades.

4. En el caso de ofertas de Grado A, B y C, a las personas destinatarias que no cuenten 
con requisitos de acceso para continuar sus itinerarios de formación en el Sistema de 
Formación Profesional, se les facilitará, a la vez, y sin que ello impida el inicio de su 
formación en los mencionados Grados, la adquisición y posterior acreditación de las 
competencias básicas vinculadas a los requisitos académicos de acceso que permitan la 
consecución formal del grado que se cursa.
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Artículo 26.  Evaluación.
1. Las ofertas de formación profesional contarán con una evaluación que verifique la 

adquisición de los resultados de aprendizaje en las condiciones de calidad establecidas en 
los elementos básicos del currículo.

2. La evaluación respetará las necesidades de adaptación metodológica y de recursos 
de las personas con necesidades específicas de apoyo educativo o formativo.

3. El sistema de evaluación de cualquier oferta incluida en el Sistema de Formación 
Profesional se adaptará a las diferentes metodologías de aprendizaje, y deberá basarse en 
la comprobación de los resultados de aprendizaje.

4. En el caso de ofertas dirigidas a la población activa, el sistema de evaluación de las 
mismas tendrá en consideración las características propias de estas personas y el carácter 
práctico de esta formación.

Artículo 27.  Títulos, certificados y acreditaciones.
1. Los títulos, certificados y acreditaciones correspondientes a las formaciones reguladas 

por esta ley:
a) Serán homologados por la Administración General del Estado y expedidos por esta o 

las demás administraciones competentes en la materia en las condiciones que al efecto se 
establezcan, siempre que incluyan, al menos, un resultado de aprendizaje vinculado a un 
elemento de competencia y estén recogidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional.

b) Acreditarán, a quienes los obtengan, los estándares o elementos de competencia 
profesional, surtiendo los correspondientes efectos académicos y profesionales según la 
legislación aplicable.

c) Desplegarán los efectos que les correspondan con arreglo a la normativa de la Unión 
Europea relativa al sistema general de reconocimiento de la formación profesional en los 
Estados miembros y los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

2. Quienes no superen en su totalidad cualquier oferta formativa de formación 
profesional recibirán una certificación de los módulos profesionales y, en su caso, ámbitos o 
materias superados, donde figuren los estándares de competencia o elementos de 
competencia adquiridos, que tendrá efectos acumulativos en el sistema escalonado de 
formación profesional. Esta certificación dará derecho a la expedición por la administración 
competente de los certificados o acreditaciones profesionales correspondientes del Sistema 
de Formación Profesional.

CAPÍTULO II
Tipología de ofertas y grados de formación

Artículo 28.  Tipología de ofertas.
1. La tipología de las ofertas del Sistema de Formación Profesional está organizada, de 

manera secuencial, en los siguientes grados:
a) Grado A: Acreditación parcial de competencia.
b) Grado B: Certificado de competencia.
c) Grado C: Certificado profesional.
d) Grado D: Ciclo formativo.
e) Grado E: Curso de especialización.
2. En cada uno de los Grados existirán ofertas vinculadas a los niveles 1, 2 y 3 del 

Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
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Sección 1.ª Grado A. Acreditación parcial de competencia

Artículo 29.  Oferta de Grado A.
1. El Grado A constituye la oferta de base del Sistema de Formación Profesional, tiene 

carácter parcial y acumulable y conduce a la obtención de una acreditación parcial de 
competencia.

2. La acreditación parcial de competencia podrá incluir uno o varios elementos de 
competencia de un módulo profesional contemplado en el Catálogo Modular de Formación 
Profesional y vinculado al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

3. Cuando la oferta de Grado A esté referida a un único elemento de competencia, la 
administración competente garantizará la oferta complementaria del resto de elementos de 
competencia que completen el estándar de competencia.

Artículo 30.  Estructura, duración y acceso.
1. La estructura y duración de cada oferta formativa de Grado A se establecerá teniendo 

en cuenta la carga horaria de la formación que correspondiera al resultado o resultados de 
aprendizaje del módulo profesional correspondiente, según el currículo aprobado por la 
administración competente.

2. Atendiendo a criterios de significación en el mercado laboral y en el marco de los 
resultados de aprendizaje propios de los módulos profesionales en vigor, las 
administraciones podrán proponer y aprobar formaciones de Grado A conducentes a 
acreditaciones parciales de competencias diferentes de las previstas con carácter general, 
con el fin de atender a perfiles profesionales específicos.

3. A efectos de acceso a formaciones de Grado A, no se exigen requisitos académicos ni 
profesionales, aunque se han de poseer las habilidades de comunicación lingüística 
suficientes que permitan el aprendizaje, así como las competencias básicas necesarias para 
cursar con aprovechamiento esta formación, en función del nivel 1, 2 o 3 del estándar de 
competencia profesional al que esté asociado el o los resultados de aprendizaje.

Artículo 31.  Acreditación.
1. La superación de una formación de Grado A supondrá la obtención de una 

acreditación parcial de competencia con validez en todo el territorio nacional.
2. La consecución de todas las acreditaciones parciales de competencia 

correspondientes a un estándar de competencia profesional implicará la superación del 
Grado B de formación y la obtención del correspondiente certificado de competencia 
profesional con validez en todo el territorio nacional.

3. Estas acreditaciones serán otorgadas por la administración competente y surtirán 
efecto desde su inscripción en el Registro Estatal de Formación Profesional.

Sección 2.ª Grado B. Certificado de Competencia

Artículo 32.  Oferta de Grado B.
1. El Grado B constituye el objeto de la oferta de carácter parcial y acumulable del 

Sistema de Formación Profesional referida a un módulo profesional incluido en el Catálogo 
Modular de Formación Profesional y conduce a la obtención de un Certificado de 
Competencia.

2. El Grado B de formación profesional podrá obtenerse bien por superación de esta 
formación, bien por acumulación de todas las acreditaciones parciales de competencia de 
Grado A incluidas en aquella formación que completen el correspondiente módulo 
profesional.

Artículo 33.  Estructura, duración y acceso.
1. La estructura y duración de cada oferta formativa de Grado B se establecerá teniendo 

en cuenta la carga horaria del módulo profesional correspondiente, según el currículo 
aprobado por la administración competente.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 2  Ley Orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional

– 45 –



2. A efectos de acceso a formaciones de Grado B, no se exigen requisitos académicos ni 
profesionales, aunque se han de poseer las habilidades de comunicación lingüística 
suficientes que permitan el aprendizaje, así como las competencias previas necesarias para 
cursar con aprovechamiento esta formación, en función del nivel 1, 2 o 3 del estándar de 
competencia profesional al que esté asociada.

Artículo 34.  Certificación y validez.
1. La superación de una formación de Grado B o la disposición de todas las 

acreditaciones parciales de competencia correspondientes al pertinente módulo profesional 
dará derecho a la expedición de un Certificado de Competencia, que deberá detallar el 
módulo profesional superado y el estándar de competencia profesional asociado a él e 
incluido en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y su 
correspondencia con el Marco Español de Cualificaciones.

2. Los certificados de competencia serán otorgados por la administración competente e 
inscritos en el Registro Estatal de Formación Profesional y tendrán validez en todo el 
territorio nacional.

Sección 3.ª Grado C. Certificado Profesional

Artículo 35.  Oferta de Grado C.
1. El Grado C constituye la oferta, parcial y acumulable del Sistema de Formación 

Profesional, de varios módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional 
por razón de su significación en el mercado laboral y conduce a la obtención de un 
Certificado Profesional.

2. El Grado C de formación profesional podrá obtenerse bien por superación de esta 
formación, bien por acumulación de Certificados de Competencia de Grado B que completen 
la totalidad de los módulos profesionales incluidos en aquélla.

3. Las ofertas de Grado C deberán tener por objeto módulos profesionales incluidos 
previamente en el Catálogo Modular de Formación Profesional y asociados al Catálogo de 
Estándares de Competencias Profesionales.

Artículo 36.  Formaciones de certificación profesional.
1. Reglamentariamente se determinarán las formaciones de Grado C conducentes a un 

Certificado Profesional, atendiendo a criterios de significación en el mercado laboral y 
quedarán incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

2. Con el fin de flexibilizar la oferta de formación profesional, las administraciones 
competentes podrán proponer cursos de Grado C diferentes a los previstos en el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional para atender a perfiles profesionales 
específicos de su territorio, siempre en el marco de los módulos profesionales vigentes 
recogidos en el Catálogo Modular de Formación Profesional. Los cursos así diseñados 
tendrán validez exclusivamente en el ámbito territorial de la correspondiente administración 
responsable y sólo podrán dar lugar a un Certificado Profesional una vez incorporados, tras 
su comunicación y aprobación, al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

Artículo 37.  Estructura, duración y acceso.
1. La estructura y duración de cada oferta formativa de Grado C serán las que resulten 

del currículo aprobado por la administración competente, teniendo en cuenta el diseño de los 
módulos profesionales integrados en cada oferta y la carga horaria definida en el Catálogo 
Modular de Formación Profesional.

2. El diseño de un curso de Grado C deberá incluir la realización de un periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado, de acuerdo con lo establecido en el Título III 
de la presente ley. Podrán quedar exentos de este periodo en empresa quienes acrediten 
una experiencia laboral que se corresponda con la formación cursada. Reglamentariamente 
se regulará esta fase y la mencionada exención.
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3. A los efectos de acceso a formaciones de Grado C, deberán cumplirse alguno de los 
siguientes requisitos, en función del nivel 1, 2 o 3 de los estándares de competencia 
profesional a los que esté asociada:

a) Para el Grado C de nivel 1 no se exigen requisitos académicos ni profesionales, 
aunque se han de poseer las habilidades de comunicación lingüística suficientes que 
permitan el aprendizaje. En el caso de requerir competencias básicas previas, la oferta podrá 
incorporar complementos de formación a tal fin.

b) Para el Grado C de nivel 2 se requiere el Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, un Certificado Profesional de nivel 2, un Certificado de Competencia incluido en 
la oferta a realizar, o un Certificado Profesional de nivel 1 de la misma familia profesional.

c) Para el Grado C de nivel 3 se requiere el título de Técnico, de Bachiller o equivalente 
a efectos de acceso, un Certificado Profesional de nivel 3, un Certificado de Competencia 
incluido en la oferta a realizar, o un Certificado Profesional de nivel 2 de la misma familia 
profesional.

4. Las administraciones competentes realizarán pruebas de acceso individuales para 
aquellas personas que no reúnan los requisitos del apartado anterior, y que permitan 
comprobar que se dispone de las competencias básicas necesarias para el aprovechamiento 
de la formación.

Artículo 38.  Titulación y validez.
1. La superación de una formación de Grado C o la disposición de los Certificados de 

Competencia de Grado B que incluyan todos los módulos profesionales recogidos en dicha 
formación dará derecho a la expedición de un Certificado Profesional, en el que deberá 
detallarse los módulos profesionales superados y los estándares de competencia 
correspondientes según el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales.

2. Los Certificados Profesionales serán otorgados por la administración competente, 
inscritos en el Registro Estatal de Formación Profesional y tendrán carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional.

3. Las credenciales expedidas por las administraciones competentes por la superación 
de ofertas de formación de Grado C no incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional, tendrán validez autonómica. En este caso, podrán emitirse e 
incorporarse al Registro Estatal de Formación Profesional los Certificados de Competencia 
de Grado B incluidos en dichos cursos de Grado C.

Sección 4.ª Grado D. Ciclos formativos de formación profesional

Artículo 39.  Reglas generales.
1. El Grado D del Sistema de Formación Profesional se corresponde con los ciclos 

formativos de formación profesional que forman parte del sistema educativo español en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, debiendo 
contribuir, además de a los objetivos del Sistema de Formación Profesional, a los previstos 
para este tipo de enseñanzas en dicha ley orgánica para cada uno de los grados básico, 
medio y superior.

2. Los ciclos formativos de formación profesional:
a) Deberán tener carácter modular y estar referidos al Catálogo Nacional de Estándares 

de Competencias Profesionales y al Catálogo Modular de Formación Profesional.
b) En los grados medio y superior, y en el grado básico en los supuestos y las 

condiciones que se determinen, incluir una fase de formación en empresa u organismo 
equiparado, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que 
se corresponda con los estudios profesionales cursados. Reglamentariamente se regulará 
esta fase y la mencionada exención.

3. Podrán efectuarse ofertas de Grado D basadas en dobles titulaciones de formación 
profesional del Catálogo Nacional, así como en dobles titulaciones internacionales, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 40.  Organización y estructura.
1. Los ciclos formativos tendrán una organización modular, que integre los resultados de 

aprendizaje adecuados a los diversos campos profesionales e incluya:
a) Módulos profesionales asociados, cada uno de ellos, a un estándar de competencia 

profesional o, excepcionalmente, a varios.
b) Módulos profesionales no asociados a estándares de competencia profesional, sino a 

la orientación laboral, el emprendimiento, y competencias transversales y para la madurez 
socioprofesional.

c) Módulos específicos, vinculados a la optatividad en grado medio y superior.
d) Proyecto intermodular.
2. La duración de los ciclos formativos podrá ser variable. No obstante, la de los ciclos de 

grado básico será de 2 cursos académicos, y la de los de grado medio y superior podrá 
variar, en su caso, entre 2 o 3 cursos académicos, de acuerdo con el currículo básico que se 
establezca para cada ciclo formativo.

3. Todos los ciclos formativos se desarrollarán, con carácter dual, entre el centro de 
formación y la empresa, incluyendo una fase de formación en empresa, de acuerdo con lo 
establecido en el Título III de la presente ley.

4. Reglamentariamente podrá preverse ofertas de Grado D basadas en dobles 
titulaciones del Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

5. Los y las estudiantes podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con carácter 
general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos asignados al ciclo.

Cuando sus circunstancias personales así lo aconsejen, los y las estudiantes podrán 
beneficiarse, tras autorización de la administración educativa:

a) De una matrícula parcial en cada curso y disponer de un curso adicional, cuando 
tengan necesidades específicas de apoyo, permanentes o transitorias, debidamente 
justificadas, o compaginen la actividad formativa con la actividad laboral.

b) De adaptaciones del currículo basadas en medidas de flexibilización y alternativas 
metodológicas con enfoque de Diseño Universal para el Aprendizaje en la enseñanza y 
evaluación, en cuyo caso la evaluación tendrá como referencia la adaptación realizada.

Artículo 41.  Proyecto intermodular.
1. El proyecto intermodular tendrá carácter integrador de los conocimientos incorporados 

en los módulos profesionales que configuran el ciclo formativo, con especial atención a los 
elementos de búsqueda de información, innovación, investigación aplicada y 
emprendimiento, vinculados a los resultados de aprendizaje de aquél. Existirá un 
seguimiento y tutorización individual y colectiva del proyecto, que se desarrollará de forma 
simultánea al resto de los módulos profesionales a lo largo de la duración del ciclo formativo.

2. En el caso de los ciclos formativos de grado básico, se tratará de un único proyecto 
colaborativo para toda la duración del ciclo formativo.

3. En el caso de los ciclos formativos de grado medio y superior, el proyecto intermodular 
podrá tener carácter anual o bienal, con una duración mínima de 25 horas en cada curso y 
deberá defenderse ante el equipo docente, al que, en su caso, podrá incorporarse el tutor o 
tutora de empresa.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, todo el currículo podrá 
organizarse en proyectos intermodulares, a través de diferentes metodologías, por decisión 
del equipo docente, respetando siempre todos los resultados de aprendizaje incluidos en el 
ciclo formativo.

Artículo 42.  Organización de la oferta.
1. Corresponderá a las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 

la programación de la oferta de ciclos formativos sostenidos con fondos públicos, que deberá 
mantener el principio de complementariedad con el resto de la oferta de otros Grados del 
Sistema de Formación Profesional en el territorio.
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2. Podrán realizarse ofertas de dobles titulaciones del Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional, siempre que se respete la duración, los módulos profesionales y el 
porcentaje de optatividad de cada uno de los ciclos formativos.

3. Podrán autorizarse organizaciones específicas de los ciclos formativos en los centros 
de formación profesional, que concentren la carga lectiva en periodos concretos semanales 
o mensuales, siempre que quede garantizada la viabilidad y la calidad de las enseñanzas.

Artículo 43.  Relación con los niveles del sistema educativo.
Los ciclos formativos y cursos de especialización estarán referenciados al nivel que les 

corresponda en las clasificaciones internacionales educativas vigentes a las que España 
esté adherida. Tendrán la condición de:

1. Educación básica, en calidad de educación secundaria obligatoria, los de grado 
básico.

2. Educación secundaria postobligatoria, los de grado medio y cursos de especialización 
grado medio.

3. Educación superior, los de grado superior y cursos de especialización grado superior.

Artículo 44.  Ciclos formativos de grado básico.
1. Son ciclos formativos de grado básico, con carácter general, los vinculados a 

estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

2. Conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los ciclos 
formativos de grado básico constarán de tres ámbitos y el proyecto siguientes:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Lengua castellana. 2.º Lengua extranjera de iniciación profesional. 3.º Ciencias sociales. 4.º 
En su caso, lengua cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º Matemáticas 
aplicadas. 2.º Ciencias aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener un 
certificado profesional de Grado C vinculado a estándares de competencia de nivel 1 del 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

d) Proyecto anual de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos anteriores.
Estos ciclos podrán incluir, además, otros complementos de formación que contribuyan 

al desarrollo de las competencias de la educación secundaria obligatoria.
3. Para el acceso a los ciclos formativos de grado básico regirán los requisitos 

establecidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Excepcionalmente, no regirán los requisitos de acceso vinculados a la escolarización 

para jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizados en el sistema educativo 
español y cuyo itinerario educativo aconseje su incorporación a un ciclo formativo de grado 
básico como el itinerario más adecuado y en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán autorizarse excepcionalmente 
ciclos formativos de grado básico específicos para:

a) Quienes hayan cumplido al menos 17 años, cuando su historia escolar así lo 
aconseje.

b) Jóvenes de hasta 21 años de edad con necesidades educativas especiales, una vez 
agotadas las medidas de adaptación en la oferta ordinaria, o cuando no sea posible su 
inclusión en dicha oferta ordinaria y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco 
de las medidas de inclusión y atención a la diversidad.

5. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de 
estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando 
preferentemente una organización del currículo por proyectos de aprendizaje colaborativo 
desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y 
emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 2  Ley Orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional

– 49 –



comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios para remover las barreras de 
aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y garantizar la igualdad de 
oportunidades.

Asimismo, la tutoría y la orientación profesional tendrán una especial consideración, 
realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado.

6. La evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, 
formativa e integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la 
globalidad del ciclo desde la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje.

7. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en 
formación con necesidad específica de apoyo educativo.

8. Se promoverán el apoyo, la colaboración y participación de los agentes sociales del 
entorno, instituciones y entidades, especialmente las Corporaciones locales, las 
asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y centros de segunda 
oportunidad, y otras entidades empresariales y sindicales, para la oferta de ciclos formativos 
de grado básico.

9. La superación de un ciclo formativo de grado básico requerirá la evaluación positiva 
colegiada respecto a la adquisición de las competencias básicas y profesionales.

Artículo 45.  Ciclos formativos de grado medio y grado superior.
1. Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior estarán vinculados, con 

carácter general, a estándares de competencia de nivel 2 y 3 respectivamente del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

2. Los ciclos de grado medio y superior tendrán estructura modular y constarán de:
a) Una parte troncal obligatoria, determinante de la entidad del ciclo y que garantice la 

competencia general correspondiente, integrada por:
i. Módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional asociados a los 

estándares de competencia profesional.
ii. Módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales, a la orientación 

laboral y el emprendimiento pertinentes para el conocimiento de los sectores productivos y 
para la madurez profesional.

iii. Al menos, un proyecto intermodular, a desarrollar a lo largo de los cursos del ciclo.
b) Una parte de optatividad integrada por módulos profesionales que doten de mayor 

flexibilidad a la configuración y capacidad de adaptación de la oferta, para atender la 
diversidad de la realidad productiva del territorio correspondiente y los intereses y 
motivaciones personales en la construcción de cada itinerario formativo y profesional, 
permitiendo la profundización en determinados elementos del ciclo formativo.

Las administraciones competentes determinarán, en su caso, módulos profesionales 
optativos que profundicen en mayor grado en el desarrollo de las competencias 
transversales tales como, entre otras, profundización en digitalización aplicada al sector, 
profundización en iniciativa empresarial y emprendimiento, lenguas extranjeras y 
profundización en desarrollo sostenible aplicado al sector, o que aporten los complementos 
de formación general para facilitar el seguimiento del itinerario formativo individual tales 
como, entre otras, ampliación de conocimientos humanísticos, ampliación de conocimientos 
científicos-técnicos, o habilidades sociales.

3. Las administraciones educativas podrán:
a) Incorporar, respetando el currículo básico, módulos complementarios de carácter 

optativo vinculados a la profundización en las competencias propias del ciclo formativo o a la 
adquisición de competencias adicionales que, complementando la formación, permitan 
adquirir un perfil profesional más amplio, bien durante el periodo de formación realizada en el 
centro, bien en la empresa. La duración de la formación podrá, en este caso, ampliarse en el 
marco de lo previsto en la normativa básica. Estas ampliaciones curriculares no modifican el 
título y sólo podrán dar lugar a su certificación complementaria por la administración 
competente. Cuando se proponga y apruebe su incorporación al Catálogo Nacional de 
Ofertas de Formación Profesional, tendrán validez en todo el territorio nacional.
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b) Autorizar, a propuesta de los centros de formación profesional y en el contexto de 
acuerdos de éstos con las universidades, módulos optativos diseñados conjuntamente, que 
faciliten la progresión de los itinerarios formativos de aquellos estudiantes que quieran 
acceder desde la formación profesional a estudios universitarios.

4. En el marco de los elementos básicos del currículo de cada título y de la organización 
modular de los ciclos formativos de formación profesional, las administraciones educativas 
promoverán la flexibilidad y la especialización de su oferta formativa con el objetivo de 
promover la innovación y la empleabilidad.

Artículo 46.  Acceso a los ciclos de grado medio y superior.
1. Podrán acceder a los ciclos de grado medio y superior quienes reúnan los requisitos 

exigidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o quienes 
cuenten con un Certificado Profesional contenido en el ciclo formativo.

2. Las administraciones educativas deberán:
a) Convocar anualmente pruebas de acceso a todos los ciclos formativos que se oferten 

para aquellas personas que no cumplan los requisitos de acceso.
Estas pruebas deberán:
i. Acreditar, para la formación profesional de grado medio, las competencias de 

educación secundaria obligatoria y, para la formación profesional de grado superior, la 
madurez en relación con las competencias de la educación secundaria postobligatoria.

ii. Realizarse adoptando las medidas necesarias para asegurar la igualdad de 
oportunidades, la igualdad de trato, la no discriminación de personas con necesidad 
específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
que se presenten, incluida la realización de ajustes razonables.

Las pruebas podrán ser específicas y adaptadas al perfil profesional del ciclo formativo 
para quienes, habiendo cursado la formación profesional básica sin superar el ciclo en su 
totalidad, hubieran superado el módulo del ámbito profesional de un ciclo formativo de grado 
básico.

b) Ofertar, con arreglo a los principios de accesibilidad, igualdad de trato y no 
discriminación e igualdad de oportunidades, cursos de formación específicos preparatorios 
para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado superior, destinados a 
personas que no cumplan los requisitos de acceso.

La superación de la totalidad o de parte de estos cursos dependientes de las 
administraciones educativas comportará la exención, total o parcial, de la prueba de acceso, 
considerando, en su caso, la posesión de un Grado A, B o C de formación profesional o de 
experiencia laboral.

Artículo 47.  Itinerarios formativos de los ciclos de grado medio y superior.
1. Los itinerarios formativos se ajustarán a los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. El título de Técnico de Formación Profesional permitirá el acceso a los ciclos 

formativos de grado superior de la formación profesional y de las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño, sin perjuicio de la superación de la prueba específica que para 
estas enseñanzas establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Se entenderá, a los efectos de la presente ley, la equivalencia genérica regulada con 
el título de Técnico y Técnico Superior de las titulaciones de Técnico auxiliar y Técnico 
especialista.

Artículo 48.  Relación con otras etapas y enseñanzas.
Reglamentariamente se determinará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre 

los ciclos formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de 
enseñanzas del sistema educativo no universitario.
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Artículo 49.  Relación entre las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas 
universitarias.

1. Las administraciones educativas y las universidades promoverán:
a) El reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación 

profesional de grado superior y los títulos oficiales de Grado para facilitar el establecimiento 
de itinerarios formativos que reconozcan la formación previamente adquirida en ambos 
sentidos.

b) La colaboración entre los centros que impartan enseñanzas de formación profesional 
de grado superior del sistema educativo no universitario y las universidades, con objeto de 
desarrollar nuevos modelos de relaciones entre la universidad, la formación profesional y los 
organismos agregados, con el fin de generar trasferencia de conocimiento y experiencia, 
crear innovación y optimizar recursos, y, a tal efecto, el desarrollo de proyectos de actuación 
conjuntos entre los centros de formación profesional que impartan ciclos formativos de grado 
superior y la universidad para la generación de entornos integrados de trabajo conjunto entre 
las diferentes enseñanzas de la educación superior. Los centros de formación profesional 
que participen en estos proyectos deben tener la dependencia orgánica y funcional 
establecida en la normativa reguladora de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo y cumplirán, en cuanto a la estructura de las enseñanzas y su desarrollo, 
con lo establecido en la ordenación de las mismas.

2. La colaboración entre centros de formación profesional y universidades podrá 
formalizarse mediante la suscripción de un convenio, aprobado por el órgano de gobierno de 
la universidad, el departamento competente en materia de formación profesional de la 
comunidad autónoma y el centro o centros de formación profesional implicados, que permita 
la incorporación en los currículos de partes de módulos o de materias correspondientes a las 
otras enseñanzas en forma de complementos formativos, la colaboración puntual de ambos 
equipos docentes y, en su caso, el uso ocasional de las respectivas instalaciones.

3. La relación entre ambas enseñanzas respetará, en todo caso, el principio de que cada 
enseñanza, de formación profesional y universitaria, se imparte bien en centros de formación 
profesional, bien en universidades respectivamente, sin que sea posible asumir la impartición 
de enseñanzas que no les son propias.

4. Asimismo, se respetará el mantenimiento de la titularidad, dependencia y 
diferenciación de los respectivos centros, así como la competencia de éstos sobre su 
alumnado, profesorado y propuesta o concesión de títulos.

5. Se entenderá como centro universitario, a efectos de establecer las colaboraciones 
recogidas en el presente artículo, aquellos que cumplan los requerimientos de la ley 
universitaria reguladora.

Artículo 50.  Acciones formativas desarrolladas en las empresas.
1. Cuando sean autorizadas por las administraciones educativas para ello por reunir los 

requisitos establecidos al efecto, las empresas podrán impartir acciones formativas 
destinadas a facilitar a sus personas trabajadoras mayores de 16 años la obtención de un 
título de formación profesional.

2. Los requisitos que establezcan las administraciones educativas para impartir las 
acciones formativas y las pruebas de evaluación en las empresas deberán verificar la 
adquisición de los resultados de aprendizaje en las condiciones de calidad requeridas para la 
obtención de los títulos de formación profesional.

3. La programación de las acciones formativas, el seguimiento y la comprobación de la 
efectiva adquisición de los elementos de competencia y competencia profesionales se 
realizará por módulos profesionales del ciclo formativo correspondiente y, en su caso, por 
resultados de aprendizaje, y se llevará a cabo por centros de formación profesional, en 
colaboración con la empresa implicada.
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Sección 5.ª Grado E. Cursos de especialización

Artículo 51.  Objeto y carácter.
1. Los cursos de especialización tienen por objeto complementar y profundizar en las 

competencias de quienes ya disponen de un título de formación profesional o cumplan las 
condiciones de acceso que para cada uno de los cursos se determinen.

2. Los cursos de especialización:
a) Tendrán carácter modular.
b) Podrán formar parte de la educación secundaria postobligatoria o de la educación 

superior, en función del nivel de las titulaciones previas exigidas para el acceso.
c) Podrán estar asociados a los mismos o a distintos estándares de competencia 

profesional que los recogidos en los títulos exigidos para el acceso.

Artículo 52.  Organización y duración.
1. Los cursos de especialización tendrán una duración básica de entre 300 y 900 horas y, 

en su caso, podrán desarrollarse con carácter dual.
2. Se determinará la duración de los cursos de especialización teniendo en cuenta el 

régimen excepcional previsto en el artículo 6.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 53.  Acceso.
1. Las condiciones de acceso al curso completo de especialización para la obtención de 

la titulación serán las establecidas en el currículo básico correspondiente.
2. No serán de aplicación las condiciones de acceso del apartado anterior a las ofertas 

parciales o modulares que no conduzcan a la obtención del título completo correspondiente.

Artículo 54.  Titulación y convalidaciones.
1. Quienes superen un curso de especialización de Formación Profesional de grado 

medio obtendrán el título de Especialista del perfil profesional correspondiente.
2. Quienes superen un curso de especialización de Formación Profesional de grado 

superior obtendrán el título de Máster de Formación Profesional del perfil profesional 
correspondiente.

3. Reglamentariamente se regulará el régimen de convalidaciones entre los cursos de 
especialización de grado superior de Formación Profesional y los títulos oficiales de Grado 
universitario.

TÍTULO III
Carácter dual de la Formación Profesional y modalidades

CAPÍTULO I
Determinaciones generales

Artículo 55.  Carácter dual de la Formación Profesional.
1. Toda la oferta de formación profesional de los Grados C y D vinculada al Catálogo 

Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, incorporando 
una fase de formación en empresa u organismo equiparado. La oferta de los Cursos de 
Especialización del Grado E tendrá carácter dual, en los términos previstos en el apartado 1 
del artículo 52. La oferta de los Grados A y B podrá o no tener dicho carácter, en función de 
las características de cada formación.

2. El carácter dual de la Formación Profesional se desarrollará mediante una distribución 
adecuada de los procesos formativos entre los centros de formación profesional y las 
empresas u organismos equiparados, contribuyendo ambos al logro de las competencias 
previstas en cada oferta de formación.
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3. Las administraciones promoverán la corresponsabilidad de los centros de formación 
profesional y las empresas u organismos equiparados participantes en la formación 
profesional.

4. La competencia de determinar la obtención de acreditaciones, certificados o 
titulaciones corresponderá a los centros de formación profesional.

5. La fase de formación en la empresa tendrá una duración mínima del 25 % de la 
duración total prevista de la formación y deberá realizarse en el seno de una o varias 
empresas u organismos equiparados, públicos o privados, pertenecientes al sector 
productivo o de servicios que sirva de referencia a la formación. Excepcionalmente, las 
ofertas asociadas a estándares de competencia profesional de nivel 1 podrán limitar la 
formación en empresa hasta un mínimo del 20 % de la duración total prevista de la 
formación.

6. Las administraciones competentes en el desarrollo de ofertas de formación profesional 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar el carácter formativo de las actividades 
desarrolladas durante el o los periodos de formación en la empresa, y evitar su utilización 
inadecuada como actividad productiva y de carácter laboral, sin perjuicio de las 
competencias de la administración laboral en el ámbito de la inspección de trabajo.

Será incompatible la estancia formativa y la contratación laboral con la misma empresa 
durante este período, salvo que la estancia formativa se formalice por sí misma con un 
contrato formativo específico.

7. Las administraciones competentes asegurarán la puesta a disposición del alumnado 
con necesidades educativas especiales de los ajustes razonables que precise para la 
realización de los períodos de formación en empresa, en igualdad de oportunidades y no 
discriminación.

8. Los centros del sistema de formación profesional autorizados para impartir 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, sean de titularidad pública o 
privada, establecerán los acuerdos con las empresas u organismos equiparados que 
aseguren el acceso efectivo de todo el alumnado a la realización de la formación en empresa 
u organismos equiparado. No se podrá vincular el periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado a contraprestación o donación por parte del centro de formación 
profesional, ni directamente ni a través de fundaciones u organizaciones vinculadas con 
ellos, cuando la citada estancia de formación en empresa u organismo equiparado forme 
parte del currículo de la oferta formativa.

Artículo 56.  Finalidades de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado.
1. La fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá las finalidades 

siguientes:
a) Participar en la adquisición de competencias profesionales propias de cada oferta 

formativa.
b) Conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de 

referencia, que permita la adopción de decisiones sobre futuros itinerarios formativos y 
profesionales, prestando especial atención a las oportunidades de empleo y emprendimiento 
existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

c) Participar en el desarrollo de una identidad profesional emprendedora y motivadora 
para el aprendizaje a lo largo de la vida y la adaptación a los cambios en los sectores 
productivos o de servicios.

d) Adquirir habilidades permanentes vinculadas a la profesión que requieren situaciones 
reales de trabajo.

e) Facilitar una experiencia de inserción y relacional en una plantilla real de personas 
trabajadoras respetando la normativa de prevención de riesgos laborales.

Artículo 57.  Organización de la formación.
1. Las ofertas de Grados C, D y E se organizarán de manera que se garantice el 

desarrollo de los resultados de aprendizaje contemplados en cada formación entre el centro 
de formación profesional y en el centro de trabajo. Ambos centros serán corresponsables, 
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actuando sobre la base de un acuerdo entre ellos respecto del desarrollo del contenido 
curricular y los resultados de aprendizaje que se trabajen conjuntamente.

2. Las administraciones atenderán las demandas de los centros, así como de los 
agentes sociales, organismos y entidades intermedias, para determinar el régimen en que se 
realice cada oferta de formación, así como la incorporación de formación complementaria a 
los mismos.

3. La organización de la formación en empresa u organismo equiparado responderá, en 
todo caso, a las siguientes reglas:

a) Se promoverá la autonomía de los centros de formación profesional para la 
adaptación de los programas de formación a las características propias de cada centro y de 
las empresas u organismos equiparados correspondientes, así como del territorio.

b) La formación podrá realizarse en una o en varias empresas y en sus centros de 
trabajo que se complementen entre sí en la adquisición de resultados de aprendizaje 
diferentes. A estos efectos cualquier empresa u organismo equiparado podrá intervenir 
conjuntamente con otra u otras para formar una red capaz de completar la formación 
determinada con el centro de formación profesional.

c) La organización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
atenderá las especificidades de los sectores productivos o empresas u organismos 
equivalentes que demanden un diseño diferenciado por razón de la tipología de actividades y 
tareas a realizar, así como de los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

d) La formación en la empresa u organismo equiparado requerirá tener cumplidos los 16 
años y haber superado la formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida 
por los centros de formación profesional.

e) La formación en empresa se realizará en el momento adecuado en función de las 
características de la oferta de formación, la estacionalidad y la disponibilidad de plazas 
formativas en las empresas u organismo equiparado.

f) Tendrá consideración de formación curricular, en cuanto que contribuye a la 
adquisición de los resultados de aprendizaje del currículo y, en ningún caso, tendrá la 
consideración de prácticas ni supondrá la sustitución de funciones que corresponden a un 
trabajador o trabajadora.

g) La supervisión de la persona en formación durante las sesiones o los periodos de 
formación en la empresa u organismo equiparado, corresponde al personal propio de una u 
otro designado al efecto en calidad de tutor o tutora, siempre en coordinación con el tutor del 
centro de formación profesional.

h) Se promoverá el contacto de la persona en formación con la empresa u organismo 
equiparado, a partir de los primeros meses de formación y una vez superada la relativa a la 
prevención de riesgos laborales.

i) Se asegurará el contacto continuo entre el centro de formación profesional y la 
empresa u organismo equiparado, tanto previo como durante los periodos de formación en 
empresa.

4. Reglamentariamente se establecerán las normas que garanticen la calidad del Plan de 
Formación de cada persona en formación y de la formación en la empresa u organismo 
equiparado, así como la preparación adecuada de las personas en formación para esta 
última.

5. La representación legal de las personas trabajadoras recibirá información, por parte de 
la empresa u organismo equiparado, sobre las plazas de personas en formación en el marco 
del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 58.  Plan de formación.
1. Cada persona en formación dispondrá de un Plan de Formación, en el que, como 

mínimo, se detalle:
a) El régimen en que vaya a realizarse la formación en empresa u organismo 

equiparado, de acuerdo con lo establecido en este título.
b) La decisión, coordinada desde el centro de formación profesional, respecto a los 

resultados de aprendizaje a abordar en la empresa u organismo equiparado y en el centro de 
formación profesional, precisando los que han de desarrollarse en uno, en otro o en ambos 
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lugares de formación, así como, cuando la formación en empresa u organismo equiparado 
corra a cargo de una agrupación de éstos, los resultados de aprendizaje a abordar en cada 
uno de ellos.

c) Los mecanismos de seguimiento de los aprendizajes a realizar durante el periodo en 
empresa u organismo equiparado.

d) La coordinación, las secuencias y la duración de los periodos de formación en la 
empresa.

e) Las medidas y adaptaciones necesarias, en su caso, para personas con necesidades 
específicas de apoyo para el desarrollo de sus periodos formativos en empresa u organismo 
equiparado.

2. La concreción del plan de formación, el sistema de seguimiento y evaluación del 
aprendizaje, así como los procesos de asignación de las personas en formación y de 
distribución del tiempo entre el centro de formación profesional y la empresa o entidad se 
establecerán por las administraciones en cada caso competentes, con la colaboración de los 
centros de formación y las empresas.

3. Los centros de formación profesional definirán, conjuntamente con las empresas u 
organismos equiparados, la identificación de los resultados de aprendizaje incluidos en el 
currículo de cada oferta formativa a abordar en el centro o en la empresa.

La identificación de los resultados de aprendizaje compartidos entre el centro y la 
empresa u organismo equiparado tendrá carácter flexible y se adaptará, por parte del centro 
de formación profesional, en función de las variables de ámbito sectorial, características y 
tamaño de la empresa y ubicación geográfica. Igualmente estará sometida a las 
modificaciones necesarias a lo largo del desarrollo del periodo de la formación en empresa.

4. El Plan de Formación de la persona en formación tendrá en cuenta los siguientes 
aspectos:

a) La fase de formación en la empresa u organismo equiparado no permitirá, con 
carácter general, la realización de la actividad formativa en turnos o periodos nocturnos. 
Excepcionalmente, el Plan de Formación preverá las situaciones en que tales actividades 
formativas sean posibles en los citados periodos para permitir la adquisición de 
determinados aprendizajes por parte de la persona en formación, que, en todo caso, 
deberán ser autorizadas por la administración competente.

b) Excepcionalmente, podrán modificarse, previa autorización administrativa, los 
períodos de realización de la actividad formativa en la empresa u organismo equiparado, en 
función de las características de los mismos y del plan de formación, y respetando, como 
mínimo, un mes de vacaciones al año y un día y medio de descanso semanal.

Artículo 59.  Participación de los agentes sociales.
1. Los agentes sociales, organismos y entidades intermedias podrán asumir funciones de 

impulso, promoción y asistencia a proyectos de formación profesional.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, deberá facilitarse el papel de los 

agentes sociales y organismos intermedios que:
a) Faciliten la participación e implicación de empresas y organismos equiparados en la 

formación profesional, asesorándoles en las diferentes fases y sirviendo de enlace con las 
administraciones y los centros de formación profesional.

b) Promuevan la agrupación de empresas y entidades de tamaño pequeño y mediano en 
red para la rotación de las personas en formación durante los periodos de formación, de 
manera que complementen los resultados de aprendizaje y faciliten, a la vez, la trasferencia 
de conocimiento y nuevas prácticas entre pequeñas y medianas empresas.

3. Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas conocerán, en el 
marco del diálogo social establecido en cada territorio, los puestos de formación profesional 
en la empresa u organismo equiparado de cada uno de los regímenes de oferta.

Artículo 60.  Tutor o tutora dual del centro de formación profesional.
1. En cada centro de formación profesional existirá la figura del tutor o tutora dual del 

centro, al menos para cada una de las familias profesionales que en él se impartan, que 
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desarrollará su tarea con cada persona en formación en estrecha colaboración con el tutor o 
tutora dual de la o las empresas u organismo equiparado.

2. Cada persona en formación tendrá asignado un tutor o tutora dual del centro.
3. El tutor o tutora dual del centro de formación profesional se ocupará de:
a) Coordinar con el resto del equipo docente la definición del plan de formación y llevarlo 

a cabo, conjuntamente con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado.
b) Preparar a la persona en formación para su incorporación al o a los periodos de 

formación en empresa u organismo equiparado.
c) Velar, en colaboración directa con el tutor o tutora dual de empresa u organismo 

equiparado, por el aprendizaje y aprovechamiento correctos de la persona a formar durante 
los periodos de formación en la empresa.

d) Colaborar con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado en la 
valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

e) Velar por que en el desarrollo del proceso de formación se tome en consideración el 
principio de igualdad de trato y no discriminación de forma efectiva, así como la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.

f) Velar por la no discriminación por razón de discapacidad.
4. Las administraciones garantizarán la formación y condiciones para el desempeño de 

las funciones del tutor o tutora dual del centro de formación profesional.

Artículo 61.  Tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado.
1. En cada centro de trabajo existirá la figura del tutor o tutora dual de empresa u 

organismo equiparado, que, cuando por el tamaño de la misma así proceda, podrá ser 
compartida por dos o más empresas u organismos equiparados, que serán responsables de 
la relación y coordinación con el centro de formación profesional y del adecuado 
funcionamiento de la formación profesional en la empresa u organismo equiparado.

2. Cada persona en formación tendrá asignado un tutor o tutora dual de empresa.
3. Serán cometidos del tutor o tutora de empresa u organismo equiparado:
a) Llevar a cabo, conjuntamente con el tutor o tutora dual del centro de formación 

profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de formación que se 
desarrollarán en la empresa.

b) Participar, directa o indirectamente, en la asignación de la persona a formar en la 
empresa.

c) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en la empresa u 
organismo equiparado.

d) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios puestos de la 
empresa u organismo equiparado.

e) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, en 
colaboración con el o los formadores o formadoras de la persona en formación en la 
empresa, si no hubiera sido él mismo.

f) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de acuerdo con el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo y verificar que este alumnado cuenta con los recursos de apoyo y los 
ajustes razonables que precisa.

4. Las administraciones garantizarán la formación y condiciones para el desempeño de 
las funciones del tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado.

Artículo 62.  Equipo docente.
1. El equipo docente del centro de formación profesional será el responsable, en relación 

con la fase de formación en la empresa u organismo equiparado, de:
a) Realizar la concreción del currículo.
b) Validar, de conformidad con el tutor, los planes de formación de cada persona en 

formación y la distribución de los resultados de aprendizaje del currículo entre el centro y la 
empresa u organismo equiparado.
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c) Asegurar la coordinación con el entorno de trabajo.
d) Promover la igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre las personas a lo 

largo del desarrollo del proceso de formación, así como promover una formación inclusiva 
basada en el respeto a los derechos humanos y a la diversidad.

e) Asistir a la persona en formación durante la preparación y el desarrollo de la o las 
fases en empresa u organismo equiparado.

f) Garantizar la integración de los aprendizajes desarrollados en el centro de formación y 
en la empresa.

g) Establecer los mecanismos de adaptación metodológica y de recursos del currículo 
cuando las necesidades de la persona en formación lo requieran.

Artículo 63.  Evaluación.
1. La finalización con éxito de los periodos de formación en empresa u organismo 

equiparado es obligatoria para la obtención del Certificado Profesional o Título 
correspondiente.

2. La evaluación final será responsabilidad del centro de formación profesional, teniendo 
en cuenta la valoración de lo aprendido en el centro de trabajo efectuada por el tutor o tutora 
dual de la empresa u organismo equiparado.

3. El tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado podrá participar e informar 
de su valoración en la sesión de evaluación de la persona en formación en el centro de 
formación profesional, a criterio de este último.

4. La evaluación respetará las adaptaciones metodológicas y de recursos realizadas a 
las personas con necesidades de apoyo educativo o formativo, atendiendo a la 
comprobación práctica de la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Artículo 64.  Titulación.
La superación de la formación dará derecho, cualquiera que sea el régimen en que se 

curse, a un Certificado o Título único, sin perjuicio de que en éste deba quedar constancia de 
dicho régimen, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del presente Título.

CAPÍTULO II
Doble régimen de la oferta de formación profesional

Artículo 65.  Tipos de régimen de oferta.
1. Todas las ofertas de formación profesional de Grado C, D y, en su caso, E 

conducentes a la expedición de un Certificado Profesional, un Título de Formación 
Profesional, un Título de Especialista o un Máster de Formación Profesional, se efectuarán, 
con carácter dual, bajo uno de los dos regímenes de oferta, bien general, bien intensiva.

2. Los dos regímenes de oferta, general e intensiva, ambos con carácter dual, están 
diferenciados en función de:

a) La duración de la formación en empresa u organismo equiparado.
b) La significación de la formación en la empresa u organismo equiparado en el 

desarrollo del currículo.
c) El estatus de la persona en formación.

Sección 1.ª Formación profesional general

Artículo 66.  Régimen general.
1. Las ofertas de formación profesional se entenderán hechas en régimen general, 

siempre con carácter dual, cuando en ellas concurran, cumulativamente, las siguientes 
características:

a) Duración de la formación en empresa u organismo equiparado entre el 25 % y el 35 % 
de la duración total de la formación ofertada. Excepcionalmente las ofertas asociadas a 
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estándares de competencia profesional de nivel 1 podrán diseñar la formación en empresa a 
partir del 20 % de la duración total de la oferta formativa.

b) Participación de la empresa u organismo equiparado en hasta un 20 % de los 
resultados de aprendizaje del currículo.

c) Inexistencia de contrato de formación en la empresa.
2. La organización de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado se 

procurará distribuir, preferentemente, a lo largo del trascurso de la duración y, en su caso, de 
todos los cursos de la oferta formativa, de forma que las personas en formación puedan 
iniciar el contacto con la empresa u organismo equiparado, al menos, a partir de los tres 
primeros meses desde el inicio de su formación, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 3.d) del artículo 57 de esta ley.

3. Los periodos de formación en empresa u organismo equiparado, durante los cuales la 
persona estudiante conservará su estatus de tal, deberán comportar esencialmente 
actividades vinculadas al desarrollo de competencias profesionales que forman parte del 
currículo, de acuerdo con su plan de formación.

4. Esta fase de formación en empresa u organismo equiparado carece de carácter 
laboral y tiene naturaleza de formación práctica tutorizada no generadora de vinculación 
contractual con el centro de trabajo, sin perjuicio de la organización de percepción de ayudas 
de transporte u otro tipo durante este periodo.

5. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y los requisitos básicos de este 
régimen dual general.

Sección 2.ª Formación profesional intensiva

Artículo 67.  Régimen intensivo.
1. La formación profesional intensiva se corresponde con la formación profesional que se 

realiza alternando la formación en el centro de formación profesional o en la empresa u 
organismo equiparado con la actividad productiva, y retribuida en el marco de un contrato de 
formación.

2. Las ofertas de formación profesional se entenderán hechas en régimen intensivo, 
siempre con carácter dual, cuando en ellas concurran, cumulativamente, las siguientes 
características:

a) Duración de la formación en la empresa u organismo equiparado superior al 35 % de 
la duración total de la formación.

b) Participación de la empresa u organismo equiparado en más de un 30 % de los 
resultados de aprendizaje o módulos profesionales del currículo.

c) Existencia de un contrato de formación con la empresa.
3. Pasado el primer trimestre de formación o, en su defecto, cumplidos los requisitos del 

apartado 3.d) del artículo 57, ésta podrá combinar periodos en un centro de formación 
profesional con otros en empresa u organismo equiparado.

4. La participación en ofertas del Sistema de Formación Profesional en cada régimen no 
estará condicionada por razones de edad para las personas matriculadas en formación 
profesional.

5. El desarrollo de la formación en centro de formación profesional y empresa u 
organismo equiparado deberá tener lugar conforme al diseño precisado conjuntamente por 
ambos en el Plan de Formación de cada persona, en el marco de la regulación que al efecto 
se establezca y de acuerdo, en todo caso, con las siguientes reglas:

a) Realización de la formación en centro y en empresa, empresas u organismos 
equiparados, mediante el desarrollo de una serie de secuencias articuladas e integradas de 
los entornos formativo y laboral, organizados en intervalos diarios, semanales o mensuales. 
En el caso de estancias en empresa u organismos equiparados superiores a un mes de 
duración, se asegurará una presencia mínima del alumno en el centro de formación con el 
objetivo de realizar un seguimiento de su formación.
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En ejercicio de su autonomía, y en el marco definido por la administración competente, 
cada centro de formación profesional podrá ajustar y diseñar conjuntamente con la empresa 
u organismo equiparado los periodos a que se refiere el párrafo anterior.

b) Realización de manera simultánea, para respetar su carácter dual e integrador, de los 
periodos de la formación en empresa u organismo equiparado, y de la formación en el 
centro. Excepcionalmente, podrá optarse, en función de las características de la formación y 
de la empresa u organismo equiparado, por una estancia anual.

c) Exclusión de la convalidación o exención de los periodos de formación en empresa u 
organismo equiparado.

6. El régimen intensivo concretará la relación entre la persona en formación y la empresa 
u organismo equiparado, mediante un contrato laboral de formación, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación laboral correspondiente, así como con las singularidades 
propias de este régimen del Sistema de Formación Profesional.

CAPÍTULO III
Modalidades de la oferta de la formación profesional

Sección 1.ª Formación presencial, semipresencial y virtual

Artículo 68.  Ofertas y modalidades de impartición de la formación.
1. Las ofertas de formación profesional de Grado A, B, C, D y E:
a) Podrán impartirse en cualquiera de las modalidades presencial, semipresencial, virtual 

o mixta, siempre que esté garantizada, síncrona o asíncronamente, la interacción didáctica 
adecuada y continua.

b) Utilizarán los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación a fin de 
garantizar su accesibilidad.

2. En cualquiera de sus modalidades, la formación estará organizada de tal forma que 
permita a la persona en formación un proceso de aprendizaje sistematizado con arreglo a 
una metodología apropiada a la modalidad de impartición, que deberá cumplir los requisitos 
de accesibilidad y contar con asistencia tutorial.

3. La impartición de la formación en cualquiera de las modalidades presencial, 
semipresencial, virtual o mixta estará sujeta a autorización administrativa previa por parte de 
la administración competente, que deberá garantizar su seguimiento, control y supervisión. 
Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos específicos para las ofertas en 
las modalidades semipresencial y virtual, y las administraciones competentes adoptarán las 
medidas necesarias y dictarán las instrucciones precisas para la puesta en marcha y 
funcionamiento de los Grados A, B, C, D y E, con el fin de que se impartan con los espacios, 
equipamientos, recursos, materiales curriculares y profesorado que garanticen su calidad.

4. Será requisito para autorizar a los centros de formación profesional la impartición en la 
modalidad virtual contar con la autorización previa para la impartición de las mismas en 
modalidad presencial, así como garantizar que están en disposición de llevar a cabo dicha 
modalidad presencial de manera simultánea.

Excepcionalmente, se podrán autorizar centros que, contando con la autorización previa 
para la impartición de las ofertas formativas en modalidad presencial pero sin disponer de la 
misma simultáneamente, establezcan un acuerdo, mediante convenio o cualquier otra forma 
jurídica ajustada a derecho, con un centro de formación profesional que cumpla este 
requisito y garantice la presencialidad en los casos necesarios. Quedarán exceptuados los 
centros designados por las administraciones como centros especializados en innovación en 
metodologías no presenciales, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
desarrollen.

5. Las enseñanzas de formación profesional pertenecientes al sistema educativo en las 
modalidades semipresencial y virtual se adaptarán a lo dispuesto en el apartado 8 del 
artículo 42 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación.

6. Las administraciones públicas deberán:
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a) Establecer y mantener una oferta pública, tanto presencial como virtual o mixta que 
garantice el acceso a la formación profesional.

b) Establecer y mantener una plataforma digital que garantice la oferta de formación 
virtual.

c) Asegurar el acceso a la oferta virtual en todo el Estado, y colaborar para facilitar la 
interoperabilidad y accesibilidad de las plataformas de modalidad virtual de formación 
profesional dependientes de las administraciones públicas.

d) Reforzar la oferta de formación profesional virtual para permitir la formación 
complementaria requerida por las personas que hayan superado un proceso de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, a fin de que 
puedan obtener un Certificado o Título de Grado C o D de formación profesional.

Sección 2.ª Formación modular

Artículo 69.  Oferta de formación de Grado C, D y E.
1. La formación profesional de los Grados C, D y E podrá ofertarse de manera completa 

o modular, a partir de un módulo profesional como mínimo, para su adaptación a las 
necesidades y circunstancias personales y laborales, así como al ritmo personal de 
aprendizaje.

2. La oferta modular se ajustará a las siguientes reglas:
a) Estará destinada a mayores de 18 años. Excepcionalmente, se permitirá el acceso a 

los mayores de 16 años incorporados al mercado laboral y en activo, siempre y cuando la 
normativa reguladora del sector productivo no establezca lo contrario.

b) Podrá autorizarse a los centros que la impartan organizaciones específicas de la 
formación que concentren la carga lectiva modular en periodos compactos, siempre que 
quede garantizada la viabilidad y la calidad de las enseñanzas.

c) Deberá garantizarse la oferta de formación complementaria asociada al procedimiento 
de acreditación de competencias profesionales.

3. Con finalidad de formación permanente, integración social e inclusión en el mercado 
de trabajo de personas adultas con especiales dificultades de inserción en el mercado de 
trabajo, se permitirá el acceso a la formación modular a personas adultas con experiencia 
laboral que no tengan las condiciones establecidas para el acceso a la formación. En este 
caso, el cumplimiento de los requisitos de acceso será exigible en el momento de la solicitud 
del Certificado o Título correspondiente.

4. Se favorecerá la oferta de grados de formación profesional completa o modular en 
entornos rurales y en zonas en declive demográfico, creando las adaptaciones necesarias 
para atender las condiciones y necesidades específicas del territorio, facilitando el acceso a 
estas modalidades formativas.

Sección 3.ª Modalidades dirigidas a colectivos específicos

Artículo 70.  Personas con necesidades educativas especiales.
1. Cuando las medidas y alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad e inclusión no sean suficientes para las personas con discapacidad, 
podrán efectuarse ofertas de Grado A, B, C y D en modalidad específica, dirigidas a 
personas con necesidades educativas especiales.

En el caso de las ofertas de formación profesional del sistema educativo, las personas 
estudiantes escolarizadas en centros ordinarios o en centros de educación especial podrán 
permanecer escolarizadas, al menos, hasta los 21 años.

2. Las ofertas se ajustarán a las características y perfil de los destinatarios, promoviendo 
la adquisición de aquellos estándares de competencia o elementos de competencia 
compatibles con cada discapacidad, y garantizando el derecho a su formación en las 
empresas, con las adaptaciones que precisen, sin que sufran discriminación en la asignación 
de empresa.

3. Se favorecerá la oferta de formación profesional a lo largo de la vida que capacite y 
mantenga actualizadas a las personas con discapacidad en su itinerario profesional.
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Artículo 71.  Personas con especiales dificultades formativas o de inserción laboral.
1. Con fines de cualificación profesional e integración social, podrán efectuarse ofertas 

específicas de formación dirigidas a los siguientes destinatarios:
a) Personas mayores de 16 años sin cualificación e incorporadas a la vida laboral, para 

permitirles la obtención de un Certificado Profesional o de un Título de Formación 
Profesional.

b) Personas mayores de 16 años que no hayan desarrollado su historia escolar en el 
sistema educativo español y tengan dificultades para incorporarse al mismo.

c) Personas o grupos desfavorecidos en el mercado de trabajo o en riesgo de exclusión 
social.

2. Se promoverá la colaboración y participación de la administración local, de entidades 
sociales del tercer sector para la inserción laboral y de centros de segunda oportunidad en 
las ofertas a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 72.  Colectivos en situaciones de relación de sujeción especial.
1. Personal militar:
a) Las Fuerzas Armadas facilitarán al personal militar de Tropa y Marinería, con una 

relación de servicios de carácter temporal, la obtención de un Título de Técnico de 
Formación Profesional que facilite su incorporación al mercado de trabajo al término de su 
compromiso con las Fuerzas Armadas. Asimismo, facilitarán al personal militar de la escala 
de suboficiales la obtención de un Título de Técnico Superior de Formación Profesional.

b) Los currículos correspondientes podrán adaptarse a las circunstancias singulares del 
entorno profesional de las Fuerzas Armadas.

2. Las personas que se encuentren en situación de privación de libertad, tendrán acceso 
a una oferta de formación profesional en los Grados y modalidades presencial y virtual que 
se determinen al efecto. Las administraciones competentes deberán garantizar una oferta de 
formación profesional suficiente y accesible.

3. La formación prevista en los dos apartados anteriores se regirá por los convenios que 
al efecto suscriban las administraciones competentes.

Sección 4.ª Otros programas formativos

Artículo 73.  Objetivo.
1. Todas las políticas públicas de formación profesional deberán tener como objetivo el 

logro por toda la población activa de, al menos, una formación de educación secundaria 
postobligatoria de carácter profesional o equivalente. A tal fin, las administraciones 
competentes:

a) Deberán prever programas formativos para las personas mayores de 17 años que 
hayan abandonado prematuramente el sistema educativo sin alcanzar cualificación 
profesional alguna, dirigidos a posibilitar la obtención de una Acreditación, Certificado o 
Título de Formación Profesional que facilite su empleabilidad.

b) Deberán organizar la colaboración con las administraciones y entidades locales y 
provinciales, así como organizaciones dedicadas a atender a los correspondientes colectivos 
que sea precisa para realizar ofertas de formación profesional adaptadas a las necesidades 
específicas de personas con fracaso escolar, discapacidad, pertenecientes a minorías 
étnicas, parados de larga duración y, en general, personas con riesgo de exclusión 
sociolaboral o en situación de vulnerabilidad.

c) Preverán, en su caso, la suscripción de acuerdos con organizaciones y entidades para 
promover la consecución del nivel de educación secundaria postobligatoria.

2. Las ofertas de programas específicos a que se refiere el apartado anterior deberán 
favorecer la adquisición de capacidades en un proceso de formación a lo largo de la vida, 
para lo cual podrán incorporar complementos de formación para la adaptación a las 
necesidades específicas del colectivo beneficiario.
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3. Los programas formativos específicos se podrán desarrollar:
a) En un centro de formación profesional.
b) En una empresa u organismo equiparado.
c) En asociaciones u organizaciones autorizadas al efecto.
d) En entornos específicos.
4. La duración de los programas será variable según las necesidades de los colectivos a 

los que vayan dirigidos y a los resultados de aprendizaje o módulos profesionales incluidos 
en ellos.

5. La superación de los programas formativos específicos conducirá a la obtención de un 
Certificado o Título expedido por la administración competente, en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

Sección 5.ª Programas formativos en empresa u organismo equiparado

Artículo 74.  Características de los programas formativos.
1. Podrán desarrollarse programas formativos en empresas u organismos equiparados 

dirigidos a personas que, disponiendo de un contrato de trabajo, deseen cursar el 
correspondiente programa manteniendo su estatus de trabajador. Les serán aplicables en 
todo caso las siguientes reglas:

a) Gozará de preferencia la fórmula de programas formativos dirigidos a personas que 
hayan abandonado el sistema educativo sin haber obtenido titulación profesional alguna y 
cuya superación conduzca a un título de Técnico de Formación Profesional.

b) En los supuestos de contratos asociados a formación, se tendrá en cuenta que, 
cuando la persona contratada para la formación no haya finalizado la educación secundaria 
postobligatoria, la formación tendrá por objeto prioritario la obtención de un título de Técnico 
de Formación Profesional o, en su caso, un Certificado Profesional del mismo nivel. Durante 
el proceso de formación se mantendrá el estatus de trabajador, bajo la modalidad de 
contrato pertinente, de acuerdo con la normativa laboral aplicable.

c) La formación podrá tener una duración de hasta el doble de años de lo previsto, 
combinando, en una misma semana, el trabajo remunerado en la empresa u organismo 
equiparado y la formación en el centro correspondiente.

2. La formación con arreglo a los programas a que se refiere el apartado anterior se 
desarrollará sin perjuicio de las competencias de la administración laboral en materia de 
formación de personas trabajadoras.

Artículo 75.  Organización y desarrollo de los programas.
1. La organización y el desarrollo de los programas a que se refiere el artículo anterior 

requerirá la suscripción de un convenio entre la empresa u organismo equiparado, la 
administración educativa y la administración laboral, salvo que la normativa de aplicación 
permita otra fórmula jurídica de colaboración.

2. El citado convenio o el mecanismo alternativo de colaboración deberá establecer, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) La oferta u ofertas a las que, de entre las integradas en el Catálogo Nacional de 
Ofertas de Formación Profesional, responda el o los programas formativos y la identificación 
de los resultados de aprendizaje o módulos profesionales previstos.

b) El contenido del programa o programas de formación y, para cada uno de ellos, las 
actividades a desarrollar y la forma de evaluar el progreso del trabajador.

c) El alcance del compromiso formativo que corresponda a la empresa u organismo 
equiparado, así como la flexibilidad en el régimen de trabajo en su seno que permita a las 
personas trabajadoras participantes realizar los periodos en el centro de formación 
profesional.

d) La duración del programa adaptado a las características propias de la formación 
compartida entre centro y empresa u organismo equiparado, garantizando que la citada 
duración y la actividad docente que corresponda a los centros permita la adquisición por la 
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persona trabajadora de los resultados de aprendizaje contenidos en los diferentes módulos 
profesionales.

e) La información y participación que se reconozca a los representantes legales de las 
personas trabajadoras o personas delegadas de formación en la empresa u organismo 
equiparado.

3. Cada uno de los programas deberá contar con un tutor o tutora en el centro y un tutor 
o tutora en la empresa u organismo equiparado.

Asimismo, todos los resultados de aprendizaje o módulos profesionales deberán tener 
asignado un profesor o profesora, o formador o formadora responsable, encargado de la 
programación, supervisión de la formación conjunta, seguimiento y evaluación del trabajador.

TÍTULO IV
Impartición de la formación profesional

Artículo 76.  Ejecución de las ofertas formativas de formación profesional.
La formación profesional se desarrollará, bajo la responsabilidad de los centros de 

formación profesional, en:
1. Centros del Sistema de Formación Profesional.
2. Empresas u organismos equiparados.

CAPÍTULO I
Centros

Artículo 77.  Centros del Sistema de Formación Profesional.
1. Tendrán la consideración de centros del Sistema de Formación Profesional los 

establecidos y gestionados por las administraciones competentes al efecto, así como los 
autorizados por dichas administraciones para impartir ofertas de formación profesional en 
cualquiera de los grados previstos en la presente ley, de forma exclusiva o simultáneamente 
con otro tipo de educación o formación, siempre que concluyan oficialmente en las 
acreditaciones, certificados y títulos de formación profesional establecidos en la presente ley. 
Se considerarán centros especializados de formación profesional los que impartan formación 
profesional en cualquiera de los grados previstos en la presente ley, de forma exclusiva, así 
como los dedicados, en su caso, a orientación profesional en el marco del Sistema de 
Formación Profesional, o acreditación de competencias profesionales.

2. Las administraciones competentes en materia de formación profesional deberán 
articular y mantener una red estable de centros capaz de atender la programación de las 
actuaciones del Sistema de Formación Profesional, desarrollar de manera coherente y 
completa las correspondientes ofertas y hacer progresar la calidad de la formación.

3. Las administraciones competentes fomentarán la existencia de una red de centros de 
formación profesional que garantice el acceso a esta formación de la población de zonas 
rurales y áreas con necesidades de desarrollo social y económico.

4. Los centros que impartan ofertas de formación profesional deberán quedar inscritos en 
el registro de centros autonómicos que corresponda al ámbito territorial en que tengan su 
sede y en tantos como desarrollen su actividad en cualquiera de las ofertas y modalidades 
de formación profesional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la presente ley.

Artículo 78.  Centros que pueden impartir ofertas de Formación Profesional.
1. Los centros y organismos que puedan impartir ofertas de Formación Profesional 

deberán inscribirse de forma ineludible y general en el registro administrativo autonómico 
que corresponda al lugar en que tengan su sede y en tantos como desarrollen su actividad 
en cualquiera de los Grados y las modalidades de formación profesional. La documentación 
de las personas en formación sólo podrá contener asientos correspondientes al centro u 
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organismo en el que están matriculados y se les haya impartido la formación 
correspondiente.

2. Previa autorización administrativa e inscripción registral, podrán impartir ofertas de 
formación profesional:

a) Los centros públicos y privados autorizados y acreditados al efecto por la 
administración competente.

b) Los centros integrados de formación profesional.
c) Los centros de referencia nacional, con los requisitos y en las condiciones 

establecidas al efecto.
d) Los organismos, públicos o privados, con quienes las administraciones competentes 

suscriban convenios o establezcan cualquier otra fórmula de colaboración, incluidos, de 
manera particular y a estos efectos, los centros considerados de segunda oportunidad.

e) Las empresas, públicas o privadas, que, con medios propios o contratados 
externamente, desarrollen acciones formativas incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas 
de Formación Profesional para sus propios trabajadores, en las condiciones que se regulen.

3. Todos los centros de formación profesional a que se refiere el presente artículo 
deberán disponer de los requisitos en cuanto a espacios, instalaciones y equipamientos 
previstos en la normativa aplicable, que, en todo caso, serán comunes a todos ellos, en 
función de la oferta a desarrollar. Asimismo, podrán utilizarse los mismos espacios e 
instalaciones de un centro, de forma no simultánea, para la impartición de diferentes ofertas 
de formación profesional que sean afines, siempre que se disponga de los equipamientos 
requeridos para ello.

4. Los centros de formación profesional podrán desarrollar las siguientes acciones 
formativas:

a) Las de grado A, B, C, los que cumplan los requisitos establecidos al efecto y estén 
inscritos en el Registro General de Centros de Formación Profesional.

b) Las conducentes a titulación de grado D y E, todos los centros de formación 
profesional que, además de estar inscritos en el Registro General de Centros de Formación 
Profesional, lo estén en el Registro Estatal de Centros Docentes no Universitarios.

5. La Administración General del Estado promoverá la figura de centro de excelencia de 
formación profesional a nivel del Estado, cuyos requisitos y procedimiento de calificación se 
establecerán reglamentariamente.

Artículo 79.  Régimen de funcionamiento.
1. Todos los centros autorizados para impartir ofertas de formación profesional:
a) Contarán con una denominación específica indicativa de su carácter de centro oficial 

autorizado.
b) Deberán estar inscritos en el Registro General de Centros de Formación Profesional.
Los centros no podrán emplear denominación o dato identificativo otro alguno distinto del 

que figure en la correspondiente inscripción registral.
Los registros autonómicos deberán mantenerse actualizados y trasferir la inscripción de 

cualquier centro en los plazos que se establezcan reglamentariamente.
c) Deberán participar en los controles y procesos de calidad que acuerde la 

administración competente, en el marco de los sistemas de evaluación y calidad del Sistema 
de Formación Profesional, sin perjuicio de las atribuciones asignadas a la inspección 
educativa en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en los centros del sistema 
educativo no universitario.

2. Los centros y entidades que desarrollen ofertas formativas sostenidas con fondos 
públicos deberán:

a) Cumplir los procedimientos, métodos y obligaciones específicas resultantes de las 
bases reguladoras de los fondos públicos y la normativa europea y nacional, incluso 
financiera y presupuestaria, que sea de aplicación.

b) Facilitar a las administraciones competentes toda la información que les sea requerida 
con fines de seguimiento, estadísticos y evaluación de las actuaciones desarrolladas.
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c) Fomentar activamente la igualdad efectiva de trato y de oportunidades, así como la 
participación equilibrada de mujeres y hombres y contar con personal con formación 
acreditada en igualdad.

3. Los centros privados de formación profesional decidirán sobre la concesión de los 
certificados y títulos para los que estén autorizados y estarán adscritos a centros públicos de 
formación profesional, a efectos de solicitud de la expedición de certificados de competencia, 
certificados profesionales, títulos de grado básico, grado medio y grado superior, sin perjuicio 
de sus plenas facultades académicas, especialista y Máster de Formación Profesional. 
Reglamentariamente se regulará la adscripción de los centros privados autorizados para 
impartir formación profesional a los centros públicos.

4. Los centros que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta ley y que consten en el 
Registro Estatal de Centros Docentes No Universitarios se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen y las demás normas que les sean de aplicación.

5. Las administraciones públicas competentes en la materia:
a) Promoverán el modelo de centros especializados de formación profesional.
b) Fomentarán la participación en proyectos colaborativos de centros de formación 

profesional dependientes de distintas administraciones, desarrollando relaciones entre el 
tejido formativo y productivo.

c) Establecerán el procedimiento para que los centros del sistema educativo que oferten 
enseñanzas de formación profesional puedan impartir cualquier oferta de formación 
profesional incluida en la ley, así como para que cualquier centro de formación profesional 
pueda inscribirse como centro docente de enseñanza no universitaria del sistema educativo 
e impartir todas las ofertas de formación profesional incluidas en la ley.

d) Promoverán la colaboración entre los centros que impartan enseñanzas de formación 
profesional de grado superior y las universidades, con objeto de desarrollar nuevos modelos 
de relaciones entre el tejido productivo, la universidad y la formación profesional, con el fin 
de crear innovación científica y empresarial y optimizar recursos.

A este efecto, fomentarán el desarrollo de proyectos de actuación conjuntos a que hace 
referencia el artículo 49.1, letra b.

6. Se impulsará la especialización de los centros de formación profesional, la creación de 
centros integrados y la generación de redes de especialización inteligente entre ellos.

Artículo 80.  Centros extranjeros de formación profesional.
Podrán ubicarse en España centros extranjeros de formación profesional que se regirán 

por lo dispuesto en los convenios internacionales así como por lo que se disponga 
reglamentariamente. La autorización para impartir ofertas de formación profesional del país 
de origen no presupondrá el reconocimiento, a efectos de homologación o convalidación, de 
las titulaciones otorgadas por dichos centros.

Artículo 81.  Entidades no pertenecientes al Sistema de Formación Profesional.
1. Únicamente tendrán la consideración de centros de formación profesional aquellos 

autorizados y que impartan ofertas formativas conducentes a la obtención directa de 
acreditaciones, certificados profesionales o títulos de formación profesional en cualquiera de 
los grados de formación A, B, C, D y E.

2. Las entidades que no tengan esta consideración no podrán utilizar ninguna de las 
denominaciones establecidas para los centros de formación profesional oficialmente 
autorizados, ni cualesquiera otras que puedan inducir a error o confusión con aquéllas.

3. Tendrán prohibida la publicidad equívoca, que tienda a dar informaciones no veraces a 
la población en materia de formación profesional y los efectos de las acciones de formación 
que desarrollen.

Las administraciones públicas competentes deberán velar por la observancia de esta 
prohibición.

4. Se regirán enteramente por las normas del Derecho privado las entidades que 
ofrezcan la obtención de diplomas propios sin reconocimiento en el Sistema de Formación 
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Profesional o cursos cuyo objeto exclusivo sea la preparación de las personas para procesos 
de pruebas para la obtención de los Títulos de Técnico y de Técnico Superior.

CAPÍTULO II
Empresas y organismos equiparados

Artículo 82.  Colaboración en la formación profesional.
1. Las empresas u organismos equiparados, incluidas las administraciones públicas, que 

cuenten con la capacidad precisa al efecto y asuman su corresponsabilidad en la formación 
de estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en actividades formativas del 
Sistema de Formación Profesional.

2. La colaboración de las empresas u organismos equiparados en el Sistema de 
Formación Profesional quedará acreditada en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, y con los efectos que se regulen.

Artículo 83.  Derechos y deberes de las empresas u organismos equiparados colaboradores 
del Sistema de Formación Profesional.

1. Serán derechos de la empresa u organismo equiparado:
a) Impulsar y acogerse, en su caso, a la acreditación permanente de competencias 

profesionales de sus trabajadores.
b) Solicitar de la administración el análisis de su mapa de talento para la identificación, el 

mantenimiento o la mejora de su competitividad.
c) Demandar acciones de formación adaptadas a las necesidades de su empresa u 

organismo equiparado, en el marco del Catálogo Modular de Formación Profesional.
d) Solicitar a los centros del Sistema de Formación Profesional el desarrollo de proyectos 

de innovación conducentes a la mejora de su productividad.
e) Solicitar y, en su caso, obtener los beneficios que puedan otorgarse a las empresas u 

organismos equiparados colaboradores del Sistema de Formación Profesional.
2. Serán obligaciones de la empresa u organismo equiparado:
a) Formar al estudiante durante su periodo en la empresa u organismo equiparado.
b) Facilitar a todos sus trabajadores el mantenimiento de sus competencias 

profesionales debidamente acreditadas, de acuerdo con el derecho al trabajador de percibir 
la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de 
trabajo, de acuerdo con los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) Acogerse a acciones de formación que mejoren el funcionamiento de la empresa y la 
cualificación de sus trabajadores.

d) Fomentar activamente la igualdad efectiva de trato y de oportunidades, mediante 
criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como 
indirecta entre trabajadores de uno u otro sexo.

Artículo 84.  Colaboración en la acción formativa.
1. Las empresas y organismos equiparados:
a) Contribuirán, en el contexto de su colaboración con el sector público y a los efectos 

del diseño de nuevos estándares de competencia profesional y la actualización de las ofertas 
de formación, a la detección de la evolución de perfiles profesionales y las nuevas 
necesidades formativas derivadas tanto de avances tecnológicos como de exigencias de 
sostenibilidad, definiendo y manteniendo actualizados, en consecuencia, los contenidos 
formativos de las correspondientes especialidades.

b) Podrán aportar espacios e instalaciones propios de entornos profesionales para la 
impartición de ofertas de formación profesional de cualquier Grado del Sistema de 
Formación Profesional, siempre que se identifiquen los espacios e instalaciones, éstos sean 
adecuados para el desarrollo de las actividades formativas, su superficie guarde proporción 
con el número de personas en formación y satisfagan las demás características exigibles, 
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acreditando documentalmente que tienen concedida autorización para uso exclusivo o 
preferente durante el tiempo en que tengan lugar las actividades formativas.

En cualquier caso, estos espacios, instalaciones y entornos, así como los itinerarios que 
conduzcan a las acreditaciones, certificados y títulos de formación profesional incorporarán 
las condiciones de accesibilidad precisas que permitan su utilización por parte de las 
personas con discapacidad.

c) Se facilitará, en el caso de las pequeñas y medianas empresas, a fin de hacer posible 
su participación en el circuito de la formación profesional, la creación de asociaciones o 
agrupaciones en un ámbito territorial determinado, a las que podrá darse el tratamiento de 
una única empresa a los efectos de organización, gestión y administración de los periodos 
de formación en la empresa, incluso con la intervención y asistencia de agentes intermedios 
pertenecientes al tejido social y económico.

2. Las empresas u organismos equiparados colaboradores en la formación profesional 
que acojan personas en formación en la fase de formación en empresa deberán contar con 
un profesional con elevadas competencias técnicas, alto conocimiento de la organización y 
funcionamiento de la empresa, competencias pedagógicas y dedicación horaria suficiente, 
en calidad de tutor o tutora.

3. Las administraciones públicas:
a) Promoverán la figura del profesional sénior de empresa para la colaboración con los 

centros de formación profesional y garantizar la actualización permanente de la formación en 
los procesos productivos que se desarrolle en el centro de formación profesional.

b) Facilitarán, en la mayor medida posible, las estancias formativas de docentes en 
empresas u organismos equiparados, promovidas por las administraciones públicas.

TÍTULO V
Profesorado y formadores o formadoras de distinto perfil

CAPÍTULO I
Profesorado y personal formador

Artículo 85.  Profesorado de formación profesional perteneciente a los cuerpos docentes del 
sistema educativo.

1. Para impartir docencia en enseñanzas de Formación Profesional integradas en el 
sistema educativo se exigirán los requisitos de titulación y formación establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Podrán impartir docencia en Formación Profesional del sistema educativo:
a) Los integrantes de los siguientes cuerpos docentes:
i. Los de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 

secundaria, de las especialidades de formación profesional.
ii. El de profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional.
iii. El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional.
b) Quienes dispongan, además del título de Grado universitario, Licenciado o Licenciada, 

Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta o, en su caso, titulación de Técnico Superior 
de Formación Profesional o Técnico Especialista, declarada equivalente a efectos de 
docencia, de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado o la establecida para 
la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o equivalente, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

c) Los que para la docencia en determinadas especialidades, se determinen 
reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas.

d) El personal que determine el Ministerio de Defensa en los centros de su titularidad que 
impartan ofertas de Formación Profesional, y que cumplan los requisitos determinados 
reglamentariamente.
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3. En cada oferta de Formación Profesional se determinarán:
a) Las especialidades del profesorado del sector público que deba impartir los 

correspondientes módulos profesionales, así como las equivalencias a efectos de docencia y 
la cualificación de los profesores especialistas que, en cada caso, procedan.

b) Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisitos necesarios para la 
impartición de los módulos profesionales que conduzcan a la obtención de un título o Máster 
de formación profesional, para el profesorado de los centros de titularidad privada o de 
titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas.

Artículo 86.  Profesorado y personal formador de centros de formación profesional no 
incorporados al sistema educativo.

1. Para impartir ofertas de formación profesional incluidas en la presente ley en centros 
de formación profesional no incorporados al sistema educativo será necesario tener el título 
de Grado universitario, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o 
Arquitecta, o titulación equivalente o, en su caso, la titulación de Técnico Superior de 
Formación Profesional o equivalente que, a efectos de docencia, se determine 
reglamentariamente, además de la formación pedagógica y didáctica que se establezca.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, reglamentariamente se determinarán 
las equivalencias aplicables, a efectos de docencia en determinados grados y especialidades 
de las ofertas de formación profesional, a quienes estén en posesión de una titulación de 
Técnico o Técnica de Formación Profesional, Técnico o Técnica Superior de Formación 
Profesional, Técnico o Técnica Auxiliar o Técnico o Técnica Especialista de Formación 
Profesional y, en su caso, de certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 asociados a la 
familia profesional.

3. Los equipos docentes podrán complementarse con la figura de experto del sector 
productivo, tal como determina el artículo 88 de esta ley.

Artículo 87.  Formación permanente.
1. La formación permanente es un derecho y una obligación de todo el profesorado y 

personal formador del Sistema de Formación Profesional, así como una responsabilidad de 
las administraciones y de los propios centros que impartan formación profesional.

2. Los programas de formación permanente deberán garantizar la adecuación de los 
conocimientos y capacidades del profesorado y personal formador a los cambios 
tecnológicos y de sostenibilidad en cada sector productivo, así como a las transformaciones 
en la organización del trabajo, y, en particular:

a) Prestarán especial atención a la formación en innovación e investigación aplicada, 
emprendimiento, digitalización y en lenguas extranjeras.

b) Promoverán las estancias de formación en empresas u organismos equiparados, y en 
centros diferentes del propio, para facilitar la trasferencia de conocimiento, así como la 
participación en proyectos de innovación y proyectos de movilidad europeos, impulsando el 
trabajo colaborativo y las redes profesionales y de centros de formación profesional para el 
fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente y formadora.

c) Garantizarán la formación en competencias digitales, incorporando el diseño y la 
accesibilidad universal en las mismas, tanto en lo relativo al manejo de los soportes 
tecnológicos, como en la elaboración de materiales y la adopción de metodologías 
innovadoras de enseñanza.

3. La Administración General del Estado podrá ofrecer programas de formación 
permanente de carácter estatal dirigidos a profesorado y personal formador de formación 
profesional y establecer, a tal efecto, los convenios o fórmulas jurídicas oportunas con las 
instituciones correspondientes.

4. Las administraciones impulsarán acuerdos con los colegios profesionales, 
universidades u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación 
permanente del profesorado y personal formador de formación profesional.
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CAPÍTULO II
Otros perfiles colaboradores

Artículo 88.  Personas expertas de sector productivo.
1. Cuando así se requiera para cubrir las necesidades de formación en las ofertas de 

formación profesional, las administraciones competentes en la materia podrán autorizar a 
profesionales en ejercicio en el sector productivo asociado para impartir ofertas de formación 
profesional en cualquiera de los centros del Sistema de Formación Profesional.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos específicos y condiciones para el 
desempeño de las funciones de apoyo docente de las personas expertas de sector 
productivo, que prestarán sus servicios en régimen de contratación laboral.

Artículo 89.  Otros perfiles colaboradores.
Se promoverán, con la colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales 

más representativas, las figuras siguientes:
1. La persona trabajadora experta sénior de empresa, para la facilitación de la 

permanente actualización del currículo en el centro de formación profesional por parte del 
equipo docente y su relación con la realidad productiva.

2. La persona prospectora de empresas u organismos equiparados, que, con carácter 
docente o no, facilite los contactos de centros de formación profesional y empresas u 
organismos equiparados.

3. Personal de apoyo especializado que asesore y facilite el acompañamiento en el 
itinerario formativo de personas con discapacidad.

TÍTULO VI
Acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 

u otras vías no formales o informales

Artículo 90.  Objeto y finalidad.
1. Las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras vías no 

formales o informales podrán ser identificadas, evaluadas y acreditadas oficialmente por el 
procedimiento regulado en este título. La acreditación que se obtenga por este 
procedimiento facilitará itinerarios formativos conducentes a una mayor cualificación.

2. La acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales, tendrá como referente el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales.

Artículo 91.  Interesados en el procedimiento, otros sujetos y deberes de las 
administraciones.

1. El procedimiento previsto en el artículo anterior tendrá como destinataria la población 
activa con experiencia laboral y sin acreditación, certificado o título profesionalizante de 
todas o parte de sus competencias profesionales, para que valide dichas competencias 
profesionales adquiridas en el desempeño laboral, así como aquellas cuya vía de adquisición 
haya sido la educación no formal.

2. Se promoverá la implicación directa de las empresas u organismos equiparados como 
destinatarias del procedimiento, de manera que la participación de las personas trabajadoras 
sea facilitada y gestionada conjuntamente entre las administraciones, los agentes sociales y 
las empresas y organismos.

3. Las administraciones públicas deberán:
a) Garantizar la difusión del procedimiento y facilitar a las personas interesadas 

información y orientación sobre sus derechos, las acreditaciones oficiales que pueden 
obtener y los efectos de las mismas.
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b) Proporcionar instrumentos de apoyo ágiles y sencillos que ayuden a establecer la 
metodología de evaluación y reconocimiento de las competencias profesionales.

c) Adoptar, conjuntamente con las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas concernidas en cada territorio, las medidas adecuadas para asegurar el 
efectivo acceso al procedimiento considerando las necesidades tanto de empresas u 
organismos equiparados y sectores profesionales y productivos, como las de colectivos con 
especiales dificultades de inserción o integración laboral.

d) Garantizar a cualquier persona inscrita en búsqueda de empleo y cumpliendo los 
requisitos para acceder a este procedimiento, su participación en el mismo como elemento 
previo a cualquier formación complementaria.

e) Garantizar que cualquier persona ocupada y realizando cualquier acción de formación 
profesional participe simultáneamente en el procedimiento, garantizando así el 
mantenimiento actualizado y acreditado de sus competencias profesionales.

f) Elaborar planes estratégicos para promover la acreditación de competencias 
profesionales a gran escala entre su población activa.

4. Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, así como otros 
agentes implicados deberán promover entre personas trabajadoras y empresas u 
organismos equiparados el valor añadido de acreditar las competencias de todos los 
trabajadores, así como colaborar en su difusión, seguimiento y evaluación.

Artículo 92.  Características del procedimiento.
1. La acreditación de las competencias profesionales constituye un procedimiento 

administrativo abierto de forma permanente respecto a cualquier estándar de competencia 
profesional incluido en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

2. El procedimiento de acreditación de competencias profesionales a que se refiere el 
apartado anterior:

a) Se regirá por los principios de simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación de los medios a 
los fines institucionales.

b) Tendrá como acreditación mínima un estándar de competencia profesional y se 
tomarán como referentes los elementos de competencia y sus indicadores de calidad.

c) Las administraciones competentes incoarán el procedimiento que tendrá un plazo de 
resolución de seis meses desde que la solicitud tenga entrada en el registro correspondiente. 
El silencio tendrá efectos negativos.

d) Tendrá por objeto la comprobación, para su acreditación en su caso, de la adquisición 
efectiva y con el requerido nivel de calidad, de la competencia profesional invocada, 
evaluada en relación al estándar mínimo establecido para dicha competencia en el Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

e) Facilitará una propuesta de itinerario formativo que complete la formación conducente 
a la obtención de un Certificado o un Título de Formación Profesional.

Artículo 93.  Efectos.
1. El reconocimiento de los estándares de competencias profesionales evaluados 

conforme al procedimiento de acreditación de competencias tendrá carácter acumulable y 
dará lugar, una vez inscrito en el Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias 
Profesionales Adquiridas por Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales, a la 
expedición del documento acreditativo correspondiente y, en su caso, los Certificados o 
Títulos equivalentes en el Catálogo de Oferta de Formación Profesional.

2. Asimismo, el procedimiento siempre facilitará una propuesta de itinerario formativo 
que complete la formación conducente a la obtención de un certificado o un título.

3. La acreditación de un estándar de competencia adquirido por experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales tendrá la condición de acreditación parcial acumulable, a 
efectos, en su caso, de acreditar y de completar la formación conducente a la obtención del 
correspondiente título o certificado profesional.

4. Los estándares de competencias profesionales adquiridos por esta vía pasarán a 
sumarse a los adquiridos por vías formales de formación profesional, y constarán en el 
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Informe Formativo-Profesional de cada persona que podrá obtenerse en el Registro Estatal 
de Formación Profesional.

TÍTULO VII
Orientación profesional

Artículo 94.  Contenido y alcance.
1. La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional se prestará a 

personas, empresas, organismos e instituciones de manera diferenciada y, además, en el 
marco de cualesquiera ofertas de formación profesional o acreditación de competencias 
vinculadas a dicho sistema, y se desarrollará con un planteamiento integral de apoyo y 
asistencia en el aprendizaje, la formación a lo largo de la vida y el ajuste entre competencias 
poseídas y requeridas individual o colectivamente e incluirá la información, el asesoramiento 
y el acompañamiento. Estará, en todo momento, centrada en el establecimiento de 
itinerarios formativos adecuados para la efectiva adquisición de las competencias 
profesionales deseadas por aquellos a quienes se orienta.

2. Las administraciones deberán garantizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el apoyo integral a la carrera formativa y profesional mediante una orientación 
profesional ajustada y eficaz, que proporcione a las personas usuarias las informaciones y 
guías para la consideración de todo tipo de opciones formativas y profesionales en la 
elección o redefinición de los itinerarios de formación, cualificación y ejercicio profesional, 
eliminando los estereotipos profesionales y sesgos de género en las opciones formativas 
profesionales. En los casos de Grados D de nivel básico y medio, la orientación profesional 
incluirá elementos socioeducativos del alumnado.

3. Las administraciones promoverán la coordinación y cooperación para garantizar la 
calidad y complementariedad del servicio de orientación profesional facilitado desde el 
Sistema de Formación Profesional y el sistema nacional de empleo, que incorporará, 
además, otras actuaciones de orientación profesional no vinculadas a los itinerarios 
formativos.

Artículo 95.  Cometido y fines.
1. La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional tendrá por cometido:
a) El desarrollo personal y profesional de las personas, con independencia de su edad, 

sexo, procedencia, situación personal o laboral, nivel socioeconómico o cultural, 
capacidades diferentes y necesidades educativas especiales.

b) La mejora de la formación profesional y de su relación con el mercado laboral, así 
como de la productividad de las empresas mediante la formación.

c) El ofrecimiento de información, de manera proactiva, a personas, empresas y 
organizaciones sobre las ventajas de la acreditación de las competencias profesionales y la 
cualificación y recualificación permanentes.

2. Serán fines de la orientación profesional:
a) La información y el asesoramiento individualizados sobre las ofertas de formación 

profesional que, ajustadas al perfil correspondiente y a las oportunidades de empleo, 
permitan la cualificación y recualificación desde la motivación y la identificación clara de los 
propios objetivos personales.

b) La información sobre los perfiles de las ocupaciones, las tendencias en la evolución 
del mercado de trabajo, las posibilidades de acceso al empleo y las oportunidades de 
formación relacionadas con ellas, con objeto de facilitar la inserción y reinserción laboral, la 
mejora en el empleo y la movilidad laboral.

c) La adquisición de habilidades y competencias básicas para la toma de decisiones, el 
trazado de itinerarios formativos y profesionales conducentes a nuevos aprendizajes y 
oportunidades profesionales, y la participación activa en la vida laboral y en la sociedad en 
un contexto en constante cambio.
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d) La ampliación de las expectativas hacia familias profesionales STEM de las jóvenes, 
así como de los jóvenes hacia familias profesionales feminizadas.

e) El acompañamiento en los procesos de acreditación de las competencias 
profesionales.

f) La difusión de las oportunidades ofrecidas por el Sistema de Formación Profesional 
para el desarrollo de empresas y entidades.

g) La información y la formulación de propuestas a medida a las empresas y entidades 
para la acreditación de competencias profesionales y mejora de la formación continua de sus 
trabajadores, en el lugar de trabajo o fuera de él, como elemento de valor para su 
competitividad empresarial.

h) El apoyo a las economías locales, regionales y estatal mediante el desarrollo y la 
adaptación de las personas trabajadoras a las demandas económicas y las circunstancias 
productivas cambiantes, con especial atención a los entornos rurales y las zonas en declive 
demográfico.

3. Para el cumplimiento de sus cometidos y fines, el Gobierno, en colaboración con las 
administraciones competentes, garantizará la existencia de un Mapa de la Formación 
Profesional, que incluya información vinculada a ofertas de formación, itinerarios, datos 
actualizados del mercado laboral y prospectiva de las necesidades de empleo por sectores 
productivos.

Artículo 96.  Condiciones de prestación.
1. Toda persona tendrá derecho a una orientación profesional flexible y gratuita, que se 

adapte a sus capacidades, diferentes aptitudes y necesidades específicas e incluya la 
acreditación de competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Se garantizará la información y el acompañamiento para la acreditación de las 

competencias adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o informales, así 
como el fácil acceso a la orientación y el asesoramiento adecuados y precisos, que ayuden a 
la ciudadanía a tomar decisiones acertadas en materia de educación y formación en 
cualquier momento a lo largo de la vida.

b) Las administraciones facilitarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, la 
prestación del servicio de orientación a los colectivos con necesidades específicas.

c) Se garantizará una individualización creciente de la orientación, con el fin de ofrecer 
información, orientación y formación adaptadas a las necesidades de grupos de difícil 
acceso, como son los jóvenes en riesgo de exclusión social, las personas desempleadas de 
larga duración, las personas trabajadoras mayores de 50 años, los estudiantes que 
abandonan prematuramente el sistema educativo, las personas con discapacidad o con 
dificultades de integración sociolaboral, las personas trabajadoras de sectores en 
reestructuración, y las minorías étnicas o culturales.

d) Se establecerá la cooperación necesaria con otras prestaciones de orientación 
profesional fuera del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 97.  Estrategia general de orientación profesional.
1. Se establecerá por el Gobierno una estrategia general para el desarrollo de la 

orientación profesional en el marco del Sistema de Formación Profesional buscando la 
complementariedad con otras estructuras, servicios, recursos y ofertas, al objeto de 
garantizar la cobertura, calidad, eficiencia y equidad de la respuesta orientadora.

2. La estrategia general para el desarrollo de la orientación profesional deberá:
a) Establecer el modelo de orientación a desarrollar y las medidas, instrumentos y los 

recursos necesarios para facilitar el desarrollo de las funciones establecidas para la 
orientación a lo largo de la vida, así como las fórmulas de colaboración interadministrativa y 
con cualesquiera otros organismos.
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b) Diseñar el desarrollo de las actuaciones en materia de orientación profesional en el 
Sistema de Formación Profesional sobre la base de los principios de complementariedad y 
coordinación.

c) Definir, como parte de la evaluación del Sistema de Formación Profesional, un marco 
de calidad para la valoración de la orientación profesional con arreglo a, como mínimo, 
criterios de eficacia, utilidad y resultados, previendo acciones de mejora en la formación y el 
desarrollo profesional de quienes presten el servicio de orientación, así como en el diseño y 
desarrollo de metodologías innovadoras que repercutan en la calidad e impacto de la 
orientación en la formación profesional.

d) Promover la creación y el funcionamiento de un sistema de información actualizado y 
dinámico sobre formación profesional y mercado laboral, así como el uso de plataformas 
digitales que faciliten la orientación profesional.

e) Prever y promover estudios e investigaciones sobre la relación entre la orientación 
profesional y las condiciones para un crecimiento del nivel de bienestar colectivo e individual 
y de satisfacción vital.

f) Promover acciones a nivel estatal, autonómico y local que potencien y optimicen el 
acceso a la formación.

3. Las administraciones públicas impulsarán, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, la recogida sistemática de datos y su puesta a disposición del Sistema de 
Formación Profesional a fin de posibilitar ajustar el mapa de los servicios y elaborar informes 
sobre el funcionamiento de la orientación profesional que redunden en la mejora de su 
calidad.

Artículo 98.  Cooperación y coordinación del servicio de orientación profesional.
El servicio de orientación del Sistema de Formación Profesional deberá:
1. Posibilitar, según las características del sector de población de referencia, el uso 

compartido de recursos.
2. Garantizar la existencia de puntos permanentes de orientación profesional en el marco 

de la acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales, con objeto de mejorar y reconocer las competencias de 
las personas trabajadoras para su desarrollo profesional.

3. Potenciar su papel en las políticas de educación, formación, inclusión social, igualdad 
y crecimiento económico, en relación y coordinación con las atribuciones de los órganos 
administrativos que disponen de esas competencias.

4. Promover la coordinación con los servicios sociales u otros servicios de carácter 
autonómico o local.

Artículo 99.  Protocolos de actuación y modalidades de prestación del servicio.
1. A los efectos del apoyo integral a todas las personas en sus carreras formativas y 

profesionales y en la identificación de nuevas oportunidades en el Sistema de Formación 
Profesional, la orientación profesional:

a) Podrá realizarse de forma presencial, en línea o en combinación con plataformas 
digitales.

b) Deberá disponer de un protocolo adaptable a los distintos tipos de personas usuarias.
2. El protocolo a que se refiere el apartado anterior deberá incluir:
a) La información actualizada de las ofertas de formación profesional en el Sistema de 

Formación Profesional.
b) El acceso a herramientas digitales con los datos de inserción laboral y prospección de 

la evolución de las necesidades de empleo.
c) Los itinerarios y sus salidas académicas, formativas y profesionales.
d) El acompañamiento para el emprendimiento y la innovación.
e) El desarrollo de competencias o habilidades para la gestión de la carrera, por las que 

personas y colectivos puedan adquirir los instrumentos necesarios para desenvolverse en un 
mercado formativo y profesional progresivamente complejo.
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Artículo 100.  Organización.
1. Los centros de formación profesional deberán garantizar el servicio de orientación 

profesional con el contenido del protocolo previsto en el artículo anterior, a través del 
profesorado y personal formador con este perfil orientador.

2. Las administraciones públicas deberán asegurar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la prestación de orientación profesional en cualquier centro de formación 
profesional.

Artículo 101.  Profesionales de los servicios de orientación profesional.
1. Las administraciones responsables del servicio de orientación profesional del Sistema 

de Formación Profesional velarán por la formación continua del profesorado y los 
profesionales de orientación que operen en dichos servicios.

2. Las administraciones competentes garantizarán el acceso del profesorado de las 
especialidades implicadas y, en general, de los profesionales a que se refiere el apartado 
anterior, a la formación permanente vinculada a:

a) Conocimientos prácticos específicos de las realidades territoriales en sus dimensiones 
económica y laboral.

b) Capacidades para interpretar la información y las previsiones sobre el mercado 
laboral, así como la evolución de las cualificaciones en los distintos sectores.

c) Competencias digitales que les habiliten para utilizar herramientas de evaluación, 
comunicarse a distancia con las personas usuarias, fomentar el aprendizaje colaborativo e 
individual y facilitar información sobre el modo en que las personas usuarias pueden mejorar 
sus propias competencias digitales.

d) Conocimientos sobre el funcionamiento del Sistema de Formación Profesional y la 
tipología de ofertas, así como sobre la formación no vinculada a este sistema.

e) Conocimientos sobre instrumentos de financiación de la formación, soportes al 
emprendimiento y la innovación y otros recursos que pueden beneficiar a las personas 
usuarias.

f) Conocimientos y sensibilización en materia de igualdad y no discriminación por razón 
de sexo, orientación sexual e identidad de género.

g) Conocimiento y sensibilización sobre capacidades diferentes y necesidades 
educativas especiales de las personas.

TÍTULO VIII
Innovación, investigación aplicada y emprendimiento

Artículo 102.  Deberes de promoción y organización.
1. La cultura de la innovación, la investigación aplicada y el emprendimiento activo 

deberán formar parte de los currículos básicos de las ofertas del Sistema de Formación 
Profesional. A tal efecto:

a) Las ofertas de formación profesional incluirán actividades vinculadas a la innovación 
interna y externa en los centros de formación profesional, que garanticen el conocimiento de 
cómo las tecnologías y procesos avanzados modifican constantemente cada sector 
productivo.

b) Los centros de formación profesional promoverán las habilidades asociadas a la 
innovación mediante la aplicación, a través de proyectos, de metodologías inclusivas e 
innovadoras próximas a la realidad laboral que incentiven la formación vinculada a la 
iniciativa y la creatividad ante nuevas situaciones.

2. En el ámbito de sus respectivas competencias, las administraciones públicas:
a) Promoverán la existencia de aulas tecnológicas y de innovación en los centros de 

formación profesional, generadoras de proyectos innovadores e investigación aplicada al 
sector productivo.
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b) Propiciarán la participación de los centros de formación profesional, junto con otros 
centros y empresas u organismos equiparados de su entorno, en proyectos de innovación e 
investigación aplicada para su conversión en recursos de innovación del sector productivo y 
promotores de creación de polos tecnológicos.

c) Impulsarán la realización de aportaciones concretas desde la formación profesional a 
la cadena de valor de las empresas u organismos equiparados para optimizar y mejorar los 
procesos productivos de éstas mediante la colaboración de centros de formación profesional 
y empresas, prioritariamente pequeñas y medianas, en diferentes proyectos, así como 
potenciar la adquisición de conocimiento en los centros de formación profesional.

d) Fomentarán el vínculo permanente entre los centros de formación profesional y las 
empresas u organismos equiparados, ofreciendo respuestas flexibles y ágiles a través de 
una línea abierta de financiación de proyectos de innovación, generadora de redes de 
innovación.

e) Promoverán asociaciones entre empresas u organismos equiparados, centros de 
formación profesional y cualquier otra institución de formación e innovación en entornos 
territoriales comunes o diferentes.

f) Potenciarán la investigación aplicada, incentivando la figura del profesor o profesora-
investigador o investigadora y generador de proyectos, prestando especial atención a la 
mejora de las capacidades y las competencias del profesorado y desarrollando acciones que 
promuevan las bases de la cultura emprendedora en este colectivo.

g) Promoverán la innovación pedagógica y la investigación en formación profesional, 
orientación profesional y acreditación de competencias, con perspectiva comparada e 
internacional.

3. En todo caso:
a) La Administración General del Estado, previa identificación de los sectores y las áreas 

con potencialidad competitiva en los diferentes territorios y en colaboración con las restantes 
administraciones con competencia en la materia, promoverá redes de centros de excelencia 
basados en la especialización inteligente que puedan convertirse en catalizadores de 
ecosistemas innovadores.

b) La Administración General del Estado promoverá proyectos e intercambios 
interautonómicos, así como vinculados a las eurorregiones contempladas en el marco 
europeo, que hagan posible la trasferencia de conocimiento entre centros.

c) Los centros de referencia nacional desarrollarán, en sus planes de actuación, 
proyectos de innovación e investigación aplicada con empresas del sector, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 103.  Proyectos de innovación e investigación aplicada.
1. El desarrollo de proyectos de innovación e investigación aplicada impulsará la 

generación de un entorno especializado de confluencia y colaboración efectiva en diferentes 
sectores productivos, entre los centros de formación profesional y las empresas u 
organismos equiparados, especialmente en el ámbito de las pequeñas y medianas 
empresas.

2. Las administraciones fomentarán, en sus respectivos ámbitos de competencia y 
mediante proyectos de investigación aplicada, las áreas de especialización en sectores 
emergentes de interés para el tejido productivo.

Artículo 104.  Emprendimiento.
1. Las ofertas de formación profesional incluirán orientación y apoyo para el 

emprendimiento, actividades de fomento de la cultura emprendedora, del sentido de la 
iniciativa y la capacidad de iniciar nuevos proyectos empresariales vinculados al sector 
productivo para el que se forman, favoreciendo la creación de empresas.

2. La Administración General del Estado:
a) Fomentará la convocatoria de proyectos y programas multidimensionales, que 

integren el aprendizaje en el desarrollo de proyectos con la experiencia de agentes 
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económicos, empresas e instituciones de diferentes sectores productivos, con el objeto de 
crear proyectos experimentales para el desarrollo de capacidades de emprendimiento.

b) Promoverá, en colaboración con las restantes administraciones con competencia en la 
materia, la creación y el funcionamiento de aulas de emprendimiento en los centros de 
formación profesional, generadoras de viveros de empresas, como recurso y apoyo abierto 
al entorno.

Los centros especializados en emprendimiento mantendrán viveros de constitución y 
desarrollo de empresas tuteladas y trabajarán en red con otros centros y empresas.

c) Impulsará, en colaboración con las restantes administraciones con competencia en la 
materia, la constitución de viveros de empresas en los centros y el trabajo en red con otros 
centros y empresas.

d) Garantizará ofertas de formación, orientación y apoyo al emprendimiento en el marco 
del Sistema de Formación Profesional destinadas a cualquier persona, bien en centros de 
formación profesional, bien en colaboración con asociaciones empresariales u otros agentes 
territoriales.

3. Con el fin de regenerar, modernizar y ampliar el tejido productivo del entorno, las 
administraciones con competencia en la materia deberán fomentar que los centros de 
formación profesional participen en el desarrollo de proyectos empresariales y la creación, 
en sectores diversos, así como en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico, 
de empresas que incorporen los valores de la innovación, la sostenibilidad y el compromiso 
social.

Artículo 105.  Aprendizaje de la innovación y el emprendimiento.
1. La Administración General del Estado, en colaboración con las administraciones 

competentes, promoverá centros de excelencia en formación profesional referentes en los 
ámbitos de innovación e investigación aplicada y de emprendimiento activo en cada sector 
productivo.

2. Se priorizará que los proyectos intermodulares contemplados en el currículo de los 
ciclos formativos de grado medio y superior de formación profesional incorporen la 
innovación aplicada o el emprendimiento en el sector productivo.

TÍTULO IX
Conocimiento de Lenguas Extranjeras e Internacionalización del Sistema de 

Formación Profesional

Artículo 106.  Objetivos de la internacionalización.
Para la internacionalización de la formación profesional, desde el Sistema de Formación 

Profesional, la Administración General del Estado impulsará:
1. La suscripción de acuerdos de colaboración y realización de proyectos con otros 

países que faciliten la trasferencia de conocimiento y el desarrollo de iniciativas innovadoras 
en áreas de interés compartido.

2. La participación en programas de intercambio internacional de profesorado, 
formadores, estudiantes, personas ocupadas y desempleadas para el intercambio de 
experiencias y el aprendizaje de buenas prácticas, favoreciendo al mismo tiempo el 
compromiso y la motivación hacia el sector profesional.

3. La existencia de programas basados en dobles titulaciones de formación profesional, 
que brinden la posibilidad de alcanzar simultáneamente, mediante currículos mixtos 
diseñados y aprobados por los dos países implicados, el Título de Formación Profesional 
español y del segundo país, así como el acceso, gracias a la doble titulación y en 
condiciones ventajosas, a los estudios superiores y a la formación y la actividad profesional 
de ambos países.

4. La realización en el extranjero de actividades específicas de difusión y conocimiento 
para atraer estudiantes al sistema español de formación profesional.
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5. La cooperación con otros países en los procesos de diseño e implantación de sus 
sistemas de formación profesional, aportando el conocimiento y la experiencia existente.

Artículo 107.  Participación en proyectos y organismos internacionales.
La Administración General del Estado promoverá su participación en:
1. Las redes internacionales de formación profesional que aporten conocimiento e 

intercambio de experiencias en el marco de la formación, la orientación, la digitalización, la 
sostenibilidad y el crecimiento vinculado a la cualificación de la población, sin perjuicio de las 
colaboraciones en proyectos internacionales que pudieran establecer las administraciones 
autonómicas.

2. Los proyectos y organizaciones internacionales vinculados a la innovación y mejora de 
la formación profesional.

Artículo 108.  Conocimiento de lenguas extranjeras.
Con el fin de mejorar el desarrollo de las tareas profesionales y las expectativas 

profesionales, el Sistema de Formación Profesional incorporará la enseñanza de lenguas 
extranjeras en los procesos de formación profesional en términos que capaciten a los 
profesionales, en contextos progresivamente plurinacionales y de gran movilidad, para la 
comunicación en el correspondiente ámbito profesional. A tal efecto:

1. Las ofertas de formación profesional de grado C, D y E promoverán, en la mayor 
medida posible, programas de aprendizaje de lenguas extranjeras referidos al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, con el objetivo de progresar en la capacidad 
comunicativa, oral y escrita, en el ámbito profesional y el sector productivo objeto de la 
formación.

Las administraciones competentes podrán incorporar un módulo de lengua extranjera 
técnica en función de las necesidades del tejido empresarial de la región y del sector 
productivo en general.

2. Las administraciones con competencia en la materia colaborarán en la adquisición de 
la competencia lingüística del profesorado adecuada y suficiente para impartir los módulos 
profesionales correspondientes en una lengua extranjera.

3. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, particularmente para 
aquel que presente dificultades en su expresión oral, facilitarán medidas de flexibilización y 
alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de las lenguas extranjeras.

Artículo 109.  Proyectos de formación en el extranjero.
Los centros de formación profesional podrán llevar a cabo proyectos de ofertas de 

formación en régimen general o régimen intensivo, con empresas situadas en el extranjero, 
con independencia de su grado de internacionalización, siempre que la lengua de 
comunicación haya sido objeto de aprendizaje o se acredite un nivel que permita el 
aprovechamiento adecuado de la estancia formativa. A tal efecto, podrán incorporarse 
complementos de formación idóneos, adaptando la oferta formativa a las necesidades de las 
empresas internacionalizadas, a la formación en otras culturas y estableciendo los 
mecanismos necesarios para coordinar la recepción de formación en centros o empresas en 
dichos países, así como las adaptaciones y recursos que garanticen la participación en estos 
proyectos de las personas con necesidades específicas de apoyo.

TÍTULO X
Evaluación y calidad del Sistema de Formación Profesional

Artículo 110.  Criterios y responsabilidad de la evaluación.
1. La evaluación de la calidad del Sistema de Formación Profesional se realizará con 

arreglo a los indicadores establecidos en el Marco Europeo de Garantía de la Calidad de la 
Formación Profesional (EQAVET).
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2. Todas las administraciones públicas con competencia en la materia velarán por la 
calidad de todas las acciones y los servicios del Sistema de Formación Profesional, en 
especial la orientación profesional, la formación impartida en los dos regímenes, en todos 
sus entornos de aprendizaje y en todas sus modalidades, y la acreditación de competencias 
profesionales. A estos efectos, se contará con la alta inspección de educación y la 
inspección educativa para las actuaciones de inspección, supervisión y evaluación del 
Sistema de Formación Profesional, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos.

3. La Administración General del Estado establecerá y coordinará un sistema de 
evaluación del Sistema de Formación Profesional para asegurar su mejora e innovación 
continuas, en colaboración con las administraciones con competencias en la materia, y las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

4. Se establecerán reglamentariamente los instrumentos de verificación de la calidad, y 
los sistemas de certificación de centros de formación profesional y de empresas u 
organismos equiparados.

Artículo 111.  Objeto y características.
1. La evaluación del Sistema de Formación Profesional tendrá por objeto:
a) La identificación, descripción y análisis de los elementos relevantes para la calidad de 

la oferta y ejecución de los programas y acciones de formación profesional, la acreditación 
de competencias y la orientación profesional.

b) La facilitación de evidencias que permitan la toma de decisiones fundadas para 
mejorar el funcionamiento del sistema y los resultados que obtiene.

2. Serán características del sistema de evaluación del Sistema de Formación 
Profesional:

a) El desarrollo de la evaluación con carácter interno y externo y de modo continuo como 
parte de un ciclo de mejora permanente.

b) La recogida de información conforme a un sistema de indicadores de calidad.
c) La utilización de diversas fuentes de verificación que garanticen la triangulación de 

datos.
d) Los principios propios de toda evaluación pública: la pertinencia, eficacia, eficiencia, 

impacto social y sostenibilidad.

Artículo 112.  Informe de estado del sistema.
1. La Administración General del Estado deberá elaborar, con la colaboración con las 

comunidades autónomas, y presentar al Consejo General de la Formación Profesional y al 
Consejo Escolar del Estado, en su ámbito competencial, y publicar un informe bienal sobre el 
estado del Sistema de Formación Profesional, que deberá incorporar:

a) La información requerida a las comunidades autónomas y proporcionada por ellas 
sobre los resultados en sus respectivos territorios.

b) Los resultados obtenidos por comprobaciones y evaluaciones aleatorias 
encomendadas a organismos independientes.

2. Las administraciones competentes y todos los centros de formación profesional 
estarán obligados a trasladar los datos requeridos necesarios para elaborar el Informe de 
estado del sistema. El contenido del Informe será acordado en el marco de los órganos de 
cooperación territorial y del Consejo General de la Formación Profesional.

3. Cada cuatro años, el Informe sobre el estado del Sistema de Formación Profesional 
incluirá un estudio sobre la oferta de ciclos formativos y su adecuación a la demanda por 
parte de los estudiantes, el porcentaje de empleabilidad de los estudiantes de Formación 
Profesional y las necesidades presentes y futuras de capital humano del sector público y el 
sector privado.
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TÍTULO XI
Organización, competencias y gobernanza

Artículo 113.  Gobierno.
1. Corresponde al Gobierno la aprobación de:
a) Las normas reglamentarias del Sistema de Formación Profesional, excepto las 

atribuidas expresamente al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.
b) Las normas reglamentarias relativas a las condiciones y los requisitos básicos del 

régimen dual y del desarrollo de las modalidades semipresencial y virtual de la formación 
profesional, la calidad de los programas y la fase práctica dual de la formación profesional, 
los instrumentos de aseguramiento de la calidad y los sistemas de certificación y cuantas 
otras sean objeto de esta ley para la concreción de cualesquiera otros elementos básicos del 
Sistema de Formación Profesional, sin perjuicio de su desarrollo correspondiente por las 
comunidades autónomas competentes.

c) La norma reglamentaria por la que se regule la participación paritaria, a nivel estatal, 
de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los procesos de 
toma de decisiones en materia de formación profesional.

d) Los estándares de competencias profesionales, a partir de la identificación de las 
necesidades emergentes de cualificación en el mercado laboral para su incorporación al 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

e) Los mecanismos de observación, definición y priorización de estándares de 
competencias profesionales emergentes o sujetos a transformación, sin perjuicio de la 
colaboración de otros agentes en su identificación.

f) Las familias profesionales en atención a la evolución de las necesidades del sistema 
productivo y de las demandas sociales.

g) Los aspectos básicos de los currículos, así como los requisitos y procedimientos para 
su acreditación o titulación.

h) (Suprimida)
i) El régimen de convalidaciones por áreas de conocimiento, familias profesionales y 

titulaciones, entre ofertas de diferentes Grados, entre certificados profesionales y ciclos 
formativos, entre los ciclos formativos de grado medio y superior de la formación profesional 
y el resto de enseñanzas y estudios oficiales, así como el régimen de convalidaciones y 
reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las enseñanzas de grado superior de 
formación profesional y los títulos oficiales de Grado.

j) Las acreditaciones, los certificados y los títulos correspondientes al Catálogo Nacional 
de Ofertas de Formación Profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada 
una de ellas.

k) La inclusión en la formación profesional del sistema educativo de otros programas 
formativos.

l) Los requisitos para el reconocimiento, la acreditación y el registro de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales o informales 
y los procedimientos para su obtención en el marco del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

m) El contenido de carácter básico del proceso continuo de acompañamiento y 
orientación que, en materia de formación profesional, permita a las personas concretar sus 
capacidades, competencias e intereses, tomar decisiones en materia de educación, 
formación y empleo y gestionar sus itinerarios formativos y laborales a lo largo de la vida.

n) Los mecanismos de garantía del acceso a los servicios de información, orientación y 
asesoramiento en sus diversas modalidades.

2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de legislación laboral, y del desarrollo de la presente ley que efectúe el Gobierno al 
amparo de la misma en los términos señalados en el apartado 2 de la disposición final 
octava.
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Artículo 114.  Ministerio de Educación y Formación Profesional.
1. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el marco de la 

presente ley, y sin perjuicio del ejercicio de las competencias en materia de legislación 
laboral que corresponden al Ministerio de Trabajo y Economía Social:

a) Elaborar con los sectores productivos correspondientes y, a la vista, en su caso, de las 
iniciativas formuladas por las comunidades autónomas, previa consulta al Consejo General 
de Formación Profesional y con la participación de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, los proyectos de establecimiento y ordenación de los 
contenidos, instrumentos y mecanismos básicos del Sistema de Formación Profesional 
previstos en el artículo 7.

b) Coordinarse con los Ministerios que proceda para la identificación de las necesidades 
de perfiles profesionales y el dimensionamiento de las mismas en relación a proyectos 
estratégicos del Gobierno que pudieran plantearse, así como singularmente con el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
identificación de las necesidades de formación profesional en términos generales.

c) Velar por la efectividad de los instrumentos a que se refiere la letra a).
d) Gestionar el Registro Estatal de Formación Profesional, el Registro Estatal de 

Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por Experiencia Laboral o Vías no 
Formales e Informales y el Registro General de Centros de Formación Profesional.

d bis) La actualización y efectos de los instrumentos, contenidos y mecanismos básicos 
del Sistema de Formación Profesional.

d ter) La actualización de los aspectos básicos de los currículos, así como los requisitos 
y procedimientos para su acreditación o titulación.

d quater) La actualización de las ofertas formativas y el diseño de nuevas vinculadas al 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y su relación con cada 
uno de los estándares de competencia recogidos en este, así como la ordenación del 
carácter dual y sus exenciones.

e) Aprobar propuestas de ofertas de formación profesional para su incorporación en el 
Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, a petición de las administraciones, 
diferentes de las previstas con carácter general, con el fin de atender a perfiles profesionales 
específicos.

f) Dirigir los trabajos de evaluación del Sistema de Formación Profesional y elaborar el 
Informe de estado bienal resultante de dicha evaluación.

g) Procurará la necesaria coherencia de actuación y coordinación en la materia, el 
intercambio de puntos de vista y el examen en común de las decisiones sobre la formación 
profesional, así como las acciones proyectadas para afrontarlos y resolverlos, mediante las 
Conferencias sectoriales previstas en la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

h) Cuantas otras competencias relativas a la ordenación, ejecución, gestión y 
coordinación que, no estando atribuidas a otros órganos, requieran la integridad y 
efectividad, en sus contenidos básicos, del Sistema de Formación Profesional.

i) Los criterios y procedimientos básicos del sistema de evaluación del Sistema de 
Formación Profesional.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá la participación 
paritaria de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los 
procesos de definición de las necesidades de formación de la población activa, el diseño de 
actuaciones y programas de formación, acreditación de competencias o de orientación, así 
como en la evaluación del funcionamiento del Sistema de Formación Profesional.

3. Los Ministerios de Educación y Formación Profesional y de Trabajo y Economía Social 
mantendrán la necesaria coordinación que asegure la complementariedad por una parte, del 
Sistema de Formación Profesional y por otra, de la formación y capacitación laboral 
vinculada a las políticas activas de empleo y a la formación en el trabajo.

Artículo 115.  Consejo General de la Formación Profesional.
El Consejo General de la Formación Profesional, adscrito al Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, es el órgano de participación, asesoramiento y evaluación del 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 2  Ley Orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional

– 81 –



Sistema de Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas el 
Consejo Escolar del Estado.

Artículo 116.  Instituto Nacional de Cualificaciones.
Corresponden al Instituto Nacional de las Cualificaciones, organismo dependiente del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional, las atribuciones recogidas en su normativa 
reguladora en el ámbito de la Formación Profesional.

Artículo 117.  Organizaciones empresariales y sindicales más representativas.
1. La participación en la gobernanza ejecutiva y estratégica del Sistema de Formación 

Profesional se realizará, a efectos de su buen funcionamiento, teniendo como interlocutores 
principales a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito 
estatal y en el autonómico o territorial, en su caso.

2. Reglamentariamente se determinará la participación a que se refiere el apartado 
anterior, que comprenderá las políticas y estrategias del sistema, así como la detección de 
las necesidades de formación de la población activa, el diseño de actuaciones y programas 
de formación, la acreditación de competencias, la orientación profesional y la evaluación de 
la estrategia nacional de formación profesional.

3. La participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
tendrá carácter paritario.

Disposición adicional primera.  Participación del Consejo General de la Formación 
Profesional en el Sistema de Formación Profesional.

El Gobierno realizará las modificaciones necesarias del Reglamento del Consejo General 
de la Formación Profesional, aprobado por el Real Decreto 1684/1997, de 7 de noviembre, 
para su adaptación a la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Participación del Consejo General del Sistema Nacional 
de Empleo en el Sistema de Formación Profesional.

El Gobierno realizará las modificaciones necesarias del Reglamento del Consejo 
Nacional de Empleo, previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1722/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, en materia de órganos, instrumentos de coordinación y evaluación del Sistema 
Nacional de Empleo, para su adaptación a la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Participación del Consejo Escolar del Estado en el Sistema 
de Formación Profesional.

El Consejo Escolar del Estado, adscrito al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, llevará a cabo las competencias asignadas por su normativa constitutiva en 
materia de formación profesional.

Quedan excluidas del trámite preceptivo a que hace referencia el artículo 32 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, las normas y 
reglamentos de ordenación del Sistema de Formación Profesional que no conduzcan 
directamente a la obtención de titulaciones del sistema educativo.

Disposición adicional cuarta.  Competencias de otros departamentos.
Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de las competencias del Ministerio de 

Trabajo y Economía Social respecto de la formación en el trabajo, la orientación para el 
empleo y la regulación de la cuota de formación profesional y su afectación, que se regulará 
de acuerdo con su normativa específica.
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Disposición adicional quinta.  Especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional.

1. Se integran en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, las siguientes 
especialidades docentes del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional:

Equipos electrónicos.
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos.
Instalaciones electrotécnicas.
Instalaciones y equipos de cría y cultivo.
Laboratorio.
Máquinas, servicios y producción.
Oficina de proyectos de construcción.
Oficina de proyectos de fabricación mecánica.
Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios.
Operaciones de procesos.
Operaciones y equipos de producción agraria.
Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico.
Procedimientos sanitarios y asistenciales.
Procesos comerciales.
Procesos de gestión administrativa.
Producción textil y tratamientos físico-químicos.
Servicios a la comunidad.
Sistemas y aplicaciones informáticas.
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido.
2. Las especialidades docentes del cuerpo de profesores especialistas en sectores 

singulares de formación profesional son las siguientes:
Cocina y pastelería.
Estética.
Fabricación e instalación de carpintería y mueble.
Mantenimiento de vehículos.
Mecanizado y mantenimiento de máquinas.
Patronaje y confección.
Peluquería.
Producción en artes gráficas.
Servicios de restauración.
Soldadura.
3. El Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, podrá modificar, 

corregir o actualizar, cuando ello sea preciso, las especialidades docentes de los cuerpos de 
profesores a que se refiere esta disposición, de conformidad con la normativa en vigor.

Disposición adicional sexta.  Certificados de profesionalidad.
Quienes estén en posesión de un Certificado de profesionalidad regulado al amparo de 

lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, tendrán acreditados los 
estándares de competencia profesional del nuevo Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias profesionales declarados equivalentes a las unidades de competencia 
incluidas en dicho certificado.

Disposición adicional séptima.  
Las disposiciones de la presente ley referidas a los diversos registros del ámbito de la 

Administración General del Estado serán interpretadas sin perjuicio de las atribuciones 
competenciales que sobre el desarrollo normativo y ejecución de dichos registros 
corresponden constitucional y estatutariamente a las administraciones educativas 
autonómicas, en lo que respecta a sus efectos constitutivos.
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Disposición adicional octava.  
El profesorado de los cuerpos docentes que pueden impartir docencia en formación 

profesional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 
de mayo, de Educación, podrá impartir todos los grados de formación profesional 
establecidos en esta ley de conformidad con su perfil académico y profesional.

Las administraciones competentes podrán contemplar, entre sus actuaciones, tanto la 
docencia como la evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

Disposición adicional novena.  Plan de competencias en digitalización e inteligencia 
artificial en la Formación Profesional.

El Gobierno aprobará, en colaboración con el sector tecnológico, un Plan de 
competencias en digitalización e inteligencia artificial en la formación profesional, que incluirá 
la propuesta de contenidos comunes transversales del currículo para todas las personas que 
se formen en el Sistema de Formación Profesional. Asimismo, promoverá que todo el 
profesorado y formadores de formación profesional obtengan el reconocimiento de la 
competencia digital docente en el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente.

Disposición transitoria primera.  Centros y entidades acreditadas para impartir acciones 
de Formación Profesional para el Empleo.

Los centros y entidades actualmente autorizados y acreditados para impartir acciones de 
formación profesional para el empleo, mantendrán las mismas condiciones de autorización 
para impartir ofertas del Sistema de Formación Profesional recogidas en la presente ley 
hasta que se regule reglamentariamente el proceso de inscripción en el Registro General de 
Centros de Formación Profesional.

Disposición transitoria segunda.  Ordenación de las enseñanzas y acciones formativas 
existentes hasta la entrada en vigor de esta ley.

La ordenación académica de las enseñanzas de Formación Profesional del Sistema 
Educativo y la ordenación de los Certificados de Profesionalidad en el ámbito de la 
Formación Profesional para el empleo, continuarán vigentes hasta que se proceda al 
desarrollo reglamentario en el marco del nuevo Sistema de Formación Profesional en los 
términos previstos en el Título II y en la Disposición final octava de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
1. Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la presente ley en 

relación con el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, mantendrá 
su vigencia la ordenación del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales recogida 
en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales.

2. Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la presente ley en 
relación con el Catálogo Modular de Formación Profesional, mantendrá su vigencia la 
ordenación de dicho catálogo recogida en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

3. El Instituto Nacional de las Cualificaciones mantendrá la organización, estructura y 
funciones previstas en el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el 
Instituto Nacional de las Cualificaciones hasta que se proceda a la ordenación reglamentaria 
de dicho organismo en el marco de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Profesorado de formación profesional del sistema 
educativo.

Se habilita a las administraciones educativas para que, en tanto no se complete el 
desarrollo reglamentario que proceda de las disposiciones sobre el profesorado de formación 
profesional, establecidas en la presente ley y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, puedan realizar selección de funcionarios de carrera de las convocatorias 
derivadas de las ofertas de empleo público aprobadas, en el Cuerpo de Profesores Técnicos 
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de Formación Profesional, así como nombramientos de personal interino en ese cuerpo, con 
los requisitos que existían para el mismo.

Disposición transitoria quinta.  Transición del sistema de beca a contrato de formación en 
el régimen de formación profesional intensiva.

Se habilita un periodo transitorio hasta el 31 de diciembre de 2028 para la transición del 
sistema de beca para la formación profesional dual, recogido en el Real Decreto 1529/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y 
se establecen las bases de la formación profesional dual, al contrato de formación previsto 
en la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación del periodo de formación en empresa.
Se habilita un periodo transitorio hasta el 31 de diciembre de 2024 para la adecuación de 

la duración actual del periodo de formación en empresa al previsto en la presente ley para 
cada una de las ofertas de Formación Profesional.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 

Formación Profesional.
2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por 

la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral se 
opongan a lo establecido en la presente ley.

El Gobierno modificará las disposiciones de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral que 
se vean afectadas por esta disposición derogatoria.

3. Queda derogada la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de 
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en materia 
de colaboración entre la formación profesional superior y la enseñanza universitaria.

4. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 95 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos 

requisitos de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la equivalencia de 
otras titulaciones de técnico superior de formación profesional que, a efectos de 
docencia, están establecidas por el Gobierno para determinadas especialidades. 
Asimismo, el Gobierno podrá establecer nuevas equivalencias, a efectos de docencia, 
para técnicos superiores de formación profesional, en el caso de nuevas 
especialidades de formación profesional, previa consulta con las administraciones 
educativas.

2. Excepcionalmente, para la impartición de módulos profesionales en 
determinadas especialidades se podrá incorporar, como expertos del sector 
productivo, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a 
profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito 
laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral, de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación.»
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Dos. Se añade una nueva letra, b bis), en la disposición adicional séptima, apartado 1, 
redactada en los siguientes términos:

«b bis) El cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación 
profesional, que desempeñará sus funciones en la formación profesional y, 
excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria 
obligatoria.»

Tres. Se añade un apartado 2 bis en la disposición adicional novena, redactado en los 
siguientes términos:

«2 bis. Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores 
singulares de formación profesional será necesario estar en posesión de la titulación 
de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado, Licenciado o 
Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, correspondiente u otros 
títulos de Técnico Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta ley, o la establecida para la capacitación pedagógica y 
didáctica de Técnicos Superiores o equivalente, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Se modifica la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional undécima.  Integración de profesorado del Cuerpo a 
extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria.

1. Se integra en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria al profesorado 
del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional que a la 
entrada en vigor de esta ley, o en el plazo establecido en el apartado segundo de la 
presente disposición, se encuentre en posesión de la titulación de Grado universitario, 
Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, o equivalente 
a efectos de acceso a la función pública docente, u otra equivalente a efectos de 
docencia de las especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

2. El Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, establecerá el 
procedimiento y las condiciones de esta integración que producirá efectos a quienes 
reúnan los requisitos y lo soliciten dentro del plazo inicial que se establezca, desde la 
entrada en vigor de esta ley. Para quienes lo soliciten con posterioridad a ese plazo 
inicial, los efectos serán a partir de la fecha de su solicitud, siempre que se encuentren 
en condiciones de ser integrados en esa fecha. Este derecho solo podrá ser ejercido 
hasta el quinto año posterior a la vigencia de esta ley.

3. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional que resultase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria, mantendrá la especialidad y atribución docente que poseía en su cuerpo 
de origen mientras se encuentre en el servicio activo en el cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria.

4. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional que no quedase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria, permanecerá en el cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional, manteniendo su atribución docente y todos los derechos inherentes a su 
condición de funcionario. No obstante lo anterior este profesorado podrá participar en 
los procesos de promoción interna que se convoquen.»
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Disposición final tercera.  Ordenación de las enseñanzas de formación profesional de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La ordenación de las enseñanzas de formación profesional comprendidas en el 
articulado del capítulo V, del Título I, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que se dispone en esta ley, y todas 
las referencias que se realicen en la normativa a estos preceptos, se entenderán asimismo 
efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la presente ley.

Disposición final cuarta.  Salvaguardia del rango reglamentario de la disposición adicional 
quinta.

Lo dispuesto en la disposición adicional quinta mantendrá su rango reglamentario.

Disposición final quinta.  Calendario de implantación.
El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará en un plazo 

máximo de seis meses desde su entrada en vigor el calendario de implantación de esta ley, 
que tendrá un ámbito temporal de cuatro años, a partir de la entrada en vigor de la misma. 
En dicho calendario se establecerá la implantación de los programas formativos de las 
ofertas a las que hace referencia el Título II de esta norma.

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. La presente ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado 

conforme al artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que regula las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; al artículo 149.1.7.ª de la Constitución, en lo 
que se refiere a elementos de la formación profesional para el empleo y otros aspectos que 
se incardinan en materia laboral; al artículo 149.1.18.ª de la Constitución, en lo que 
corresponde al régimen jurídico de las administraciones públicas y del régimen estatutario de 
los funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común 
ante ellas; y al artículo 149.1.30.ª de la Constitución, en relación con la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución, y en lo 
que se refiere a la regulación de la formación profesional en el ámbito del Sistema Educativo, 
es competencia exclusiva del Estado el desarrollo de los siguientes preceptos: 12, 13.2, 27, 
45.1, 46, 47, 48, 53, 54, 63, 64, 80, 85, 88.2.

3. Al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución, y en lo 
que se refiere a la regulación de la formación profesional en el ámbito del Sistema Educativo, 
la presente ley tiene carácter básico.

Disposición final séptima.  Carácter de ley orgánica de la presente ley.
Tienen carácter de ley orgánica los preceptos siguientes: los artículos 3.1, 4, 5, 6, 7.1, 8, 

9, 10, 11, 12, 13, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 31, 34, 38, 40, 43, 44, 45, 46.1, 50, 52, 77 y 89, la 
disposición derogatoria única, la disposición final segunda y la disposición final séptima.

Disposición final octava.  Desarrollo de la presente ley.
1. Las normas de esta ley podrán ser desarrolladas por las administraciones 

competentes de las comunidades autónomas, a excepción de las relativas a aquellas 
materias cuya regulación se encomienda por la misma al Gobierno o que forman parte de la 
competencia exclusiva que corresponde al Estado.

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, es competencia 
exclusiva del Estado el desarrollo de la presente ley en todo aquello que no se refiera a la 
regulación de la formación profesional en el ámbito del Sistema Educativo, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.
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Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 3

Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la 
cultura de la paz

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 287, de 1 de diciembre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-19785

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El siglo XX ha sido un siglo de profundas contradicciones. Ha sido un siglo en el que se 

han producido avances inimaginables en multitud de ámbitos de la vida. Desde los avances 
tecnológicos que nos podrían hacer superar muchas enfermedades, reducir la pobreza y 
eliminar el hambre, hasta los cambios de cultura política que han permitido sustituir formas 
autoritarias de gobierno por otras formas democráticas.

No obstante, y pese a estos avances, hemos visto cómo el siglo XX se ha convertido en 
uno de los siglos más sangrientos de la Historia. Dos grandes guerras, la Guerra Fría, 
estallidos genocidas en países como Bosnia, Rwanda o Kosovo, o grandes crisis 
económicas que han favorecido el aumento de diferencias entre los que más tienen y los que 
no tienen nada, son claros indicadores de las grandes contradicciones del siglo que 
acabamos de dejar atrás.

Se trata, en definitiva, de un siglo en el que ha prevalecido de forma notable una cultura 
de la violencia que se caracteriza por poner de manifiesto siete inseguridades graves que, 
muy a menudo, generan frustraciones, y, consecuentemente, violencia a escalas muy 
diferentes. Estas siete inseguridades fueron puestas de manifiesto por el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 1998 y son de tipo económico y financiero, 
de las rentas, cultural, sanitario, personal, ambiental, y político y comunitario. Tales 
inseguridades se encuentran en la base de las numerosas injusticias y desigualdades que 
imperan tanto a escala local, como regional, como, incluso, mundial.

En el marco de la Década Internacional para la Cultura de Paz (2001-2010) proclamada 
por las Naciones Unidas, esta ley, reconociendo el papel absolutamente decisivo que juega 
la educación como motor de evolución de una sociedad, pretende ser un punto de partida 
para sustituir la cultura de la violencia que ha definido el siglo XX por una cultura de paz que 
tiene que caracterizar al nuevo siglo.
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La cultura de paz la forman todos los valores, comportamientos, actitudes, prácticas, 
sentimientos, creencias, que acaban conformando la paz.

Esta cultura de paz se tiene que implantar a través de potenciar la educación para la 
paz, la no-violencia y los derechos humanos, a través de la promoción de la investigación 
para la paz, a través de la eliminación de la intolerancia, a través de la promoción del diálogo 
y de la no-violencia como práctica a generalizar en la gestión y transformación de los 
conflictos.

Esta ley -amparándose en el punto a.2 del Programa de Acción sobre una Cultura de la 
Paz, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1999- establece una 
serie de medidas destinadas al ámbito educativo y de la investigación, con el objeto de 
establecer la cultura de paz y no-violencia en nuestra sociedad.

Artículo 1.  
1. España resolverá sus controversias internacionales de conformidad con la Carta de 

Naciones Unidas y los demás instrumentos internacionales-de los que es parte, colaborando 
en el fortalecimiento de la Paz y la Seguridad Internacional, la Cooperación y los Derechos 
Humanos.

2. El Gobierno promoverá la paz a través de iniciativas de solidaridad, culturales y de 
investigación, de educación, de cooperación y de información.

3. Para tales fines el Gobierno, establecerá mecanismos de colaboración con las 
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, así como con otros entes y organismos del 
propio Estado. Asimismo, y con el mismo objetivo, establecerá convenios de colaboración 
con los organismos internacionales, y las entidades y ONGs más significativas en el ámbito 
de la paz.

Artículo 2.  
Corresponde al Gobierno, para la realización de los fines mencionados en materia de 

cultura de paz:
1. Promover que en todos los niveles del sistema educativo las asignaturas se impartan 

de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz, y la creación de asignaturas 
especializadas en cuestiones relativas a la educación para la paz y los valores democráticos.

2. Impulsar, desde la óptica de la paz, la incorporación de los valores de no violencia, 
tolerancia, democracia, solidaridad y justicia en los contenidos de los libros de texto, 
materiales didácticos y educativos, y los programas audiovisuales destinados al alumnado.

3. Promover la inclusión como contenido curricular de los programas de educación 
iniciativas de educación para la paz a escala local y nacional.

4. Combinar la enseñanza dentro del sistema educativo con la promoción de la 
educación para la paz para todos y durante toda la vida, mediante la formación de adultos en 
los valores mencionados.

5. Colaborar con la Organización de Naciones Unidas, en la promoción de Institutos 
Universitarios Especializados.

6. Promover un incremento del conocimiento público y de la enseñanza del Derecho 
Internacional humanitario y de la legislación sobre Derechos Humanos.

7. Promover la formación especializada de hombres y mujeres en técnicas de resolución 
de conflictos, negociación y mediación.

8. Promover las tareas de construcción de la paz en áreas de conflicto con la 
participación de personal especializado.

9. El Gobierno creará los mecanismos de consulta periódica con la sociedad civil y la 
vinculada y asociada con los movimientos de la Paz para el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 3.  
El Gobierno otorgará ayudas para la realización de estudios e investigaciones en materia 

de paz, y promoverá el reconocimiento de las iniciativas sociales y de los medios de 
comunicación a favor de la paz.
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Artículo 4.  
El Gobierno deberá:
1. Promover las acciones y actuaciones necesarias para desarrollar los contenidos de las 

Convenciones internacionales sobre la eliminación de toda forma de discriminación racial, 
discriminación contra la mujer y discriminación derivada de la orientación sexual.

2. Promover acciones necesarias para contribuir a la desmovilización y reintegración en 
la sociedad de menores implicados en conflictos.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno informará a las Cortes Generales de las actuaciones realizadas en materia 

de cultura de paz, así como de los recursos destinados a las mismas.

Disposición adicional segunda.  
En el marco de la proclamación por la Asamblea General de la Naciones Unidas de la 

década 2001-2010 «Decenio Internacional de la promoción de una cultura de no violencia y 
de paz en beneficio de los niños del mundo», el Gobierno buscará el desarrollo de iniciativas 
concretas en materia de cultura de paz en plena coordinación con las organizaciones de 
Naciones Unidas para la para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y para la 
infancia (UNICEF).

Disposición transitoria única.  
El Estado español formalizará —en el plazo más breve posible— la adhesión a la 

Agenda de La Haya para la Paz y la Justicia en el Siglo XXI, y se compromete a desarrollar 
los programas y propuestas que en ella se contienen.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 4

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 2006
Última modificación: 8 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2006-7899

Téngase en cuenta, sobre la aplicación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17264, el calendario de implantación regulado en la disposición final 5 de la 
citada Ley.
Véase también para su aplicación el Real Decreto 628/2022, de 26 de julio de 2022. Ref. BOE-A-2022-12503 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, a las enseñanzas artísticas y las 
enseñanzas deportivas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO
Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus 

jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el 
colectivo. La educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, 
desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar 
su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la 
axiológica. Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de 
renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las 
máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y 
el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, 
con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es 
el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, 
responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución de sociedades 
avanzadas, dinámicas y justas. Por ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y 
el principal recurso de un país y de sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes 
necesidades y a las demandas que plantean las personas y los grupos sociales no es nueva. 
Tanto aquéllas como éstos han depositado históricamente en la educación sus esperanzas 
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de progreso y de desarrollo. La concepción de la educación como un instrumento de mejora 
de la condición humana y de la vida colectiva ha sido una constante, aunque no siempre esa 
aspiración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los sistemas 
educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los ciudadanos 
fueron concebidas como instrumentos fundamentales para la construcción de los Estados 
nacionales, en una época decisiva para su configuración. A partir de entonces, todos los 
países han prestado una atención creciente a sus sistemas de educación y formación, con el 
objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico. En consecuencia, su evolución ha sido muy 
notable, hasta llegar a poseer en la actualidad unas características claramente diferentes de 
las que tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que responder a unos 
retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigencia de hacer 
efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la educación. La universalización de la 
enseñanza primaria, que ya se había alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX, se 
iría completando a lo largo del siguiente, incorporando además el acceso generalizado a la 
etapa secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante de la educación básica. El 
objetivo prioritario consistió en hacer efectiva una escolarización más prolongada y con unas 
metas más ambiciosas para todos los jóvenes de ambos sexos.

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en conseguir que esa educación 
ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la 
exigencia además de que tal beneficio alcanzase a todos los ciudadanos. En noviembre de 
1990 se reunían en París los Ministros de Educación de los países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar cómo podía hacerse 
efectiva una educación y una formación de calidad para todos. El desafío era cada vez más 
apremiante y los responsables educativos de los países con mayor nivel de desarrollo se 
aprestaron a darle una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta ministros reunidos 
en Ginebra, con ocasión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación convocada por la 
UNESCO, demostraban la misma inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del 
desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 eran los responsables de los países 
más desarrollados quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de combinar calidad 
con equidad en la oferta educativa, en 2004 eran los de un número mucho más amplio de 
Estados, de características y niveles de desarrollo muy diversos, quienes se planteaban la 
misma cuestión.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de 
calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales, 
resulta acuciante en el momento actual. Países muy diversos, con sistemas políticos 
distintos y gobiernos de diferente orientación, se están planteando ese objetivo. España no 
puede en modo alguno constituir una excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. Aunque la 
obligatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis hasta los 
catorce años, hubo que esperar hasta mediados de la década de los ochenta del siglo 
pasado para que dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de Educación de 
1970 supuso el inicio de la superación del gran retraso histórico que aquejaba al sistema 
educativo español. La Ley Orgánica del Derecho a la Educación proporcionó un nuevo y 
decidido impulso a ese proceso de modernización educativa, pero la consecución total de 
ese objetivo tuvo que esperar aún bastantes años.

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa, y 
la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la educación 
como servicio público. La Ley Orgánica de Educación sigue y se inscribe en esta tradición. El 
servicio público de la educación considera a ésta como un servicio esencial de la comunidad, 
que debe hacer que la educación escolar sea asequible a todos, sin distinción de ninguna 
clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de regularidad y 
continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. El servicio público de la 
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educación puede ser prestado por los poderes públicos y por la iniciativa social, como 
garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza.

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo estableció en 
diez años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y prestigio 
profesional y social a la formación profesional que permitiría finalmente equiparar a España 
con los países más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa voluntad 
expresada en la Ley, a finales del siglo XX se había conseguido que todos los jóvenes 
españoles de ambos sexos asistiesen a los centros educativos al menos entre los seis y los 
dieciséis años y que muchos de ellos comenzasen antes su escolarización y la prolongasen 
después. Se había acortado así una distancia muy importante con los países de la Unión 
Europea, en la que España se había integrado en 1986.

A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los noventa se 
viene llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la educación que 
reciben nuestros jóvenes. La realización de diversas evaluaciones acerca de la reforma 
experimental de las enseñanzas medias que se desarrolló en los años ochenta y la 
participación española en algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa 
evidenciaron unos niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que 
exigían una actuación decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley Orgánica de la 
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, con el propósito de 
desarrollar y modificar algunas de las disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a 
la mejora de la calidad. En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, 
mediante la promulgación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene la convicción de que es 
necesario mejorar la calidad de la educación, pero también de que ese beneficio debe llegar 
a todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha subrayado muchas veces, hoy en día se 
considera que la calidad y la equidad son dos principios indisociables. Algunas evaluaciones 
internacionales recientes han puesto claramente de manifiesto que es posible combinar 
calidad y equidad y que no deben considerarse objetivos contrapuestos.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de 
sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que 
adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del 
reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el 
éxito escolar de todos los jóvenes.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean 
asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la 
comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad. Por ese motivo y con el propósito de 
estimular un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier 
iniciativa legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el 
documento que lleva por título «Una educación de calidad para todos y entre todos», en el 
que se presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa 
actual y se sometían a debate una serie de propuestas de solución. Tanto las Comunidades 
Autónomas como las organizaciones representadas en los Consejos Escolares del Estado y 
Autonómicos fueron invitadas formalmente a expresar su opinión y manifestar su postura 
ante tales propuestas. Además, otras muchas personas, asociaciones y grupos hicieron 
llegar al Ministerio de Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que 
fueron difundidas por diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia que 
debe presidir cualquier debate público. Como resultado de ese proceso de debate, se ha 
publicado un documento de síntesis, que recoge un resumen de las contribuciones 
realizadas por las distintas organizaciones, asociaciones y colectivos.

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis meses, ha 
permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los problemas existentes 
en el sistema educativo español y buscar el máximo grado de acuerdo en torno a sus 
posibles soluciones. Este período ha resultado fundamental para identificar los principios que 
deben regir el sistema educativo y para traducirlos en formulaciones normativas.

Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero consiste en la 
exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos 
sexos, en todos los niveles del sistema educativo. Ya se ha aludido al desafío que esa 
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exigencia implica para los sistemas educativos actuales y en concreto para el español. Tras 
haber conseguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años de 
edad, el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía 
elevadas tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono temprano 
de los estudios. Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo 
desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales 
y emocionales para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus 
necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de 
oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a 
los centros en los que están escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo 
de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su reparto.

El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes de la 
comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La combinación 
de calidad y equidad que implica el principio anterior exige ineludiblemente la realización de 
un esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los 
estudiantes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un 
esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable y comprometida con la propia formación, 
es muy difícil conseguir el pleno desarrollo de las capacidades individuales. Pero la 
responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el alumnado 
individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros 
docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su 
conjunto, responsable última de la calidad del sistema educativo.

El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación de calidad, 
debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno de ellos tendrá 
que realizar una contribución específica. Las familias habrán de colaborar estrechamente y 
deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros 
docentes. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por construir entornos de 
aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que 
facilitar a todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, 
proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su 
compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al sistema educativo y crear 
un entorno favorable para la formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el 
compromiso y el esfuerzo compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.

Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste 
en la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. La Constitución 
española reconoció la existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados, 
y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos para 
conseguir una prestación efectiva del servicio público y social de la educación, de manera 
gratuita, en condiciones de igualdad y en el marco de la programación general de la 
enseñanza. Ese modelo, que respeta el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, 
ha venido funcionando satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el paso del 
tiempo se han manifestado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere a la 
distribución equitativa del alumnado entre los distintos centros docentes.

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de 
nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan su tarea se han 
hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado y 
contribuir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad 
genera. Se trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad pública 
como los privados concertados, asuman su compromiso social con la educación y realicen 
una escolarización sin exclusiones, acentuando así el carácter complementario de ambas 
redes escolares, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos 
con fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos necesarios para 
cumplir sus tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe 
dotarlos adecuadamente.

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con los 
objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. El proceso de 
construcción europea está llevando a una cierta convergencia de los sistemas de educación 
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y formación, que se ha traducido en el establecimiento de unos objetivos educativos 
comunes para este inicio del siglo XXI.

La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el 
conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico 
sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor 
cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes. A 
la vista de la evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el impacto que dicha 
evolución tiene en el desarrollo social, es más necesario que nunca que la educación 
prepare adecuadamente para vivir en la nueva sociedad del conocimiento y poder afrontar 
los retos que de ello se derivan.

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han propuesto 
mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, lo que implica 
mejorar la capacitación de los docentes, desarrollar las aptitudes necesarias para la 
sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información 
y la comunicación, aumentar la matriculación en los estudios científicos, técnicos y artísticos 
y aprovechar al máximo los recursos disponibles, aumentando la inversión en recursos 
humanos. En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas 
de educación y formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer 
el aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de 
oportunidades y la cohesión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos 
sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la 
investigación y con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el 
aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la 
cooperación europea.

El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los próximos años a la 
consecución de estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión Europea. En algunos 
casos, la situación educativa española se encuentra cercana a la fijada como objetivo para el 
final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. La participación activa 
de España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles educativos, hasta lograr 
situarlos en una posición acorde con su posición en Europa, lo que exige un compromiso y 
un esfuerzo decidido, que también esta Ley asume.

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar en varias 
direcciones complementarias. En primer lugar, se debe concebir la formación como un 
proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el aprendizaje se ha 
concebido tradicionalmente como una tarea que corresponde sobre todo a la etapa de la 
niñez y la adolescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta claramente insuficiente. 
Hoy se sabe que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, aunque 
cambien el modo en que se aprende y la motivación para seguir formándose. También se 
sabe que las necesidades derivadas de los cambios económicos y sociales obligan a los 
ciudadanos a ampliar permanentemente su formación. En consecuencia, la atención hacia la 
educación de las personas adultas se ha visto incrementada.

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a los 
jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias 
básicas que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita desarrollar los 
valores que sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la 
cohesión social, que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad 
de aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas jóvenes y 
adultas de combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades.

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a otras 
actividades, es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque el 
sistema educativo español haya ido perdiendo parte de su rigidez inicial con el paso del 
tiempo, no ha favorecido en general la existencia de caminos de ida y vuelta hacia el estudio 
y la formación. Permitir que los jóvenes que abandonaron sus estudios de manera temprana 
puedan retomarlos y completarlos y que las personas adultas puedan continuar su 
aprendizaje a lo largo de la vida exige concebir el sistema educativo de manera más flexible. 
Y esa flexibilidad implica establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, 
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facilitar el paso de unas a otras y permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las 
necesidades e intereses personales.

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de un 
espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le plantea de 
proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en 
cuenta la diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, obliga a 
reconocerle una capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo 
de funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el marco general en que 
debe desenvolverse la actividad educativa, los centros deben poseer un margen propio de 
autonomía que les permita adecuar su actuación a sus circunstancias concretas y a las 
características de su alumnado, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los 
estudiantes. Los responsables de la educación deben proporcionar a los centros los recursos 
y los medios que necesitan para desarrollar su actividad y alcanzar tal objetivo, mientras que 
éstos deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo 
posible. Es necesario que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las normas 
comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía que se ha de 
conceder a los centros docentes.

La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas comunes 
con la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes obliga, por otra 
parte, a establecer mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas. La importancia de 
los desafíos que afronta el sistema educativo demanda como contrapartida una información 
pública y transparente acerca del uso que se hace de los medios y los recursos puestos a su 
disposición, así como una valoración de los resultados que con ellos se alcanzan. La 
evaluación se ha convertido en un valioso instrumento de seguimiento y de valoración de los 
resultados obtenidos y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por ese motivo, 
resulta imprescindible establecer procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y 
agentes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, centros, currículo, 
Administraciones, y comprometer a las autoridades correspondientes a rendir cuentas de la 
situación existente y el desarrollo experimentado en materia de educación.

La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el profesorado que en 
ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus capacidades, en un 
marco de calidad y equidad, convertir los objetivos generales en logros concretos, adaptar el 
currículo y la acción educativa a las circunstancias específicas en que los centros se 
desenvuelven, conseguir que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus 
hijos, no es posible sin un profesorado comprometido en su tarea. Por una parte, los 
cambios que se han producido en el sistema educativo y en el funcionamiento de los centros 
docentes obligan a revisar el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al 
entorno europeo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por parte de 
las Administraciones educativas por la formación continua del profesorado ligada a la 
práctica educativa. Y todo ello resulta imposible sin el necesario reconocimiento social de la 
función que los profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan.

Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos objetivos 
educativos tan ambiciosos como los propuestos consiste en acometer una simplificación y 
una clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de competencias que 
en materia de educación establecen la Constitución española y las leyes que la desarrollan.

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus 
correspondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando parcialmente las 
anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a las normas aplicables a la 
ordenación académica y al funcionamiento del sistema educativo. En consecuencia, 
conviene simplificar la normativa vigente, con el propósito de hacerla más clara, 
comprensible y sencilla.

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en materia de 
educación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes en 1990, 
que aconsejan revisar el conjunto de la normativa vigente para las enseñanzas distintas de 
las universitarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el marco de reparto de 
competencias, que en materia de educación estableció la Constitución española, las nuevas 
leyes que se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto competencial con la 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 4  Ley Orgánica de Educación

– 97 –



necesaria vertebración territorial del sistema educativo. La normativa básica estatal, de 
carácter común, y la normativa autonómica, aplicable al territorio correspondiente, deben 
combinarse con nuevos mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado 
de políticas educativas de ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura la necesaria 
homogeneidad básica y la unidad del sistema educativo y se resalta el amplio campo 
normativo y ejecutivo de que disponen estatutariamente las Comunidades Autónomas para 
cumplir los fines del sistema educativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación 
territorial y entre Administraciones para desarrollar proyectos y programas de interés 
general, para compartir información y aprender de las mejores prácticas.

Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas constituyen el 
fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en sentar las 
bases que permitan hacer frente a los importantes desafíos que la educación española tiene 
ante sí y lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para los próximos años. Para ello, 
la Ley parte de los avances que el sistema educativo ha realizado en las últimas décadas, 
incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de ordenación que han demostrado su 
pertinencia y su eficacia y proponiendo cambios en aquellos otros que requieren revisión. Se 
ha huido de la tentación de pretender cambiar todo el sistema educativo, como si se partiese 
de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en cuenta la experiencia adquirida y los 
avances registrados. En última instancia, la Ley se asienta en la convicción de que las 
reformas educativas deben ser continuas y paulatinas y que el papel de los legisladores y de 
los responsables de la educación no es otro que el de favorecer la mejora continua y 
progresiva de la educación que reciben los ciudadanos.

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título preliminar, 
ocho títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines de la 
educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe organizarse 
el conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado aparece formulado el principio 
fundamental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad 
y con garantía de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa y el 
esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el profesorado, los centros, 
las Administraciones, las instituciones y la sociedad en su conjunto constituyen el 
complemento necesario para asegurar una educación de calidad con equidad.

También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la 
transmisión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la 
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que 
constituyen la base de la vida en común.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las 
capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el 
reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las 
desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se asume así en su 
integridad el contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios 
democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los 
mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del alumnado para el 
ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, con 
actitud crítica y responsable. La relación completa de principios y fines permitirá asentar 
sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.

De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se concibe como 
un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En consecuencia, todos 
los ciudadanos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera del sistema educativo, 
con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, 
habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. La Ley 
concede al aprendizaje permanente tal importancia que le dedica, junto a la organización de 
las enseñanzas, un capítulo específico del título Preliminar.
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En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, recuperando la 
educación infantil como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas 
actualmente existentes, por entender que el sistema educativo ha encontrado en esa 
organización una base sólida para su desarrollo. También se regula la educación básica que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito para 
todos los niños y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se establece en diez cursos, 
comprendiendo la educación primaria y la educación secundaria obligatoria. La atención a la 
diversidad se establece como principio fundamental que debe regir toda la enseñanza 
básica, con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus 
características y necesidades.

La definición y la organización del currículo constituye uno de los elementos centrales del 
sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, estableciendo sus 
componentes y la distribución de competencias en su definición y su proceso de desarrollo. 
Especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del 
currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que deben 
recibir los estudiantes. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la 
homologación de los títulos, se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, 
competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Además se hace referencia a la 
posibilidad de establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y 
de otros sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y entre 
Administraciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación, y por otra, de alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general, favorecer el conocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio 
territorial en la compensación de las desigualdades. Asimismo, se dispone la puesta a 
disposición del alumnado de los recursos educativos necesarios para asegurar la 
consecución de los fines establecidos en la Ley y la mejora permanente de la educación en 
España.

En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. Concebida 
como una etapa única, la educación infantil está organizada en dos ciclos que responden 
ambos a una intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que obliga a los 
centros a contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagógica específica. En el 
segundo ciclo se fomentará una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en 
habilidades lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación y al conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos. Se 
insta a las Administraciones públicas a que desarrollen progresivamente una oferta suficiente 
de plazas en el primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para garantizar la 
gratuidad del segundo ciclo.

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención a la diversidad 
del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto 
como éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de una 
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al 
finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y orientador, 
proporcionará información sobre la situación del alumnado, de los centros y del propio 
sistema educativo y permitirá adoptar las medidas pertinentes para mejorar las posibles 
deficiencias. Otra evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la 
educación secundaria obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la 
secundaria, el alumnado recibirá un informe personalizado de su evolución al finalizar la 
educación primaria e incorporarse a la etapa siguiente.

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación común 
con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción de las 
medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a las características de su 
alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica. Para lograr estos 
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objetivos, se propone una concepción de las enseñanzas de carácter más común en los tres 
primeros cursos, con programas de refuerzo de las capacidades básicas para el alumnado 
que lo requiera, y un cuarto curso de carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se 
establece una limitación del número máximo de materias que deben cursarse y se ofrecen 
posibilidades para reducir el número de profesores que dan clase a un mismo grupo de 
alumnos. El último curso se concibe con una organización flexible de las materias comunes y 
optativas, ofreciendo mayores posibilidades de elección al alumnado en función de sus 
expectativas futuras y de sus intereses.

Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se incluyen 
programas de diversificación curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, con el 
fin de evitar el abandono escolar temprano, abrir expectativas de formación y cualificación 
posterior y facilitar el acceso a la vida laboral, se establecen programas de cualificación 
profesional inicial destinados a alumnos mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el 
título de Graduado en educación secundaria obligatoria.

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades diferentes, 
organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre elección por 
los alumnos de materias de modalidad y optativas. Los alumnos con evaluación positiva en 
todas las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la obtención del título, podrán 
incorporarse a la vida laboral, matricularse en la formación profesional de grado superior o 
acceder a los estudios superiores. Para acceder a la universidad será necesaria la 
superación de una única prueba homologada a la que podrán presentarse quienes estén en 
posesión del título de Bachiller.

En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en situar la 
preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado del conjunto 
de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos contenidos referidos a 
esta educación que, con diferentes denominaciones, de acuerdo con la naturaleza de los 
contenidos y las edades de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la educación 
primaria, secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad consiste en ofrecer a todos los 
estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio acerca de las características 
fundamentales y el funcionamiento de un régimen democrático, de los principios y derechos 
establecidos en la Constitución española y en los tratados y las declaraciones universales de 
los derechos humanos, así como de los valores comunes que constituyen el sustrato de la 
ciudadanía democrática en un contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no pueden 
considerarse en ningún caso alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra 
en contradicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de la vida escolar 
y que ha de desarrollarse como parte de la educación en valores con carácter transversal a 
todas las actividades escolares. La nueva materia permitirá profundizar en algunos aspectos 
relativos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos.

La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior que tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos para el 
desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación 
activa en la vida social, cultural y económica. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el 
acceso, así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y favorecer la 
formación permanente, se establecen diversas conexiones entre la educación general y la 
formación profesional.

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad 
proporcionar a los alumnos una formación artística de calidad y cuya ordenación no había 
sido revisada desde 1990. La Ley regula, por una parte, las enseñanzas artísticas 
profesionales, que agrupan las enseñanzas de música y danza de grado medio, así como las 
de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior. Por otro lado, establece las 
denominadas enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los estudios superiores de 
música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales y los estudios superiores de artes plásticas y diseño. Estas 
últimas enseñanzas tienen carácter de educación superior y su organización se adecua a las 
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exigencias correspondientes, lo que implica algunas peculiaridades en lo que se refiere al 
establecimiento de su currículo y la organización de los centros que las imparten.

La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán organizadas 
por las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomendados por el 
Consejo de Europa y las enseñanzas deportivas, que por primera vez se ordenan en una 
Ley de educación.

Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de personas adultas, 
con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, actualizar, 
completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 
Para ello, regula las condiciones en que deben impartirse las enseñanzas conducentes a 
títulos oficiales, al tiempo que establece un marco abierto y flexible para realizar otros 
aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida por otras vías.

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que requieren 
una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad específica de 
apoyo educativo y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el objetivo 
de lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concretamente en este título el 
tratamiento educativo de las alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos y 
atenciones específicas derivadas de circunstancias sociales, de discapacidad física, psíquica 
o sensorial o que manifiesten trastornos graves de conducta. El sistema educativo español 
ha realizado grandes avances en este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario 
continuar impulsando. También precisan un tratamiento específico los alumnos con altas 
capacidades intelectuales y los que se han integrado tarde en el sistema educativo español.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de 
inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se 
favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diversidad 
es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, 
se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no como una 
medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.

La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de programas 
específicos desarrollados en centros docentes escolares o en zonas geográficas donde 
resulte necesaria una intervención educativa compensatoria, y a través de las becas y 
ayudas al estudio, que tienen como objetivo garantizar el derecho a la educación a los 
estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la 
escolarización en centros públicos y privados concertados debe garantizar una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares de los alumnos con necesidad de apoyo 
educativo.

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título III de la Ley. 
En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y permanente, cuya reforma 
debe llevarse a cabo en los próximos años, en el contexto del nuevo espacio europeo de 
educación superior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las nuevas demandas 
que recibe el sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la adecuada 
preparación científica, una formación pedagógica y didáctica que se completará con la 
tutoría y asesoramiento a los nuevos profesores por parte de compañeros experimentados. 
Por otra parte, el título aborda la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su 
trabajo, así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la función docente.

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como de 
la programación de la red de centros desde la consideración de la educación como servicio 
público. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de los centros privados 
definan el carácter propio de los mismos respetando el marco constitucional. Los centros 
privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acogerse al régimen de 
conciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros privados 
concertados.

La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de ciudadanos 
autónomos, libres, responsables y comprometidos y, por ello, las Administraciones 
educativas garantizarán la participación de la comunidad educativa en la organización, el 
gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, tal como establece el 
título V. Se presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo 
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pedagógico, a través de la elaboración de sus proyectos educativos, como en lo que 
respecta a la gestión económica de los recursos y a la elaboración de sus normas de 
organización y funcionamiento. La Ley otorga mayor protagonismo a los órganos colegiados 
de control y gobierno de los centros, que son el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y 
los órganos de coordinación docente, y aborda las competencias de la dirección de los 
centros públicos, el procedimiento de selección de los directores y el reconocimiento de la 
función directiva.

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera un 
elemento fundamental para la mejora de la educación y el aumento de la transparencia del 
sistema educativo. La importancia concedida a la evaluación se pone de manifiesto en el 
tratamiento de los distintos ámbitos en que debe aplicarse, que abarcan los procesos de 
aprendizaje de los alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias 
Administraciones educativas. La evaluación general del sistema educativo se atribuye al 
Instituto de Evaluación, que trabajará en colaboración con los organismos correspondientes 
que establezcan las Comunidades Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca del 
funcionamiento del sistema educativo, se dispone la presentación de un informe anual al 
Parlamento, que sintetice los resultados que arrojan las evaluaciones generales de 
diagnóstico, los de otras pruebas de evaluación que se realicen, los principales indicadores 
de la educación española y los aspectos más destacados del informe anual del Consejo 
Escolar del Estado.

En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la elaboración de los 
proyectos educativos y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza clave para la 
mejora del sistema educativo. Al Estado le corresponde la Alta Inspección. Se recogen las 
funciones de la inspección educativa y su organización, así como las atribuciones de los 
inspectores.

El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del gasto público 
en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge en la Memoria 
económica que la acompaña. Dicha Memoria recoge los compromisos de gasto para el 
período de implantación de la Ley, incrementados en el trámite parlamentario.

Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, a la 
enseñanza de religión, a los libros de texto y materiales curriculares y al calendario escolar. 
Una parte importante de las disposiciones adicionales tiene que ver con el personal docente, 
estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función pública docente, las 
funciones de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos 
cuerpos, la carrera docente y el desempeño de la función inspectora.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con las 
Administraciones educativas y los posibles convenios de cooperación que se pueden 
establecer entre aquéllas y las Corporaciones locales, así como al procedimiento de consulta 
a las Comunidades Autónomas.

En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los requisitos que 
deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de ciencias de 
la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología, se establecen las funciones del 
claustro de profesores en los centros concertados y se contempla la agrupación de centros 
públicos de un ámbito territorial determinado, la denominación específica del Consejo 
Escolar, los convenios con los que impartan ciclos de formación profesional, así como otros 
aspectos relativos a los centros concertados.

Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del terrorismo y de 
actos de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alumnos, a la 
incorporación de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil y al 
fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación 
voluntaria anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos 
docentes, la duración del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección 
en los centros docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los 
centros para impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de 
las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.
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Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre 
otros aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, la competencia que corresponde al Estado 
al amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su 
carácter orgánico.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Principios y fines de la educación

Artículo 1.  Principios.
El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución 

y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:

a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, reconociendo 
el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser discriminado y a participar 
en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de asegurar sus derechos.

a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación 
alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo 
establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 

instituciones y el conjunto de la sociedad.
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores 

legales como primeros responsables de la educación de sus hijos.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares 

en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la 
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vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin 
de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la educación 
afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de género, así 
como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, 
aplicación y evaluación de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios 
constitucionales.

r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Artículo 2.  Fines.
1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que 
le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.
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l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y 
el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el 
respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del 
profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y 
materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la 
investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso 
de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la 
orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

Artículo 2 bis.  Sistema Educativo Español.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de 

Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y 
privados, que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de 
servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este 
derecho, así como el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se 
desarrollen al efecto.

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del 
Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia 
educativa.

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo 
Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los instrumentos 
contemplados en la normativa aplicable al efecto.

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no 
discriminación, eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparencia y rendición de 
cuentas.

CAPÍTULO II
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3.  Las enseñanzas.
1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 

enseñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de 
cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de personas adultas.
j) Enseñanza universitaria.
3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos formativos de 

grado básico constituyen la educación básica.
4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 

secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el 
bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas artísticas 
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profesionales tanto de música y de danza como de artes plásticas y diseño de grado medio y 
las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 
profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación 
superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.
8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la 
permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo 
regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia 
o, en su caso, de apoyo y atención educativa específica.

10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter 
gratuito.

Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 

gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma 

regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y alumnas 
tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los 
dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas de 
la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las oportunas medidas de 
carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores de edad 
que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica o profesional 
que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita continuar su formación. 
Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad límite para cursar la educación 
obligatoria sin haber obtenido el título puedan continuar su formación a través de distintas 
ofertas formativas.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación 
común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como principio 
fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado, 
tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor 
capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las 
medidas organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la 
presente ley, conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, garantizando en 
todo caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado 
requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar al 
alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo personal, 
para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas 
oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de 
su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y 
en el cuidado del entorno natural y del planeta.

Artículo 5.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 

y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.
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2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A 
tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del 
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación 
requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover 
que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la 
orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las 
mismas.

Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de la vida, 

comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que se desarrollan 
fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier edad con especial 
interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido 
organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos en diversos ámbitos de la 
vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores comunitarios, 
animación sociocultural, participación social, mejora de las condiciones de vida, artística, 
tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se promoverá la articulación y 
complementariedad de la educación formal y no formal con el propósito de que esta 
contribuya a la adquisición de competencias para un pleno desarrollo de la personalidad.

CAPÍTULO III
Currículo y distribución de competencias

Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 

objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada 
una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, 
garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y 
preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y 
democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá suponer una barrera que genere 
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, en 
relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la Formación 
Profesional fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes a las 
enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares para las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para aquellas que 
no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el 
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currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en 
el capítulo II del título V de la presente Ley. Las Administraciones educativas determinarán el 
porcentaje de los horarios escolares de que dispondrán los centros docentes para garantizar 
el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los 
contenidos de carácter transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de 
especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo 
establecer su oferta con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo 
básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas exigencias de 
su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades Autónomas, desarrolle las 
funciones a las que se refieren los apartados tercero y cuarto de este artículo y contribuya a 
la actualización permanente de los currículos que constituyen las enseñanzas mínimas, sin 
perjuicio de lo previsto para la actualización de currículos de enseñanzas de formación 
profesional y enseñanzas de régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al 
efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, 
conducentes a los títulos respectivos.

Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 

artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley 
Orgánica.

CAPÍTULO IV
Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7.  Concertación de políticas educativas.
Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y 

objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la 
equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será 
informada de todos los que se adopten.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 4  Ley Orgánica de Educación

– 108 –



Artículo 8.  Cooperación entre Administraciones.
1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus 

actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de 
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que 
tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, 
deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y 
control social en el uso de los recursos.

Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general 
referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de los estudiantes, 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística 
de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad interterritorial y 
al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y gestionados por 
las administraciones educativas competentes, en los términos del acuerdo o convenio que, 
en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para la 
distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos programas en 
términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorarán especialmente el 
volumen de alumnado escolarizado en relación con los objetivos del programa en los centros 
públicos y privados concertados, las zonas rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la 
despoblación o dispersión demográfica y la insularidad.

Artículo 10.  Difusión de información.
1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información 

y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de 
contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la 
elaboración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde 
efectuar al Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y 
evaluación del sistema educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las 
Administraciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11.  Oferta y recursos educativos.
1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan 

elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de 
acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos 
se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a 
las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades 
Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 4  Ley Orgánica de Educación

– 109 –



TÍTULO I
Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I
Educación infantil

Artículo 12.  Principios generales.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 

niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los centros que acojan de manera regular durante el calendario escolar a niños y 

niñas con edades entre cero y seis años deberán ser autorizados por las Administraciones 
educativas como centros de educación infantil.

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación en 
valores cívicos para la convivencia.

4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente 
con ellos.

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, en todo 
caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 
económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a la detección precoz y 
atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 13.  Objetivos.
La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 

respetar las diferencias.
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y 
la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo.
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad de 

género.

Artículo 14.  Ordenación y principios pedagógicos.
1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta 

los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.
2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta pedagógica 

por todos los centros que impartan educación infantil.
3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo 

afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia 
y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él 
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se 
incluirán la educación en valores, la educación para el consumo responsable y sostenible y 
la promoción y educación para la salud. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una 
imagen de sí mismos positiva y equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.
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4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y 
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus 
potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la Convención 
sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. Con esta 
finalidad, y sin que resulte exigible para afrontar la educación primaria, podrán favorecer una 
primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación 
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la 
comunicación y en la expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las 
administraciones educativas autonómicas determinen.

Corresponde asimismo a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación 
infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de 
aprendizaje emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un 
ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará los 
contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en 
el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus profesionales y los 
que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la 
relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el 
profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa el tutor o tutora emitirá un informe 
sobre el desarrollo y necesidades de cada alumno o alumna.

Artículo 15.  Oferta de plazas y gratuidad.
1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de plazas 

públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de escolarización de la 
población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación 
entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro. Todos 
los centros habrán de estar autorizados por la Administración educativa correspondiente y 
supervisados por ella.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de plazas 
en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su 
programación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o ambos. 
En todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de centros públicos 
que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas posteriores.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ciclo de 
la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una parte 
del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo 
deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos 
recogidos en el artículo 92.

5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de estos con los 
centros de educación primaria.
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CAPÍTULO II
Educación primaria

Artículo 16.  Principios generales.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.
2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de 
estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar 
una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 
y alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 
Obligatoria.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo.

Artículo 17.  Objetivos de la educación primaria.
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 
respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.
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m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

Artículo 18.  Organización.
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada 

uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas 
al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en Ciencias 

de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, por una 

parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los cursos del 

tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se incluirán contenidos 
referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y 
de la Infancia, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad entre hombres y mujeres, al valor del respeto a la diversidad y al valor social de los 
impuestos, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera u otra 
lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.

7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 19.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y 
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación 
para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la 
educación emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos 
dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo.
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Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas promoverán 
planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y 
lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias y del 
voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de 
flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y 
promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de 
aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y 
expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje 
de la lengua extranjera.

Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.
1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en 

el conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los centros 

docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular que permitan 
mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el grado de 
adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su caso las 
medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en el mismo curso, se 
organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese curso pueda alcanzar el 
grado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá 
adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y las 
competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones educativas. Asimismo, 
las Administraciones educativas establecerán los pertinentes mecanismos de coordinación 
entre los centros de educación primaria y educación secundaria obligatoria.

5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o etapa.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación del área 
Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.
En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los alumnos, 

en la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de mecanismos de apoyo 
y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en entornos socialmente 
desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones procederán a un ajuste de las 
ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de estas estrategias pedagógicas.
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Artículo 21.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 

diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el 
conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como 
marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de la 
calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

CAPÍTULO III
Educación secundaria obligatoria

Artículo 22.  Principios generales.
1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se 

seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
2. La finalidad de la Educación secundaria consiste en lograr que los alumnos y alumnas 

adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, 
artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y consolidar en ellos los hábitos de 
estudio y de trabajo; así como hábitos de vida saludables, preparándoles para su 
incorporación a estudios posteriores, para su inserción laboral y formarles para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará la perspectiva de 
género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y 
curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
flexible de las enseñanzas.

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de 
refuerzo y medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las 
medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a 
la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su 
alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar 
dichos objetivos y la titulación correspondiente.

8. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter 
significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la 
reflexión.

Artículo 23.  Objetivos.
La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
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grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 23 bis.  Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria.
(Suprimido).

Artículo 24.  Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria 
obligatoria.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa, que se podrán agrupar en 
ámbitos, serán las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
d) Física y Química.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
g) Lengua Extranjera.
h) Matemáticas.
i) Música.
j) Tecnología y Digitalización.
Las Administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera entre las 

materias a las que se refiere este apartado.
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2. En cada uno de los cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 
siguientes:

a) Biología y Geología y/o Física y Química.
b) Educación Física.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
Asimismo, en cada uno de los tres primeros cursos se incluirá al menos una materia del 

ámbito artístico.
3. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán alguna 

materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto 
interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. Las Administraciones 
educativas regularán esta oferta, que deberá incluir, al menos, Cultura Clásica, una segunda 
Lengua Extranjera y una materia para el desarrollo de la competencia digital. En el caso de 
la segunda Lengua Extranjera, se garantizará su oferta en todos los cursos.

4. Para favorecer la transición entre educación primaria y educación secundaria 
obligatoria, en la organización de esta última, las Administraciones educativas procurarán 
que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de una materia más 
que las áreas que compongan el último ciclo de educación primaria.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y 
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera 
trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las 
Administraciones educativas, programas de refuerzo o de enriquecimiento curricular, así 
como otras medidas educativas para el alumnado que lo requiera para poder seguir con 
éxito las enseñanzas de educación secundaria.

7. Los centros educativos podrán establecer organizaciones didácticas que impliquen 
impartir conjuntamente diferentes materias de un mismo ámbito, de acuerdo con su proyecto 
educativo.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 25.  Organización del cuarto curso de educación secundaria obligatoria.
1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de 4.º curso serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas, con dos opciones diferenciadas.
2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 

deberán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas.

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo 
con el marco que establezcan las Administraciones educativas, que tendrá en cuenta, en su 
caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 24.3. Estas materias 
podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto de colaboración con un 
servicio a la comunidad.
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4. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 
como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alumnos y 
alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas en el apartado 
segundo en distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y 
los diversos campos de la formación profesional, fomentando la presencia equilibrada de 
ambos sexos en las diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder 
alcanzar el nivel de adquisición de las competencias establecido para educación secundaria 
obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

5. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 
segundo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando haya un 
número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones, determinado a 
partir de criterios objetivos establecidos previamente por la Administración educativa 
correspondiente.

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, 
la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se 
fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.

7. En algún curso de la etapa todos los alumnos y alumnas cursarán la materia de 
Educación en Valores cívicos y éticos. En dicha materia, que prestará especial atención a la 
reflexión ética, se incluirán contenidos referidos al conocimiento y respeto de los Derechos 
Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución española, a la educación para 
el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad de mujeres y hombres, al valor 
del respeto a la diversidad y al papel social de los impuestos y la justicia fiscal, fomentando 
el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 26.  Principios pedagógicos.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 
configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o 
alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 
la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en 
los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de 
una materia al mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.
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5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones 
específicas para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de 
aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta 
capacidad intelectual y de los alumnos con discapacidad.

6. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el proceso 
de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión y 
la expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza 
y evaluación de las lenguas extranjeras para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión.

Artículo 27.  Programas de diversificación curricular.
1. El Gobierno y las Administraciones educativas definirán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las condiciones para establecer la modificación y la adaptación 
del currículo desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, para el alumnado 
que lo requiera tras la oportuna valoración. En este supuesto, los objetivos de la etapa y las 
competencias correspondientes se alcanzarán con una metodología específica a través de 
una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su 
caso, materias, diferente a la establecida con carácter general.

2. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en 
el primero o segundo curso, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea 
favorable para la obtención del título.

3. Al finalizar el segundo curso, quienes no estén en condiciones de promocionar a 
tercero podrán incorporarse, una vez oído el propio alumno o alumna y sus padres, madres o 
tutores legales, a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna evaluación.

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades 
educativas especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, con 
carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo Español.

Artículo 28.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de educación 

secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán adoptadas 

de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al 
grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que 
favorezcan el progreso del alumno o alumna.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 
promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las 
materias no superadas le permita seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica. En todo caso promocionarán quienes hayan alcanzado los objetivos de las 
materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. Los 
proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del equipo docente 
responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las Administraciones 
educativas.

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de los mismos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, 
al finalizar el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 
acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida 
en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para 
solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo caso, el alumno o 
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alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 
largo de la enseñanza obligatoria. Independientemente de que se hayan agotado el máximo 
de permanencias, de forma excepcional en el cuarto curso se podrá permanecer en él un 
año más, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición 
de las competencias establecidas para la etapa, en cuyo caso se podrá prolongar un año el 
límite de edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 
condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la 
superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se recogerán en un plan 
específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este 
alumnado.

7. Quienes al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no hayan 
obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta ley podrán alcanzarla a través de 
la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que 
no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido por la Administración educativa 
competente.

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los 
que se refiere el artículo 27 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y 
los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

9. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores legales de 
cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el 
grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así 
como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna 
de la opción más adecuada para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a 
un Programa de diversificación curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

10. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 29.  Evaluación de diagnóstico.
En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 

una evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y 
sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter 
censal, tendrán como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de la 
calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

Artículo 30.  Ciclos formativos de grado básico.
1. El equipo docente podrá proponer a padres, madres o tutores legales y al propio 

alumno o alumna, a través del consejo orientador, su incorporación a un ciclo formativo de 
grado básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o alumna así lo aconseje, 
siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 41.1 de esta Ley. Las 
Administraciones educativas determinarán la intervención del propio alumnado, sus familias 
y los equipos o servicios de orientación en este proceso. Los ciclos formativos de grado 
básico irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores posibilidades de 
aprendizaje y de alcanzar las competencias de educación secundaria obligatoria en un 
entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por 
razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 4  Ley Orgánica de Educación

– 120 –



2. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las competencias de 
educación secundaria obligatoria a través de enseñanzas organizadas en los siguientes 
ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 3.º Ciencias Sociales. 4.º 
En su caso, Lengua Cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º Matemáticas 
Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales a que se 
refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo de las 
competencias.

3. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de 
estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una 
organización del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación. Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional 
tendrán una especial consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo 
personalizado. Las Administraciones educativas promoverán la cooperación y participación 
de agentes sociales del entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de estos 
programas.

4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado básico 
conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 
favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, 
el alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo el título de Técnico Básico en 
la especialidad correspondiente.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que 
este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 31.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan adquirido las 
competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 10 del artículo 28. En cualquier caso, todos los alumnos y 
alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la educación secundaria obligatoria, una 
certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de adquisición 
de las competencias de la etapa. Esta certificación será tenida en cuenta en los procesos de 
acreditación y para la continuación del aprendizaje a lo largo de la vida.

Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas de 
forma colegiada por el profesorado del alumno o alumna.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al 
bachillerato, a la formación profesional de grado medio y, superando, en su caso, la prueba 
correspondiente, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas 
deportivas de grado medio; asimismo permitirá el acceso al mundo laboral.

3. Todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una 
propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales más 
convenientes. Este consejo orientador garantizará que todo el alumnado encuentre una 
opción adecuada para su futuro formativo.
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4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán las partes de la 
prueba que tiene superadas cada uno de los aspirantes de acuerdo con su historia 
académica previa.

CAPÍTULO IV
Bachillerato

Artículo 32.  Principios generales.
1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 

humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales 
e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, esta etapa 
deberá permitir la adquisición y logro de las competencias indispensables para el futuro 
formativo y profesional y capacitar para el acceso a la educación superior.

2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Asimismo podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión de 
cualquiera de los títulos de formación profesional, de artes plásticas y diseño o de 
Enseñanzas Deportivas y aquellos otros casos previstos en la Ley.

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se 
organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e intereses 
de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

El Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en 
las que el alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, 
siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen. En 
este caso se contemplará la posibilidad de que el alumnado curse simultáneamente materias 
de ambos cursos de bachillerato.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 33.  Objetivos.
El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 

que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

Artículo 34.  Organización general del Bachillerato.
1. Las modalidades del bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas 

y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes:
a) Ciencias y Tecnología.
b) Humanidades y Ciencias Sociales.
c) Artes.
d) General.
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en 

materias optativas.
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estructura 

de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas 
materias que deben cursar los alumnos y alumnas.

4. Los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad 
establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faciliten 
una especialización del alumnado para su incorporación a los estudios posteriores o a la vida 
laboral. Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada 
modalidad. Solo se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos y 
alumnas cuando haya un número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos 
establecidos previamente por las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, 
las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos y alumnas puedan cursar alguna 
materia en otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de la Filosofía.
d) Historia de España.
e) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
f) Lengua Extranjera.
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias 

optativas. Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias, que requerirán la 
aprobación previa por parte de la Administración educativa correspondiente.
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8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de enseñanzas deportivas, a fin 
de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya 
alcanzado la titulación correspondiente.

9. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

Artículo 34 bis.  Organización del primer curso de Bachillerato.
(Suprimido). 

Artículo 34 ter.  Organización del segundo curso de Bachillerato.
(Suprimido).

Artículo 35.  Principios pedagógicos.
1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno 

para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa 
y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 
diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

Artículo 36.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno 
o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando 
hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes 
de primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes.

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que 
no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas.

4. En aquellas Comunidades Autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la 
materia Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 36 bis.  Evaluación final de Bachillerato.
(Suprimido).

Artículo 37.  Título de Bachiller.
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de bachillerato. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las condiciones y procedimientos para que, excepcionalmente, el 
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equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna que 
haya superado todas las materias salvo una, siempre que en ella no se haya producido una 
inasistencia continuada y no justificada y se considere que ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

2. No obstante lo anterior, el alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en 
Formación Profesional podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las 
asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos recogidos en el artículo 44 de la 
presente Ley.

3. Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller quienes tengan el título de Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño y superen las materias necesarias para alcanzar los objetivos 
generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, de 
acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de las citadas 
enseñanzas.

4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias comunes del 
Bachillerato, o quienes obtengan un título de Técnico mediante la superación de los 
itinerarios académicos que a tal efecto pudieran crearse en el marco de ordenación de estas 
enseñanzas, siempre que superen además las materias necesarias para alcanzar los 
objetivos generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, 
de acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de los citados 
itinerarios.

5. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen 
la educación superior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una prueba 

que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la 
madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir 
con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad quienes estén en posesión 
del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía cursadas. La prueba 
tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso 
y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten 
bachillerato para su organización y realización.

5. La prueba de acceso a la universidad se realizará adoptando las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad que se presenten.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso. Podrá participar en estos procedimientos, en igualdad de 
condiciones, todo el alumnado que cumpla las condiciones para el acceso, con 
independencia de donde haya realizado sus estudios previos, de la matriculación e 
incorporación de los mismos a la universidad de su elección, así como de si presentan 
necesidad específica de apoyo educativo o discapacidad.
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CAPÍTULO V
Formación profesional

Téngase en cuenta que la ordenación de las enseñanzas de formación profesional 
comprendidas en el articulado de este capítulo, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que 
se dispone en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, y todas las referencias que se realicen en la normativa a estos 
preceptos, se entenderán asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la citada 
ley orgánica, según establece su disposición final tercera.  Ref. BOE-A-2022-5139

Artículo 39.  Principios generales.
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capacitan 

para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las enseñanzas propias 
de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los 
trabajadores, así como las orientadas a la formación continua en las empresas, que permitan 
la adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales. La regulación 
contenida en la presente Ley se refiere a la formación profesional que forma parte del 
sistema educativo.

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar al 
alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir su 
progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los ciclos formativos de 
grado básico, de grado medio y de grado superior, así como los cursos de especialización. 
Todos ellos tendrán una organización modular, de duración variable, que integre los 
contenidos teórico- prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

Asimismo, el Gobierno podrá aprobar la inclusión en la formación profesional del sistema 
educativo de otros programas formativos.

4. Los títulos de formación profesional estarán referidos, con carácter general, al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El currículo de estas enseñanzas se 
ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional y a lo establecido en el artículo 6.4 de la presente Ley, con la excepción de los 
cursos de especialización, para los cuales cada administración educativa tendrá capacidad 
para aplicar o no el citado artículo 6.4.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten necesarias para 
permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y convalidación, de los certificados de 
profesionalidad, a los que se refiere al artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las cualificaciones y la formación profesional, con los títulos de formación profesional del 
sistema educativo a través de las unidades de competencia acreditadas.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse tanto 
en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros integrados y, con 
carácter excepcional previa autorización de las administraciones educativas competentes, en 
centros de referencia nacional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional así como los aspectos 
básicos del currículo de cada una de ellas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por 
normativa básica, de los títulos de la formación profesional que requieran revisión y 
actualización podrán ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, previo informe del Consejo General de la Formación Profesional y del Consejo 
Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del currículo resultante de 
dicha actualización.
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Las Comunidades Autónomas establecerán los procedimientos de detección de las 
necesidades de formación profesional en los sectores productivos existentes en sus 
respectivos ámbitos territoriales, que serán tenidos en cuenta con el fin de que el Gobierno 
garantice el diseño de las titulaciones bajo los principios de eficacia y agilidad de los 
procedimientos y de adecuación al tejido productivo autonómico.

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los alumnos 
y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, manteniendo como uno de los 
principios de estas enseñanzas la inclusión educativa. A estos efectos se establecerán las 
alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas 
para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.»

Artículo 40.  Objetivos.
1. La Formación Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado 

consiga los resultados de aprendizaje que le permitan:
a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
b) Comprender la organización y las características del sector productivo 

correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional.
c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las 

relaciones laborales.
d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 

conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia de género.

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como de 
las personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo tipo de 
opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.

f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 
derivados del trabajo.

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y 
adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan su 
empleabilidad y desarrollo profesional.

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo.
j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales.
k) Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo.
2. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán, además, a que el alumnado 

adquiera las competencias de educación secundaria obligatoria.
3. Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las 

competencias de la enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que 
permita al alumnado el aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema educativo, 
y a incorporarse a la vida activa con responsabilidad y autonomía.

Artículo 41.  Condiciones de acceso y admisión.
1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento simultáneo 

de las siguientes condiciones:
a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la 

incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de conformidad con 
lo indicado en el artículo 30.

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 
de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración educativa.

c) Haber superado una prueba de acceso.
d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener diecisiete 

años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 

condiciones:
a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.
c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.
e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado 

universitario.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener diecinueve 

años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
4. Las Administraciones educativas convocarán periódicamente las pruebas de acceso a 

las que se refieren los apartados 2 y 3 para todos los ciclos formativos que oferten. Estas 
pruebas deberán acreditar, para la formación profesional de grado medio, las competencias 
de educación secundaria obligatoria y, para la formación profesional de grado superior, la 
madurez en relación con las competencias de la educación secundaria postobligatoria. Estas 
pruebas se realizarán adoptando las medidas necesarias para asegurar la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten, 
incluida la realización de ajustes razonables.

En el caso de alumnado que, habiendo cursado la formación profesional básica, no 
hubiera superado el ciclo en su totalidad, pero sí todos los módulos del ámbito profesional, 
las Administraciones educativas podrán establecer una prueba de acceso de carácter 
específico adaptada al perfil profesional del ciclo formativo.

5. Las Administraciones educativas ofertarán cursos de formación específicos 
preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado superior, 
destinados a alumnos y alumnas que carezcan de los requisitos de acceso, que respetarán 
los principios de accesibilidad y no discriminación. La superación de la totalidad o de parte 
de estos cursos tendrá efectos de exenciones totales o parciales de la prueba de acceso. 
Asimismo, se tendrá en cuenta a efectos de exención estar en posesión de un certificado de 
profesionalidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende cursar o acreditar una 
determinada cualificación o experiencia laboral.

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

7. Podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional quienes estén 
en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior asociados al mismo o cumplan los 
requisitos que para cada curso de especialización se determinen.

Artículo 42.  Contenido y organización de la oferta.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 

programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional.
Los estudios de formación profesional contemplados en esta Ley podrán realizarse en 

los centros educativos que en ella se regulan, así como en los centros integrados de 
formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
establecerá los requisitos básicos que deberán reunir los centros que impartan ofertas de 
formación profesional conducentes a la obtención de títulos de formación profesional.

El Gobierno promoverá que los centros autorizados para impartir formación profesional 
del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, puedan impartir formación 
profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos, tal como establece el 
artículo 30.2 de la presente Ley. El ámbito Profesional incluirá una serie de módulos 
profesionales que incluirán, al menos, las unidades de competencia correspondientes a una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y cursos de especialización 
tendrán carácter modular.

Todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de formación en los centros 
de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que 
se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las Administraciones educativas 
regularán esta fase y la mencionada exención.

Los cursos de especialización complementarán o profundizarán en las competencias de 
quienes ya dispongan de un título de formación profesional o cumplan las condiciones de 
acceso que para cada uno se determine.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera las competencias 
relacionadas con la digitalización, las habilidades para la gestión de la carrera, la innovación, 
el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, la gestión del conocimiento y de su proyecto 
profesional, el compromiso con el desarrollo sostenible y la prevención de riesgos laborales y 
medioambientales y la responsabilidad profesional.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con carácter 
general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos asignados al ciclo.

Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad específica de 
apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos de estas enseñanzas, 
este alumnado podrá contar con un curso adicional, así como con la matrícula parcial en 
cada uno de los cursos. Estas circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y 
deberán estar suficientemente acreditadas.

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la lengua 
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para 
aquel que presenta dificultades en su expresión y comprensión, en cuyo caso la evaluación 
tendrá como referencia la adaptación realizada.

5. Las Administraciones educativas podrán organizar ofertas específicas de ciclos 
formativos de grado básico dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, 
destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en ofertas ordinarias y sus 
necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 años.

6. Las Administraciones educativas podrán autorizar y organizar programas formativos 
específicos destinados a personas mayores de 17 años que abandonaron el sistema 
educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de un título de formación 
profesional o de una certificación académica, en la que se hará constar los módulos 
profesionales superados y, en su caso, su correspondencia con unidades de competencia 
asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Igualmente, las Administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente ciclos 
formativos de grado básico específicos para quienes hayan cumplido al menos 17 años 
cuando concurran circunstancias de historia escolar que lo aconsejen.

6 bis. Las Administraciones educativas podrán organizar programas formativos de 
actualización profesional que respondan a las necesidades emergentes del sistema 
productivo, que tendrán validez en su ámbito territorial hasta su inclusión en el Catálogo de 
titulaciones y acreditaciones de Formación Profesional aprobadas por el Gobierno.
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7. En el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada título y de 
la organización modular de los ciclos formativos y cursos de especialización de formación 
profesional, las Administraciones educativas promoverán la flexibilidad y la especialización 
de su oferta formativa con el objetivo de promover la innovación y la empleabilidad.

8. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo 
de las modalidades semipresencial y a distancia de la formación profesional.

9. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar un sistema de orientación 
profesional ajustado y eficaz, que contribuya a la consideración de todo tipo de opciones 
formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

10. El Gobierno promoverá la transferencia de innovación y experiencias de éxito, y el 
avance de la calidad de las enseñanzas de formación profesional.

Artículo 42 bis.  Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español.
1. La Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 

acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por 
objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza 
y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará las condiciones 
y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones educativas de la 
Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo

Artículo 43.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por 

módulos profesionales, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva de las 
nuevas metodologías de aprendizaje. En el caso de los ciclos formativos de grado básico la 
evaluación se realizará por ámbitos.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos profesionales o en los ámbitos que lo componen y, en el caso de las organizaciones 
curriculares diferentes a los módulos profesionales, de todos los resultados de aprendizaje, y 
las competencias profesionales, personales y sociales que en ellos se incluyen.

Artículo 44.  Títulos y convalidaciones.
1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Aquellos que obtengan este título tras superar un ciclo formativo de grado básico 

recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de la 

formación profesional recibirán el título de Técnico o Técnica del perfil profesional 
correspondiente.

El título de Técnico o Técnica de Formación Profesional permitirá el acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de la formación profesional del sistema educativo y de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de Técnico o Técnica Superior.

El título de Técnico o Técnica Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado.

4. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de grado 
básico, medio o superior, o cursos de especialización, recibirán una certificación académica 
de los módulos profesionales y de las competencias adquiridas y en su caso ámbitos o 
materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de 
las competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la 
expedición por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 
correspondientes.

5. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de enseñanzas y 
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estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. En todo caso, se 
respetará lo establecido en la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la 
Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la formación profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en materia de colaboración entre la 
formación profesional superior y la enseñanza universitaria.

6. El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado, así como a las 
convalidaciones de los créditos universitarios que correspondan.

CAPÍTULO VI
Enseñanzas artísticas

Artículo 45.  Principios.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 

formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música, de danza, de artes plásticas y diseño y las que puedan 
establecerse relacionadas con otras disciplinas artísticas.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Música, de Danza, de Arte Dramático, de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, de Diseño, de Artes Plásticas, de Artes Audiovisuales, del Videojuego, de 
la Animación, de la Cinematografía, de las Artes Circenses, de la Escritura Creativa, y las 
que puedan establecerse de acuerdo con la normativa específica de las enseñanzas 
artísticas superiores.

Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios relacionados con diferentes disciplinas artísticas que no conduzcan a la obtención 
de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con organización y 
estructura diferentes y sin limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las 
Administraciones educativas.

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del 
Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composición 
y funciones de dicho Consejo.

Artículo 46.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 

procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la 

evaluación de las mismas, se realizará conforme a la normativa específica de estas 
enseñanzas.

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo de las 
distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa 
básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y actualización podrán 
ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo 
en todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 47.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamente 

las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.
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2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 
oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.

Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de 
danza

Artículo 48.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y 

organización que las administraciones educativas determinen.
2. Las enseñanzas artísticas profesionales de música y de danza se organizarán en un 

grado de una duración mínima de seis cursos. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la 
ordenación de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios 
académicos específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico 
Superior, o de una acreditación oficial de las competencias profesionales que previamente se 
hubieran definido dentro de las correspondientes disciplinas artísticas.

Artículo 49.  Acceso.
Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso superar 

una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas. 
Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que, a 
través de una prueba, el aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará derecho 

a la obtención del título profesional correspondiente. Asimismo, en el marco de la ordenación 
de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios académicos 
específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico Superior.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza podrá 
obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones establecidas en el 
apartado 4 del artículo 37 de esta ley.

Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller en dicha modalidad quienes obtengan un 
título de Técnico mediante la superación de los itinerarios académicos que a tal efecto 
pudieran crearse en el marco de ordenación de estas enseñanzas, y superen además las 
materias necesarias para alcanzar los objetivos generales del Bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno, de acuerdo con el régimen de convalidaciones 
regulado para cada uno de los citados itinerarios.

Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño

Artículo 51.  Organización.
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación 

específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente Ley, con 
las salvedades que se establecen en los artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres.

Artículo 52.  Requisitos de acceso.
1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y, 
además, acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una prueba 
específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el título 
de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen una prueba que 
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permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas quienes estén 
en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos 
aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso. 
Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete 
años como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico 
relacionado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado 
medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este 
artículo. Para el acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de este 
artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los apartados 
anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas previstas para el acceso 
sin reunir los requisitos académicos.

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la 
preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de quienes 
no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Las 
calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la 
respectiva prueba de acceso.

Artículo 53.  Titulaciones.
1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el título de 

Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente. El título 
de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el acceso a los ciclos formativos 
de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de las 
enseñanzas de la formación profesional del sistema educativo.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de artes 
plásticas y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.

3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.

4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior de 
artes plásticas y diseño

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación 
con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes.

Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 54.  Estudios superiores de música y de danza.
(Suprimido)

Artículo 55.  Enseñanzas de arte dramático.
(Suprimido)

Artículo 56.  Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.
(Suprimido)

Artículo 57.  Estudios superiores de artes plásticas y diseño.
(Suprimido)
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Artículo 58.  Regulación de las enseñanzas artísticas superiores.
Las enseñanzas artísticas superiores se regularán por la Ley 1/2024, de 7 de junio, por 

la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y 
equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales y su normativa de desarrollo 
reglamentario, además de por los preceptos de la presente ley orgánica que les sean de 
aplicación.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas de idiomas

Artículo 59.  Organización.
1. Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 

adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y 
se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se 
corresponderán, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener 
dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder 
asimismo los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del 
cursado en la educación secundaria obligatoria.

Artículo 60.  Escuelas oficiales de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a 

las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. 
Las Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de idiomas 
las enseñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas 
oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos de 
idiomas y para la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales.

Artículo 61.  Certificados.
1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los 

niveles de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado 
correspondiente, cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos básicos del 
currículo de las distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de 
idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado 
respectivo. Las Administraciones educativas regularán las pruebas terminales, que realizará 
el profesorado, para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, 
intermedio y avanzado.

Artículo 62.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las 

equivalencias entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos de las 
enseñanzas del sistema educativo.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial del 
conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación 
profesional.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas deportivas

Artículo 63.  Principios generales.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la 

actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacidades 
que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los estudios 
respectivos.

b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, entrenamiento básico, 
perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y deportistas de alto 
rendimiento en la modalidad o especialidad correspondiente.

c) Comprender las características y la organización de la modalidad o especialidad 
respectiva y conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su labor en 
condiciones de seguridad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades 
deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento 
otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Esta organización se realizará en colaboración con 
las Comunidades Autónomas y previa consulta a sus correspondientes órganos en materia 
de enseñanzas deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 
6.3 de la presente Ley.

Artículo 64.  Organización.
1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado 

superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
2. Para acceder a las enseñanzas de grado medio será necesario estar en posesión del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior 
será necesario estar en posesión del título de Técnico Deportivo, en la modalidad o 
especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y además de, al menos, uno 
de los siguientes títulos:

a) título de Bachiller.
b) título de Técnico Superior.
c) título universitario.
También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas quienes, 

careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, superen una prueba 
de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para acceder por esta vía al grado 
medio se requerirá tener la edad de diecisiete años y diecinueve para el grado superior, 
cumplidos en el año de realización de la prueba, siempre que se acredite estar en posesión 
del título de Técnico Deportivo de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar para el 
grado medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado superior la madurez 
en relación con los objetivos del bachillerato, para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el Gobierno.
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3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades deportivas, podrá 
requerirse además la superación de una prueba específica realizada por las 
Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos, experiencia profesional o 
deportiva, o las tres condiciones de forma conjunta. El Gobierno, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, regulará las características de la prueba, de los méritos 
deportivos y de la experiencia profesional o deportiva, de tal manera que se demuestre tener 
las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes, así como la convalidación de los mismos por experiencia profesional, 
deportiva o formación acreditada.

4. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos de duración 
variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los diversos 
campos profesionales y deportivos.

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos 
del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en los que podrán 
impartirse las enseñanzas respectivas.

6. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa básica, de los títulos de 
enseñanzas deportivas que requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo Superior de 
Deportes y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del 
currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 65.  Titulaciones y convalidaciones.
1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de 

Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título de 

Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
3. El título de Técnico Deportivo permitirá el acceso a todas las modalidades de 

Bachillerato.
4. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios universitarios 

de grado previa superación de un procedimiento de admisión.
5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oídos los 

correspondientes órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y 
equivalencias entre las enseñanzas deportivas y el resto de enseñanzas y estudios oficiales.

CAPÍTULO IX
Educación de personas adultas

Artículo 66.  Objetivos y principios.
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 

dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas podrán 
colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos 
y, en especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los 
diversos agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos:
a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habilidades y 

destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema 
educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de 
otras profesiones.

c) Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, comunicativo, de 
relación interpersonal y de construcción del conocimiento.
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d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, especialmente de 
los sectores más desfavorecidos.

f) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de 
la población asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y 
actualizar sus competencias.

g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 
Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así 
como analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para 
la creación de empresas y para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales, de 
la economía de los cuidados, de la colaboración social y de compromiso ciudadano.

i) Desarrollar actitudes y adquirir conocimientos vinculados al desarrollo sostenible y a 
los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de salud o económicas y promover 
la salud y los hábitos saludables de alimentación, reduciendo el sedentarismo.

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades 
de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, laboral o en 
actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se 
adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos.

Artículo 67.  Organización.
1. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan dieciocho 

años en el año en que comience el curso. Además de las personas adultas, 
excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo 
soliciten y que tengan un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos 
en régimen ordinario o sean deportistas de alto rendimiento. Asimismo, las administraciones 
educativas podrán autorizar excepcionalmente el acceso a estas enseñanzas a los y las 
mayores de dieciséis años, en los que concurran circunstancias que les impidan acudir a 
centros educativos ordinarios y que estén debidamente acreditadas y reguladas, y a quienes 
no hubieran estado escolarizados en el sistema educativo español.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 
intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la 
educación a distancia.

3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de colaboración para la 
enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales y otras 
entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las 
asociaciones sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de 
este tipo de enseñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover programas 
específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficiales, en su 
caso, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las 
personas inmigrantes.

5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquellas 
que presenten necesidad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el acceso 
a estas enseñanzas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación de las personas adultas, con 
objeto de permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los 
existentes.
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9. En atención a sus especiales circunstancias, por vía reglamentaria se podrán 
establecer currículos específicos para la educación de personas adultas que conduzcan a la 
obtención de uno de los títulos establecidos en la presente Ley.

10. Las Administraciones educativas, en colaboración con las administraciones 
competentes en materia de empleo, impulsarán medidas de orientación profesional que 
fomenten el aprendizaje a lo largo de la vida y la mejora de la cualificación de las personas 
adultas, garantizando las ofertas de formación necesarias.

Artículo 68.  Enseñanzas obligatorias.
1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 

correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condiciones 
y necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años 
puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 
creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
que se presenten a dichas pruebas.

3. Para quienes hayan cumplido al menos dieciocho años en el año de inicio del curso, 
las Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos de grado básico.

Artículo 69.  Enseñanzas postobligatorias.
1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las 

personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o formación 
profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para 
que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada 
de acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta pública 
de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación 
permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller y los títulos de 
Formación Profesional de acuerdo con las condiciones y características que establezca el 
Gobierno por vía reglamentaria. Para presentarse a las pruebas para la obtención del título 
de Bachiller se requiere tener veinte años, dieciocho para el título de Técnico y para el título 
Profesional Básico, veinte para el de Técnico Superior o, en su caso, diecinueve para 
aquéllos que estén en posesión del título de Técnico.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.

5. (Suprimido)
6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente a la 

Universidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una prueba 
específica.

Artículo 70.  Centros.
Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los 

títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros docentes ordinarios o 
específicos, debidamente autorizados por la Administración educativa competente.
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Artículo 70 bis.  Tecnologías digitales y formación de adultos.
1. Con el fin de lograr, en las enseñanzas de adultos, una mejor adaptación a las 

necesidades personales de formación y a los ritmos individuales de aprendizaje con 
garantías de calidad, los poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de enseñanza 
que resulten de la aplicación preferente de las tecnologías digitales a la educación.

2. En concordancia con lo anterior, se potenciará el desarrollo de iniciativas formativas y 
la elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Se facilitarán la extensión de 
las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las tecnologías digitales.

TÍTULO II
Equidad en la Educación

CAPÍTULO I
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 71.  Principios.
1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como 
los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para 
que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos 
para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y 
alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular y 
asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la 
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde 
adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos.

Artículo 72.  Recursos.
1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones 

educativas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de 
profesionales cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada 
atención a este alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para determinar 
estas dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adaptaciones 
y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución de 
los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de otros 
profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.
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5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, 
una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo, la promoción del éxito 
educativo y la prevención del abandono escolar temprano.

Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Artículo 73.  Ámbito.
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel 

que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 
de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 
un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 
aprendizaje adecuados a su desarrollo.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección precoz 
de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, y para 
que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. 
A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso 
desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad.

Artículo 74.  Escolarización.
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo 
introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se 
considere necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de 
educación especial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo 
cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a 
la diversidad de los centros ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los términos 
que determinen las Administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente 
oídos e informados los padres, madres o tutores legales del alumnado. Las Administraciones 
educativas regularán los procedimientos que permitan resolver las discrepancias que puedan 
surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias 
que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo.

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos 
establecidos de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá 
proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así como el 
régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión o la 
permanencia del alumnado en el más inclusivo.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la 
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación primaria 
y secundaria obligatoria.

Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alumnado 
con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera 
adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar las condiciones de 
realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas personas con 
discapacidad que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos complementarios 
necesarios y proporcionar las atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos de algún tipo durante el curso escolar.
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Artículo 75.  Inclusión educativa, social y laboral.
1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 

educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza 
básica, este alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas circunstancias podrán ser 
permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas podrán 
incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con necesidades 
educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación obligatoria, las 
Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades 
específicas.

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.

Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales

Artículo 76.  Ámbito.
Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus 
necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas 
de enriquecimiento curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado 
desarrollar al máximo sus capacidades.

Artículo 77.  Escolarización.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas 

para flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los 
alumnos con altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad.

Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo 
español

Artículo 78.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema 

educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se 
incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se garantizará, 
en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que 
acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar 
al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos 
oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Artículo 79.  Programas específicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 

para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o 
conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de 
los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que 
comporta la incorporación al sistema educativo español.

Sección cuarta. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje
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Artículo 79 bis.  Medidas de escolarización y atención.
1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen las 
Administraciones educativas.

CAPÍTULO II
Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80.  Principios.
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a la 

educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las barreras que limitan 
su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando con ello los ajustes 
razonables en función de sus necesidades individuales y prestando el apoyo necesario para 
fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que puedan acceder a una 
educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de forma 
que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos 
de competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación de mayor 
equidad.

Artículo 81.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y 

compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización de todos 
los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan una desigualdad inicial para 
acceder a las distintas etapas de la educación. La escolarización del alumnado en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa se regirá por los principios de participación e inclusión y 
asegurará su no discriminación ni segregación y la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. Con este fin, las Administraciones educativas 
adoptarán las medidas necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar.

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los cuales 
exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa, las 
Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para compensar esta situación. A este 
fin se podrán establecer actuaciones socioeducativas conjuntas a nivel territorial con las 
Administraciones locales y entidades sociales, incluyendo una especial atención a la oferta 
educativa extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias.

Dichas iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la segregación de 
este alumnado dentro de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para desarrollar 
acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se encuentre en esta 
situación y con sus familias.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administraciones 
educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos humanos y 
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materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan especiales 
dificultades para alcanzar los objetivos educativos, debido a sus condiciones sociales.

Artículo 82.  Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros educativos 

en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno educativo y la necesidad 
de favorecer la permanencia en el sistema educativo del alumnado de las zonas rurales más 
allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las Administraciones educativas tendrán en cuenta 
el carácter específico de la escuela rural proporcionándole los medios y sistemas 
organizativos necesarios para atender a sus necesidades particulares y garantizar la 
igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización 
establecida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en aquellas 
zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un 
municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este 
supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios escolares 
de transporte y, en su caso, comedor e internado.

La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando el 
tiempo de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización del 
alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán una oferta 
diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del entorno, adoptando 
las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una formación de calidad, 
especialmente con programas de formación profesional vinculados a las actividades y 
recursos del entorno, en los centros de educación secundaria y formación profesional de las 
áreas rurales.

4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un ajuste 
razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado de educación 
secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla restringida.

5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del ámbito rural 
con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica del profesorado de 
las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con los proyectos educativos 
del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de materiales de aprendizaje y de recursos 
educativos en Internet.

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos del medio 
rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con recursos 
económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, el transporte y 
comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con dispositivos y redes 
informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet.

Artículo 83.  Becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho 
a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al 
estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de residencia, 
disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de 
autonomía, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando se 
desarrollen con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos, las 
modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado 
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anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así 
como los supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean 
precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando 
las competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, 
regulen y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y ayudas 
concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a la 
compensación de las desigualdades en la educación, se establecerán los procedimientos 
necesarios de información, coordinación y cooperación entre las diferentes Administraciones 
educativas.

5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el derecho 
subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las condiciones 
económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda establecer un límite al 
número de las mismas.

6. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las comunidades autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

CAPÍTULO III
Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 84.  Admisión de alumnos.
1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y alumnas en 

centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la 
educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por 
padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se dispondrán las medidas necesarias 
para evitar la segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. 
En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros 
escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando no 
existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; proximidad del domicilio o del 
lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales y la renta per cápita de la 
unidad familiar. Asimismo, se tendrá en cuenta que los padres, madres o tutores legales 
trabajen en el centro, la condición legal de familia numerosa, de alumnado nacido de parto 
múltiple, de familia monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, 
la concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres 
o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género o de terrorismo. 
Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer más del 30 % del 
total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que podrá superar ese límite.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instancias 
administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los centros 
aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las 
condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de libre 
elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que impartan 
etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de 
admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos 
que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al 
comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos que 
impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no 
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existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los centros de educación 
infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, respectivamente, que tengan 
adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento 
análogo, siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que corresponda al 
domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus padres, madres o tutores 
legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos o privados 
concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a la movilidad forzosa 
de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, una discapacidad sobrevenida de 
cualquiera de los miembros de la familia o a un cambio de residencia derivado de actos de 
violencia de género.

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea 
objeto de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de 
acuerdo con lo establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá 
respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos y a 
sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las 
condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suministrada 
directamente a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la 
Comunidad Foral de Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de 
colaboración que se establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y las disposiciones que las 
desarrollan.

11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda disponer 
de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente 
certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los 
órganos mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, copia o 
certificación, de sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será 
sustituido por declaración responsable del interesado de que cumple las obligaciones 
señaladas, así como autorización expresa del mismo para que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, suministren la información a la Administración 
educativa.

Artículo 85.  Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias.
1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el 

artículo anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.
2. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas a los ciclos formativos de 

grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas 
suficientes, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o 
danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en los 
centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa 
determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas deportivos 
de alto rendimiento.

4. En la oferta a distancia, se podrán establecer criterios específicos adicionales en 
relación con las situaciones personales y laborales de las personas adultas.

Artículo 86.  Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.
1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las 

normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de 
escolarización o influencia para los centros públicos y privados concertados, de un mismo 
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municipio o ámbito territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de los puestos 
escolares autorizados.

Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de modo 
que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de proximidad al 
domicilio y cubran en lo posible una población socialmente heterogénea.

En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, tales 
como las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, de que 
hubiera tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado en una acción 
destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que deberán, 
en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del 
ámbito de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las plazas reservadas para el 
alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas comisiones recibirán de los centros 
toda la información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones y 
supervisarán el proceso de admisión del alumnado, el cumplimiento de las normas que lo 
regulan, especialmente las relativas a evitar la segregación del alumnado por motivos 
socioeconómicos o de otra naturaleza, y propondrán a las Administraciones educativas las 
medidas que estimen adecuadas. Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación 
socioeconómica desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su 
ámbito de actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de 
la Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, del 
alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, designados por las 
organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo promover, en su composición, el 
principio de representación equilibrada de mujeres y hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e hijas, 
ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración educativa, las 
solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. Los centros docentes 
deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les afecten.

Artículo 87.  Equilibrio en la admisión de alumnos.
1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad 

de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equilibrada 
escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y dispondrán las 
medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza. Para ello, establecerán una proporción equilibrada del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los 
centros públicos y privados concertados y garantizarán los recursos personales y 
económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las 
medidas que se deban adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado 
de tales características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la 
educación en condiciones de igualdad de todos los alumnos y alumnas.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas deberán 
reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrículas, derivadas tanto de la 
evaluación ordinaria como extraordinaria, una parte de las plazas de los centros públicos y 
de las autorizadas a los centros privados concertados. Dicha reserva podrá mantenerse 
hasta el inicio del curso escolar.

Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de 
alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados concertados, bien para 
atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, 
bien por necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de 
escolarización extraordinaria debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, 
madres o tutores legales, o debido al inicio de una medida de acogimiento familiar en el 
alumno o la alumna.
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3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previstas 
en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas 
del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que supongan 
una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener 
escolarizados a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio 
de centro producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos 
previstos en la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88.  Garantías de gratuidad.
1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por 

motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados 
concertados percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter 
gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o 
asociaciones ni establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran 
aportación económica por parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, quedan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios 
escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias 
que se consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y 
realizarse de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar parte del 
horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios 
para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se declaran gratuitas y 
establecerán medidas para que la situación socioeconómica del alumnado no suponga una 
barrera para el acceso a las actividades complementarias y los servicios escolares. Las 
Administraciones educativas supervisarán el cumplimiento por parte de los centros 
educativos del presente artículo.

CAPÍTULO IV
Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89.  Premios y concursos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o 
centros escolares.

Artículo 90.  Reconocimientos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrán 

reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando 
la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han 
merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III
Profesorado

CAPÍTULO I
Funciones del profesorado

Artículo 91.  Funciones del profesorado.
1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
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a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
curriculares que tengan encomendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 
procesos de enseñanza.

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en 
su caso, con los servicios o departamentos especializados.

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 
o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática y de la cultura de paz.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros.
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente.
2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 

principio de colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II
Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92.  Profesorado de educación infantil.
1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá 

a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la 
debida titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la 
elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 
del artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de 
educación infantil o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser 
apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las 
enseñanzas impartidas lo requieran.

Artículo 93.  Profesorado de educación primaria.
1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de 

Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer 
el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas 
las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas 
extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o 
cualificación correspondiente.
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Artículo 94.  Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.
Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será 

necesario tener el título de Grado universitario o titulación equivalente, además de la 
formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a 
efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas.

Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisitos 

de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la equivalencia de otras titulaciones de técnico 
superior de formación profesional que, a efectos de docencia, están establecidas por el 
Gobierno para determinadas especialidades. Asimismo, el Gobierno podrá establecer 
nuevas equivalencias, a efectos de docencia, para técnicos superiores de formación 
profesional, en el caso de nuevas especialidades de formación profesional, previa consulta 
con las administraciones educativas.

2. Excepcionalmente, para la impartición de módulos profesionales en determinadas 
especialidades se podrá incorporar, como expertos del sector productivo, atendiendo a su 
cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará 
en régimen laboral, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 96.  Profesorado de enseñanzas artísticas.
1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas elementales y profesionales 

será necesario estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a 
efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de otros profesionales en el 
caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y de 
la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer el 
Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las comunidades autónomas. Se 
requerirá, asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 
de esta ley.

2. Los requisitos para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas artísticas superiores 
serán los establecidos en su normativa específica.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos, materias o asignaturas, 
correspondientes a las enseñanzas artísticas profesionales, se podrá incorporar como 
profesorado especialista, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el 
ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 97.  Profesorado de enseñanzas de idiomas.
1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titulación y 

formación establecidos en el artículo 94 para la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa 
que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería.
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Artículo 98.  Profesorado de enseñanzas deportivas.
1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en 

posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia. Se 
requerirá asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de 
esta Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones para la docencia en determinados módulos 
y bloques previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas 
podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las 
necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que 
desarrollen su actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se realizará en 
régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 99.  Profesorado de educación de personas adultas.
Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la presente 

Ley, que conduzcan a la obtención de un título académico o profesional, deberán contar con 
la titulación establecida con carácter general para impartir las respectivas enseñanzas. Las 
Administraciones educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para 
responder a las características de las personas adultas.

CAPÍTULO III
Formación del profesorado

Artículo 100.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 

cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su contenido 
garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y adaptar 
las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, 
será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la 
formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos 
con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el apartado anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de 
educación superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica.

5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las Administraciones 
educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación universitaria, la oferta de 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado 2, de modo que quede 
asegurado que el sistema educativo dispone de suficientes profesionales en todas las 
enseñanzas y especialidades, así como el derecho de toda la ciudadanía al acceso al 
empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de mérito y capacidad.

Artículo 101.  Incorporación a la docencia en centros públicos.
El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la 

tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación 
compartirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de 
este último.

Artículo 102.  Formación permanente.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios 
centros.
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2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, 
atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y 
el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia 
de igualdad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como 
formación específica en materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros 
docentes. Del mismo modo deberán incluir formación específica en prevención, detección y 
actuación frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en lenguas 
extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo 
programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les corresponde fomentar 
programas de investigación e innovación, impulsando el trabajo colaborativo y las redes 
profesionales y de centros para el fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de 
la actividad docente.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación 
permanente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas en 
la presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las instituciones 
correspondientes.

5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios Profesionales 
u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación permanente del 
profesorado.

Artículo 103.  Formación permanente del profesorado de centros públicos.
1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del 

profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y 
establecerán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas. 
Asimismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la 
movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los acuerdos 
oportunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios puesto a 
puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104.  Reconocimiento y apoyo al profesorado.
1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado 
debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos 
dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de 
préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores 
de los centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente.

Artículo 105.  Medidas para el profesorado de centros públicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los 

centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y 
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asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los 
hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, 
favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos 
profesionales y económicos.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación al 
centro y a la implantación de planes que supongan innovación educativa, por medio de los 
incentivos económicos y profesionales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en 
una lengua extranjera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que 
establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de formación y de 
investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo del propio sistema 
educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo 
soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. Podrán, 
asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra 
naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 106.  Evaluación de la función pública docente.
1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las 

Administraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, con 
la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán 
los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, 
de la comunidad educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para que 
los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo 
preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo profesional docente junto con las 
actividades de formación, investigación e innovación.

TÍTULO IV
Centros docentes

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 107.  Régimen jurídico.
1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como 
por lo establecido en las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de 
lo previsto en los apartados siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros 
que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el 
artículo 45 de esta Ley.
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4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos 
españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la aplicación de 
esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales circunstancias.

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efectos de 
organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubicados en un 
ámbito territorial determinado.

Artículo 108.  Clasificación de los centros.
1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.
3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter 

privado y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de 
conciertos legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro privado la persona 
física o jurídica que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente 
Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los centros 
públicos y privados concertados.

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y fines 
de la educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público como 
distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo.

Artículo 109.  Programación de la red de centros.
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta suficiente de plazas 
públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales de alumnos y alumnas, 
padres, madres y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de la 
heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa.

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las Administraciones 
educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y la autorizada en los 
centros privados concertados, asegurando el derecho a la educación y articulando el 
principio de participación efectiva de los sectores afectados como mecanismo idóneo para 
atender adecuadamente los derechos y libertades y la elección de todos los interesados. Los 
principios de programación y participación son correlativos y cooperantes en la elaboración 
de la oferta que conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y calidad de la 
enseñanza.

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con los 
principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de 
modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, especialmente en las 
zonas de nueva población.

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos.

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de puestos 
escolares en la red de centros de titularidad pública.

Artículo 110.  Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.
1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad 

exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y con 
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arreglo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condiciones 
físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de los 
recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado que 
escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se 
conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente 
accesible a todos los alumnos.

3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la cooperación 
social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones educativas favorecerán, en 
coordinación con las instituciones y organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de los 
centros, su relación con el medio natural y su adaptación a las consecuencias derivadas del 
cambio climático. Asimismo garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán 
desplazamientos sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de 
experiencia y aprendizaje vital.

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento nuclear, 
promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades y asociaciones 
de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, motores de la 
transformación social y comunitaria.

CAPÍTULO II
Centros públicos

Artículo 111.  Denominación de los centros públicos.
1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 

infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que 
ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos de 
educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas de formación 
profesional se denominarán institutos de formación profesional, y centros integrados cuando 
impartan todas las ofertas formativas de formación profesional.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se 
denominarán colegios de educación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su 
caso, elementales, de música y de danza, conservatorios. Los centros que ofrecen 
enseñanzas artísticas superiores tendrán las denominaciones que se establezca en su 
normativa específica.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educativas 
especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de 
aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las 
definidas en los puntos anteriores.

Artículo 111 bis.  Tecnologías de la Información y la Comunicación.
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa consulta a las 

Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas de información utilizados en el Sistema Educativo Español, en el marco 
del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utilizados por las 
Administraciones educativas, tanto para la gestión académica y administrativa como para el 
soporte al aprendizaje, y se determinarán las especificaciones técnicas básicas de los 
mismos y los distintos niveles de compatibilidad y seguridad en el tratamiento de los datos 
que deben alcanzar. Dentro de estas especificaciones, se considerarán especialmente 
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relevantes las definiciones de los protocolos y formatos para el intercambio de datos entre 
sistemas de información de las Administraciones educativas.

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprovechamiento de 
los registros administrativos en el marco de las estadísticas educativas estatales, para 
posibilitar la ampliación de la información estadística referida al alumnado, el profesorado, 
los centros y las gestiones educativas, lo que redundará en la mejora de las herramientas de 
análisis y de seguimiento de la actividad educativa y de las medidas de mejora de la calidad 
del Sistema Educativo Español.

En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas de 
información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un número 
identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de la información 
relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas individualizadas, incluyendo las 
medidas educativas que en su caso se hubieran podido aplicar, y atender demandas de la 
estadística estatal e internacional y de las estrategias europeas para los sistemas de 
educación y formación. En cualquier caso, dicha regulación atenderá a la normativa relativa 
a la privacidad y protección de datos personales.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos 
diseñados por los docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y 
deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por ello 
deberán, respetando los estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el 
acceso, desde cualquier sitio y en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje 
disponibles en los centros docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en 
la normativa aplicable en materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos 
personales. Así mismo promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todas las personas, tanto en formatos y contenidos como en herramientas y entornos 
virtuales de aprendizaje.

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que puedan ser soportados por 
las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el ámbito de los contenidos 
educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su uso con independencia de la 
plataforma tecnológica en la que se alberguen.

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales y 
tecnológicas de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos 
didácticos aportados por las Administraciones educativas y otros agentes para su uso 
compartido. Los recursos deberán ser seleccionados de acuerdo con parámetros de calidad 
metodológica, adopción de estándares abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su 
difusión, adaptación, reutilización y redistribución y serán reconocidos como tales.

5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros promoverán el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el aula como medio 
didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. Las 
Administraciones educativas deberán establecer las condiciones que hagan posible la 
eliminación en el ámbito escolar de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red. Se 
fomentará la confianza y seguridad en el uso de las tecnologías prestando especial atención 
a la desaparición de estereotipos de género que dificultan la adquisición de competencias 
digitales en condiciones de igualdad.

6.El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la competencia digital 
que orienten la formación inicial y permanente del profesorado y faciliten el desarrollo de una 
cultura digital en los centros y en las aulas.

7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes a los 
recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la educación de 
todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los recursos 
didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los servicios y 
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sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, concienciando en el 
respeto de los derechos de terceros.

Artículo 112.  Medios materiales y humanos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los 

medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar 
la igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las 
Administraciones educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación 
de los centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos 
próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen, recibirán los recursos complementarios humanos y materiales necesarios para 
atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de alumnado por profesor 
podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 157.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su número 
de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes 
enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con aquellos centros 
que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus evaluaciones internas o 
externas, adopten decisiones o proyectos que sean valorados por dichas administraciones 
de especial interés para el contexto socioeconómico del centro, para el desarrollo del 
currículo o para su organización y para la inclusión y la atención a la diversidad del 
alumnado. Las Administraciones educativas y los centros harán un seguimiento y valoración 
de los resultados obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.

Artículo 113.  Bibliotecas escolares.
1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 

centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcanzar dicho 
objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda 
a la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y pueda 
formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo 
dispuesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO III
Centros privados

Artículo 114.  Denominación.
Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que 

corresponde a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.
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Artículo 115.  Carácter propio de los centros privados.
1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio 

de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores, 
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del 
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar 
interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá el respeto del 
carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus 
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en la 
titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la 
comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación del 
carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el 
proceso de admisión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV
Centros privados concertados

Artículo 116.  Conciertos.
1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 

satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 
109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los términos legalmente 
establecidos. Los centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán 
formalizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente concierto.»

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, 
tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que atiendan a 
poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que realicen 
experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que fomenten la 
escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en régimen de 
cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la normativa 
correspondiente.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse 
los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le sean 
de aplicación de la presente Ley; a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del 
concierto y las causas de extinción; a las obligaciones de la titularidad del centro concertado 
y de la Administración educativa; al sometimiento del concierto al derecho administrativo; a 
las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral; a la constitución del 
Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designación del director.

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el caso 
de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente 
artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá los 
derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, 
planes de actuación y adopción de medidas en función de los resultados académicos 
obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen 
de conciertos. En todo caso, las Administraciones educativas recogerán en sus normativas 
específicas lo dispuesto en el apartado segundo de este artículo.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un mismo 
titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, las 
enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en la presente 
Ley, los centros privados concertados de educación secundaria obligatoria impartan a su 
alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.
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7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.

Artículo 117.  Módulos de concierto.
1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros 

privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de 
concierto, se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado 
anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, 
no pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros en ninguna de las 
cantidades en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones de 
gratuidad, se diferenciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de 
administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento, 
así como las cantidades que correspondan a la reposición de inversiones reales. Asimismo, 
podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún 
caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con 
criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad del 
personal docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión en las 
cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del 
ejercicio de la función directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de 
las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo 
establecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Tales cantidades se recogerán 
en un fondo general que se distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de 
los centros privados concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada 
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros 
públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace 
referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con 
la del profesorado público de las respectivas etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al 
profesorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a 
cuenta de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su 
condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas 
correspondientes, así como sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes 
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de 
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el 
apartado 3 de este artículo.

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros 
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin relación 
laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos y 
humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo 
de las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias.
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TÍTULO V
Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO I
Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 118.  Principios generales.
1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 

libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución.
2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 

reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que se dicten en desarrollo 
de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de 
administración y servicios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que promuevan 
e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los centros 
que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa básica que 
establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este Título a 
las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de educación 
infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de autonomía y 
participación de la comunidad educativa recogidos en el mismo.

Artículo 119.  Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y 
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación activa de la comunidad 
educativa en las cuestiones relevantes de la organización, el gobierno, el funcionamiento y la 
evaluación de los centros, fomentando dicha participación especialmente en el caso del 
alumnado, como parte de su proceso de formación.

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de su 
Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas 
que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o ciclo.

3. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del 
alumnado en el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de grupo y curso, 
así como de sus representantes en el Consejo Escolar.

4. Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funcionamiento 
de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la 
información y la formación dirigida a ellos.

5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Consejo 
Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar se deberá 
promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
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CAPÍTULO II
Autonomía de los centros

Artículo 120.  Disposiciones generales.
1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en el 

marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las 
normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un 
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma 
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y viabilidad a los 
proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.»

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de ámbitos, áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados 
expresamente por el Gobierno.

Artículo 121.  Proyecto educativo.
1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades de 

actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración 
educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los 
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 
ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un tratamiento transversal de la 
educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de 
la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y 
las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos 
humanos.

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»

2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las 
características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado del centro, así 
como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. 
El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas 
relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los 
principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así 
como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas que se 
adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres y hombres.»

2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 
pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 
caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia el análisis realizado previamente e 
incluyendo dicho análisis y tales medidas en su proyecto educativo.

Las Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para facilitar a los 
centros la aplicación de dichas medidas.»

2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará 
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del 
alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para 
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mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno.»

3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros 
establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar 
su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las 
Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración 
de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las 
distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea 
gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122.  Recursos.
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 

necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados, en razón de los proyectos que así lo 
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan. Dicha asignación quedará condicionada a la rendición de cuentas y justificación 
de la adecuada utilización de dichos recursos.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no 
podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres, madres y 
de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, 
de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan.

Artículo 122 bis.  Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes.
1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, 

mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva, según 
establezcan el Gobierno y las Administraciones educativas.

Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de los 
centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el fomento y la 
promoción de la calidad en los centros.

2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa que 
podrán dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de las 
impartidas por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una consideración 
integral del centro y podrán tomar como referencia diversos modelos de análisis y gestión. A 
tal fin, los centros docentes que desarrollen estas acciones deberán presentar una 
planificación estratégica que incluirá los objetivos perseguidos, los resultados que se 
pretenden obtener, la gestión que se ha de desarrollar con las correspondientes medidas 
para lograr los resultados esperados, así como el marco temporal y la programación de 
actividades.

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de 
cuentas por el centro docente.
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Artículo 123.  Proyecto de gestión de los centros públicos.
1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley 

dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa establecida 
en la presente Ley así como en la que determine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, de 
acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en su caso, con la 
legislación autonómica en materia de contratación del sector público, y con los límites que en 
la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para 
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que las Administraciones 
públicas establezcan para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación 
del gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán 
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas.

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los 
términos que regulen las Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a gestión de 
personal, responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a 
disposición del centro.

Artículo 124.  Normas de organización, funcionamiento y convivencia.
1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación 

general anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar 
un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y 
deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su 
incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en consideración la situación y 
condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la realización de actuaciones para la 
resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de prevención de la 
violencia de género, igualdad y no discriminación.

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, 
y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras 
aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones 
personales.

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán 
garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y procurarán la 
mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas 
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad 
educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el 
género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de 
discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 
personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán 
asociada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro.

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 
inmediatamente ejecutivas.

3. Los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados 
autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 
constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros 
docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» o 
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salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 
autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente a 
indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier otra 
manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que debe desempeñar el 
coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe designarse en todos los 
centros educativos independientemente de su titularidad. Las directoras, directores o 
titulares de centros educativos se responsabilizarán de que la comunidad educativa esté 
informada de los protocolos de actuación existentes así como de la ejecución y el 
seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. En todo caso deberán garantizarse 
los derechos de las personas afectadas.

Artículo 125.  Programación general anual.
Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general 

anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, 
incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y 
aprobados.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 

públicos

Sección primera. Consejo Escolar

Artículo 126.  Composición del Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 

miembros:
a) El director del centro, que será su Presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de 

los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo.
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que 

no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.
2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que los 
centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del primer curso 
de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las alumnas de los dos 
primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el 
cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de educación primaria participará en el 
Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.
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6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la Administración educativa competente adaptará lo 
dispuesto en este artículo a la singularidad de los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con la 
planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar deberán 
aprobarse preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no resulte posible 
alcanzar dicho consenso, las Administraciones educativas regularán las mayorías necesarias 
para la adopción de decisiones por el Consejo Escolar, a la vez que determinarán la 
necesidad de aprobación por mayoría cualificada de aquellas decisiones con especial 
incidencia en la comunidad educativa.

Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 

título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la 
presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos 
tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, la 
prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa vigente. 
Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá 
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.
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l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Sección segunda. Claustro de profesores

Artículo 128.  Composición.
1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 

gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro.

Artículo 129.  Competencias.
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de 

los proyectos del centro y de la programación general anual.
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 

proyectos y de la programación general anual.
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 

alumnos.
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 

pedagógica y en la formación del profesorado del centro.
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 

del director en los términos establecidos por la presente Ley.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento.

Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente

Artículo 130.  Órganos de coordinación docente.
1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los 

órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que 
impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los 
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordinación 
docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización y 
desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que se les encomienden.
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CAPÍTULO IV
Dirección de los centros públicos

Artículo 131.  El equipo directivo.
1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional 

de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos 
y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el 
equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o secretaria y 
cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.

3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones específicas legalmente 
establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los 
cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el profesorado con destino en 
dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su 
mandato o cuando se produzca el cese del director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

Artículo 132.  Competencias del director o directora.
Son competencias del director o directora:
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 

mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, en 
cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el 
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas 
y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus 
competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas.
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k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del 
equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del 
centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario 
escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 
120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, 
la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual.

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

Artículo 133.  Selección del director.
1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la 

comunidad educativa y la Administración educativa.
2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 

mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera que 
impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro.

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad.

Artículo 134.  Requisitos para ser candidato a director.
1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:
a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la 

función pública docente.
b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un período 

de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se 
opta.

c) Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la formación a la 
que se refiere el apartado 6 del artículo 135.

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de 
actuación y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas 
adultas con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los 
candidatos de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 135.  Procedimiento de selección.
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a excepción de 

los Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones educativas 
convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de 
valoración del proyecto presentado y de los méritos del candidato, entre los que incluirán la 
superación de un programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva, 
impartido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas, con validez en todo el territorio nacional.

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de vocales 
de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profesorado 
elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del consejo escolar 
que no son docentes. Además, entre los miembros de la comisión deberá haber, al menos, 
un director o directora en activo en centros que impartan las mismas enseñanzas que aquel 
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en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más periodos de ejercicio con 
evaluación positiva del trabajo desarrollado.

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los 
méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del 
proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el alumnado, que deberá 
incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no 
discriminación y prevención de la violencia de género, será decidida democráticamente por 
los miembros de la comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las 
Administraciones educativas.

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del profesorado 
del centro.

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un programa 
de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva, de manera 
previa a su nombramiento. Las características de esta formación serán establecidas por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el 
Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que 
hayan realizado cursos de formación de estas características antes de la presentación de su 
candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con evaluación 
positiva de su trabajo.

Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en que los 
directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el desempeño de la 
función directiva.

Artículo 136.  Nombramiento.
1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que corresponda, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de cuatro años, a quien haya 
superado el programa de formación al que se refiere el apartado sexto del artículo 135 de 
esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos de igual 
duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos, oído el 
Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las 
Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los 
mandatos.

Artículo 137.  Nombramiento con carácter extraordinario.
En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o cuando la 

comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la desarrolla, la 
Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o directora por un 
período máximo de cuatro años a un funcionario o funcionaria docente, que deberá superar 
el programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva previsto en el artículo 
135.1.

Artículo 138.  Cese del director.
El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:
a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del 

mismo.
b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a iniciativa propia 

o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones 
inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la 
instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Consejo 
Escolar.
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Artículo 139.  Reconocimiento de la función directiva.
1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retribuido de 

forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exigidas, de acuerdo 
con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen las Administraciones 
educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director será 
especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la función 
pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren evaluación 
positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración 
positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que 
determinen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI
Evaluación del sistema educativo

Artículo 140.  Finalidad de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:
a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora 

establecidos por las Administraciones educativas.
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educativos 

españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos contraídos 
en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la 
Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resultados 
de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial estatal 
o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales del 
alumnado o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141.  Ámbito de la evaluación.
La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se 

aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, sobre el contexto 
educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión del alumnado, a los 
recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función directiva, al funcionamiento 
de los centros educativos, a la inspección y a las propias Administraciones educativas.

Artículo 142.  Organismos responsables de la evaluación.
1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación 

Educativa y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas 
determinen, que evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la estructura 
y funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se garantizará la 
participación de las Administraciones educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las 
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.
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Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo, 
realizará las evaluaciones que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y 
de los centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas 
evaluaciones versarán sobre las competencias establecidas en el currículo y se 
desarrollarán en la enseñanza primaria y secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación 
velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en 
colaboración con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades 
Autónomas, los estándares básicos metodológicos y científicos que garanticen la calidad, 
validez y fiabilidad de las evaluaciones.

Los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades Autónomas 
llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia la aplicación de las evaluaciones 
acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de Evaluación Educativa.

2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos correspondientes 
de las Administraciones educativas, y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, 
llevarán a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación de las competencias 
adquiridas por los alumnos o alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo 
y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa.

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación española en las evaluaciones 
internacionales.

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de la 
Educación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de 
decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados en la 
educación. Dichos indicadores de evaluación, desagregados por sexo, incluirán incluirán 
información que permitirá valorar el grado de equidad alcanzado por el sistema educativo y 
de su evolución a lo largo de los cursos. Los datos necesarios para su elaboración deberán 
ser facilitados al Ministerio de Educación y Formación Profesional por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a las 
Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su ámbito de 
competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella derivada de las 
evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las bases de datos. Asimismo, 
pondrá a disposición de las comunidades autónomas los métodos y procedimientos llevados 
a cabo para su análisis y para la presentación de resultados.

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 
medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones educativas, arbitrará los 
mecanismos para posibilitar la incorporación de información adicional al tratamiento 
estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los factores que afectan a las 
trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación basada en el valor añadido.

Artículo 144.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos correspondientes de 

las Administraciones educativas colaborarán en la realización de un marco común de 
evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de diagnóstico contempladas en 
los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes realizarán una evaluación a todos 
sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en segundo curso de 
educación secundaria obligatoria, según dispongan las Administraciones educativas. La 
finalidad de esta evaluación será diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de 
dominio de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los 
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centros educativos tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de 
sus planes de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones 
educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los 
centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que 
todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán 
carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los resultados 
de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de 
actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la 
comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser 
utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros.

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en cuenta 
al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, incluyendo, 
en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, las adaptaciones y recursos que 
hubiera tenido.

Artículo 145.  Evaluación de los centros.
1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elaborar y 

realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno 
del propio centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de 
los centros educativos.

Artículo 146.  Evaluación de la función directiva.
1. Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las 

Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes 
para la valoración de la función directiva.

2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será realizada 
por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus competencias.

Artículo 147.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anualmente 

al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema 
educativo español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o 
internacionales y las recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los 
aspectos más destacados del informe que sobre el sistema educativo elabora el Consejo 
Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente las 
conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones educativas y dará a conocer 
la información que ofrezca periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII
Inspección del sistema educativo

Artículo 148.  Inspección del sistema educativo.
1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, supervisión y 

evaluación del sistema educativo.
2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 

inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial.
3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema 

educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la 
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observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I
Alta Inspección

Artículo 149.  Ámbito.
Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el cumplimiento de 

las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en las Comunidades 
Autónomas, la observancia de los principios y normas constitucionales aplicables y demás 
normas básicas que desarrollan el artículo 27 de la Constitución.

Artículo 150.  Competencias.
1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la Alta 

Inspección:
a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en la 

ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos y 
especialidades de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en cada caso 
corresponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los currículos 
respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal correspondiente.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos 
correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, así 
como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios generales que establezcan 
las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado gozarán 
de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en sus 
actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.

3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección, así 
como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades Autónomas, 
regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II
Inspección educativa

Artículo 151.  Funciones de la inspección educativa.
Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:
a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el 

funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y programas que 
desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley ampara.

b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua.
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.
d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.
e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta 

Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.
f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 

ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.
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g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o que 
se deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de los 
cauces reglamentarios.

h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas que 
favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la resolución de 
conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los procesos de 
mediación.

Artículo 152.  Inspectores de Educación.
La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de 

funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los pertenecientes 
al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado por la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su 
incorporación al de Inspectores de Educación.

Artículo 153.  Atribuciones de los inspectores.
Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las 

siguientes atribuciones:
a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los centros, 

tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.
b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa de 

los centros.
c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios 

educativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus 
actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad 
pública.

d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación docente de 
los centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les reconoce, así como 
formar parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se determine.

e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos en la 
aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a instancias de la 
autoridad administrativa correspondiente.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro 
del ámbito de sus competencias.

Artículo 153 bis.  Principios de actuación de la inspección educativa.
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del interés 

común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que pueda generar 
discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, religión opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las 

técnicas utilizados.

Artículo 154.  Organización de la inspección educativa.
1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los 

órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base 
de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios 
siguientes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección, 
experiencia profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.
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3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección 
educativa podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas 
Administraciones educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los 
aspirantes de acuerdo con las condiciones descritas en el apartado anterior.

TÍTULO VIII
Recursos económicos

Artículo 155.  Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.
1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos 

económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, con el fin 
de garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del gasto 
público en educación para los próximos diez años, que permita el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva a la media de los 
países de la Unión Europea.

Artículo 156.  Informe anual sobre el gasto público en la educación.
El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley, 

incluirá los datos relativos al gasto público en educación.

Artículo 157.  Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.
1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios para 

garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:
a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de 25 

para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria.
b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.
c) El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de mejora de los 

aprendizajes.
d) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las lenguas 

extranjeras.
e) La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a aquellos que 

presentan necesidad específica de apoyo educativo.
f) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las tecnologías de la 

información y la comunicación.
g) Medidas de apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional.
2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra la 

financiación de los recursos a los que hace referencia este título se regirán por el sistema del 
Concierto Económico y del Convenio respectivamente.

Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la Ley.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de 

aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada 
en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación de los currículos de 
las enseñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Enseñanza de la Religión.
1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 

Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español.
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A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión 
católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta 
obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos y alumnas.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión 
Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras 
confesiones religiosas.

3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional de cultura de las 
religiones.

Disposición adicional tercera.  Profesorado de religión.
1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones deberán 

cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y 
las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán en 
régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las 
respectivas Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con 
la participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante 
criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las 
retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y 
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 
a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a las 
Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

Disposición adicional cuarta.  Libros de texto y demás materiales curriculares.
1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de 

coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás materiales 
que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la previa 
autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al rigor 
científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada 
Administración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 
valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es competencia de 
las administraciones educativas y constituirá parte del proceso ordinario de inspección que 
ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de elementos que integran el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto a los principios y valores 
contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta.  Bases del régimen estatutario de la función pública docente.
1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además de 

las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas 
por esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 4  Ley Orgánica de Educación

– 175 –



docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante 
concursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente 
dichas bases en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el marco 
común básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco de 
sus competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia 
en el apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de traslado 
de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que 
determinen en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así como para 
garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de 
otras Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que 
resulten del propio concurso. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios 
públicos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o por 
la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, 
de acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan 
dichas convocatorias.

Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los 
Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo de 
méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno 
de los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la 
movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organizadas por 
cualesquiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo el territorio 
nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito 
estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas 
podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les 
corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en 
cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus 
efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de 
enseñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que 
determinen las Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permanecer 
en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos concursos de 
provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima.  Ordenación de la función pública docente y funciones de 
los cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:
a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y 

primaria.
b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 

secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional.

b bis) El cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación 
profesional, que desempeñará sus funciones en la formación profesional y, 
excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria 
obligatoria.

c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 
desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.
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d) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, que desempeñarán sus funciones en los estudios 
superiores de los centros de enseñanzas artísticas superiores.

d bis) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas 
artísticas profesionales y, en su caso, elementales, y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del bachillerato que se determinen.

e) El Cuerpo a extinguir de Profesores de Música y Artes Escénicas que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y 
danza, en las enseñanzas de arte dramático y en su caso en las enseñanzas superiores de 
música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

e bis) El Cuerpo a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas superiores de música y de danza y en las 
de arte dramático.

f) Los Cuerpos a extinguir de Catedráticos y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
que seguirán desempeñando sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño, 
en las enseñanzas de conservación y restauración y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del Bachillerato que se determinen.

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de 
idiomas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el 
artículo 151 de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las 
condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos 
docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones 
en una etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter 
general. Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se 
consideren necesarias. En todo caso se considerará a estos efectos al profesorado de los 
centros que impartan conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación 
secundaria.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por normas 
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación lo 
señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la creación 
o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta 
disposición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asignación de áreas, 
materias y módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de formación 
o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educación 
secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa 
correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán 
en cuenta únicamente las especialidades docentes.

Disposición adicional octava.  Cuerpos de catedráticos.
1. El profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 

Secundaria, de Enseñanzas Artísticas Profesionales, de Escuelas Oficiales de idiomas, y de 
los Cuerpos a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y 
Diseño, realizarán las funciones que se les encomiendan en esta ley y las que 
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reglamentariamente se determinen. Los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y 
Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores realizarán las funciones que se dispongan 
en su normativa específica.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el 
apartado anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia 
especialidad que se realicen en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así como, 
en su caso, del departamento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que se 
incorporen al departamento.

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se 
desarrollen dentro del departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos 
cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de 
artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos con la condición de 
catedrático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les 
respetarán los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la 
integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes 
del cuerpo de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los distintos cuerpos 
de catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el 
momento de la misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se extenderá a los 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria en las condiciones y 
con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, Enseñanzas Artísticas Superiores, Enseñanzas Artísticas Profesionales, 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño a extinguir, participarán en los 
concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de 
profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los 
méritos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
cuerpos de catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los 
efectos, como mérito docente específico.

Disposición adicional novena.  Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios 
docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en 
posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario 
estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2 bis. Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado, Licenciado o Licenciada, 
Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, correspondiente u otros títulos de Técnico 
Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a efectos de docencia, además 
de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta ley, o la 
establecida para la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o 
equivalente, así como superar el correspondiente proceso selectivo.
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3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será 
necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de 
materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el 
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de materias de especial 
relevancia para la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso 
en el cuerpo de maestros de taller en el caso de determinadas áreas o materias, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos de 
docencia, la equivalencia de otras titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición 
adicional. En el caso de que el ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, 
además una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a 
las que se aspire.

Disposición adicional décima.  Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e 
inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión del título 
de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario pertenecer al Cuerpo de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales y estar en posesión del título de Grado universitario 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a efectos 
de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una experiencia 
de ocho años en los mismos y estar en posesión del título de Doctorado, Máster 
Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título equivalente y superar el 
correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento de la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima.  Equivalencia de titulaciones del profesorado.
1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a todos 

los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro de 
enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones 
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para el 
establecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada enseñanza y de 
los títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 4  Ley Orgánica de Educación

– 179 –



88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cumplir 
las líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima.  Ingreso y promoción interna.
1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 

convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso se 
valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la 
fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la 
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de 
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación 
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de 
formación, y constituirá parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Profesionales, y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores, 
que quieran acceder a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales, y de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas 
Artísticas Superiores, respectivamente, deberán contar con una antigüedad mínima de ocho 
años en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de 
acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos 
relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos 
educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria 
artística de los candidatos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el Cuerpo a 
extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y en el Cuerpo de Catedráticos de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, no superará, en cada caso, el 30 % del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo A2 a que se refiere 
la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales. En las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se valorarán 
preferentemente los méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el 
trabajo desarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así como los 
méritos académicos, y la evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará 
una prueba consistente en la exposición de un tema de la especialidad a la que se accede, 
para cuya superación se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los 
recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales se 
reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de estos 
funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la titulación requerida para el 
ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber permanecido en sus cuerpos de 
procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes 
que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén 
ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública convocante, 
plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones que se 
establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso- 
oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en 
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alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 
igual duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición 
correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los que se refiere esta 
Ley.

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora de los 
aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y legislación 
educativa para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones 
educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante 
concurso de méritos destinado al profesorado que, reuniendo los requisitos generales, hayan 
ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director o 
directora.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para su 
adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán 
nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un 
cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de antigüedad, 
siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso selectivo. A 
este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se 
superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios, 
cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno 
de los turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las 
universidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso 
con su actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios de los 
funcionarios de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas 
reguladas en esta Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estudio y 
la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de 
los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio de cuerpo.

Disposición adicional decimotercera.  Desempeño de la función inspectora por 
funcionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa 
que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a 
efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de puestos en la 
inspección de educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa de 
las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los correspondientes 
cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de 
movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de 
educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspectora 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no 
hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su 
jubilación como funcionarios, de conformidad con las disposiciones por las que accedieron al 
mismo.
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Disposición adicional decimocuarta.  Centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modalidad de 
tecnología, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Municipios, corporaciones o entidades locales.
1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos 

para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la 
colaboración entre centros educativos y Administraciones públicas.

En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de 
consulta y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa 
correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades de 
escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen ubicados 
centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, dependientes 
de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria o formación 
profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos que los municipios 
vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la titularidad 
demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de aplicación 
respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, además de 
educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer ciclo de educación 
secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial se establecerá el correspondiente 
convenio de colaboración entre las Administraciones afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes en 
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes 
públicos.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con las 
corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán contemplar 
una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no 
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el 
uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades 
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u 
otras de carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas 
de la programación de las actividades de dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el 
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Disposición adicional decimosexta.  Denominación de las etapas educativas.
Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 

Derecho a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos 
centros, se establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima.  Claustro de profesores de los centros privados 
concertados.

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones análogas 
a las previstas en el artículo 129 de esta Ley.
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Disposición adicional decimoctava.  Procedimientos de consulta.
Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades 

Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial.
Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo precisen se 

entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales de negociación de 
la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.

Disposición adicional decimonovena.  Alumnado extranjero.
Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y 

acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado 
extranjero en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los Extranjeros en España y su integración social, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.

Disposición adicional vigésima.  Atención a las víctimas del terrorismo.
Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan prestar 

especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la ayuda 
necesaria para realizar adecuadamente sus estudios.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Cambios de centro derivados de actos de 
violencia.

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las alumnas 
o alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de actos de violencia de 
género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros educativos presten especial 
atención a dichos alumnos.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Transformación de enseñanzas.
En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se 

definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente Ley, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno 
proceso de transformación de tales estudios.

Disposición adicional vigesimotercera.  Datos personales de los alumnos.
1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean 

necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al 
origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y 
resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento 
sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de la 
información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno a un 
centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la cesión de datos 
procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los 
términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso, la 
información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para la función 
docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin 
consentimiento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del 
personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que 
afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal. En el caso de la cesión de datos entre 
Comunidades Autónomas o entre éstas y el Estado, las condiciones mínimas serán 
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acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas, en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Incorporación de créditos en los Presupuestos 
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de 
aplicación de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios para 
hacer efectiva la gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se refiere el 
artículo 15.2.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos 
públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las etapas educativas, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al alumnado por su género.

2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para garantizar la 
efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los centros educativos 
incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los 
respectivos planes de acción tutorial y de convivencia.

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su proyecto 
educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las 
etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la violencia de género, el 
respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su diversidad, y la participación activa 
para hacer realidad la igualdad.

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, artes y 
matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con menor demanda 
femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas también promoverán la 
presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en los que exista de forma notoria 
una mayor matrícula de mujeres que de hombres.

5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de texto y 
demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y no contengan 
estereotipos sexistas o discriminatorios.

Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del 
profesorado.

Disposición adicional vigesimosexta.  Denominación específica para el Consejo Escolar 
de los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica para 
referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Revisión de los módulos de conciertos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las 
organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros privados 
concertados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán anualmente en un 
porcentaje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos dependientes de 
las Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función directiva 
en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análogas a las 
previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas características.
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Disposición adicional vigesimoctava.  Convenios con centros que impartan ciclos de 
formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los 
centros que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen la oferta 
educativa de los centros públicos de acuerdo con la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena.  Fijación del importe de los módulos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

se procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos establecidos, de 
acuerdo con el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas que ordena la 
presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito 
de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de 
concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de 
gratuidad. Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de incremento del gasto público 
previsto en el artículo 155.2 y contemplado en la disposición adicional octava de la presente 
Ley.

Disposición adicional trigésima.  Integración de centros en la red de centros de titularidad 
pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros docentes 
públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca mediante Ley de sus 
Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones 
socioeconómicas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a 
las necesidades de escolarización, siempre que las Administraciones locales manifiesten su 
voluntad de integrarlos en dicha red.

Disposición adicional trigésima primera.  Vigencias de titulaciones.
1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 

Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educación 
Secundaria de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el 
nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos que el 
título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profesionales que el título 
de Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos 
y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspondiente especialidad.

Disposición adicional trigésima segunda.  Procedimientos para el reconocimiento y la 
acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, los procedimientos de reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o aprendizajes no formales e 
informales, de forma que permita a todos los ciudadanos la obtención de una acreditación de 
sus competencias profesionales. A tal fin las administraciones competentes promoverán un 
incremento de los procedimientos para el reconocimiento y la agilización y la flexibilización 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 4  Ley Orgánica de Educación

– 185 –



de los procesos. Estos se basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a 
los ciudadanos, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación 
de los medios a los fines institucionales.

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las administraciones 
competentes promoverán la oferta de programas específicos de formación dirigidos a las 
personas que, una vez acreditadas determinadas competencias profesionales, quieran 
completar la formación y titulación que les prepare y facilite su inserción laboral.

Disposición adicional trigésima tercera.  Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso 
regulada en el artículo 38 de esta Ley:

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo 
Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65.

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de 
la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos académicos exigidos en sus 
sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los 
estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado mencionado en 
las letras b), c) y d) del apartado anterior.

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos de 
admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta Ley.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la tramitación 
de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos administrativos, revocación, 
revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre becas y ayudas al estudio, 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y cuya competencia esté 
atribuida al Ministerio de Educación y Formación Profesional, se practicarán por medios 
electrónicos en la forma que se establezca reglamentariamente en aplicación de lo previsto 
en el Capítulo II del Título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se practiquen en 
relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que se refiere el párrafo 
anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas por los medios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta a disposición de dicha 
notificación.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a 
disposición del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá rechazada, 
dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universitarios o 
no universitarios con validez académica oficial serán inembargables en todos los casos.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y ayudas al 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los que las personas 
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beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos establecidos para la obtención 
de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado debidamente.

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de becas así 
como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación en la solicitud de 
beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, de los 
datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El Ministerio de Educación y Formación 
Profesional podrá verificar la autenticidad de dichos datos mediante consulta a la Dirección 
General de la Policía o requerir al solicitante y a los miembros computables de su unidad 
familiar, la presentación del documento identificativo original.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el anterior 
sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma tanto de la solicitud 
de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las administraciones públicas la 
información que resulte precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos de identificación, personales, de residencia, académicos y familiares del solicitante, así 
como de los datos de renta y patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.

Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e innovación 
educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas facilitarán la 
identificación de grupos de investigación e innovación educativas, fomentarán la creación de 
bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas prácticas, y promoverán el desarrollo 
de centros de investigación que sean referentes especializados, con el fin de mejorar las 
prácticas docentes y los procesos educativos, elevar los resultados y asegurar la calidad de 
la educación con mayor equidad e inclusión.

Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los resultados 
relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de centros educativos y 
las universidades.

Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas a la 
universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos extranjeros 
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a la 
universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de 
Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países extranjeros no incluidos en 
las letras b), c) y d) de la disposición adicional trigésima tercera. Los alumnos que pueden 
acogerse a esta disposición adicional trigésima sexta son:

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea 
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a 
la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados 
equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo 
Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros 
de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el 
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.
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2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición adicional 
trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero.

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y 
calificación será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características de este 
alumnado. Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la calificación para 
el acceso a la universidad para los alumnos mencionados en esta disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso.

Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante.
El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 

procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y que con 
carácter temporal se incorpore a los centros docentes.

Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas 
que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las 
alumnas a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en sus 
respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los Estatutos de 
Autonomía y la normativa aplicable.

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar el 
dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial 
correspondiente.

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, evaluación y 
mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de análisis por parte de los 
centros, de modo que se garantice que todo el alumnado alcance la competencia en 
comunicación lingüística, en lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, en el 
grado requerido. Asimismo, impulsarán la adopción por parte de los centros de las medidas 
necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas.

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y Literatura 
deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que no 
tienen ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de protección legal 
podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa reguladora.

 

Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras Administraciones 
públicas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros dependientes de 
otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente Ley y en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y participación de los centros públicos.

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que impartan 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo se regirán por la presente Ley, 
por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo establecido por la 
normativa específica en lo referente a su denominación, normas internas de organización, 
funcionamiento, gobierno y autonomía. Asimismo, se establecerán mecanismos de 
coordinación entre los Ministerios correspondientes, con el objetivo de definir las 
necesidades y los requisitos precisos, todo ello encaminado al cumplimiento del currículo de 
los títulos de formación profesional.

3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación pedagógica para 
que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas pueda impartir 
enseñanzas de formación profesional como Profesor Técnico para determinados ciclos 
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formativos relacionados con su especialidad, exclusivamente dentro del ámbito del Ministerio 
de Defensa en los Centros Docentes Militares.

Disposición adicional cuadragésima.  Sistema de ayudas y préstamo de libros de texto y 
otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de forma 
gratuita de libros de texto y otros materiales curriculares a través de un sistema de préstamo 
o de ayudas.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la democracia y los 
derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los derechos 
humanos, que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad 
de trato y la no discriminación, así como la prevención de la violencia de género y el acoso 
escolar o cualquier otra manifestación de violencia. Se recogerá asimismo el conocimiento 
de la historia de la democracia en España desde sus orígenes a la actualidad y su 
contribución al fortalecimiento de los principios y valores democráticos definidos en la 
Constitución española.

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, particularmente 
la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración de 
las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir 
estereotipos. Se atenderá también al conocimiento de hechos históricos y conflictos que han 
atentado gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto judío y la historia de 
lucha por los derechos de las mujeres.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Centro para la Innovación y Desarrollo de 
la Educación a Distancia (CIDEAD).

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza a distancia en todo el 
territorio nacional.

El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley Orgánica, 
una regulación específica del CIDEAD.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Centros de enseñanzas deportivas de 
grado superior a distancia.

El Gobierno podrá regular y gestionar, dentro del ámbito del deporte de alto nivel y la 
regulación del deporte federado estatal, centros de titularidad estatal que impartan las 
enseñanzas deportivas de grado superior a distancia en todo el territorio nacional.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Requisitos para ser nombrado director o 
directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán equivalentes a 
la certificación acreditativa de haber superado el programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, indicada en el apartado 1 del artículo 135 y en el apartado 1 del 
artículo 136 de esta Ley.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en 
normativas anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los criterios 
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y condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los procedimientos 
de admisión fijados por las universidades para elevar dicha calificación.

Disposición adicional cuadragésima sexta.  Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la 
alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el objetivo de 
fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas Administraciones promoverán la 
práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la 
jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida sana y 
autónoma, para promover hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, 
reduciendo el sedentarismo.

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios abiertos y 
entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos 
se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 
en estos ámbitos.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Estudios incompletos.
El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera sido 

superado en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las modificaciones 
introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y objetivos.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Cambio de las funciones del personal 
docente.

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para ocupar 
un puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte inhibición, podrán ser 
removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que no requieran atención directa 
con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia de un expediente contradictorio que 
finalice con una evaluación negativa realizada por la inspección educativa.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Programas y estrategias de atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar programas 
y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la escolarización para el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, mediante fórmulas no 
contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones.

Disposición transitoria primera.  Maestros adscritos a los cursos primero y segundo de la 
educación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en 
aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la 
educación secundaria obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así 
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin determine cada 
Administración educativa. En el supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de esta 
Ley, podrán permanecer en su mismo destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, vengan impartiendo 
los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en centros docentes 
privados, podrán continuar realizando la misma función en los puestos que vienen ocupando.
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Disposición transitoria segunda.  Jubilación voluntaria anticipada.
1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición 

adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases 
pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha en que 
finalice el proceso de implantación de la presente Ley establecido en la disposición adicional 
primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a la 
presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de 
centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan permanecido en la 
situación de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa 
funcional u orgánicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido 
concedida excedencia por alguno de los supuestos contemplados en el artículo 29, apartado 
4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.
Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 

deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que 
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la 
solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del 
año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos 
de inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración educativa y de 
directores escolares de enseñanza primaria, así como los funcionarios docentes adscritos a 
la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos 
anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma 
de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de 
Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada 
momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, no 
será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del vigente 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años de 
servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última 
mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones que 
establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa del 
Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años de 
servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carácter general 
para el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en 
ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, 
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, 
siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, podrán optar al 
momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente 
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disposición, así como a su integración en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del 
Estado.

La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 
de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, 
determinará la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del 
personal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas 
del Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 1 
de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del 
de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el apartado anterior, podrán 
igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja definitiva 
en su prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su 
condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, 
excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la 
cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe 
equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de 
prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las 
pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la 
presente norma y en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido en 
la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria así como de los 
requisitos exigidos.

Disposición transitoria tercera.  Movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes.
En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la 

movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en 
ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Profesores técnicos de formación profesional en 
bachillerato.

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta Ley 
estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida en dicha 
situación.

Disposición transitoria quinta.  Personal laboral fijo de centros dependientes de 
Administraciones no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes 
dependientes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el 
momento de la integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder a 
los cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa superación de las correspondientes 
pruebas selectivas convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, en la forma que determinen los 
Parlamentos autonómicos, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la normativa 
básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años.
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Disposición transitoria sexta.  Duración del mandato de los órganos de gobierno.
1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de los 

centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley será la 
establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento.

2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un año, 
el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los centros públicos 
cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados 
constituido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato 
hasta la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Ejercicio de la dirección en los centros docentes públicos.
Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los centros 

docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo inferior al 
señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la formación inicial 
que determinen las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava.  Formación pedagógica y didáctica.
Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 

Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las universidades al 
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones 
que el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida en el artícu‐
lo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la 
exigencia de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y 
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación 
pedagógica y didáctica.

Disposición transitoria novena.  Adaptación de los centros.
Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor de 

esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén como centros 
de educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos que se 
establezcan del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición transitoria décima.  Modificación de los conciertos.
1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan 

concertadas las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñanzas 
equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.

Disposición transitoria undécima.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima.  Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de 
dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la entrada en 
vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas.
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Disposición transitoria decimotercera.  Maestros especialistas.
En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 de la 

presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación física y de los idiomas extranjeros 
en educación primaria será impartida por maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta.  Cambios de titulación.
Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de los 

distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus servicios en 
centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en relación a las plazas que 
se encuentran ocupando.

Disposición transitoria decimoquinta.  Maestros con plaza en los servicios de orientación 
o de asesoramiento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación 
administrativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad de psicología y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, 
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con 
titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando plazas con 
carácter definitivo en su ámbito de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los 
servicios de orientación o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo 
máximo de tres meses desde la aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno 
especial, de acuerdo con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la 
que se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los 
candidatos, entre los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. 
La fase de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios 
de orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán 
ante el tribunal calificador la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la 
exposición y defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la 
memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que 
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en 
el que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los 
equipos psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta.  Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de 
educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones 
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, y 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes formuladas por 
los centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten 
para primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima.  Acceso a la función pública docente.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, a 

través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan la 
reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que 
en el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los 
límites máximos establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función pública 
docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso 
se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en 
los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. La 
fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la 
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especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de concurso-
oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se 
requerirán los informes oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava.  Adaptación de normativa sobre conciertos.
A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre 

conciertos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de 
hasta dos años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Disposición transitoria decimonovena.  Procedimiento de admisión de alumnos.
(Suprimida)

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa.
b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de 

los Centros Docentes.
d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de 

provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 
con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, 

les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.
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b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.»
2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 

asociación de los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»
3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores 
y principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
f) A la protección contra toda agresión física o moral.
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar 
o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.
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g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo, y

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los alumnos, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los 
centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos 
que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que 
adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, 
con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de 
conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio 
del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los 
centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la 
legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de 
las necesidades sociales y educativas de sus alumnos, ampliar el horario lectivo de 
áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión de alumnos, establecer 
las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»
8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, tendrá la siguiente redacción:
«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 

por:
El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y 

entre ellos.
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer 

curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 

que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 
que las Administraciones educativas establezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a 
las normas sobre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a 
la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro 
las siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o 
extraescolares o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la 
Administración educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que 
haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para 

el pago delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones 

establecidas en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace 
referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de 
cualquier otro pacto que figure en el documento de concierto que el centro haya 
suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del 
centro las siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente 
administrativo instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción 
competente, resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con 
intencionalidad evidente, con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de 
la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de 
gratuidad.

c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado 

establecido en los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, 

cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
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f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente 

título o en las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del 
artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto 
resulte que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad 
evidente y sin perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe 
reiteración ni reincidencia en el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o 
reincidencia de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados 
anteriores se constatará por la Administración educativa competente con arreglo a 
los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con 
anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante 
informe de la inspección educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido 
con anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente 
administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá 

una multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine 
la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el 
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la 
misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del 
centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de 
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo 
en el que se determine la imposición de la multa. La Administración educativa 
sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y 
podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades 
que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del 
concierto. En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en 
el centro, las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del 
concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave 
a los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la 
constitución de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento 
cometido por el centro concertado.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas 
Funcionales de la Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos 
docentes o escalas en que se ordena la función pública docente.»
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Disposición final tercera.  Referencias contenidas en esta Ley.
1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas 

comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas.

2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de 
Graduado se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo las 
referencias a los títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como a Técnica.

Disposición final cuarta.  Autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley 
12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de bachillerato, 
formación profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y la 
autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se 
exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 
y 11.3; 12.4; 14.6; 15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 
58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 
100.3; 101; 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 
113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 
130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional 
cuadragésima, disposición adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y 
disposición final cuarta.

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 53; 54.2 y 
3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales.

Disposición final sexta.  Desarrollo de la presente Ley.
Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, a 

excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la misma 
al Gobierno o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la disposición 
adicional primera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación.

Disposición final séptima.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 4; 5.1, 

5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 19.1; 22; 23; 24; 
25; 27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 
83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 86; 87; 108; 109; 110; 115; el 
capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 
148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima, 
trigésima tercera y trigésima sexta; el apartado uno de la disposición adicional trigésima 
novena; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; 
las disposiciones finales primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.

Disposición final séptima bis.  Bases de la educación plurilingüe.
(Anulada)
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Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 5

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2011

Última modificación: 6 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-2011-4117

PREÁMBULO

I
La crisis financiera y económica internacional, la más grave en muchas décadas, ha 

afectado también con intensidad a la economía española interrumpiendo el largo periodo de 
continuo crecimiento experimentado por la misma durante tres lustros.

En nuestro país, la crisis ha tenido el efecto singular de precipitar con inusitada 
brusquedad el ajuste del sector de la construcción que se había iniciado en 2007. Como 
consecuencia de ello, y de ser éste un sector muy intensivo en mano de obra, se ha 
producido un fuerte aumento del desempleo en un lapso muy corto de tiempo.

En consonancia con las pautas adoptadas por el grupo de países del llamado G20 y con 
las decisiones de la Unión Europea, el Gobierno ha impulsado, en primer término, un 
conjunto de acciones dirigidas a reforzar nuestro sistema financiero y a contener la 
acentuada caída de la actividad, paliando sus consecuencias tanto en el ámbito económico 
como en el social. Ese conjunto de acciones ha integrado el Plan Español para el Estímulo 
de la Economía y el Empleo, el Plan E, que ha comportado un esfuerzo fiscal muy 
considerable.

Paralelamente, el Ejecutivo ha elaborado una Estrategia de recuperación de la economía 
española que descansa en la convicción, reafirmada por la propia incidencia de la crisis en 
nuestro país, de que es necesario acelerar la renovación del modelo productivo que se puso 
en marcha en 2004.

Este nuevo paso en la modernización de la economía española responde al reto de 
reforzar los elementos más sólidos y estables de nuestro modelo productivo. Con ello podrá 
reducirse la excesiva dependencia de unos pocos sectores sometidos a la coyuntura y, en 
cambio, se impulsan al máximo las posibilidades abiertas por el avance de nuevas 
actividades que ofrecen una mayor estabilidad en su desarrollo, especialmente en cuanto a 
la generación y el mantenimiento del empleo y que, por esa misma razón, exigen una 
cualificación superior en sus trabajadores. Actividades, además, en las que las empresas 
españolas se han implicado con fuerza y han llegado ya a ocupar posiciones de liderazgo 
internacional. Esa es la Economía Sostenible que la presente Ley quiere impulsar.

La Estrategia para una Economía Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros en 
noviembre de 2009, articula, así, un ambicioso y exigente programa de reformas, que 
profundiza en la dirección de algunas de las opciones estratégicas adoptadas desde la 
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anterior Legislatura, como la prioridad otorgada al incremento en la inversión en 
investigación, desarrollo e innovación, o al fomento de las actividades relacionadas con las 
energías limpias y el ahorro energético; o ya en esta Legislatura, dentro del propio Plan E, a 
la trasposición rigurosa de la Directiva de Servicios.

La Estrategia incluye un variado elenco de iniciativas legislativas, reglamentarias y 
administrativas, así como la promoción de reformas en ámbitos específicos de la economía 
española como el laboral o el de la Comisión del Pacto de Toledo. Todas ellas pretenden 
servir a un nuevo crecimiento, a un crecimiento equilibrado, duradero: sostenible. Sostenible 
en tres sentidos: económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la mejora de 
la competitividad, en la innovación y en la formación; medioambientalmente, que haga de la 
imprescindible gestión racional de los medios naturales también una oportunidad para 
impulsar nuevas actividades y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en cuanto 
promotor y garante de la igualdad de oportunidades y de la cohesión social.

La presente Ley de Economía Sostenible es una de las piezas más importantes de la 
Estrategia ya que aborda, transversalmente y con alcance estructural, muchos de los 
cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de 
una economía más competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores 
productivos tradicionales como de abrirse decididamente a las nuevas actividades 
demandantes de empleos estables y de calidad.

La Ley se estructura en un Título preliminar, donde se define su objeto, el concepto de 
economía sostenible y los principios resultantes de actuación de los poderes públicos, y en 
cuatro Títulos que contienen el conjunto de reformas de impulso de la sostenibilidad de la 
economía española. El primero de ellos se centra en la mejora del entorno económico, 
entendiendo por tal las actuaciones del sector público que determinan el contexto de 
desarrollo de la economía; el Título II introduce una serie de novedades directamente 
vinculadas con el impulso de la competitividad del modelo económico español, eliminando 
obstáculos administrativos y tributarios, actuando específicamente sobre tres ejes de mejora 
de la competitividad de las empresas españolas: el desarrollo de la sociedad de la 
información, un nuevo marco de relación con el sistema de I+D+i y una importante reforma 
del sistema de formación profesional, que se lleva a cabo mediante esta Ley y una Ley 
Orgánica complementaria, que efectúa las modificaciones de carácter orgánico necesarias 
en las disposiciones vigentes. El Título III contiene una serie de reformas que, desde la 
sostenibilidad medioambiental, inciden en los ámbitos centrales del modelo económico: la 
sostenibilidad del modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte y movilidad 
sostenible, y, especialmente relevante en el caso español, el impulso del sector de la 
vivienda desde la perspectiva de la rehabilitación. Al margen del contenido de la Ley quedan 
las reformas correspondientes a la sostenibilidad social, esencialmente en materia de 
empleo y de seguridad social, pues las exigencias específicas de acuerdo en estos ámbitos, 
en el marco del Diálogo Social y del Pacto de Toledo, respectivamente, aconsejan tramitar 
las propuestas en textos y procedimientos diferenciados. El Título IV, finalmente, contiene los 
instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía Sostenible. La Ley tiene 
veinte disposiciones adicionales, nueve transitorias, sesenta finales y una disposición 
derogatoria.

II
El Título preliminar define el objeto de la Ley, el concepto de economía sostenible, y 

recoge una serie de principios de acción de los poderes públicos que están en la base de su 
acción sobre el modelo de crecimiento económico y su desarrollo, tanto mediante la 
obligación de impulsar determinadas finalidades en la actuación propia y de los particulares, 
desde el ahorro y la eficiencia energética, la promoción de las energías limpias y su I+D+i a 
la racionalización de la construcción residencial, como mediante deberes de mantenimiento 
de un entorno público eficiente para el desarrollo económico, a lo que apuntan claramente 
los principios de mejora de la competitividad o de estabilidad de las finanzas públicas.
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III
El Título I concentra las reformas en el sector público que se orientan a garantizar un 

entorno económico eficiente y de apoyo a la competitividad de la economía española. En 
coherencia con esa finalidad general, el Título adopta reformas que se proyectan sobre la 
actuación de todas las Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias estatales 
sobre procedimiento administrativo común y sobre ordenación general de la economía.

Así, el Capítulo I, relativo a la mejora de la calidad de la regulación, recoge los principios 
de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas y los instrumentos para la mejora 
regulatoria, con especial atención a la transparencia y la evaluación previa y posterior de 
dichas iniciativas y la formalización de instrumentos a ese fin: los nuevos informes periódicos 
sobre las actuaciones de mejora regulatoria y el trabajo del Comité para la Mejora de la 
Regulación de las Actividades de Servicios.

El Capítulo II aborda la reforma de los organismos reguladores, introduciendo por 
primera vez en nuestro ordenamiento un marco horizontal, común a todos ellos, que asume 
sus características de independencia, frente al Gobierno y frente al sector correspondiente, y 
su actuación de acuerdo con principios de eficiencia y transparencia. Así, se reduce el 
número de miembros de los Consejos con el fin de mejorar la gobernanza de las 
instituciones, y se establecen nuevos mecanismos de rendición de cuentas, a través de la 
comparecencia del Ministro proponente y de los candidatos a Presidente y a Consejeros del 
organismo regulador ante el Parlamento y de la elaboración de un informe económico 
sectorial y un plan de actuación del organismo. La propia Ley determina su ámbito de 
aplicación a la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones y la Comisión Nacional del Sector Postal, declarando aplicables buena 
parte de sus preceptos a la Comisión Nacional de la Competencia. Quedan por ahora fuera 
de este marco común los organismos vinculados al ámbito financiero, que deberán 
adecuarse a las reglas resultantes del proceso de discusión sobre su régimen que 
actualmente se desarrolla en el ámbito internacional y europeo.

El Capítulo III incluye las medidas de reforma del mercado financiero, en la línea 
asentada por los acuerdos internacionales de incremento de la transparencia y mejora del 
gobierno corporativo, con la correspondiente modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores para que las sociedades cotizadas pongan a disposición de los 
accionistas un informe sobre remuneraciones que será aprobado en la Junta General, y de la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones 
de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero, que 
permitirá al Banco de España exigir a las entidades de crédito políticas de remuneración 
coherentes con una gestión del riesgo prudente y eficaz. Como mecanismos de protección 
de los usuarios de servicios financieros y con el fin de asegurar la práctica de un crédito 
responsable, las entidades de crédito deberán evaluar la solvencia del prestatario, a la vez 
que aumentar la información proporcionada sobre los productos financieros y bancarios que 
se le ofrecen.

El cumplimiento de estas medidas destinadas a incrementar la transparencia de las 
entidades que operan en los mercados financieros puede suponer el tratamiento de datos de 
carácter personal. Además de garantizarse el cumplimiento en materia de protección de 
datos por la intervención de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, del 
Banco de España en dicha publicación, hay que señalar que estas iniciativas se impulsan 
siguiendo, por una parte, la Recomendación de la Comisión Europea que complementa las 
Recomendaciones 2004/913/CE y 2005/162/CE en lo que atañe al sistema de remuneración 
de los consejeros de las empresas que cotizan en bolsa, publicada el 30 de abril de 2009; y, 
por otra, las conclusiones de foros económicos internacionales como el G-20.

En la Sección 2.ª del Capítulo III se incluyen medidas de reforma de los mercados de 
seguros y fondos de pensiones para mejorar la tutela de los derechos de los asegurados y 
fomentar el desarrollo de la actividad económica en este sector mediante la transparencia en 
la mediación de seguros y reaseguros, simplificar y agilizar los trámites y aumentar la 
protección de los ahorradores y los tomadores de seguros; para ello se modifican la Ley 
26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados y el Texto Refundido 
de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre y, el Texto Refundido de la Ley de ordenación y 
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supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre.

En la Sección 3.ª del Capítulo III se desarrollan los mecanismos de protección de los 
clientes de servicios financieros, permitiendo la actuación de los servicios de reclamaciones 
de los supervisores financieros mediante la modificación de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

El Capítulo IV introduce principios de actuación, reglas y mecanismos de sanción y 
evaluación que permitan contribuir al logro de la sostenibilidad financiera del sector público, 
como elemento de apoyo a la solidez del modelo productivo que, tras los efectos de la crisis, 
necesita de un impulso especial. Estas medidas incluyen la aplicación por parte de las 
Administraciones Públicas, de políticas de racionalización y contención del gasto, de acuerdo 
con los objetivos de estabilidad presupuestaria. En el marco del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera y de la Comisión Nacional de la Administración Local, la Administración General 
del Estado informará a las Comunidades Autónomas y a las Entidades locales de las 
medidas adoptadas. La Ley regula un instrumento específico de especial relevancia en el 
ámbito de la Administración General del Estado, el Plan de Austeridad, que permita 
mantener el equilibrio presupuestario de acuerdo con la normativa de estabilidad 
presupuestaria, y que podrá llevar en última instancia a la racionalización de las estructuras 
de la Administración General del Estado y el sector público empresarial.

La Ley contiene un instrumento específico de aseguramiento de la información y 
transparencia en materia de disciplina presupuestaria de las Entidades locales, como 
elemento fundamental para la coordinación de las Haciendas Públicas en el pleno respeto a 
su autonomía, pues se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que, bajo 
determinadas condiciones, retenga el importe de las entregas mensuales a cuenta de la 
participación en los tributos del Estado que le corresponda, cuando las Entidades locales 
incumplan la obligación de remitir la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada 
año, modificando con este fin el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En el Capítulo V se impulsa la eficiencia en la contratación pública y la colaboración 
público privada, como elementos fundamentales de relación entre la Administración Pública 
y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe reforzarse la vinculación a 
parámetros de sostenibilidad económica. La adopción de estas medidas conlleva la reforma 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada en la 
disposición final decimosexta. En especial, se modifica por completo la normativa de los 
modificados de obras, de acuerdo con las prácticas recomendadas por la Unión Europea, y 
teniendo en cuenta, especialmente, la postura manifestada por la Comisión sobre 
modificaciones no previstas en los documentos de licitación y sobre el carácter de alteración 
sustancial de aquellas que excedan en más de un 10 por ciento el precio inicial del contrato. 
Asimismo, se establece una mayor transparencia de la información en la contratación 
pública, se fomenta la realización de contratos de investigación y desarrollo, y se impulsa la 
participación de pequeñas y medianas empresas en la contratación pública. Además, se 
centraliza el acceso a la información contractual en una plataforma electrónica en la que se 
difundirá toda la información relativa a las licitaciones convocadas por el sector público 
estatal. Asimismo, se simplifican los trámites administrativos en los procesos de contratación 
disminuyendo el coste que para los empresarios implica participar en procedimientos de 
adjudicación de contratos públicos. Se establecen reglas específicas para la denominada 
«contratación precomercial», considerada por la Comisión Europea como un instrumento 
imprescindible para impulsar la innovación y proporcionar servicios públicos de calidad y 
sostenibles, permitiendo una mayor implicación de la contratación pública en la 
implementación de la política de investigación, desarrollo e innovación. Por último, se 
incluyen ciertas previsiones que completan el régimen jurídico de las fórmulas contractuales 
e institucionales de colaboración entre el sector público y el sector privado, para potenciar 
estas figuras y facilitar su empleo por el sector público, al tiempo que se regulan los términos 
en que los adjudicatarios de estos contratos pueden concurrir a los mercados de capitales 
para obtener financiación para la ejecución de los mismos.

El Capítulo VI se dedica a la promoción de la responsabilidad social de las empresas, 
introduciendo la adopción de un conjunto de indicadores para la autoevaluación en esta 
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materia que facilitará, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, el desarrollo de 
este ámbito empresarial.

IV
El Título II recoge las reformas que la Ley realiza con la finalidad de incidir directamente 

en la mejora de la competitividad del tejido económico español. De este modo, la Ley de 
Economía Sostenible viene a continuar el esfuerzo de remoción de obstáculos 
administrativos iniciado con las normas de transposición de la Directiva de Servicios, pero, 
además, asume la necesidad de incidir en otros aspectos que resultan en la actualidad 
negativos para la situación de nuestra economía o que son susceptibles de simplificación y 
agilización.

Junto a esta perspectiva agilizadora, la Ley pretende reforzar tres ejes fundamentales en 
la competitividad de los agentes económicos españoles: el desarrollo de la sociedad de la 
información, la vinculación con las actuaciones de I+D+i y la formación de nuestros 
trabajadores, con especial atención al sistema de formación profesional.

El Capítulo I introduce medidas de simplificación administrativa en dos ámbitos. En 
primer lugar, en la Sección 1.ª del Capítulo I se establece la obligación, para el Gobierno y 
las Comunidades Autónomas, de impulsar reformas normativas para ampliar el ámbito de 
aplicación del silencio administrativo positivo. En la Sección 2.ª, se modifica la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, para restringir la posibilidad de exigir licencias a 
aquellas actividades en las que concurran razones imperiosas de interés general, vinculadas 
con la protección de la salud o seguridad públicas, el medioambiente o el patrimonio 
histórico-artístico. Se habilita a las Haciendas Locales, a través de la reforma del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a cobrar tasas por las actividades de verificación 
para aquellas actividades no sujetas a autorización o control previo, y se prevé en la 
disposición adicional octava un procedimiento de clarificación de la situación resultante en 
cuanto a las licencias exigibles tras la reforma.

El Capítulo II del Título II se centra en la simplificación del régimen de tributación. Se 
lleva a cabo la incorporación de la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Esta definición permite ampliar el 
ámbito de la reducción del rendimiento neto de actividades económicas. Para los grupos 
fiscales se incorpora la simplificación en la comunicación de sus variaciones. Finalmente, 
para impulsar los medios telemáticos en las relaciones con la Administración tributaria, se 
sustituyen determinadas obligaciones de publicación de las administraciones tributarias en 
boletines oficiales por la posibilidad de publicación en sede electrónica.

En el Capítulo III se aborda la reforma de la actividad catastral mejorando su 
coordinación con el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y agilizando la tramitación, todo 
ello mediante la modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Se reducen así las cargas 
administrativas que soportan los ciudadanos, mediante el refuerzo en la colaboración que 
prestan al catastro los notarios y registradores de la propiedad, al ampliarse los supuestos 
en los cuales la información que comunican suple la obligación de presentar declaración y al 
incorporarse la posibilidad de mejorar, tras la intervención notarial, la conciliación entre la 
base de datos catastral y la realidad física inmobiliaria. Y, además, se pone a disposición de 
la sociedad la cartografía digital catastral mediante acceso telemático y de forma gratuita, al 
menos a través de la Sede Electrónica del Catastro y del Geoportal de la Infraestructura de 
Datos Espaciales de España.

El impulso a la sociedad de la información se aborda en el Capítulo IV, tomando en 
consideración el carácter transversal de este ámbito sobre todos los elementos de nuestro 
modelo productivo y su modernización. Se regula la utilización de las nuevas tecnologías en 
la banda de frecuencias de 900 MHz, permitiéndose el uso de esta banda, no sólo por los 
tradicionales sistemas GSM, sino también por los sistemas UMTS. Se habilita más espacio 
en el espectro radioeléctrico para prestar servicios de comunicaciones electrónicas 
aprovechando la liberación de la banda de frecuencias de 790-862 MHz Al mismo tiempo se 
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avanza en la ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la 
transferencia de títulos habilitantes o la cesión de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico, dándose un nuevo impulso al mercado secundario del espectro. Se reduce la 
tasa que los operadores de telecomunicaciones han de satisfacer conforme a la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones, hasta el 1 por mil. Por último, 
se introduce como elemento integrante del servicio universal la conexión a banda ancha a 
una velocidad de 1Mbit por segundo, provista a través de cualquier tecnología. Las 
condiciones de prestación del servicio de conexión de banda ancha a la red pública se 
establecerán mediante Real Decreto.

El Capítulo V incorpora medidas de impulso a la actividad investigadora y a la 
innovación, y muy especialmente a su vinculación con la actividad empresarial. La Sección 
1.ª del Capítulo V se dedica a la transferencia de los resultados de la actividad investigadora, 
facilitando que los centros de investigación puedan transferir conocimientos al sector privado 
y fomentando la cooperación de los agentes públicos y privados a través de la participación 
en empresas innovadoras de base tecnológica. Por otra parte, en la Sección 2.ª de este 
Capítulo, se impulsa la articulación de mecanismos que permitan una tramitación preferente 
de las solicitudes de patentes relativas a los objetivos de sostenibilidad a los que se refiere la 
Ley, y se establece una reducción del 18 por ciento en tres años, de diversas tasas en 
materia de propiedad industrial. La Sección 3.ª, finalmente, favorece la investigación 
universitaria, estableciendo al mismo tiempo medidas que faciliten la transferencia de sus 
resultados al sector productivo. Fiscalmente, se incrementa la deducción en el Impuesto 
sobre Sociedades, del 8 al 12 por ciento, de las actividades de innovación tecnológica.

La importancia de la actuación de las empresas españolas en el ámbito internacional ha 
llevado a recoger en el Capítulo VI nuevas líneas directrices de la política de 
internacionalización, que guiarán el apoyo público y la gestión de la política de 
internacionalización de la empresa, y que a la vez definen las operaciones de especial 
interés para la política económica y comercial. Se incorporan así elementos como la imagen 
de marca, la transferencia de tecnología o impacto de la actividad de la empresa en el 
medioambiente, que vienen a completar el concepto tradicional de exportación.

El Capítulo VII introduce importantes reformas en el sistema de formación profesional. 
Los aspectos de carácter orgánico de esta reforma se llevan a cabo a través de una Ley 
Orgánica complementaria de la presente Ley de Economía Sostenible. El objetivo es facilitar 
la adecuación de la oferta formativa a las demandas del sistema productivo, ampliar la oferta 
de formación profesional, avanzar en la integración de la formación profesional en el 
conjunto del sistema educativo y reforzar la cooperación de las administraciones educativas.

En concreto, las iniciativas que se aprueban mediante la Ley Orgánica complementaria 
permiten agilizar la actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y 
de los módulos de los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad 
e introducen la posibilidad de crear cursos de especialización y una plataforma de educación 
a distancia para todo el Estado. Por otra parte, se adoptan los cambios normativos 
necesarios para fomentar la movilidad entre la formación profesional y el bachillerato, así 
como entre la formación profesional y la universidad.

Por último, a través de esta Ley, se fomenta una oferta integrada de formación 
profesional, así como la participación de los interlocutores sociales y una mayor colaboración 
con las empresas privadas.

V
El Título III de la Ley recoge disposiciones relativas a distintos ámbitos de la 

sostenibilidad ambiental, desde la que se abordan algunas reformas globales de los sectores 
afectados. Estos ámbitos son el modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte 
y la movilidad sostenible y, en especial por su importancia en el modelo económico español, 
la rehabilitación y la vivienda.

El Capítulo I, dedicado a sostenibilidad del modelo energético, recoge los grandes 
principios aplicables en la materia, esto es, la garantía de la seguridad del suministro, la 
eficiencia económica y el respeto al medio ambiente, así como los objetivos nacionales para 
2020 sobre ahorro y eficiencia energética y sobre utilización de energías renovables, 
coherentes con los establecidos en la Unión Europea y de los que se deriva un modelo 
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energético que, mediante los instrumentos de planificación previstos en la propia Ley, 
buscará aumentar la participación de las energías renovables, reforzar la previsibilidad y la 
eficiencia de las decisiones de política energética y en especial del marco de incentivos y 
reducir la participación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2. Por otra 
parte, se impulsa la cooperación entre Administraciones Públicas, en el marco de la 
Conferencia Sectorial de Energía, y se fomenta la investigación, el desarrollo y la innovación 
en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia energética, con atención especial a 
nuevas obligaciones para las Administraciones Públicas. Se adoptan medidas para que la 
información llegue a los usuarios y que éstos puedan conocer los costes del modelo de 
suministro energético y su composición.

El Capítulo II atribuye al Gobierno la tarea de impulsar las actuaciones precisas para que 
nuestro país cumpla su parte del objetivo asumido por la Unión Europea sobre reducción de 
gases de efecto invernadero. Con ese fin, se impulsa el incremento en la capacidad de 
absorción por sumideros, en particular, los vinculados al uso forestal, la compensación 
voluntaria de emisiones de CO2, en sectores que deben reducirlas y no están sujetos al 
comercio de derechos de emisión y, también, la constitución de un fondo público para 
adquirir créditos de carbono, obtenidos por empresas españolas y para impulsar su actividad 
en sectores asociados a la lucha contra el cambio climático, mejorando además el régimen 
fiscal de deducción de los gastos efectuados en inversiones destinadas a la protección del 
medioambiente.

El Capítulo III impulsa decididamente la transformación del sector del transporte para 
incrementar su eficiencia económica y medioambiental y la competitividad en el mismo. La 
Sección 1.ª establece los principios aplicables a la regulación del transporte, como son la 
garantía de los derechos de los operadores y usuarios, la promoción de la competencia, la 
gestión eficiente y el fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y 
energético; y prevé llevar a cabo una clasificación periódica de los mercados de transporte, 
para evaluar su grado de competencia y proponer medidas que la promuevan, lo que 
concreta la disposición adicional tercera exigiendo una evaluación del grado de competencia 
existente en cada uno de los mercados y la propuesta de medidas para aumentar la 
competencia. Es objeto de definición el concepto de servicios de transporte de interés 
público susceptibles de ser subvencionados; y se modifica, mediante la disposición final 
vigésima segunda, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, en lo que se refiere a los servicios públicos de transporte regular interurbano de 
viajeros por carretera, para acortar el plazo máximo de duración de las concesiones y 
promover una mayor competencia en los concursos para adjudicar las líneas.

Por su parte, la Sección 2.ª aborda medidas relativas a la planificación y gestión eficiente 
de las infraestructuras y servicios del transporte, incorporando como objetivos la promoción 
de la competitividad, la cohesión territorial y la movilidad sostenible y las prioridades de la 
planificación estatal en la materia, que se centran especialmente en el desarrollo del 
transporte ferroviario.

La Sección 3.ª se ocupa de la movilidad sostenible. Son principios de esta política el 
fomento de los medios de transporte de menor coste social, ambiental y energético, la 
participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad y el 
cumplimiento de los tratados internacionales relativos a la preservación del clima y la calidad 
ambiental. La consideración de esos principios deberá realizarse en los planes de movilidad 
sostenible, que la Ley regula en cuanto a su naturaleza, posible ámbito territorial 
(autonómico, supramunicipal o municipal), contenido mínimo, vigencia y actualización, 
supeditando la concesión de subvenciones estatales al transporte público urbano o 
metropolitano a la puesta en marcha de estos planes. Se avanza también en el fomento de 
la movilidad sostenible en las empresas, dando rango legal a la previsión de planes de 
transporte. En materia de promoción del transporte por carretera limpio por parte de los 
poderes adjudicadores, se transpone la Directiva 2007/46/CE, de 5 de septiembre, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se crea un marco para la homologación de los 
vehículos de motor y de los remolques, sistemas componentes y unidades técnicas 
independientes destinados a dichos vehículos que se ejecuten por los poderes 
adjudicadores y por los operadores que ejecuten obligaciones de servicio público.
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Las previsiones de la Ley en esta materia obligan a actualizar el Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transportes, para lo que la disposición adicional cuarta fija el plazo de un 
año.

Por otra parte, la disposición final cuarta prevé la creación de un Organismo regulador 
del sector transporte que integrará las funciones atribuidas al Comité de Regulación 
Ferroviaria y la regulación del resto de modos de transporte. El Gobierno remitirá al 
Parlamento un proyecto de ley al efecto cuando así lo aconsejen las condiciones de 
competencia en los mercados de transporte, y, en particular, los avances en el proceso de 
liberalización del sector ferroviario. Entre tanto, la disposición final vigésima tercera modifica 
la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, para dar mayor independencia al 
Comité de Regulación Ferroviaria, dotarle de mayores competencias y establecer que sus 
resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, reforzando, de este modo, el papel de este 
órgano regulador en el impulso de la competencia en el mercado del transporte ferroviario.

El Capítulo IV se dedica al impulso de la recuperación del sector de la vivienda mediante 
una serie de reformas centradas en el impulso a la rehabilitación y la renovación urbanas. 
Junto al nuevo marco normativo de impulso de las actuaciones de rehabilitación y 
renovación, la Ley prevé que la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 
competencias propias y en colaboración con las Administraciones competentes en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo, impulse las acciones de rehabilitación y renovación 
de la ciudad y los demás núcleos existentes y la coordinación de las medidas, los fondos, las 
ayudas y los beneficios, incluidos los previstos en programas comunitarios, destinados a 
tales objetivos. Asimismo, para asegurar la obtención, actualización permanente y 
explotación de la información necesaria para el desarrollo de las políticas y las acciones 
anteriores, las Administraciones Públicas podrán establecer un sistema informativo general 
coordinado.

VI
El Título IV de la Ley establece los instrumentos necesarios para la aplicación y 

evaluación de la misma. Como instrumento financiero se recoge el Fondo de Economía 
Sostenible cuyo fin es apoyar a los particulares en el desarrollo de los principios y objetivos 
contenidos en la Ley. Se prevén igualmente instrumentos de coordinación entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, así como con las 
Entidades locales, en el seguimiento y evaluación de la aplicación de la Ley. Estas 
administraciones intercambiarán información sobre las actuaciones llevadas a cabo en el 
ejercicio de sus competencias. Igualmente, se introducen mecanismos de participación de 
los interlocutores sociales en las tareas de evaluación y seguimiento y, especialmente, en el 
informe que, al menos cada dos años, debe aprobar el Gobierno sobre el desarrollo de la 
economía sostenible, que incorporará las recomendaciones de actuación para el período 
siguiente.

VII
La disposición adicional primera regula la responsabilidad por incumplimiento de las 

normas de Derecho comunitario, generalizando la regulación ya presente en parte de la 
normativa sectorial. La disposición final tercera flexibiliza las condiciones que obligan a 
comunicar las operaciones de concentración económica a la Comisión Nacional de la 
Competencia, eliminando cargas administrativas y facilitando los procesos de concentración 
empresarial.

Las disposiciones transitorias primera a quinta detallan el régimen de adaptación 
aplicables a las medidas de reforma de los mercados financieros recogidas en el Capítulo III 
del Título I y en las disposiciones finales quinta a decimocuarta.

La disposición final primera establece que la Ley se dicta al amparo del artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española y detalla los títulos competenciales específicos de 
diversos preceptos.

Por último, en virtud de la disposición final sexagésima, la Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo la modificación 
introducida en el artículo 60.3 del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 
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los seguros privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o 
renovadas a partir del 1 de enero de 2013.

[ . . . ]
TÍTULO II

Competitividad

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Formación profesional

Artículo 72.  Objetivos en materia de formación profesional.
En el ámbito de la formación profesional, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, esta Ley persigue los siguientes objetivos:

a) Facilitar la adecuación constante de la oferta formativa a las competencias 
profesionales demandadas por el sistema productivo y la sociedad, mediante un sistema de 
ágil actualización y adaptación del Catálogo Nacional de las cualificaciones profesionales y 
de los títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad.

b) Ampliar la oferta integrada de formación profesional del sistema educativo y para el 
empleo, mediante un mejor aprovechamiento de los recursos.

c) Regular y facilitar la movilidad entre la formación profesional y el resto de las 
enseñanzas del sistema educativo.

d) Reforzar la cooperación de las administraciones educativas y laborales con los 
interlocutores sociales en el diseño y ejecución de las acciones formativas.

e) Fomentar e impulsar el papel de la formación profesional en los campos de la 
innovación y la iniciativa emprendedora.

f) Flexibilizar las ofertas de formación profesional para facilitar a las personas adultas su 
incorporación a las diferentes enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendizaje con 
otras actividades y responsabilidades.

g) Garantizar la calidad de la formación profesional, de acuerdo con las directrices 
europeas en materia de calidad, con el fin de lograr altos niveles de excelencia. Asimismo 
garantizar la evaluación y seguimiento de estas enseñanzas.

h) Mejorar la cualificación de los ciudadanos a través de la aplicación del procedimiento 
de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral y aprendizajes no formales y la oferta de la formación complementaria 
necesaria para obtener un título de formación profesional o un certificado de profesionalidad.

i) Promover la accesibilidad de los servicios públicos de información y orientación 
profesional a los ciudadanos, independientemente de su condición social y profesional y de 
su ubicación geográfica, coordinando los servicios actualmente existentes y desarrollando 
nuevas herramientas telemáticas.

j) Implementar medidas que faciliten la reincorporación al sistema educativo de los 
jóvenes que lo han abandonado de forma prematura.

k) Establecer un sistema de evaluación y calidad externa para garantizar la adecuación 
permanente del sistema de formación profesional a las necesidades, así como en su eficacia 
y eficiencia en su impacto en el sistema productivo.

Artículo 73.  La calidad en la formación profesional.
1. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, establecerá una red 

de aseguramiento de calidad en coherencia y respuesta a la Red Europea. Esta red 
coordinará las acciones y medidas de planificación, desarrollo y evaluación establecidas 
para la mejora del sistema de formación profesional.
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2. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, incentivará el 
esfuerzo de los centros para la mejora de los niveles de calidad como contribución a la 
excelencia en el ámbito de la formación profesional.

3. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, promoverá planes de 
formación específicos para el profesorado y formadores de formación profesional de las 
distintas familias profesionales, contando con la Red de Centros de Referencia Nacional.

4. Las administraciones educativas y laborales promoverán la colaboración con las 
empresas de los diferentes sectores productivos para potenciar la innovación, la 
transferencia de conocimiento y la especialización en materia de formación profesional.

5. Las administraciones educativas y laborales potenciarán la iniciativa innovadora en 
aspectos didácticos, tecnológicos y de orientación e inserción profesional mediante el 
desarrollo de iniciativas de investigación, desarrollo e innovación.

6. El Gobierno establecerá el nuevo Marco Nacional de Cualificaciones, en relación con 
el Marco Europeo, para favorecer e incrementar la movilidad de los estudiantes y de los 
trabajadores.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, desarrollará las 
actuaciones necesarias para incrementar la participación de estudiantes, trabajadores, 
profesorado y formadores en programas de movilidad nacional e internacional.

Artículo 74.  Participación de los interlocutores sociales.
1. Las administraciones educativas y laborales en cada Comunidad Autónoma 

promoverán la participación de todos los agentes implicados con el fin de adecuar la oferta 
de formación profesional a las necesidades de la sociedad y de la economía en el ámbito 
territorial correspondiente, sin perjuicio de los vigentes ámbitos de participación autonómico 
y sectorial.

2. Para ello regularán mecanismos y órganos de participación, en los que estarán 
adecuadamente representados los interlocutores sociales. Dichos mecanismos y órganos se 
encargarán al menos de:

a) Realizar un seguimiento de las actividades de los centros que realicen dicha oferta 
integrada, asegurando la calidad y el rendimiento de los servicios.

b) Detectar las necesidades de formación generales y específicas de las empresas y de 
los trabajadores locales, tanto de los asalariados como de los autónomos.

c) Trasladar a las administraciones educativas y laborales competentes las necesidades 
de formación, a efectos de su inclusión en la programación de la oferta formativa en los 
correspondientes ámbitos territoriales.

Artículo 75.  Colaboración con las empresas.
1. Las administraciones educativas y laborales promoverán la colaboración con las 

empresas y entidades empresariales y de profesionales autónomos y, en particular, con 
aquéllas relacionadas con los sectores emergentes, en crecimiento e innovadores.

2. Esta colaboración tendrá las siguientes finalidades:
a) La realización del módulo de formación en centros de trabajo, del módulo de 

formación práctica establecido en los certificados de profesionalidad, las prácticas en 
empresas que se realizan en los Programas de Cualificación Profesional Inicial, así como las 
prácticas profesionales de carácter no laboral correspondientes a las acciones de formación 
profesional para el empleo.

b) La impartición de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional o 
módulos formativos incluidos en certificados de profesionalidad en las instalaciones de las 
empresas para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales.

c) La utilización por las empresas de las instalaciones y equipamiento de los centros, 
siempre que no interfieran con el desarrollo de actividades docentes y formativas.

d) La actualización profesional de los trabajadores y del profesorado. Esta formación 
podrá incluir estancias temporales de los profesores en las empresas tanto para la formación 
de sus trabajadores como para la actualización del profesorado.

e) La validación de acciones de formación desarrolladas en las empresas, con los 
requisitos de impartición y tipos de prueba que regulen las administraciones educativas y 
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laborales, para facilitar a sus trabajadores la obtención de un título de formación profesional 
o un certificado de profesionalidad.

f) El desarrollo conjunto de proyectos de innovación.
3. La colaboración se formalizará mediante la fórmula que determinen las 

administraciones en el ámbito de sus competencias.
4. Los centros de formación profesional y empresas de los diferentes sectores 

productivos podrán promover proyectos estratégicos comunes, desarrollando para ello 
entornos académicos y profesionales dirigidos al desarrollo de un modelo económico 
sostenible basado en el conocimiento, la mejora de la innovación, el fomento de la iniciativa 
emprendedora y el respeto medioambiental.

Las acciones derivadas de la puesta en marcha de estos proyectos podrán ser 
financiadas total o parcialmente por las empresas relacionadas con estos.

Para que un proyecto sea susceptible de ser considerado como proyecto estratégico 
común deberá estar aprobado previamente por la administración educativa o laboral 
competente.

Artículo 76.  Instalaciones y equipamientos docentes.
Las inversiones dirigidas a la construcción, a la adquisición y a la adaptación de medidas 

de accesibilidad física y sensorial en todas las instalaciones y equipamientos destinados a 
los centros públicos de formación profesional podrán ser financiadas, total o parcialmente, 
con fondos procedentes de:

a) Las administraciones educativas.
b) Las administraciones laborales.
c) Los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen las empresas potencialmente 

beneficiarias de la formación que vaya a impartirse con estos medios e instalaciones. A 
estos efectos, podrán establecerse convenios de colaboración con las administraciones 
educativas.

d) Empresas privadas, en los términos que acuerden con las respectivas 
administraciones educativas o laborales, que podrán contemplar la utilización compartida de 
las instalaciones y el equipamiento para fines docentes y empresariales.

[ . . . ]
Disposición adicional quinta.  Centros de formación profesional y Campus de Excelencia 
Internacional.

El Gobierno adoptará las medidas adecuadas para promover la participación de los 
centros de formación profesional, en el marco de los proyectos de Campus de Excelencia 
Internacional, para favorecer una mayor coordinación entre ambos niveles educativos y una 
mejor relación con el sector productivo de referencia. Las Entidades locales podrán participar 
en la financiación de estas iniciativas en los términos que establezcan en los contratos o 
convenios de colaboración que suscriban con las universidades y las administraciones 
educativas.

[ . . . ]

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 5  Ley de Economía Sostenible [parcial]

– 212 –



§ 6

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de Formación Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2023
Última modificación: 6 de mayo de 2025

Referencia: BOE-A-2023-16889

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional ha concretado la necesidad de reinventar el modelo de Formación Profesional 
para dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía, a lo largo de toda su vida laboral, así 
como a las de la realidad productiva. Se evita así poner en riesgo objetivos fundamentales 
para el siglo XXI, ya que el fuerte cambio tecnológico y económico al que estamos sometidos 
exige una adecuada cualificación y flexibilidad del capital humano para adaptarse a las 
circunstancias cambiantes de la economía y de la tecnología.

Se ha diseñado un sistema ágil y eficaz, que permitirá a las administraciones facilitar, por 
una parte, la cualificación y recualificación permanente de las personas, a lo largo de todo su 
periodo vital y laboral, y, por otra, el ajuste entre la oferta formativa y la demanda de trabajo, 
uno de los desafíos como país.

Tal como la Economía del Crecimiento sostiene, el dinamismo social y económico de un 
país proviene de la existencia de una amplia población laboral con cualificaciones 
adecuadas a las necesidades que demandan el cambio técnico y económico. La creatividad 
e innovación de una economía es el resultado del talento de toda la población, construido 
entre jóvenes en su periodo inicial de formación -previo a su primera inserción laboral- y 
personas trabajadoras. Y es este talento el que el Sistema de Formación Profesional 
pretende desarrollar, desde el trabajo conjunto de todas las administraciones concernidas en 
la gestión de la Formación Profesional en cada territorio, con los distintos colectivos a cuyo 
servicio está el sistema.

El Sistema de Formación Profesional pretende dar un salto cualitativo para paliar 
cuestiones como el desempleo estructural, el abandono escolar temprano, las brechas de 
género, el desajuste entre oferta y demanda de profesionales –evidenciado en la falta de 
profesionales cualificados que convive con el índice de desempleo–, la falta de 
reconocimiento de los conocimientos y habilidades profesionales por haberlas adquirido a 
través de la experiencia laboral de buena parte de la población activa, o los sesgos que 
afectan, especialmente, a determinados colectivos, como las personas con discapacidad.

Se trata, pues, de generar oportunidades para la ciudadanía al disponer de un sistema 
contemporáneo, ágil y actualizado de Formación Profesional, que permita ejercer, en su 
sentido más amplio, el derecho de ciudadanía tal como queda reconocida en nuestra la 
Constitución Española, en el Pilar Europeo de los derechos sociales, la Carta Social 
Europea, y la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad.
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El actual sistema incorpora e integra en la formación las transformaciones fruto de la 
digitalización, la transición ecológica y la sostenibilidad en todos los sectores económicos, 
como vectores clave de la economía, el empleo y el bienestar social. Dota, además, de 
mayor relevancia a las competencias para la empleabilidad, de carácter transversal, que, 
junto a las competencias profesionales, configuran a un profesional de calidad, marcando su 
valor añadido.

Tanto la formación profesional de las personas jóvenes como de la población activa, 
ocupada y desempleada, en España se encuentra en índices por debajo de lo que todas las 
prospectivas indican necesarios. Es urgente mejorar los mecanismos de formación y 
recualificación, y ajustarlos a las necesidades próximas a los desempeños profesionales. De 
ahí que el Sistema de Formación Profesional, recogido en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, apela a las políticas de 
formación, tanto para personas jóvenes como para personas trabajadoras, ocupadas o 
desempleadas. Estas políticas y su gestión, con independencia de la o las administraciones 
competentes para su gestión en cada caso, habrán de garantizar los servicios que el 
Sistema de Formación Profesional pone a disposición de cada colectivo, tanto respecto de 
las ofertas de formación en todos y cada uno de los Grados, como del servicio de orientación 
profesional y de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de 
experiencia laboral u otras vías.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional concreta el compromiso asumido por España de modernización de nuestro país, 
facilitando la cualificación, la empleabilidad y, en consecuencia, la generación de riqueza. 
Pone en el centro de la acción política a la persona y su necesidad de cualificarse y 
mantenerse actualizada a lo largo de toda su vida. Al mismo tiempo, contribuye a la 
transición económica y al fortalecimiento de la competitividad del país y del tejido productivo 
basado en el conocimiento, para un mejor posicionamiento en la nueva economía, a partir de 
la satisfacción de las necesidades formativas a medida que se producen, y para la mejora en 
la cualificación de la población, el incremento de la cultura del emprendimiento, la producción 
desde la sostenibilidad medioambiental, y la reducción de los desequilibrios estructurales 
propios de los entornos rurales y las zonas en declive demográfico, así como de las áreas 
metropolitanas con altas densidades de población.

Para canalizar todas las expectativas, la Ley Orgánica requiere ser desarrollada, dando 
cobertura reglamentaria a la concreción de la flexibilización y accesibilidad del sistema 
planteadas, para que las administraciones responsables del desarrollo de las políticas en 
materia de Formación Profesional y su gestión desde cada comunidad autónoma trabajen 
conjuntamente, garantizando una oferta suficiente y adecuada de Formación Profesional, 
tanto para estudiantes como para personas trabajadoras, en todos y cada uno de los Grados 
previstos en el sistema, permitiendo el establecimiento de itinerarios formativos, que les 
acompañen, desde antes de acabar su escolaridad obligatoria y a lo largo de su vida laboral, 
y que concluya en la generalización de una nueva cultura del aprendizaje.

Este real decreto viene a establecer la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional, que garantice un régimen de formación y acompañamiento profesionales, sirva 
al fortalecimiento y sostenibilidad de la economía, sea capaz de responder con flexibilidad a 
los intereses, las expectativas y las aspiraciones de cualificación profesional de las personas 
a lo largo de su vida y a las competencias demandadas por el mundo laboral, desde la 
necesaria confluencia y trabajo conjunto y compartido de las administraciones responsables 
en esta materia en cada una de las comunidades y ciudades autónomas.

El presente real decreto se constituye en el marco para la progresiva adaptación del 
Sistema de Formación Profesional a las exigencias y las necesidades del país, de cada 
territorio, de cada sector y de cada colectivo, asegurando coherencia entre ellos y sinergias 
para alcanzar el objetivo de una cualificación profesional de calidad, con la necesaria 
cooperación de las administraciones que cuenten entre sus competencias con la de la 
Formación Profesional.

El presente real decreto se estructura en diez títulos que desarrollan los siguientes 
aspectos:

Título preliminar: Disposiciones de carácter general con objeto, finalidades y función.
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Título I: Que ordena las modalidades de Formación Profesional, tales como sus grados y 
organización, aspectos del currículo, estructura de los módulos profesionales, aspectos 
comunes de las ofertas formativas, planificación, programación y coordinación de las ofertas, 
así como sus modalidades.

Título II: Dedicado a los grados que configuran el Sistema de Formación Profesional, en 
el que se regulan y describen pormenorizadamente los aspectos regulatorios de cada uno de 
los grados A, B, C, D y E, así como otros relativos a la evaluación.

Título III: Relativo a las acreditaciones, certificaciones y títulos de Formación Profesional. 
Desarrollo de los aspectos generales, las vías de obtención, validez y efectos, registro y 
expedición.

Título IV: En el que se contemplan los aspectos correspondientes a la formación en 
empresa u organismo equiparado.

Título V: En el que se establecen aquellos aspectos complementarios a la normativa ya 
existente regulatorios del profesorado, personal formador y expertos. Se incluyen los 
requisitos exigibles, las condiciones para el acceso y desempeño del servicio educativo y/o 
formativo y formación permanente, entre otros. Además, se establecen otros perfiles de 
colaboradores.

Título VI: En este título se procede a ordenar y actualizar el procedimiento de 
acreditación de competencias adquiridas por la experiencia laboral, y otras vías no formales 
de formación que venía estando en vigor desde el año 2009 y que requiere de un proceso de 
adaptación a la realidad del presente. A este respecto, se establecen la finalidad y 
características, la organización y gestión, y las fases e instrucción del procedimiento.

Título VII: Dedicado a la orientación profesional en el Sistema de Formación Profesional. 
Se fijan el cometido de la orientación profesional, el contenido y los momentos de 
orientación. Se establece cuáles son los agentes proveedores y la estructura y protocolos de 
actuación, así como la estrategia de orientación, el seguimiento y la evaluación del servicio 
de orientación.

Título VIII: Relacionado con los centros que realizan ofertas de Formación Profesional, 
incluyendo la autorización administrativa y distinguiendo la oferta en territorio español y en 
centros en el exterior. Se incluyen, asimismo, los aspectos básicos del régimen de 
funcionamiento de los centros y las modalidades de desarrollo de la innovación, 
investigación aplicada y emprendimiento, incluyendo la dimensión internacional.

Título IX: En el que regulan los aspectos relacionados con la calidad y evaluación del 
sistema a nivel estatal y en los propios centros en que se realizan las distintas ofertas.

Título X: Sobre la gobernanza del sistema, incluyendo la regulación de la naturaleza y 
funciones del Consejo General de la Formación Profesional para adaptarlo al nuevo modelo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2022.

En total, la norma consta de 231 artículos y se acompaña de veintidós disposiciones 
adicionales y nueve disposiciones transitorias que garantizan la seguridad jurídica del 
proceso de transición al nuevo Sistema de Formación Profesional para quienes, personas, 
colectivos y entidades, se ven afectados por la presente norma.

Por último, se incluyen una disposición derogatoria única y ocho disposiciones finales 
que establecen, además de la derogación normativa consecuencia de la aplicación de la 
presente norma, la modificación de aquellas que así lo requieren para su plena eficacia. 
Asimismo, entre las disposiciones finales se incluye el título competencial y la entrada en 
vigor. Se acompaña de un total de diecinueve anexos.

La presente norma modifica, a través de las correspondientes disposiciones finales, los 
siguientes reales decretos:

Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y 
profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Real Decreto 1684/1997, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo General de Formación Profesional.

Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de 
Referencia Nacional en el ámbito de la Formación Profesional.
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Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 
módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español 
y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por 
el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, esta norma se encuentra 
incluida en los supuestos contemplados de extensión del carácter básico al ámbito 
reglamentario, por entenderse complemento indispensable para asegurar el mínimo común 
denominador establecido en las normas legales básicas.

Asimismo, esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que persigue un interés general al contribuir a la 
mejora del Sistema de Formación Profesional y cumple estrictamente el mandato establecido 
en el artículo 129 de la citada Ley y, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos 
restrictiva de derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión 
más eficiente de los recursos públicos. Del mismo modo, durante el procedimiento de 
elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los potenciales 
destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública y quedan justificados los 
objetivos que persigue la ley.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas, a través de la 
Conferencia Sectorial de Educación y de la Conferencia Sectorial del Sistema de 
Cualificaciones y de la Formación Profesional para el Empleo, y han informado el Consejo 
General de la Formación Profesional y el Ministerio de Política Territorial. Asimismo, ha sido 
sometido al informe de los diferentes departamentos ministeriales cuyas aportaciones se 
recogen en la correspondiente Memoria de Análisis del Impacto Normativo.

El presente real decreto se dicta al amparo de las competencias que corresponden al 
Estado conforme al artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, que regula las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; al artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas, que será de 
aplicación en lo que se refiere a la formación en el trabajo; al artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado las bases del régimen estatutario de los 
funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
las respectivas administraciones públicas; y al artículo 149.1.30.ª de la Constitución 
Española, en relación con la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución Española, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia, que será de aplicación a la Formación 
Profesional como parte del sistema educativo. De los mencionados títulos competenciales se 
exceptúan las normas objeto de modificación por la disposición final primera y la disposición 
final tercera, que seguirán amparándose en el título competencial expresado en las normas 
objeto de modificación.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, con la 
aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 
2023,
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DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente disposición tiene por objeto el desarrollo de un sistema único e integrado de 

Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la Formación Profesional.

Artículo 2.  Finalidades del Sistema de Formación Profesional.
Son finalidades del Sistema de Formación Profesional:
a) La apertura de la Formación Profesional a toda la población, incluyendo la preparación 

para el primer acceso al mundo laboral, la formación profesional continua y la readaptación 
profesional, con la orientación profesional y acompañamiento que cada persona precise.

b) La aportación, mediante ofertas formativas ordenadas, acumulables y acreditables, los 
conocimientos y las habilidades profesionales necesarios para una actividad profesional 
cualificada en un mundo laboral cambiante.

c) Garantizar la formación profesional de personas trabajadoras, incluida la dirigida a la 
adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de 
planes y acciones formativas tendentes a favorecer la empleabilidad, de acuerdo con el 
artículo 4.2.b) del Estatuto de los Trabajadores.

d) La adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y 
competencias profesionales y el progreso en la carrera profesional.

e) La reconversión profesional y la reconducción del itinerario profesional a un sector de 
actividad distinto de aquellas personas trabajadoras que necesiten o deseen dirigirse hacia 
otro sector profesional.

f) El reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral u otras vías no formales o informales.

g) La promoción de la cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones 
públicas responsables de las políticas formativas de jóvenes y de personas trabajadoras, 
ocupadas o desempleadas, y la colaboración de la iniciativa privada.

Artículo 3.  Función y objetivos generales del Sistema de Formación Profesional.
1. En cumplimiento de los principios prescritos en el artículo 3 y de la función legal 

prevista en el artículo 5, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional, es función del Sistema de Formación 
Profesional el desarrollo personal y profesional de la persona, la mejora continuada de su 
cualificación a lo largo de toda la vida y la garantía de la satisfacción de las necesidades 
formativas del sistema productivo y del empleo. Son objetivos del Sistema de Formación 
Profesional:

a) Garantizar a todas las personas, en condiciones de equidad y a lo largo de la vida, 
una Formación Profesional de calidad, en diferentes modalidades, significativa personal y 
socialmente, que satisfaga tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades 
individuales de cualificación y recualificación permanentes con arreglo a itinerarios 
diversificados, y de respuesta a sus necesidades formativas a medida que se producen, 
atendiendo a sus circunstancias personales, sociales y laborales.

b) Cualificar a las personas para el ejercicio de actividades profesionales, promoviendo 
la adquisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y básicas con la 
polivalencia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la continuidad en el mismo 
y la progresión y el desarrollo profesionales, así como la rápida adaptación a los retos de 
futuro derivados de entornos de trabajo complejos, todo ello orientado a la promoción y 
formación profesional dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de 
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trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su 
mayor empleabilidad,

c) Desarrollar, en el marco del Sistema de Formación Profesional, el derecho a la 
formación de las personas trabajadoras ocupadas o en situación de desempleo, de acuerdo 
con el artículo 4.2.b) del Estatuto de los Trabajadores.

d) Proveer a las empresas y los sectores productivos con los perfiles profesionales 
necesarios en cada momento, con su participación efectiva en el Sistema de Formación 
Profesional, teniendo en cuenta el carácter determinante y la creación sostenida de valor 
para las personas y las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su 
flexibilidad, rapidez de adaptación, polivalencia y transversalidad, desde el obligado respeto 
al medioambiente.

e) Observar de manera continua la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, 
ocupaciones y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las 
necesidades de cualificación.

f) Ofertar formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y ágil 
tanto las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación 
aplicada, el emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en economía social, la 
digitalización, la sostenibilidad y la emergencia climática, en tanto que factores estructurales 
de éxito en el nuevo modelo económico.

g) Configurar la Formación Profesional de manera flexible, modular y acorde con los 
planteamientos a escala de la Unión Europea, sobre la base de itinerarios formativos 
accesibles, progresivos, acumulables y adaptados a las necesidades individuales y 
colectivas, teniendo en cuenta la edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación 
personal, familiar o laboral, y dirigidos a un abanico de perfiles profesionales comprensivo, 
desde los generalistas hasta los altamente especializados.

h) Impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus vínculos con el 
sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, 
centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, 
entidades y tercer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos 
y proyectos estratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una 
adecuada adaptación territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y 
profesionales.

i) Operar con arreglo a un modelo de gobernanza que, respetando las competencias de 
las administraciones concernidas, incorpore el papel de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en 
las políticas del Sistema de Formación Profesional.

j) Facilitar la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales 
vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, adquiridas 
mediante la experiencia laboral u otras vías no formales o informales.

k) Proveer orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la vida, la 
toma de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y profesionales, 
combatiendo los estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad o con las 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, y colaborando en la construcción 
de una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la 
evolución de los procesos productivos y al cambio social, y favoreciendo el conocimiento de 
las oportunidades existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive 
demográfico.

l) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y 
desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones profesionales, 
y la eliminación del sesgo formativo existente entre mujeres y hombres.

m) Promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en 
general, de personas y colectivos con dificultades de inserción socio-laboral en el acceso y el 
proceso de formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado 
laboral.

n) Incrementar la presencia social de la formación profesional como opción de valor para 
el empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación entre los 
sistemas de formación profesional y universitario, como contribuyendo a la erradicación del 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 218 –



abandono temprano sin una cualificación profesional que garantice una empleabilidad 
sostenida.

ñ) Impulsar la participación de las personas adultas, para su cualificación o 
recualificación, en acciones de formación profesional como elemento integrado en el 
desempeño profesional y la vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de 
especialización que demandan ámbitos cada vez más complejos.

o) Promover la planificación integrada en cada territorio de una oferta de formación 
profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes de centros 
del Sistema de Formación Profesional y el uso compartido de sus instalaciones y recursos.

p) Generar circuitos inter-autonómicos y transnacionales de trasferencia de conocimiento 
entre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y personas en 
formación, promoviendo proyectos de movilidad.

q) Extender el conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional.
r) Actualizar permanentemente las competencias del personal docente y formador que 

les permitan diseñar y adecuar los procesos formativos de acuerdo con las nuevas 
necesidades productivas y sectoriales, así como las propias del alumnado, especialmente el 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo o formativo.

s) Poner en marcha y mantener un proceso de evaluación y mejora continua de la 
calidad del Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, que 
proporcione información sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades formativas 
individuales y del sistema productivo, y promueva la investigación sobre el modelo de 
formación profesional, así como su impacto sobre las dimensiones de mejora del empleo y 
de la productividad.

t) Impulsar una oferta pública suficiente y adaptada a las necesidades y demandas de los 
sectores productivos.

2. Para la consecución de los objetivos fijados en el apartado anterior, la Administración 
General del Estado y las de las comunidades autónomas, deben cooperar en la definición, 
aplicación y evaluación de las políticas públicas de promoción del desarrollo económico y 
social y adecuación de las acciones formativas a las necesidades y proyectos estratégicos 
territoriales. Asimismo, las administraciones locales cooperarán en el ámbito de 
competencias que se determine en esta norma.

Cada administración autonómica definirá los mecanismos de cooperación entre aquellas 
administraciones con competencia en materia de formación profesional o, en su caso, de su 
gestión, garantizando el buen funcionamiento del Sistema de Formación Profesional para 
toda la ciudadanía, tanto jóvenes como personas trabajadoras, ocupadas o desempleadas.

En lo tocante a la Administración del Estado, el Ministerio de Educación y Formación 
profesional, en materia de políticas de formación profesional, cooperará con las políticas de 
promoción del desarrollo económico y social y las políticas activas de empleo y los 
departamentos competentes al efecto.

TÍTULO I
Organización, modalidades y planificación de la Formación Profesional

CAPÍTULO I
Organización de ofertas formativas de Formación Profesional

Sección 1.ª Grados y su organización

Artículo 4.  Grados.
1. Las ofertas del Sistema de Formación Profesional responden tipológicamente a los 

siguientes grados secuenciales:
a) Grado A. Acreditación parcial de competencia (niveles 1, 2 o 3).
b) Grado B. Certificado de competencia (niveles 1, 2 o 3).
c) Grado C. Certificado profesional (niveles 1, 2 o 3).
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d) Grado D. Ciclo formativo de grado básico, grado medio o grado superior (niveles 1, 2 
o 3 respectivamente).

e) Grado E. Curso de especialización, de grado medio o grado superior (niveles 2 o 3 
respectivamente).

Cualquiera de los grados deberá adaptarse a las personas con necesidades específicas 
de apoyo educativo o formativo para garantizar el acceso, la permanencia y la progresión en 
el aprendizaje, facilitando el proceso de adquisición de las competencias definidas y que 
constituyen el perfil profesional completo o parcial asociado al grado.

2. Las ofertas se organizan:
a) Las del Grado A, en uno o varios bloques formativos menores que el módulo 

profesional.
b) Las de los Grados B, C, D y E, en módulos profesionales de duración variable.
3. Para ser susceptibles de acreditación, certificación o titulación con validez estatal, las 

ofertas del sistema deben estar inscritas en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación 
Profesional, quedando prohibida la utilización de las denominaciones de los Grados o sus 
correspondientes acreditaciones, certificados o titulaciones en ofertas de formación incluidas 
en el Sistema de Formación Profesional y reconocidas en él.

4. Con el fin de atender a perfiles profesionales específicos y a petición de las 
administraciones competentes, el Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá 
incorporar al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional nuevos diseños de 
ofertas de formación profesional, siempre vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

Artículo 5.  Establecimiento, actualización y supresión de ofertas formativas.
1. De acuerdo con las competencias que el artículo 113.1.g) de la Ley Orgánica 3/2022 

atribuye el Gobierno, se aprobarán con el rango normativo que la legislación establezca para 
cada tipo de ofertas, manteniendo su carácter básico, y de acuerdo con la Ley orgánica de 
integración y ordenación de la Formación Profesional y esta disposición:

a) El currículo de los grados del Sistema de Formación Profesional.
b) Toda nueva oferta formativa de formación profesional y sus currículos básicos, o 

actualización de las existentes.
c) La supresión de ofertas formativas que, por razones de desactualización u otras, 

deban desaparecer del Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.
2. Como regla general se incluirá en una misma disposición el conjunto de los grados 

constitutivos de ofertas parciales acumulables de uno mayor, cuya descripción de módulos 
profesionales será aplicable a todos los restantes.

Artículo 6.  Currículos, módulos y bloques formativos.
Los Grados de formación profesional responden a los correspondientes currículos, que 

deben articularse por módulos o, en el caso de grados A, por bloques formativos conforme a 
lo previsto en los dos capítulos siguientes.

Sección 2.ª Currículos

Artículo 7.  Competencias en materia de currículo.
1. Los currículos correspondientes a los Grados A, B y C serán los establecidos por el 

Ministerio de Educación y Formación Profesional, sin perjuicio del apartado 3 de este 
artículo.

2. Las administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes a los 
Grados D y E, respetando las atribuciones competenciales establecidas en el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de acuerdo con lo prescrito por la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, 
esta disposición y el resto de desarrollos normativos del Sistema de Formación Profesional. 
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En todo caso, se respetarán siempre todos los elementos contemplados en el currículo 
básico.

3. Al establecer el currículo de las ofertas de los grados D, las administraciones 
competentes deberán determinar, en la misma normativa y para su ámbito territorial, si se 
vieran afectados, la duración de los currículos de los grados A, B y C incluidos en ellas, 
estableciendo la misma duración horaria para cada módulo profesional en el ámbito 
autonómico, con independencia del Grado en que se integren y sin modificar el resto de los 
elementos de los currículos establecidos con carácter básico. A este efecto, las 
administraciones competentes en formación profesional deberán colaborar entre sí.

Cuando un Grado A, B o C no esté integrado en un Grado D, tanto el currículo como su 
duración serán los establecidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

4. Las administraciones responsables de la gestión de los Grados B y C, atendiendo a la 
realidad socioeconómica del territorio y a las necesidades de su tejido empresarial, podrán 
en estas ofertas:

a) Incorporar módulos profesionales complementarios no pertenecientes a la oferta 
formativa e incluidos en el Catálogo Modular de Formación Profesional.

b) Incorporar complementos formativos o módulos de formación no asociada a Catálogo 
Nacional de Ofertas Formativas, atendiendo a las necesidades del perfil de las personas en 
formación o del perfil profesional establecido, siempre bajo los límites autorizados de hasta 
un 25 %.

5. Las administraciones podrán, en el caso de los Grados D y E, atendiendo a la realidad 
socioeconómica del territorio y a las necesidades de su tejido empresarial:

a) Ampliar la duración horaria de cada módulo profesional establecida con carácter 
básico, respetando la duración general prevista para la oferta formativa. Podrán, además, 
ampliar la duración general en los porcentajes y términos autorizados en el apartado 3.a) del 
artículo 97.

b) Incorporar módulos profesionales complementarios no pertenecientes a la oferta 
formativa e incluidos en el Catálogo Modular de Formación Profesional.

c) Incorporar módulos de formación no asociada a Catálogo Nacional de Ofertas 
Formativas, atendiendo a las necesidades del perfil de las personas en formación o del perfil 
profesional establecido.

Las incorporaciones previstas en las letras b) y c) no podrán, en ningún caso, suponer 
más del 10 % de la configuración final del currículo, ni reducir la duración total prevista 
dedicada al desarrollo del currículo prescriptivo y no afectarán al reconocimiento estatal de 
las titulaciones, que mantendrán la denominación recogida en el Catálogo Nacional de 
Ofertas Formativas.

Cuando los módulos resultantes de la incorporación prevista en las letras b) y c) se 
cursen de manera voluntaria por las personas en formación y por encima de la duración 
prevista de la oferta, podrán certificarse por la Administración competente en calidad de 
complemento de la titulación correspondiente.

Artículo 8.  Currículo: Función, actualización y publicación.
1. El currículo básico garantizará la formación común y la validez estatal, académica y 

profesional, de las acreditaciones, los certificados y los títulos del Sistema de Formación 
Profesional.

2. Las comunidades autónomas y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas a nivel nacional, así como las asociaciones de los sectores productivos, 
podrán proponer nuevas ofertas formativas al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para su diseño e incorporación al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación 
Profesional.

3. La publicación de los currículos se ajustará, en términos generales, a las siguientes 
reglas:

a) Deberá ser conjunta cuando los currículos de los Grados A y B compartan módulos 
profesionales, o resultados de aprendizaje en el caso de Grados A, con Grados C no 
integrados en Grados D.
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b) Deberá ser conjunta cuando los currículos de los Grados A, B y C compartan módulos 
profesionales, o resultados de aprendizaje en el caso de Grados A, con Grados D.

4. La actualización de los currículos se ajustará a las siguientes reglas:
a) Las actualizaciones del currículo de una oferta de mayor Grado afectarán de manera 

automática a los currículos de las ofertas de grados inferiores incluidas en ellos.
b) La actualización de los currículos será de cumplimiento obligado por las 

administraciones, en los términos competenciales establecidos para cada uno de los grados.
c) En el caso de que las actualizaciones respondan a actualizaciones de los estándares 

de competencia del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, la 
actualización del currículo podrá quedar integrada en la norma que actualice el estándar de 
competencia. Las administraciones competentes estarán obligadas a actualizar, a su vez, 
sus currículos y hacer conocedores a los centros del Sistema de Formación Profesional las 
modificaciones curriculares afectadas por la actualización.

Artículo 9.  Currículo y fase de formación en empresa u organismo equiparado.
1. La fase de formación en empresa u organismo equiparado, que carece de currículo 

propio y diferenciado, contribuye al desarrollo de parte de los resultados de aprendizaje 
contemplados en los módulos profesionales del correspondiente currículo, así como de las 
competencias previstas en la oferta formativa.

La fase de formación en empresa u organismo equiparado no contará, en los currículos 
de los Grados C y los currículos básicos de los Grados D y, en su caso, E con un horario 
diferenciado, ajustándose su duración horaria en función de los resultados de aprendizaje de 
cada uno de los módulos profesionales compartidos entre el centro de formación y la 
empresa u organismo equiparado.

2. La asignación total de horas en el centro de formación y en la empresa u organismo 
equiparado deberá estar en consonancia con lo previsto en esta norma y las precisiones que 
efectúe cada Administración en la gestión de cada Grado. La concreción en cada centro del 
currículo de cada oferta formativa identificará la distribución horaria entre el centro de 
formación y la o las empresas a partir del cómputo horario fijado para cada módulo 
profesional.

La Administración responsable de los Grados B y A podrá determinar aquellos que 
pudieran conllevar periodo de formación en empresa u organismo equiparado.

3. En ningún caso podrá desarrollarse un módulo profesional, en su totalidad, por parte 
de la empresa u organismo equiparado durante el periodo entendido como de formación en 
empresa u organismo equiparado sin intervención directa del docente, formador o experto 
responsable, salvo en la modalidad de programas formativos en empresa u organismo 
equiparado, de acuerdo con la sección 8.ª del capítulo IV del presente título, y previa 
autorización de la Administración competente.

4. La formación en empresa u organismo equiparado tiene, siempre y para todas las 
partes, naturaleza formativa y no laboral, sin perjuicio de aquellas normas del ámbito laboral 
que le sean de aplicación.

5. Las administraciones responsables de cada oferta podrán establecer modelos 
generales de distribución de la fase de formación en la empresa, en el régimen general o el 
régimen intensivo, alternándola con la formación en el centro y garantizando, en el caso de 
Grados D, el establecimiento de períodos de formación en empresa u organismo equiparado 
en cada uno de los años de duración del ciclo formativo.

Quedan exceptuados de este criterio:
a) Los periodos de formación en empresa u organismo equiparado que se realicen en 

movilidad, preferentemente internacional.
b) Aquellos que se realicen en el marco de ofertas formativas cuyo sector tenga un 

funcionamiento productivo incompatible con la fragmentación de los tiempos en empresa u 
organismo equiparado en, al menos, dos periodos.

c) Los periodos de estudiantes que, por ser menores de dieciséis años, no pudieran 
realizar formación en empresa en su primer curso de grado básico.
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d) Los periodos de formación en empresa u organismo equiparado en la modalidad 
virtual, cuando concurran circunstancias de trabajo de la persona en formación que dificulten 
la fragmentación o la alternancia.

En cualquier caso, las características del programa y de la disponibilidad de puestos 
formativos en las empresas u organismos equiparados determinarán el momento en el que 
debe realizarse dicha estancia de formación. Las administraciones competentes podrán 
establecer excepciones cuando el tejido productivo sea incompatible con el cumplimiento de 
lo contemplado en el primer párrafo de este apartado.

6. La organización de la formación en empresa u organismo equiparado responderá a las 
siguientes reglas:

a) Se promoverá la autonomía de los centros del Sistema de Formación Profesional para 
el ajuste de tiempos y programas de formación a las características propias del territorio y de 
cada centro y de las empresas u organismos equiparados correspondientes.

Las administraciones competentes fijarán directamente o, en su caso, los centros 
presentarán a su Administración, para su autorización, la propuesta de distribución horaria 
entre la fase en el centro y la fase en empresa u organismo equiparado, y los resultados de 
aprendizaje que se trabajen de manera compartida en la fase de formación en empresa.

b) La formación podrá realizarse en una o en varias empresas y en sus centros de 
trabajo que se complementen entre sí para la adquisición de resultados de aprendizaje 
diferentes. A estos efectos cualquier empresa u organismo equiparado podrá intervenir 
conjuntamente con otra u otras para formar una red capaz de completar la formación 
determinada con el centro de Formación Profesional.

c) La organización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
atenderá las especificidades de los sectores productivos o empresas u organismos 
equiparados que demanden un diseño diferenciado por razón de la tipología de actividades y 
tareas a realizar, así como de los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

d) Para iniciar la formación en la empresa u organismo equiparado el alumnado requerirá 
tener cumplidos los 16 años.

e) Las personas en formación que inicien su formación en empresa u organismo 
equiparado deben haber adquirido las competencias relativas a los riesgos específicos y las 
medidas de prevención de riesgos laborales en las actividades profesionales 
correspondientes al perfil profesional, según se requiera en la normativa vigente en materia 
de prevención de riesgos laborales.

f) La formación en empresa se realizará en el momento adecuado en función de las 
características de la oferta de formación, la estacionalidad y la disponibilidad de plazas 
formativas en las empresas u organismo equiparado.

g) Tendrá consideración de formación curricular, en cuanto que contribuye a la 
adquisición de los resultados de aprendizaje del currículo y, en ningún caso, tendrá la 
consideración de prácticas ni supondrá la sustitución de funciones que corresponden a un 
trabajador o trabajadora.

h) La supervisión de la persona en formación durante las sesiones o los periodos de 
formación en la empresa u organismo equiparado, corresponde al personal propio de una u 
otro designado al efecto en calidad de tutor o tutora dual de empresa, siempre en 
coordinación con el tutor o tutora del centro de Formación Profesional.

i) Se promoverá el conocimiento de las personas en formación de las empresas u 
organismos equiparados que colaboran con el centro en la oferta formativa y sus 
características, a partir de los primeros meses de formación, una vez desarrollada la relativa 
a la prevención de riesgos laborales.

j) Se asegurará el contacto continuo entre el centro de Formación Profesional y la 
empresa u organismo equiparado, tanto previo como durante los periodos de formación en 
empresa.

7. Las administraciones competentes, de forma excepcional, podrán autorizar a los 
centros del Sistema de Formación Profesional la realización de la estancia en empresa u 
organismo en instituciones u organismos públicos, y en centros educativos y de Formación 
Profesional, cuando la competencia general de la oferta formativa coincida con el objeto del 
organismo público. En estos casos, se dispondrán las actividades adecuadas para su 
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desarrollo bajo la supervisión de un profesional que cumpla la función de tutor o tutora de 
empresa, que responda a un perfil adecuado a los resultados de aprendizaje del módulo 
profesional y que, en ningún caso, esté vinculado directamente al equipo docente de la 
oferta formativa.

8. La fase de formación en empresa podrá acogerse a las condiciones que cada 
empresa tenga establecidas con respecto al teletrabajo, de acuerdo con la normativa 
reguladora del mismo.

9. Las administraciones competentes en cada Grado podrán establecer ayudas para la 
colaboración de las empresas y organismos equiparados, especialmente cuando se trate de 
fomentar la participación de las pequeñas y medianas empresas, así como las 
microempresas.

Artículo 10.  Autonomía de los centros.
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional aplicarán los currículos 

establecidos por cada Administración competente, adaptando su programación y 
metodologías a las características de las personas en formación, con especial atención a las 
necesidades de aquellas que presenten una discapacidad o cualquier otra necesidad 
específica, y teniendo en cuenta las posibilidades formativas del entorno productivo.

Las administraciones apoyarán el desarrollo curricular y la adaptación de los currículos 
por los centros, favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente, 
con la implantación de metodologías activas basadas en proyectos y retos, próximas a la 
realidad productiva, y la utilización de recursos y materiales tecnológicos que garanticen la 
calidad y actualización de la formación, mejoren el aprendizaje y atiendan a las distintas 
necesidades de cada persona en formación.

2. El desarrollo de los currículos de las ofertas D y E definidos por las administraciones 
autonómicas deberán:

1.º Facilitar a los centros regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el ejercicio 
de su autonomía pedagógica, de organización y de gestión, en los términos previstos por 
dicho texto legal.

2.º Favorecer el trabajo en equipo del profesorado.
3.º Impulsar la actividad investigadora a partir de la práctica docente, en los términos 

establecidos en esta disposición.
3. En el ejercicio de su autonomía, los centros que ese encuentran en el ámbito de 

aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y, en su caso, en los términos que 
establezcan las administraciones y dentro de las posibilidades que permita la normativa 
aplicable, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas 
formativos, planes de trabajo, propuestas adaptadas a personas con discapacidad, formas 
de organización, ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de módulos 
profesionales, complementos formativos, sin que, en ningún caso, se incurra en 
discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a los estudiantes ni exigencias 
para las administraciones, y con la autorización de la Administración competente cuando 
estas experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas formativos, planes de 
trabajo o propuestas afecten a la obtención de títulos académicos o profesionales, en los 
términos previstos en el artículo 120.5 de la citada Ley Orgánica..

4. Previa autorización al efecto por la Administración responsable, los centros del 
Sistema de Formación Profesional podrán disponer, dentro de los límites impuestos por los 
elementos del currículo, de autonomía para la adaptación organizativa de los programas de 
formación de los Grados C, D y E a las características propias de cada centro y de las 
empresas u organismos equiparados correspondientes, así como del territorio.

Sección 3.ª Módulos profesionales

Artículo 11.  Características del módulo profesional.
1. El módulo profesional:
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a) Constituye una unidad coherente de formación, a efectos de planificación y diseño de 
los aspectos básicos del currículo por parte de las administraciones competentes en el 
diseño de los currículos, para el logro de las competencias profesionales y para la 
empleabilidad que se pretendan alcanzar en la oferta formativa de los Grados B, C, D y E. 
En el Grado A, menor que el módulo profesional, este se presenta desagregado en bloques 
formativos de menor duración.

b) Según su naturaleza, puede estar asociado, o no, a estándares de competencia del 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

2. El módulo profesional puede o no mantenerse como tal en la organización de la 
programación de los procesos de enseñanza-aprendizaje en los centros del Sistema de 
Formación Profesional, en función de la organización y metodología a utilizar, determinada 
por las administraciones o por el propio centro, respetando siempre el currículo y todos sus 
resultados de aprendizaje.

Artículo 12.  Tipos y estructura de los módulos profesionales.
1. Los módulos profesionales deben responder, en general, a uno o, excepcionalmente, 

a varios de los estándares de competencia del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales, y establecen, con el indicador de calidad requerido, los 
resultados de aprendizaje necesarios para el desempeño de las actividades y tareas en ellos 
descritas en términos de competencia para el ejercicio de una actividad profesional concreta.

Todos los módulos profesionales asociados al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales han de estar incorporados en el Catálogo Modular de 
Formación Profesional.

2. Los módulos profesionales no asociados a estándares de competencia contribuyen a 
la consecución de la madurez profesional y se consideran imprescindibles para la 
consecución de las competencias generales, profesionales y para la empleabilidad previstas. 
A tal fin, podrán incorporar aspectos culturales, científicos, tecnológicos, laborales y 
organizativos, así como otros vinculados a la digitalización y la sostenibilidad 
medioambiental aplicada, la innovación e investigación aplicada, el emprendimiento, la 
versatilidad tecnológica, la comunicación en otros idiomas, las habilidades para la gestión de 
la carrera profesional, u otras cuestiones, siempre que estén vinculadas al desempeño 
profesional.

Estos módulos profesionales en ningún caso pueden integrar una oferta de formación 
profesional independiente y de carácter parcial, sin ir acompañados de módulos 
profesionales asociados a estándares de competencia profesional y constitutivos del 
elemento nuclear y diferenciador de cada oferta formativa.

3. Integran el currículo básico de los módulos profesionales:
a) La denominación y el código identificador.
b) Los resultados de aprendizaje correspondientes a los elementos de competencia de 

cada estándar de competencia profesional.
c) Los criterios de evaluación asociados a cada resultado de aprendizaje.
d) La duración mínima en la modalidad presencial.
e) El número de créditos ECTS, en caso de responder a un estándar o estándares de 

competencia de nivel 3.
f) Los requisitos del personal docente y formador.
4. Adicionalmente, y a título orientativo, las administraciones competentes en el diseño 

de los currículos podrán incluir, en los Grados de su competencia, contenidos en el currículo 
de los módulos profesionales, con el compromiso, en ese caso, de su actualización 
permanente.

5. La actualización de módulos profesionales, incluidos en las diferentes ofertas de 
formación profesional, para su adecuación a los cambios de los estándares de competencia 
del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, responderán a los 
principios de detección proactiva y anticipatoria de los cambios y necesidades emergentes 
de los sectores productivos, actualización permanente y adaptación ágil. A tal efecto, la 
actualización se realizará de acuerdo con la normativa vigente. Las administraciones 
competentes deberán, en el caso de Grados D y E, trasladar esta actualización a sus 
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currículos, y siempre hacer conocedores a los centros del Sistema de Formación Profesional 
las modificaciones curriculares en cada módulo profesional que se vea afectado por la 
actualización.

CAPÍTULO II
Aspectos comunes de las ofertas formativas

Artículo 13.  Principios pedagógicos.
1. Las ofertas de formación profesional integran los aspectos científicos, tecnológicos y 

organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que las personas en formación 
adquieran una visión global, en el marco, dimensión y objetivos de cada Grado, de los 
procesos productivos propios de la realización o realizaciones profesionales, o de la 
actividad profesional correspondiente.

2. Las administraciones promoverán y facilitarán que los equipos docentes implicados en 
cada Grado incorporen metodologías activas que faciliten los aprendizajes, asignando, en 
los centros sostenidos con fondos públicos o que ejecutan la oferta con financiación pública 
y en los términos que cada Administración establezca, incentivos dotacionales, humanos o 
materiales, para el desarrollo de contratos-programa u otras fórmulas similares en los 
centros del Sistema de Formación Profesional, para dinamizar su conversión como entornos 
innovadores de aprendizaje.

3. En el caso de trabajar con metodologías activas de aprendizaje, sin diferenciar los 
módulos profesionales, la programación de la oferta formativa del centro ha de recoger 
claramente todos los resultados de aprendizaje sujetos a evaluación, posterior calificación y 
registro en los documentos oficiales de evaluación y propuesta de titulación o certificado.

Artículo 14.  Tutoría y orientación.
1. En las ofertas del Sistema de Formación Profesional y, en particular, en las de Grados 

C, D y E, la orientación y la acción tutorial deben acompañar el proceso formativo de cada 
persona.

2. Corresponde a las administraciones responsables de cada oferta promover y 
garantizar las medidas necesarias para que la tutoría, el seguimiento personal y la 
orientación profesional, así como el acompañamiento en las decisiones sobre el itinerario 
formativo y profesional, constituyan un elemento integrado en las ofertas de formación 
profesional.

Artículo 15.  Atención a las diferencias individuales.
1. Las administraciones responsables de cada oferta fomentarán la equidad e inclusión, 

la igualdad de oportunidades y la no discriminación en la formación profesional a lo largo de 
la vida laboral, adoptando al efecto las medidas de flexibilización y las alternativas 
metodológicas de accesibilidad al currículo, de adaptación temporal y diseño universal que 
sean necesarias para conseguir que toda persona pueda acceder a una formación 
profesional de calidad a lo largo de la vida laboral en igualdad de oportunidades en todos y 
cada uno de los Grados previstos en el Sistema de Formación Profesional.

2. Se entenderá por personas con necesidades específicas de apoyo educativo o 
formativo aquellas que, con independencia de que estas tengan su origen en condiciones 
personales, sociales o de cualquier otro tipo, generen la necesidad de una atención diferente 
a la ordinaria durante su formación para que las personas puedan alcanzar las competencias 
profesionales y para la empleabilidad previstas en cada acción formativa.

3. La atención diferenciada que requieran determinadas personas se rige por:
a) Los principios de normalización, inclusión y accesibilidad.
b) La adaptación de condiciones facilitadoras de la adquisición de los aprendizajes y de 

las evaluaciones a las necesidades precisadas de apoyo formativo.
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4. Corresponde a las administraciones competentes en cada caso disponer los medios 
necesarios para que puedan alcanzar los objetivos establecidos en términos de resultados 
de aprendizaje y adquirir las competencias profesionales correspondientes.

5. Las administraciones establecerán un porcentaje de plazas reservadas para personas 
con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas.

Artículo 16.  Derecho a una evaluación objetiva.
Las administraciones garantizarán, mediante el establecimiento de los oportunos 

procedimientos, el derecho a que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los 
aprendizajes sean valorados y reconocidos con objetividad, atendiendo, en todo caso, al 
carácter continuo y diferenciado según los módulos profesionales o sus resultados de 
aprendizaje, así como, en su caso, a las necesarias adaptaciones en los procesos de 
aprendizaje y de evaluación.

Artículo 17.  Derecho a la información sobre el proceso de formación personal.
1. La persona en formación mayor de edad tendrá derecho a conocer las decisiones 

relativas a su evaluación, promoción y titulación, así como a acceder a la parte de los 
documentos oficiales de evaluación personales y las pruebas y documentos de las 
evaluaciones que se le realicen, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

2. Los derechos referidos en el apartado anterior se hacen también extensivos a las 
personas menores de edad, en las figuras de padres, madres, tutores o tutoras legales.

Artículo 18.  Aspectos comunes sobre evaluación y calificación.
1. Las ofertas de formación profesional contarán con una evaluación que verifique la 

adquisición de los resultados de aprendizaje en las condiciones de calidad establecidas en 
los elementos básicos del currículo, de acuerdo con los criterios de evaluación de cada uno 
de los módulos profesionales y, en su caso, proyecto o, en el caso de Grados A, bloques 
formativos, y teniendo siempre en cuenta, como referente máximo, la globalidad de las 
competencias asociadas a la oferta formativa.

2. La evaluación debe respetar las necesidades de adaptación metodológica, de 
ampliación de tiempos y de recursos de las personas con necesidades específicas de apoyo 
educativo o formativo. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para 
minorar las calificaciones obtenidas.

3. Los métodos e instrumentos de evaluación han de adecuarse a las diferentes 
metodologías de aprendizaje, así como a la naturaleza de los distintos tipos de resultados a 
comprobar y se acompañarán de los correspondientes soportes para su corrección y 
puntuación, de manera que se garantice la objetividad, fiabilidad y validez de la evaluación.

4. Desde la detección, en el proceso de evaluación continua, de un progreso no 
adecuado de una persona en formación o, en todo caso, de dificultades en el proceso de 
aprendizaje, tendrá especial consideración la tutoría, que deberá efectuar un seguimiento y 
acompañamiento específicos y con garantías de accesibilidad, dirigidos a asegurar los 
apoyos individualizados que se precisen.

5. En las ofertas dirigidas a las personas trabajadoras, ocupadas o desempleadas, 
además, el sistema de evaluación deberá considerar las características propias de los 
participantes y el carácter práctico de la formación y adaptar a este último los instrumentos 
de evaluación.

6. En los módulos profesionales en los que la obtención de los resultados de aprendizaje 
se procure tanto en el centro como durante la formación en empresa u organismo 
equiparado, la evaluación de aquellos resultados de aprendizaje cuya responsabilidad se 
comparta será realizada por el profesor o profesora, formador o formadora, o persona 
experta responsable del módulo profesional, en coordinación con los tutores o tutoras duales 
del centro de formación y de la empresa.
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7. En las ofertas de Grado C, D y, en su caso, E con periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado, así como, cuando la Administración responsable pudiera 
determinarlo en las ofertas A y B, el tutor o tutora dual de la empresa u organismo 
equiparado:

a) Informará y valorará la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos durante 
la formación en empresa u organismo equiparado por cada persona en formación, y lo 
trasladará al centro de formación, a través del tutor o tutora de este último, para la 
evaluación y calificación de cada resultado de aprendizaje, con independencia de a qué 
módulo profesional se refieran. A estos efectos, valorará como «superado» o «no superado» 
cada resultado de aprendizaje y realizará una valoración cualitativa de la estancia del 
alumno o alumna y sus competencias profesionales y para la empleabilidad. Cuando la 
valoración sea «no superado» se incluirá la motivación de la misma. El o la docente, el 
formador formadora, o la persona experta responsable de cada módulo profesional ajustará 
su evaluación, y posterior calificación, en función del informe de la formación en empresa.

b) Podrá participar e informar de su valoración en la sesión de evaluación de la persona 
en formación en el centro de Formación Profesional, a criterio de este último.

8. La calificación de los módulos profesionales y, en su caso, del proyecto estará en 
función de la consecución de los resultados de aprendizaje y será numérica, entre uno y 
diez, sin decimales, en las ofertas formativas de Grado B, C, D y E. En su caso, la 
calificación integrará la valoración del centro y de la empresa, y será responsabilidad final del 
equipo docente y el centro de formación.

9. La superación de cualquier oferta formativa requerirá la evaluación positiva en el o los 
módulos profesionales y, en su caso, proyecto que la componen. Se consideran positivas las 
puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos. El equipo docente, en los Grados C, D y 
E, actuará de manera colegiada en la adopción de las decisiones de obtención del certificado 
o titulación, teniendo siempre en cuenta, como referente, para la toma de decisiones 
respecto de la superación de la oferta, la globalidad de las competencias asociadas a la 
oferta formativa.

10. En el caso de las ofertas de Grado A la evaluación de cada uno de los bloques 
formativos será «superado» o «no superado». Asimismo, la emisión de la acreditación 
parcial se realizará en términos de «superado».

11. La nota final de las ofertas formativas de Grado B únicamente se consignará cuando 
la formación haya sido superada de manera satisfactoria. La calificación, entre 1 y 10, será 
expresada sin decimales a continuación de la expresión «superado». La nota final de las 
ofertas formativas de Grado C, D y E será la media aritmética entre 1 y 10 con dos 
decimales de todos los módulos y, en su caso, proyecto.

12. En el caso de las formaciones de cualquier Grado B, C, D y E cursadas en modalidad 
virtual, la evaluación final para cada uno de los módulos profesionales exigirá la superación 
de pruebas presenciales en centros del Sistema de Formación Profesional que garanticen el 
logro de los resultados de aprendizaje, y se armonizarán con los procesos de evaluación 
desarrollados a lo largo del curso, en los términos que las administraciones responsables en 
cada caso determinen.

13. Cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en un número de 
convocatorias dependientes del Grado de que se trate. Los Grados A y B contarán con una 
convocatoria, siendo posible que las administraciones autoricen una convocatoria 
extraordinaria por motivos debidamente justificados. En los Grados C y E, se contará con 
dos convocatorias para cada módulo profesional. En los grados D, se podrá contar con una o 
dos convocatorias anuales para cada módulo profesional, siendo el máximo para cada 
módulo profesional de cuatro. Las administraciones podrán establecer, convocatorias 
extraordinarias para aquellas personas que hayan agotado las convocatorias previstas por 
motivos de enfermedad, discapacidad u otras razones que hubieran condicionado o 
impedido el seguimiento o aprovechamiento ordinario de la formación.

14. Las administraciones competentes de las ofertas de Grado D y E establecerán las 
condiciones de renuncia a la convocatoria de uno o más módulos profesionales y anulación 
de matrícula. La renuncia a la convocatoria se reflejará en los documentos de evaluación con 
la expresión de «renuncia».
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15. El profesorado, las personas formadoras y expertas evaluarán, además, los procesos 
de enseñanza y su propia práctica formativa.

Artículo 19.  Documentos de evaluación.
1. Los documentos oficiales de evaluación son el expediente académico de la persona 

en formación, las actas de evaluación y, en el caso de los Grados C, D y E, los informes de 
evaluación individualizados.

2. El expediente académico es el documento oficial que incluye la información relativa al 
proceso de evaluación de cada persona en formación, y se abrirá en el momento del inicio 
de la oferta formativa en el centro.

En el expediente académico figurarán, junto a los datos de identificación del centro y los 
datos personales de la persona en formación, la acción formativa, fecha de realización, los 
resultados obtenidos y fecha de propuesta de acreditación, certificado o título. Deberá, 
además quedar custodiado en el centro el Informe del periodo de formación en empresa, 
realizado por el tutor o tutora de empresa u organismo equiparado.

3. Los informes de evaluación y los certificados académicos, en su caso, son los 
documentos básicos que garantizan la movilidad de una persona en formación. El informe de 
evaluación individualizado únicamente se realizará en caso de cambio de centro que 
implique abandono de la formación durante el desarrollo de la misma.

En el caso de metodologías que no trabajen por módulos profesionales, la calificación se 
trasladará por módulos profesionales, a efectos de garantizar cualquier movilidad de la 
persona.

4. Los modelos de los documentos de evaluación a que se refieren los apartados 1 y 2 
serán, en el caso de los grados D y E, los establecidos en la normativa de la comunidad 
autónoma correspondiente.

A efectos de supervisión y visado de los documentos de evaluación, en particular de las 
actas de evaluación y propuestas de expedición de títulos o máster, correspondientes a 
ofertas de Grados D y E, y sin perjuicio de sus plenas facultades académicas, los centros 
privados de Formación Profesional autorizados para impartir ofertas de formación profesional 
estarán adscritos, en los términos que determinen las administraciones competentes en la 
gestión de cada Grado, a centros públicos de Formación Profesional.

5. Las actas de evaluación de las acciones formativas correspondientes a grados A, B y 
C, deberán:

a) Dejar constancia de los resultados obtenidos por las personas en formación.
b) Ser firmadas por el profesor o profesora, formador o formadora o persona experta y la 

persona responsable del centro o entidad en la que la acción formativa se haya impartido.
c) Incluir la identificación de los alumnos y alumnas con nombre, apellidos, DNI, NIE o 

documento de identificación equivalente, y resultados en cada uno de los módulos 
profesionales o, en su caso, bloques formativos, en términos de «superado» o «no 
superado», acompañado de la calificación en los términos establecidos en el artículo 
precedente; todo ello, de acuerdo con los modelos del anexo I.

Las actas de evaluación a que se refiere el párrafo anterior deberán ser entregadas, 
dentro de los dos meses siguientes a la finalización de las acciones formativas 
correspondientes, a la Administración competente para proceder a expedir el certificado o 
acreditación.

El centro de formación será responsable de la custodia de los documentos de 
evaluación, que pasarán a la Administración competente en caso de cese de aquel en su 
actividad.

6. Los Informes individualizados de evaluación de los Grados C seguirán el modelo 
recogido en el anexo II.

Artículo 20.  Autenticidad, seguridad y confidencialidad.
1. Las administraciones competentes establecerán los procedimientos que garanticen la 

autenticidad de los documentos oficiales de evaluación, la integridad de los datos recogidos 
en los mismos y su supervisión y custodia, así como su conservación y traslado en caso de 
supresión o extinción del centro perteneciente al Sistema de Formación Profesional.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 229 –



2. En lo referente a la obtención de los datos personales de las personas en formación, a 
la cesión de los mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, 
se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y, en todo caso, en los centros del Sistema de Formación Profesional 
integrados en el sistema educativo, a lo establecido en la disposición adicional 
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Los documentos oficiales de evaluación y restante documentación podrán estar 
extendidos tanto en soporte papel, como electrónico, siempre que, en este último caso, 
quede garantizada su autenticidad, integridad, conservación, y se cumplan las garantías y 
los requisitos establecidos por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la 
normativa que las desarrolla.

4. El expediente electrónico del alumnado estará constituido, al menos, por los 
documentos descritos en el apartado 2 del artículo 19, y cumplirá con lo establecido en el 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica.

5. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, previa consulta a las 
comunidades autónomas, establecerá la estructura y el formato de, al menos, los datos 
contenidos en los documentos oficiales de evaluación del expediente electrónico que 
garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas de información utilizados en el 
Sistema de Formación Profesional español.

CAPÍTULO III
Planificación, programación y coordinación de la oferta de formación 

profesional

Artículo 21.  Competencias de planificación y programación.
1. La planificación y programación de la oferta de formación profesional financiada con 

fondos públicos corresponde, de acuerdo con la organización competencial autonómica, en 
sus respectivas esferas de actuación de formación profesional tanto de jóvenes como de 
personas trabajadoras, ocupadas y desempleadas, a las administraciones con competencia 
en la materia en cada una de las comunidades autónomas. En cualquier caso, la 
planificación y programación de la oferta de formación profesional en un territorio deberá 
realizar de manera coordinada y conjunta por las administraciones implicadas, en 
colaboración con los agentes del territorio.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional garantizará la existencia de una 
herramienta tecnológica ágil que permita el conocimiento de las necesidades formativas del 
tejido empresarial, y facilite una planificación de la oferta de formación profesional en cada 
territorio que responda de forma rápida a las necesidades detectadas y a las sobrevenidas. 
A tal efecto, se contará, además, con el apoyo de otras herramientas y documentos 
generados por los observatorios y estructuras del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Artículo 22.  Programación de la oferta.
1. La programación de la oferta deberá:
a) Ser flexible, en particular en los Grados A, B y C.
b) Permitir la incorporación de ofertas de formación que respondan a necesidades 

sobrevenidas, además de las iniciativas previstas.
2. La matrícula o, en su caso, la inscripción en la oferta formativa:
a) Tendrá carácter abierto en las ofertas de los Grados B, C, D y E en la modalidad 

presencial, hasta completar las plazas disponibles en la configuración de grupos, de acuerdo 
con la duración de la acción formativa y en los términos que establezca cada Administración.

b) Estará abierta de forma permanente en las ofertas de los Grados A, B, C, D y E en la 
modalidad virtual, para atender las necesidades de cada persona en el momento en que 
surjan, con las únicas limitaciones de los calendarios por los que se rija cada centro y, en su 
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caso, los límites tanto económicos, como de ejecución temporal, derivados de su 
financiación, que establezcan cada Administración responsable.

c) Deberá procederse a la apertura de nuevas plazas, siempre que exista crédito 
presupuestario suficiente al efecto, en el caso de quedar sin plaza personas trabajadoras 
solicitantes en los Grados A, B y C.

3. Las administraciones competentes deberán, en su marco competencial establecido:
a) Garantizar ofertas suficientes de Grados A, B, C, D y E sostenidas con fondos 

públicos, actualizadas en relación al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional 
y ajustadas a las necesidades y demandas de los sectores productivos, así como a las 
necesidades de formación identificadas en las políticas de formación profesional tanto de 
jóvenes como de personas trabajadoras, ocupadas y desempleadas.

b) Garantizar a los menores de veintiún años que se hayan incorporado al mercado 
laboral una oferta de formación profesional, al menos, de Grado C y D, de nivel 2 y de grado 
medio respectivamente, que puedan compatibilizarse con la actividad laboral.

c) Promover itinerarios flexibles que permitan a las personas trabajadoras que no 
cuenten con una titulación de técnico de formación profesional, correspondiente a un Grado 
D de nivel medio, continuar su formación hasta obtenerla.

d) Promover el equilibrio entre modalidades, evitando programar ofertas formativas 
exclusivamente en una única modalidad, presencial o virtual.

4. Las administraciones podrán, en el marco de la programación de su oferta según los 
Grados, establecer:

a) Un itinerario integrado de varios Grados B.
b) Un itinerario integrado de Grado D, que incluya en una única secuencia formativa un 

ciclo formativo de grado básico y un ciclo formativo de grado medio.
c) Un itinerario integrado de Grado D y E, que incluya en una única secuencia formativa 

un ciclo formativo de grado medio o superior y un curso de especialización vinculado.
d) Dobles titulaciones de Grado D, que incluyan en una única secuencia formativa dos 

ciclos formativos, ambos de grado medio o de grado superior.
En estos casos, deberán respetarse los módulos profesionales de ambos ciclos 

formativos y la duración de cada uno de ellos, de acuerdo con el currículo establecido a nivel 
autonómico. La optatividad en estos itinerarios, así como los módulos asociados a las 
habilidades y capacidades transversales serán los prescriptivos para una única oferta.

e) Dobles titulaciones de Grado E, que incluyan en una única secuencia formativa dos 
cursos de especialización, ambos de grado medio o de grado superior, que pudieran ser 
complementarios.

5. Los Grados se programarán contando con adaptaciones para las personas con 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo para que se garantice su acceso, 
permanencia y progresión en el aprendizaje, facilitando el proceso de adquisición de las 
competencias definidas y que constituyen el perfil profesional.

6. En las ofertas cuyo perfil profesional demande determinadas condiciones psicofísicas 
ligadas a situaciones de seguridad, salud o compatibilidad con la consecución de las 
competencias profesionales requeridas, las administraciones podrán requerir bien la 
aportación de la documentación justificativa necesaria, bien la realización de determinadas 
pruebas.

Artículo 23.  Coordinación de la oferta.
1. La coordinación entre la o las administraciones competentes en materia de formación 

profesional, así como la colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas y, en su caso, otros agentes en el territorio correspondiente se facilitará 
mediante el establecimiento de fórmulas orgánicas y funcionales que contribuyan a un 
proceso de detección y prospección de necesidades formativas, que tendrá en cuenta las 
prospecciones sectoriales del sistema de empleo, y que haga posible una oferta sostenida 
con fondos públicos suficiente y ajustada a las necesidades del territorio, atendiendo las 
necesidades tanto de formación inicial como de formación continua de jóvenes y personas 
trabajadoras.
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2. Las administraciones competentes realizarán, a partir del proceso organizado de 
detección y prospección de necesidades formativas, una planificación conjunta y compartida 
de la oferta que preste la adecuada atención a las necesidades de cualificación de toda la 
población en su conjunto, con independencia de que se trate de jóvenes o de personas 
trabajadoras, promoviendo la optimización en el uso de los centros del sistema y recursos 
públicos destinados a la formación profesional que faciliten una oferta diversificada y de 
calidad de Grados A, B, C D y E, con independencia de la Administración competente 
responsable de la gestión de cada uno de los Grados.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, las administraciones competentes 
podrán crear, sin perjuicio de su autonomía organizativa y en los términos que determinen, 
órganos territoriales de carácter consultivo, que colaboren en el proceso organizado de 
detección y prospección de necesidades de formación, en los que exista representación 
municipal, de los centros del Sistema de Formación Profesional y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas en el territorio, así como, en su caso y en 
función de su relevancia territorial, la cámara de comercio, otros organismos y entidades del 
tercer sector que impartan formación profesional u organizaciones representativas de la 
economía social. En ese sentido se favorecerá también la coordinación con el sistema de 
empleo y sus dispositivos de ámbito territorial destinados a la detección y prospección de las 
necesidades.

CAPÍTULO IV
Modalidades de la oferta de formación profesional

Sección 1.ª Formación presencial, semipresencial y virtual

Artículo 24.  Reglas generales.
1. Todas las ofertas de formación profesional de Grado A, B, C, D y E, podrán 

autorizarse por las administraciones competentes en cada caso e impartirse en cualquiera 
de las modalidades presencial, semipresencial y virtual, siempre que:

a) La modalidad responda a las características, necesidades y perfiles de los 
destinatarios; y a las características de la oferta formativa.

b) Esté garantizada, sea síncrona o asíncronamente, la interacción didáctica adecuada, 
continua, y de calidad, en el entorno de un centro autorizado del Sistema de Formación 
Profesional, de acuerdo con el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y el 
artículo 198 de la presente disposición.

2. Una persona no podrá estar matriculada o inscrita, en un mismo período y módulo 
profesional en distintas ofertas formativas o en distintas modalidades. Las matrículas 
efectuadas en infracción de esta prohibición, una vez detectadas, serán anuladas y dejadas 
sin efecto.

Artículo 25.  Condiciones y requisitos básicos para el desarrollo de las modalidades 
presencial, semipresencial y virtual de la formación profesional.

1. Las administraciones competentes para cada uno de los Grados deberán:
a) Garantizar una oferta pública en modalidad presencial, semipresencial y virtual, dando 

prioridad a la vinculada a sectores en crecimiento o que estén generando empleo.
b) Poner a disposición de los centros públicos y privados que cuenten con concierto para 

las ofertas de formación profesional o que ejecuten la oferta con financiación pública, una 
plataforma virtual de formación profesional accesible, y asegurando los materiales y recursos 
necesarios para las modalidades virtual y semipresencial, así como su actualización 
permanente.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá la colaboración de las 
administraciones en la elaboración y actualización de materiales, en los términos recogidos 
en el apartado 3.1 del artículo 26 de esta disposición.

c) Establecer y garantizar, respecto de las modalidades semipresencial y virtual:
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1.º Las medidas necesarias y dictar las instrucciones precisas para la puesta en marcha 
y funcionamiento de las modalidades semipresencial y virtual de formación profesional, así 
como su supervisión y seguimiento, con el fin de que se imparta con los espacios, 
equipamientos, recursos y equipos docentes que garanticen su calidad, de acuerdo con lo 
establecido en los currículos correspondientes y bajo matrícula abierta.

2.º Las ratios adecuadas, que, en el caso de los centros que impartan Grados A, B y C 
en la modalidad virtual, será de 35 personas por profesor, profesora, formador, formadora o 
persona experta; ratio, que las administraciones podrán adaptar a las características de la 
oferta formativa concreta, los destinatarios y sus necesidades específicas.

3.º Los requisitos para la autorización de estas modalidades de oferta en centros 
privados que incluirán, como mínimo, la previsión de destinatarios, programación de la 
formación y su organización, especificaciones de la plataforma de formación, características 
y organización de la parte presencial de la modalidad semipresencial, características y 
organización de la parte virtual de la modalidad semipresencial, cumplimiento de los 
requisitos de espacios e instalaciones propios de la oferta, equipo docente y capacidad para 
mantener la matrícula abierta.

4.º En el caso de las ofertas de Grados A, B y C, serán las administraciones 
competentes en cada comunidad autónoma las responsables de esta autorización, en 
términos similares al resto de centros del Sistema de Formación Profesional.

5.º El aseguramiento de la identidad de las personas que superan los módulos 
profesionales o, en su caso, bloques formativos en acreditaciones parciales de competencia, 
bajo la modalidad virtual. A tal efecto, las administraciones competentes supervisarán la 
aplicación de las pruebas finales.

2. La impartición de formación profesional en centros privados, o que por su naturaleza y 
titularidad así lo determine la normativa vigente, en cualquiera de sus modalidades 
presencial, semipresencial o virtual está sujeta a autorización administrativa previa por parte 
de la Administración competente, que deberá garantizar su seguimiento, control y 
supervisión.

La autorización será competencia de la o las administraciones en cuyo territorio esté 
ubicado físicamente el centro, con independencia del Grado y modalidad a impartir, en los 
términos establecidos en este artículo. Esta autorización tendrá efectos en el ámbito 
territorial de la Administración que lo otorga. Queda prohibida la autorización de centros 
privados u otras entidades cuya denominación induzca a equívoco en la ciudadanía en 
cuanto a las acciones formativas a impartir.

Los centros que operen en varias comunidades autónomas deberán contar con la 
autorización de la o las administraciones de las comunidades autónomas donde esté o estén 
físicamente ubicadas su o sus sedes, así como la de aquellas otras en cuyo territorio 
pretendan realizar, de manera recurrente, actividades presenciales vinculadas a ofertas de 
formación profesional.

Tratándose de actividades en las modalidades semipresencial y virtual que se realicen 
fuera de las comunidades autónomas donde el centro esté autorizado, este deberá efectuar 
comunicación previa a la Administración que haya autorizado la impartición de la formación 
en tal modalidad, así como a la o las administraciones en cuyo territorio vaya a desarrollarse 
la actividad. La comunicación incluirá el detalle del número de personas implicadas en la 
actividad de formación, fechas y horarios, espacios, instalaciones y equipamientos, 
garantizando que se cumplen los requisitos de instalaciones y recursos definidos en la 
normativa reguladora de la acción formativa en la que se incluye la actividad.

3. Para la autorización de ofertas formativas en las modalidades semipresencial y virtual 
en centros del Sistema de Formación Profesional deberán cumplirse los siguientes requisitos 
básicos:

a) Contar con la autorización previa para la impartición de las mismas ofertas en 
modalidad presencial, y estar desarrollando dicha impartición. Excepcionalmente, en el caso 
de contar con la autorización para la oferta presencial pero no disponer de la misma 
simultáneamente, se deberá garantizar fehacientemente que continua disponiendo de los 
requisitos de espacios y recursos prescriptivos o, en su caso, formalizar un convenio o 
acuerdo público en cualquier forma jurídica ajustada a Derecho, con un centro de formación 
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profesional que, impartiendo las referidas ofertas en modalidad presencial, garantice la 
presencialidad en los casos necesarios y, como mínimo, para las pruebas finales de cada 
módulo formativo y los momentos que cada Administración establezca. Quedan exceptuados 
de este requisito los centros del Sistema de Formación Profesional pertenecientes a las 
administraciones, cuyo carácter sea el de centro especializado en innovación en 
metodologías no presenciales.

b) Disponer de los requisitos establecidos en el apartado 3 del artículo 202.

Artículo 26.  Promoción de la modalidades semipresencial y virtual de formación profesional.
1. La oferta de formación profesional en modalidades semipresencial y virtual permitirá 

combinar la formación con la actividad laboral u otras responsabilidades, así como con 
aquellas situaciones personales que dificulten la formación en régimen presencial.

2. La formación profesional en modalidades semipresencial y virtual estará organizada 
de tal forma que permita a la persona en formación un proceso de aprendizaje sistematizado 
con arreglo a una metodología apropiada a la modalidad de impartición, que deberá cumplir 
los requisitos de accesibilidad del Diseño Universal para el Aprendizaje y de seguimiento del 
proceso individual de aprendizaje, así como la atención tutorial.

3. La matrícula bajo modalidad virtual permanecerá abierta, ajustándose así a la 
demanda de las personas en formación en aquel momento en que pueda producirse, y en 
los términos recogidos en el apartado 2.b) del artículo 22 de esta disposición.

4. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, respecto de la modalidad virtual:
a) Impulsará, junto con las restantes administraciones, la generalización de las ofertas 

virtual de formación profesional. Para ello, mantendrá a disposición de aquellas 
administraciones una plataforma virtual de formación profesional que podrá utilizarse tanto 
para la modalidad exclusivamente virtual como para la parte virtual de la modalidad 
semipresencial, y elaborará y actualizará permanentemente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, materiales y recursos para esta oferta.

b) Proporcionará, en colaboración con las restantes administraciones, información 
pública actualizada de las ofertas de formación profesional en modalidad virtual.

c) Articulará una oferta de formación profesional de Grados C, D y E, de carácter 
modular, a través del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia 
(CIDEAD), que contemplará, al menos, los siguientes servicios:

1.º Ofertas modulares de Grados C, D y E de modalidad modular, bajo los criterios de 
exención del periodo de formación en empresa recogidos en el artículo 131 o el requisito, el 
caso de Grados C, establecido en el artículo 80.

2.º Formación modular complementaria que pudieran requerir las personas que superen 
un proceso de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral u otras vías, con la finalidad de que puedan obtener una titulación, 
certificado o acreditación de formación profesional.

3.º Cursos preparatorios de acceso a los Grados D.
d) Evaluará periódicamente, conjuntamente con las comunidades autónomas, las 

condiciones de impartición en modalidad virtual de las ofertas de formación profesional en 
sus distintos grados, con el fin de garantizar su calidad y de adaptarlas a los avances 
tecnológicos que pudieran incidir en esta modalidad.

5. Las administraciones públicas promoverán la colaboración para facilitar la 
interoperabilidad y accesibilidad de sus plataformas de modalidad virtual de formación 
profesional.

Artículo 27.  Aspectos específicos de la evaluación en las modalidades semipresencial y 
virtual.

1. En la modalidad virtual, además de lo establecido con carácter general en el artículo 
18 de esta disposición para todas las modalidades, la evaluación de los módulos formativos 
será realizada por el profesorado, formadores y formadoras y personas expertas, mediante 
un seguimiento del proceso de aprendizaje y una prueba de evaluación final de carácter 
presencial. El seguimiento del proceso de aprendizaje incluirá el análisis de las actividades y 
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los trabajos presentados en la plataforma virtual y realizados a lo largo de la acción 
formativa, así como la participación en las herramientas de comunicación que se 
establezcan. Los criterios de evaluación establecidos de forma cuantificada de cada una de 
las actividades que intervienen en el proceso de aprendizaje se aplicarán según lo definido 
en el proyecto formativo.

2. En la modalidad semipresencial, además de lo establecido con carácter general en el 
artículo 18 de esta disposición para todas las modalidades, la evaluación deberá combinar 
adecuadamente los instrumentos y procesos de evaluación realizados en la parte presencial 
con los instrumentos y procesos propios de la parte no presencial garantizando que la 
evaluación de los módulos formativos será realizada por el profesorado, formadores y 
formadoras y personas expertas, mediante un seguimiento del proceso de aprendizaje y una 
prueba de evaluación final de carácter presencial. El seguimiento del proceso de aprendizaje 
incluirá el análisis de las actividades y los trabajos presentados en la parte no presencial y 
desarrollada en la plataforma virtual y realizados a lo largo de la acción formativa, así como 
la participación en las herramientas de comunicación que se establezcan. Los criterios de 
evaluación establecidos de forma cuantificada de cada una de las actividades que 
intervienen en el proceso de aprendizaje se aplicarán según lo definido en el proyecto 
formativo. Los criterios de calificación en relación a las actividades de seguimiento y la 
prueba de evaluación final serán las previstas en la modalidad virtual.

3. El centro de formación será el responsable de mantener el registro de las acciones 
formativas y de evaluación de cada persona en formación.

Sección 2.ª Formación modular

Artículo 28.  Modalidad de oferta modular.
Los Grados C, D y E podrán tener oferta modular, a partir de un módulo profesional, para 

su adaptación a las necesidades y circunstancias personales y laborales, así como al ritmo 
personal de aprendizaje.

Artículo 29.  Promoción de la modalidad modular de formación profesional.
1. La oferta modular de Grados C, D y E permitirá realizar la formación en función de la 

necesidad específica de formación y el ritmo de cada persona.
2. Las administraciones impulsarán la generalización de la oferta modular de formación 

profesional asociándola a la oferta completa existente y dando prioridad a los sectores en 
crecimiento o que estén generando empleo.

Artículo 30.  Destinatarios.
1. La modalidad modular está destinada los mayores de dieciocho años. Serán 

destinatarios preferentes aquellos que, habiendo superado un procedimiento de acreditación 
de competencias profesionales, necesiten cursar uno o varios módulos profesionales para 
completar un Grado de formación profesional, o bien, personas con un certificado 
profesional, un título de Técnico o de Técnico Superior que permita ser complementado y 
especializado con esta oferta modular.

2. Excepcionalmente, se permitirá el acceso a esta modalidad a las personas mayores 
de dieciséis y menores de dieciocho años incorporados al mercado laboral y en activo, 
siempre y cuando se considere que esta modalidad se ajusta mejor a sus características 
personales.

Artículo 31.  Formato de las ofertas en modalidad modular.
1. Todas las ofertas generales o completas de Grado C, D y E conllevarán la oferta 

modular de las mismas y, en consecuencia, la posibilidad de realizar la matrícula y cursarla 
en esta modalidad, que, caso de efectuarse, no comportará ocupación de plaza general, 
sino, en su caso, a efectos de desdobles en los módulos profesionales afectados por la 
matrícula parcial.

2. Las administraciones competentes podrán adaptar la organización de la oferta 
modular y autorizar su impartición en un formato específico y propio de esta modalidad, que 
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permita concentrar la carga lectiva modular en periodos compactos, con una distribución 
temporal extraordinaria o jornadas semanales compatibles con la actividad laboral, siempre 
que quede garantizada la viabilidad, la calidad y la duración de cada módulo profesional.

3. Los centros que deseen impartir ofertas en modalidad modular con un formato horario 
específico, al que se refiere el apartado anterior, deberán contar con autorización 
administrativa específica a este efecto.

4. Con finalidad de formación permanente, integración social e inclusión en el mercado 
de trabajo de personas adultas con especiales dificultades de inserción en el mercado de 
trabajo, se permitirá el acceso a la formación modular a personas adultas con experiencia 
laboral que no reúnan las condiciones académicas establecidas para el acceso a la 
formación. En este caso, el cumplimiento de los requisitos de acceso no condicionará el 
reconocimiento de la formación modular realizada en términos de certificación, siendo 
exigibles únicamente en caso de solicitud de un certificado profesional o título 
correspondiente. A tal efecto, el centro realizará, en estos casos, el acompañamiento en el 
procedimiento de acreditación de competencias básicas para personas adultas que se 
regule, en los términos que se regule dicho acompañamiento.

5. Se favorecerá la oferta modular en entornos rurales y en zonas en declive 
demográfico, creando las adaptaciones necesarias y excepcionalidades en los requisitos de 
impartición, para hacer viable la formación y atender las condiciones y necesidades 
específicas del territorio, facilitando el acceso a estas modalidades formativas. Cuando no 
sea posible, las administraciones facilitarán ayudas que posibiliten el acceso a estas 
formaciones.

Sección 3.ª Modalidad dirigida a personas con necesidades educativas o 
formativas especiales

Artículo 32.  Finalidad.
Las ofertas de la modalidad dirigida a personas con necesidades educativas o formativas 

especiales derivadas de discapacidad u otras dificultades específicas que lo justifiquen 
tienen por finalidad facilitar el proceso de aprendizaje profesional para posibilitar la inserción 
laboral y el mantenimiento de la empleabilidad.

Artículo 33.  Destinatarios.
1. Solo podrán ser destinatarias de esta modalidad las personas cuya discapacidad o 

necesidades específicas de apoyo no les permita incorporarse a la modalidad ordinaria y 
conseguir con éxito, incluso con las medidas y alternativas organizativas y metodológicas de 
atención a la diversidad e inclusión, los resultados de aprendizaje.

2. En el caso de jóvenes escolarizados en centros del sistema educativo, los 
destinatarios deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de dieciséis años en el momento de incorporación a la formación o, 
excepcionalmente, quince años en caso de que todo el equipo docente y orientador lo 
considere la opción formativa más idónea.

b) Contar con la conformidad del alumno o alumna y, en su caso, de los padres o 
representantes legales.

c) No haber obtenido el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, cuando 
se trate de una oferta de Grado D, de ciclo formativo de grado básico.

Cuando se produzca la circunstancia contemplada en el apartado c) la oferta se centrará 
en certificados profesionales.

3. Las administraciones competentes tendrán la obligación de garantizar una oferta 
adecuada de grados A, B y C en esta modalidad para personas adultas trabajadoras que 
garantice sus oportunidades de inserción y mantenimiento en el mercado laboral.

Artículo 34.  Objetivos.
Serán objetivos específicos de esta modalidad:
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a) Formar en las competencias básicas, profesionales y para la empleabilidad propias de 
estándares de competencia profesional de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesional que permitan participar en la vida social, cultural y laboral, y 
establecer itinerarios formativos y profesionales.

b) Favorecer la posibilidad de una inserción laboral satisfactoria, mediante un 
acompañamiento personalizado de cada destinario que facilite su proceso de inserción.

Artículo 35.  Carácter y autorización de las ofertas.
1. Las administraciones competentes:
a) Podrán, en esta modalidad:
1.º Efectuar ofertas de Grado A, B, C y D, cuyo desarrollo deberá tener lugar en los 

centros que la Administración determine, garantizando, en todo caso, que capaciten y 
mantengan actualizadas a las personas con discapacidad en su itinerario profesional a lo 
largo de su vida laboral.

2.º Autorizar flexibilizaciones en la estructura, programa y organización específica de las 
ofertas, siempre que ello no modifique el perfil profesional, las competencias y los resultados 
de aprendizaje vinculados a la acreditación, el certificado o el título; o, de modificarse 
aquellos, autorizar la emisión de una certificación académica que recoja los resultados de 
aprendizaje incluidos en la oferta específica.

3.º Flexibilizar la duración de las ofertas, así como en las condiciones de permanencia y 
los horarios, con el fin de atender las necesidades de las personas en formación.

b) Determinarán los requisitos para autorizar la impartición de esta oferta en los centros 
de titularidad municipal, de entidades sociales del tercer sector sin ánimo de lucro para la 
inserción laboral, en centros de segunda oportunidad y en centros privados.

Estos centros decidirán sobre la propuesta de concesión de las acreditaciones, 
certificados y títulos para los que estén autorizados y estarán adscritos, en el caso de títulos 
básicos de Grado D, a centros públicos de formación profesional, a efectos de solicitud de la 
expedición de los mismos, en los términos establecidos con carácter general.

c) Definirán los perfiles docentes complementarios a los propios de cada oferta 
formativa, así como los recursos materiales y humanos de apoyo necesarios en esta 
modalidad, entre los que deberán figurar, en todo caso y de manera diferenciada, la tutoría y 
la orientación.

d) Podrán proponer la incorporación al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación 
Profesional aquellos programas diseñados en los que existan evidencias de éxito y ajuste al 
perfil de sus destinatarios; programas cuya oferta, una vez incorporados al catálogo, tendrá 
validez en todo el territorio nacional.

2. Las ofertas deberán ajustarse a las características y el perfil de las personas 
destinatarias, promoviendo la adquisición de aquellos estándares de competencia o 
elementos de competencia incluidos en la oferta formativa, y promoviendo la fase de 
formación en las empresas, en los términos y periodo en que el equipo docente lo considere 
adecuado.

3. En las ofertas de formación profesional bajo esta modalidad en el sistema educativo, 
las personas escolarizadas en centros ordinarios o en centros de educación especial podrán 
permanecer, al menos, hasta los 21 años cumplidos en el año natural en que finalice el 
curso; plazo que podrá ser excepcionalmente ampliado por un año cuando el equipo docente 
considere que dicha ampliación hará posible la consecución de los resultados de 
aprendizaje.

4. En ningún caso los agrupamientos en esta modalidad podrán superar un máximo de 
12 personas, debiendo efectuarse en función de la singularidad y necesidades de las 
mismas y de los módulos profesionales impartidos.

5. En esta modalidad, la metodología deberá:
a) Tener carácter globalizador y promover la integración de las competencias y los 

resultados de aprendizaje incluidos en el programa, en cuyos módulos se desarrollarán 
específicamente la comprensión lectora y la capacidad de expresión en público.
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Conforme al aludido carácter integrador, la programación de cada uno de los módulos y 
la actividad del equipo docente responderán a metodologías activas basadas en proyectos, 
conducentes a facilitar a cada persona en formación la transición e integración en la vida 
activa y ciudadana en un contexto de respeto a los distintos ritmos de aprendizaje, el 
enfoque práctico de la formación y el fomento de las competencias trasversales y para la 
empleabilidad.

b) Adaptarse, en todo caso, a las necesidades y características de las personas que los 
cursen, y a la adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente y las 
competencias profesionales, prestando especial atención, a tal efecto, a las personas que no 
hayan alcanzado todas las competencias para la empleabilidad y previendo propuestas 
alternativas que posibiliten la consecución de los resultados de aprendizaje.

6. Las administraciones podrán autorizar organizaciones diferenciadas de las ofertas en 
esta modalidad, ampliando la duración que la oferta formativa tiene con carácter general, así 
como la duración del periodo de formación en empresa u organismo equiparado. Podrán 
incorporar módulos específicos vinculados a profundizar en las competencias personales y 
para la empleabilidad.

7. Los centros u organismos que impartan esta modalidad procurarán establecer 
acuerdos con entidades que faciliten el tránsito de las personas con discapacidad al mundo 
laboral, una vez finalizada su formación.

Artículo 36.  Evaluación.
La evaluación de esta modalidad tendrá carácter continuo, formativo, integrador, 

conforme al Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y priorizará la dimensión práctica de 
los aprendizajes.

Sección 4.ª Modalidad dirigida a personas con especiales dificultades 
formativas o de inserción laboral

Artículo 37.  Ofertas.
Las administraciones competentes podrán efectuar ofertas específicas de formación 

profesional en esta modalidad, dirigidas, con fines de cualificación profesional e integración 
social, a los siguientes destinatarios:

a) Personas mayores de dieciséis años sin cualificación e incorporadas a la vida laboral 
o que hayan abandonado el sistema educativo, para permitirles la obtención de un 
certificado profesional o un título de formación profesional.

b) Personas mayores de dieciséis años que no hayan desarrollado su historia escolar en 
el sistema educativo español, y que tengan dificultades para incorporarse al mismo.

c) Personas o grupos desfavorecidos en el mercado de trabajo o en riesgo de exclusión 
social.

Artículo 38.  Participación de la administración local y otras administraciones y 
organizaciones.

1. Las administraciones competentes promoverán la colaboración y participación de la 
administración local, las entidades sociales del tercer sector para la inserción laboral y los 
centros de segunda oportunidad en las ofertas de Grado A, B, C y D de grado básico a que 
se refiere esta sección. Estos centros:

a) Deberán cumplir los requisitos previstos para la impartición de cada una de las ofertas 
del Sistema de Formación Profesional y disponer de la correspondiente autorización de la 
Administración competente.

b) Decidirán sobre la propuesta de concesión de las acreditaciones, certificados y títulos 
para los que estén autorizados.

c) Estos centros estarán adscritos a centros públicos de formación profesional, a los 
efectos, al menos, de la expedición de títulos básicos de Grado D en los términos 
establecidos con carácter general para los centros privados que imparten enseñanzas de 
formación profesional de grados D.
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2. Los centros que, respetando en todo caso la escolaridad obligatoria, acojan a jóvenes 
a partir de los 16 años podrán considerarse, en los términos que determine cada 
Administración competente, parte de la red de segunda oportunidad incluida en el Sistema 
de Formación Profesional, y podrán establecerse dinámicas con centros públicos de 
formación profesional, con los que realizar actividades formativas combinadas o proyectos 
conjuntos para determinados perfiles de alumnado en riesgo de abandono temprano.

Artículo 39.  Formación vinculada a la autorización de residencia.
Las ofertas de formación profesional darán opción a la autorización de residencia 

temporal de un año por arraigo de la formación, contemplada en el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social.

Los ciudadanos de países no pertenecientes a la Unión Europea que acrediten ser 
titulares de dicha autorización de residencia por arraigo para la formación, podrán obtener 
autorización para la matriculación y realización de una formación de los grados del Sistema 
de Formación Profesional previstos en el párrafo anterior.

La autorización de residencia y trabajo quedará supeditada, en todo caso, a la 
superación de la formación correspondiente y la presentación de un contrato de trabajo ante 
el órgano competente en las condiciones recogidas en la normativa de extranjería.

Sección 5.ª Modalidad destinada al personal militar

Artículo 40.  Objetivo.
El objetivo compartido por el Sistema de Formación Profesional y las Fuerzas Armadas 

es la generación de oportunidades de desarrollo personal y profesional para el personal 
militar, que facilite su preparación profesional, su promoción interna o su reincorporación al 
ámbito laboral civil al término de su relación de servicios profesionales con las Fuerzas 
Armadas.

En el caso del personal militar de tropa y marinería se facilitará la obtención, al menos, 
de un título de Grado D, Técnico de Formación Profesional, de acuerdo con la normativa 
específica de las Fuerzas Armadas en esta materia.

Artículo 41.  Carácter de la modalidad.
1. Serán las Fuerzas Armadas, en los términos establecidos en los convenios suscritos 

con el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las autorizaciones 
correspondientes, las responsables de impartir ofertas de formación profesional en los 
centros docentes militares autorizados, en modalidad presencial o virtual, completa o 
modular.

2. Las ofertas de formación profesional de esta modalidad están destinadas 
exclusivamente al colectivo del personal militar y se regirán por lo establecido en su 
normativa específica, siempre que ello no contradiga la regulación del Sistema de Formación 
Profesional. Los centros docentes militares podrán adaptar los currículos correspondientes a 
las circunstancias singulares del entorno profesional de las Fuerzas Armadas.

3. Los centros docentes militares autorizados para impartir enseñanzas de formación 
profesional se podrán integrar en la red de centros públicos del sistema educativo de la 
comunidad autónoma en cuyo territorio radiquen, a efectos de la provisión de plazas y 
movilidad del profesorado.

4. Las ofertas formativas de formación profesional en esta modalidad podrán adaptar su 
organización temporal, en función de las necesidades de desempeño profesional o de 
compatibilidad con otras formaciones, sin perjuicio del cumplimiento de la duración 
prescriptiva del currículo establecido.

Artículo 42.  Financiación.
La financiación de esta modalidad de formación profesional se realizará, 

preferentemente y en base a razones de interés público y social, mediante la concesión 
directa de subvenciones. Su otorgamiento se instrumentará mediante la formalización de un 
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convenio de colaboración entre la unidad u órgano del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional que se determine y los beneficiarios, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el reglamento aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El convenio suscrito, de acuerdo con el presente real 
decreto, podrá prorrogarse siempre que exista crédito presupuestario para tal finalidad.

En el caso de ayudas dirigidas a la Administración General del Estado, en el marco de 
los convenios suscritos para formación de los militares de tropa y marinería que mantienen 
una relación de carácter temporal con las Fuerzas Armadas, la Administración Pública 
competente podrá anticipar hasta el 100 por cien de la subvención concedida.

Sección 6.ª Modalidad destinada a personas en situación de privación de 
libertad

Artículo 43.  Objetivo.
Esta modalidad, que ha de desarrollarse en el marco del Sistema de Formación 

Profesional y el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento penitenciario, tiene por objetivo garantizar el acceso exclusivamente a las 
personas en situación de privación de libertad a ofertas de formación profesional que faciliten 
una mejora de su cualificación profesional y, consecuentemente, su inserción profesional y 
social.

Artículo 44.  Articulación de la modalidad.
1. En esta modalidad de formación profesional corresponderá:
a) Al Ministerio del Interior, a través de la unidad u organismo que determine el órgano 

competente en materia de instituciones penitenciarias del Ministerio del Interior:
1.º La planificación de la oferta del Sistema de Formación Profesional en esta modalidad.
2.º La impartición de las ofertas correspondientes en los términos establecidos en los 

acuerdos al efecto suscritos con el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las 
autorizaciones otorgadas por este.

b) Al Ministerio de Educación y Formación Profesional:
1.º La autorización, el seguimiento, el control y la evaluación de la programación de 

ofertas de formación profesional, en los términos que recoja el acuerdo suscrito con el 
Ministerio del Interior, salvo en el supuesto de comunidades autónomas que hayan asumido 
competencias en materia penitenciaria.

Las comunidades autónomas que cuenten con competencias en materia penitenciaria 
financiarán la gestión de la iniciativa de estas ofertas formativas con cargo a los fondos que 
les distribuya anualmente el Ministerio de Educación y Formación Profesional para la 
financiación de acciones formativas de formación profesional.

2.º La verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos de espacios, instalaciones 
y equipamientos especificados en la normativa básica que regule las ofertas formativas de 
formación profesional para las que se acredita el centro correspondiente. A este efecto y por 
lo que hace a los requisitos referidos a normativa industrial e higiénica sanitaria 
correspondiente y a las medidas de accesibilidad universal de los participantes, se estará a 
lo dispuesto en la normativa de aplicación en el ámbito del Ministerio del Interior.

2. El órgano del Ministerio del Interior competente en materia de instituciones 
penitenciarias deberá formular anualmente la solicitud de programación de las acciones 
formativas, con indicación, al menos, de la denominación del centro de formación, su número 
de censo, las ofertas formativas de Grados A,B, C, D y E que se pretenden impartir y su 
código, la modalidad completa o modular, el número de alumnos, el número de horas a 
impartir y, en su caso, la planificación de la formación en empresa u organismo equiparado.

3. Las ofertas formativas en esta modalidad:
a) Podrán incluir módulos de formación complementaria idóneos para mejorar la 

empleabilidad del colectivo a que esté dirigida la formación.
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b) Se efectuará preferentemente en forma presencial, pudiendo serlo de forma virtual en 
circunstancias justificadas y en los términos acordados en la autorización de la oferta.

c) Podrán incluir ofertas destinadas a personas con necesidades educativas o formativas 
especiales, en el caso de estar abiertas a personas con discapacidad.

d) Podrá desarrollarse, conforme a lo dispuesto en el Reglamento penitenciario, dentro 
de los establecimientos penitenciarios o en otros lugares. A estos efectos, las instalaciones 
de los centros penitenciarios y los lugares alternativos de prestación deberán:

1.º Estar acreditados como centros del Sistema de Formación Profesional en el Registro 
General de Centros del Sistema de Formación Profesional, conforme a la Ley Orgánica 
3/2022 y su desarrollo reglamentario.

2.º Solicitar autorización a la unidad competente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para la impartición de las ofertas formativas que vayan a impartir.

No se podrá iniciar ninguna acción formativa del Sistema de Formación Profesional sin 
disponer de ambos requisitos.

4. Las referencias al Ministerio del Interior y al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional realizadas en los apartados de este artículo se entenderán realizadas a los 
organismos competentes de las comunidades autónomas con competencias en materia 
penitenciaria.

Artículo 45.  Financiación.
La financiación de esta modalidad de formación profesional se realizará, 

preferentemente y en base a razones de interés público y social, mediante la concesión 
directa de subvenciones. Su otorgamiento se instrumentará mediante la formalización de un 
convenio de colaboración entre la unidad u órgano del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional que se determine y el órgano designado por el Ministerio del Interior, de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que tendrá 
la validez que se determine. El primer convenio suscrito, de acuerdo con el presente real 
decreto, podrá prorrogarse siempre que exista crédito presupuestario para tal finalidad.

En el caso de ayudas dirigidas a la Administración General del Estado, en el marco de 
los acuerdos suscritos para formación de las personas en situación de privación de libertad, 
la Administración pública competente podrá anticipar hasta el 100 por cien de la subvención 
concedida.

La financiación prevista en el presente artículo se regula sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 44.1.b).1.º, para las comunidades autónomas que cuenten con competencias en 
materia penitenciaria.

Sección 7.ª Otros programas formativos

Artículo 46.  Objetivo.
El objetivo de esta modalidad es el logro por toda la población activa de, al menos, una 

formación de educación secundaria postobligatoria de carácter profesional o equivalente, 
mediante ofertas reconocidas y acreditadas en el marco del Sistema de Formación 
Profesional en los Grados A, B, C y D de grado medio.

Artículo 47.  Carácter e identificación de la modalidad.
1. Se entenderá por otros programas formativos aquellos que, pudiendo incluir formación 

complementaria adaptada a las características especiales del colectivo beneficiario que 
favorezca la adquisición de las competencias básicas de la educación básica y el inicio de un 
itinerario formativo personal, tengan una duración variable y reúnan los siguientes requisitos:

a) No coincidir en su estructura con alguna oferta formativa de cualquier Grado ya 
contemplada en el Catálogo de Ofertas de Formación Profesional.

b) Estar compuestos, en al menos el 75 % de su duración, por uno o más módulos 
profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la letra b) del 
apartado 1, en cuanto aplicable a los programas formativos en el grado D, en los términos del 
fundamento jurídico 5 B) a), por Sentencia del TC 82/2025, de 26 de marzo. Ref. BOE-
A-2025-8977

2. Será la Administración competente quien realice el diseño específico de cada una de 
estos programas.

Artículo 48.  Articulación de la modalidad.
1. Las administraciones competentes deberán prever programas formativos para las 

personas mayores de diecisiete años que hayan abandonado prematuramente el sistema 
educativo sin alcanzar cualificación profesional alguna, dirigidos a posibilitar la obtención de 
una acreditación, certificado o título de Formación Profesional que facilite su empleabilidad.

2. Las administraciones competentes en materia de formación profesional podrán prever, 
diseñar o autorizar programas formativos dirigidos a posibilitar la obtención de una 
acreditación, certificado o título de formación profesional que facilite la empleabilidad para 
las personas mayores de dieciséis años en los que se de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que hayan abandonado prematuramente el sistema educativo sin alcanzar 
cualificación profesional alguna.

b) Que necesiten mejorar su cualificación hasta alcanzar la establecida en el artículo 46 
para esta modalidad.

3. Además de los centros del Sistema de Formación Profesional, podrán solicitar e 
impartir ofertas de esta modalidad:

a) Las administraciones locales y provinciales sin competencia en materia de formación 
profesional.

b) Las organizaciones, entidades, asociaciones o centros de segunda oportunidad, todas 
ellas sin ánimo de lucro, que trabajen con el perfil de los destinatarios de estos programas 
formativos.

Todas las entidades enumeradas en el párrafo anterior deberán:
1.º Solicitar y obtener, con carácter previo al inicio de los correspondientes programas 

formativos, la pertinente autorización de la Administración competente, de forma expresa o 
por silencio positivo transcurrido el plazo máximo para la resolución de la correspondiente 
solicitud y su notificación.

2.º Estar adscritas a centros públicos de formación profesional que impartan ofertas de 
formación profesional de la misma familia profesional, en el caso de que la oferta formativa 
sea de títulos básicos de Grado D del Sistema de Formación Profesional.

4. Corresponde a las administraciones competentes:
a) Determinar los requisitos para la autorización de estas ofertas formativas por parte de 

las entidades recogidas en el apartado 2, incluyendo, como mínimo, la presentación del 
programa formativo, su relación con el Catálogo Modular de Formación Profesional, las 
ocupaciones de referencia, el cumplimiento de la duración mínima y los requerimientos de 
espacios, equipamientos y profesorado, personal formador o expertos previstos de acuerdo 
con los perfiles docentes necesarios y el proceso de evaluación.

b) Supervisar y controlar estas ofertas de formación en el marco del Sistema de 
Formación Profesional.

5. Todos los centros del Sistema de Formación Profesional que impartan esta modalidad 
de otros programas formativos serán susceptibles de participar de la financiación asociada a 
ella.
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Artículo 49.  Efectos de los programas formativos.
La superación de los programas formativos conducirá a la obtención de una acreditación, 

certificado o título, que deberá ser expedido por la Administración competente en materia de 
formación profesional y tendrá valor acreditable y acumulable en el Sistema de Formación 
Profesional. Ninguna otra Administración o entidad podrá emitir certificaciones con validez en 
el Sistema de Formación Profesional.

Sección 8.ª Programas formativos en empresa u organismo equiparado

Artículo 50.  Objetivo.
Los programas formativos en empresa u organismo equiparado constituyen la oferta 

formativa del Sistema de Formación Profesional dirigido directamente a atender las 
necesidades formativas de la empresa y su personal trabajador, en el ámbito del Sistema de 
Formación Profesional, preferentemente conducentes a un certificado profesional de nivel 2 
o a un título de Técnico de Formación Profesional.

Artículo 51.  Requisitos y articulación.
1. Las empresas u organismos equiparados podrán desarrollar programas formativos del 

Sistema de Formación Profesional dirigidos a personas por ellas contratadas.
2. Tendrá preferencia en esta modalidad la fórmula de programas formativos dirigidos a 

personas que hayan abandonado el sistema educativo y no dispongan de titulación 
profesional y cuya superación sea progresivamente conducente a un certificado profesional 
de nivel 2 o a un título de Técnico de Formación Profesional.

3. Los programas formativos en empresas tendrán una organización basada en la 
selección de módulos profesionales o resultados de aprendizaje del Catálogo Modular de 
Formación Profesional que la empresa u organismo equiparado decida, conjuntamente, en 
su caso, con el centro de formación. La empresa podrá incorporar complementos formativos 
que respondan a aspectos o procesos propios y específicos de su empresa, hasta en un 
25 % del programa.

4. El desarrollo de estos programas requerirá:
a) La solicitud de autorización por la empresa a la Administración competente en 

formación profesional, a efectos de reconocimiento, certificación y registro y, en su caso, 
financiación.

b) La suscripción de un convenio u otra fórmula jurídica de colaboración entre la 
empresa u organismo equiparado, la administración educativa y la administración laboral, 
que se mantendrá en el tiempo incorporando las solicitudes de programas formativos de 
formación profesional realizados anualmente.

5. El convenio deberá precisar:
a) El alcance del compromiso formativo de la empresa u organismo equiparado, en el 

marco del sistema, así como los programas de formación.
b) La flexibilidad en el régimen de trabajo que permita a las personas trabajadoras 

participantes realizar los periodos de formación, con carácter gratuito, incluso fuera de la 
empresa, si la formación requiriera la presencia en un centro de formación profesional.

c) La flexibilidad, en su caso, de los requisitos de impartición para adaptarse a la realidad 
de la empresa, respetando la calidad requerida de la formación y lo establecido al respecto 
en la normativa aplicable.

d) El cumplimiento de los derechos de información y participación que se reconozcan, en 
la normativa laboral, a los representantes legales de las personas trabajadoras o personas 
delegadas de formación en la empresa u organismo equiparado.

6. El anexo anual al acuerdo o mecanismo alternativo de colaboración deberá establecer, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) La oferta u ofertas a las que, de entre las integradas en el Catálogo Nacional de 
Ofertas de Formación Profesional, responda el o los programas formativos y la identificación 
de los resultados de aprendizaje previstos.
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b) El contenido del programa o programas de formación y, para cada uno de ellos, las 
actividades a desarrollar y la forma de evaluar el progreso del trabajador.

c) El alcance del compromiso formativo que corresponda a la empresa u organismo 
equiparado, así como la flexibilidad en el régimen de trabajo en su seno que permita a las 
personas trabajadoras participantes realizar los periodos en el centro de formación 
profesional.

d) La duración del programa, garantizando que la citada duración permita la adquisición 
por la persona trabajadora de los resultados de aprendizaje o los diferentes módulos 
profesionales.

e) La información y participación que se reconozca a los representantes legales de las 
personas trabajadoras o personas delegadas de formación en la empresa u organismo 
equiparado.

5. Cada uno de los programas que prevean fases o momentos en el centro de formación 
deberá contar con un tutor o tutora en el centro de formación profesional y un tutor o tutora 
en la empresa u organismo equiparado. En el caso de que la propia empresa disponga de 
centro de formación autorizado y registrado en el Registro de Centros del Sistema de 
Formación Profesional, únicamente se requerirá un tutor.

Asimismo, todos los resultados de aprendizaje o módulos profesionales deberán tener 
asignado una persona docente, formadora o experta, encargada de la programación, 
desarrollo, seguimiento y evaluación de la persona trabajadora en formación.

6. La formación podrá tener una duración de hasta el doble del tiempo previsto con 
carácter general, combinando, en una misma semana, el trabajo remunerado en la empresa 
u organismo equiparado y, en su caso, la formación en el centro de formación 
correspondiente.

Artículo 52.  Financiación.
El Ministerio de Educación y Formación Profesional, así como las administraciones 

autonómicas competentes, podrán realizar convocatorias periódicas con líneas de ayudas 
para la formación profesional en esta modalidad, en formato de programas formativos en 
empresa u organismo equiparado, destinadas a empresas, asociaciones empresariales y 
entidades sin ánimo lucro.

TÍTULO II
Grados del Sistema de Formación Profesional

CAPÍTULO I
Grado A. Acreditación parcial de competencia o microacreditaciones

Artículo 53.  Ordenación.
1. El Grado A, o microacreditaciones, constituye la oferta elemental del Sistema de 

Formación Profesional, destinada, de preferencia, a las personas trabajadoras con 
necesidad de actualización de sus competencias.

2. Las Acreditaciones parciales de competencia Grado A, podrán ser de nivel 1, nivel 2 o 
nivel 3, en función de los elementos de competencia a los que respondan sus resultados de 
aprendizaje.

3. Las microacreditaciones tendrán, con carácter general, carácter parcial y acumulable 
en el Sistema de Formación Profesional, respecto de los grados B, C o D en los que sus 
bloques formativos se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.

4. Las formaciones de Grado A no podrán incorporar complementos formativos o 
formaciones que no se correspondan con resultados de aprendizaje vinculados a estándares 
de competencia, salvo que tengan correspondencia con el desempeño específico 
profesional.

5. Excepcionalmente, el Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá 
incorporar, en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional de Grado A o 
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microacreditaciones, formaciones vinculadas a ofertas no formales realizadas por el sector 
productivo, siempre y cuando se enmarquen en el ámbito de la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional recogido en la presente norma y en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo.

6. Las acreditaciones parciales de competencia fruto de la fragmentación de módulos 
profesionales solo serán acreditables en el marco del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 54.  Currículo, duración y acceso.
1. De acuerdo con la competencia a que hace referencia el artículo 5, la definición del 

currículo de una Acreditación parcial de competencia estará determinada, con carácter 
general, por parte de los resultados de aprendizaje de un mismo módulo profesional, 
contemplados en un Grado B. El currículo de una Acreditación parcial de competencia 
quedará determinado por la norma que establezca, además, la oferta formativa en que está 
integrada y sus elementos del currículo.

2. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional la aprobación de 
propuestas de Acreditaciones parciales de competencia, así como su currículo, y deberán 
quedar incorporadas al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

3. La duración de la Acreditación parcial de competencia estará directamente 
determinada por la estimación de horas destinadas a los resultados de aprendizaje incluidos 
en ella.

4. No se exigen requisitos académicos o profesionales de acceso para cursar una 
Acreditación parcial de competencia. Corresponderá a la Administración competente la 
comprobación de que las personas candidatas poseen las habilidades comunicativas y 
básicas suficientes para cursar con aprovechamiento la formación. Esta comprobación 
deberá realizarse de manera previa a cada oferta formativa.

Artículo 55.  Flexibilidad de la oferta de Grado A.
Las administraciones competentes podrán desagregar resultados de aprendizaje de 

grados B, C y D para formar acreditaciones parciales de competencia diferentes de las 
establecidas con carácter general. Estas no tendrán validez estatal, sino autonómica, hasta 
tanto la Administración competente solicite y quede aprobada su incorporación al Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional. La incorporación a dicho catálogo por este 
procedimiento se realizará de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 56.  Planificación y programación de ofertas de Grado A.
1. Las administraciones competentes planificarán, oídos los informes de detección de 

necesidades formativas del órgano territorial de participación creado por aquellas, las ofertas 
de Grado A junto con las del resto de grados, para garantizar la complementariedad general 
que debe regir en la oferta integrada de formación profesional.

Además de la planificación prevista, las administraciones atenderán las necesidades 
formativas sobrevenidas y que se ajusten a este grado.

2. Podrán ofertar acreditaciones parciales de competencia todos los centros del Sistema 
de Formación Profesional que cumplan los requisitos previstos para cada especialidad de 
este grado y, en el caso de centros privados, estén autorizados por la Administración 
competente.

Las administraciones podrán ajustar y limitar los requisitos de espacios y equipamientos 
previstos a los referidos estrictamente a los resultados de aprendizaje específicos de la 
oferta de Grado A, sin que se requiera el cumplimiento de la totalidad de requisitos previstos 
para los grados B, C o D en que están incluidos.

Artículo 57.  Evaluación y titulación.
1. Los métodos e instrumentos de evaluación de los bloques formativos se adecuarán a 

la naturaleza de los distintos tipos de resultados de aprendizaje a comprobar, de manera que 
se garantice la objetividad, fiabilidad y validez de la evaluación, así como su accesibilidad, de 
acuerdo con el artículo 18 de esta disposición.
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2. La evaluación final atenderá a la totalidad de los resultados de aprendizaje. Para 
poder presentarse a la prueba de evaluación final de bloque formativo la persona en 
formación deberá justificar una asistencia de, al menos, el 75 por ciento de las horas totales 
del mismo en la modalidad presencial, o un 75 por ciento de las actividades de aprendizaje 
en la modalidad virtual realizadas y superadas en, al menos, el 70 ciento, con independencia 
de las horas de conexión. Estos criterios no serán de aplicación en el caso de 
microacreditaciones vinculadas a ofertas no formales del sector productivo a las que se 
refiere el apartado 5 del artículo 53, que contarán con sus propios criterios de superación.

3. La acreditación parcial de competencia no generará certificación alguna en caso de no 
superación de la totalidad de la formación.

4. La formación no tendrá una calificación numérica, y quedará reflejada como 
«superada o «no superada».

5. El profesorado, el personal formador y experto reflejarán documentalmente los 
resultados obtenidos por las personas en formación en los distintos instrumentos de 
evaluación aplicados, de acuerdo con el artículo 19 de esta disposición.

6. La superación de un Grado A conduce a la obtención de una acreditación parcial de 
competencia de nivel 1,2 o 3.

Estas acreditaciones, que surtirán efecto desde su inscripción en el Registro Estatal de 
Formación Profesional, tendrán carácter oficial y validez académica en el marco del Sistema 
de Formación Profesional y profesional, en todo el territorio nacional y serán expedidos por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional y los órganos responsables en las 
comunidades autónomas. Quedan excluidas las Acreditaciones parciales de competencia no 
incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, que tendrán validez 
autonómica, y no podrán ser expedidos en los formatos previstos para aquellas.

CAPÍTULO II
Grado B. Certificado de competencia

Artículo 58.  Ordenación.
1. El Grado B constituye una oferta formativa de carácter parcial del Sistema de 

Formación Profesional, coincidente con un módulo profesional incluido en el Catálogo 
Modular de Formación Profesional, destinada, de preferencia, a las personas trabajadoras 
con necesidad de actualización de sus competencias. Siempre estará asociada a uno o 
varios estándares de competencia profesional.

2. Los certificados de competencia, Grado B, podrán ser de nivel 1, nivel 2 o nivel 3, en 
función del o los estándares de competencia a que esté asociado el módulo profesional.

3. No serán constitutivos de certificados de competencia los módulos no asociados al 
Catálogo de Estándares de Competencias Profesionales.

Artículo 59.  Currículo.
1. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional la aprobación de 

propuestas de certificados de competencia y la definición del currículo.
2. El currículo de un certificado de competencia coincidirá con el definido para el módulo 

profesional contenido en las ofertas de Grado C o D, y se regirá por lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 12 de esta disposición.

3. La duración será asimismo coincidente con la establecida para el módulo profesional 
que lo constituye en las ofertas de grados C y D.

Artículo 60.  Programación del centro.
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional que impartan Certificados de 

competencia presentarán una programación que incluirá la planificación del desarrollo del 
módulo profesional, una estimación de las fechas previstas para la evaluación, los espacios 
en los que esta se llevará a cabo, los instrumentos de evaluación que serán utilizados y la 
duración que conlleva su aplicación.
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2. Cuando un centro del Sistema de Formación Profesional proponga la totalidad de los 
grados B que componen un Grado C estará obligado a contemplar la oferta de la realización 
de un periodo de formación en empresa u organismo equiparado de ochenta horas, para 
aquellas personas en formación que estuvieran interesadas en obtener un Grado C por 
acumulación de los grados B.

Artículo 61.  Acceso.
No se exigen requisitos académicos o profesionales de acceso para un certificado de 

competencia. Corresponderá a la Administración responsable la comprobación de que las 
personas candidatas poseen las habilidades comunicativas en el idioma de la formación y 
personales y sociales básicas suficientes para cursar con aprovechamiento la formación. 
Esta comprobación deberá realizarse de manera previa a cada oferta formativa.

Artículo 62.  Planificación y programación de la oferta.
1. Las administraciones competentes planificarán, atendiendo a las propuestas del 

órgano territorial de participación creado al efecto, las ofertas de Grado B junto con las del 
resto de Grados, para garantizar la complementariedad debida en el Sistema de Formación 
Profesional. Las administraciones podrán ajustar y limitar los requisitos de espacios y 
recursos regulados para las formaciones de mayor amplitud a los referidos estrictamente al 
módulo profesional específico de la oferta de Grado B, sin que se requiera el cumplimiento 
de la totalidad de requisitos previstos para los grados C o D en que estén incluidas.

Además de la planificación prevista, las administraciones atenderán las necesidades 
formativas sobrevenidas y que se ajusten a este grado.

2. Podrán ofertar certificados de competencia todos los centros del Sistema de 
Formación Profesional que cumplan los requisitos previstos para cada especialidad y, en el 
caso de centros privados, estén autorizados por la Administración competente. No podrán 
ofertar certificados de competencia centros que no pertenezcan al Sistema de Formación 
Profesional.

Artículo 63.  Evaluación de la formación.
1. Se llevará a cabo una evaluación continua con objeto de comprobar la adquisición de 

los competencias profesionales y resultados de aprendizaje, de acuerdo con lo recogido en 
al artículo 18 de esta disposición.

2. La evaluación final atenderá a la globalidad del módulo profesional. Para poder 
presentarse a la prueba de evaluación final del módulo profesional el alumno o alumna 
deberán justificar una asistencia de, al menos, el 75 por ciento de las horas totales del 
mismo en la modalidad presencial o un 75 por ciento de las actividades de aprendizaje en la 
modalidad virtual realizadas y superadas en, al menos, el 70 ciento, con independencia de 
las horas de conexión.

3. La formación tendrá una calificación numérica, entre uno y diez, sin decimales, y 
quedará reflejado como «superado o «no superado» junto a la citada calificación numérica. 
Se consideran positivas las puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos.

4. El profesorado, personal formador y experto reflejarán documentalmente los 
resultados obtenidos por la persona en formación en los distintos instrumentos de evaluación 
aplicados, de acuerdo con el artículo 19 de esta disposición.

Artículo 64.  Titulación y efectos.
1. La superación de un Grado B conduce a la obtención de un certificado de 

competencia.
2. Los certificados de competencia tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio 

nacional, y serán expedidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.

3. Tendrán validez profesional y académica en el marco del Sistema de Formación 
Profesional, en tanto que permiten la continuidad del itinerario formativo y la progresión hacia 
un Grado C o D.
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Artículo 65.  Vías de obtención del Grado B de formación profesional.
El Grado B de formación profesional podrá obtenerse por cualquiera de las siguientes 

vías:
a) Por superación de la oferta formativa de Grado B.
b) Por acumulación de certificados parciales de competencia de Grado A que completen 

la totalidad del currículo del módulo profesional constitutivo del Grado B.
c) Por la superación de la prueba libre del módulo profesional, en caso de estar incluido 

en un Grado D.
d) Por la acreditación de todos los estándares de competencia asociados a la oferta 

formativa mediante el procedimiento de acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías.

Artículo 66.  Expedición de los Certificados de competencia.
1. Los certificados de competencia se expedirán a quienes lo soliciten y se encuentren 

en una de estas situaciones:
a) Haber superado la formación conducente a la obtención del certificado de 

competencia.
b) Haber obtenido la acreditación de todos los estándares de competencia mediante el 

procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral u otras vías.

c) Haber superado todas las ofertas de Grado A que componen el certificado de 
competencia.

2. El certificado de competencia no generará certificaciones en caso de no superación de 
la totalidad de la formación.

3. La expedición de los certificados de competencia corresponderá a las 
administraciones competentes, que deberán inscribirlo en el registro autonómico 
correspondiente, así como en el Registro Estatal de Formación Profesional.

CAPÍTULO III
Grado C. Certificado profesional

Artículo 67.  Ordenación.
1. El Grado C constituye una oferta formativa del Sistema de Formación Profesional 

asociada a un perfil profesional con significación en el mercado laboral, destinada, de 
preferencia, a las personas trabajadoras o a jóvenes mayores de dieciocho años. 
Excepcionalmente podrán cursarlos jóvenes mayores de 16 años que hayan abandonado el 
sistema educativo.

2. Los certificados profesionales, Grado C, podrán ser de nivel 1, 2 y 3, en función de los 
estándares de competencia a que estén asociados sus módulos profesionales.

3. Las ofertas de Grado C deberán tener por objeto exclusivamente módulos 
profesionales incluidos previamente en el Catálogo Modular de Formación Profesional y 
asociados al Catálogo de Estándares de Competencias Profesionales. Excepcionalmente, 
una oferta de Grado C podrá incorporar un módulo profesional no incluido en el dicho 
Catálogo Modular, siempre que se considere imprescindible como soporte para la 
adquisición de los resultados de aprendizaje del resto de módulos profesionales asociados al 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

4. Los certificados profesionales tendrán carácter parcial y acumulable del Sistema de 
Formación Profesional, cuando existan grados D en los que sus módulos profesionales se 
encuentren contenidos en su totalidad o en parte.

Artículo 68.  Currículo.
1. De acuerdo con la competencia a que hace referencia el artículo 5, corresponde al 

Ministerio de Educación y Formación Profesional la aprobación de propuestas de certificados 
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profesionales y la definición de su currículo, quedando incorporados al Catálogo Nacional de 
Ofertas de Formación Profesional.

2. Las disposiciones estatales que establezcan un certificado profesional deberán, como 
mínimo, precisar, los siguientes extremos:

a) Identificación del certificado profesional:
Denominación.
Familia o familias Profesionales.
Nivel en el Sistema de Formación Profesional.
Duración, que se verá afectada por lo establecido en el apartado 3 de este artículo.
Nivel en el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje permanente y sus 

correspondencias con los marcos europeos.
b) Perfil profesional:
Relación de estándares de competencia del Catálogo Nacional de Estándares de 

Competencias Profesionales incluidas.
c) El entorno profesional, que incluye, entre otros, las ocupaciones y puestos de trabajo.
d) Currículo básico:
Competencia general, competencias profesionales y para la empleabilidad.
Definición de los módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional.
e) Parámetros básicos del contexto formativo y, en concreto, los espacios y los 

equipamientos, así como las titulaciones y especialidades del profesorado, formadores y 
personas expertas del sector productivo u otros perfiles colaboradores.

f) Requisitos del profesorado, personas formadoras y personas expertas.
g) Información sobre los requisitos necesarios según la legislación vigente para el 

ejercicio profesional, en su caso.
3. Los currículos conducentes a un certificado profesional se rigen por:
a) Si el Certificado Profesional no estuviera incluido en un Grado D, el currículo a impartir 

será el aprobado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, tanto en su 
estructura, diseño de módulos profesionales y duración, de acuerdo con el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

b) Si el Certificado Profesional estuviera incluido en un Grado D, el currículo será el 
aprobado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, en su estructura y diseño 
de módulos profesionales, ajustando la duración de cada módulo profesional al diseño 
autonómico de la oferta formativa de Grado D en la que está incluido. A estos efectos, se 
requerirá la oportuna coordinación de las administraciones competentes.

Artículo 69.  Flexibilidad de la oferta de Grado C.
Con el fin de flexibilizar la oferta de formación profesional, las administraciones 

competentes podrán ofertar cursos de Grado C diferentes a los previstos en el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional para atender a perfiles profesionales 
específicos de su territorio, siempre en el marco de los módulos profesionales vigentes 
recogidos en el Catálogo Modular de Formación Profesional. Los cursos así diseñados 
tendrán validez en el ámbito territorial de la correspondiente Administración, que podrá 
solicitar al Ministerio de Educación y Formación Profesional su incorporación al Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional a los efectos de su validez estatal.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá aprobar estas propuestas, 
incorporándolas al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, desde cuyo 
momento su superación dará lugar a la expedición de un certificado profesional con validez 
estatal.

Artículo 70.  Formación en empresa.
Los certificados profesionales tendrán carácter dual e incluirán un período de formación 

en empresa, con duración variable en función de su régimen, general o intensivo, en el que 
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se desarrollará un conjunto actividades dirigidas a completar y reforzar los resultados de 
aprendizaje previstos en el currículo.

Artículo 71.  Formación en empresa u organismo equiparado en régimen general.
1. La formación en empresa en régimen general tendrá una duración de entre el 25 y 

35 % de la duración total prevista del certificado profesional, e incluirá entre el 10 y el 20 % 
de los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales que desarrollan formación 
vinculada a estándares de competencia del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales. En el caso de certificados profesionales de nivel 1, la duración 
será del 20 %.

2. La formación correspondiente a los certificados profesionales de nivel 1 se ofertará, 
por defecto, en régimen general.

3. La formación en empresa u organismo equiparado en régimen general se regirá por lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley orgánica 3/2022, esta disposición y sus desarrollos 
posteriores, así como la normativa laboral que le resulte de aplicación.

Artículo 72.  Estancia en empresa u organismo equiparado en régimen intensivo.
1. La estancia en empresa en régimen intensivo tendrá una duración de entre el 35 y 

50 % de la total prevista de la formación conducente al certificado profesional, y contemplará, 
al menos, el 30 % de los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales que 
desarrollan formación vinculada a estándares de competencia del Catálogo Nacional de 
Estándares de competencias profesionales.

Excepcionalmente, los Grados C que se desarrollen en el marco de programas públicos 
de empleo no contarán con límite máximo de duración del periodo de formación en empresa 
u organismo equiparado.

2. La formación en empresa u organismo equiparado en régimen intensivo se regirá por 
lo establecido en el artículo 67 de la Ley Orgánica 3/2022, esta disposición y sus desarrollos 
posteriores, así como lo que se establezca en la normativa laboral que le sea de aplicación.

Artículo 73.  Exención de la estancia en empresa.
Podrán quedar exentos del periodo de formación en empresa quienes acrediten una 

experiencia laboral que se corresponda con la formación cursada. Será la administración 
competente, a instancia del centro de formación, quien decida la exención en los términos 
previstos en el artículo 131.

Artículo 74.  Repetición de la formación.
Un certificado profesional solo podrá cursarse dos veces como máximo, en caso de no 

superarse. Cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen, la Administración 
competente podrá autorizar una tercera matrícula.

Artículo 75.  Acceso.
Para acceder a un certificado profesional se requerirá el cumplimiento, según sean de 

nivel 1, 2 o 3, de los siguientes requisitos, sin perjuicio de los previstos en la disposición 
adicional quinta:

a) Para un certificado profesional de nivel 1 no se exigen requisitos académicos ni 
profesionales, aunque se han de poseer las habilidades de comunicación suficientes que 
permitan el aprendizaje. En el caso de requerir competencias básicas previas, la oferta 
correspondiente podrá incorporar complementos de formación a estos efectos, siempre 
vinculados a los centros de personas adultas para garantizar su reconocimiento directo o a 
través del proceso de acreditación de competencias básicas que se regule.

b) Para un certificado profesional de nivel 2 se requiere el graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos de acceso, un certificado profesional de nivel 
2, un certificado de competencia incluido en la oferta a realizar, o un certificado profesional 
de nivel 1 de la misma familia profesional.
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c) Para un certificado profesional de nivel 3 se requiere el título de Técnico o Técnico 
Superior, de Bachiller o equivalente a efectos de acceso, un certificado profesional nivel 3, 
un certificado de competencia incluido en la oferta a realizar, o un certificado profesional de 
nivel 2 de la misma familia profesional.

Artículo 76.  Pruebas de acceso.
1. Cuando no se cumplan los requisitos académicos para el acceso a la formación de 

nivel 2 o 3, la Administración competente deberá verificar que los alumnos poseen los 
conocimientos previos para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente. La 
verificación podrá realizarse de manera previa a cada oferta formativa, mediante 
comprobaciones o pruebas específicas. Las pruebas se regirán por los principios de 
accesibilidad, igualdad de trato y no discriminación e igualdad de oportunidades.

2. La prueba de acceso a que se refiere el apartado anterior deberá acreditar que la 
persona posee los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento 
las formaciones correspondientes. Tendrá como referencia el marco del procedimiento de 
acreditación de competencias básicas que se regule y deberá adaptarse al perfil profesional 
del certificado profesional.

3. Las pruebas se realizarán en los centros que determinen las administraciones 
competentes, pudiendo realizarse en centros de personas adultas o en centros del Sistema 
de Formación Profesional. Asimismo, las administraciones competentes podrán procurar la 
colaboración del servicio público de empleo y la participación de sus dispositivos en cada 
ámbito territorial.

Artículo 77.  Planificación y programación de la oferta.
1. Las administraciones competentes planificarán, oída la detección de necesidades 

formativas realizada al efecto por el órgano territorial de que la Administración competente 
disponga, las ofertas de Grado C junto con las del resto de Grados, para garantizar la 
complementariedad debida del Sistema de Formación Profesional.

Además de la planificación prevista, las administraciones atenderán las necesidades 
formativas sobrevenidas y que se ajusten a este grado.

2. Podrán ofertar certificados profesionales todos los centros del Sistema de Formación 
Profesional que cumplan los requisitos previstos para cada especialidad, tanto en sus 
normas específicas como en el Real Decreto 62/2022, de 25 de enero, de flexibilización de 
los requisitos exigibles para impartir ofertas de formación profesional conducentes a la 
obtención de certificados de profesionalidad, así como de la oferta de formación profesional 
en centros del sistema educativo y de formación profesional para el empleo, y, en el caso de 
centros privados, estén autorizados por la Administración competente.

3. El centro que imparta certificados profesionales deberá disponer de la documentación 
que cada Administración establezca y, en todo caso y como mínimo, la siguiente:

a) Programación del proceso de aprendizaje y la metodología a seguir, que incluya la 
planificación del desarrollo de los módulos profesionales.

b) Acuerdos con las empresas u organismos equiparados para los periodos de formación 
en empresa, así como régimen y organización de la misma y distribución de los resultados 
de aprendizaje a trabajar en ella.

c) Organización de los procesos para la definición de los Planes de formación de cada 
persona en formación.

d) Planificación de la evaluación.
e) Instrumentos de evaluación utilizados, con los correspondientes soportes para su 

corrección y puntuación, y custodia de las evidencias de los procesos formativos del 
alumnado.

f) Documentos de evaluación previstos y, en particular, las actas de evaluación.

Artículo 78.  Evaluación de la formación.
1. La formación deberá ser objeto de una evaluación continua destinada a comprobar la 

adquisición de las competencias profesionales y para la empleabilidad, así como los 
resultados de aprendizaje de acuerdo con lo recogido en al artículo 18 de esta disposición
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2. Los métodos e instrumentos de evaluación se adecuarán a la naturaleza de los 
distintos tipos de resultados de aprendizaje a comprobar y se acompañarán de los 
correspondientes soportes para su corrección y puntuación, de manera que se garantice la 
objetividad, fiabilidad y validez de la evaluación, así como la accesibilidad mediante el 
establecimiento de medidas y condiciones de realización de los procesos de evaluación 
adaptados a las necesidades de las personas en formación.

3. La evaluación final atenderá a la globalidad de resultados de aprendizaje. Para poder 
presentarse a la prueba de evaluación final de un módulo profesional la persona en 
formación deberá justificar una asistencia de, al menos, el 75 por ciento de las horas totales 
del mismo en la modalidad presencial, o un 75 por ciento de las actividades de aprendizaje 
en la modalidad virtual realizadas y superadas en, al menos, el 70 ciento, con independencia 
de las horas de conexión.

4. El seguimiento y evaluación de la formación en empresa de las personas en formación 
se recogerá en la evaluación y calificación de cada módulo profesional en los términos 
descritos en esta disposición.

5. Cada módulo profesional tendrá una calificación numérica, entre uno y diez, sin 
decimales, y quedará reflejado como «superado o «no superado» junto a la citada 
calificación numérica. Se considerarán positivas las puntuaciones iguales o superiores a 
cinco puntos.

6. La superación del certificado profesional corresponderá a una decisión colegiada del 
equipo docente, y se tomará atendiendo al conjunto de competencias incluidas en la 
formación y los resultados de aprendizaje.

7. La calificación final a consignar en el certificado profesional será la media aritmética 
expresada con dos decimales.

8. El profesorado, formadores, formadoras y personas expertas reflejarán 
documentalmente los resultados obtenidos por la persona en formación en los documentos 
de evaluación, de acuerdo con el artículo 19 de esta disposición.

Artículo 79.  Titulación y efectos.
1. La superación de un Grado C conduce a la obtención de un certificado profesional de 

nivel 1, 2 o 3.
2. Los certificados profesionales tendrán carácter oficial y validez profesional y 

académica en el marco del Sistema de Formación Profesional, en todo el territorio nacional y 
serán expedidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y los órganos 
responsables en las comunidades autónomas.

3. La validez académica de los certificados profesionales se concreta en la continuidad 
del itinerario formativo y la consecución de una titulación de Grado D, Técnico Básico, 
Técnico o Técnico Superior.

Artículo 80.  Vías de obtención del Grado C de formación profesional.
El Grado C de formación profesional podrá obtenerse por cualquiera de las siguientes 

vías:
a) Haber superado la formación conducente a la obtención de la oferta formativa de 

Grado C.
b) Acumulación de certificados de competencia de Grado B que completen la totalidad 

del currículo y los módulos profesionales incluidos en el Grado C, siempre que exista 
exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado o se haya realizado 
el mismo con una duración de 80 horas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 60.

c) Haber superado, en su caso, de las pruebas libres para la superación de módulos 
profesionales incluidos en un Grado D, siempre que exista exención del periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado o se haya realizado el mismo con una 
duración de ochenta horas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 60.

d) Acreditación, mediante el procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías, de todos los 
estándares de competencia asociados a la oferta formativa.
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Artículo 81.  Expedición de los certificados profesionales.
1. Los certificados profesionales se expedirán a quienes lo soliciten y se encuentren en 

una de estas situaciones:
a) Haber superado el certificado profesional.
b) Haber obtenido la acreditación de todos los estándares de competencia mediante el 

procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral u otras vías.

c) Haber superado todas las ofertas de Grado B que configuran el certificado profesional.
2. Quienes no superen la formación requerida para la obtención de un certificado 

profesional recibirán una certificación de los módulos profesionales superados, que tendrá 
efecto acumulable. Asimismo, podrán solicitar, en su caso, los certificados de competencia 
de Grado B coincidentes con los módulos profesionales superados.

3. La expedición de los certificados profesionales corresponderá a las administraciones 
competentes.

CAPÍTULO IV
Grado D. Ciclos formativos

Sección 1.ª Aspectos comunes

Artículo 82.  Ordenación.
1. El Grado D del Sistema de Formación Profesional se corresponde con los ciclos 

formativos de formación profesional.
2. Las ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de los títulos de 

Técnico Básico, Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional se ordenarán en 
ciclos formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, respectivamente.

3. Las ofertas de Grado D forman parte, además del Sistema de Formación Profesional, 
de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, debiendo contribuir, 
además de a los objetivos del Sistema de Formación Profesional, a los previstos para este 
tipo de enseñanzas en dicha ley orgánica para cada uno de los grados básico, medio y 
superior.

4. Los ciclos formativos de grado básico forman parte de la educación básica, en calidad 
de educación secundaria obligatoria. Los ciclos formativos de grado medio forman parte de 
la educación secundaria postobligatoria. Los ciclos formativos de grado superior forman 
parte de la educación superior.

5. Durante un mismo periodo, una persona no podrá estar matriculada en el mismo 
módulo profesional en distintas ofertas formativas del mismo o diferente grado del Sistema 
de Formación Profesional. En caso de detección de la infracción de esta prohibición, las 
administraciones competentes procederán a la anulación de las matrículas.

Artículo 83.  Aspectos básicos del currículo.
1. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional la aprobación de 

propuestas de ciclos formativos y la definición de los aspectos básicos del currículo.
2. Las disposiciones estatales que establezcan un ciclo formativo de formación 

profesional, deberán tener, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Identificación del ciclo formativo:
Denominación.
Nivel en el Sistema de Formación Profesional y en el sistema educativo.
Duración.
Familia o familias profesionales.
Nivel en el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje permanente y sus 

correspondencias con los marcos europeos.
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En el caso de ciclos formativos de grado superior, número de créditos ECTS.
b) Perfil profesional:
Competencia general, competencias profesionales y para la empleabilidad.
Relación de estándares de competencia del Catálogo Nacional de Estándares de 

Competencias Profesionales incluidos o, en su caso, asociados a las titulaciones de acceso 
exigidas.

Entorno profesional, que incluye, entre otros, las ocupaciones y puestos de trabajo.
c) Diseño curricular básico:
Módulos profesionales.
d) Parámetros básicos de contexto formativo, así como las titulaciones y especialidades 

del profesorado y personas expertas del sector productivo u otros perfiles colaboradores.
e) Correspondencia, en su caso y para su acreditación, de los módulos profesionales con 

los estándares de competencia.
f) Información sobre los requisitos necesarios según la legislación vigente para el 

ejercicio profesional e incluidos en el ciclo formativo, en su caso.

Artículo 84.  Dobles titulaciones.
1. Las administraciones competentes podrán, de oficio o previa solicitud de los centros 

del Sistema de Formación Profesional desarrollar o autorizar ofertas de Grado D que 
integren dos titulaciones del mismo nivel del Catálogo Nacional de Ofertas de Formación 
Profesional, bajo la denominación de «doble titulación de formación profesional». En este 
caso, las administraciones competentes diseñarán el currículo resultante de dicha 
integración, que podrá tener una duración de tres cursos académicos, manteniendo, en todo 
caso:

a) La parte troncal obligatoria de los dos ciclos formativos integrada por:
1.º La totalidad de los módulos profesionales de ambos ciclos formativos del Catálogo 

Modular de Formación Profesional asociados a los estándares de competencia profesional, 
respetando la duración de los módulos profesionales en los currículos de la propia 
comunidad autónoma.

2.º Los módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales, a la 
orientación laboral y el emprendimiento pertinentes para el conocimiento de los sectores 
productivos y para la madurez profesional que incluirán los siguientes:

Itinerario personal para la empleabilidad I y II.
Digitalización aplicada al sistema productivo.
Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.
Inglés profesional.
3.º Un Proyecto intermodular, que podrá adaptarse a la combinación de la formación.
b) La parte de optatividad equivalente a la de un ciclo formativo, compuesta de, al 

menos, un módulo optativo de duración anual o dos módulos cuatrimestrales.
2. Asimismo, las administraciones competentes podrán, de oficio o previa solicitud de los 

centros, realizar ofertas de Grado D que integren los currículos español y de un segundo 
país, bajo la denominación «doble titulación internacional de formación profesional», una vez 
que esté reconocida a nivel estatal por los gobiernos concernidos. En este caso, el currículo 
a impartir responderá al de carácter básico definido por ambos países para este tipo de 
oferta.

Sección 2.ª Ciclos formativos de Grado Básico

Artículo 85.  Organización.
1. Con carácter general, son ciclos formativos de grado básico, los vinculados a 

estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de 
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Competencias Profesionales, que tienen por objeto la adquisición de las competencias 
profesionales y para la empleabilidad, así como de las competencias del aprendizaje 
permanente a lo largo de la vida.

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos y proyecto siguientes:
a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá, de manera integrada: 1.º 

Lengua castellana. 2.º Lengua extranjera de iniciación profesional. 3.º Ciencias sociales. 4.º 
En su caso, lengua cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá, de manera integrada: 1.º Matemáticas 
aplicadas. 2.º Ciencias aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá los módulos profesionales que desarrollen, al menos, 
la formación necesaria para obtener un certificado profesional de Grado C, vinculado a 
estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales, y que incluirá el módulo de Itinerario personal para la 
empleabilidad.

d) Proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos 
anteriores, para toda la duración del ciclo formativo.

3. Las administraciones educativas contemplarán tiempos específicos de tutoría y podrán 
incluir, además, complementos de formación que contribuyan al desarrollo de las 
competencias de la educación secundaria obligatoria.

Artículo 86.  Duración.
1. La duración de los ciclos formativos de grado básico será de dos cursos académicos a 

tiempo completo, pudiendo ser ampliada a tres cursos académicos en los casos en que los 
ciclos formativos sean incluidos en régimen intensivo, con el objeto de que las personas en 
formación adquieran la totalidad de los resultados de aprendizaje incluidos en el título.

2. En el caso de ofertas dirigidas a jóvenes o personas adultas con perfiles que lo 
justifiquen, las administraciones competentes podrán autorizar una modificación de su 
duración a tres cursos académicos.

3. En el caso de las ofertas en centros del sistema educativo, los alumnos y las alumnas 
podrán permanecer cursando un ciclo de Formación Profesional de grado básico durante un 
máximo de cuatro cursos académicos. Las personas estudiantes escolarizadas en centros 
ordinarios o en centros de educación especial podrán permanecer escolarizadas, al menos, 
hasta los veintiún años.

Artículo 87.  Currículo.
1. El currículo de los ámbitos a) y b) del apartado 2 del artículo 85 quedan fijados en el 

anexo V del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la educación secundaria obligatoria, estableciendo en dicho 
anexo las competencias específicas, así como los criterios de evaluación y los contenidos, 
enunciados en forma de saberes básicos.

2. El ámbito profesional tendrá un currículo organizado en módulos profesionales 
definidos en la normativa que establezca cada título, e incluirá el módulo profesional de 
itinerario personal para la empleabilidad, en los términos recogidos en el anexo III.

3. El proyecto de aprendizaje colaborativo tendrá carácter integrador de las 
competencias adquiridas, y será uno durante el ciclo formativo de grado básico. Existirá un 
seguimiento y tutorización individual y colectiva del proyecto, que se desarrollará de forma 
simultánea al resto de los módulos profesionales a lo largo de la duración del ciclo formativo. 
Los centros determinarán el momento en el que debe iniciarse el Proyecto, en función de las 
características del ciclo formativo y de los estudiantes, no pudiendo, en ningún caso, tener 
una duración inferior a veinticinco horas. El docente responsable de este Proyecto asumirá 
las funciones de tutor o tutora del grupo; función que podrá dividirse entre varios miembros 
del equipo docente que imparten docencia en el grupo, en los términos que el centro y las 
administraciones establezcan.

4. La carga horaria total de los ámbitos de comunicación y ciencias sociales y de 
ciencias aplicadas representará, con carácter general, entre el 30 % y el 35 % de la duración 
total del ciclo, incluida, al menos, una hora de tutoría semanal. No obstante, para 
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determinados grupos específicos y en función de sus características, las administraciones 
educativas podrán reducir el porcentaje mínimo de duración hasta el 22 %, garantizando, en 
cualquier caso, la adquisición de las competencias establecidas en el currículo básico de la 
educación secundaria obligatoria.

Artículo 88.  Formación en empresa u organismo equiparado.
1. La estancia de formación en empresa u organismo equiparado se realizará, con 

carácter general, en régimen general.
2. La formación en empresa en los ciclos de grado básico representará el 20 % de la 

duración total del ciclo formativo, y contemplará el 10 %-20 % de los resultados de 
aprendizaje del ámbito profesional. Las administraciones podrán autorizar la estancia en 
empresas u organismo equipado en régimen intensivo.

3. Para iniciar la formación en empresa, el alumnado deberá tener cumplidos los 
dieciséis años. Además, las administraciones educativas garantizarán que hayan adquirido 
las competencias y los contenidos relativos a los riesgos específicos y las medidas de 
prevención en las actividades profesionales correspondientes al perfil profesional de cada 
título profesional básico, según se requiera en la normativa vigente en materia de prevención 
de riesgos laborales.

4. Las administraciones educativas:
a) En todo caso, determinarán o autorizarán, a solicitud del centro, el momento en el que 

deba realizarse la formación en empresa u organismo equiparado, en función de las 
características del programa, el perfil del alumnado y la disponibilidad de puestos formativos 
en las empresas.

b) Podrán disponer medidas de prelación para los alumnos y las alumnas con 
discapacidad en la selección de las empresas que participen en la formación en empresa, a 
fin de garantizar su realización en términos de calidad y accesibilidad.

5. Quedan exceptuados de la realización de periodos de formación en empresa u 
organismo equiparado en cada uno de los cursos del programa aquellos estudiantes 
menores de dieciséis años en el primer curso. En este caso, el periodo quedará acumulado 
en el segundo curso.

Artículo 89.  Perfil de destinatarios.
1. Los ciclos formativos de grado básico estarán dirigidos a:
a) Estudiantes cuyas preferencias y expectativas estén próximas a la realidad profesional 

y que presenten mayores posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las competencias de 
educación secundaria obligatoria, así como de continuar su formación obligatoria en un 
entorno vinculado al mundo profesional.

Las administraciones educativas y los centros velarán por el respeto de la vía elegida por 
cada alumno o alumna en función de sus preferencias, evitando cualquier segregación de los 
alumnos y alumnas entre opciones en la educación secundaria obligatoria por razones de 
naturaleza distinta a las previstas en el párrafo anterior.

b) Las personas adultas trabajadoras que accedan a un itinerario formativo 
profesionalizador sin haber logrado previamente las competencias de educación secundaria 
obligatoria.

2. Podrán, además, ofertarse ciclos formativos de grado básico dirigidos a colectivos 
específicos para:

a) Quienes hayan cumplido al menos diecisiete años, cuando su historia escolar así lo 
aconseje.

b) Personas que hayan superado una o varias formaciones de Grado C incluidas en el 
ciclo formativo de grado básico.

c) Jóvenes de hasta veintiún años de edad con necesidades educativas especiales, 
cuando no sea posible su inclusión en dicha oferta ordinaria y sus necesidades no puedan 
ser atendidas en el marco de las medidas de inclusión y atención a la diversidad.
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3. Las administraciones competentes promoverán el apoyo, la colaboración y 
participación, para la oferta de ciclos formativos de grado básico, de los agentes sociales del 
entorno, instituciones y entidades, especialmente las Corporaciones locales, las 
asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y centros de segunda 
oportunidad sin ánimo de lucro, y otras entidades empresariales y sindicales.

Artículo 90.  Acceso.
1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico de los destinatarios del párrafo a) del 

apartado 1 del artículo anterior requerirá, conforme al artículo 41.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el cumplimiento simultáneo de los siguientes 
requisitos:

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso o, excepcionalmente y a criterio del equipo docente y el 

responsable de la orientación en el centro, el segundo curso de educación secundaria 
obligatoria.

c) Ser objeto de propuesta o solicitar a petición propia, junto con los padres, madres o 
tutores legales, la incorporación a un ciclo formativo de grado básico, cuando el perfil 
vocacional del alumno o alumna así lo aconseje. Las administraciones educativas 
determinarán la intervención del alumnado, sus familias y los equipos o servicios de 
orientación en este proceso.

d) En el supuesto de realización de ciclos formativos de grado básico en régimen 
intensivo, el alumno deberá tener cumplidos 16 años para poder acceder a la formación 
práctica en empresa por esta modalidad, al estar vinculada a la contratación.

2. El requisito previsto en la letra b) del apartado anterior no será de aplicación en el 
caso de jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizados en el sistema 
educativo español y cuyo itinerario educativo aconseje su incorporación a un ciclo formativo 
de grado básico como el itinerario más adecuado y en las condiciones que 
reglamentariamente determine cada Administración. Las administraciones competentes 
deberán garantizar, en función del perfil del alumnado y en colaboración con las 
administraciones locales y otros organismos y entidades, que la persona en formación posee 
los conocimientos del idioma que le permitan el seguimiento de la formación.

Artículo 91.  Ofertas específicas.
Las administraciones podrán realizar ofertas específicas combinadas de una secuencia 

de ciclo de grado básico y medio, con una duración de cuatro años, que permitan establecer 
un itinerario formativo conducente a una profesionalización que garantice la empleabilidad.

Artículo 92.  Criterios pedagógicos.
1. Los criterios pedagógicos empleados en el desarrollo de los programas formativos de 

los ciclos formativos regulados en esta sección se adaptarán a las características específicas 
de las personas en formación, adoptando preferentemente una organización del currículo por 
proyectos de aprendizaje colaborativo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el 
desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios 
para remover las barreras de aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y 
garantizar la igualdad de oportunidades.

2. Asimismo, la tutoría y la orientación profesional tendrán una especial consideración, 
realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado con presencia en el horario 
semanal, en los términos que cada Administración establezca.

Artículo 93.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje deberá efectuarse de forma continua, formativa e 

integradora y realizarse por ámbitos, módulos profesionales y proyecto, teniendo en cuenta 
la globalidad del ciclo.
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2. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades específicas de 
apoyo educativo de cada persona en formación, en consonancia con el Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA).

3. La superación de un ciclo formativo de grado básico requerirá la evaluación positiva 
colegiada respecto a la adquisición de las competencias básicas, profesionales y para la 
empleabilidad.

Artículo 94.  Titulación.
La superación de los ámbitos y el proyecto incluidos en un ciclo de grado básico 

conducirá a la obtención del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. El 
alumnado recibirá, asimismo, el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

Sección 3.ª Ciclos formativos de grado medio y superior

Artículo 95.  Ordenación.
1. Son ciclos formativos de grado medio, con carácter general, los vinculados a 

estándares de competencia de nivel 2 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

2. Son ciclos formativos de grado superior, con carácter general, los vinculados a 
estándares de competencia de nivel 3 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

Artículo 96.  Estructura.
1. Los ciclos formativos de grado medio y superior tendrán estructura modular y 

constarán, de acuerdo con el anexo IV, de:
a) Una parte troncal obligatoria, determinante de la entidad del ciclo, garante de la 

competencia general correspondiente e integrada por:
1.º Los módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional.
2.º Los módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales, y a la 

orientación laboral y el emprendimiento pertinentes para el conocimiento de los sectores 
productivos y para la madurez profesional, que incluirán los siguientes:

Itinerario para la empleabilidad I y II.
Digitalización aplicada al sistema productivo.
Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.
Inglés profesional.
3.º Proyecto intermodular.
b) Una parte de optatividad integrada por, al menos, un módulo optativo durante la 

formación con una duración anual o dos módulos cuatrimestrales, cuyo cómputo horario de 
currículo básico será de 80 horas.

2. Para las personas que cursen un ciclo formativo tras superar los Grados C que 
incluyan todos sus módulos profesionales, el ciclo formativo constará de:

a) Los módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales, y a la 
orientación laboral y el emprendimiento pertinentes para el conocimiento de los sectores 
productivos y para la madurez profesional, que incluirán los siguientes:

Itinerario Personal para la empleabilidad I y II.
Digitalización aplicada al sistema productivo.
Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.
Inglés profesional.
b) Proyecto intermodular.
c) Módulos optativos: un módulo optativo de carácter anual o dos módulos 

cuatrimestrales.
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3. El Proyecto intermodular tendrá carácter integrador de las competencias adquiridas, y 
será uno durante el ciclo formativo. Existirá un seguimiento y tutorización individual y 
colectiva del proyecto, que se desarrollará de forma simultánea al resto de los módulos 
profesionales a lo largo de la duración del ciclo formativo. Los centros determinarán el 
momento en el que debe iniciarse el Proyecto, en función de las características del ciclo 
formativo.

Artículo 97.  Módulos profesionales de la parte troncal del currículo.
1. Los módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional asociados 

a los estándares de competencia profesional quedarán definidos en la normativa de 
establecimiento del título y los elementos básicos del currículo.

2. Las administraciones educativas establecerán sus currículos, de acuerdo con lo 
regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la LO3/2022, en el 
presente real decreto y en las normas que regulen las diferentes ofertas formativas de 
formación profesional. Estas normas incluirán la aprobación de propuestas de ofertas 
formativas de formación profesional y la definición del currículo todos los aspectos básicos 
del currículo.

3. Las administraciones educativas:
a) Podrán incorporar, en los términos permitidos por el apartado 3 del artículo 10 de esta 

disposición, complementos formativos, en atención a la realidad socioeconómica del territorio 
de su competencia y las perspectivas de desarrollo económico y social, con la finalidad de 
que las enseñanzas respondan en todo momento a las necesidades de cualificación de los 
sectores socio-productivos de su entorno. Los complementos formativos, de acordarse, no 
podrán incrementar la duración inicialmente prevista para el grado en más del 10 %, 
tratándose del régimen general, o del 40 %, tratándose del régimen intensivo.

b) Promoverán, en el marco de sus respetivas competencias y con el fin de propiciar la 
adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía pedagógica, organizativa y 
de gestión de los centros que impartan formación profesional, facilitando en todo caso el 
trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, la movilidad en 
centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación en su ámbito docente, así 
como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

4. Los centros docentes, en uso de su autonomía reconocida en el artículo 6, apartado 5, 
de la Ley 2/2006, de Educación, desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de los 
ciclos formativos en el marco del porcentaje horario para el ajuste a las necesidades 
específicas de su entorno productivo y la incorporación de elementos de carácter transversal 
a cada ciclo formativo que determinen las administraciones competentes.

Artículo 98.  Módulos de Itinerario personal para la empleabilidad I y II.
Los módulos de Itinerario personal para la empleabilidad I y II, comunes a los ciclos 

formativos de grado medio y de grado superior, se impartirán, ambos, en cada ciclo 
formativo, sea este de grado medio o de grado superior, y tendrán como finalidad el 
desarrollo de habilidades y capacidades transversales, de orientación laboral y 
emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en economía social, así como el 
conocimiento de los derechos laborales, para el conocimiento de los sectores productivos y 
para la madurez profesional, siendo sus currículos básicos los fijados en el anexo V de esta 
disposición.

Artículo 99.  Módulo de Digitalización aplicada al sistema productivo.
El módulo de Digitalización aplicada al sistema productivo tendrá como finalidad el 

desarrollo de conocimiento y competencias básicas en digitalización y las condiciones en 
que esta induce modificaciones en los procesos productivos del sector correspondiente, 
siendo su currículo básico el fijado en el anexo VI para ciclos de grado medio y el fijado en el 
anexo VII para ciclos formativos de grado superior.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 259 –



Artículo 100.  Módulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.
El módulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo tendrá como finalidad el 

desarrollo de conocimiento y competencias básicas en economía verde, sostenibilidad e 
impacto ambiental de la actividad, así como las condiciones en que las exigencias de la 
transición ecológica modifican los procesos productivos del sector correspondiente, siendo 
su currículo básico, común a los ciclos formativos de grado medio y superior, el fijado en el 
anexo VIII de esta disposición.

Artículo 101.  Módulo de Inglés profesional.
1. El módulo de Inglés profesional tendrá como finalidad el desarrollo de competencias 

que capaciten para la comunicación y el desenvolvimiento profesional en contextos 
progresivamente plurinacionales y de movilidad, siendo su currículo básico el fijado, para los 
ciclos formativos de grado medio, en el anexo IX, y para los ciclos formativos de grado 
superior, en el anexo X de esta disposición.

2. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en el 
aprendizaje y evaluación del Inglés profesional para las personas que presentan 
necesidades específicas vinculadas a la comunicación. Estas adaptaciones en ningún caso 
se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

Artículo 102.  Optatividad del currículo de los ciclos formativos de grado medio y superior.
1. El currículo del ciclo formativo debe incorporar una parte de optatividad, integrada bien 

por un módulo de duración anual, bien por dos módulos cuatrimestrales a lo largo del ciclo 
formativo, cuyo cómputo horario será de 80 horas.

2. Corresponde a las administraciones competentes la regulación de la oferta de 
módulos optativos que profundicen en el desarrollo de las competencias transversales o 
aporten complementos de formación general, para facilitar la progresión del itinerario 
formativo individual.

3. Los módulos optativos podrán incluir, entre otros, los de Profundización en 
Digitalización aplicada al sector productivo, Profundización en Sostenibilidad aplicada al 
sector productivo, Profundización en Idioma extranjero profesional y Profundización en 
Iniciativa empresarial y emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en 
economía social. Además, los centros del Sistema de Formación Profesional podrán hacer 
propuestas de módulos optativos propios en el marco de lo dispuesto por la Administración 
educativa competente.

4. Las administraciones podrán reconocer, a efectos de la superación de la totalidad o 
parte de la parte optativa del currículo, la realización y superación, por parte del alumno o 
alumna, de cursos y actividades formativas no formales. Tales cursos y actividades 
formativas deberán:

a) Haber sido objeto de solicitud de reconocimiento por parte del alumno o alumna ante 
la Administración competente.

b) Versar sobre:
1.º Competencias relacionadas directamente con el sector al que se refiera la formación.
2.º Competencias transversales que contribuyan a la empleabilidad, tales como, entre 

otras, las relacionadas con lenguajes de programación, tecnologías disruptivas específicas o 
sostenibilidad ambiental.

c) Estar ofertadas y certificadas por empresas de implantación significativa a nivel 
nacional o internacional en el sector productivo, quedando excluidas, en todo caso, las que 
lo sean por centros o entidades cuyo objetivo principal sea la educación y la formación.

Sin perjuicio de la oferta prescriptiva a su cargo, las administraciones competentes 
fijarán el procedimiento a seguir en los centros para el reconocimiento total o parcial de la 
parte optativa, de acuerdo con la duración de los correspondientes cursos o actividades 
formativas.
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Artículo 103.  Duración.
1. Los ciclos formativos de grado medio y superior tendrán una duración que podrá 

oscilar entre dos y tres cursos académicos, en función de las necesidades y los 
requerimientos de la formación y será fijada en la normativa básica de establecimiento de 
cada título y los elementos básicos del currículo conducente al título de que se trate.

2. Las administraciones educativas podrán adaptar la duración de los ciclos formativos 
en función de su oferta en régimen general o intensivo, así como de la incorporación de 
complementos formativos ajenos al currículo básico y justificados por la realidad 
socioeconómica de su territorio, así como las perspectivas de desarrollo económico y social 
del mismo. Podrán ampliar la duración total del ciclo formativo fijada con carácter básico en 
el marco de los intervalos siguientes:

a) En régimen general: Hasta un 10 % de la duración.
b) En régimen intensivo: Hasta un 40 % de la duración.

Artículo 104.  Concreción del currículo.
1. Las administraciones educativas podrán:
a) Incorporar, respetando el currículo básico, módulos complementarios vinculados a la 

profundización en las competencias profesionales propias del ciclo formativo o a la 
adquisición de competencias profesionales adicionales que, enriqueciendo la formación, 
permitan adquirir un perfil profesional más amplio, bien durante el periodo de formación 
realizada en el centro, bien en la empresa.

Las ampliaciones curriculares no modifican el título a expedir y solo podrán dar lugar a 
una certificación complementaria por la Administración competente. En caso de propuesta y 
aprobación de incorporación al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, 
tendrán validez en todo el territorio nacional.

b) Autorizar el reconocimiento, en los términos del artículo 102 de esta disposición, de la 
optatividad del currículo mediante la superación de cursos y actividades formativas no 
formales asociados a procesos específicos impartidos por empresas y entidades 
reconocidas del sector productivo que se consideren complementarios de la formación, sin 
perjuicio de la obligada oferta de módulos optativos por parte de la Administración.

c) Autorizar, oídos los centros del Sistema de Formación Profesional y en el contexto de 
acuerdos de éstos con las universidades, módulos optativos diseñados conjuntamente, que 
faciliten la progresión de los itinerarios formativos de aquellos estudiantes que quieran 
acceder desde la formación profesional a estudios universitarios.

d) Autorizar, a propuesta de los centros del Sistema de Formación Profesional, 
organizaciones de impartición de los módulos profesionales por cuatrimestres.

2. En el marco de los elementos básicos del currículo de cada título y de la organización 
modular de los ciclos formativos de formación profesional, las administraciones educativas 
promoverán la flexibilidad y la especialización de su oferta formativa con el objetivo de 
facilitar la innovación y la empleabilidad.

Artículo 105.  Desarrollo e impartición del currículo.
El desarrollo del currículo deberá ajustarse a las siguientes reglas:
a) La parte troncal referida a módulos profesionales vinculados a estándares de 

competencia profesional deberá ser impartido entre el centro de formación profesional y la 
empresa.

b) En ningún caso podrá desarrollarse un módulo profesional del currículo básico, en su 
totalidad, en la empresa, ni asignarse a la estancia el equivalente a más del 65 % de las 
horas de duración total de un módulo profesional.

c) La organización del desarrollo del currículo de ciclos formativos de grado medio o 
superior sobre la base de módulos profesionales cuatrimestrales o anuales solo será posible 
previa decisión de la Administración competente o, en su caso, aprobación por ella de la 
solicitud que formulen los centros del Sistema de Formación Profesional.
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Artículo 106.  Formación en empresa u organismo equiparado.
La formación en empresa u organismo equiparado:
a) En régimen general, se regirá por lo establecido en el artículo 66 de la Ley orgánica 

3/2022 y en la presente disposición, tendrá una duración entre el 25 y 35 % de la duración 
total del currículo del ciclo formativo y contemplará entre el 10 y el 20 % de los resultados de 
aprendizaje de los módulos profesionales.

b) En régimen intensivo, se regirá por lo establecido en el artículo 67 de la Ley orgánica 
3/2022 y en la presente disposición. Tendrá una duración entre el 35 y 50 % de la duración 
total del currículo del ciclo formativo y contemplará, al menos, el 30 % de los resultados de 
aprendizaje de los módulos profesionales. Asimismo, se realizarán en el marco del contrato 
de formación recogido por la legislación laboral.

Artículo 107.  Evaluación y permanencia.
1. La evaluación será continua, se adaptará a las diferentes metodologías de 

aprendizaje, y deberá basarse en la comprobación de los resultados de aprendizaje en las 
condiciones de calidad establecidas en el currículo.

2. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, flexibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de 
todas las personas en formación, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las personas con 
necesidad específica de apoyo. La evaluación respetará el carácter práctico de la formación, 
así como las necesidades de adaptación metodológica y de recursos de las personas con 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, garantizando la accesibilidad de la 
evaluación.

3. El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo profesional 
evaluará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de aprendizaje, y 
los criterios de evaluación. Las decisiones de evaluación final se adoptarán de manera 
colegiada en función del grado de adquisición de las competencias correspondientes al ciclo 
formativo.

4. El tutor o tutora dual de empresa colaborará, en los términos prescritos en esta 
disposición, en la evaluación de los resultados de aprendizajes trabajados conjuntamente 
entre centro de formación y empresa.

5. En el caso de la modalidad virtual, la evaluación final en cada uno de los módulos 
profesionales:

a) Se armonizará con los procesos de evaluación que se realicen a lo largo del curso de 
acuerdo con lo establecido con carácter general para la modalidad semipresencial o virtual 
en esta disposición.

b) Exigirá la superación de pruebas presenciales en centros autorizados y pertenecientes 
al Sistema de Formación Profesional, que aseguren el logro de los resultados de 
aprendizaje.

6. Las personas en formación podrán permanecer cursando un ciclo de grado medio o 
superior durante un máximo de dos cursos académicos, consecutivos o no, más que la 
duración prevista para el ciclo formativo, en matrícula completa y modalidad presencial. En 
modalidad virtual, podrán permanecer un máximo de seis cursos consecutivos.

7. Las administraciones regularán los términos para autorizar convocatorias 
excepcionales, recogiendo, al menos, las situaciones personales que así lo requieran, a 
juicio del equipo docente.

8. La limitación de permanencia estará asociada al ejercicio de la renuncia a 
convocatorias.

9. En el caso de personas con necesidades específicas de apoyo formativo 
escolarizadas en centros, tanto ordinarios como de educación especial, del sistema 
educativo, podrán permanecer cursando formación profesional hasta los 21 años.
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Artículo 108.  Acceso a ciclos formativos de grado medio.
1. Para el acceso a los ciclos formativos de grado medio se precisará el cumplimiento de 

uno de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
b) Estar en posesión del título de Técnico Básico o de Técnico.
c) Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo.
d) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

formativos de grado medio en centros expresamente autorizados por la Administración 
educativa, en los términos previstos en el artículo 109.

e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación profesional de 
grado medio o de grado superior, o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 
años.

2. En los supuestos de acceso al amparo de las letras c), d) y e) del apartado anterior, se 
precisará, además, tener diecisiete años como mínimo, cumplidos en el año de realización 
de la prueba.

Artículo 109.  Curso de formación preparatorio para acceder a ciclos formativos de grado 
medio.

1. Las administraciones competentes preverán anualmente cursos de formación 
específicos preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado medio, con 
carácter gratuito, destinados a personas que no cumplan los requisitos académicos de 
acceso. Estos cursos se ofertarán en centros públicos, preferentemente centros del Sistema 
de Formación Profesional y de personas adultas, con arreglo a los principios de 
accesibilidad, igualdad de trato y no discriminación e igualdad de oportunidades.

2. El curso de formación preparatorio a los ciclos de grado medio tendrá una duración 
máxima de 400 horas.

3. El currículo de referencia para la organización del curso se centrará en las 
competencias básicas que permitan cursar con éxito los ciclos de formación profesional de 
grado medio y se organizará de acuerdo con el procedimiento de acreditación de las 
competencias básicas para personas adultas que se regule.

4. Asimismo, podrán impartirlos las administraciones locales y los centros privados del 
sistema de formación profesional, ambos expresamente autorizados para ello por la 
administración competente, en los términos que cada Administración determine.

5. Los cursos serán siempre impartidos por profesorado habilitado para la docencia o, en 
su caso, con los requisitos previstos para la misma y acordes con las materias que deban 
ser impartidas.

6. La evaluación del curso será formativa e integradora y se adoptará de manera 
colegiada por el equipo docente atendiendo a la madurez de cada persona y su capacidad 
de progresar en la formación. Esta calificación quedará recogida como «superado» o «no 
superado» seguido de una nota numérica entre 1 y 10 en el documento de evaluación 
establecido por la Administración competente.

7. La superación de la totalidad o de parte de estos cursos dependientes de las 
administraciones educativas comportará la exención, total o parcial, de la prueba de acceso 
a nivel estatal.

8. La superación parcial dará lugar a una certificación acreditativa que permitirá la 
exención parcial en la prueba de acceso al ciclo formativo.

Artículo 110.  Pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio.
1. Las administraciones competentes convocarán anualmente pruebas específicas de 

acceso a la formación profesional de grado medio, destinadas a personas que no cumplan 
los requisitos académicos exigibles. Estas pruebas se regirán por los principios de igualdad 
de trato, no discriminación, igualdad de oportunidades y accesibilidad, garantizando el 
establecimiento de medidas y condiciones de realización adaptadas a las necesidades de las 
personas candidatas.
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2. El currículo de referencia para la organización de la prueba de acceso a los ciclos 
formativos de grado medio tendrá por objeto acreditar las competencias, conocimientos y 
habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente. Se 
organizarán de acuerdo con el desarrollo reglamentario del procedimiento de acreditación de 
las competencias básicas para personas adultas que se regule.

3. El currículo de referencia para la organización de la prueba y el modo de calificación 
serán los mismos que los establecidos para el curso preparatorio regulado en el artículo 
anterior. Los resultados tendrán validez en el ámbito estatal.

4. Las pruebas se realizarán en los centros públicos que establezcan las 
administraciones educativas.

5. Las administraciones competentes regularán la exención de la prueba de acceso, 
manteniendo, al menos:

a) La exención parcial, a las personas que hayan superado parte del curso preparatorio a 
que se refiere el artículo anterior.

b) La exención total, a las personas que:
1.º Estén en posesión de un Grado B o C de nivel 2 de formación profesional.
2.º Cuenten con acreditación de competencias profesionales que supongan, al menos un 

30 % de los estándares de competencias incluidos en el ciclo formativo, mediante el 
procedimiento previsto de reconocimiento de competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral u otras vías.

3.º Hayan superado el curso preparatorio a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 111.  Admisión en ciclos formativos de grado medio.
1. La admisión se organizará y resolverá por las administraciones educativas, atendiendo 

a las diferentes vías de acceso a los ciclos formativos de grado medio, mediante el 
establecimiento de reservas de plazas y su gestión conforme a los siguientes criterios:

a) Entre el 75 % y el 85 % de las plazas para el alumnado que tenga el título de graduado 
en ESO o Técnico Básico de Formación Profesional. Se priorizarán los estudiantes que han 
finalizado estos estudios durante los tres últimos años naturales.

b) Entre el 10 % y el 20 % de las plazas para las personas que hayan superado un curso 
de formación específico o una prueba de acceso.

c) Entre el 5 % y el 10 % de las plazas para las personas que hayan superado uno o 
varios grados C integrados en el ciclo formativo, y requieran cursar los módulos 
profesionales que les permitan completar el Grado D. Estas plazas forman parte del cómputo 
de oferta de plazas únicamente a efectos de desdoble de los módulos profesionales objeto 
de matriculación, pero no del cómputo total de plazas ofertadas.

d) Hasta un 10 % para las personas que tengan un título de Técnico o de Técnico 
Superior.

En el caso de no cubrirse la reserva en alguna de las opciones, las administraciones 
determinarán la distribución de vacantes entre el resto de los cupos.

2. En el caso de que hubiera más solicitudes que plazas ofertadas, las administraciones 
educativas precisarán los criterios de admisión dentro de cada cupo de reserva previsto en el 
apartado anterior, que se aplicarán por cada centro de formación profesional, respetando 
como criterio prioritario la nota media obtenida por cada persona solicitante. A estos efectos, 
en el caso del cupo de reserva a) del apartado anterior, la nota media se calculará utilizando 
la media aritmética de las materias que figuren en el expediente académico de 3.º y 4.º de la 
ESO o de los ámbitos, los módulos profesionales y proyecto incluidos en el ciclo formativo de 
grado básico. La traslación de las calificaciones numéricas se realizará con dos decimales 
por redondeo. Cuando no exista calificación numérica se realizará atendiendo al siguiente 
criterio: «Insuficiente (IN)», 3; «Suficiente (SU)» 5; «Bien (BI)», 6; «Notable (NT)»,7,5; y 
«Sobresaliente (SB)», 9. En caso de empate, las administraciones regularán los criterios de 
ordenación.

3. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las administraciones educativas establecerán un porcentaje de plazas 
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reservadas para personas con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de 
la oferta de plazas.

Artículo 112.  Acceso a ciclos formativos de grado superior.
1. Para el acceso a los ciclos formativos de grado superior se precisará el cumplimiento 

de uno de los siguientes requisitos:
a) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional o el título de 

Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.
b) Poseer el título de Bachiller.
c) Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo.
d) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

de grado superior en centros expresamente autorizados por la Administración educativa, en 
los términos previstos en el artículo 113.

e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación profesional de 
grado superior, o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

f) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado 
universitario.

2. En los supuestos de acceso al amparo de las letras c), d) y e) del apartado anterior, se 
requerirá, además, tener diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización 
de la prueba o del inicio de la formación.

Artículo 113.  Curso de formación preparatorio para acceder a un ciclo formativo de grado 
superior.

1. Las administraciones competentes preverán anualmente cursos de formación 
específicos preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado superior, con 
carácter gratuito, destinados a personas que no cumplan los requisitos académicos de 
acceso. Estos cursos se ofertarán en centros públicos, preferentemente centros del Sistema 
de Formación Profesional y de personas adultas, con arreglo a los principios de 
accesibilidad, igualdad de trato y no discriminación e igualdad de oportunidades.

2. El curso de formación preparatorio a los ciclos de grado superior tendrá una duración 
máxima de 600 horas.

3. El currículo de referencia para la organización del curso:
a) Se centrará en las competencias que permitan cursar con éxito los ciclos de formación 

profesional de grado superior.
b) Se organizará en bloques, con carácter instrumental, de acuerdo con el desarrollo 

reglamentario del procedimiento de acreditación de las competencias básicas para personas 
adultas que se regule.

c) Se impartirá siempre por profesorado habilitado para la docencia o que cumpla con los 
requisitos para ello.

4. Asimismo, podrán impartirlos las administraciones locales y los centros privados del 
sistema de formación profesional, ambos expresamente autorizados para ello por la 
administración competente, en los términos que cada Administración determine.

5. La calificación del curso:
a) Será formativa e integradora y se adoptará de manera colegiada por el equipo 

docente atendiendo a la madurez de cada persona y su capacidad de progresar en la 
formación.

b) Se formalizará en el documento de evaluación establecido por la Administración 
competente en términos de «superado» o «no superado» seguido de una nota numérica 
entre 1 y 10.

6. La superación de la totalidad o de parte de estos cursos dependientes de las 
administraciones educativas comportará la exención, total o parcial, con validez a nivel 
estatal, de la prueba de acceso.
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Artículo 114.  Pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior.
1. Las administraciones convocarán anualmente pruebas específicas para el acceso de 

personas que no cumplan los requisitos académicos previstos para los ciclos formativos de 
grado superior. Estas pruebas se regirán por los principios de accesibilidad, igualdad de trato 
y no discriminación e igualdad de oportunidades.

2. La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior tendrá por objeto la 
acreditación de las competencias, conocimientos y habilidades suficientes para cursar con 
aprovechamiento el ciclo formativo correspondiente.

3. El currículo de referencia para la organización de la prueba y el modo de calificación 
serán los mismos que los establecidos para el curso preparatorio regulado en el artículo 
anterior. Los resultados tendrán validez a nivel estatal.

4. Las pruebas deberán ser específicas y adaptadas al perfil profesional del ciclo 
formativo, se realizarán en los centros que determinen las administraciones educativas.

5. De la realización de la prueba de acceso se eximirá:
a) Parcialmente, a las personas que hayan superado parte del curso preparatorio a que 

se refiere el artículo anterior.
b) Totalmente, a las personas que:
1.º Estén en posesión de un Grado C de nivel 3 de formación profesional.
2.º Cuenten con acreditación de competencias profesionales que supongan, al menos un 

30 % de los estándares de competencias incluidos en el ciclo formativo, mediante el 
procedimiento previsto de reconocimiento de competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral u otras vías.

3.º Hayan superado el curso preparatorio a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 115.  Admisión a ciclos formativos de grado superior.
1. El proceso de admisión para cursar ciclos formativos de grado superior de formación 

profesional en centros sostenidos con fondos públicos deberá organizarse y resolverse por 
las administraciones educativas. Dado que existen diferentes vías de acceso a los ciclos 
formativos de grado superior, las administraciones educativas resolverán, atendiendo a las 
diferentes vías de acceso a los ciclos formativos de grado superior, mediante el 
establecimiento de reservas de plazas y su gestión conforme a los siguientes criterios:

a) Entre el 75 % y el 85 % de las plazas al alumnado que tenga el título de Técnico de 
Formación Profesional o el título de Bachiller, otorgando prioridad a los estudiantes que han 
finalizado estos estudios durante los tres últimos cursos académicos.

b) Entre el 10 % y el 20 % de las plazas al alumnado que haya superado un curso de 
formación específico o una prueba de acceso.

c) El 10 % de las plazas para las personas que hayan superado uno o varios grados C 
integrados en el ciclo formativo, y requieran cursar módulos que les permitan completar el 
Grado D. Las plazas forman parte del cómputo de oferta de plazas únicamente a efectos de 
desdoble de los módulos profesionales objeto de matriculación, pero no del cómputo total de 
plazas ofertadas.

d) Hasta un 10 % para las personas que tengan un título de Técnico Superior.
2. En el caso del cupo previsto en el apartado a) del artículo anterior, la distribución del 

cupo de plazas entre técnicos de formación profesional y titulados de bachiller quedará fijada 
por la Administración competente, no pudiendo, en ningún caso, ser el porcentaje asignado a 
uno de los grupos inferior al 45 % del total de las plazas asignadas al cupo. Cualquier plaza 
no cubierta pasará al colectivo complementario. La asignación de plazas se regirá por la nota 
media del título de Técnico o del título de Bachiller.

3. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las administraciones educativas establecerán un porcentaje de plazas 
reservadas para personas con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de 
la oferta de plazas.

4. Cuando no existan plazas suficientes en el centro solicitado, las administraciones 
educativas gestionarán la admisión a partir de estos cupos, respetando como criterio 
prioritario dentro de cada uno de ellos la calificación del expediente, sin perjuicio de la 
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ponderación de las afinidades (familia profesional o modalidad de bachillerato) que, en su 
caso, pudieran establecer las administraciones competentes.

5. En el caso de no cubrirse la reserva en alguna de las opciones, las administraciones 
determinarán la distribución de vacantes entre el resto de los cupos.

CAPÍTULO V
Grado E. Cursos de especialización

Artículo 116.  Aspectos básicos del currículo.
1. De acuerdo con la competencia a que hace referencia el artículo 5, corresponde al 

Ministerio de Educación y Formación Profesional la aprobación de propuestas de ofertas de 
Grado E y la definición de los currículos.

2. Las disposiciones estatales que establezcan un curso de especialización de formación 
profesional deberán tener, como mínimo, el siguiente contenido:

a) Identificación del curso de especialización, indicando: denominación; nivel en el 
Sistema de Formación Profesional y en el sistema educativo; duración; familia o familias 
profesionales a las que queda adscrito; titulaciones que dan acceso; nivel en el Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje permanente y sus correspondencias con los 
marcos europeos; y créditos ECTS, en caso de cursos de especialización de grado superior.

b) Perfil profesional, especificando: Competencia general, competencias profesionales y 
para la empleabilidad, y relación, de no tener por objeto una profundización en los asociados 
a los ciclos formativos exigidos para el acceso, de estándares de competencia del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales incluidos.

c) Diseño curricular básico: Módulos profesionales, en los términos previstos en la 
presente disposición.

d) Entorno profesional, incluyendo, entre otros extremos, las ocupaciones y puestos de 
trabajo asociados.

e) Parámetros básicos de contexto formativo, concretando: los espacios y los 
equipamientos mínimos, así como las titulaciones y especialidades del profesorado y 
personas expertas del sector productivo u otros perfiles colaboradores.

f) Correspondencia, en su caso y para su acreditación, de los módulos profesionales con 
los estándares de competencia.

g) Información sobre los requisitos necesarios según la legislación vigente para el 
ejercicio profesional, en su caso.

Artículo 117.  Concreción del currículo de cursos de especialización.
1. Las administraciones educativas podrán implantar el correspondiente curso de 

especialización:
a) Manteniendo de manera íntegra su diseño de acuerdo con los elementos básicos del 

currículo y duración, sin introducir modificaciones propias algunas de carácter autonómico, 
sobre la base, exclusivamente, de la disposición estatal que lo haya establecido, al amparo 
de la excepción prevista en el artículo 6.5 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

b) Complementando el currículo básico y su duración en el marco de sus competencias, 
al amparo y en los términos de lo dispuesto en el artículo 6.3 y 6.4 de la Ley orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, podrán complementar y organizar, 
en su caso, el currículo del curso de especialización. La programación resultante deberá ser 
aprobada por la Administración competente y pasará a formar parte de su proyecto 
educativo.

Artículo 118.  Oferta de cursos de especialización.
Las administraciones educativas garantizarán la suficiencia de una oferta diversificada y 

gratuita de cursos de especialización, respondiendo a las necesidades formativas y las 
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demandas de su entorno productivo, oído el órgano territorial consultivo creado al efecto, de 
acuerdo con el apartado 3 del artículo 23 de esta disposición.

Artículo 119.  Organización y duración.
Los cursos de especialización, cuya duración deberá estar, en función del carácter de la 

formación que tengan por objeto, entre las 300 y las 900 horas y, en su caso, podrán 
desarrollarse con carácter dual:

a) Constarán de módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional 
asociados o no a estándares de competencia profesional, según se trate de estándares de 
competencia específicos del curso de especialización en sí mismo, o profundización de 
aquellos ya incluidos en las titulaciones de acceso.

b) Podrán incorporar en el currículo básico, cuando se considere necesario, un periodo 
de formación en empresa u organismo equiparado.

Artículo 120.  Acceso y admisión a cursos de especialización de grado medio.
1. Para acceder a los cursos de especialización de grado medio se requerirá estar en 

posesión de una de las titulaciones de Técnico, especificadas en la normativa básica que 
establece el curso de especialización y los aspectos básicos de su currículo.

2. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las administraciones educativas establecerán un porcentaje de plazas 
reservadas para personas con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de 
la oferta de plazas.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las administraciones competentes 
podrán contemplar, en caso de disponibilidad de plazas, el acceso de personas que no 
cuenten con los títulos requeridos, pudiendo admitir, hasta un máximo del 20 % de las 
plazas, a las personas que cumplan los requisitos siguientes enumerados por orden de 
prelación:

a) Personas que, contando con un título de Técnico o Técnico Superior de Formación 
Profesional diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate, 
acrediten experiencia en el área profesional asociada a dicho curso.

b) Personas que, contando con un título de Técnico o Técnico Superior de Formación 
Profesional diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate, 
acrediten conocimientos previos adecuados mediante una prueba de capacidad, una 
entrevista personal, una solicitud de motivación de ingreso, su currículum, o su experiencia 
laboral.

c) Personas que no dispongan de un título de Técnico de Formación Profesional y que 
puedan acreditar conocimientos previos que garantice su competencia para seguir con éxito 
el curso de especialización, mediante una prueba de capacidad, una entrevista personal, su 
currículum, o su experiencia laboral. En este supuesto, estas personas podrán cursar el 
curso de especialización, obteniendo una certificación académica de realización con 
aprovechamiento que sustituirá al título de Especialista, que no podrá obtenerse sin una 
titulación previa de Técnico de Formación Profesional.

4. El proceso de admisión para cursar cursos de especialización de grado medio en 
centros sostenidos con fondos públicos se regirá por criterios de transparencia, equidad e 
inclusión, accesibilidad, igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre las personas.

5. Cuando no existan plazas suficientes, las administraciones educativas determinarán, 
el orden de prelación del alumnado, incluyendo, en todo caso, entre los criterios a observar, 
el expediente académico y el itinerario formativo-profesional de la persona candidata.

6. En caso de disponer de plazas vacantes tras atender todas las solicitudes de 
personas con los títulos de Técnico especificados para cada curso de especialización, las 
administraciones podrán admitir a los candidatos en las situaciones previstas en el apartado 
3.

7. Asimismo, a efectos de admisión, no afectarán al cómputo total de plazas aquellas 
solicitudes admitidas con carácter modular, que únicamente computarán a efectos de 
desdoble de grupos en los módulos profesionales concretos.
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Artículo 121.  Acceso a cursos de especialización de grado superior.
1. Para acceder a los cursos de especialización de grado superior se requerirá estar en 

posesión de uno de los títulos de Técnico Superior especificados en la disposición de 
establecimiento del curso de especialización y los aspectos básicos de su currículo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las administraciones competentes 
podrán contemplar el acceso de personas que no cuenten con los títulos requeridos, 
pudiendo admitir, en caso de contar con disponibilidad de plazas a personas que cumplan 
los requisitos, enumerados por orden de prelación, siguientes:

a) Personas que cuenten con un título de técnico superior de formación profesional 
diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate y acrediten su 
experiencia en el área profesional asociada a dicho curso.

b) Personas que cuenten con un título de Técnico Superior de Formación Profesional, 
diferente de los dan acceso y que puedan acreditar sus conocimientos previos mediante una 
prueba de capacidad, una entrevista personal, una solicitud de motivación de ingreso, su 
currículum, o su experiencia laboral.

c) Personas que, no contando con uno de los títulos de Técnico Superior de Formación 
Profesional, acrediten conocimientos previos adecuados mediante fórmulas que garantice su 
competencia para seguir con éxito el curso como, entre otras, una prueba de capacidad; una 
entrevista personal; su currículum; o su experiencia laboral.

Las personas a las que se refiere el párrafo anterior podrán realizar el curso de 
especialización, obteniendo una certificación académica de asistencia con aprovechamiento 
en sustitución del título de Máster de Formación Profesional, que solo podrá otorgarse a 
quienes cuenten con un título de Técnico Superior de formación profesional.

Artículo 122.  Admisión en cursos de especialización de grado superior.
1. El proceso de admisión para cursar cursos de especialización de grado superior en 

centros sostenidos con fondos públicos se regirá por criterios de transparencia, equidad e 
inclusión, accesibilidad, igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre las personas.

2. Cuando no existan plazas suficientes, las administraciones educativas determinarán, 
el orden de prelación del alumnado, incluyendo, en todo caso, entre los criterios a observar, 
el expediente académico y el itinerario formativo-profesional de la persona candidata.

3. Las administraciones establecerán un porcentaje de plazas reservadas para personas 
con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas.

4. En caso de disponer de plazas vacantes tras atender todas las solicitudes de 
personas con los títulos de Técnico Superior especificados para cada curso de 
especialización, las administraciones podrán admitir a los candidatos en las situaciones 
previstas en el apartado 2 del artículo anterior.

Artículo 123.  Evaluación de los cursos de especialización.
1. La evaluación será continua, se adaptará a las diferentes metodologías de 

aprendizaje, y deberá basarse en la comprobación de los resultados de aprendizaje en las 
condiciones de calidad establecidas en el currículo.

2. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, flexibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de 
todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las personas con necesidad específica de 
apoyo, garantizando la accesibilidad de la evaluación.

3. El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo profesional 
evaluará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de aprendizaje, y 
los criterios de evaluación. Las decisiones de evaluación final se adoptarán de manera 
colegiada en función del grado de adquisición de las competencias correspondientes al 
curso de especialización.

4. En el caso de que el curso de especialización incluya formación en empresa u 
organismo equiparado, el tutor o tutora dual de empresa colaborará, en los términos 
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prescritos en esta disposición, en la evaluación de los resultados de aprendizajes trabajados 
conjuntamente entre centro de formación y empresa.

5. En el caso de la modalidad virtual, la evaluación final en cada uno de los módulos 
profesionales:

a) Se armonizará con los procesos de evaluación que se realicen a lo largo del curso de 
acuerdo con lo establecido con carácter general para la modalidad virtual en esta 
disposición.

b) Exigirá la superación de pruebas presenciales en centros autorizados y pertenecientes 
al Sistema de Formación Profesional, que aseguren el logro de los resultados de 
aprendizaje.

Artículo 124.  Calificación.
1. La calificación de los módulos profesionales será numérica, entre uno y diez, sin 

decimales. La superación del curso de especialización se producirá cuando los módulos 
profesionales que las componen, con sus respectivos resultados de aprendizaje, tengan 
evaluación positiva, o bien el equipo docente, de manera colegiada, considere que se han 
adquirido las competencias profesionales objeto del curso.

2. La nota final del curso de especialización será la media aritmética expresada con dos 
decimales.

Artículo 125.  Convocatorias.
1. Cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en dos convocatorias por 

curso académico. Las administraciones podrán autorizar una convocatoria extraordinaria 
para aquellas personas que hayan agotado las convocatorias, por motivos de enfermedad o 
discapacidad u otras situaciones sobrevenidas que condicionen o impidan el desarrollo 
ordinario del curso por parte de la persona en formación.

2. Las administraciones competentes de las ofertas de Grado D y E establecerán las 
condiciones de renuncia a la convocatoria de uno o más módulos profesionales y anulación 
de matrícula. La renuncia a la convocatoria se reflejará en los documentos de evaluación con 
la expresión de «renuncia».

CAPÍTULO VI
Convalidaciones, exenciones, equivalencias y homologaciones

Sección 1.ª Convalidaciones

Artículo 126.  Elementos formativos convalidables.
1. Son susceptibles de convalidación:
a) Los módulos profesionales entre distintas formaciones del Sistema de Formación 

Profesional.
b) Los estándares de competencia acreditados por un procedimiento de acreditación de 

competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías 
formales o informales.

c) Los estudios extranjeros de formación profesional por ofertas formativas del sistema 
español de formación profesional, cuando no se obtenga la homologación entre sí.

d) Los créditos de educación superior entre estudios de formación profesional y estudios 
universitarios.

2. La documentación justificativa de la convalidación, en cualquiera de los supuestos 
enumerados en el apartado anterior y en caso de ser utilizada para la obtención de un título, 
certificado o acreditación del Sistema de Formación Profesional, deberá custodiada en el 
centro, junto a los documentos oficiales de evaluación de la persona interesada.

3. Serán objeto de convalidación entre ciclos formativos del mismo grado:
a) Inglés Profesional.
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b) Digitalización aplicada al sector productivo, siempre que se trate de ciclos formativos 
de la misma familia profesional.

c) Sostenibilidad aplicada al sector productivo, siempre que se trate de ciclos formativos 
de la misma familia profesional.

4. No son susceptibles de convalidación:
a) El periodo de formación en empresa, que solo puede ser objeto de exención total o 

parcial.
b) El módulo profesional de Proyecto intermodular.
c) El módulo de Inglés Profesional entre ciclos formativos de grado medio y grado 

superior.
d) El módulo de Digitalización aplicada al sector productivo, entre ciclos formativos de 

grado medio y superior.
5. Los módulos profesionales de Itinerario personal para la empleabilidad I y II serán 

objeto de convalidación entre ofertas formativas. Las administraciones competentes podrán 
regular la obligatoriedad de realizar un complemento formativo complementario de 
concreción de los citados módulos profesionales en el currículo de la especialidad que se 
esté cursando, que no podrá superar la duración de treinta horas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) La calificación del módulo profesional afectado en la nueva acción formativa será la 

que aparezca en el expediente académico de la anterior formación. La unidad formativa 
complementaria será evaluada en términos «superada» o «no superada».

b) La no superación deja sin efecto la convalidación.
La convalidación será total en el caso de haber cursado los módulos profesionales 

extintos de Formación y Orientación Laboral y Empresa e Iniciativa Emprendedora en ciclos 
formativos.

6. Los módulos profesionales que hayan sido objeto de convalidación no pueden ser 
aducidos para nuevas convalidaciones de módulos profesionales distintos.

Artículo 127.  Convalidación de módulos profesionales entre formaciones del Sistema de 
Formación Profesional y formaciones propias de regulaciones previas del mismo.

Podrán ser objeto de convalidación:
a) Módulos profesionales de distintas acciones formativas del mismo o diferente Grado 

B, C, D y E, correspondiendo a los centros del Sistema de Formación Profesional resolver 
sobre la convalidación, a instancia de la persona interesada y tras la formalización de la 
correspondiente la matrícula o, en su caso, inscripción en la acción formativa. La resolución 
será automática por parte del centro, o por la Administración competente, en el caso de 
grados B y C, debiendo consignarse en el expediente académico con la calificación obtenida 
en el módulo profesional convalidado de la anterior formación.

b) Módulos profesionales de distintas acciones formativas de formación profesional 
regulados al amparo de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, y Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el 
que se regulan los certificados de profesionalidad.

1.º La convalidación de módulos profesionales aportando estudios de formación 
profesional regulados al amparo de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa se solicitará en el centro de formación profesional 
donde la persona haya formalizado su matrícula, que dará traslado a la unidad competente 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional. La convalidación quedará registrada en 
todos los documentos de evaluación como «convalidado» y no computará a efectos de nota 
media de la nueva formación.

2.º La convalidación de módulos profesionales aportando estudios de formación 
profesional regulados por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, se solicitará en el centro de formación profesional donde se haya 
formalizado la matrícula, que resolverá de acuerdo con los anexos del Real Decreto 
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1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las 
medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. La 
calificación del módulo profesional afectado en la nueva acción formativa será la que 
aparezca en el expediente académico de la anterior formación.

3.º La convalidación de módulos profesionales aportando certificados de profesionalidad 
al amparo del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, se solicitará en el centro de formación profesional donde se haya 
formalizado la matrícula en un Grado D o directamente ante la Administración competente 
cuando se solicite la convalidación para un Grado C, y se resolverá de acuerdo con los 
estándares de competencia incluidos en los módulos profesionales. A tal efecto, en el 
primero de los casos, se utilizarán los anexos del real decreto que establezca el título o 
curso de especialización. Esta convalidación quedará registrada en todos los documentos de 
evaluación como «convalidado» y computará como «5» a efectos de nota media de la nueva 
formación.

4.º La convalidación de módulos profesionales de estudios de formación profesional 
regulados al amparo de por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, aportando títulos de formación profesional regulados al amparo de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación se solicitará en el centro de formación 
profesional donde se haya formalizado su matrícula, que dará traslado a la unidad 
competente del Ministerio de Educación y Formación Profesional. La calificación del módulo 
profesional afectado en la nueva acción formativa será la que aparezca en el expediente 
académico de la anterior formación.

5.º La convalidación de los módulos de Itinerario personal para la empleabilidad I y II, 
aportando los módulos profesionales de Formación y Orientación Laboral y Empresa e 
Iniciativa emprendedora de estudios de formación profesional regulados al amparo de 
cualquier norma educativa que los contemplara, se solicitará en el centro de formación 
profesional donde se haya formalizado la matrícula. La resolución será automática por parte 
del centro y la calificación del módulo profesional afectado en la nueva acción formativa será 
la que aparezca en el expediente académico de la anterior formación. En los casos en que 
se no disponga de calificación numérica, quedará registrada en todos los documentos de 
evaluación como «convalidado» y computará como «5» a efectos de nota media de la nueva 
formación.

Artículo 128.  Convalidación de estándares de competencia acreditados por un 
procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral u otras vías formales o informales.

1. La convalidación se resolverá por parte de los centros del Sistema de Formación 
Profesional, una vez solicitada por la persona interesada tras formalizar la matrícula. La 
resolución quedará registrada en todos los documentos de evaluación como «convalidado» y 
computará como «5» a efectos de nota media de la nueva oferta formativa cursada.

2. La experiencia profesional y la formación no formal no podrán ser aportadas para la 
convalidación de módulos profesionales, si no han sido objeto de reconocimiento a través de 
un procedimiento de acreditación de competencias profesionales.

Artículo 129.  Convalidación entre estudios extranjeros de formación profesional y acciones 
formativas del sistema español de formación profesional.

1. Cuando no se obtenga una homologación solicitada, el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional procederá a comunicar a la persona solicitante la posibilidad de 
obtención, en su caso, de una convalidación total de una acción formativa diferente de la 
solicitada, o de una convalidación parcial de la acción formativa solicitada. La ausencia de 
respuesta de la persona interesada se entenderá como positiva para la continuidad del 
procedimiento.

2. La convalidación se resolverá por la unidad competente del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional y se acreditará mediante una credencial donde figuren los módulos 
profesionales convalidados. En el caso de futura matrícula en ofertas de formación 
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profesional donde estuvieran incluidos los módulos profesionales convalidados, se podrá 
presentar la credencial a efectos de no cursar los citados módulos profesionales y el centro 
de formación profesional los recogerá como «convalidado» y computará como «5» a efectos 
de nota media de la nueva formación.

Artículo 130.  Reconocimiento entre el Sistema de Formación Profesional y sistema 
universitario.

1. El reconocimiento de estudios entre títulos de técnico o técnica superior de formación 
profesional y títulos universitarios oficiales de Grado se realizará, de manera genérica, en 
términos de créditos ECTS.

2. El reconocimiento entre enseñanzas de Formación Profesional de grado superior y 
enseñanzas universitarias oficiales será mutuo. Se producirá para cursar estudios 
universitarios oficiales de Grado cuando se posea un título de técnico o técnica superior de 
formación profesional, así como para cursar un ciclo formativo de Grado superior cuando se 
posea un título universitario oficial de graduada o graduado.

3. Cuando exista una relación directa entre el título alegado y aquel al que conducen las 
enseñanzas que se pretenden cursar, se garantizará un reconocimiento, que no podrá tener 
una proporción menor al 15 por ciento ni mayor del 25 por ciento de la carga crediticia total, 
que se realizará entre el conjunto de módulos de la parte obligatoria del currículo en el caso 
de formación profesional, o entre las asignaturas o materias de carácter básico, obligatorio y 
optativo, en el caso de enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que existe una relación 
directa entre titulaciones que pertenezcan a las familias profesionales de formación 
profesional y las que se inscriban en los ámbitos de conocimiento universitario según la 
relación establecida en el anexo XI.

5. Sin perjuicio de lo recogido en los apartados anteriores de este artículo y del anexo XI, 
continuará vigente la posibilidad de reconocimiento de créditos de educación superior entre 
títulos de Técnico Superior de Formación Profesional y títulos universitarios oficiales de 
Grado, resultante de la relación entre los planes de estudio y currículos respectivos.

6. Cuando para cursar una enseñanza universitaria oficial de Grado, además de la 
titulación de Técnico Superior de Formación Profesional, se alegue la titulación de un Máster 
de Formación Profesional con relación directa con aquel, se contemplará un reconocimiento 
de 15 créditos ECTS adicionales. Además, en el caso de que la persona con Grado 
universitario disponga de un título de máster universitario con relación directa con su 
especialidad, podrá obtener el reconocimiento de 8 créditos ECTS adicionales. A estos 
efectos, se tendrá en cuenta la relación entre másteres profesionales que pertenezcan a las 
familias profesionales de formación profesional y las que se inscriban en los ámbitos de 
conocimiento universitario según la relación establecida en el anexo XI.

Sección 2.ª Exenciones

Artículo 131.  Exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado.
1. La exención del periodo de formación en empresa se producirá únicamente en el 

marco del régimen general.
2. Quedarán exentos de la formación en empresa u organismo equiparado quienes 

acrediten una experiencia laboral mínima de seis meses en el caso de grados C y E, y de un 
año o su equivalente en el caso de grados D, que se corresponda con la oferta formativa que 
curse.

3. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 177 de este real decreto.

4. La exención del periodo de formación en empresa podrá ser total o parcial, atendiendo 
a las tareas profesionales desempeñadas por la persona en formación y su grado de 
coincidencia con los resultados de aprendizaje asignados al periodo en empresa u 
organismo equiparado.

5. La exención se solicitará bien en el centro de formación profesional donde se haya 
formalizado la matrícula, que resolverá de acuerdo con la documentación aportada por la 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 273 –



persona solicitante, en los términos y duración que la Administración competente hayan 
establecido, bien ante la Administración competente para los grados C y, en su caso, A y B.

6. La exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado quedará 
recogida en los documentos de evaluación y no afectará a las calificaciones de los módulos 
profesionales a los que pertenezcan los resultados de aprendizaje compartidos entre centro 
de formación profesional y empresa. Será el equipo docente del centro de formación 
profesional el responsable único de la evaluación y calificación de cada persona.

Sección 3.ª Equivalencias

Artículo 132.  Marco de equivalencias.
1. Las equivalencias se pueden producir en los siguientes marcos:
a) Equivalencias entre certificados y títulos que responden a regulaciones previas a la 

normativa actual en materia de formación profesional.
b) Equivalencias entre grados C y D y formaciones desarrolladas en el marco de la 

superación de procedimientos de ingreso o acceso a empleos públicos, en base a normativa 
reguladora específica sobre formaciones con carácter profesional realizadas por organismos 
del estado, gobiernos autonómicos o locales para las respectivas fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

c) Equivalencias de titulaciones extinguidas otorgadas por las administraciones 
competentes en un sector público.

2. Las equivalencias pueden tener carácter:
a) Específico. Una equivalencia específica tendrá como resultado una correspondencia 

con un certificado profesional o título específico del Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional.

b) Genérico. Una equivalencia genérica tendrá como resultado una correspondencia con 
un certificado profesional de nivel 2 o 3, o un título de Técnico o de Técnico Superior, sin 
identificación expresa con un certificado o título específico del Catálogo Nacional de Ofertas 
de Formación Profesional.

Artículo 133.  Efectos de las equivalencias.
1. Las equivalencias tendrán, de acuerdo con lo recogido en el documento expedido:
a) Validez académica: implica reconocimiento como requisito de acceso para la 

continuidad de itinerarios formativos formales.
b) Validez profesional: implica reconocimiento para posibilitar el acceso a empleos 

públicos o privados que exijan un determinado nivel de formación.
2. Los títulos de Técnico de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo, que no tengan declarada la equivalencia a efectos 
académicos y profesionales a un título de Técnico de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, tendrán los mismos efectos académicos y profesionales que correspondan al 
título genérico de Técnico de Formación Profesional del sistema educativo.

3. Los títulos de Técnico Superior de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, que no tengan declarada la equivalencia a 
efectos académicos y profesionales a un título de Técnico Superior de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrán los mismos efectos académicos y 
profesionales que el título genérico de Técnico Superior de la Formación Profesional del 
sistema educativo.

Artículo 134.  Procedimiento y resolución de equivalencias.
Las equivalencias recogidas en las disposiciones de la norma reguladora de 

establecimiento de un certificado o título de formación profesional en vigor no requieren 
solicitud, por cuanto su equivalencia está ya contemplada en la normativa de manera 
automática.
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Las equivalencias no recogidas en las disposiciones normativas serán resueltas por la 
unidad competente del Ministerio de Educación y Formación Profesional y notificadas a la 
persona interesada, para que surtan los efectos oportunos.

Sección 4.ª Homologaciones

Artículo 135.  Supuestos de homologación.
Las homologaciones se producen entre certificados o titulaciones profesionales 

extranjeras, y certificados o títulos del Sistema de Formación Profesional español.

Artículo 136.  Procedimiento y criterios de resolución.
1. Las homologaciones serán solicitadas por la persona interesada ante el Ministerio de 

Educación y Formación Profesional o, en su caso, ante la Administración competente para 
resolver homologaciones de formación profesional.

2. La solicitud y registro de documentos podrá realizarse a través de sede electrónica o 
por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando la homologación solicitada no afecta a profesiones reguladas en España, el 
criterio general para resolver por parte de la Administración será:

a) En el caso de titulaciones de formación profesional provenientes de países de la 
Unión Europea y que tengan correspondencia en el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional, se procederá al reconocimiento automático y, consecuentemente, a 
la homologación del título en cuestión, con independencia de los currículos de ambos países 
y de acuerdo con el Espacio Europeo de Educación.

b) En el caso de titulaciones de formación profesional provenientes de países no 
pertenecientes a la Unión Europea y que tengan correspondencia en el Catálogo Nacional 
de ofertas de Formación profesional, se procederá a la homologación del título en cuestión, 
en función de la coincidencia de, al menos, el 75 % entre los currículos de ambos países.

4. Si la homologación solicitada afecta a profesiones reguladas en España, el 
procedimiento se ajustará a lo establecido en el supuesto b) del apartado anterior.

5. La Administración, en el caso de no obtenerse la homologación solicitada, notificará a 
la persona solicitante, antes de finalizar el procedimiento administrativo, las posibilidades de 
obtener un certificado o título diferente del solicitado, bien del mismo grado o de grado 
diferente, dentro del Sistema de Formación Profesional.

TÍTULO III
Acreditaciones, certificaciones y títulos de formación profesional

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 137.  Acreditaciones, certificados y titulaciones de formación profesional.
1. La superación de una oferta de formación del Sistema de Formación Profesional dará 

derecho a una acreditación, certificado o título de formación profesional.
2. Los títulos, certificados y acreditaciones del Sistema de Formación Profesional tienen 

carácter oficial y acreditan, ante el mercado laboral y los sectores productivos, las 
competencias profesionales y para la empleabilidad incluidas en el perfil profesional al que 
esté referida la formación, y ante el sistema educativo, en su caso, el nivel de formación de 
educación secundaria obligatoria, educación secundaria postobligatoria o educación 
superior, así como los niveles de formación referenciados en el Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

3. Los títulos, certificados y acreditaciones correspondientes a las formaciones reguladas 
por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo:

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 275 –



a) Serán registrados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y expedidos 
por esta o las demás administraciones competentes en la materia, siempre que las 
formaciones estén recogidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

b) Acreditarán, a quienes los obtengan, los estándares de competencia profesional, 
surtiendo los correspondientes efectos académicos y profesionales según la legislación 
aplicable.

c) Desplegarán los efectos que les correspondan con arreglo a la normativa de la Unión 
Europea relativa al sistema general de reconocimiento de la formación profesional en los 
Estados miembros, así como al Marco Español de las Cualificaciones y al Marco Europeo de 
las Cualificaciones.

4. Los títulos, certificados y acreditaciones de formación profesional solo podrán ser 
emitidos por las administraciones competentes en el Sistema de Formación Profesional y 
son:

a) Acreditación parcial de competencia.
b) Certificado de competencia.
c) Certificado profesional.
d) Título de Técnico Básico, Técnico y Técnico Superior.
e) Título de Especialista y Máster de Formación Profesional.
5. Los títulos de Técnico Básico, Técnico, Técnico Superior, Especialista y Máster de 

Formación Profesional son, además, títulos del sistema educativo no universitario, regulados 
por el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y 
profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Los estudiantes que superen un ciclo formativo de grado básico obtendrán, además del 
título de Técnico Básico, el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

6. Todos los títulos, certificados y acreditaciones del Sistema de Formación Profesional 
responderán a una acción formativa del Catálogo Nacional de Ofertas de Formación 
Profesional y estarán incluidos en el Registro Estatal de Formación Profesional.

7. Los títulos, certificados y acreditaciones de formación profesional emitidos tendrán las 
siguientes características, de acuerdo con los modelos del anexo XII:

a) Mantendrán las denominaciones exactas recogidas en el Catálogo Nacional de Oferta 
de Formación Profesional.

b) Incluirán en el reverso los módulos profesionales cursados y los estándares de 
competencia a que están referidos. En el caso de las acreditaciones parciales de 
competencia, incluirán los bloques formativos y la referencia al estándar de competencia 
profesional incompleto asociado.

c) Deben dejar constancia del régimen, general o intensivo, así como, en su caso, del 
carácter bilingüe en que se haya cursado.

8. Las formaciones complementarias que pudieran haberse cursado en el marco del 
currículo de la oferta formativa serán objeto de certificación independiente por parte de la 
Administración responsable ese currículo.

9. Quienes no superen en su totalidad cualquier oferta formativa de formación 
profesional de Grado C, D o E recibirán una certificación académica de los módulos 
profesionales y, en el caso de ciclos formativos de grado básico, ámbitos, que tendrá efectos 
acumulativos en el Sistema de Formación Profesional. Esta certificación dará derecho a la 
expedición por la Administración competente de los certificados o acreditaciones de grado 
inferior, de mayor nivel, correspondientes del Sistema de Formación Profesional que 
pudieran coincidir con el o los módulos profesionales superados.

Artículo 138.  Certificaciones académicas.
1. Cuando no se supere en su totalidad la oferta formativa cursada de Grado C, D o E, o 

la persona esté matriculada en modalidad modular, se recibirá, previa solicitud, una 
certificación académica expedida por el centro de formación profesional que acredite los 
módulos profesionales superados, con la finalidad de acumular la formación conducente a la 
obtención del Grado en que se está matriculado.
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2. Las certificaciones académicas harán constar el o los módulos profesionales 
superados, así como la relación entre módulos profesionales superados y los estándares de 
competencia a que estén asociados del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales.

3. En el caso de que los módulos profesionales superados constituyeran una oferta de 
grado inferior completa del Catálogo Nacional de Ofertas de formación profesional, las 
administraciones competentes expedirán, previa solicitud, el certificado de Grado B o C 
correspondiente.

Artículo 139.  Forma y contenido de las certificaciones académicas.
1. Las certificaciones académicas de los grados C serán expedidas, en formato oficial 

normalizado, por el centro de formación profesional, con el visto bueno de la Administración 
competente en cuyo ámbito territorial se haya cursado la oferta formativa de formación 
profesional.

2. Las certificaciones de los grados C deberán responder al formato recogido en el anexo 
XIII y contener, como mínimo, la siguiente información:

a) Datos personales.
b) Datos de la oferta formativa de formación profesional (código, grado y denominación).
c) Datos del centro donde se ha cursado.
d) Última calificación obtenida en cada módulo profesional. especificando el año y el 

número de la convocatoria.
e) Calificación final en el caso de finalización y superación de la oferta.
f) Referencia a la posesión o no de las condiciones de acceso.

CAPÍTULO II
Vías de obtención

Artículo 140.  Vías para la obtención de los títulos.
Los títulos, certificados y acreditaciones de formación profesional pueden obtenerse 

mediante:
a) La superación de las diferentes ofertas de grado A, B, C D y E.
b) La solicitud tras haber obtenido la acreditación oficial de todos los estándares de 

competencia profesional incluidos en la oferta formativa, mediante el procedimiento de 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras 
vías no formales o informales incluidas en alguno de los títulos, certificados o acreditaciones 
del Sistema de Formación Profesional.

c) La superación de las pruebas libres para la superación de módulos profesionales 
incluidos en títulos de Técnico y Técnico Superior.

Artículo 141.  Pruebas libres para la superación de módulos profesionales incluidos en 
títulos de Técnico y Técnico Superior.

1. Las administraciones educativas organizarán periódicamente las pruebas establecidas 
en el artículo 69.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para la 
obtención de título de Técnico y de Técnico Superior.

2. Las pruebas serán convocadas, al menos, una vez al año. Las administraciones 
educativas en el ámbito de sus competencias determinarán en sus convocatorias los 
módulos profesionales para los que se realizan las pruebas, el periodo de matriculación y las 
fechas de realización. Las administraciones educativas establecerán los centros públicos en 
los que se realizarán las pruebas.

3. Las pruebas de evaluación se realizarán por módulos profesionales y el diseño de las 
mismas se referirá a los currículos vigentes, atendiendo fundamentalmente a la dimensión 
competencial de los mismos.

4. Una persona no podrá matricularse en las pruebas para la obtención de un título en el 
mismo año académico en que se encuentre matriculado de manera ordinaria en el o los 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 277 –



mismos módulos profesionales, en cualquier modalidad y en cualquier comunidad autónoma. 
En caso de identificarse esta duplicidad, las administraciones competentes implicadas 
procederán a la anulación de todas las matrículas.

Artículo 142.  Requisitos para participar en las pruebas.
Para participar en las pruebas libres para la superación de módulos profesionales 

incluidos en títulos de Técnico y Técnico Superior será necesario cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Para las pruebas de Técnico tener dieciocho años y reunir alguna de las condiciones 
de acceso a estos niveles de formación. En caso de no reunir las condiciones de acceso, 
podrán acogerse al procedimiento de acreditación de competencias básicas previsto para 
personas adultas que se regule.

b) Para las pruebas de Técnico Superior tener veinte años y reunir alguna de las 
condiciones de acceso a estos niveles de formación. En caso de no reunir las condiciones de 
acceso, podrán acogerse al procedimiento de acreditación de competencias básicas previsto 
para personas adultas que se regule.

CAPÍTULO III
Validez y efectos

Artículo 143.  Efectos generales.
1. Los títulos, certificados y acreditaciones incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas 

de Formación Profesional tienen validez académica y profesional.
A estos efectos, la validez académica implicará reconocimiento para continuar itinerarios 

formativos dentro del Sistema de Formación Profesional o, en el caso de los grados D y E, 
en otras enseñanzas del sistema educativo.

La validez profesional garantiza al sector productivo que la persona dispone de las 
competencias requeridas para el desempeño profesional en las condiciones de calidad 
establecidas.

2. Los títulos, certificados y acreditaciones incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas 
de Formación Profesional tendrán efectos en todo el territorio nacional. Permitirán la 
progresión en los itinerarios formativos y la movilidad dentro del Sistema de Formación 
Profesional y con otras enseñanzas.

Artículo 144.  Acreditación parcial de competencia.
1. La Acreditación parcial de competencia, que surtirá efecto desde su inscripción en el 

Registro Estatal de Formación Profesional, tendrá validez en todo el territorio nacional, 
cuando esta se haya publicado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y 
conste en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional. Hasta ese momento, 
una acreditación parcial de competencia tendrá validez autonómica.

2. La acreditación parcial de competencia deberá detallar el resultado o resultados de 
aprendizaje asociados a uno o varios elementos de competencia.

3. La obtención de una acreditación parcial de competencia permitirá el acceso al resto 
de acreditaciones parciales de competencia complementarias para la obtención de un Grado 
B.

4. El conjunto de acreditaciones parciales de competencia que completen un Grado B y 
su referente estándar de competencia profesional permitirán la obtención del 
correspondiente certificado de competencia profesional de Grado B con validez en todo el 
territorio nacional.

Artículo 145.  Certificado de competencia.
1. El certificado de competencia tendrá validez en todo el territorio nacional y deberá 

constar en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.
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2. El certificado de competencia deberá detallar el módulo profesional superado y el 
estándar o estándares de competencia profesional asociados a él e incluidos en el Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

3. La obtención de un certificado de competencia permitirá el acceso al resto de 
certificados de competencia complementarios para la obtención de un Grado C.

4. Todos los certificados de competencia que completen un Grado C permitirán la 
obtención del correspondiente certificado profesional con validez en todo el territorio 
nacional, siempre que se cuente con exención del periodo de formación en empresa o que 
se haya realizado dicho periodo de formación en empresa en los términos contemplados en 
el artículo 80.

Artículo 146.  Certificado profesional.
1. El certificado profesional tendrá validez en todo el territorio nacional y deberá constar 

en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.
2. El certificado profesional deberá detallar los módulos profesionales superados y los 

estándares de competencia profesional asociados a él e incluidos en el Catálogo Nacional 
de Estándares de Competencias Profesionales y su correspondencia con el Marco Español 
de Cualificaciones.

3. La obtención de un certificado profesional permitirá el acceso al resto de certificados 
profesionales complementarios para la obtención de un Grado D.

Los certificados profesionales que formen parte de un Grado D permitirán, la matrícula 
modular para, completar los módulos establecidos en el currículo y obtener el 
correspondiente título de técnico básico, técnico o técnico superior con validez en todo el 
territorio nacional.

Artículo 147.  Títulos de Técnico Básico, Técnico y Técnico Superior.
1. Los títulos de Técnico Básico, Medio o Superior, en cualquiera de sus especialidades, 

forman parte, además del Sistema de Formación Profesional, del sistema educativo español 
no universitario.

2. El título de Técnico Básico, Medio o Superior deberá detallar los módulos 
profesionales superado y los estándares de competencia profesional asociado a él e 
incluidos en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y su 
correspondencia con el Marco Español de Cualificaciones.

3. El título de Técnico Básico permitirá el acceso a un ciclo formativo de grado medio.
4. El título de Técnico de Formación Profesional permitirá:
a) El acceso a cursos de especialización de formación profesional de grado medio.
b) El acceso a los ciclos formativos de grado superior de la formación profesional.
c) El acceso a las enseñanzas artísticas de grado superior de artes plásticas y diseño, 

tras la superación de una prueba que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar 
con aprovechamiento dichas enseñanzas.

d) El acceso a cualquier modalidad de bachillerato.
e) La obtención del título de Bachiller en la modalidad general mediante la superación de 

las materias comunes, de acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación.
f) El acceso a otras formaciones que reglamentariamente se establezcan.
5. El título de Técnico Superior permitirá:
a) El acceso a cursos de especialización de formación profesional de grado superior.
b) El acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, a los estudios 

universitarios de grado, con el reconocimiento de los créditos universitarios recogidas en la 
presente norma.

c) El acceso a otras formaciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 148.  Acceso a enseñanzas universitarias oficiales de grado para personas tituladas 
en Formación Profesional de grado superior.

1. Los técnicos superiores de formación profesional podrán acceder directamente a 
enseñanzas universitarias de acuerdo con el artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, de Educación, sin la superación de la prueba de acceso a la universidad. En este 
caso, su nota de acceso será la nota media de su expediente en el ciclo formativo.

2. En caso de que quisieran acceder a enseñanzas universitarias mejorando su nota 
media, deberán presentarse a la prueba de acceso a la universidad y surtirá efectos en los 
términos establecidos en la normativa universitaria.

3. Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el apartado 1.a) de la disposición 
adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
cuanto a la exención de la prueba de acceso a la universidad para los alumnos y las 
alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior, a que se refieren 
los artículos 44, 53 y 65 de la citada ley orgánica.

CAPÍTULO IV
Registro y expedición

Artículo 149.  Registro.
1. Corresponde a las administraciones competentes la inscripción en el Registro 

autonómico de los certificados profesionales, certificados de competencia y acreditaciones 
parciales de competencia, previa solicitud por parte de la persona interesada de acuerdo con 
los modelos del anexo XIV. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación 
acreditativa de la identidad, en caso de no haber autorizado a la administración competente 
para su comprobación.

A tal efecto, las administraciones competentes crearán el correspondiente Registro 
autonómico de certificados profesionales, certificados de competencia y acreditaciones 
parciales de competencia.

2. Previo a la expedición de los certificados profesionales, certificados de competencia y 
acreditaciones parciales de competencia, las administraciones competentes remitirán al 
Registro estatal de Formación Profesional, los datos correspondientes a los mismos para su 
integración en dicho registro, así como para la asignación del número correspondiente, que 
se imprimirá en el certificado o acreditación, formando parte de la clave identificativa oficial 
de los mismos. La solicitud de inscripción en el Registro estatal de Formación Profesional 
será requisito indispensable para que surtan efecto en todo el territorio español.

3. En los casos de acreditaciones parciales de competencia de carácter autonómico, 
surtirán efecto en su ámbito tras su inscripción en el Registro autonómico a que se refiere el 
apartado 1.

4. Los títulos de Técnico Básico, Técnico, Técnico Superior, Especialista y Máster de 
Formación Profesional serán registrados en el correspondiente registro público autonómico 
que, a estos efectos, existe en cada una de las administraciones competentes, de acuerdo 
con lo regulado en el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

5. Previo a la expedición de los títulos de Técnico Básico, Técnico, Técnico Superior, 
Especialista y Máster de Formación Profesional, las administraciones competentes remitirán 
al Registro Central de Títulos del sistema educativo no universitario, los datos 
correspondientes a los mismos para su integración en dicho registro, así como para la 
asignación del número correspondiente, que se imprimirá en los títulos, formando parte de la 
clave identificativa oficial de los mismos. La solicitud de inscripción en el Registro Central de 
Títulos será requisito indispensable para que surtan efecto en todo el territorio español.

6. El Ministerio de Educación y Formación Profesional será el responsable del trasvase 
de los títulos de formación profesional inscritos en el Registro Central de Títulos del sistema 
educativo no universitario al Registro Estatal de Formación Profesional.

7. El tratamiento de los datos derivado de lo dispuesto en este artículo se efectuará 
respetando lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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8. Las Acreditaciones parciales de competencia, certificados de competencia, 
certificados profesionales, responderán a las especificaciones técnicas recogidas en el 
anexo XV.

9. Los títulos de Técnico Básico, Técnico y Técnico Superior, Especialista y Máster de 
Formación Profesional responderán a las especificaciones técnicas recogidas en el Real 
Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y 
profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 150.  Expedición.
1. Las administraciones competentes expedirán los títulos, certificados y acreditaciones 

de formación profesional a cuyo ámbito de competencia pertenezca el centro de formación 
profesional en el que se haya concluido la acción formativa correspondiente.

2. Le corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional el registro y 
expedición de los títulos, certificados y acreditaciones del Sistema de Formación Profesional 
realizados en su ámbito de gestión, incluido el exterior, los realizados en la modalidad para 
personas en situación de privación de libertad y la modalidad destinada al personal militar. 
Además, deberá registrar y expedir las formaciones realizadas por las personas que hayan 
realizado acciones formativas propuestas directamente por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

TÍTULO IV
Formación en empresa u organismo equiparado

Artículo 151.  Reglas generales.
1. La oferta de formación profesional de los grados C y D incorporará una formación en 

empresa u organismo equiparado como parte integrada en el currículo previsto en cada 
oferta formativa. Los cursos de especialización del Grado E podrán contemplar este periodo 
de estancia en empresa, en función de las características de cada formación, en los términos 
previstos en la norma que establezca el Curso de especialización y los aspectos básicos del 
currículo.

La Administración responsable de los grados B y A podrá determinar aquellos que 
pudieran conllevar periodo de formación en empresa.

2. La formación en empresa tendrá consideración de formación curricular, en cuanto que 
contribuye a la adquisición de los resultados de aprendizaje del currículo y no supondrá la 
sustitución de funciones que corresponden a un trabajador o trabajadora.

Artículo 152.  Identificación de empresas y organismos equiparados.
1. La formación podrá realizarse en una o en varias empresas u organismos equiparados 

y en sus centros de trabajo, que se complementen entre sí en la adquisición de resultados 
de aprendizaje diferentes. A estos efectos, cualquier empresa u organismo equiparado podrá 
intervenir conjuntamente con otra u otras para formar una red capaz de completar la 
formación determinada con el centro de formación profesional, siempre que no estén 
incursas en procedimientos penales o laborales y acrediten su solvencia económica y 
técnica o profesional.

2. Podrá actuar como organismo intermedio toda entidad, asociación, federación, 
confederación, Cámara de Comercio, clúster, etc. que participe en el asesoramiento y apoyo 
a empresas para su participación en formación profesional, facilitando su contacto con 
administraciones y centros del Sistema de Formación Profesional.

3. Serán funciones de los organismos intermedios:
a) Facilitar la participación e implicación de empresas y organismos equiparados en la 

formación profesional, en particular las pequeñas, medianas y microempresas, 
asesorándoles en las diferentes fases y sirviendo de enlace con las administraciones y los 
centros del Sistema de Formación Profesional.
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b) Promover la agrupación de empresas y entidades de tamaño pequeño y mediano en 
red para la rotación de las personas en formación durante los periodos de formación, de 
manera que complementen los resultados de aprendizaje y faciliten, a la vez, la trasferencia 
de conocimiento y nuevas prácticas entre pequeñas y medianas empresas.

4. Las administraciones promoverán la participación de las micro y pequeñas empresas 
con el soporte de organismos intermedios que asuman tareas facilitadoras de su 
participación y que, en colaboración con el órgano territorial consultivo y con la figura del 
prospector de empresas, faciliten el agrupamiento de empresas y su participación en estas 
estancias de formación en empresa u organismo equiparado.

5. Las administraciones competentes, de forma excepcional, podrán ofrecer o autorizar 
la realización de la formación en empresa u organismo equiparado en centros de la 
Administración, en instituciones públicas o privadas sin fines de lucro y en centros 
educativos, cuando las competencias profesionales de la oferta formativa estén en el ámbito 
en que estos desarrollan su actividad. En estos casos, se dispondrán las actividades 
adecuadas para su desarrollo bajo la supervisión de un profesional que cumpla la función de 
tutor o tutora de empresa, que responda a un perfil ajustado a los resultados de aprendizaje 
previstos y que no forme parte del equipo docente en la oferta formativa de que se trata.

Artículo 153.  Finalidades de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado y 
compromisos y derechos de los implicados.

1. La fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá las finalidades 
siguientes:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales y resultados de aprendizaje 
propios de cada oferta formativa.

b) Conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de 
referencia, que permita la adopción de decisiones sobre futuros itinerarios formativos y 
profesionales, prestando especial atención a las oportunidades de empleo y emprendimiento 
existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

c) Participar en el desarrollo de una identidad profesional emprendedora y motivadora 
para el aprendizaje a lo largo de la vida y la adaptación a los cambios en los sectores 
productivos o de servicios.

d) Afianzar habilidades permanentes para la empleabilidad vinculadas a la profesión que 
requieren situaciones reales de trabajo.

e) Facilitar una experiencia de inserción y relacional en una plantilla real de personas 
trabajadoras respetando la normativa de prevención de riesgos laborales.

2. La empresa u organismo equiparado se compromete a:
a) Garantizar el acceso a las dependencias de la misma al tutor o tutora dual del centro 

formativo para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones de revisión de la 
programación, valoración y supervisión del proceso formativo de la persona en formación.

b) Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro de 
formación profesional.

c) Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso de la 
persona en formación que debe realizar el tutor o tutora de la empresa u organismo 
equiparado.

d) Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos laborales, 
le sean exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto formativo lo 
requiera, los equipos de protección correspondientes.

e) Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que están 
vigentes en cada momento.

f) Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos 
suscritos, indicando al menos, las personas que se van a incorporar a la empresa u 
organismo equiparado, el puesto o puestos en los que desarrollaran la formación y el 
contenido de la actividad formativa.

3. Cada persona en formación que desarrolle su actividad en la empresa u organismo 
equiparado en el marco del presente convenio se compromete a:

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 282 –



a) Cumplir con el calendario y horario formativo establecido en la empresa u organismo 
equiparado, del que deben haber sido previamente informados.

b) Cumplir con las normas establecidas por la empresa u organismo equiparado, 
especialmente las referidas a la prevención de riesgos laborales.

c) Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le encomienden en 
la empresa u organismo equiparado, de acuerdo con el plan de formación y la programación 
establecida, respetando el régimen interno de funcionamiento de la misma.

d) Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición.
e) Comunicar a la empresa u organismo equiparado con la antelación que sea posible 

cualquier ausencia.
f) Respetan la máxima confidencialidad durante su periodo de formación en la empresa u 

organismo equiparado y a la finalización de la misma. Además, no se le permite la 
reproducción o almacenamiento de datos de la empresa u organismo equiparado, ni su 
transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, sin permiso expreso del tutor o 
tutora de la empresa u organismo equiparado.

g) Otras acordadas con la empresa u organismo equiparado e incorporadas en el 
presente convenio.

Artículo 154.  Organización de las estancias de formación en empresa u organismo 
equiparado.

1. Los centros del Sistema de Formación Profesional organizarán las ofertas de grados 
C, D y, en su caso, E, incluyendo las estancias en empresa, empresas u organismo 
equiparado que mejor garanticen el desarrollo de los resultados de aprendizaje 
contemplados en cada formación, de acuerdo con las posibilidades que el entorno productivo 
les permita. Igualmente, en aquellos casos en que las administraciones competentes 
decidan incorporar un periodo de formación en empresa en los grados A, B y C, se 
organizarán bajo estos mismos principios.

2. La organización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
atenderá a las especificidades de los sectores productivos o de las empresas u organismos 
equiparados que demanden un diseño diferenciado o excepcional por razón de la tipología 
de actividades y tareas a realizar, de las características de cada entorno, y de su realización 
en movilidad.

3. El centro y la empresa, empresas u organismo equiparado serán corresponsables del 
proceso formativo, actuando sobre la base de un acuerdo entre ellos respecto del desarrollo 
del contenido curricular y los resultados de aprendizaje que se trabajen conjuntamente.

4. Los centros contarán con flexibilidad organizativa para diseñar conjuntamente, entre el 
centro de formación y la empresa, la distribución de las actividades formativas entre ambos, 
garantizando a las personas en formación unas condiciones que faciliten su desarrollo.

5. Las administraciones establecerán el procedimiento de autorización o de 
comunicación de las solicitudes de los centros, y tendrán en cuenta las propuestas de los 
centros del Sistema de Formación Profesional, agentes sociales, organismos y entidades 
intermedias, en lo relativo a:

a) El régimen, general o intensivo, en que se realice cada oferta de formación.
b) La distribución y duración precisa de las estancias en empresa o empresas u 

organismo equiparado.
c) En su caso, la propuesta de incorporación de formación complementaria al currículo a 

desarrollar por parte de la empresa que implique ampliación de la duración de la oferta 
formativa, con carácter voluntario para la persona en formación y certificable al margen de su 
titulación.

6. En ningún caso podrá desarrollarse la totalidad de un módulo profesional del currículo 
en su totalidad en la empresa, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 9 
de esta norma.

7. Las administraciones competentes en la oferta de los grados C, D y, en su caso, E, 
distribuirán la fase de formación en la empresa, preferentemente alternándola con la 
formación en el centro. En cualquier caso, determinarán el momento en el que debe 
realizarse la estancia de formación en empresa u organismo equiparado, en función de las 
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características del programa y de la disponibilidad de puestos formativos en las empresas. 
En los casos de ofertas de Grado D, existirá siempre, al menos, un periodo en cada uno de 
los dos años de duración mínima del ciclo. Queda exceptuado de esta circunstancia el 
alumnado de Grado D básico cuya edad sea inferior a 16 años, así como el alumnado de 
grado medio o superior que realicen su formación en empresa en movilidad o las 
circunstancias excepcionales del sector en que ha de realizarse esta formación obligue a 
ello.

8. El régimen de cada oferta podrá afectar a un grupo completo o a una parte del mismo.
9. La Administración competente promoverá estancias del profesorado, formadores y 

formadoras en las empresas, pudiendo autorizar a un miembro del equipo docente del centro 
de formación profesional responsable de módulos profesionales de los cuales parte de sus 
resultados de aprendizaje se trabajen conjuntamente con la empresa, y tras solicitud 
conjunta por parte del mismo y la empresa u organismo equiparado, para asistir a la 
empresa durante todo o parte de los periodos de estancia formativa de la persona en 
formación.

Artículo 155.  Asignación del alumnado para la formación en empresa u organismo 
equiparado.

1. Los centros deberán informar a las personas en formación, con carácter previo a la 
matrícula en cada oferta formativa, de la previsión del régimen en que podrán realizar su 
formación en empresa, la duración de la formación en función del régimen ofertado, así 
como las características de cada régimen y los criterios de adjudicación de empresa y 
condiciones.

2. La asignación de la o las estancias en empresa se realizará con transparencia y 
objetividad. Los centros recogerán las solicitudes de cada alumno o alumna con 
indicación de la preferencia en participar en el régimen general o intensivo, en el caso 
de ofertar una misma especialidad en ambos regímenes, así como de la preferencia de 
las empresas. La asignación se realizará conjuntamente por un representante de la 
empresa y los representantes del centro, en base a criterios objetivos de competencia e 
idoneidad establecidos en el centro y acordados con la empresa.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2, en su aplicación a los grados de formación D y, en su caso, E, en los términos del 
fundamento jurídico 5 E) a), por Sentencia del TC 82/2025, de 26 de marzo. Ref. BOE-
A-2025-8977

Estos criterios deben haber sido comunicados a las personas en formación con carácter 
previo al proceso de selección, preferentemente al inicio de su formación, y deberán 
documentarse adecuadamente en el convenio o acuerdo suscrito entre centro de formación 
y empresa.

Los criterios contemplarán, al menos, el rendimiento y la asistencia a las actividades 
lectivas en el centro de formación profesional, así como las competencias personales de 
cada persona en formación, como su capacidad para el trabajo en equipo, la capacidad para 
toma de decisiones y la capacidad para la innovación y la creatividad.

Las administraciones podrán disponer medidas de prelación para las personas con 
discapacidad en la adjudicación de las empresas u organismos equiparados para la 
realización de su formación en los mismos, a fin de garantizar sus derechos en relación con 
lo dispuesto en la normativa vigente en materia de accesibilidad universal y diseño para 
todos.

3. Dada la naturaleza del régimen intensivo, las administraciones podrán limitar la 
participación en el mismo de las personas que, por razón de convalidaciones, exenciones u 
otros motivos, no fueran a cursar en el centro de formación los módulos profesionales y, en 
consecuencia, desarrollar los resultados de aprendizaje relacionados con las actividades a 
realizar en la empresa.
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4. Corresponde al centro de formación profesional disponer la verificación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos a las personas candidatas para la formación en 
empresa u organismo equiparado, así como la organización del proceso de selección, en 
base a los criterios establecidos y públicos.

Artículo 156.  Formalización de los periodos de formación en empresa.
1. El centro de formación profesional autorizado para impartir las ofertas de formación 

profesional establecerá un acuerdo marco o convenio de cooperación con la empresa, 
empresas u organismos equiparados, en los términos que cada Administración competente 
establezca.

2. Las administraciones competentes establecerán un modelo de acuerdo o convenio 
que incluirá, al menos:

a) Identificación del centro de formación profesional y de la empresa, empresas u 
organismos equiparados, así como la sede o sedes implicadas.

b) El reconocimiento del objetivo del acuerdo de establecer la colaboración para 
posibilitar el desarrollo de estancias de formación en empresa, en el marco del Sistema de 
Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la Formación Profesional.

c) La oferta u ofertas formativas en las que se encuadra la estancia, detallando las 
actividades ligadas al proceso formativo y los resultados de aprendizaje que se realizarán en 
las instalaciones y dependencias de la empresa, así como, en su caso, otras actividades 
formativas que, por su especificidad e interés para la formación del alumnado, pudieran 
plantearse en términos de complementos formativos.

d) El compromiso del centro y la empresa para el desarrollo del Plan de Formación una 
vez autorizado por la Administración competente, así como los compromisos de la persona 
en formación y de la empresa, del tutor o tutora dual del centro y el tutor o tutora dual de la 
empresa.

e) Los criterios objetivos para la adjudicación de estancias en empresa al alumnado, 
entre los que constarán el rendimiento, la asistencia a las actividades lectivas en el centro de 
formación profesional, así como las competencias personales.

f) Las circunstancias de rescisión del acuerdo.
g) Según el caso y régimen, la compensación económica, beca o condiciones del 

contrato de formación, así como condiciones respecto al alta en la Seguridad Social que 
implica la estancia, sin perjuicio de lo establecido en la normativa laboral.

h) Los anexos que recojan la identificación de las personas en formación, el plan de 
formación con el calendario, jornada y horario en la empresa, así como los ciclos formativos, 
certificados profesionales o cursos de especialización en cuyo marco se realiza la formación 
en empresa.

i) Compromiso de trasparencia de la empresa con la representación sindical, según 
corresponda, que comunique a la misma el plan de formación de las personas en formación 
en la empresa y garantice que la persona en formación no sustituye puestos de trabajo.

En el caso de ofertas de Grado C, certificados profesionales, el acuerdo o convenio 
seguirá el modelo recogido en el anexo XVI.

3. En el caso de empresas que operan en el territorio nacional y que cuenten con centros 
de trabajo en, al menos, tres comunidades autónomas, y con el acuerdo de las 
administraciones competentes, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las 
administraciones implicadas, podrán podrá proponer un modelo base de acuerdo y firmar un 
único acuerdo o convenio con estas empresas, a fin de simplificar los procesos 
administrativos y promover su participación en las estancias de formación en empresa.

Artículo 157.  Plan de formación.
1. Cada persona en formación dispondrá de un plan de formación, que garantizará la 

calidad y contenido de la misma.
2. Las administraciones competentes establecerán un modelo de plan de formación que 

incluirá los elementos recogidos en el modelo del anexo XVII, o, al menos:
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a) El régimen, general o intensivo, en que se realiza la oferta formativa.
b) Los resultados de aprendizaje incluidos en el currículo de cada oferta formativa que se 

desarrollen en el centro, en la empresa o, conjuntamente. En el caso de que la formación en 
empresa u organismo equiparado corra a cargo de una agrupación de empresas, se 
diferenciarán los resultados de aprendizaje a abordar en cada uno de ellos.

c) Los mecanismos de seguimiento de los aprendizajes a realizar durante la formación 
en empresa u organismo equiparado.

d) La coordinación, las secuencias y la duración de los periodos de formación en la 
empresa.

e) La participación de la persona en formación en complementos de formación 
específicos y no obligatorios fuera del horario general de la oferta formativa e independientes 
de la titulación.

f) La autorización extraordinaria de la Administración competente cuando, por razones 
justificadas, deban contemplarse, para ciertas actividades, turnos o periodos nocturnos, 
periodos no lectivos, periodos no coincidentes con el calendario escolar en el caso de ofertas 
de Grado D y E, o un descanso semanal inferior a los dos días con carácter general, u otras 
circunstancias excepcionales, tales como su realización en movilidad internacional o fuera de 
la comunidad autónoma.

g) Las medidas, apoyos y adaptaciones necesarias, en su caso, para personas con 
necesidades específicas de apoyo para el desarrollo de sus periodos formativos en empresa 
u organismo equiparado.

3. El plan de formación estará sometido a las modificaciones necesarias a lo largo del 
desarrollo del periodo de la formación en empresa, que serán comunicadas y autorizadas 
por la Administración competente.

Artículo 158.  Requisitos para el periodo de formación en empresa u organismo equiparado.
El inicio de la estancia en la empresa u organismo equiparado requerirá:
a) Tener cumplidos los dieciséis años.
b) Haber superado la formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida 

por los centros del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 159.  Duración de la formación en empresa u organismo equiparado.
1. La duración del periodo de formación en empresa será variable en función del régimen 

general o intensivo en que se realice. En el marco de cada régimen, tendrá la duración 
puntual prevista para cada caso y en cada centro.

2. La formación en empresa u organismo equiparado, en las ofertas realizadas en 
régimen general, tendrá una duración de entre el 25 y 35 % de la duración total prevista de la 
oferta formativa, e incluirá entre el 10 y el 20 % de los resultados de aprendizaje de los 
módulos profesionales.

3. Por defecto, las ofertas de Grado C de certificados profesionales de nivel 1 y las de 
Grado D de ciclos formativos de grado básico, se ofertarán en régimen general, y la 
formación en empresa u organismo equiparado se podrá diseñar a partir del 20 % de la 
duración total prevista de la oferta formativa. En el caso de Grado D de ciclos formativos de 
grado básico, los porcentajes de resultados de aprendizaje a trabajar durante la misma 
quedan referidos exclusivamente al currículo del ámbito profesional. Las administraciones 
competentes podrán autorizar la formación en empresas u organismo equiparado en 
régimen intensivo.

4. La formación en empresa u organismo equiparado en régimen intensivo tendrá una 
duración entre un mínimo del 35 y un máximo del 50 % de la duración total de la oferta 
formativa, y contemplará, al menos, el 30 % de los resultados de aprendizaje de los módulos 
profesionales vinculados a estándares de competencia.

Artículo 160.  Periodo de realización.
1. Cada Administración regulará, con carácter general, los momentos en que la 

formación en empresa u organismo equiparado podrá realizarse durante el desarrollo de la 
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oferta formativa, respetando la obligatoriedad de contar con periodos de formación en 
empresa en cada uno de los años de duración de la formación, en el caso de los ciclos 
formativos, con las excepciones contempladas en el apartado 5 del artículo 9 de esta norma.

2. La concreción de la ubicación temporal de la formación en empresa se determinará 
por parte de cada centro, de acuerdo con lo establecido con carácter general por cada 
Administración competente, y en función de las características de la oferta de formación, la 
estacionalidad de las características del tejido productivo de su entorno y la disponibilidad de 
plazas formativas en las empresas u organismo equiparado.

3. Con independencia del momento preciso de realización de la o las estancias, el centro 
y la empresa promoverá los contactos entre la persona en formación y la empresa u 
organismo equiparado asignado con la mayor antelación posible, y una vez superada la 
formación relativa a la prevención de riesgos laborales.

4. Se asegurará el contacto continuo entre el centro de formación profesional y la 
empresa u organismo equiparado, tanto previo como durante los periodos de formación en 
empresa.

Artículo 161.  Exención de la formación en empresa u organismo equiparado.
1. Podrán quedar exentos, total o parcialmente, de la formación en empresa u organismo 

equiparado quienes acrediten una experiencia laboral correspondiente a seis meses a 
tiempo completo, o su equivalente, para los grados C y E; y un año a tiempo completo, o su 
equivalente, para los grados D, que se corresponda con la formación cursada. A estos 
efectos se podrán aportar la experiencia laboral de los cinco años anteriores.

2. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 177 de esta disposición.

Artículo 162.  Tutor o tutora de empresa u organismo equiparado.
1. Serán cometidos del tutor o tutora de empresa u organismo equiparado:
a) Llevar a cabo, conjuntamente con el tutor o tutora dual del centro de formación 

profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de formación que se 
desarrollarán en la empresa.

b) Informar a la persona en formación, conjuntamente con el tutor o tutora dual del 
centro, al inicio de su formación y previamente al inicio de su formación en empresa, de las 
características propias de la empresa y de su estancia en ella, en función del régimen 
general o intensivo, del programa formativo a desarrollar y de los derechos y obligaciones 
del alumnado en la empresa.

c) Participar, directa o indirectamente, en la asignación de la persona a formar en la 
empresa.

d) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en la empresa u 
organismo equiparado, garantizando que el proceso formativo se desarrolla respetando la 
prevención de riesgos laborales.

e) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios puestos de la 
empresa u organismo equiparado.

f) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, en 
colaboración con el o los formadores o formadoras de la persona en formación en la 
empresa, si no hubiera sido él mismo.

g) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de acuerdo con el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades de las personas con necesidad específica 
de apoyo y verificar que estas cuentan con los recursos de apoyo y los ajustes razonables 
que precisan.

2. Las administraciones competentes garantizarán, conjuntamente con las empresas u 
organismos equiparados, la formación gratuita que capacite para el desempeño de las 
funciones del tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado.

3. Se establece la acreditación de la figura de tutor o tutora dual de empresa, que 
ofrecerá prioridad en el desempeño de esta función a los profesionales que la posean y que 
se obtendrá:
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a) Por haber desempeñado durante 4 años la función de tutor o tutora de empresa hasta 
la implantación de la acreditación.

b) Mediante la realización de la formación ofertada y reconocida oficialmente por la 
Administración competente a estos efectos.

4. Las empresas, conjuntamente con las administraciones, promoverán el 
reconocimiento de las personas que ejerzan funciones como tutor o tutora de empresa, en 
los términos que acuerden en su marco de negociación.

Artículo 163.  Seguimiento y evaluación de la formación en empresa u organismo 
equiparado.

1. La supervisión de la persona en formación durante las sesiones o los periodos de 
formación en la empresa u organismo equiparado, corresponde al personal propio de una u 
otro, designado al efecto en calidad de tutor o tutora, siempre en coordinación con el tutor o 
tutora del centro de formación profesional en que está matriculada la persona.

2. El seguimiento y la evaluación de los resultados de aprendizaje que se trabajen tanto 
en el centro como durante la formación en empresa u organismo equiparado serán 
realizadas de manera coordinada entre los tutores o tutoras duales del centro de formación y 
de la empresa, en colaboración directa con cada profesor, profesora, formador, formadora o 
persona experta responsable del módulo o módulos profesionales en cuyos currículos estén 
recogidos los resultados de aprendizaje compartidos.

3. El tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado informará y valorará la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos durante la estancia de la persona en 
formación, y lo trasladará al centro de formación, a través del tutor o tutora dual del centro de 
formación profesional, a efectos de evaluación y calificación módulo profesional.

4. El tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado valorará en términos de 
«superado» o «no superado» cada resultado de aprendizaje y realizará una valoración 
cualitativa de la estancia formativa de la persona y sus competencias profesionales y para la 
empleabilidad. El o la docente, formador, formadora o persona experta responsable de cada 
módulo profesional en el centro de Formación Profesional recogerá la valoración sobre los 
resultados de aprendizaje de su módulo profesional y ajustará su evaluación, y posterior 
calificación, en función del informe de la estancia en empresa.

5. El tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado podrá participar e informar 
de su valoración en la sesión de evaluación de la persona en formación en el centro de 
Formación Profesional, a criterio del centro.

Artículo 164.  Permanencia.
Los alumnos y las alumnas podrán realizar la formación en empresa en un máximo de 

dos ocasiones en el marco de una oferta formativa.

TÍTULO V
Profesorado, personal formador y expertos

CAPÍTULO I
Profesorado de formación profesional perteneciente a los cuerpos docentes 

del sistema educativo

Artículo 165.  Requisitos.
1. Para impartir docencia en ofertas formativas de Formación Profesional integradas en 

el sistema educativo se exigirán los requisitos de titulación y formación establecidos en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y sus desarrollos normativos.

2. Podrán impartir docencia en las ofertas de formación profesional integradas en el 
sistema educativo:

a) Los integrantes de los siguientes cuerpos docentes:
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1.º Los de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 
secundaria, de las especialidades de Formación Profesional, de aquellas con atribución 
docente en las materias incluidas en los ámbitos no profesionales de los ciclos formativos de 
grado básico, en lenguas extranjeras, y en orientación educativa.

2.º El de profesores especialistas en sectores singulares de Formación Profesional.
3.º El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de Formación Profesional.
b) Quienes dispongan, además del título de grado universitario, licenciado o licenciada, 

Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta o, en su caso, titulación de Técnico Superior 
de Formación Profesional o Técnico Especialista, declarada equivalente a efectos de 
docencia, de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado o la establecida para 
la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o equivalente, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

c) Los que, para la docencia en determinadas especialidades, se determinen previa 
consulta a las comunidades autónomas.

d) El personal que determine el Ministerio de Defensa en los centros de su titularidad que 
impartan ofertas de Formación Profesional, y que cumplan los requisitos determinados 
reglamentariamente para cada oferta formativa en la norma que establece su ordenación.

e) Los previstos con carácter excepcional en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

3. En la norma por la que se establezca cada oferta formativa de formación profesional y 
los aspectos básicos del currículo se determinarán:

a) Las especialidades del profesorado de los cuerpos docentes que deba impartir los 
correspondientes módulos profesionales, así como las equivalencias a efectos de docencia 
que, en su caso, procedan.

b) Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisitos necesarios para la 
impartición de los módulos profesionales de las ofertas D y E de formación profesional para 
el profesorado de los centros de titularidad privada y de titularidad pública de otras 
administraciones distintas de las educativas.

4. El profesorado de los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, del Cuerpo de Profesores Especialistas en sectores singulares de la Formación 
Profesional, así como el del cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 
de mayo, de Educación, podrán ejercer sus funciones en los centros del sistema de 
Formación Profesional impartiendo todos los Grados de formación profesional de 
conformidad con su especialidad. Este profesorado podrá completar la jornada y horario 
establecidos para su puesto de trabajo impartiendo acciones formativas de cualquiera de los 
grados del Sistema de Formación Profesional. Asimismo, y a tal efecto, podrán ampliar 
voluntariamente su dedicación, considerándose de interés público.

5. A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la impartición 
de acciones formativas del Sistema de Formación Profesional, en sus distintos grados, 
tendrá la consideración de interés público.

6. Cuando no existiera profesorado de los cuerpos previstos en el apartado a) del 
artículo 85.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, o de titulados con las condiciones del apartado b) del citado artículo, 
ni profesionales inscritos en las listas actualizadas de profesorado interino de las 
especialidades del Sistema de Formación Profesional que cumplieran los requisitos, se 
podrán incorporar, para impartir módulos profesionales, profesionales cualificados, en 
calidad de personas expertas del sector productivo, no necesariamente tituladas. Quedan 
exceptuados de esta situación los casos en que un módulo profesional estuviera asignado 
directamente a un perfil de persona experta del sector productivo. Asimismo, y en los 
mismos términos, podrán incorporarse personas expertas senior, que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral, atendiendo a su demostrada cualificación y a las necesidades 
del Sistema de Formación Profesional. Dicha incorporación podrá ser a tiempo completo o 
parcial, en las condiciones que determinen las correspondientes administraciones 
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competentes, con el fin de facilitar, en su caso, la compatibilidad con la dedicación al sector 
productivo y se realizará en régimen laboral, de acuerdo con el artículo 95.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La firma de los documentos de evaluación de las personas expertas irá avalada por la 
firma de la persona que ocupe la jefatura de departamento o, en su caso, el director o 
directora del centro de formación profesional, en los términos establecidos por la 
Administración competente.

Las administraciones competentes podrán delegar en los centros del Sistema de 
Formación Profesional la propuesta de contratación de las personas expertas del sector 
productivo.

Artículo 166.  Funciones, perfiles o equipos docentes en los centros del Sistema de 
Formación Profesional.

1. Las administraciones promoverán, de acuerdo con su planificación y en los términos 
que ellas establezcan, la presencia progresiva en los centros del Sistema de Formación 
Profesional, en particular en centros especializados y en centros integrados de formación 
profesional, la creación de figuras o configuración de equipos que promuevan y desarrollen 
las funciones de innovación, internacionalización, orientación profesional, emprendimiento y 
coordinación del procedimiento de acreditación de competencias, en su caso. A estos 
efectos, las funciones a desempeñar, así como los perfiles o equipos, según determine cada 
Administración, se corresponderán con los siguientes:

a) Coordinación o responsable de innovación de Formación Profesional.
b) Coordinación o responsable de internacionalización de Formación Profesional.
c) Al menos un tutor o tutora dual del centro para cada grupo, en función del número de 

alumnado.
d) Coordinación o responsable coordinador del servicio de orientación profesional, 

emprendimiento y el procedimiento de acreditación de competencias profesionales en el 
centro, en caso de no disponer de un departamento de orientación al efecto.

2. (Anulado)
3. (Anulado)
4. (Anulado)
5. Las administraciones podrán regular la coordinación de los tutores y tutoras duales de 

centro que, entre otras funciones, asesore y apoye la dimensión dual en toda la oferta del 
centro, establezca la coordinación con la persona prospectora de empresas y dinamice, en 
su caso, la bolsa de trabajo.

6. (Anulado)

Artículo 167.  Condiciones específicas del profesorado.
1. Las administraciones competentes deberán contemplar, en el horario del profesorado 

que trabaje en centros pertenecientes a la red estatal de centros de excelencia, la dedicación 
horaria del profesorado implicado en los proyectos de innovación e investigación aplicada 
con otros centros, empresas o entidades, incluidos en el plan vinculado a esta catalogación, 
en los términos establecidos en las bases reguladoras de esta red.

2. Las administraciones contemplarán, de acuerdo con su propia regulación, a efectos de 
horario del profesorado de formación profesional, la dedicación del perfil o equipo:

a) Responsable de innovación.
b) Responsable de internacionalización.
c) Responsable coordinador del servicio de orientación profesional, emprendimiento y 

procedimiento de acreditación de competencias profesionales en el centro.
d) Tutor o tutora dual de centro, al menos para cada grupo y en función del número de 

alumnado.
e) Participación en proyectos de innovación e investigación aplicada.
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3. Asimismo, la Administración apoyará, de acuerdo con la planificación de cada centro, 
proyectos vinculados a la incorporación de ofertas de formación profesional de grados A, B, 
C destinadas a personas trabajadoras, proyectos de innovación, promoción y ajuste de las 
estancias en empresa en régimen general o intensivo, de orientación profesional, de 
internacionalización, emprendimiento, así como otros que tengan la consideración de 
prioritarias por la Administración competente.

4. En los centros integrados de Formación Profesional y, en general, los centros 
especializados de Formación Profesional, el profesorado tendrá, en los términos que la 
Administración competente establezca, dentro de su jornada de trabajo ordinaria, horas de 
dedicación a la innovación e investigación aplicada y al emprendimiento, que puedan 
completar la jornada semanal.

CAPÍTULO II
Personal formador de centros del Sistema de Formación Profesional no 

incorporados al sistema educativo

Artículo 168.  Condiciones.
1. Para impartir ofertas de formación profesional en centros del Sistema de Formación 

Profesional no incorporadas al sistema educativo será necesario reunir uno de los siguientes 
requisitos:

a) Disponer del título de grado universitario, licenciatura, diplomatura, ingeniería, 
ingeniería técnica, arquitectura, arquitectura técnica, o titulación equivalente o, si procede, la 
titulación de Formación Profesional que, a efectos de docencia, se determine, de acuerdo 
con la normativa que regule cada grado. En todo caso, se exigirá que las titulaciones citadas 
incorporen en sus planes de estudio contenidos vinculados con los resultados de aprendizaje 
de la formación a impartir. Además, deberán disponer del Certificado Profesional de 
habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional. Se 
considerará autorizados, a efectos de docencia en los módulos profesionales de los grados 
B y C o bloques formativos de grados A, además de los que estén en posesión del grado 
universitario, o titulación equivalente, los que cuenten con una titulación de Técnico o 
Técnico Superior o, en su caso, un certificado profesional de nivel 2 o nivel 3.

Las administraciones competentes podrán eximir de la exigencia del requisito del 
Certificado Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de 
Formación Profesional durante la primera acción formativa en que el formador o formadora 
participe como tal.

b) Pertenecer a las especialidades docentes habilitadas para impartir formación 
profesional en el sistema educativo, sin perjuicio de la normativa de aplicación en materia de 
incompatibilidades.

c) Tener experiencia profesional de, al menos, cuatro años ajustada a los estándares de 
competencia o elementos de competencia asociados a los módulos profesionales o bloques 
formativos a impartir, que actuarán en calidad de personal experto, y disponer del Certificado 
Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación 
Profesional. Las administraciones competentes podrán flexibilizar la exigencia del requisito 
del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema 
de Formación Profesional durante el ejercicio como persona formadora en una acción 
formativa.

En el caso de personas expertas, tendrán prioridad quienes acrediten una experiencia 
como tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado, o experiencia docente de, al 
menos, 600 horas en los últimos cinco años en formación profesional.

2. Los centros tendrán que contar, al menos, con el 60 % del equipo docente con los 
requisitos académicos recogidos en el apartado a) para desarrollar una oferta formativa. La 
firma de los documentos de evaluación de las personas expertas irá avalada por la firma del 
director o directora del centro de formación profesional.

3. La persona que ocupe la dirección académica de un centro de formación profesional 
tendrá que cumplir los requisitos recogidos en el apartado 1.a) de este artículo.
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4. Las administraciones competentes podrán contar con un Registro autonómico de 
formadores y formadoras que facilite la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
para impartir formación del Sistema de Formación Profesional, de acuerdo con esta 
disposición.

5. A los efectos previstos en el apartado 1 quedarán exentos del Certificado Profesional 
de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional 
los siguientes supuestos:

a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de grado en 
Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, o de un 
título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos, así como las licenciaturas y 
diplomaturas en dichos ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el 
apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud 
Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de 
Cualificación Pedagógica. Asimismo, estarán exentos quienes acrediten la posesión del 
Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales 
de Idiomas y la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica 
y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación 
declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de máster, 
establecida en la disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la 
docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y 
las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los 
últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

CAPÍTULO III
Profesorado de formación profesional en la modalidad destinada al personal 

militar en los centros militares

Artículo 169.  Profesorado de formación profesional en la modalidad destinada al personal 
militar en los centros militares.

1. El Ministerio de Defensa determinará el personal que podrá impartir docencia en los 
centros de su titularidad autorizados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
para impartir al personal militar ofertas formativas conducentes a la obtención de certificados 
y títulos de formación profesional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 165 de la 
presente norma.

2. Las acciones formativas de formación profesional en los centros docentes militares 
autorizados deberán ser impartidas por personal que cumpla las titulaciones requeridas y los 
requisitos necesarios establecidos en los reales decretos por los que se regulan las 
correspondientes formaciones.

3. A efectos de la provisión de plazas docentes, la Administración educativa del territorio 
en que radique cada centro podrá proporcionar al Ministerio de Defensa el personal docente 
necesario para impartir estas enseñanzas. A tal efecto, se podrá:

a) Se suscribirán convenios entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional, el 
Ministerio de Defensa y la comunidad autónoma correspondiente en los que se precisarán 
las necesidades de personal de los centros docentes militares, con indicación de la 
especialidad o los requisitos de titulación, y la cuantía de la compensación que el Ministerio 
de Defensa transferirá a la Administración educativa correspondiente al coste de las 
retribuciones del personal docente que preste servicios en los centros docentes militares de 
formación. En este caso, el personal docente de la Administración Educativa quedará 
adscrito a los centros docentes militares autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.
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b) Se suscribirán acuerdos entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el 
Ministerio de Defensa, donde se establezca la cuantía que el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional trasfiere para la realización de ofertas formativas del Sistema de 
Formación Profesional.

4. Los funcionarios docentes que impartan ofertas de formación profesional en centros 
militares disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los destinados en plazas de 
centros docentes de la Administración educativa en cuyo territorio radiquen, con las 
peculiaridades derivadas del carácter militar de los centros.

CAPÍTULO IV
Otros perfiles colaboradores

Sección 1.ª Personas expertas del sector productivo

Artículo 170.  Personas expertas de sector productivo.
1. Las administraciones competentes y, en su caso, los centros del Sistema de 

Formación Profesional podrán contratar profesionales expertos del sector productivo, no 
necesariamente titulados, para impartir ofertas de formación profesional en cualquiera de los 
centros del Sistema de Formación Profesional, en los términos establecidos en este título 
cuando se produzca una de las siguientes circunstancias:

a) Se requiera para cubrir las necesidades de formación en las ofertas de formación 
profesional, una vez agotadas las vías ordinarias para garantizar la docencia.

b) Sea preciso para garantizar el dominio de procesos específicos del sector productivo.
2. Las personas expertas prestarán sus servicios en régimen de contratación laboral, en 

cualquiera de las ofertas formativas del Sistema de Formación Profesional. Cuando se 
encuentren en activo en el sector productivo, se entenderá su desempeño como un segundo 
puesto de trabajo o actividad, por razón de interés público, en los términos establecidos por 
la normativa vigente. La Administración competente determinará las condiciones de 
autorización y términos de la contratación.

3. Las personas expertas desarrollarán su función en el módulo o módulos profesionales 
o, en su caso, en los bloques formativos bajo la supervisión del responsable de la oferta 
formativa, que firmará, junto a ella, los documentos de evaluación y, en particular, las actas 
de evaluación.

4. Las administraciones competentes podrán ofertar formación didáctica básica y 
específica, con carácter voluntario, para este perfil.

Sección 2.ª Experto o experta senior de empresa

Artículo 171.  Experto o experta senior de empresa.
1. Cuando así se requiera para cubrir las necesidades de formación en las ofertas de 

formación profesional o para garantizar la permanente actualización del currículo en el centro 
de formación profesional por parte del equipo docente y su relación con la realidad 
productiva, podrán incorporarse en los equipos docentes expertos senior de empresa. Se 
entiende por persona experta senior aquel profesional que pueda acogerse a una reducción 
parcial de jornada en su empresa u organismo equiparado en los años previos a su 
jubilación, o que esté acogido a jubilación parcial, flexible o con las características que 
pudieran ser compatibles con el desempeño de las tareas contempladas en el centro de 
formación.

2. Las administraciones y, en su caso, los centros del Sistema de Formación Profesional 
podrán bien establecer acuerdos con empresas u organismos equiparados con los que 
colaboran para la contratación con jornada parcial de una persona trabajadora experta sénior 
de empresa, bien directamente con las personas expertas.

3. Las personas expertas senior de empresa prestarán sus servicios en régimen de 
contratación laboral, en cualquiera de las ofertas formativas del Sistema de Formación 
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Profesional. Se entenderá su desempeño como un segundo puesto de trabajo o actividad, 
por razón de interés público, en los términos establecidos por la normativa vigente.

4. Los expertos y expertas senior desarrollarán su función en el módulo o módulos 
profesionales o, en su caso, en los bloques formativos bajo la supervisión del responsable de 
la oferta formativa, que firmará, junto a él, los documentos de evaluación.

Sección 3.ª Personas prospectoras de empresas

Artículo 172.  Personas prospectoras de empresas.
1. Podrá contemplarse la figura de prospector de empresas u organismos equiparados, 

que, con carácter docente o no, facilite los contactos entre centros del Sistema de Formación 
Profesional y empresas u organismos equiparados, en particular con las pequeñas y 
medianas empresas y microempresas.

2. Esta figura podrá ser promovida desde las administraciones autonómicas, locales o 
los agentes dinamizadores de la economía de cada entorno territorial.

3. Cuando este perfil exista, deberá preverse la coordinación con los equipos docentes 
de los centros del Sistema de Formación Profesional.

Sección 4.ª Personal de apoyo especializado

Artículo 173.  Personal de apoyo especializado a personas con discapacidad.
1. Las administraciones competentes atenderán los recursos materiales y humanos que 

faciliten la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y, en general, de 
personas y colectivos con dificultades de inserción sociolaboral.

2. Las administraciones competentes tendrán en consideración, a efectos de 
configuración de grupos y desdobles, las personas con necesidades específicas de apoyo 
para la formación.

CAPÍTULO V
Formación permanente

Artículo 174.  Formación permanente.
1. La formación permanente es un derecho y una obligación de todo el profesorado y 

personal formador del Sistema de Formación Profesional, así como una responsabilidad de 
las administraciones y de los propios centros que impartan Formación Profesional.

2. Los programas de formación permanente deberán garantizar la actualización del 
profesorado y personal formador ante los cambios tecnológicos y de sostenibilidad que 
modifiquen los procesos y técnicas en cada sector productivo, así como a las 
transformaciones en la organización del trabajo.

3. Las administraciones competentes:
a) Prestarán especial atención a la formación en innovación e investigación aplicada, 

emprendimiento, digitalización y en lenguas extranjeras.
b) Promoverán las estancias de formación en empresas u organismos equiparados, y en 

centros diferentes del propio, para facilitar la trasferencia de conocimiento, así como la 
participación en proyectos de innovación y proyectos de movilidad europeos, impulsando el 
trabajo colaborativo y las redes profesionales y de centros del Sistema de Formación 
Profesional para el fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad 
docente y formadora.

c) Garantizarán la formación en competencias digitales, incorporando el diseño y la 
accesibilidad universal en las mismas, tanto en lo relativo al manejo de los soportes 
tecnológicos, como en la elaboración de materiales y la adopción de metodologías 
innovadoras para el aprendizaje.

d) Contemplarán la formación en atención inclusiva y a las personas con necesidades 
especiales de formación.
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e) Promoverán la estabilidad de equipos docentes implicados en proyectos de 
innovación, emprendimiento, movilidad o cualquier otro proyecto de mejora en el centro.

4. La Administración General del Estado podrá ofrecer programas de formación 
permanente de carácter estatal dirigidos a profesorado y personal formador de formación 
profesional y establecer, a tal efecto, los convenios o fórmulas jurídicas oportunas con las 
instituciones correspondientes, así como estancias del profesorado en empresas u 
organismos equiparados.

5. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, en colaboración con las 
administraciones competentes, garantizará la formación del profesorado que desempeñe los 
nuevos perfiles a los que se refiere el artículo 166.

6. Las administraciones impulsarán acuerdos con los colegios profesionales, 
universidades u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación 
permanente del profesorado y personal formador de Formación Profesional.

7. Los centros privados de formación profesional garantizarán la formación y 
actualización de su equipo docente; cuestión que podrá ser tenida en cuenta como criterio a 
efectos de baremación en convocatorias de adjudicación de fondos para la realización de 
acciones formativas de Formación Profesional, en los términos que cada Administración 
establezca.

TÍTULO VI
Procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la 

experiencia laboral u otras vías no formales e informales

CAPÍTULO I
Finalidad y características

Artículo 175.  Finalidad.
1. El procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 

experiencia laboral u otras vías no formales o informales constituye un procedimiento 
administrativo abierto de forma permanente, que tendrá como referente el Catálogo Nacional 
de Estándares de Competencias Profesionales, sin que se requiera convocatoria al respecto.

2. Serán objeto de acreditación de competencias profesionales todas aquellas recogidas 
en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, a excepción de las 
vinculadas a la Familia Profesional Sanidad, salvo autorización expresa o normativa que así 
lo permita del organismo regulador de la profesión.

Artículo 176.  Efectos.
Las acreditaciones que se obtengan por este procedimiento podrán ser utilizadas, en el 

marco del Sistema de Formación Profesional, para continuar itinerarios formativos 
conducentes a una mayor cualificación, así como para acreditar en el mercado laboral las 
habilidades y competencias profesionales de que se dispone.

Artículo 177.  Destinatarios y requisitos.
1. El procedimiento de acreditación de competencias profesionales previsto en este título 

tendrá como destinatarios:
a) La población activa con experiencia laboral y sin acreditación, certificado o título 

profesionalizante de todas o parte de sus competencias profesionales, para que valide 
dichas competencias profesionales adquiridas en el desempeño laboral, así como aquellas 
cuya vía de adquisición haya sido la educación no formal, informal u otras.

b) Las empresas u organismos equiparados, que deberán promover el mantenimiento 
actualizado de la acreditación de las competencias profesionales de sus trabajadores y 
trabajadoras, con la colaboración, en su caso, de la representación legal de las personas 
trabajadoras.
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2. Las personas que deseen participar en el procedimiento deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de 
ciudadanía comunitaria o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, o ser 
titular de una autorización de residencia o de residencia y trabajo en España en vigor, en los 
términos establecidos en la normativa española de extranjería e inmigración. 
Excepcionalmente, podrán iniciarse procedimientos específicos para colectivos que no 
cumplan este requisito, siempre que esté vinculado a acuerdos internacionales o a planes 
estratégicos para la cobertura de las necesidades profesionales de determinados sectores 
productivos.

b) Tener dieciocho años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, cuando se 
trate de estándares de competencia de nivel 1 y veinte años para los niveles 2 y 3.

c) Tener experiencia laboral, formación relacionada, y/o haber desarrollado labores de 
voluntariado con las competencias profesionales que se quieren acreditar:

1.º En el caso de experiencia laboral: justificar, al menos tres años, con un mínimo de 
2.000 horas trabajadas en total, en los últimos quince años transcurridos antes de la 
presentación de la solicitud. Para los estándares de competencia de nivel 1, se requerirán 
dos años de experiencia laboral con un mínimo de 1.000 horas trabajadas en total.

2.º En el caso de formación: justificar, al menos 300 horas, en los últimos diez años 
transcurridos antes de la presentación de la solicitud. Para los estándares de competencia 
de nivel 1, se requerirán al menos 200 horas. En los casos en los que los módulos 
profesionales asociados al estándar o estándares de competencia que se pretende acreditar 
contemplen una duración inferior, se deberán acreditar las horas establecidas en dichos 
módulos.

3.º En el caso del voluntariado: justificar, al menos tres años, con un mínimo de 2.000 
horas dedicadas total, en los últimos quince años transcurridos antes de la presentación de 
la solicitud. Para los estándares de competencia de nivel 1, se requerirán dos años de 
experiencia laboral con un mínimo de 1.000 horas trabajadas en total.

d) En los casos en que los estándares de competencia profesional que se van a valorar 
cuenten, por su naturaleza, con requisitos adicionales, poseer documento justificativo de 
cumplir con dichos requisitos.

3. La justificación de la experiencia laboral a la que se refiere el apartado anterior se hará 
con los siguientes documentos:

a) Para trabajadores o trabajadoras asalariados:
1.º Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la 

Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la 
categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación, y

2.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la 
experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de 
prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha 
realizado dicha actividad.

b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia:
1.º Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 

Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial 
correspondiente, y

2.º Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha 
realizado la misma.

c) Para becarios: Certificación de la persona responsable en la organización donde se 
haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y funciones 
realizadas, el año en que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las 
mismas.

d) Para personas voluntarias: Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la 
que se hayan prestado los servicios voluntarios en la que consten, como mínimo, además de 
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los datos personales e identificativos de la persona voluntaria y la entidad de voluntariado, la 
fecha de incorporación a la entidad y la duración, descripción de las tareas realizadas o 
funciones asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.

4. Las administraciones competentes promoverán el establecimiento de un sistema de 
comunicación electrónica con la Tesorería General de la Seguridad Social para la 
transmisión de estos datos, de tal forma que los accesos a la información se realizarán a 
través de los servicios de intercambio de información que la Tesorería General de la 
Seguridad Social pone a disposición de todas la administraciones públicas y organismos 
públicos.

5. La justificación de la formación a la que se refiere el apartado 2 se hará con un 
documento que acredite que la persona aspirante posee formación relacionada con los 
estándares de competencia que se pretendan acreditar, en el que consten el programa 
detallado de los contenidos y las horas de formación.

6. Las personas mayores de veinticinco años que reúnan los requisitos de experiencia 
laboral o formativa indicados en el apartado anterior, y que no puedan justificarlos 
documentalmente según se establece en el apartado 3 de este artículo, podrán solicitar su 
inscripción provisional en el procedimiento. Presentarán la justificación mediante alguna 
prueba admitida en derecho, de su experiencia laboral o aprendizajes no formales de 
formación. En estos casos, la persona asesora y evaluadora asignada o, en su caso, la 
comisión de evaluación, determinará la procedencia o no de la participación de la persona 
aspirante en el procedimiento. En caso favorable, se procederá a la inscripción definitiva.

CAPÍTULO II
Organización y gestión del procedimiento

Artículo 178.  Promoción y difusión del procedimiento.
1. Las administraciones competentes diseñarán, conjuntamente con las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas, así como con asociaciones sectoriales 
representativas, planes estratégicos anuales para promover y fomentar la acreditación de 
competencias profesionales entre su población activa hasta que, al menos el 80 % de la 
misma cuente con sus competencias profesionales acreditadas.

2. Las administraciones competentes, en colaboración con las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas, así como con otras organizaciones vinculadas al tejido 
económico y social, pondrán en marcha iniciativas que garanticen la máxima difusión del 
procedimiento. La información y difusión del procedimiento será obligatoria, al menos, en los 
centros del Sistema de Formación Profesional y los centros de educación para personas 
adultas.

Artículo 179.  Organización del procedimiento.
1. La unidad de reconocimiento de competencias profesionales en este procedimiento es 

el estándar de competencia profesional, descrito en los términos del Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales.

2. Este procedimiento permanente estará referido, al menos, a la totalidad de los 
estándares de competencia profesional incluidos en la oferta existente de Formación 
Profesional de cada comunidad autónoma vinculada al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

3. En el caso de aquellos estándares no incluidos en la oferta formativa de una 
comunidad autónoma, el Ministerio de Educación y Formación Profesional tendrá la 
obligación de mantener un procedimiento abierto para estos estándares de competencia.

4. Asimismo, a petición de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas o de las administraciones competentes, el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional podrá realizar procedimientos de acreditación de competencias 
profesionales destinados a colectivos específicos o establecer acuerdos con entidades 
representativas para dar respuesta tanto a las necesidades de determinados sectores 
productivos y de colectivos con especiales dificultades de inserción y/o integración laboral.
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5. Las administraciones competentes garantizarán, en cada ámbito territorial, la 
participación en el procedimiento de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en cada territorio, así como organizaciones representativas de la economía 
social.

6. Las administraciones competentes podrán planificar, de manera coordinada con las 
empresas, procesos de acreditación de competencias profesionales con carácter masivo 
para su plantilla, asociados a planes de formación complementarios definidos por la 
empresa. En este caso, las administraciones flexibilizarán los procesos de asesoramiento y 
evaluación, pudiendo desarrollarse en los espacios propios de la empresa e incorporando a 
los cuadros profesionales de la misma como asesores, asesoras, evaluadores y evaluadoras 
en el procedimiento.

7. Las administraciones competentes garantizarán el cumplimiento de la legislación en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, 
especialmente, de las personas con discapacidad. A tal fin las personas que deseen 
participar en el procedimiento dispondrán de los medios y recursos que se precisen para 
acceder y participar en el mismo.

8. Las administraciones competentes preverán los mecanismos oportunos para la 
recogida sistemática de datos que deberán trasladar al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para la elaboración de memorias e informes técnicos, recomendaciones y 
herramientas que permitan el seguimiento y evaluación general del modelo en el conjunto 
del Estado.

9. El Ministerio de Educación y Formación Profesional incluirá en su informe de estado 
del Sistema de Formación Profesional los datos y, en su caso, propuestas de mejora para los 
distintos aspectos del procedimiento.

10. Las administraciones competentes garantizarán el inicio del procedimiento para cada 
persona de acuerdo con los plazos previstos para la resolución del mismo en el artículo 92 
de la Ley Orgánica 3/2022, y en aplicación, a su vez, de lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El plazo máximo para resolver será de seis meses desde que la 
solicitud tenga entrada en el registro electrónico de la Administración competente para su 
tramitación a efectos de lo previsto en el artículo 149.

11. En cada ámbito territorial, las administraciones responsables del procedimiento 
nombrarán una o varias comisiones de evaluación por familia profesional, con una 
composición no superior a tres personas, que dirimirá en caso de reclamaciones. La 
presidencia de la comisión será la responsable de los trabajos, su trasparencia y objetividad 
y recaerá en una persona empleada pública de la Administración que ostente la condición de 
funcionario público, preferentemente con experiencia mínima de dos años en funciones de 
asesoramiento o evaluación en este procedimiento.

Asimismo, asignarán a cada aspirante una persona asesora y otra evaluadora, que serán 
los responsables de su procedimiento.

Artículo 180.  Gestión del procedimiento.
Las administraciones competentes, en el ámbito territorial o de gestión correspondiente, 

realizarán las siguientes funciones:
a) Planificar, dirigir y coordinar la gestión del procedimiento, impulsando el desarrollo y la 

calidad del mismo, en coordinación con otras administraciones que pudieran contribuir a los 
fines y objetivos del procedimiento.

b) Facilitar a la Administración General del Estado los datos necesarios para el 
seguimiento y evaluación del procedimiento, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
3/2022, de la Formación Profesional.

c) Mantener un registro de personas asesoras y evaluadoras, y designarlas para cada 
solicitud, así como, en su caso, las comisiones de evaluación y dictar las instrucciones que 
orientarán sus actuaciones.

d) Determinar las sedes para la realización de las distintas fases del procedimiento.
e) Planificar y gestionar la formación de las personas asesoras y evaluadoras que deban 

realizar el curso de formación.
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f) Establecer un plan de calidad de todo el proceso en su ámbito de competencia.
g) Guardar y custodiar la documentación que se genere por cada persona candidata 

durante el desarrollo del procedimiento.
h) Acreditar los estándares de competencia profesional a los candidatos y candidatas 

que hayan superado el procedimiento de evaluación.
i) Registrar las acreditaciones expedidas.

CAPÍTULO III
Fases previas a la instrucción del procedimiento

Artículo 181.  Información y orientación.
1. Las administraciones competentes garantizarán un servicio abierto y permanente de 

información y orientación previo y durante el proceso de acreditación de competencias 
profesionales, con personal especializado en orientación profesional, que tendrá carácter 
voluntario para las personas interesadas en la acreditación de sus competencias 
profesionales.

2. La información y orientación sobre el procedimiento podrá realizarse por 
administraciones autonómicas y locales, agentes sociales y económicos, y organizaciones y 
entidades públicas y privadas. En todo caso, la información y orientación sobre el 
procedimiento será obligatoria, al menos, en todos los centros del Sistema de Formación 
Profesional y los centros de educación para personas adultas.

3. La Administración laboral deberá facilitar información y orientación, en el marco de sus 
protocolos, a cualquier persona inscrita en búsqueda de empleo y que cumpla los requisitos 
para acceder a este procedimiento, para su participación en el mismo.

4. Asimismo, las administraciones locales podrán participar en iniciativas que garanticen 
información sobre el procedimiento a toda la ciudadanía susceptible de beneficiarse de él.

5. La orientación deberá incluir, al menos, información accesible sobre la naturaleza y las 
fases del procedimiento, el acceso al mismo, las acreditaciones oficiales que pueden obtener 
y los efectos de las mismas, y cuando sea preciso, el acompañamiento necesario durante el 
desarrollo del procedimiento para ayudar al solicitante a una mejor comprensión de cada 
fase y superarla con éxito.

6. El Ministerio de Educación y Formación Profesional y las administraciones 
competentes pondrán a disposición de todas las entidades que proporcionen servicios de 
información y orientación, los instrumentos y recursos de apoyo, así como las guías de 
evidencia, que faciliten que las personas participantes identifiquen su competencia 
profesional, entre los que constarán, al menos, una guía para las personas candidatas y para 
las figuras de asesoro asesora y evaluador o evaluadora, cuestionarios de autoevaluación de 
los estándares de competencia, y guías de evidencia de los estándares como apoyo técnico 
para realizar el proceso de evaluación.

7. El Ministerio de Educación y Formación Profesional garantizará la existencia de una 
plataforma de información y orientación relativa al procedimiento de acreditación, a las 
convocatorias y a las ofertas de formación. Asimismo, se incluirán las herramientas 
necesarias para facilitar la autoevaluación y la elección de itinerarios formativos.

8. Las administraciones competentes garantizarán la formación y actualización de los y 
las profesionales que desarrollen este servicio de orientación y acompañamiento que 
corresponda para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 182.  Inscripción.
1. La inscripción para la participación en el procedimiento deberá formalizarse en los 

lugares o por los medios electrónicos que determinen las administraciones competentes. 
Todos los centros del Sistema de Formación Profesional y los centros de educación para 
personas adultas deberán estar en condiciones de atender las inscripciones en el 
procedimiento por vía electrónica o, en su caso, facilitar información detallada y asistencia 
sobre cómo proceder.

2. La solicitud irá acompañada del historial personal y/o formativo.
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CAPÍTULO IV
Fases de la instrucción del procedimiento

Artículo 183.  Fases.
1. La instrucción del procedimiento constará consecutivamente de las fases de 

asesoramiento; evaluación; y acreditación y registro de la competencia profesional.
2. Los perfiles profesionales intervinientes de manera previa y durante el procedimiento 

serán los de orientador u orientadora, asesor o asesora y evaluador o evaluadora.

Artículo 184.  Fase de asesoramiento.
1. La fase de asesoramiento será obligatoria y podrá realizarse de manera individual o 

colectiva, presencial o a través de medios telemáticos, en función de las necesidades de las 
personas candidatas.

2. El asesor o asesora, cuando se considere necesario, citará al o a la aspirante para 
ayudarle, en su caso, a autoevaluar su competencia, completar su historial personal y/o 
formativo o a presentar evidencias que lo justifiquen.

3. El asesor o asesora, atendiendo a la documentación aportada, realizará un informe 
favorable o desfavorable firmado y no vinculante, y lo trasladará a la persona responsable de 
la fase de evaluación. En caso de informe desfavorable, se le indicará al candidato o 
candidata la formación complementaria que debería realizar y los centros donde podría 
recibirla.

Artículo 185.  Fase de evaluación.
1. La fase de evaluación tendrá por objeto comprobar si el o la aspirante cuenta con la 

competencia profesional con los indicadores de calidad requerida. La evaluación se realizará 
analizando el informe del asesor o asesora, la documentación aportada por el candidato 
candidata y, en aquellos casos en que fuera necesario, se recabarán evidencias 
complementarias, de forma presencial o a través de medios electrónicos, del tipo entrevista, 
observación en el puesto de trabajo, simulaciones, o cualquier otra forma práctica de 
comprobación.

2. El resultado de la evaluación de cada estándar de competencia se registrará 
expresado en términos de «demostrado» o «no demostrado» y quedará contrastado o 
firmado por la persona aspirante y el evaluador o evaluadora. Contra el resultado podrá 
realizarse reclamación ante la comisión de evaluación y, en su caso, recurso de alzada ante 
la Administración competente.

Artículo 186.  Fase de acreditación y registro.
1. La fase de acreditación y registro de la competencia profesional consistirá en:
a) La expedición de una acreditación de cada uno de los estándares de competencia en 

los que hayan demostrado su competencia profesional. Dicha acreditación se ajustará al 
modelo establecido en el anexo XVIII.

b) Un informe de orientación sobre las ofertas de formación profesional y, en 
consecuencia, las titulaciones o certificados, que podría obtener de manera total o parcial.

2. La Administración competente registrará las acreditaciones en el Registro Estatal de 
Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por Experiencia Laboral o vías no 
Formales e Informales. El Ministerio de Educación y Formación Profesional será el 
responsable de este registro, que estará disponible para su interoperabilidad con el resto de 
Registros del Sistema de Formación Profesional, así como con otros registros oficiales que 
pudieran requerir los ficheros del mismo.

3. Cuando, a través de este procedimiento, la persona candidata complete total o 
parcialmente los estándares de competencia incluidos en una oferta del Catálogo Nacional 
de Ofertas de Formación Profesional, la Administración competente le indicará los trámites 
necesarios bien para su obtención bien para la convalidación o exención de los módulos 
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profesionales asociados a los estándares de competencia superados mediante el 
procedimiento.

4. El expediente de todo el proceso, en el que se recogerán todos los registros y 
resultados producidos a lo largo del procedimiento, será custodiado por la Administración 
competente.

Artículo 187.  Requisitos y funciones de personas asesoras y evaluadoras.
1. Podrán ejercer, indistintamente, las funciones de asesoramiento y evaluación:
a) El profesorado de formación profesional y formadores y formadoras de formación 

profesional, que acrediten indistintamente:
1.º Al menos cuatro años de experiencia docente impartiendo módulos profesionales de 

la familia profesional en la que se encuadra el proceso de acreditación.
2.º Al menos, dos años de experiencia docente impartiendo módulos profesionales de la 

familia profesional en la que se encuadra el proceso de acreditación, y, al menos, dos años 
de experiencia laboral en el sector productivo en que se encuadra el objeto de acreditación.

Estos profesionales estarán exentos de la realización del curso específico de formación, 
que tendrá carácter meramente voluntario y se consideran de oficio habilitados para ejercer 
las funciones de asesoramiento y evaluación.

b) Los y las profesionales expertos en el sector productivo y en las familias profesionales 
en que se encuadran los estándares de competencia objeto de acreditación, que acrediten 
una experiencia laboral en dicho sector de, al menos, cuatro años. Estos y estas 
profesionales deberán superar un curso de formación específica organizado o supervisado 
por las administraciones competentes.

2. No se podrá asumir el asesoramiento y la evaluación de una persona aspirante por 
parte de una única persona.

3. Los asesores y asesoras tendrán las siguientes funciones:
a) Asesorar al candidato o candidata en el desarrollo del historial profesional y formativo 

presentado y en la cumplimentación del cuestionario de autoevaluación.
b) Analizar el historial presentado e informar al evaluador o evaluadora sobre las 

competencias profesionales que considera suficientemente justificadas.
c) Documentar el proceso de asesoramiento para el seguimiento, control y 

aseguramiento de la calidad.
d) Colaborar con persona evaluadora y, en su caso, con las comisiones de evaluación 

cuando así les sea requerido.
4. Las evaluadores y evaluadoras tendrán las siguientes funciones:
a) Revisar el expediente del solicitante y valorar la necesidad o no de contar con más 

evidencias respecto a su competencia profesional.
b) Realizar las actividades complementarias consideradas necesarias y registrar sus 

actuaciones en los documentos normalizados.
c) Resolver las incidencias que puedan producirse.
d) Documentar el proceso de evaluación para el seguimiento, control y aseguramiento de 

la calidad.
e) Informar a la persona candidata de los resultados de la evaluación, así como sobre las 

oportunidades para completar su formación y obtener una titulación del Sistema de 
Formación Profesional.

5. Los y las responsables del asesoramiento, la evaluación, así como la comisión de 
evaluación podrán percibir las compensaciones económicas que reglamentariamente 
establezca la Administración convocante en función de sus disponibilidades presupuestarias. 
Cuando la convocatoria la realice el Ministerio de Educación y Formación Profesional, las 
compensaciones se regirán por lo dispuesto en la normativa reguladora sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.
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Artículo 188.  Lugares de desarrollo del procedimiento.
1. Todos los centros públicos que imparten ofertas del Sistema de Formación Profesional 

y los centros de referencia nacional podrán ser autorizados para desarrollar las distintas 
fases del procedimiento por parte de la Administración competente, en los términos 
establecidos en esta norma. A estos efectos, los centros determinados al efecto contarán 
con la figura de responsable coordinador del procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales en el centro, en caso de no disponer de un departamento de orientación 
profesional al efecto, en los términos recogidos en el artículo 166.

2. Los centros privados del Sistema de Formación Profesional, estén o no sostenidos 
con fondos públicos, podrán ser autorizados por la Administración competente en cada 
ámbito territorial para desarrollar las distintas fases.

3. En el caso de procedimientos promovidos por la empresa y cuando los asesores y 
evaluadores sean en parte provistos por ella, la Administración podrá acordar la realización 
del procedimiento en las sedes de la misma.

TÍTULO VII
Orientación profesional en el Sistema de Formación Profesional

Artículo 189.  Cometido de la orientación profesional.
La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional tendrá por cometido:
a) El desarrollo personal y profesional de las personas, con independencia de su edad, 

sexo, procedencia, situación personal o laboral, nivel socioeconómico o cultural, 
capacidades diferentes, discapacidad y necesidades educativas especiales, que le permita la 
configuración de itinerarios formativos flexibles conforme a las ofertas recogidas en el 
Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional y su conexión con otras ofertas de 
educación superior.

b) La mejora de la formación profesional y de su relación con el mercado laboral, así 
como de la productividad de las empresas mediante la formación.

c) El ofrecimiento de información, de manera proactiva, a personas, empresas y 
organizaciones sobre las ventajas de la acreditación de competencias y la cualificación y 
recualificación permanentes, conforme al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

Artículo 190.  Contenido y momentos de la orientación profesional.
1. La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional incluye:
a) La información y el asesoramiento individualizados sobre las ofertas de formación 

profesional que, ajustadas al perfil correspondiente y a las oportunidades de empleo, 
permitan la cualificación y recualificación desde la motivación y la identificación clara de los 
propios objetivos personales.

b) La información sobre los perfiles de las ocupaciones, las tendencias en la evolución 
del mercado de trabajo, las posibilidades de acceso al empleo y las oportunidades de 
formación relacionadas con ellas, con objeto de facilitar la inserción y reinserción laboral, la 
mejora en el empleo y la movilidad laboral.

c) La adquisición de habilidades y competencias básicas y transversales para el 
desarrollo personal y social, la toma de decisiones, el emprendimiento, el trazado de 
itinerarios formativos y profesionales conducentes a nuevos aprendizajes y oportunidades 
profesionales, y para la madurez profesional.

d) La ampliación de las expectativas hacia familias profesionales STEM de las jóvenes, 
así como de los jóvenes hacia familias profesionales feminizadas.

e) El acompañamiento en los procesos de acreditación de las competencias 
profesionales, en los términos establecidos en capítulo III del título VI de esta norma.

f) La difusión de las oportunidades ofrecidas por el Sistema de Formación Profesional 
para el desarrollo de empresas y entidades.
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2. En el caso de centros del sistema educativo, las administraciones promoverán la 
incorporación de elementos de descubrimiento profesional desde la etapa de la educación 
primaria, y la realización de proyectos interetapas que promuevan el conocimiento de la 
formación profesional.

3. El servicio de orientación profesional deberá desplegarse de manera previa, durante y 
posterior a:

a) El desarrollo de las ofertas formativas.
b) La participación en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales, 

en los términos recogidos en el artículo 182 de esta disposición.
4. La regulación aquí recogida deberá entender sin perjuicio de la establecida en la 

normativa laboral.

Artículo 191.  Agentes proveedores de orientación profesional.
1. El servicio de orientación profesional estará presente en los centros del Sistema de 

Formación Profesional.
2. Las administraciones competentes deberán garantizar la formación y conocimiento del 

profesorado especialista en orientación sobre el Sistema de Formación Profesional, así 
como de los profesionales de orientación profesional que asuman esta competencia.

3. Además de los centros del Sistema de Formación Profesional, las administraciones 
locales, los agentes sociales y las entidades y organizaciones vinculadas al tejido social 
podrán prestar servicios de orientación profesional en el marco del Sistema de Formación 
Profesional, así como acogerse a las iniciativas, recursos, instrumentos y/o financiación 
previstos al efecto por el Sistema de Formación Profesional.

Artículo 192.  Estructuras y protocolos de actuación.
1. Las administraciones autonómicas definirán, en el ámbito de sus competencias, las 

estructuras, servicios y recursos en los centros del Sistema de Formación Profesional para 
garantizar la prestación de orientación profesional en cualquier centro del sistema y la puesta 
en marcha de los protocolos de actuación y modalidades de prestación definidos en la Ley 
Orgánica 3/2022.

2. El protocolo a que se refiere el apartado anterior deberá incluir:
a) La información actualizada de las ofertas de formación profesional en el Sistema de 

Formación Profesional.
b) El acceso a herramientas digitales con los datos de inserción laboral y prospección de 

la evolución de las necesidades de empleo.
c) Los itinerarios y sus salidas académicas, formativas y profesionales.
d) El acompañamiento para el emprendimiento y la innovación.
e) El desarrollo de competencias o habilidades para la gestión de la carrera, por las que 

personas y colectivos puedan adquirir los instrumentos necesarios para desenvolverse en un 
mercado formativo y profesional progresivamente complejo.

3. Las administraciones promoverán, en el ámbito de sus competencias, la cooperación y 
coordinación para la prestación del servicio de orientación profesional del Sistema de 
Formación Profesional, con otras administraciones que también presten servicios de 
orientación profesional y asesoramiento, facilitando los acuerdos en términos de protocolos y 
actuaciones comunes.

4. El Ministerio de Educación y Formación Profesional y las administraciones 
competentes, pondrán a disposición de los y las profesionales los recursos que les permitan 
contar con información actualizada y de calidad.

Artículo 193.  Individualización de la prestación de orientación profesional.
1. A los efectos del apoyo integral a todas las personas en sus carreras formativas y 

profesionales y en la identificación de oportunidades de desarrollo personal y profesional en 
el Sistema de Formación Profesional, la orientación profesional en cada centro:

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 303 –



a) Se podrá realizar de forma presencial, en línea o en combinación con plataformas 
digitales.

b) Deberá disponer de un protocolo adaptable a los distintos tipos de personas usuarias.
c) Contará con los perfiles profesionales especializados.
2. En el caso de personas con especiales dificultades de aprendizaje o de inserción 

social y laboral, las administraciones determinarán las medidas necesarias para intensificar 
la orientación profesional durante su formación, mediante el establecimiento de tutorías de 
grupo y tutorías individualizadas u otras acciones.

Asimismo, se prestará especial atención y tiempos específicos durante su formación a 
los aprendizajes que mejoren el autoconocimiento, permitiendo una toma de decisiones 
ajustada a las capacidades e intereses, así como el desarrollo de la capacidad de aprender a 
aprender y las habilidades para la gestión de la trayectoria formativa y profesional a lo largo 
de la vida, con especial atención en el caso de los centros del Sistema de Formación 
Profesional considerados de segunda oportunidad. En este caso, estos centros podrán 
realizar propuestas de organizaciones curriculares diferenciadas, dando especial peso al 
elemento de la orientación y el acompañamiento personalizado para ayudar a los 
interesados a superar los obstáculos que les impidan alcanzar sus expectativas con arreglo 
a sus capacidades e intereses.

Artículo 194.  Estrategia de orientación.
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, elaborará la Estrategia General 

de orientación profesional del Sistema de Formación Profesional a la que hace referencia el 
artículo 97 de la Ley 3/2022, de Integración y Ordenación de la Formación Profesional, en 
colaboración con las administraciones competentes. A tal efecto, se constituirá un comité 
técnico de orientación profesional, dependiente de los órganos sectoriales de cooperación 
territorial en materia de formación profesional dependientes del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, con participación de las unidades técnicas en esta materia de las 
administraciones competentes.

2. La estrategia de orientación definirá los principios rectores del modelo de orientación a 
desarrollar en el Sistema de Formación Profesional; la propuesta de instrumentos y recursos 
para el desarrollo de la orientación a lo largo de la vida; así como los indicadores de calidad 
para la evaluación de la orientación profesional.

3. En el contexto de desarrollo de la estrategia general de orientación profesional, el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y las administraciones competentes:

a) Promoverán medidas de colaboración y coordinación con otros servicios y recursos de 
orientación dependientes de otras administraciones, de la Administración local, de los 
interlocutores sociales y de cualquier otro organismo o entidad que preste servicios de 
orientación profesional. Tendrá especial consideración, a efectos de colaboración y diseño 
de planes conjuntos para la complementariedad del servicio, la orientación profesional que el 
sistema de empleo tenga desplegado en el territorio.

b) Impulsarán líneas de proyectos de innovación y experimentación para la mejora de los 
modelos de prestación de la orientación profesional, en particular los centrados en el 
colectivo de jóvenes que abandonan el sistema educativo sin titulación profesionalizante y 
transitan al mercado laboral sin cualificación, para su recaptación para la formación.

c) Arbitrarán los mecanismos para el funcionamiento de un sistema de información 
actualizado y dinámico sobre formación profesional y mercado laboral, así como el uso de 
plataformas digitales que faciliten la orientación profesional, con el fin de ofrecer un recurso 
de información y orientación profesional accesible a los centros, profesionales, personas 
potencialmente usuarias y empresas.

d) Promoverán acciones a nivel estatal, autonómico y local que potencien y optimicen la 
cualificación de la ciudadanía.

Artículo 195.  Seguimiento y evaluación del servicio de orientación profesional.
1. Las administraciones competentes preverán los mecanismos oportunos para la 

recogida sistemática de datos, que incluirán, al menos, el número de personas atendidas, y 
que deberán trasladar al Ministerio de Educación y Formación Profesional para la 
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elaboración de memorias e informes técnicos, recomendaciones y herramientas que 
permitan el seguimiento y evaluación general del modelo en el conjunto del Estado, en base 
a criterios de eficacia, utilidad y resultados.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional incluirá en el informe de estado 
del Sistema de Formación Profesional los datos y, en su caso, propuestas de mejora en la 
prestación, en la formación y desarrollo profesional de los y las profesionales, o en el diseño 
y desarrollo de metodologías innovadoras que repercutan en la calidad e impacto de la 
orientación en la Formación Profesional.

TÍTULO VIII
Centros

Artículo 196.  Modelo de centro del Sistema de Formación Profesional.
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional tenderán hacia un modelo integral 

que incorpore:
a) El desarrollo de ofertas de formación del Sistema de Formación Profesional para 

jóvenes y personas trabajadoras, ocupadas o desempleadas.
b) La implicación en proyectos de innovación e investigación aplicada, y de 

emprendimiento.
c) La dimensión internacional en la formación.
d) El servicio de orientación profesional.
e) El servicio de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 

experiencia profesional u otras vías.
2. Las administraciones competentes en la materia:
a) Promoverán el modelo de centros especializados de formación profesional, de 

acuerdo con lo recogido en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional.

b) Establecerán el procedimiento para que los centros del sistema educativo que oferten 
enseñanzas de formación profesional impartan ofertas de grado A, B y C de formación 
profesional, así como para que cualquier centro del Sistema de Formación Profesional que 
impartan ofertas de grado A, B y C pueda inscribirse como centro docente de enseñanza no 
universitaria del sistema educativo e impartir las ofertas de grado D y E del Sistema de 
Formación Profesional, cumpliendo los requisitos establecidos.

c) Potenciarán los contactos y la progresiva coordinación de los centros del Sistema de 
Formación Profesional promoviendo iniciativas conjuntas y evitando el mantenimiento de 
redes paralelas.

d) Incentivarán la participación en proyectos colaborativos de centros del Sistema de 
Formación Profesional dependientes de la gestión de distintas administraciones, 
desarrollando relaciones entre el tejido formativo y productivo.

3. Las administraciones incentivarán el desarrollo de metodologías activas de 
aprendizaje, y promoverán las colaboraciones entre los centros del Sistema de Formación 
Profesional y las empresas en el ámbito territorial en el que radiquen. A tal efecto, se 
promoverá, progresivamente y en el marco de fórmulas contrato-programa o similares en los 
centros públicos del Sistema de Formación Profesional, la asignación de recursos humanos 
y materiales adicionales, que aceleren la puesta en marcha de planes de transformación de 
los centros, incorporando las diferentes acciones metodológicas por proyectos o retos, el 
desarrollo de proyectos de innovación o investigación aplicada, o de igualdad de género en 
formación profesional, integrándolos en la dinámica de los centros para la construcción de 
una cultura de estrecha colaboración con el tejido empresarial y económico.
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CAPÍTULO I
Centros del Sistema de Formación Profesional y autorización administrativa

Sección 1.ª Centros que imparten ofertas de Sistema de Formación Profesional 
español en el territorio español

Artículo 197.  Centros del Sistema de Formación Profesional.
1. Tendrán la consideración de centros del Sistema de Formación Profesional los centros 

públicos y privados autorizados por las administraciones competentes para impartir ofertas 
de formación profesional en cualquiera de los grados previstos en la Ley Orgánica 3/2022, 
de 31 de marzo, de forma exclusiva o simultánea con otro tipo de acciones formativas ajenas 
al Sistema de Formación Profesional o con niveles educativos del sistema educativo español 
no universitario, siempre que impartan ofertas formativas conducentes a la obtención directa 
de acreditaciones, certificados o títulos de formación profesional en cualquiera de los grados 
de formación A, B, C, D y E.

Se considerarán centros especializados de formación profesional los que impartan, de 
forma exclusiva, cualquiera de los grados previstos en la formación profesional, así como los 
dedicados, en su caso, a orientación profesional en el marco del Sistema de Formación 
Profesional y a la acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral u otras vías.

2. Las administraciones competentes en materia de formación profesional deberán 
articular y mantener una red estable de centros capaz de atender la programación de las 
actuaciones del Sistema de Formación Profesional, desarrollar de manera coherente y 
completa las correspondientes ofertas y hacer progresar la calidad de la formación en cada 
territorio, garantizar la agilidad en la puesta en marcha de las ofertas y el acceso a la 
formación de la población, en particular, en zonas rurales y áreas con necesidades de 
desarrollo social y económico.

3. Los centros que impartan ofertas de formación profesional deberán quedar inscritos, 
de forma obligatoria, en el registro autonómico de centros que corresponda con el grado o 
grados a impartir en el ámbito territorial en que tengan su sede y en tantos otros registros 
como comunidades autónomas en las que desarrollen su actividad, de manera sistemática, 
en cualquiera de las ofertas, grados y modalidades del Sistema de Formación Profesional.

4. Los centros autorizados para impartir ofertas de formación profesional deberán 
realizarlas directamente, sin posibilidad de realizarlas a través de otros centros o 
subcontratar los servicios de formación, sin perjuicio de lo recogido en el apartado 3.ª) del 
artículo 25 de esta disposición, en la modalidad virtual.

5. Las administraciones competentes impulsarán la especialización de los centros del 
Sistema de Formación Profesional, bien por familias profesionales, bien por elementos 
transversales como el emprendimiento, la digitalización o la sostenibilidad, el modelo de 
centros integrados y la generación de redes de especialización inteligente entre ellos.

6. Los centros integrados, de titularidad pública o privada, y los centros de referencia 
nacional quedan regulados por su normativa específica, además de lo establecido en el 
presente real decreto.

7. Los centros con calificación de excelencia podrán obtenerla con carácter autonómico, 
estatal y europeo. En el caso de centros de excelencia con carácter estatal, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 224 y a sus bases reguladoras específicas.

Artículo 198.  Autorización de centros.
1. La autorización de los centros del Sistema de Formación Profesional corresponde a 

las administraciones competentes en materia de formación profesional, en cualquiera de las 
modalidades presencial o virtual y para cada uno de los grados. Esta autorización se 
realizará atendiendo al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos con carácter 
general para los centros del Sistema de Formación Profesional y los específicos asociados 
para las ofertas formativas a impartir, siempre que los centros y entidades solicitantes no se 
vean afectadas previamente por las circunstancias limitantes que impidan la autorización 
para impartir las ofertas de formación profesional establecidas en la Ley Orgánica 3/2022, de 
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31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y en este real decreto. 
Asimismo, la autorización para impartir ofertas de formación profesional en modalidad virtual 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 25.

2. Se entenderán como circunstancias limitantes para acceder a la autorización como 
centro de formación profesional:

a) Ser centros o entidades de formación sancionados o suspendidos de otro registro 
autonómico en los últimos dos años, por incumplimiento de requisitos mínimos o 
irregularidades de funcionamiento. A tal efecto, la Administración sancionadora deberá 
notificarlo al Registro General de Centros de Formación Profesional.

b) Ser centros o entidades de formación que no ofrecen la obtención directa de una 
titulación, certificado o acreditación del Sistema de Formación Profesional, sino la 
preparación para las pruebas de obtención directa de los mismos o cursos de formación 
preparatorios.

c) Ser centros o entidades de formación cuya denominación oficial pudiera inducir a error 
o confusión respecto de la pertenencia a otros sistemas de educación o formación que no 
son el Sistema de Formación Profesional.

d) Ser centros o entidades de formación pertenecientes a otros sistemas de educación 
superior diferente del Sistema de Formación Profesional y no diferenciados de aquellos.

3. Los centros del Sistema de Formación Profesional autorizados para impartir ofertas 
formativas de un determinado grado, lo estarán, asimismo, de oficio, para impartir aquellas 
otras de grados inferiores cuyo currículo esté contenido en ellas, sin que para ello deban 
solicitar nueva autorización.

4. En el supuesto de que el centro o entidad solicitante de autorización como centro del 
Sistema de Formación Profesional para grados A, B, C, D y E estuviera vinculado a centros 
pertenecientes a otros sistemas educativos diferentes del sistema educativo español no 
universitario, la autorización se llevará a cabo por la comunidad autónoma en cuyo territorio 
vaya a ubicarse, previo informe preceptivo del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional.

5. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, a efectos de la realización de 
acciones formativas dentro de su ámbito de gestión o mediante gestión directa, reconocerá 
los centros y entidades acreditados por parte de otras administraciones competentes en su 
ámbito territorial, de acuerdo con la información que conste en el Registro General de 
Centros de Formación Profesional, no siendo necesario solicitar una nueva autorización.

6. Las entidades no autorizadas y que no tengan consideración de centros del Sistema 
de Formación Profesional no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas 
para los centros del Sistema de Formación Profesional oficialmente autorizados, ni 
cualesquiera otras que puedan inducir a error o confusión con aquellas, así como en la 
denominación de los diplomas emitidos. Sus diplomas deberán hacer constar que no 
cuentan con reconocimiento oficial en el Sistema de Formación Profesional.

Tendrán prohibida la publicidad equívoca, que tienda a dar informaciones no veraces a la 
población en materia de formación profesional y los efectos de las acciones de formación 
que desarrollen. Las administraciones públicas competentes deberán velar por la 
observancia de esta prohibición.

Se regirán enteramente por las normas del Derecho privado las entidades que ofrezcan 
la obtención de diplomas propios sin reconocimiento en el Sistema de Formación Profesional 
o cursos cuyo objeto exclusivo sea la preparación de las personas para procesos de pruebas 
para la obtención de los títulos de Técnico y de Técnico Superior.

7. Los centros, fundaciones y otras personas jurídicas públicas o privadas existentes en 
el ámbito o al amparo del sistema universitario u otros sistemas diferentes del de formación 
profesional, no podrán impartir y realizar propuestas de titulación asociadas a ofertas del 
Sistema de Formación Profesional, salvo diferenciación indubitada en su estatuto respecto a 
su objeto y diferenciación en la denominación de los centros regulados para el ámbito del 
sistema universitario.

Artículo 199.  Obligaciones de los centros del Sistema de Formación Profesional.
Todos los centros y entidades autorizados para impartir ofertas de formación profesional:

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 307 –



a) Contarán con una denominación específica indicativa de su carácter de centro oficial 
autorizado del Sistema de Formación Profesional, que deberá constar en toda su 
documentación.

b) Deberán estar inscritos en el Registro General de Centros de Formación Profesional.
Los centros no podrán emplear denominación o dato identificativo alguno distinto del que 

figure en la correspondiente inscripción registral.
Los registros autonómicos deberán mantenerse actualizados y trasferir la inscripción de 

cualquier centro en los plazos que se establezcan reglamentariamente.
c) Garantizarán que los documentos oficiales de evaluación de las personas en 

formación den fe y solo contengan asientos correspondientes al propio centro en el que 
están matriculados, que será coincidente con el centro donde se les haya impartido la 
formación correspondiente.

d) Deberán participar en los controles y procesos de calidad que acuerde la 
Administración competente, en el marco de los sistemas de evaluación y calidad del Sistema 
de Formación Profesional, sin perjuicio de las atribuciones asignadas a la inspección 
educativa en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en los centros del 
sistema educativo no universitario.

e) Deberán asegurar el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad exigidas por la 
legislación vigente y promover la adecuación de las condiciones físicas y tecnológicas de los 
centros, así como la garantía de dotación de recursos materiales y de acceso a la formación 
adecuados a las personas con discapacidad, de modo que no se conviertan en factor de 
discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente accesible.

Corresponde a las administraciones competentes, en su respectivo ámbito de gestión, el 
seguimiento, control y supervisión de las acciones formativas impartidas.

Sección 2.ª Centros que imparten ofertas de Sistema de Formación Profesional 
español en el exterior

Artículo 200.  Centros del Sistema de Formación Profesional fuera del territorio español.
1. Podrán impartirse ofertas de grados D y E del Sistema de Formación Profesional en el 

extranjero, de acuerdo con los currículos españoles, en centros autorizados por el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional.

2. Los centros seguirán los mismos currículos establecidos por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional en su territorio de gestión directa o, de no existir oferta 
en los mismos, aquel currículo designado desde el propio Ministerio como referente, y 
obtendrán los mismos títulos que en los centros del Sistema de Formación Profesional en 
España. Generarán el acceso al mundo profesional y la continuidad de itinerarios formativos 
del sistema español en los términos previstos en la regulación del Sistema de Formación 
Profesional.

3. Los centros o establecimientos que deseen impartir ofertas de formación profesional 
del sistema español en el extranjero estarán sujetos a un procedimiento específico de 
autorización por parte del Ministerio de Educación y Formación Profesional, además de 
respetar las obligaciones de la legislación del país de acogida y contar con las 
autorizaciones en vigor.

4. Deberá acreditarse, ante la unidad competente en materia de formación profesional 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional, el cumplimiento de los programas, 
requisitos materiales y recursos asociados a cada oferta formativa, la titulación de los 
docentes y expertos que impartirán la misma, y las normas de organización aplicables en 
España en los centros del Sistema de Formación Profesional.

5. Cada cuatro años, estarán sujetos a un procedimiento de renovación de su 
autorización.

6. Los centros que impartan formación profesional del sistema español pertenecientes a 
la red de centros en el exterior del Ministerio de Educación y Formación Profesional forman 
parte de la red de centros de gestión directa del Ministerio y su existencia dependerá 
exclusivamente de la iniciativa y decisión de la política de acción en el exterior del 
departamento de educación y formación profesional, no pudiendo iniciarse procedimiento 
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administrativo alguno para la incorporación en esta red por parte de los centros. Estos 
centros se regirán por la normativa reguladora de la acción educativa en el exterior.

7. El resto de centros autorizados para impartir ofertas formativas del Sistema de 
Formación Profesional español podrán ser:

a) Centros o entidades cuya titularidad y gestión reside en fundaciones de derecho local 
sin ánimo de lucro, asociaciones de derecho español o de derecho extranjero. En estos 
casos, podrá mediar, en los términos que el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
determine, un acuerdo sobre la asignación de subvenciones.

b) Centros o establecimientos de titularidad y gestión por parte de organismos o 
asociaciones de derecho privado español o extranjero. Estos centros deberán formalizar un 
convenio con el Ministerio de Educación y Formación Profesional que institucionaliza su 
autorización, limitada y renovable cada cuatro años, a impartir ofertas formativas del Sistema 
de Formación Profesional español, y formaliza los compromisos recíprocos de los 
establecimientos y del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

8. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará el procedimiento de 
autorización, supervisión y control, evaluación y obtención de las titulaciones y certificados 
del Sistema de Formación Profesional español.

Sección 3.ª Centros extranjeros de Formación Profesional

Artículo 201.  Régimen de centros extranjeros de Formación Profesional.
1. Podrán ubicarse en España centros extranjeros de formación profesional que se 

regirán por lo dispuesto en los convenios internacionales, así como por lo que se disponga 
reglamentariamente por parte del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

2. Los centros del Sistema de Formación Profesional extranjeros podrán solicitar 
autorización para impartir aquellas ofertas de Formación Profesional existentes en el país de 
origen y para las que cuenten con autorización de aquel para que las impartan en territorio 
español.

3. La autorización de apertura del centro e impartición de las formaciones 
correspondientes corresponderá a las administraciones competentes y no presupondrá el 
reconocimiento, a efectos de homologación o convalidación, de las titulaciones otorgadas 
por dichos centros.

Sección 4.ª Centros destinados a la modalidad virtual

Artículo 202.  Régimen de centros de modalidad virtual.
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional podrán realizar oferta de grados A, 

B, C, D y E en modalidad virtual.
2. En el caso de centros privados, la modalidad de impartición está sujeta a autorización 

administrativa previa, de acuerdo con lo establecido en esta disposición.
3. Además del cumplimiento de los requisitos generales para impartir formación 

profesional y los específicos asociados a cada especialidad, serán requisitos mínimos para 
la acreditación e impartición en la modalidad virtual:

a) Disponer de una plataforma de aprendizaje en línea con capacidad suficiente para 
gestionar y garantizar la formación, permitiendo la interactividad y el trabajo cooperativo, así 
como la disponibilidad de un servicio técnico de mantenimiento.

La plataforma de aprendizaje deberá poseer los siguientes requisitos:
1.º Herramientas de gestión de contenidos, de comunicación y colaboración, de 

seguimiento y evaluación, complementarias, así como integración de herramientas de 
Administración y gestión para los procesos de inscripción y registro.

2.º Garantía de los niveles de fiabilidad, seguridad, accesibilidad e interactividad 
señalado en las normas UNE que les puedan ser de aplicación y otras específicas del sector, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas que se establezcan reglamentariamente.

3.º Dispositivos de acceso simultáneo para todos los posibles usuarios, garantizando un 
ancho de banda de la plataforma que se mantenga uniforme en todas las etapas del curso.
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b) Disponer de un proyecto formativo en el que se detalle la planificación didáctica, la 
metodología de aprendizaje, las tutorías presenciales o en línea si proceden, así como el 
seguimiento y los instrumentos de evaluación.

c) Contar con recursos y materiales de la calidad tecnológica y didáctica suficiente que 
desarrollen el currículo de la oferta solicitada.

d) Garantizar la disponibilidad de los espacios para cubrir las horas de enseñanza 
presencial correspondientes a:

1.º Las ofertas formativas autorizadas al centro en régimen presencial.
2.º Las horas presenciales o en línea de tutorías individuales y de tutoría colectiva que, 

en su caso, se prevean en el proyecto formativo del centro correspondientes a modalidad 
virtual.

3.º La realización de las pruebas presenciales finales, de asistencia obligatoria.
e) Asegurar el cumplimiento de requisitos del profesorado, personal formador y experto 

en los términos establecidos en la LO 3/2022, la presente norma y las normativas que 
establecen cada oferta.

El requisito d) podrá acreditarse en el caso de centros que, contando con la autorización 
previa para la impartición de las ofertas formativas en modalidad presencial, no dispongan 
de dicha oferta presencial simultáneamente, mediante la garantía anual fehacientemente de 
que continua disponiendo de los requisitos de espacios y recursos prescriptivos o, en su 
caso, convenio o cualquier otra forma jurídica ajustada a derecho, con un centro de 
Formación Profesional que cumpla este requisito y garantice la presencialidad en los casos 
necesarios.

CAPÍTULO II
Aspectos básicos del régimen de funcionamiento de los centros

Artículo 203.  Régimen de funcionamiento.
1. Las administraciones competentes podrán establecer un reglamento orgánico y 

funcional específico para los centros del Sistema de Formación Profesional, que será de 
aplicación complementaria en el caso de centros que impartan otras enseñanzas o 
formaciones.

2. (Anulado)
3. (Anulado)
4. (Anulado)
5. Las administraciones promoverán en los centros del Sistema de Formación 

Profesional el desarrollo e implantación de nuevos modelos de gestión, basado en la 
cooperación con otros centros y su entorno, en la autonomía y capacidad de autogestión de 
los equipos.

Las administraciones competentes podrán otorgar a los centros del Sistema de 
Formación Profesional de titularidad pública la autonomía organizativa, pedagógica y de 
gestión, en los términos que ellas establezcan. Asimismo, las administraciones competentes 
podrán delegar en los órganos de gobierno de los centros del Sistema de Formación 
Profesional de titularidad pública la contratación de las personas expertas de sector 
productivo, personas expertas senior y prospectoras de empresas, la adquisición de bienes, 
contratación de obras, servicios y otros suministros, con los límites que en la normativa 
correspondiente se establezcan, y asimismo, podrán regular el procedimiento que permita 
obtener recursos complementarios mediante la oferta de servicios.

6. Los centros deberán solicitar autorización, con un periodo no inferior a dos meses, 
para el inicio de la formación en empresa u organismo equiparado de las personas en 
formación. No podrán iniciarse estos periodos sin la autorización de la Administración 
competente. La Administración competente regulará el procedimiento de comunicación y 
autorización, en los términos que considere.
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Artículo 204.  Centros privados sostenidos con fondos públicos o que ejecutan la oferta con 
financiación pública.

Los centros y entidades privados que desarrollen ofertas formativas sostenidas con 
fondos públicos o que ejecutan una acción formativa del Sistema de Formación Profesional 
con financiación pública deberán:

a) Cumplir los procedimientos, métodos y obligaciones específicas resultantes de las 
bases reguladoras de los fondos públicos y la normativa europea y nacional, incluso 
financiera y presupuestaria, que sea de aplicación.

b) Facilitar puntualmente a las administraciones competentes toda la información que les 
sea requerida con fines de control, seguimiento, estadísticas y evaluación de las actuaciones 
desarrolladas.

c) Fomentar activamente la igualdad efectiva de trato y de oportunidades, así como la 
participación equilibrada de mujeres y hombres en la formación.

Artículo 205.  Centros privados no sostenidos con fondos públicos.
1. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos, ya estando autorizados que 

impartan formación profesional deberán:
a) Comunicar, con una antelación no inferior a treinta días a la fecha de inicio, las 

acciones formativas que desean impartir, para su autorización por la Administración 
competente, que comprobará el cumplimiento de las condiciones de impartición a las que se 
refiere el artículo 199.

La comunicación de inicio de dichas acciones formativas, como mínimo, 
especificará:

1.º Las fechas de inicio y finalización de cada acción formativa conducente a título, 
certificado o acreditación del Sistema de Formación Profesional.

2.º La relación de personas participantes, con indicación del detalle del horario de 
las personas en formación, la formación en empresa de cada una de ellas, 
identificación de la o las empresas y fechas de realización, así como de las personas 
que se encontraran exentas de su realización.

3.º La documentación justificativa de la acreditación requerida por profesorado, 
personas formadoras y personas expertas intervinientes en la acción formativa.

4.º Una planificación del proceso de evaluación, con indicación de las fechas de 
realización de las pruebas finales cuando proceda, de los instrumentos que se van a 
utilizar, de los espacios destinados a las pruebas y de la duración de las mismas.

5.º El convenio o acuerdo entre el o los centros formativos y las empresas u 
organismos equiparados para la realización de la formación en empresa.

b) Comunicar a la Administración competente las bajas y altas de personas en formación 
y las fechas en que se producen.

c) Remitir a la Administración competente, en un plazo no superior a dos meses 
desde la finalización de la acción formativa, la documentación relativa al proceso de 
evaluación y la evaluación de la calidad de las acciones formativas, en los términos que las 
administraciones establezcan.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados de las letras a) y c) del apartado 1, en su aplicación a los centros que imparten 
ofertas formativas conducentes a la obtención de un título de formación profesional de los 
grados D y E, en los términos del fundamento jurídico 5 I), por Sentencia del TC 82/2025, de 26 
de marzo. Ref. BOE-A-2025-8977

2. Las administraciones competentes establecerán mecanismos de seguimiento, control 
y supervisión de las acciones formativas que aseguren la adecuación de:

a) Las instalaciones y equipamientos.
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b) Los requisitos de los y las docentes, las personas formadoras y personas expertas, 
así como requisitos de acceso de las personas en formación.

c) La planificación didáctica y de evaluación.
d) Los procedimientos y métodos didácticos.
e) Los recursos didácticos y técnicos utilizados.
f) La evaluación de los resultados de aprendizaje.
3. Los centros que impartan acciones formativas del Sistema de Formación Profesional 

correspondientes a cualquier grado, modalidad y, en su caso, régimen, tendrán disponibles, 
para su revisión en los procesos de evaluación, seguimiento, control y supervisión de dichas 
acciones, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidos en la normativa de aplicación. Asimismo, esta obligación será de aplicación en 
el caso de prestación de servicio de orientación profesional o de actuaciones vinculadas al 
procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia 
profesional u otras vías, en el marco del Sistema de Formación Profesional.

4. Los centros privados de formación profesional decidirán sobre la concesión de las 
acreditaciones, certificados y títulos para los que estén autorizados. A efectos de solicitud de 
la expedición de los títulos de Técnico Básico, Técnico, Técnico Superior, Especialista y 
Máster de Formación Profesional, sin perjuicio de sus plenas facultades académicas, estarán 
adscritos a centros públicos de formación profesional. Las administraciones competentes 
regularán esta adscripción de los centros privados autorizados para impartir formación 
profesional a los centros públicos del Sistema de Formación Profesional.

5. Los centros que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta norma y que, además del 
Registro General de Centros de Formación Profesional, consten en el Registro Estatal de 
Centros Docentes no Universitarios se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, esta ley y las disposiciones que la 
desarrollen, y las demás normas que les sean de aplicación.

Artículo 206.  Centros de segunda oportunidad en el Sistema de Formación Profesional.
1. Se entenderá por centros de segunda oportunidad, en el marco del Sistema de 

Formación Profesional, los centros públicos o privados sin ánimo de lucro, que propongan 
itinerarios formativos de la oferta del Sistema de Formación Profesional, con carácter flexible 
destinados a jóvenes con dificultades en su recorrido académico y formativo o presentan 
riesgo de exclusión social o laboral.

2. Los centros de segunda oportunidad sin ánimo de lucro podrán trabajar, una vez 
inscritos en el registro general de centros del Sistema de Formación Profesional, en el marco 
del Sistema de Formación Profesional, de manera específica, con jóvenes de dieciséis a 
veintinueve años, sin titulación profesional y en desempleo, con especial atención a aquellos 
en situación de abandono escolar temprano o con especiales dificultades formativas.

Asimismo, las administraciones podrán autorizar, respetando siempre el carácter 
obligatorio de su escolarización y de manera extraordinaria, acuerdos entre institutos y 
centros de segunda oportunidad para la derivación parcial a estos últimos de alumnado que 
cumpla quince años en el año natural y se encuentre en serio riesgo de abandono escolar.

3. Estos centros de segunda oportunidad podrán ofertar grados C de nivel 1 y grados D 
básicos, con una organización curricular específica que, respetando el currículo oficial 
asociado a la oferta formativa, facilite itinerarios formativos personalizados, un modelo 
pedagógico adaptado para la incentivación y retención en el Sistema de Formación 
Profesional de estos jóvenes, el refuerzo en competencias básicas, profesionales y para la 
empleabilidad, y experiencias prácticas vinculadas al mundo empresarial, así como la 
inserción social y profesional de los y las jóvenes. En estos casos, la duración de la oferta 
formativa podrá flexibilizarse hasta el doble de su duración habitual para adaptarse a las 
necesidades de los y las jóvenes en formación, incorporando de manera preferente la 
orientación, la tutoría y las habilidades de desarrollo personal y para la empleabilidad.

4. En el marco de los acuerdos con institutos de educación secundaria obligatoria, estos 
podrán proponer a su alumnado, con carácter general, la realización de talleres o actividades 
preprofesionalizadores en los centros de segunda oportunidad.
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5. Asimismo, las administraciones competentes en formación profesional o las 
administraciones locales podrán establecer acuerdos con los centros de segunda 
oportunidad para el acompañamiento en la transición de estos jóvenes que, habiendo 
obtenido un título de técnico básico en un centro de estas características, quisieran continuar 
su itinerario formativo en un centro ordinario de formación profesional para la obtención de 
un título de técnico, al menos durante el primer curso.

6. Las acciones de los centros de segunda oportunidad, cuando se encuadren en el 
Sistema de Formación Profesional, se desarrollarán en complementariedad con las políticas 
autonómicas, territoriales y municipales.

7. A efectos de propuesta de obtención de títulos o certificados, los centros de segunda 
oportunidad estarán a lo dispuesto en el artículo precedente.

Artículo 207.  Administraciones locales.
Las administraciones locales podrán:
a) Establecer acuerdos con las administraciones competentes para la autorización o 

implantación de ofertas de formación profesional, bien directamente bien a través de 
escuelas de segunda oportunidad, en espacios municipales que cumplan los requisitos para 
su impartición, en particular en modalidades destinadas a personas con especiales 
dificultades formativas o de inserción laboral.

b) Acogerse a convocatorias de subvenciones para realizar ofertas de formación 
profesional, cuando dispongan de un centro o entidad autorizado para impartir formaciones 
de los distintos grados, en particular las destinadas a personas trabajadoras.

c) Acogerse, entre otras, a iniciativas como aulas Mentor, aulas de orientación 
profesional, centros de capacitación digital o cualquier otro proyecto, para, en el ámbito del 
Sistema de Formación Profesional, desarrollar:

1.º Formaciones de carácter formal o no formal.
2.º Servicio de orientación profesional.
3.º Apoyo al desarrollo del carácter dual de la formación profesional.
4.º Asistencia a la participación activa en proyectos de innovación entre centros y tejido 

productivo, y proyectos de internacionalización.

Artículo 208.  Empresas públicas o privadas.
1. Las empresas, públicas o privadas, cuyo objeto principal no sea la formación, y que, 

con medios propios o contratados externamente, desarrollen acciones formativas incluidas 
en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, podrán realizarlas dentro del 
Sistema de Formación Profesional cuando dispongan de instalaciones adecuadas, personal 
con requisitos acordes con la formación a desarrollar y se encuentren acreditadas como 
centro o entidad de formación profesional.

2. En el caso singular de empresas que soliciten impartir, en sus propios espacios, una 
oferta de Grado A o B en el marco de la modalidad de programas formativos en empresa u 
organismo equiparado regulada en esta disposición, la Administración competente podrá, 
con carácter excepcional y puntual, ajustar los requisitos mínimos a las mínimas 
necesidades objetivas e inexcusables para la impartición de la formación en condiciones de 
seguridad, de acuerdo con el plan presentado por la empresa. Esta autorización excepcional 
será acotada al desarrollo de las acciones formativas, y será comunicada al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional en el registro general de centros del Sistema de 
Formación Profesional.

CAPÍTULO III
Desarrollo de ofertas formativas en los centros

Artículo 209.  Desarrollo de ofertas formativas en los centros.
1. Previa autorización administrativa e inscripción registral, podrán impartir ofertas de 

formación profesional, de acuerdo con los criterios contenidos en esta norma:
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a) Los centros públicos y privados autorizados y acreditados al efecto por las 
administraciones competentes.

b) Los centros integrados de formación profesional, públicos y privados.
c) Los centros de referencia nacional, con los requisitos y en las condiciones 

establecidas en su normativa específica, sin que la oferta formativa constituya su principal 
objeto.

d) Los organismos y entidades, públicos o privados, con quienes las administraciones 
competentes suscriban convenios u otra fórmula de colaboración, para prestar servicios 
incluidos en el Sistema de Formación Profesional. A estos efectos, tendrán especial 
consideración:

1.º Los centros de segunda oportunidad que impartan ofertas del Sistema de Formación 
Profesional y que podrán trabajar de manera coordinada con centros públicos o sostenidos 
con fondos públicos.

2.º Las administraciones locales.
e) Las empresas, públicas o privadas, que, con medios propios o contratados 

externamente, desarrollen acciones formativas incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas 
de Formación Profesional en el marco de la modalidad de programas formativos en 
empresas u organismos equiparados.

2. Los centros del Sistema de Formación Profesional podrán desarrollar las siguientes 
acciones formativas:

a) Las de Grado A, B, C, los que simultáneamente:
1.º Cumplan los requisitos establecidos al efecto en la normativa correspondiente o en el 

Real Decreto 62/2022, de 25 de enero, de flexibilización de los requisitos exigibles para 
impartir ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad, así como de la oferta de formación profesional en centros del sistema 
educativo y de formación profesional para el empleo. En el caso singular de requerir una 
oferta de Grado A o B que no pudiera ser asumida por centros o entidades que cumplan esta 
condición, la Administración competente podrá, con carácter excepcional y puntual, 
exencionar de esta condición y ajustar los requisitos mínimos a las mínimas necesidades 
objetivas e inexcusables para la impartición de la formación en condiciones de seguridad, 
comunicando esta autorización excepcional y limitada temporalmente, acotada al desarrollo 
de las acciones formativas, al Ministerio de Educación y Formación Profesional en el registro 
general de centros del Sistema de Formación Profesional.

2.º Estén inscritos en el Registro General de Centros del Sistema de Formación 
Profesional.

b) Las de Grado D y E, todos los centros del Sistema de Formación Profesional que 
simultáneamente:

1.º Cumplan los requisitos establecidos al efecto en la normativa correspondiente o en el 
Real Decreto 62/2022, de 25 de enero, de flexibilización de los requisitos exigibles para 
impartir ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad, así como de la oferta de formación profesional en centros del sistema 
educativo y de formación profesional para el empleo.

2.º Además de estar inscritos en el Registro General de Centros del Sistema de 
Formación Profesional, lo estén en el Registro Estatal de Centros Docentes no 
Universitarios.

3. Las administraciones competentes podrán establecer una red de centros sostenidos 
total o parcialmente con financiación pública para impartir los grados A, B y C, que les 
permitan agilizar la puesta en marcha de las ofertas de formación. A tal efecto, contarán, por 
este orden de prelación, con:

a) Los centros públicos tanto del sistema educativo con oferta de formación profesional 
como los centros propios de las administraciones competentes en formación profesional.

b) Una red de «centros asociados», articulada tras un procedimiento de selección y 
concurrencia pública entre los centros privados autorizados para impartir ofertas formativas 
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del Sistema de Formación Profesional, en los términos que el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional establezca.

c) Los centros y entidades autorizados para impartir acciones formativas del Sistema de 
Formación Profesional que concurran a las convocatorias de subvenciones destinadas a la 
impartición de dichas acciones formativas.

4. Podrán utilizarse los mismos espacios e instalaciones de un centro, de forma no 
simultánea, para la impartición de diferentes ofertas de formación profesional que sean 
afines, siempre que se disponga de los equipamientos requeridos para ello.

5. Las administraciones limitarán temporalmente y de manera gradual, hasta un máximo 
de dos años, la participación en convocatorias de subvenciones destinadas a la impartición 
de acciones formativas de formación profesional de aquellos centros del Sistema de 
Formación Profesional que hubieran incumplido de forma reiterada los compromisos 
formativos asumidos tras la adjudicación de una subvención, en los términos que establezca 
cada Administración.

Artículo 210.  Centros asociados de formación profesional para impartir Grados A, B y C.
1. La Administración competente podrá contar, de manera complementaria a la cobertura 

ofrecida por los contemplados en el apartado 3.a) del artículo anterior, con una red de 
«centros asociados», seleccionados entre los centros privados autorizados para impartir 
ofertas formativas del Sistema de Formación Profesional, que impartan ofertas de grados A, 
B y C, por familia profesional o sector prioritario en el territorio, que agilice la respuesta a las 
necesidades de formación y garantice la estabilidad de la oferta. A tal efecto, las 
administraciones convocarán, con criterios de transparencia y objetividad, la calificación de 
centros, previamente autorizados y con experiencia previa en la prestación de formación 
profesional, como integrantes de la red de centros asociados, por una duración de cuatro 
años, renovables en los términos previstos por la Administración competente. Tendrán 
prioridad, en todo caso, aquellos centros que desempeñen su acción formativa en entornos 
rurales y zonas en declive demográfico.

2. Las administraciones competentes podrán realizar la asignación directa a esta red de 
centros asociados de una parte de la consignación presupuestaria total anual destinada a 
acciones formativas del Sistema de Formación Profesional para población activa 
previamente establecida.

3. No será compatible la condición de centro asociado con la participación en 
convocatorias de otorgamiento de subvenciones destinadas al desarrollo de acciones 
formativas, destinadas a centros y entidades autorizados y no catalogados como centros 
asociados, en aquellas especialidades o familias profesionales comprendidas en su 
condición de centro asociado.

CAPÍTULO IV
Desarrollo de la innovación, investigación aplicada y el emprendimiento

Artículo 211.  Desarrollo de la innovación e investigación aplicadas y el emprendimiento.
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional contemplarán en sus planes de 

trabajo proyectos de innovación e investigación aplicadas, que garanticen el conocimiento de 
cómo las tecnologías, los procesos avanzados y la transición ecológica modifican 
constantemente cada sector productivo. En todo caso, los centros deberán abordar procesos 
de formación en innovación tecnológica, en transformación digital, tecnología inmersiva y en 
metodologías avanzadas de aprendizaje, impulsados desde las administraciones 
competentes y desde los propios centros, generando así, un contexto innovador.

2. Las administraciones generalizarán progresivamente las aulas tecnológicas y de 
innovación, así como recursos tecnológicos aplicados, simuladores y realidad inmersiva en 
los centros del Sistema de Formación Profesional.

3. Asimismo, las administraciones promoverán la generalización progresiva de las aulas 
de emprendimiento en los centros del Sistema de Formación Profesional, y la implantación 
de proyectos que impliquen a entidades y organismos vinculados al desarrollo del territorio, y 
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promuevan el acompañamiento de las personas en formación o recién formadas en la 
creación de su propia empresa, facilitando la información y soporte necesario y el uso de 
espacios, materiales del centro de formación.

4. Las administraciones competentes promoverán que los centros del Sistema de 
Formación Profesional mantengan una bolsa de trabajo para las personas en formación, 
derivada de la relación permanente con el tejido productivo territorial.

5. A nivel territorial, las administraciones competentes establecerán redes de centros por 
familias profesionales, que faciliten proyectos intercentros y con empresas del sector 
productivo y otras organizaciones.

6. Las administraciones competentes contemplarán, progresivamente y en el marco de 
fórmulas contrato-programa o similares, la asignación de recursos humanos o materiales 
adicionales para la participación en proyectos de innovación, investigación aplicada, 
emprendimiento y creación de viveros de empresa, internacionalización o mejora del 
sistema.

7. Las administraciones podrán contemplar el equipo o la figura transversal de 
responsable de innovación en el centro, en los términos previstos en los artículos 166 y 167 
de esta disposición.

CAPÍTULO V
Desarrollo de la dimensión internacional

Artículo 212.  Acuerdos internacionales.
El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá la suscripción de 

acuerdos de colaboración con otros países con el objetivo de establecer líneas conjuntas de 
desarrollo para la formación profesional en áreas de interés compartidas, que podrán 
contemplar el avance en currículos mixtos internacionales.

Artículo 213.  Participación en programas internacionales.
1. Las administraciones y los centros del Sistema de Formación Profesional promoverán 

la colaboración en proyectos internacionales, así como la participación en los programas de 
movilidad organizados a nivel europeo, estatal y, en su caso, autonómico. Asimismo, se 
facilitarán los proyectos e intercambios con terceros países que apoyen la movilidad de 
personas en formación y profesorado y personal formador de formación profesional. 
Cualquier periodo de formación en un centro de formación o en empresa extranjeros, 
organizado desde el centro de formación profesional donde esté matriculada la persona en 
formación, será reconocido a efectos curriculares por dicho centro.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá acuerdos con 
organismos públicos y privados para la ampliación de la movilidad internacional de personas 
en formación y recién tituladas de formación profesional.

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá promover y desarrollar, en 
colaboración con las administraciones autonómicas, acuerdos de colaboración con otros 
países que impliquen la formación de profesorado, personal formador y personas en 
formación en movilidad.

4. Las administraciones competentes podrán contemplar la figura transversal de 
responsable de internacionalización en el centro, en los términos previstos en los artículos 
166 y 167 de esta disposición.

Artículo 214.  Conocimiento de lenguas extranjeras.
1. Las ofertas de formación profesional de, al menos, Grado D medio y superior incluirán 

uno o varios módulos formativos de idioma extranjero, que formará parte del currículo 
básico.

2. Asimismo, las ofertas de Grado C de nivel 2 y 3 podrán incorporar módulos formativos 
de Idioma extranjero.

3. Las administraciones y los centros del Sistema de Formación Profesional promoverán 
la internacionalización, y la progresiva incorporación del idioma en la formación.
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4. Las administraciones podrán incorporar módulos de profundización en la oferta de la 
parte optativa del currículo en los grados D medio y superior.

Artículo 215.  Ofertas bilingües.
1. Las administraciones promoverán ofertas formativas de formación profesional con 

carácter bilingüe.
2. El carácter bilingüe constará en el título oficial obtenido siempre que la oferta cumpla 

los siguientes requisitos:
a) Incluir, al menos, ciento veinte horas de formación de idioma extranjero.
b) Incluir, al menos, un módulo profesional impartido en idioma extranjero en el caso de 

Grado C y E y dos módulos profesionales en el caso de los grados D.

TÍTULO IX
Calidad y evaluación del sistema

CAPÍTULO I
Calidad y evaluación del sistema a nivel estatal

Artículo 216.  Evaluación, seguimiento y control de la calidad del sistema.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 

marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, y con el fin de asegurar la 
eficacia y adecuación de los elementos del Sistema de Formación Profesional, estos serán 
objeto de seguimiento, supervisión y control por parte de todas las administraciones 
competentes.

2. La evaluación del Sistema de Formación Profesional se orientará, a nivel macro, a la 
permanente adecuación del mismo a las demandas sociales y productivas, así como al 
cumplimiento de objetivos en términos de cualificación y recualificación inicial y permanente 
de la población. A nivel micro, se orientará a promover que todos los centros del sistema 
funcionen como organizaciones eficientes orientadas a la calidad y a la mejora permanente.

3. Todas las administraciones competentes velarán por la calidad de todas las acciones y 
los servicios del Sistema de Formación Profesional y garantizarán las aportaciones a la 
mejora de la calidad del sistema desde los centros de referencia nacional, y establecerán 
planes de evaluación de todas las actuaciones y servicios del sistema.

4. Además de los planes de evaluación promovidos desde las administraciones, estas 
podrán establecer mecanismos externos de verificación sobre programas y tipos específicos 
de centros encaminados a la posterior toma de decisiones de mejora.

5. El Informe de estado del Sistema de Formación Profesional responderá a objeto y 
características contempladas en la Ley Orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. Este Informe presentará datos y análisis con carácter estatal, sin 
que, en ningún caso, puedan ser publicadas desagregaciones de carácter autonómico.

Artículo 217.  Comité Técnico de Calidad y Evaluación de Formación Profesional.
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, de manera coordinada y conjunta 

con las administraciones autonómicas, en el marco de un Comité Técnico de Calidad y 
Evaluación de Formación Profesional:

a) Elaborará un marco común de garantía de evaluación y calidad y el sistema estatal de 
indicadores de evaluación de la Formación Profesional.

b) Determinará instrumentos comunes de verificación de calidad y recogida de 
evidencias para la evaluación a nivel estatal.

c) Acordará la propuesta de realización de investigaciones y estudios de evaluación del 
Sistema de Formación Profesional.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 317 –



2. La definición de indicadores y la recopilación de datos quedará establecida de manera 
comparable, que permita el tratamiento de datos a nivel estatal para el informe de estado del 
sistema.

Artículo 218.  Marco de Evaluación y Garantía de Calidad.
1. El Marco de Evaluación y Garantía de Calidad y sus indicadores será definido y 

propuesto en el marco del Comité Técnico de Calidad y Evaluación de Formación 
Profesional, como órgano de cooperación territorial.

2. El Marco de Evaluación y Garantía de Calidad del sistema de Formación Profesional 
abarcará, al menos, las fases de planificación, implementación, resultados y actualización, 
de acuerdo con los indicadores establecidos en el Marco Europeo de Garantía de Calidad de 
la Formación Profesional (EQUAVET), así como los aspectos sobre la planificación y oferta, 
la actividad del profesorado, personal formador y experto, el perfil de los centros del Sistema 
de Formación Profesional, la coordinación entre centros dentro y fuera del sistema, el 
servicio de orientación profesional, la acreditación de competencias profesionales, la 
participación en innovación e investigación aplicadas y el emprendimiento, y la interacción y 
el ajuste a las necesidades del entorno. Incluirá diversas fuentes de verificación, entre las 
cuales será prescriptiva la valoración de las personas en formación.

3. La recogida de datos permitirá monitorizar para cada una de las acciones básicas 
constitutivas del Sistema de Formación Profesional, formación, orientación y acreditación de 
competencias, al menos, los siguientes valores:

a) Personas participantes.
b) Acreditaciones, certificados o títulos expedidos.
c) Presupuestos consumidos.
d) Grado de cobertura de las plazas ofertadas.
e) Grado de cobertura de ofertas de puestos de trabajo en los distintos sectores.
f) Grado de implantación de metodologías activas.
g) Niveles de inserción laboral.
h) Valoración, con carácter muestral estatal, tanto de los participantes en formación como 

de empresas sobre el grado de aprovechamiento de las actuaciones formativas en las que 
participan.

i) Resultados en términos continuidad educativa/formativa.
j) Participación del profesorado y personal formador en formación y actualización 

permanente. Incorporación de los nuevos perfiles contemplados en este real decreto.
4. Las administraciones competentes serán responsables de recabar los datos previstos 

con el nivel de desagregación exigido para realizar el Informe de estado del sistema.

Artículo 219.  Promoción de la interconexión del sistema.
El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, conjuntamente con las 

comunidades autónomas, el funcionamiento de plataformas tecnológicas que faciliten el 
trabajo en redes de los centros del sistema, así como la difusión y el acceso a repositorios 
de recursos y de buenas prácticas.

CAPÍTULO II
Calidad y evaluación en los centros

Artículo 220.  Sistemas de calidad en los centros.
1. Las administraciones promoverán la implantación, en los centros del sistema 

formación profesional públicos, sostenidos con fondos públicos o que ejecutan la oferta con 
financiación pública, de marcos de calidad internos como parte de un ciclo de mejora 
permanente. Podrán acudir a sistemas certificadores independientes de gestión de la calidad 
o a sistemas de evaluación basados en los indicadores generados en el ejercicio de la 
supervisión por parte de la Administración competente o del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.
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2. En el caso de centros privados, las administraciones podrán considerar, en los 
baremos de convocatorias para la concesión de fondos para la realización de ofertas 
formativas del Sistema de Formación Profesional u otros baremos, contar con una 
certificación independiente de modelos de excelencia de calidad en la gestión.

Artículo 221.  Planes de calidad en los centros.
Las administraciones promoverán la formulación de planes de mejora de los propios 

centros y proyectos específicos, en función de su complejidad y entorno socioeconómico, 
cuyos resultados puedan ser monitorizados por las administraciones competentes. A estos 
efectos, las administraciones competentes podrán asignar recursos en los términos 
recogidos en esta disposición y cuantas otras desarrollen en el marco de sus competencias.

Artículo 222.  Formación del profesorado y personas formadoras.
1. Las administraciones competentes facilitarán formación actualizada vinculada a los 

sectores productivos y las tecnologías asociadas a los mismos al profesorado, formadores y 
formadoras, tanto mediante actividades de formación como estancias en empresa y 
participación en proyectos.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional asumirá, de manera 
complementaria, formaciones del profesorado, formadores y formadoras de formación 
profesional, en particular en aquellas especialidades minoritarias cuya formación sea de más 
difícil cobertura.

Artículo 223.  Red de centros de excelencia.
1. La red estatal de centros de excelencia de formación profesional, en lo referido a los 

proyectos desarrollados en los centros en calidad de su participación en la misma, depende 
y es financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. La red estatal de 
centros de excelencia de formación profesional se constituye en un elemento promotor de la 
calidad en el sistema, convirtiéndose en centros catalizadores de ecosistemas innovadores y 
creadores de entornos de innovación, investigación y emprendimiento. Esta red estatal no 
tiene carácter territorial ni distribución de centros en función de su ubicación, siendo 
exclusivamente su carácter de excelencia en un determinado sector o subsector, así como 
las necesidades establecidas en el marco de la red estatal, lo que determinará la 
catalogación e incorporación de cualquier centro a la red estatal de centros de excelencia.

2. Los centros susceptibles de incorporarse a la red estatal de centros de excelencia 
tendrán como obligaciones, al menos:

a) Contar con un proceso de transformación digital y metodológica.
b) Organizar acciones de formación del profesorado y personal formador a nivel estatal.
c) Desarrollar proyectos de innovación e investigación aplicada.
d) Colaborar en la detección de necesidades de perfiles en el sector o subsector 

profesional.
e) Colaborar en las revisiones curriculares de las ofertas relacionadas.
3. Serán características distintivas de los centros integrantes de la red estatal de centros 

de excelencia de formación profesional las siguientes:
a) La innovación y la excelencia en la prestación de servicios de Formación Profesional, 

en las acciones formativas y modalidades previstas en la normativa reguladora de las ofertas 
de Formación Profesional, tanto desde el punto de vista de la metodología de los procesos 
formativos como de la disponibilidad, medios y recursos utilizados, así como de la 
implementación de procedimientos y contenidos de digitalización aplicada y sostenibilidad 
medioambiental. Formarán parte de este ámbito las propuestas novedosas de organización 
e impartición de currículos mediante metodologías de aprendizaje basadas en retos (ABR), 
proyectos singulares u otras metodologías activas.

b) La innovación y la excelencia vinculada a proyectos de investigación aplicada a los 
procesos productivos o de prestación de servicios correspondientes a los sectores, 
subsectores o familias profesionales para los cuales el centro desarrolle su actividad, 
desarrollados de forma coparticipada con otros centros con vinculación directa a su entorno 
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educativo-formativo, con centros de otros territorios, así como con empresas, organismos y 
entidades.

c) La innovación y la excelencia en el apoyo al emprendimiento, a la transición 
educativo-formativa y a la inserción laboral.

d) La innovación y la excelencia en el establecimiento de relaciones y proyectos 
comunes con el entorno socio-educativo y laboral, así como administraciones públicas, 
empresas, organismos y entidades.

e) La innovación y excelencia en la inclusión en los planes y proyectos de elementos que 
incentiven la igualdad efectiva de género en los ámbitos educativo-formativo y de 
desempeño profesional, así como la integración y el acceso a la formación de colectivos de 
especial vulnerabilidad.

f) La trasferencia de la innovación y excelencia en cada uno de los apartados anteriores 
a otros centros del Sistema de Formación Profesional.

3. La catalogación como centro de excelencia de la red estatal será revisable, de manera 
prescriptiva, cada cuatro años. El resultado de la valoración de la Memoria de actuación 
como centro de excelencia de la red estatal determinará la continuidad en la misma.

4. Esta red de estatal de centros de excelencia colaborará con el resto de centros del 
Sistema de Formación Profesional, bien sean centros integrados, de referencia nacional o 
cualquier otro perteneciente al sistema.

5. El Ministerio de Educación y Formación Profesional contará con un centro de 
excelencia propio, el Centro de Innovación y Tecnificación de Alto Rendimiento, destinado a 
la colaboración entre las empresas y el Sistema de Formación Profesional en materia de 
investigación e innovación tecnológica aplicada.

Artículo 224.  Otros centros de excelencia.
Con independencia de la red estatal de centros de excelencia, las administraciones 

competentes podrán contar con sus centros de excelencia a nivel autonómico. Esta 
catalogación deberá ir acompañada de recursos que permitan el desarrollo de planes 
específicos que, en ningún caso, podrán coincidir con los que se realizan en calidad de 
centros de la red estatal de centros de excelencia.

TÍTULO X
Gobernanza

CAPÍTULO I
Consejo General de la Formación Profesional

Artículo 225.  Naturaleza.
1. El Consejo General de la Formación Profesional, adscrito al Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, es el órgano de participación, asesoramiento y evaluación del 
Sistema de Formación Profesional, de acuerdo con el Real Decreto 1684/1997, de 7 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo General de 
Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas el Consejo 
Escolar del Estado, en las enseñanzas de formación profesional que forman parte del 
sistema educativo no universitario.

2. El Consejo tendrá carácter tripartito y de participación de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas y de las administraciones públicas, y 
funcionará como un órgano de asesoramiento del Gobierno en materia de formación 
profesional.

Artículo 226.  Funciones.
Corresponde al Consejo General de Formación Profesional:
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a) Elaborar y proponer estrategias y líneas prioritarias de actuación en el marco del 
Sistema de Formación Profesional en el ámbito estatal.

b) Evaluar la ejecución de las líneas prioritarias de actuación, así como el origen y 
aplicación de los recursos financieros.

c) Informar los proyectos de ofertas formativas correspondientes a los diversos grados de 
formación profesional, sin perjuicio de las competencias del Consejo Escolar del Estado en 
esta materia.

d) Proponer acciones para mejorar el servicio de orientación profesional en el marco del 
Sistema de Formación Profesional.

e) Evaluar el procedimiento y los resultados de la acreditación de competencias 
adquiridas mediante la experiencia laboral u otras vías y realizar propuestas para implicar a 
empresas, asociaciones empresariales sectoriales y personas trabajadoras.

f) Emitir propuestas y recomendaciones al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en materia de Formación Profesional.

g) Informar el informe sobre el estado del sistema y, en su caso, los correspondientes 
informes parciales.

h) Aprobar los estudios o informes elaborados a solicitud del Gobierno o de sus 
miembros, así como solicitar estudios e informes por iniciativa propia y aprobarlos en su 
caso.

i) Informar sobre cualesquiera asuntos que, sobre formación profesional, puedan serle 
sometidos por las administraciones públicas.

j) Establecer la coordinación con el Consejo General del Sistema de Nacional de 
Empleo, o la comisión en que delegue, para el desarrollo de posibles acciones e 
instrumentos que sirvan a la mejora de la formación de personas trabajadoras.

Artículo 227.  Composición.
El Consejo General de Formación Profesional estará constituido por:
a) El Presidente, cargo que ostentará la persona titular del ministerio competente en 

Formación Profesional. En caso de que las competencias fueran compartidas, la Presidencia 
se ostentará de manera alternativa cada dos años.

b) Los Vicepresidentes, uno por cada uno de los grupos que lo integran, elegidos 
anualmente por y de entre los vocales de cada grupo. En el caso de la Administración 
General del Estado, la Vicepresidencia corresponderá a la persona titular de la Secretaría 
General de Formación Profesional en el Ministerio con competencias en el Sistema de 
Formación Profesional.

c) El grupo primero, con treinta y ocho vocalías, diecinueve en representación de la 
Administración General del Estado y diecinueve en representación de la Administración de 
las comunidades y ciudades autónomas.

Las vocalías de la Administración General del Estado se distribuirán entre el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, responsable en materia de formación profesional, y 
representantes por cada uno de los Ministerios de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital; Trabajo y Economía Social; Universidades; Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico; Industria, Comercio y Turismo; Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; 
Agricultura, Pesca y Alimentación; Cultura y Deporte; Sanidad; Ciencia e Innovación; 
Defensa; Igualdad; Inclusión, Seguridad Social y Migraciones designados por los 
departamentos respectivos. El Ministerio competente en formación profesional podrá ceder 
vocalías a otros ministerios por motivos de relevancia en la toma de decisiones.

Las vocalías de la administración autonómica podrán desdoblarse en una vocalía titular y 
vocalía suplente, para facilitar la presencia de las administraciones con responsabilidades en 
formación profesional, manteniendo siempre una única voz y voto.

Los vocales en representación de la Administración General del Estado y de las 
administraciones de las comunidades autónomas tendrán un nivel mínimo de subdirector 
general.

d) El grupo segundo, con diecinueve vocalías, en representación de las organizaciones 
sindicales representativas, en proporción a su representatividad, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.
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e) El grupo tercero, con diecinueve vocalías, en representación de las organizaciones 
empresariales más representativas del tejido productivo, con arreglo a lo dispuesto en la 
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

f) La Secretaría del Consejo, designada por la Presidencia, con voz, pero sin voto, que 
prestará asistencia técnica y administrativa.

En la composición de los diferentes grupos que integran el Consejo General de 
Formación Profesional se procurará la presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
entendiéndose que en las referencias que puedan estar contenidas a Presidente, 
Vicepresidente o Secretario, se hacen al cargo, que será ostentado por una persona titular.

Artículo 228.  Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional.
Además del Pleno, la Comisión Permanente y, en su caso, las comisiones de trabajo, 

reguladas en el marco del Real Decreto 1684/1997, de 7 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo General de Formación Profesional, 
existirá una Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional, que servirá de apoyo 
permanente al Ministerio de Educación y Formación Profesional.

CAPÍTULO II
Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional

Artículo 229.  Constitución y composición.
1. La Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional estará constituida, con 

carácter permanente, en el marco de la estructura del Consejo General de la Formación 
Profesional.

2. La comisión estará compuesta por la representación de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas en el ámbito estatal y de la Administración 
competente a nivel estatal, por un mínimo de seis miembros y un máximo de dieciséis, con 
carácter tripartito y paritario. En su composición se procurará atender al principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

3. La comisión contará con una presidencia y un número de vocales de acuerdo con el 
número mínimo y máximo de miembros establecidos en el apartado anterior.

4. Ostentará la presidencia la persona titular de las competencias en materia de 
formación profesional del Ministerio de Formación Profesional o persona en quien delegue.

Artículo 230.  Funciones.
1. La Comisión Estatal Estratégica de la formación profesional será el órgano de 

participación en la gobernanza ejecutiva y estratégica del Sistema de Formación Profesional 
en el ámbito estatal.

2. Será responsabilidad de esta comisión:
a) Aportar una detección y prospección de las necesidades de formación de la población 

activa en el Sistema de Formación Profesional que oriente los trabajos de planificación para 
las ofertas de gestión centralizada derivadas de los recursos financieros provenientes de la 
cuota de formación trasferidos al Ministerio de Educación y Formación profesional, a partir 
del conocimiento de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas a 
nivel estatal de la prospección y detección del conjunto del sistema productivo.

b) Realizar propuestas de actuaciones y estrategias respecto de la oferta formativa, la 
acreditación de competencias y la orientación profesional del Sistema de Formación 
Profesional.

c) Evaluar el diseño de políticas, actuaciones y programas de formación de gestión 
directa del Ministerio de Educación y Formación Profesional asociados a la cuota de 
formación, así como la propuesta de oferta centralizada de formación profesional anual 
coordinada y ajustada para las necesidades y evolución del tejido productivo.
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d) Elaborar la propuesta sobre la asignación de los recursos presupuestarios, derivados 
de la cuota de formación trasferidos al Ministerio de Educación y Formación Profesional y 
sus remanentes, entre los diferentes ámbitos del Sistema de Formación Profesional.

e) Informar anualmente las políticas y estrategias del sistema financiadas con los 
recursos financieros provenientes de la cuota de formación trasferidos al Ministerio de 
Educación y Formación profesional, así como la gestión y ejecución de fondos derivados de 
dicha cuota de formación de trabajadores y empresarios gestionada por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

f) Participar en la elaboración del Informe de estado del Sistema de Formación 
Profesional.

g) Trasladar a informe a la Comisión Permanente y al Pleno del Consejo General de la 
Formación Profesional las propuestas y decisiones adoptadas.

h) Cualquiera otra que pueda serle atribuida con el acuerdo de sus miembros.
3. A efectos de desarrollar las competencias descritas en el apartado anterior, la 

Administración podrá determinar recursos de apoyo a esta comisión, en función de la 
disponibilidad presupuestaria.

CAPÍTULO III
Concertación de políticas de formación profesional

Artículo 231.  Órganos de cooperación entre administraciones.
Las administraciones responsables de las políticas de formación profesional podrán 

concertar el establecimiento de criterios y objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad 
del Sistema de Formación Profesional y garantizar la cualificación y recualificación a lo largo 
de la vida a toda la población. La Conferencia Sectorial de Educación y la Conferencia 
Sectorial de Formación Profesional para Personas Trabajadoras promoverán, en el marco 
competencial establecido en los correspondientes reglamentos, este tipo de acuerdos y 
serán informadas de todos los que se adopten.

Disposición adicional primera.  Centro de Innovación y Tecnificación de Alto Rendimiento 
(CITAR).

El Centro de Innovación y Tecnificación de Alto Rendimiento de la Formación Profesional 
(CITAR), desarrollará las funciones previstas en el Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, o norma que lo sustituya.

Disposición adicional segunda.  Ofertas del Centro para la Innovación y Desarrollo de la 
Educación a Distancia (CIDEAD).

El Gobierno, en el marco de la regulación establecida en el presente real decreto, 
determinará las características específicas de la oferta de acciones formativas del Sistema 
de Formación Profesional que se realicen a través del Centro para la Innovación y Desarrollo 
de la Educación a Distancia (CIDEAD).

Disposición adicional tercera.  Colaboración entre los centros de Formación Profesional y 
los centros universitarios.

Mediante los instrumentos normativos o jurídicos que correspondan, y sin perjuicio de las 
competencias de las administraciones educativas y de las universidades, los ministerios de 
Educación y Formación Profesional, y de Universidades, promoverán la colaboración entre 
los centros de formación profesional y los centros universitarios con el objeto de desarrollar 
nuevos modelos de relaciones entre el tejido productivo, las universidades y la formación 
profesional, con el fin de crear innovación científica y empresarial y optimizar recursos.
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a los estudios de grado universitario de los titulados 
de Formación Profesional de Grado Superior.

Los egresados de formación profesional de grado superior que quisieran acceder a los 
estudios de grado universitario, mejorando la calificación obtenida para dicho acceso en el 
ciclo formativo que han cursado, podrán concurrir a las pruebas de acceso a la universidad, 
de acuerdo con la normativa reguladora de dichas pruebas.

Disposición adicional quinta.  Titulaciones y certificaciones declaradas equivalentes a los 
efectos de acceso a los grados C.

1. Además de las titulaciones requeridas para el acceso al Grado C de nivel 2 recogidas 
en el apartado b) del artículo 75, se considerará equivalente para dicho acceso el 
cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 
de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa.

b) Haber superado una prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio.
c) Estar en posesión del título de Técnico Básico.
d) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2.
e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 

años y/o de cuarenta y cinco años.
f) Tener acreditadas las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el 

anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, para cursar con aprovechamiento la 
formación correspondiente al certificado de profesionalidad.

2. Además de las titulaciones requeridas para el acceso al Grado C de nivel 3 recogidas 
en el apartado c) del artículo 75, se considerará equivalente para dicho acceso el 
cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 
de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la Administración 
educativa.

b) Haber superado una prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior.
c) Estar en posesión del título de Técnico.
d) Estar en posesión de un Certificado de profesionalidad de nivel 3.
e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 

años y/o de cuarenta y cinco años.
f) Tener superados los estudios conducentes al título de Bachiller regulado por la Ley 

14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.
g) Tener acreditación mediante certificación académica la superación de todas las 

asignaturas conducentes a la obtención del título de Bachiller regulado por la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, tras la 
finalización del tercer curso de dichas enseñanzas.

h) Tener acreditadas las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en 
el anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, para cursar con aprovechamiento la 
formación correspondiente al certificado de profesionalidad.

Disposición adicional sexta.  Titulaciones y certificaciones declaradas equivalentes a los 
efectos de acceso a los grados D títulos de Técnico y Técnico Superior, y grados E (títulos 
de Especialista y Máster en Formación Profesional).

1. Además de las titulaciones requeridas para el acceso al Grado D-título de Técnico, 
recogidas en el apartado 1 del artículo 108, se considerará equivalente para dicho acceso el 
cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.
b) Estar en posesión del título de Técnico.
c) Estar en posesión del título de Bachiller superior expedido con arreglo a planes 

educativos anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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d) Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las 
enseñanzas medias.

e) Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer 
curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental.

f) Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos 
primeros cursos del Bachillerato Unificado y Polivalente.

g) Tener alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos formativos de 
grado superior establecidos en el apartado 2.

h) Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalentes 
a efectos académicos con alguno de los anteriores.

2. Además de las titulaciones requeridas para el acceso al Grado D-título de Técnico 
Superior, recogidas en el apartado primero del artículo 112, se considerará equivalente para 
dicho acceso el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

b) Estar en posesión de título de Bachiller Unificado Polivalente, o haber completado 
todas las asignaturas conducentes a la obtención del citado título.

c) Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato 
Experimental.

d) Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.
e) Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 

efectos académicos.
f) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.
3. Para los cursos de especialización de formación profesional, además de los requisitos 

previstos en el artículo 120, se considera equivalente el cumplimiento de alguno de los 
siguientes:

a) Estar en posesión del título de Técnico o equivalente a afectos académicos, 
referenciados en la especialización correspondiente.

b) Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 
efectos académicos, referenciados en la especialización correspondiente.

Disposición adicional séptima.  Ratio alumnado/profesorado en ofertas de grados D y E.
1. Las administraciones competentes reducirán progresivamente, en las distintas ofertas 

de formación profesional de grados D y E, preferentemente las que requieran el uso de 
aulas-taller, laboratorios, y otros espacios singulares de trabajo, la ratio de alumnado en 
modalidad presencial hasta el máximo de veinticinco alumnos por profesor, para los ciclos 
formativos de Grado Medio, de Grado Superior y Cursos de Especialización, y hasta un 
máximo de veinte alumnos por profesor o profesora para los ciclos formativos de Grado 
Básico con las mismas características, debiendo alcanzarse dicha ratio al inicio del curso 
2028-2029.

2. En la impartición de módulos profesionales que por sus espacios, recursos y 
materiales a manejar lo aconsejen, las administraciones podrán establecer desdobles con el 
fin de garantizar una enseñanza de calidad y la adecuada atención educativa y formativa.

Disposición adicional octava.  Habilitación del profesorado de Formación Profesional.
1. El profesorado de los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 

Secundaria, del Cuerpo de Profesores Especialistas en sectores singulares de la Formación 
Profesional, así como el del cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 
de mayo, de Educación, podrán ejercer sus funciones en centros del sistema de Formación 
Profesional impartiendo todos los Grados de formación profesional de conformidad con su 
especialidad. Este profesorado podrá completar la jornada y horario establecidos para su 
puesto de trabajo impartiendo acciones formativas de cualquiera de los Grados del Sistema 
de Formación Profesional. Asimismo, y a tal efecto, podrán ampliar voluntariamente su 
dedicación.
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2. A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la impartición 
de la formación, en sus distintos ámbitos, tendrá la consideración de interés público.

Disposición adicional novena.  Exigencia de la experiencia profesional requerida al 
personal formador en el ámbito de los certificados de profesionalidad en vigor.

No será exigible como requisito imprescindible sino como mérito la experiencia 
profesional a los formadores y formadoras para impartir docencia en los certificados de 
profesionalidad regulados con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto, 
cuando cuenten con la acreditación o titulación requerida que figura en cada uno de los 
reales decretos por los que se establece cada Certificado de profesionalidad.

Disposición adicional décima.  Equivalencia de los certificados de profesionalidad.
1. Los certificados de profesionalidad de nivel 1 expedidos con arreglo a la regulación 

prevista en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, se consideran equivalentes a todos los efectos, profesionales y de 
acceso a empleos públicos y privados a los certificados profesionales de nivel 1.

2. Los certificados de profesionalidad de nivel 2 expedidos con arreglo a la regulación 
prevista en el Real Decreto 34/2008, se consideran equivalentes a todos los efectos, 
profesionales y de acceso a empleos públicos y privados a los certificados profesionales de 
nivel 2.

3. Los certificados de profesionalidad de nivel 3 expedidos con arreglo a la regulación 
prevista en el Real Decreto 34/2008, se consideran equivalentes a todos los efectos 
profesionales y de acceso a empleos públicos y privados a los certificados profesionales de 
nivel 3.

Disposición adicional undécima.  Equivalencia de los títulos de Formación Profesional 
(Grados D) y de los cursos de especialización (Grados E).

1. Los títulos de Formación Profesional Básica, expedidos con arreglo a la regulación 
prevista en el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional 
del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus 
currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre 
expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se consideran 
equivalentes a todos los efectos académicos, profesionales y de acceso a empleos públicos 
y privados a los títulos de Formación Profesional de Grado Básico regulados por el presente 
real decreto.

2. Los títulos de Formación Profesional de Grado Medio, expedidos con arreglo a la 
regulación prevista en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, se consideran equivalentes 
a todos los efectos académicos, profesionales y de acceso a empleos públicos y privados a 
los títulos de Formación Profesional de Grado Medio regulados por el presente real decreto.

3. Los títulos de Formación Profesional de Grado Superior, expedidos con arreglo a la 
regulación prevista en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, se consideran equivalentes 
a todos los efectos académicos, profesionales y de acceso a empleos públicos y privados a 
los títulos de Formación Profesional de Grado Superior regulados por el presente real 
decreto.

4. Los títulos correspondientes a cursos de especialización, de Grado Medio y de Grado 
Superior, expedidos con arreglo a la regulación prevista en el Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, se consideran equivalentes respectivamente, y a todos los efectos académicos, 
profesionales y de acceso a empleos públicos y privados a los títulos de Especialista y de 
Máster de Formación Profesional.
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Disposición adicional duodécima.  Actualización de los títulos de formación profesional 
anteriores a la entrada en vigor del presente real decreto.

Las actualizaciones necesarias para los títulos de Formación Profesional existentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto, se realizará de acuerdo con la 
normativa vigente.

Disposición adicional decimotercera.  Incentivo para el acceso de la población activa al 
procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral y otras vías no formales de formación.

Las administraciones competentes podrán establecer incentivos para las personas que 
accedan a los procedimientos de acreditación previstos en el título VI del presente real 
decreto.

Disposición adicional decimocuarta.  Centros de referencia nacional en el ámbito de la 
formación profesional.

Las referencias anteriores a la promulgación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 
contenidas en el Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros 
de Referencia Nacional en el ámbito de la Formación Profesional, se entenderán como 
sigue:

1. Las relativas a la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, se entenderán hechas a la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo.

2. Las relativas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales se entenderán 
hechas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

3. Las hechas al Sistema Nacional de Cualificaciones y de la Formación Profesional, se 
entenderán hechas al Sistema de Formación Profesional.

Disposición adicional decimoquinta.  Personas expertas del sector productivo.
A las diferentes figuras de personas expertas en el sector productivo, recogidas en los 

artículos 170 a 173, no se les será de aplicación lo previsto en el Real Decreto 1560/1995, 
de 21 de septiembre, por el que se regula el régimen de contratación de profesores 
especialistas, que queda sin efecto en el Sistema de Formación Profesional.

Disposición adicional decimosexta.  Referencias contenidas en el Real Decreto 62/2022, 
de 25 de enero, de flexibilización de los requisitos exigibles para impartir ofertas de 
formación profesional conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, así 
como de la oferta de formación profesional en centros del sistema educativo y de formación 
profesional para el empleo.

1. Las referencias contenidas a la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, se entenderán hechas a la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo de ordenación e integración de la Formación Profesional.

2. Las referencias contenidas a certificados de profesionalidad, se entenderán hechas a 
certificados profesionales.

3. Las referencias contenidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, se 
entenderán hechas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

4. Las referencias contenidas a «unidades de competencia» se entenderán hechas, 
asimismo, a «estándares de competencias».

5. Las referencias contenidas a la «formación profesional para el empleo» se entenderán 
hechas al Sistema de Formación Profesional.

Disposición adicional decimoséptima.  Financiación y remanentes.
1. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional contará en sus presupuestos anuales, y en los términos que determine la ley de 
presupuestos generales del Estado, con los fondos provenientes de la cuota de formación 
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profesional, para acometer las políticas del Sistema de Formación Profesional destinadas a 
las personas trabajadoras.

2. La parte de los créditos asociados a dichos fondos que, como consecuencia de los 
procesos de negociación y órganos de gobernanza, se distribuyan para su ejecución por las 
comunidades autónomas, quedará sujeta a las previsiones contempladas en la normativa 
presupuestaria vigente. A estos efectos, los remanentes de crédito no comprometidos o 
ejecutados por las comunidades autónomas correspondientes a los créditos transferidos en 
ejercicios anteriores destinados al Sistema de Formación Profesional se incorporarán a los 
créditos correspondientes al siguiente ejercicio, conforme a lo que se disponga en la ley de 
presupuestos generales del Estado para cada ejercicio.

Disposición adicional decimoctava.  Conferencia Sectorial de Formación Profesional para 
Personas Trabajadoras.

La Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo, constituida e inscrita en el Registro electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación, pasa a denominarse Conferencia Sectorial de Formación Profesional para 
Personas Trabajadoras.

Disposición decimonovena.  Relación entre las ofertas formativas del Sistema de 
Formación Profesional, el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente 
y la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2011.

1. Los certificados profesionales de nivel 1 se corresponden con el nivel 3B del Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

2. Los certificados profesionales de nivel 2 se corresponden con el nivel 4B del Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

3. Los certificados profesionales de nivel 3 se corresponden con el nivel 5B del Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

4. Los ciclos formativos de grado básico se corresponden con el nivel 3A del Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y el nivel 3.5.3 de la 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2011.

5. Los ciclos formativos de grado medio se corresponden con el nivel 4A del Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y el nivel P-3.5.4 de la 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2011.

6. Los ciclos formativos de grado superior se corresponden con el nivel 5A del Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y el nivel P-5.5.4 de la 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2011.

7. Los cursos de especialización de grado medio se corresponden con el nivel 4C del 
Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y el nivel P-4.5.4 de la 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2011.

8. Los cursos de especialización de grado superior se corresponden con el nivel 5C del 
Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente y el nivel P-5.5.4 de la 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2011.

Disposición adicional vigésima.  Titulaciones de formación profesional de la familia 
profesional de Sanidad.

Los títulos de la familia profesional de Sanidad tendrán reserva de denominación y no 
podrán coincidir en su denominación con otros títulos o certificados de formación profesional 
o con títulos universitarios o de especialista en Ciencias de la salud que habiliten para el 
ejercicio de una profesión sanitaria, conforme a lo regulado en los artículos 2 y 3 de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Centros o entidades de formación acreditados 
para impartir formación profesional para el empleo.

Los centros o entidades de formación públicos o privados acreditados para impartir 
formación profesional para el empleo se consideran autorizados para impartir ofertas 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 328 –



formativas del Sistema de Formación Profesional de Grado A, B y C, en las familias 
profesionales y especialidades en que estuvieran autorizadas.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Impartición de nuevos módulos profesionales en 
los ciclos formativos de Grado D.

Las titulaciones requeridas para impartir los nuevos módulos profesionales que 
conforman los ciclos formativos de Grado D para los centros de titularidad privada, de otras 
administraciones distintas a la educativa y orientaciones para la Administración educativa, 
así como las titulaciones equivalentes a efectos de docencia y las especialidades del 
profesorado con atribución docente en dichos módulos profesionales serán reguladas en su 
normativa específica.

Disposición adicional vigesimotercera.  Matrícula excepcional a efectos de convalidación.
A los únicos efectos previstos en los artículos 127.b).3.º y 128 del presente real decreto, 

se permitirá, excepcionalmente, la matrícula del alumnado que haya agotado el total de 
convocatorias legalmente reconocidas para uno o varios módulos profesionales, siempre 
que, mediante los módulos profesionales obtenidos por estas vías, complete el plan de 
estudios conducente a alguno de las titulaciones de grados D o E del Sistema de Formación 
Profesional. Esta posibilidad de matrícula excepcional podrá hacerse igualmente extensiva al 
alumnado que, en el mismo supuesto anterior, haya obtenido los módulos profesionales a 
través de la concurrencia a pruebas libres.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de la ordenación de los certificados de 
profesionalidad.

1. Hasta tanto no se proceda reglamentariamente a su modificación, permanecerá 
vigente la ordenación de los certificados de profesionalidad recogida en cada uno de los 
reales decretos por los que se establecen y su oferta quedará integrada en los grados C del 
Sistema de Formación Profesional con la denominación de certificados profesionales.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, cualquier referencia hecha a «módulo 
formativo», «capacidades» o «unidad formativa» deberá entenderse hecha a «módulo 
profesional», «resultados de aprendizaje» y «bloque formativo», respectivamente.

3. Una vez agotado el periodo transitorio a que se refiere la disposición transitoria sexta, 
el módulo de prácticas profesionales no laborales que formaba parte de la extinta ordenación 
de los certificados de profesionalidad establecidos al amparo del Real Decreto 34/2008, de 
18 de enero, será suprimido en favor de unos de los regímenes de dual a que se refieren los 
artículos 71 y 72 del presente real decreto. Para ello, la duración del módulo de prácticas 
profesionales no laborales se distribuirá proporcionalmente al número de horas entre el resto 
de los módulos profesionales que conforman el certificado profesional, manteniendo la 
duración total de la acción formativa. Los porcentajes para la estancia en empresa u 
organismo equiparado se calcularán respecto del total de la duración del antiguo certificado 
de profesionalidad.

4. En todo caso, antes del inicio de la estancia en empresa u organismo equiparado, 
deberá garantizarse que el alumnado haya cursado la formación correspondiente para 
alcanzar las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de nivel básico 
en Prevención de Riesgos Laborales, establecidas en el artículo 35 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 153.2.d). del presente real decreto. 
Para ello, en aquellos certificados profesionales que no contaran en su ordenación con un 
módulo profesional o bloque formativo de riesgos laborales, deberá incluirse, en cualquiera 
de los restantes módulos profesionales, a criterio del centro de formación profesional, el 
Resultado de Aprendizaje 2 del anexo V del presente real decreto.
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Disposición transitoria segunda.  Vigencia de la ordenación de los títulos de formación 
profesional.

Hasta tanto no se proceda reglamentariamente a su modificación, permanecerá vigente 
la ordenación de los títulos de formación profesional básica, de grado medio o de grado 
superior recogida en cada uno de los reales decretos por los que se establecen.

Disposición transitoria tercera.  Certificado de Profesionalidad de «Docencia de la 
formación profesional para el empleo».

1. El Certificado de profesionalidad «Docencia de la formación profesional para el 
empleo», con código SSCE0110, regulado en el artículo 1 y anexo IV del Real Decreto 
1697/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen cinco certificados de 
profesionalidad de la familia profesional Servicios socioculturales y a la comunidad que se 
incluyen en el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, mantendrá el currículo 
establecido, en tanto no se modifique, y su denominación pasa a ser Certificado profesional 
«Habilitación para la Docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional».

2. Aquellos centros autorizados para impartir el Certificado de profesionalidad «Docencia 
de la formación profesional para el empleo», con código SSCE0110, regulado en el artículo 1 
y anexo IV del Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen cinco 
certificados de profesionalidad de la familia profesional Servicios socioculturales y a la 
comunidad que se incluyen en el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, 
que vinieran ofertando dicho certificado, pasarán a estar autorizados para impartir el 
Certificado profesional «Habilitación para la Docencia en Grados A, B y C del Sistema de 
Formación Profesional».

3. Quienes estuvieran en posesión del Certificado de profesionalidad «Docencia de la 
formación profesional para el empleo», con código SSCE0110, regulado en el artículo 1 y 
anexo IV del Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, mantendrán la competencia que 
para dicho certificado se reconoce en el ámbito de la docencia en los certificados 
profesionales, así como en los grados A y B.

Disposición transitoria cuarta.  Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
1. Hasta tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la Ley 

Orgánica 3/2022, en relación con el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales, mantendrá su vigencia la ordenación del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales recogida en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Hasta tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto la Ley Orgánica 
3/202, en relación con el Catálogo Modular de Formación Profesional, mantendrá su vigencia 
la ordenación de dicho catálogo recogida en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Disposición transitoria quinta.  Transición del sistema de beca a contrato de formación en 
el régimen de formación profesional intensiva.

La normativa del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual, relativa al sistema de beca para la formación profesional dual mantendrá su 
vigencia transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 2028, en los ámbitos en los que se 
viniera aplicando en el momento de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. Todo ello sin perjuicio de la 
posibilidad de realizar contratos formativos para la alternancia previstos en el artículo 11 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación del periodo de formación en empresa.
Se habilita un periodo transitorio hasta el 31 de diciembre de 2024 para la adecuación de 

la duración actual del periodo de formación en empresa al previsto en la Ley Orgánica 
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3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y en el 
presente real decreto para cada una de las ofertas de Formación Profesional. En el caso de 
convocatorias publicadas con anterioridad a la publicación de este real decreto, se estará al 
periodo establecido en dichas convocatorias.

Disposición transitoria séptima.  Adaptación de la normativa, medios e instrumentos de 
las administraciones competentes a la regulación sobre centros de Formación Profesional 
establecida en el presente real decreto.

1. Las administraciones competentes procederán a la adaptación, con fecha límite el 1 
de enero de 2025, de la normativa propia, medios e instrumentos necesarios adaptarse a lo 
previsto en el presente real decreto en relación con los centros que imparten ofertas del 
Sistema de Formación Profesional, su autorización administrativa y los aspectos básicos del 
régimen de funcionamiento.

2. La implantación de la regulación relativa a admisión y acceso a las ofertas de Grado D 
y E tendrá efectos a partir del curso 2024-2025, sin perjuicio de su aplicación en el curso 
2023-2024 a criterio de las administraciones competentes.

Disposición transitoria octava.  Homologación de estudios extranjeros no universitarios de 
Formación Profesional.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario al que hace referencia la disposición 
final quinta, será de aplicación a los procedimientos de homologación de titulaciones y 
acreditaciones extranjeras por sus equivalentes españoles en el ámbito de la Formación 
Profesional lo previsto en el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no universitaria.

Disposición transitoria novena.  Fundaciones y otras personas jurídicas autorizadas para 
impartir ofertas del Sistema de Formación Profesional.

Las fundaciones y otras personas jurídicas, vinculadas o no al sistema universitario, que 
a la entrada en vigor del presente real decreto estuvieran autorizadas por las 
administraciones competentes para impartir ofertas del Sistema de Formación Profesional 
mantendrán dicha autorización, siempre que procedan a la adaptación, con fecha límite de 1 
de septiembre de 2024, a los requisitos recogidos en el apartado 7 del artículo 198, así como 
en el resto de aspectos que lo precisen, de esta disposición. La citada fecha, en caso 
contrario, constará como cese de autorización para impartir las ofertas del Sistema de 
Formación Profesional previamente autorizadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado, a excepción del anexo IV, el Real Decreto 34/2008 de 18 de enero, 

por el que se regulan los certificados de profesionalidad, sin perjuicio del mantenimiento en 
vigor de los requisitos recogidos en el Real Decreto 62/2022, de 25 de enero, de 
flexibilización de los requisitos exigibles para impartir ofertas de formación profesional 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, así como de la oferta de 
formación profesional en centros del sistema educativo y de formación profesional para el 
empleo.

2. Queda derogado el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, sin perjuicio del 
mantenimiento el vigor de los requisitos recogidos en el Real Decreto 62/2022, de 25 de 
enero, de flexibilización de los requisitos exigibles para impartir ofertas de formación 
profesional conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, así como de la 
oferta de formación profesional en centros del sistema educativo y de formación profesional 
para el empleo.

3. Queda derogado, a excepción del apartado b) del artículo 1 y de los anexos I a XIV, el 
Real Decreto 127/2014 de, 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos 
y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
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académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Queda derogado el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

5. Quedan derogados todos aquellos aspectos de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de 
octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen 
certificados de profesionalidad dictados en su aplicación, que contradigan o queden 
regulados en el presente real decreto.

6. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1684/1997, de 7 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo General de Formación 
Profesional.

El Reglamento de Funcionamiento del Consejo General de Formación Profesional, 
aprobado por el Real Decreto 1684/1997, de 7 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 1 del anexo único, que quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 1.  Naturaleza.
1. El Consejo General de la Formación Profesional, adscrito al Ministerio de 

Educación y Formación Profesional, es el órgano de participación, asesoramiento y 
evaluación del Sistema de Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias 
que tiene atribuidas el Consejo Escolar del Estado, en las enseñanzas de formación 
profesional que forman parte del sistema educativo no universitario.

2. El Consejo tendrá carácter tripartito y de participación de las organizaciones 
empresariales, sindicales y de las Administraciones públicas y, funcionará como un 
órgano de asesoramiento del Gobierno en materia de formación profesional.»

Dos. Se modifica el artículo 2, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2.  Funciones.
Corresponde al Consejo General de Formación Profesional:
a) Elaborar y proponer estrategias y líneas prioritarias de actuación en el marco 

del Sistema de Formación Profesional en el ámbito estatal.
b) Evaluar la ejecución de las líneas prioritarias de actuación, así como el origen y 

aplicación de los recursos financieros.
c) Informar los proyectos de ofertas formativas correspondientes a los diversos 

grados de formación profesional, sin perjuicio de las competencias del Consejo 
Escolar del Estado en esta materia.

d) Proponer acciones para mejorar el servicio de orientación profesional en el 
marco del Sistema de Formación Profesional.

e) Evaluar el procedimiento y los resultados de la acreditación de competencias 
adquiridas mediante la experiencia laboral u otras vías y realizar propuestas para 
implicar a los sectores empresarial y de las personas trabajadoras.

f) Emitir propuestas y recomendaciones al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en materia de Formación Profesional.

g) Informar el Informe sobre el estado del sistema y, en su caso, los 
correspondientes informes parciales.

h) Aprobar los estudios o informes elaborados a solicitud del Gobierno o de sus 
miembros, así como solicitar estudios e informes por iniciativa propia y aprobarlos en 
su caso.

i) Informar sobre cualesquiera asuntos que, sobre formación profesional, puedan 
serle sometidos por las Administraciones públicas.»
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Tres. Se modifica el artículo 3, que quedará redactado de la siguiente forma:.
«El Consejo General de Formación Profesional estará constituido por:
a) El Presidente, cargo que ostentará la persona que ocupe el ministerio 

competente en formación profesional. En caso de que las competencias fueran 
compartidas, la Presidencia se ostentará de manera alternativa cada dos años.

b) Los vicepresidentes, uno por cada uno de los grupos que lo integran, elegidos 
anualmente por y de entre los vocales de cada grupo. En el caso de la Administración 
General del Estado, la vicepresidencia corresponderá a la persona que ocupe la 
Secretaría General de Formación Profesional en el ministerio con competencias en el 
Sistema de Formación Profesional.

c) El grupo primero, con treinta y ocho vocalías, diecinueve en representación de 
la Administración General del Estado y diecinueve en representación de la 
Administración de las comunidades y ciudades autónomas.

Las vocalías de la Administración General del Estado se distribuirán entre el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, responsable en materia de 
formación profesional, y representantes por cada uno de los Ministerios de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital; Trabajo y Economía Social; Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico; Industria, Comercio y Turismo; Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana; Agricultura, Pesca y Alimentación; Cultura y Deporte; 
Sanidad; Ciencia e Innovación; Defensa; Igualdad; Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones designados por los departamentos respectivos. El ministerio competente 
en formación profesional podrá ceder vocalías a otros Ministerios por motivos de 
relevancia en la toma de decisiones.

Las vocalías de la Administración autonómica podrán desdoblarse en una vocalía 
titular y vocalía suplente, para facilitar la presencia de las Administraciones con 
responsabilidades en formación profesional, manteniendo siempre una única voz y 
voto.

Los vocales en representación de la Administración General del Estado y de las 
Administraciones de las comunidades autónomas tendrán un nivel mínimo de 
subdirector general.

d) El grupo segundo, con diecinueve vocalías, en representación de las 
organizaciones sindicales representativas, en proporción a su representatividad, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical.

e) El grupo tercero, con diecinueve Vocalías, en representación de las 
organizaciones empresariales más representativas del tejido productivo, disposición 
adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

f) La Secretaría del Consejo, designada por la Presidencia, con voz, pero sin voto, 
que prestará asistencia técnica y administrativa.»

Cuatro. Se modifica el punto primero del artículo 15, que quedará redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 15.  Funcionamiento.
1. El Consejo General funcionará en Pleno, o en Comisión Permanente. También 

podrá actuar en comisiones de trabajo, cuando así lo decida el pleno de la comisión. 
Además, existirá una Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional, de 
apoyo al Ministerio de Educación y Formación Profesional.»

Cinco. Se añade un artículo 17 bis, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17 bis.  Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional.
1. Constitución y composición:
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a) La Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional estará constituida, 
con carácter permanente, en el marco de la estructura del Consejo general de la 
Formación Profesional.

b) La Comisión estará compuesta por la representación de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas en el ámbito estatal y de la 
Administración competente a nivel estatal, por un mínimo de seis miembros y un 
máximo de dieciséis.

c) La comisión contará con una presidencia y un número de vocales de acuerdo 
con el número mínimo y máximo de miembros establecidos en el apartado anterior.

d) Ostentará la presidencia la persona titular de las competencias en materia de 
formación profesional del Ministerio de Formación Profesional o persona en quien 
delegue.

2. Funciones:
a) La Comisión Estatal Estratégica de la Formación Profesional será el órgano de 

participación en la gobernanza ejecutiva y estratégica del Sistema de Formación 
Profesional en el ámbito estatal.

b) Será responsabilidad de esta comisión:
1.º Aportar una detección y prospección de las necesidades de formación de la 

población activa en el Sistema de Formación Profesional que oriente los trabajos de 
planificación para las ofertas de gestión centralizada derivadas de los recursos 
financieros provenientes de la cuota de formación trasferidos al Ministerio de 
Educación y Formación profesional, a partir del conocimiento de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas a nivel estatal de la prospección y 
detección del conjunto del sistema productivo.

2.º Realizar propuestas de actuaciones y estrategias respecto de la oferta 
formativa, la acreditación de competencias y la orientación profesional del Sistema de 
Formación Profesional.

3.º Evaluar el diseño de políticas, actuaciones y programas de formación de 
gestión directa del Ministerio de Educación y Formación Profesional asociados a la 
cuota de formación, así como la propuesta de oferta centralizada de formación 
profesional anual coordinada y ajustada para las necesidades y evolución del tejido 
productivo.

4.º Elaborar la propuesta sobre la asignación de los recursos presupuestarios, 
derivados de la cuota de formación trasferidos al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y sus remanentes, entre los diferentes ámbitos del Sistema de Formación 
Profesional.

5.º Informar anualmente las políticas y estrategias del sistema financiadas con los 
recursos financieros provenientes de la cuota de formación trasferidos al Ministerio de 
Educación y Formación profesional, así como la gestión y ejecución de fondos 
derivados de dicha cuota de formación de trabajadores y empresarios gestionada por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

6.º Participar en la elaboración del Informe de estado del Sistema de Formación 
Profesional.

7.º Trasladar a informe a la Comisión Permanente y al Pleno del Consejo General 
de la Formación Profesional las propuestas y decisiones adoptadas.

c) A efectos de desarrollar las competencias descritas en el apartado anterior, la 
Administración podrá determinar recursos de apoyo a esta Comisión, en función de la 
disponibilidad presupuestaria.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por 
el que se regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación 
profesional.

Uno. Se modifica el artículo 4, quedando redactado como sigue:
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«Artículo 4.  Funciones.
Las funciones de los Centros de Referencia Nacional, en el ámbito de la familia 

profesional asignada, son:
1. Observar y analizar, a nivel estatal, la evolución de los sectores productivos, 

para realizar propuestas de adecuación de la oferta de formación del Sistema de 
Formación Profesional a las necesidades del mercado de trabajo.

2. Colaborar en la actualización del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales, así como en el diseño y actualización de currículos de 
las ofertas del Sistema de Formación Profesional.

3. Experimentar acciones de innovación formativa vinculadas al Catálogo Nacional 
de Estándares de Competencias Profesionales, en colaboración con los centros de la 
red estatal de excelencia, incluyendo la gestión de redes virtuales que pudiera 
encomendárseles.

4. Elaborar propuestas metodológicas activas y materiales didácticos, así como 
participar en la realización, custodia, mantenimiento y actualización de pruebas de 
evaluación de ofertas del sistema, en los términos que las Administraciones 
competentes establezcan.

5. Establecer vínculos de colaboración con centros del Sistema de Formación 
Profesional, en particular centros integrados, centros especializados y centros de la 
red estatal de excelencia, organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas del sector productivo de referencia, agencias de cualificaciones 
autonómicas, universidades, centros tecnológicos y de investigación, empresas, y 
otras entidades, para fomentar la innovación e investigación aplicada, y desarrollo del 
Sistema de Formación Profesional.

6. Diseñar y proponer planes de perfeccionamiento técnico y metodológico 
dirigidos al personal docente o formador, expertos y orientadores profesionales, 
actuando como centros de formación del profesorado y formadores del Sistema de 
Formación Profesional.

7. Colaborar en el desarrollo del procedimiento de acreditación de las 
competencias profesionales, así como del sistema de orientación profesional, 
diseñando un banco de recursos que mejoren la prestación de ambos elementos del 
Sistema de Formación Profesional.

8. Participar en programas e iniciativas internacionales en su ámbito de actuación.
9. Realizar cuantas otras funciones análogas les sean asignadas relacionadas con 

los fines descritos.»
Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 5, quedando redactado como sigue:

«La creación de los Centros de Referencia Nacional o la calificación de los ya 
existentes, en el ámbito del Sistema de Formación Profesional, se realizará por real 
decreto, a propuesta del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el que 
se publicará como anexo el convenio de colaboración con la comunidad autónoma en 
la que vayan a estar o estén ubicados, previo informe del Consejo General de la 
Formación Profesional. En el supuesto de que se califique más de un Centro de 
Referencia Nacional para una misma familia profesional, cada uno estará 
especializado en un subsector productivo o área profesional de la correspondiente 
familia profesional, y sus actuaciones serán coordinadas por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional a través de los planes de trabajo de cada centro.»

Tres. Se modifica el apartado 6 del artículo 5, con la siguiente redacción:
«En la consecución de los objetivos de cada Centro de Referencia Nacional 

podrán colaborar, como entidades asociadas al mismo, centros integrados, centros 
especializados, centros de la red estatal de excelencia, institutos o entidades de 
innovación educativa y entidades relacionadas con la innovación tecnológica del 
sector.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 5, con el siguiente contenido:
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«El Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá autorizar 
colaboraciones de los centros de referencia nacional en aspectos externos al Sistema 
de Formación Profesional y vinculados a la formación de trabajadores mediante 
convenios entre el citado ministerio, la comunidad autónoma, el centro de referencia 
nacional y el organismo demandante.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, quedando con la siguiente redacción:
«El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará un plan de 

actuación plurianual, de carácter estatal, para el desarrollo de las funciones de los 
Centros de Referencia Nacional en el marco del Sistema de Formación Profesional, en 
colaboración con las comunidades autónomas y las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas. Dicha colaboración se articulará a través del Consejo 
General de la Formación Profesional.»

Seis. Se modifica el apartado 4 del artículo 7, con el siguiente texto:
«El plan de trabajo incorporará las acciones a realizar en función del plan de 

actuación y su aplicación concreta al funcionamiento general del Sistema de 
Formación Profesional, al sector productivo correspondiente, a la red de centros del 
Sistema de Formación Profesional y a las funciones establecidas en este real decreto. 
Asimismo, en el plan de trabajo se establecerán las acciones a ejecutar por las 
entidades asociadas a las que se hace mención en el artículo 5.6 de la presente 
norma.»

Siete. Se modifica el apartado 6 del artículo 7, quedando redactado como sigue:
«Las comunidades autónomas podrán desarrollar, en los Centros de Referencia 

Nacional de los que sean titulares, cuantas otras actividades consideren adecuadas, 
siempre que sean compatibles con el desarrollo de los fines y las funciones que tienen 
asignados, y cuenten con el acuerdo del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. Estas actividades serán financiadas con cargo a sus propios 
presupuestos de gasto y no estarán incluidas en el plan de trabajo.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, con la siguiente redacción:
«Las Administraciones competentes podrán regular el procedimiento que permita 

a los Centros de Referencia Nacional obtener recursos complementarios mediante la 
oferta de servicios, de acuerdo con su normativa presupuestaria y con la autorización 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 9, quedando redactado como sigue:
«Los Centros de Referencia Nacional contarán con un Consejo Social u órgano de 

participación social. El Consejo Social es el órgano de planificación y participación del 
sector productivo en dichos centros y será presidido por la Administración titular de los 
mismos.

El Consejo Social estará compuesto por representantes de las Administraciones 
competentes en el ámbito estatal y autonómicas y de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas. La mitad de los mismos se 
designarán paritariamente por las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas. De la otra mitad, existirá una representación paritaria de la 
Administración del Estado y de la Administración autonómica.

En todo caso será miembro del Consejo Social el Director del Centro, y el 
Secretario del Centro asistirá a las reuniones del mismo, con voz, pero sin voto.

El Consejo Social tendrá, al menos, las funciones de proponer las directrices 
plurianuales y el Plan de Trabajo del Centro; informar la propuesta de presupuesto y el 
balance anual y la de nombramiento del Director del Centro; aprobar la memoria anual 
de actividades y su propio reglamento de funcionamiento, así como conocer el informe 
anual de evaluación del centro, supervisar la eficacia de sus servicios y colaborar en la 
búsqueda de financiación complementaria o de equipamiento del centro.»
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Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, 
sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas 
establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Uno. Se modifica el título del Real Decreto, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos y 
certificaciones académicas y profesionales correspondientes a las enseñanzas 
establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 1 y se añaden dos nuevos apartados, 5 y 6, 
en los siguientes términos:

«1. El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el 
procedimiento para la expedición de los títulos y certificaciones académicas oficiales 
correspondientes a las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 bis 1.d de dicha 
ley orgánica.»

«5. Las acreditaciones de los cursos de especialización de formación profesional 
de grado medio y grado superior cursados antes de la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 3/2022 en aplicación del artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, serán expedidos por la Administración educativa a cuyo ámbito 
de competencia pertenezca el centro público con oferta de Formación Profesional 
donde se haya solicitado la acreditación correspondiente.

6. Se regula el procedimiento para la expedición de los títulos de Especialista y 
Máster de Formación Profesional, correspondiente a las enseñanzas de los cursos de 
especialización de Formación Profesional establecidos por la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 2 queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Los títulos y certificaciones académicas serán expedidos en nombre del Rey, 
por el titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional o por el titular del 
órgano correspondiente de la comunidad autónoma de que se trate, de acuerdo con 
los modelos que se incluyen como anexos I, I bis, I ter y I quater, así como los 
modelos establecidos en los anexos XII.4, XII.5, XII.6, XII.7 y XII.8 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, según corresponda, con la totalidad de los elementos 
identificativos que figuran en los mismos. La denominación de los títulos quedará 
reservada en exclusiva para cada uno de ellos.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 3 queda redactado en los siguientes términos:
«3. Las Administraciones educativas, en su ámbito de competencias, establecerán 

el procedimiento de tramitación de las solicitudes, así como los plazos para resolver la 
expedición de los títulos y certificaciones académicas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.»

Cinco. El apartado 3 del artículo 4 queda redactado en los siguientes términos:
«3. Respecto a la constitución y funcionamiento de estos registros y en particular 

en el acceso a sus datos, se observarán las previsiones que establece la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, así como los artículos en vigor de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las contenidas en el 
artículo 13.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.»

Seis. Modificación de la denominación de los anexos:
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1. Se suprime el anexo I bis.
2. El anexo I ter pasa a denominarse anexo I bis.
3. El anexo I quater pasa a denominarse anexo I ter.
4. El anexo I quintus pasa a denominarse anexo I quater.

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por 
el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación 
Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema educativo.

Uno. Se modifica el apartado 7 del artículo 3, quedando redactado como sigue:
«El módulo profesional de Inglés Profesional y, en su caso, el de Inglés o Lengua 

Extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, será objeto de convalidación con 
módulos profesionales o certificaciones académicas oficiales de nivel avanzado B2, 
para ciclos formativos de grado superior, de nivel intermedio B1 o superior, para ciclos 
formativos de grado medio, y titulaciones universitarias oficiales en Filología o 
Traducción e Interpretación, de la misma especialidad que la lengua extranjera que se 
desea convalidar.»

Dos. Se modifica el anexo II cuadro tercero, quedando redactado como sigue:

«Convalidaciones de los módulos profesionales de Inglés

Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de inglés de diferentes 
títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

Grado Medio
Lengua Extranjera (duración de 65 horas, según reales decretos por los que se establecen los títulos de formación profesional y 
sus enseñanzas mínimas).
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés.

0156. Inglés Profesional.

Lengua Extranjera o de la C.A.
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés. 0156. Inglés Profesional.

Módulos Profesionales de Lengua.
Extranjera de ciclos formativos de Grado Superior, en cualquiera de sus denominaciones, siempre que sea la misma que la que 
se desea convalidar.

0156. Inglés Profesional.

Grado Superior
Lengua Extranjera (Inglés). 0179. Inglés Profesional.
Lengua Extranjera (duración de 90 horas, según reales decretos por los que se establecen los títulos de formación profesional y 
sus enseñanzas mínimas).
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés.

0179. Inglés Profesional.

Lengua Extranjera en Comercio Internacional.
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés. 0179 Inglés Profesional.»

Tres. Se modifica el anexo III, cuadro cuarto, quedando redactado como sigue:

«Para todos los ciclos formativos con inglés

Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos 
regulados por la Ley Orgánica 2/2006

0179 Inglés Profesional. 0156 Inglés Profesional.
Certificado del Ciclo Elemental, de Inglés, de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 967/1988, de 2 de septiembre). 0156 Inglés Profesional.
Certificado de Nivel Intermedio (B1), de Inglés, de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 1629/2006, de 29 de diciembre). 0156 Inglés Profesional.

Certificado de Aptitud de Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 967/1988, de 2 de septiembre). 0156 Inglés Profesional.
0179 Inglés Profesional.

Certificado de Nivel Avanzado (B2), o superior, de Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 1629/2006, de 29 de diciembre). 0156 Inglés Profesional.
0179 Inglés Profesional.

Título de Grado, o equivalente, en Filología Inglesa o en Traducción e Interpretación (Inglés). 0156 Inglés Profesional.
0179 Inglés Profesional.»
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Disposición final quinta.  Homologación de titulaciones y acreditaciones extranjeras por 
sus equivalentes españoles en el ámbito de la Formación Profesional.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente los requisitos y procedimientos para la 
homologación de titulaciones y acreditaciones extranjeras, a que hace referencia el artículo 
129, por sus equivalentes españolas en el ámbito de la Formación Profesional.

Disposición final sexta.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de las competencias que corresponden al 

Estado conforme al artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española que regula las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de los deberes constitucionales; al artículo149.1.7.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; que será de aplicación en lo que 
se refiere a la formación en el trabajo; al artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado las bases del régimen estatutario de los funcionarios que, en todo caso, 
garantizarán a los administrados un tratamiento común ante las respectivas 
Administraciones públicas; y al 149.1.30.ª de la Constitución Española, en relación con la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución Española, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia, que será de aplicación a la formación profesional como parte del 
sistema educativo. De los mencionados títulos competenciales se exceptúan las normas 
objeto de modificación por la disposición final primera y la disposición final tercera, que 
seguirán amparándose en el título competencial expresado en las normas objeto de 
modificación.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional a 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Evaluación final de Grado A, Grado B y Grado C
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ANEXO II
Informe de evaluación individualizado Grado C
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ANEXO III
Módulo profesional de itinerario personal para la empleabilidad en los ciclos 

formativos de Grado Básico
Módulo Profesional: Itinerario personal para la empleabilidad.
Duración: 50 horas.
Código: 3159.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Desarrolla actividades de autoconocimiento que le permiten orientarse a campos 

profesionales motivadores en los que puede desplegar todas sus capacidades.
a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el 

marco de un proceso de autoconocimiento.
b) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo.
c) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo.
d) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias 

para la inserción profesional, así como las estrategias para sacarles el mayor 
aprovechamiento.

e) Se han identificado expectativas de futuro para la inserción profesional analizando 
competencias, intereses y destrezas personales.

2. Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como 
fundamentales a la hora de encontrar un empleo y mantenerlo.

a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la 
empleabilidad.

b) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones de manera asertiva en las 
relaciones con otras personas, diferenciándolas de conductas agresivas y/o pasivas.

c) Se han puesto en práctica técnicas de presentación, orales y escritas, para una 
comunicación efectiva y afectiva valorando su importancia como recurso personal para la 
empleabilidad.

d) Se han identificado los beneficios del trabajo en equipo, así como las diferentes 
formas de llevarlo a cabo.

e) Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones nuevas, 
aprovechando las oportunidades y gestionando las dificultades haciendo uso de estrategias 
relacionadas con la inteligencia emocional.

3. Accede a la información de los posibles itinerarios académicos y/o profesionales que 
tiene a su alcance a través de la investigación y la reflexión libre de estereotipos 
vocacionales.

a) Se ha determinado la realidad del entorno sociolaboral actual.
b) Se han identificado los itinerarios académicos y profesionales afines a sus intereses y 

se han valorado las opciones que mejor se ajustan a sus perfiles profesionales y sus 
preferencias.

c) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para el 
empleo y la adaptación al cambio.

4. Pone en marcha un itinerario propio analizando las distintas opciones educativas y 
profesionales, valorando las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas y examinando 
aquellas que mejor se ajustan a sus posibilidades y preferencias.

a) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de cada una de las opciones posibles.
b) Se han analizado y seleccionado las opciones que más se ajustan a sus perfiles 

profesionales.
c) Se ha realizado un proceso de toma de decisiones identificando el itinerario 

académico y profesional personal, a partir de sus preferencias profesionales, intereses y 
metas en el marco de un proyecto profesional.

5. Conoce las estrategias de acceso al mercado de trabajo por cuenta ajena y utiliza las 
herramientas necesarias para el proceso de inserción laboral.
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a) Se ha analizado la búsqueda de empleo como un proceso.
b) Se han identificado las diferentes fuentes de información de acceso al empleo.
c) Se han analizado las distintas técnicas utilizadas para la búsqueda de empleo por 

cuenta ajena.
d) Se han puesto en práctica las diferentes herramientas que permitan una búsqueda de 

empleo óptima.

ANEXO IV
Estructura modular de los ciclos formativos de grado medio y de grado 

superior

 Duración currículo básico
Parte troncal.  
Módulos profesionales. –
Módulo de Itinerario personal para la Empleabilidad I y II. 100
Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM)/(GS). 30
Sostenibilidad aplicada al sistema productivo. 30
Inglés profesional. 50
Proyecto intermodular. 50
Parte optativa.  
Un módulo optativo anual o dos módulos cuatrimestrales.  80

ANEXO V
Currículo básico de los módulos profesionales itinerario personal para la 

empleabilidad I y II

Ambos en ciclos formativos de Grado Medio y Superior
Módulo Profesional: Itinerario personal para la empleabilidad I.
Equivalencia en créditos ECTS (en ciclos formativos de grado superior): 5.
Duración: 50 horas.
Código: 1709.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo 

relacionándolos con las competencias profesionales expresadas en el título.
a) Se han analizado las principales oportunidades de empleo y de inserción laboral en el 

sector profesional, identificando las posibilidades de empleo y analizado sus requerimientos 
actuales para el perfil profesional.

b) Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos por el mercado laboral con 
las exigencias para el trabajo en la función pública relacionados con el sector privado.

c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeridas actualmente para la 
actividad profesional relacionadas con el título, así como las competencias personales y 
sociales más relevantes para el sector identificando nuestra zona de desarrollo próximo.

2. Adquiere las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de nivel 
básico en Prevención de Riesgos Laborales.

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 
actividades de la empresa u organismo equiparado relacionado las condiciones laborales 
con la salud de la persona trabajadora identificando y clasificando los factores de riesgo en 
la actividad y los daños derivados de los mismos, especialmente las situaciones de riesgo 
más habituales en los entornos de trabajo del sector profesional relacionado con el título.

b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia 
a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 
del título.
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c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo equiparado y 
definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los 
daños en su origen y minimizar sus consecuencias.

d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.
e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 

riesgos laborales.
f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa u 

organismo equiparado, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales y determinado las formas de representación de las 
personas trabajadoras en la empresa u organismo equiparado en materia de prevención de 
riesgos.

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa u 
organismo equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de 
emergencia y reflexionado sobre el contenido del mismo.

h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud de la 
persona trabajadora y su importancia como medida de prevención.

i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas 
en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena 
identificándolas en los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden 
presentar en la relación laboral en la normativa laboral y especialmente en el convenio 
colectivo del sector.

a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, así 
como las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector 
profesional relacionado con el título.

b) Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando los 
diferentes modelos en las fuentes oficiales.

c) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo y los derechos que conlleva.

d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario.
e) Se han identificado los recursos laborales existentes ante las diferentes vicisitudes 

que se pueden dar en la relación laboral.
f) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 

calidad de vida de los ciudadanos.
g) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y extinción 

de la relación laboral.
4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de 

autoorientación y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis 
de las competencias, intereses y destrezas personales.

a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el 
marco de un proceso de autoconocimiento.

b) Se han analizado las cualidades y competencias personales afines a la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título.

c) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo.
d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y metas en el marco de un 

proyecto profesional.
e) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo.
f) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para 

la inserción profesional.
g) Se han identificado expectativas de futuro para inserción profesional analizando 

competencias, intereses y destrezas personales.
h) Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital con valor profesionalizador.
i) Se han identificado los itinerarios formativos profesionales relacionados con el perfil 

profesional.
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j) Se han formulado objetivos profesionales y se ha determinado metas personales y 
profesionales para la mejora de la empleabilidad y las condiciones de inserción laboral.

k) Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas de mejora y potenciar las 
fortalezas personales con valor para el empleo.

5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor 
profesionalizador, diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso 
de las tecnologías digitales como herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente 
con su identidad digital y sus propios objetivos profesionales planteados en su plan de 
desarrollo individual.

a) Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual en el desarrollo profesional 
valorando la actitud de aprendizaje permanente para el desarrollo de propias y nuevas 
competencias.

b) Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de adaptación al entorno laboral.
c) Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de información, conexiones y 

actividades para la configuración de un entorno personal de aprendizaje para la 
empleabilidad.

d) Se ha puesto en práctica la competencia digital para configurar un entorno personal 
de aprendizaje para la empleabilidad.

e) Se ha analizado el concepto de identidad digital y su impacto en la empleabilidad.
f) Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje basado en cómo este mejora 

la empleabilidad.
g) Se ha elaborado su plan de desarrollo individual como herramienta para la mejora de 

la empleabilidad.
h) Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo para su desarrollo 

personal y profesional.
i) Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite alcanzar el plan de desarrollo 

individual.
Módulo Profesional: Itinerario personal para la empleabilidad II.
Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Duración: 50 horas.
Código: 1710.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Planifica y pone en marcha estrategias en los diferentes procesos selectivos de 

empleo que le permiten mejorar sus posibilidades de inserción laboral.
a) Se han determinado las técnicas utilizadas actualmente en el sector para el proceso 

de selección de personal.
b) Se han desarrollado estrategias para la búsqueda de empleo relacionadas con las 

técnicas actuales más utilizadas contextualizadas al sector.
c) Se han valorado las actitudes y aptitudes que permiten superar procesos selectivos en 

el sector privado y en el sector público.
d) Se ha construido una marca personal identificando las necesidades del mercado 

actual, sus habilidades, destrezas y su aporte de valor.
2. Aplica estrategias relacionadas con las competencias personales, sociales y 

emocionales para el empleo en búsqueda de la mejora de su empleabilidad.
a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la 

empleabilidad en el sector de referencia.
b) Se ha participado activamente en el establecimiento de los objetivos del equipo y en la 

toma de decisiones del mismo y asumido la responsabilidad de las acciones y decisiones del 
grupo, participando activamente en el logro de unos objetivos compartidos cooperando con 
otras personas y compartiendo el liderazgo.

c) Se han incorporado al propio proceso de aprendizaje las técnicas y recursos de 
presentación y comunicación, tanto orales como escritos, adecuados para una comunicación 
efectiva y afectiva siendo capaz de adaptarlos a cada situación y circunstancias, valorando 
las oportunidades y dificultades que ofrece cada una de ellas.
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d) Se han aplicado técnicas y estrategias para la gestión del tiempo disponible para 
alcanzar los objetivos tanto individuales como del equipo y programado las actividades 
necesarias.

e) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones mostrando una actitud 
flexible en las relaciones con otras personas.

f) Se han desarrollado estrategias para la programación de actividades atendiendo a 
criterios de organización eficiente y previendo las posibles dificultades.

g) Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones nuevas, 
aprovechando las oportunidades y gestionando las dificultades haciendo uso de estrategias 
relacionadas con la inteligencia emocional.

3. Pone en práctica las habilidades emprendedoras necesarias para el desarrollo de 
procesos de innovación e investigación aplicadas que promuevan la modernización del 
sector productivo hacia un modelo sostenible.

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con la construcción de una 
sociedad más sostenible que mejore en el bienestar de los individuos.

b) Se han analizado las distintas metodologías para emprender y su importancia para 
favorecer la innovación y como fuente de creación de empleo y bienestar social.

c) Se han aplicado las habilidades emprendedoras necesarias para promover el 
emprendimiento y el intraemprendimiento.

d) Se ha puesto en práctica el trabajo colaborativo como requisito para el desarrollo de 
procesos de innovación.

e) Se ha desarrollado la competencia digital necesaria para la mejora de los procesos de 
innovación e investigación aplicadas que promuevan la modernización del sector productivo.

f) Se han incorporado los objetivos de las políticas e iniciativas relacionadas con la 
sostenibilidad y el medio ambiente a la estrategia empresarial enfocada al desarrollo de un 
modelo económico y social sostenible.

4. Identifica, define y valida ideas de emprendimiento generadoras de nuevas 
oportunidades a partir de estrategias de análisis del entorno socio productivo utilizando 
metodologías ágiles para el emprendimiento.

a) Se han identificado los problemas de las personas destinatarias potenciales del 
proyecto emprendedor como paso previo a la propuesta de soluciones que se conviertan en 
oportunidades.

b) Se ha puesto en práctica el proceso creativo con el fin de conseguir una idea 
emprendedora que aporte valor económico, social y/o cultural.

c) Se ha diseñado un modelo de negocio y/o gestión derivado de la idea emprendedora.
d) Se han incorporado valores éticos y sociales a la idea emprendedora analizando 

modelos de balance social.
e) Se ha analizado la contribución de la Economía Circular y la Economía del Bien 

Común al desarrollo de un modelo económico y social basado en la equidad, la justicia social 
y la sostenibilidad.

f) Se han analizado los principales componentes del entorno general y específico, y su 
impacto en la idea emprendedora.

g) Se han realizado entrevistas de problema para validar el perfil y el problema de las 
personas destinatarias de la idea emprendedora.

h) Se ha validado la solución mediante la creación de prototipos buscando el encaje 
problema-solución.

i) Se ha experimentado con la puesta en práctica de estrategias de marketing para 
desarrollar destrezas en técnicas de comunicación y venta.

5. Desarrolla un proyecto emprendedor de innovación social y/o tecnológica aplicada en 
colaboración con el entorno.

a) Se han analizado los conceptos básicos del emprendimiento y la innovación social.
b) Se ha reflexionado sobre la necesidad del liderazgo ético y sostenible en las 

organizaciones.
c) Se ha reflexionado sobre la tecnología como base para el cambio del modelo 

productivo.
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d) Se han puesto en marcha las estrategias propias del pensamiento de diseño para 
detectar necesidades sociales y medioambientales.

e) Se han analizado los elementos del diseño de modelos de negocio ecosociales y/o de 
base tecnológica.

f) Se han alineado metas de desarrollo sostenible con el diseño de modelos de negocio 
ecosociales y/o de base tecnológica.

g) Se han aplicado las estrategias necesarias para analizar la viabilidad del proyecto 
emprendedor.

h) Se han investigado las opciones financieras socialmente responsables.
i) Se han definido los agentes implicados en el proyecto, así como su participación en el 

mismo.

ANEXO VI
Currículo básico del módulo profesional de Digitalización aplicada a los 

sectores productivos (Grado Medio)
Módulo Profesional: Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM).
Código: 1664.
Duración: 30 horas.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Establece las diferencias entre la Economía Lineal (EL) y la Economía Circular (EC), 

identificando las ventajas de la EC en relación con el medioambiente y el desarrollo 
sostenible. Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las etapas «típicas» de los modelos basados en EL y modelos 
basados en EC.

b) Se ha analizado cada etapa de los modelos EL y EC y su repercusión en el medio 
ambiente.

c) Se ha valorado la importancia del reciclaje en los modelos económicos.
d) Se han identificado procesos reales basados en EL.
e) Se han identificado procesos reales basados en EC.
f) Se han comparado los modelos anteriores en relación con su impacto medioambiental 

y los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible).
2. Caracteriza los principales aspectos de la 4.ª Revolución Industrial indicando los 

cambios y las ventajas que se producen tanto desde el punto de vista de los clientes como 
de las empresas. Criterios de evaluación:

a) Se han relacionado los sistemas ciber físicos con la evolución industrial.
b) Se ha analizado el cambio producido en los sistemas automatizados.
c) Se ha descrito la combinación de la parte física de las industrias con el software, IoT 

(Internet de las cosas), comunicaciones, entre otros.
d) Se ha descrito la interrelación entre el mundo físico y el virtual.
e) Se ha relacionado la migración a entornos 4.0 con la mejora de los resultados de las 

empresas.
f) Se han identificado las ventajas para clientes y empresas.
3. Identifica la estructura de los sistemas basados en cloud/nube describiendo su 

tipología y campo de aplicación. Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los diferentes niveles de la cloud/nube.
b) Se han identificado las principales funciones de la cloud/nube (procesamiento de 

datos, intercambio de información, ejecución de aplicaciones, entre otros).
c) Se ha descrito el concepto de edge computing y su relación con la cloud/nube.
d) Se han definido los conceptos de fog y mist y sus zonas de aplicación en el conjunto.
e) Se han identificado las ventajas que proporciona la utilización de la cloud/nube en los 

sistemas conectados.
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4. Compara los sistemas de producción/prestación de servicios digitalizados con los 
sistemas clásicos identificando las mejoras introducidas. Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las tecnologías habilitadoras (THD) actuales que definen un 
sistema digitalizado.

b) Se han descrito las características y aplicaciones del IoT, IA (Inteligencia Artificial), Big 
Data, tecnología 5G, la robótica colaborativa, Blockchain, Ciberseguridad, fabricación aditiva, 
realidad virtual, gemelos digitales, entre otras.

c) Se ha descrito la contribución de las THD a la mejora de la productividad y la 
eficiencia de los sistemas productivos o de prestación de servicios.

d) Se ha relacionado la alineación entre las unidades funcionales de las empresas que 
conforman el sistema y el objetivo del mismo.

e) Se ha relacionado la implantación de las tecnologías habilitadoras (sensórica, 
tratamiento de datos, automatización y comunicaciones, entre otras) con la reducción de 
costes y la mejora de la competitividad.

f) Se han relacionado las tecnologías disruptivas con aplicaciones concretas en los 
sectores productivos.

g) Se han definido los sistemas de almacenamiento de datos no convencionales y el 
acceso a los mismos desde cada unidad.

h) Se han descrito las mejoras producidas en el sistema y en cada una de sus etapas.
5. Elabora un plan de transformación de una empresa clásica del sector en el que se 

enmarca el título, basada en una EL, al concepto 4.0, determinando los cambios a introducir 
en las principales fases del sistema e indicando como afectaría a los recursos humanos. 
Criterios de evaluación:

a) Se ha definido a nivel de bloques el diagrama de funcionamiento de la empresa 
clásica.

b) Se han identificado las etapas susceptibles de ser digitalizadas.
c) Se han definido las tecnologías implicadas en cada una de las etapas.
d) Se ha establecido la conexión de las etapas digitalizadas con el resto del sistema.
e) Se ha elaborado un diagrama de bloques del sistema digitalizado.
f) Se ha elaborado un informe de viabilidad y de las mejoras introducidas.
g) Se ha analizado la mejora en la producción y gestión de residuos, entre otras.
h) Se ha elaborado un documento con la secuencia del plan de transformación y los 

recursos empleados.

ANEXO VII
Currículo básico del módulo profesional de Digitalización aplicada a los 

sectores productivos (Grado Superior)
Módulo Profesional: Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS).
Equivalencia en créditos ECTS: 3.
Duración: 30 horas.
Código: 1665.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Analiza el concepto de digitalización y su repercusión en los sectores productivos 

teniendo en cuenta la actividad de la empresa e identificando entornos IT (Information 
Technology: tecnología de la información) y OT (Operation Technology: tecnología de 
operación) característicos. Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito en qué consiste el concepto de digitalización.
b) Se ha relacionado la implantación de la tecnología digital con la organización de las 

empresas.
c) Se han establecido las diferencias y similitudes entre los entornos IT y OT.
d) Se han identificado los departamentos típicos de las empresas que pueden constituir 

entornos IT.
e) Se han seleccionado las tecnologías típicas de la digitalización en planta y en negocio.
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f) Se ha analizado la importancia de la conexión entre entornos IT y OT.
g) Se han analizado las ventajas de digitalizar una empresa industrial de extremo a 

extremo.
2. Caracteriza las tecnologías habilitadoras digitales necesarias para la adecuación/

transformación de las empresas a entornos digitales describiendo sus características y 
aplicaciones. Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las principales tecnologías habilitadoras digitales.
b) Se han relacionado las THD con el desarrollo de productos y servicios.
c) Se ha relacionado la importancia de las THD con la economía sostenible y eficiente.
d) Se han identificado nuevos mercados generados por las THD.
e) Se ha analizado la implicación de THD tanto en la parte de negocio como en la parte 

de planta.
f) Se han identificado las mejoras producidas debido a la implantación de las tecnologías 

habilitadoras en relación con los entornos IT y OT.
g) Se ha elaborado un informe que relacione, las tecnologías con sus características y 

áreas de aplicación.
3. Identifica sistemas basados en cloud/nube y su influencia en el desarrollo de los 

sistemas digitales. Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los diferentes niveles de la cloud/nube.
b) Se han identificado las principales funciones de la cloud/nube (procesamiento de 

datos, intercambio de información, ejecución de aplicaciones, entre otros).
c) Se ha descrito el concepto de edge computing y su relación con la cloud/nube.
d) Se han definido los conceptos de fog y mist y sus zonas de aplicación en el conjunto.
e) Se han identificado las ventajas que proporciona la utilización de la cloud/nube en los 

sistemas conectados.
4. Identifica aplicaciones de la IA (inteligencia artificial) en entornos del sector donde está 

enmarcado el título describiendo las mejoras implícitas en su implementación. Criterios de 
evaluación:

a) Se ha identificado la importancia de la IA en la automatización de procesos y su 
optimización.

b) Se ha relacionado la IA con la recogida masiva de datos (Big Data) y su tratamiento 
(análisis) con la rentabilidad de las empresas.

c) Se ha valorado la importancia presente y futura de la IA.
d) Se han identificado los sectores con implantación más relevante de IA.
e) Se han identificado los lenguajes de programación en IA.
f) Se ha descrito como influye la IA en el sector del título.
5. Evalúa la importancia de los datos, así como su protección en una economía digital 

globalizada, definiendo sistemas de seguridad y ciberseguridad tanto a nivel de equipo/
sistema, como globales. Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido la diferencia entre dato e información.
b) Se ha descrito el ciclo de vida del dato.
c) Se ha identificado la relación entre Big Data, análisis de datos, machine/ deep learning 

e inteligencia artificial.
d) Se han descrito las características que definen Big Data.
e) Se han descrito las etapas típicas de la ciencia de datos y su relación en el proceso.
f) Se han descrito los procedimientos de almacenaje de datos en la cloud/nube.
g) Se ha descrito la importancia del cloud computing.
h) Se han identificado los principales objetivos de la ciencia de datos en las diferentes 

empresas.
i) Se ha valorado la importancia de la seguridad y su regulación en relación con los 

datos.
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6. Desarrolla un proyecto de transformación digital de una empresa de un sector 
relacionado con el título, teniendo en cuenta los cambios que se deben producir en función 
de los objetivos de la empresa. Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los objetivos estratégicos de la empresa.
b) Se han identificado y alineado las áreas de producción/negocio y de comunicaciones.
c) Se han identificado las áreas susceptibles de ser digitalizadas.
d) Se ha analizado el encaje de AD (áreas digitalizadas) entre sí y con las que no lo 

están.
e) Se han tenido en cuenta las necesidades presentes y futuras de la empresa.
f) Se han relacionado cada una de las áreas con la implantación de las tecnologías.
g) Se han analizado las posibles brechas de seguridad en cada una de las áreas.
h) Se ha definido el tratamiento de los datos y su análisis.
i) Se ha tenido en cuenta la integración entre datos, aplicaciones, plataformas que los 

soportan, entre otros.
j) Se han documentado los cambios realizados en función de la estrategia.
k) Se han tenido en cuenta la idoneidad de los recursos humanos.

ANEXO VIII
Currículo básico del módulo profesional de Sostenibilidad aplicada al sistema 

productivo
Módulo Profesional: Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.
Código: 1708.
Duración: 30 horas.
Equivalencia en créditos ECTS (en ciclos formativos de grado superior): 3.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la 

sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos 
internacionales que contribuyen a su consecución. Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos internacionales 
asociados al desarrollo sostenible.

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que influyen en 
el desarrollo sostenible de las organizaciones empresariales.

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su importancia 
para la consecución de la Agenda 2030.

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes para 
los grupos de interés de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y oportunidades 
que suponen para la propia organización.

e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del 
desempeño en sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la legislación 
vigente y las futuras regulaciones en desarrollo.

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los analistas, 
inversores, agencias e índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad.

2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, 
describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo 
acciones para minimizarlos. Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales.
b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la actividad 

económica.
c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las personas y 

los sectores productivos.
d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos 

ambientales y sociales.
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e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera 
transversal y coordinada para abordar con éxito los retos ambientales y sociales.

3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y 
personal, identificando los elementos necesarios. Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que realiza.
b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS.
c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos 

ambientales y sociales desde la actividad profesional y el entorno personal.
4. Propón productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la 

economía circular. Criterios de evaluación:
a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual.
b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular.
c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo 

clásico de producción.
d) Se han aplicado principios de ecodiseño.
e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.
f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad 

aplicados.
5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio 

ambiente. Criterios de evaluación:
a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual.
b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular.
c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo 

clásico de producción.
d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales.
e) Se han aplicado principios de ecodiseño.
f) Se han aplicado estrategias sostenibles.
g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.
h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad 

aplicados.
i) Se ha aplicado la normativa ambiental.
6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos 

de interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición. 
Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa.
b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de 

interés y la importancia de los aspectos ASG en relación con los objetivos empresariales.
c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y 

aprovechar las oportunidades que plantean los principales aspectos ASG identificados.
d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de 

acuerdo con los estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados.
e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores propuestos.

ANEXO IX
Currículo básico del módulo profesional de Inglés profesional (Grado Medio)

Módulo Profesional: Inglés Profesional (GM).
Código: 0156.
Duración: 50 horas.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
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1. Comprende información, de índole profesional y cotidiana, contenida en discursos 
orales sencillos, emitidos en lengua estándar, descifrando el contenido global del mensaje, y 
relacionándolo con los recursos lingüísticos correspondientes. Criterios de evaluación:

a) Se ha situado el mensaje en su contexto por medio del análisis de sus características 
textuales y contextuales.

b) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes orales y determinado los roles que 
aparecen en los mismos.

c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje, ya se trate de un mensaje directo, 
telefónico o en cualquier otro medio auditivo.

d) Se ha extraído información específica contenida en discursos orales, en lengua 
estándar, relacionados con la vida social, profesional o académica.

e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje.
f) Se han identificado y resumido con claridad las ideas principales de un discurso sobre 

temas conocidos, transmitido por los medios de comunicación y emitido en lengua estándar.
g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones siendo 

capaz de concluir si precisan de una respuesta verbal o de una no verbal.
h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, 

sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
i) Se ha servido del análisis de la entonación y de los elementos visuales para identificar 

los diversos significados e intenciones comunicativas del emisor.
2. Comprende información profesional contenida en textos escritos sencillos, analizando 

de forma comprensiva su contenido. Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado los materiales de consulta y diccionarios técnicos. para la 

comprensión del texto.
b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua estándar.
c) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se refiere.
d) Se han reconocido las ideas principales de un texto escrito identificando la información 

relevante, sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos de dicho texto.
e) Se ha identificado la terminología utilizada, así como las estructuras gramaticales y 

demás elementos característicos de cada tipología discursiva.
f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar utilizando material de 

apoyo en caso necesario.
g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos o cualquier 

otro tipo de soporte.
h) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos en cualquier soporte, en 

lengua estándar y relacionados con la actividad profesional.
i) Se ha extraído información específica de textos de diferente naturaleza, relativos a su 

profesión y contenidos en distintos soportes.
3. Produce mensajes orales sencillos, claros y estructurados, participando como agente 

activo en conversaciones profesionales. Criterios de evaluación:
a) Se han determinado los registros más adecuados para la emisión del mensaje.
b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión, marcadores discursivos y 

estrategias de interacción acordes a la situación de comunicación.
c) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con su profesión.
d) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión.
e) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones.
f) Se han enumerado las actividades propias de la tarea profesional.
g) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia.
h) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas realizadas haciendo uso de normas 

de cortesía y de modales apropiados.
i) Se ha intercambiado, con relativa fluidez, información específica y detallada utilizando 

frases de estructura sencilla y diferentes soportes telemáticos.
j) Se han realizado, de manera clara, presentaciones breves y preparadas sobre un tema 

dentro de su especialidad, haciendo uso de los protocolos adecuados.
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k) Se ha comunicado espontáneamente adoptando un nivel de formalidad adecuado a 
las circunstancias.

l) Se han respondido preguntas relativas a su vida socio-profesional, incluidas las propias 
de una entrevista de trabajo.

m) Se ha solicitado la reformulación del discurso o la aclaración de parte del mismo 
cuando se ha considerado necesario para una mejor comprensión.

4. Redacta textos sencillos en lengua estándar, relacionando las reglas gramaticales con 
la finalidad de los mismos. Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado las estrategias, estructuras, vocabulario y convenciones más 
adecuadas para el tipo de texto que se va a crear (fax, nota, carta o correo electrónico, entre 
otros).

b) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

c) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada.
d) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su entorno profesional, 

identificando las ideas principales de los mismos.
e) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional, aplicando 

las fórmulas establecidas y el vocabulario específico.
f) Se ha cumplimentado un texto dado con apoyos visuales y claves lingüísticas 

aportadas.
g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se va a elaborar.
h) Se ha escrito correspondencia formal básica en formato físico o digital destinada 

principalmente a pedir información, solicitar un servicio o llevar a cabo una reclamación u 
otra gestión sencilla, siempre atendiendo a las convenciones de la tipología textual.

i) Se han tomado notas, y mensajes, con información sencilla sobre aspectos propios de 
su labor profesional.

j) Se ha solicitado, de forma escrita, información referente a aspectos relacionados con 
su campo profesional (página web y correo electrónico, entre otros).

5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 
describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. Criterios 
de evaluación:

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la 
comunidad donde se habla la lengua extranjera.

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 

lengua extranjera.
d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier 

tipo de texto.
e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la 

lengua extranjera.

ANEXO X
Currículo básico del módulo profesional de Inglés profesional (Grado Superior)
Módulo Profesional: Inglés Profesional (GS).
Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Código: 0179.
Duración: 50 horas.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Comprende información, de índole profesional, académica y cotidiana, contenida en 

todo tipo de discursos orales, emitidos por cualquier medio de comunicación en lengua 
estándar, interpretando con precisión el contenido del mensaje. Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la idea principal de mensajes en lengua estándar relacionados con 
la vida social, profesional o académica.
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b) Se ha reconocido la finalidad de mensajes directos o emitidos en cualquier soporte en 
lengua estándar.

c) Se ha extraído información específica contenida en distintos discursos orales en 
lengua estándar, relacionada con la vida social, profesional o académica.

d) Se ha identificado el punto de vista y la actitud del hablante.
e) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes orales y determinado los roles que 

aparecen en dichos mensajes.
f) Se han comprendido adecuadamente mensajes en lengua estándar en ambientes con 

contaminación acústica.
g) Se han extraído las ideas principales de conferencias, charlas e informes, y otras 

formas de presentación académica y profesional, lingüísticamente complejas.
h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje 

sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
2. Comprende mensajes escritos, de naturaleza profesional, académica y cotidiana, de 

relativa dificultad, analizando de forma comprensiva su contenido. Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la idea principal de textos específicos de su ámbito social, 

profesional o académico.
b) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos en cualquier soporte, en 

lengua estándar y relacionados con la actividad profesional.
c) Se ha extraído información específica de textos, de diferente naturaleza, relativos a su 

profesión, y contenidos en distintos soportes.
d) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un texto sin 

entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
e) Se han leído y comprendido, de manera autónoma, textos relacionados con el sector 

con la velocidad y estilo de lectura propia del nivel competencial.
f) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su especialidad, captando fácilmente 

el significado esencial.
g) Se han interpretado textos extensos, y de cierta complejidad, relacionados o no con su 

especialidad, pudiendo realizar varias lecturas del mismo.
h) Se ha identificado con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e 

informes sobre una amplia serie de temas profesionales.
i) Se han interpretado instrucciones, con distintos niveles de dificultad, y mensajes 

técnicos recibidos a través de soportes digitales.
j) Se han traducido textos de cierta complejidad, utilizando material de apoyo en caso 

necesario.
3. Produce mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la 

situación y adaptándose al registro lingüístico del interlocutor. Criterios de evaluación:
a) Se han emitido mensajes generales propios de sector y de la vida cotidiana, utilizando 

nexos y estrategias de interacción.
b) Se ha intercambiado con fluidez información específica y detallada utilizando 

estructuras de una complejidad acorde al nivel competencial.
c) Se han seleccionado y aplicado los registros adecuados para la emisión del mensaje, 

así como protocolos y normas de relación social propios del país.
d) Se han realizado presentaciones, bien estructuradas, sobre temas de su ámbito 

profesional, haciendo uso de los protocolos establecidos.
e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión.
f) Se ha descrito y secuenciado oralmente un proceso de trabajo de su competencia.
g) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha 

considerado necesario.
h) Se ha interaccionado espontáneamente, adoptando un nivel de formalidad adecuado 

a las circunstancias.
i) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas 

generales, académicos, profesionales o de ocio, marcando con claridad la relación entre las 
ideas.
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j) Se han expresado y defendido puntos de vista con claridad, proporcionando 
explicaciones y argumentos adecuados.

k) Se ha respondido a preguntas relativas a su vida socio-profesional, incluidas las 
propias de una entrevista de trabajo.

4. Redacta documentos e informes, propios del sector o de la vida académica y 
cotidiana, relacionando los recursos lingüísticos con el propósito de los mismos. Criterios de 
evaluación:

a) Se han escrito textos claros y detallados sobre una variedad de temas relacionados 
con su profesión, sintetizando y evaluando información y argumentos procedentes de varias 
fuentes.

b) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional, utilizando 
vocabulario específico y protocolos y normas de relación social propios del país.

c) Se ha organizado la información con corrección, precisión, con cohesión y coherencia, 
solicitando y/o facilitando información de tipo general o detallada.

d) Se han cumplimentado textos mediante apoyos visuales y claves lingüísticas.
e) Se han elaborado informes, destacando los aspectos significativos y ofreciendo 

detalles relevantes que sirvan de apoyo.
f) Se han escrito cartas, formales e informales, empleando las fórmulas de cortesía 

establecidas y el vocabulario específico para la elaboración de las mismas.
g) Se han resumido diferentes tipos de documentos escritos, utilizando sus propios 

recursos lingüísticos.
h) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se va a elaborar.
5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 

describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. Criterios 
de evaluación:

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la 
comunidad donde se habla la lengua extranjera.

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 

lengua extranjera.
d) Se ha identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier 

tipo de texto.
e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la 

lengua extranjera.
f) Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la procedencia regional.

ANEXO XI
Tabla de reconocimiento entre títulos de Formación Profesional de Grado 

Superior y títulos universitarios oficiales de grado

15 %-25 % proporción de créditos reconocibles del total de créditos del título al que se 
pretende acceder en materias de carácter básico, obligatorio y optativo, relacionadas con los 

conocimientos, competencias y habilidades propias de los títulos

Familia profesional de Formación 
Profesional Ámbitos de conocimiento universitarios

Actividades físicas y deportivas.

– Actividad física y ciencias del deporte.
– Ciencias de la educación.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales.
– Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia.

Administración y gestión.
– Ciencias económicas, Administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.
– Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales.
– Derecho y especialidades jurídicas.

Agraria.

– Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Ciencias de la Tierra.
– Veterinaria.
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Familia profesional de Formación 
Profesional Ámbitos de conocimiento universitarios

Artes gráficas.

– Ciencias económicas, Administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.
– Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.
– Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas.

Artes y artesanías. – Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.

Comercio y marketing. – Ciencias económicas, Administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.
– Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas.

Edificación y obra civil. - Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil.

Electricidad y electrónica.

– Física y astronomía.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.
– Ingeniería informática y de sistemas.

Energía y agua.

– Ciencias medioambientales y ecología.
– Ciencias de la Tierra.
– Física y astronomía.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.

Fabricación mecánica.

– Ciencias de la Tierra.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.
– Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural.

Hostelería y turismo.
– Ciencias económicas, Administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.
– Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.

Imagen personal.
– Ciencias económicas, Administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.
– Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.

Imagen y sonido.
– Ciencias económicas, Administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas.

Industrias alimentarias.
– Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.
– Química.

Informática y comunicaciones.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.
– Ingeniería informática y de sistemas.
– Matemáticas y estadística.

Instalación y mantenimiento.
– Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.

Madera, mueble y corcho. – Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.
– Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural.

Marítimo pesquera.

– Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.

Química.

– Bioquímica y biotecnología.
– Ciencias biomédicas.
– Biología y genética.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Farmacia.
– Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural.
– Química.

Sanidad.

– Biología y genética.
– Bioquímica y biotecnología.
– Ciencias biomédicas.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Enfermería.
– Farmacia.
– Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia.
– Medicina y odontología.
– Veterinaria.

Seguridad y medio ambiente.

– Bioquímica y biotecnología.
– Ciencias biomédicas.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Derecho y especialidades jurídicas.
– Farmacia.
– Química.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.
– Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural.

Servicios socioculturales y a la comunidad.

– Ciencias del comportamiento y psicología.
– Ciencias de la educación.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales.
– Estudios de género y estudios feministas.
– Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.
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Familia profesional de Formación 
Profesional Ámbitos de conocimiento universitarios

Textil, confección y piel.

– Ciencias económicas, Administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.
– Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.

Transporte y mantenimiento de vehículos.

– Ciencias medioambientales y ecología.
– Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.

Vidrio y cerámica.
– Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación.

* Con independencia de lo recogido en esta tabla, sigue vigente la posibilidad de 
reconocimiento y transferencia bidireccional de créditos entre títulos de Técnico Superior de 
Formación Profesional y de Grado por otras vías y resultante del análisis de programas.
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ANEXO XII
Características de los títulos, certificados y acreditaciones de Formación 

Profesional

Anexo XII.1
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Anexo XII.2
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Anexo XII.3
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Anexo XII.4
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Anexo XII.5
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Anexo XII.6
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Anexo XII.7
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Anexo XII.8
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ANEXO XIII
Modelo de certificación académica de Grado A, Grado B y Grado C

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 371 –



CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 372 –



CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 6  Ordenación del Sistema de Formación Profesional

– 373 –



ANEXO XIV
Modelo de solicitud de registro y expedición de certificado profesional (Grado 
C), de certificado de competencia (Grado B) y de acreditación parcial de 

competencia (Grado A)
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ANEXO XV
Especificaciones técnicas de las acreditaciones parciales de competencia, 

certificados de competencia profesional y certificados profesionales
1. La emisión de acreditaciones parciales de la competencia (Grado A) y certificados de 

competencias profesionales (Grado B) establecidos en este real decreto se ajustará a las 
siguientes características:

a) Los soportes llevarán incorporado el Escudo de España con las características 
definidas por la Ley 33/1981, de 5 de octubre, y el Real Decreto 2964/1981, de 18 de 
diciembre.

En el caso de ser emitidos por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, el Escudo de España figurará en el centro del documento. En el caso de ser 
emitidos por las Comunidades Autónomas, el Escudo de España figurará en el ángulo 
superior izquierdo, y en el ángulo superior derecho figurará el escudo de la comunidad 
autónoma competente.

b) Llevarán impreso el texto de acuerdo con los modelos que se incluyen como anexos 
XII.1 y XII.2 de este real decreto con la totalidad de los elementos identificativos que figuran 
en los mismos, así como las firmas de los cargos que tengan la competencia atribuida.

c) Estarán numerados mediante series alfanuméricas.
d) El anverso llevará impreso el nombre y código de la acción formativa correspondiente, 

denominación y código del centro de formación, así como las fechas de inicio y final de la 
acción formativa.

e) En el reverso figurarán los bloques formativos superados y código de los mismos, así 
como los resultados de aprendizaje a los que están ligados.

f) En el caso de las comunidades autónomas bilingües, los documentos 
correspondientes a los Grados A y Grados B podrán incluir la información descrita en el 
apartado b) de este punto, en lengua castellana y además en la lengua cooficial 
correspondiente.

g) La impresión se realizará en tamaño de papel DIN A-4 (297 x 210 milímetros en 
formato horizontal).

2. La emisión de certificados profesionales (Grado C) establecidos en este real decreto 
se ajustará a las siguientes características:

a) El soporte llevará incorporado el Escudo de España con las características definidas 
por la Ley 33/1981, de 5 de octubre, y el Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre.

En el caso de ser emitidos por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, el Escudo de España figurará en el centro del documento. En el caso de ser 
emitidos por las Comunidades Autónomas, el Escudo de España figurará en el ángulo 
superior izquierdo, y en el ángulo superior derecho figurará el escudo de la comunidad 
autónoma competente.

b) Los certificados profesionales que corresponde expedir al Ministro/a de Educación, 
Formación Profesional y Deportes llevarán impresa la firma de dicha autoridad. Los 
certificados profesionales expedidos por la comunidad autónoma competente llevarán 
impresa la firma del Consejero/a de la comunidad autónoma correspondiente.

c) Estarán numerados mediante series alfanuméricas.
d) El anverso llevará impreso el texto de acuerdo con el modelo que se incluye como 

anexo XII.3 de este real decreto con la totalidad de los elementos identificativos que figuran 
en el mismo, así como las firmas de los cargos descritos en el apartado b) de este punto.

e) En el reverso figurarán los módulos profesionales superados y código de los mismos, 
así como los estándares de competencia a los que están asociados.

f) En el caso de las comunidades autónomas bilingües, el documento correspondiente al 
Grado C podrá incluir la información descrita en el apartado d) de este punto, en lengua 
castellana y además en la lengua cooficial correspondiente.

g) Por razones de seguridad, las características básicas de los soportes que se 
determinan en este anexo podrán ser actualizadas por el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes en coordinación con las Administraciones autonómicas 
competentes.
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2.1 Los materiales de los soportes, características mínimas de seguridad, formatos y 
tamaños de los certificados profesionales serán los siguientes:

I. Características de los elementos a emplear:
a) Papel:
1.º Composición Fibrosa: Sin pasta mecánica (o similares), ni pasta semiquímica.
2.º Grado de Blancura > 75 % (ISO 2470-1).
3.º Opacidad: > 93 % (ISO 2471).
4.º Índice de rasgado: > 8 mN* m²/g. (ISO 1974).
5.º Gramaje: 160 g/m² (± 4 %) (UNE 57009 / ISO 536).
6.º Carentes de blanqueantes ópticos.
b) Tintas:
Las tintas utilizadas en la impresión han de ser fisicoquímicamente estables.
1.º Solidez a la luz: mínimo admisible “3” en la escala de lana (ISO 12040).
c) Colores:
El escudo de España deberá reunir los requisitos establecidos en la Ley 33/1981, de 5 

de octubre, en el Real decreto 2964/1981, de 18 de diciembre y en el Real Decreto 
2267/1982, de 3 de septiembre, si bien puede obtenerse por cuatricromía.

El texto “Felipe VI, Rey de España” irá impreso en azul cyan (Process cyan).
El fondo de la cartela deberá ir estampado en una trama de 133 líneas por pulgada 

cuadrada a un 20 % de color amarillo gama (Process yellow).
II. Características mínimas de seguridad:
a) Papel:
1.º Atributos luminiscentes incluidos en la masa del soporte en dos colores.
2.º Reactivos que evidencien intentos de manipulación fraudulenta.
3.º Marca de agua del escudo de España de 25 mm de alto (+/- 3 mm).
b) Impresión:
Tintas Luminiscentes visibles y, al menos una, invisible.
c) Diseño:
Orla de seguridad.
d) Atributos:
1.º Control alfanumérico.
2.º Número de Registro.
III. Formas y tamaños:
La impresión se realizará en un solo tamaño de papel UNE A-3 (297 x 420 milímetros en 

formato horizontal).
La ubicación del Escudo de España, que en los títulos que expida el Ministerio de 

Educación irá en el anverso centrado arriba y en el modelo para expedición por las demás 
Administraciones educativas se situará en el ángulo superior, irá centrada al eje vertical con 
un margen superior de 97 milímetros y un margen inferior de 30 milímetros.

Contendrá una reserva no impresa en el ángulo inferior izquierdo de la cartela de 4 
centímetros de diámetro, a 5 milímetros de su margen izquierdo y a 25 milímetros del 
inferior. En el ángulo inferior derecho se realizará una reserva análoga destinada a la 
impresión del sello en seco.
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ANEXO XVI
Modelo convenio de colaboración entre el centro de Formación Profesional y la 
empresa u organismo equiparado para el desarrollo de planes de Formación 

Profesional de Grado C

Acuerdo/Convenio de colaboración para el desarrollo de planes de 
Formación Profesional de Grado C

Escudo comunidad 
autónoma

Centro de Formación Profesional:
Empresa u organismo equiparado:
En (municipio, provincia), a (fecha)

REUNIDOS
De una parte,
Don/doña (nombre y apellidos), con DNI (número), Director/a (centros públicos del 

Sistema de Formación Profesional)/representante legal (centros formativos privados), del 
Centro (denominación) con NIF (código) y con código asignado en Registro (número registro 
del centro), localizado en (municipio, provincia), dirección (calle, número), código postal 
(número código), correo electrónico (dirección correo electrónico) teléfono (número).

Y de otra,
Don/doña (nombre y apellidos) con DNI: (número), actuando en representación de la 

empresa u organismo equiparado (denominación), con NIF (código), localizada en 
(municipio, provincia), dirección (calle, número), código postal (número código), correo 
electrónico (dirección correo electrónico) teléfono (número).

EXPONEN
Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

ACUERDAN
1. Suscribir el presente convenio, para el desarrollo de planes formativos de Formación 

Profesional de Grado C conducentes a Certificados Profesionales, entre el centro formativo y 
la empresa u organismo equiparado que se indican en el presente documento, estableciendo 
así, la colaboración necesaria para posibilitar el desarrollo de estancias de formación en 
empresa de personas en formación, en el marco del Sistema de Formación Profesional 
regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional.

2. Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de las personas en formación acogidas al mismo, el plan de formación, que podrá 
ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del mismo, y los 
documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.  
Las personas en formación seleccionadas, hasta (número), cursando el certificado 

profesional (denominación), grado C, nivel (1, 2,3) y código (código), desarrollarán el plan de 
formación y las actividades que responderán a los resultados de aprendizaje establecidos 
entre el centro y la empresa firmantes, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
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del desarrollo del proceso de formación en las instalaciones y dependencias de la empresa u 
organismo equiparado, ubicadas en (denominación del centro de trabajo), o en el lugar o 
lugares de trabajo donde se realice la actividad de la misma, sin que ello implique relación 
laboral alguna con la empresa u organismo equiparado (denominación).

Segunda.  
El centro del Sistema de Formación Profesional y la empresa u organismo equiparado se 

comprometen a acordar el plan formativo para la persona en formación, que será 
desarrollado entre el centro y la empresa, durante los periodos de tiempo que se 
especifiquen en cada caso, una vez autorizado el mismo por la Administración competente.

El plan formativo detallará:
Datos identificativos.
Los resultados de aprendizaje que se realizarán en las instalaciones y dependencias de 

la empresa u organismo equiparado y en el centro de formación.
En su caso, otras actividades formativas que, por su especificidad e interés para la 

formación de la persona, pudieran plantearse en términos de complementos formativos.
Distribución horaria y jornada de las personas en formación en las empresas u 

organismos equiparados, así como su organización por días a la semana, por semanas, por 
quincenas, por meses u otra distribución.

El plan formativo estará firmado por la empresa u organismo equiparado, el centro de 
formación profesional y la persona en formación.

Tercera.  
La empresa u organismo equiparado designará, para cada persona en formación, como 

tutor o tutora a un o una profesional que posea la cualificación o experiencia profesional 
adecuada para ejercer esta función, atendiendo a las prioridades establecidas en este real 
decreto.

El centro de formación nombrará, para cada persona en formación, un tutor o tutora que 
realizará las funciones recogidas en esta disposición en términos de acompañamiento, 
orientación y consulta, facilitando las relaciones para mantener la continuidad entre las 
diferentes fases y actividades del recorrido formativo diseñado.

Cuarta.  
El desarrollo del plan de formación y sus actividades de aprendizaje en la empresa u 

organismo equiparado será objeto de evaluación por parte del tutor o tutora del centro de 
formación profesional, en colaboración con el tutor o tutora de la empresa u organismo 
equiparado.

Quinta.  
La persona en formación, en ningún caso, tendrá vinculación laboral con la empresa u 

organismo equiparado.
El periodo de formación en la empresa u organismo equiparado de la persona en 

formación no interferirá con el derecho y obligación de la misma a asistir a las actividades 
lectivas en el centro de formación profesional que previamente se han planificado en el plan 
acordado.

Como norma general, la empresa establecerá, conjuntamente con el centro, un 
calendario y una organización horaria para la persona en formación compatible con el 
calendario correspondiente al centro de formación. En los casos en los que, para cumplir el 
programa formativo, se necesite movilidad horaria o territorial, esta deberá solicitarse de 
manera motivada a la Administración competente.

Sexta.  
El centro de formación profesional, en colaboración con la empresa u organismo 

equiparado, asignará los puestos formativos en la misma, de acuerdo con criterios objetivos, 
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públicos y acordes con la actividad de la misma, que no supongan discriminación, de 
acuerdo con la normativa en materia de Formación Profesional.

Séptima.  
El presente convenio podrá rescindirse por alguna de las siguientes circunstancias:
Acuerdo entre las partes.
Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.
Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, incumplimiento del plan 

formativo, inadecuación pedagógica de las actividades formativas programadas o 
vulneración de las normas que, en relación con la realización de las actividades 
programadas, estén en cada caso vigentes.

Ocupación por parte de la persona en formación de un puesto de trabajo en la 
organización.

Igualmente se podrá rescindir para una determinada persona en formación o grupo de 
personas, por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluida o excluidas de su 
participación por decisión unilateral del centro de formación profesional, de la empresa u 
organismo equiparado, o conjunta de ambos, en los siguientes supuestos:

Incumplimiento del plan formativo por parte de la persona en formación.
Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.
Actitudes incorrectas.
Falta de aprovechamiento por parte de la persona en formación.

Octava.  
En caso en que las personas en formación recibieran una compensación económica, se 

hará constar en un documento anexo las características de las condiciones del contrato de 
formación (en caso de régimen intensivo) o, en su caso, de la beca o ayuda, detallando la 
periodicidad de la compensación y el importe, así como las condiciones del alta en la 
Seguridad Social que implica el periodo de formación en empresa u organismo equiparado.

Novena.  
Como complemento de las coberturas del seguro escolar, la Administración competente 

contratará una póliza de seguro complementaria de accidentes y otra de responsabilidad civil 
para mejorar las indemnizaciones y cubrir los daños a terceros o la responsabilidad civil de la 
persona en formación durante su actividad en la empresa en el marco de su formación.

Décima.  
La empresa u organismo equiparado se compromete a:
Garantizar el acceso a las dependencias de la misma al tutor o tutora dual del centro del 

Sistema de Formación Profesional para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones de 
revisión de la programación, valoración y supervisión del proceso formativo de la persona en 
formación.

Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro de 
formación profesional.

Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso de la 
persona en formación que debe realizar el tutor o tutora de la empresa u organismo 
equiparado.

Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos laborales, le 
sean exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto formativo lo 
requiera, los equipos de protección correspondientes.

Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que están 
vigentes en cada momento.

Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos 
suscritos, indicando al menos, las personas que se van a incorporar a la empresa u 
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organismo equiparado, el puesto o puestos en los que desarrollaran la formación y el 
contenido de la actividad formativa.

Undécima.  
Cada persona en formación que desarrolle su actividad en la empresa u organismo 

equiparado en el marco del presente convenio se compromete a:
Cumplir con el calendario y horario formativo establecido en la empresa u organismo 

equiparado.
Cumplir con las normas establecidas por la empresa u organismo equiparado, 

especialmente las referidas a la prevención de riesgos laborales.
Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le encomienden en la 

empresa u organismo equiparado, de acuerdo con el plan de formación y la programación 
establecida, respetando el régimen interno de funcionamiento de la misma.

Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición.
Comunicar a la empresa u organismo equiparado con la antelación que sea posible 

cualquier ausencia.
Respetan la máxima confidencialidad durante su periodo de formación en la empresa u 

organismo equiparado y a la finalización de la misma. Además, no se le permite la 
reproducción o almacenamiento de datos de la empresa u organismo equiparado, ni su 
transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, sin permiso expreso del tutor o 
tutora de la empresa u organismo equiparado.

Otras acordadas con la empresa u organismo equiparado e incorporadas en el presente 
convenio.

Duodécima.  
Cada profesor, profesora, personal formador y experto que forme parte del equipo 

docente responsable de la acción formativa en cuyo marco se desarrolla el periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado objeto del presente convenio se compromete 
a:

Participar en el diseño y planificación del plan formativo y en la programación de los 
módulos profesionales de su competencia que se desarrollen conjuntamente entre centro y 
empresa.

Asistir a las reuniones de coordinación.
Desarrollar los procedimientos y sistemas de evaluación descritos en la programación 

del certificado profesional y cumplimentar la documentación pertinente, incorporándola 
valoración e informe del tutor o tutora de empresa respecto de los resultados de aprendizaje 
incluidos en cada módulo profesional.

Participar en la elaboración de la memoria final del plan, junto con los restantes agentes 
implicados y bajo la coordinación que establezca la dirección del centro.

Decimotercera.  
Cada tutor o tutora dual del centro, en el marco del presente convenio se compromete a:
Facilitar las relaciones permanentes entre el centro de formación profesional y la 

empresa.
Determinar, junto con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado, las 

plazas formativas a cubrir.
Coordinar y concretar el Plan de Formación, junto con el tutor o tutora de la empresa y 

con el resto del equipo docente que imparten docencia, así como el proceso de seguimiento 
y evaluación.

Asistir a la persona en formación durante el o los periodos de formación en empresa u 
organismo equiparado, resolviendo cualquier incidencia, garantizando la existencia de 
apoyos precisos en los casos en que sea necesario para el correcto desarrollo de las 
actividades de formación, y velando por el aprovechamiento correcto de la persona a formar, 
mediante visitas periódicas a la o las empresas, entrevistas con la persona en formación y 
otros medios previstos al efecto.
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Colaborar con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado en la 
valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, de acuerdo con los 
criterios de evaluación establecidos, y ajustar, de acuerdo con los criterios del centro, su 
participación en la sesión de evaluación de la persona en formación.

Otros acordados entre el centro y la empresa u organismo equiparado.

Decimocuarta.  
En todo momento la persona en formación irá provista en la empresa del DNI y 

documento de identificación del centro de formación profesional en que esté inscrito.

Decimoquinta.  
Este convenio estará vigente a partir de la fecha de su firma y hasta la finalización del 

plan de formación.

Decimosexta.  
Las partes se comprometen a cumplir con las obligaciones establecidas Reglamento 

General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en cualesquiera otras normas vigentes o 
que en el futuro se puedan promulgar sobre esta materia. Las entidades y personas 
beneficiarias interesadas tendrán los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos 
a que hacen referencia los artículos 12 a 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos de carácter personal facilitados por una de las partes a la otra serán tratados 
por aquella que los reciba como responsable de los mismos, con la finalidad de gestionar el 
presente acuerdo y la formación práctica correspondiente, por ser necesarios para la 
ejecución de ambas finalidades, datos que serán conservados durante el plazo de duración 
del presente acuerdo y más allá durante los plazos legalmente establecidos.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que legalmente 
corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las partes que suscriben el 
presente convenio en el lugar y fecha señalados al principio

Por la empresa/organismo equiparado, Por el centro de Formación Profesional,

Nota: Cuando alguna de las partes firmantes del convenio tenga la condición de 
Administración pública, se atendrá a la normativa que, a este respecto, prevé la de Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como la que en el 
ámbito autonómico le fuera de aplicación.
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ANEXO XVII
Plan de formación
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ANEXO XVIII
Modelo de documento de acreditación de estándares de competencias 
profesionales obtenidos a través del procedimiento de acreditación de 
competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no 

formales e informales (artículo 187, apartado 1)
Don/doña ......................................................................................................................., en 

representación de (administración competente) .............................................................
Certifica que:
Don/doña ......................................................................................................................., 

con DNI/NIE .................................... ha demostrado su competencia profesional mediante el 
procedimiento de evaluación realizado con arreglo a lo previsto en el Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, 
en los siguientes Estándares de Competencias Profesionales:

Código Denominación Nivel
ECP…_..
ECP…_..
ECP…_..

Y para que así conste, y en su caso, surta los efectos previstos en el apartado 3 del 
artículo 187 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación 
del Sistema de Formación Profesional, se firma la presente certificación 
en ................................................................., a ......... de ................................... de 20.......
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§ 7

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan 
aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se 
aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos 
básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, 
sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. [Inclusión parcial]

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2014
Última modificación: 28 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2014-2360

Norma derogada, con efectos de 23 de julio de 2023, a excepción del artículo 1 y de los anexos I a XIV, por la 
disposición derogatoria única.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Ref. BOE-A-2023-16889

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de catorce títulos de formación 

profesional de grado básico, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, 
conforme a lo determinado en los siguientes anexos:

1.º Anexo I: Título de Técnico Básico en Servicios Administrativos.
2.º Anexo II: Título de Técnico Básico en Electricidad y Electrónica.
3.º Anexo III: Título de Técnico Básico en Fabricación y Montaje.
4.º Anexo IV: Título de Técnico Básico en Informática y Comunicaciones.
5.º Anexo V: Título de Técnico Básico en Cocina y Restauración.
6.º Anexo VI: Título de Técnico Básico en Mantenimiento de Vehículos.
7.º Anexo VII: Título de Técnico Básico en Agrojardinería y Composiciones Florales.
8.º Anexo VIII: Título de Técnico Básico en Peluquería y Estética.
9.º Anexo IX: Título de Técnico Básico en Servicios Comerciales.
10.º Anexo X: Título de Técnico Básico en Carpintería y Mueble.
11.º Anexo XI: Título de Técnico Básico en Reforma y Mantenimiento de Edificios.
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12.º Anexo XII: Título de Técnico Básico en Arreglo y Reparación de Artículos Textiles y 
de Piel.

13.º Anexo XIII: Título de Técnico Básico en Tapicería y Cortinaje.
14.º Anexo XIV: Título de Técnico Básico en Vidriería y Alfarería.
El título de Técnico Básico se corresponde con un nivel 3A del Marco Español de 

Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

[ . . . ]
ANEXOS

Anexos I a XIV omitidos. Consúltese el PDF oficial y el Real Decreto 498/2024, de 21 de 
mayo, que los modifica. Ref. BOE-A-2024-10683
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§ 8

Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan 
las características generales de las pruebas de la evaluación final de 
Educación Primaria establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. [Inclusión parcial]

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 2015

Última modificación: 31 de octubre de 2019
Referencia: BOE-A-2015-12894

[ . . . ]
Disposición transitoria única.  Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por los titulados en Formación Profesional Básica en los cursos 2015/16 o 
2016/17.

Los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional Básica en los 
cursos 2015/2016 o 2016/2017, en tanto no sea de aplicación la evaluación prevista en el 
artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán obtener el 
título de Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la evaluación final del ciclo 
formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los objetivos de la Educación 
Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes.

En estos casos, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la 
calificación media obtenida en los módulos asociados a los bloques comunes previstos en el 
artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

[ . . . ]
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§ 9

Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las 

bases de la formación profesional dual

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 270, de 9 de noviembre de 2012

Última modificación: 26 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2012-13846

El Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción 
del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del 
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su prestación por 
desempleo, modificó diversos aspectos de la legislación laboral. Entre dichas 
modificaciones, poseen especial relevancia las que afectan a los denominados contratos 
para la formación regulados en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que en 
virtud de las mismas pasan a denominarse contratos para la formación y el aprendizaje. Esta 
modalidad contractual se configura como un instrumento destinado a favorecer la inserción 
laboral y la formación de las personas jóvenes en un régimen de alternancia de actividad 
laboral retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema 
de formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

A su vez, la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral ha modificado la regulación del contrato para la formación y el aprendizaje para 
potenciar el empleo juvenil suprimiendo ciertas limitaciones para su aplicación en las 
empresas que se han considerado poco adecuadas.

A dichos objetivos contribuye igualmente el presente real decreto, que sustituye las 
disposiciones reglamentarias anteriores relativas a los contratos de formación, incorporando 
las modificaciones derivadas de las citadas reformas legales en relación con aquellos 
aspectos relativos al contrato para la formación y el aprendizaje que requieren un desarrollo 
reglamentario. En tal sentido, este real decreto se dicta en uso de la autorización prevista en 
la disposición final quinta del Estatuto de los Trabajadores y en la disposición final 
decimonovena de la Ley 3/2012, de 6 de julio.

Asimismo, este real decreto pretende establecer las bases para la implantación 
progresiva de la formación profesional dual en España, entendida como el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que tienen por objeto la cualificación profesional de las 
personas, combinando los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa y en el 
centro de formación. Procede avanzar decididamente en una formación profesional dual 
basada en una mayor colaboración y participación de las empresas en los sistemas de 
formación profesional, propiciando una participación más activa de la empresa en el propio 
proceso formativo del alumnado y, así, permitir que éstas conozcan de manera más cercana 
la formación que reciben los jóvenes, cada vez más adaptada a las demandas de los 
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sectores productivos y a las necesidades específicas de las empresas. Con la formación 
dual se pretende que la empresa y el centro de formación profesional estrechen sus 
vínculos, aúnen esfuerzos y favorezcan una mayor inserción del alumnado en el mundo 
laboral durante el periodo de formación.

En este sentido, los artículos 6 y 11.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, especifican que la colaboración de las 
empresas en el desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional 
se desarrollará entre otros ámbitos, mediante su participación en la formación de los 
alumnos en los centros de trabajo, favoreciendo la realización de prácticas profesionales de 
los alumnos en empresas y otras entidades, y llaman a establecer los mecanismos 
adecuados para que la formación que reciba financiación pública pueda ofrecerse por 
centros o directamente por las empresas, mediante conciertos, convenios, subvenciones u 
otros procedimientos. Y el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, prevé que el currículo de las enseñanzas de Formación Profesional incluirá una 
fase de formación práctica en los centros de trabajo. La regulación de este real decreto en lo 
relativo a la formación dual se dicta por tanto de conformidad con lo establecido en la 
disposición final tercera de la Ley Orgánica 5/2002 y en la disposición final sexta de la Ley 
Orgánica 2/2006, en relación con su artículo 39.6.

En el proceso de elaboración de este real decreto, han sido consultadas las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, ha emitido informe el 
Consejo General de la Formación Profesional, el Consejo General del Sistema Nacional de 
Empleo, el Consejo Escolar del Estado, la Comisión Estatal de Formación para el Empleo y 
el Consejo General de la Discapacidad y han sido informadas la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales y la Conferencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Empleo y Seguridad Social y de Educación, 
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 8 de noviembre de 2012,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de este real decreto es el desarrollo reglamentario del contrato para la 

formación y el aprendizaje, regulado en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

2. Asimismo, es objeto de este real decreto la regulación de determinados aspectos de la 
formación profesional dual, que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la 
empresa y en el centro de formación.

Artículo 2.  Definición de formación profesional dual.
1. A los efectos del presente real decreto, se entenderá por formación profesional dual el 

conjunto de las acciones e iniciativas formativas, mixtas de empleo y formación, que tienen 
por objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de 
actividad laboral en una empresa con la actividad formativa recibida en el marco del sistema 
de formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

2. Tendrá la consideración de formación profesional dual la actividad formativa inherente 
a los contratos para la formación y el aprendizaje regulada en el capítulo II del título II.

3. Asimismo, tendrán consideración de formación profesional dual los proyectos 
desarrollados en el ámbito del sistema educativo regulados en el título III.
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Artículo 3.  Modalidades de desarrollo de la formación profesional dual.
1. La formación profesional dual se desarrollará a través de alguna de las siguientes 

modalidades:
a) Formación exclusiva en centro formativo, que consiste en compatibilizar y alternar la 

formación que se adquiere en el centro de formación y la actividad laboral que se lleva a 
cabo en la empresa.

b) Formación con participación de la empresa, consistente en que las empresas faciliten 
a los centros de formación los espacios, las instalaciones o los expertos para impartir total o 
parcialmente determinados módulos profesionales o módulos formativos.

c) Formación en empresa autorizada o acreditada y en centro de formación, que consiste 
en la impartición de determinados módulos profesionales o módulos formativos en la 
empresa, complementariamente a los que se impartan en el centro de formación.

d) Formación compartida entre el centro de formación y la empresa, que consiste en 
coparticipar en distinta proporción en los procesos de enseñanza y aprendizaje en la 
empresa y en el centro de formación. La empresa deberá disponer de autorización de la 
Administración educativa y/o de la acreditación de la Administración laboral correspondiente 
para impartir este tipo de formación, y estará adscrita al centro con el que comparta la 
formación.

e) Formación exclusiva en la empresa, que consiste en que la formación se imparte en 
su totalidad en la empresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4.

2. Las empresas autorizadas para impartir ciclos formativos de formación profesional se 
someterán a supervisión educativa, en la forma que determinen las Administraciones 
educativas competentes.

3. En el supuesto de que la formación en la empresa, prevista en este artículo, apartado 
1, letras b, c), d) y e), se dirija a la obtención de un título de formación profesional la 
evaluación del alumnado será responsabilidad de los Profesores de los módulos 
profesionales del centro de adscripción, teniendo en cuenta las aportaciones de los 
formadores de la empresa y las actividades desarrolladas en la misma. En el supuesto de 
que la formación se dirija a la obtención de un certificado de profesionalidad la evaluación se 
efectuará de acuerdo con lo contemplado en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el 
que se regulan los certificados de profesionalidad.

Artículo 4.  Centros participantes.
La actividad formativa inherente a la formación profesional dual será impartida por la red 

de centros de formación profesional a que se refiere el artículo 18 y los centros a que se 
refiere el artículo 29.

Artículo 5.  Duración de la actividad formativa.
La duración de la actividad formativa inherente a la formación profesional dual será, 

respectivamente, la establecida en los artículos 19 y 30.

TÍTULO II
Contrato para la formación y el aprendizaje

CAPÍTULO I
Aspectos laborales aplicables al contrato para la formación y el aprendizaje

Artículo 6.  Requisitos subjetivos.
El contrato para la formación y el aprendizaje se podrá celebrar con trabajadores, 

mayores de dieciséis y menores de veinticinco años, que carezcan de la cualificación 
profesional obtenida y reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo o 
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del sistema educativo requerida para concertar un contrato en prácticas para el puesto de 
trabajo u ocupación objeto del contrato.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con 
personas con discapacidad ni con los colectivos en situación de exclusión social previstos en 
la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción, en los casos en que sean contratados por parte de empresas de inserción que 
estén cualificadas y activas en el registro administrativo correspondiente.

Artículo 6.bis.  Contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por empresas de 
trabajo temporal.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la formación y el 
aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de las empresas 
usuarias de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y 
en el presente real decreto.

En particular, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las obligaciones 
relativas a los aspectos formativos del contrato para la formación y el aprendizaje 
establecidos en el capítulo II del título II. La formación inherente al contrato se podrá impartir 
en la propia empresa de trabajo temporal siempre que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 18.4.

Artículo 7.  Formalización de los contratos.
1. Los contratos para la formación y el aprendizaje y los anexos relativos a los acuerdos 

para la actividad formativa a que se refiere el artículo 21 deberán formalizarse por escrito en 
los modelos oficiales que se establezcan por el Servicio Público de Empleo Estatal.

2. El empresario deberá comunicar la formalización y finalización de los contratos y sus 
anexos al Servicio Público de Empleo correspondiente, en el plazo de diez días desde la 
fecha de formalización o finalización de los contratos.

Artículo 8.  Jornada.
1. Los contratos para la formación y el aprendizaje no podrán celebrarse a tiempo 

parcial, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.2 del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a 
las actividades formativas, no podrá ser superior al 75 por ciento durante el primer año, o al 
85 por ciento durante el segundo y tercer año, de la jornada máxima prevista en el convenio 
colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal.

3. En los supuestos en que la jornada diaria de trabajo incluya tanto tiempo de trabajo 
efectivo como actividad formativa, los desplazamientos necesarios para asistir al centro de 
formación computarán como tiempo de trabajo efectivo no retribuido.

4. Los trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en los supuestos 
previstos en el artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores. Tampoco podrán realizar 
trabajos nocturnos ni trabajos a turnos.

Artículo 9.  Salario.
La retribución de los trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje, será la 

establecida en convenio colectivo, fijada conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2.g) del 
Estatuto de los Trabajadores, y no podrá ser, en ningún caso, inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 10.  Período de prueba.
1. Respecto al periodo de prueba en los contratos para la formación y el aprendizaje, se 

estará a lo dispuesto con carácter general en el artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores.
2. Si al término del contrato la persona trabajadora continuase en la empresa, no podrá 

concertarse un nuevo período de prueba, computándose la duración del contrato para la 
formación y el aprendizaje a efectos de antigüedad en la empresa.
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Artículo 11.  Duración y prórroga de los contratos.
La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de tres. No obstante, 

mediante convenio colectivo podrá establecerse distintas duraciones del contrato, en función 
de las necesidades organizativas o productivas de las empresas, sin que la duración mínima 
pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior a tres años. La empresa informará a la 
representación legal de las personas trabajadoras sobre las prórrogas suscritas.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes 
hasta por dos veces, sin que la duración de cada prórroga pueda ser inferior a seis meses y 
sin que la duración total del contrato pueda exceder la duración máxima de tres años.

Artículo 12.  Prórroga de los contratos que hubiesen agotado su duración máxima.
Los contratos para la formación y el aprendizaje se considerarán prorrogados 

tácitamente como contratos ordinarios por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que 
acredite la naturaleza temporal de la prestación, si la persona trabajadora continuara 
prestando servicios tras haberse agotado la duración máxima del contrato y no hubiera 
mediado denuncia expresa.

Artículo 13.  Extinción del contrato.
Los contratos para la formación y el aprendizaje se extinguirán por cualquiera de las 

causas recogidas en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores.
Cuando la causa sea la expiración del tiempo convenido, requerirá previa denuncia de 

alguna de las partes. La parte que formule la denuncia deberá notificar a la otra la 
terminación del contrato con una antelación mínima de quince días a su terminación.

El incumplimiento por la empresa del plazo señalado en el párrafo anterior dará lugar a 
una indemnización a la persona trabajadora equivalente al salario correspondiente a los días 
en que dicho plazo se haya incumplido.

Artículo 14.  Presunciones.
1. Se presumirán celebrados por tiempo indefinido y a jornada completa los contratos 

para la formación y el aprendizaje cuando no se hubiesen observado las exigencias de 
formalización escrita, salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal.

2. Adquirirán la condición de personas trabajadoras fijas y a jornada completa las 
contratadas para la formación y el aprendizaje que no hubieran sido dadas de alta en la 
Seguridad Social, una vez transcurrido un plazo igual al que legalmente hubieran podido fijar 
para el período de prueba, salvo que de la propia naturaleza de las actividades o de los 
servicios contratados se deduzca claramente la duración temporal de los mismos.

3. Se presumirán por tiempo indefinido y a jornada completa los contratos para la 
formación y el aprendizaje celebrados en fraude de ley.

Artículo 15.  Contratos para la formación y el aprendizaje previos.
1. La empresa podrá recabar por escrito, antes de celebrar los contratos regulados en el 

presente real decreto, una certificación del Servicio Público de Empleo competente en la que 
conste el tiempo que la persona trabajadora ha estado contratada en la modalidad del 
contrato para la formación y el aprendizaje con anterioridad a la contratación que se 
pretende realizar y la actividad laboral u ocupación objeto de la cualificación profesional 
asociada al contrato. A efectos de este cómputo, se tendrán en cuenta, asimismo, los 
períodos que, en su caso, hubiera estado la persona trabajadora contratada bajo la 
modalidad del contrato para la formación.

2. El Servicio Público de Empleo competente emitirá la correspondiente certificación en 
el plazo de diez días desde la fecha de solicitud. En caso de que en el transcurso de dicho 
plazo no se hubiera emitido la referida certificación, la empresa quedará exenta de 
responsabilidad por la celebración del contrato incumpliendo los requisitos de duración 
máxima del contrato para la misma actividad laboral y ocupación, según lo establecido en el 
artículo 11.2.c), del Estatuto de los Trabajadores, salvo que la empresa hubiera tenido 
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conocimiento, por el trabajador o por otras vías de información suficiente, de que dicha 
celebración pudiera suponer incurrir en el mencionado incumplimiento.

CAPÍTULO II
Aspectos formativos del contrato para la formación y el aprendizaje

Artículo 16.  Actividad formativa del contrato para la formación y el aprendizaje.
1. La actividad formativa inherente al contrato para la formación y el aprendizaje, que 

tiene como objetivo la cualificación profesional de las personas trabajadoras en un régimen 
de alternancia con la actividad laboral retribuida en una empresa, será la necesaria para la 
obtención de un título de formación profesional de grado medio o superior o de un certificado 
de profesionalidad o, en su caso, certificación académica o acreditación parcial acumulable.

2. La empresa estará obligada a proporcionar a la persona trabajadora un trabajo 
efectivo relacionado con el perfil profesional del título de formación profesional o del 
certificado de profesionalidad y a garantizar las condiciones que permitan su asistencia a los 
programas formativos determinados en el acuerdo para la actividad formativa anexo al 
contrato. Por su parte la persona trabajadora contratada para la formación y el aprendizaje 
estará obligada a prestar el trabajo efectivo y a participar de manera efectiva en la actividad 
formativa relacionada. Las faltas de puntualidad o de asistencia no justificadas de la persona 
trabajadora a las actividades formativas podrán ser calificadas como faltas al trabajo a los 
efectos legales oportunos.

3. La actividad formativa inherente al contrato para la formación y el aprendizaje estará 
relacionada con la actividad laboral desempeñada en el puesto de trabajo que ocupe la 
persona trabajadora, la cual deberá reunir los requisitos de acceso establecidos en la 
correspondiente normativa para cursar las enseñanzas de dicha actividad formativa.

4. Previamente a la formalización del contrato de trabajo, la empresa deberá verificar 
que, para el trabajo efectivo a realizar por la persona trabajadora, existe una actividad 
formativa relacionada con el mismo que se corresponde con un título de formación 
profesional de grado medio o superior o con un certificado de profesionalidad y que 
constituirá la actividad formativa inherente al contrato.

En todo caso, las empresas recabarán de los Servicios Públicos de Empleo las 
actuaciones de información y orientación previstas en el artículo 22 con objeto de conocer la 
oferta de centros de formación disponibles para impartir la formación inherente al contrato.

5. Las personas trabajadoras contratadas estarán exentas totalmente de realizar el 
módulo de formación práctica de los certificados de profesionalidad. Cuando la formación 
inherente al contrato para la formación y el aprendizaje se dirija a la obtención de títulos de 
formación profesional, las personas trabajadoras estarán exentas total o parcialmente de 
realizar el módulo profesional de formación en centros de trabajo de los títulos de formación 
profesional. En ambos supuestos, los citados módulos se entenderán realizados por el 
trabajo en alternancia.

Para la exención total del módulo profesional de formación en centros de trabajo de los 
títulos de formación profesional, la duración del contrato inicial y sus prórrogas deberá ser 
como mínimo de un año.

En todo caso, la actividad laboral deberá estar relacionada con el contenido formativo del 
módulo de formación práctica del correspondiente certificado de profesionalidad o del 
módulo de formación en centros de trabajo del título que corresponda.

6. Entre las actividades formativas se podrá incluir formación no referida al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales para dar respuesta tanto a las necesidades de las 
personas trabajadoras, como a las de las empresas. Esta formación deberá ser autorizada 
por el Servicio Público de Empleo competente y no se considerará como trabajo efectivo.

7. La actividad formativa del contrato para la formación y el aprendizaje será autorizada 
previamente a su inicio por el Servicio Público de Empleo competente. A estos efectos, la 
empresa deberá presentar el correspondiente acuerdo para la actividad formativa previsto en 
el artículo 21.

8. (Anulado).
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9. Las autorizaciones contempladas en los apartados 6, 7 y 8 anteriores se resolverán 
por el Servicio Público de Empleo competente en el plazo de un mes desde la fecha de 
presentación del acuerdo para la actividad formativa. La no resolución en dicho plazo, 
legitima a los interesados para entender estimada su solicitud por silencio administrativo.

Artículo 17.  Modalidades de impartición.
1. Con el fin de facilitar su adecuación al régimen de alternancia con la actividad laboral 

en la empresa, las actividades formativas inherentes a los contratos para la formación y el 
aprendizaje se podrán ofertar e impartir, en el ámbito de la formación profesional para el 
empleo, en las modalidades presencial, teleformación o mixta, y en el ámbito educativo, en 
régimen presencial o a distancia, de acuerdo, en cada caso, con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la formación profesional de los certificados de profesionalidad o del sistema 
educativo. Asimismo dichas actividades formativas podrán concentrarse, en los términos que 
acuerden de forma expresa las partes contratantes, en determinados periodos de tiempo 
respecto a la actividad laboral durante la vigencia del contrato.

2. Las actividades formativas podrán organizarse con una distribución temporal flexible 
que en todo caso deberá garantizar que el trabajador pueda cursar los módulos 
profesionales del ciclo formativo o los módulos formativos del certificado de profesionalidad.

Artículo 18.  Red de centros de formación profesional.
1. La formación inherente al contrato para la formación y el aprendizaje deberá ser 

impartida directamente por un centro de formación profesional de aquéllos a los que se 
refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. En el caso de los centros del sistema educativo, será suficiente que la Administración 
educativa comunique al Servicio Público de Empleo competente los centros disponibles para 
desarrollar las actividades formativas de los contratos para la formación y el aprendizaje.

3. Los Servicios Públicos de Empleo incluirán en los registros contemplados en el 
artículo 9.2 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo, los centros acreditados para poder impartir la 
formación inherente al contrato para la formación y el aprendizaje, o harán constar esta 
condición de acreditados en los centros ya incluidos en dicho registro. En todo caso, estos 
centros deberán cumplir los requisitos establecidos para su acreditación en la normativa 
reguladora de los certificados de profesionalidad.

4. La formación inherente al contrato para la formación y el aprendizaje también se podrá 
impartir en la propia empresa cuando disponga de instalaciones adecuadas y personal con 
formación técnica y didáctica adecuada a los efectos de la acreditación de la competencia o 
cualificación profesional, sin perjuicio de la necesidad, en su caso, de realización de periodos 
de formación complementaria en los centros de la red mencionada. En todo caso, la 
empresa deberá estar autorizada para ofertar la formación de ciclos formativos y/o 
acreditada como centro para impartir la formación dirigida a la obtención de certificados de 
profesionalidad, para lo cual deberá reunir los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, así como las condiciones que puedan determinar las Administraciones educativas 
y laborales en el ámbito de sus competencias.

Artículo 19.  Duración de la actividad formativa.
1. La duración de la actividad formativa será, al menos, la necesaria para la obtención 

del título de formación profesional, del certificado de profesionalidad o de la certificación 
académica o acreditación parcial acumulable, y se especificará en el acuerdo para la 
actividad formativa anexo al contrato. En todo caso se deberá respetar la duración de la 
formación asociada que se establece para cada uno de los módulos profesionales que 
constituyen las enseñanzas de los títulos en la norma que desarrolla el currículo 
correspondiente o la duración de los módulos formativos de los certificados de 
profesionalidad que se determina en los correspondientes reales decretos por los que se 
establecen los mismos.
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2. El periodo de formación se desarrollará durante la vigencia del contrato para 
formación y el aprendizaje.

Artículo 20.  Tutorías vinculadas al contrato.
1. La persona titular de la empresa deberá tutelar el desarrollo de la actividad laboral, ya 

sea asumiendo personalmente dicha función, cuando desarrolle su actividad profesional en 
la empresa, ya sea designando, entre su plantilla, a una persona que ejerza la tutoría; 
siempre que, en ambos casos, la misma posea la cualificación o experiencia profesional 
adecuada.

En los supuestos de contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal, en el contrato de puesta a disposición entre la empresa de 
trabajo temporal y la empresa usuaria se designará a la persona de la empresa usuaria que 
se encargará de tutelar el desarrollo de la actividad laboral del trabajador y que actuará 
como interlocutora con la empresa de trabajo temporal a estos efectos, debiendo asumir esta 
última el resto de obligaciones relativas a las tutorías vinculadas al contrato y al acuerdo 
para la actividad formativa previstas en el presente y siguiente artículo.

2. La persona que ejerza la tutoría en la empresa será responsable del seguimiento del 
acuerdo para la actividad formativa anexo al contrato, de la coordinación de la actividad 
laboral con la actividad formativa, y de la comunicación con el centro de formación; además, 
deberá elaborar, al finalizar la actividad laboral de la persona trabajadora, un informe sobre 
el desempeño del puesto de trabajo.

3. El centro formativo designará una persona, profesora o formadora, como tutora 
responsable de la programación y seguimiento de la formación, así como de la coordinación 
de la evaluación con los Profesores y/o tutores que intervienen. Asimismo, esta persona será 
la interlocutora con la empresa para el desarrollo de la actividad formativa y laboral 
establecida en el contrato.

Artículo 21.  Acuerdo para la actividad formativa en el contrato para la formación y el 
aprendizaje.

1. Las empresas que celebren contratos para la formación y el aprendizaje deberán 
suscribir simultáneamente un acuerdo con el centro de formación u órgano designado por la 
Administración educativa o laboral que imparta la formación y con la persona trabajadora, 
que se anexará al contrato de trabajo, en el que, al menos, se consignarán y se convendrán 
los siguientes extremos:

a) Identificación de la persona que representa al centro formativo, de la que representa a 
la empresa y de la persona trabajadora que suscriben el acuerdo.

b) Identificación de las personas que ejercen la tutoría de la empresa y del centro 
formativo.

c) Expresión detallada del título de formación profesional, certificado de profesionalidad o 
certificación académica o acreditación parcial acumulable objeto del contrato y expresión 
detallada de la formación complementaria asociada a las necesidades de la empresa o de la 
persona trabajadora, cuando así se contemple.

d) Indicación de la modalidad de impartición de la formación: presencial, a distancia, 
teleformación o mixta.

e) Indicación de la correspondiente modalidad de desarrollo de la formación profesional 
inherente al contrato para la formación y el aprendizaje, de las previstas en el artículo 3.

f) Contenido del programa de formación, con expresión de las actividades que se 
desarrollan en la empresa y en el centro formativo, profesorado y forma y criterios de 
evaluación.

g) Calendario, jornada, programación y horarios en los que la persona trabajadora 
realizará su actividad laboral en la empresa y su actividad formativa.

h) Criterios para la conciliación de las vacaciones a las que tiene derecho la persona 
trabajadora en la empresa y de los periodos no lectivos en el centro de formación.

2. La empresa informará a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los 
acuerdos suscritos, indicando, al menos, las personas contratadas para la formación y el 
aprendizaje, el puesto de trabajo a desempeñar y el contenido de la actividad formativa.
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3. En el supuesto que la formación se imparta en la propia empresa, según lo 
contemplado en el artículo 18.4, el acuerdo se suscribirá entre la empresa y la persona 
trabajadora, adecuándose su contenido a este supuesto.

Artículo 22.  Información y orientación.
1. Corresponde a los Servicios Públicos de Empleo, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en sus respectivos ámbitos de competencias, informar y 
orientar a empresas y personas trabajadoras de las posibilidades de esta contratación y de 
las posibilidades de formación, así como orientarles para facilitar un adecuado ajuste entre 
las características del puesto de trabajo ofertado por la empresa y los centros de formación 
disponibles para impartir la formación inherente al contrato, facilitando información que 
ayude a relacionar dicho puesto de trabajo y la plaza de formación vinculada al mismo.

2. A estos efectos, los Servicios Públicos de Empleo establecerán los medios específicos 
para garantizar estos servicios de información y orientación, coordinarán la información 
relativa a las empresas que demandan celebrar contratos para la formación y el aprendizaje 
y a los centros formativos reconocidos para impartir la formación vinculada a estos contratos. 
La prestación de estos servicios se podrá realizar directamente, en una sede física, a través 
una página web o de cualquier otro medio que garantice su difusión. En todo caso, el 
establecimiento de estos servicios se efectuará, exclusivamente, con los medios de los que 
dispongan dichos Servicios Públicos de Empleo.

Asimismo, los Servicios Públicos de Empleo, en colaboración con las Administraciones 
educativas, en sus respectivos ámbitos de competencias, coordinarán la información sobre 
los puestos de trabajo ofertados por las empresas, los centros de formación disponibles, las 
posibilidades de formación en todo el territorio nacional y la igualdad en el acceso a la 
información.

Artículo 23.  Acreditación de la cualificación.
1. La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la 

formación y el aprendizaje será objeto de acreditación en los términos previstos en el artículo 
11.2.e) del Estatuto de los Trabajadores.

2. Cuando la actividad formativa inherente al contrato incluya formación complementaria 
impartida por la empresa, ésta podrá en su caso ser objeto de reconocimiento de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

3. Las cualificaciones o competencias profesionales adquiridas a través del contrato para 
la formación y el aprendizaje, quedarán recogidas en el Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo.

Artículo 24.  Financiación y gestión.
La actividad formativa inherente al contrato para la formación y aprendizaje se realizará 

con cargo a los presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal, en los siguientes 
supuestos:

1. Las empresas podrán financiarse el coste de la formación inherente al contrato para la 
formación y el aprendizaje mediante bonificaciones en las cotizaciones empresariales a la 
Seguridad Social, con cargo a la partida prevista en el presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal para la financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad 
Social acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral.

Mediante orden ministerial del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se establecerán 
las cuantías máximas que podrán ser objeto de bonificación y los trámites y requisitos a 
cumplir por los centros impartidores de la formación y las empresas que se apliquen las 
citadas bonificaciones, así como los supuestos en los cuáles sea posible la financiación de la 
actividad formativa mediante bonificaciones y mediante convenio de colaboración.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal podrá conceder subvenciones a las 
Comunidades Autónomas y en su caso al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para 
financiar los costes adicionales que para dichas Administraciones pueda suponer la 
impartición de la actividad formativa en los contratos para la formación y el aprendizaje, 
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respecto del coste efectivo de las actividades formativas que se imparten con carácter 
gratuito. Estas subvenciones serán otorgadas por concesión directa atendiendo a su carácter 
singular por interés público, económico y social de los contratos para la formación y el 
aprendizaje de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

A estos efectos se suscribirán convenios entre las Administraciones educativas y 
laborales competentes que incluirán aspectos relacionados con la gestión y financiación de 
los costes adicionales que para dichas administraciones se deriven de la impartición de la 
actividad formativa en los contratos para la formación y el aprendizaje.

En ningún caso será objeto subvención por el Servicio Público de Empleo Estatal las 
actividades de información y orientación previstas en el artículo 22.

3. El ejercicio presupuestario en el que este Real Decreto entre en vigor se formalizarán 
los respectivos Convenios con las Comunidades Autónomas que acrediten la existencia de 
costes adicionales con posterioridad a la citada entrada en vigor, incluyendo un importe 
máximo estimado en cada uno de estos Convenios.

Los Convenios de Colaboración se formalizarán principalmente en el primer trimestre de 
cada año natural y darán cobertura a los gastos realizados en todo el ejercicio. Se hará 
constar en los mismos un importe máximo en función de los costes adicionales existentes en 
el ejercicio inmediatamente anterior, abonándose los importes a las Comunidades 
Autónomas con la periodicidad establecida en los propios Convenios previa justificación por 
parte de las mismas de los costes efectivamente incurridos.

4. Los créditos con los que se financiarán estas costes adicionales, no tendrán el 
carácter de fondos de empleo de ámbito nacional, a que se refiere el artículo 14 de la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, por lo que no será de aplicación lo establecido en 
el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, sobre la 
territorialización anual para su gestión por las Comunidades Autónomas.

5. La financiación de la actividad formativa estará sujeta en todo caso a la existencia de 
disponibilidades presupuestarias, salvo que los créditos destinados a financiar esta actividad 
tengan la consideración de ampliables en los términos establecidos en el artículo 54 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En todo caso, no será de aplicación a la financiación de la actividad formativa de los 
contratos para la formación y el aprendizaje el régimen de financiación, mediante 
bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social, previsto para la formación de demanda 
en el artículo 12 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

6. La gestión de la actividad formativa, incluyendo su autorización, seguimiento y 
evaluación, corresponde a los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas y al Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de gestión. 
En todo caso, el control de las bonificaciones contempladas en el apartado 1 corresponderá 
al Servicio Público de Empleo Estatal; el incumplimiento por el empresario de las 
obligaciones derivadas de la actividad formativa inherente al contrato para la formación y el 
aprendizaje conllevará el reintegro de las bonificaciones aplicadas.

Artículo 25.  Evaluación, seguimiento de la formación y pruebas finales de evaluación de los 
certificados de profesionalidad vinculados a los contratos para la formación y el aprendizaje.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, los Servicios Públicos de 
Empleo, en el marco del seguimiento de la actividad formativa del contrato para la formación 
y el aprendizaje¸ garantizarán el desarrollo de procesos de evaluación que aseguren los 
resultados de aprendizaje definidos en las capacidades y criterios de evaluación de cada uno 
de los módulos formativos que incluyen los certificados de profesionalidad.

2. Los módulos formativos a los que se refiere el apartado anterior, cuando se 
desarrollen mediante teleformación, en todo o en parte, requerirán la definición y realización 
de una prueba final de carácter presencial en los términos definidos en el artículo 10 del Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero.
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3. Los Servicios Públicos de Empleo realizarán el seguimiento y control de la formación 
para a la obtención de los certificados de profesionalidad vinculada a los contratos de 
formación y aprendizaje.

CAPÍTULO III
Normas de Seguridad Social

Artículo 26.  Alcance de la protección social.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.2.h) del Estatuto de los 

Trabajadores, la acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación y el aprendizaje comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones, incluido el desempleo.

2. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

Artículo 27.  Cotización a la Seguridad Social y otros conceptos de recaudación conjunta.
1. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional quinta del 

Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, la cotización a la Seguridad Social, Fondo de 
Garantía Salarial y formación profesional en los contratos para la formación y el aprendizaje 
se efectuará en la forma y cuantía que se determine en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. La cotización por la contingencia de desempleo se efectuará de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición adicional cuadragésima novena del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

2. Las retribuciones que, en el supuesto previsto en el artículo 35.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, perciban las personas trabajadoras contratadas para la formación y el 
aprendizaje en concepto de horas extraordinarias estarán sujetas a la cotización adicional 
correspondiente.

TÍTULO III
Formación profesional dual del sistema educativo

Artículo 28.  Objeto y finalidades.
1. El objeto de este título es establecer el marco para el desarrollo de proyectos de 

formación profesional dual en el sistema educativo, con la coparticipación de los centros 
educativos y las empresas, cuando no medie un contrato para la formación y el aprendizaje.

2. El desarrollo de proyectos de formación profesional dual tendrá las siguientes 
finalidades:

a) Incrementar el número de personas que puedan obtener un título de enseñanza 
secundaria postobligatoria a través de las enseñanzas de formación profesional.

b) Conseguir una mayor motivación en el alumnado disminuyendo el abandono escolar 
temprano.

c) Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las 
empresas.

d) Incrementar la vinculación y corresponsabilidad del tejido empresarial con la formación 
profesional.

e) Potenciar la relación del profesorado de formación profesional con las empresas del 
sector y favorecer la transferencia de conocimientos.

f) Obtener datos cualitativos y cuantitativos que permitan la toma de decisiones en 
relación con la mejora de la calidad de la formación profesional.

3. Los proyectos que no se desarrollen en el marco de lo establecido en este real 
decreto, deberán cumplir lo establecido en el artículo 120.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.
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Artículo 29.  Centros participantes.
1. Podrán participar en estos proyectos los centros docentes autorizados para impartir 

ciclos formativos de formación profesional y que establezcan convenios de colaboración con 
empresas del sector correspondiente, de acuerdo con lo que determine la normativa 
autonómica.

2. Los proyectos de formación profesional dual se llevarán a cabo en centros educativos 
con entornos productivos que reúnan requisitos idóneos para su aplicación, de conformidad 
con:

a) Las características de la actividad profesional a la que responde el ciclo formativo.
b) Las características de las empresas del entorno del centro educativo.
c) Las características de la formación implicada en cada ciclo formativo.

Artículo 30.  Programa de formación.
1. El convenio suscrito con la empresa colaboradora, al que se refiere el artículo 31, 

especificará la programación para cada uno de los módulos profesionales. Deberá 
contemplar, al menos, las actividades a realizar en el centro y en la empresa, la duración de 
las mismas y los criterios para su evaluación y calificación. La programación permitirá la 
adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos.

2. Se establecerá un mínimo del 33% de las horas de formación establecidas en el título 
con participación de la empresa. Este porcentaje podrá ampliarse en función de las 
características de cada módulo profesional y de la empresa participante.

3. La duración del ciclo formativo podrá ampliarse hasta tres años.
4. El alumno deberá cursar previamente la formación necesaria que garantice el 

desarrollo de la formación en la empresa con seguridad y eficacia.
5. La actividad formativa en la empresa y en el centro educativo se coordinará mediante 

reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada uno de los 
alumnos. Para ello, se establecerán las tutorías a que se refiere el artículo 20 de este real 
decreto.

6. La evaluación del alumnado será responsabilidad de los Profesores de los módulos 
profesionales del centro de adscripción, teniendo en cuanta las aportaciones de los 
formadores de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Artículo 31.  Convenios con las empresas.
1. El proyecto de formación profesional dual deberá ser autorizado por la Administración 

educativa correspondiente y se formalizará a través de un convenio con la empresa 
colaboradora en las condiciones que las Administraciones educativas establezcan. El 
convenio contemplará, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) El programa de formación.
b) El número de alumnos participantes.
c) El régimen de becas.
d) La jornada y horario en el centro y en la empresa.
e) Las condiciones que deben cumplir empresas, alumnos, Profesores y tutores.
f) Los seguros necesarios para el alumnado y el profesorado para la cobertura de la 

formación.
2. Cuando el ámbito de aplicación del proyecto de formación profesional dual presentado 

por una empresa afecte a más de una Comunidad Autónoma, su autorización corresponderá 
al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 32.  Derechos y deberes.
Los estudiantes, y en caso de ser menores de edad los tutores legales, tendrán derecho 

a la adecuada información y orientación sobre los proyectos en los que participen.
Los alumnos y tutores legales, en su caso, deberán adoptar el compromiso de cumplir 

las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.
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El alumno tendrá obligación de cumplir con el calendario, la jornada y el horario 
establecidos en el programa.

En el caso de que los alumnos no superen alguno de los módulos profesionales, las 
Administraciones educativas, en el marco de la normativa vigente, establecerán las medidas 
necesarias para facilitarles la obtención del título; entre otras, la ampliación de la duración 
del proyecto, el traslado de centro o la finalización del programa formativo en un centro 
educativo.

Artículo 33.  Becas.
Los alumnos podrán estar becados por las empresas, instituciones, fundaciones, etc., y/o 

por las Administraciones, en la forma que se determine para cada proyecto.

Artículo 34.  Seguimiento y evaluación.
1. Las Administraciones educativas se responsabilizarán de realizar el seguimiento y 

evaluación de estos proyectos.
2. Para realizar el seguimiento y evaluación del conjunto de proyectos de formación 

profesional dual, la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades Autónomas, establecerá los 
mecanismos de recogida y tratamiento de la información obtenida tras el desarrollo e 
implantación de los proyectos así como los mecanismos para su difusión.

3. Los instrumentos de la evaluación de cada proyecto deberán recoger, al menos, la 
información sobre los alumnos participantes; los alumnos que abandonan y los alumnos que 
culminan con éxito el programa de formación previsto; y los alumnos que continúan en la 
empresa al término de los dos años posteriores a la finalización del proyecto desempeñando 
funciones relacionadas con el ciclo formativo cursado, entre otros. Esta información deberá 
ser transmitida a la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Disposición adicional primera.  Particularidades en determinados contratos para la 
formación y el aprendizaje.

1. Los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban en el marco de las 
acciones y medidas establecidas en el artículo 25.1, letra d), de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, incluyendo Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo u 
otras que se puedan aprobar, se ajustarán a lo dispuesto en este real decreto, con las 
siguientes particularidades:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional 
decimonovena del Estatuto de los Trabajadores, no será de aplicación el límite máximo de 
edad ni el mínimo y máximo de duración establecidos, respectivamente, en el artículo 11.2.a) 
y b) de dicho Estatuto de los Trabajadores. Tampoco serán de aplicación los límites 
establecidos en la citada letra b) respecto del número y duración de las prórrogas. La 
duración de los contratos y sus posibles prórrogas se adecuarán a la normativa reguladora 
de las acciones y medidas contempladas en esta disposición adicional. Asimismo, respecto 
del límite de duración de estos contratos, las situaciones de incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y 
paternidad no interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

b) La financiación de las acciones formativas correspondientes a estos contratos se 
regulará por las disposiciones reguladoras de las acciones y medidas contempladas en esta 
disposición adicional.

2. En función de lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 35/2010, de 
17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, los 
contratos para la formación y el aprendizaje suscritos con alumnos trabajadores en los 
programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo y demás acciones y 
medidas establecidas en el artículo 25.1.d) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, no 
cotizarán, ni estarán protegidos, por la contingencia de desempleo.
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3. La actividad formativa en estos contratos, en los supuestos en que no exista título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a 
realizar, podrá estar constituida por los contenidos formativos autorizados por los Servicios 
Públicos de Empleo competentes.

Disposición adicional segunda.  Contratos para la formación y el aprendizaje concertados 
con personas con discapacidad.

1. Los contratos para la formación y el aprendizaje que celebren las empresas con 
personas con discapacidad se ajustarán a lo establecido en el artículo 11 del Estatuto de los 
Trabajadores y en este real decreto con las siguientes peculiaridades:

a) A los efectos de este real decreto se entiende por persona con discapacidad aquella 
que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

Asimismo, se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 
33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad.

La acreditación del grado de discapacidad y, en su caso, del tipo de discapacidad, se 
realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por 
el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

b) La duración máxima del contrato podrá ampliarse, previo informe favorable del 
Servicio Público de Empleo competente, que a estos efectos podrá recabar informe de los 
equipos técnicos de valoración y orientación de la discapacidad competentes, cuando, 
debido al tipo y grado de discapacidad y demás circunstancias individuales y profesionales 
del trabajador, así como las características del proceso formativo a realizar, el trabajador no 
hubiese alcanzado el nivel mínimo de conocimientos requeridos para desempeñar el puesto 
de trabajo, sin que, en ningún caso, pueda exceder de cuatro años.

c) Cuando el trabajador contratado para la formación y el aprendizaje sea una persona 
con discapacidad intelectual, hasta un 25% del tiempo de trabajo efectivo podrá dedicarse a 
la realización de procedimientos de rehabilitación, habilitación o de ajuste personal y social.

d) En el desarrollo del presente real decreto las Administraciones competentes 
adoptarán aquellas medidas de adaptación que sean necesarias para facilitar e incentivar la 
suscripción de contratos para la formación y el aprendizaje con las personas con 
discapacidad y el desarrollo de las actividades formativas vinculadas.

e) En los supuestos en que la formación vaya dirigida a la obtención de un título de 
formación profesional será de aplicación, a efectos de la flexibilización de la oferta y las 
condiciones de accesibilidad de las personas con discapacidad, lo dispuesto en el artículo 
41.3 y en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 
Cuando la formación se dirija a la obtención de un certificado de profesionalidad se estará, a 
efectos de la realización de ofertas formativas adaptadas a las necesidades específicas de 
las personas con discapacidad, a lo contemplado en la disposición adicional segunda del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad.

f) Los centros en los que se imparta la formación inherente a los contratos para la 
formación y el aprendizaje para personas con discapacidad dispondrán de las condiciones 
que posibiliten el acceso, la circulación y la comunicación de las personas con discapacidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de inclusión, igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse, de manera que se garantice la plena igualdad en el 
trabajo.

g) Las personas con discapacidad intelectual podrán realizar en el puesto de trabajo o en 
procesos formativos presenciales la formación de módulos formativos que no sean a 
distancia.
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Disposición adicional tercera.  Matriculación de los alumnos en centros de formación del 
sistema educativo.

Las Administraciones educativas tomarán las medidas oportunas para facilitar la 
matrícula de las personas trabajadoras que suscriban un contrato para la formación y el 
aprendizaje, entre las que podrán ser:

a) La reserva de plazas en los centros educativos y en la oferta a distancia a favor de 
estas personas, que podrán ofertarse al resto de colectivos si no fueran cubiertas al mes de 
comenzar el curso.

b) La admisión de la matrícula en cualquier momento del año.

Disposición adicional cuarta.  Referencias a los Servicios Públicos de Empleo.
A los efectos de la presente norma, se entenderá que las referencias que se hacen a lo 

largo de la misma a los Servicios Públicos de Empleo competentes o correspondientes, lo 
son al Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito territorial de las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla, y a los Servicios Públicos de Empleo de cada una de las Comunidades 
Autónomas en función de su territorio.

Disposición adicional quinta.  Adaptación de los requisitos para la acreditación de 
empresas de menos de 5 trabajadores.

Reglamentariamente se regulará la modulación de los requisitos mínimos de espacios, 
instalaciones y equipamientos al número de trabajadores a formar, cuando una empresa de 
menos de 5 trabajadores, solicite la acreditación para la impartición de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 a sus propios trabajadores a través del contrato para la formación 
y el aprendizaje.

Disposición adicional sexta.  Contratos para la formación y el aprendizaje concertados con 
personas con capacidad intelectual límite.

Los contratos para la formación y el aprendizaje que celebren las empresas con 
personas con capacidad intelectual límite se ajustarán a lo establecido en el artículo 11.2 del 
Estatuto de los Trabajadores y en este real decreto con las siguientes peculiaridades:

a) A los efectos de este real decreto se entienden por personas con capacidad intelectual 
límite las definidas en el artículo 2 del Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo, sobre 
medidas de acción positiva para promover el acceso al empleo de personas con capacidad 
intelectual límite.

b) La duración máxima del contrato podrá ampliarse, previo informe favorable del 
Servicio Público de Empleo competente, que a estos efectos podrá recabar informe de los 
equipos técnicos de valoración y orientación de la discapacidad competentes, cuando, 
debido al tipo y grado de discapacidad y demás circunstancias individuales y profesionales 
del trabajador, así como las características del proceso formativo a realizar, el trabajador no 
hubiese alcanzado el nivel mínimo de conocimientos requeridos para desempeñar el puesto 
de trabajo, sin que, en ningún caso, pueda exceder de cuatro años.

c) Las personas con capacidad intelectual límite podrán realizar en el puesto de trabajo o 
en procesos formativos presenciales la formación de módulos formativos que no sean a 
distancia.

Disposición transitoria primera.  Contratos para la formación vigentes.
La formación teórica de los contratos para la formación concertados con anterioridad a la 

entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, se regirá por la normativa 
legal o convencional vigente en la fecha en que se celebraron.

Disposición transitoria segunda.  Actividad formativa en los contratos para la formación y 
el aprendizaje vigentes.

1. En los contratos para la formación y el aprendizaje suscritos desde el 31 de agosto de 
2011 hasta el 12 de febrero de 2012, en los supuestos en que exista título de formación 
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profesional o certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, y 
centros formativos disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos 
contratos se iniciará, previa solicitud por parte de la empresa, una vez se haya autorizado 
por los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas. Esta autorización se 
comunicará al Servicio Público de Empleo Estatal a los efectos del control de la aplicación de 
las bonificaciones correspondientes.

En los supuestos en que no exista título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros formativos 
disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos contratos estará 
constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de 
especialidades formativas, accesible para su consulta en la página web del Servicio Público 
de Empleo Estatal, www.sepe.es y en las de los Servicios Públicos de Empleo 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, para las ocupaciones o especialidades 
relativas a la actividad laboral contemplada en el contrato; en su defecto, estará constituida 
por los contenidos formativos determinados por las empresas o comunicados por estas al 
Servicio Público de Empleo Estatal, a los efectos de su validación en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo.

En los supuestos contemplados en el párrafo anterior, la duración de la actividad 
formativa se adecuará a las características de la actividad laboral a desempeñar, 
respetando, en todo caso, el número de horas establecido por el Servicio Público de Empleo 
Estatal para las especialidades formativas adecuadas a dicha actividad laboral.

En los supuestos contemplados en el párrafo segundo, la formación inherente al contrato 
deberá realizarse por la empresa directamente o a través de los centros autorizados por el 
Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo correspondientes de 
las Comunidades Autónomas.

La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la 
formación y el aprendizaje, en los supuestos previstos en el párrafo segundo, será objeto de 
acreditación en los términos contemplados en el artículo 11.2 del Real Decreto 395/2007, de 
23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.

2. En los contratos para la formación y el aprendizaje suscritos desde el 12 de febrero de 
2012, en los supuestos en que exista título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, y centros formativos 
disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos contratos se iniciará, 
previa solicitud por parte de la empresa, una vez se haya autorizado por los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas o por el Servicio Público de Empleo 
Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias. Los Servicios Públicos de Empleo de 
las Comunidades Autónomas comunicarán esta autorización al Servicio Público de Empleo 
Estatal a los efectos del control de la aplicación de las bonificaciones correspondientes.

En los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban hasta el 31 de 
diciembre de 2014, en los supuestos en que no exista título de formación profesional o 
certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros 
formativos disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos contratos 
estará constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de 
especialidades formativas, accesible para su consulta en la página web del Servicio Público 
de Empleo Estatal, www.sepe.es y en las de los Servicios Públicos de Empleo 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, para las ocupaciones o especialidades 
relativas a la actividad laboral contemplada en el contrato; en su defecto, estará constituida 
por los contenidos formativos determinados por las empresas o comunicados por estas al 
Servicio Público de Empleo Estatal, a los efectos de su validación en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo.

En los supuestos contemplados en el párrafo anterior, la duración de la actividad 
formativa se adecuará a las características de la actividad laboral a desempeñar, 
respetando, en todo caso, el número de horas establecido por el Servicio Público de Empleo 
Estatal para las especialidades formativas adecuadas a dicha actividad laboral.

En los supuestos contemplados en el párrafo segundo, la formación inherente al contrato 
deberá realizarse por la empresa directamente o a través de los centros autorizados por el 
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Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas.

La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la 
formación y el aprendizaje, en los supuestos previstos en el párrafo segundo, será objeto de 
acreditación en los términos contemplados en el artículo 11.2 del Real Decreto 395/2007, de 
23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de normas en materia de bonificaciones.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria única, letra c), serán de 

aplicación los artículos 9, 10 y 11 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
de 14 de julio de 1998, por la que se regulan aspectos formativos del contrato para la 
formación, hasta la entrada en vigor de la Orden ministerial a la que se refiere el artículo 
24.1.

Disposición transitoria cuarta.  Celebración de contratos para la formación y el aprendizaje 
en relación con la tasa de desempleo.

Será de aplicación a los trabajadores menores de 30 años lo contemplado en el apartado 
1 de la disposición transitoria novena de la Ley 3/2012, de 6 de julio, sobre la no aplicabilidad 
del límite de edad para realizar contratos para la formación y el aprendizaje en los términos 
allí expuestos.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente real decreto, y expresamente las siguientes:
a) El capítulo II, las referencias a los contratos para la formación contenidas en el 

capítulo III, las disposiciones adicionales segunda y tercera y la disposición final primera del 
Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 11 del Estatuto 
de los Trabajadores en materia de contratos formativos.

b) El artículo 27 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional para el empleo.

c) La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de julio de 1998, por la 
que se regulan aspectos formativos del contrato para la formación y la Resolución de 26 de 
octubre de 1998, de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, por la que se 
aprueba el modelo de contrato para la formación y se dictan instrucciones para el desarrollo 
y aplicación de dicha Orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
Los artículos 1.1 y 6 a 25, disposición adicional primera, disposición adicional segunda, 

disposición adicional cuarta, las disposiciones transitorias primera y tercera y la disposición 
derogatoria única, se dictan al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.7.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Los artículos 26 y 27 se dictan al amparo del título competencial previsto en el artículo 
149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución 
de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

Los artículos 1.2, 2, 3, 4 y 5 y 28 a 34 y disposición adicional tercera, se dictan al amparo 
del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia para 
establecer la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales, así como las normas básicas para el desarrollo del 
derecho a la educación, a fin de garantizar el cumplimiento de los deberes de los poderes 
públicos en esta materia.
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Téngase en cuenta que esta disposición se declara contraria al orden constitucional de 
distribución de competencias, en los términos establecidos en el fundamento jurídico 9, por 
Sentencia TC 27/2014, de 13 de febrero. Ref. BOE-A-2014-2651.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo y ejecución.
Se autoriza a las personas titulares de los Ministerios de Empleo y Seguridad Social y de 

Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este real decreto.

Asimismo, se faculta a la persona titular de la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean 
precisas para la aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, lo contemplado en este real 

decreto será de aplicación a los contratos para la formación y el aprendizaje suscritos desde 
el 31 de agosto de 2011 en lo que no se oponga a la normativa vigente en el momento de la 
celebración del contrato.
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§ 10

Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los 
aspectos formativos del contrato para la formación y el aprendizaje, 
en desarrollo del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se 

establecen las bases de la formación profesional dual

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2014
Última modificación: 24 de enero de 2015

Referencia: BOE-A-2014-317

La Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, 
ha modificado la regulación del contrato para la formación y el aprendizaje para potenciar el 
empleo juvenil. A dicho objetivo contribuye igualmente el reciente Real Decreto 1529/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y 
se establecen las bases de la formación profesional dual, que permitirá la implantación 
progresiva de la formación profesional dual en España, entendida como el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que tienen por objeto la cualificación profesional de las 
personas, combinando los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa y en el 
centro de formación.

Esta alternancia de la actividad formativa con la práctica en el puesto de trabajo 
garantiza a los jóvenes trabajadores una elevada cualificación y/o competencia profesional, 
que es objeto de acreditación oficial por la Administración pública competente mediante un 
Título de formación profesional o Certificado de Profesionalidad, o bien mediante una 
certificación o acreditación parcial acumulable. A esto hay que añadir que la formación que 
reciben los jóvenes trabajadores durante la vigencia del contrato responde a las necesidades 
de las empresas. Consecuentemente, existe la posibilidad de que, en un alto porcentaje, el 
joven trabajador continúe vinculado a la empresa con un contrato indefinido tras la 
finalización del contrato para la formación y el aprendizaje.

Mediante la presente orden ministerial se regulan los aspectos señalados en el artículo 
24.1 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y aquellos otros que, relacionados con 
la actividad formativa del contrato para la formación y el aprendizaje, precisan de algún 
desarrollo. En concreto, el citado artículo 24.1 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 
noviembre, señala que mediante orden ministerial del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social se establecerán las cuantías máximas que podrán ser objeto de bonificación y los 
trámites y requisitos a cumplir por los centros impartidores de la formación y las empresas a 
las que se apliquen las citadas bonificaciones, así como los supuestos en los cuáles sea 
posible la financiación de la actividad formativa mediante bonificaciones y mediante convenio 
de colaboración.
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Por su parte, la disposición final segunda del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 
noviembre, autoriza a la persona titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el 
ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo de este real decreto.

En el proceso de elaboración de esta orden han sido consultadas las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, informada la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales y ha emitido informe la Abogacía del Estado en el 
Departamento.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente orden ministerial tiene por objeto la regulación de los aspectos formativos 

del contrato para la formación y el aprendizaje, en desarrollo del Real Decreto 1529/2012, de 
8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se 
establecen las bases de la formación profesional dual.

De conformidad con el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, el contrato 
para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de los 
trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa 
con actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el 
empleo o del sistema educativo.

2. El ámbito de aplicación de esta orden ministerial se extiende a todo el territorio estatal.

Artículo 2.  Contrato de trabajo y acuerdo para la actividad formativa.
El contrato para la formación y el aprendizaje, así como su anexo relativo al acuerdo 

para la actividad formativa que deberá suscribir la empresa con el centro de formación u 
órgano designado por la Administración educativa o laboral que imparta la formación y la 
persona trabajadora, o sólo con ésta cuando la formación se imparta en la propia empresa, 
se formalizarán en los modelos oficiales que figuran, en formato electrónico, en la página 
web del Servicio Público de Empleo Estatal (www.sepe.es).

Dicho contrato seguirá las indicaciones recogidas en el Capítulo I del Título II del Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, en el que se desarrollan los aspectos laborales 
aplicables al contrato para la formación y el aprendizaje en cuanto a requisitos, 
formalización, jornada laboral, salario, periodo de prueba, duración y prórrogas, y extinción.

Artículo 3.  Tiempo dedicado a la actividad formativa.
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 

noviembre, el contrato para la formación y el aprendizaje se celebrará a tiempo completo, 
destinándose una parte de ese tiempo al desempeño de una actividad laboral retribuida y 
otra parte al desarrollo de una actividad formativa relacionada con el puesto de trabajo que 
ocupa la persona trabajadora.

El tiempo dedicado a la actividad formativa no podrá ser inferior al 25 por ciento durante 
el primer año, o al 15 por ciento durante el segundo y tercer año, de la jornada máxima 
prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal. Para el 
cálculo del tiempo dedicado a la actividad formativa se tomará como referencia la jornada 
anual, no computándose en ella los días de vacaciones.

Cuando las partes acuerden concentrar las actividades formativas en determinados 
períodos de tiempo durante la vigencia del contrato, deberán hacerlo constar expresamente 
en el acuerdo para la actividad formativa.

Artículo 4.  Contenido de la actividad formativa.
1. La actividad formativa del contrato para la formación y el aprendizaje será la necesaria 

para la obtención de un título de formación profesional de grado medio o superior o de un 
certificado de profesionalidad o, en su caso, certificación académica o acreditación parcial 
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acumulable, debiendo ser programada de acuerdo a los reales decretos que regulan cada 
certificado de profesionalidad o cada ciclo formativo.

Cuando la formación se dirija a la obtención de un certificado de profesionalidad de nivel 
2 ó nivel 3, o bien a un título de formación profesional, el acuerdo para la actividad formativa 
deberá contener una declaración relativa a que la persona trabajadora reúne los requisitos 
de acceso a esta formación establecidos en la normativa reguladora de los mismos. Este 
extremo podrá ser objeto de comprobación en las actuaciones de seguimiento y control de la 
actividad formativa que realicen las Administraciones públicas competentes.

2. La actividad formativa podrá incluir, además de la señalada en el apartado anterior, 
formación complementaria asociada a las necesidades específicas de la empresa o de la 
persona trabajadora, que no se considerará trabajo efectivo y que deberá ser autorizada por 
el Servicio Público de Empleo competente junto con la autorización de inicio de la actividad 
formativa regulada en el artículo 6, por lo que esta formación complementaria deberá estar 
programada en el acuerdo para la actividad formativa.

La formación complementaria deberá corresponderse con una o varias de las 
especialidades formativas incluidas en el Fichero de especialidades formativas previsto en el 
artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo y por tanto se ajustará a los requisitos que figuran 
en los programas formativos que se encuentran disponibles en la página web: www.sepe.es.

En el caso de que la formación complementaria no forme parte del Fichero de 
especialidades formativas se procederá según lo establecido en la Resolución de 12 de 
marzo de 2010, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establece el 
procedimiento para la inclusión de nuevas especialidades en el Fichero de especialidades 
formativas.

Los centros, o en su caso la empresa, que impartan formación complementaria deberán 
estar inscritos en el Registro de Centros y Entidades de Formación en la correspondiente 
especialidad.

Esta formación complementaria será objeto de financiación pública mediante las 
bonificaciones previstas en el artículo 10, siendo de aplicación los costes de formación y 
financiación máxima establecidos en el artículo 8.1 y 8.3.

Artículo 5.  Centros impartidores de la actividad formativa.
1. La actividad formativa inherente al contrato para la formación y el aprendizaje será 

impartida directamente por los siguientes centros o entidades:
a) Los centros y entidades de formación, públicos y privados, acreditados para impartir la 

formación vinculada a los certificados de profesionalidad, de acuerdo con la normativa 
reguladora del subsistema de formación profesional para el empleo y la de los certificados de 
profesionalidad.

b) Los centros públicos y privados concertados, autorizados por la Administración 
educativa competente, que oferten los títulos de formación profesional.

c) Los centros integrados públicos y privados de formación profesional.
d) Los Centros de Referencia Nacional, en las condiciones y para los fines establecidos 

en el Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los centros de 
referencia nacional en el ámbito de la formación profesional.

e) Las empresas que dispongan de autorización de la Administración educativa 
competente para impartir la formación de ciclos formativos y/o acreditación de la 
Administración laboral competente para impartir la formación vinculada a los certificados de 
profesionalidad, en los supuestos contemplados en el artículo 3.1, letras c), d) y e), del Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, así como en su disposición adicional quinta respecto 
de las empresas de menos de cinco trabajadores para la impartición de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 a sus propios trabajadores. En este último supuesto, los requisitos 
mínimos de espacios, instalaciones y equipamientos para impartir la formación serán los del 
correspondiente real decreto que regule el certificado de profesionalidad objeto de la 
formación, de manera proporcional al número de sus trabajadores a formar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
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profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de 
profesionalidad dictados en su aplicación.

Asimismo, en los certificados de profesionalidad que, de acuerdo con su normativa 
reguladora, se puedan impartir mediante la modalidad de teleformación, la tutoría-formación 
de la parte presencial obligatoria podrá realizarse en la propia empresa, en los supuestos 
contemplados en el artículo 3.1, letras c), d) y e), del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 
noviembre. En este caso, se especificarán en el acuerdo para la actividad formativa los 
requerimientos que, según el centro de formación que suscribe el citado acuerdo, deberán 
cumplirse por parte de la empresa para garantizar la calidad de la formación y el 
cumplimiento de lo previsto en los correspondientes certificados de profesionalidad. En todo 
caso, será de aplicación a este supuesto la prueba de evaluación final de carácter presencial 
que corresponde realizar al centro de formación respecto de los módulos formativos 
impartidos mediante la modalidad de teleformación.

2. Sin perjuicio de los servicios de información y orientación regulados en el artículo 22 
del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, el Servicio Público de Empleo Estatal 
proporcionará información actualizada sobre los centros que figuran en el Registro Estatal de 
Centros y Entidades de Formación como centros acreditados para impartir la actividad 
formativa vinculada a los certificados de profesionalidad. Asimismo, informará en 
colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sobre los centros del 
sistema educativo autorizados para impartir formación vinculada a contratos para la 
formación y el aprendizaje, de acuerdo con la comunicación que la Administración educativa 
realizará al Servicio Público de Empleo Estatal en la forma y los plazos que se determinen 
en el correspondiente convenio de colaboración.

Esta información estará disponible a través de la página web del citado organismo 
(www.sepe.es), mediante un buscador que relacionará los certificados de profesionalidad y 
los títulos de formación profesional con los centros disponibles para su impartición y las 
diferentes ocupaciones a las que dan cobertura.

Artículo 6.  Autorización de inicio de la actividad formativa.
1. Previamente a la formalización del contrato inicial y de sus prórrogas, la actividad 

formativa será autorizada por el Servicio Público de Empleo competente, que será el Servicio 
Público de Empleo de la Comunidad autónoma donde esté ubicado el centro de trabajo de la 
empresa.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.8 del Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, cuando una misma empresa, con centros de trabajo 
en más de una Comunidad autónoma, realice contratos para la formación y el aprendizaje, la 
citada autorización corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal. A estos efectos, en 
la solicitud de autorización de inicio de la actividad formativa la empresa deberá declarar si 
tiene o no centros de trabajo en más de una Comunidad autónoma.

2. La solicitud de dicha autorización irá acompañada del acuerdo para la actividad 
formativa previsto en el artículo 21 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre.

3. Cuando la competencia para conceder la autorización sea del Servicio Público de 
Empleo Estatal, la solicitud, en todo caso, se efectuará a través de su Registro Electrónico, a 
través del cual, además, se realizarán los siguientes trámites:

a) Cumplimentación y presentación de la solicitud de autorización de inicio de la 
actividad formativa y del correspondiente acuerdo para la actividad formativa.

b) Cumplimentación y presentación de la solicitud de cualquier modificación posterior del 
acuerdo para la actividad formativa. Las modificaciones del acuerdo deberán obedecer a 
causas justificadas y el procedimiento para su autorización será el mismo que el establecido 
para la autorización de inicio de la actividad formativa.

c) Comunicación por los centros de formación de los datos contemplados en el artículo 
9.2.

d) Comunicación de la finalización de la actividad formativa.
Tanto la solicitud de autorización como los trámites previstos en las letras a), b), y d) de 

este apartado podrán ser realizados directamente por la empresa o, en su lugar, por el 
centro de formación que suscriba el acuerdo para la actividad formativa.
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4. Cuando la competencia para conceder la autorización corresponda a las comunidades 
autónomas, estas podrán optar por que la solicitud, así como cada uno de los trámites 
contemplados en el apartado 3, se efectúe a través del Registro Electrónico del Servicio 
Público de Empleo Estatal, debiéndose estar, en este caso, a lo dispuesto en el artículo 24.3 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Las Comunidades Autónomas, en todo caso, estarán sujetas al cumplimiento de las 
obligaciones de información al Servicio Público de Empleo Estatal contempladas en la 
disposición adicional segunda, a través de la aplicación electrónica que se habilitará 
mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, además de informar de la fecha de registro de las solicitudes presentadas.

5. Una vez autorizado el inicio de la actividad formativa, ya sea de forma expresa o por 
silencio administrativo, según lo previsto en el artículo 16.9 del Real Decreto 1529/2012, de 8 
de noviembre, procederá la formalización del contrato y del anexo relativo al acuerdo para la 
actividad formativa, en los términos señalados en el artículo 7 del citado Real Decreto. Una 
copia del acuerdo firmado por las partes estará en la empresa y otra en el centro de 
formación a disposición de los órganos competentes de control.

La empresa deberá comunicar en el plazo máximo de 10 días la formalización y 
finalización del contrato inicial y de sus prórrogas al Servicio Público de Empleo 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
1529/2012, de 8 de noviembre.

6. En caso de desestimación de la solicitud de autorización de inicio de la actividad 
formativa, el Servicio Público de Empleo competente reflejará en la correspondiente 
resolución los motivos de dicha desestimación.

Tal desestimación no impedirá la presentación de una nueva solicitud y, en su caso, 
obtención de autorización, una vez subsanadas las deficiencias que motivaron la 
desestimación.

7. La autorización de inicio de la actividad formativa por parte de los Servicios Públicos 
de Empleo se realizará de forma coordinada con las Administraciones educativas 
competentes, cuando la formación vaya dirigida a la obtención de títulos de formación 
profesional.

Artículo 7.  Seguimiento, evaluación y acreditación de la formación.
1. El seguimiento, evaluación y acreditación de la formación para la obtención de los 

certificados de profesionalidad, vinculada a los contratos para la formación y el aprendizaje, 
corresponderá a los Servicios Públicos de Empleo que, según lo señalado en el artículo 6, 
hayan autorizado el inicio de la actividad formativa.

Por su parte, las Administraciones educativas se responsabilizarán de realizar el 
seguimiento, evaluación y acreditación de la formación dirigida a la obtención de los títulos 
de formación profesional.

2. Sin perjuicio de la regulación contenida en los artículos 23 y 25 del Real Decreto 
1529/2012, de 8 de noviembre, el seguimiento, evaluación y acreditación de la formación 
inherente al contrato para la formación y el aprendizaje se regirá, asimismo, por la normativa 
vigente reguladora de la formación profesional del sistema educativo y de los certificados de 
profesionalidad.

Artículo 8.  Costes de formación y financiación máxima.
1. Los costes financiables de la formación en el contrato para la formación y el 

aprendizaje se calcularán de acuerdo con los siguientes módulos económicos:
a) Modalidad presencial: Los costes hora/participante serán de 8 euros.
b) Modalidad a distancia/teleformación: Los costes hora/participante serán de 5 euros.
Estos módulos económicos se podrán actualizar por Resolución del titular de la Dirección 

General del Servicio Público de Empleo Estatal.
2. La cuantía máxima de las bonificaciones que podrá aplicarse la empresa para la 

financiación de los costes de formación señalados en el apartado anterior, será la que resulte 
de multiplicar el correspondiente módulo económico por un número de horas equivalente al 
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25 por ciento de la jornada durante el primer año del contrato, y el 15 por ciento de la jornada 
el segundo y tercer año.

3. Cuando el contrato para la formación y el aprendizaje se formalice con personas 
beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil la cuantía máxima de bonificaciones 
que podrá aplicarse la empresa para la financiación de los costes de formación será la que 
resulte de multiplicar el correspondiente módulo económico por un número de horas 
equivalente al 50 por ciento de la jornada durante el primer año del contrato, y del 25 por 
ciento de la jornada el segundo y tercer año. Estos porcentajes se tendrán en cuenta a 
efectos de lo previsto en el artículo 10.2 para el cálculo de las bonificaciones a aplicar por la 
empresa.

4. A fin de financiar los costes derivados de la obligada tutorización en la empresa de 
cada trabajador a través del contrato para la formación y el aprendizaje, las empresas se 
podrán aplicar una bonificación adicional a los costes señalados en el apartado 1, con una 
cuantía máxima de 1,5 euros por alumno y hora de tutoría, con un máximo de 40 horas por 
mes y alumno. En el supuesto de empresas de menos de cinco trabajadores la bonificación 
adicional tendrá una cuantía máxima de 2 euros por alumno y hora de tutoría, con un 
máximo de 40 horas por mes y alumno.

Artículo 9.  Pago a los centros y justificación.
1. Cuando la formación sea impartida por un centro de formación acreditado o 

autorizado, de titularidad privada, la empresa abonará mensualmente al centro el coste de la 
formación y se podrá aplicar por ello las correspondientes bonificaciones en las cotizaciones 
a la Seguridad Social en los términos señalados en el artículo 10.

El pago al centro deberá realizarse durante el mes siguiente a la finalización del plazo 
reglamentario de ingreso de las cuotas de la Seguridad Social correspondientes a cada mes 
hasta que finalice el contrato inicial o las prórrogas.

2. El centro emitirá a la empresa mensualmente factura en la que conste datos del 
participante, nombre del centro, formación realizada, número de horas de formación 
correspondientes al mes liquidado, fecha de la factura y representante legal del centro.

Asimismo, y a efectos de justificación y posterior control de las bonificaciones aplicadas 
por las empresas dentro de cada ejercicio presupuestario, el centro de formación comunicará 
al Servicio Público de Empleo Estatal los datos señalados en el párrafo anterior a través de 
la aplicación electrónica prevista en el artículo 6.4. La citada comunicación podrá realizarse 
periódicamente, a medida que el coste de la actividad formativa se va facturando, o una vez 
finalizado cada ejercicio presupuestario, dentro del mes siguiente a dicha finalización.

La mencionada comunicación se realizará por la propia empresa cuando, disponiendo de 
la acreditación o autorización correspondiente, sea ésta la responsable de impartir la 
actividad formativa inherente al contrato para la formación y el aprendizaje.

3. Las facturas o recibos de pago estarán en la empresa a disposición del Servicio 
Público de Empleo Estatal y demás organismos facultados para su control durante el plazo 
de cinco años, a contar desde la finalización de los contratos para la formación y el 
aprendizaje que hayan sido realizados. En el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo, se dará publicidad de la misma mediante Resolución del Servicio Público de 
Empleo Estatal y el plazo señalado anteriormente será el que establezca la normativa 
comunitaria.

Asimismo, los costes de la formación objeto de bonificación deberán quedar 
expresamente identificados en la contabilidad de la empresa.

Artículo 10.  Bonificaciones y requisitos a cumplir por las empresas.
1. Hasta el límite de la cuantía máxima señalada en el artículo 8.2, la empresa podrá 

financiarse el coste de la formación inherente al contrato para la formación y el aprendizaje 
mediante bonificaciones aplicadas en las cuotas de la Seguridad Social, siempre que cumpla 
al menos los siguientes requisitos:

a) Suscripción del acuerdo para la actividad formativa e información del mismo a la 
representación legal de los trabajadores.

b) Solicitud y autorización de inicio de la actividad formativa.
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c) Asignación a la persona trabajadora de un puesto de trabajo relacionado con la 
actividad formativa y compatible con el tiempo dedicado a dicha actividad. Los Servicios 
Públicos de Empleo competentes revisarán tal relación antes de la autorización de inicio de 
la actividad formativa.

d) Designación de una persona con la cualificación y experiencia profesional adecuada 
para ejercer la tutoría en el ámbito de la empresa.

e) Custodia de los soportes justificativos del coste y pago de la formación realizada.
2. La empresa se aplicará las bonificaciones en los boletines mensuales de cotización 

manteniendo la proporción de un número máximo de horas financiables, por la formación 
efectivamente realizada, equivalente al 25 por ciento de la jornada aplicada en cada mes 
durante el primer año del contrato, y el 15 por ciento de la jornada el segundo y tercer año. 
Igualmente, en el supuesto de que el desarrollo de la actividad formativa se concentre en un 
determinado período durante la vigencia del contrato, la aplicación de las bonificaciones se 
realizará mensualmente, y en la proporción señalada, hasta que la empresa totalice la 
cuantía máxima de financiación a que tiene derecho.

3. La aplicación indebida o fraudulenta de las bonificaciones determinará que las 
cantidades correspondientes a las cuotas no ingresadas sean objeto de reclamación 
administrativa mediante acta de liquidación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
La devolución de dichas cantidades comprenderá el interés de demora calculado desde el 
momento del disfrute indebido de las bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social.

Artículo 11.  Subvenciones para la financiación de costes adicionales.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 1529/2012, de 8 

de noviembre, el Servicio Público de Empleo Estatal podrá otorgar subvenciones, en 
régimen de concesión directa, a las Comunidades Autónomas y, en su caso, al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, para financiar los costes adicionales que se deriven para los 
centros públicos del sistema educativo como consecuencia de la impartición de la actividad 
formativa en los contratos para la formación y el aprendizaje.

A estos efectos, se suscribirán convenios entre las Administraciones educativas y 
laborales competentes que incluirán aspectos relacionados con la gestión y financiación de 
dichos costes adicionales.

2. Preferentemente en el primer trimestre de cada año natural se suscribirán los 
respectivos convenios de colaboración en los que se regularán, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Indicación del número de plazas y títulos de formación profesional ofertados para 
estos contratos en cada uno de los centros del sistema educativo pertenecientes al ámbito 
competencial de la Administración que suscribe el convenio.

b) Estimación del importe máximo de los costes adicionales que para la Administración 
educativa pueda suponer, durante todo el ejercicio, la impartición de la formación profesional 
ofertada en los contratos para la formación y el aprendizaje, respecto del coste efectivo de la 
programación ordinaria de las actividades formativas que se imparten con carácter gratuito.

c) Periodicidad para el abono de las cantidades destinadas a financiar los costes 
adicionales previstos en el convenio y reglas sobre la justificación de los costes en los que 
efectivamente ha incurrido la Administración receptora de las subvenciones. En todo caso, el 
abono a dicha Administración de los importes de las subvenciones se realizará previa 
justificación por parte de la misma de los costes efectivamente incurridos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre.

Artículo 12.  Funciones de tutoría en la empresa en los contratos para la formación y el 
aprendizaje.

Corresponden al tutor de empresa, las siguientes funciones:
a) Realizar la comunicación con el centro de formación a través del tutor del centro de 

formación.
b) Coordinar con el tutor del centro de formación la elaboración del programa de 

formación correspondiente a la actividad formativa inherente al contrato.
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En dicho programa se determinaran, entre otros aspectos, los resultados de aprendizaje 
que serán objeto de adquisición en el centro de formación y en la empresa, así como los 
criterios a evaluar en ambos escenarios.

c) Realizar el seguimiento del acuerdo para la actividad formativa, atendiendo al 
trabajador con la periodicidad que se establezca, durante el periodo de trabajo efectivo en la 
empresa, con el objeto de valorar el desarrollo del programa y establecer los apoyos 
formativos necesarios.

d) Colaborar con el tutor del centro de formación en la evaluación del aprendizaje 
desarrollado durante el tiempo del contrato y al término del mismo.

e) Velar para que el trabajador cumpla los correspondientes protocolos de seguridad y 
prevención de riesgos laborales asociados a los diferentes puestos de trabajo y aprendizaje, 
suministrando el asesoramiento necesario.

f) Elaborar, al finalizar la actividad laboral de la persona trabajadora, un informe sobre el 
desempeño del puesto de trabajo y los resultados de aprendizaje alcanzados en la empresa.

Disposición adicional primera.  Celebración de contratos para la formación y el 
aprendizaje por las empresas de trabajo temporal.

A los efectos de la presente norma, se entenderá que las referencias que se hacen a lo 
largo de la misma a las empresas incluyen a las empresas de trabajo temporal cuando 
celebren contratos para la formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para 
ser puestos a disposición de las empresas usuarias.

De conformidad con los artículos 6.bis y 20.1 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 
noviembre, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las obligaciones relativas 
a los aspectos formativos del citado contrato. Por su parte, la empresa usuaria será la 
responsable de designar la persona encargada de tutelar el desarrollo de la actividad laboral, 
que actuará como interlocutora con la empresa de trabajo temporal a estos efectos, 
debiendo asumir esta última el resto de obligaciones relativas a las tutorías vinculadas al 
contrato y al acuerdo para la actividad formativa.

Disposición adicional segunda.  Obligaciones de información al Servicio Público de 
Empleo Estatal por parte de los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
autónomas.

Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades autónomas comunicarán al 
Servicio Público de Empleo Estatal, a través de la aplicación electrónica prevista en el 
artículo 6.4, la estimación o desestimación de las solicitudes de autorización de inicio y, en 
su caso, de modificación de los acuerdos para la actividad formativa correspondientes a los 
contratos para la formación y el aprendizaje suscritos en sus respectivos ámbitos de gestión. 
La comunicación se realizará en el plazo de 10 días desde la fecha de autorización de inicio 
del acuerdo para la actividad formativa o de su modificación.

Disposición adicional tercera.  Apoyo técnico de la Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo.

En los términos que se determinen en el correspondiente convenio de colaboración, la 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo apoyará técnicamente al Servicio 
Público de Empleo Estatal en la realización de las actividades de gestión e implantación que 
determine el citado organismo en relación con el contrato para la formación y el aprendizaje.

Disposición adicional cuarta.  Tutorías vinculadas al contrato para la formación y el 
aprendizaje.

Las Administraciones públicas competentes desarrollarán, de manera coordinada, 
programas, guías u otras actuaciones específicas para la preparación y formación de las 
personas que ejerzan las tutorías vinculadas al contrato para la formación y el aprendizaje, 
tanto de las designadas por las empresas como por los centros de formación, para el 
desarrollo de las funciones señaladas en el artículo 20 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 
noviembre.
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Disposición adicional quinta.  Medidas para promover la participación de las pequeñas y 
medianas empresas.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas oportunas para 
promover la participación de las pequeñas y medianas empresas en la formación profesional 
dual a través del contrato para la formación y el aprendizaje; en particular, impulsarán la 
modalidad de teleformación en la impartición de la formación ofertada por la red de centros 
de formación profesional con el objeto de favorecer el acceso a la actividad formativa 
inherente al contrato para la formación y el aprendizaje de todos los trabajadores, 
especialmente de las pequeñas y medianas empresas, en cualquier momento y lugar.

Disposición adicional sexta.  Particularidades en determinados contratos para la formación 
y el aprendizaje.

Los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban en el marco de las 
acciones y medidas establecidas en el artículo 25.1, letra d), de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, incluyendo Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo u 
otras que se puedan aprobar, se ajustarán a lo dispuesto en esta orden, con las siguientes 
particularidades:

a) No será necesaria la cumplimentación del anexo relativo al acuerdo para la actividad 
formativa recogido en el artículo 2, al aprobarse dicha actividad cuando se aprueba el 
proyecto.

b) No será necesaria la autorización de inicio de la actividad formativa del artículo 6, 
porque la resolución de aprobación del proyecto lleva implícita dicha autorización.

Disposición transitoria única.  Contratos para la formación y el aprendizaje no vinculados 
a certificados de profesionalidad o títulos de formación.

1. Los contratos para la formación y el aprendizaje que transitoriamente, de conformidad 
con el apartado 2 de la disposición transitoria octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, no estén vinculados a la obtención de 
un título de formación profesional o certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo 
efectivo a realizar, se regirán por el siguiente procedimiento:

a) El acuerdo para la actividad formativa se formalizará en el Anexo II que figura en la 
página web del Servicio Público de Empleo Estatal, no siendo de aplicación al mismo lo 
establecido en el artículo 6.

b) El centro de formación que suscriba el citado acuerdo deberá enviar una copia, en 
todo caso, a la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal que corresponda 
según la ubicación del puesto de trabajo, con independencia de que dicho acuerdo, junto con 
el contrato, se haya comunicado a través de Contrat@.

c) La financiación del coste de la formación se realizará de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 8, 9 y 10.

d) El Servicio Público de Empleo Estatal realizará las actuaciones de gestión, control y 
seguimiento de los contratos para la formación y el aprendizaje a que se refiere esta 
disposición transitoria, sin perjuicio de la información que de ello proporcione a cada 
Comunidad Autónoma respecto de los contratos para la formación y el aprendizaje que se 
suscriban en su ámbito territorial.

2. Lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 8 no será de aplicación en los 
contratos para la formación y el aprendizaje no vinculados a certificados de profesionalidad o 
títulos de formación a que se refiere esta disposición transitoria única.

Disposición final primera.  Titulo competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.
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Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal para 

dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 11

Orden ECD/2764/2002, de 30 de octubre, por la que se regulan los 
aspectos básicos del proceso de evaluación, acreditación académica 
y movilidad del alumnado que curse la Formación Profesional 
Específica establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 

de Ordenación General del Sistema Educativo

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-21670

La Orden de 30 de octubre de 1992, modificada por la de 2 de abril de 1993, define los 
documentos básicos del proceso de evaluación para las enseñanzas de régimen general de 
Educación Primaria y Secundaria, establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo, así como los elementos básicos de los 
informes de evaluación y los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que 
son precisos para garantizar la movilidad de los alumnos.

Por su parte, la Orden de 21 de julio de 1994 regula los aspectos básicos del proceso de 
evaluación, acreditación académica y movilidad del alumnado que cursa la Formación 
Profesional Específica establecida por la Ley 1/1990. En ella se determinan los documentos 
básicos del proceso de evaluación de la Formación Profesional Específica y se establece el 
modelo de Libro de Calificaciones de Formación Profesional.

Con posterioridad, el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo, en su artículo 7, determina que, con objeto de posibilitar la anulación de la 
matrícula o la renuncia a la convocatoria y facilitar la movilidad del alumnado, el Libro de 
Calificaciones de Formación Profesional reflejará los distintos períodos en los que esté 
organizado el correspondiente ciclo formativo, así como los módulos profesionales que se 
incluyen en cada uno de ellos.

Habiéndose observado, no obstante, distintas interpretaciones de la normativa citada, en 
lo relativo a la obtención de la calificación final del ciclo formativo, y diferencias a la hora de 
cumplimentar el Libro de Calificaciones, procede establecer una norma básica que evite, en 
adelante, la disparidad de criterios. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en el punto 2 de la 
disposición final primera del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, y previo informe del 
Consejo Escolar del Estado y consultadas las Comunidades Autónomas, dispongo:

Primero.  Documentos del proceso de evaluación.
Son documentos del proceso de evaluación de la Formación Profesional Específica el 

expediente académico, las actas de evaluación, los informes de evaluación individualizados 
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y el Libro de Calificaciones de Formación Profesional, de los que los dos últimos tienen la 
condición de básicos y garantizan la movilidad académica de los alumnos.

Segundo.  Expresiones de las calificaciones finales.
1. La expresión de la evaluación final de cada uno de los módulos profesionales que 

componen el ciclo formativo se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas 
entre 1 y 10, sin decimales. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores 
a 5 y negativas las restantes.

2. La calificación del módulo de Formación en Centros de Trabajo se expresará en 
términos de «apto» o «no apto».

3. Los módulos profesionales convalidados, o que hayan sido objeto de correspondencia 
con la práctica laboral se calificarán, respectivamente, con las expresiones «convalidado» y 
«exento».

4. Cuando las Administraciones educativas tengan establecidas las condiciones de 
renuncia a la convocatoria de todos o de algunos módulos profesionales, el uso de este 
derecho por parte del alumno se reflejará en el Libro de Calificaciones con la expresión 
«renuncia».

5. Una vez superado el ciclo formativo, la calificación final del mismo se determinará 
hallando la media aritmética de las calificaciones de los módulos profesionales que tengan 
expresión numérica y el resultado se consignará con una cifra decimal. Por tanto, no se 
tendrán en cuenta, en el cálculo de la calificación final del ciclo, las calificaciones de «apto», 
«exento» o «convalidado».

Tercero.  Libro de Calificaciones de Formación Profesional.
1. El Libro de Calificaciones de Formación Profesional constituye un documento oficial 

que refleja los estudios cursados y las calificaciones obtenidas. Tiene, por tanto, valor 
acreditativo de los estudios realizados y posibilita la movilidad del alumnado.

2. En el Libro de Calificaciones de Formación Profesional se reflejará, asimismo, la 
información relativa a los cambios de centro, las anulaciones de matrícula, renuncias a 
convocatoria y la solicitud del correspondiente título, una vez superados todos los módulos 
profesionales del ciclo formativo.

3. El Libro de Calificaciones de Formación Profesional será editado por las 
Administraciones educativas que establecerán, también, el procedimiento de solicitud y 
registro de dicho documento. El formato se ajustará al modelo y características que incluye 
el anexo a esta Orden.

4. Se utilizará un ejemplar de Libro de Calificaciones para cada ciclo formativo cursado.
5. Corresponde a los centros la cumplimentación y custodia de los Libros de 

Calificaciones. Las Administraciones educativas determinarán, en cada caso, los asientos de 
dicho documento que puedan ser cumplimentados por los centros privados, estableciendo el 
procedimiento para ello. En cualquier caso, la diligencia relativa a la expedición del título 
será cumplimentada por el Instituto de Educación Secundaria.

Una vez superados los estudios del ciclo formativo y realizada la solicitud del título 
académico, el Libro será entregado a los alumnos. Este hecho se hará constar en la 
diligencia correspondiente del Libro, y se registrará mediante copia u otro procedimiento en 
el expediente académico del alumno.

Los Libros de Calificaciones de los alumnos que no superen el correspondiente ciclo 
formativo quedarán bajo la custodia del Instituto de Educación Secundaria en el que se 
cursaron los estudios o al que esté adscrito el centro privado en el que se cursaron.

6. Cuando un alumno se traslade a otro centro para concluir el ciclo formativo, el centro 
de origen remitirá al de destino, a petición de éste, el Libro de Calificaciones. Se hará 
constar en la diligencia correspondiente que las calificaciones concuerdan con las de las 
actas de evaluación que custodia el centro. El traslado de los Libros de Calificaciones del 
alumnado de centros privados deberá efectuarse a través del Instituto de Educación 
Secundaria al que esté adscrito el centro privado.

7. Las calificaciones obtenidas en los módulos profesionales a que se refiere el artículo 9 
del Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, que deberán figurar en el Libro de Calificaciones, 
mantendrán su validez a todos los efectos en el caso de traslado, tanto si éste se produce 
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entre centros de una misma Administración educativa, como si se realiza entre centros que 
pertenezcan a Administraciones diferentes.

8. Las Comunidades Autónomas cuyas lenguas tengan estatutariamente atribuido 
carácter oficial podrán redactar el Libro de Calificaciones de Formación Profesional en la 
lengua correspondiente. Deberá ser expedido, no obstante, en forma bilingüe cuando así lo 
soliciten los alumnos y figurar, en todo caso, el texto en castellano cuando el Libro haya de 
surtir efectos fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma de origen.

9. A fin de garantizar la autenticidad y fiabilidad de los datos contenidos en el Libro de 
Calificaciones se podrá realizar la impresión mecánica de los registros asentados en él, 
siempre que ello no comporte el uso de etiquetas adhesivas o añadidos de otro tipo.

Cuarto.  El informe de evaluación individualizado.
Cuando el alumno se traslade de centro, del ámbito de competencia de la misma o de 

distinta Administración educativa, sin haber concluido el ciclo formativo, se elaborará con 
carácter preceptivo el informe de evaluación individualizado a que se refiere el artículo 
decimoctavo de la Orden de 30 de octubre de 1992.

Quinto.  Disposición transitoria primera.
En el caso de alumnos que iniciaron sus estudios de ciclos formativos con anterioridad a 

la entrada en vigor de la presente Orden, la calificación final de los mismos se obtendrá de la 
siguiente forma:

1. Si finalizan sus estudios antes del inicio del curso 2003/2004 se seguirá el mismo 
criterio que tuviera establecido la Administración educativa de la que dependa el centro.

2. Si la conclusión de estos estudios fuese durante el curso 2003/2004 o posteriores, la 
calificación se regirá por lo establecido en el apartado segundo, punto 5, de esta Orden.

Sexto.  Disposición transitoria segunda.
Para alumnos que hubieran iniciado estudios de ciclos formativos con anterioridad a la 

publicación de la presente Orden se podrá utilizar el modelo de Libro de Calificaciones 
establecido en la Orden de 21 de julio de 1994.

Séptimo.  Disposición derogatoria.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan o 

contradigan a lo establecido en la presente Orden y, de manera expresa, la Orden de 21 de 
julio de 1994, por la que se regulan los aspectos básicos del proceso de evaluación, 
acreditación académica y movilidad del alumnado que curse la formación profesional 
específica establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo.

Octavo.  Título competencial.
La presente Orden tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de lo previsto en 

el artículo 149.1.30 de la Constitución Española y en la disposición adicional primera, punto 
2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Noveno.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO

Modelo de cubierta
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Cubierta (para Centros en el exterior)
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§ 12

Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, por la que se adoptan medidas 
excepcionales en materia de flexibilización de las enseñanzas de 
Formación Profesional del Sistema Educativo y de las enseñanzas de 

Régimen Especial

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4575

Téngase en cuenta que la presente Orden adopta medidas excepcionales durante el curso escolar 2019-2020, 
por lo que debe entenderse que ha perdido su vigencia, según establece su disposición final tercera.

El 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud declaraba que la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, constituía una pandemia internacional.

Este relevante y grave hecho hacía necesario adoptar medidas para afrontar esta 
emergencia con la mayor eficiencia.

El Gobierno, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaraba el 
estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dicho Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su artículo 9.1, que se 
suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras 
actividades educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o privados, y en 
el apartado 2, del mismo artículo, determina que durante el período de suspensión se 
mantendrán las actividades educativas a través de las modalidades a distancia y «on line», 
siempre que resulte posible.

Además de estas medidas, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, suspendía la 
actividad en los ámbitos a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto, así como establecía 
limitaciones en la circulación de las personas.

La emergencia sanitaria, por lo tanto, y la preservación y mejora de la salud de todos se 
convierte en el objetivo principal que ha de guiar la actuación de todas las Administraciones 
públicas, y todas las actividades quedan supeditadas a la protección de ese bien superior 
que es la salud.
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La imposibilidad de que los procesos educativos continúen con normalidad en esta 
situación, obliga a adoptar medidas de urgencia que preserven los derechos de los 
estudiantes y que respondan a sus expectativas y a las de las familias y las de los docentes.

En efecto, en las circunstancias actuales, las medidas y obligaciones derivadas del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas prórrogas del estado de alarma que ha 
sido preciso aprobar, con la debida autorización del Congreso de los Diputados, impiden no 
solo la actividad educativa presencial, sino también los periodos de formación en centros de 
trabajo o de prácticas de diversas enseñanzas no universitarias, que, sin embargo, son 
necesarias para concluir los estudios y obtener la correspondiente titulación. Tal como ocurre 
con la Formación Profesional o con enseñanzas de régimen especial.

Consecuentemente, la presente orden tiene por objeto permitir a las Administraciones 
educativas competentes, la adopción de medidas de flexibilización de los currículos de 
Formación Profesional que garanticen el acceso a la titulación de los estudiantes de segundo 
curso, así como los de las enseñanzas de régimen especial que lo precisan.

La elaboración de esta orden se ha efectuado con la mayor urgencia, como la situación 
así lo exige, pero sin embargo se han escuchado los requerimientos de los sectores 
implicados, como las propuestas efectuadas en relación con esta crisis y su impacto en el 
mundo educativo, por el Consejo Escolar del Estado, como máximo órgano de participación 
de la Comunidad Educativa.

Esta orden, por otra parte, no afecta a las competencias del Ministro de Sanidad, ni a las 
de los restantes Ministros que actúan como autoridades delegadas, para afrontar la 
emergencia sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. La pretensión de la orden es, precisamente, que las actividades a desarrollar en la 
Formación Profesional y en las enseñanzas de régimen especial, puedan desarrollarse en el 
marco establecido de lucha contra la pandemia ocasionada por el COVID-19.

La presente orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En concreto, es acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue un grave 
interés general; cumple el mandato establecido en el artículo 129 de la Ley, no existiendo 
ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos.

En su virtud, habiendo sido consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto el establecimiento de medidas excepcionales durante el 

curso escolar 2019-2020 en materia de ordenación y organización de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo, así como enseñanzas artísticas y deportivas, en 
desarrollo y aplicación de las medidas de contención en el ámbito educativo y de formación 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el 
respeto al ordenamiento jurídico vigente y sin perjuicio de las competencias que este 
reconoce a las Comunidades Autónomas.

Artículo 2.  Medidas relativas a la duración y exención del módulo de formación en centros 
de trabajo de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán autorizar la reducción 
excepcional de la duración de los módulos de formación en centros de trabajo, al mínimo de 
horas contempladas en los reales decretos que establecen cada título y sus enseñanzas 
mínimas.

2. Las Administraciones educativas competentes podrán determinar la exención total o 
parcial del módulo profesional de formación en centros de trabajo en el caso de aquellos 
estudiantes de último curso del área sanitaria o sociocomunitaria de formación profesional 
que accedan a un contrato de trabajo de los establecidos en el marco de la Orden 
SND/299/2020, de 27 de marzo, en cuanto a las medidas relativas a los profesionales 
sanitarios en formación.
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A esos efectos, no será de aplicación la duración de un año de experiencia laboral 
recogida en el artículo 39.1 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

Artículo 3.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán, de manera excepcional durante 
el curso 2019-2020, establecer que en los ciclos formativos de grado superior de Formación 
Profesional se integren en uno los módulos de formación en centros de trabajo y de 
proyecto. Este nuevo módulo integrado tendrá una duración total de doscientas cuarenta y 
cinco horas, equivalentes a la suma de la duración contemplada para estos módulos en los 
reales decretos de cada título. El módulo integrado se regirá por lo establecido en el real 
decreto de cada título y su desarrollo reglamentario.

2. Asimismo, las Administraciones educativas competentes podrán, atendiendo a las 
circunstancias excepcionales derivadas de la crisis sanitaria del COVID-19, sustituir la 
estancia en empresas, propia de la formación en centros de trabajo, por una propuesta de 
actividades asociadas al entorno laboral.

3. La evaluación del módulo de formación en centros de trabajo no requerirá la 
colaboración de la figura del tutor de empresa.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida, 
en cualquier caso, con la calificación del módulo de proyecto de manera numérica, entre uno 
y diez, sin decimales, y la calificación del módulo profesional de formación en centros de 
trabajo como apto o no apto, sin que esta última sea tenida en cuenta para calcular la nota 
media del expediente académico.

Artículo 4.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
ciclos de Formación Profesional Básica y de grado medio de Formación Profesional.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán incorporar un módulo de 
proyecto en los currículos de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica y grado 
medio de Formación Profesional, e integrarlo con el módulo de formación en centros de 
trabajo.

2. Asimismo, podrán, atendiendo a las circunstancias excepcionales derivadas de la 
crisis sanitaria del COVID-19, sustituir la estancia en empresas, propia de la formación en 
centros de trabajo, por una propuesta de actividades asociadas al entorno laboral.

3. La evaluación del módulo de formación en centros de trabajo no requerirá la 
colaboración de la figura del tutor de empresa.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida 
mediante la calificación de apto o no apto en el módulo profesional de formación en centros 
de trabajo, sin que sea tenida en cuenta para calcular la nota media del expediente 
académico.

Artículo 5.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE).

A los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aún en 
vigor les serán de aplicación las medidas previstas en los artículos 3 y 4 de la presente 
Orden.

Artículo 6.  Medidas para el alumnado matriculado en la modalidad de formación profesional 
dual.

En los casos de aquellos estudiantes que se encuentren cursando un ciclo formativo en 
modalidad dual y ésta se haya visto interrumpida por las circunstancias derivadas de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, las Administraciones educativas competentes podrán 
entender extinguido el convenio con la empresa colaboradora y proceder, si fuera preciso, a 
realizar los cambios oportunos en sus matrículas y documentos de evaluación previstos para 
las enseñanzas de Formación Profesional.
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Artículo 7.  Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas 
deportivas.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán adaptar las medidas previstas 
en esta orden a las enseñanzas deportivas a las que se refiere el Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, en las modalidades que así lo requieran.

2. Las enseñanzas deportivas de grado superior se regirán, cuando así se determine por 
la Administración educativa competente, por lo previsto en los artículos 2.1 y 3 de la 
presente orden, pudiendo quedar integrados, de manera excepcional, los módulos de 
formación práctica y de proyecto final. Se contemplará la realización de ambos módulos de 
forma integrada y con una duración total correspondiente a la suma de la duración 
contemplada para estos módulos en los reales decretos de cada título.

3. Asimismo, en las enseñanzas deportivas de grado medio se podrá sustituir la estancia 
en entornos productivos propia del módulo de formación práctica por una propuesta de 
actividades asociadas a situaciones reales de trabajo o práctica deportiva.

4. A efectos de evaluación de las enseñanzas, en la realización de los módulos con 
carácter integrado, el módulo de formación práctica y el de proyecto final se calificarán como 
«Apto» o «No Apto», sin que sean tenidas en cuenta para la calificación final del ciclo.

Artículo 8.  Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas 
artísticas.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán adaptar las medidas previstas 
en esta orden a las enseñanzas artísticas profesionales de Artes Plásticas y Diseño a las 
que se refiere Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

2. En los ciclos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño podrán realizarse de forma 
integrada la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y el módulo de 
proyecto integrado, adaptando lo establecido en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
596/2007, de 4 de mayo. Su duración total será la suma de la carga lectiva prevista para la 
fase de formación práctica y el proyecto integrado en los reales decretos de establecimiento 
de cada título.

3. Asimismo, en los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño podrá realizarse de 
forma integrada la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y el módulo 
de obra final, siendo su duración total la suma de la carga lectiva prevista para ambos casos 
en los reales decretos de establecimiento de cada título.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida, 
en cualquier caso, con la calificación del módulo de proyecto integrado o de obra final de 
manera numérica, entre uno y diez, sin decimales, y la calificación del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo como apto o no apto, sin que esta última sea tenida en 
cuenta para calcular la nota media del expediente académico.

5. En los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aún en 
vigor, en los que no pueda ser de aplicación las medidas recogidas en los apartados 
anteriores por corresponder la realización de los proyectos u obras finales en el curso 
siguiente, para la realización de la fase de formación práctica en empresas, estudios o 
talleres las Administraciones educativas competentes podrán establecer que la misma pueda 
realizarse como trabajos profesionales académicamente dirigidos e integrados en el 
currículo, según se prevé en los reales decretos de establecimiento de los correspondientes 
títulos, o que la misma sea realizada de forma efectiva en el siguiente curso junto con el 
proyecto u obra final, ampliando excepcionalmente el período previsto para posibilitar su 
ejecución.

Artículo 9.  Medidas para la realización efectiva de las prácticas externas en las enseñanzas 
artísticas superiores.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán establecer, con carácter 
excepcional durante el curso escolar 2019/2020, que a las enseñanzas artísticas superiores 
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que contemplen en sus reales decretos de contenidos básicos la realización de prácticas 
externas, les sean de aplicación las medidas excepcionales previstas en esta orden.

2. En las enseñanzas superiores de Danza, Diseño, Artes Plásticas y Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, las Administraciones educativas competentes podrán 
establecer que las prácticas externas se realicen de manera integrada con el trabajo fin de 
estudios o con alguna asignatura de perfil práctico perteneciente al bloque de materias 
obligatorias de especialidad. El número total de créditos ECTS asignado corresponderá a la 
suma de la asignación contemplada para dichas prácticas, trabajo fin de estudios o materia 
en los Reales Decretos 632/2010, 633/2010, 634/2010 y 635/2010, de 14 de mayo, en los 
que se regulan las citadas enseñanzas artísticas.

3. Asimismo, las Administraciones educativas, en el ejercicio de sus competencias, 
podrán adaptar las medidas previstas en los apartados 1 y 2 a los planes de estudios que 
hubieran establecido en su respectivo ámbito territorial para las enseñanzas superiores de 
Arte Dramático y de Música cuyos contenidos básicos se regulan en los Reales Decretos 
630/2010 y 631/2010 de 14 de mayo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo.
Corresponde a las Administraciones educativas competentes de cada Comunidad 

Autónoma, y al Ministerio de Educación y Formación Profesional para su ámbito de gestión, 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones necesarias para garantizar la eficacia 
de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y vigencia.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y estará vigente para el presente curso escolar 2019-2020.
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§ 13

Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de 

gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 84, de 8 de abril de 2022

Última modificación: 5 de agosto de 2022
Referencia: BOE-A-2022-5687

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce significativas modificaciones en la evaluación 
y las condiciones de promoción de las diferentes etapas educativas. Asimismo, introduce 
modificaciones en la regulación de las condiciones de obtención del título de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller, vinculando la misma a la consecución de los objetivos 
y a la adquisición de las competencias establecidas para cada etapa.

De acuerdo con el calendario de implantación de la nueva ley, que esta recoge en su 
disposición final quinta, las modificaciones mencionadas resultan ya de aplicación para el 
curso 2021-2022, si bien se pospone hasta el siguiente curso escolar la incorporación 
gradual del resto de las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y los 
objetivos de las distintas etapas.

De conformidad con lo anterior y con objeto de hacer posible el cumplimiento de esta 
previsión hasta la completa implantación de la nueva ordenación de las enseñanzas, se dicta 
el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

Una vez establecidos los aspectos objeto de normativa básica en esta materia, procede 
ahora que el Ministerio de Educación y Formación Profesional determine para su ámbito de 
gestión el marco conforme al cual deberá llevarse a cabo el proceso de evaluación del 
alumnado y la toma de decisiones sobre promoción y, en su caso, obtención de los 
correspondientes títulos, en aplicación de lo previsto en el citado Real Decreto 984/2021, de 
16 de noviembre.

La presente orden se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, se 
trata de una norma necesaria para el desarrollo del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional. De 
acuerdo con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de lo 
previsto por la citada ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
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derechos. Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con 
el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 
Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito 
y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.

En la tramitación de la orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto establecer las normas para la aplicación de lo 

dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y 
la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 
Profesional.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta orden será de aplicación en los centros docentes públicos y privados pertenecientes 

al ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en los que se 
impartan enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato 
o Formación Profesional en régimen presencial, a distancia o a distancia virtual, así como en 
los centros autorizados para impartir, dentro de la educación de personas adultas, 
enseñanzas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

Artículo 3.  Referentes de la evaluación.
1. La evaluación se llevará a cabo tomando como referentes los diferentes elementos del 

currículo establecido para la Educación Primaria en la Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, 
por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la 
evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa, y, para la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, en la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la 
que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su 
implantación, así como la evaluación continua y determinados aspectos organizativos de las 
etapas.

2. Asimismo, en la educación de personas adultas, se tomarán como referentes, para la 
enseñanza básica, los elementos del currículo establecido en la Orden ECD/651/2017, de 5 
de julio, por la que se regula la enseñanza básica y su currículo para las personas adultas en 
modalidad presencial, a distancia y a distancia virtual, en el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte; y, para el Bachillerato, los elementos del currículo indicado 
en la Orden ECD/2008/2015, de 28 de septiembre, por la que se regulan las enseñanzas de 
Bachillerato para personas adultas en régimen nocturno, a distancia y a distancia virtual, en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. En la aplicación de lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo, se tendrá en 
cuenta que, conforme a lo establecido en la disposición transitoria segunda bis de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, los estándares de aprendizaje evaluables tendrán carácter orientativo.

4. La evaluación en Formación Profesional tendrá como referentes los elementos de los 
currículos que son de aplicación en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional para cada uno de los ciclos formativos conducentes a los 
correspondientes títulos, teniendo siempre en cuenta la globalidad del ciclo.
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5. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales los referentes de la 
evaluación durante la educación básica serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción al siguiente 
curso, ciclo o etapa, o la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

Artículo 4.  Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.
1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, los centros 
deberán hacer públicos los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios de 
calificación, promoción y, en su caso, titulación establecidos en la propuesta curricular de 
etapa y en las programaciones didácticas.

2. Asimismo, en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato, cada departamento 
didáctico o los responsables de los centros privados informarán al alumnado y a sus 
respectivas familias, tutores o tutoras legales sobre los contenidos, procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación, así como de los procedimientos de 
recuperación y de apoyo previstos.

Artículo 5.  Participación y derecho a la información de padres, madres, tutores o tutoras 
legales.

1. Con posterioridad a cada sesión de evaluación, y cuando se den circunstancias que 
así lo aconsejen, el tutor o tutora informará por escrito a los padres, madres, o tutores o 
tutoras legales del alumnado menor de edad sobre su aprovechamiento académico y la 
marcha de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el 
proceso de evaluación continua, de acuerdo con los modelos establecidos por el centro.

2. Tras la evaluación final de curso o de etapa se informará por escrito de su resultado a 
los padres, madres, o tutores o tutoras legales del alumnado menor de edad, con la 
indicación, al menos, de los siguientes extremos: las calificaciones obtenidas en las distintas 
áreas o materias, la promoción o no al curso o etapa siguiente y las medidas de apoyo 
adoptadas, en su caso, para la consecución de los objetivos y la adquisición de las 
competencias establecidas.

3. Los tutores o tutoras mantendrán una comunicación fluida con el alumnado y sus 
familias o tutores o tutoras legales en lo relativo al proceso de aprendizaje, con el fin de 
facilitar las aclaraciones precisas para una mejor eficacia del mismo. Los padres, madres, o 
tutores o tutoras legales tendrán acceso en cualquier caso a los documentos oficiales de 
evaluación y a los exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos, 
hijas, tutelados o tuteladas, según el procedimiento establecido por el centro.

4. Igualmente, en cualquier momento a lo largo del curso, cuando la situación lo 
aconseje o las familias o los tutores o tutoras legales lo demanden, y especialmente cuando 
se detecten en un alumno o alumna dificultades en el aprendizaje o necesidades de mejora, 
los tutores o tutoras ofrecerán información más específica que sirva para suministrar pautas 
que faciliten la recuperación y el progreso en el aprendizaje.

5. Los derechos referidos en el apartado anterior se hacen también extensivos al 
alumnado mayor de edad, sin perjuicio de que los padres, madres, o tutores o tutoras legales 
de estos puedan hacerlos igualmente efectivos si justifican el interés legítimo.

Artículo 6.  Atención a las diferencias individuales en la evaluación.
1. Los centros adoptarán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las circunstancias del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En caso de alumnado con 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, se garantizará el diseño y la 
accesibilidad universal para el acceso y el desarrollo del proceso de evaluación. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

2. En especial, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas 
en la enseñanza y en la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
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específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en la 
expresión y comprensión.

3. En todo caso, el profesorado hará uso de instrumentos de evaluación variados, 
diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado.

4. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 
educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza 
básica, el alumnado que presente necesidades educativas especiales podrá prolongar un 
curso adicional su escolarización en la Educación Secundaria Obligatoria.

5. Para adoptar esta medida se requerirá la siguiente documentación, que se unirá al 
expediente académico del alumno o alumna:

a) informe elaborado por el departamento de orientación, que actuará de forma conjunta 
con el tutor o tutora y el resto del equipo docente, sobre la idoneidad de la medida, así como 
orientaciones sobre las medidas curriculares y organizativas que se considera que el centro 
deberá adoptar para la adecuada atención del alumno o alumna.

b) informe de los servicios de orientación educativa en el que figuren, de manera 
razonada, los motivos que aconsejan la prolongación de la escolarización.

c) documento con orientaciones dirigidas a la familia o al alumno o alumna, si ha 
alcanzado la mayoría de edad y posee capacidad jurídica, en el que conste su conformidad 
con la adopción de la medida.

d) informe de la inspección educativa sobre la idoneidad de la prórroga y de las medidas 
propuestas, que se emitirá una vez se haya constatado que han sido respetados los 
derechos del alumno o alumna y, en su caso, los de sus padres, madres, tutores o tutoras.

CAPÍTULO II
Educación Primaria

Téngase en cuenta que este cápitulo II, ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma, donde indica que lo 
dispuesto en la citada orden se implantará para los cursos primero, tercero y quinto en el curso 
escolar 2022-2023, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso escolar 2023-2024 y, 
en cuanto a la aplicabilidad de la presente Orden, véase también lo que establece la disposición 
transitoria tercera de la Orden EFP/678/2022, renumerada como segunda por la disposición 
final 1 de la Orden EFP/754/2022.

Artículo 7.  Evaluación.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en el 

conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. En el contexto de este proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 

o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la 
situación del alumnado con necesidades educativas especiales o con integración tardía en el 
sistema educativo español, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes 
imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.
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3. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo y con el asesoramiento del 
servicio de orientación educativa, podrá elaborar programas de refuerzo o de enriquecimiento 
curricular que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que así lo requiera.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

5. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo, valorará, de forma 
colegiada, el progreso del alumnado en una sesión de evaluación inicial, tres sesiones de 
evaluación de seguimiento y una única sesión de evaluación final que tendrá lugar al concluir el 
curso escolar. Se podrá hacer coincidir esta última sesión de evaluación con la tercera sesión 
de seguimiento. Dichas sesiones de evaluación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la 
Orden ECD/686/2014, de 23 de abril."

Artículo 8.  Promoción.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"1. El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 

alumnado de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información y el 
criterio del tutor o tutora. En cualquier caso, las decisiones sobre la promoción se adoptarán al 
finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática en el resto de cursos de la 
etapa.

2. El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no 
hubiera alcanzado el curso anterior.

3. Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del alumno o 
alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el mismo curso es la 
medida más adecuada para favorecer su desarrollo, el citado equipo organizará un plan 
específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado de adquisición de 
las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante la 
etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional."

Artículo 9.  Informe de final de ciclo.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"Al finalizar segundo y cuarto curso, el tutor o tutora emitirá, conforme al modelo que figura 

en el anexo I, un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno o 
alumna."

Artículo 10.  Informe de final de etapa.
(Derogado)
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Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 

alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe elaborado por su tutor o tutora, 
conforme al modelo que figura en el anexo II, sobre su evolución y el grado de adquisición de 
las competencias desarrolladas."

CAPÍTULO III
Educación Secundaria Obligatoria

Téngase en cuenta que el capítulo III ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera; en cuanto 
a la aplicabilidad de la presente Orden durante el año académico 2022-2023, véase la 
disposición transitoria 2 de la citada Orden EFP/754/2022.

Artículo 11.  Evaluación.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea 

el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales o con 
integración tardía en el sistema educativo español y estarán dirigidas a garantizar la adquisición 
de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que 
cada cual precise.

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 
como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de 
los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes. El 
carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

5. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo, valorará, de forma 
colegiada, el progreso del alumnado en una sesión de evaluación inicial, tres sesiones de 
evaluación de seguimiento y una única sesión de evaluación final que tendrá lugar al término el 
curso escolar. Se podrá hacer coincidir esta última sesión de evaluación con la tercera sesión 
de seguimiento. En función de sus proyectos educativos, los centros podrán establecer 
sesiones de seguimiento adicionales.
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6. Todas las sesiones de evaluación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la Orden 
ECD/1361/2015, de 3 de julio."

Artículo 12.  Promoción.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. El equipo docente decidirá sobre la promoción de un curso a otro atendiendo a la 

consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o alumna. Estas decisiones 
se adoptarán de forma colegiada y preferiblemente por consenso o, en caso de no existir 
acuerdo, conforme a los criterios establecidos con carácter general en la propuesta curricular 
del centro.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere 
que la naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con éxito el curso siguiente y 
se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción 
beneficiará su evolución académica. Promocionarán, en todo caso, quienes hayan superado las 
materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los 
planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar 
el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los 
apartados anteriores.

4. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y 
se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo caso, el alumno o alumna podrá 
permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 
enseñanza obligatoria.

5. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se 
haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta 
medida favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa. En este caso se 
podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 
condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la 
superación de las dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los 
aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico 
personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado."

Artículo 13.  Consejo orientador.
(Derogado)
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Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Al finalizar el segundo curso el equipo docente elaborará, conforme al modelo que figura 

en el anexo III, un consejo orientador para cada alumno o alumna.
2. Igualmente, al finalizar la etapa, o en su caso, al concluir su escolarización, todo el 

alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que, conforme al modelo que figura en 
el anexo IV, incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o 
profesionales que se consideran más convenientes. Este consejo orientador tendrá por objeto 
que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo.

3. El consejo orientador será elaborado por el tutor o tutora del grupo, que actuará de forma 
conjunta con el resto del equipo docente y el departamento de orientación, bajo la supervisión y 
coordinación de la Jefatura de estudios.

4. Para la elaboración del consejo orientador se contará con toda la información relevante 
facilitada por el equipo docente en relación con el proceso educativo del alumno o alumna. Se 
considerarán, además, las actuaciones llevadas a cabo por el departamento de orientación y 
todas aquellas realizadas en el marco del plan de acción tutorial.

5. La propuesta de itinerario formulada deberá tener en cuenta no solo el historial 
académico del alumno o alumna sino sus intereses, expectativas y capacidades, para lo cual el 
tutor o tutora deberá recabar la opinión del propio estudiante y, en su caso, de los padres, 
madres, o tutores o tutoras legales. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva y se 
emitirá únicamente a título orientativo.

6. El documento final, firmado por la Jefatura de estudios y con el visto bueno de la 
Dirección del centro, será entregado a los padres, madres, o tutores o tutoras legales de cada 
alumno o alumna al finalizar el curso académico y siempre dentro de los plazos que se 
requieran para posibilitarle, en su caso, la participación en el proceso de solicitud de los ciclos 
de Formación Profesional."

Artículo 14.  Incorporación a los programas de diversificación curricular.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Los equipos docentes podrán proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer 

curso de un programa de diversificación curricular aquellos alumnos o alumnas que se 
considere que precisan una metodología específica asociada a una organización del currículo 
diferente a la establecida con carácter general para alcanzar los objetivos de la etapa y las 
competencias correspondientes, y que, además, se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
estén en condiciones de promocionar a tercero y el equipo docente considere que la 
permanencia un año más en el mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución 
académica.

b) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
estén en condiciones de promocionar a tercero y se hayan incorporado tardíamente a la etapa.

c) Que finalicen en 2021-2022 el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y no 
estén en condiciones de promocionar al curso siguiente.
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2. El alumnado que en 2021-2022 hubiera cursado el segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento podrá 
incorporarse de forma automática al primer curso de un programa de diversificación curricular 
en el curso 2022-2023. Asimismo podrán hacerlo quienes hayan finalizado el tercer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
y no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, siempre que la incorporación al 
programa les permita obtener el título dentro de los límites de edad establecidos en el artículo 
4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación 
excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5.

3. En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 
evaluación académica, un informe de idoneidad. Dicho informe será elaborado por el 
departamento de orientación y recogerá, al menos, los aspectos a los que se refieren los 
apartados a), b), c) y d) del artículo 53.2 de la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que 
se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y se 
regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla.

4. La propuesta de incorporación se recogerá, bien en el consejo orientador emitido a final 
del segundo curso, o bien, cuando se formule al finalizar el tercer curso, en un documento 
elaborado conforme al modelo que figura en el anexo V.

5. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva. La incorporación al programa se 
realizará una vez oído el propio alumno o alumna y contando con la conformidad de sus padres, 
madres, o tutores o tutoras legales.

6. El alumnado con necesidades educativas especiales que participe en estos programas 
tendrá derecho a recibir los recursos de apoyo previstos con carácter general para este 
alumnado."

Artículo 15.  Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. El equipo docente podrá proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer curso de 

un programa de mejora de aprendizaje y del rendimiento los alumnos y alumnas que finalicen el 
primer curso de Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2021-2022 y que, habiendo 
repetido alguna vez con anterioridad, no estén en condiciones de promocionar a segundo, si se 
estima que esta medida puede resultar conveniente para su progreso educativo. En el curso 
2023-2024 este alumnado podrá incorporarse de forma automática al primer curso de un 
programa de diversificación curricular.

2. Dicha propuesta se reflejará en un documento elaborado conforme al modelo que figura 
en el anexo VI."

Artículo 16.  Incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico.
(Derogado)
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Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Los equipos docentes podrán proponer que, en el curso 2022-2023, se incorporen al 

primer curso de un Ciclo Formativo de Grado Básico aquellos alumnos y alumnas cuyo perfil 
académico y vocacional lo aconseje, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que tengan cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en curso.
b) Que hayan cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, 

excepcionalmente, el segundo, cuando el equipo docente estime que esta medida puede 
resultar conveniente para su progreso educativo.

2. A la hora de plantear esta recomendación, los equipos docentes deberán tener en cuenta 
no solo el historial académico del alumno o alumna sino sus intereses, expectativas y 
capacidades, para lo cual el tutor o tutora deberá recabar la opinión del propio estudiante y, en 
su caso, de los padres, madres, o tutores o tutoras legales.

3. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva, sino que se emitirá únicamente a 
título orientativo, bien a través del consejo orientador de segundo curso, o bien, en el caso del 
alumnado que finalice tercer curso, mediante un nuevo consejo orientador que será emitido con 
esa única finalidad conforme al modelo que figura en el anexo VII. Este nuevo consejo 
extraordinario deberá también ser entregado a los padres, madres, o tutores o tutoras legales 
de cada alumno o alumna al terminar el curso académico y siempre dentro de los plazos que se 
requieran para posibilitarle, en su caso, la participación en el proceso de solicitud de los ciclos 
de formación profesional."

Artículo 17.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del 
equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 3.5.

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el 
profesorado del alumno o alumna y, preferiblemente, por consenso o, en caso de no existir 
acuerdo, conforme a los criterios establecidos con carácter general en la propuesta curricular 
del centro.

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación.

4. En cualquier caso, todo el alumnado recibirá, al concluir su escolarización en la 
Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial elaborada conforme al modelo que 
figura en el anexo VIII.

5. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 
establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta 
asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en 
el artículo 28.5, podrán obtenerlo en los dos cursos siguientes en el centro en el que hubieran 
tenido su última escolarización a través de la realización de pruebas o actividades 
personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado. A estos efectos se 
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tomará como referencia el currículo establecido en la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio. En el 
caso de que se trate de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, se garantizará el diseño y la accesibilidad universal para el acceso al desarrollo 
de las pruebas o actividades, así como los recursos de apoyo precisos.

6. Las Direcciones Provinciales serán las responsables de establecer los términos en los 
que se llevará a cabo este proceso."

CAPÍTULO IV
Ciclos de Formación Profesional Básica

Artículo 18.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de ciclos de Formación 

Profesional Básica será continua, formativa e integradora.
2. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores y profesoras del alumno o 

alumna, coordinados por el tutor o tutora del grupo, actuará de manera colegiada a lo largo 
del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, 
atendiendo a los criterios pedagógicos de estos ciclos, su organización del currículo desde 
una perspectiva aplicada, el papel asignado a la tutoría y la orientación educativa y 
profesional, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado.

3. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades, con 
especial seguimiento a la situación del alumnado que presente necesidades educativas 
especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada cual precise. 
En todo caso, en cuanto se detecten dificultades en el proceso de aprendizaje del alumno o 
alumna, la tutoría tendrá una especial relevancia, realizando un acompañamiento 
socioeducativo específico para el establecimiento de los apoyos individualizados que se 
precisen.

4. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los 
módulos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al 
carácter global y al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos.

5. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de 
módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las 
competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen.

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 19.  Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
La superación de la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación 

Profesional Básica conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

CAPÍTULO V
Bachillerato

Téngase en cuenta que el capítulo V ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda; en cuanto a la aplicabilidad de la 
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presente Orden durante el año académico 2022-2023, véase la disposición transitoria 2 de la 
citada Orden EFP/755/2022.

Artículo 20.  Evaluación.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias.
2. El profesor o profesora de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o 

alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

4. Cada grupo será objeto, a lo largo del curso, de tres sesiones de evaluación de 
seguimiento y una sesión de evaluación final que tendrá lugar al término el curso escolar. Se 
podrá hacer coincidir esta última sesión de evaluación con la tercera sesión de seguimiento. En 
función de sus proyectos educativos, los centros podrán establecer sesiones de seguimiento 
adicionales.

5. Además, se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación para el alumnado que no 
hubiera superado todas las materias en la sesión ordinaria de final de curso.

6. Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos extranjeros que se 
incorporen a cualquier curso de la etapa serán objeto de una evaluación inicial.

7. Todas las sesiones de evaluación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la Orden 
ECD/1361/2015, de 3 de julio."

Artículo 21.  Promoción.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando 

hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 
máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes de 
primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes en el marco de lo dispuesto en la 
Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio.

2. La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, estará condicionada a la superación de las 
correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho anexo por implicar continuidad.

3. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber 
cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta 
considere que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con 
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aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá cursar la materia de primer 
curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos 
de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.

4. Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa 
en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 
superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo."

Artículo 22.  Título de Bachiller.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato.
2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por 

un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan 
además todas las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumno o alumna en la materia.

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 
sea igual o superior a cinco.

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota 
numérica obtenida en la materia no superada.

3. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de 
la nota media obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de 
todas las materias cursadas, redondeada a la centésima."

Artículo 23.  Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional o en 

Artes Plásticas y Diseño podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las siguientes 
materias:

a) Filosofía.
b) Historia de España.
c) Lengua Castellana y Literatura I y II.
d) Primera Lengua Extranjera I y II.
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2. Además de las citadas en el apartado anterior, será necesario que este alumnado haya 
superado las siguientes materias, en función de la modalidad del título que desee obtener:

− Modalidad de Ciencias: Matemáticas I y II.
− Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:

• Para el itinerario de Humanidades, Latín I y II.
• Para el itinerario de Ciencias Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y 

II.

− Modalidad de Artes: Fundamentos del Arte I y II.

3. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y las materias establecidas en 
el apartado 1 de este artículo, y las correspondientes a la citada modalidad conforme al 
apartado 2.

4. La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la siguiente 
ponderación:

a) El 60 % de la media de las calificaciones obtenidas en las materias cursadas en 
Bachillerato.

b) El 40 % de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la 
obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos reales decretos de 
ordenación de las mismas."

CAPÍTULO VI
Formación profesional

Artículo 24.  Evaluación y titulación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por 

módulos profesionales, teniendo siempre en cuenta la globalidad del ciclo.
2. La superación de un ciclo formativo de grado medio, grado superior o curso de 

especialización requerirá la evaluación positiva en todos los módulos profesionales que lo 
componen.

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

CAPÍTULO VII
Educación de personas adultas

Artículo 25.  Enseñanza básica.
1. La evaluación de las personas adultas que cursen Educación Secundaria para 

personas adultas, se realizará, en todo lo que le sea de aplicación, conforme a la normativa 
básica reguladora de estas enseñanzas incluida en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en la Orden 
ECD/651/2017, de 5 de julio.

2. Igualmente, las decisiones sobre la promoción serán adoptadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa citada.

3. Se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación para el alumnado que no 
hubiera superado alguno de los ámbitos en la sesión ordinaria de final de curso.

4. La superación del nivel II de los tres ámbitos en los que se organiza el currículo de la 
Educación Secundaria para personas adultas dará derecho a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

5. Asimismo, el equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a 
aquellas personas que se considere que, aun no habiendo superado alguno de los ámbitos, 
han conseguido globalmente los objetivos generales de la enseñanza básica para personas 
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adultas. En esta decisión se tendrán en cuenta las posibilidades formativas y de integración 
en la actividad académica y laboral de cada alumno o alumna.

6. La equivalencia académica para el reconocimiento de ámbitos superados, se 
establecerá según el anexo V de la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio.

7. El alumnado que curse la Educación Secundaria para personas adultas y no obtenga 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria recibirá una certificación 
acreditativa de los niveles, ámbitos y módulos superados.

Artículo 26.  Bachillerato.
1. La evaluación de las personas adultas que cursen Bachillerato se realizará, en todo lo 

que le sea de aplicación, conforme a la normativa básica reguladora de estas enseñanzas 
incluida en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y 
de acuerdo con lo establecido para las mismas en la Orden ECD/2008/2015, de 28 de 
septiembre.

2. Igualmente, las decisiones sobre la promoción serán adoptadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa citada.

3. Se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación para el alumnado que no 
hubiera superado alguna de las materias en la sesión ordinaria de final de curso.

4. Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato para personas adultas en régimen 
nocturno, a distancia o a distancia virtual en el marco de la oferta específica establecida por 
la Orden ECD/2008/2015, de 28 de septiembre, obtendrán el título siempre que hayan 
obtenido evaluación positiva en todas las materias comprendidas en la misma, o en todas las 
materias salvo en una. En este último caso, se deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o alumna, 
conforme a los criterios establecidos por parte de los centros.

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco.

5. Asimismo, el alumnado que curse estas enseñanzas y se encuentre en posesión de 
alguno de los títulos a los que se refiere el artículo 23 podrá obtener el título de Bachiller 
mediante el procedimiento previsto en el citado artículo.

Artículo 27.  Pruebas libres para la obtención de los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

1. La Secretaría de Estado de Educación convocará anualmente, al menos, una prueba 
para que, conforme a lo establecido en la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio, las personas 
mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan alcanzado las competencias clave y 
los objetivos de la etapa.

2. Para determinar las partes de dicha prueba que se considerará que tienen superadas 
quienes concurran a las mismas, de acuerdo con su historia académica previa, se estará a lo 
dispuesto en el anexo II de la Orden ECD/2000/2012, de 13 de septiembre, por la que se 
regula el certificado oficial de estudios obligatorios para los alumnos y alumnas que finalicen 
los estudios correspondientes a la educación básica sin obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, y se modifican la Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio, 
por la que se establecen los elementos de los documentos básicos de evaluación de la 
educación básica regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así 
como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para 
garantizar la movilidad del alumnado, y la Orden ECI/2572/2007, de 4 de septiembre, sobre 
evaluación en Educación Secundaria Obligatoria.

3. Asimismo, la Secretaría de Estado de Educación organizará, al menos, una prueba 
anual para que las personas mayores de veinte años puedan obtener el título de Bachiller, 
siempre que demuestren haber alcanzado los objetivos del Bachillerato. Dichas pruebas se 
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organizarán de manera diferenciada según las modalidades del Bachillerato y se atendrán a 
lo dispuesto en la Orden EDU/2095/2010, de 28 de julio, por la que se establece la 
estructura de las pruebas para la obtención del título de bachiller para personas mayores de 
veinte años en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación.

4. La Secretaría de Estado de Educación garantizará que dichas pruebas cuenten con 
las medidas de accesibilidad universal y las adaptaciones que precise todo el alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Disposición adicional primera.  Adaptación para la acción educativa en el exterior.
1. En virtud del artículo 17 del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se 

regula la acción educativa en el exterior, en los centros de titularidad del Estado español en 
el exterior se establecerán criterios de admisión y, asimismo, se fijarán criterios de 
permanencia en función del rendimiento académico.

2. Para los centros en el exterior, las referencias que en la presente orden se hacen a las 
Direcciones Provinciales se entenderán hechas a las Consejerías de Educación en el 
exterior.

Disposición adicional segunda.  Adaptación para los regímenes a distancia y a distancia 
virtual.

1. En la evaluación del alumnado en los regímenes a distancia y a distancia virtual se 
tendrán en cuenta las particularidades específicas de cada uno de ellos, tales como la 
imposibilidad de llevar a cabo la evaluación continua en las mismas condiciones que en el 
régimen ordinario, la ausencia de límite temporal de permanencia, o los efectos derivados de 
la facultad de los estudiantes de enseñanzas no obligatorias de matricularse del número de 
materias o ámbitos que deseen.

2. En caso de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, se garantizará el diseño y la accesibilidad universal para el acceso y desarrollo 
del proceso de evaluación, tanto en régimen a distancia, como a distancia virtual.

3. En lo correspondiente al Centro para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a 
Distancia, las referencias que en la presente orden se hacen a las Direcciones Provinciales 
se entenderán hechas a la Subdirección General de Orientación y Aprendizaje a lo largo de 
la vida.

Disposición transitoria primera.  Obtención del título de Bachiller en las modalidades de 
Ciencias o de Humanidades y Ciencias Sociales desde las Enseñanzas Profesionales de 
Música o de Danza.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas objeto de 
esta orden, el alumnado en posesión de un título Profesional de Música o de Danza que en 
el curso 2020-2021 hubiera cursado primer curso de Bachillerato por una modalidad 
diferente a Artes y hubiera superado al menos la materia de primer curso correspondiente a 
dicha modalidad conforme a lo establecido en el artículo 23.3, podrá obtener el título de 
Bachiller mediante la superación de las restantes materias que, según el citado artículo, 
correspondan a la modalidad elegida.

Disposición transitoria segunda.  Obtención del título de Bachiller con el título de Técnico 
Superior de Formación Profesional.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas objeto de 
esta orden, el alumnado en posesión de un título de Técnico o Técnica Superior de 
Formación Profesional que en el curso 2020-2021 hubiera cursado y superado al menos dos 
de las materias de primer curso de Bachillerato que figuran en el artículo 23, podrá obtener 
el título de Bachiller en la modalidad elegida mediante la superación de las restantes 
materias que, según el citado artículo, correspondan a la modalidad de que se trate.
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Disposición transitoria tercera.  Documentos de evaluación.
1. Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, 

de 29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas, los 
documentos oficiales de evaluación, así como el procedimiento de expresión de los 
resultados de evaluación se ajustarán a lo previsto, para la Educación Primaria, en la Orden 
ECD/711/2015, de 15 de abril, por la que se establecen los elementos y características de 
los documentos oficiales de evaluación de la Educación Primaria, para el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y, para la Educación Secundaria Obligatoria 
y el Bachillerato, en la Resolución de 13 de junio de 2016, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen los elementos y 
características de los documentos oficiales de evaluación de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

2. En la aplicación de lo previsto en el apartado anterior se tendrán en cuenta las 
salvedades que se establecen a continuación:

a) Las actas de evaluación de los diferentes cursos de Educación Primaria y Secundaria 
Obligatoria se cerrarán al término del período lectivo ordinario. Las actas de Bachillerato se 
cerrarán al final del período lectivo después de la convocatoria ordinaria, y tras la 
convocatoria extraordinaria.

b) Igualmente, en el historial académico de Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria se consignarán los resultados de la evaluación que tendrá lugar al finalizar el 
curso, sin distinción de convocatorias.

c) En Educación Primaria deja de existir el consejo orientador del tercer curso, así como 
el informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de Educación Primaria.

3. Asimismo, hasta que se implanten las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las respectivas 
enseñanzas, los documentos oficiales de evaluación, así como el procedimiento de 
expresión de los resultados de evaluación se ajustarán a lo previsto, para la Educación 
Secundaria para personas adultas, en la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio, y, para el 
Bachillerato para personas adultas en la Orden ECD/2008/2015, de 28 de septiembre.

4. En el caso de las enseñanzas de formación profesional, hasta que se implanten las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en el currículo, 
la organización y los objetivos de las respectivas enseñanzas, los documentos oficiales de 
evaluación, así como el procedimiento de expresión de los resultados de evaluación se 
ajustarán a lo previsto en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicabilidad del Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de 
septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no 
universitaria.

Lo dispuesto en esta orden se aplicará teniendo en cuenta que, hasta la finalización del 
curso académico en el que las autoridades correspondientes determinen que han dejado de 
concurrir las circunstancias extraordinarias derivadas de la pandemia generada por la 
COVID-19, será de aplicación lo establecido en Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de 
septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no 
universitaria que motivaron su aprobación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 16.1 de la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que 

se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y 
se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Quedan derogados los artículos 23, 28, 29 y 30, de la Orden ECD/686/2014, de 23 de 
abril, por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y deporte y se regula su implantación, así como la 
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evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa, así como los artículos 9 y 10 
y los anexos V y VI de la Orden ECD/711/2015, de 15 de abril, por la que se establecen los 
elementos y características de los documentos oficiales de evaluación de la Educación 
Primaria, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Igualmente, quedan derogados los artículos 25.7, 28 y 34 de la Orden ECD/1361/2015, 
de 3 de julio, por la que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se 
regula su implantación, así como la evaluación continua y determinados aspectos 
organizativos de las etapas, así como los apartados séptimo y decimoquinto y el anexo I.9 
de la Resolución de 13 de junio de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen los elementos y 
características de los documentos oficiales de evaluación de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, y el artículo 23 de la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio, por la que se regula la 
enseñanza básica y su currículo para las personas adultas en modalidad presencial, a 
distancia y a distancia virtual, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Quedan derogadas asimismo cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden.

Disposición final primera.  Aplicación.
Se habilita a la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta orden en lo 
concerniente a las enseñanzas atribuidas a ella.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Formación Profesional para 
dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en esta orden con relación 
a las enseñanzas de Formación Profesional.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Informe de final de ciclo

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO II
Informe de final de etapa

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO III
Consejo orientador al finalizar el segundo curso de Educación Secundaria 

Obligatoria

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO IV
Consejo orientador al finalizar el cuarto curso de Educación Secundaria 

Obligatoria

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO V
Propuesta de incorporación a un programa de diversificación curricular

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO VI
Propuesta de incorporación al Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO VII
Consejo orientador para la incorporación a un ciclo Formativo de Grado Básico

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO VIII
Certificado de escolarización de Educación Secundaria Obligatoria

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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§ 14

Orden PRE/910/2011, de 12 de abril, por la que se crea la Comisión 
Interministerial para el seguimiento y evaluación del procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 

experiencia laboral

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 90, de 15 de abril de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-6789

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, en su artículo 8 dedicado al reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones profesionales, recoge en el apartado 
1 el carácter y validez de los títulos de formación profesional y de los certificados de 
profesionalidad, que son las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales que acreditan las correspondientes cualificaciones 
profesionales a quienes las hayan obtenido.

El mismo artículo 8 de la Ley establece en su apartado 2 que la evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 
o de vías no formales de formación tendrá como referente el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales y se desarrollará siguiendo, en todo caso, criterios que 
garanticen la fiabilidad, objetividad y rigor técnico de la evaluación. Indica, asimismo, que las 
competencias profesionales así evaluadas, cuando no completen las cualificaciones 
recogidas en algún título de formación profesional o certificado de profesionalidad, se 
reconocerán a través de una acreditación parcial acumulable con la finalidad, en su caso, de 
completar la formación conducente a la obtención del correspondiente título o certificado.

El apartado 4 del artículo 8 de la Ley encomienda al Gobierno, previa consulta al 
Consejo General de la Formación Profesional, fijar los requisitos y procedimientos para la 
evaluación y acreditación de las competencias, así como los efectos de las mismas.

Este procedimiento fue establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral y, en 
su artículo 21 indica que los Ministerios de Trabajo e Inmigración y Educación constituirán 
una comisión interministerial para garantizar el cumplimiento de los principios, fines y 
funciones del procedimiento regulado en el mismo, así como para su seguimiento y 
evaluación.

De acuerdo con lo anterior y con lo previsto en el Capítulo IV del Título II de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, en el presente reglamento se procede a la creación y regulación de la Comisión 
Interministerial para la evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, como órgano colegiado interministerial.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y de Trabajo e Inmigración, con 
la aprobación previa del Vicepresidente Tercero y Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, dispongo:

Artículo 1.  Naturaleza.
1. Se crea la Comisión Interministerial para el seguimiento y la evaluación del 

procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral, como órgano colegiado interministerial de los previstos en el artículo 
39.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1.a) del 
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral.

2. La Comisión Interministerial se adscribirá, de forma rotatoria, al Ministerio de 
Educación o al de Trabajo e Inmigración, del que dependa, en cada momento, el titular de la 
presidencia de dicha Comisión.

Artículo 2.  Fines.
Corresponde a esta Comisión:
a) Garantizar el cumplimiento de los principios, fines y funciones del procedimiento de 

evaluación y acreditación de competencias profesionales regulado por el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral.

b) Promover y difundir en la sociedad española el procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o 
por vías no formales, así como, reforzar el desarrollo de las actuaciones y medidas que lo 
integran.

c) Colaborar con las Comunidades Autónomas con el fin de coordinar el conjunto de las 
acciones en todo el Estado y acordar propuestas de actuaciones conjuntas para el desarrollo 
del procedimiento.

d) Realizar el seguimiento y evaluación del procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

Artículo 3.  Funciones.
Para el cumplimiento de estos fines, la Comisión Interministerial para la evaluación y 

acreditación de competencias profesionales desarrollará las siguientes funciones:
a) Coordinar los trabajos para la elaboración, en colaboración con las Comunidades 

Autónomas y previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, del Plan de 
Seguimiento y Evaluación para comprobar la calidad, la eficacia y el impacto del 
procedimiento para la evaluación y acreditación de competencias profesionales en los 
distintos ámbitos territoriales.

b) Recabar y suministrar, en la relación con las administraciones competentes, la 
información necesaria para la coordinación del procedimiento y el desarrollo del Plan de 
Seguimiento y Evaluación.

c) Elaborar, al menos con una periodicidad anual, un informe que será presentado al 
Consejo General de la Formación Profesional y que incluirá, en su caso, propuestas de 
mejora para los distintos aspectos del procedimiento.

d) Realizar el seguimiento de las propuestas y actuaciones que tengan incidencia en la 
implantación y desarrollo del Procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales y la identificación de las dificultades que requieran coordinación entre las 
partes interesadas u otras administraciones o sectores.

e) Promover y difundir iniciativas en relación con la evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación en ámbitos europeos e internacionales.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 14  Comisión Interministerial para evaluar el reconocimiento de las competencias profesionales

– 499 –



f) Proponer y coordinar actividades de investigación, elaboración de estudios, informes y 
materiales de apoyo, para la información, orientación, asesoramiento y la evaluación del 
procedimiento.

g) Asegurar la coordinación en las actuaciones de todas las partes responsables en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales, 
con el fin de conseguir la adecuada complementariedad y la máxima eficacia y eficiencia en 
su implementación, especialmente, en lo que se refiere a información de las convocatorias 
que se realicen en cada ámbito territorial.

h) Facilitar la colaboración y coordinación entre todas las partes implicadas 
(administraciones educativas y laborales, administraciones locales, los agentes sociales, 
Cámaras de Comercio y otras entidades y organizaciones públicas y privadas) para 
garantizar un servicio abierto y permanente que facilite información y orientación, a todas las 
personas que la soliciten, sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al 
mismo, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales que pueden obtener y los 
efectos de las mismas, así como colaborar en la actualización de los portales que 
constituyen la Plataforma de Información y Orientación que permitan obtener información 
relativa al procedimiento de evaluación y acreditación, las convocatorias y las ofertas de 
formación.

i) Elaborar y actualizar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, instrumentos 
de apoyo para optimizar el procedimiento y garantizar su homogeneidad y fiabilidad:

1.º Manual del procedimiento que comprenderá, al menos, una guía del candidato, guía 
del asesor y guía del evaluador.

2.º Cuestionarios de autoevaluación de las unidades de competencia.
3.º Guías de evidencias de las unidades de competencia como apoyo técnico para 

realizar el proceso de evaluación.
j) Promover los acuerdos necesarios entre la Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas para la realización de todas o alguna de las fases del 
procedimiento y facilitar el intercambio de asesores y evaluadores.

k) Asegurar la necesaria formación y actualización de los asesores y evaluadores y de 
otros profesionales de las Administraciones educativas y laborales, para el desarrollo de sus 
funciones.

l) Proponer la realización de las convocatorias del procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales de carácter suprautonómico en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 10.6 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

m) Proponer la creación de un sistema de comunicación electrónica con la Tesorería 
General de la Seguridad Social y con el Instituto Social de la Marina para la transmisión de 
datos a fin de facilitar la documentación para el procedimiento de inscripción en las 
convocatorias.

n) Coordinar la implementación de los sistemas de gestión de la calidad del 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales.

ñ) Recabar y difundir las distintas actuaciones tanto a nivel estatal como de las diferentes 
comunidades autónomas que se desarrollen en el marco del procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales.

o) Proponer, en su ámbito competencial, la cuantía de la tasa establecida para el acceso 
al procedimiento de evaluación, así como los criterios para la exención de la misma, y las 
compensaciones para los asesores y evaluadores que se regirán por lo establecido en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

p) Garantizar, en el ámbito de actuación de esta Comisión, la participación de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 21.3 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

q) Realizar la propuesta del presupuesto para las distintas actividades promovidas por 
esta Comisión.

r) Realizar las propuestas oportunas para la mejora y desarrollo del procedimiento.
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Artículo 4.  Composición de la Comisión Interministerial.
1. La Comisión interministerial estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidencia: La presidencia será desempeñada de forma rotatoria por los titulares de 

la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, y de la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de 
Educación. Presidirá esta Comisión el Ministerio que no ostente la presidencia del Consejo 
General de la Formación Profesional y la duración será por el mismo período de tiempo.

b) Vicepresidencia: La vicepresidencia será desempeñada por el titular de la Dirección 
General que no ocupe durante el período la presidencia de la Comisión Interministerial.

c) Vocales:
El titular de la Subdirección General de Orientación y Formación Profesional del 

Ministerio de Educación.
El titular de la Subdirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Público 

de Empleo Estatal del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
Tres representantes del Ministerio de Educación a propuesta de la Dirección General de 

Formación Profesional.
Tres representantes del Ministerio de Trabajo e Inmigración a propuesta de la Dirección 

General del Servicio Público de Empleo Estatal.
2. Secretaría: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el titular del Instituto 

Nacional de Cualificaciones.
3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será 

sustituido por el Vicepresidente.
4. Los miembros de la Comisión Interministerial no percibirán por su pertenencia a ella 

ninguna retribución o compensación económica, salvo las indemnizaciones que puedan 
corresponderles por razón del servicio, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 5.  Funcionamiento de la Comisión Interministerial.
1. En función del contenido de las materias a tratar, podrán incorporarse a la Comisión 

Interministerial, sin voto, a invitación de su Presidente o a propuesta del órgano superior del 
Departamento Ministerial correspondiente, los titulares de otros órganos directivos de la 
Administración General del Estado o de organismos públicos dependientes de la misma, así 
como expertos en dichas materias.

2. Sin perjuicio de las peculiaridades aquí previstas, la Comisión se regirá por lo 
establecido en materia de órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La Comisión podrá, asimismo, aprobar las normas de 
régimen interno que estime procedentes para el mejor desarrollo de sus trabajos.

3. La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año. Asimismo, podrá reunirse en 
sesión extraordinaria a iniciativa de su Presidente o a petición de, al menos, una cuarta parte 
de sus miembros.

Artículo 6.  Asistencia técnica y consejo asesor.
1. La Comisión Interministerial podrá proponer la realización de estudios, así como crear 

los grupos y comisiones de trabajo especializados que considere necesarios para el ejercicio 
de sus funciones, con la composición y funcionamiento que se determinen, bajo la 
coordinación de un miembro de la Comisión.

2. Los grupos de trabajo podrán ser permanentes o funcionar durante el periodo de 
tiempo requerido para el desarrollo del trabajo que la Comisión les haya asignado.

3. El Consejo General de Formación Profesional participará como órgano asesor y 
consultivo en el seguimiento y evaluación del desarrollo y de los resultados del 
procedimiento, mediante la elaboración de informes y, en su caso, propuestas y 
recomendaciones.
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Artículo 7.  Financiación y gastos de funcionamiento.
La constitución y funcionamiento de la Comisión Interministerial no implicará aumento de 

gasto público y serán atendidos con los medios materiales y personales de los Ministerios de 
Educación y de Trabajo e Inmigración. Las necesidades que se deriven de sus actuaciones 
serán atendidas con las consignaciones presupuestarias existentes.

Disposición adicional única.  Constitución de la Comisión Interministerial para el 
seguimiento y evaluación del procedimiento de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral.

La Comisión Interministerial para el seguimiento y evaluación del procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral se 
constituirá en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por 
la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 

Información del Mercado Interior (Reglamento IMI)

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2017

Última modificación: 22 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2017-6586

El Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados 
aspectos del ejercicio de la profesión de abogado, adaptó al ordenamiento jurídico español la 
regulación comunitaria sobre esta materia. En síntesis la primera de las Directivas citadas 
venía a consolidar el marco general por el que se regulaba el derecho de los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea a ejercer una profesión, por cuenta propia o 
ajena, en un Estado miembro distinto de aquél en que hubiesen adquirido sus cualificaciones 
profesionales.

Dicho marco era el resultado de la evolución histórica de las numerosas Directivas hasta 
entonces adoptadas sobre el particular, casi desde el origen de la propia Comunidad 
Europea, complementado con los principios derivados de la copiosa jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia a lo largo de más de cuatro décadas y dirigidas a la progresiva supresión 
de los obstáculos a la libre circulación de las personas y servicios entre los Estados 
miembros.

La primera etapa de este proceso evolutivo tuvo lugar a lo largo de la década de los 
sesenta del pasado siglo y estuvo caracterizada por un primer grupo de Directivas que 
contenían una serie de medidas de liberalización dirigidas principalmente al ejercicio de 
actividades artesanales y comerciales. Desde su origen, fueron concebidas con un cierto 
carácter de provisionalidad pues estaba prevista su sustitución por otros mecanismos más 
perfeccionados de reconocimiento antes de la finalización del primer periodo transitorio. Su 
funcionamiento no se basaba propiamente en el establecimiento de mecanismos de 
reconocimiento de títulos sino en la acreditación de la experiencia profesional en el Estado 
de origen. Estas Directivas fueron refundidas, unas, y derogadas, otras, por la Directiva 
1999/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se 
establece un mecanismo de reconocimiento de títulos respecto de las actividades 
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profesionales a que se refieren las Directivas de liberalización y de medidas transitorias, que 
fue incorporada al ordenamiento español por el Real Decreto 253/2003, de 28 de febrero.

La segunda etapa, mucho más ambiciosa, tuvo su desarrollo a lo largo de otra década 
entre mediados de los años setenta y ochenta y estuvo caracterizada por un nuevo enfoque 
en el que las instituciones comunitarias abordaron la cuestión desde la óptica de la 
armonización y coordinación de las condiciones de formación de los títulos conducentes al 
ejercicio de determinadas profesiones, en su mayor parte pertenecientes al ámbito de la 
salud, lo que facilitaba su agrupación en listas que, a la postre, habrían de conducir a su 
reconocimiento automático entre los diferentes estados miembros.

Sin embargo, la dificultad para seguir avanzando bajo el mencionado enfoque vertical y 
armonizador en el resto de profesiones, propició un giro en la estrategia de las instituciones 
comunitarias hacia otro enfoque, ahora horizontal, basado en la búsqueda de otros 
mecanismos de reconocimiento de títulos susceptibles de ser aplicados a todos los restantes 
sectores profesionales. Surgieron así las directivas del llamado sistema general, adoptadas a 
partir de 1989.

El producto de estas sucesivas orientaciones, concretado en un considerable número de 
Directivas, aunque sin duda supuso en su conjunto un gran avance en el empeño de 
garantizar las libertades de establecimiento y prestación de servicios y de suprimir 
progresivamente las barreras a la libre circulación, originó, sin embargo, una gran dispersión 
normativa que, en no pocas ocasiones, dificultaba la aplicación de los diferentes 
mecanismos de reconocimiento.

Surgiría así la ya citada Directiva 2005/36/CE que venía a refundir casi toda la legislación 
comunitaria sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, acabando con la 
dispersión anterior y agrupándola en un único cuerpo normativo. Por otro lado, aunque se 
mantenían los fundamentos esenciales del sistema anterior, incluyendo la distinción entre un 
régimen general de reconocimiento y otro basado en la coordinación de las condiciones 
mínimas de formación, la Directiva vino a incorporar importantes elementos novedosos así 
como destacados principios establecidos por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.

La Directiva 2013/55/UE, de 20 de noviembre, que ahora se traspone, mantiene la 
vigencia de la anteriormente citada, si bien introduce en ella modificaciones relevantes con la 
finalidad de seguir progresando en la eliminación de los obstáculos al ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos de la Unión Europea y aligerando la carga administrativa 
vinculada al reconocimiento de las cualificaciones profesionales. Asimismo, sirve para 
mejorar la competitividad de los Estados miembros, apoyar el crecimiento sostenible y 
reducir el desempleo en el marco de las iniciativas europeas de promoción de la movilidad 
de los trabajadores dentro de la Unión Europea.

Entre las medidas que se incorporan con esta nueva regulación adoptada con el objetivo 
de reforzar el mercado interior y favorecer la libre circulación de los profesionales, al tiempo 
que se garantiza un reconocimiento más eficaz y transparente de las cualificaciones 
profesionales, es de destacar el establecimiento de una «Tarjeta Profesional Europea» 
destinada a facilitar la movilidad temporal a través de la aplicación, según los casos, del 
sistema de reconocimiento automático o de un procedimiento simplificado en el marco del 
sistema general.

La tarjeta profesional europea se expedirá a petición de un profesional previa 
presentación de los documentos necesarios y habiéndose cumplido los procedimientos 
correspondientes de comprobación por las autoridades competentes. Cuando la tarjeta 
profesional europea se expida a efectos de establecimiento, debe constituir una decisión de 
reconocimiento y ser tratada como cualquier otra decisión de reconocimiento con arreglo a la 
Directiva 2005/36/CE.

El funcionamiento de la tarjeta profesional europea debe apoyarse en el Sistema de 
Información del Mercado Interior (IMI) introducido por el Reglamento (UE) 1024/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Hasta la fecha, este procedimiento resulta de aplicación para las profesiones de 
enfermería, farmacéutico, fisioterapeuta, guía de montaña y agente de la propiedad 
inmobiliaria, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de 
la Comisión de 24 de junio de 2015.
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Por otra parte, la nueva regulación viene a introducir un concepto nuevo, como es el del 
«Acceso Parcial», de gran relevancia para solucionar aquellos casos en que en el Estado 
miembro de acogida las actividades cuyo ejercicio se pretende son parte de una profesión 
cuyo ámbito de actividad es mayor que en el Estado miembro de origen. Si las diferencias 
entre los ámbitos de actividad son tan importantes que en realidad es necesario exigir al 
profesional que realice un programa completo de enseñanza y de formación para paliar sus 
lagunas y si este profesional lo solicita, el Estado miembro de acogida debe, en estas 
circunstancias particulares, concederle un acceso parcial.

De forma específica, la nueva normativa incorpora también novedades respecto de las 
condiciones mínimas de formación establecidas para determinadas profesiones. Así, las 
relativas al número mínimo de años de la formación básica de médico; la posibilidad de 
dispensas relativas a ciertas partes de la formación de médico especialista, cuando se 
cuente con una especialidad médica anterior en un Estado miembro; la revisión puntual de 
ciertos aspectos relativos a los programas de formación de enfermería a fin de lograr una 
garantía mejor definida y más orientada hacia la obtención de resultados que asegure que el 
profesional ha adquirido determinados conocimientos y capacidades durante la formación; 
que los requisitos de admisión a la formación de matrona deben aumentarse a doce años de 
enseñanza general o exigir la superación de un examen de nivel equivalente, excepto en el 
caso de los profesionales que ya posean un título de enfermero responsable de cuidados 
generales; el establecimiento de nuevos principios respecto a las especialidades médicas y 
odontológicas que gozarán de reconocimiento automático cuando éstas sean comunes para 
al menos dos quintos de los Estados miembros; y, finalmente, en cuanto a las condiciones 
mínimas de formación de los arquitectos se incluye la necesidad de completar la formación 
universitaria con una experiencia profesional, bajo la supervisión de un arquitecto o un 
estudio de arquitectos.

En otro orden de cosas, la nueva Directiva 2005/36/CE, mediante la introducción de 
principios comunes de formación, promueve un carácter más automático del reconocimiento 
de cualificaciones profesionales en el caso de profesiones que no gozan actualmente de 
este. Dichos principios comunes de formación deben adoptar la forma de «Marcos Comunes 
de Formación» basados en un conjunto común de pruebas de formación normalizadas sobre 
conocimientos, aptitudes y competencias. Los marcos comunes de formación también 
deberían poder incluir especialidades, que en la actualidad no se acogen a las disposiciones 
sobre reconocimiento automático. Los marcos comunes de formación relativos a dichas 
especialidades, en particular las especialidades médicas, deben ofrecer un elevado nivel de 
protección de la salud pública y la seguridad de los pacientes.

Asimismo, aunque la Directiva 2005/36/CE ya establecía la obligación para los 
profesionales de disponer de los conocimientos lingüísticos necesarios, la nueva ordenación 
prevé la posibilidad de que las autoridades competentes procedan a su verificación efectiva 
tras el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales posibilitando, en particular, en el 
caso de las profesiones con implicaciones para la seguridad de los pacientes que dicha 
comprobación de competencia lingüística se efectúe antes de que el profesional empiece a 
ejercer la profesión en el Estado miembro de acogida.

En orden a incrementar las garantías hacia los ciudadanos, la norma crea los «Centros 
de Asistencia», cuya actividad principal será proporcionar asesoramiento y asistencia a los 
ciudadanos, incluso mediante entrevistas individuales, a fin de garantizar que la aplicación 
cotidiana de las normas del mercado interior en los casos particulares complejos sea objeto 
de un seguimiento a escala nacional. Los centros de asistencia actuarán de enlace con las 
autoridades competentes y los centros de asistencia de otros Estados miembros.

Además, constituye también una importante novedad el establecimiento de un 
«Mecanismo de Alerta». Así, respecto a la coordinación de la información entre Estados 
miembros, no solo se recoge la relativa a responder a las solicitudes de información dirigidas 
por autoridades de otros Estados miembros, sino que se recoge la obligación de alertar por 
propia iniciativa a las autoridades competentes de los demás Estados miembros sobre los 
profesionales que ya no están autorizados a ejercer su profesión.

A través de este mecanismo, debe alertarse a todos los Estados miembros cuando, 
debido a una medida disciplinaria o a una condena penal, un profesional ya no esté 
autorizado a ejercer, incluso con carácter temporal, sus actividades profesionales en un 
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Estado miembro. La alerta debe incluir toda la información disponible acerca del período 
definido o indefinido al que se aplica la restricción o prohibición. Esta alerta debe activarse a 
través del sistema IMI. La obligación de emitir una alerta solo debe imponerse a los Estados 
miembros en los que tales profesiones estén reguladas.

El mecanismo de alerta específico para los profesionales de la salud en virtud de la 
Directiva 2005/36/CE, debe aplicarse también a los veterinarios, así como a los 
profesionales que ejercen actividades relacionadas con la educación de los menores, 
incluida la educación y la atención a la primera infancia.

Finalmente, aun cuando la directiva comunitaria que ahora se incorpora a nuestro 
ordenamiento es modificativa de la 2005/36/CE que se mantiene en vigor, la presente 
trasposición opta por derogar el anterior Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre que la 
trasponía y, en consecuencia, consolidar en único cuerpo la normativa comunitaria vigente 
en materia de reconocimiento de cualificaciones que, de otro modo, resultaría de muy 
complicada comprensión por los ciudadanos destinatarios de la norma y haría igualmente 
compleja su aplicación por las correspondientes autoridades competentes. Así se contempla 
en la disposición derogatoria única de la presente norma que, sin perjuicio de lo anterior, 
opta por mantener transitoriamente la vigencia de los anexos VIII y X del Real Decreto que 
ahora se deroga hasta tanto finalicen los trabajos de revisión de los mismos por parte de la 
Comisión interministerial creada al efecto en el artículo 81.

En la tramitación de este real decreto ha informado el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y se ha consultado a las comunidades autónomas, al Consejo Económico y Social y 
a las corporaciones profesionales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte, de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, del Interior, de Fomento, de 
Empleo y Seguridad Social, de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, 
de Economía, Industria y Competitividad, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de junio de 
2017,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas y procedimientos para permitir el 

acceso y ejercicio de una profesión regulada en España mediante el reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales adquiridas en otro u otros Estados miembros de la Unión 
Europea y que permitan a su titular ejercer en él la misma profesión.

Asimismo, este real decreto establece las normas relativas al acceso parcial a una 
profesión regulada y procedimientos para el reconocimiento de los períodos de prácticas 
profesionales realizadas en otro Estado miembro.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a los nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea, que pretendan ejercer, por cuenta propia o ajena, una profesión regulada en 
España a través del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales obtenidas en otro u 
otros Estados miembros.
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Asimismo, se aplicará a todos los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea 
que hayan realizado un período de prácticas profesionales fuera de su Estado miembro de 
origen.

2. Este real decreto no será de aplicación a las siguientes profesiones reguladas:
a) Las que cuenten con mecanismos específicos para el reconocimiento de 

cualificaciones profesionales establecidos en normas comunitarias europeas dictadas en 
aplicación de instrumentos legislativos independientes.

b) Las profesiones y actividades que participen en el ejercicio de la autoridad pública.
c) Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles.

Artículo 3.  Efectos del reconocimiento.
1. El reconocimiento de las cualificaciones profesionales por la autoridad competente 

española permitirá a la persona beneficiaria acceder en España a la misma profesión que 
aquella para la que está cualificada en el Estado miembro de origen y ejercerla con los 
mismos derechos que los nacionales españoles.

2. A los efectos de este real decreto, se entenderá que la profesión que se propone 
ejercer la persona solicitante en España es la misma que aquella para la que está cualificada 
en su Estado miembro de origen, cuando las actividades cubiertas por dicha cualificación 
sean similares.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, se concederá acceso parcial a una 
profesión en España en las condiciones establecidas en el capítulo IV de este título.

CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
1. Aprendizaje permanente: Todas las actividades de educación general, educación y 

formación profesionales, educación no formal y aprendizaje informal emprendidas a lo largo 
de la vida, que permitan mejorar los conocimientos, las capacidades y las competencias, y 
que pueden incluir la ética profesional.

2. Autoridad competente: Toda autoridad u organismo investido de autoridad por los 
Estados miembros, habilitado para expedir o recibir títulos de formación y otros documentos 
o información, así como para recibir solicitudes y tomar las decisiones contempladas en la 
Directiva 2005/36/CE y, en el caso de España, en este real decreto.

3. Cualificación profesional: Capacidad para el acceso a una determinada profesión, o a 
su ejercicio, que viene acreditada oficialmente por un título de formación, por un certificado 
de competencia tal como se define en el artículo 19.1.a), por una experiencia profesional 
formalmente reconocida, o bien por el concurso de más de una de tales circunstancias.

4. Experiencia profesional: El ejercicio efectivo y lícito, a tiempo completo o a tiempo 
parcial, en un Estado miembro de la Unión Europea, de la profesión de que se trate.

5. Formación regulada:
a) Se entenderá por «formación regulada», toda formación orientada específicamente al 

ejercicio de una profesión determinada y que consista en un ciclo de estudios completado, 
en su caso, por una formación profesional, un periodo de prácticas profesional o una práctica 
profesional. La estructura y el nivel de la formación profesional, del periodo de prácticas 
profesionales o de la práctica profesional, se determinarán mediante las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas del Estado miembro correspondiente o serán objeto 
de control o aprobación por la autoridad que se determine con este fin.

b) Tendrán la consideración de educación y formación regulada en España aquellas 
enseñanzas que, cumpliendo dichos requisitos, conduzcan a la obtención de un título oficial 
con valor en todo el territorio nacional, generalmente incluido en los correspondientes niveles 
del sistema educativo español.
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6. Período de prácticas profesionales: Un período de ejercicio profesional realizado bajo 
supervisión siempre que constituya una condición para el acceso a una profesión regulada, y 
que puede tener lugar durante, o una vez completados, los estudios que conducen a la 
obtención de un diploma, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61, apartado 6.

7. Periodo de prácticas y prueba de aptitud:
a) Se entenderá por «periodo de prácticas», el ejercicio en España de una profesión 

regulada efectuado bajo la responsabilidad de un profesional cualificado, que podrá ir 
acompañado de una formación complementaria. Este periodo de prácticas supervisadas 
será objeto de una evaluación. Las modalidades del periodo de prácticas y de su evaluación 
se determinarán en las normas a las que se refiere la disposición final segunda.

b) Se entenderá por «prueba de aptitud», el control realizado sobre los conocimientos, 
las capacidades y las competencias profesionales del solicitante, efectuado o reconocido por 
las autoridades competentes españolas y que tiene por objeto apreciar la aptitud del 
solicitante para ejercer en España una profesión regulada.

Para permitir dicho control, las autoridades competentes españolas establecerán una 
lista de las materias que, sobre la base de una comparación entre la formación requerida en 
España y la recibida por el solicitante, no estén cubiertas por el diploma u otros títulos de 
formación que posea el solicitante.

En la prueba de aptitud deberá tenerse en consideración que el solicitante es un 
profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia. La prueba versará 
sobre materias a elegir entre las que figuren en la lista y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión de que se trate en España. Dicha prueba 
podrá abarcar asimismo el conocimiento de las normas profesionales aplicables a las 
actividades de que se trate en España.

c) Las autoridades competentes españolas establecerán el estatuto en España de las 
personas en prácticas y de los solicitantes que deseen prepararse para la prueba de aptitud, 
en lo que se refiere al derecho de residencia, obligaciones, derechos y beneficios sociales, 
dietas y remuneración, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
comunitaria aplicable.

8. Personal directivo de empresa: Toda persona que, en una empresa del sector 
profesional correspondiente, haya ejercido la función de directivo de una empresa o de una 
sucursal de una empresa, o la función de adjunto al propietario o al directivo de una empresa 
si dicha función implica una responsabilidad equivalente a la del propietario o directivo 
representado, o la función de ejecutivo encargado de tareas comerciales o técnicas y 
responsable de uno o varios departamentos de la empresa.

9. Profesión regulada:
a) A los exclusivos efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento de 

cualificaciones regulado en este real decreto, se entenderá por «profesión regulada» la 
actividad o conjunto de actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o modalidad de 
ejercicio se exija, de manera directa o indirecta, estar en posesión de determinadas 
cualificaciones profesionales, en virtud de disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas.

b) Se considerará «modalidad de ejercicio» el empleo de un título profesional limitado 
por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas a quien posea una determinada 
cualificación profesional.

c) Igualmente, quedará equiparada a una profesión regulada, cuando los apartados 
anteriores no sean de aplicación, la profesión ejercida por los miembros de una asociación u 
organización de las que se mencionan en el anexo I. Se trata de entidades que gozan de un 
reconocimiento especial por parte de un Estado miembro de la Unión Europea, que expiden 
a sus miembros un título de formación, garantizando que cumplen normas profesionales 
dictadas por ellas y les otorgan el derecho a utilizar profesionalmente un diploma, una 
abreviatura o un rango correspondiente a dicho título de formación.

Idéntica equiparación se producirá cuando un Estado miembro otorgue el reconocimiento 
a una asociación u organización de este tipo, siempre que dicho Estado informe de ello a la 
Comisión Europea y ésta lo haga público del modo que proceda en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.
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10. Razones imperiosas de interés general: Razones reconocidas como tales en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

11. Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos o créditos ECTS.: 
Unidad de medida del haber académico usado en el Espacio Europeo de Educación 
Superior regulado en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

12. Tarjeta profesional europea: Certificado electrónico que acredita el cumplimiento por 
parte de un profesional de todas las condiciones necesarias para el ejercicio de una 
profesión regulada en un Estado miembro de acogida, bien sea en la modalidad de 
prestación temporal y ocasional de servicios o bien para el ejercicio efectivo del derecho de 
establecimiento.

13. Título de formación:
a) Se entenderá por «título de formación» todo diploma, certificado y otro título expedido 

por una autoridad de un Estado miembro de la Unión Europea, competente en la materia, 
que sancione oficialmente una formación profesional adquirida de manera preponderante en 
la Comunidad.

b) Asimismo, quedará equiparado a un título de formación cualquier título de formación 
expedido en un tercer país, siempre que su titular tenga, en la profesión de que se trate, una 
experiencia profesional de tres años en el territorio del Estado miembro que haya reconocido 
dicho título de formación y sea certificada por este. Para las profesiones reguladas 
contempladas en el capítulo III del título III, este primer reconocimiento deberá haberse 
realizado cumpliendo las condiciones mínimas de formación que se establecen en dicho 
capítulo.

CAPÍTULO III
Tarjeta profesional europea

Artículo 5.  Expedición de la tarjeta profesional europea.
1. La tarjeta profesional europea a que se refiere el presente Capítulo podrá ser 

solicitada por aquellas personas que se encuentren en posesión de un título que acredite la 
correspondiente cualificación profesional para el acceso o ejercicio de alguna de las 
profesiones incluidas en el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de la 
Comisión, de 24 de junio de 2015.

2. Los profesionales a los que se refiere el apartado anterior podrán optar por solicitar 
dicha tarjeta o por recurrir a los procedimientos previstos en los títulos II y III.

3. El titular de una tarjeta profesional europea gozará de todos los derechos conferidos 
por los artículos 6 al 10.

4. Cuando, en virtud de las normas sobre libre prestación de servicios, previstas en el 
título II, el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España tenga la 
intención de prestar en otro Estado miembro servicios distintos de los contemplados en el 
artículo 13.4, la autoridad competente española prevista en el apartado 7 de este artículo 
expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 y 8. La tarjeta 
profesional europea constituirá, cuando proceda, la declaración prevista en el artículo 13.

5. Cuando el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España 
tenga la intención de establecerse en otro Estado miembro, en virtud de las disposiciones 
contenidas en el título III, o de prestar servicios, en virtud del artículo 13.4, la autoridad 
competente española según el apartado 7 de este artículo completará todas las etapas 
preparatorias con respecto al expediente individual del solicitante en el marco del Sistema de 
Información del Mercado Interior (expediente IMI) tal como se establece en los artículos 6, 7 
y 9. En este supuesto la tarjeta profesional europea será expedida en su caso por la 
autoridad competente correspondiente al Estado miembro de destino.

Asimismo cuando el expediente IMI se haya iniciado ante la autoridad competente de 
otro Estado miembro, en razón a que el solicitante tenga la intención de establecerse o de 
prestar sus servicios en España, la autoridad competente española conforme al apartado 7 
de este artículo, expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 
y 9.
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6. Para los fines de establecimiento, la expedición de una tarjeta profesional europea no 
conferirá un derecho automático a ejercer una determinada profesión si existen requisitos de 
registro, colegiación en aquellos supuestos en que su ejercicio esté sujeto a colegiación 
obligatoria u otros procedimientos de control establecidos con anterioridad a la introducción 
de la tarjeta profesional europea para esa determinada profesión.

7. Corresponde a las autoridades españolas que en cada caso resulten competentes 
para cada una de las profesiones reguladas la preparación y tramitación de los expedientes 
IMI y, en su caso, la expedición de la tarjeta profesional europea de acuerdo con las 
previsiones contenidas en los apartados 4 y 5 anteriores.

Dichas autoridades garantizarán un tratamiento imparcial, objetivo y oportuno de las 
solicitudes de tarjetas profesionales europeas.

Las autoridades competentes y el centro de asistencia previsto en el artículo 80 del 
presente real decreto informarán a los ciudadanos, en particular a los solicitantes 
potenciales, sobre el funcionamiento y el valor añadido de la tarjeta profesional europea para 
las profesiones para las que está disponible.

Artículo 6.  Solicitud de la tarjeta profesional europea y creación de un expediente IMI.
La solicitud de la tarjeta profesional europea se llevará a cabo a través de la plataforma 

electrónica creada por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 anteriormente citado. 
Dicha solicitud, que deberá venir acompañada de los documentos exigidos en el Anexo II de 
dicho Reglamento generará la creación de un expediente IMI. El expediente IMI se creará 
asimismo para todas las solicitudes realizadas por escrito de conformidad con la legislación 
vigente.

Artículo 7.  Procedimiento.
1. En el plazo de una semana a partir de la recepción de la solicitud establecida en el 

artículo 6, la autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, acusará 
recibo de la solicitud del interesado y, en su caso, le requerirá la aportación de los 
documentos necesarios para su tramitación.

2. La autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, comprobará 
que el solicitante reúne las condiciones para estar legalmente establecido en España, así 
como que todos los documentos necesarios expedidos sean válidos y auténticos, pudiendo, 
en su caso, formular las consultas necesarias a los órganos u organismos correspondientes 
y solicitar al interesado las copias compulsadas de los documentos.

3. En el caso de solicitudes ulteriores presentadas por el mismo solicitante no se le podrá 
exigir la presentación de documentos que ya figuren en el expediente IMI y que sigan siendo 
válidos.

Artículo 8.  Tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional de servicios 
distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea para la primera prestación temporal y 
ocasional de servicios distintos de los correspondientes a profesiones reguladas que tengan 
implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del régimen del 
reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III y IV se ajustará a las 
siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad correspondiente prevista en el artículo 5, apartado 7, verificará la 
solicitud y los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI y expedirá en un 
plazo de tres semanas la tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional 
de servicios distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

El plazo de tres semanas para la expedición de la tarjeta profesional europea, 
comenzará a contar a partir de la recepción de todos los documentos requeridos en 
subsanación de la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de 
que no se haya requerido aportación de documentación adicional a los presentados junto 
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con la solicitud, el plazo de expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar 
a partir del vencimiento del plazo de una semana a que se refiere dicho artículo y apartado.

Expedida la tarjeta profesional europea, la autoridad competente española procederá de 
inmediato a su transmisión a la autoridad competente del Estado miembro de destino y 
procederá a notificar al interesado dicha expedición y transmisión, haciéndole saber que el 
Estado miembro de destino no podrá exigir una nueva declaración previa en los 18 meses 
siguientes desde su expedición.

2.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.º Si el titular de una tarjeta profesional europea desea prestar servicios en Estados 
miembros distintos de los inicialmente mencionados en la solicitud, podrá solicitar una 
ampliación indicando dicha circunstancia.

Si el titular desea seguir prestando servicios al término del período de dieciocho meses a 
que se refiere el tercer párrafo del número 1 anterior, informará de ello a la autoridad 
competente.

En ambos casos, el titular proporcionará toda la información relativa a los cambios 
materiales que se hayan producido en la situación acreditada en el expediente IMI a fin de 
que la autoridad competente española transmita la tarjeta profesional europea actualizada a 
los Estados miembros de acogida de que se trate.

4.º La tarjeta profesional europea mantendrá su validez en el conjunto del territorio de 
todos los Estados miembros de destino de que se trate mientras su titular mantenga el 
derecho a ejercer su profesión sobre la base de los documentos y de la información que 
figuran en el expediente IMI.

b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro: Notificada la expedición de la tarjeta 
profesional europea, la autoridad competente española no podrá exigir ninguna nueva 
declaración con arreglo al artículo 13 en los dieciocho meses siguientes.

Artículo 9.  Tarjeta profesional europea para el establecimiento y la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea con fines de establecimiento o para la 
primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondientes a profesiones 
reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del 
régimen del reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III o IV, se ajustará 
a las siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad competente española verificará en el plazo de un mes la autenticidad y 
la validez de los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI, previamente 
conformado, a efectos de expedición de la tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4.

2.º El plazo de un mes, a que se refiere el número anterior, comenzará a contar a partir 
de la recepción de todos los documentos requeridos en subsanación de la solicitud, 
conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de que no se haya requerido 
aportación de documentación adicional a la presentada junto con la solicitud, el plazo de 
expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar a partir del vencimiento del 
plazo de una semana a que se refiere dicho artículo 7 apartado 1.

3.º Una vez verificada la documentación, transmitirá de inmediato la solicitud a la 
autoridad competente del Estado miembro de destino, e informará al solicitante del estado 
de su solicitud.

4.º Previa petición fundamentada del Estado miembro de destino, las autoridades 
españolas competentes facilitarán, previa petición al interesado de los documentos que no 
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obren en poder de la Administración, en un plazo de dos semanas, la información adicional 
solicitada y, en su caso, incluirán las copias compulsadas de los documentos requeridos. No 
obstante dicha solicitud, el plazo para resolver sobre la expedición de la tarjeta será de un 
mes, conforme lo señalado en los párrafos anteriores, a excepción de la ampliación prevista 
en el número 4 del apartado b) de este artículo.

b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro:

1.º En los casos contemplados en los artículos 25, 29, 66 y 67, la autoridad competente 
española decidirá sobre la expedición de una tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4, en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
transmitida por la autoridad competente del país de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo del mes previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b) de este 
artículo, se adoptará la resolución correspondiente.

2.º En los casos contemplados en el artículo 13, apartado 4, y en el artículo 22, la 
autoridad competente española decidirá si procede expedir una tarjeta profesional europea o 
someter a la persona en posesión de un título que acredite su cualificación profesional a 
medidas compensatorias en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud transmitida por el Estado miembro de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo de dos meses previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b), se adoptará la 
resolución correspondiente.

3.º En el supuesto de que la autoridad competente española no reciba de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen o del solicitante la información y documentación 
necesaria para adoptar la resolución correspondiente sobre la expedición de la tarjeta 
profesional europea, podrá denegar, mediante resolución debidamente motivada, la 
expedición de la misma.

4.º Si la autoridad competente española no adopta una decisión dentro de los plazos 
establecidos en los números 1 y 2 del presente apartado b) o no convoca a una prueba de 
aptitud de conformidad con el artículo 15, la tarjeta profesional europea se considerará 
expedida y se enviará automáticamente, a través del IMI, a la persona en posesión de un 
título que acredite su cualificación profesional.

No obstante lo anterior, la autoridad competente española podrá ampliar por término de 
dos semanas los plazos previstos cuando concurran razones debidamente justificadas 
debiendo informar de ello al solicitante.

Excepcionalmente y por una sola vez, por razones de estricta necesidad relacionadas 
con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, podrá decidirse una 
nueva prórroga de otras dos semanas adicionales.

5.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) En los supuestos regulados en los apartados a) y b) de este artículo, la conformación 
de un expediente IMI sustituirá a toda solicitud de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales.
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Artículo 10.  Tratamiento y acceso a los datos relativos a la tarjeta profesional europea.
1. Al objeto de la actualización del correspondiente expediente IMI, y sin perjuicio de la 

presunción de inocencia, los juzgados y tribunales, así como las Administraciones Públicas 
con competencias sancionadoras sobre determinados profesionales y las corporaciones 
colegiales, en el caso de profesiones de colegiación obligatoria, remitirán a la autoridad 
competente española, la información sobre las medidas disciplinarias o las sanciones 
penales adoptadas relacionadas con una prohibición o restricción y que pudieran tener 
consecuencias para el ejercicio de las actividades profesionales del titular de una tarjeta 
profesional europea. Tales actualizaciones incluirán la supresión de la información que ya no 
sea necesaria.

2. El titular de la tarjeta profesional europea y las autoridades competentes que tengan 
acceso al correspondiente expediente IMI serán informados inmediatamente de toda 
actualización. Esta obligación no afectará a las obligaciones de alerta impuestas a los 
Estados miembros con arreglo al artículo 77.

3. El contenido de las actualizaciones a que se refiere el apartado 1 se limitará a lo 
siguiente:

a) La identidad del profesional;
b) la profesión de que se trate;
c) información sobre la autoridad u órgano jurisdiccional nacional que haya adoptado la 

decisión sobre la restricción o prohibición;
d) el alcance de la restricción o de la prohibición, y
e) el período durante el cual se aplique la restricción o la prohibición.
4. El acceso a la información contenida en el expediente IMI se limitará a las 

correspondientes autoridades competentes españolas si bien el interesado podrá solicitar en 
todo momento a dichas autoridades información sobre el contenido del expediente IMI 
iniciado como consecuencia de su solicitud.

5. La información que figura en la tarjeta profesional europea se limitará a la información 
necesaria para comprobar el derecho de su titular a ejercer la profesión para la que la tarjeta 
haya sido expedida, en particular, su nombre y apellidos, su fecha y lugar de nacimiento, su 
profesión, sus títulos de formación, el régimen aplicable, las autoridades competentes 
implicadas, el número de la tarjeta, las características de seguridad y la referencia a una 
prueba de identidad válida.

El expediente IMI incluirá, además, la información relativa a la experiencia profesional 
adquirida o las medidas compensatorias superadas por el titular de la tarjeta profesional 
europea.

6. Los empleadores, los clientes, los pacientes, las autoridades públicas, las 
organizaciones colegiales y otras partes interesadas podrán verificar la autenticidad y la 
validez de una tarjeta profesional europea que les sea presentada por su titular.

7. El acceso y el tratamiento de datos a que se refiere este artículo se realizará 
respetando la normativa vigente en materia de protección de datos.

Los datos personales que figuren en el expediente IMI podrán ser tratados durante el 
tiempo que se requiera a los efectos del procedimiento de reconocimiento como tal y como 
prueba del reconocimiento o de la transmisión de la declaración exigida en virtud del artículo 
13.

El titular de una tarjeta profesional europea podrá solicitar en todo momento, y sin coste 
alguno, la rectificación de datos incorrectos o incompletos, o la supresión o el bloqueo del 
expediente IMI de que se trate. Se informará de este derecho al titular en el momento de la 
expedición de la tarjeta profesional europea, y se le recordará dicho derecho cada dos años 
a partir de entonces. El recordatorio se enviará automáticamente a través del IMI cuando la 
solicitud inicial de tarjeta profesional europea se hubiera presentado en línea.

En caso de que se solicite la supresión de un expediente IMI vinculado a una tarjeta 
profesional europea expedida a los efectos del establecimiento o la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4, la correspondiente autoridad 
competente española expedirá a las personas que posean títulos de formación un certificado 
que acredite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales.
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En lo que respecta al tratamiento de los datos personales contenidos en la tarjeta 
profesional europea y de todos los expedientes IMI, las autoridades competentes serán 
consideradas responsables del tratamiento a efectos de lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

En lo que respecta a las obligaciones que le incumben en virtud del presente artículo y al 
tratamiento de datos personales que esto conlleva, la Comisión será considerada 
responsable del tratamiento a efectos del artículo 4, apartado 7, del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

CAPÍTULO IV
Acceso parcial a una actividad profesional

Artículo 11.  Normas relativas al acceso parcial a una determinada profesión.
1. La autoridad competente española concederá el acceso parcial a una actividad 

profesional, previo examen individualizado de cada solicitud, únicamente en el supuesto de 
que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que el profesional esté plenamente cualificado para ejercer en el Estado miembro de 
origen la actividad profesional para la que se solicita el acceso parcial;

b) Que las diferencias entre la actividad profesional legalmente ejercida en el Estado 
miembro de origen y la profesión regulada en España sean tan importantes que la aplicación 
de medidas compensatorias equivaldría a exigir al solicitante que realizara el programa 
completo de formación exigido para poder tener acceso pleno a la profesión regulada en 
España;

c) Que la actividad profesional pueda separarse objetivamente de otras actividades de la 
profesión regulada en España.

A los efectos de la letra c), la autoridad competente española tendrá en cuenta si la 
actividad profesional puede ejercerse de forma autónoma en el Estado miembro de origen.

2. El acceso parcial podrá denegarse si esta denegación está justificada por una razón 
imperiosa de interés general, adecuada para la consecución del objetivo perseguido y si no 
va más allá de lo necesario para conseguir dicho objetivo.

3. Las solicitudes, a efectos de establecimiento, serán examinadas con arreglo a lo 
dispuesto en el título III, capítulos I y V.

4. Las solicitudes a efectos de prestación de servicios temporales y ocasionales en 
relación con actividades profesionales que tengan implicaciones en materia de salud o de 
seguridad públicas se examinarán con arreglo a lo dispuesto en el título II.

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, apartado 6 y en el artículo 73, apartado 1, 
una vez concedido el acceso parcial, la actividad profesional se ejercerá con el nombre 
correspondiente al título profesional del Estado miembro de origen. Dicha denominación 
deberá expresarse en alguna de las lenguas oficiales del Estado español.

6. Los profesionales que se beneficien del acceso parcial indicarán claramente a los 
destinatarios de los servicios el ámbito de sus actividades profesionales.

7. El presente artículo no se aplicará a los profesionales que gocen del reconocimiento 
automático de sus cualificaciones profesionales en virtud del título III, capítulos II, III y IV.

TÍTULO II
Libre prestación de servicios

Artículo 12.  Principio de libre prestación de servicios.
1. Las disposiciones del presente título únicamente se aplicarán cuando el prestador se 

desplace al territorio español para ejercer, de manera temporal u ocasional, una profesión 
regulada.
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2. El carácter temporal y ocasional de la prestación de servicios propios de la profesión 
regulada se evaluará en cada caso por separado, atendiendo, en particular, a la duración de 
la propia prestación, su frecuencia, su periodicidad y su continuidad, y, en su caso, según lo 
manifestado en la declaración previa regulada en el artículo 13.

3. Los profesionales de Estados miembros de la Unión Europea podrán prestar 
libremente sus servicios en España, sin que dicha prestación pueda impedirse o restringirse 
por razones de cualificación profesional, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren establecidos legalmente en otro Estado miembro, para ejercer en 
él la misma profesión que pretendan ejercer en España.

b) En caso de desplazamiento del prestador, si ha ejercido dicha profesión en uno o 
varios Estados miembros durante al menos un año en el transcurso de los diez años 
anteriores a la prestación de los servicios, cuando la profesión no esté regulada en el Estado 
miembro de establecimiento. La condición que exige el ejercicio de la profesión durante un 
año no se aplicará cuando la profesión o la formación que conduce a la profesión esté 
regulada.

4. En caso de desplazamiento, el prestador de servicios estará sujeto a las normas 
profesionales españolas de carácter profesional, jurídico o administrativo que estén 
directamente relacionadas con las cualificaciones profesionales, incluyendo la definición de 
la profesión, el empleo de títulos y la negligencia profesional grave que se encuentre directa 
y específicamente relacionada con la protección y la seguridad del consumidor, así como a 
las disposiciones disciplinarias aplicables en España a los profesionales que ejerzan la 
misma profesión.

5. Corresponde a las autoridades que en cada caso resulten competentes en España en 
relación con cada profesión o actividad regulada, recibir las declaraciones, realizar las 
actuaciones y adoptar las resoluciones a que se refieren los artículos 13 a 16 siguientes.

6. En el caso de desplazamiento de trabajadores por cuenta ajena, lo previsto en este 
real decreto se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional.

Artículo 13.  Declaración previa en los casos de desplazamiento.
1. Con carácter previo al primer desplazamiento, el prestador de servicios deberá 

informar de la prestación que pretende realizar mediante la presentación de una declaración 
por escrito a la autoridad competente española. Dicha declaración deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Se hará por escrito, según el modelo que se publica como anexo VII de este Real 
Decreto, y podrá presentarse por cualquiera de los medios y en los lugares previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

b) Incluirá información sobre garantías de seguros o medios similares de protección 
personal o colectiva de que pueda disponer en relación con su responsabilidad profesional.

2. La declaración se renovará anualmente, en los supuestos en los que el prestador de 
servicios tenga la intención de continuar la prestación de servicios temporal u 
ocasionalmente en España en periodos anuales sucesivos, y así lo comunique a dicha 
autoridad.

3. En la primera prestación de servicios, o en caso de que la situación a la que se 
refieren los documentos que seguidamente se señalan haya sufrido algún cambio, la 
declaración a la que se refiere el presente artículo irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Documentación que acredite la nacionalidad del prestador de servicios.
b) Certificado acreditativo de que el declarante está establecido legalmente en un Estado 

de la Unión Europea para ejercer en él las actividades de que se trate, así como de la 
inexistencia de prohibición alguna, en el momento de formular la declaración, que le impida 
ejercer la profesión en el Estado de origen, ni siquiera temporalmente, expedido por la 
autoridad competente del país de procedencia.
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c) Prueba de las cualificaciones profesionales.
d) En los casos a que se refiere el artículo 12, apartado 3, letra b), cualquier prueba de 

que el prestador ha ejercido la actividad de que se trate durante un año como mínimo en el 
transcurso de los diez años anteriores.

e) En el caso de las profesiones del sector de la seguridad y del sector de la salud, y 
para las profesiones relacionadas con la educación de menores, incluida la educación y la 
atención a la primera infancia, un certificado que acredite la ausencia de suspensiones 
temporales o definitivas de ejercer la profesión o de condenas penales, en los supuestos de 
exigirse dichos documentos a los profesionales ejercientes en el territorio nacional.

f) Para las profesiones con implicaciones para la seguridad de los pacientes, una 
declaración sobre el conocimiento que tenga el solicitante de la lengua necesaria para el 
ejercicio de la profesión en España.

g) Para las profesiones que ejerzan las actividades a que se refiere el artículo 25 y que 
hayan sido notificadas por un Estado miembro de conformidad con el artículo 83, apartado 2, 
un certificado relativo a la naturaleza y la duración de la actividad expedido por la autoridad o 
el organismo competente del Estado miembro en el que esté establecido el prestador de 
servicios.

4. En la primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondiente a 
profesiones reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que 
no gozan del régimen del reconocimiento automático con arreglo al título III, capítulos II, III y 
IV la autoridad competente española podrá llevar a cabo una verificación previa de las 
cualificaciones profesionales del prestador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.

5. La presentación por parte del prestador de servicios de la declaración exigida de 
conformidad con el apartado 1 le permitirá acceder a la actividad o ejercer dicha actividad en 
el conjunto del territorio español.

Las autoridades competentes españolas podrán exigir información adicional a la 
contemplada en el apartado 4, relativa a las cualificaciones profesionales del prestador de 
servicios si:

a) En partes del territorio nacional la profesión está sujeta a una regulación distinta;
b) tal regulación es aplicable asimismo a todos los nacionales;
c) las diferencias de regulación se justifican por razones imperiosas de interés general 

relacionadas con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, y
d) las autoridades competentes no tienen otro medio de obtener esa información.
6. La prestación de servicios se realizará al amparo del título profesional del Estado 

miembro de establecimiento, en caso de que dicho título exista en ese Estado para la 
actividad profesional correspondiente. El título se indicará en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro de la Unión Europea en el que el prestador de 
servicios esté establecido, con el fin de evitar cualquier confusión con el título profesional 
español. En los casos en que no exista dicho título profesional en el Estado miembro de 
establecimiento, el prestador mencionará su título de formación en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro. De modo excepcional, el servicio se 
prestará al amparo de un título profesional español en los supuestos previstos en el capítulo 
III del título III.

Artículo 14.  Dispensas.
1. Al prestador de servicios se le dispensará de las obligaciones impuestas a los 

profesionales establecidos en territorio español relativas a la autorización, inscripción, 
colegiación o adhesión a una organización o Colegio profesional, en los términos previstos 
en el presente artículo.

2. Una copia de la declaración previa y, en su caso, de la renovación, reguladas en el 
artículo anterior, será remitida por la autoridad competente a la organización colegial que 
corresponda. La remisión de dicha documentación por la autoridad competente constituirá, a 
estos efectos, una inscripción temporal automática, y supondrá el sometimiento de la 
persona interesada a las disposiciones disciplinarias vigentes. Cuando dicha autoridad 
entienda que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 12.3 comunicará a la 
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persona interesada, mediante resolución motivada, la imposibilidad de verificar la prestación 
de servicios. Esta resolución se comunicará a la organización colegial correspondiente.

3. En los casos de las profesiones relacionadas con la salud y la seguridad públicas 
indicadas en el artículo 15, o que se beneficien del reconocimiento automático en virtud de lo 
dispuesto en los capítulos II, III y IV del título III, la autoridad competente enviará a la 
organización colegial correspondiente una copia de los documentos relacionados en el 
artículo 13.3.

4. No será exigible la inscripción en un organismo de Seguridad Social de derecho 
público, con el fin de liquidar con un organismo asegurador las cuentas relacionadas con las 
actividades ejercidas en beneficio de asegurados sociales. No obstante, el prestador de 
servicios informará a ese organismo previamente o, en caso de urgencia, posteriormente, de 
su prestación de servicios.

Artículo 15.  Verificación previa en profesiones que tengan implicaciones para la salud o 
seguridad pública.

1. La autoridad competente española podrá, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13.4, realizar una verificación de la cualificación profesional del prestador antes de la primera 
prestación de servicios.

Dicha verificación será únicamente posible cuando su objeto sea el de evitar daños 
graves a la salud o a la seguridad de los receptores del servicio, como consecuencia de la 
falta de cualificación profesional del prestador del servicio, y no podrá exceder de lo 
necesario para este fin.

2. La autoridad competente dispondrá de un plazo máximo de un mes a partir de la 
recepción de la declaración y los documentos a que se refiere el artículo 13.3, para resolver 
sin más, sobre la solicitud de autorización de la prestación de servicios o tras haber 
verificado sus cualificaciones profesionales exigir al prestador de servicios que supere una 
prueba de aptitud, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

La resolución que se dicte se notificará al interesado y, en su caso, a la organización 
colegial correspondiente.

3. En los casos en que como resultado de la verificación previa se aprecie la existencia 
de una diferencia sustancial entre las cualificaciones profesionales del prestador de servicios 
y la formación exigida en España, en la medida en que esta diferencia sea tal que pueda ser 
nociva para la salud o la seguridad públicas y no pueda ser compensada por la experiencia 
profesional del prestador de servicios ni por los conocimientos, capacidades y competencias 
adquiridos mediante aprendizaje permanente, validadas formalmente a tal fin por un 
organismo competente, las autoridades españolas ofrecerán al prestador de servicios la 
posibilidad de demostrar, por medio de una prueba de aptitud, que ha adquirido los 
conocimientos, capacidades o competencias de que carecía.

4. La prueba de aptitud a que hace referencia el apartado anterior deberá poder 
realizarse, y su resultado conocerse, en el plazo máximo de un mes desde la adopción de la 
resolución a que se refiere el apartado 2. La autoridad competente tomará sobre esa base la 
decisión de si procede o no autorizar la prestación de servicios. En caso afirmativo el servicio 
deberá poder prestarse dentro del mes siguiente a la decisión adoptada.

5. En caso de que la autoridad competente no dictara resolución dentro de los plazos 
previstos en los apartados anteriores, la persona interesada podrá dar comienzo a la 
prestación de servicios. En este caso la autoridad competente deberá comunicar esta 
circunstancia a la organización colegial correspondiente en casos de profesiones de 
colegiación obligatoria, remitiendo copia de la declaración.

6. En el caso en que la prestación de servicios haya sido autorizada tras la superación 
de una prueba de aptitud esta se realizará al amparo del título profesional español.

7. Cuando se presente una dificultad que pueda causar un retraso en la adopción de la 
resolución a la que se refiere el apartado 2 anterior, la autoridad competente notificará al 
prestador de servicios, dentro de ese mismo plazo, el motivo del retraso. La dificultad se 
resolverá en el plazo de un mes a partir de la notificación y se adoptará la decisión en un 
plazo máximo de dos meses tras la resolución de la dificultad.
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Artículo 16.  Cooperación administrativa.
1. Las autoridades competentes españolas podrán solicitar a las autoridades 

competentes del Estado miembro de establecimiento del que procede el prestador, en caso 
de dudas justificadas, toda información pertinente relativa a la legalidad del establecimiento y 
a la buena conducta del prestador de servicios, especialmente en lo relativo a la inexistencia 
de sanción disciplinaria o penal de carácter profesional.

En caso de que las autoridades competentes españolas decidan comprobar las 
cualificaciones profesionales del prestador de servicios, podrán solicitar a las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento información sobre las formaciones 
seguidas por el prestador de servicios en la medida necesaria para evaluar las diferencias 
sustanciales que puedan ser nocivas para la salud o la seguridad públicas. Las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento comunicarán esta información con 
arreglo al artículo 76. En el caso de las profesiones no reguladas en el Estado miembro de 
origen, los centros de asistencia a que se refiere el artículo 80 también podrán facilitar dicha 
información.

2. La autoridad competente garantizará el intercambio de la información necesaria para 
la tramitación de las reclamaciones presentadas por los receptores de los servicios contra 
sus prestadores. Se informará a los destinatarios del resultado de la reclamación.

Artículo 17.  Información de carácter suplementario para los destinatarios del servicio.
En los supuestos previstos en los artículos anteriores, en los que la prestación de 

servicios se realice con el título profesional del Estado miembro de establecimiento o con el 
título de formación del prestador, además de la información que establece la normativa 
comunitaria, el prestador de servicios deberá facilitar al destinatario del servicio, si éste la 
solicita, la siguiente información:

a) En los casos en los que el prestador esté inscrito en un registro mercantil u otro 
registro público similar, el nombre de dicho registro y el número de inscripción asignado, o, 
en su defecto, cualquier medio de identificación utilizado por el registro.

b) Cuando la actividad esté sujeta a un régimen de autorización en el Estado miembro de 
establecimiento, los datos de la autoridad de supervisión competente para otorgarla.

c) El Colegio profesional u organismo similar en el que esté inscrito el prestador.
d) El título profesional, o cuando éste no exista, el título de formación del prestador y el 

Estado miembro de la Unión Europea en el que fue obtenido.
e) En el caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, el número de identificación citado en el artículo 213, apartado 1, de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido.

f) Las garantías de seguros o medios similares de protección personal o colectiva de que 
disponga para cubrir su responsabilidad profesional.

TÍTULO III
Libertad de establecimiento

CAPÍTULO I
Régimen general de reconocimiento de títulos de formación

Artículo 18.  Ámbito de aplicación.
1. Las previsiones del presente capítulo se aplicarán a las profesiones que no se 

encuentren comprendidas en los capítulos II, III y IV de este título, así como a aquellos 
supuestos, previstos en el siguiente apartado, en los que la persona solicitante no reúna, por 
razones particulares y excepcionales, las condiciones exigidas en los citados capítulos.

2. Los supuestos particulares y excepcionales mencionados en el apartado anterior 
comprenden:
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a) A los profesionales que pretendan establecerse al amparo de alguna de las 
actividades previstas en el anexo II, cuando no cumplan los requisitos de una práctica 
profesional y efectiva en los términos establecidos en los artículos 26, 27 y 28.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo III del presente Título, a los médicos con 
formación básica, médicos especialistas, enfermeras responsables de cuidados generales, 
odontólogos, veterinarios, matronas, farmacéuticos y arquitectos, cuando no cumplan con el 
requisito de haber desarrollado una práctica profesional efectiva y válida, en los términos a 
que se refieren los artículos 30, 32, 33, 34, 38, 43 a 45, 48, 49, 51, 55 a 58, y 65.

c) A los arquitectos, cuando posean un título de formación que no figure recogido en el 
punto 5.7 del anexo III.

d) No obstante lo dispuesto en el artículo 29.1 y en los artículos 30 a 34 y 38, a los 
médicos, enfermeras o farmacéuticos que posean títulos de formación como especialista y 
que deberán haber seguido una formación para obtener uno de los títulos enumerados en 
los puntos 5.1.1, 5.2.2 y 5.6.2 del anexo III, a los solos efectos de reconocimiento de la 
especialidad correspondiente.

e) A las enfermeras especialistas sin formación en materia de cuidados generales.
f) A los profesionales que cumplan los requisitos establecidos en la letra b) del artículo 

4.13.

Artículo 19.  Niveles de cualificación profesional.
A efectos de la aplicación del artículo 21 y del artículo 22, apartado 7, las cualificaciones 

profesionales se agrupan en los niveles que se exponen a continuación.
1. Certificado de competencia. Es aquel expedido por la autoridad competente de un 

Estado miembro de origen, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas de dicho Estado, que sanciona:

a) Bien una formación que no forme parte de un título o certificado, tal y como se definen 
en los apartados 2, 3, 4, y 5 de este artículo, bien un examen específico sin formación 
previa, o bien el ejercicio de una profesión a tiempo completo durante tres años consecutivos 
o durante un periodo equivalente a tiempo parcial en el transcurso de los últimos diez años.

b) Bien la adquisición de una formación general correspondiente a un nivel de 
enseñanza primaria o secundaria que acredite la posesión de conocimientos generales.

2. Certificado expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite 
la superación de un ciclo de estudios secundarios. El certificado de estudios secundarios 
puede acreditar:

a) Bien un ciclo de carácter general complementado con un ciclo de estudios o de 
formación profesional distintos a los previstos en el apartado 3 de este artículo y/o con un 
periodo de prácticas o práctica profesional cuando ésta sea exigible además de dicho ciclo 
de estudios.

b) Bien un ciclo de carácter técnico o profesional complementado, en su caso, con un 
ciclo de estudios o formación profesional distintos a los regulados en el apartado 3 de este 
artículo y/o con un periodo de prácticas o práctica profesional, además de dicho ciclo de 
estudios, cuando así se exija.

3. Título expedido por una autoridad competente de un Estado miembro que acredite:
a) La superación de un ciclo de estudios postsecundarios, de una duración mínima de un 

año, distinto de los mencionados en los apartados 4 y 5, o de una duración equivalente si se 
trata de estudios seguidos a tiempo parcial, y siempre que una de las condiciones de acceso 
a dicho título sea la de haber terminado el ciclo de estudios secundarios exigido para 
acceder a la enseñanza universitaria o superior, o una formación equivalente de nivel 
secundario, así como la formación profesional exigida en su caso además del ciclo de 
estudios postsecundarios.

b) Una formación regulada o, en el caso de profesiones reguladas, una formación 
profesional de estructura particular, con competencias que vayan más allá de lo dispuesto en 
el apartado 2, equivalente al nivel de formación indicado en la letra a), si esta formación 
confiere un nivel profesional comparable y prepara a un nivel comparable de 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 15  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 519 –



responsabilidades y funciones, a condición de que el título vaya acompañado de un 
certificado del Estado miembro de origen.

4. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito una formación del nivel de la 
enseñanza postsecundaria de una duración mínima de tres años y no superior a cuatro, o de 
una duración equivalente a tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número 
equivalente de créditos ECTS, dispensada en una universidad o un centro de enseñanza 
superior o en otro centro de nivel equivalente, y, en su caso, que ha completado con éxito la 
formación profesional exigida además del ciclo de estudios postsecundarios.

5. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito un ciclo de estudios 
postsecundarios de una duración mínima de cuatro años, o de una duración equivalente a 
tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número equivalente de créditos ECTS, 
en una universidad o un centro de enseñanza superior o en otro centro de nivel equivalente, 
y, en su caso, que ha completado con éxito la formación profesional exigida además del ciclo 
de estudios postsecundarios.

Artículo 20.  Formaciones equiparadas.
1. Quedan equiparados a los títulos de formación que acrediten la superación de las 

formaciones descritas en el artículo anterior, incluido el nivel correspondiente, todos aquellos 
títulos de formación o conjuntos de títulos de formación expedidos por una autoridad 
competente en un Estado miembro, sobre la base de una formación a tiempo completo o a 
tiempo parcial, en el marco de programas oficiales o no, a condición de que sancionen una 
formación completa adquirida en la Unión Europea, reconocida por dicho Estado miembro 
como de nivel equivalente, y que otorgue los mismos derechos de acceso a una profesión, o 
a su ejercicio, o que preparen para el ejercicio de dicha profesión.

2. Quedan equiparadas a un título de formación, en los mismos términos que los 
señalados en el párrafo anterior, todas aquellas cualificaciones profesionales que, aun sin 
satisfacer las exigencias establecidas en virtud de las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas del Estado miembro de origen para el acceso a una profesión o su 
ejercicio, confieran a su titular derechos adquiridos con arreglo a dichas disposiciones.

3. Lo regulado en el apartado anterior se aplicará, en particular, en el supuesto de que el 
Estado miembro de origen eleve el nivel de formación exigido para la admisión a una 
profesión y a su ejercicio, para el caso de las personas que hayan recibido una formación 
previa que no cumpla los requisitos de la nueva cualificación y se beneficien de derechos 
adquiridos en virtud de disposiciones legislativas, reglamentarias o administrativas 
nacionales. En estos casos, a los efectos de aplicar lo dispuesto en el artículo siguiente 
sobre condiciones para el reconocimiento, se considerará que la formación previa de la 
persona solicitante corresponde al nivel de la nueva formación.

Artículo 21.  Condiciones para el reconocimiento.
1. En los supuestos de las profesiones reguladas en España, cuyo acceso y ejercicio 

estén supeditados a la posesión de determinadas cualificaciones profesionales, la autoridad 
competente española concederá el acceso a esa profesión y su ejercicio, en las mismas 
condiciones que a los españoles, a los solicitantes que posean el certificado de competencia 
o título de formación contemplado en el artículo 19 exigidos por otro Estado miembro para 
acceder a esa misma profesión en su territorio o ejercerla en el mismo.

Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado.

2. El acceso a la profesión y su ejercicio, a los que se refiere el apartado anterior, 
deberán concederse igualmente a las personas solicitantes que hayan ejercido a tiempo 
completo la profesión a la que se refiere dicho apartado durante un año o a tiempo parcial 
durante un periodo equivalente, en el transcurso de los diez años anteriores, en otro Estado 
miembro en el que dicha profesión no se encuentre regulada, siempre que esté en posesión 
de uno o varios certificados de competencia o de uno o varios títulos de formación que haya 
expedido otro Estado miembro que no regule esta profesión.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 15  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 520 –



Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado y deberán acreditar 
la preparación del titular para el ejercicio de la profesión correspondiente.

No obstante lo anterior la citada experiencia profesional de un año no podrá exigirse si el 
título de formación poseído por el solicitante certifica una formación regulada.

3. Las autoridades competentes aceptarán el nivel certificado por el Estado miembro de 
origen con arreglo al artículo 19 así como el documento mediante el que el Estado miembro 
de origen certifica que la formación regulada o la formación profesional de estructura 
particular a que se refiere el artículo 19.3.b), es equivalente al nivel establecido en el artículo 
19.3.a).

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo y en el artículo 
22, la autoridad competente española podrá denegar el acceso a la profesión y su ejercicio 
al titular de un certificado de competencia clasificado con arreglo al artículo 19.1, cuando la 
cualificación profesional exigida en España para ejercer la profesión este clasificada con 
arreglo al artículo 19.5.

Artículo 22.  Medidas compensatorias.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la autoridad competente española 

podrá exigir al solicitante que realice un período de prácticas de tres años como máximo o 
que se someta a una prueba de aptitud en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando la formación, acreditada por el título de formación presentado, recibida por el 
solicitante corresponda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el título de 
formación exigido en España.

b) La profesión regulada en España abarque una o varias actividades profesionales 
reguladas que no existan en la profesión correspondiente en el Estado miembro de origen 
del solicitante, y tal diferencia esté caracterizada por una formación específica exigida en 
España que se extienda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el 
certificado que acredite una competencia o el título de formación del solicitante.

2. Cuando la autoridad competente española opte por la exigencia de las posibilidades 
contempladas en el apartado 1, corresponderá a la persona solicitante elegir entre el periodo 
de prácticas y la prueba de aptitud.

Si la autoridad competente española considera que, para una profesión determinada, es 
necesario establecer una excepción a la posibilidad de elección de la persona solicitante 
prevista en el primer párrafo de este apartado, lo comunicará al coordinador a que se refiere 
el artículo 76, el cual instará a la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea para que se informe de ello a los demás Estados miembros y a la Comisión, 
justificando debidamente esta propuesta de excepción.

En el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información por la Comisión, ésta 
podrá adoptar un acto de ejecución por el cual pedirá a España que se abstenga de tomar la 
medida prevista, en el supuesto de que considere que la excepción a la que se refiere el 
párrafo anterior no resulta pertinente o no se ajusta al Derecho de la Unión. Si en el plazo 
citado de tres meses la Comisión no se ha pronunciado al respecto, podrá aplicarse la 
excepción.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado anterior, corresponderá a 
la autoridad competente española prescribir, bien un periodo de prácticas o bien una prueba 
de aptitud, en aquellas profesiones cuyo ejercicio exija un conocimiento preciso del derecho 
positivo español, y en las que, en el desempeño de sus actividades, sea un elemento 
esencial y constante emitir dictámenes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español. En España, dichas profesiones son las que se relacionan en el anexo VI.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los casos previstos en el 
artículo 18.2, letras b), c), e) y f), así como en la letra d) en lo que respecta a los médicos.

En los supuestos a los que se refiere el artículo 18.2.a), la autoridad competente 
española podrá exigir un periodo de prácticas o una prueba de aptitud, cuando la persona 
solicitante pretenda ejercer actividades profesionales, por cuenta propia o en calidad de 
directivo de empresa, que exijan el conocimiento y la aplicación de disposiciones españolas 
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específicas vigentes, siempre que en España se exija a los nacionales el conocimiento y la 
aplicación de dichas normas para el acceso a tales actividades.

Cuando se pretenda ejercer las profesiones de Abogado y Procurador, la persona 
solicitante deberá superar en todo caso una prueba previa de aptitud.

4. No obstante el principio del derecho del solicitante a elegir, previsto en el apartado 2, 
las autoridades españolas podrán disponer si ha de realizarse un período de prácticas o una 
prueba de aptitud en el caso del:

a) Titular de un certificado que acredite una cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.3, o

b) titular de un certificado que acredite la cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.2, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.4 o 5.

En el caso del titular de un certificado que acredite una cualificación profesional de las 
referidas en el artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones 
profesionales cuando la cualificación profesional exigida en España esté clasificada con 
arreglo al artículo 19.4, las autoridades españolas podrán imponer tanto un período de 
prácticas como una prueba de aptitud.

5. A efectos de los apartados 1 y 6, se entenderá por «materias sustancialmente 
distintas» las materias respecto de las cuales el conocimiento, las capacidades y las 
competencias adquiridas son esenciales para el ejercicio de la profesión y en relación con 
cuales la formación recibida por el solicitante presenta diferencias significativas en términos 
de contenido respecto a la formación exigida en España.

6. La autoridad competente, antes de imponer las medidas compensatorias reguladas en 
el apartado 1, deberá comprobar, en aplicación del principio de proporcionalidad, si los 
conocimientos, capacidades y competencias adquiridos por la persona solicitante a lo largo 
de su experiencia profesional en un Estado miembro o en un tercer país pueden colmar, total 
o parcialmente, las materias sustancialmente distintas a las que se refiere el apartado 
anterior.

7. La decisión de exigir un período de prácticas o una prueba de aptitud deberá estar 
debidamente justificada. En particular, se facilitará al solicitante la siguiente información:

a) El nivel de cualificación profesional requerido en España y el nivel de cualificación 
profesional que posee el solicitante de conformidad con la clasificación establecida en el 
artículo 19, y

b) Las materias sustancialmente distintas a que se refiere el apartado 5 y las razones por 
las que dichas diferencias no pueden compensarse mediante los conocimientos, 
capacidades y competencias adquiridos a lo largo de la experiencia profesional o del 
aprendizaje permanente, validados formalmente a tal fin por un organismo competente.

8. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para que los 
solicitantes tengan la posibilidad de efectuar la prueba de aptitud en un plazo máximo de 
seis meses, tras la decisión inicial por la que se impone la realización de dicha prueba.

Artículo 23.  Prueba de aptitud.
1. La prueba de aptitud a la que se refiere el artículo anterior se desarrollará de 

conformidad con los criterios generales dictados al efecto por la autoridad competente que 
corresponda.

2. A los efectos de realizar la prueba de aptitud, la autoridad competente comparará la 
formación exigida en España y la correspondiente al título o certificado aportado por la 
persona solicitante y establecerá una lista de las materias que no estén cubiertas por el 
diploma u otros títulos de formación que posea el solicitante, y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión en España, sobre las que habrá de versar 
la prueba. La prueba de aptitud deberá tomar en consideración el hecho de que la persona 
solicitante es un profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia.
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3. El resultado de la prueba será valorado por una comisión de evaluación cuyos criterios 
de composición y funcionamiento serán determinados, asimismo, por la autoridad 
competente.

Artículo 24.  Periodo de prácticas.
1. El periodo de prácticas se desarrollará conforme a un programa cuyas modalidades, 

duración y criterios de evaluación se determinarán por la autoridad competente para el 
acceso a la profesión regulada.

2. Durante el periodo de prácticas se garantizará la asistencia sanitaria por el Sistema 
Nacional de Salud cuando el profesional sea titular o beneficiario en su propio país del 
correspondiente sistema de seguridad social, aplicándose, en consecuencia, el Reglamento 
(UE) n.º 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, el Reglamento (CEE) n.º 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad 
social a los trabajadores por cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la 
Comunidad, y el Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social.

3. Cuando no resulte aplicable el sistema de sanidad público en el periodo de prácticas, 
la correspondiente corporación profesional adoptará las medidas oportunas para que la 
persona interesada pueda acceder a la asistencia sanitaria a la que tengan derecho los 
asociados o colegiados en análogas condiciones a estos. Del mismo modo, el profesional 
solicitante deberá, antes de iniciar el periodo de prácticas, suscribir una póliza de accidentes 
con la mutualidad profesional correspondiente o, en su defecto, con una entidad de seguros.

4. La persona interesada podrá percibir retribución durante el periodo de prácticas, 
según corresponda a la naturaleza de su actividad y a la relación jurídica que se establezca.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de cualificaciones profesionales en función de la experiencia 

profesional adquirida en otro Estado miembro

Artículo 25.  Exigencias relativas a la experiencia profesional.
Cuando el acceso a una de las actividades enumeradas en el anexo II o su ejercicio 

estén supeditados a la posesión de conocimientos y aptitudes generales, comerciales o 
profesionales, las autoridades competentes reconocerán como prueba suficiente de dichos 
conocimientos y aptitudes el ejercicio efectivo previo de la actividad en cuestión en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, siempre que tal ejercicio se haya desarrollado 
conforme a lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 28.

Artículo 26.  Actividades mencionadas en la Lista I del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la Lista I del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante seis años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa de al menos tres años, sancionada por un certificado reconocido 
por el Estado miembro de que se trate o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa de dos años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por el Estado miembro de que se trate o declarada plenamente válida por un 
organismo profesional competente.
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d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia, cuando la persona interesada 
acredite que ha ejercido por cuenta ajena la actividad de que se trate durante cinco años 
como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos en un puesto directivo, de los que al menos tres 
años se hayan dedicado a funciones de carácter técnico, con responsabilidad sobre al 
menos un departamento de la empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha 
recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de tres años como mínimo, 
sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro de la Unión Europea de que 
se trate o declarada plenamente válida por un organismo profesional competente.

2. En los casos a los que se refieren las letras a) y d), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad y la fecha de presentación de la 
solicitud ante las autoridades competentes.

3. La letra e) del apartado 1 no será de aplicación a las actividades del grupo ex 855,
«Peluquerías», de la nomenclatura CITI.

Artículo 27.  Actividades mencionadas en la Lista II del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la Lista II del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de 
que se trate, una formación previa de tres años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por un Estado miembro o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de 
que se trate, una formación previa de dos años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por un Estado miembro o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta ajena la actividad 
de que se trate durante cinco años como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de tres años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido por un Estado miembro o declarada 
plenamente válida por un organismo profesional competente.

f) Bien durante seis años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de dos años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro o declarada 
plenamente válida por un organismo profesional competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) y d), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad y la fecha de presentación de la 
solicitud ante las autoridades competentes.

Artículo 28.  Actividades mencionadas en la Lista III del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la lista III del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante dos años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro 
o declarada plenamente válida por un organismo profesional competente.
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c) Bien durante dos años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta ajena la actividad 
de que se trate durante tres años como mínimo.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa sancionada 
por un certificado reconocido por el Estado miembro o declarada plenamente válida por un 
organismo profesional competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) y c), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad profesional y la fecha de la 
presentación de la solicitud.

CAPÍTULO III
Reconocimiento basado en la coordinación de las condiciones mínimas de 

formación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 29.  Reconocimiento automático de cualificaciones profesionales. Marco general.
1. Por la autoridad competente española se reconocerán los títulos de formación de 

médico, de médico especialista, de enfermera responsable de cuidados generales, de 
odontólogo, de veterinario, de farmacéutico y de arquitecto mencionados, respectivamente, 
en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2, y 5.7.1 del anexo III, siempre que reúnan 
las condiciones mínimas de formación previstas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 59 y 61. 
El reconocimiento para el acceso a estas actividades profesionales y su ejercicio, surtirá los 
mismos efectos que los conferidos a los títulos de formación expedidos en España.

Los títulos de formación deberán haber sido expedidos por una autoridad competente de 
un Estado miembro y, en su caso, deberán ir acompañados de un certificado de acuerdo con 
lo dispuesto en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2 y 5.7.1 del anexo III.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de los derechos 
adquiridos recogidos en los artículos 30 a 34, 38, 40, 43 a 45, 48, 49, 51 y 65.

2. Se reconocen, para el ejercicio y desempeño de las plazas de medicina de familia del 
Sistema Nacional de Salud, reguladas por los Reales Decretos 3303/1978, de 29 de 
diciembre, y 1753/1998, de 31 de julio, los títulos de formación citados en el punto 5.1.4 del 
anexo III expedidos a nacionales de los Estados miembros de acuerdo con las condiciones 
mínimas de formación estipuladas en el artículo 39.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los derechos adquiridos a 
que se refiere el artículo 41.

3. La autoridad competente española reconocerá los títulos de formación de matrona 
expedidos a nacionales de los Estados miembros por los demás Estados miembros, que se 
mencionan en el punto 5.5.2 del anexo III, siempre que se ajusten a las condiciones mínimas 
de formación reguladas en el artículo 52 y respondan a una de las modalidades señaladas 
en el artículo 53. El reconocimiento para el acceso a las actividades profesionales y su 
ejercicio tendrá el mismo efecto que los títulos de formación expedidos en España. Todo ello 
sin perjuicio de los derechos adquiridos a los que se refieren los artículos 30 a 34, y 55 a 58.

4. Los títulos de formación de arquitecto enumerados en el punto 5.7.1 del anexo III sólo 
podrán ser objeto de reconocimiento automático, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
1, cuando respondan a una formación que se haya iniciado a partir del curso académico de 
referencia señalado en dicho anexo.

5. Las autoridades competentes españolas supeditarán el acceso a las actividades 
profesionales de médico, enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo, 
veterinario, matrona y farmacéutico, y su ejercicio, a la posesión de un título de formación 
mencionado, respectivamente, en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.3.3, 5.4.2, 
5.5.2 y 5.6.2 del anexo III que acredite que el profesional en cuestión ha adquirido, durante el 
período total de su formación, los conocimientos, capacidades y competencias, según 
corresponda, mencionados en el artículo 35, apartado 3, el artículo 42, apartado 6, el artículo 
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42, apartado 7, el artículo 46, apartado 3, el artículo 50, apartado 3, el artículo 52, apartado 
3, y el artículo 59, apartado 3.

6. Para aquellos profesionales cuya cualificación profesional esté sujeta al presente 
capítulo, y de conformidad con la normativa que le sea aplicable, se fomentará el desarrollo 
profesional continuo, así como la actualización de sus conocimientos, capacidades y 
competencias con el fin de preservar el ejercicio seguro y eficaz de su profesión y 
mantenerse al día de la evolución de la profesión. Las medidas adoptadas en virtud de este 
apartado se notificarán a la Comisión.

Artículo 30.  Disposiciones generales sobre derechos adquiridos.
1. Sin perjuicio de los derechos adquiridos específicos de las profesiones 

correspondientes, en los casos en que los títulos de formación de médico que den acceso a 
las actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona y 
de farmacéutico, que posean los nacionales de los Estados miembros, no respondan a la 
totalidad de las exigencias de formación contempladas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 
y 59, la autoridad competente reconocerá como prueba suficiente los títulos de formación 
expedidos por esos Estados miembros cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que dichos títulos sancionen una formación iniciada antes de las fechas de referencia 
que figuran en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III.

b) Que estos títulos vayan acompañados de una certificación que acredite que su titular 
se ha dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate durante, por lo menos, 
tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la expedición de la 
certificación.

2. La autoridad competente reconocerá como prueba suficiente para los nacionales de 
los Estados miembros cuyos títulos de formación de médico, enfermera responsable de 
cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico no respondan a las 
denominaciones que se establecen para dichos Estados miembros en los puntos 5.1.1, 
5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III, los títulos de formación 
expedidos por esos Estados miembros, acompañados de un certificado, expedido por las 
autoridades u organismos competentes, en el que se acredite que dichos títulos de 
formación sancionan una formación conforme, respectivamente, con los artículos 35, 36, 42, 
46, 50, 52 y 59 y se asimilan por el Estado miembro que los haya expedido a aquellos cuyas 
denominaciones figuran en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 
5.6.2 del anexo III.

3. Cuando proceda, la autoridad competente española expedirá el certificado previsto en 
el artículo 23.6 de la Directiva 2005/36/CE a los poseedores de cualificaciones españolas de 
médico, enfermera responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y 
farmacéutico, que no respondan a las denominaciones que se establecen para España en 
los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III, acreditando 
que dichos títulos sancionan una formación conforme, respectivamente, con los artículos 35, 
36, 42, 46, 50, 52 y 59 y se asimilan por España a aquellos cuyas denominaciones figuran 
en el citado anexo III.

Cuando los titulares de las cualificaciones a que se refiere el párrafo anterior de este 
apartado tuvieran que acreditar, para poder establecerse en otro Estado miembro, el 
ejercicio efectivo y legal de la profesión, la autoridad competente expedirá la acreditación 
con base en las certificaciones emitidas por la organización colegial correspondiente, en el 
caso de ejercicio libre o por cuenta ajena en el sector privado, o del órgano administrativo 
correspondiente, cuando se trate de ejercicio profesional en el sector público.

Artículo 31.  Derechos adquiridos en la antigua República Democrática Alemana.
Se reconocerán los mismos derechos adquiridos previstos en el punto 1 del artículo 

anterior a las personas solicitantes que estén en posesión de un título obtenido en la antigua 
República Democrática Alemana que no cumpla todas las exigencias mínimas de formación 
que se indican en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 y 59 en caso de que dichos títulos 
sancionen una formación iniciada antes de las siguientes fechas:
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a) El 3 de octubre de 1990, para los médicos con formación básica, enfermeras 
responsables de cuidados generales, odontólogos con formación básica, veterinarios, 
matronas y farmacéuticos.

b) El 3 de abril de 1992, para los médicos especialistas.

Artículo 32.  Derechos adquiridos en la antigua Checoslovaquia, República Checa y 
República Eslovaca.

No obstante lo dispuesto en el artículo 48, la autoridad competente reconocerá los títulos 
de formación de médico que den acceso a las actividades profesionales de médico con 
formación básica y médico especialista, de enfermera responsable de cuidados generales, 
de veterinario, de matrona, de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los 
Estados miembros y que hayan sido expedidos en la antigua Checoslovaquia, o cuya 
formación hubiera comenzado, en lo que se refiere a la República Checa y la República 
Eslovaca, antes del 1 de enero de 1993, si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que las autoridades de la República Checa o de la República Eslovaca den fe de que 
dichos títulos de formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que 
los títulos de formación que ellas expiden y, para los arquitectos, que los títulos de formación 
que figuran para dichos Estados miembros en el punto 6 del anexo IV, por lo que respecta al 
acceso a las actividades profesionales de médico con formación básica, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, veterinario, matrona y farmacéutico en lo que 
se refiere a las actividades indicadas en el artículo 60.2 y de arquitecto para las actividades 
recogidas en el artículo 63, y a su ejercicio.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por la 
autoridad competente de cualquiera de ambos Estados, que acredite una experiencia 
profesional de, al menos, tres años consecutivos durante los cinco años previos a su 
expedición, en las actividades propias de la profesión regulada.

Artículo 33.  Derechos adquiridos en la antigua Unión Soviética, Estonia, Letonia y Lituania.
1. La autoridad competente reconocerá, siempre que se cumplan los requisitos 

regulados en el apartado siguiente, los títulos de formación de médico que den acceso a las 
actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona, 
de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea y que hayan sido expedidos en la antigua Unión Soviética, o cuya formación 
hubiera comenzado:

a) En lo que se refiere a Estonia, antes del 20 de agosto de 1991.
b) En lo que se refiere a Letonia, antes del 21 de agosto de 1991.
c) En lo que se refiere a Lituania, antes del 11 de marzo de 1990.
2. El reconocimiento al que se refiere el apartado anterior se producirá si se cumplen los 

siguientes requisitos:
a) Que las autoridades de Estonia, Letonia o Lituania den fe de que dichos títulos de 

formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que los títulos de 
formación que ellas expiden y, para los arquitectos, que los títulos que figuran en el punto 6 
del anexo IV, en lo referente al acceso a las actividades profesionales de médico con 
formación básica, médico especialista, enfermera responsable de cuidados generales, 
odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico, en lo que se refiere a las actividades 
consideradas en el artículo 60.2, y de arquitecto para las actividades recogidas en el artículo 
63, y al ejercicio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por la 
autoridad competente de cualquiera de los citados Estados, que acredite que ha ejercido 
efectiva y lícitamente en su territorio las actividades de que se trate durante al menos tres 
años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la fecha de expedición del 
certificado.

3. Para los títulos de formación de veterinario expedidos en la antigua Unión Soviética o 
cuya formación haya comenzado, en lo que se refiere a Estonia, antes del 20 de agosto de 
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1991, el certificado al que se refiere la letra b) del apartado anterior deberá ser expedido por 
las autoridades estonias y acreditar que la persona solicitante ha ejercido efectiva y 
lícitamente en su territorio las actividades propias de la profesión de veterinario durante al 
menos cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años anteriores a la fecha de 
expedición del certificado.

Artículo 34.  Derechos adquiridos en la antigua Yugoslavia.
La autoridad competente reconocerá los títulos de formación de médico que den acceso 

a las actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona, 
de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los Estados miembros y que 
hayan sido expedidos en la antigua Yugoslavia, o cuya formación hubiera comenzado, en lo 
que se refiere a Eslovenia antes del 25 de junio de 1991, y a Croacia, antes del 8 de octubre 
de 1991, si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que las autoridades competentes de Eslovenia y Croacia den fe de que dichos títulos 
de formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que los títulos de 
formación que se expiden y, para los arquitectos, que los títulos que figuran en el punto 6 del 
anexo IV para dichos Estados miembros, por lo que respecta al acceso a las actividades 
profesionales de médico con formación básica, médico especialista, enfermera responsable 
de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico en lo que se refiere 
a las actividades indicadas en el artículo 60.2, y de arquitecto para las actividades recogidas 
en el artículo 63, y al ejercicio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por las 
autoridades competentes de dichos Estados miembros, que acredite que ha ejercido efectiva 
y lícitamente en su territorio las actividades de que se trate durante al menos tres años 
consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la fecha de expedición del 
certificado.

Sección 2.ª Médico

Artículo 35.  Formación básica en Medicina.
1. En España, la formación básica de médico es la que conduce a la obtención del título 

universitario oficial de Licenciado en Medicina, establecido por el Real Decreto 1417/1990, 
de 26 de octubre, o a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las 
previsiones contenidas en la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, conforme a las 
condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007. Dichos títulos 
permiten el ejercicio de las actividades profesionales a que se refiere el artículo 6.2.a) de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de médico, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29.1 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso a los estudios universitarios.
b) La formación básica de médico comprenderá, en total, por lo menos cinco años de 

estudio, que además podrán expresarse en créditos ECTS equivalentes, y constará como 
mínimo de 5.500 horas de enseñanza teórica y práctica impartidas en una universidad o bajo 
el control de una universidad.

Para los profesionales que hayan iniciado sus estudios antes del 1 de enero de 1972, la 
formación a la que se refiere la letra b) podrá incluir una formación práctica de nivel 
universitario de seis meses, realizada a tiempo completo bajo el control de las autoridades 
competentes.

3. La formación básica de médico garantizará que la persona solicitante ha adquirido los 
siguientes conocimientos y competencias profesionales:

a) Un conocimiento adecuado de las ciencias en las que se basa la medicina, así como 
una buena comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de medida de las 
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funciones biológicas, de evaluación de hechos científicamente demostrados y de análisis de 
datos.

b) Un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del comportamiento de 
los seres humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de salud 
del ser humano y su entorno físico y social.

c) Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que le 
proporcione una visión coherente de las enfermedades mentales y físicas, de la medicina en 
sus aspectos preventivo, diagnóstico y terapéutico, así como de la reproducción humana.

d) Una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales y centros de atención 
primaria bajo la oportuna supervisión.

Artículo 36.  Formación médica especializada.
1. La formación médica especializada en España es la que se contempla en el capítulo 

III del título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, y se regula en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

2. La admisión a la formación de médico especialista estará supeditada, además de a los 
requisitos generales legalmente establecidos, a la conclusión y la convalidación de un 
programa de formación básica de médico contemplada en el artículo 35, en el transcurso del 
cual deberán haberse adquirido conocimientos básicos adecuados de medicina.

3. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de médico especialista, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29.1 
deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos siguientes:

a) Estar supeditada a la superación de cinco años de estudios, o 5.500 horas de 
enseñanza teórica y práctica de acuerdo con la formación básica de médico regulada en el 
artículo anterior.

b) Comprender una enseñanza teórica y práctica, realizada en un centro universitario, un 
centro hospitalario docente o, en su caso, un centro sanitario acreditado para tal fin por las 
autoridades u organismos competentes; que la formación se haya realizado bajo el control 
de las autoridades u organismos competentes; y que haya implicado la participación 
personal del médico candidato a especialista en la actividad y en las responsabilidades de 
los servicios de que se trate.

c) La duración mínima de la formación será la mencionada para cada especialidad en el 
punto 5.1.3 del anexo III.

d) Que la formación se haya realizado a tiempo completo en centros específicos 
reconocidos por las autoridades competentes. Esta formación debe suponer la participación 
en la totalidad de las actividades médicas del departamento donde se realice la formación, 
incluidas las guardias, de manera que el especialista en formación haya dedicado a esta 
formación práctica y teórica toda su actividad profesional durante toda la semana de trabajo 
y durante todo el año, según las normas establecidas por las autoridades competentes. En 
consecuencia, esos puestos serán objeto de retribución apropiada.

4. Para el reconocimiento en España de dispensas parciales de formación para cursar 
una especialidad médica por haberla adquirido a través de la formación cursada en otra, se 
aplicarán las disposiciones contenidas en la Orden de 18 de junio de 1993, sobre 
reconocimiento de periodos formativos previos de los médicos y farmacéuticos residentes en 
formación.

En todo caso las dispensas de formación derivadas del sistema formativo troncal no 
podrán exceder de la mitad de la duración mínima de la formación establecida para cada 
especialidad en el anexo III, punto 5.1.3, de la Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre.

Artículo 37.  Denominaciones de las formaciones médicas especializadas.
Los títulos de formación de médico especialista a que se refiere el artículo 29.1 son 

aquellos que, expedidos por la autoridad competente indicada en el apartado 5.1.2 del anexo 
V, correspondan, para la formación especializada de que se trate, a las denominaciones 
enumeradas en el apartado 5.1.3 del anexo III.
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Artículo 38.  Derechos adquiridos específicos de los médicos especialistas y de los médicos 
especialistas italianos.

1. La autoridad competente española exigirá a los médicos especialistas de los demás 
Estados miembros, cuya formación médica especializada a tiempo parcial estuviera regulada 
por las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas existentes a fecha de 20 de 
junio de 1975, y que hayan iniciado su formación de especialista a más tardar el 31 de 
diciembre de 1983, que sus títulos de formación vayan acompañados de una certificación 
que acredite que se han dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate 
durante, por lo menos, tres años consecutivos a lo largo de los cinco años anteriores a la 
expedición de la certificación.

2. Las autoridades españolas competentes reconocerán los títulos de médico 
especialista expedidos en Italia, y enumerados en el anexo III, puntos 5.1.2 y 5.1.3, a los 
médicos que hubieran iniciado su formación de especialista después del 31 de diciembre de 
1983 y antes del 1 de enero de 1991, aun cuando la formación en cuestión no cumpla todos 
los requisitos de formación establecidos en el artículo 36, si el título va acompañado de un 
certificado expedido por las autoridades competentes italianas en el que se declare que el 
médico en cuestión ha ejercido en Italia de forma efectiva y lícita las actividades de médico 
especialista en la misma especialidad de que se trate durante al menos diez años 
consecutivos durante los diez años anteriores a la concesión del certificado.

Artículo 39.  Formación específica en Medicina general.
1. La formación específica en medicina general, en España, es la que conduce a la 

obtención del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, regulado por 
los Reales Decretos 3303/1978, de 29 de diciembre, 1753/1998, de 31 de julio, y 183/2008, 
de 8 de febrero.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las actividades profesionales de 
médico de familia en España, la formación conducente a la obtención de los títulos a que se 
refiere el artículo 29.1 deberá cumplir los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar supeditada a la superación de cinco años de estudios en el marco del ciclo de 
formación a que se refiere el artículo 35 de este real decreto.

b) La formación específica en medicina general que permita la obtención de títulos de 
formación tendrá, al menos, la duración establecida en el apartado 2 del artículo 28 de la 
Directiva 2005/36/CE.

c) Cuando el ciclo de formación al que se refiere el artículo 35 comprenda una formación 
práctica dispensada en un medio hospitalario homologado que disponga de equipos y 
servicios apropiados en medicina general o en el marco de un consultorio de medicina 
general homologado o de un centro homologado de atención primaria de salud, la duración 
de esta formación práctica podrá incluirse, con el límite de un año, en la duración prevista en 
el primer párrafo para los títulos de formación expedidos a partir del 1 de enero de 2006. 
Esta facultad sólo se reconocerá a los Estados miembros en los que la duración de la 
formación específica en medicina general sea de dos años el 1 de enero de 2001.

d) La formación específica en medicina general debe haberse realizado a tiempo 
completo bajo el control de las autoridades u organismos competentes y con un carácter 
más práctico que teórico.

e) La formación práctica deberá haberse impartido, por una parte, durante al menos seis 
meses en un medio hospitalario reconocido que disponga del equipo y los servicios 
adecuados y, por otra parte, durante al menos seis meses en un consultorio de medicina 
general homologado o en un centro homologado de atención médica primaria. La formación 
práctica debe haberse desarrollado en conexión con otros centros o estructuras sanitarios 
que se dediquen a la medicina general. Sin embargo, sin perjuicio de dichos períodos, la 
formación práctica puede haberse impartido durante un periodo de seis meses como máximo 
en otros centros o estructuras sanitarios reconocidos que se dediquen a la medicina general. 
La formación supondrá la participación personal del candidato en la actividad profesional y 
en las responsabilidades de las personas con las que trabaje.
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f) La expedición de un título de formación específica en medicina general estará 
supeditada a la previa posesión de uno de los títulos de formación básica de médico 
mencionados en el punto 5.1.1 del anexo III.

g) Se reconocerán los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del anexo III, 
expedidos por los demás Estados miembros a un médico que no haya realizado la formación 
prevista en el presente artículo, pero que posea otra formación complementaria sancionada 
por un título de formación expedido por las autoridades competentes de un Estado miembro.

No obstante, sólo podrá expedirse dicho título de formación si éste confirmare 
conocimientos de un nivel cualitativamente equivalente a los que resulten de la formación a 
la que se refiere el presente artículo. Los Estados miembros determinarán, en particular, en 
qué medida podrán tenerse en cuenta la formación complementaria ya adquirida por la 
persona solicitante y su experiencia profesional para sustituir la formación a la que se refiere 
el presente artículo. Los Estados miembros sólo podrán expedir el título de formación 
indicado en el punto 5.1.4 del anexo III si la persona solicitante ha adquirido una experiencia 
de medicina general de seis meses, como mínimo, en un consultorio de medicina general o 
en un centro de atención médica primaria de los mencionados en el apartado e) del presente 
artículo.

Artículo 40.  Reconocimiento de la cualificación profesional de médico general.
Sin perjuicio de las disposiciones sobre derechos adquiridos, es necesario, para 

desempeñar plazas de Medicina de Familia en centros y servicios sanitarios integrados en el 
Sistema Nacional de Salud, ostentar alguno de los siguientes títulos o diplomas:

a) El título de médico especialista en medicina familiar y comunitaria o la certificación 
prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio.

b) Uno de los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del anexo III, previo 
reconocimiento por la autoridad competente española, de acuerdo con el presente real 
decreto.

Artículo 41.  Derechos adquiridos específicos de los médicos generales.
La autoridad competente española reconocerá, como derecho adquirido, el derecho a 

ejercer las actividades de médico de familia en el marco del Sistema Nacional de Salud sin el 
título de formación mencionado en el punto 5.1.4 del anexo III, a todos los médicos que 
tuvieran tal derecho en la fecha de referencia mencionada en dicho punto, y que estuvieren 
establecidos en dicha fecha en su territorio, habiéndose beneficiado de lo dispuesto en los 
artículos 29 o 30 a 34, siempre que tales circunstancias queden acreditadas mediante un 
certificado expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite el 
derecho a ejercer las actividades de médico general en el ámbito de su régimen nacional de 
seguridad social en virtud de los derechos adquiridos a los que hace referencia este artículo.

Sección 3.ª Enfermera responsable de cuidados generales

Artículo 42.  Formación en Enfermería responsable de cuidados generales.
1. En España, la formación básica de enfermería responsable de cuidados generales es 

la que conduce a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Enfermería, 
establecido por el Real Decreto 1466/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del título de 
Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la Orden CIN/2134/2008, 
de 3 de julio, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
febrero de 2008. Dichos títulos permiten el ejercicio de las actividades profesionales a que se 
refiere el artículo 7.2.a) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las actividades profesionales de 
enfermera responsable de cuidados generales, la formación conducente a la obtención de 
los títulos a que se refiere el artículo 29 deberá cumplir los requisitos que se recogen en los 
siguientes apartados:
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a) La admisión a la formación de enfermera responsable de cuidados generales estará 
supeditada a:

1.º Una formación de enseñanza general de al menos doce años sancionada por un 
diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos competentes de 
un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha superado un examen de 
admisión de nivel equivalente y que dé acceso a universidades o a centros de enseñanza 
superior de un nivel que se reconozca como equivalente, o

2.º Una formación de enseñanza general de al menos diez años sancionada por un 
diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos competentes de 
un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha superado un examen de 
nivel equivalente que dé acceso a una escuela profesional de enfermería o a un programa 
de formación profesional de enfermería.

b) La formación de enfermera responsable de cuidados generales se realizará a tiempo 
completo y se referirá como mínimo al programa que figura en el apartado 5.2.1 del anexo 
III.

3. La formación en enfermería responsable de cuidados generales comprenderá en total 
por lo menos tres años de estudios, que podrán expresarse además en créditos ECTS 
equivalentes, que representen al menos 4.600 horas de formación teórica y clínica; la 
duración de la formación teórica representará como mínimo un tercio y la de la formación 
clínica, al menos la mitad de la duración mínima de la formación.

Las autoridades competentes podrán conceder dispensas parciales a los profesionales 
que hayan adquirido una parte de esta formación en el marco de otras formaciones cuyo 
nivel sea, como mínimo, equivalente.

Los Estados miembros velarán por que el centro encargado de la formación de 
enfermería asuma la coordinación entre la formación teórica y clínica con respecto a todo el 
programa de estudios.

4. Se considerará enseñanza teórica la parte de la formación de enfermería mediante la 
cual se adquieren los conocimientos, capacidades y competencias profesionales exigidas de 
conformidad con los apartados 6 y 7.

Esta formación se impartirá por el personal docente de enfermería, así como por otras 
personas competentes, en universidades, en centros de enseñanza superior de nivel 
reconocido como equivalente o en escuelas profesionales de enfermería o programas de 
formación profesional de enfermería.

5. Por formación clínica se entenderá la parte de la formación de enfermería mediante la 
cual se aprende, en un equipo y en contacto directo con una persona sana o enferma y/o 
una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los cuidados integrales de enfermería 
requeridos a partir de los conocimientos, capacidades y competencias adquiridos. El 
aspirante a enfermera no solo aprenderá a ser miembro de un equipo, sino también a dirigir 
un equipo y a organizar los cuidados integrales de enfermería, entre los que se incluye la 
educación sanitaria destinada a personas y pequeños grupos de personas, en centros 
sanitarios o en la comunidad.

Esta formación se impartirá en hospitales y otros centros sanitarios, así como en la 
colectividad, bajo la responsabilidad del personal docente en enfermería y con la 
cooperación y la asistencia de otros enfermeros cualificados. Otras personas cualificadas 
podrán integrarse en el proceso de enseñanza.

Los estudiantes de enfermería participarán en las actividades de los servicios en 
cuestión en la medida en que dichas actividades contribuyan a su formación y les permitan 
aprender a asumir las responsabilidades que implican los cuidados de enfermería.

6. La formación de enfermera responsable de cuidados generales garantizará que el 
profesional en cuestión haya adquirido los conocimientos y capacidades siguientes:

a) Amplios conocimientos de las ciencias en las que se basa la enfermería general, 
incluida una comprensión suficiente de la estructura, funciones fisiológicas y comportamiento 
de las personas, tanto sanas como enfermas, y de la relación existente entre el estado de 
salud y el entorno físico y social del ser humano.
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b) Conocimiento de la naturaleza y de la ética de la profesión así como de los principios 
generales de la salud y de la enfermería.

c) Experiencia clínica adecuada; experiencia que se seleccionará por su valor formativo, 
y se adquirirá bajo la supervisión de personal de enfermería cualificado y en lugares donde 
el número de personal cualificado y de equipos sean adecuados para los cuidados de 
enfermería al paciente.

d) Capacidad para participar en la formación práctica del personal sanitario y experiencia 
de trabajo con ese personal.

e) Experiencia de trabajo con miembros de otras profesiones del sector sanitario.
7. Los títulos de formación de enfermera responsable de cuidados generales acreditarán 

que el profesional en cuestión se encuentra, como mínimo, en condiciones de aplicar las 
siguientes competencias, independientemente de que la formación se haya adquirido en una 
universidad, un centro de enseñanza superior de nivel reconocido como equivalente, una 
escuela profesional o mediante programas de formación profesional en enfermería:

a) Competencia para diagnosticar de forma independiente los cuidados de enfermería 
necesarios utilizando para ello los conocimientos teóricos y clínicos, y para programar, 
organizar y administrar cuidados de enfermería al tratar a los pacientes sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras a), b) y 
c), con el fin de mejorar la práctica profesional.

b) Competencia para colaborar de forma eficaz con otros actores del sector sanitario, 
incluida la participación en la formación práctica del personal sanitario sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras d) y e).

c) Competencia para responsabilizar a las personas, las familias y los grupos de unos 
hábitos de vida sanos y de los cuidados de la propia salud sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras a) y b).

d) Competencia para, de forma independiente, tomar medidas inmediatas para mantener 
la vida y aplicar medidas en situaciones de crisis y catástrofe.

e) Competencia para, de forma independiente, dar consejo e indicaciones y prestar 
apoyo a las personas que necesitan cuidados y a sus allegados.

f) Competencia para, de forma independiente, garantizar la calidad de los cuidados de 
enfermería y evaluarlos.

g) Competencia para establecer una comunicación profesional completa y cooperar con 
miembros de otras profesiones del sector sanitario.

h) Competencia para analizar la calidad de los cuidados y mejorar su propia práctica 
profesional como enfermera responsable de cuidados generales.

Artículo 43.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados 
generales.

A los efectos de reconocer derechos adquiridos a las enfermeras responsables de 
cuidados generales, las actividades mencionadas en los artículos 30 a 34 deberán haber 
incluido responsabilidad plena en la programación, la organización y la administración de los 
cuidados de enfermería al paciente.

Artículo 44.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados 
generales tituladas en Polonia.

1. Por lo que respecta a los títulos polacos de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales, se aplicarán únicamente las normas sobre derechos adquiridos que 
figuran en el presente artículo.

2. Se reconocerán los títulos de enfermería que:
a) Estén expedidos en Polonia a los enfermeros que completaron su formación antes del 

1 de mayo de 2004, que no cumplen los requisitos de formación mínimos establecidos en el 
artículo 42, y

b) sancionados por un diploma de bachiller obtenido sobre la base de un programa 
especial de revalorización descrito en:
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1.º El artículo 11 de la Ley de 20 de abril de 2004 por la que se modifica la Ley sobre las 
profesiones de enfermero y matrona y de algunos otros actos jurídicos, y en el Reglamento 
del Ministro de Sanidad, de 11 de mayo de 2004, sobre las condiciones detalladas de los 
estudios de enfermería general y enfermería obstétrico-ginecológica, que posean un 
certificado de escuela secundaria (examen final/madurez) y se hayan graduado en liceos 
médicos y escuelas profesionales médicas que impartan la formación de enfermero y 
matrona, o

2.º el artículo 52.3, punto 2, de la Ley de 15 de julio de 2011 sobre las profesiones de 
enfermera y matrona, y el Reglamento del Ministro de Sanidad, de 14 de junio de 2012, 
sobre las condiciones detalladas de los estudios de enfermería general y enfermería 
obstétrico-ginecológica, que posean un certificado de escuela secundaria (examen final/
madurez) y se hayan graduado en liceos médicos y escuelas profesionales médicas que 
impartan la formación de enfermera y matrona, a efectos de verificar que la enfermera en 
cuestión tiene un nivel de conocimientos y competencia comparable al de las enfermeras en 
poder de los títulos relacionados por Polonia en el anexo III, punto 5.2.2.

Artículo 45.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras de cuidados generales 
tituladas en Rumanía.

1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales, se aplicarán únicamente las normas sobre derechos adquiridos que 
figuran a continuación.

2. En el caso de nacionales de los Estados miembros que recibieron la formación de 
enfermera responsable de cuidados generales en Rumanía y cuya formación no cumpla 
todos los requisitos de formación establecidos en el artículo 42, se reconocerán como 
prueba suficiente los siguientes títulos de enfermera responsable de cuidados generales, 
siempre que el título vaya acompañado de un certificado en que se declare que dichos 
nacionales de los Estados miembros han ejercido en Rumanía de forma efectiva y lícita las 
actividades de enfermera responsable de cuidados generales, incluida la asunción de 
responsabilidad plena de la planificación, organización y administración a pacientes de 
cuidados de enfermería durante al menos tres años consecutivos durante los cinco años 
anteriores a la concesión del certificado:

a) Certificat de competențe profesionale de asistent medical generalist con enseñanza 
postsecundaria otorgado por una școală postliceală, que acredite que la formación comenzó 
antes del 1 de enero de 2007.

b) Diplomă de absolvire de asistent medical generalist con estudios de enseñanza 
superior de corta duración, que acredite que la formación comenzó antes del 1 de octubre de 
2003.

c) Diplomă de licență de asistent medical generalist con estudios de enseñanza superior 
de larga duración, que acredite que la formación comenzó antes del 1 de octubre de 2003.

Sección 4.ª Odontólogo

Artículo 46.  Formación en Odontología.
1. En España, la formación de odontólogo es la que conduce a la obtención del título 

universitario oficial de Licenciado en Odontología, establecido por el Real Decreto 
1418/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo 
con las previsiones contenidas en la Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, conforme a las 
condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008. Dichos títulos 
permiten el ejercicio de la profesión de Dentista a que se refiere el artículo 6.2.c) de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de odontólogo, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso a los estudios universitarios.
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b) Haberse desarrollado en una universidad, en un instituto superior con nivel reconocido 
como equivalente o bajo el control de una universidad.

c) Comprender, en su totalidad, por lo menos cinco años de estudios, que podrán 
expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que representarán al menos 5.000 
horas de formación teórica y práctica a tiempo completo.

d) Tener unos contenidos formativos que respondan, al menos, al programa que figura 
en el punto 5.3.1 del anexo III.

3. La formación del odontólogo deberá garantizar que la persona solicitante ha adquirido 
las competencias necesarias para llevar a cabo todas las actividades relacionadas con la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las anomalías y enfermedades de los dientes, 
la boca, las mandíbulas y los tejidos correspondientes, y, concretamente, conocimientos y 
competencias profesionales adecuadas sobre las siguientes materias:

a) Las ciencias en las que se basa la odontología, así como una buena comprensión de 
los métodos científicos, incluidos los principios de medición de las funciones biológicas, la 
evaluación de los hechos científicamente demostrados y el análisis de los datos.

b) Constitución, psicología y comportamiento de las personas, tanto sanas como 
enfermas, así como la influencia del entorno natural y social en el estado de salud del ser 
humano, en la medida en que esos factores afectan a la odontología.

c) Estructura y funciones de los dientes, la boca, las mandíbulas y los tejidos 
correspondientes, tanto sanos como enfermos, y de la relación existente entre ellos y el 
estado general de salud y bienestar físico y social del paciente.

d) Disciplinas y métodos clínicos que pueden dar al odontólogo un panorama coherente 
de las anomalías, lesiones y enfermedades de los dientes, la boca, las mandíbulas y los 
tejidos correspondientes, así como de la odontología preventiva, diagnóstica y terapéutica.

e) Experiencia clínica adecuada, bajo la supervisión apropiada.

Artículo 47.  Ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo.
1. En España, corresponden a los odontólogos, que constituyen una profesión específica 

y diferenciada de la de médico, las funciones relativas a la promoción de la salud bucodental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señaladas en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental y la Ley 
44/2003, de 21 de octubre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Todo ello sin 
perjuicio de las funciones de los médicos especialistas en cirugía oral y maxilofacial, y del 
ejercicio de la profesión de dentista por los médicos especialistas en estomatología, de 
acuerdo con el artículo 6.2.a) de la citada Ley 44/2003.

2. La admisión a la formación de odontólogo especialista estará supeditada a la 
conclusión y validación de la formación básica de odontólogo a que se refiere el artículo 46 o 
a la posesión de los documentos a que se refieren los artículos 30 y 48.

3. El ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo supondrá estar en posesión 
de un título de formación de los mencionados en el punto 5.3.2 del anexo III. Quedarán 
equiparados a los poseedores de dichos títulos de formación los beneficiarios de los 
derechos adquiridos que se reconocen en los artículos 30 a 35, 48 y 49.

Artículo 48.  Derechos adquiridos específicos de los odontólogos.
1. Corresponde a la autoridad competente española, a efectos del ejercicio de la 

profesión de odontólogo, el reconocimiento automático de los títulos de formación de médico 
expedidos en Italia, Austria, la República Checa, Eslovaquia y Rumanía, a personas que 
iniciaron su formación de médico en fecha no posterior a la fecha de referencia indicada en 
el anexo III para cada uno de dichos Estados miembros.

2. Junto al título de formación a que se refiere el apartado anterior, el solicitante deberá 
acompañar un certificado expedido por las autoridades competentes del estado 
correspondiente, que deberá acreditar el cumplimiento de las dos condiciones siguientes:

a) Que los poseedores del título de médico están autorizados a ejercer las actividades 
propias de la profesión de odontólogo en las mismas condiciones que las personas que 
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poseen el título de formación que figura en el punto 5.3.2 del anexo III para el Estado 
expendedor.

b) Que la persona solicitante se ha dedicado en dicho Estado miembro efectiva y 
lícitamente y de manera principal a las actividades mencionadas en el artículo 47 durante, 
por lo menos, tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la 
expedición del certificado.

3. Se dispensará del requisito de la experiencia profesional prevista en la letra b) del 
apartado anterior a los solicitantes que hayan superado, al menos, tres cursos de estudios 
equivalentes, según la autoridad competente, a la formación básica de odontólogo.

4. Los títulos de formación obtenidos en la antigua Checoslovaquia serán reconocidos de 
la misma manera que los títulos de formación checos o eslovacos y en las mismas 
condiciones que las estipuladas en los párrafos anteriores.

5. Por lo que se refiere a los títulos de odontólogo, los Estados miembros reconocerán 
dichos títulos de conformidad con el artículo 29 cuando el solicitante ya hubiera comenzado 
su formación el 18 de enero de 2016.

Artículo 49.  Derechos adquiridos específicos de los odontólogos en Italia.
1. Corresponde a la autoridad competente española, a efectos del ejercicio de la 

profesión de odontólogo, el reconocimiento automático de los títulos de formación de médico 
expedidos en Italia a las personas que hayan iniciado la formación universitaria de médico 
entre el 28 de enero de 1980 y el 31 de diciembre de 1984.

2. Junto al título de formación a que se refiere el apartado anterior, la persona solicitante 
deberá acompañar un certificado que acreditará:

a) La superación de la prueba de aptitud específica organizada por las autoridades 
competentes italianas al objeto de comprobar la posesión de un nivel de conocimientos y de 
competencias comparable al de las personas que poseen el título de formación que figura 
para Italia en el punto 5.3.2 del anexo III.

b) Que los poseedores del título de médico están autorizados a ejercer o ejercen efectiva 
y lícitamente las actividades propias de la profesión de odontólogo con carácter principal y 
en las mismas condiciones que las personas que poseen el título de formación que figura 
para Italia en el punto 5.3.2 del anexo III.

c) Que la persona solicitante se ha dedicado en Italia efectiva y lícitamente y con 
carácter principal a las actividades a que se refiere el artículo 47 durante, por lo menos, tres 
años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la expedición del 
certificado.

3. Se dispensará del requisito de la prueba de aptitud prevista en la letra a) del apartado 
anterior a los solicitantes que hayan superado al menos tres años de estudios equivalentes, 
según la autoridad competente, a la formación básica de odontólogo.

4. Las personas que hayan iniciado la formación universitaria de médico después del 31 
de diciembre de 1984 recibirán el mismo trato que las mencionadas en el apartado anterior, 
siempre que los tres años de estudios se iniciaran antes del 31 de diciembre de 1994.

Sección 5.ª Veterinario

Artículo 50.  Formación básica en Veterinaria.
1. En España, la formación de veterinario, que permite el ejercicio de las actividades 

profesionales a que se refiere el artículo 6.2.d) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, es la que conduce a la obtención del título de 
Licenciado en Veterinaria, establecido por el Real Decreto 1384/1991, de 30 de agosto, o a 
la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 14 de diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de los veterinarios, los títulos de formación de los demás Estados miembros a 
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los que se refiere el artículo 29 deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos 
que se recogen en los apartados siguientes.

3. La formación de veterinario comprenderá, en total, por lo menos cinco años de 
estudios teóricos y prácticos a tiempo completo, que podrán expresarse además en créditos 
ECTS equivalentes, impartidos en una universidad, en un instituto superior con un nivel 
reconocido como equivalente o bajo el control de una universidad, y que deberá referirse 
como mínimo al programa establecido en el anexo III, punto 5.4.1.

4. La admisión a la formación de veterinario supondrá la posesión de un título o 
certificado que permita el acceso, para la realización de esos estudios, a los centros 
universitarios de un Estado miembro o a sus instituciones superiores de nivel reconocido 
como equivalente.

5. La formación de veterinario garantizará que el profesional en cuestión ha adquirido los 
conocimientos y capacidades siguientes:

a) Conocimiento adecuado de las ciencias en las que se basan las actividades de la 
veterinaria y del Derecho de la Unión relativo a dichas actividades.

b) Conocimiento adecuado de la estructura, funciones, comportamiento y necesidades 
fisiológicas de los animales, así como las capacidades y competencias necesarias para su 
cría, alimentación, bienestar, reproducción e higiene en general.

c) Las capacidades y competencias clínicas, epidemiológicas y analíticas requeridas 
para la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los animales, incluida 
la anestesia, la cirugía aséptica y la muerte sin dolor, considerados individualmente o en 
grupo, incluido un conocimiento específico de las enfermedades que pueden transmitirse a 
los seres humanos.

d) Conocimientos, capacidades y competencias adecuadas para la medicina preventiva, 
incluidas competencias relativas a encuestas y certificación.

e) Conocimientos adecuados de la higiene y la tecnología empleadas en la obtención, la 
fabricación y la comercialización de productos alimenticios para animales o de productos 
alimenticios de origen animal destinados al consumo humano, incluidas las capacidades y 
competencias necesarias para comprender y explicar las buenas prácticas a este respecto.

f) Conocimientos, capacidades y competencias necesarios para el uso responsable y 
sensato de los medicamentos veterinarios con el fin de tratar a los animales y garantizar la 
seguridad de la cadena alimenticia y la protección del medio ambiente.

Artículo 51.  Derechos adquiridos específicos de los veterinarios en Estonia.
No obstante lo dispuesto en los artículos 30 a 34, se reconocerán los títulos de formación 

de veterinario que hayan sido expedidos en Estonia, o cuya formación hubiera comenzado 
en dicho Estado antes del 1 de mayo de 2004, cuando se aporte un certificado que acredite 
que dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en Estonia las actividades de que se 
trate durante, al menos, cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años 
anteriores a la fecha de expedición del certificado.

Sección 6.ª Matrona

Artículo 52.  Formación de matrona.
1. En España, la formación de matrona, conducente a la obtención del título oficial de 

enfermera especialista obstétrico-ginecológica, es la que se contempla en el capítulo III del 
título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias, y 
se regula en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de enfermera especialista obstétrico-ginecológica (matrona), los títulos de 
formación expedidos por los demás Estados miembros a que se refiere el artículo 29 
deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los apartados 
siguientes:

a) La realización de, por lo menos, doce años de enseñanza general básica o la 
posesión de un certificado que acredite la superación de un examen de nivel equivalente, 
para la admisión en una escuela de matronas para la vía I;
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b) la posesión de un título de formación de enfermero responsable de cuidados 
generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2, para la vía II.

3. La formación de matrona garantizará que el profesional en cuestión ha adquirido los 
conocimientos y capacidades siguientes:

a) Conocimiento pormenorizado de las ciencias en que se basan las actividades de las 
matronas, en particular la partería, la obstetricia y la ginecología;

b) conocimiento adecuado de la ética de la profesión y de la legislación pertinente para el 
ejercicio de la profesión;

c) conocimiento adecuado de los conocimientos médicos generales (funciones 
biológicas, anatomía y fisiología) y de la farmacología en el campo de la obstetricia y del 
recién nacido, así como conocimiento de la relación existente entre el estado de salud y el 
entorno físico y social del ser humano, y de su comportamiento;

d) experiencia clínica adecuada, adquirida en centros acreditados, que permita a la 
matrona ser capaz, de modo independiente y bajo su propia responsabilidad, en la medida 
de lo necesario y excluyendo situaciones patológicas, de gestionar la asistencia prenatal, 
controlar el parto y sus consecuencias en centros acreditados y supervisar el parto, la 
asistencia postparto y la reanimación de un recién nacido a la espera de un médico;

e) comprensión adecuada de la formación del personal sanitario y de la experiencia de 
trabajo con el mismo.

Artículo 53.  Modalidades de reconocimiento de los títulos de formación de matrona.
1. Los títulos de formación de matrona mencionados en el punto 5.5.2 del anexo III serán 

objeto de reconocimiento automático en virtud del artículo 29 si cumplen alguno de los 
requisitos siguientes:

a) Que acrediten una formación de matrona de por lo menos tres años a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que comprenda 
al menos 4 600 horas de formación teórica y práctica, con al menos una tercera parte de la 
duración mínima dedicada a una práctica clínica;

b) que acrediten una formación de matrona de por lo menos dos años a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que comprenda 
al menos 3 600 horas, subordinada a la posesión de un título de formación de enfermero 
responsable de cuidados generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2;

c) que acrediten una formación de matrona de por lo menos dieciocho meses a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, que comprenda al 
menos 3.000 horas, subordinada a la posesión de un título de formación de enfermero 
responsable de cuidados generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2, y seguida de 
una práctica profesional de un año por la que se haya expedido una certificación con arreglo 
al apartado 2.

2. La certificación prevista en el apartado 1 será expedida por las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen. Ésta acreditará que la persona beneficiaria, tras 
haber obtenido el título de formación de matrona, ha ejercido de manera satisfactoria en un 
hospital o en un centro sanitario homologado a tal efecto todas las actividades de matrona 
durante el periodo correspondiente.

Artículo 54.  Ejercicio de las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico-
ginecológica (matrona).

En España, las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico- 
ginecológica (matrona) son las siguientes:

a) Prestar información y asesoramiento adecuados sobre planificación familiar.
b) Diagnosticar el embarazo y supervisar el embarazo normal; realizar los exámenes 

necesarios para la supervisión del desarrollo de los embarazos normales.
c) Prescribir o asesorar sobre los exámenes necesarios para el diagnóstico precoz de los 

embarazos de alto riesgo.
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d) Facilitar programas de preparación parental y preparación completa al parto, incluida 
la información relacionada con la higiene y la nutrición.

e) Prestar cuidados y asistencia a la madre durante el parto y supervisar la condición del 
feto en el útero mediante los métodos clínicos y técnicos apropiados.

f) Atender el parto normal, cuando se trate de una presentación de vértice, incluyendo, si 
es necesario, la episiotomía y, en caso de urgencia, atender el parto en presentación de 
nalgas.

g) Reconocer en la madre o en el niño los signos indicadores de anomalías que precisen 
la intervención de un médico y, en su caso, asistir a éste; adoptar las medidas necesarias en 
ausencia del médico, en particular la extracción manual de la placenta, seguida, en su caso, 
del reconocimiento manual del útero.

h) Reconocer y prestar cuidados al recién nacido; adoptar todas las iniciativas precisas 
en caso de necesidad y practicar, si llega el caso, la reanimación inmediata.

i) Asistir y supervisar los progresos de la madre después del parto y prestarle el 
asesoramiento necesario en relación con los cuidados al niño para que pueda garantizar el 
progreso óptimo del recién nacido.

j) Realizar el tratamiento prescrito por el médico.
k) Redactar los informes que sean necesarios.

Artículo 55.  Derechos adquiridos específicos de las matronas.
1. En el caso de los títulos de los nacionales de los demás Estados miembros cuyos 

títulos de formación de matrona respondan a todas las exigencias mínimas de formación 
previstas en el artículo 52, pero que, en virtud del artículo 53, únicamente puedan ser 
reconocidos si van acompañados de la certificación de práctica profesional mencionada en el 
apartado 2 de dicho precepto, la autoridad competente española reconocerá como prueba 
suficiente los títulos de formación expedidos por dichos Estados miembros antes de la fecha 
de referencia mencionada en el punto 5.5.2 del anexo III, acompañados de una certificación 
que acredite que tales nacionales se han dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de 
que se trate durante, por lo menos, dos años consecutivos en el transcurso de los cinco años 
anteriores a la expedición de la certificación.

2. En lo que respecta a los títulos de formación de matrona, se reconocerán 
automáticamente los títulos para cuya obtención la solicitante inició la formación antes del 18 
de enero de 2016, y cuyas condiciones de admisión a la formación consistían entonces, bien 
en diez años de formación general o un nivel equivalente para la vía I, bien en haber cursado 
una formación de enfermero responsable de cuidados generales sancionada por el título de 
formación a que se refiere el anexo III, punto 5.2.2, antes de comenzar una formación de 
matrona con arreglo a la vía II.

Artículo 56.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en la antigua República 
Democrática Alemana.

Se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior a los nacionales de los Estados miembros 
cuyos títulos de formación de matrona sancionen una formación adquirida en el territorio de 
la antigua República Democrática Alemana y que responda a todas las exigencias mínimas 
de formación que se establecen en el artículo 52, pero que, en virtud del artículo 53, 
únicamente podrán ser reconocidos por la autoridad competente española cuando vayan 
acompañados de la certificación de práctica profesional mencionada en el apartado 2 del 
citado precepto, en caso de que sancionen una formación iniciada antes del 3 de octubre de 
1990.

Artículo 57.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en Polonia.
La autoridad competente reconocerá a los nacionales de los Estados miembros los 

títulos de formación de matrona que hayan sido expedidos en Polonia, según lo establecido 
a continuación:

a) que hayan sido expedidos en Polonia a las matronas que completaron su formación 
antes del 1 de mayo de 2004 y que no cumplen los requisitos de formación mínimos 
establecidos en el artículo 52, y
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b) que hayan sido sancionados por un diploma de «bachiller» obtenido sobre la base de 
un programa especial de revalorización descrito en:

1.º El artículo 11 de la Ley de 20 de abril de 2004 por la que se modifica la Ley sobre las 
profesiones de enfermero y matrona y de algunos otros actos jurídicos y, el Reglamento del 
Ministro de Sanidad, de 11 de mayo de 2004, sobre las condiciones detalladas de los 
estudios de enfermería general y enfermería obstétrico-ginecológica, que posean un 
certificado de escuela secundaria (examen final/madurez) y se hayan graduado en liceos 
médicos y escuelas profesionales médicas que impartan la formación de enfermero y 
matrona, o

2.º el artículo 53.3, apartado 3, de la Ley de 15 de julio de 2011 sobre las profesiones de 
enfermero y matrona, y el Reglamento del Ministro de Sanidad, de 14 de junio de 2012, 
sobre las condiciones detalladas de los estudios de enfermería general y enfermería 
obstétrico-ginecológica, que posean un certificado de escuela secundaria (examen final/
madurez) y se hayan graduado en liceos médicos y escuelas profesionales médicas que 
impartan la formación de enfermero y matrona, a efectos de verificar que la persona en 
cuestión tenga un nivel de conocimientos y competencia comparable al de las matronas en 
poder de los títulos relacionados por Polonia en el anexo III, punto 5.5.2.

Artículo 58.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en Rumanía y Croacia.
1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de matrona, se aplicarán únicamente las 

normas sobre derechos adquiridos que figuran a continuación.
2. En el caso de nacionales de los Estados miembros cuyos títulos de formación de 

matrona (asistent medical obstetrica-ginecologie) hayan sido expedidos en Rumanía antes 
de la fecha de adhesión, y que no cumplan los requisitos mínimos en materia de formación 
establecidos en el artículo 52, se reconocerán dichos títulos de formación a efectos del 
ejercicio de la actividad de matrona si van acompañados de un certificado que acredite que 
dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en Rumanía las actividades de matrona 
durante al menos cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años anteriores a la 
fecha de expedición del certificado.

3. Por lo que respecta a los títulos croatas de matronas, los derechos adquiridos en 
enfermería obstétrico-ginecológica no serán aplicables a las siguientes cualificaciones 
obtenidas en Croacia antes del 1 de julio de 2013: viša medicinska sestra ginekološko-
opstetričkog smjera (enfermería superior obstétrico-ginecológica), medicinska sestra 
ginekološko-opstetričkog smjera (enfermería obstétrico-ginecológica), viša medicinska sestra 
primaljskog smjera (enfermería superior con título de matrona), medicinska sestra 
primaljskog smjera (enfermería con título de matrona), ginekološko-opstetrička primalja 
(matrona obstétrico-ginecológica) y primalja (matrona).

Sección 7.ª Farmacéutico

Artículo 59.  Formación básica en Farmacia.
1. En España, la formación del farmacéutico, que permite el ejercicio de las actividades 

profesionales a que se refiere el artículo 6.2.b) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, es la que conduce a la obtención del título oficial de 
licenciado en Farmacia, establecido por el Real Decreto 1464/1990, de 26 de octubre, o a la 
obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 8 de febrero de 2008.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de farmacéutico, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29 deberán 
acreditar una formación de una duración de por lo menos cinco años, que podrá expresarse 
además en créditos ECTS equivalentes, que incluirán como mínimo:

a) Cuatro años de enseñanza teórica y práctica a tiempo completo en una universidad, 
en un instituto superior de un nivel reconocido como equivalente o bajo el control de una 
universidad.
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b) Durante o al final de la formación teórica y práctica, un período de prácticas de seis 
meses en una oficina de farmacia abierta al público o en un hospital bajo la supervisión del 
servicio farmacéutico de dicho hospital.

El ciclo de la formación contemplado en el presente apartado se referirá como mínimo al 
programa establecido en el anexo III, punto 5.6.1.

3. La formación de farmacéutico acreditada deberá implicar que la persona solicitante ha 
adquirido los conocimientos y competencias siguientes:

a) Un conocimiento adecuado de los medicamentos y de las sustancias utilizadas en su 
fabricación.

b) Un conocimiento adecuado de la tecnología farmacéutica y de los ensayos físicos, 
químicos, biológicos y microbiológicos de los medicamentos.

c) Un conocimiento adecuado del metabolismo y de los efectos de los medicamentos, así 
como de la acción de las sustancias tóxicas y de la utilización de los medicamentos.

d) Un conocimiento adecuado para la evaluación de los datos científicos relativos a los 
medicamentos, con objeto de poder facilitar la información adecuada sobre la base de ese 
conocimiento.

e) Un conocimiento adecuado de los requisitos legales y de otra índole relacionados con 
el ejercicio de la farmacia.

Artículo 60.  Ejercicio de las actividades profesionales de farmacéutico.
1. Las personas solicitantes que presenten un título profesional de los que figuran en el 

punto 5.6.2 del anexo III, una vez reconocido por la autoridad competente española de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, podrán establecerse en España y 
desarrollar las actividades propias de la profesión de farmacéutico.

2. En España, la profesión de farmacéutico incluye las actividades siguientes:
a) Preparación de la forma farmacéutica de los medicamentos.
b) Fabricación y control de medicamentos.
c) Control de los medicamentos en un laboratorio de control de medicamentos.
d) Almacenamiento, conservación y distribución de medicamentos al por mayor.
e) Suministro, preparación, control, almacenamiento, distribución y dispensación de 

medicamentos seguros y eficaces de la calidad requerida en farmacias abiertas al público.
f) Preparación, control, almacenamiento y dispensación de medicamentos seguros y 

eficaces de la calidad requerida en hospitales.
g) Información y asesoramiento sobre los medicamentos en sí, también sobre su uso 

adecuado.
h) Informe a las autoridades competentes de las reacciones adversas de los productos 

farmacéuticos.
i) Acompañamiento personalizado de los pacientes que se administran sus 

medicamentos.
j) Contribución a las campañas locales o nacionales de salud pública.
3. El ejercicio de la profesión de farmacéutico a través de la titularidad de una oficina de 

farmacia, deberá someterse a lo dispuesto en la Ley 16/1997, de 25 de abril, de regulación 
de servicios de las oficinas de farmacia.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, la Administración 
competente podrá mantener procedimientos de concurrencia competitiva para seleccionar, 
entre los titulados señalados en dicho apartado, a los que se designarán como titulares de 
las nuevas farmacias, pudiendo someter a tales procedimientos a los nacionales de los 
Estados miembros que posean alguno de los títulos de formación de farmacéutico 
mencionados en el punto 5.6.2 del anexo III o se beneficien de lo dispuesto en los artículos 
30 a 34.

5. Las autoridades españolas podrán, con carácter excepcional, decidir no dar efecto a 
los títulos de formación a que se hace referencia en el punto 5.6.2 del anexo III para el 
establecimiento de nuevas farmacias abiertas al público. Para la aplicación de lo dispuesto 
en el presente apartado, se considerarán también nuevas farmacias las abiertas en los tres 
últimos años.
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Esta excepción no podrá aplicarse a los farmacéuticos cuyos títulos de formación ya 
hayan sido reconocidos por las autoridades competentes españolas para otros fines y que 
hayan ejercido efectiva y lícitamente las actividades profesionales de farmacéutico durante al 
menos tres años consecutivos en España.

Sección 8.ª Arquitecto

Artículo 61.  Formación básica en Arquitectura.
1. En España la formación del arquitecto es la conducente a la obtención del título de 

universitario oficial de Arquitecto, establecido por el Real Decreto 4/1994, de 14 de enero, o 
a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en 
la Orden ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, conforme a las condiciones del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de los arquitectos, los títulos de formación expedidos por los demás Estados 
miembros, deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los 
apartados siguientes.

3. La formación de arquitecto comprenderá:
a) Un total de al menos cinco años de estudios a tiempo completo, en una universidad o 

centro de enseñanza comparable, sancionados por la superación de un examen de nivel 
universitario, o

b) al menos cuatro años de estudios a tiempo completo en una universidad o centro de 
enseñanza comparable, sancionados por la superación de un examen de nivel universitario, 
al que se sumará un certificado que acredite la realización de un período de prácticas 
profesionales de dos años de conformidad con el apartado 6.

4. La arquitectura deberá ser el elemento principal de la enseñanza contemplada en el 
apartado 3. Esta enseñanza mantendrá un equilibrio entre los aspectos teóricos y prácticos 
de la formación en arquitectura y garantizará la adquisición, al menos, de los conocimientos, 
capacidades y competencias siguientes:

a) Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a la vez las exigencias 
estéticas y las técnicas.

b) Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de 
las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas.

c) Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la 
concepción arquitectónica.

d) Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el 
proceso de planificación.

e) Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre 
estos y su entorno, así como la necesidad de relacionar los edificios y los espacios entre 
estos con las necesidades y la escala humanas.

f) Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en 
particular elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales.

g) Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de 
construcción.

h) Comprensión de la concepción estructural, y de los problemas de construcción y de 
ingeniería vinculados con los proyectos de edificios.

i) Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así 
como de la función de los edificios, de forma que se dote a estos de condiciones internas de 
comodidad y de protección frente a los factores climáticos, en el marco del desarrollo 
sostenible.

j) Capacidad de concepción necesaria para satisfacer los requisitos de los usuarios del 
edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa 
sobre construcción.

k) Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y 
procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar los planos en la 
planificación.
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5. El número de años de enseñanza académica a que se refieren los apartados 3 y 4 
podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes.

6. El período de prácticas profesionales a que se refiere el apartado 3, letra b), solo 
tendrá lugar después de haberse completado los tres primeros años de la enseñanza. Al 
menos un año del período de prácticas profesionales se basará en los conocimientos, 
capacidades y competencias adquiridos durante la enseñanza a que se refiere el apartado 4. 
A tal efecto, el período de prácticas profesionales se llevará a cabo bajo la supervisión de 
una persona u organismo autorizados por la autoridad competente en el Estado miembro de 
origen. El período de prácticas supervisado podrá llevarse a cabo en cualquier país. El 
período de prácticas profesionales será evaluado por la autoridad competente del Estado 
miembro de origen.

Artículo 62.  Excepciones a las condiciones de la formación de arquitecto.
1. No obstante lo previsto en el artículo anterior, a efectos de acceder a la profesión de 

arquitecto, se reconocerán los títulos correspondientes a una formación de tres años, 
expedidos por las «Fachhochschulen» de la República Federal de Alemania, existentes 
desde el 5 de agosto de 1985, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contenido formativo acreditado cumpla los requisitos del artículo anterior.
b) Que el título dé acceso, en Alemania, a las actividades previstas en el artículo 63, en 

las mismas condiciones que el resto de títulos que aparecen para ese Estado en el punto 
5.7.1 del anexo III.

c) Que la persona solicitante aporte un certificado, expedido por el colegio profesional en 
el que esté inscrito como arquitecto, por el que se acredite un periodo de experiencia 
profesional de cuatro años en la República Federal de Alemania y que en el mismo se ha 
aplicado el conjunto de conocimientos y competencias que se mencionan en el artículo 
anterior.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, también se reconocerá, a efectos de 
acceder a la profesión de arquitecto, la formación que forme parte de un sistema de 
promoción social o de estudios universitarios a tiempo parcial que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que cumpla las exigencias en lo relativo a los contenidos formativos que se recogen 
en el artículo anterior.

b) Que la persona solicitante haya superado un examen de nivel universitario y que éste 
sea equivalente al previsto en el apartado 3, letra b) del artículo anterior.

c) Que la persona solicitante posea una experiencia profesional de, al menos, siete años 
en el sector de la arquitectura, desarrollando trabajos bajo la supervisión de un arquitecto o 
un estudio de arquitectos.

Artículo 63.  Ejercicio de las actividades profesionales de arquitecto.
1. A efecto de lo dispuesto en este real decreto, las actividades profesionales de 

arquitecto son las ejercidas habitualmente con el título profesional de arquitecto.
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 61, se considerará que reúnen las condiciones 

requeridas para ejercer las actividades de arquitecto, con el título profesional de arquitecto, 
los nacionales de un Estado miembro autorizados a usar tal título en aplicación de una ley 
que confiere a la autoridad competente de un Estado miembro la facultad de conceder este 
título a los nacionales de los Estados miembros que se hubieran distinguido de forma 
especial por la calidad de sus realizaciones en el campo de la arquitectura. La cualidad de 
arquitectura de las actividades de las personas interesadas se probará mediante un 
certificado expedido por su Estado miembro de origen.

Artículo 64.  Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un título 
de formación.

1. La autoridad competente reconocerá los títulos de formación de arquitecto 
mencionados en el anexo IV, expedidos por los demás Estados miembros, que sancionen 
una formación iniciada en fecha no posterior al curso académico de referencia que figura en 
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dicho anexo, incluso si no cumplen las exigencias mínimas previstas en el artículo 61, con el 
mismo efecto, en lo relativo al acceso a las actividades profesionales de arquitecto y su 
ejercicio, que los títulos de formación de arquitecto expedidos en España.

Asimismo, se aplicará también a los títulos de formación de arquitecto enumerados en el 
anexo III, cuando la formación haya comenzado antes del 18 de enero de 2016.

2. En las mismas condiciones que el apartado anterior, se reconocerán los certificados 
de las autoridades competentes de la República Federal de Alemania que sancionan la 
equivalencia respectiva de los títulos de formación expedidos a partir del 8 de mayo de 1945 
por las autoridades competentes de la República Democrática Alemana, con los títulos que 
figuran en el punto 6 del anexo IV.

Artículo 65.  Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un 
certificado profesional.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se reconocerá, dándoles, en lo 
relativo al acceso a las actividades profesionales de arquitecto y a su ejercicio con el título 
profesional de arquitecto, el mismo efecto que a los títulos de formación expedidos, los 
certificados que se expiden a los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
por los Estados miembros en los que existiera una reglamentación del acceso y del ejercicio 
de las actividades de arquitecto en las fechas siguientes:

a) El 1 de enero de 1995, para Austria, Finlandia y Suecia.
b) El 1 de mayo de 2004, para la República Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, 

Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia.
c) El 1 de julio de 2013 para Croacia.
d) El 5 de agosto de 1987, para los demás Estados miembros.
2. El certificado previsto en el apartado anterior deberá acreditar que su titular ha 

recibido la autorización de usar el título profesional de arquitecto antes de dichas fechas y 
que se ha dedicado de manera efectiva, en el marco de dicha reglamentación, a las 
actividades de que se trata, durante al menos tres años consecutivos en el transcurso de los 
cinco años anteriores a la expedición del certificado.

3. Se otorga al siguiente título los mismos efectos que al título que da acceso al ejercicio 
de las actividades profesionales de arquitecto: título que acredite que se ha completado la 
formación existente a 5 de agosto de 1985 y comenzada a más tardar el 17 de enero de 
2014, impartida por una «Fachhochschule» en la República Federal de Alemania durante un 
período de tres años conforme con los requisitos establecidos en el artículo 61, apartado 4, y 
que dé acceso a las actividades a que se refiere el artículo 63 en dicho Estado miembro bajo 
el título profesional de «arquitecto», en la medida en que la formación fuera seguida de un 
período de cuatro años de experiencia profesional en la República Federal de Alemania, 
acreditado por un certificado expedido por la autoridad competente en cuyo registro figure el 
nombre del arquitecto que desee acogerse a lo dispuesto en la Directiva 2005/36/CE, de 7 
de septiembre.

CAPÍTULO IV
Reconocimiento automático sobre la base de principios comunes de formación

Artículo 66.  Marco común de formación.
1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «marco común de formación» un 

conjunto común de conocimientos, capacidades y competencias mínimos necesarios para el 
ejercicio de una profesión específica. Los programas de formación nacionales no serán 
sustituidos por un marco común de formación a no ser que el Estado miembro así lo decida 
de conformidad con su Derecho nacional.

Para los fines de acceso a una profesión específica regulada y su ejercicio, los títulos 
correspondientes a las cualificaciones profesionales adquiridas sobre la base del marco 
común tienen el mismo efecto que los títulos de formación expedidos en España, siempre y 
cuando tal marco cumpla los requisitos establecidos en el apartado 2 siguiente.

2. Un marco común de formación deberá cumplir las siguientes condiciones:
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a) Que permita a un número mayor de profesionales circular entre Estados miembros.
b) Que la profesión a que se aplique el marco común de formación esté regulada o la 

educación y la formación que conducen a la profesión estén reguladas en al menos un tercio 
de los Estados miembros.

c) Que el conjunto común de conocimientos, capacidades y competencias combine los 
conocimientos, capacidades y competencias requeridos en los sistemas educativos y de 
formación aplicables en al menos un tercio de los Estados miembros; será indiferente que 
los conocimientos, capacidades y competencias se hayan adquirido en el marco de un curso 
de formación general de una universidad o centro de enseñanza superior o en el marco de 
un curso de formación profesional.

d) Que el marco común de formación se base en los niveles del MEC, tal y como se 
define en el anexo II de la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008, relativa a la creación del Marco Europeo de Cualificaciones para el 
aprendizaje permanente.

e) Que la profesión de que se trate no esté incluida en otro marco común de formación ni 
esté sujeta a reconocimiento automático en virtud del título III, capítulo III.

f) Que el marco común de formación se haya elaborado con arreglo a un procedimiento 
transparente, en particular con las partes interesadas correspondientes de los Estados 
miembros en los que la profesión no esté regulada.

g) Que el marco común de formación permita a los nacionales de cualquier Estado 
miembro poder optar a obtener un título profesional mediante este marco común sin estar 
obligados antes a ser miembros de alguna organización profesional o hallarse registrados en 
esta organización.

3. Las organizaciones profesionales representativas a escala de la Unión y las 
organizaciones profesionales y autoridades competentes nacionales de al menos un tercio 
de los Estados miembros podrán presentar a la Comisión proposiciones de marcos comunes 
de formación que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.

4. La Comisión podrá adoptar actos delegados con arreglo al artículo 57 quater de la 
Directiva 2013/55/UE, en lo referente al establecimiento de un marco común de formación 
respecto de una determinada profesión sobre la base de los requisitos establecidos en el 
apartado 2 del presente artículo.

5. Se exime de la obligación de establecer el marco común de formación a que se refiere 
el apartado 4 y de otorgar el reconocimiento automático de los títulos obtenidos mediante el 
marco común de formación si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que no existan en el territorio nacional centros de enseñanza o de formación que 
ofrezcan dicha formación para la profesión en cuestión;

b) que la introducción del marco común de formación pudiera afectar negativamente la 
organización del sistema educativo español y de formación profesional;

c) que existan diferencias sustanciales entre el marco común de formación y la formación 
exigida en España que impliquen riesgos graves para el orden público, la seguridad pública, 
la salud pública o la seguridad de los destinatarios del servicio o la protección del medio 
ambiente.

6. En el supuesto de adoptarse un acto delegado referido en el apartado 4, se notificará 
a la Comisión y a los demás Estados miembros en el plazo de seis meses a partir de su 
entrada en vigor:

a) Las cualificaciones nacionales y, en su caso, los títulos profesionales nacionales, que 
son conformes con el marco común de formación, o

b) cualquier recurso a la exención a que se refiere el apartado 5, junto con la necesaria 
justificación de las condiciones de dicho apartado que se hayan cumplido. La Comisión 
podrá solicitar, en el plazo de tres meses, nuevas precisiones si considera que no ha sido 
justificada, o no lo ha hecho suficientemente, que se ha cumplido alguna de esas 
condiciones. Se responderá a dicha solicitud en el plazo de tres meses a partir de la 
solicitud.

7. El presente artículo también se aplicará a las especialidades de una profesión, 
siempre que dichas especialidades se refieran a actividades profesionales cuyo acceso y 
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ejercicio estén regulados en los Estados miembros, cuando la profesión ya está sujeta a 
reconocimiento automático con arreglo al título III, capítulo III, pero no la especialidad en 
cuestión.

Artículo 67.  Pruebas comunes de formación.
1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «prueba común de formación» una 

prueba de aptitud normalizada disponible en todos los Estados miembros participantes y 
reservada a las personas que posean una determinada cualificación profesional. La 
superación de dicha prueba en un Estado miembro habilitará a la persona con una 
determinada cualificación profesional para ejercer la profesión en cualquier Estado miembro 
de acogida de que se trate en las mismas condiciones de las que se beneficien los titulares 
de cualificaciones profesionales adquiridas en dicho Estado miembro.

2. La prueba común de formación deberá cumplir las condiciones siguientes:
a) Que permita a un número mayor de profesionales circular entre Estados miembros.
b) Que la profesión a la que se aplique la prueba común de formación esté regulada o la 

enseñanza y la formación que conducen a la profesión de que se trate sean oficiales en al 
menos un tercio de los Estados miembros.

c) Que se haya elaborado con arreglo a un procedimiento transparente, en particular con 
las partes interesadas correspondientes de los Estados miembros en los que la profesión no 
esté regulada.

d) Que permita a los nacionales de cualquier Estado miembro participar en dicha prueba 
y en la organización práctica de tales pruebas en los Estados miembros, sin necesidad de 
pertenecer antes a alguna organización profesional o de hallarse registrado en dicha 
organización.

3. Las organizaciones profesionales representativas a escala de la Unión y las 
organizaciones profesionales y autoridades competentes nacionales de al menos un tercio 
de los Estados miembros podrán presentar a la Comisión propuestas de pruebas comunes 
de formación que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.

4. Corresponde a la Comisión determinar, en su caso, los contenidos de la prueba 
común de formación y el establecimiento de las condiciones para su realización y 
superación.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior la autoridad competente española 
estará eximida de la obligación de organizar la prueba común de formación y de la obligación 
de otorgar el reconocimiento automático si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la profesión en cuestión no esté regulada en España.
b) Que los contenidos de la prueba común de formación no mitiguen suficientemente 

riesgos graves para la salud pública o la seguridad de los destinatarios del servicio, que sean 
pertinentes en su territorio.

c) Que los contenidos de la prueba común de formación, en comparación con los 
requisitos nacionales, hagan que el acceso a la profesión resulte, considerablemente, de 
menor interés.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes sobre establecimiento

Artículo 68.  Documentación y formalidades.
1. Las solicitudes de reconocimiento para el ejercicio en España de una profesión 

regulada, en aplicación del presente Título, deberán ir acompañadas de los documentos y 
certificados enumerados en el anexo V.

2. Los documentos mencionados en el anexo V, punto 1, letras d), e) y f), no podrán 
tener, en el momento de su presentación ante la autoridad competente española, más de 
tres meses de antigüedad.

3. Las autoridades competentes, así como los demás organismos, entidades o personas 
que deban acceder a dicha documentación en el ejercicio de sus funciones, garantizarán la 
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confidencialidad de la información recibida, en los términos establecidos en la normativa 
vigente de protección de datos y en su normativa de desarrollo.

4. En caso de duda justificada, la autoridad competente española podrá solicitar de las 
autoridades competentes de otro Estado miembro:

a) Una confirmación de la autenticidad de los títulos de formación expedidos en ese otro 
Estado miembro.

b) Para las profesiones previstas en el título III, capítulo III, una confirmación oficial de 
que la persona beneficiaria reúne las condiciones mínimas de formación previstas en los 
artículos 35, 36, 39, 42, 46, 50, 52, 59 y 61, respectivamente.

5. En caso de duda justificada, cuando una autoridad competente de un Estado miembro 
haya expedido pruebas de un título de formación, tal como se define en el artículo 4, que 
incluyan una formación recibida en su totalidad o en parte en un centro establecido 
legalmente en el territorio de otro Estado miembro, la autoridad competente española podrá 
solicitar del organismo competente del Estado miembro de origen que acredite los siguientes 
extremos:

a) Que el curso de formación en el centro que lo impartía estaba legalmente reconocido 
por el centro educativo establecido en el Estado miembro de origen del reconocimiento.

b) Que la prueba del título de formación es la misma que se podría haber expedido si el 
curso hubiera seguido en su totalidad en el Estado miembro de origen del reconocimiento.

c) Que la prueba del título de formación confiere los mismos derechos profesionales en 
el territorio del Estado miembro de origen del reconocimiento.

6. En caso de dudas justificadas, la autoridad competente española podrá exigir de las 
autoridades competentes de un Estado miembro la confirmación de que el ejercicio de la 
profesión en cuestión por el solicitante no ha sido suspendido o prohibido como 
consecuencia de falta profesional grave o de condena por delito referentes al ejercicio de 
alguna de sus actividades profesionales.

7. El intercambio de información entre las autoridades competentes de los distintos 
Estados miembros en virtud del presente artículo se realizará a través del IMI.

8. No se exigirá legalización por vía diplomática ni «apostilla» del Convenio de La Haya a 
los documentos oficiales expedidos por las autoridades de otros Estados miembros.

Artículo 69.  Juramento o promesa profesional.
En los casos en que se exija, para el acceso a una profesión regulada, la prestación de 

juramento, promesa o declaración solemne, la autoridad competente velará por que la 
persona interesada pueda utilizar una fórmula adecuada y equivalente, en los casos en que 
la fórmula del juramento o de la declaración no pueda ser utilizada por los nacionales de 
otros Estados miembros.

Artículo 70.  Procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales.
1. El procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales se sujetará a las 

previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo lo referido a su iniciación, 
ordenación, instrucción, finalización y terminación, con la excepción que se señala en el 
apartado siguiente y en el artículo 79 de este real decreto.

2. En el plazo de un mes desde que tenga entrada la solicitud en el registro de la 
Administración pública competente, el órgano responsable de su tramitación deberá requerir 
al interesado para que subsane, en su caso, las deficiencias o la falta de documentación. El 
interesado deberá proceder a la subsanación exigida en el término de un mes desde que le 
fuera requerida. En este supuesto, el órgano competente podrá acordar la suspensión del 
cómputo máximo para resolver previsto en el párrafo siguiente, volviéndose a reanudar el 
mismo a partir de la presentación de los documentos que supongan que el expediente se 
encuentre completo. Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado la documentación 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo para dictar y notificar la resolución que proceda será de tres meses, desde la 
fecha en que haya tenido entrada la solicitud inicial en el registro de la Administración 
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pública competente para su tramitación. Este plazo será de cuatro meses en los casos 
previstos en los capítulos I y II del presente título.

3. La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 71.  Uso del título profesional español y obligaciones del profesional reconocido.
1. En los casos en que esté regulado en España el uso del título profesional relativo a 

alguna de las actividades de la profesión de que se trate, los nacionales de los demás 
Estados miembros que estén autorizados a ejercer una profesión regulada con arreglo al 
título III utilizarán el título profesional español que corresponda a esa profesión, y podrán 
hacer uso de su abreviatura, si existe.

2. La persona beneficiaria del reconocimiento estará sujeta, para ejercer la profesión, a 
las normas profesionales españolas de carácter profesional, jurídico o administrativo que 
estén directamente relacionadas con las cualificaciones profesionales, incluyendo la 
definición y la ordenación de la profesión, la colegiación en aquellos supuestos en que su 
ejercicio esté sujeto a colegiación obligatoria, el empleo de títulos y la negligencia profesional 
grave que se encuentre directa y específicamente relacionada con la protección y la 
seguridad del consumidor, así como a las disposiciones disciplinarias aplicables en España a 
los profesionales que ejerzan la misma profesión.

TÍTULO IV
Modalidades de ejercicio de la profesión

Artículo 72.  Conocimientos lingüísticos.
1. Las personas beneficiarias del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales 

deberán poseer los conocimientos lingüísticos de la lengua castellana y, en su caso, de las 
otras lenguas oficiales propias de las Comunidades Autónomas, necesarios para el ejercicio 
de la profesión en España, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Cuando la profesión que se vaya a ejercer tenga implicaciones para la seguridad de 
los pacientes deberá quedar garantizada la acreditación de los conocimientos lingüísticos 
descritos en el apartado anterior. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
determinará el nivel mínimo de competencia lingüística que debe quedar acreditado.

3. En el caso de otras profesiones cuando exista una duda seria y concreta acerca de la 
suficiencia del conocimiento de la lengua que tenga el profesional para el ejercicio de las 
actividades profesionales que este tiene intención de desempeñar, se garantizará la 
acreditación de los conocimientos lingüísticos descritos en el apartado 1. Se entenderá que 
no existe duda acerca de la suficiencia lingüística de los solicitantes nacionales de Estados 
cuya lengua oficial sea el castellano.

4. La acreditación de la competencia lingüística, que deberá realizarse ante la autoridad 
competente correspondiente, se efectuará tras la expedición de la tarjeta profesional 
europea o tras el reconocimiento de una cualificación profesional, según el caso.

5. Salvo lo previsto en el apartado 2 del presente artículo, en los supuestos de las 
profesiones reguladas para cuyo acceso se requiera en España la posesión de un diploma o 
título de nivel universitario, para la acreditación de la competencia lingüística, el interesado 
deberá aportar alguno de los documentos siguientes:

a) «Diploma de español como lengua extranjera» (DELE), nivel B2, o superior, expedido 
conforme lo previsto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

b) Certificado oficial de nivel avanzado (nivel B2) de español para extranjeros, expedido 
conforme a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, por las Escuelas Oficiales de Idiomas.
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c) Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

6. En los supuestos de las profesiones reguladas para cuyo acceso no se requiera en 
España la posesión de un diploma o título de nivel universitario, la autoridad que en cada 
caso resulte competente determinará el nivel de competencia lingüística requerida según la 
profesión de que se trate y su forma de acreditación.

7. El control lingüístico será proporcionado a la actividad ejercida. El profesional afectado 
podrá interponer un recurso contra este control con arreglo a la normativa española 
aplicable.

Artículo 73.  Uso de títulos académicos otorgados por el Estado miembro de origen.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13 y 71, se reconoce a las personas 

interesadas el derecho a hacer uso de los títulos académicos otorgados por el Estado 
miembro de origen y, en su caso, de su abreviatura, en la lengua del Estado miembro de 
origen. El título deberá ir seguido del nombre y sede del centro o tribunal examinador que lo 
haya expedido.

2. Cuando el título académico del Estado miembro de origen pueda confundirse con un 
título que exija en España una formación complementaria no adquirida por la persona 
beneficiaria, el título académico del Estado miembro de origen podrá utilizarse únicamente 
de modo que no induzca a confusión.

Artículo 74.  Reconocimiento de los períodos de prácticas profesionales.
1. Si el acceso a una profesión regulada en el Estado miembro de origen está supeditado 

a la realización de un período de prácticas profesional, la autoridad competente del Estado 
miembro de origen, cuando examine una solicitud de autorización para ejercer la profesión 
regulada, reconocerá los períodos de prácticas profesionales realizados en otro Estado 
miembro, siempre que dichos períodos se ajusten a las orientaciones publicadas a que se 
refiere el apartado 2, y tomará en cuenta los períodos de prácticas profesionales realizados 
en un tercer país. No obstante, mediante Orden Ministerial adoptada por los Departamentos 
competentes por razón de la materia, se podrá limitar la duración de la parte del período de 
prácticas profesional que puede realizarse en el extranjero para el acceso a una determinada 
profesión.

2. El reconocimiento del período de prácticas profesionales no sustituirá ningún requisito 
vigente para la superación de un examen con vistas a acceder a la profesión en cuestión. 
Las autoridades competentes publicarán orientaciones sobre la organización y el 
reconocimiento de los períodos de prácticas profesionales realizadas en otro Estado 
miembro o en un tercer país, en particular por lo que se refiere a la función del supervisor de 
los períodos de prácticas profesionales.

TÍTULO V
Cooperación administrativa

Artículo 75.  Cooperación administrativa entre las autoridades competentes.
1. Las autoridades competentes españolas colaborarán estrechamente y se prestarán 

asistencia recíproca con las de los demás Estados miembros, con el fin de facilitar la 
aplicación del sistema de reconocimiento de cualificaciones profesionales a que se refiere el 
presente real decreto. En especial, intercambiarán información relativa a la acción 
disciplinaria o a las sanciones penales adoptadas o a cualquier otra circunstancia grave y 
concreta que puedan tener consecuencias para el ejercicio de actividades con arreglo al 
presente real decreto. Para llevar a cabo esta colaboración las autoridades competentes 
harán uso del IMI.

2. Cuando la autoridad competente española reciba un requerimiento de información de 
la naturaleza reseñada en el apartado anterior, examinará la veracidad de los hechos y 
decidirá acerca de la naturaleza y el alcance de las investigaciones que deban realizarse, 
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comunicando al Estado miembro que haya solicitado la información las conclusiones que 
hayan extraído en relación con la información transmitida.

3. Cualquier intercambio de información quedará sometido a lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en 
su normativa de desarrollo, así como, en su caso, a la normativa comunitaria que sea de 
aplicación.

Artículo 76.  Coordinación de las actividades de las autoridades competentes.
1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ejercerá la coordinación nacional de las 

actividades de las autoridades competentes españolas contempladas en el presente Real 
Decreto.

El coordinador nacional desempeñará las funciones siguientes:
a) Promover una aplicación uniforme del presente Real Decreto;
b) recopilar toda la información en España necesaria para la aplicación del presente Real 

Decreto, especialmente la relativa a las condiciones de acceso a las profesiones reguladas 
en los demás Estados miembros;

c) examinar las propuestas de marcos comunes de formación y pruebas comunes de 
formación;

d) intercambiar información y buenas prácticas con el fin de optimizar el desarrollo 
profesional permanente en los Estados miembros;

e) intercambiar información y buenas prácticas sobre la aplicación de las medidas de 
compensación a que se refiere el artículo 30.

2. Con el fin de desempeñar la función mencionada en la letra b) del presente apartado, 
los coordinadores podrán solicitar la ayuda de los centros de asistencia designados por los 
demás Estados miembros.

3. Con el fin de favorecer una aplicación uniforme y armónica del presente real decreto, 
de resolver las dudas que surjan en esa aplicación y de establecer criterios comunes en los 
casos en que sea necesario, se mantendrán los contactos necesarios con las autoridades 
españolas, así como con las organizaciones colegiales correspondientes en aquellos 
supuestos en que el ejercicio profesional esté sujeto a colegiación obligatoria.

4. El coordinador en colaboración, y de acuerdo con la información recibida de las 
autoridades competentes mencionadas en el artículo 75.1, elaborará el informe sobre la 
aplicación del sistema, incluyendo un resumen estadístico de las decisiones adoptadas y una 
descripción de los principales problemas detectados, que debe remitirse a la Comisión cada 
dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 de la Directiva 2005/36/CE.

Artículo 77.  Mecanismo de alerta.
1. La autoridad competente designada por el Ministerio de Justicia y en el caso de las 

profesiones sanitarias que se citan en las letras a) a k) de este apartado, el responsable del 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios (REPS) del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad regulado por el Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, informarán a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) 
acerca de los profesionales a los que los órganos jurisdiccionales nacionales hayan 
restringido o prohibido total o parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las 
actividades profesionales siguientes en el territorio de dicho Estado miembro:

a) Médico y médico generalista en posesión de un título de formación contemplado en el 
anexo III, puntos 5.1.1 y 5.1.4;

b) Médico especialista en posesión de un título mencionado en el anexo III, punto 5.1.3;
c) Enfermera responsable de cuidados generales en posesión de un título de formación 

contemplado en el anexo III, punto 5.2.2;
d) Odontólogo en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 

5.3.2;
e) Odontólogo especialista en posesión de un título de formación contemplado en el 

anexo III, punto 5.3.3;
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f) Veterinario en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 
5.4.2;

g) Matrona en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 
5.5.2;

h) Farmacéutico en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, 
punto 5.6.2;

i) titulares de certificados mencionados en el anexo V, punto 2, que acrediten que el 
titular ha completado una formación que cumple los requisitos mínimos enumerados en los 
artículos 35, 36, 42, 46, 47, 50, 52 o 59, respectivamente, pero que la inició antes de las 
fechas de referencia indicadas en los títulos enumerados en el anexo III, puntos 5.1.3, 5.1.4, 
5.2.2, 5.3.2, 5.3.3, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2;

j) titulares de certificados de derechos adquiridos contemplados en los artículos 30, 38, 
40, 43, 44, 48, 55 y 58 en lo referido a las matronas de Rumanía;

k) otros profesionales que ejerzan actividades con implicaciones en materia de seguridad 
de los pacientes, cuando el profesional ejerza una profesión regulada;

l) profesionales que ejerzan actividades relativas a la educación de menores, incluida la 
atención a la infancia y la educación de la primera infancia, cuando el profesional ejerza una 
actividad regulada.

En los supuestos previstos en las letras a) a k) anteriores, el responsable del Registro 
Estatal de Profesionales Sanitarios (REPS) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad informará a las autoridades competentes de los demás estados miembros y al 
coordinador nacional (MECD) acerca de los profesionales que se encuentren suspendidos o 
inhabilitados, con carácter definitivo o temporal, para el ejercicio profesional por resolución 
sancionadora de un Colegio Profesional, si existe obligación de estar colegiado, o por 
resolución administrativa sancionadora firme cuando se ejerza en el ámbito público.

2. En el resto de supuestos en que para el ejercicio de la profesión se requiera 
colegiación obligatoria, los Consejos Generales o Superiores de Colegios Profesionales y 
Colegios Profesionales de ámbito estatal informarán a las autoridades competentes de los 
Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) acerca de las resoluciones adoptadas 
por éstos, relativas a los profesionales a los que se hayan restringido o prohibido total o 
parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las actividades profesionales 
citadas en el territorio de dicho Estado miembro.

3. Asimismo, en los supuestos señalados en el párrafo anterior pero que no se exija 
colegiación obligatoria, las Consejerías de las Comunidades Autónomas con competencia 
sancionadora para la inhabilitación profesional, informarán a las autoridades competentes de 
los Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) acerca de las resoluciones 
adoptadas por éstas, relativas a los profesionales a los que se hayan restringido o prohibido, 
total o parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las citadas actividades 
profesionales en el territorio de dicho Estado miembro.

4. La autoridad española correspondiente, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores, remitirá a través de una alerta del IMI la información contemplada en el 
mismo, a más tardar, en el plazo de tres días a partir de la fecha de adopción de la decisión 
por la que se restrinja o prohíba al profesional en cuestión el ejercicio de una actividad 
profesional total o parcialmente. Esta información se limitará a los siguientes datos:

a) La identidad del profesional;
b) la profesión de que se trate;
c) información sobre la autoridad u órgano jurisdiccional nacional que haya adoptado la 

decisión de restricción o prohibición;
d) el alcance de la restricción o prohibición, y
e) el período durante el cual se aplica la restricción o la prohibición.
5. Asimismo, las autoridades españolas señaladas en los apartados anteriores 

informarán a través de una alerta del IMI a los demás Estados miembros, en un plazo de tres 
días desde la fecha en que se notifique la resolución judicial firme que así lo declare, sobre 
la identidad de los profesionales que hayan solicitado el reconocimiento de una cualificación 
con arreglo al presente real decreto y respecto de los cuales un órgano jurisdiccional haya 
declarado posteriormente que han presentado títulos falsificados en ese contexto.
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6. Las autoridades españolas que reciban a través del sistema de información IMI 
información relativa a restricciones o limitaciones al ejercicio profesional procedente de las 
autoridades de otros Estados miembros, se la comunicarán a las restantes autoridades 
competentes españolas, así como a las Consejerías de las Comunidades Autónomas y a los 
Consejos Generales o Superiores de Colegios Profesionales y Colegios Profesionales de 
ámbito estatal cuando exista la obligación de colegiación.

7. El tratamiento de los datos personales a efectos del intercambio de información a que 
se hace referencia en los apartados anteriores se llevará a cabo de conformidad con la 
normativa vigente en materia de protección de datos. El tratamiento de los datos personales 
por la Comisión se realizará con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

8. Las autoridades competentes de todos los Estados miembros serán informadas sin 
dilación cuando expire una prohibición o restricción de las contempladas en el apartado 1. 
Con este fin, la autoridad competente del Estado miembro que facilita la información con 
arreglo al apartado 1 también estará obligada a facilitar la fecha de expiración así como 
cualquier cambio posterior de esta.

9. Los profesionales respecto de los cuales se haya enviado un mensaje de alerta a 
otros Estados miembros serán informados por escrito y en tiempo real de las decisiones 
relativas a esta alerta. Contra dicha decisión el interesado podrá interponer los recursos 
previstos en las leyes administrativas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Del mismo modo podrá solicitar la 
indemnización por daños y perjuicios causados por una falsa alerta enviada a otros Estados 
miembros, en cuyo caso se indicará en la decisión de alerta que el interesado ha iniciado 
alguna de dichas acciones.

10. Los datos relativos a las alertas solo serán tratados en el IMI mientras sean válidos. 
Las alertas se eliminarán en un plazo de tres días a partir de la fecha de adopción de la 
decisión de revocación o desde la expiración de la prohibición o restricción.

Artículo 78.  Acceso central en línea a la información.
1. La siguiente información podrá ser consultada en línea a través de las ventanillas 

únicas contempladas en los artículos 18 y 19 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y actualizada periódicamente:

a) Una lista de todas las profesiones reguladas del Estado miembro, que incluya los 
datos de contacto de las autoridades competentes para cada profesión regulada y de los 
centros de asistencia contemplados en el artículo 80.

b) Una lista de las profesiones para las que está disponible la tarjeta profesional 
europea, el funcionamiento de dicha tarjeta, incluidas todas las tasas correspondientes que 
han de pagar los profesionales, y las autoridades competentes para la expedición de la 
misma.

c) Una lista de todas las profesiones a las que se aplican las previsiones del artículo 13, 
apartado 4.

d) Una lista de la formación regulada, o de la formación de estructura particular, 
contemplada en el artículo 19.3 b),

e) Los requisitos y procedimientos contemplados en los artículos 13, 68, 70 y 72 para las 
profesiones reguladas, en particular en lo que respecta a todas las tasas y los documentos 
que deban presentar los ciudadanos a las autoridades competentes.

f) Detalles sobre la manera de recurrir las decisiones adoptadas en virtud del presente 
Real Decreto por las autoridades competentes.

2. La información mencionada en el apartado 1 se facilitará a los usuarios de manera 
clara y completa, será fácilmente accesible a distancia y por vía electrónica y se mantendrá 
actualizada.

3. Toda solicitud de información dirigida a la ventanilla única recibirá respuesta lo antes 
posible.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para fomentar que las ventanillas únicas pongan 
a disposición la información contemplada en el apartado 1, además de en las lenguas 
cooficiales, en las oficiales de la Unión.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 15  Reconocimiento de cualificaciones profesionales

– 552 –



Artículo 79.  Procedimientos por vía electrónica.
1. Los requisitos, procedimientos y trámites regulados por este real decreto se podrán 

realizar por vía electrónica, a través de la ventanilla única apropiada o dirigiéndose a las 
autoridades competentes correspondientes.

2. En los procedimientos por vía electrónica, incluido el de interposición de recursos 
administrativos, los interesados deberán presentar sus solicitudes, comunicaciones y demás 
documentación exigida en el registro electrónico de la Administración pública que 
corresponda o en los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La presentación deberá efectuarse a 
través del correspondiente registro electrónico que se encontrará disponible en la sede 
electrónica o sede electrónica asociada de que se trate, bien directamente, bien a través de 
representante debidamente acreditado, en los términos que dispone el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. En los procedimientos por vía electrónica las comunicaciones y notificaciones a los 
interesados de todas las actuaciones que se realicen por los órganos administrativos 
competentes, incluida la notificación de la resolución y el reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, se llevarán a cabo a través de medios electrónicos. La publicación de los 
actos del procedimiento en la correspondiente sede electrónica surtirá todos los efectos de la 
notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. Las personas solicitantes deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y 
documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable. Asimismo, podrán aportar cualquier otro documento que estimen 
conveniente, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en cualquier fase del procedimiento.

5. Las personas solicitantes podrán acceder, con el mismo certificado, a través de la 
sede electrónica o sede electrónica asociada de que se trate al registro electrónico en el que 
presentaron su solicitud, donde se podrán consultar los documentos presentados y el estado 
de tramitación del expediente.

6. Los apartados anteriores no se aplicarán a la realización de un período de prácticas o 
prueba de aptitud.

7. El sistema de identificación y firma electrónica de los interesados deberá cumplir los 
requisitos que establecen los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se utilizará 
cualquiera de los sistemas de identificación y firma previstos en el artículo 15 y el Título III 
del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, puestos a disposición por el órgano competente 
para la tramitación de su solicitud.

Cuando se considere justificado pedir el uso de firmas electrónicas avanzadas, como las 
definidas en el artículo 26 del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de 
confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga 
la Directiva 1999/93/CE, en el marco de los procedimientos a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, las autoridades competentes correspondientes aceptarán estas firmas 
electrónicas de conformidad con la Decisión 2009/767/CE de la Comisión, de 16 de octubre 
de 2009, por la que se adoptan medidas que facilitan el uso de procedimientos por vía 
electrónica a través de las ventanillas únicas con arreglo a los artículos 18 y 19 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y establecerán medidas técnicas para tratar los documentos con formatos de firma 
electrónica avanzados definidos por la Decisión 2011/130/UE de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011, por la que se establecen los requisitos mínimos para el tratamiento 
transfronterizo de los documentos firmados electrónicamente por las autoridades 
competentes de conformidad con la indicada Ley.

8. Todos los procedimientos se llevarán a cabo de conformidad con las prescripciones 
contenidas en la citada Ley 17/2009, de 23 de noviembre. Los plazos de procedimiento 
establecidos en el artículo 13, apartado 4, y en el artículo 70 de este real decreto 
comenzarán a contar a partir del momento en que un ciudadano haya presentado una 
solicitud o un documento que falte en una ventanilla única o directamente ante la autoridad 
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competente correspondiente. Las solicitudes a las que se refiere el artículo 79 bis no se 
considerarán una solicitud de documento que falta.

Artículo 79 bis.  Validación de los documentos.
1. El órgano instructor podrá proceder a la validación en origen de los títulos cuya 

declaración de reconocimiento de cualificaciones profesionales se solicita.
2. En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos 

aportados, el órgano instructor podrá efectuar las diligencias necesarias para su 
comprobación, incluyendo la solicitud del cotejo de las copias aportadas por el interesado, 
así como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los 
extremos dudosos.

Artículo 80.  Centros de asistencia.
1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como autoridad de coordinación, en 

colaboración con las demás autoridades competentes españolas y, en su caso, con las 
corporaciones colegiales correspondientes en casos de profesiones de colegiación 
obligatoria, es el centro de asistencia cuyo cometido será ofrecer asistencia a los 
ciudadanos, y a los centros de asistencia de los demás Estados miembros, en materia de 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales previstas en la Directiva 2005/36/CE, de 
7 de septiembre, en particular, información sobre la legislación nacional que regula las 
profesiones y el ejercicio de estas profesiones, la legislación social, y, en su caso, las 
normas deontológicas.

Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, cada 
autoridad competente deberá designar, y comunicar dicha designación al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, del órgano administrativo de colaboración con el citado 
Departamento.

2. La autoridad competente del Estado miembro de origen o de acogida estará obligada 
a cooperar plenamente con el centro de asistencia del Estado miembro de acogida y, cuando 
proceda, del Estado miembro de origen y a facilitar toda la información pertinente sobre 
casos individuales a los centros de asistencia que la soliciten respetando las normas sobre 
protección de datos con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Directiva 2002/58/CE..

3. A petición de la Comisión, los centros de asistencia informarán a la Comisión del 
resultado de las solicitudes que tramiten, en un plazo de dos meses a partir de la recepción 
de la solicitud.

Artículo 81.  Relación de profesiones reguladas en España.
1. Cada una de las diferentes autoridades competentes elaborará un informe respecto de 

las profesiones reguladas existentes en su respectivo ámbito de competencia, especificando 
la siguiente información para cada una de ellas:

a) Las actividades profesionales que, en su caso, pudiera comprender cada profesión.
b) La forma de acreditación de la cualificación profesional requerida y, en particular, la 

formación regulada y la formación de estructura particular a que se refiere el artículo 19.3.b).
c) En su caso, el sometimiento de su ejercicio en España a la verificación previa en los 

casos de desplazamiento, de conformidad con el artículo 13.4, aportando la justificación de 
esta exigencia.

2. El informe a que se refiere el apartado anterior contendrá específicamente la 
valoración de la compatibilidad de los requisitos que limitan el acceso a la profesión o su 
ejercicio a los titulares de un título de formación específica, con la libertad de establecimiento 
y prestación de servicios. A estos efectos, la valoración de compatibilidad considerará 
especialmente:

1.º Que los requisitos no sean directa ni indirectamente discriminatorios por razón de 
nacionalidad o de lugar de residencia.

2.º Que los requisitos estén justificados por una razón imperiosa de interés general.
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3.º Que los requisitos sean adecuados para garantizar la consecución de los objetivos 
perseguidos y no exceder de lo necesario para alcanzar el objetivo.

3. Los informes a que se refieren los apartados anteriores serán enviados al Ministerio 
de Universidades que, a su vez, los remitirá a una comisión interministerial adscrita a dicho 
Departamento ministerial a través de la Secretaría General de Universidades, integrada por 
los Subsecretarios de todos los ministerios, así como por un representante de la Secretaría 
General de Asuntos Económicos y G-20 con rango, al menos, de director general y 
copresidida por las personas titulares de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa y la Secretaría General Universidades.

4. Serán funciones de la Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas:
a) Conocer de los informes respecto a las profesiones reguladas en España elaborados 

por cada una de las diferentes autoridades competentes españolas y, sobre su base, aprobar 
la lista de profesiones reguladas, así como sus actualizaciones posteriores.

b) Recibir un informe de seguimiento actualizado sobre las profesiones reguladas que 
hará referencia tanto los requisitos suprimidos o simplificados, como a los introducidos 
posteriormente, que será confeccionado conjuntamente por los Ministerios de Educación y 
Formación Profesional y de Universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
partir de los informes justificativos de tales decisiones elaborados por las autoridades 
competentes en sus respectivos ámbitos de competencia y remitido cada dos años a la 
Comisión Europea por el Ministerio de Universidades.

c) Recibir e intercambiar información entre los distintos Departamentos ministeriales y 
otros órganos de la Administración General del Estado y, cuando proceda, de los órganos de 
las administraciones de las Comunidades Autónomas y de la Administración Local.

d) Las demás que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
5. La Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas se rige, además, por sus 

reglas de funcionamiento interno. Mediante resolución del Secretario General de 
Universidades podrá ordenarse la publicación de tales reglas en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

El funcionamiento de la Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas será 
atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Secretaría 
General de Universidades.

Artículo 82.  Otros informes.
1. Las autoridades competentes en materia de reconocimiento elaborarán cada dos años 

sus respectivos informes, que contendrán un resumen estadístico que incluirá información 
detallada sobre el número y el tipo de decisiones adoptadas con arreglo a la Directiva 
2005/36/CE, de 7 de septiembre, incluidas las decisiones de acceso parcial adoptadas por 
las autoridades competentes de conformidad con el artículo 11, así como una descripción, en 
su caso, de los principales problemas surgidos en la aplicación de la citada Directiva.

2. Dicha información será comunicada al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
como coordinador nacional, que, a su vez, lo remitirá al Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social para su toma de razón y, cuando así proceda, la realización de las observaciones 
pertinentes. Recibidas estas, en su caso, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
elaborará el correspondiente informe sobre la aplicación de la Directiva de reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, que deberá remitir cada dos años a la Comisión.

Disposición adicional primera.  Mecanismos de cooperación.
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán establecer 

mecanismos de cooperación para armonizar la aplicación del sistema de reconocimiento de 
cualificaciones profesionales regulado en el presente real decreto, así como para que las 
resoluciones de reconocimiento de cualificaciones profesionales adoptadas por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas puedan producir efectos en todo el 
territorio nacional.
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Disposición adicional segunda.  Prevención del fraude y otras prácticas ilícitas.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas adecuadas para prevenir el 

fraude y otras prácticas ilícitas relacionadas con el proceso de titulación o expedición de 
títulos, sin que en ningún caso puedan surtir efectos, en aplicación del presente real decreto, 
los títulos españoles o de otros Estados miembros obtenidos en fraude de ley o mediante 
prácticas ilícitas.

2. Las autoridades competentes velarán para evitar que las disposiciones del presente 
real decreto puedan ser utilizadas por ciudadanos españoles para sustraerse de una manera 
abusiva de la aplicación del derecho nacional en materia de profesiones.

3. Las personas cuyas cualificaciones profesionales españolas hayan sido reconocidas 
en otro Estado miembro, no pueden hacer valer ese reconocimiento para obtener en España 
otros derechos diferentes de los que les confiere la cualificación profesional obtenida en 
España, a menos que acrediten que han obtenido además otras cualificaciones 
profesionales en el otro Estado miembro.

Disposición adicional tercera.  Registros de Profesionales Sanitarios.
Las disposiciones de desarrollo a que se refiere la disposición final segunda 

establecerán los mecanismos necesarios para la inclusión, en el Registro de Profesionales 
Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y en los Registros de Profesionales Sanitarios de 
las Comunidades Autónomas, de los datos correspondientes a los reconocimientos 
concedidos para el ejercicio de profesiones sanitarias.

Disposición adicional cuarta.  Espacio Económico Europeo.
La expresión «Estado(s) miembro(s) de la Unión Europea» que figura a lo largo del 

articulado de este real decreto incluye a los Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, suscrito en Oporto el 2 de mayo de 1992 y ratificado por 
España el 26 de noviembre de 1993, en los términos que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Acceso al empleo público.
El acceso al empleo público en España, de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, se regirá por la normativa general en materia de Función Pública, en 
particular el artículo 57 del texto refundido de la del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y sus normas de 
desarrollo.

Disposición adicional sexta.  Procedimiento de notificación de disposiciones en materia de 
expedición de títulos de formación en las profesiones de médico, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, farmacéutico y 
arquitecto.

1. Las autoridades españolas deberán notificar a la Comisión las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que adopten en materia de expedición de títulos de 
formación en las profesiones de médico, médico especialista, enfermera responsable de 
cuidados generales, odontólogo, veterinario, farmacéutico y arquitecto, a que se refiere el 
capítulo III del título III.

En el caso de los títulos de formación de arquitecto a que se refiere la sección 8 del 
capítulo III del título III, la notificación efectuada de conformidad con el párrafo primero 
también se dirigirá al resto de Estados miembros.

2. La notificación incluirá información sobre la duración y el contenido de los programas 
de formación y se transmitirá a través del IMI.

Disposición adicional séptima.  Intercambio de información entre registros.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.10 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, los responsables de los registros 
integrados en el sistema de registros de apoyo a la Administración de Justicia, trasladarán al 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
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Igualdad, las sentencias firmes que impliquen restricciones totales o parciales, incluso las de 
carácter temporal, que afecten al ejercicio de las profesiones sanitarios que se citan en el 
artículo 77.1.

Los registros de la Administración de Justicia también informarán al Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios sobre la cancelación de los antecedentes de los profesionales 
sanitarios implicados en las sentencias a las que se refiere el párrafo anterior.

Disposición adicional octava.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en la Administración General del Estado.

Los interesados en los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales en los que la autoridad competente pertenezca a la Administración General de 
Estado deberán relacionarse electrónicamente con esta en los términos establecidos en este 
real decreto de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos aprobado por Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo.

La obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración General del Estado 
será exigible a partir del 1 de julio de 2022.

Disposición adicional novena.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en las Comunidades Autónomas.

Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas podrán determinar 
aquellas personas físicas a las que se les podrá exigir relacionarse con ellas 
obligatoriamente a través de medios electrónicos en los procedimientos de reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional décima.  Sobre necesidades de profesionales sanitarios.
Previa justificación de los responsables de recursos humanos de los servicios públicos 

de salud y atendiendo a las necesidades de profesionales sanitarios y dificultades de 
cobertura de plazas, y según el procedimiento que determine el órgano directivo competente 
del Ministerio de Sanidad, podrá priorizarse la resolución de los expedientes de las 
titulaciones comprendidas en los apartados en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 
5.6.2, y 5.7.1 del anexo III, siempre que reúnan las condiciones mínimas de formación 
previstas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 y 59.»

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. Los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones profesionales iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto continuarán su tramitación y se 
resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación.

2. Hasta tanto se dicten las normas de desarrollo de este real decreto seguirán 
aplicándose, en cuanto no se opongan al mismo, las disposiciones dictadas para el 
desarrollo y aplicación del real decreto citado en la disposición derogatoria siguiente.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 
de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como 
a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

2. No obstante lo anterior y hasta tanto concluyan los trabajos de revisión a que se 
refiere el artículo 81 del presente Real Decreto, mantendrán su vigencia, a los solos efectos 
de la aplicabilidad del sistema de reconocimiento contemplado en la presente norma, los 
anexos VIII y X del citado Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

3. A tal fin, la relación de autoridades competentes señaladas en el citado anexo X se 
entenderá referida a las que en cada caso resulte de aplicación, de conformidad con la 
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nueva estructura de los departamentos ministeriales establecida por el Real Decreto 
415/2016, de 3 de noviembre.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el 
que se regula el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.

El Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el que se regula el Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios, queda modificado del modo siguiente:

Uno. Se añade un nuevo párrafo v) al artículo 5 con la siguiente redacción:
«v) Resoluciones de acceso parcial a una actividad profesional.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo v) al anexo I con la siguiente redacción:
«v) Resoluciones de acceso parcial a una actividad profesional.»

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2013/55/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la 
Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012, relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior («reglamento IMI»).

Disposición final tercera.  Normas de desarrollo y actualización de anexos.
1. Los Ministros coproponentes de este real decreto, sin perjuicio de lo que dispongan 

las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, podrán dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el mismo.

2. Los anexos del presente real decreto serán actualizados, cuando resulte necesario, 
por Orden del Ministro de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a 
propuesta conjunta del Ministro o Ministros competentes por razón de la materia y del 
Ministro de Economía, Industria y Competitividad, que será adoptada previo informe a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

La actualización de los anexos relativos a las profesiones reguladas deberá realizarse en 
el plazo de un año desde la constitución de la Comisión Interministerial contemplada en el 
artículo 81.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado competencias exclusivas para establecer las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

(Se corresponde con el Anexo I de la Directiva 2005/36/CE)

Lista de asociaciones y organizaciones profesionales que reúnen las condiciones del 
artículo 4.9 c)

IRLANDA (1).
1. The Institute of Chartered Accountants in Ireland (2).
2. The Institute of Certified Public Accountants in Ireland (2).
3. The Association of Certified Accountants (2).
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4. Institution of Engineers of Ireland.
5. Irish Planning Institute.
REINO UNIDO.
1. Institute of Chartered Accountants in England and Wales.
2. Institute of Chartered Accountants of Scotland.
3. Institute of Chartered Accountants in Ireland.
4. Chartered Association of Certified Accountants.
5. Chartered Institute of Loss Adjusters.
6. Chartered Institute of Management Accountants.
7. Institute of Chartered Secretaries and Administrators.
8. Chartered Insurance Institute.
9. Institute of Actuaries.
10. Faculty of Actuaries.
11. Chartered Institute of Bankers.
12. Institute of Bankers in Scotland.
13. Royal Institution of Chartered Surveyors.
14. Royal Town Planning Institute.
15. Chartered Society of Physiotherapy.
16. Royal Society of Chemistry.
17. British Psychological Society.
18. Library Association.
19. Institute of Chartered Foresters.
20. Chartered Institute of Building.
21. Engineering Council.
22. Institute of Energy.
23. Institution of Structural Engineers.
24. Institution of Civil Engineers.
25. Institution of Mining Engineers.
26. Institution of Mining and Metallurgy.
27. Institution of Electrical Engineers.
28. Institution of Gas Engineers.
29. Institution of Mechanical Engineers.
30. Institution of Chemical Engineers.
31. Institution of Production Engineers.
32. Institution of Marine Engineers.
33. Royal Institution of Naval Architects.
34. Royal Aeronautical Society.
35. Institute of Metals.
36. Chartered Institution of Building Services Engineers.
37. Institute of Measurement and Control.
38. British Computer Society.

(1) Los nacionales irlandeses también pueden ser miembros de las siguientes asociaciones y organizaciones 
del Reino Unido:

– Institute of Chartered Accountants in England and Wales
– Institute of Chartered Accountants of Scotland
– Institute of Actuaries
– Faculty of Actuaries
– The Chartered Institute of Management Accountants
– Institute of Chartered Secretaries and Administrators
– Royal Town Planning Institute
– Royal Institution of Chartered Surveyors
– Chartered Institute of Building.
(2) Únicamente para lo que se refiere a la actividad de control de cuentas.
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ANEXO II

(Se corresponde con el Anexo IV de la Directiva 2005/36/CE)

Actividades relacionadas con las categorías de experiencia profesional a que se 
refieren los artículos 25 26, 27 y 28

Lista I

Clases comprendidas en la Directiva 64/427/CEE, modificada por la Directiva 
69/77/CEE, y en las Directivas 68/366/CEE y 82/489/CEE

1

Directiva 64/427/CEE

(Directiva de liberalización: 64/429/CEE) Nomenclatura NICE (correspondiente a las clases 
23-40 CITI)

Clase 23 Industria textil.
 232 Transformación de fibras textiles mediante sistema lanero.
 233 Transformación de fibras textiles mediante sistema algodonero.
 234 Transformación de fibras textiles mediante sistema sedero.
 235 Transformación de fibras textiles mediante sistema para lino y cáñamo.
 236 Industria de otras fibras textiles (yute, fibras duras, etc.), cordelería.
 237 Géneros de punto.
 238 Acabado de textiles.
 239 Otras industrias textiles.
Clase 24 Fabricación de calzado, prendas de vestir y ropa de cama.
 241 Fabricación mecánica de calzado (salvo en caucho y madera).
 242 Fabricación manual y reparación de calzado.
 243 Confección de prendas de vestir (con exclusión de las pieles).
 244 Fabricación de colchones y ropa de cama.
 245 Industria de peletería y piel.
Clase 25 Industria de la madera y del corcho (con exclusión de la industria de muebles de madera).
 251 Aserrado y preparación industrial de la madera.
 252 Fabricación de productos semielaborados de madera.
 253 Carpintería, estructuras de madera para la construcción, parquetería (fabricación en serie).
 254 Fabricación de embalajes de madera.
 255 Fabricación de objetos diversos de madera (excepto muebles).
 259 Fabricación de artículos de paja, corcho, cestería y rota para cepillos.
Clase 26 260 Industria del mueble de madera.
Clase 27 Industria del papel y fabricación de artículos de papel.
 271 Fabricación de pasta, papel y cartón.
 272 Transformación del papel y cartón, fabricación de artículos de pasta.
Clase 28 280 Impresión, edición e industrias anexas.
Clase 29 Industria del cuero.
 291 Curtición y acabado de cuero.
 292 Fabricación de artículos de cuero y similares.

ex Clase 30 Industria del caucho, de materias plásticas, de fibras artificiales o sintéticas y de productos 
Amiláceos.

 301 Transformación del caucho y del amianto.
 302 Transformación de materias plásticas.
 303 Producción de fibras artificiales y sintéticas.
ex Clase 31 Industria química.

 311 Fabricación de productos químicos básicos y fabricación seguida de transformación más o 
menos elaborada de esos productos.

 312
Fabricación especializada de productos químicos destinados principalmente a la industria y a la 
agricultura (se añaden a este grupo la fabricación de grasas y aceites industriales de origen 
vegetal o animal, a que se refiere el grupo 312 de la CITI).

 313
Fabricación especializada de productos químicos destinados principalmente al consumo 
doméstico y a la administración [queda excluida la fabricación de productos medicinales y 
farmacéuticos (ex grupo 319 de la CITI)].

Clase 32 320 Industria del petróleo.
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Clase 33 Industria de productos minerales no metálicos.
 331 Fabricación de productos de tierras cocidas para la construcción.
 332 Industria del vidrio.
 333 Fabricación de gres, porcelanas, loza y productos refractarios.
 334 Fabricación de cementos, cales y yeso.
 335 Fabricación de materiales de construcción y de obras públicas en hormigón, cemento y yeso.
 339 Elaboración de la piedra y de productos minerales no metálicos.
Clase 34 Producción y primera transformación de metales ferrosos y no ferrosos.
 341 Siderurgia (según el Tratado CECA; comprendidas las coquerías siderúrgicas integradas).
 342 Fabricación de tubos de acero.
 343 Trefilado, estirado, laminado de chapas, perfilado en frío.
 344 Producción y primera transformación de metales no ferrosos.
 345 Fundiciones de metales ferrosos y no ferrosos.
Clase 35 Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de transporte).
 351 Forja, estampado, troquelado y gran embutición.
 352 Segunda transformación, tratamiento y recubrimiento de los metales.
 353 Construcción metálica.
 354 Calderería, construcción de depósitos y otras piezas de chapa.

 355 Fabricación de herramientas y artículos acabados en metales, con exclusión del material 
eléctrico.

 359 Actividades auxiliares de las industrias mecánicas.
Clase 36 Construcción de maquinaria no eléctrica.
 361 Construcción de máquinas y tractores agrícolas.
 362 Construcción de máquinas de oficina.

 363 Construcción de máquinas-herramientas para trabajar los metales, útiles y equipos para 
Máquinas.

 364 Construcción de máquinas textiles y sus accesorios, construcción de máquinas de coser.
 365 Construcción de máquinas y aparatos para las industrias alimentarias, químicas y conexas.

 366 Construcción de material para la minería, la siderurgia y las fundiciones, obras públicas y la 
construcción; construcción de material de elevación y manipulación.

 367 Fabricación de órganos de transmisión.
 368 Construcción de máquinas para fines industriales específicos.
 369 Construcción de otras máquinas y aparatos no eléctricos.
Clase 37 Construcción de maquinaria y material eléctrico.
 371 Fabricación de hilos y cables eléctricos.

 372 Fabricación de material eléctrico de equipamiento (motores, generadores, transformadores, 
interruptores equipos industriales, etc.).

 373 Fabricación de material eléctrico de utilización.

 374 Fabricación de material de telecomunicación, contadores, aparatos de medida y material 
electromédico.

 375 Construcción de aparatos electrónicos, radio, televisión y aparatos electroacústicos.
 376 Fabricación de aparatos electrodomésticos.
 377 Fabricación de lámparas y material de alumbrado.
 378 Fabricación de pilas y acumuladores.
 379 Reparación, montaje, trabajos de instalación técnica (instalación de máquinas eléctricas).
ex Clase 38 Construcción de material de transporte.
 383 Construcción de automóviles y piezas separadas.
 384 Talleres independientes de reparación de automóviles, motocicletas o bicicletas.
 385 Construcción de motocicletas, bicicletas y sus piezas separadas.
 389 Construcción de otro material de transporte no comprendido en otras partes.
Clase 39 Industrias manufactureras diversas.
 391 Fabricación de instrumentos de precisión, de aparatos de medida y de control.

 392 Fabricación de material médico-quirúrgico y de aparatos ortopédicos (excluido el calzado 
ortopédico).

 393 Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico.
 394 Fabricación y reparación de relojes.
 395 Bisutería, orfebrería, joyería y talla de piedras preciosas.
 396 Fabricación y reparación de instrumentos de música.
 397 Fabricación de juegos, juguetes y artículos de deportes.
 399 Otras industrias manufactureras.
Clase 40 Construcción y obras públicas.
 400 Construcción y obras públicas (sin especialización), demolición.
 401 Construcción de inmuebles (de viviendas y de otro tipo).
 402 Obras públicas: construcción de carreteras, puentes, vías férreas, etc.
 403 Instalaciones.
 404 Acabados.
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2

Directiva 68/366/CEE

(Directiva de liberalización: 68/365/CEE) Nomenclatura NICE

Clase 20A 200 Industrias de grasas vegetales y animales.
 20B Industrias alimentarias (excepto la elaboración de bebidas).
 201 Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne.
 202 Industrias lácteas.
 203 Fabricación de conservas de frutas y verduras.
 204 Fabricación de conservas de pescado y otros productos marinos.
 205 Fabricación de productos de molinería.
 206 Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
 207 Industria del azúcar.
 208 Industria del cacao, chocolate y productos de confitería.
 209 Elaboración de productos alimenticios diversos.
Clase 21 Elaboración de bebidas.

 211 Industrias de alcoholes etílicos de fermentación, levadura y bebidas alcohólicas no procedentes 
del vino.

 212 Industria vinícola y de bebidas alcohólicas asimiladas (sin malta).
 213 Fabricación de cerveza y malta.
 214 Industria de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas.
ex 30 Industria del caucho, materias plásticas, fibras artificiales o sintéticas y productos amiláceos.
 304 Industria de los productos amiláceos.

3

Directiva 82/489/CEE Nomenclatura CITI

ex 855 Peluquerías (con exclusión de las actividades de pedicura y de las escuelas profesionales de 
cuidados de belleza).

Lista II

Clases de las Directivas 75/368/CEE, 75/369/CEE y 82/470/CEE

1

Directiva 75/368/CEE (actividades previstas en el artículo 5, apartado 1) Nomenclatura CITI

ex 04 Pesca.
 043 Pesca en aguas interiores.
ex 38 Construcción de material de transporte.
 381 Construcción naval y reparación de buques.
 382 Construcción de material ferroviario.
 386 Construcción de aviones (incluida la construcción de material espacial).

ex 71 Actividades auxiliares del transporte y actividades distintas del transporte incluidas en los siguientes 
grupos:

ex 711 Explotación de coches cama y de coches restaurantes; mantenimiento del material ferroviario en los 
talleres de reparación; limpieza de los coches.

ex 712 Mantenimiento del material de transporte urbano, suburbano e interurbano de viajeros.

ex 713 Mantenimiento de otros materiales de transporte de viajeros por carretera (como automóviles, 
autocares, taxis).

ex 714
Explotación y mantenimiento de obras auxiliares de los transportes por carretera (como carreteras, 
túneles y puentes de peaje, estaciones de carretera, aparcamientos, cocheras de autobuses y de 
tranvías).

ex 716

Actividades auxiliares relativas a la navegación interior (como explotación y mantenimiento de vías de 
agua, puertos y demás instalaciones para la navegación interior; remolque y pilotaje en los puertos, 
balizaje, carga y descarga de barcos y otras actividades análogas, como salvamento de barcos, 
sirga, explotación de amarres para lanchas).

 73 Comunicaciones: correos y telecomunicaciones ex.
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 85 Servicios personales.
 854 Lavanderías, limpieza en seco, tintorerías.

ex 856 Estudios fotográficos: retratos y fotografía comercial, con excepción de la actividad de reportero 
gráfico.

ex 859 Servicios personales no comprendidos en otro lugar (únicamente mantenimiento y limpieza de 
inmuebles o de locales).

2

Directiva 75/369/CEE (artículo 6: cuando la actividad se considere industrial o artesanal) 
Nomenclatura CITI

Ejercicio ambulante de las actividades siguientes:
a) la compraventa de mercancías:
– por vendedores ambulantes y buhoneros (ex grupo 612 CITI).
– en mercados cubiertos, con instalaciones no fijadas de forma estable al suelo y en 

mercados no cubiertos.
b) actividades que sean objeto de medidas transitorias ya adoptadas que excluyan 

expresamente o no mencionen el ejercicio ambulante de tales actividades.

3

Directiva 82/470/CEE (artículo 6, apartados 1 y 3) Grupos 718 y 720 de la nomenclatura CITI
Las actividades consideradas consisten, en particular, en:
– organizar, presentar y vender, a tanto alzado o a comisión, los elementos aislados o 

coordinados (transporte, alojamiento, comida, excursión, etc.) de un viaje o una estancia, 
sea cual sea el motivo del desplazamiento [artículo 2, punto B, letra a)]

– actuar como intermediario entre los empresarios de los distintos modos de transporte y 
las personas que expiden o se hacen expedir mercancías, así como efectuar diversas 
operaciones anejas:

aa) celebrando contratos, por cuenta de los comitentes, con los empresarios de 
transportes;

bb) eligiendo el modo de transporte, la empresa y el itinerario considerados más 
ventajosos para el comitente;

cc) preparando el transporte desde el punto de vista técnico (por ejemplo, embalaje 
necesario para el transporte); efectuando diversas operaciones accesorias durante el 
transporte (por ejemplo, garantizando el abastecimiento de hielo para los vagones 
frigoríficos);

dd) cumplimentando las formalidades vinculadas al transporte, como la redacción de las 
cartas de porte; agrupando y desagrupando los envíos;

ee) coordinando las distintas partes de un transporte ocupándose del tránsito, la 
reexpedición, el transbordo y diversas operaciones terminales;

ff) proporcionando, respectivamente, el flete a los transportistas y los medios de 
transporte a las personas que expiden o se hacen expedir mercancías;

– calcular los costes de transporte y controlar su desglose,
– realizar determinados trámites de forma permanente u ocasional, en nombre y por 

cuenta de un armador o un transportista marítimo (ante las autoridades portuarias, las 
empresas de abastecimiento del navío, etc.).

[Actividades contempladas en el artículo 2, punto A, letras a), b) y d)].
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Lista III

Directivas 64/222/CEE, 68/364/CEE, 68/368/CEE, 75/368/CEE, 75/369/CEE, 70/523/CEE y 
82/470/CEE

1

Directiva 64/222/CEE

(Directivas de liberalización: 64/223/CEE y 64/224/CEE)
1. Actividades no asalariadas del comercio mayorista, con excepción del comercio de 

medicamentos y productos farmacéuticos, de productos tóxicos y agentes patógenos y del 
carbón (grupo ex 611).

2. Actividades profesionales del intermediario encargado, en virtud de uno o varios 
apoderamientos, de preparar o realizar operaciones comerciales en nombre y por cuenta 
ajena.

3. Actividades profesionales del intermediario que, sin estar encargado de ello 
permanentemente, pone en relación a las personas que desean contratar directamente, 
prepara sus operaciones comerciales o ayuda a su realización.

4. Actividades profesionales del intermediario que realiza en su propio nombre 
operaciones comerciales por cuenta ajena.

5. Actividades profesionales del intermediario que efectúa por cuenta ajena ventas al por 
mayor en pública subasta.

6. Actividades profesionales del intermediario que haga visitas domiciliarias para 
conseguir pedidos.

7. Actividades de prestaciones de servicios efectuadas con carácter profesional por un 
intermediario asalariado que esté al servicio de una o varias empresas comerciales, 
industriales o artesanales.

2

Directiva 68/364/CEE

(Directiva de liberalización: 68/363/CEE)
ex Grupo 612 CITI: Comercio minorista
Actividades excluidas:

012 Alquiler de maquinaria agrícola.
640 Negocios inmobiliarios, arrendamiento.
713 Alquiler de automóviles, coches y caballos.
718 Alquiler de coches y vagones de ferrocarril.
839 Alquiler de maquinaria para empresas comerciales.
841 Alquiler de localidades de cine y alquiler de películas cinematográficas.
842 Alquiler de localidades de teatro y alquiler de material de teatro.
843 Alquiler de barcos, alquiler de bicicletas, alquiler de máquinas de monedas.
853 Alquiler de habitaciones amuebladas.
854 Alquiler de ropa de casa limpia.
859 Alquiler de prendas de vestir.

3

Directiva 68/368/CEE

(Directiva de liberalización: 68/367/CEE) Nomenclatura CITI
ex Clase 85 CITI
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1. Restaurantes y establecimientos de bebidas (grupo 852 CITI).
2. Hoteles y establecimientos análogos, terrenos de cámping (grupo 853 CITI).

4

Directiva 75/368/CEE (artículo 7)

Todas las actividades del anexo de la Directiva 75/368/CEE, excepto las actividades 
enumeradas en el artículo 5, letra l), de la presente Directiva (Lista II, punto 1 del presente 

anexo)

Nomenclatura CITI

ex 62 Bancos y otras entidades financieras.
ex 620 Oficinas de patentes y empresas de distribución de cánones o derechos.
ex 71 Transportes.
ex 713 Transporte de viajeros por carretera, con exclusión de los transportes efectuados con automóviles.

ex 719 Explotación de conductos destinados al transporte de hidrocarburos líquidos y otros productos 
químicos líquidos.

ex 82 Servicios prestados a la colectividad.
 827 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos.
ex 84 Servicios recreativos.
 843 Servicios recreativos no comprendidos en otro lugar.

  – actividades deportivas (terrenos deportivos, organizaciones de reuniones deportivas, etc.), con 
excepción de las actividades de instructores de deportes.

  – actividades de juegos (cuadras de carreras, terrenos de juego, hipódromos, etc.).
  – otras actividades recreativas (circos, parques de atracciones, otras diversiones, etc.).
ex 85 Servicios personales.
ex 851 Servicios domésticos.

ex 855 Institutos de belleza y actividades de manicura, con exclusión de las actividades de pedicura, de las 
escuelas profesionales de cuidados de belleza y de peluquería.

ex 859 Servicios personales no comprendidos en otro lugar, con excepción de las actividades de los 
masajistas deportivos y paramédicos y de los guías de montaña, agrupados como sigue:.

  – desinfección y lucha contra animales nocivos.
  – alquiler de ropa y custodia de objetos.
  – agencias matrimoniales y servicios análogos.
  – astrología, adivinación del porvenir y actividades similares.
  – servicios higiénicos y actividades afines.
  – pompas fúnebres y mantenimiento de cementerios.
  – guías acompañantes e intérpretes turísticos.

5

Directiva 75/369/CEE (artículo 5)
Ejercicio ambulante de las actividades siguientes:
a) la compra y venta de mercancías
– por vendedores ambulantes y buhoneros (ex grupo 612 CITI)
– en mercados cubiertos, con instalaciones no fijadas de forma estable al suelo y en 

mercados no cubiertos
b) las actividades que sean objeto de medidas transitorias ya adoptadas que excluyan 

expresamente o no mencionen el ejercicio ambulante de tales actividades.

6

Directiva 70/523/CEE
Actividades no asalariadas del comercio mayorista de carbón y las actividades de 

intermediario en el sector de carbón
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(ex grupo 6112 de la nomenclatura CITI)

7

Directiva 82/470/CEE (artículo 6, apartado 2)
[Actividades mencionadas en el artículo 2, punto A, letras c) y e), punto B, letra b), y 

puntos C y D] Dichas actividades consisten, en particular, en:
– proporcionar en alquiler vagones o coches de ferrocarril para el transporte de personas 

o de mercancías
– actuar como intermediario para la compra, la venta o el arrendamiento de navíos
– preparar, negociar y celebrar contratos para el transporte de emigrantes
– recibir cualesquiera objetos y mercancías en depósito, por cuenta del depositante, en 

régimen aduanero o no aduanero, en depósitos, almacenes generales, guardamuebles, 
depósitos frigoríficos, silos, etc.

– expedir al depositante un documento representativo del objeto o de la mercancía 
recibida en depósito

– facilitar rediles, alimento y emplazamiento de venta para el ganado en custodia 
temporal, ya sea antes de la venta del mismo o en el tránsito hasta su destino o desde el 
mercado

– realizar la inspección o la peritación técnica de vehículos automóviles
– medir, pesar y calibrar las mercancías.
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ANEXO III

(Se corresponde con el Anexo V de la Directiva 2005/36/CE modificado por la Decisión 
Delegada (UE) 2016/790 de la Comisión de 13 de enero de 2016)

Reconocimiento basado en la coordinación de las condiciones mínimas de formación
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ANEXO IV

(Se corresponde con el Anexo VI de la Directiva 2005/36/CE)

Derechos adquiridos aplicables a las profesiones reconocidas sobre la base de la 
coordinación de las condiciones mínimas de formación

Título de formación de arquitectos que se benefician de derechos adquiridos en virtud del 
artículo 64.
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ANEXO V

(Se corresponde con el Anexo VII de la Directiva 2005/36/CE)

Documentos y certificados exigibles con arreglo al artículo 68
1. Documentos.
a) Prueba de la nacionalidad del interesado.
b) Copia de los certificados de competencia o del título de formación que dé acceso a la 

profesión de que se trate, así como, llegado el caso, un certificado de la experiencia 
profesional del interesado.

Las Autoridades competentes españolas podrán invitar al solicitante a que facilite 
información sobre su formación en la medida necesaria para determinar la posible existencia 
de diferencias sustanciales con respecto a la formación nacional exigida, como las 
mencionadas en el artículo 22.4. En caso de que al solicitante le resulte imposible facilitar 
dicha información, la Autoridad competente española se dirigirá al punto de contacto, a la 
Autoridad competente o a cualquier otro organismo pertinente del Estado miembro de origen.

c) En los casos previstos en el artículo 26, un certificado que acredite el tipo y la duración 
de la actividad, expedido por la autoridad o el organismo competente del Estado miembro de 
origen o del Estado miembro de procedencia del extranjero.

d) Cuando el acceso a una profesión regulada está condicionado a la presentación de 
pruebas relativas a la honorabilidad, la moralidad o la ausencia de quiebra, o de suspensión 
o prohibición del ejercicio de dicha profesión en caso de falta profesional grave o de 
infracción penal, la Autoridad competente española aceptará, como prueba suficiente para 
aquellos nacionales de los Estados miembros que deseen ejercer dicha profesión en su 
territorio, la presentación de documentos expedidos por autoridades competentes del Estado 
miembro de origen o del Estado miembro de procedencia del extranjero que demuestren el 
cumplimiento de tales requisitos. Estas últimas autoridades deberán remitir los documentos 
exigidos en el plazo de dos meses.

Cuando los documentos contemplados en el primer párrafo no puedan ser expedidos por 
las autoridades competentes del Estado miembro de origen o del Estado miembro de 
procedencia del extranjero, serán sustituidos por una declaración jurada –o, en los Estados 
miembros en los que no exista tal tipo de declaración, por una declaración solemne– que el 
interesado efectuará ante una autoridad judicial o administrativa competente o, dado el caso, 
ante notario o ante un organismo profesional cualificado del Estado miembro de origen, que 
mediante un certificado dará fe de dicho juramento o declaración solemne.

e) Cuando se exija en España, para el acceso a una profesión regulada, la presentación 
de un documento relativo a la salud física o psíquica del solicitante, la Autoridad competente 
española aceptará como prueba satisfactoria a este respecto la presentación del documento 
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que se exija en el Estado miembro de origen. Cuando el Estado miembro de origen no exija 
documentos de este tipo, la Autoridad competente española aceptará un certificado expedido 
por una autoridad competente de ese Estado. En ese caso, las autoridades competentes del 
Estado miembro de origen deberán remitir el documento exigido en el plazo de dos meses.

f) Cuando se exija en España, para el acceso a una profesión regulada:
– una prueba de la solvencia del solicitante,
– la prueba de que el solicitante está asegurado contra los riesgos pecuniarios de su 

responsabilidad profesional con arreglo a las normas legales y reglamentarias vigentes en el 
Estado miembro de acogida en cuanto a las condiciones y el alcance de la cobertura, la 
Autoridad competente española aceptará como prueba satisfactoria un certificado expedido 
a tal fin por bancos y empresas aseguradoras de otro Estado miembro.

g) Cuando se exija en España, un certificado que confirme la ausencia tanto de 
suspensiones temporales o definitivas del ejercicio de la profesión como de condenas 
penales.

2. Certificados.
Para facilitar la aplicación del título III, capítulo III, del presente real decreto, en caso de 

duda justificada, las Autoridades competentes españolas podrán exigir que los solicitantes 
que cumplan las condiciones de formación exigidas presenten, junto con su título de 
formación, un certificado de las autoridades competentes del Estado miembro de origen que 
acredite que el título de formación es el que está previsto por la Directiva 2005/36/CE.

ANEXO VI

Relación de profesiones reguladas para cuyo ejercicio se exige un conocimiento 
preciso del derecho nacional

Relación de profesiones reguladas cuyo ejercicio exige un conocimiento preciso del 
derecho positivo español, y en las que en el desempeño de sus actividades es un elemento 
esencial y constante emitir dictámenes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español, a efectos de lo dispuesto en el artículo 22.3.

• Abogado.
• Actuario de seguros.
• Agente de la propiedad industrial.
• Auditor de cuentas.
• Detective privado.
• Gestor administrativo.
• Graduado social, Graduado social diplomado o Diplomado en Relaciones laborales.
• Procurador.
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ANEXO VII

Modelo de declaración previa en caso de desplazamiento del prestador de servicios 
(artículo 13)
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§ 16

Real Decreto 472/2021, de 29 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2018/958, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 2018, relativa 
al test de proporcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de 

profesiones

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 2021
Última modificación: 1 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2021-11046

I
La libre circulación de los trabajadores y las trabajadoras, la libertad de establecimiento y 

la libre prestación de servicios son principios fundamentales del mercado interior 
establecidos en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). Estas libertades 
deben ser respetadas por todas las normas tanto europeas como nacionales, siendo 
especialmente importantes entre estas últimas aquellas que regulan el acceso a profesiones 
reguladas, o su ejercicio.

La evolución de la normativa comunitaria y europea refleja la importancia del ámbito de 
las profesiones reguladas para hacer efectivas las libertades recogidas en el TFUE. Así, tras 
la constitución de la Comunidad Económica Europea y durante la década de los años 
setenta, se aprobaron una serie de Directivas de liberalización y de medidas transitorias, 
relativas fundamentalmente a actividades comerciales, industriales y artesanales, que 
supeditaban el reconocimiento de cualificaciones profesionales a la acreditación de un 
periodo de experiencia profesional previa. Estas normas se refundieron en la Directiva 
1999/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se 
establece un mecanismo de reconocimiento de títulos respecto de las actividades 
profesionales.

Posteriormente, se procedió a armonizar y coordinar las condiciones mínimas de 
formación de los títulos conducentes al ejercicio de determinadas profesiones, de modo que 
los títulos de cada Estado miembro que cumpliesen tales condiciones pudieran figurar en 
una lista y, en consecuencia, su reconocimiento por los demás Estados miembros fuese 
automático. Esta armonización se realizó con carácter sectorial. Sin embargo, las dificultades 
para armonizar las condiciones mínimas de formación de la totalidad de las profesiones 
reguladas por los Estados miembros determinaron que se estableciese un sistema general 
de reconocimiento para todas aquellas actividades que careciesen de Directiva sectorial, 
basado en el principio de confianza mutua. Las dos normas básicas fueron la Directiva 
89/48/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa al sistema general de 
reconocimiento de los títulos de enseñanza superior que certifican formaciones profesionales 
de una duración mínima de tres años y la Directiva 92/51/CEE del Consejo, de 18 de junio 
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de 1992, relativa a un segundo sistema general de reconocimientos de formaciones 
profesionales.

Más adelante se aprobó la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 
mantiene la estructura del sistema de reconocimiento de cualificaciones conformada por las 
tres categorías que ya existían, basadas en la experiencia profesional adquirida en otro 
Estado miembro, la coordinación de las condiciones mínimas de formación y el 
reconocimiento de títulos de formación.

Por último, la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la 
cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior 
(Reglamento IMI), llevó a cabo diversas reformas enfocadas a la necesidad de aligerar la 
carga administrativa vinculada al reconocimiento de las cualificaciones profesionales.

Señalada la evolución normativa europea en la materia, resulta necesario destacar la 
importancia de los servicios profesionales en la economía en general y en nuestra economía 
en particular. Diversos estudios de organismos nacionales e internacionales confirman que 
una reducción de las barreras de acceso y ejercicio a las profesiones reguladas tendría un 
significativo efecto positivo sobre la productividad y la eficiencia en la asignación de 
recursos.

Teniendo en cuenta que los servicios profesionales constituyen un elemento fundamental 
en la construcción y adecuado funcionamiento del mercado interior, en cumplimiento de la 
normativa europea, las normas nacionales que regulan el acceso o el ejercicio de las 
profesiones reguladas no deben constituir un obstáculo injustificado o desproporcionado al 
ejercicio de las libertades mencionadas.

El principio de proporcionalidad es uno de los principios generales del derecho de la 
Unión Europea. De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, las medidas nacionales que puedan obstaculizar o hacer menos atractivo el 
ejercicio de las libertades fundamentales garantizadas por el TFUE deben cumplir cuatro 
requisitos: que se apliquen de manera no discriminatoria; que estén justificadas por objetivos 
de interés público; que sean adecuadas para garantizar la realización del objetivo que 
persiguen y que no vayan más allá de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

El principio de proporcionalidad ya rige con carácter general en nuestro ordenamiento 
jurídico, siendo aplicable a todas las administraciones públicas cuando, en el ámbito de sus 
competencias, establezcan requisitos que limiten el acceso a una actividad o su ejercicio 
según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, el artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado y el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En el caso de profesiones reguladas, el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que 
se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 
2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información 
del Mercado Interior (Reglamento IMI), establece en su artículo 81 la obligación de elaborar 
un informe en el que se debe valorar la compatibilidad con la libertad de establecimiento y 
prestación de servicios, de los requisitos que limitan el acceso a la profesión o su ejercicio a 
los titulares de un título de formación específica.

Dicha valoración debe tener en cuenta especialmente que los requisitos no sean directa 
ni indirectamente discriminatorios por razón de nacionalidad o de lugar de residencia, que 
estén justificados por una razón imperiosa de interés general, que sean adecuados para 
garantizar la consecución de los objetivos perseguidos y que no excedan de lo necesario 
para alcanzar el objetivo.

Este informe debe ser actualizado cada dos años en informes de seguimiento, en los que 
se deben detallar y justificar documentalmente tanto los requisitos suprimidos o simplificados 
como los nuevos requisitos adoptados en la regulación de las profesiones.
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España, como el resto de Estados miembros de la Unión Europea, está obligada por la 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, a 
realizar el análisis de necesidad, proporcionalidad y no discriminación de la legislación sobre 
profesiones reguladas, a comunicar a la Comisión Europea los resultados y a mantener 
actualizada la información.

Analizada por la Comisión Europea la situación de la regulación de las profesiones de 
todos los Estados miembros, se ha constatado que existe una gran diversidad de situaciones 
y así, la misma profesión puede estar sometida a requisitos muy estrictos en unos Estados 
miembros y no estar regulada en otros. Esto pone en evidencia que la evaluación de la 
necesidad y la proporcionalidad de los requisitos que restringen el acceso o ejercicio de una 
profesión es muy desigual en los distintos Estados miembros y que algunos de los requisitos 
exigidos pueden ser desproporcionados.

En su Comunicación de 28 de octubre de 2015 al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, titulada «Mejorar el 
mercado único: más oportunidades para los ciudadanos y las empresas», la Comisión 
Europea señaló la necesidad de adoptar un marco analítico de proporcionalidad para su 
utilización por parte de los Estados miembros cuando revisen las regulaciones existentes de 
las profesiones o propongan otras nuevas.

La Directiva (UE) 2018/958 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 
2018, relativa al test de proporcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de 
profesiones, tiene como objetivo establecer un marco común para efectuar las evaluaciones 
de proporcionalidad antes de introducir nuevas disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio, o de 
modificar las existentes, de forma que todos los Estados miembros utilicen el mismo test al 
realizar la evaluación a que les obliga la normativa europea sobre reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, todo ello con la finalidad de garantizar el buen funcionamiento 
del mercado interior, a la vez que se garantiza la transparencia y un nivel elevado de 
protección de los consumidores y las consumidoras.

La Directiva (UE) 2018/958 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 28 de junio de 2018 
es adicional a la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y con ámbito coincidente.

Este real decreto transpone completamente la Directiva (UE) 2018/958 del Parlamento 
Europea y el Consejo, de 28 de junio de 2018.

II
Este real decreto consta de ocho artículos, dos disposiciones adicionales y cuatro 

disposiciones finales.
Los artículos 1 y 2 recogen el objeto y el ámbito de aplicación, que coincide con el de la 

Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005. 
Este real decreto se aplica a las evaluaciones de proporcionalidad que se deben realizar 
durante el proceso de elaboración de disposiciones legales o reglamentarias que introduzcan 
o modifiquen requisitos para el acceso a las profesiones reguladas, como puede ser el uso 
de títulos profesionales y las actividades profesionales permitidas en virtud de dichos títulos. 
Este real decreto no se aplica a las disposiciones cuyos requisitos no restrinjan el acceso a 
las profesiones reguladas o su ejercicio, ni tampoco a las disposiciones que supongan la 
transposición de requisitos concretos establecidos en un acto de la Unión Europea que no 
deje elección en cuanto al modo exacto de transponerlos.

El artículo 3 incluye las definiciones, remitiéndose al Real Decreto 581/2017, de 9 de 
junio, y añadiendo tres nuevas: autoridad competente para la regulación, título profesional 
protegido y actividad reservada.

El artículo 4 recoge la necesidad de que las autoridades competentes para la regulación 
lleven a cabo la evaluación de la proporcionalidad conforme a las normas que se establecen 
en el real decreto. Los motivos que se puedan alegar como justificación para regular una 
profesión deben ir acompañados de un examen de la idoneidad y de la proporcionalidad de 
la medida adoptada y de datos precisos en los que se basen esos argumentos.

En el último apartado del artículo 4 se establece la obligación de que las autoridades 
competentes para la regulación hagan un seguimiento del respeto del principio de 
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proporcionalidad después de la adopción de normas que estén sujetas a la evaluación de la 
proporcionalidad.

Los artículos 5 y 6 reiteran los principios de no discriminación por nacionalidad o 
residencia y de necesidad, que deben cumplir los requisitos impuestos de exigencia de 
cualificaciones profesionales específicas. Dichos requisitos deberán justificarse de forma 
objetiva por razones imperiosas de interés general, reconocidas como tales en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Según reiterada jurisprudencia, las razones puramente económicas, como el impulso de 
la economía nacional en detrimento de las libertades fundamentales, y las razones 
puramente administrativas, como la realización de controles o la recopilación de estadísticas, 
no pueden constituir razones imperiosas de interés general.

Los requisitos relativos a la exigencia de cualificaciones profesionales específicas solo 
deben considerarse necesarios cuando las medidas existentes, como la normativa en 
materia de seguridad de los productos o la normativa en materia de protección de los 
consumidores y las consumidoras, no puedan considerarse adecuadas o realmente eficaces 
para lograr el objetivo de interés general perseguido.

El artículo 7, contenido nuclear del real decreto, recoge en el apartado 2 la lista de las 
cuestiones que, obligatoriamente, se deben tener en cuenta al elaborar la norma cuando se 
realice la evaluación de los requisitos, y una lista aplicable en función de la naturaleza y las 
características de la disposición, con el fin de acreditar que las medidas adoptadas son 
proporcionales al objetivo perseguido.

Además de estar justificados por la necesidad, los requisitos impuestos deben contribuir 
eficazmente y de manera sistemática a conseguir el objetivo de interés general perseguido, 
deben ser proporcionados al mismo y no deben ir más allá de lo necesario para conseguirlo. 
Los responsables de la regulación de las profesiones deben ser capaces de determinar y 
justificar, en particular, si el alcance de la restricción del acceso a las profesiones reguladas, 
o de su ejercicio, es proporcionado en relación con la importancia de los objetivos 
perseguidos y de los beneficios esperados de la regulación. Por otra parte, deben comparar 
las medidas que proponen con otras soluciones alternativas que permitan alcanzar el mismo 
objetivo imponiendo menos restricciones.

Cuando las medidas estén justificadas solo por la protección de los consumidores y las 
consumidoras y cuando los riesgos detectados se limiten a la relación entre el o la 
profesional y el consumidor o la consumidora y por lo tanto no perjudique a terceros, los 
reguladores deben valorar si su objetivo puede alcanzarse mediante medidas menos 
restrictivas que la reserva de actividades profesionales. La regulación por medio de reserva 
de actividades y títulos profesionales protegidos solo deberá utilizarse cuando las medidas 
estén encaminadas a prevenir un riesgo grave para los objetivos de interés público, como 
sería la salud pública.

Los responsables de la regulación deben llevar a cabo además una valoración 
exhaustiva de las circunstancias en las que se adopta y aplica la medida, y examinar, en 
particular, el efecto de las disposiciones nuevas o modificadas cuando se combinen con 
otros requisitos que restrinjan el acceso a la profesión, o su ejercicio. El acceso a 
determinadas actividades y su ejercicio pueden supeditarse al cumplimiento de otros 
requisitos como las normas relativas a la organización de la profesión, la adhesión o 
colegiación obligatoria a una organización u organismo profesional, la ética profesional, la 
supervisión y la responsabilidad. Por tanto, a la hora de valorar el efecto de las disposiciones 
nuevas o modificadas, los responsables de la regulación deben tener en cuenta todos los 
requisitos existentes.

Por otro lado, la introducción de requisitos adicionales puede resultar adecuada para 
alcanzar los objetivos de interés público; el mero hecho de que su efecto individual o 
combinado deba evaluarse, no significa que los requisitos sean, de entrada, 
desproporcionados.

Según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, la salud y la 
vida de las personas se sitúan entre los principales intereses protegidos por el TFUE, por 
tanto, las autoridades competentes para la regulación deben tener debidamente en cuenta el 
objetivo de garantizar un alto nivel de protección de la salud humana al evaluar los requisitos 
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en relación con las profesiones del ámbito de la salud, tal y como se recoge en el último 
apartado del artículo 7.

El artículo 8 establece la obligación de realizar consultas públicas antes de adoptar una 
regulación profesional restrictiva.

La disposición adicional primera dispone que los cauces de comunicación con la 
Comisión Europea son los ya establecidos en el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.

La disposición adicional segunda establece como órgano de cooperación entre el Estado 
y las comunidades autónomas el Comité para la mejora de la regulación de las actividades 
de servicios creado por la disposición adicional tercera de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre.

Por último, y dado que la obligación de evaluación impuesta por la Directiva europea 
afecta a todas las autoridades competentes para la regulación de profesiones, la disposición 
final primera recoge las bases jurídicas competenciales en que se apoya. La disposición final 
segunda se refiere a la incorporación del derecho de la Unión Europea. La disposición final 
tercera contempla la habilitación para efectuar un desarrollo normativo si fuese preciso. Y, 
finalmente, la disposición final cuarta se refiere a la entrada en vigor del real decreto.

III
Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: a los principios de necesidad y de eficacia, al estar justificada por 
razones de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y 
resultar el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de sus objetivos; así 
como a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, ya que la norma aborda los 
extremos exigidos por la normativa de la Unión Europea, estableciendo la regulación 
necesaria de acuerdo con dicha normativa; al principio de eficiencia, puesto que evita cargas 
administrativas innecesarias o accesorias. Igualmente se adecua al principio de 
transparencia, puesto que define claramente su objetivo y se justifican sus motivos.

Este real decreto se dicta en cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la 
integración de España en la Unión Europea y al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

En la tramitación de este real decreto se ha realizado una consulta pública previa y el 
proyecto normativo ha sido sometido al trámite de información y audiencia pública, y se ha 
consultado a las comunidades autónomas, a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, al Consejo Económico y Social y a la Oficina de Coordinación y Calidad 
Normativa.

Este real decreto se encuentra incluido en el Plan Anual Normativo de la Administración 
General del Estado para 2020.

Asimismo, la aprobación de este real decreto se encuentra recogida en el componente 
13 del Plan de Recuperación, Transformación Y Resiliencia aprobado por el Gobierno de 
España, que agrupa las medidas de impulso a la PYME.

Este real decreto se dicta en virtud de lo previsto en el artículo 97 de la Constitución y en 
los artículos 22 y 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y conforme a las 
habilitaciones contenidas en la disposición final tercera de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, en la disposición final sexta de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, y en la 
disposición final decimoquinta de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital; de la Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática; de la Ministra de Trabajo y Economía Social; de la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico; de la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación; del Ministro de Justicia; de la Ministra de Defensa; de la Ministra de 
Hacienda; del Ministro del Interior; del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; 
de la Ministra de Educación y Formación Profesional; de la Ministra de Industria, Comercio y 
Turismo; del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación; del Ministro de Política Territorial 
y Función Pública; del Ministro de Cultura y Deporte; de la Ministra de Sanidad; de la 
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Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030; del Ministro de Ciencia e Innovación; del 
Ministro de Consumo; del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y del 
Ministro de Universidades, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas y los criterios aplicables a las 

evaluaciones de proporcionalidad que las autoridades competentes para la regulación deben 
realizar durante el proceso de elaboración de disposiciones legales o reglamentarias, que 
introduzcan o modifiquen requisitos para el acceso a las profesiones reguladas o su 
ejercicio.

Lo previsto en este real decreto se entiende sin perjuicio de la competencia del Estado 
español para decidir, cuando no exista armonización a nivel europeo, si regula, o no, una 
determinada profesión y, en su caso, los términos concretos de dicha regulación, dentro de 
los límites de los principios de no discriminación y proporcionalidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto se aplica a las evaluaciones de proporcionalidad que las autoridades 

competentes para la regulación deben realizar durante el proceso de elaboración de toda 
disposición legal o reglamentaria que introduzca o modifique requisitos para el acceso a las 
profesiones reguladas, o para su ejercicio, que entren en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, 
por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

Lo dispuesto en este real decreto no será de aplicación cuando los requisitos específicos 
relativos a la regulación de una profesión determinada hayan sido establecidos por un acto 
específico de la Unión Europea que no deje elección en cuanto al modo exacto de 
transponerlos.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto son aplicables las definiciones recogidas en el artículo 

4 del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.
Además, se entenderá por:
a) «Autoridades competentes para la regulación»: las administraciones y entidades 

públicas que tengan atribuidas competencias para la elaboración, aprobación y modificación 
de disposiciones de rango legal o reglamentario que puedan restringir el acceso y/o el 
ejercicio de profesiones reguladas.

b) «Título profesional protegido»: una modalidad de regulación de una profesión en la 
que el uso del título en una actividad profesional o grupo de actividades profesionales está 
sujeto, de manera directa o indirecta, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a 
la posesión de una cualificación profesional específica y en la que el uso indebido de dicho 
título está sujeto a sanciones.

c) «Actividades reservadas»: una modalidad de regulación de una profesión en la que el 
acceso a la actividad profesional o grupo de actividades profesionales está reservado, de 
forma directa o indirecta, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a miembros de 
una profesión regulada con una cualificación profesional específica, incluidos los casos en 
los que la actividad se comparte con otras profesiones reguladas.

Artículo 4.  Evaluación previa de nuevas medidas y seguimiento.
1. Las autoridades competentes para la regulación llevarán a cabo una evaluación de la 

proporcionalidad de acuerdo con las normas establecidas en este real decreto antes de 
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introducir nuevas disposiciones legales o reglamentarias, o de modificar las existentes, que 
restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, o su ejercicio.

2. El alcance de la evaluación a la que se refiere el apartado uno será proporcionado 
respecto de la naturaleza, el contenido y los efectos de la disposición.

3. Los expedientes de elaboración de las normas a las que se refiere el apartado uno 
deberán incluir una explicación suficientemente detallada que permita valorar el 
cumplimiento del principio de proporcionalidad.

4. Las razones para considerar que un requisito para el acceso o ejercicio de una 
profesión regulada está justificado y es proporcionado se fundamentarán en datos 
cualitativos y, cuando sea posible y pertinente, en datos cuantitativos.

5. Las autoridades competentes para la regulación velarán por que la evaluación a la que 
se refiere el apartado uno se realice de manera objetiva e independiente, siendo necesario 
que expliquen en el expediente de elaboración de la norma, el procedimiento seguido para 
asegurar que se ha cumplido debidamente con estos principios. Se indicará si existen 
potenciales conflictos de interés entre los destinatarios de la norma y, si existieran, la forma 
en que se han valorado y la solución aportada.

6. Las autoridades competentes para la regulación harán un seguimiento del respeto del 
principio de proporcionalidad de las disposiciones legales o reglamentarias, nuevas o 
modificadas, que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, o su ejercicio, tras su 
adopción, teniendo debidamente en cuenta cualquier cambio que se haya producido desde 
la adopción de dichas disposiciones. En los expedientes de elaboración de las normas a las 
que se refiere el apartado uno, se detallará la forma en la que se realizará el seguimiento del 
respeto al principio de proporcionalidad.

Artículo 5.  No discriminación.
Cuando se introduzcan nuevas disposiciones legales o reglamentarias, o se modifiquen 

las existentes, que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, o su ejercicio, las 
autoridades competentes para la regulación velarán además por que dichas disposiciones no 
sean directa ni indirectamente discriminatorias por motivos de nacionalidad o residencia.

Artículo 6.  Justificación por objetivos de interés público.
1. Las autoridades competentes para la regulación se asegurarán de que las 

disposiciones legales o reglamentarias que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, 
o su ejercicio, que pretenden introducir, así como las modificaciones de disposiciones ya 
existentes que pretenden realizar, estén justificadas por objetivos de interés público.

2. A estos efectos se debe considerar en particular, si las disposiciones a las que se 
refiere el apartado uno están objetivamente justificadas por motivos de orden público y 
seguridad o salud públicas, o por razones imperiosas de interés general, como la protección 
civil, la preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social; la protección 
de los derechos, la seguridad y la salud de consumidores y consumidoras, de las personas 
destinatarias de servicios y de los trabajadores y las trabajadoras; la garantía de una buena 
administración de justicia; las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales; la 
lucha contra el fraude y la prevención del fraude fiscal y la evasión fiscal, y la salvaguardia 
de la eficacia de la supervisión fiscal; la seguridad en el transporte; la protección del medio 
ambiente y del entorno urbano; la sanidad animal; la propiedad intelectual e industrial; la 
conservación del patrimonio histórico y artístico nacional; los objetivos de política social; y los 
objetivos de política cultural.

3. Las razones de naturaleza puramente económica o los motivos puramente 
administrativos no constituirán razones imperiosas de interés general que justifiquen una 
restricción en el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio.

Artículo 7.  Proporcionalidad.
1. Las autoridades competentes para la regulación velarán por que las nuevas 

disposiciones legales o reglamentarias que restringen el acceso a las profesiones reguladas, 
o su ejercicio, y las modificaciones que realizan a disposiciones existentes sean necesarias y 
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adecuadas para garantizar la consecución del objetivo perseguido y no vayan más allá de lo 
necesario para alcanzarlo.

2. A tal fin, antes de adoptar las disposiciones a que se refiere el apartado 1, las 
autoridades competentes para la regulación deberán considerar:

a) La naturaleza de los riesgos relacionados con los objetivos de interés público 
perseguidos, en especial los riesgos para las personas destinatarias de los servicios, 
incluidos los consumidores y las consumidoras, para los y las profesionales o para terceros.

b) Si las normas existentes, ya sean específicas o más generales, como las recogidas en 
la normativa relativa a la seguridad de los productos o en la normativa en materia de 
protección de los consumidores y las consumidoras, resultan insuficientes para alcanzar el 
objetivo que se persigue.

c) La idoneidad de la disposición en lo relativo a su adecuación para lograr el objetivo 
perseguido y si refleja realmente dicho objetivo de manera congruente y sistemática y, por 
tanto, aborda los riesgos detectados de forma similar a otras actividades comparables.

d) La repercusión en la libre circulación de personas y la libre prestación de servicios 
dentro de la Unión Europea, en la libertad de elección de los consumidores y las 
consumidoras y en la calidad del servicio prestado.

e) La posibilidad de utilizar medios menos restrictivos para alcanzar el objetivo de interés 
público; a estos efectos, cuando las disposiciones estén justificadas solamente por la 
protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores y las consumidoras 
y cuando los riesgos detectados se limiten a la relación entre el o la profesional y el 
consumidor o la consumidora y, por tanto, no perjudiquen a terceros, las autoridades 
competentes para la regulación valorarán, en particular, si el objetivo puede alcanzarse 
mediante medios menos restrictivos que la reserva de actividades.

f) El efecto de las disposiciones nuevas o modificadas, cuando se combina con otras 
disposiciones que restringen el acceso a la profesión, o su ejercicio, y en particular el modo 
en que las disposiciones nuevas o modificadas combinadas con otros requisitos contribuyen 
a alcanzar el mismo objetivo de interés público, y si son necesarias para ello.

3. Las autoridades competentes para la regulación también considerarán los siguientes 
elementos cuando sean pertinentes por la naturaleza y el contenido de la disposición que se 
introduce o modifica:

a) La relación entre el alcance de las actividades que abarca una profesión o que se 
reservan a ella y la cualificación profesional exigida.

b) La relación entre la complejidad de las tareas consideradas y la necesidad de que las 
personas que las ejerzan posean cualificaciones profesionales específicas, en especial en lo 
que se refiere al nivel, la naturaleza y la duración de la formación o la experiencia exigidas.

c) La posibilidad de obtener la cualificación profesional mediante itinerarios alternativos.
d) Si las actividades reservadas a determinadas profesiones pueden o no compartirse 

con otras profesiones y los motivos para ello.
e) El grado de autonomía en el ejercicio de una profesión regulada y la repercusión de 

las disposiciones organizativas y de supervisión en la consecución del objetivo perseguido, 
en especial cuando las actividades relacionadas con una profesión regulada se ejercen bajo 
el control y la responsabilidad de un o una profesional debidamente cualificado.

f) Los avances científicos y tecnológicos que pueden reducir o aumentar efectivamente la 
disparidad en la información entre profesionales y consumidores o consumidoras.

4. A efectos del apartado 2.f), las autoridades competentes para la regulación evaluarán 
el efecto probable de las disposiciones nuevas o modificadas en combinación con uno o más 
requisitos, teniendo en cuenta que dichos efectos pueden ser tanto positivos como 
negativos, y en especial los siguientes:

a) Actividades reservadas, título profesional protegido o cualquier otra forma de 
regulación en el sentido del artículo 4.9 del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.

b) Obligación de seguir un desarrollo profesional continuo.
c) Normas relativas a la organización de la profesión, la ética profesional y la supervisión.
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d) Adhesión o colegiación obligatoria a una organización u organismo profesional, 
regímenes de inscripción o autorización, en particular cuando dichos requisitos impliquen la 
posesión de una cualificación profesional específica.

e) Restricciones cuantitativas, en particular, requisitos que limiten el número de 
autorizaciones para la práctica de una profesión o que establezcan un número mínimo o 
máximo de personas empleadas, personal directivo o personas representantes en posesión 
de cualificaciones profesionales específicas.

f) Requisitos relativos a una forma jurídica específica o a la participación en el capital o la 
gestión de una sociedad, en la medida en que dichos requisitos estén directamente 
vinculados al ejercicio de la profesión regulada.

g) Restricciones territoriales, incluidos los supuestos en que la profesión esté regulada 
en partes del territorio del Estado español de manera distinta al modo en que se regula en 
otras partes de ese territorio.

h) Requisitos que restrinjan el ejercicio conjunto o en asociación de una profesión 
regulada, así como normas de incompatibilidad.

i) Requisitos relativos a la cobertura de seguro u otros medios de protección personal o 
colectiva en relación con la responsabilidad profesional.

j) Requisitos de conocimiento de idiomas, en la medida necesaria para la práctica de la 
profesión.

k) Requisitos en cuanto a tarifas fijas mínimas o máximas.
l) Requisitos en materia de publicidad.
5. Antes de introducir nuevas disposiciones, o de modificar las existentes, las 

autoridades competentes para la regulación garantizarán asimismo el respeto del principio 
de proporcionalidad de los requisitos específicos relacionados con la prestación de servicios 
de modo temporal u ocasional, que se regula en el título II del Real Decreto 581/ 2017, de 9 
de junio, entre ellos:

a) Una inscripción temporal que se produzca automáticamente o una autorización, 
inscripción, colegiación o adhesión proforma a una organización o colegio profesional, a que 
se refiere el artículo 14.1, 14.2 y 14.3 del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.

b) Una declaración previa con arreglo al artículo 13.1 del Real Decreto 581/2017, de 9 de 
junio, los documentos exigidos con arreglo al artículo 13.3, del mencionado real decreto, o 
cualquier otro requisito equivalente.

c) El pago de una tasa, o cualquier importe, que se exija por los trámites administrativos, 
relativa al acceso a una profesión regulada, o a su ejercicio, en que incurre el prestador del 
servicio.

Este apartado no será de aplicación a las medidas destinadas a garantizar el respeto de 
las condiciones de empleo establecidas de conformidad con el derecho de la Unión Europea.

6. Cuando lo dispuesto en este artículo afecte a la regulación de las profesiones del 
ámbito de la salud y tenga implicaciones para la seguridad de los y las pacientes, las 
autoridades competentes para la regulación tendrán en cuenta el objetivo de garantizar un 
alto nivel de protección de la salud humana.

Artículo 8.  Información y participación de interesados.
1. Las autoridades competentes para la regulación pondrán la información necesaria a 

disposición de la ciudadanía, personas destinatarias de los servicios y de otros interesados, 
incluidos quienes no sean miembros de la profesión de que se trate, antes de introducir 
nuevas disposiciones legales o reglamentarias, o de modificar las existentes, que restrinjan 
el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio.

2. Las autoridades competentes para la regulación implicarán adecuadamente a todos 
los afectados y las afectadas y les darán la oportunidad de manifestar sus opiniones en 
consultas públicas y audiencias públicas, cualquiera que sea el rango de la disposición.

Disposición adicional primera.  Evaluación de los códigos deontológicos.
Los colegios profesionales de ámbito nacional y consejos generales enmarcados en el 

ámbito de aplicación de este real decreto someterán sus propuestas de códigos 
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deontológicos o de modificación de los mismos a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia para su evaluación antes de su aprobación, conforme a lo dispuesto en este 
real decreto, con las particularidades que se enuncian a continuación:

a) El colegio profesional o consejo general dará cumplimiento al procedimiento de 
información y participación de las personas interesadas previsto en el artículo 8.

b) Una vez incorporadas a la propuesta las observaciones de las personas interesadas, 
en su caso, el colegio profesional o consejo general remitirá a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia su propuesta junto con una evaluación de proporcionalidad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 y un informe sobre las observaciones planteadas por 
las personas interesadas. La propuesta será publicada tanto en el portal web del colegio o 
consejo como en el de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

c) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará la propuesta en el 
ámbito de sus competencias legalmente previstas. Dicho informe será remitido al colegio 
profesional o consejo general proponente para que admita sus observaciones o las rechace 
motivadamente.

d) En el portal web de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se 
publicarán la propuesta, la evaluación de proporcionalidad, el informe sobre las 
observaciones planteadas por las personas interesadas, el informe de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia y, si el colegio profesional o consejo general no admitiera 
las observaciones que pudieran realizarse en el informe, la explicación de los motivos por los 
que no las acepta.

Disposición adicional segunda.  Transparencia e intercambio de información entre 
Estados miembros.

A los efectos de su remisión a la Comisión Europea para facilitar el intercambio de 
información entre los Estados miembros, las autoridades competentes para la regulación 
pondrán en conocimiento de la autoridad de coordinación a la que se refiere el artículo 76 del 
Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, la evaluación de proporcionalidad que, en aplicación 
de este real decreto, debe realizarse sobre cualquier disposición legal o reglamentaria que 
introduzca requisitos que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio, así 
como sobre cualquier modificación de las disposiciones existentes.

Asimismo, dichas autoridades competentes para la regulación registrarán en la base de 
datos de profesiones reguladas mencionada en el artículo 59.1 de la Directiva 2005/36/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, toda nueva disposición legal o 
reglamentaria que introduzca requisitos que restrinjan el acceso a una profesión o su 
ejercicio, así como cualquier modificación de las disposiciones existentes y las razones para 
considerar que las disposiciones evaluadas están justificadas y son proporcionadas. Con 
dicha información el resto de Estados miembros u otros interesados podrán realizar 
observaciones directamente o a través de la Comisión Europea. Esta base de datos tiene 
carácter público, pudiendo acceder a ella tanto los Estados miembros como los 
administrados.

La autoridad de coordinación a la que se refiere el artículo 76 del Real Decreto 581/2017, 
de 9 de junio comunicará a la Comisión Europea la relación de las autoridades competentes 
para la regulación de las profesiones, cuando se aprueben las disposiciones a las que se 
refiere el artículo 2.

Disposición adicional tercera.  Mecanismos de cooperación.
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de la 

Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios, regulada por el 
artículo 10 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, 
podrán adoptar recomendaciones para la aplicación efectiva y armonizada de este real 
decreto.»
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final segunda.  Incorporación del derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora completamente al derecho español la Directiva 

(UE) 2018/958 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio, relativa al test de 
proporcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de profesiones.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Las personas titulares de los ministerios coproponentes de este real decreto, sin perjuicio 

de lo que dispongan las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, podrán 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
el mismo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 17

Orden EFP/1010/2021, de 20 de septiembre, por la que se establece 
el procedimiento permanente para la evaluación y acreditación de 
competencias profesionales, adquiridas por la experiencia laboral o 
vías no formales de formación, en las Ciudades de Ceuta y Melilla, y 

se formalizan las bases para su desarrollo

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 232, de 28 de septiembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-15677

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional establece en el artículo 3 que uno de los fines del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional es evaluar y acreditar oficialmente la cualificación 
profesional, cualquiera que hubiera sido la forma de su adquisición. Así mismo en el artículo 
8 se determina que el Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación 
Profesional, fijará los requisitos y procedimientos para la evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación.

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral, modificado por Real Decreto 143/2021, de 
9 de marzo, establece el procedimiento y los requisitos para la evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas por las personas a través de la experiencia laboral o 
de vías no formales de formación, así como los efectos de su acreditación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, corresponde al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia educativa y de formación profesional del sistema educativo y para el empleo.

El Plan de Modernización de la Formación Profesional, aprobado recientemente, tiene 
entre sus principios la generalización de los procedimientos de reconocimiento y acreditación 
de la competencia profesional de la población activa.

Esta norma formaliza el procedimiento establecido en el citado Real Decreto 1224/2009, 
y no afecta o modifica los derechos e intereses legítimos reconocidos en el mismo, 
regulando exclusivamente los aspectos administrativos para la correcta implementación del 
procedimiento.

Según lo establecido en el Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
en su artículo 5, apartado 3.

En la elaboración de esta orden se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exigen que éstas actúen de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

De una parte, los principios de necesidad y eficacia, se cumplen en tanto que esta orden 
persigue un interés general, pues se establece un marco procedimental para desarrollar la 
participación en los procedimientos de evaluación y acreditación de la experiencia 
profesional de los trabajadores de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el fin de 
favorecer la permanencia en el empleo, así como su posible inserción, promoción o 
movilidad profesional.

De otra parte, la orden da cumplimiento estricto a los principios de proporcionalidad y 
seguridad jurídica, toda vez que no existe ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva 
de derechos y resulta coherente con el ordenamiento jurídico.

Asimismo, esta orden cumple con el principio de transparencia, puesto que su 
justificación queda expresada en el preámbulo y se ha sometido al trámite de información 
pública.

Por último, la orden cumple con el principio de eficiencia, dado que su aplicación permite 
una agilización del procedimiento en cuanto permite una gestión eficiente de los recursos 
públicos.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente orden tiene por objeto dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 10 del 

Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, y por la misma se procede a abrir de forma 
permanente el procedimiento abierto para la evaluación y acreditación de competencias 
profesionales, adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación en las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla.

2. Este procedimiento estará referido a todas las unidades de competencia vinculadas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en la oferta de Formación 
Profesional del sistema educativo y de Formación Profesional para el empleo, existentes en 
cada una de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, quedando restringido este 
procedimiento en cada Ciudad Autónoma a las unidades de competencia incluidas en su 
oferta propia.

Artículo 2.  Órganos responsables.
1. La Subdirección General de Planificación y Gestión de Formación Profesional 

dependiente de la Secretaría General de Formación Profesional del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, es el órgano competente en la gestión del procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o vías no formales de formación en su ámbito territorial.

2. Cada una de las Direcciones Provinciales de Educación y Formación Profesional de 
las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla coordinará la ejecución del procedimiento en 
su territorio, resolverá las posibles incidencias que surjan en su desarrollo y nombrará a los 
profesionales encargados de las fases del mismo, con el fin de garantizar su eficacia. 
Asimismo, serán los órganos encargados de realizar la expedición de las acreditaciones que 
correspondan.

Las Direcciones Provinciales podrán determinar el desarrollo de las fases del 
procedimiento, cuando se considere necesario, a través de la suscripción de convenios con 
empresas u otras entidades públicas o privadas que impartan formación profesional, previa 
autorización de la Secretaría General de Formación Profesional.

3. Los centros públicos que imparten enseñanzas de formación profesional determinados 
por las Direcciones Provinciales, en función del sector productivo al que estén asociadas las 
unidades de competencia a acreditar.
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Artículo 3.  Requisitos de participación.
1. Las personas interesadas deberán cumplir, a la fecha de presentación de la solicitud, 

los siguientes requisitos previstos en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio:
a) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de 

ciudadanía comunitaria o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana comunitaria (de la 
Unión Europea), o ser titular de una autorización en vigor de residencia o de residencia y 
trabajo en España, en los términos establecidos en la normativa española de extranjería e 
inmigración.

b) Tener 18 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, cuando se solicite 
acreditar unidades de competencia correspondientes a cualificaciones de nivel I y 20 años 
cuando las unidades de competencia para las que se solicita acreditación correspondan a 
los niveles II y III, de acuerdo a los niveles con los que quedan registradas en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

c) Tener experiencia laboral y/o formación relacionada con las competencias 
profesionales que se quieren acreditar, en las siguientes condiciones:

– En el caso de experiencia laboral. Justificar, al menos 3 años, con un mínimo de 2.000 
horas trabajadas en total, en los últimos 15 años transcurridos antes de la presentación de la 
solicitud. Para las unidades de competencia de nivel I, se requerirán 2 años de experiencia 
laboral con un mínimo de 1.200 horas trabajadas en total.

– En el caso de formación. Justificar, al menos 300 horas, en los últimos 10 años 
transcurridos antes de la presentación de la solicitud. Para las unidades de competencia de 
nivel I, se requerirán al menos 200 horas. En los casos en los que los módulos formativos 
asociados a la unidad de competencia que se pretende acreditar contemplen una duración 
inferior, se deberán acreditar las horas establecidas en dichos módulos.

d) En los casos en que las unidades de competencia profesional que se van a valorar 
cuenten, por su naturaleza, con requisitos adicionales, poseer documento justificativo de 
cumplir con dichos requisitos.

e) No estar matriculado, en el momento de realizar la solicitud, en un ciclo formativo o 
certificado de profesionalidad que contenga la formación asociada a todas las unidades de 
competencia que se pretende acreditar.

f) No tener acreditadas todas las unidades de competencia de la cualificación que 
solicita, o superados todos los módulos formativos o profesionales asociados a dichas 
unidades de competencia.

2. No se admitirá la solicitud en el procedimiento si se está participando simultáneamente 
en otro vinculado a la misma cualificación profesional en convocatorias de otras 
administraciones, salvo que se demuestre que ha sido inadmitido, excluido o que se ha 
presentado renuncia expresa a participar en el mismo.

3. Las personas mayores de 25 años que reúnan los requisitos de experiencia laboral o 
formativa indicados en el punto 1 de este artículo, y no los puedan justificar mediante los 
documentos señalados en el artículo quinto de esta orden, podrán solicitar su inscripción 
provisional en el procedimiento, presentando la justificación de su experiencia laboral o 
aprendizajes no formales de formación mediante alguna prueba admitida en derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. 
Para estudiar estos casos, las administraciones competentes designarán a los asesores y 
asesoras necesarios, que emitirán un informe sobre la procedencia o no de la participación 
del aspirante en el procedimiento. Si el informe es positivo, se procederá a la inscripción 
definitiva.

Artículo 4.  Solicitud de inscripción en el procedimiento y lugar de presentación.
1. Las personas interesadas en la acreditación de competencias profesionales, 

adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de formación, deberán presentar su 
solicitud, preferentemente, a través de medios informáticos, desde el acceso disponible en el 
portal web «TODOFP» (https://www.todofp.es). La solicitud irá dirigida al Director Provincial 
de la ciudad autónoma correspondiente.
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2. Cuando no sea posible utilizar medios informáticos, se podrá presentar solicitud según 
modelo Anexo I adjunto a esta convocatoria, en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. No podrán presentarse solicitudes para acreditar una misma unidad de competencia 
en ambas ciudades autónomas. Su presentación determinará la exclusión del procedimiento, 
sin perjuicio de las garantías necesarias de comprobación y verificación a que hubiere lugar.

Artículo 5.  Documentación que acompaña a la solicitud.
La solicitud de inscripción en el procedimiento irá acompañada de la documentación 

justificativa de los requisitos exigidos y será la siguiente:
1. Copia del DNI, NIE o pasaporte de la persona solicitante. Solo deberá presentarse si 

la persona solicitante ha manifestado en el apartado correspondiente de la solicitud su 
oposición expresa a que el órgano instructor del procedimiento pueda consultar sus datos de 
identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. No será necesaria su 
aportación cuando la solicitud se haya presentado por vía telemática y utilizando para ello un 
certificado electrónico, conforme a lo regulado en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 
reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. En el caso 
de personas extranjeras deberán aportar copia del certificado de registro de ciudadanía 
comunitaria, o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión Europea, o la 
autorización de residencia, o la autorización de residencia y trabajo en España en vigor.

2. Currículum vitae, redactado de acuerdo con el modelo europeo EUROPASS. Anexo II.
3. Documentación que acredite la experiencia laboral. Esta documentación en función de 

la situación en la que se encuentre el solicitante será la siguiente:
a) Para trabajadores o trabajadoras asalariados:
– Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de las 

Fuerzas Armadas, del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran 
afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de 
contratación.

– Copia del contrato de trabajo o certificación de la empresa donde haya adquirido la 
experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los períodos de 
prestación del contrato, la actividad desarrollada en el sector relacionada con las unidades 
de competencia a acreditar y el intervalo de tiempo en que se ha realizado esta actividad. En 
caso de aportar contrato en el que conste un puesto o categoría profesional que no esté 
claramente relacionado con la cualificación profesional solicitada, se deberá aportar la 
referida certificación de la empresa. La certificación de la empresa deberá estar fechada, 
sellada y firmada, con identificación clara de la persona que expide la citada certificación.

b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia:
– Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 

Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial 
correspondiente.

– Documentación descriptiva y documentación acreditativa de la actividad desarrollada 
en el sector relacionada con las unidades de competencia a acreditar, e intervalo de tiempo 
en el que se ha realizado la misma. Como documentación descriptiva podrá presentarse 
declaración responsable donde se indique las tareas desarrolladas en relación con la 
cualificación profesional y los intervalos de tiempo en los que éstas se han desarrollado. Esta 
documentación descriptiva será independiente del < del currículum vitae. Como 
documentación acreditativa de la actividad desarrollada podrán presentarse documentos que 
justifiquen el nombre, código o epígrafe de las actividades empresariales y profesionales en 
las que la persona solicitante esté de alta.

c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios:
Certificación de la organización legalmente reconocida como entidad de voluntariado 

donde se haya prestado la asistencia como persona voluntaria, o en su caso, de la entidad 
donde se haya prestado la asistencia como persona becaria, en la que consten 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 17  Procedimiento permanente evaluación y acreditación de competencias profesionales

– 674 –



específicamente, las actividades y funciones realizadas en el sector relacionadas con las 
unidades de competencia a acreditar, el año natural en el que se han realizado, el número 
total de jornadas y el número total de horas anuales dedicadas a las mismas. Deberá estar 
fechada, sellada y firmada correctamente por el responsable de la organización que 
certifique. En caso de alegar actividades como persona becaria, se aportará además copia 
del acuerdo o convenio para la realización de la actividad becada, que incluya a la persona 
solicitante.

4. Historial formativo del candidato, que se realizará mediante la confección de un listado 
de toda la formación no formal relacionada con las competencias profesionales que se 
quieren acreditar. A dicha lista se acompañará fotocopia de la documentación justificativa de 
dicha formación. A los efectos de su consideración la formación alegada, y la documentación 
justifica, deberán reunir los siguientes requisitos:

– Estar relacionada con las unidades de competencia que se pretenden acreditar.
– Deberán constar los contenidos, la duración en horas, el periodo en que se llevó a 

cabo y la expresión formal que confirme que ha sido superada, evaluada positivamente o 
cursada con aprovechamiento.

– Para el caso en la que la duración de la formación esté expresada en créditos, se 
deberá especificar la equivalencia en horas de cada crédito.

No se valorarán los cursos de duración inferior a 10 horas y la asistencia a jornadas, 
simposios, acontecimientos o similares.

5. Todos los documentos que no estén redactados en castellano se tendrán que 
acompañar obligatoriamente de la correspondiente traducción oficial, en aplicación del 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. El incumplimiento de requisitos y/o la falsedad en los datos declarados o aportados 
comportará la pérdida del derecho a participar en esta convocatoria, sin perjuicio de las 
verificaciones y comprobaciones que deban efectuarse como garantía de los derechos del 
ciudadano.

Artículo 6.  Proceso de Inscripción.
1. La Dirección Provincial correspondiente verificará el cumplimiento de los requisitos de 

inscripción y, en su caso, comunicará al interesado la necesidad de subsanación en los 
términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. Las personas mayores de 25 años que reúnan los requisitos de experiencia laboral o 
formación indicados en el artículo 3 de esta Orden y no puedan justificarlos con los 
documentos señalados en el artículo anterior, presentarán justificación mediante alguna 
prueba admitida en derecho, de su experiencia laboral o aprendizajes no formales de 
formación. Conforme con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio, para estudiar estos casos, las administraciones competentes designarán a los 
asesores necesarios, que emitirán un informe sobre la procedencia o no de la participación 
del aspirante en el procedimiento. Si el informe es positivo, se procederá a la inscripción 
definitiva.

3. La Dirección Provincial de la ciudad autónoma notificará a los solicitantes, mediante 
resolución motivada, si se procede o no a la admisión del interesado en el procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias solicitado. Frente a esta resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Secretaría General de Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en el término de un mes contando desde 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121, siguientes y concordantes, 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El hecho de ser admitido en el procedimiento no prejuzga que se reconozca a los 
interesados el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Cuando 
de la fase de asesoramiento establecida se desprenda que el aspirante no posee alguno de 
los requisitos decaerán todos los derechos de participación. Esta decisión será notificada al 
solicitante mediante resolución, quién podrá interponer recurso de alzada en los mismos 
términos señalados en el punto anterior.
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Artículo 7.  Información y Orientación sobre el procedimiento.
De conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, la 

información y orientación sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al 
mismo, sus derechos y obligaciones, y sobre las acreditaciones oficiales que pueden obtener 
y los efectos de las mismas, serán facilitadas a todas las personas que la soliciten por los 
siguientes organismos y medios:

a) Las Direcciones Provinciales de Educación y Formación Profesional de las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla.

b) Los centros que imparten enseñanzas de formación profesional del sistema educativo 
y los centros integrados de Formación profesional

c) Los Centros de educación de personas adultas.
d) Las Oficinas de empleo de las ciudades autónomas.
e) En el portal web «TODOFP» (https://www.todofp.es), que incluirá una guía del 

procedimiento para las personas candidatas y cuestionarios de evaluación de las unidades 
de competencia que sea posible acreditar según la oferta disponible en cada una de las 
ciudades autónomas.

Asimismo, las administraciones locales, los agentes económicos y sociales, las Cámaras 
de Comercio y otras entidades y organizaciones públicas y privadas podrán facilitar dicha 
información y orientación sobre el procedimiento.

Esta información y orientación facilitará que las personas puedan tomar una decisión 
fundamentada sobre su participación en el procedimiento.

Artículo 8.  Fases y duración del procedimiento.
1. Según lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 

reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, las 
fases del procedimiento son las de asesoramiento, evaluación y acreditación. Todas las 
actuaciones de estas fases se rigen por lo dispuesto en el capítulo VI del citado Real 
Decreto.

2. El plazo máximo para resolver y notificar de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.2 del 
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, será de seis meses a contar desde la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en el registro de la Administración u Organismo competente 
para su tramitación.

Artículo 9.  Lugares de realización de las fases del procedimiento.
1. El procedimiento se desarrollará en los lugares que se determinen por la Dirección 

Provincial competente de entre los siguientes:
a) Centros públicos que imparten enseñanzas de formación profesional del sistema 

educativo y centros integrados públicos de formación profesional.
b) Centros integrados de formación profesional privados concertados.
c) Cuando sea necesario, la administración competente podrá determinar otras sedes 

para la realización de algunas de las fases, que cederán sus instalaciones y servicios. A 
estos efectos, podrán utilizarse otros centros que imparten formación profesional u otros 
espacios ubicados fuera de los centros docentes cuando se considere adecuado.

2. En el portal web «TODOFP» (https://www.todofp.es) se publicarán y actualizarán los 
centros donde se podrán desarrollar cada uno de los procedimientos de evaluación y 
acreditación, en función del sector productivo al que estén asociadas las unidades de 
competencia que se vayan a acreditar.

3. El participante será informado, con la suficiente antelación, de los lugares y fechas 
donde se realicen las actuaciones de asesoramiento y evaluación, para ello se utilizará el 
procedimiento de notificación por medios electrónicos y, en su caso, otros indicados por el 
candidato en su solicitud. Asimismo, las fechas y lugares de citación se harán públicos a 
través de los medios habituales de comunicación al público de la Dirección Provincial 
competente.
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Artículo 10.  Fase de Asesoramiento.
1. A la fase de asesoramiento tendrán acceso aquellos candidatos que hayan sido 

admitidos para participar en el procedimiento.
2. El asesoramiento tiene por objeto ayudar al candidato a recopilar evidencias que le 

permitan demostrar su competencia. El asesoramiento se realizará en sesiones individuales 
y/o colectivas a las que los candidatos serán convocados por el asesor asignado.

En la primera de las sesiones individuales la persona candidata aportará su historial 
individual, en el que recogerán, al menos, los siguientes aspectos: datos personales, 
información sobre su trayectoria formativa e información en relación con su experiencia 
profesional correspondiente a las unidades de competencia que desea acreditar.

En el caso de que la persona candidata no asista a alguna de las sesiones individuales o 
colectivas a las que haya sido convocada y no proceda a justificar su ausencia, se entenderá 
que renuncia a su participación en el procedimiento y así constará en el informe del asesor, 
sin perjuicio de las verificaciones a que hubiera lugar para garantizar los derechos de la 
persona candidata.

3. Una vez finalizada esta fase, la persona asesora realizará un informe motivado, 
orientativo y explicativo de las evidencias presentadas por la persona candidata. Este 
informe fundamentará el sentido positivo o negativo del mismo y contendrá todos los 
elementos que se determinen por el órgano instructor del procedimiento. El informe, que no 
tendrá carácter vinculante, será notificado y trasladado a la persona candidata, con 
indicación expresa, en su caso, de las unidades de competencia de las cualificaciones 
profesionales solicitadas que sean susceptibles de ser evaluadas.

4. Si el informe es positivo, la persona asesora lo trasladará debidamente firmado a la 
correspondiente comisión de evaluación, junto con toda la documentación recopilada. Si el 
informe es negativo, se indicará a la persona candidata la formación complementaria que 
debería realizar para alcanzar la competencia sobre la que había solicitado acreditación, así 
como los centros de formación donde podría recibirla.

Dado el carácter no vinculante del informe, la persona candidata podrá decidir pasar a la 
fase de evaluación sin perjuicio del sentido negativo del informe de asesoramiento. En este 
caso, la persona asesora dará traslado de este a la comisión de evaluación, junto con toda la 
documentación de la persona candidata. Si, por el contrario, el candidato desistiera de 
continuar en el procedimiento, informará de tal decisión a la persona asesora que, a su vez, 
lo comunicará a la comisión de evaluación, así como a la unidad competente de la Dirección 
Provincial, a los efectos de finalización del proceso iniciado.

Artículo 11.  Fase de Evaluación de la competencia profesional.
1. La fase de evaluación debe desarrollarse de acuerdo con lo que dispone el artículo 16 

del precitado Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.
2. La evaluación de la competencia profesional del participante se realizará para cada 

una de las unidades de competencia en las que éste se haya inscrito, y tendrá por objeto 
comprobar si demuestra la competencia profesional requerida en las realizaciones 
profesionales, en los niveles establecidos en los criterios de realización y en una situación de 
trabajo, real o simulada, fijada a partir del contexto profesional, siguiendo los criterios para la 
evaluación establecidos en las guías de evidencias elaboradas por el Instituto Nacional de 
las Cualificaciones.

3. En el proceso de evaluación se tendrán en cuenta tanto las evidencias indirectas 
obtenidas a partir de la información profesional aportada por la persona candidata, como las 
evidencias directas adicionales, que podrán constatarse mediante alguno de los métodos de 
evaluación que se consideren necesarios para comprobar la competencia de la misma.

4. En caso de ausencia injustificada del candidato a una citación de la comisión de 
evaluación para el desarrollo de cualquier actuación de esta fase, se entenderá que desiste 
de continuar participando en el procedimiento, lo que se hará constar en su expediente, sin 
perjuicio de las verificaciones a que hubiere lugar para salvaguardar los derechos de la 
persona candidata

5. Los resultados de la evaluación de la competencia profesional en cada unidad de 
competencia deben expresarse en los términos de demostrada o no demostrada.
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6. Una vez finalizada la fase de evaluación, las personas evaluadas recibirán la 
comunicación de los resultados de la evaluación de la o las unidades de competencia 
correspondientes.

7. Finalizado el proceso de evaluación la comisión evaluadora recogerá los resultados en 
un acta de evaluación que, junto con todo el expediente del candidato, servirá para realizar 
la propuesta de acreditación parcial acumulable correspondiente al candidato.

8. Recibido el resultado de la evaluación, los candidatos podrán realizar las 
reclamaciones pertinentes ante la comisión de evaluación, dirigidas a su presidente, en el 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de los 
resultados de la evaluación. La comisión evaluadora dispondrá de un plazo no superior a 
quince días hábiles para resolver la reclamación. Frente a dicha resolución se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Director Provincial de la Ciudad Autónoma 
correspondiente, en el término de un mes contando desde su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 121, siguientes y concordantes, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 12.  Personas asesoras y evaluadoras.
1. El asesoramiento y la evaluación serán realizados por profesionales habilitados como 

personas asesoras y evaluadoras, debiendo reunir los requisitos que se recogen en el 
artículo 25 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

2. La persona titular de la Dirección Provincial correspondiente nombrará o designará a 
las personas que realizarán las funciones de asesoramiento y evaluación, entre las personas 
que se encuentren habilitadas para su desempeño y figuren registradas como personas 
asesoras o evaluadoras en cada una de las ciudades autónomas. De manera extraordinaria 
para atender aquellas plazas vacantes de personas asesoras y evaluadoras que no se 
hayan podido cubrir con las personas registradas, la administración podrá recurrir a personal 
habilitado que no figure registrado y sea funcionario de los Cuerpos de Catedráticos, 
Profesores de enseñanza secundaria o Profesores Técnicos de formación profesional con 
destino en cada una de las ciudades autónomas.

3. Las personas seleccionadas para participar en el procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales, deberán desempeñar sus funciones como 
quedan descritas en los artículos 23, 24 y 28 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, y 
las funciones complementarias que se establezcan mediante instrucciones dictadas al efecto 
por la Secretaría General de Formación Profesional.

4. Para el desarrollo de la fase de evaluación, se constituirán con las personas 
evaluadoras designadas, las comisiones de evaluación necesarias para atender al 
procedimiento en aquellas unidades de competencia solicitadas por los candidatos, 
conforme a lo establecido en los artículos 26 y 27 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio.

5. La persona asesora o evaluadora deberá atender sus funciones sin perjuicio de sus 
obligaciones laborales a cuyos efectos las Direcciones Provinciales adoptarán las medidas 
de flexibilización y coordinación necesarias para garantizar su ejercicio.

6. Las personas designadas podrán intervenir en el procedimiento tanto en calidad de 
asesores como de evaluadores, no pudiendo asumir el asesoramiento y la evaluación en el 
caso de un mismo candidato, según se establece en el artículo 25.3 del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio.

7. Las personas que actúen como asesores y evaluadores percibirán las 
compensaciones económicas establecidas por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 13.  Fase de acreditación y registro de la competencia profesional.
1. El Director Provincial de Educación y Formación Profesional de la ciudad autónoma 

correspondiente, expedirá una acreditación parcial acumulable de las unidades de 
competencia en las que la persona candidata haya demostrado la competencia profesional 
requerida de acuerdo con los modelos de documentos establecidos en los anexos del Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio. Esta acreditación se generará a través del sistema de 
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gestión del registro establecido al efecto, conforme, según se establece en el artículo 18 del 
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

2. El expediente del candidato, con los documentos generados en el procedimiento, 
deberá quedar digitalizado en el sistema de gestión determinado.

Artículo 14.  Efectos de las unidades de competencia acreditadas.
1. La acreditación de unidades de competencia adquiridas a través de este 

procedimiento tiene efectos de acreditación parcial acumulable de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8.3 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, con la finalidad en su caso, de completar la formación conducente a 
la obtención del correspondiente título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad.

2. El reconocimiento de las unidades de competencia acreditadas eximirá de la 
obligación de realizar módulos formativos asociados a las unidades de competencia de los 
certificados de profesionalidad, según la normativa vigente y que se establece en cada uno 
de los certificados.

3. Las personas candidatas que acrediten una o más unidades de competencia tendrán 
derecho a la convalidación de los módulos profesionales correspondientes, conforme a lo 
establecido en la normativa de aplicación.

Artículo 15.  Retirada de documentación.
1. Los candidatos no admitidos podrán retirar la documentación presentada en soporte 

físico en la sede de la Dirección Provincial de la ciudad autónoma competente en el plazo de 
un mes tras la notificación de la resolución por la cual se le inadmite, siempre y cuando no se 
haya presentado recurso por parte del interesado.

2. Los candidatos admitidos que hayan participado en el procedimiento podrán solicitar la 
retirada de la documentación presentada en soporte físico en la Dirección Provincial dos 
meses después de la entrega de las acreditaciones, teniendo el plazo de un mes para su 
retirada, siempre y cuando no se haya presentado recurso por parte del interesado. 
Transcurrido este periodo los documentos podrán ser destruidos.

Artículo 16.  Plan de formación.
1. La Dirección Provincial correspondiente remitirá a las personas que hayan concluido el 

procedimiento un informe personalizado, elaborado por la Comisión de Evaluación, con las 
orientaciones pertinentes, en el que se harán constar las distintas opciones de formación a 
partir de la acreditación o acreditaciones obtenidas.

2. Con independencia de las acreditaciones obtenidas por las personas participantes en 
el procedimiento, las Direcciones Provinciales organizarán sesiones de orientación donde 
proporcionarán a todas ellas el correspondiente plan de formación, en el que se hará 
constar:

a) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes para que puedan 
acreditar en convocatorias posteriores las unidades de competencia no demostradas.

b) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes para completar la 
formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad o un título de 
formación profesional relacionado con las mismas.

Esta orientación podrá realizarse de manera individual o colectiva y de forma presencial 
o a través de medios telemáticos, garantizando en todo caso una orientación eficaz.

3. La Secretaría General de Formación Profesional podrá programar ofertas de 
formación dirigidas a atender las necesidades detectadas a través de este procedimiento.

Artículo 17.  Financiación.
1. Este procedimiento abierto con carácter permanente, para la evaluación y acreditación 

de competencias profesionales, adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, se financiará con crédito apropiado y suficiente de los programas de 
gastos y aplicaciones presupuestarias adecuados, establecido en la sección correspondiente 
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al Ministerio de Educación y Formación Profesional de los Presupuestos Generales del 
Estado para cada ejercicio presupuestario.

2. Dicho procedimiento podrá ser cofinanciado por fondos europeos.
3. A los efectos de este artículo, se consideran gastos:
a) Las compensaciones económicas del personal designado para participar en el 

procedimiento.
b) Las dietas y gastos de viaje del personal designado para participar en el presente 

procedimiento, por el importe que corresponda de acuerdo con los límites establecidos en la 
orden de ejecución presupuestaria anual aplicable.

c) Gastos de funcionamiento de los centros sede necesarios para el desarrollo del 
procedimiento y otros conceptos cofinanciables conforme a las instrucciones emitidas por la 
Secretaría General de Formación Profesional relativas a la justificación económica y técnica 
de las operaciones de evaluación y acreditación de competencias profesionales.

d) Gastos de asistencia técnica para la gestión administrativa del procedimiento.
e) Gastos asociados al mantenimiento operativo y evolutivo de las aplicaciones 

informáticas destinadas a la gestión del procedimiento.

Artículo 18.  Permisos individuales de formación.
Las personas candidatas que participen en el procedimiento de evaluación y acreditación 

de las competencias profesionales y sean trabajadores en activo, tendrán acceso a los 
derechos reconocidos en el artículo 29 de Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que 
se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral respecto a los permisos 
individuales de formación, siendo la administración laboral la competente para el 
reconocimiento de tales derechos.

Artículo 19.  Protección de datos.
1. En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos de carácter personal que se deriven de la presente 
convocatoria serán incorporados a la actividad de tratamiento del procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales en las ciudades de Ceuta y Melilla, 
siendo la Secretaría General de Formación Profesional la responsable de la citada actividad.

2. El interesado puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición 
y limitación del tratamiento de sus datos.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo.
Se faculta a la Secretaría General de Formación Profesional del Ministerio de Educación 

y Formación Profesional para adoptar las medidas necesarias en relación con la ejecución y 
desarrollo de la presente orden, incluyendo la convocatoria del procedimiento para obtener la 
habilitación como asesores y evaluadores de competencias profesionales.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor desde el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Solicitud de inscripción en el procedimiento para la evaluación y acreditación 
de competencias profesionales, adquiridas por la experiencia laboral o vías no 

formales de formación, en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla
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ANEXO II
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§ 18

Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen 
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de 
Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas 
para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de 
julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 

profesional del sistema educativo

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 340, de 30 de diciembre de 2020

Última modificación: 28 de mayo de 2024
Referencia: BOE-A-2020-17274

Una de las intenciones perseguidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, es mejorar la flexibilidad entre las enseñanzas y facilitar los mecanismos de 
convalidaciones y equivalencias. En este sentido, el artículo 44.6 dispone que el Gobierno 
regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formativos de grado 
medio y superior de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas y estudios oficiales, 
oídos los correspondientes órganos colegiados.

Para ello, primero el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo y, tras su 
derogación, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, en su Título III, han determinado 
el régimen de convalidaciones de los módulos profesionales, y los aspectos procedimentales 
asociados a las convalidaciones y las exenciones.

El sistema de convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación 
Profesional del sistema educativo está actualmente regulado por una serie de Órdenes 
Ministeriales:

1.º Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan convalidaciones de 
estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2.º Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones 
entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 
medidas para su aplicación.

3.º Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre, por la que se modifica la Orden 
ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre 
módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y medidas 
para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se 
determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
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Esta dispersión normativa dificulta la aplicación de criterios homogéneos en los 
procedimientos de convalidación, lo que hace necesario la aprobación del presente real 
decreto.

Asimismo, cabe mencionar que este real decreto se adecúa a los principios de buena 
regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la complejidad provocada por la 
coexistencia de varias normas reguladoras, así como de títulos de Formación Profesional 
definidos tanto en el ámbito de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, como en el ámbito de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
aconseja dictar una nueva disposición, relativa a la convalidación de estudios de Formación 
Profesional, y por lo tanto derogar las anteriores, que permita reforzar la cooperación entre 
las Administraciones educativas, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos 
restrictiva de derechos. Además, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite 
una gestión más eficiente de los recursos públicos; de manera que las administraciones 
educativas y los centros de enseñanza de Formación Profesional puedan agilizar, en el 
ejercicio de sus competencias, las convalidaciones existentes entre módulos profesionales 
de estas enseñanzas que deben ser resueltas en sus ámbitos respectivos.

Por otro lado, en el caso de las convalidaciones cuya resolución es competencia del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
teniendo presente el objetivo de mejorar los procedimientos administrativos asociados a las 
convalidaciones de Formación Profesional, se mantiene un procedimiento que ha impulsado 
la administración electrónica, reduciendo las cargas administrativas y agilizando la 
tramitación y resolución de convalidaciones.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, y ha emitido informe el 
Consejo Escolar del Estado, el Consejo General de la Formación Profesional, la Comisión de 
Formación Profesional de la Conferencia de Educación y el Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, oído el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre 
de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es establecer las condiciones de convalidación de módulos 

profesionales de diferentes títulos de Formación Profesional del sistema educativo, de grado 
medio y de grado superior, destinadas al alumnado matriculado en estas enseñanzas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a la convalidación de:
a) Módulos profesionales incluidos en títulos de Formación Profesional, de grado medio 

o de grado superior, derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, según se recoge en el Anexo I.

b) Módulos profesionales incluidos en un título de Formación Profesional de grado medio 
o de grado superior, derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
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cuando se aportan módulos profesionales incluidos en un título de Formación Profesional 
derivado de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, según se recoge en el Anexo II.

c) Módulos profesionales incluidos en diferentes títulos de Formación Profesional, de 
grado medio o de grado superior, siendo ambos títulos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, según se recoge en el Anexo III.

d) Módulos profesionales incluidos en un título de Formación Profesional de grado 
superior, derivado bien de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, bien de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
cuando se aportan estudios universitarios.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este real decreto las convalidaciones 
entre los módulos profesionales de Formación Profesional Básica, a excepción de las 
condiciones y los procedimientos aplicables, que serán los indicados en el presente real 
decreto.

a) Los módulos profesionales de Formación Profesional Básica que tengan asignados 
diferentes códigos y posean idénticas denominaciones, serán objeto de convalidación con 
independencia del ciclo formativo al que pertenezcan.

b) Las convalidaciones establecidas en el artículo del 19 del Real Decreto 127/2014, de 
28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional 
Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se resolverán en 
los términos indicados en el párrafo anterior de este apartado.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Este real decreto contempla convalidaciones entre módulos profesionales de 

Formación Profesional que, aun cuando no posean idénticas denominaciones, se considera 
que incluyen similares resultados de aprendizaje o capacidades terminales, contenidos y 
duración.

2. Los módulos profesionales que tengan los mismos códigos, las mismas 
denominaciones, capacidades terminales o resultados de aprendizaje, contenidos y 
duración, serán considerados módulos idénticos, independientemente del ciclo formativo al 
que pertenezcan, y se trasladarán las calificaciones obtenidas en los módulos profesionales 
superados a cualquiera de los ciclos en los que dichos módulos estén incluidos.

3. Cada módulo profesional convalidado se recogerá en los documentos académicos, a 
efectos de cálculo de la nota media del ciclo formativo de Formación Profesional, con la 
calificación obtenida por el solicitante en el módulo profesional cursado que conste en la 
documentación académica correspondiente.

En aquellos casos, en los que la convalidación exija considerar más de un módulo 
profesional, la calificación final será el resultado del cálculo de la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en dichos módulos, siendo únicamente de aplicación cuando se 
aporten módulos profesionales de formación profesional del sistema educativo.

4. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo nunca será susceptible de 
convalidación, sino de exención total o parcial. Dicha exención será resuelta de acuerdo con 
el procedimiento establecido por cada administración competente.

5. El módulo profesional de Proyecto correspondiente a títulos de Formación profesional 
de grado superior no podrá ser objeto de convalidación ni de exención en ningún caso.

6. Los módulos profesionales de Formación y Orientación Laboral y de Empresa e 
Iniciativa Emprendedora incluidos en los reales decretos que regulan los títulos de 
Formación Profesional aprobados de conformidad con la regulación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se convalidarán con independencia del ciclo formativo 
de grado medio o superior al que pertenezcan.

7. El módulo profesional de Inglés Profesional y, en su caso, el de Inglés o Lengua 
Extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, será objeto de convalidación con 
módulos profesionales o certificaciones académicas oficiales de nivel avanzado B2, para 
ciclos formativos de grado superior, de nivel intermedio B1 o superior, para ciclos formativos 
de grado medio, y titulaciones universitarias oficiales en Filología o Traducción e 
Interpretación, de la misma especialidad que la lengua extranjera que se desea convalidar.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 18  Convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional 

– 688 –



8. Los módulos profesionales y las materias de estudios universitarios oficiales que 
hayan sido previamente convalidados, reconocidos, o superados por compensación, no 
podrán ser aportados para solicitar la convalidación de otros módulos profesionales.

9. La experiencia profesional y la formación no formal no podrán ser aportadas para la 
convalidación de módulos profesionales de títulos de Formación Profesional del sistema 
educativo, si no han sido objeto de reconocimiento a través de un procedimiento de 
acreditación de competencias profesionales.

10. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, 
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, las convalidaciones 
entre estudios universitarios y de Formación Profesional se podrán solicitar cuando estos 
últimos pertenezcan al espacio de la educación superior. Además, el número de módulos 
profesionales de los ciclos de grado superior convalidados no podrá superar el 60% de la 
totalidad de créditos ECTS establecidos en el real decreto por el que se establece el título 
Técnico Superior y se fijan los aspectos básicos del currículo, siempre que se aporten 
enseñanzas universitarias que estén relacionadas con el campo de conocimiento y exista 
similitud entre las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje.

Los módulos profesionales así convalidados, así como los que se convaliden aportando 
estudios anteriores a la LOGSE, no llevarán asignada ninguna puntuación, constando en el 
expediente del alumnado como convalidado y no computarán a efectos de cálculo de la nota 
media del ciclo formativo.

CAPÍTULO II
Procedimiento para las convalidaciones

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento. Solicitudes

Artículo 4.  Condiciones aplicables a la iniciación del procedimiento. Presentación de 
solicitudes.

La solicitud de convalidación se presentará ante la dirección del centro docente en el que 
el alumnado se encuentra matriculado para cursar las enseñanzas para las que solicita la 
convalidación, siguiendo el modelo del Anexo V.

El solicitante deberá haber satisfecho los derechos de matrícula en las enseñanzas para 
las cuales solicita la convalidación.

Artículo 5.  Plazos para solicitar las convalidaciones que resuelve el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional.

El plazo de presentación de solicitudes de convalidación que resuelve la Subdirección 
General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional se inicia el día en que 
comienza el curso escolar y finaliza el último día del curso escolar. Sólo se podrá presentar 
una única solicitud de convalidación por curso académico.

Se tratarán con preferencia los expedientes presentados desde el inicio del plazo para 
realizar la matrícula hasta la finalización del mes de octubre de cada curso escolar.

Artículo 6.  Documentación para solicitar la convalidación de módulos profesionales.
1. Para solicitar la convalidación de módulos profesionales, el solicitante deberá 

presentar ante la dirección del centro docente en el que se encuentra matriculado la 
siguiente documentación:

a) Modelo de solicitud establecido a tal efecto en el Anexo V de este real decreto, 
indicando de forma expresa en la solicitud el código y la denominación exacta del módulo o 
módulos profesionales para los que solicita la convalidación, establecidos en los reales 
decretos de los títulos.

b) Certificación académica oficial en la que conste la calificación obtenida en las materias 
o los módulos profesionales cursados.
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2. En caso de que el solicitante pida una convalidación de módulos profesionales con 
estudios universitarios cursados, deberá, además, aportar la siguiente documentación:

a) Original o copia simple de los programas oficiales de las materias o asignaturas 
cursadas, debidamente sellados por el centro universitario correspondiente.

b) Certificación de la universidad en la conste que los programas que se adjuntan son los 
realmente cursados y superados por el alumno o alumna.

3. En caso de que el solicitante pida la convalidación de módulos profesionales con 
unidades de competencia oficialmente acreditadas, deberá aportar la documentación 
siguiente:

a) Certificación oficial de la Administración competente, si las unidades de competencia 
han sido adquiridas mediante un procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

b) Certificado de Profesionalidad expedido por la Administración Laboral competente, 
obtenido de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el 
que se regulan los certificados de profesionalidad.

Artículo 7.  Registro de solicitudes de convalidación.
1. El centro educativo realizará el registro telemático de todas las solicitudes presentadas 

en el momento en que el alumnado entregue la solicitud de convalidación.
2. En el caso de las convalidaciones que resuelve la Subdirección General de 

Ordenación e Innovación de la Formación Profesional, el centro educativo remitirá 
telemáticamente las solicitudes de convalidación y la documentación aportada por el 
solicitante a través de la correspondiente sede electrónica.

3. El solicitante, previo registro de sus datos personales, podrá descargar la resolución 
de su solicitud desde la propia sede electrónica. En tanto el solicitante no haya obtenido la 
resolución por parte del Ministerio de Educación y Formación Profesional, no estará eximido 
de la asistencia a clase y de la presentación a las evaluaciones correspondientes.

Sección 2.ª Finalización del procedimiento. Resolución de convalidaciones

Artículo 8.  Convalidaciones cuya resolución le corresponde a los centros educativos.
1. La resolución de las convalidaciones cuyas correspondencias están recogidas en los 

Anexos I, II, III, y IV de este real decreto corresponde a la dirección del centro educativo 
público o, en su caso y de acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas, 
a la dirección del centro privado autorizado para impartir enseñanzas de Formación 
Profesional, en que el solicitante esté matriculado.

2. Las Administraciones educativas podrán, en su ámbito de competencias, establecer 
procedimientos para las convalidaciones correspondientes a módulos profesionales propios 
que formen parte de sus currículos autonómicos, siempre que se trate de módulos idénticos, 
independientemente del ciclo formativo al que pertenezcan.

Artículo 9.  Convalidaciones cuya resolución le corresponde al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Las convalidaciones no contempladas en este real decreto se resolverán con carácter 
individualizado por la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación 
Profesional del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el ámbito de sus 
competencias, en los siguientes supuestos:

a) Aportación de estudios universitarios oficiales para solicitar la convalidación de 
módulos profesionales incluidos en títulos de Formación Profesional regulados al amparo de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o de Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, a 
excepción del módulo profesional de Lengua Extranjera, según el artículo 4.7 de este real 
decreto.
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b) Aportación de títulos de Formación Profesional y Módulos Experimentales de Nivel II o 
Nivel III, regulados al amparo de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, para solicitar la convalidación de módulos 
profesionales incluidos en títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, o de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, a excepción del módulo profesional de 
Lengua Extranjera, según el artículo 4.7 de este real decreto.

c) Aportación de títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
para solicitar la convalidación de módulos profesionales incluidos en títulos regulados al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Artículo 10.  Resolución y registro de las solicitudes de convalidación.
1. La Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional o la 

dirección del centro, según corresponda, resolverán de forma favorable o desfavorable la 
convalidación solicitada, a partir de lo establecido en este real decreto.

2. La resolución favorable de la convalidación de los módulos profesionales que 
procedan se registrará en el expediente académico del alumno, en las actas de evaluación y 
en cualquier certificación académica, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo.

3. En aplicación de los artículos 21 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en caso de haber 
transcurrido seis meses sin haberse notificado resolución expresa, el solicitante deberá 
entender desestimada por silencio administrativo su solicitud.

Artículo 11.  Recursos.
1. Ante la resolución de la convalidación, la persona interesada podrá interponer recurso 

de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicho recurso se 
presentará ante:

a) La Administración educativa de la que depende el centro, en el caso de que la 
resolución sea emitida por la dirección del centro educativo.

b) La Secretaría General de Formación Profesional del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, en caso de que la resolución sea emitida por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

2. La resolución del recurso de alzada por el órgano competente pone fin a la vía 
administrativa.

3. Contra la resolución del recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, 
salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien recurso contencioso-administrativo, según lo previsto 
en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición adicional primera.  Titulaciones equivalentes.
Los estudios que tengan concedida la equivalencia específica o genérica, a efectos 

académicos y/o profesionales, con títulos de Formación Profesional, así como los títulos 
expedidos en el extranjero que hayan sido homologados con títulos del sistema educativo 
español, no podrán ser aportados a su vez para la convalidación de módulos profesionales ni 
para la equivalencia con otros títulos de formación profesional del sistema educativo 
español.

La equivalencia específica vinculada a titulaciones declaradas equivalentes aparecerá 
publicada en los reales decretos de los títulos de Formación Profesional.

La equivalencia genérica, ligada al nivel educativo y no a un título concreto, vinculada a 
formaciones externas al sistema educativo español e impartidas por centros autorizados, 
será la declarada equivalente mediante la normativa correspondiente del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.
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Los títulos de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa que no tengan declarada la equivalencia a efectos 
profesionales a un título de Técnico en la correspondiente profesión, además de tener los 
efectos académicos que el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrán los mismos 
efectos profesionales que correspondan al título genérico de Técnico de formación 
profesional del sistema educativo.

Los títulos de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa que no tengan declarada la 
equivalencia a un título de Técnico Superior en la correspondiente especialidad, tendrán los 
mismos efectos académicos y profesionales que el título genérico de Técnico Superior de la 
formación profesional del sistema educativo.

Disposición adicional segunda.  Convalidación del módulo profesional de Formación y 
orientación laboral aportando el título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Profesionales, derivado de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo.

Aquellas personas en posesión del título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Profesionales derivado de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, obtendrán la 
convalidación del módulo profesional de Formación y Orientación Laboral de cualquier título 
de Formación Profesional aprobados conforme a la regulación de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo.

Disposición adicional tercera.  Convalidación del módulo profesional de Formación y 
Orientación Laboral.

Sin perjuicio de lo establecido en otras normas, para la convalidación del módulo 
profesional de Formación y Orientación Laboral incluido en los títulos derivados de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será necesaria la acreditación de la formación establecida 
para el desempeño de las funciones de nivel básico de la actividad preventiva, expedida de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, con indicación expresa de los contenidos 
superados.

Disposición adicional cuarta.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 

ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional quinta.  Convalidaciones entre módulos profesionales incluidos en 
otros títulos de Formación Profesional.

Las convalidaciones recogidas en los Anexos I, II, III y IV de este real decreto, así como 
las recogidas en los anexos correspondientes de los reales decretos de los títulos publicados 
con posterioridad al 5 de marzo de 2017, serán de aplicación a los módulos profesionales 
incluidos en cualquier ciclo formativo, con independencia del título de Formación Profesional 
al que perteneciera.

Disposición adicional sexta.  
1. A los efectos previstos en este real decreto, cuando una relación de convalidación dé 

como resultado que la formación a convalidar sea el módulo profesional de Formación y 
Orientación Laboral (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo), dicha convalidación deberá 
entenderse igualmente hecha al módulo de Itinerario personal para la empleabilidad I.

2. A los efectos previstos en este real decreto, cuando una relación de convalidación dé 
como resultado que la formación a convalidar sea el módulo profesional de Empresa e 
Iniciativa Emprendedora (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo), dicha convalidación deberá 
entenderse igualmente hecha al módulo de Itinerario personal para la empleabilidad II.
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Disposición transitoria primera.  Resolución de convalidaciones ya iniciadas.
Los expedientes de convalidaciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

este real decreto, continuarán su tramitación por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o por las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, de acuerdo con la legislación vigente en el inicio 
del proceso de tramitación.

Disposición transitoria segunda.  Convalidación de módulos de Formación y orientación 
laboral de títulos amparados en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

1. Mientras continúen impartiéndose ciclos formativos derivados de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los módulos 
profesionales de Formación y Orientación Laboral de títulos de Grado Medio serán 
convalidados por la dirección del centro educativo cuando se aporte cualquier módulo de 
Formación y Orientación Laboral de títulos de formación profesional derivados de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Asimismo, la convalidación de módulos profesionales de Formación y Orientación 
Laboral de títulos de Grado Superior derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
no será posible cuando se aporten módulos profesionales de Formación y Orientación 
Laboral de títulos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Queda derogado el artículo 38.3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que 

se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
2. Queda derogado el Anexo relativo a las convalidaciones de módulos profesionales 

establecido en los reales decretos que regulan los títulos de Formación Profesional 
derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, publicados con anterioridad al 5 de 
marzo de 2017, siendo dichos reales decretos los siguientes: Real Decreto 1394/2007, de 29 
de octubre; Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre; Real Decreto 1396/2007, de 29 de 
octubre; Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre; Real Decreto 1398/2007, de 29 de 
octubre; Real Decreto 1399/2007, de 29 de octubre; Real Decreto 1685/2007, de 14 de 
diciembre; Real Decreto 1686/2007, de 14 de diciembre; Real Decreto 1687/2007, de 14 de 
diciembre; Real Decreto 1688/2007, de 14 de diciembre; Real Decreto 1689/2007, de 14 de 
diciembre; Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre; Real Decreto 1691/2007, de 14 de 
diciembre; Real Decreto 1692/2007, de 14 de diciembre; Real Decreto 174/2008, de 8 de 
febrero; Real Decreto 175/2008, de 8 de febrero; Real Decreto 176/2008, de 8 de febrero; 
Real Decreto 177/2008, de 8 de febrero; Real Decreto 178/2008, de 8 de febrero; Real 
Decreto 219/2008, de 15 de febrero; Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero; Real Decreto 
954/2008, de 6 de junio; Real Decreto 955/2008, de 6 de junio; Real Decreto 1177/2008, de 
11 de julio; Real Decreto 1796/2008, de 3 de noviembre; Real Decreto 1797/2008, de 3 de 
noviembre; Real Decreto 1798/2008, de 3 de noviembre; Real Decreto 1254/2009, de 24 de 
julio; Real Decreto 1255/2009, de 24 de julio; Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre; 
Real Decreto 1630/2009, de 30 de octubre; Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre; Real 
Decreto 1632/2009, de 30 de octubre; Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre; Real 
Decreto 1634/2009, de 30 de octubre; Real Decreto 450/2010, de 16 de abril; Real Decreto 
451/2010, de 16 de abril; Real Decreto 452/2010, de 16 de abril; Real Decreto 453/2010, de 
16 de abril; Real Decreto 454/2010, de 16 de abril; Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo; 
Real Decreto 687/2010, de 20 de mayo; Real Decreto 688/2010, de 20 de mayo; Real 
Decreto 689/2010, de 20 de mayo; Real Decreto 690/2010, de 20 de mayo; Real Decreto 
1127/2010, de 10 de septiembre; Real Decreto 1128/2010, de 10 de septiembre; Real 
Decreto 1129/2010, de 10 de septiembre; Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre; Real 
Decreto 1793/2010, de 30 de diciembre; Real Decreto 254/2011, de 28 de febrero; Real 
Decreto 255/2011, de 28 de febrero; Real Decreto 256/2011, de 28 de febrero; Real Decreto 
257/2011, de 28 de febrero; Real Decreto 258/2011, de 28 de febrero; Real Decreto 
259/2011, de 28 de febrero; Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero; Real Decreto 
384/2011, de 18 de marzo; Real Decreto 385/2011, de 18 de marzo; Real Decreto 386/2011, 
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de 18 de marzo; Real Decreto 387/2011, de 18 de marzo; Real Decreto 880/2011, de 24 de 
junio; Real Decreto 881/2011, de 24 de junio; Real Decreto 882/2011, de 24 de junio; Real 
Decreto 883/2011, de 24 de julio; Real Decreto 1571/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1572/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1573/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1574/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1575/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1576/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1577/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1578/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1579/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1580/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1581/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1582/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1583/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1584/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1585/2011, de noviembre; Real Decreto 
1586/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1587/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1588/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1590/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1591/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1592/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre; Real Decreto 
1679/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 1680/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 
1681/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 1682/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 
1683/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 1684/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 
1685/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre; Real 
Decreto, 1687/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 1688/2011, de 18 de noviembre; 
Real Decreto 1689/2011, de 18 de noviembre; Real Decreto 1690/201,1 de 18 de noviembre; 
Real Decreto 1691/201,1 de 18 de noviembre; Real Decreto 553/2012, de 23 de marzo; Real 
Decreto 554/2012, de 23 de marzo; Real Decreto 555/2012, de 23 de marzo; Real Decreto 
556/2012, de 23 de marzo; Real Decreto 1071/2012, de 13 de julio; Real Decreto 1072/2012, 
de 13 de julio; Real Decreto 1073/2012, de 13 de julio; Real Decreto 1074/2012, de 13 de 
julio; Real Decreto 1075/2012, de 13 de julio; Real Decreto 1144/2012, de 27 de julio; Real 
Decreto 1145/2012, de 27 de julio; Real Decreto 1585/2012, de 23 de noviembre; Real 
Decreto 174/2013, de 8 de marzo; Real Decreto 175/2013, de 8 de marzo; Real Decreto 
779 /2013, de 11 de octubre; Real Decreto 905/2013, de 22 de noviembre; Real Decreto 
906/2013, de 22 de noviembre; Real Decreto 907/2013, de 22 de noviembre; Real Decreto 
767/2014, de 12 de septiembre; Real Decreto 768/2014, de 12 de septiembre; Real Decreto 
769/2014, de 12 de septiembre; Real Decreto 770/2014, de 12 de septiembre; Real Decreto 
771/2014, de 12 de septiembre; Real Decreto 772/2014, de 12 de septiembre; Real Decreto 
831/2014, de 3 de octubre; Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre; Real Decreto 636/2015, 
de 10 de julio; Real Decreto 838/2015, de 21 de septiembre; Real Decreto 113/2017, de 17 
de febrero; y Real Decreto 114/2017, de 17 de febrero.

3. Quedan derogadas la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan 
convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y la Orden 
ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre 
módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y medidas 
para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se 
determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

Se añade un nuevo apartado sexto al artículo 40, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
convalidación será de seis meses, a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.
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Disposición final tercera.  Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional a 

dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de este real 
decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Convalidaciones de Módulos Profesionales de títulos de Formación Profesional 
derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 

del Sistema Educativo

Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional Ciclos Formativos / Módulos profesionales (Ciclo Formativo al que 
pertenecen) Grado Módulos profesionales a convalidar

(Ciclo Formativo al que pertenece) Grado

Cualquier familia

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral
(Cualquier Ciclo Formativo) GS Formación y orientación laboral

(Cualquier Ciclo Formativo) GS/GM

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral
(Cualquier Ciclo Formativo) GM Formación y orientación laboral

(Cualquier Ciclo Formativo) GM

Módulo Profesional Relaciones en el entorno de trabajo
(Cualquier Ciclo Formativo) GS Módulo Profesional: Relaciones en el entorno de trabajo

(Cualquier Ciclo Formativo) GS/GM

Módulo Profesional: Relaciones en el entorno de trabajo
(Cualquier Ciclo Formativo) GM Relaciones en el equipo de trabajo

(Cualquier Ciclo Formativo) GM

Módulo Profesional: Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa
(Cualquier Ciclo Formativo)

GS
Módulo Profesional: Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa
(Cualquier Ciclo Formativo)

GS/GM

Administración

Ciclo Formativo: Gestión administrativa
(RD 1662/1994, de 22 de julio) GM Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

(Cualquier Ciclo Formativo) GM

Ciclo formativo: Administración y finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio) GS Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

(Cualquier Ciclo Formativo) GS/GM

Para todos los ciclos formativos de grado medio con lengua extranjera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la 
Ley Orgánica 1/1990

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera de ciclos formativos de Grado Medio o Superior, en cualquiera de sus 
denominaciones, siempre que sea la misma que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Certificado de Nivel Intermedio (B1), equivalente o superior, de la Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006, de 29 
de diciembre) siempre que sea de la misma lengua extranjera que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Título de Grado en Filología o Traducción e Interpretación, o equivalente, de la misma especialidad que la lengua 
extranjera que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

 

Para todos los ciclos formativos de grado superior con lengua extranjera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la 
Ley Orgánica 1/1990

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera de ciclos formativos de Grado Superior, en cualquiera de sus 
denominaciones, siempre que sea la misma que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Certificado de Nivel Avanzado (B2), equivalente o superior, de la Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006, de 29 
de diciembre) siempre que sea de la misma lengua extranjera que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Título de Grado en Filología o Traducción e Interpretación, o equivalente, de la misma especialidad que la lengua 
extranjera que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Para todos los ciclos formativos con segunda lengua extranjera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos 
regulados por la Ley Orgánica 1/1990

MP Segunda Lengua Extranjera, siempre que sea la misma que la que se desea convalidar. Segunda Lengua Extranjera.
Certificado de Nivel Intermedio (B1), equivalente o superior, de la Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006, de 29 de diciembre) 
siempre que sea de la misma lengua extranjera que la que se desea convalidar. Segunda Lengua Extranjera.
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Para todos los ciclos formativos con segunda lengua extranjera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos 
regulados por la Ley Orgánica 1/1990

Título de Grado en Filología o Traducción e Interpretación, o equivalente, de la misma especialidad que la lengua extranjera que 
se desea convalidar. Segunda Lengua Extranjera.

Fabricación mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990
GRADO MEDIO

Técnico en Mecanizado
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Joyería
(RD 498/2003, de 2 de mayo)

Preparación y programación de máquinas de fabricación mecánica.
Sistemas auxiliares de fabricación mecánica. Mecanizado en joyería por CNC.

Química
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Salud Ambiental
(RD 540/1995, de 7 de abril)

(Sanidad)

Técnico Superior en Química Ambiental
(RD 812/1993, de 28 de mayo)

Contaminación atmosférica, ruidos y radiaciones.
Productos químicos y vectores de interés en la salud pública. Control de emisiones a la atmósfera.

Residuos sólidos y medio construido. Control de residuos.

Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990
GRADO MEDIO

Técnico en Atención Sociosanitaria
(RD 496/2003, de 2 de mayo)

(Servicios Socioculturales y a la Comunidad)

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
(RD 546/1995, de 7 de abril)

Ciclo completo.
Higiene del medio hospitalario y limpieza de material.
Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente.
Técnicas básicas de enfermería.

Técnico Superior en Documentación Sanitaria
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
(RD 546/1995, de 7 de abril)

Ciclo completo. Operaciones administrativas y documentación sanitaria.

Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990
GRADO MEDIO

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
(RD 546/1995, de 7 de abril)

(Sanidad)

Técnico en Atención Sociosanitaria
(RD 496/2003, de 2 de mayo)

Ciclo completo. Atención sanitaria. Higiene.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Integración Social
(RD 2061/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Animación Sociocultural
(RD 2058/1995, de 22 de diciembre)

Contexto y metodología de la intervención social. Metodología de la intervención social.
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Familia: Actividades agrarias
Formación aportada Formación a convalidar

Familia Profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Actividades agrarias

Ciclo Formativo:
Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias
(RD 1711/1996, de 12 de julio)

Organización y gestión de una explotación agraria familiar
(Explotaciones Agrarias Extensivas)
(RD 1715/1996, de 12 de julio)
(Explotaciones Agrícolas Intensivas)
(RD 1716/1996, de 12 de julio)
(Explotaciones Ganaderas)
(RD 1717/1996, de 12 de julio)
(Jardinería)
(RD 1714/1996, de 12 de julio)
(Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural)
(RD 1713/1996, de 12 de julio)

Ciclo Formativo:
Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos
(RD 1712/ 1996, de 12 de julio)

Organización y gestión de una explotación agraria familiar
(Explotaciones Agrarias Extensivas)
(RD 1715/1996, de 12 de julio)
(Explotaciones Agrícolas Intensivas)
(RD 1716/1996, de 12 de julio)
(Explotaciones Ganaderas)
(RD 1717/1996, de 12 de julio)
(Jardinería)
(RD 1714/1996, de 12 de julio)
(Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural)
(RD 1713/1996, de 12 de julio)

Módulo profesional:
Organización y gestión de una empresa agraria
(Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias)
(RD 1711/1996, de 12 de julio)
(Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos)
(RD 1712/ 1996, de 12 de julio)

Organización y gestión de una explotación agraria familiar
(Explotaciones Agrarias Extensivas)
(RD 1715/1996, de 12 de julio)
(Explotaciones Agrícolas Intensivas)
(RD 1716/1996, de 12 de julio)
(Explotaciones Ganaderas)
(RD 1717/1996, de 12 de julio)
(Jardinería)
(RD 1714/1996, de 12 de julio)
(Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural)
(RD 1713/1996, de 12 de julio)

 

Familia: Actividades físicas y deportivas
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Actividades físicas y deportivas

Ciclo Formativo:
Animación de Actividades Físicas y Deportivas
(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)

Actividades físicas para personas con Discapacidades
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)
Dinámica de grupos
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)
Fundamentos biológicos, salud y primeros auxilios
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Animación y dinámica de grupos
(Animación de Actividades Físicas y Deportivas)
(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)

Dinámica de grupos
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Actividades físicas para personas con discapacidades
(Animación de Actividades Físicas y Deportivas)
(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)

Actividades físicas para personas con
discapacidades
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)

Módulos profesionales:
Fundamentos biológicos y bases del acondicionamiento físico +
Primeros auxilios y socorrismo acuático
(Animación de Actividades Físicas y Deportivas)
(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)

Fundamentos biológicos, salud y primeros auxilios
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)
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Familia: Actividades físicas y deportivas
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Servicios socio-culturales y a la comunidad

Ciclo Formativo:
Animación Sociocultural
(RD 2058/1995, de 22 de diciembre)

Dinámica de grupos
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Educación Infantil
(RD 2059/1995, de 22 de diciembre)

Dinámica de grupos
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Animación y dinámica de grupos
(Animación Sociocultural)
(RD 2058/1995, de 22 de diciembre)
(Educación Infantil)
(RD 2059/1995, de 22 de diciembre.

Dinámica de grupos
(Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural)
(RD 2049/1995, de 22 de diciembre)

 

Familia: Actividades marítimo-pesqueras
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Actividades marítimo-
pesqueras

Ciclo Formativo:
Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la Mar
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Pesca y Transporte Marítimo)
(RD 724/1994, de 22 de abril)
Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Pesca y Transporte Marítimo)
(RD 724/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Electricidad electrónica
Ciclo Formativo:
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995 de 21 de abril)

Instalaciones y máquinas eléctricas
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)

Fabricación mecánica

Ciclo Formativo:
Construcciones Metálicas
(RD1656/1994 de 22 de julio)

Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Soldadura y Calderería
(RD 1657/1994 de 16 de diciembre)

Operaciones auxiliares de mantenimiento industrial
(Operación. Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Ejecución de procesos de construcciones metálicas
(Construcciones Metálicas)
(RD 1656/1994 de 22 de julio)

Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Mantenimiento y servicios a la 
producción

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Automatización, regulación y control
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Pesca y Transporte Marítimo)
(RD 724/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Automatización, regulación y control
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Pesca y Transporte Marítimo)
(RD 724/1994, de 22 de abril)
Instalaciones y máquinas eléctricas
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
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Familia: Actividades marítimo-pesqueras
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Mantenimiento y servicios a la 
producción

Ciclo Formativo:
Mantenimiento de Equipo Industrial
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Instalaciones y máquinas eléctricas
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento Ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

Instalaciones y máquinas eléctricas
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Automatización, regulación y control
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Pesca y Transporte Marítimo)
(RD 724/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y 
Producción de Calor
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Instalaciones y máquinas eléctricas
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)

Módulos profesionales:
Automatismos eléctricos, neumáticos e hidráulicos + Conducción y 
mantenimiento de líneas automatizadas
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Automatización, regulación y control
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Pesca y Transporte Marítimo)
(RD 724/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y electrónico
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Instalaciones y máquinas eléctricas
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Sistemas automáticos en las instalaciones
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Automatización, regulación y control
(Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Pesca y Transporte Marítimo)
(RD 724/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Técnicas de fabricación para el mantenimiento y montaje
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Mantenimiento de vehículos 
autopropulsados

Ciclo Formativo:
Mantenimiento Aeromecánico
(RD 625/1995 de 21 de abril)

Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento de Aviónica
(RD 626/1995 de 21 de abril)

Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Técnicas electromecánicas básicas para el mantenimiento
(Mantenimiento Aeromecánico)
(RD 625/1995 de 21 de abril)
(Mantenimiento de Aviónica)
(RD 626/1995 de 21 de abril)

Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Familia: Administración
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Administración
Ciclo Formativo:
Administración y Finanzas
(RD 1659/1994 de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
Elaboración y presentación de documentos e información
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)
Elementos de derecho
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)
Gestión administrativa de personal
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
Gestión de datos
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)
Productos y servicios financieros y de seguros básicos
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
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Familia: Administración
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Administración

Ciclo Formativo:
Secretariado
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados
(Administración y Finanzas)
(RD 1659/1994 de 22 de julio)
Comunicación, archivo de la información y operatoria de teclados
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados
(Administración y Finanzas)
(RD 1659/1994 de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
Elaboración y presentación de documentos e información
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)
Gestión de datos
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Módulos profesionales: Elaboración y presentación de documentos e información + Gestión de 
datos
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados
(Administración y Finanzas)
(RD 1659/1994 de 22 de julio)

Módulos profesionales:
Gestión comercial y servicios al cliente +
Productos y servicios financieros y de seguros
(Administración y Finanzas)
(RD 1659/1994 de 22 de julio)

Productos y servicios financieros y de seguros básicos
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Recursos humanos
(Administración y Finanzas)
(RD 1659/1994 de 22 de julio)

Gestión administrativa de personal
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Comercio y marketing

Ciclo Formativo:
Comercio
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Comercio Internacional
(RD 1653/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Gestión Comercial y Marketing
(RD 1651/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
Gestión comercial y servicio de atención al cliente
(Administración y Finanzas)
(RD 1659/1994 de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Gestión del Transporte
(RD 1654/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Servicios al Consumidor
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Informática

Ciclo Formativo:
Administración de Sistemas informáticos
(RD1660/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD1661/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)
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Familia: Artes gráficas
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos/

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Artes gráficas

Ciclo Formativo:
Diseño y Producción Editorial
(RD 2422/1994, de 16 de diciembre)

Materias primas en artes gráficas
(Encuadernación y Manipulados de Papel y cartón)
(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)
(Impresión en Artes Gráficas)
(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)
(Preimpresión en Artes Gráficas)
(RD 2424/1994, de 16 de diciembre)
Procesos de artes gráficas
(Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón) (Impresión en Artes Gráficas)
(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)
(Preimpresión en Artes Gráficas)
(RD 2424/1994, de 16 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Producción en Industrias de Artes Gráficas
(RD 2423/1994, de 16 de diciembre)

Materias primas en artes gráficas
(Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón)
(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)
(Impresión en Artes Gráficas)
(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)
(Preimpresión en Artes Gráficas)
(RD 2424/1994, de 16 de diciembre)
Procesos de artes gráficas
(Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón)
(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)
(Impresión en Artes Gráficas)
(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)
(Preimpresión en Artes Gráficas)
(RD 2424/1994, de 16 de diciembre)
Seguridad en las industrias de artes gráficas
(Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón)
(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)
(Impresión en Artes Gráficas)
(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)

Módulo profesional:
Materiales de producción en artes gráficas
(Diseño y Producción Editorial)
(RD 2422/1994, de 16 de diciembre)
(Producción en Industrias de Artes Gráficas)
(RD 2423/1994, de 16 de diciembre)

Materias primas en artes gráficas
(Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón)
(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)
(Impresión en Artes Gráficas)
(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)
(Preimpresión en Artes Gráficas)
(RD 2424/1994, de 16 de diciembre)

Módulo profesional:
Planes de seguridad en industrias de artes gráficas
(Producción en Industrias de Artes Gráficas)
(RD 2423/1994, de 16 de diciembre)

Seguridad en las industrias de artes gráficas
(Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón)
(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)
(Impresión en Artes Gráficas)
(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)
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Familia: Comercio y marketing
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Administración

Ciclo Formativo:
Administración y Finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

Administración y gestión de un pequeño establecimiento comercial
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Gestión Administrativa
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Secretariado
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas
(Gestión Administrativa)
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados
(Administración y Finanzas)
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Administración

Módulos profesionales:
Elaboración y presentación de documentos e información + Gestión de datos
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)
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Familia: Comercio y marketing
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Comercio y marketing

Ciclo Formativo:
Comercio Internacional
(RD 1653/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
Logística comercial
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
Operaciones de almacenaje
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Gestión Comercial y Marketing
(RD 1651/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
Comercialización del servicio de transporte
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
Operaciones de venta
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Gestión del Transporte
(RD 1654/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
Logística comercial
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
Operaciones de almacenaje
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
Transporte internacional de mercancías
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Servicios al Consumidor
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Comercio y marketing

Módulo profesional:
Almacenaje de productos
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)

Operaciones de almacenaje
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Módulos profesionales:
Gestión de la compraventa + Marketing en el punto de venta
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)

Operaciones de venta
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Informática

Ciclo Formativo:
Administración de Sistemas Informáticos
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)
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Familia: Comercio y marketing
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad

Ciclo Formativo:
Documentación Sanitaria
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Aplicaciones informáticas de propósito general
(Comercio)
(RD 1655/1994, de 22 de julio)
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Familia: Comunicación, imagen y sonido
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Artes gráficas

Ciclo Formativo:
Preimpresión en Artes Gráficas
(RD 2424/1994, de 16 de diciembre)

Tratamiento de imágenes fotográficas por procedimientos digitales
(Laboratorio de Imagen)
(RD 2037/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Tratamiento de imágenes
(Preimpresión en Artes Gráficas) (RD 2424/1994, de 16 de diciembre)

Tratamiento de imágenes fotográficas por procedimientos digitales
(Laboratorio de Imagen)
(RD 2037/1995, de 22 de diciembre)

Comunicación imagen y sonido

Ciclo Formativo:
Imagen
(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)

Medios técnicos audiovisuales
(Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos)
(RD 2034/1995, de 22 de diciembre)
Procesos de imagen fotográfica
(Laboratorio de Imagen)
(RD 2037/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Realización de Audiovisuales y Espectáculos
(RD 2035/1995, de 22 de diciembre)

Lenguajes audiovisuales y escénicos
(Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos)
(RD 2034/1995, de 22 de diciembre)
Medios fotográficos y audiovisuales
(Imagen)
(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)
Medios técnicos audiovisuales
(Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos)
(RD 2034/1995, de 22 de diciembre)
Medios y lenguajes de comunicación visual
(Imagen)
(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)

Módulos profesionales:
Iluminación de espacios escénicos + Medios fotográficos y audiovisuales
(Imagen)
(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)

Medios técnicos audiovisuales
(Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos)
(RD 2034/1995, de 22 de diciembre)

Módulos profesionales: Representaciones escénicas y espectáculos + Sistemas 
técnicos de realización
(Realización de Audiovisuales y Espectáculos)
(RD 2035/1995, de 22 de diciembre)

Medios técnicos audiovisuales
(Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos)
(RD 2034/1995, de 22 de diciembre)

Familia: Edificación y obra civil
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Edificación y obra civil
Ciclo Formativo:
Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas
(RD 2209/1993, de 17 de diciembre)

Proyecto de obra civil
(Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción)
(RD 2208/1993, de 17 de diciembre)
Representaciones de construcción
(Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción)
(RD 2208/1993, de 17 de diciembre)
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Familia: Edificación y obra civil
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Edificación y obra civil

Ciclo Formativo:
Realización y Planes de Obra
(RD 2210/1993, de 17 de diciembre)

Organización de los trabajos de acabados de construcción
(Acabados de Construcción)
(RD 2211/1993, de 17 de diciembre)
Organización de los trabajos de maquinaria de construcción
(Operación y Mantenimiento de Maquinaría de Construcción)
(RD 2214/1993, de 17 de diciembre)
Organización de los trabajos de obras de albañilería
(Obras de Albañilería)
(RD 2212/1993, de 17 de diciembre)
Organización de los trabajos de obras de hormigón
(Obras de Hormigón)
(RD 2213/1993, de 17 de diciembre)
Seguridad en la construcción
(Acabados de Construcción)
(RD 2211/1993, de 17 de diciembre)
(Obras de Albañilería)
(RD 2212/1993, de 17 de diciembre)
(Obras de Hormigón)
(RD 2213/1993, de 17 de diciembre)
(Operación y Mantenimiento de Maquinaria de Construcción)
(RD 2214/1993, de 17 de diciembre)

Módulos profesionales:
Organización de tajos de obra + Planes de obra
(Realización y Planes de Obra)
(RD 2210/1993, de 17 de diciembre)

Organización de los trabajos de acabados de construcción
(Acabados de Construcción)
(RD 2211/1993, de 17 de diciembre)
Organización de tos trabajos de maquinaria de construcción
(Operación y Mantenimiento de Maquinaria de Construcción)
(RD 2214/1993, de 17 de diciembre)
Organización de los trabajos de obras de albañilería
(Obras de Albañilería)
(RD 2212/1993, de 17 de diciembre)
Organización de los trabajos de obras de hormigón
(Obras de Hormigón) (RD 2213/1993, de 17 de diciembre)

Módulo profesional:
Planes de seguridad en la construcción
(Realización y Planes de Obra) (RD 2210/1993, de 17 de diciembre)

Seguridad en la construcción
(Acabados de Construcción)
(RD 2211/1993, de 17 de diciembre)
(Obras de Albañilería)
(RD 2212/1993, de 17 de diciembre)
(Obras de Hormigón)
(RD 2213/1993, de 17 de diciembre)
(Operación y Mantenimiento de Maquinaria de Construcción)
(RD 2214/1993, de 17 de diciembre)

Módulo profesional:
Proyecto de urbanización
(Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas)
(RD 2209/1993, de 17 de diciembre)

Proyecto de obra civil
(Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción)
(RD 2208/1993, de 17 de diciembre)
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Familia: Electricidad y electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Electricidad y electrónica

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Productos Electrónicos
(RD 620/1995 de 21 de abril)

Calidad
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
Electrónica digital y microprogramable
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
Electrónica general
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995 de 21 de abril)

Instalaciones básicas
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Instalaciones Electrotécnicas
(RD 621/1995 de 21 de abril)

Calidad
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Sistemas de Regulación y Control Automáticos
(RD 619/1995 de 21 de abril)

Calidad
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
Informática técnica
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Sistemas de Telecomunicación e Informáticos
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Calidad
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
Informática industrial
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
Sistemas electrónicos de información
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
Técnicas de programación
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)

Electricidad y electrónica

Módulo profesional:
Calidad
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Calidad
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 623/1995 de 21 de abril)

Módulos profesionales: Comunicaciones industriales + informática industrial
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)

Informática técnica
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Electrónica analógica
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)

Electrónica general
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Instalaciones eléctricas de interior
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 623/1995 de 21 de abril)

Instalaciones básicas
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Lógica digital y microprogramable
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)

Electrónica digital y microprogramable
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Sistemas operativos y lenguajes de programación
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Técnicas de programación
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
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Familia: Electricidad y electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Fabricación mecánica
Ciclo Formativo:
Construcciones Metálicas
(RD 1656/1994 de 22 de julio)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Fabricación mecánica

Ciclo Formativo:
Producción por Fundición y Pulvimetalurgia
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Producción por Mecanizado
(RD 2417/1994 de 16 de diciembre)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos) (RD 620/1995 de 21 de abril)
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Control de calidad en fabricación mecánica
(Producción por Fundición y Pulvimetalurgia)
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)
(Producción por Mecanizado)
(RD 2417/1994 de 16 de diciembre)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Gestión de la calidad en construcciones metálicas
(Construcciones Metálicas)
RD 1656/1994 de 22 de julio)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Informática

Ciclo Formativo:
Administración de Sistemas Informáticos
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Sistemas operativos y lenguajes de programación
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)
Técnicas de programación
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Sistemas operativos y lenguajes de programación
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)
Técnicas de programación
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Programación en lenguajes estructurados
(Desarrollo de Aplicaciones Informáticas)
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Técnicas de programación
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
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Familia: Electricidad y electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Madera y mueble

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble
(RD 728/1994, de 22 de abril)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril)
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Producción de Madera y Mueble
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril) (Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Gestión de la calidad en industrias de la madera y el mueble
(Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble)
(RD 728/1994, de 22 de abril) (Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Calidad
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) (RD 623/1995 de 21 de abril)
(Equipos Electrónicos de Consumo)
(RD 624/1995 de 21 de abril)
(Desarrollo de Productos Electrónicos)
(RD 620/1995 de 21 de abril) (Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Telecomunicación e Informáticos)
(RD 622/1995 de 21 de abril)

Familia: Fabricación mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos/

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Electricidad y electrónica

Ciclo Formativo:
Sistemas de Regulación y Control
Automáticos
(RD 619/1995, de 21 de abril)

Automatización de la fabricación
(Desarrollo de Proyectos Mecánicos)
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)
Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica
(Producción por Fundición y Pulvimetalurgia) (RD 2418/1994, de 16 de diciembre)
(Producción por Mecanizado)
(RD 2417/1994 de, 16 de diciembre)
Sistemas auxiliares de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Módulos profesionales:
Sistemas de control secuencial +
Gestión del desarrollo de sistemas automáticos
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995, de 21 de abril)

Automatización de la fabricación
(Desarrollo de Proyectos Mecánicos)
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)
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Familia: Fabricación mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos/

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Fabricación mecánica

Ciclo Formativo:
Construcciones Metálicas
(RD 1656/1994, de 22 de julio)

Desarrollos geométricos en construcciones metálicas
(Soldadura y Calderería)
RD 1657/1994 de 16 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Mecanizado
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)

Mecanizado en construcciones metálicas
(Soldadura y Calderería)
(RD 1657/1994 de 16 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Producción por Fundición y Pulvimetalurgía
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)

Seguridad en las industrias de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos) (RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Producción por Mecanizado
(RD 2417/1994 de, 16 de diciembre)

Seguridad en las industrias de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Módulo profesional:
Planes de seguridad en industrias de fabricación mecánica
(Producción por Fundición y Pulvimetalurgía)
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)
(Producción por Mecanizado)
(RD 2417/1994 de, 16 de diciembre)

Seguridad en las industrias de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Módulo profesional:
Representación en construcciones metálicas
(Construcciones Metálicas)
(RD 1656/1994, de 22 de julio)

Desarrollos geométricos en construcciones metálicas
(Soldadura y Calderería)
(RD 1657/1994 de 16 de diciembre)

Mantenimiento y servicios a 
la producción

Ciclo Formativo:
Mantenimiento de Equipo Industrial
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Automatización de la fabricación
(Desarrollo de Proyectos Mecánicos)
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)
Seguridad en las industrias de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)
Técnicas de fabricación mecánica
(Desarrollo de Proyectos Mecánicos)
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Seguridad en las industrias de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Sistemas auxiliares de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Módulo profesional:
Conducción y mantenimiento de líneas automatizadas
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Sistemas auxiliares de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Módulo profesional:
Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de equipos e 
instalaciones
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Seguridad en las industrias de fabricación mecánica
(Fundición)
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)
(Mecanizado)
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)
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Familia: Hostelería y turismo
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Hostelería y turismo

Ciclo Formativo:
Agencias de Viajes
(RD 2215/1993, de 17 de diciembre)

Productos y destinos turísticos nacionales e internacionales
(Información y Comercialización Turísticas)
(RD 2217/1993 de 17 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Pastelería y Panadería
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)

Repostería
(Cocina)
(RD 2219/1993 de 17 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Restauración
(RD 2218/1993 de 17 de diciembre)

Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento
(Pastelería y Panadería)
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)
(Cocina)
(RD 2219/1993 de 17 de diciembre)
(Servicios de Restaurante y Bar)
(RD 2221/1993 de 17 de diciembre)
Repostería
(Cocina)
(RD 2219/1993 de 17 de diciembre)
Técnicas de pastelería, panadería, y conservación de alimentos
(Pastelería y Panadería)
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Restauración
(RD 2218/1993 de 17 de diciembre)

Técnicas de servicio y atención al cliente
(Servicios de Restaurante y Bar)
(RD 2221/1993 de 17 de diciembre)
Técnicas elementales de cocina
(Servicios de Restaurante y Bar)
(RD 2221/1993 de 17 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Servicios de Restaurante y Bar
(RD 2221/1993 de 17 de diciembre)

Técnicas básicas de servicio y de preparación de alimentos y bebidas a la vista del cliente
(Cocina)
(RD 2219/1993 de 17 de diciembre)

Módulos profesionales:
Bebidas +
Técnicas de servicio y atención al cliente
(Servicios de Restaurante y Bar)
(RD 2221/1993 de 17 de diciembre)

Técnicas básicas de servicio y de preparación de alimentos y bebidas a la vista del cliente
(Cocina)
(RD 2219/1993 de 17 de diciembre)

Módulos profesionales:
Panificación y pastelería salada +
Productos de pastelería y repostería
(Pastelería y panadería)
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)

Repostería
(Cocina)
(RD 2219/1993 de 17 de diciembre)

Módulos profesionales:
Producción y venta de servicios turísticos en agencias de viajes
(Agencias de Viajes)
(RD 2215/1993, de 17 de diciembre)

Productos y destinos turísticos nacionales e internacionales
(Información y Comercialización Turísticas)
(RD 2217/1993 de 17 de diciembre)

Industrias alimentarias
Ciclo Formativo:
Panificación y Repostería
(RD 2057/1995 de 22 de diciembre)

Repostería
(Cocina)
(RD 2219/1993 de 17 de diciembre)
Técnicas de pastelería, panadería, y conservación de alimentos
(Pastelería y Panadería)
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)
Panificación y pastelería salada
(Pastelería y Panadería)
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)

Servicios socio-culturales y a 
la comunidad

Ciclo Formativo:
Animación Sociocultural
(RD 2058/1995, de 22 de diciembre)

Actividades y recursos culturales
(Animación Turística)
(RD 274/2000 de 25 de febrero)

Familia: Imagen personal
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Comunicación imagen y sonido

Ciclo Formativo:
Imagen
(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)

Procesos audiovisuales y espectáculos
(Caracterización)
(RD 631/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Realización de Audiovisuales y
Espectáculos
(RD 2035/1995, de 22 de diciembre)

Procesos audiovisuales y espectáculos
(Caracterización)
(RD 631/1995 de 21 de abril)
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Familia: Imagen personal
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Imagen personal

Ciclo Formativo:
Asesoría de Imagen Personal
(RD 627/1995 de 21 de abril)

Dirección técnico-artística
(Peluquería)
(RD 629/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Estética
(RD 628/1995 de 21 de abril)

Anatomía y fisiología humanas básicas
(Estética Personal Decorativa)
(RD 630/1995 de 21 de abril)
(Peluquería)
(RD 629/1995 de 21 de abril)
Cosmetología aplicada a la estética decorativa
(Estética Personal Decorativa)
(RD 630/1995 de 21 de abril)
Depilación mecánica y técnicas complementarias
(Estética Personal Decorativa)
(RD 630/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Estética Personal Decorativa
(RD 630/1995 de 21 de abril)

Técnicas básicas de manicura y pedicura
(Peluquería)
(RD 629/1995 de 21 de abril)

Imagen personal

Ciclo Formativo:
Peluquería
(RD 629/1995 de 21 de abril)

Transformaciones del cabello para caracterización
(Caracterización)
(RD 631/1995 de 21 de abril)

Módulos profesionales:
Anatomía, fisiología y patología humanas aplicadas a la estética integral
(Estética)
(RD 628/1995 de 21 de abril)

Anatomía y fisiología humanas básicas
(Estética Personal Decorativa)
(RD 630/1995 de 21 de abril)
(Peluquería)
(RD 629/1995 de 21 de abril)

Módulos profesionales:
Cambios de forma en el cabello+
Peinados, acabados y recogidos
(Peluquería)
(RD 629/1995 de 21 de abril)

Transformaciones del cabello para caracterización
(Caracterización)
(RD 631/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Cosmetología aplicada a la estética integral
(Estética)
(RD 628/1995 de 21 de abril)

Cosmetología aplicada a la estética decorativa
(Estética Personal Decorativa)
(RD 630/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Depilación
(Estética)
(RD 628/1995 de 21 de abril)

Depilación mecánica y técnicas complementarias
(Estética Personal Decorativa)
(RD 630/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Escultura de uñas y estética de manos y pies
(Estética Personal Decorativa)
(RD 630/1995 de 21 de abril)

Técnicas básicas de manicura y pedicura
(Peluquería)
(RD 629/1995 de 21 de abril)

Familia: Industrias alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Electricidad y electrónica

Ciclo Formativo:
Sistemas de Regulación y Control
Automáticos
(RD 619/1995, de 21 de abril)

Sistemas automáticos de producción en la industria alimentaria
(Industria Alimentaria)
(RD 2050/1995 de 22 de diciembre)

Módulos profesionales:
Sistemas de control
secuencial +
Sistemas de medida y regulación
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995, de 21 de abril)

Sistemas automáticos de producción en la industria alimentaria
(Industria Alimentaria)
(RD 2050/1995 de 22 de diciembre)

Hostelería y turismo
Ciclo Formativo:
Panadería y Pastelería
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)

Elaboraciones básicas de pastelería
(Panificación y Repostería)
(RD 2057/1995 de 22 de diciembre)
Especialidades y acabados de pastelería y confitería
(Panificación y Repostería)
(RD 2057/1995 de 22 de diciembre)
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Familia: Industrias alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Mantenimiento y servicios a 
la producción

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Proyectos de
Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de
Manutención
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Sistemas automáticos de producción en la industria alimentaria
(Industria Alimentaria)
(RD 2050/1995 de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento y Montaje de
Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Sistemas automáticos de producción en la industria alimentaria
(Industria alimentaria)
(RD 2050/1995 de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y 
Producción de Calor
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Sistemas de control y auxiliares de los procesos
(Conservaduría Vegetal, Cárnica y de Pescado) (RD 2052/1995, de 22 de diciembre)
(Elaboración de Aceites y Jugos)
(RD 2053/1995, de 22 de diciembre)
(Elaboración de Productos Lácteos)
(RD 2054/1995, de 22 de diciembre)
(Elaboración de vinos y otras Bebidas)
(RD 2055/1995, de 22 de diciembre)
(Molinería e Industrias Cerealistas)
(RD 2056/1995, de 22 de diciembre)
(Panificación y Repostería)
(RD 2057/1995 de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Sistemas automáticos en las instalaciones
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Sistemas automáticos de producción en la industria alimentaria
(Industria Alimentaria)
(RD 2050/1995 de 22 de diciembre)

Química
Ciclo formativo:
Química Ambiental
(RD 812/1993, de 28 de mayo)

Técnicas de protección ambiental
(Industria Alimentaria)
(RD 2050/1995 de 22 de diciembre)

Sanidad
Ciclo Formativo:
Salud Ambiental
(RD 540/1995, de 7 de abril)

Higiene y seguridad en la industria alimentaria
(Conservaduría Vegetal, Cárnica y de Pescado) (RD 2052/1995, de 22 de diciembre)
(Elaboración de Aceites y Jugos)
(RD 2053/1995, de 22 de diciembre)
(Elaboración de Productos Lácteos)
(RD 2054/1995, de 22 de diciembre)
(Elaboración de vinos y otras Bebidas)
(RD 2055/1995, de 22 de diciembre)
(Matadero y Carnicería-Charcutería)
(RD 2051/1995 de 22 de diciembre)
(Molinería e Industrias Cerealistas)
(RD 2056/1995, de 22 de diciembre)
(Panificación y Repostería)
(RD 2057/1995 de 22 de diciembre)

Familia: Informática
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Informática

Ciclo Formativo:
Administración de Sistemas Informáticos
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Sistemas informáticos multiusuario y en red
(Desarrollo de Aplicaciones Informáticas)
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Fundamentos de programación
(Administración de Sistemas Informáticos)
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Módulo profesional:
Programación en lenguajes estructurados
(Desarrollo de Aplicaciones Informáticas) (RD 1661/1994, de 22 de julio)

Fundamentos de programación
(Administración de Sistemas Informáticos)
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Módulos profesionales:
Redes de área local + Sistemas informáticos monousuario y multiusuario
(Administración de Sistemas Informáticos) (RD 1660/1994, de 22 de julio)

Sistemas informáticos multiusuario y en red
(Desarrollo de Aplicaciones Informáticas)
(RD 1661/1994, de 22 de julio)
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Familia: Madera y mueble
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Electricidad y 
electrónica

Ciclo Formativo:
Instalaciones Electrotécnicas
(RD 621/1995 de 21 de abril)

Gestión de calidad en industrias de la madera y el mueble
(Desarrollo de Producto en Carpintería y Mueble)
(RD 728/1994, de 22 de abril)
(Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Sistemas de Regulación y Control
Automáticos
(RD 619/1995, de 21 de abril)

Gestión de calidad en industrias de la madera y el mueble
(Desarrollo de Producto en Carpintería y Mueble)
(RD 728/1994, de 22 de abril)
(Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Calidad
(Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 621/1995 de 21 de abril)
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995, de 21 de abril)

Gestión de calidad en industrias de la madera y el mueble
(Desarrollo de Producto en Carpintería y Mueble)
(RD 728/1994, de 22 de abril)
(Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Madera y mueble

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble
(RD 728/1994, de 22 de abril)

Definición de soluciones en carpintería y mueble a medida
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)
Materiales y productos en industrias de la madera
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)
(Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble) (RD 731/1994, de 22 de abril)
(Transformación de Madera y Corcho) (RD 730/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Producción de Madera y Mueble
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Aplicación de acabados en carpintería y mueble
(Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble) (RD 731/1994, de 22 de abril)
Materiales y productos en industrias de la madera
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)
(Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble) (RD 731/1994, de 22 de abril)
(Transformación de Madera y Corcho)
(RD 730/1994, de 22 de abril)
Operaciones básicas de mecanizado en carpintería y mueble a medida
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)
Seguridad en la industria de la madera y el mueble
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)
(Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble) (RD 731/1994, de 22 de abril)
(Transformación de Madera y Corcho)
(RD 730/1994, de 22 de abril)

Madera y mueble

Módulo profesional:
Acabado industrial en carpintería y mueble
(Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Aplicación de acabados en carpintería y mueble
(Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble) (RD 731/1994, de 22 de abril)

Módulos profesionales:
Desarrollo de producto en carpintería y mueble + Proyectos de instalación de 
carpintería y mueble
(Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble)
(RD 728/1994, de 22 de abril)

Definición de soluciones en carpintería y mueble a medida
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Fabricación e instalación de carpintería y mueble
(Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Operaciones básicas de mecanizado en carpintería y mueble a medida
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Planes de seguridad en las industrias de la madera y el mueble
(Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)

Seguridad en la industria de la madera y el mueble
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)
(Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble) (RD 731/1994, de 22 de abril)
(Transformación de Madera y Corcho)
(RD 730/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Procesos en industrias de la madera
(Producción de Madera y Mueble)
(RD 729/1994, de 22 de abril)
(Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble)
(RD 728/1994, de 22 de abril)

Materiales y productos en industrias de la madera
(Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble)
(RD 732/1994, de 22 de abril)
(Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble) (RD 731/1994, de 22 de abril)
(Transformación de Madera y Corcho)
(RD 730/1994, de 22 de abril)
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Familia: Mantenimiento y servicios a la producción
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Electricidad y electrónica

Ciclo Formativo:
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995 de 21 de abril)

Instalaciones eléctricas y automatismos.
(Montaje y Mantenimiento de instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 
Calor)
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)
Montaje y mantenimiento eléctrico.
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento Ferroviario)
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Sistemas de Regulación y Control Automáticos
(RD 619/1995 de 21 de abril).

Automatismos eléctricos, neumáticos e hidráulicos.
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaría y Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento Ferroviario)
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)
Montaje y mantenimiento de sistemas automáticos de producción.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y electrónico.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
Sistemas automáticos en las instalaciones
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Módulos profesionales:
Automatismos y cuadros eléctricos +
Instalaciones eléctricas de enlace y centros de transformación
(Equipos e Instalaciones Electrotécnicas)
(RD 623/1995 de 21 de abril)

Instalaciones eléctricas y automatismos
(Montaje y Mantenimiento de instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 
Calor)
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Sistemas electrotécnicos de potencia
(Sistemas de Regulación y Control Automáticos)
(RD 619/1995 de 21 de abril)

Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y electrónico.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Fabricación mecánica

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Proyectos Mecánicos
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)

Elementos de máquinas.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
Representación gráfica en maquinaria.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Mecanizado
(RD 2419/1994 de 16 de diciembre)

Calidad en el montaje y proceso.
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico y Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)
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Familia: Mantenimiento y servicios a la producción
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Fabricación mecánica

Ciclo Formativo:
Producción por Fundición y Pulvimetalurgia
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)

Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Producción por Mecanizado
(RD 2417/1994 de 16 de diciembre)

Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Soldadura y Calderería
(RD 1657/1994 de 16 de diciembre)

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones
(Montaje y Mantenimiento de instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 
Calor)
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Tratamientos Superficiales y Térmicos
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Calidad en el montaje y proceso
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico y Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Control de calidad en fabricación mecánica.
(Producción por Fundición y Pulvimetalurgia)
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)
(Producción por Mecanizado)
(RD 2417/1994 de 16 de diciembre)

Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Control de las características del producto mecanizado.
(Mecanizado)
(RD 2419/1994 de 16 de diciembre)

Calidad en el montaje y proceso.
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico y Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Control de las características del producto tratado.
(Tratamientos Superficiales y Térmicos)
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Calidad en el montaje y proceso.
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico y Conducción de Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Módulos profesionales:
Desarrollo de productos mecánicos +
Materiales empleados en fabricación mecánica.
(Desarrollo de Proyectos Mecánicos)
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)

Elementos de máquinas.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Representación gráfica en fabricación mecánica.
(Desarrollo de Proyectos Mecánicos)
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)

Representación gráfica en maquinaria.
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
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Familia: Mantenimiento y servicios a la producción
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Mantenimiento y servicios 
a la producción

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Proyectos de modificación de instalaciones térmicas y de fluidos.
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento de Equipo Industrial
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre).

Sistemas automáticos en las instalaciones.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Instalaciones de fluidos.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
Instalaciones de procesos térmicos.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
Técnicas de montaje de instalaciones.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones
(Montaje y Mantenimiento de instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 
Calor)
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Equipos para instalaciones térmicas y de fluidos.
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Instalaciones de fluidos.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Módulos profesionales:
Equipos para instalaciones térmicas y de fluidos +
Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos.
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Instalaciones de procesos térmicos.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Ejecución de procesos de montaje de instalaciones.
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas de montaje de instalaciones.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Módulo profesional:
Proyectos de instalaciones térmicas y de fluidos.
(Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención)
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Proyectos de modificación de instalaciones térmicas y de fluidos.
(Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso)
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Familia: Mantenimiento de vehículos autopropulsados
Formación aportada Formación a convalidar

Familia Profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Actividades marítimo-pesqueras

Ciclo Formativo:
Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque(RD 722/1994, de 22 
de abril)

Técnicas electromecánicas básicas para el mantenimiento
(Mantenimiento Aeromecánico)
(RD 625/1995 de 21 de abril)
(Mantenimiento de Aviónica)
(RD 626/1995 de 21 de abril)

Módulos profesionales:
Instalaciones y equipos eléctricos del buque + Técnicas auxiliares de mantenimiento 
industrial
(Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque)
(RD 722/1994, de 22 de abril)

Técnicas electromecánicas básicas para el mantenimiento
(Mantenimiento Aeromecánico)
(RD 625/1995 de 21 de abril)
(Mantenimiento de Aviónica)
(RD 626/1995 de 21 de abril)
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Familia: Mantenimiento de vehículos autopropulsados
Formación aportada Formación a convalidar

Familia Profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Mantenimiento y servicios a la 
producción

Ciclo Formativo:
Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos
(Electromecánica de Vehículos)
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento de Equipo Industrial
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas electromecánicas básicas para el mantenimiento
(Mantenimiento Aeromecánico)
(RD 625/1995 de 21 de abril)
(Mantenimiento de Aviónica)
(RD 626/1995 de 21 de abril)
Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos
(Electromecánica de Vehículos)
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento Ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos
(Electromecánica de Vehículos)
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

Módulos profesionales:
Elementos de máquinas + Técnicas de fabricación para el mantenimiento y montaje
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos
(Electromecánica de Vehículos)
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

Módulos profesionales:
Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y electrónico + Técnicas de 
fabricación para el mantenimiento y montaje
(Mantenimiento de Equipo Industrial)
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas electromecánicas básicas para el mantenimiento
(Mantenimiento Aeromecánico)
(RD 625/1995 de 21 de abril)
(Mantenimiento de Aviónica)
(RD 626/1995 de 21 de abril)

Módulo profesional:
Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje
(Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Conducción de 
Líneas)
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento Ferroviario)
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos
(Electromecánica de Vehículos)
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

Mantenimiento de vehículos 
autopropulsados

Ciclo Formativo:
Mantenimiento Aeromecánico
(RD 625/1995 de 21 de abril)

Planta de potencia y sistemas mecánicos de las aeronaves
(Mantenimiento de Aviónica)
(RD 626/1995 de 21 de abril)

Ciclo Formativo:
Mantenimiento de Aviónica
(RD 626/1995 de 21 de abril)

Sistemas eléctricos/electrónicos de las aeronaves
(Mantenimiento Aeromecánico)
(RD 625/1995 de 21 de abril)

Familia: Química
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Química

Ciclo Formativo:
Análisis y Control
(RD 811/1993, de 28 de mayo)

Control de calidad de procesos de transformación de plásticos y caucho
(Plásticos y Caucho)
(RD 813/1993, de 28 de mayo)
Control de calidad en la industria farmacéutica
(Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines)
(RD 810/1993, de 28 de mayo)
Control de calidad en la industria papelera
(Industrias de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 809/1993, de 28 de mayo)
Control de calidad en la industria química
(Industrias de Proceso Químico)
(RD 808/1993, de 28 de mayo)
Ensayos físicos y fisicoquímicos
(Laboratorio)
(RD 817/1993, de 28 de mayo)
Pruebas microbiológicas
(Laboratorio)
(RD 817/1993, de 28 de mayo)

Ciclo Formativo:
Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines
(RD 810/1993, de 28 de mayo)

Organización, seguridad y ambiente químico
(Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos)
(RD 816/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 815/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso en Planta Química)
(RD 814/1993, de 28 de mayo)

Ciclo Formativo:
Industrias de Proceso de Pasta y Papel
(RD 809/1993, de 28 de mayo)

Organización, seguridad y ambiente químico
(Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos)
(RD 816/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 815/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso en Planta Química)
(RD 814/1993, de 28 de mayo)
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Familia: Química
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Química

Ciclo Formativo:
Industrias de Proceso Químico
(RD 808/1993, de 28 de mayo)

Organización, seguridad y ambiente químico
(Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos)
(RD 816/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 815/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso en Planta Química)
(RD 814/1993, de 28 de mayo)

Ciclo Formativo:
Laboratorio
(RD 817/1993, de 28 de mayo)

Química aplicada
(Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos)
(RD 816/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 815/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso en Planta Química)
(RD 814/1993, de 28 de mayo)

Ciclo Formativo:
Química Ambiental
(RD 812/1993, de 28 de mayo)

Seguridad y ambiente químico
(Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines)
(RD 810/1993, de 28 de mayo)
(Industrias de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 809/1993, de 28 de mayo)
(Industrias de Proceso Químico)
(RD 808/1993, de 28 de mayo)

Módulo profesional:
Análisis microbiológico
(Análisis y Control)
(RD 811/1993, de 28 de mayo)

Pruebas microbiológicas
(Laboratorio)
(RD 817/1993, de 28 de mayo)

Módulo profesional:
Ensayos físicos
(Análisis y Control)
(RD 811/1993, de 28 de mayo)

Ensayos físicos y fisicoquímicos
(Laboratorio)
(RD 817/1993, de 28 de mayo)

Módulos profesionales:
Organización y gestión en industrias de procesos + Seguridad y ambiente químico
(Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines)
(RD 810/1993, de 28 de mayo)
(Industrias de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 809/1993, de 28 de mayo)
(Industrias de Proceso Químico)
(RD 808/1993, de 28 de mayo)

Organización, seguridad y ambiente químico
(Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos)
(RD 816/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 815/1993, de 28 de mayo)
(Operaciones de Proceso en Planta Química)
(RD 814/1993, de 28 de mayo)

Módulo profesional:
Seguridad química e higiene industrial
(Química Ambiental)
(RD 812/1993, de 28 de mayo)

Seguridad y ambiente químico
(Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines)
(RD 810/1993, de 28 de mayo)
(Industrias de Proceso de Pasta y Papel)
(RD 809/1993, de 28 de mayo)
(Industrias de Proceso Químico)
(RD 808/1993, de 28 de mayo)

Sanidad

Ciclo Formativo:
Laboratorio de Diagnóstico Clínico
(RD 539/1995, de 7 de abril)

Análisis microbiológico
(Análisis y Control)
(RD 811/1993, de 28 de mayo)
Información y seguridad en el Laboratorio
(Laboratorio)
(RD 817/1993, de 28 de mayo)
Pruebas microbiológicas
(Laboratorio)
(RD 817/1993, de 28 de mayo)

Módulo profesional:
Fundamentos y técnicas de análisis microbiológicos
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)

Pruebas microbiológicas
(Laboratorio)
(RD 817/1993, de 28 de mayo)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Administración

Ciclo Formativo:
Administración y Finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Secretariado
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados
(Administración y finanzas)
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Módulos profesionales:
Elaboración y presentación de documentos e información + 
Gestión de datos
(Secretariado)
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Comercio y 
marketing

Ciclo Formativo:
Comercio Internacional
(RD 1653/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Gestión comercial y Marketing
(RD 1651/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Gestión del Transporte
(RD 1654/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Servicios al Consumidor
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Módulo profesional:
Aplicaciones informáticas de propósito general.
(Comercio Internacional)
(RD 1653/1994, de 22 de julio)
(Gestión Comercial y Marketing)
(RD 1651/1994, de 22 de julio)
(Gestión del Transporte)
(RD 1654/1994, de 22 de julio)
(Servicios al Consumidor)
(RD 1652/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Comunicación, 
imagen y sonido

Ciclo Formativo:
Imagen
(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)

Fotografía macro y microscópica
(Anatomía Patológica y Citológica)
(RD 538/1995, de 7 de abril)

Módulos profesionales:
Aplicaciones fotográficas +
Medios fotográficos y audiovisuales
(Imagen)
(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)

Fotografía macro y microscópica
(Anatomía Patológica y Citológica)
(RD 538/1995, de 7 de abril)

Electricidad y 
electrónica

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Productos Electrónicos
(RD 620/1995, de 21 de abril)

Electrónica aplicada a la audioprótesis
(Audioprótesis)
(RD 62/2001, de 26 de enero)

Informática

Ciclo Formativo:
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Administración de Sistemas Informáticos
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Aplicaciones informáticas generales
(Documentación Sanitaria)
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Sanidad
Ciclo Formativo:
Anatomía Patológica y Citología
(RD 538/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad

Ciclo Formativo:
Audioprótesis
(RD 62/2001, de 26 de enero)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Administración y gestión de una unidad/gabinete ortoprotésico
(Ortoprotésica)
(RD 542/1995, de 7 de abril)
Organización, administración y gestión de unidad/gabinete de prótesis dentales
(Prótesis dentales)
(RD 541/1995, de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Cuidados Auxiliares de Enfermería
(RD 546/1995, 7 de abril)

Promoción de la salud y apoyo psicológico a las personas
(Farmacia)
(RD 547/1995, de 7 de abril)

Sanidad

Ciclo Formativo:
Dietética
(RD 536/1995. de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Farmacia
(RD 547/1995, de 7 de abril)

Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad
Ciclo Formativo:
Higiene Bucodental
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Técnicas de ayuda odontológica / estomatológica
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)

Sanidad
Ciclo Formativo:
Imagen para el Diagnóstico
(RD 545/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Sanidad
Ciclo Formativo:
Laboratorio de Diagnóstico Clínico
(RD 539/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
Realización de análisis clínicos elementales bajo la supervisión del facultativo
(Farmacia)
(RD 547/1995, de 7 de abril)

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 18  Convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional 

– 721 –



Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad
Ciclo Formativo:
Ortoprotésica
(RD 542/1995, de 7 de abril)

Administración y gestión de un gabinete audioprotésico
(Audioprótesis)
(RD 62/2001, de 26 de enero)
Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
Organización, administración y gestión de una unidad/gabinete de prótesis dentales
(Prótesis Dentales)
(RD 541/1995, de 7 de abril)

Sanidad

Ciclo Formativo:
Prótesis Dentales
(RD 541/1995, de 7 de abril)

Administración y gestión de un gabinete audioprotésico
(Audioprótesis)
(RD 62/2001, de 26 de enero)
Administración y gestión de una unidad/gabinete de ortoprotésica
(Ortoprotésica)
(RD 542/1995, de 7 de abril)
Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)

Ciclo Formativo:
Prótesis Dentales
(RD 541/1995, de 7 de abril)

Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad

Ciclo Formativo:
Radioterapia
(RD 544/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Módulo profesional:
Administración y gestión de un gabinete audioprotésico
(Audioprótesis)
(RD 62/2001, de 26 de enero)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión al área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)

Sanidad

Módulo profesional:
Administración y gestión de un gabinete audioprotésico
(Audioprótesis)
(RD 62/2001, de 26 de enero)

Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización, administración y gestión de una unidad/gabinete de prótesis dentales
(Prótesis Dentales)
(RD 541/1995, de 7 de abril)
Administración y gestión de una unidad/gabinete de ortoprotésica
(Ortoprotésica)
(RD 542/1995, de 7 de abril)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad

Módulo profesional:
Administración y gestión de una unidad/gabinete de 
ortoprotésica
(Ortoprotésica)
(RD 542/1995, de 7 de abril)

Módulo profesional:
Administración y gestión de un gabinete audioprotésico
(Audioprótesis)
(RD 62/2001, de 26 de enero)
Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
Organización, administración y gestión de una unidad/gabinete de prótesis dentales
(Prótesis Dentales)
(RD 541/1995, de 7 de abril)

Sanidad

Módulo profesional:
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la 
unidad/gabinete de imagen para el diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Módulo profesional:
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la 
unidad/gabinete de laboratorio de diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad

Módulo profesional:
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la 
unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Módulo profesional:
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la 
unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en I, t unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad

Módulo profesional:
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la 
unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Módulo profesional:
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la 
unidad/gabinete de anatomía patológica y citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)

Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)
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Familia: Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Familia 
profesional

Ciclos Formativos /
Módulos profesionales

(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Sanidad

Módulo profesional:
Organización, administración y gestión de una unidad/gabinete 
de prótesis dentales
(Prótesis Dentales)
(RD 541/1995, de 7 de abril)

Módulo profesional:
Administración y gestión de un gabinete audioprotésico
(Audioprótesis)
(RD 62/2001, de 26 de enero)
Administración y gestión de una unidad/gabinete de ortoprotésica
(Ortoprotésica)
(RD 542/1995, de 7 de abril)
Operaciones administrativas y documentación sanitaria
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de anatomía 
patológica / citología
(Anatomía Patológica y Citología)
(RD 538/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de laboratorio de 
diagnóstico clínico
(Laboratorio de Diagnóstico Clínico)
(RD 539/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen para el 
diagnóstico
(Imagen para el Diagnóstico)
(RD 545/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de radioterapia
(Radioterapia)
(RD 544/1995, de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de dietética
(Dietética)
(RD 536/1995 de 7 de abril)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Módulo profesional:
Promoción de la salud y apoyo psicológico a las personas
(Farmacia)
(RD 547/1995, de 7 de abril)

Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)

Módulo profesional:
Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)

Promoción de la salud y apoyo psicológico a las personas
(Farmacia)
(RD 547/1995, de 7 de abril)

Sanidad

Módulos profesionales:
Exploración bucodental + Prevención bucodental
(Higiene Bucodental)
(RD 537/1995 de 7 de abril)

Técnicas de ayuda odontológica / estomatológica
(Cuidados Auxiliares de Enfermería)
(RD 546/1995, 7 de abril)

Familia: Textil, confección y piel
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Química

Ciclo Formativo:
Análisis y Control
(RD 811/1993, de 28 de mayo)

Química textil
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Laboratorio
(RD 817/1993, de 28 de mayo)

Química textil
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)

Textil, confección y piel
Ciclo Formativo:
Curtidos
(RD 736/1994, de 22 de abril)

Piel y cuero
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
Química textil
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
Seguridad en la industria textil, confección y piel
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
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Familia: Textil, confección y piel
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Textil, confección y piel

Ciclo Formativo:
Patronaje
(RD 738/1994, de 22 de abril)

Materias textiles
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
Productos de confección
(Procesos de Confección Industrial)
(RD 737/1994, de 22 de abril)
Productos y procesos de calzado y marroquinería
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
Productos y procesos de confección
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Procesos de Confección Industrial
(RD 737/1994, de 22 de abril)

Materias textiles
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
Productos y procesos de calzado y marroquinería
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
Productos y procesos de confección
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
Seguridad en la industria textil, confección y piel
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
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Familia: Textil, confección y piel
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Textil, confección y piel

Ciclo Formativo:
Procesos de Ennoblecimiento Textil
(RD 735/1994, de 22 de abril)

Materias textiles
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
Química textil
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
Seguridad en la industria textil, confección y piel
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)

Ciclo Formativo:
Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada
(RD 733/1994, de 22 de abril)

Materias textiles
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
Seguridad en la industria textil, confección y piel
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
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Familia: Textil, confección y piel
Formación aportada Formación a convalidar

Familia profesional
Ciclos Formativos /

Módulos profesionales
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenece)

Textil, confección y piel

Ciclo Formativo:
Procesos Textiles de Tejeduría de Punto
(RD 734/1994, de 22 de abril)

Materias textiles
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)
Seguridad en la industria textil, confección y piel
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Estudio y calidad de las pieles
(Curtidos)
(RD 736/1994, de 22 de abril)

Piel y cuero
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Materias, productos y ensayos de calidad textil
(Patronaje)
(RD 738/1994, de 22 de abril)
(Procesos de Confección Industrial)
(RD 737/1994, de 22 de abril)
(Procesos de Ennoblecimiento Textil)
(RD 735/1994, de 22 de abril)
(Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 733/1994, de 22 de abril)
(Procesos Textiles de Tejeduría de Punto)
(RD 734/1994, de 22 de abril)

Materias textiles
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)

Textil, confección y piel

Módulo profesional:
Planes de seguridad en la industria textil, confección y piel.
(Curtidos)
(RD 736/1994, de 22 de abril)
(Procesos de Confección Industrial)
(RD 737/1994, de 22 de abril)
(Procesos de Ennoblecimiento Textil)
(RD 735/1994, de 22 de abril)
(Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 733/1994, de 22 de abril)
(Procesos Textiles de Tejeduría de Punto)
(RD 734/1994, de 22 de abril)

Seguridad en la industria textil, confección y piel
(Calzado y Marroquinería)
(RD 742/1994, de 22 de abril)
(Confección)
(RD 743/1994, de 22 de abril)
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)
(Producción de Tejidos de Punto)
(RD 740/1994, de 22 de abril)
(Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada)
(RD 739/1994, de 22 de abril)

Módulo profesional:
Química de los tratamientos
(Curtidos)
(RD 736/1994, de 22 de abril)
(Procesos de Ennoblecimiento Textil)
(RD 735/1994, de 22 de abril)

Química textil
(Operaciones de Ennoblecimiento Textil)
(RD 741/1994, de 22 de abril)

ANEXO II
Convalidaciones de módulos profesionales entre títulos regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo y por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Convalidaciones de los módulos profesionales de Formación y Orientación Laboral
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley 
Orgánica 2/2006

GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR
Formación y Orientación Laboral de Cualquier Ciclo Formativo, más la certificación de prevención de 
riesgos laborales de nivel básico.

Formación y Orientación Laboral.
(Cualquier Ciclo Formativo)
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Convalidaciones de los módulos profesionales de Formación y Orientación Laboral
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley 
Orgánica 2/2006

Ciclo completo de Grado Superior de Prevención de Riesgos Profesionales.
(Mantenimiento y servicios a la producción)

Formación y Orientación Laboral.
(Cualquier Ciclo Formativo)

Convalidaciones del módulo profesional de Empresa e Iniciativa Emprendedora
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Empresa e Iniciativa Emprendedora
(Ley Orgánica 2/2006)

GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR
Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa.
(Cualquier ciclo formativo)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Administración y gestión de un pequeño establecimiento comercial.
Ciclo Comercio. (Comercio y Marketing)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Organización y gestión de una explotación agraria familiar
Ciclo Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural. (RD 1713/1996, de 12 de julio) (Agraria)
Ciclo Jardinería. (RD 1714/1996, de 12 de julio) (Agraria)
Ciclo Explotaciones Agrarias Extensivas. (RD 1715/1996, de 12 de julio) (Agraria)
Ciclo Explotaciones Agrícolas Intensivas. (RD 1716/1996, de 12 de julio)
(Agraria)
Ciclo Explotaciones Ganaderas. (RD 1717/1996, de 12 de julio) (Agraria)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Ciclo completo de Gestión administrativa. (RD 1662/1994, de 22 de julio)
(Administración y Gestión)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa.
(Cualquier ciclo formativo)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Organización y gestión de una pequeña empresa de actividades de tiempo libre y socioeducativas.
Ciclo Animación Sociocultural. (Servicios
Socioculturales y a la Comunidad)
Ciclo Animación de Actividades Físicas y Deportivas. (Actividades Físicas y Deportivas)
Ciclo Animación Turística. (Hostelería y Turismo)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Organización y control en agencias de viajes.
Ciclo Agencias de Viajes. (Hostelería y Turismo)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Administración de establecimientos de restauración.
Ciclo Restauración. (Hostelería y Turismo)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Administración y gestión de una unidad/gabinete de Ortoprotésica.
Ciclo Ortoprotésica.
(Sanidad)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Organización, administración y gestión de una unidad/gabinete de prótesis dentales.
Ciclo Prótesis Dentales.
(Sanidad)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Administración y gestión de un gabinete audioprotésico.
Ciclo Audioprótesis.
(Sanidad)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Organización y gestión de una empresa agraria.
Ciclo Gestión y Organización de los
Recursos Naturales y Paisajísticos. (Agraria) Ciclo Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias. (Agraria)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Ciclo completo de Administración y finanzas.
(RD 1659/1994, de 22 de julio)
(Administración y Gestión)

Empresa e Iniciativa Emprendedora.
(Cualquier ciclo formativo)

Convalidaciones de los módulos profesionales de Inglés

Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de inglés de diferentes 
títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

Grado Medio
Lengua Extranjera (duración de 65 horas, según reales decretos por los que se establecen los títulos de formación profesional y 
sus enseñanzas mínimas).
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés.

0156. Inglés Profesional.

Lengua Extranjera o de la C.A.
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés. 0156. Inglés Profesional.

Módulos Profesionales de Lengua.
Extranjera de ciclos formativos de Grado Superior, en cualquiera de sus denominaciones, siempre que sea la misma que la que 
se desea convalidar.

0156. Inglés Profesional.

Grado Superior
Lengua Extranjera (Inglés). 0179. Inglés Profesional.
Lengua Extranjera (duración de 90 horas, según reales decretos por los que se establecen los títulos de formación profesional y 
sus enseñanzas mínimas).
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés.

0179. Inglés Profesional.
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Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de inglés de diferentes 
títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

Lengua Extranjera en Comercio Internacional.
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea inglés. 0179 Inglés Profesional.

Convalidaciones de los módulos profesionales de Segunda Lengua Extranjera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO SUPERIOR

Segunda Lengua Extranjera.
Cuando la lengua extranjera cursada y superada sea la misma que se desea convalidar. 180. Segunda Lengua Extranjera.

Convalidaciones del módulo profesional 0020 Primeros Auxilios
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería Cualquier ciclo formativo de cualquier familia profesional en el que aparezca

Ciclo completo 0020. Primeros auxilios

Administración y Gestión
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Gestión Administrativa
(RD 1662/1994, de 22 de julio)

Técnico en Gestión Administrativa
(RD 1631/2009, de 30 de octubre)

Comunicación, archivo de la información y operatoria de teclados. 0437. Comunicación empresarial y atención al cliente.
Gestión administrativa de compraventa. 0438. Operaciones administrativas de la compraventa.
Gestión administrativa de personal. 0442. Operaciones administrativas de recursos humanos.

Contabilidad general y tesorería. 0441. Técnica contable.
0443. Tratamiento de la documentación contable.

Productos y servicios financieros y de seguros básicos. 0448. Operaciones auxiliares de gestión de tesorería.
Principios de gestión administrativa pública. 0439. Empresa y Administración.
Aplicaciones informáticas. 0440. Tratamiento informático de la información.

Técnico Superior en Secretariado
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Técnico en Gestión Administrativa
(RD 1631/2009, de 30 de octubre)

Gestión de datos.
Elaboración y presentación de documentos e información. 0440. Tratamiento informático de la información.

Comunicación y relaciones profesionales. 0437. Comunicación empresarial y atención al cliente.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Secretariado
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

Elementos de derecho. 0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial.
Gestión de datos.
Elaboración y presentación de documentos e información. 0649. Ofimática y proceso de la información.

Comunicación y relaciones profesionales. 0651. Comunicación y atención al cliente.
Organización del servicio y trabajos de secretariado. 0662. Organización de eventos empresariales.

Técnico Superior en Administración y Finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Administración y Finanzas
(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)

Administración pública. 0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial.
Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados 0649. Ofimática y proceso de la información.
Recursos humanos. 0652. Gestión de recursos humanos.
Gestión financiera.
Productos y servicios financieros y de seguros. 0653. Gestión financiera.

Contabilidad y fiscalidad. 0654. Contabilidad y fiscalidad.
Gestión del aprovisionamiento. 0655. Gestión logística y comercial.
Proyecto empresarial. 0656. Simulación empresarial.
Técnico Superior en Secretariado.
(RD 1658/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Administración y Finanzas.
(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)

Elementos de derecho. 0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial.
Gestión de datos.
Elaboración y presentación de documentos e información. 0649. Ofimática y proceso de la información.

Comunicación y relaciones profesionales. 0651. Comunicación y atención al cliente.
Técnico Superior en Administración y Finanzas

(RD 1659/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección

(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)
Administración pública. 0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial.
Aplicaciones informáticas y operatorias de teclado. 0649. Ofimática y proceso de la información.

Agraria
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural
(RD 1713/1996, de 12 de julio)

Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural
(RD 1071/2012, de 13 de julio)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos agronómicos.
Mecanización agraria. Instalaciones agrarias. 0837. Maquinaria e instalaciones forestales.
Aprovechamientos forestales. 0833. Aprovechamiento del medio natural.
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Agraria
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 0834. Conservación de las especies cinegéticas y piscícolas.
Producción de plantas. 0835. Producción de planta forestal en vivero.

Conservación y defensa de las masas forestales.

0409. Principios de sanidad vegetal.
0479. Control fitosanitario.
0832. Repoblaciones forestales y tratamientos selvícolas.
0836. Prevención de incendios forestales.

Actividades de uso público en espacios naturales. 0838. Uso público en espacios naturales.
Técnico en Jardinería

(RD 1714/1996, de 12 de julio)
Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural

(RD 1071/2012, de 13 de julio)
Mecanización agraria. Instalaciones agrarias. 0837. Maquinaria e instalaciones forestales.
Agrotecnología. 0404. Fundamentos agronómicos.
Producción de plantas. 0835. Producción de planta forestal en vivero.

Técnico en Explotaciones Agrarias Extensivas
(RD 1715/1996, de 12 de julio)

Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural
(RD 1071/2012, de 13 de julio)

Mecanización agraria. Instalaciones agrarias. 0837. Maquinaria e instalaciones forestales.
Agrotecnología. 0404. Fundamentos agronómicos.

Técnico Explotaciones Agrícola Intensivas
(RD 1716/1996, de 12 de julio)

Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural
(RD 1071/2012, de 13 de julio)

Mecanización agraria. Instalaciones agrarias. 0837. Maquinaria e instalaciones forestales.
Agrotecnología. 0404. Fundamentos agronómicos.
Producción de plantas. 0835. Producción de planta forestal en vivero.

Técnico Explotaciones Ganaderas
(RD 1717/1996, de 12 de julio)

Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural
(RD 1071/2012, de 13 de julio)

Mecanización agraria. Instalaciones agrarias. 0837. Maquinaria e instalaciones forestales.
Agrotecnología. 0404. Fundamentos agronómicos.

Técnico en Jardinería
(RD 1714/1996, de 12 de julio)

Técnico en Jardinería y Floristería
(RD 1129/2010, de 10 de septiembre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Métodos de control fitosanitario. 0409. Principios de sanidad vegetal.
0479. Control fitosanitario.

Implantación de jardines y zonas verdes. 0576. Implantación de jardines y zonas verdes.
Conservación y mejora de jardines y zonas verdes. 0577. Mantenimiento y mejora de jardines y zonas verdes.
Producción de plantas. 0578. Producción de plantas y tepes en vivero.
Jardinería de interiores y arreglos florales. 0579. Composiciones florales y con plantas.

Técnico Explotaciones Agrarias Extensivas
(RD 1715/1996, de 12 de julio)

Técnico en Jardinería y Floristería
(RD 1129/2010, de 10 de septiembre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Métodos de control fitosanitario. 0409. Principios de sanidad vegetal.
0479. Control fitosanitario.

Técnico Explotaciones Agrícolas Intensivas
(RD 1716/1996, de 12 de julio)

Técnico en Jardinería y Floristería
(RD 1129/2010, de 10 de septiembre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Métodos de control fitosanitario. 0409. Principios de sanidad vegetal.
0479. Control fitosanitario.

Producción de plantas. 0578. Producción de plantas y tepes en viveros.
Técnico Explotaciones Ganaderas

(RD 1717/1996, de 12 de julio)
Técnico en Jardinería y Floristería

(RD 1129/2010, de 10 de septiembre)
Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Técnico en Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural
(RD 1713/1996, de 12 de julio)

Técnico en Jardinería y Floristería
(RD 1129/2010, de 10 de septiembre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.
Producción de plantas. 0578. Producción de plantas y tepes en viveros.

Técnico en Jardinería
(RD 1714/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agroecológica
(RD 1633/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Técnico Explotaciones Agrarias Extensivas
(RD 1715/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agroecológica
(RD 1633/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Técnico Explotaciones Agrícolas Intensivas
(RD 1716/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agroecológica
(RD 1633/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Técnico Explotaciones Ganaderas
(RD 1717/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agroecológica
(RD 1633/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Técnico en Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural
(RD 1713/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agroecológica
(RD 1633/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 18  Convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional 

– 733 –



Agraria
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Explotaciones Agrarias Extensivas

(RD 1715/1996, de 12 de julio)
Técnico en Producción Agropecuaria

(RD 1634/2009, de 30 de octubre)
Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Métodos de control fitosanitario. 0409. Principios de sanidad vegetal.
0479. Control fitosanitario.

Cultivos arbóreos y arbustivos. Cultivos herbáceos. 0475. Implantación de cultivos.
0476. Producción agrícola.

Manejo racional del ganado. Producción ganadera ligada a la tierra.
0405. Fundamentos zootécnicos.
0477. Producción de leche, huevos y animales para vida.
0478. Producción de carne y otras producciones ganaderas.

Técnico en Explotaciones Agrícolas Intensivas
(RD 1716/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agropecuaria
(RD 1634/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Métodos de control fitosanitario. 0409. Principios de sanidad vegetal.
0479. Control fitosanitario.

Cultivos hortícolas. Cultivos frutícolas. 0475. Implantación de cultivos.
0476. Producción agrícola.

Técnico en Explotaciones Ganaderas
(RD 1717/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agropecuaria
(RD 1634/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Manejo racional del ganado. Producción ganadera intensiva.
0405. Fundamentos zootécnicos.
0477. Producción de leche, huevos y animales para vida.
0478. Producción de carne y otras producciones ganaderas.

Técnico en Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural
(RD 1713/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agropecuaria
(RD 1634/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

Técnico en Jardinería
(RD 1714/1996, de 12 de julio)

Técnico en Producción Agropecuaria
(RD 1634/2009, de 30 de octubre)

Agrotecnología. 0404. Fundamentos Agronómicos.
Instalaciones agrarias. 0408. Infraestructuras e instalaciones agrícolas.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos

(RD 1712/1996, de 12 de julio)
Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural

(RD 259/2011, de 28 de febrero)
Gestión y organización de la producción de plantas. 0691. Gestión y organización del vivero.
Mecanización e instalaciones en una empresa agraria. 0694. Maquinaría e instalaciones agroforestales.

Instalación y mantenimiento de jardines y restauración del paisaje. 0697. Diseño de jardines y restauración del paisaje.
0698. Conservación de jardines y céspedes deportivos.

Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias
(RD 1711/1996, de 12 de julio)

Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural
(RD 259/2011, de 28 de febrero)

Gestión y organización de la producción de plantas. 0691. Gestión y organización del vivero.
Fitopatología. 0692. Fitopatología.
Mecanización e instalaciones en una empresa agraria. 0694. Maquinaría e instalaciones agroforestales.

Producción agrícola. 0695. Planificación de cultivos.
0696. Gestión de cultivos.

Técnico Superior en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos
(RD 1712/1996, de 12 de julio)

Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
(RD 260/2011, de 28 de febrero)

Gestión de los aprovechamientos forestales. 0810. Gestión de los aprovechamientos del medio forestal.
Gestión y organización de la producción de plantas. 0811. Gestión y organización del vivero forestal.

Protección de las masas forestales. 0692. Fitopatología.
0816. Defensa contra incendios forestales.

Gestión de los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 0812. Gestión cinegética.
0813. Gestión de la pesca continental.

Gestión selvícola. 0814. Gestión de montes.
Gestión del uso público del medio natural. 0815. Gestión de la conservación del medio natural.
Mecanización e instalaciones en una empresa agraria. 0694. Maquinaría e instalaciones agroforestales.

Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias
(RD 1711/1996, de 12 de julio)

Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
(RD 260/2011, de 28 de febrero)

Gestión y organización de la producción de plantas. 0811. Gestión y organización del vivero forestal.
Mecanización e instalaciones en una empresa agraria. 0694. Maquinaria e instalaciones agroforestales.

Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias
(RD 1711/1996, de 12 de julio)

Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal
(RD 1585/2012, de 23 de noviembre)

Producción ganadera. 1274. Organización y control de la reproducción y cría.
1275. Gestión de la producción animal.

Mecanización e instalaciones en una empresa agraria. 1278. Maquinaria e instalaciones ganaderas.
Técnico Superior en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos

(RD 1712/1996, de 12 de julio)
Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal

(RD 1585/2012, de 23 de noviembre)
Mecanización e instalaciones en una empresa agraria. 1278. Maquinaria e instalaciones ganaderas.

Artes Gráficas
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO
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Artes Gráficas
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Impresión en Artes Gráficas

(RD 2425/1994, de 16 de diciembre)
Técnico en Impresión Gráfica

(RD 1590/2011, de 4 de noviembre)

Procesos de impresión en offset. 0877. Preparación y regulación de máquinas offset.
0878. Desarrollo de la tirada offset.

Materias primas en artes gráficas. Procesos de impresión en offset. 0882. Preparación de materiales para impresión.
Técnico en Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón

(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)
Técnico en Postimpresión y Acabados Gráficos

(RD 1683/2011, de 18 de noviembre)
Procesos de encuadernación y manipulados de papel.
Materias primas en artes gráficas. 1214. Guillotinado y plegado.

Procesos de manipulados de cartón. 1217. Troquelado.
Técnico en Preimpresión en Artes Gráficas

(RD 2424/1994, de 16 de diciembre)
Técnico en Preimpresión Digital

(RD 1586/2011, de 4 de noviembre)
Tratamiento de textos. 0866. Tratamiento de textos.

Tratamiento de imágenes. 0867. Tratamiento de imagen en mapa de bits.
0873. Ilustración vectorial.

Ensamblado y filmado de textos e imágenes. 0870. Compaginación.
Materias primas de artes gráficas. 0871. Identificación de materiales en preimpresión.

Técnico en Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón
(RD 2426/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Preimpresión Digital
(RD 1586/2011, de 4 de noviembre)

Materias primas de artes gráficas. 0871. Identificación de materiales en preimpresión.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior Producción en Industrias de Artes Gráficas
(RD 2423/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica
(RD 175/2013, de 8 de marzo)

Materiales de producción en artes gráficas. 1417. Materiales de producción gráfica.
Procesos de Preimpresión. 1478. Organización de los procesos de preimpresión digital.
Procesos de Impresión. 1540. Organización de los procesos de impresión gráfica.
Procesos de Postimpresión. 1541. Organización de los procesos de postimpresión, transformados y acabados.
Organización de la producción en las industrias de Artes Gráficas. 1538. Gestión de la producción en la industria gráfica.

Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial
(RD 2422/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica
(RD 175/2013, de 8 de marzo)

Materiales de producción en artes gráficas. 1417. Materiales de producción gráfica.
Diseño gráfico. 1479. Diseño de productos gráficos.

Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial
(RD 2422/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia
(RD 174/2013, de 8 de marzo)

Materiales de producción en artes gráficas. 1417. Materiales de producción gráfica.
Diseño gráfico. 1479. Diseño de productos gráficos.
Producción editorial. 1482. Producción editorial.
Organización de la producción en las industrias de Artes Gráficas.
Gestión de calidad en las industrias de
Artes Gráficas.

1481. Gestión de la producción en procesos de edición.

Técnico Superior Producción en Industrias de Artes Gráficas
(RD 2423/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia
(RD 174/2013, de 8 de marzo)

Materiales de producción en artes gráficas. 1417. Materiales de producción gráfica.
Organización de la producción en las industrias de Artes Gráficas.
Gestión de calidad en las industrias de Artes Gráficas. 1481. Gestión de la producción en procesos de edición.

Procesos de Preimpresión. 1478. Organización de los procesos de preimpresión digital.

Comercio y marketing
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Comercio
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

Operaciones de almacenaje. 1228. Técnicas de almacén.
Animación del punto de venta. 1231. Dinamización del punto de venta.
Operaciones de venta. 1232. Procesos de venta.
Administración y gestión de un pequeño establecimiento comercial. 1227. Gestión de un pequeño comercio.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Comercio Internacional

(RD 1653/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Comercio Internacional

(RD 1574/2011, de 4 de noviembre)
Gestión administrativa del comercio internacional. 0627. Gestión administrativa del comercio internacional.
Marketing internacional. 0823. Marketing internacional.
Negociación internacional. 0824. Negociación internacional.
Financiación internacional. 0825. Financiación internacional.
Medios de pago internacionales. 0826. Medios de pago internacionales.
Almacenaje de productos. 0625. Logística de almacenamiento.
Transporte internacional de mercancías. 0622. Transporte internacional de mercancías.

Técnico Superior en Gestión del Transporte
(RD 1654/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Comercio Internacional
(RD 1574/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0622. Transporte internacional de mercancías.
0625. Logística del almacenamiento.

Técnico Superior en Administración y finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

(Administración)

Técnico Superior en Comercio Internacional
(RD 1574/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
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Comercio y marketing
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing

(RD 1651/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Comercio Internacional

(RD 1574/2011, de 4 de noviembre)
Logística comercial. 0625. Logística de almacenamiento.

Técnico Superior en Administración y finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

(Administración)

Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales
(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing

(RD 1651/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
Investigación comercial. 1010. Investigación comercial.
Políticas de marketing. 0930. Políticas de marketing.
Logística comercial. 0625. Logística de almacenamiento.

Técnico Superior en Administración y finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

(Administración)

Técnico Superior en Marketing y Publicidad
(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing

(RD 1651/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Marketing y Publicidad

(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)
Políticas de marketing. 0930. Políticas de marketing.

Técnico Superior en Administración y finanzas
(RD 1659/1994, de 22 de julio)

(Administración)

Técnico Superior en Transporte y Logística
(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
Técnico Superior en Comercio Internacional

(RD 1653/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Transporte y Logística

(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)
Almacenaje de productos. 0625. Logística de almacenamiento.
Gestión administrativa del comercio internacional. 0627. Gestión administrativa del comercio internacional.
Transporte internacional de mercancías. 0622. Transporte internacional de mercancías.

Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing
(RD 1651/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Transporte y Logística
(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)

Logística comercial. 0625. Logística de almacenamiento.
Técnico Superior en Gestión del Transporte

(RD 1654/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Transporte y Logística

(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)
Gestión administrativa del comercio internacional. 0627. Gestión administrativa del comercio internacional.
Comercialización del servicio de transporte. 0624. Comercialización del transporte y la logística.
Planificación y gestión de la explotación del transporte terrestre.
Organización del servicio de transporte terrestre.

0628. Organización del transporte de viajeros.
0629. Organización del transporte de mercancías.

Almacenaje de productos. 0625. Logística de almacenamiento.

Edificación y Obra Civil
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Obras de Albañilería
(RD 2212/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Construcción
(RD 1575/2011, de 4 de noviembre)

Obras de fábrica. 0997. Fábricas.
Revestimientos continuos conglomerados. 0998. Revestimientos.
Organización de los trabajos de obras de albañilería. 1001. Organización de trabajos de construcción.
Conducciones lineales sin presión. 1002. Obras de urbanización.

Cubiertas e impermeabilizaciones. 1004. Cubiertas.
1005. Impermeabilizaciones y aislamientos.

Técnico en Obras de Hormigón
(RD 2213/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Construcción
(RD 1575/2011, de 4 de noviembre)

Encofrados y entibaciones. 0999. Encofrados.
Hormigón. Armaduras. 1000. Hormigón armado.
Organización de los trabajos de obras de hormigón. 1001. Organización de trabajos de construcción.
Conducciones lineales sin presión. 1002. Obras de urbanización.

Técnico en Acabados de construcción
(RD 2211/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Construcción
(RD 1575/2011, de 4 de noviembre)

Revestimientos continuos conglomerados. 0998. Revestimientos.
Solados y alicatados. 1003. Solados, alicatados y chapados.

Técnico en Obras de Albañilería
(RD 2212/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Obras de interior, decoración y rehabilitación
(RD 1689/2011, de 18 de noviembre)

Revestimientos continuos conglomerados. 1194. Revestimientos continuos.
Organización de los trabajos de obras de albañilería. 1200. Organización de trabajos de interior, decoración y rehabilitación.

Técnico en Obras en Obras de Hormigón
(RD 2213/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Obras de interior, decoración y rehabilitación
(RD 1689/2011, de 18 de noviembre)

Organización de los trabajos de obras de hormigón. 1200. Organización de trabajos de interior, decoración y rehabilitación.
Técnico en Acabados de construcción
(RD 2211/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Obras de interior, decoración y rehabilitación
(RD 1689/2011, de 18 de noviembre)

Solados y alicatados. 1003. Solados, alicatados y chapados.
Revestimientos continuos conglomerados. 1194. Revestimientos continuos.
Paneles prefabricados. 1195. Particiones prefabricadas.
Revestimientos en láminas. 1198. Revestimientos ligeros.
Pinturas y barnices. 1199. Pintura decorativa en construcción.
Organización de los trabajos de acabados de construcción. 1200. Organización de trabajos de interior, decoración y rehabilitación.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 18  Convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional 

– 736 –



Edificación y Obra Civil
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas
(RD 2209/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción
(RD 636/2015, de 10 de julio)

Replanteos de obra. 0565. Replanteos de construcción.
Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción

(RD 2208/1993, de 17 de diciembre)
Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción

(RD 636/2015, de 10 de julio)
Mediciones y valoraciones. 0564. Mediciones y valoraciones de construcción.

Normas y proyectos de construcción. 0562. Estructuras de construcción.
1288. Procesos constructivos en edificación.

Planes de obra. 0566. Planificación de construcción.
Proyecto de edificación. 1288. Procesos constructivos en edificación.
Proyecto de obra civil. 1289. Procesos constructivos en obra civil.
Representaciones de construcción. 1287. Documentación de proyectos y obras de construcción.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas
(RD 2209/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Organización y Control de obras de Construcción
(RD 636/2015, de 10 de julio)

Replanteos de obra 0565. Replanteos de construcción.
Técnico Superior en Realización y Planes de Obra

(RD 2210/1993, de 17 de diciembre)
Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción

(RD 636/2015, de 10 de julio)

Organización de tajos de obra.
0564. Mediciones y valoraciones de construcción.
1288. Procesos constructivos en edificación.
1289. Procesos constructivos en obra civil.

Planes de obra. 0566. Planificación de construcción.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas

(RD 2209/1993, de 17 de diciembre)
Técnico Superior en Proyectos de Edificación

(RD 690/2010, de 20 de mayo)
Replanteos de obra. 0565. Replanteos de construcción.

Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción
(RD 2208/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Proyectos de Edificación
(RD 690/2010, de 20 de mayo)

Normas y proyectos de construcción. 0562. Estructuras de construcción.
0567. Diseño y construcción de edificios.

Representaciones de construcción. 0563. Representaciones de construcción.
Mediciones y valoraciones. 0564. Mediciones y valoraciones de construcción.
Planes de obra. 0566. Planificación de construcción.

Proyecto de edificación. 0570. Desarrollo de proyectos de edificación residencial.
0568. Instalaciones en edificación.

Técnico Superior en Realización y Planes de Obra
(RD 2210/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Proyectos de Edificación
(RD 690/2010, de 20 de mayo)

Planes de obra. 0566. Planificación de construcción.
Organización de tajos de obra. 0564. Mediciones y valoraciones de construcción.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas
(RD 2209/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil
(RD 386/2011, de 18 de marzo)

Replanteos de obra. 0565. Replanteos de construcción.
Ordenación urbana.
Trazados viarios y abastecimientos. 0769. Urbanismo y obra civil.

Planes de urbanismo. Proyecto de urbanización.
0770. Redes y servicios en obra civil.
0772. Desarrollo de proyectos urbanísticos.
0563. Representaciones de construcción.

Trabajos de campo y gabinete. 0771. Levantamientos topográficos.

Trazados viarios y abastecimientos. 0770. Redes y servicios en obra civil.
0773. Desarrollo de proyectos de obras lineales.

Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción
(RD 2208/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil
(RD 386/2011, de 18 de marzo)

Normas y proyectos de construcción. 0562. Estructuras de construcción.
Representaciones de construcción. 0563. Representaciones de construcción.
Mediciones y valoraciones. 0564. Mediciones y valoraciones de construcción.
Planes de obra. 0566. Planificación de construcción.

Proyecto de obra civil. 0770. Redes y servicios en obra civil.
0772. Desarrollo de proyectos urbanísticos.

Técnico Superior en Realización y Planes de Obra
(RD 2210/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil
(RD 386/2011, de 18 de marzo)

Organización de tajos de obra. 0564. Mediciones y valoraciones de construcción.

Electricidad y Electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995, de 21 de abril)

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

Instalaciones eléctricas de enlace y centros de transformación. 0236. Instalaciones de distribución.
Instalaciones singulares en viviendas y edificios. 0237. Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios.
Instalaciones automatizadas en viviendas y edificios. 0238. Instalaciones domóticas.
Mantenimiento de máquinas eléctricas. 0240. Máquinas eléctricas.
Electrotecnia. 0234. Electrotecnia.
Instalaciones eléctricas de interior. 0235. Instalaciones eléctricas interiores.
Automatismos y cuadros eléctricos. 0232. Automatismos industriales.

Técnico en Equipos Electrónicos de Consumo
(RD 624/1995, de 21 abril)

Técnicos en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)
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Electricidad y Electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Electrónica general.
Electrónica digital y microprogramable. 0233. Electrónica.

Técnico en Mantenimiento Ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y servicios a la producción)

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

Electrotecnia. 0234. Electrotecnia.
Técnico en Instalación y mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas

(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y servicios a la producción)

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

Electrotecnia. 0234. Electrotecnia.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 

Calor
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

Electrotecnia. 0234. Electrotecnia.
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos

(RD 622/1995, de 21 de abril)
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas

(RD 177/2008, de 8 de febrero)
Sistemas de telefonía.
Sistemas de radio y TV. Seguridad en las instalaciones de telecomunicación e informáticas. 0237. Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios.

Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995, de 21 de abril)

Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
(RD 1632/2009, de 30 de octubre)

Instalaciones singulares en viviendas y edificios. 0237. Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios.
Instalaciones automatizadas en viviendas y edificios. 0238. Instalaciones domóticas.
Instalaciones eléctricas de interior. 0362. Instalaciones eléctricas básicas.

Técnico en Equipos Electrónicos de Consumo
(RD 624/1995, de 21 de abril)

Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
(RD 1632/2009, de 30 de octubre)

Sistemas electrónicos de información. 0360. Equipos microinformáticos.
Electrónica general.
Electrónica digital y microprogramable. 0359. Electrónica aplicada.

Instalaciones básicas. 0362. Instalaciones eléctricas básicas.
Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos

(RD 497/2003, de 2 de mayo)
(Informática)

Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
(RD 1632/2009, de 30 de octubre)

Ciclo completo. 0360. Equipos microinformáticos.
Técnico Superior en Desarrollo de Productos electrónicos

(RD 620/1995, de 21 de abril)
Técnico en instalaciones de Telecomunicaciones

(RD 1632/2009, de 30 de octubre)
Ciclo completo. 0359. Electrónica aplicada.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos

(RD 619/1995, de 21 de abril)
Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial

(RD 1581/2011, de 4 de noviembre)

Sistemas de control secuencial. 0959. Sistemas eléctricos, neumáticos e hidráulicos.
0960. Sistemas secuenciales programables.

Sistemas de medida y regulación. 0961. Sistemas de medida y regulación.
Sistemas electrotécnicos de potencia. 0962. Sistemas de potencia.
Gestión del desarrollo de sistemas automáticos. 0963. Documentación técnica.
Informática industrial. 0964. Informática industrial.

Desarrollo de sistemas secuenciales. Desarrollo de sistemas de medida y regulación. 0965. Sistemas programables avanzados.
0968. Integración de sistemas de automatización industrial.

Comunicaciones industriales. 0967. Comunicaciones industriales.
Técnico superior en Desarrollo de Productos Electrónicos

(RD 620/1995, de 21 de abril)
Técnico Superior en Electromedicina Clínica

(RD 838/2015, de 21 de septiembre)
Electrónica analógica.
Lógica digital y microprogramable. 1587. Sistemas electrónicos y fotónicos.

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificios y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

Sistemas automáticos en las instalaciones. 1586. Sistemas electromecánicos y de fluidos.
Técnico Superior en Mantenimiento de equipo industrial

(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y electrónico. 1585. Instalaciones eléctricas.
Montaje y mantenimiento de los sistemas hidráulico y neumático. 1586. Sistemas electromecánicos y de fluidos.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención

(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

Sistemas automáticos en las instalaciones. 1586. Sistemas electromecánicos y de fluidos.
Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos

(RD 620/1995, de 21 de abril)
Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico

(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)
Electrónica analógica. 1051. Circuitos electrónicos analógicos.
Lógica digital y microprogramable. 1052. Mantenimiento de equipos microprogramables.
Desarrollo y construcción de prototipos electrónicos. 1058. Técnicas y procesos de montaje y mantenimiento de equipos electrónicos.
Mantenimiento de equipos electrónicos. 1059. Infraestructuras y desarrollo del mantenimiento electrónico.

Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas
(RD 621/1995, de 21 de abril)

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

Desarrollo de instalaciones eléctricas de distribución. 0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación.
Técnicas y procesos en las instalaciones automatizadas en los edificios. 0523. Configuración instalaciones domóticas y automáticas.
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Electricidad y Electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Desarrollo de instalaciones electrotécnicas en los edificios. 0524. Configuración de instalaciones eléctricas.
Gestión del desarrollo de instalaciones electrotécnicas.
Informática técnica. 0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.

Técnicas y procesos en las instalaciones singulares en los edificios. 0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones.
Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos

(RD 619/1995, de 21 de abril)
Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)
Gestión del desarrollo de sistemas automáticos.
Informática industrial.
Sistemas electrotécnicos de potencia.

0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.

Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos
(RD 622/1995, de 21 de abril)

Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos
(RD 883/2011, de 24 de junio)

Sistemas de telefonía. 0713. Sistemas de telefonía fija y móvil.
Sistemas de radio y televisión. 0554. Sistemas de producción audiovisual.
Arquitectura de equipos y sistemas informáticos.
Sistemas operativos y lenguajes de programación. 0552. Sistemas informáticos y redes locales.

Gestión del desarrollo de sistemas de telecomunicación e informáticos. 0601. Gestión de proyectos de instalaciones de telecomunicaciones.

Desarrollo de sistemas de telecomunicación e informática. 0525. Configuración de infraestructuras de sistemas de telecomunicaciones.
0553. Técnicas y procesos en infraestructuras de telecomunicaciones.

Sistemas telemáticos. 0555. Redes telemáticas.

Energía y Agua
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
2/2006

GRADO MEDIO
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor

(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 1562. Técnicas de mecanizado y unión.
Instalaciones eléctricas y automatismos. 1561. Instalaciones eléctricas en redes de agua.
Instalaciones de agua y gas. 0310. Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.

Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995, de 21 de abril)

(Electricidad y Electrónica)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

Ciclo formativo completo. 1561. Instalaciones eléctricas en redes de agua.
Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción

(RD 2208/1993, de 17 de diciembre)
(Edificación y Obra Civil)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

Proyectos de edificación. 1559. Replanteo en redes de agua.
Técnico en Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque

(RD 725/1994, de 22 de abril)
(Actividades marítimo pesqueras)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

Ciclo completo. 0310. Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.
Técnico Superior en Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque

(RD 722/1994, de 22 de abril)
(Actividades marítimo pesqueras)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

Ciclo completo. 0310. Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
(RD 1177/2008, de 11 de julio)

Equipos para instalaciones térmicas y de fluidos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.
Ejecución de procesos de montaje e instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención

(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
(RD 1177/2008, de 11 de julio)

Instalaciones de fluidos. Instalaciones de procesos térmicos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.
Técnicas de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones.

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Ejecución de procesos de montaje e instalaciones. 1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 

Manutención
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Técnicas de montaje de instalaciones. 1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua.
Técnico Superior en Realización y Planes de Obra

(RD 2210/1993, de 17 de diciembre)
(Edificación y Obra Civil)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Replanteos de obra. Planes de obra. 1572. Planificación y replanteo.
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Energía y Agua
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
2/2006

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas
(RD 2209/1993, de 17 de diciembre)

(Edificación y Obra Civil)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Replanteos de obra. Planes de obra. 1572. Planificación y replanteo.

Fabricación Mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Fundición
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 387/2011, de 18 de marzo)

Fusión y colada.
0724. Conformado por moldeo cerrado.
0725. Conformado por moldeo abierto.
0007. Interpretación gráfica.

Sistemas de moldeo y machería. 0723. Elaboración de moldes y modelos.
Sistemas auxiliares de fabricación mecánica. 0722. Preparación de máquinas e instalaciones de procesos automáticos.
Control de las características del producto fundido. 0006. Metrología y ensayos.

Técnico en Mecanizado
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 387/2011, de 18 de marzo)

Control de las características del producto mecanizado. 0006. Metrología y ensayos.
Procedimientos de mecanizado. 0007. Interpretación gráfica.
Sistemas auxiliares de fabricación mecánica. 0722. Preparación de máquinas e instalaciones de procesos automáticos.

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1657/1994, de 22 de julio)

Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 387/2011, de 18 de marzo)

Desarrollos geométricos en construcciones metálicas. 0007. Interpretación gráfica.
Calidad en construcciones metálicas. 0006. Metrología y ensayos.

Técnico en Tratamientos superficiales y térmicos
(RD 2420/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 387/2011, de 18 de marzo)

Sistemas auxiliares de fabricación mecánica. 0722. Preparación de máquinas e instalaciones de procesos automáticos.
Técnico en Operaciones de Transformación de Plásticos y Caucho

(RD 818/1993, de 28 de mayo)
(Química)

Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 387/2011, de 18 de marzo)

Instalaciones de transformación. 0722. Preparación de máquinas e instalaciones de procesos automáticos.

Trasformación y moldeo de plásticos. Transformación y vulcanización de elastómeros.
Acabado y control de calidad de productos de plástico y caucho.

0724. Conformado por moldeo cerrado.
0725. Conformado por moldeo abierto.
0007. Interpretación gráfica.

Materiales poliméricos y sus mezclas. 0726. Preparación de materias primas.
Técnico en Mecanizado

(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)
Técnico en Mecanizado

(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

Procedimientos de mecanizado. 0001. Procesos de mecanizado.
0007. Interpretación gráfica.

Preparación y programación de máquinas de fabricación mecánica. 0002. Mecanizado por control numérico.
Sistemas auxiliares de fabricación mecánica. 0005. Sistemas automatizados.
Fabricación por arranque de viruta. 0004. Fabricación por arranque de viruta.
Fabricación por abrasión, conformado y procedimientos especiales. 0003. Fabricación por abrasión, electroerosión, corte y conformado y por procesos especiales.
Control de las características del producto mecanizado. 0006. Metrología y ensayos.

Técnico en Fundición
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Mecanizado
(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

Fusión y colada. 0007. Interpretación gráfica.
Control de las características del producto fundido. 0006. Metrología y ensayos.

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1657/1994, de 22 de julio)

Técnico en Mecanizado
(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

Desarrollos geométricos en construcciones metálicas. 0007. Interpretación gráfica.
Calidad en construcciones metálicas. 0006. Metrología y ensayos.

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1657/1994, de 22 de julio)

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1692/2007, de 14 de diciembre)

Desarrollos geométricos en construcciones metálicas. 0007. Interpretación gráfica.
Trazado y conformado en construcciones metálicas. 0091. Trazado corte y conformado
Mecanizado en construcciones metálicas. 0092. Mecanizado.
Soldadura en atmósfera natural. 0093. Soldadura en atmósfera natural
Soldadura en atmósfera protegida. 0094. Soldadura en atmósfera protegida.
Montaje en construcciones metálicas. 0095. Montaje.
Calidad en construcciones metálicas. 0006. Metrología y ensayos.

Técnico en Fundición
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1692/2007, de 14 de diciembre)

Fusión y colada. 0007. Interpretación gráfica.
Control de las características del producto fundido. 0006. Metrología y ensayos.

Técnico en Mecanizado
(RD 2419/1994, de 16 de diciembre)

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1692/2007, de 14 de diciembre)

Procedimientos de mecanizado. 0007. Interpretación gráfica.
Control de las características del producto mecanizado. 0006. Metrología y ensayos.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 1656/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 174/2008, de 8 de febrero)
Representación en construcciones metálicas. 0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
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Fabricación Mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Soluciones constructivas en construcciones metálicas.
Desarrollo de proyectos en construcciones metálicas. 0246. Diseño de construcciones metálicas.

Ejecución de procesos en construcciones metálicas. 0248. Procesos de mecanizado, corte y conformado en construcciones metálicas.
0249. Procesos de unión y montaje en construcciones metálicas.

Definición de procesos en construcciones metálicas. 0247. Definición de procesos de construcciones metálicas.
0163. Programación de la producción.

Gestión de la calidad en construcción metálica. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos

(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 174/2008, de 8 de febrero)
Representación gráfica en fabricación mecánica. 0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.

Técnico Superior en Producción por Mecanizado
(RD 2417/1994 de, 16 de diciembre)

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

Programación de la producción en fabricación mecánica. 0163. Programación de la producción.
Control de calidad en fabricación mecánica. 0165. Gestión de la Calidad, Prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Técnico Superior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

Programación de la producción en fabricación mecánica. 0163. Programación de la producción.
Control de calidad en fabricación mecánica. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos
(RD 2038/1995, de 22 de diciembre)

(Vidrio y Cerámica)

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

Gestión de calidad en industrias cerámicas. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
Organización de la producción en industrias cerámicas. 0163. Programación de la producción.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica
(RD 1630/2009 de 30 de octubre)

Representación gráfica en fabricación mecánica. 0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
Desarrollo de productos mecánicos. 0427. Diseño de productos mecánicos.

Matrices, moldes y utillajes. 0428. Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación.
0429. Diseño de moldes y modelos de fundición.

Automatización de la fabricación. 0431. Automatización de la fabricación.
Técnicas de fabricación mecánica. 0432. Técnicas de fabricación mecánica.

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 1656/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica
(RD 1630/2009 de 30 de octubre)

Representación en construcciones metálicas. 0245. Representación gráfica en fabricación mecánica.
Técnico Superior en Producción por Mecanizado

(RD 2417/1994 de, 16 de diciembre)
Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica

(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

Definición de procesos de mecanizado, conformado y montaje. 0160. Definición de procesos de mecanizado, conformado y montaje.
0007. Interpretación gráfica.

Programación de máquinas de control numérico para fabricación mecánica. 0002. Mecanizado por Control Numérico.
0161. Fabricación asistida por ordenador (CAM).

Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica.
Programación de la producción en fabricación mecánica. 0163. Programación de la producción.
Ejecución de procesos de mecanizado, conformado y montaje. 0164. Ejecución de procesos de fabricación.

Control de calidad en fabricación mecánica. 0165. Gestión de la Calidad, Prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
0166. Verificación de productos.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 1656/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica

(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)
Definición de procesos en construcciones metálicas. 0163. Programación de la producción.
Gestión de la calidad en construcción metálica. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Técnico Superior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica
Programación de la producción en fabricación mecánica. 0163. Programación de la producción.

Control de calidad en fabricación mecánica. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
0166. Verificación de productos.

Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos
(RD 2038/1995, de 22 de diciembre)

(Vidrio y Cerámica)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

Gestión de calidad en industrias cerámicas. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
Organización de la producción en industrias cerámicas. 0163. Programación de la producción.

Técnico Superior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia
(RD 2418/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 882/2011, de 24 de junio)

Definición de procesos de fundición y pulvimetalurgia.
Ejecución de procesos de fundición.
Ejecución de procesos de pulvimetalurgia.

0007. Interpretación gráfica.
0531. Moldeo cerrado.
0532. Moldeo abierto.

Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica.
Programación de la producción en fabricación mecánica. 0163. Programación de la producción.

Control de calidad en fabricación mecánica. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
0533. Verificación de productos conformados.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos
(RD 2416/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 882/2011, de 24 de junio)

Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.
Técnico Superior en Producción por Mecanizado

(RD 2417/1994 de, 16 de diciembre)
Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros

(RD 882/2011, de 24 de junio)
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Fabricación Mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica.
Programación de la producción en fabricación mecánica. 0163. Programación de la producción.

Control de calidad en fabricación mecánica. 0165. Gestión de la Calidad, Prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
0533. Verificación de productos conformados.

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 1656/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 882/2011, de 24 de junio)

Definición de procesos en construcciones metálicas. 0163. Programación de la producción.
Gestión de la calidad en construcción metálica. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1657/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 882/2011, de 24 de junio)

Desarrollos geométricos en construcciones metálicas. 0007. Interpretación gráfica.
Técnico Superior en Plásticos y Caucho

(RD 813/1993, de 28 de mayo)
(Química)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 882/2011, de 24 de junio)

Organización y control del proceso de producción.
Instalaciones de transformación de plásticos y caucho.
Procesado de plásticos. Procesado de caucho.

0007. Interpretación gráfica.
0531. Moldeo cerrado.
0532. Moldeo abierto.
0163. Programación de la producción.

Instalaciones de transformación de plásticos y caucho. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica.

Control de calidad en transformación de plásticos y caucho. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
0533. Verificación de productos conformados.

Técnico en Fundición
(RD 2421/1994, de 16 de diciembre)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

Fusión y colada. 0007. Interpretación gráfica.
Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

(RD 2038/1995, de 22 de diciembre)
(Vidrio y Cerámica)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 882/2011, de 24 de junio)

Gestión de calidad en industrias cerámicas. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
Organización de la producción en industrias cerámicas. 0163. Programación de la producción.

Hostelería y Turismo
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Cocina
(RD 2219/1993, de 17 de diciembre

Técnico en Cocina y Gastronomía
(RD 1396/2007, de 29 de octubre)

Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento. 0045. Ofertas gastronómicas.
Preelaboración y conservación de alimentos. 0046. Preelaboración y conservación de alimentos.
Técnicas culinarias. 0047. Técnicas culinarias.

Repostería. 0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.

Elaboraciones y productos culinarios. 0048. Productos culinarios.
Técnico en Pastelería y Panadería

(RD 2220/1993, de 17 de diciembre.)
Técnico en Cocina y Gastronomía
(RD 1396/2007, de 29 de octubre)

Técnicas de pastelería, panadería y conservación de alimentos. 0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.

Técnico en Servicios de Restaurante y Bar
(RD 2221/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Cocina y Gastronomía
(RD 1396/2007, de 29 de octubre)

Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento. 0045. Ofertas gastronómicas.
Técnico en Panificación y Repostería
(RD 2057/1995, de 22 de diciembre)

(Industrias alimentarias)

Técnico en Cocina y Gastronomía
(RD 1396/2007, de 29 de octubre)

Elaboraciones básicas de pastelería. 0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.

Técnico en Servicios de Restaurante y Bar
(RD 2221/1993, de 17 de diciembre)

Técnico en Servicios en Restauración
(RD1690/2007, de 14 de diciembre)

Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento. 0045. Ofertas gastronómicas.
Bebidas.
Técnicas elementales de cocina. 0152. Servicios en bar-cafetería.

Técnicas de servicio y atención al cliente. 0153. Servicios en restaurante y eventos especiales.
Técnico en Cocina

(RD 2219/1993, de 17 de diciembre)
Técnico en Servicios en Restauración
(RD1690/2007, de 14 de diciembre)

Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento. 0045. Ofertas gastronómicas.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Agencias de Viajes
(RD 2215/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos
( RD 1254/2009, de 24 de julio)

Producción y venta de servicios turísticos en agencias de viajes. 0398. Venta de servicios turísticos.
0397. Gestión de productos turísticos.

Gestión económico-administrativa en agencias de viajes.
Organización y control en agencias de viajes.

0399. Dirección de entidades de intermediación turística.
0402. Empresa e iniciativa emprendedora.

Comercialización de productos y servicios turísticos. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.

Técnico Superior en Alojamiento
(RD 2216/1993, de 17 de diciembre.)

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos
( RD 1254/2009, de 24 de julio)

Comercialización de productos y servicios turísticos. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.
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Hostelería y Turismo
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Agencias de Viajes

(RD 2215/1993, de 17 de diciembre)
Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos

(RD 1686/2007, de 14 de diciembre)

Comercialización de productos y servicios turísticos. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.

Técnico Superior en Información y Comercialización Turística
(RD 2217/1993, de 17 de diciembre.)

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos
( RD 1254/2009, de 24 de julio)

Diseño y comercialización de productos turísticos locales y regionales. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico

Técnico Superior en Restauración
(RD 2218/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Dirección de Cocina
(RD 687/2010, de 20 de mayo. Corrección Real Decreto 687/2010, de 20 de mayo)

Procesos de cocina. 0497. Procesos de preelaboración y conservación en cocina.
0499. Procesos de elaboración culinaria.

Procesos de pastelería y panadería. 0498. Elaboraciones de pastelería y repostería en cocina.
Administración de establecimientos de restauración. Marketing en restauración. 0503. Gestión administrativa y comercial en restauración.

Técnico Superior en Restauración
(RD 2218/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración
(RD 688/2010, de 20 de mayo)

Procesos de servicio. 0509. Procesos de servicios en bar-cafetería.
0510. Procesos de servicios en restaurante.

Administración de establecimientos de restauración. Marketing en restauración. 0503. Gestión administrativa y comercial en restauración.
Técnico Superior en Alojamiento

(RD 2216/1993, de 17 de diciembre.)
Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos

(RD 1686/2007, de 14 de diciembre)

Recepción y atención al cliente.
0176. Recepción y reservas.
0177. Recursos humanos en el alojamiento.
0172. Protocolo y relaciones públicas.

Regiduría de pisos. 0175. Gestión del departamento de pisos.
Organización y control del alojamiento. 0174. Dirección de alojamientos turísticos.

Comercialización de productos y servicios turísticos. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.

Técnico Superior en Información y Comercialización Turísticas
(RD 2217/1993, de 17 de diciembre.)

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos
(RD 1686/2007, de 14 de diciembre)

Diseño y comercialización de productos turísticos locales y regionales. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.

Técnico Superior en Agencias de Viajes
(RD 2215/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas
(RD 1255/2009, de 24 de julio)

Comercialización de productos y servicios turísticos. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.

Técnico Superior en Información y Comercialización Turísticas
(RD 2217/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas
(RD 1255/2009, de 24 de julio)

Diseño y comercialización de productos turísticos locales y regionales.

0387. Diseño de productos turísticos.
0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.
0384. Recursos turísticos.

Información turística en destino.
0171. Estructura del mercado turístico.
0385. Servicios de información turística.
0172. Protocolo y relaciones públicas.

Productos y destinos turísticos nacionales e internacionales. 0383. Destinos turísticos.
0384. Recursos turísticos.

Asistencia y guía de grupos. 0386. Procesos de guía y asistencia turística.
0172. Protocolo y relaciones públicas.

Técnico Superior en Alojamiento
(RD 2216/1993, de 17 de diciembre)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas
(RD 1255/2009, de 24 de julio)

Comercialización de productos y servicios turísticos. 0173. Marketing turístico.
0171. Estructura del mercado turístico.

Imagen Personal
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Estética Personal Decorativa
(RD 630/1995, de 21 de abril)

Técnico en Estética y Belleza
(RD 256/2011, de 28 de febrero.)

Depilación mecánica y técnicas complementarias. 0635. Depilación mecánica y decoloración del vello.
Técnicas de higiene facial y corporal. 0633. Técnicas de higiene facial y corporal.
Maquillaje. 0634. Maquillaje.

Escultura de uñas y estética de manos y pies. 0636. Estética de manos y pies.
0637. Técnicas de uñas artificiales.

Promoción y venta de productos y servicios en el ámbito de la estética personal. 0643. Marketing y venta en imagen personal.
Anatomía y fisiología humanas básicas. 0640. Imagen corporal y hábitos saludables.
Cosmetología aplicada a la estética decorativa. 0641. Cosmetología para estética y belleza.

Técnico en Peluquería
(RD 629/1995, de 21 de abril)

Técnico en Estética y Belleza
(RD 256/2011, de 28 de febrero.)

Anatomía y fisiología humanas básicas. 0640. Imagen corporal y hábitos saludables.
Técnico en Peluquería

(RD 629/1995, de 21 de abril)
Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar

(RD 1588/2011, de 4 de noviembre)
Peinados, acabados y recogidos. 0842. Peinados y recogidos.
Cambios de color en el cabello. 0843. Coloración capilar.
Cosmetología aplicada a la peluquería. 0844. Cosmética para peluquería.
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Imagen Personal
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Corte del cabello y técnicas complementarias. 0845. Técnicas de corte del cabello.
Cambios de forma en el cabello. 0846. Cambios de forma permanente en el cabello.
Higiene y tratamientos capilares. 0849. Análisis capilar.
Técnicas básicas de manicura y pedicura. 0636. Estética de manos y pies.
Anatomía y fisiología humanas básicas.
Higiene, desinfección y esterilización aplicadas a peluquería. 0640. Imagen corporal y hábitos saludables.

Técnico en Estética Personal Decorativa
(RD 630/1995, de 21 de abril)

Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar
(RD 1588/2011, de 4 de noviembre)

Escultura de uñas y estética de manos y pies. 0636. Estética de manos y pies.
Anatomía y fisiología humanas básicas. 0640. Imagen corporal y hábitos saludables.
Promoción y venta de productos y servicios en el ámbito de la estética personal. 0643. Marketing y venta en imagen personal.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal

(RD 627/1995, de 21 de abril)
Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal y Corporativa

(RD 1685/2011, de 18 de noviembre)
Asesoría de belleza. 1182. Diseño de imagen integral.
Estilismo en el vestir. 1183. Estilismo en vestuario y complementos.

Protocolo y usos sociales. 1185. Protocolo y organización de eventos.
1186. Usos sociales.

Técnicas de embellecimiento personal. 1187. Asesoría estética.
1184. Asesoría de peluquería.

Imagen personal y comunicación. 1188. Habilidades comunicativas.
Técnico Superior en Estética
(RD 628/1995, de 21 de abril)

Técnico Superior en Estética Integral y Bienestar
(RD 881/2011, de 24 de junio)

Diagnóstico y protocolo de procesos de estética integral. 0751. Dermoestética.
Electroestética 0744. Aparatología estética.

Masaje 0747. Masaje estético.
0748. Drenaje estético y técnicas por presión.

Estética hidrotermal. 0745. Estética hidrotermal.
Depilación. 0746. Depilación avanzada.
Microimplantación de pigmentos. 0749. Micropigmentación.
Anatomía, fisiología y patología humanas aplicadas a la estética integral. 0750. Procesos fisiológicos y de higiene en Imagen Personal.
Cosmetología aplicada a la estética integral. 0752. Cosmética aplicada a estética y bienestar.

Técnico Superior en Estética
(RD 628/1995, de 21 de abril)

Técnico Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería
(RD 1577/2011, de 4 de noviembre)

Anatomía, fisiología y patología humanas aplicadas a la estética integral. 0750. Procesos fisiológicos y de higiene en imagen personal.

Imagen y Sonido
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Laboratorio de Imagen
(RD 2037/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido
(RD 556/2012, de 23 de marzo)

Tratamiento de imágenes fotográficas por procedimientos digitales. 1304. Toma y edición digital de imagen.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y Espectáculos
(RD 2035/1995 de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos
(RD 1583/2011, de 4 de noviembre)

Realización multimedia. 1090. Realización de proyectos multimedia interactivos.
Técnico Superior en Imagen

(RD 2033/1995, de 22 de diciembre)
Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen

(RD 1686/2011, de 18 de noviembre)

Imagen fotográfica. 1163. Proyectos fotográficos.
1164. Toma fotográfica.

Aplicaciones fotográficas. 1164. Toma fotográfica.
1165. Tratamiento fotográfico digital.

Iluminación de espacios escénicos.
1160. Proyectos de iluminación.
1161. Luminotecnia.
1162. Control de la iluminación.

Imagen audiovisual.
1158. Planificación de cámara en audiovisuales.
1159. Toma de imagen audiovisual.
1167. Grabación y edición de reportajes audiovisuales.

Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y Espectáculos
(RD 2035/1995 de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos
(RD 1680/2011, de 18 de noviembre)

Realización en cine y vídeo. 0902. Planificación de la realización en cine y vídeo.
0903. Procesos de realización en cine y vídeo.

Realización en televisión. 0904.Planificación de la realización en televisión.
0905. Procesos de realización en televisión.

Montaje/edición y postproducción de audiovisuales. 0906. Planificación del montaje y postproducción de audiovisuales.
0907. Realización del montaje y postproducción de audiovisuales.

Sistemas técnicos de realización. 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.
Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y Espectáculos

(RD 2035/1995 de 22 de diciembre)
Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)
Sistemas técnicos de realización. 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos
(RD 2034/1995 de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos
(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)

Producción de cine/vídeo. Producción de televisión. 0915. Planificación de proyectos audiovisuales.
Producción de cine/vídeo. 0916. Gestión de proyectos de cine, vídeo y multimedia
Producción de televisión. Producción de radio. 0917. Gestión de proyectos de televisión y radio.
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Imagen y Sonido
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

Producción de espectáculos. 0918. Planificación de proyectos de espectáculos y eventos.
0919. Gestión de proyectos de espectáculos y eventos.

Lenguajes audiovisuales y escénicos. 0920. Recursos expresivos audiovisuales y escénicos.
Medios técnicos audiovisuales. 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.
Gestión y promoción de producciones audiovisuales, radiofónicas y espectáculos. 0921. Administración y promoción de audiovisuales y espectáculos.

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos
(RD 2034/1995 de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos
(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)

Medios técnicos audiovisuales. 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.
Técnico Superior en Sonido

(RD 2036/1995, de 22 de diciembre)
Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1682/2011, de 18 de noviembre)
Sonido en producciones audiovisuales. 1098. Sonido para audiovisuales.
Grabaciones musicales. 1100. Grabación en estudio.
Sonorización industrial y de espectáculos. 1101. Ajustes de sistemas de sonorización.
Post–producción de audio. 1102. Postproducción de sonido.
Comunicación audiovisual y expresión sonora. 1104. Comunicación y expresión sonora.

Industrias Alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Elaboración de Aceites y Jugos
(RD 2053/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

Materias primas, productos y procesos en la industria oleícola y extractiva. 0316. Materias primas y productos en la industria oleícola, vinícola y de otras bebidas.
0321. Análisis sensorial.

Operaciones de proceso de extracción de aceites y jugos. 0317. Extracción de aceites de oliva.
Operaciones de proceso de acondicionamiento de aceites y jugos. 0319 Acondicionamiento de aceites de oliva.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria. 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.

Técnico en Elaboración de Vinos y Otras Bebidas
(RD 2055/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

Materias primas, productos y procesos en la industria de bebidas. 0316. Materias primas y productos en la Industria oleícola, vinícola y de otras bebidas.
0321. Análisis sensorial.

Operaciones de vinificación. 0318. Elaboración de vinos.
Destilería-licorería. 0320. Elaboración de otras bebidas y derivados.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria. 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.

Técnico en Pastelería y Panadería
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)

(Hostelería y turismo)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento. 0030. Operaciones de control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Conservería Vegetal, Cárnica y de Pescado

(RD 2052/1995, de 22 de diciembre)
Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios

(RD 452/2010, de 16 de abril)
Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
Operaciones básicas de elaboración de conservas. 0142. Operaciones de acondicionado de materias primas.
Tratamientos finales de conservación. Envasado y embalaje. 0143. Tratamientos de transformación y conservación.

Materias primas, procesos y productos en la industria conservera. 0141. Materias primas en la industria alimentaria.
0145. Procesos tecnológicos en la industria alimentaria.

Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Matadero y Carnicería-Charcutería

(RD 2051/1995, de 22 de diciembre)
Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios

(RD 452/2010, de 16 de abril)
Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Charcutería. 0142. Operaciones de acondicionado de materias primas.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

Tecnología de la carne. 0141. Materias primas en la industria alimentaria.
0145. Procesos tecnológicos en la industria alimentaria.

Técnico en Elaboración de Productos Lácteos
(RD 2054/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
Operaciones de proceso de leches de consumo y helados 0142. Operaciones de acondicionado de materias primas.
Quesería y mantequería. Envasado y embalaje. 0143. Tratamientos de transformación y conservación.

Leche, productos lácteos y procesos. 0141. Materias primas en la industria alimentaria.
0145. Procesos tecnológicos en la industria alimentaria.

Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Elaboración de Aceites y Jugos

(RD 2053/1995, de 22 de diciembre)
Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios

(RD 452/2010, de 16 de abril)
Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

Técnico en Elaboración de Vinos y Otras Bebidas
(RD 2055/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
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Industrias Alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Higiene y seguridad en la industria alimentaria 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

Técnico en Molinería e Industrias Cerealistas
(RD 2056/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria. 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

Técnico en Panificación y Repostería
(RD 2057/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones de control de almacén en la industria alimentaria.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria. 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
Sistemas de control y auxiliares de los procesos. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.

Técnico en Panificación y Repostería
(RD 2057/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

Materias primas, productos y procesos en panadería, pastelería y confitería. 0024. Materias primas y procesos en panadería, pastelería y repostería.
Panadería y bollería. 0025. Elaboraciones de panadería-bollería.

Elaboraciones básicas de pastelería. 0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.

Especialidades y acabados de pastelería y confitería. 0027. Elaboraciones de confitería y otras especialidades.
Operaciones y control de almacén. 0030. Operaciones de control de almacén en la industria alimentaria.
Higiene y seguridad en la industria alimentaria. 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

Técnico en Pastelería y Panadería
(RD 2220/1993, de 17 de diciembre)

(Hostelería y turismo)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

Panificación y pastelería salada. 0025. Elaboraciones de panadería-bollería.

Técnicas de pastelería, panadería y conservación de alimentos. 0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.

Diseño de decoraciones en pastelería y montaje de servicios. 0032. Presentación y venta de productos de panadería y pastelería.
Productos de pastelería y repostería. 0029. Productos de obrador.
Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento. 0030. Operaciones de control de almacén en la industria alimentaria.

Técnico en Cocina
(RD 2219/1993, de 17 de diciembre)

(Hostelería y turismo)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

Repostería. 0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.

Técnico en Comercio
(RD 1655/1994, de 22 de julio)

(Comercio)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0032. Presentación y venta de productos de panadería y pastelería.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Industria Alimentaria
(RD 2050/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

Logística.
Comercialización de productos alimentarios. 0084. Comercialización y logística en la industria alimentaria.

Gestión de calidad.
Técnicas de protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.

Procesos en la industria alimentaria. 0462. Tecnología alimentaria.

Elaboración de productos alimentarios. Sistemas automáticos de producción en la industria 
alimentaria.

0465. Tratamientos de preparación y conservación de los alimentos.
0469. Procesos integrados en la industria alimentaria.
0191. Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso.

Organización y control de una unidad de producción. 0466. Organización de la producción alimentaria.

Microbiología y química alimentarias. 0464. Análisis de alimentos.
0467. Control microbiológico y sensorial de los alimentos.

Técnico Superior en Industria Alimentaria
(RD 2050/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

Logística.
Comercialización de productos alimentarios. 0084. Comercialización y logística en la industria alimentaria.

Técnicas de protección ambiental. Gestión de calidad. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.

Informática y Comunicaciones
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes
(RD 1691/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0225. Redes locales.
Ciclo completo. 0222. Sistemas operativos monopuesto.
Ciclo completo. 0224. Sistemas operativos en red.

Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos
(RD 497/2003, de 2 de mayo)

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes
(RD 1691/2007, de 14 de diciembre)

Instalación y Mantenimiento de Servicios de Redes Locales. 0225. Redes locales.
Instalación y Mantenimiento de Equipos y Sistemas Informáticos. 0221. Montaje y mantenimiento de equipos.
Implantación y Mantenimiento de Aplicaciones Ofimáticas y Corporativas.
Operaciones con bases de datos ofimáticas y corporativas. 0223. Aplicaciones Ofimáticas

Instalación y Mantenimiento de Servicios de Internet. 0227. Servicios de red.
Mantenimiento de Portales de Información. 0228. Aplicaciones web.
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Informática y Comunicaciones
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

Sistemas Operativos en Entornos Monousuario y Multiusuario. 0222. Sistemas operativos monopuesto.
0224. Sistemas operativos en red.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos

(RD 1660/1994, de 22 de julio)
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red

(RD 1629/2009, de 30 de octubre)
Sistemas informáticos monousuario y multiusuario. 0369. Implantación de sistemas operativos.
Redes de área local. 0370. Planificación y administración de redes.

Sistemas gestores de bases de datos. 0372. Gestión de bases de datos.
0377. Administración de sistemas gestores de bases de datos.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red
(RD 1629/2009, de 30 de octubre)

Desarrollo de aplicaciones en entornos de cuarta generación y con herramientas CASE. 0372. Gestión de bases de datos.
0377. Administración de sistemas gestores de base de datos.

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma
(RD 450/2010, de 16 de abril)

Sistemas informáticos monousuario y multiusuario. Redes de área local. 0483. Sistemas informáticos.
Sistemas gestores de bases de datos. 0484. Bases de Datos.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma
(RD 450/2010, de 16 de abril)

Sistemas informáticos multiusuario y en red. 0483. Sistemas informáticos.

Desarrollo de aplicaciones en entornos de cuarta generación y con herramientas CASE. 0484. Bases de datos
0486. Acceso a datos.

Programación en lenguajes estructurados. 0485. Programación.
Análisis y diseño detallado de aplicaciones informáticas de gestión. 0487. Entornos de desarrollo.
Diseño y realización de servicios de presentación en entornos gráficos. 0488. Desarrollo de interfaces.

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos
(RD 1660/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web
(RD 686/2010, de 20 de mayo)

Sistemas informáticos monousuario y multiusuario. Redes de área local. 0483. Sistemas informáticos.
Sistemas gestores de bases de datos. 0484. Bases de Datos.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
(RD 1661/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web
(RD 686/2010, de 20 de mayo)

Sistemas informáticos multiusuario y en red. 0483. Sistemas informáticos.
Desarrollo de aplicaciones en entornos de cuarta generación y con herramientas CASE. 0484. Bases de datos.
Programación en lenguajes estructurados 0485. Programación.
Análisis y diseño detallado de aplicaciones informáticas de gestión. 0487. Entornos de desarrollo.

Instalación y Mantenimiento
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995, de 21 de abril)

(Electricidad y electrónica)

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

Automatismos y cuadros eléctricos. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 

Calor
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

Máquinas y equipos frigoríficos. 0036. Máquinas y equipos térmicos.
Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Instalaciones eléctricas y automatismos. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.

Instalaciones frigoríficas 0040. Montaje y mantenimiento de equipos de refrigeración comercial.
0041. Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas industriales.

Instalaciones de climatización y ventilación 0042. Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización, ventilación y 
extracción.

Técnico en Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque
(RD 725/1994, de 22 de abril)

(Actividades marítimo pesqueras)

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

Instalaciones y máquinas eléctricas. Automatización: regulación y control. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 

Manutención
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Técnicos en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

Técnicas de montaje de instalaciones. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso

(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)
Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización

(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)
Ejecución de procesos de montaje de instalaciones. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.

Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995, de 21 de abril)

(Electricidad y electrónica)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Automatismos y cuadros eléctricos. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico en Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Máquinas y Conducción de 

Líneas
(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Técnicos en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 

Calor
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)
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Instalación y Mantenimiento
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Máquinas y equipos frigoríficos. 0036. Máquinas y equipos térmicos.

Instalaciones de producción de calor. 0302. Montaje y mantenimiento de instalaciones caloríficas.
0392. Montaje y mantenimiento de instalaciones de energía solar.

Instalaciones de agua y gas. 0310. Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.
0393. Montaje y mantenimiento de instalaciones de gas y combustibles líquidos.

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Instalaciones eléctricas y automatismos. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención

(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Técnicas de montaje de instalaciones. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso

(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)
Técnico en Instalaciones de Producción de Calor

(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)
Ejecución de procesos de montaje de instalaciones. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 

Calor
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 0950. Técnicas de unión y montaje.
Electrotecnia. 0951. Electricidad y automatismos eléctricos.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 

Calor
(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Agua
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

(Energía y Agua)
Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 1562. Técnicas de mecanizado y unión

Técnico en Mantenimiento ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje. 0949. Técnicas de fabricación.
0950. Técnicas de unión y montaje.

Electrotecnia. 0951. Electricidad y automatismos eléctricos.
Montaje y mantenimiento mecánico. 0953. Montaje y mantenimiento mecánico.
Automatismos eléctricos, neumáticos e hidráulicos. 0952. Automatismos neumáticos e hidráulicos.
Montaje y mantenimiento eléctrico. 0954. Montaje y mantenimiento eléctrico- electrónico.

Técnico en Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Conducción de 
Líneas

(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje. 0949. Técnicas de fabricación.
0950. Técnicas de unión y montaje.

Electrotecnia. 0951. Electricidad y automatismos eléctricos.
Automatismos eléctricos, neumáticos e hidráulicos. 0952. Automatismos neumáticos e hidráulicos.
Montaje y mantenimiento mecánico. 0953. Montaje y mantenimiento mecánico.
Montaje y mantenimiento eléctrico. 0954. Montaje y mantenimiento eléctrico- electrónico.
Conducción y mantenimiento de líneas automatizadas. 0955. Montaje y mantenimiento de líneas automatizadas

Técnico en Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque
(RD 725/1994, de 22 de abril)

(Actividades marítimo pesqueras)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0952. Automatismos neumáticos e hidráulicos.
Técnico en Soldadura y Calderería

(RD 1657/1994 de 22 de julio)
(Fabricación mecánica)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0949. Técnicas de fabricación.
0950. Técnicas de unión y montaje.

Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
(RD 623/1995, de 21 de abril)

(Electricidad y electrónica)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Electrotecnia. 0951. Electricidad y automatismos eléctricos.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 

Manutención
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Técnicas de montaje e instalaciones 0950. Técnicas de unión y montaje.
Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de instalaciones de Edificio y Proceso

(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)
Técnico en Mantenimiento Electromecánico

(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)
Ejecución de procesos de montaje de instalaciones 0950. Técnicas de unión y montaje

GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Mantenimiento de
Instalaciones Térmicas y de Fluidos

(RD 220/2008, de 15 de febrero)
Procesos y gestión del mantenimiento y montaje de instalaciones.
Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones. 0133. Gestión del montaje, de la calidad y del mantenimiento.

Ejecución de procesos de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.

Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos. 0135. Mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización.
0136. Mantenimiento de instalaciones caloríficas y de fluidos.

Proyectos de modificación de instalaciones térmicas y de fluidos. 0134. Configuración de instalaciones térmicas y de fluidos.
Sistemas automáticos en las instalaciones. 0120. Sistemas eléctricos y automáticos.

Equipos para instalaciones térmicas y de fluidos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.
0124. Energías renovables y eficiencia energética.

Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones.
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Instalación y Mantenimiento
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 

Manutención
(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 220/2008, de 15 de febrero)

Instalaciones de fluidos.
Instalaciones de procesos térmicos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.

Técnicas de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones.

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 219/2008, de 15 de febrero)

Ejecución de procesos de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.

Equipos para instalaciones térmicas y de fluidos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.
0124. Energías renovables y eficiencia energética.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención

(RD 2042/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 219/2008, de 15 de febrero)

Instalaciones de fluidos.
Instalaciones de procesos térmicos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.

Procesos y gestión de montaje de instalaciones. 0128. Planificación del montaje de instalaciones.
Sistemas automáticos en las instalaciones. 0120. Sistemas eléctricos y automáticos.
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones.

Proyectos de instalaciones térmicas y de fluidos.

0127. Configuración de instalaciones de fluidos.
0125. Configuración de instalaciones de climatización, calefacción y ACS.
0126. Configuración de instalaciones frigoríficas.
0124. Energías renovables y eficiencia energética.

Técnicas de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio Proceso
(RD 2044/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
(RD 1177/2008, de 11 de julio)

(Energía y Agua)
Ejecución de procesos de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.
Equipos para instalaciones térmicas y de fluidos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención

(RD 2042/1995, de 22 de diciembre))

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
(RD 1177/2008, de 11 de julio)

(Energía y Agua)
Instalaciones de fluidos. Instalaciones de procesos térmicos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas.
Técnicas de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones.
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones.

Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial
(RD 2043/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
(RD 1576/2011, de 4 de noviembre)

Procesos y gestión del mantenimiento. Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e 
instalaciones. 0942. Procesos y gestión de mantenimiento y calidad.

Montaje y mantenimiento del sistema mecánico. 0935. Sistemas mecánicos.
Montaje y mantenimiento de los sistemas hidráulico y neumático. 0936. Sistemas hidráulicos y neumáticos.
Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y electrónico. 0937. Sistemas eléctricos y electrónicos.
Montaje y mantenimiento de sistemas automáticos de producción. 0943. Integración de sistemas.

Proyectos de modificación del equipo industrial. 0941. Configuración de sistemas mecatrónicos.
0944. Simulación de sistemas mecatrónicos.

Técnicas de fabricación para el mantenimiento y montaje. 0939. Procesos de fabricación.
Representación gráfica en maquinaria. 0940. Representación gráfica de sistemas mecatrónicos.
Elementos de máquinas. 0938. Elementos de máquinas.

Técnico Superior en Automoción
(RD 1648/1994 de 22 de julio)

(Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados)

Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
(RD 1576/2011, de 4 de noviembre)

Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje.
Motores térmicos y sus sistemas auxiliares. Elementos amovibles y fijos no estructurales. 0935. Sistemas mecánicos.

Madera, Mueble y Corcho
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble
(RD 731/1994, de 22 de abril)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

Materiales y productos en industrias de la madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble.
Control de almacén en industrias de la madera. 0542. Control de almacén.
Montaje industrial de carpintería y mueble. 0546. Montaje de carpintería y mueble.
Aplicación de acabados en carpintería y mueble. 0547. Acabados en carpintería y mueble.

Técnico en Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble
(RD 732/1994, de 22 de abril)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

Materiales y productos en industrias de la madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble.

Operaciones básicas de mecanizado en carpintería y mueble a medida. 0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.

Fabricación a medida en carpintería y mueble. 0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.

Técnico en Transformación de Madera y Corcho
(RD 730/1994, de 22 de abril)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

Materiales y productos en industrias de la madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble
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Madera, Mueble y Corcho
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Control de almacén en industrias de la madera. 0542. Control de almacén.

Mecanizado industrial de la Madera.
0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.
0544. Mecanizado de madera y derivados.

Técnico en Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble
(RD 732/1994, de 22 de abril)

Técnico en Instalación y Amueblamiento
(RD 880/2011, de 24 de junio)

Materiales y productos en industrias de la madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble.

Definición de soluciones en carpintería y mueble a medida 0539. Soluciones constructivas.
0778. Planificación de la instalación.

Operaciones básicas de mecanizado en carpintería y mueble a medida. 0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario

Fabricación a medida en carpintería y mueble
0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.
0542. Control de almacén.

Instalación y acabado en carpintería y mueble a medida.
0779. Instalación de mobiliario.
0780. Instalación de carpintería.
0781. Instalación de estructuras de madera.

Técnico en Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble
(RD 731/1994, de 22 de abril)

Técnico en Instalación y Amueblamiento
(RD 880/2011, de 24 de junio)

Materiales y productos en industrias de la madera 0538. Materiales en carpintería y mueble.

Mecanizado industrial de la Madera. 0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.

Control de almacén en industrias de la madera. 0542. Control de almacén.
Técnico en Transformación de Madera y Corcho

(RD 730/1994, de 22 de abril)
Técnico en Instalación y Amueblamiento

(RD 880/2011, de 24 de junio)
Control de almacén en industrias de la madera. 0542. Control de almacén.

Materiales y productos en industrias de la madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble.

Mecanizado industrial de la Madera. 0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble

(RD 728/1994, de 22 de abril)
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento

(RD 1579/2011, de 4 de noviembre)
Procesos en industrias de la madera. 0982. Procesos en industrias de carpintería y mueble.
Definición de producto en carpintería y mueble. 0984. Representación en carpintería y mobiliario.

Construcción y análisis de prototipos de carpintería y mueble. 0985. Prototipos en carpintería y mueble.
0988. Instalaciones de carpintería y mobiliario.

Desarrollo de producto en carpintería y mueble. 0986. Desarrollo de producto en carpintería y mueble.
Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble

(RD 729/1994, de 22 de abril)
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento

(RD 1579/2011, de 4 de noviembre)
Procesos en industrias de la madera. 0982. Procesos en industrias de carpintería y mueble.

Fabricación e instalación de carpintería y mueble. 0983. Fabricación en carpintería y mueble.
0988. Instalaciones de carpintería y mobiliario.

Fabricación automatizada en industrias de la madera y el mueble. 0987. Automatización en carpintería y mueble.
Gestión de almacén en industrias de la madera y el mueble.
Gestión y control de la producción en industrias de la madera y el mueble 0990. Gestión de la producción en carpintería y mueble.

Marítimo-Pesquera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

GRADO MEDIO
Técnico en Operaciones de Cultivo Acuícola

(RD 726/1994, de 22 de abril)
Técnico en Cultivos Acuícolas

(RD 254/2011, de 28 de febrero)
Instalaciones y equipos de cultivo. 0706. Instalaciones y equipos de cultivo.

Técnicas del cultivo de moluscos. 0705. Técnicas de engorde de moluscos.
0708. Técnicas de criadero de moluscos.

Técnicas del cultivo de crustáceos. 0709. Técnicas de cultivo de crustáceos.

Técnicas del cultivo de peces. 0707. Técnicas de criadero de peces.
0704. Técnicas de engorde de peces.

Técnicas de cultivo auxiliares. 0703. Técnicas de cultivos auxiliares.
Técnico en Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del 

Buque
(RD 725/1994, de 22 de abril)

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

Operación y mantenimiento de los equipos de propulsión y servicios. 1172. Mantenimiento de la planta propulsora y maquinaria auxiliar.
1177. Procedimientos de guardia de máquinas.

Instalaciones y máquinas eléctricas. 1175. Mantenimiento de las instalaciones y máquinas eléctricas en buques y embarcaciones.
Automatización: regulación y control. 1174. Regulación y mantenimiento de automatismos en buques y embarcaciones.
Operación y mantenimiento de los sistemas frigoríficos y de producción. 1176. Instalación y mantenimiento de maquinaria de frío y climatización en buques y embarcaciones.
Operaciones auxiliares de mantenimiento industrial. 1173. Procedimientos de mecanizado y soldadura en buques y embarcaciones.

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar. 1032. Seguridad marítima.
1033. Atención sanitaria a bordo.

Técnico en Pesca y Transporte Marítimo
(RD 724/1994, de 22 de abril)

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar. 1032. Seguridad marítima.
1033. Atención sanitaria a bordo.

Automatización: regulación y control. 1174. Regulación y mantenimiento de automatismos en buques y embarcaciones.
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Marítimo-Pesquera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

Técnico Superior en Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del 
Buque

(RD 722/1994, de 22 de abril)

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar. 1032. Seguridad marítima.
1033. Atención sanitaria a bordo.

Técnico en Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del 
Buque

(RD 725/1994, de 22 de abril)

Técnico en Navegación y Pesca de Litoral
(RD 1144/2012, de 27 de julio)

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar. 1033. Atención sanitaria a bordo.
1032. Seguridad marítima.

Técnico en Pesca y Transporte Marítimo
(RD 724/1994, de 22 de abril)

Técnico en Navegación y Pesca de Litoral
(RD 1144/2012, de 27 de julio)

Navegación y comunicaciones del buque. 1027. Técnicas de navegación y comunicaciones.
Pesca extracción y conservación. 1029. Pesca de litoral.
Administración del buque. 1030. Despacho y administración del buque.

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar. 1033. Atención sanitaria a bordo.
1032. Seguridad marítima.

Estabilidad y maniobra del buque. 1035. Técnicas de maniobra.
1036. Estabilidad, trimado y estiba del buque.

Técnico Superior en Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del 
Buque

(RD 722/1994, de 22 de abril)

Técnico en Navegación y Pesca de Litoral
(RD 1144/2012, de 27 de julio)

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en la mar. 1033. Atención sanitaria a bordo.
1032. Seguridad marítima.

Técnico en Buceo de Media Profundidad
(RD 727/1994, de 22 de abril)

Técnico en Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas
(RD 1073/2012, de 13 de julio)

Inmersión a media profundidad. 0758. Intervención hiperbárica con aire y nitrox.
0759. Instalaciones y equipos hiperbáricos.

Reparaciones a flote y reflotamientos. 0760. Reparaciones y reflotamientos.
Procedimientos de corte y soldadura subacuáticos. 0761. Corte y soldadura.
Trabajos subacuáticos de obras hidráulicas y con explosivos. 0762. Construcción y obra hidráulica.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Producción Acuícola

(RD 723/1994, de 22 de abril)
Técnico Superior en Acuicultura

(RD 1585/2011, de 4 de noviembre)

Organización del proceso productivo acuícola. 1019. Instalaciones, innovación y sistemas de automatización en acuicultura.
1021. Gestión medioambiental de los procesos acuícolas.

Cultivo de moluscos. 1017. Técnicas y gestión de la producción de moluscos.
Cultivo de crustáceos. 1018. Técnicas y gestión de la producción de crustáceos.
Cultivo de peces. 1016. Técnicas y gestión de la producción de peces.
Producción de cultivos auxiliares. 1015. Técnicas y gestión de la producción de cultivos auxiliares.

Técnico Superior en Navegación, Pesca y Transporte Marítimo
(RD 721/1994, de 22 de abril)

Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1075/2012, de 13 de julio)

Seguridad, prevención y supervivencia en la mar. 0800. Control de las emergencias.
Atención sanitaria de urgencia a bordo. 0802. Organización de la asistencia sanitaria a bordo.

Técnico Superior en Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del 
Buque

(RD 722/1994, de 22 de abril)

Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1075/2012, de 13 de julio)

Sistemas de propulsión y servicios del buque. 1308. Organización del mantenimiento de planta propulsora y maquinaria auxiliar de buques.

Técnicas auxiliares de mantenimiento industrial 1309. Organización del mantenimiento en seco de buques y embarcaciones y montaje
de motores térmicos.

Sistemas automáticos y de regulación del buque. 1310. Programación y mantenimiento de automatismos hidráulicos y neumáticos en buques y 
embarcaciones.

Instalaciones y equipos eléctricos del buque. 1311. Organización del mantenimiento y montaje de instalaciones y sistemas eléctricos de buques y 
embarcaciones.

Instalaciones y procesos de extracción, preparación y conservación de la pesca. 1312. Organización del mantenimiento y montaje de instalaciones frigoríficas y sistemas de 
climatización de buques y embarcaciones.

Planificación y gestión de las instalaciones 1313. Planificación del mantenimiento de maquinaria de buques y embarcaciones.

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en el mar 0800. Control de las emergencias.
0802. Organización de la asistencia sanitaria a bordo.

Técnico Superior en Navegación, Pesca y Transporte Marítimo
(RD 721/1994, de 22 de abril)

Técnico Superior en Transporte Marítimo y Pesca de Altura
(RD 1691/2011, de 18 de noviembre)

Derecho marítimo, legislación pesquera y administración. 0803. Administración y gestión del buque y de la actividad pesquera.
Maniobra y carga del buque. 0798. Maniobra y estiba.
Gobierno del buque. 0799. Navegación, gobierno y comunicaciones del buque.
Pesca marítima y biología de las especies de interés comercial. 0805. Pesca de altura y gran altura.
Seguridad, prevención y supervivencia en la mar. 0800. Control de las emergencias.
Atención sanitaria de urgencia a bordo. 0802. Organización de la asistencia sanitaria a bordo.

Técnico Superior en Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del 
Buque

(RD 722/1994, de 22 de abril)

Técnico Superior en Transporte Marítimo y Pesca de Altura
(RD 1691/2011, de 18 de noviembre)

Seguridad, supervivencia y primeros auxilios en el mar 0800. Control de las emergencias.
0802. Organización de la asistencia sanitaria a bordo.
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Química
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

GRADO MEDIO
Técnico en Laboratorio

(RD 817/1993, de 28 de mayo)
Técnico en Operaciones de Laboratorio

(RD 554/2012, de 23 de marzo)

Operaciones básicas de laboratorio. 1250. Muestreo y operaciones unitarias de laboratorio.
1252. Servicios auxiliares en el laboratorio.

Ensayos físicos y fisicoquímicos. 1256. Ensayos de materiales.
1251. Pruebas fisicoquímicas.

Química y análisis químico. 1255. Operaciones de análisis químico.
1249. Química aplicada.

Pruebas microbiológicas. 1254. Técnicas básicas de microbiología y bioquímica.
Información y seguridad en el laboratorio. 1253. Seguridad y organización en el laboratorio.

Técnico en Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos
(RD 816/1993, de 28 de mayo)

Técnico en Planta Química
(RD 178/2008, de 8 de febrero)

Química aplicada. 0109. Parámetros químicos.
Instrumentación y control de procesos químicos. 0112. Control de procesos químicos industriales.

Servicios auxiliares de proceso químico.
0113. Operaciones de generación y transferencia de energía en proceso químico.
0114. Transporte de materiales en la industria química.
0115. Tratamiento de aguas.

Técnico en Operaciones de Proceso de Pasta y Papel
(RD 815/1993, de 28 de mayo)

Técnico en Planta Química
(RD 178/2008, de 8 de febrero)

Química aplicada. 0109. Parámetros químicos.
Instrumentación y control de procesos químicos. 0112. Control de procesos químicos industriales.

Servicios auxiliares de proceso químico.
0113. Operaciones de generación y transferencia de energía en proceso químico.
0114. Transporte de materiales en la industria química.
0115. Tratamiento de aguas.

Técnico en Operaciones de Proceso en Planta Química
(RD 81471993 de 28 de mayo)

Técnico en Planta Química
(RD 178/2008, de 8 de febrero)

Química aplicada. 0109. Parámetros químicos.
Instrumentación y control de procesos químicos. 0112. Control de procesos químicos industriales.

Servicios auxiliares de proceso químico.
0113. Operaciones de generación y transferencia de energía en proceso químico.
0114. Transporte de materiales en la industria química.
0115. Tratamiento de aguas.

Operaciones de proceso en planta química.
0110. Operaciones unitarias en planta química.
0111. Operaciones de reacción en planta química.
0114. Transporte de materiales en la industria química.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Análisis y control

(RD 811/1993, de 28 de mayo)
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de control de Calidad

(RD 1395/2007, de 29 de octubre)

Análisis químico e instrumental.
0065. Muestreo y preparación de la muestra.
0066. Análisis Químicos.
0067. Análisis instrumental.

Ensayos físicos. 0068. Ensayos físicos.
0069. Ensayos fisicoquímicos.

Análisis microbiológico. 0070. Ensayos microbiológicos.
Seguridad y ambiente químico en el laboratorio. Organización y gestión del 
laboratorio. 0072. Calidad y seguridad en el laboratorio.

Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico
(RD 539/1995, de 7 de abril)

(Sanidad)

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de control de Calidad
(RD 1395/2007, de 29 de octubre)

Fundamentos y técnicas de análisis microbiológico 0070. Ensayos microbiológicos.
Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines

(RD 810/1993, de 28 de mayo)
Técnico Superior en Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines

(RD 832/2014, de 3 octubre)
Control de calidad en la industria farmacéutica. 1388. Control de calidad de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
Áreas y servicios de planta farmacéutica. 1392. Áreas y servicios auxiliares en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.

Proceso farmacéutico. 1389. Operaciones básicas en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1394. Técnicas de producción farmacéutica y afines.

Organización y gestión en industrias de procesos. 1387. Organización y gestión de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
Seguridad y ambiente químico. 1391. Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.

Técnico Superior en Industrias de Proceso Químico
(RD 808/1993, de 28 de mayo)

Técnico Superior en Química Industrial
(RD 175/2008, de 8 de febrero)

Organización y gestión en industrias de procesos. Control de calidad en la industria 
química. 0185. Organización y gestión en industrias químicas.

Seguridad y ambiente químico. 0194. Prevención de riesgos en industrias químicas.
Fluidodinámica y termotecnia en industrias de procesos.
Proceso químico. 0186. Transporte de sólidos y fluidos.

Fluidodinámica y termotecnia en Industrias de procesos. 0187. Generación y recuperación de energía.

Proceso químico.
0188. Operaciones básicas en la industria química.
0189. Reactores químicos.
0190. Regulación y control de proceso químico.

Técnico Superior en Industrias de Proceso de Pasta y Papel
(RD 809/1993, de 28 de mayo)

Técnico Superior en Química Industrial
(RD 175/2008, de 8 de febrero)

Organización y gestión en industrias de procesos. Control de calidad en la industria 
papelera. 0185. Organización y gestión en industrias químicas.

Seguridad y ambiente químico. 0194. Prevención de riesgos en industrias químicas.
Proceso de pasta y papel. 0186. Transporte de sólidos y fluidos
Fluidodinámica y termotecnia en industrias de procesos. 0187. Generación y recuperación de energía.
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Química
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006

Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines
(RD 810/1993, de 28 de mayo)

Técnico Superior en Química Industrial
(RD 175/2008, de 8 de febrero)

Organización y gestión en industrias de procesos. Control de calidad en la industria 
farmacéutica. 0185. Organización y gestión en industrias químicas.

Seguridad y ambiente químico. 0194. Prevención de riesgos en industrias químicas.
GRADO MEDIO

Técnico en Electromecánica de Vehículos
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

(Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007 de 29 de Octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
Técnico Superior en Automoción
(RD 1648/1994, de 22 de julio)

(Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007 de 29 de Octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.

Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Farmacia
(RD 547/1995, de 7 de abril)

Técnico en Farmacia y Parafarmacia
(RD 1689/2007, de 14 de diciembre)

Procedimientos administrativos y de control de existencias en establecimientos de farmacia. 0100. Oficina de farmacia.

Dispensación y venta de productos farmacéuticos y parafarmacéuticos. 0101. Dispensación de productos farmacéuticos.
0102. Dispensación de productos parafarmacéuticos.

Elaboración de preparados farmacéuticos y parafarmacéuticos en establecimientos de farmacia. 0104. Formulación magistral.
Realización de análisis clínicos elementales bajo la supervisión del facultativo.
Promoción de la salud y apoyo psicológico a las personas. 0105. Promoción de la salud.

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
(RD 546/1995, 7 de abril)

Técnico en Farmacia y Parafarmacia
(RD 1689/2007, de 14 de diciembre)

Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente. 0105. Promoción de la salud.
Técnico en Laboratorio

(RD 817/1993, de 28 de mayo)
(Química)

Técnico en Farmacia y Parafarmacia
(RD 1689/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo 0103. Operaciones básicas de laboratorio.
Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico

(RD 539/1995, de 7 de abril)
Técnico en Farmacia y Parafarmacia
(RD 1689/2007, de 14 de diciembre)

Recogida, preparación y conservación de muestras biológicas.
Fundamentos y técnicas de análisis bioquímico. 0103. Operaciones básicas de laboratorio.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología

(RD 538/1995, de 7 de abril)
Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico

(RD 767/2014, de 12 de septiembre)

Proceso de tejidos y citopreparación. 1368. Técnicas generales de laboratorio.
1380. Procesamiento citológico y tisular.

Necropsias. 1379. Necropsias.
Citología ginecológica. 1381. Citología ginecológica.
Citología de secreciones y líquidos. Citología de muestras no ginecológicas obtenidas por 
punción.
Fotografía macro y microscopía.

1382. Citología general.

Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico
(RD 539/1995, de 7 d abril)

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico
(RD 767/2014, de 12 de septiembre)

Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/consulta de laboratorio de 
diagnóstico clínico.
Recogida, preparación y conservación de muestras biológicas humanas.

1367. Gestión de muestras biológicas.

Técnico Superior en Audioprótesis
(RD 62/2001, de 26 de enero)

Técnico Superior en Audiología Protésica
(RD 1685/2007, de 1 de diciembre)

Características anatomosensoriales auditivas. 0199. Características anatomosensoriales auditivas.
Electrónica aplicada a audioprótesis. 0200. Tecnología electrónica en audioprótesis.
Acústica. 0201. Acústica y elementos de protección sonora.
Elaboración y reparación de audioprótesis. 0202. Elaboración de moldes y protectores auditivos.
Elección y ajuste de prótesis auditivas. 0203. Elección y adaptación de prótesis auditivas.

Técnico Superior en Documentación Sanitaria
(RD 543/1995, de 7 de abril)

Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria
(RD 768/2014, de 12 de septiembre)

Definición y tratamiento de documentación clínica.
Codificación de datos clínicos y no clínicos.

1517. Extracción de diagnósticos y procedimientos.
1519. Sistemas de información y clasificación sanitarios.
1520. Codificación sanitaria.

Organización de archivos clínicos. 1518. Archivo y documentación sanitarios.
Aplicaciones informáticas generales.
Aplicación informática y operatoria de teclados. 0649. Ofimática y proceso de la información.

Validación y explotación de las bases de datos sanitarias. 1522. Validación y explotación de datos.
Técnico Superior en Administración y finanzas

(RD 1659/1994 de 22 de julio)
(Administración)

Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria
(RD 768/2014, de 12 de septiembre)

Aplicaciones informáticas generales.
Aplicación informática y operatoria de teclados 0649. Ofimática y proceso de la información.
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Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Higiene Bucodental

(RD 537/1995 de 7 de abril)
Técnico Superior en Higiene Bucodental

(RD 769/2014, de 12 de septiembre)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete de higiene 
bucodental. 0730. Recepción y logística en la clínica dental.

Exploración bucodental. 0731. Estudio de la cavidad oral.
0732. Exploración de la cavidad oral.

Prevención bucodental.
0733. Intervención bucodental.
0736. Conservadora, periodoncia, cirugía e implantes.
0737. Prótesis y ortodoncia.

Vigilancia epidemiológica bucodental. 0734. Epidemiologia en salud oral.
Educación sanitaria y promoción de la salud. 0735. Educación para la salud oral.

Técnico Superior en Dietética
(RD 536/1995. de 7 de abril)

Técnico Superior en Higiene Bucodental
(RD 769/2014, de 12 de septiembre)

Educación sanitaria y promoción de la salud. 0735. Educación para la salud oral.
Técnico Superior en Salud Ambiental

(RD 540/1995, de 7 de abril)
Técnico Superior en Higiene Bucodental

(RD 769/2014, de 12 de septiembre)
Educación sanitaria y promoción de la salud. 0735. Educación para la salud oral.

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico
(RD 545/1995, de 7 de abril)

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear
(RD 770/2014, de 12 de septiembre)

Anatomía radiológica. 1347. Anatomía por la imagen.
Protección radiológica. 1348. Protección radiológica.

Fundamentos y técnicas de exploración en radiología convencional. 1349. Técnicas de radiología simple.
1350. Técnicas de radiología especial.

Fundamentos y técnicas de exploración radiológica mediante equipos de digitalización de 
imágenes.

1351. Técnicas de tomografía computarizada y ecografía.
1352. Técnicas de imagen por resonancia magnética.

Fundamentos y técnicas de exploración en medicina nuclear. 1353. Técnicas de imagen en medicina nuclear.
1354. Técnicas de radiofarmacia.

Técnico Superior en Radioterapia
(RD 544/1995, de 7 de abril)

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear
(RD 770/2014, de 12 de septiembre)

Protección radiológica. 1348. Protección radiológica.
Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico

(RD 539/1995, de 7 de abril)
Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico

(RD 771/2014, de 12 de septiembre)
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la unidad/consulta de laboratorio de 
diagnóstico clínico.
Recogida, preparación y conservación de muestras biológicas humanas.

1367. Gestión de muestras biológicas.

Fundamentos y técnicas de análisis bioquímicos. 1368. Técnicas generales de laboratorio.
1371. Análisis bioquímico.

Fundamentos y técnicas de análisis microbiológicos. 1373. Microbiología clínica.
Fundamentos y técnicas de análisis hematológicos y citológicos. 1374. Técnicas de análisis hematológico.

Técnico Superior en Ortoprotésica
(RD 542/1995, de 7 de abril)

Técnico Superior en Ortoprótesis y Productos de Apoyo
(RD 905/2013, de 22 de noviembre)

Fundamentos de tecnología industrial. 0325. Tecnología industrial aplicada a la actividad ortoprotésica.
Diseñar ortesis, prótesis, ortoprótesis y ayudas técnicas. 0326. Diseño y moldeado anatómico.

Definición de procesos y programación del trabajo.
Elaborar productos ortoprotésicos a medida. Adaptación de productos ortoprotésicos y ayudas 
técnicas.

0327. Adaptación de ortesis prefabricadas.
0328. Elaboración y adaptación de productos ortésicos a medida.
0329. Elaboración y adaptación de prótesis externas.
0330. Adaptación de productos de apoyo.

Fisiopatología aplicada a la elaboración de ortoprótesis. 0331. Biomecánica y patología aplicada.
Técnico Superior en Prótesis Dentales

(RD 541/1995, de 7 de abril)
Técnico Superior en Prótesis Dentales
(RD1687/2011, de 18 de Noviembre)

Organización, administración y gestión de una unidad/gabinete de prótesis dentales. 0821. Laboratorio de prótesis dentales.
0863. Empresa e iniciativa emprendedora.

Diseño de prótesis y aparatos de ortodoncia. 0854. Diseño funcional de prótesis.

Prótesis removible de resina. 0855. Prótesis completas.
0858. Prótesis parciales removibles metálicas, de resina y mixtas.

Prótesis parcial removible metálica. 0858. Prótesis parciales removibles metálicas, de resina y mixtas.

Prótesis fija. 0857. Restauraciones y estructuras metálicas en prótesis fijas.
0859. Restauraciones y recubrimientos estéticos.

Ortodoncia. 0856. Aparatos de ortodoncia y férulas oclusales.
Prótesis mixtas, quirúrgicas e implantosoportadas. 0860. Prótesis sobre implantes.

Técnico Superior en Radioterapia
(RD 544/1995, de 7 de abril)

Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría
(RD 772/2014 de 12 de Septiembre)

Protección radiológica. 1348. Protección radiológica.
Atención técnico-sanitaria al paciente. 1359. Simulación del tratamiento.

Fundamentos y técnicas de tratamientos de teleterapia. 1360. Dosimetría física y clínica.
1361. Tratamientos con teleterapia.

Fundamentos y técnicas de tratamientos de braquiterapia. 1360. Dosimetría física y clínica.
1362. Tratamientos con braquiterapia.

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico
(RD 539/1995, de 7 de abril)

Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría
(RD 772/2014 de 12 de Septiembre)

Protección radiológica. 1348. Protección radiológica.

Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO
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Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Atención Sociosanitaria

(RD 496/2003, de 2 de mayo)
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia

(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)
Planificación y control de las intervenciones. 0210. Organización de la atención a personas en situación de dependencia.
Atención sanitaria. 0216. Atención sanitaria.
Higiene. 0217. Atención higiénica.
Atención y apoyo psicosocial. 0213. Atención y apoyo psicosocial.
Apoyo domiciliario. 0215. Apoyo domiciliario.
Necesidades físicas y psicosociales de colectivos específicos. 0212. Características y necesidades de las personas en situación de dependencia.
Comunicación alternativa. 0214. Apoyo a la comunicación.

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
(RD 546/1995, 7 de abril)

(Sanidad)

Técnico en Atención a personas en situación de Dependencia
(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo 0216. Atención sanitaria.
0217. Atención higiénica.

Técnico Superior en Integración Social
(RD 2061/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)

Pautas básicas y sistemas alternativos de comunicación. 0214. Apoyo a la comunicación.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Animación Sociocultural
(RD 2058/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística
(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)

Animación de ocio y tiempo libre. 1123. Actividades de ocio y tiempo libre.
Animación y dinámica de grupos. 1124. Dinamización grupal.
Animación cultural. 1125. Animación y gestión cultural.
Metodología de la intervención social. 0344. Metodología de la intervención social.
Desarrollo comunitario. 1128. Desarrollo comunitario.

Técnico Superior en Animación Turística
(RD 274/2000, de 25 de febrero)

(Hostelería y Turismo)

Técnico Superior en Animación
Sociocultural y Turística

(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)
Técnicas de comunicación para animación. Animación en el ámbito turístico. 1126. Animación turística.
Actividades y recursos culturales. 1125. Animación y gestión cultural.

Técnico Superior en Integración Social
(RD 2061/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística
(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)

Contexto y metodología de la intervención social. 0344. Metodología de la intervención social.
Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas

(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)
(Actividades Físicas y Deportivas)

Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística
(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)

Animación y dinámica de grupos. 1124. Dinamización grupal.
Técnico Superior en Educación Infantil
(RD 2059/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística
(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)

Animación y dinámica de grupos. 1124. Dinamización grupal.
Técnico Superior en Educación Infantil
(RD 2059/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Educación Infantil
(RD 1394/2007, de 29 de octubre)

Didáctica de la Educación Infantil. 0011. Didáctica de la Educación Infantil.
Autonomía personal y salud. 0012. Autonomía personal y salud infantil.
Metodología del juego. 0013. El juego infantil y su metodología.
Expresión y comunicación. 0014. Expresión y comunicación.
Desarrollo cognitivo y motor. 0015. Desarrollo cognitivo y motor.
Desarrollo socioafectivo e intervención con las familias. 0016. Desarrollo socioafectivo.
Animación y dinámica de grupos. 0017. Habilidades sociales.

Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas
(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)

(Actividades Físicas y Deportivas)

Técnico Superior en Educación Infantil
(RD 1394/2007, de 29 de octubre)

Animación y dinámica de grupos. 0017. Habilidades sociales.
Técnico Superior en Animación Sociocultural

(RD 2058/1995, de 22 de diciembre)
Técnico Superior en Integración Social

(RD 1074/2012, de 13 de julio)
Metodología de la intervención Social. 0344. Metodología de la intervención social.
Animación y dinámica de grupos. 0017. Habilidades sociales.

Técnico Superior en Integración Social
(RD 2061/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Integración Social
(RD 1074/2012, de 13 de julio)

Contexto y Metodología de la intervención social. 0337. Contexto de la intervención social.
0344. Metodología de la intervención social.

Inserción ocupacional. 0338. Inserción sociolaboral.
Atención a unidades de convivencia. 0339. Atención a unidades de convivencia.
Habilidades de autonomía personal y social. 0342. Promoción de la autonomía personal.
Pautas básicas y sistemas alternativos de comunicación. 0343. Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación.

Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas
(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)

(Actividades Físicas y Deportivas)

Técnico Superior en Integración Social
(RD 1074/2012, de 13 de julio)

Animación y dinámica de grupos. 0017. Habilidades sociales.
Técnico Superior en Interpretación de la Lengua de Signos.

(RD 2060/ 1995, de 22 de diciembre)
Técnico Superior en Mediación Comunicativa

(RD 831/2014, de 3 de octubre)
Psicosociología de la población sorda y sordociega.
Guía-interpretación de personas sordociegas.

1113. Intervención socioeducativa con personas sordociegas.
1114. Contexto de la mediación comunicativa con personas sordociegas.

Aplicación de las técnicas de interpretación a la Lengua de Signos Española (L.S.E). 1118. Técnicas de intervención comunicativa.
Lengua de signos española.
Expresión corporal aplicada a la lengua de signos.

1115. Lengua de signos.
1116. Ámbito de aplicación de la Lengua de Signos.
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Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Educación Infantil
(RD 2059/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Promoción e Igualdad de Género
(RD 779/2013, de 11 de octubre)

Animación y dinámica de grupos. 0017. Habilidades sociales.
Técnico Superior en Integración Social
(RD 2061/1995, de 22 de diciembre)

Técnico Superior en Promoción e Igualdad de Género
(RD 779/2013, de 11 de octubre)

Contexto y Metodología de la intervención social. 0344. Metodología de la intervención social.
Técnico Superior en Animación Sociocultural

(RD 2058/1995, de 22 de diciembre)
Técnico Superior en Promoción e Igualdad de Género.

RD 779/2013, de 11 de octubre)
Desarrollo comunitario. 1128. Desarrollo comunitario.
Animación y dinámica de grupos. 0017. Habilidades sociales.
Contexto y Metodología de la intervención social. 0344. Metodología de la intervención social.

Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas
(RD 2048/1995, de 22 de diciembre)

(Actividades Físicas y Deportivas)

Técnico Superior en Promoción e Igualdad de Género
(RD 779/2013, de 11 de octubre)

Animación y dinámica de grupos. 0017. Habilidades sociales.

Textil, Confección y Piel
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Calzado y Marroquinería
(RD 742/1994, de 22 de abril)

Técnico en Calzado y Complementos de Moda
(RD 257/2011, de 28 de febrero)

Técnicas de corte de tejidos y pieles. 0267. Corte de materiales.
Materias textiles. Piel y cuero. 0275. Materias textiles y piel.
Técnicas de ensamblaje. 0269. Confección industrial.

Técnicas de montado y acabado de calzado y marroquinería. 0603. Montado y acabado de artículos de marroquinería.
0604. Montado y acabado de calzado.

Técnico en Confección
(RD 743/1994 de 22 de abril)

Técnico en Calzado y Complementos de Moda
(RD 257/2011, de 28 de febrero)

Técnicas de corte de tejidos y pieles. 0267. Corte de materiales.
Técnicas de ensamblaje. 0269. Confección industrial.
Materias textiles. Piel y cuero. 0275. Materias textiles y piel.

Técnico en Calzado y Marroquinería
(RD 742/1994, de 22 de abril)

Técnico en Confección y Moda
(RD 955/2008, de 6 de junio)

Técnicas de corte de tejidos y pieles. 0267. Corte de materiales.
Materias textiles. Piel y cuero. 0275. Materias textiles y piel.
Técnicas de ensamblaje. 0269. Confección industrial.

Técnico en Confección
(RD 743/1994 de 22 de abril)

Técnico en Confección y Moda
(RD 955/2008, de 6 de junio)

Técnicas de corte de tejidos y pieles. 0267. Corte de materiales.
Técnicas de ensamblaje. 0269. Confección industrial.
Materias textiles. Piel y cuero. 0275. Materias textiles y piel.
Acabados de confección. 0270. Acabados en confección.

Técnico en Calzado y Marroquinería
(RD 742/1994 de 22 de abril)

Técnico en Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles
(RD 1591/2011, de 4 de noviembre)

Materias textiles. 0275. Materias textiles y piel.
Técnico en Confección

(RD 743/1994 de 22 de abril)
Técnico en Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles

(RD 1591/2011, de 4 de noviembre)
Materias textiles. 0275. Materias textiles y piel.
Tratamientos previos al ennoblecimiento. 1040. Aplicación de aprestos.
Aprestos y acabados. 1041. Acabados textiles.
Tintura. 1042. Preparación y tintura.
Estampación. 1043. Estampación.

Técnico en Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada
(RD 739/1994, de 22 de abril)

Técnico en Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles
(RD 1591/2011, de 4 de noviembre)

Elementos, sistemas e instalaciones de máquinas textiles. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Producción de hilaturas y telas no tejidas. 1044. Fabricación de hilatura y telas no tejidas.
Producción de tejeduría de calada. 1045. Técnicas de tejeduría de calada.
Materias textiles 0275. Materias textiles y piel.

Técnico en Producción de Tejidos de Punto
(RD 740/1994, de 22 de abril)

Técnico en Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles
(RD 1591/2011, de 4 de noviembre)

Elementos, sistemas e instalaciones de máquinas textiles. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Producción de tejidos de punto por recogida. 1046. Técnicas de tejeduría de punto por recogida.
Producción de tejidos de punto por urdimbre. 1047. Técnicas de tejeduría de punto por urdimbre.
Materias textiles 0275 Materias textiles y piel

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada

(RD 733/1994, de 22 de abril)
Técnico Superior en Diseño Técnico en Textil y Piel.

(RD 1580/2011, de 4 de noviembre)
Procesos de tejeduría de calada. 0282. Procesos y análisis de tejidos y no tejidos.
Procesos de hilatura y telas no tejidas. 0281. Procesos y análisis de hilatura.
Procesos de tejeduría de punto por urdimbre. 0282. Procesos y análisis de tejidos y no tejidos.
Procesos de tejeduría de punto por recogida. 0282. Procesos y análisis de tejidos y no tejidos.

Técnico Superior en Procesos de Ennoblecimiento Textil
(RD 735/1994, de 22 de abril)

Técnico Superior en Diseño Técnico en Textil y Piel
(RD 1580/2011, de 4 de noviembre)

Procesos de tratamiento de ennoblecimiento textil. 0444. Procesos de ennoblecimiento y estampación.
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Textil, Confección y Piel
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Patronaje
(RD 738/1994 de 22 de abril)

Técnico Superior en Diseño Técnico en Textil y Piel
(RD 1580/2011, de 4 de noviembre)

Análisis de diseños y modelos de artículos. 0283. Análisis de diseños en textil y piel.
Técnico Superior en Patronaje
(RD 738/1994 de 22 de abril)

Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y Complementos
(RD 689/2010, de 20 de mayo)

Organización de la producción en la industria de confección. 0280. Organización de la producción en confección industrial.
Análisis de diseños y modelos de artículos. 0283. Análisis de diseños en textil y piel.
Industrialización de patrones. 0595. Industrialización de patrones de calzado.

Procesos y técnicas de patronaje. 0284. Elaboración de prototipos.
0594. Ajuste y patronaje de calzado y complementos.

Materias, productos y ensayos de calidad textil.
Estudio y calidad de las pieles.

0276. Materiales en textil, confección y piel.
0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Técnico Superior en Procesos de Confección Industrial
(RD 737/1994 de 22 de abril)

Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y Complementos
(RD 689/2010, de 20 de mayo)

Organización de la producción en la industria de confección. 0280. Organización de la producción en confección industrial.
Procesos de confección. 0596. Procesos de producción de calzado.
Materias, productos y ensayos de calidad textil.
Estudio y calidad de las pieles.

0276. Materiales en textil, confección y piel.
0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos
(RD 2038/1995 de 22 de diciembre)

(Vidrio y Cerámica)

Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y Complementos
(RD 689/2010, de 20 de mayo)

Gestión de calidad en industrias cerámicas. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
Técnico Superior en Patronaje
(RD 738/1994 de 22 de abril)

Técnico Superior en Patronaje y Moda
(RD 954/2008, de 6 de junio)

Organización de la producción en la industria de confección. 0280. Organización de la producción en confección industrial.
Análisis de diseños y modelos de artículos. 0283. Análisis de diseños en textil y piel.

Procesos y técnicas de patronaje. 0284. Elaboración de prototipos.
0285. Patronaje industrial en textil y piel.

Industrialización de patrones. 0286. Industrialización y escalado de patrones.
Materias, productos y ensayos de calidad textil.
Estudio y calidad de las pieles.

0276. Materiales en textil, confección y piel.
0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Técnico Superior en Procesos de Confección Industrial
(RD 737/1994 de 22 de abril)

Técnico Superior en Patronaje y Moda
(RD 954/2008, de 6 de junio)

Organización de la producción en la industria de la confección. 0280. Organización de la producción en confección industrial.
Procesos de confección. 0278. Procesos en confección industrial.
Materias, productos y ensayos de calidad textil.
Estudio y calidad de las pieles.

0276. Materiales en textil, confección y piel.
0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Productos de confección. 0283. Análisis de diseños en textil y piel.
Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

(RD 2038/1995 de 22 de diciembre)
(Vidrio y Cerámica)

Técnico Superior en Patronaje y Moda
(RD 954/2008, de 6 de junio)

Gestión de calidad en industrias cerámicas. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
Técnico Superior en Patronaje
(RD 738/1994 de 22 de abril)

Técnico Superior en Vestuario a Medida y de Espectáculos
(RD 1679/2011, de 18 de noviembre)

Materias, productos y ensayos de calidad textil.
Estudio y calidad de las pieles. 0276. Materiales en textil, confección y piel.

Técnico Superior en Procesos de Confección Industrial
(RD 737/1994 de 22 de abril)

Técnico Superior en Vestuario a Medida y de Espectáculos
(RD 1679/2011, de 18 de noviembre)

Materias, productos y ensayos de calidad textil.
Estudio y calidad de las pieles. 0276. Materiales en textil, confección y piel.

Transporte y Mantenimiento de Vehículos
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
2/2006

GRADO MEDIO
Técnico en Carrocería

(RD 1650/1994, de 22 de julio)
Técnico en Carrocería

(RD 176/2008, de 8 de febrero)
Elementos amovibles. 0254. Elementos amovibles
Elementos metálicos y sintéticos. 0255. Elementos metálicos y sintéticos.
Elementos fijos. 0256. Elementos fijos.
Preparación de superficies. 0257. Preparación de superficies.
Elementos estructurales del vehículo. 0258. Elementos estructurales del vehículo.
Embellecimiento de superficies. 0259. Embellecimiento de superficies.

Técnico en Electromecánica de Vehículos
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

Técnico en Carrocería
(RD 176/2008, de 8 de febrero)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Mantenimiento Ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Carrocería
(RD 176/2008, de 8 de febrero)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor

(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Carrocería
(RD 176/2008, de 8 de febrero)

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 0260. Mecanizado básico
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Transporte y Mantenimiento de Vehículos
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
2/2006

Técnico en Electromecánica de Vehículos
(RD 1649/1994, de 22 de julio)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

Motores. 0452. Motores.
Sistemas auxiliares del motor. 0742. Sistemas auxiliares del motor Diesel.
Circuitos electrotécnicos básicos Sistemas de carga y arranque del vehículo. 0456. Sistemas de carga y arranque.
Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos. 0260. Mecanizado básico.

Técnico en Mantenimiento Ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria.
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor

(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Electromecánica de Vehículos

(RD 1649/1994, de 22 de julio)
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles

(RD 453/2010, de 16 abril)
Motores. 0452. Motores.
Sistemas auxiliares del motor. 0453. Sistemas auxiliares del motor.
Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección. 0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección.
Sistemas de transmisión y frenado. 0455. Sistemas de transmisión y frenado.
Circuitos electrotécnicos básicos. Sistemas de carga y arranque del vehículo. 0456. Sistemas de carga y arranque.
Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo. 0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.
Sistemas de seguridad y confortabilidad. 0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad.
Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos. 0260. Mecanizado básico.

Técnico en Mantenimiento Ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre

(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor

(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Electromecánica de Vehículos

(RD 1649/1994. de 22 de julio)
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
Motores. 0452. Motores.
Sistemas auxiliares del motor. 0742. Sistemas auxiliares del motor Diésel.
Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas

(RD 2045/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Mantenimiento Ferroviario
(RD 2047/1995, de 22 de diciembre)

(Mantenimiento y Servicios a la Producción).

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

Motor Diésel. 0742. Sistemas auxiliares del motor Diesel.
0452. Motores.

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor

(RD 2046/1995, de 22 de diciembre)
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

Técnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de instalaciones. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Electromecánica de Vehículos

(RD 1649/1994. de 22 de julio)
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
Sistemas auxiliares del motor.
Circuitos de fluidos.
Suspensión y dirección.
Sistemas de transmisión y frenado.
Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.

1210. Mantenimiento básico de vehículos.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Automoción
(RD 1648/1994, de 22 de julio)

Técnico Superior en Automoción
(RD 1796/2008, de 3 de noviembre)

Sistemas eléctricos, de seguridad y de confortabilidad. 0291. Sistemas eléctricos y de seguridad y confortabilidad.
Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje. 0292. Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje.
Motores térmicos y sus sistemas auxiliares. 0293. Motores térmicos y sus sistemas auxiliares.
Elementos amovibles y fijos no estructurales. 0294. Elementos amovibles y fijos no estructurales.
Preparación y embellecimiento de superficies. 0295. Tratamiento y recubrimiento de superficies.
Estructuras del vehículo. 0296. Estructuras del vehículo.
Gestión y logística del mantenimiento en automoción. 0297. Gestión y logística del mantenimiento de vehículos.

Vidrio y Cerámica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Operaciones de Fabricación de Productos Cerámicos
(RD 2040/1995, de 22 de diciembre)

Técnico en Fabricación de Productos Cerámicos
(RD 454/2010, de 16 de abril)
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Vidrio y Cerámica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos Profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Pastas cerámicas. 0417. Procesos de fabricación de pastas cerámicas.

Fritas, pigmentos y esmaltes. 0418. Procesos de fabricación de fritas y pigmentos cerámicos.
0419. Procesos de preparación de esmaltes cerámicos.

Procesos de fabricación de productos cerámicos. 0420. Procesos de fabricación de productos cerámicos.
Control de materiales y productos cerámicos. 0422. Control de materiales y procesos cerámicos.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

(RD 2038/1995, de 22 de diciembre)
Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

(RD 1797/2008, de 3 de noviembre)

Desarrollo de composiciones. 0303. Desarrollo de pastas cerámicas.
0304. Desarrollo de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.

Desarrollo de proyectos de fabricación de productos cerámicos. 0305. Desarrollo de productos cerámicos.
0312. Proyecto de fabricación de productos cerámicos.

Fabricación de productos cerámicos conformados 0306. Fabricación de pastas cerámicas y de productos cerámicos conformados.
Fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes. 0307. Fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.

Gestión de calidad en industrias cerámicas. 0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental.
0308. Control de procesos de fabricación de productos cerámicos.

Organización de la producción en industrias cerámicas. 0163. Programación de la producción.
Cerámicas avanzadas. 0311. Cerámicas avanzadas.

ANEXO III
Convalidaciones de módulos profesionales incluidos en los títulos de 
Formación Profesional aprobados de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación

Para todos los ciclos formativos con formación y orientación laboral
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Formación y orientación laboral. Formación y orientación laboral.

Para todos los ciclos formativos con empresa e iniciativa emprendedora
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
2/2006

Empresa e iniciativa emprendedora. Empresa e iniciativa emprendedora.
Cualquier ciclo de grado medio o superior de las Familias Profesionales Comercio y Marketing o 

Administración y Gestión Para cualquier ciclo formativo

Ciclo completo Empresa e iniciativa emprendedora.

Para determinados ciclos formativos
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica2/2006
Técnico en Emergencias Sanitarias. Para cualquier ciclo formativo

Ciclo completo. 0020 Primeros auxilios.

Para todos los ciclos formativos con inglés

Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos 
regulados por la Ley Orgánica 2/2006

0179 Inglés Profesional. 0156 Inglés Profesional.
Certificado del Ciclo Elemental, de Inglés, de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 967/1988, de 2 de septiembre). 0156 Inglés Profesional.
Certificado de Nivel Intermedio (B1), de Inglés, de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 1629/2006, de 29 de diciembre). 0156 Inglés Profesional.

Certificado de Aptitud de Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 967/1988, de 2 de septiembre). 0156 Inglés Profesional.
0179 Inglés Profesional.

Certificado de Nivel Avanzado (B2), o superior, de Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 1629/2006, de 29 de diciembre). 0156 Inglés Profesional.
0179 Inglés Profesional.

Título de Grado, o equivalente, en Filología Inglesa o en Traducción e Interpretación (Inglés). 0156 Inglés Profesional.
0179 Inglés Profesional.
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Para todos los ciclos formativos con segunda lengua extranjera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la 
Ley Orgánica 2/2006

Certificado del Ciclo Elemental o de Aptitud, de la Escuela Oficial de Idiomas.
(RD 967/1988, de 2 de septiembre).
(De la misma lengua extranjera que se desea convalidar).

0180 Segunda Lengua Extranjera.

Certificado de Nivel Intermedio (B1), o superior, de la Escuela Oficial de Idiomas. (RD 1629/2006, de 29 de diciembre).
(De la misma lengua extranjera que se desea convalidar). 0180 Segunda Lengua Extranjera.

Título de Grado, o equivalente, en Filología o en Traducción e Interpretación.
(De la misma especialidad que la lengua extranjera que se desea convalidar). 0180 Segunda Lengua Extranjera.

Administración y Gestión
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales
(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Administración y Finanzas
(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)

0626. Logística de aprovisionamiento. 0655. Gestión logística y comercial.
Técnico Superior en Transporte y Logística

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Administración y Finanzas
(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)

0626. Logística de aprovisionamiento. 0655. Gestión logística y comercial.
Técnico Superior en Agencias de Viaje y Gestión de Eventos

(RD 1254/2009, de 24 de julio)
(Hostelería y Turismo)

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

0172. Protocolo y relaciones públicas. 0661. Protocolo empresarial.
Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos

(RD 1686/2007, de 14 de diciembre)
(Hostelería y Turismo)

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

0172. Protocolo y relaciones públicas. 0661. Protocolo empresarial.
Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turística

(RD 1255/2009, de 24 de julio)
(Hostelería y Turismo)

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

0172. Protocolo y relaciones públicas. 0661. Protocolo empresarial.

Agraria
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Jardinería y Floristería
(RD 1129/2010, de 10 de septiembre)

Ciclo Completo. 0581. Técnicas de venta en jardinería y floristería.
Técnico en Electromecánica de Maquinaria

(RD 255/2011, de 28 de febrero)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Jardinería y Floristería
(RD 1129/2010, de 10 de septiembre)

Ciclo Completo. 0407. Taller y equipos de tracción.
Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Producción Agroecológica
(RD 1633/2009, de 30 de octubre)

Ciclo Completo. 0413. Comercialización de productos agroecológicos.
Técnico en Electromecánica de Maquinaria

(RD 255/2011, de 28 de febrero)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Producción Agroecológica
(RD 1633/2009, de 30 de octubre)

Ciclo Completo. 0407. Taller y equipos de tracción.
GRADO SUPERIOR

Técnico en Superior en Paisajismo y Medio Rural
(RD 259/2011, de 28 de febrero)

Técnico en Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
(RD 260/2011, de 28 de febrero)

0691. Gestión y organización del vivero. 0811. Gestión y organización del vivero forestal.
Técnico Superior en Educación y Control Ambiental

(RD 384/2011, de 18 de marzo)
(Seguridad y Medio Ambiente)

Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
(RD 260/2011, de 28 de febrero)

Ciclo Completo. 0693. Topografía agraria.
0815. Gestión de la conservación del medio natural.

Artes Gráficas
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.
(RD 1686/2011, de 18 de noviembre)

(Imagen y Sonido)

Técnico en Preimpresión Digital
(RD 1586/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0873. Ilustración vectorial.
0867. Tratamiento de imagen en mapa de bits.

GRADO SUPERIOR
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Artes Gráficas
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia
(RD 174/2013, de 8 de marzo)

Ciclo Completo. 1480. Comercialización de productos gráficos y atención al cliente.
Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos

(RD 1583/2011, de 4 de noviembre)
(Imagen y Sonido)

Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia
(RD 174/2013, de 8 de marzo)

Ciclo Completo. 1485. Desarrollo y publicación de productos editoriales multimedia.
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica
(RD 175/2013, de 8 de marzo)

Ciclo Completo. 1480. Comercialización de productos gráficos y atención al cliente.
Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen

(RD 1686/2011, de 18 de noviembre)
(Imagen y Sonido)

Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica
(RD 175/2013, de 8 de marzo)

Ciclo Completo. 1539. Gestión del color.

Comercio y Marketing
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales
(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

0927. Gestión de productos y promociones en el punto de venta. 1231. Dinamización del punto de venta.
Técnico en Gestión Administrativa
(RD 1631/2009, de 30 de octubre)

(Administración y Gestión)

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

Ciclo Completo. 1234. Servicios de atención comercial.
Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica

(RD 175/2013, de 8 de marzo)
(Artes Gráficas)

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

1480. Comercialización de productos gráficos y atención al cliente. 1234. Servicios de atención comercial.
Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia

(RD 174/2013, de 8 de marzo)
(Artes Gráficas)

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

1480. Comercialización de productos gráficos y atención al cliente. 1234. Servicios de atención comercial.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Administración y Finanzas
(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)

(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Comercio Internacional
(RD 1574/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección

(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)
(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Comercio Internacional
(RD 1574/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
Técnico Superior en Administración y Finanzas

(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)
(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales
(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
0626. Logística de aprovisionamiento.

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales
(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
Técnico Superior en Administración y Finanzas

(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)
(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Marketing y Publicidad
(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 1110. Atención al cliente, consumidor y usuario.
0623. Gestión económica y financiera de la empresa.

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Marketing y Publicidad
(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)
(Imagen y Sonido)

Técnico Superior en Marketing y Publicidad
(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 1008. Medios y soportes de comunicación.
Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)
(Imagen y Sonido)

Técnico Superior en Marketing y Publicidad
(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 1109. Lanzamiento de productos y servicios.
Técnico Superior en Administración y Finanzas

(RD 1584/2011, de 4 de noviembre)
(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Transporte y Logística
(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.
0626. Logística de aprovisionamiento.
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Comercio y Marketing
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección

(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)
(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Transporte y Logística
(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0623. Gestión económica y financiera de la empresa.

Edificación y Obra Civil
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Proyectos de Edificación
(RD 690/2010, de 20 de mayo)

Técnico en Construcción
(RD 1575/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0996. Interpretación de planos de construcción.
Técnico Superior en Proyectos de Edificación

(RD 690/2010, de 20 de mayo)
Técnico en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación

(RD 1689/2011, de 18 de noviembre)
Ciclo Completo. 0996. Interpretación de planos de construcción.

Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil
(RD 386/2011, de 18 de marzo)

Técnico en Construcción
(RD 1575/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo Completo. 0996. Interpretación de planos de construcción.
Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil

(RD 386/2011, de 18 de marzo)
Técnico en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación

(RD 1689/2011, de 18 de noviembre)
Ciclo Completo. 0996 Interpretación de planos de construcción.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Proyectos de Edificación

(RD 690/2010, de 20 de mayo)
Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción

(RD 636/2015, de 10 de julio)
0563. Representación de construcción 1287. Documentación de proyectos y obras de construcción.

Técnico Superior en Proyectos de Obra civil
(RD 386/2011, de 18 de marzo)

Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción
(RD 636/2015, de 10 de julio)

0563. Representación de construcción 1287. Documentación de proyectos y obras de construcción.
Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica

(RD 1177/2008, de 11 de julio)
(Energía y Agua)

Técnico Superior en Proyectos de Edificación
(RD 690/2010, de 20 de mayo)

0350. Certificación energética de edificios 0569. Eficiencia energética en edificación.

Electricidad y Electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

(Energía y Agua)
(Energía y Agua)

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

1561. Instalaciones eléctricas en redes de agua. 0232. Automatismos industriales.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

1576. Sistemas eléctricos en instalaciones de agua.
1577. Automatismos y telecontrol en instalaciones de agua. 0232. Automatismos industriales.

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico
(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

Ciclo completo. 0233. Electrónica.
0234. Electrotecnia.

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
(RD 1632/2009, de 30 de octubre)

0233. Electrónica.
0234. Electrotecnia. 0359. Electrónica aplicada.

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
(RD 1632/2009, de 30 de octubre)

0232. Automatismos industriales.
0235. Instalaciones eléctricas interiores.
0240. Máquinas eléctricas.

0362. Instalaciones eléctricas básicas.

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico
(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)

Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
(RD 1632/2009, de 30 de octubre)

Ciclo completo. 0359. Electrónica aplicada.
0360. Equipos microinformáticos.

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes
(RD 1691/2007, de 14 de diciembre)

(Informática y Comunicaciones)

Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones
(RD 1632/2009, de 30 de octubre)

Ciclo completo. 0360. Equipos microinformáticos.
0361. Infraestructuras de redes de datos y sistemas de telefonía.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico

(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)
Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial

(RD 1581/2011, de 4 de noviembre)
Ciclo completo. 0963. Documentación técnica.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial
(RD 1581/2011, de 4 de noviembre)
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Electricidad y Electrónica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas. 0963. Documentación técnica.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma
(RD 450/2010, de 16 de abril)

(Informática y Comunicaciones)

Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial
(RD 1581/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0964. Informática industrial.
Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial

(RD 1581/2011, de 4 de noviembre)
Técnico Superior en Electromedicina Clínica

(RD 838/2015, de 21 de septiembre)
0959. Sistemas eléctricos, neumáticos e hidráulicos. 1586. Sistemas electromecánicos y de fluidos.

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico
(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

1051. Circuitos electrónicos analógicos.
1052. Equipos microprogramables. 1587. Sistemas electrónicos y fotónicos.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

0524. Configuración de instalaciones eléctricas.
0602. Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones. 1585. Instalaciones eléctricas.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 219/2008, de 15 de febrero)

(Instalación y Mantenimiento)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

0122. Proceso de montaje de instalaciones.
0128. Planificación del montaje de instalaciones. 1585. Instalaciones eléctricas.

Técnico Superior en Mantenimiento de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 219/2008, de 15 de febrero)

(Instalación y Mantenimiento)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

0120. Sistemas eléctricos y automáticos.
0122. Proceso de montaje de instalaciones. 1585. Instalaciones eléctricas.

Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial
(RD 1581/2011, de 4 de noviembre)

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

0963. Documentación técnica. 0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.
Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico

(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)
Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)
Ciclo completo. 0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.

Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos
(RD 883/2011, de 24 de junio)

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

0525. Configuración de infraestructuras de sistemas de telecomunicaciones.
0553. Técnicas y procesos en infraestructuras de telecomunicaciones. 0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones.

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red
(RD 1629/2009, de 30 de octubre)

(Informática y Comunicaciones)

Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos
(RD 883/2011, de 24 de junio)

Ciclo completo. 0552. Sistemas informáticos y redes locales.
Técnico Superior en Mecatrónica Industrial

(RD 1576/2011, de 4 de noviembre)
(Instalación y Mantenimiento)

Técnico Superior en Electromedicina Clínica
(RD 838/2015, de 21 de septiembre)

(Electricidad y Electrónica)
0936 Sistemas Hidraúlicos y Neumáticos. 1586. Sistemas electromecánicos y de fluidos.

Energía y Agua
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

1573. Calidad y tratamiento de aguas. 1564. Calidad del agua.
1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 1562. Técnicas de mecanizado y unión.

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
(RD 1177/2008, de 11 de julio)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0122. Procesos de Montaje de Instalaciones. 0310. Montaje y mantenimiento de
Instalaciones de agua.

Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas
(RD 177/2008, de 8 de febrero)

(Electricidad y Electrónica)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0232. Automatismos industriales. 1561. Instalaciones eléctricas en redes de agua.
Ciclo completo. 1561. Instalaciones eléctricas en redes de agua.

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

(Instalación y Mantenimiento)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 1561. Instalaciones eléctricas en redes de agua.
0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 1562. Técnicas de mecanizado y unión.

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

(Instalación y Mantenimiento)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 1561. Instalaciones eléctricas en redes de agua.
0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 1562. Técnicas de mecanizado y unión.

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
( RD 220/2008, de 15 de febrero)

(Instalación y Mantenimiento)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0122. Procesos de Montaje de Instalaciones. 0310. Montaje y mantenimiento de Instalaciones de agua.
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Energía y Agua
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Energías Térmicas y de Fluidos

(RD 219/2008, de 15 de febrero)
(Instalación y Mantenimiento)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0122. Procesos de Montaje de Instalaciones. 0310. Montaje y mantenimiento de Instalaciones de agua.
Técnico Superior en Proyectos de Edificación

(RD 690/2010, de 20 de mayo)
(Edificación y obra civil)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0568. Instalaciones en edificación. 1559. Replanteo en redes de agua.
Técnico Superior en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

Ciclo completo. 0310. Montaje y mantenimiento de Instalaciones de agua.
Técnico en Planta química

(RD 178/2008, de 8 de febrero)
(Química)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Agua
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0115. Tratamientos de aguas. 1564. Calidad del agua.
Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

(RD 220/2008, de 15 de febrero)
(Instalación y Mantenimiento)

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Agua
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

0133. Gestión del montaje, de la calidad y del mantenimiento.
0122. Procesos de Montaje de Instalaciones. 1566. Mantenimiento de equipos e instalaciones.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Proyectos de Edificación

(RD 690/2010, de 20 de mayo)
(Edificación y Obra Civil)

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
(RD 1177/2008, de 11 de julio)

0568. Instalaciones en edificación.
0563. Representaciones de construcción. 0123. Representación gráfica de instalaciones.

Técnico Superior en Proyectos de Edificación
(RD 690/2010, de 20 de mayo)

(Edificación y Obra Civil)

Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
(RD 1177/2008, de 11 de julio)

0569. Eficiencia energética en edificación. 0350. Certificación energética de edificios.
Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica

(RD 1177/2008, de 11 de julio)
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
0122. Procesos de montaje de instalaciones. 1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua.

Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial
(RD 1581/2011, de 4 de noviembre)

(Electricidad y electrónica)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Ciclo completo. 1577. Automatismos y telecontrol en instalaciones de agua.
1576. Sistemas eléctricos en instalaciones de aguas.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 219/2008, de 15 de febrero)

(Instalación y mantenimiento)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

0122. Procesos de montaje de instalaciones 1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua.
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas

(RD 177/2008, de 8 de febrero)
(Electricidad y electrónica)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Ciclo completo. 1576. Sistemas eléctricos en instalaciones de agua.
Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

(RD 220/2008, de 15 de febrero)
(Instalación y mantenimiento)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

0122. Procesos de montaje de instalaciones. 1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

1309. Organización del mantenimiento en seco de buques y embarcaciones y montaje de 
motores térmicos. 1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua.

1311. Organización del mantenimiento y montaje de instalaciones y sistemas eléctricos de 
buques y embarcaciones. 1576. Sistemas eléctricos en instalaciones de agua.

Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción
(RD 636/2015, de 10 de julio)

(Edificación y obra civil)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

0565. Replanteos de construcción.
0566. Planificación de construcción. 1572. Planificación y replanteo.

Técnico Superior en Proyectos de Edificación
(RD 690/2010, de 20 de mayo)

(Edificación y obra civil)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

0565. Replanteos de construcción.
0566. Planificación de construcción. 1572. Planificación y replanteo.

Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil
(RD 386/2011, de 18 de marzo)

(Edificación y obra civil)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

0565. Replanteos de construcción
0566. Planificación de construcción 1572. Planificación y replanteo.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

(Electricidad y electrónica)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Ciclo completo. 1576. Sistemas eléctricos en instalaciones de agua.
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Energía y Agua
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Mecatrónica Industrial

(RD 1576/2011, de 4 de noviembre)
(Instalación y mantenimiento)

Técnico Superior en Gestión del Agua
(RD 113/2017, de 17 de febrero)

Ciclo completo. 1576. Sistemas eléctricos en instalaciones de agua.

Fabricación Mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
2/2006

GRADO MEDIO
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 174/2008, de 8 de febrero)
Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros

(RD 387/2011, de 18 de marzo)
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica
(RD 1630/2009 de 30 de octubre)

Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 387/2011, de 18 de marzo)

0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 387/2011, de 18 de marzo)

1174. Regulación y mantenimiento de automatismos en buques y embarcaciones. 0722. Preparación de máquinas e instalaciones de procesos automáticos.
Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros

(RD 387/2011, de 18 de marzo)
Técnico en Mecanizado

(RD 1398/2007, de 29 de octubre)
0722. Preparación de máquinas e instalaciones de procesos automatizados. 0005. Sistemas automatizados.

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

Técnico en Mecanizado
(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica. 0005. Sistemas automatizados.
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 174/2008, de 8 de febrero)
Técnico en Mecanizado

(RD 1398/2007, de 29 de octubre)
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica
(RD 1630/2009 de 30 de octubre)

Técnico en Mecanizado
(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica

(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)
Técnico en Mecanizado

(RD 1398/2007, de 29 de octubre)
0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica. 0005. Sistemas automatizados.

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros
(RD 882/2011, de 24 de junio)

Técnico en Mecanizado
(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica. 0005. Sistemas automatizados.
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 174/2008, de 8 de febrero)
Técnico en Soldadura y Calderería

(RD 1692/2007, de 14 de diciembre)
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.

Técnico en Mecanizado
(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1692/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0092. Mecanizado.
Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica

(RD 1630/2009 de 30 de octubre)
Técnico en Soldadura y Calderería

(RD 1692/2007, de 14 de diciembre)
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

1310. Programación y mantenimiento de automatismos hidráulicos y neumáticos en buques y 
embarcaciones. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica.

Técnico Superior en Patronaje y Moda
(RD 954/2008, de 6 de junio)

(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Construcciones
Metálicas

(RD 174/2008, de 8 de febrero)
0280. Organización de la producción en confección textil. 0163. Programación de la producción.

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

1310. Programación y mantenimiento de automatismos hidráulicos y neumáticos en buques y 
embarcaciones. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica.

Técnico Superior en Patronaje y Moda
(RD 954/2008, de 6 de junio)

(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

0280. Organización de la producción en confección textil. 0163. Programación de la producción.
Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica

(RD 1630/2009 de 30 de octubre)
Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica

(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y 
Polímeros

(RD 882/2011, de 24 de junio)
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.
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Fabricación Mecánica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 
2/2006

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica
(RD 1630/2009 de 30 de octubre)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y 
Polímeros

(RD 882/2011, de 24 de junio)
0245. Representación gráfica en fabricación mecánica. 0007. Interpretación gráfica.

Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1075/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y 
Polímeros

(RD 882/2011, de 24 de junio)
1310. Programación y mantenimiento de automatismos hidráulicos y neumáticos en buques y 
embarcaciones. 0162. Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica.

Técnico Superior en Patronaje y Moda
(RD 954/2008, de 6 de junio)

(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y 
Polímeros

(RD 882/2011, de 24 de junio)
0280. Organización de la producción en confección textil. 0163. Programación de la producción.

Hostelería y Turismo
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Agencias de Viaje y Gestión de Eventos
(RD 1254/2009, de 24 de julio)

0661. Protocolo empresarial. 0172. Protocolo y relaciones públicas
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos
(RD 1254/2009, de 24 de julio)

0930. Políticas de marketing. 0173. Marketing turístico.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad

(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos
(RD 1254/2009, de 24 de julio)

0930. Políticas de marketing. 0173. Marketing turístico.
Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria

(RD 451/2010, de 16 de abril)
(Industrias Alimentarias)

Técnico Superior en Dirección de Cocina
(RD 687/2010, de 20 de mayo)

0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
0468. Nutrición y seguridad alimentaria. 0501. Gestión de la calidad y de la seguridad e higiene alimentaria.

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

(Industrias Alimentarias)

Técnico Superior en Dirección de Cocina
(RD 687/2010, de 20 de mayo)

0085. Legislación vitivinícola y seguridad alimentaria.
0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria. 0501. Gestión de la calidad y de la seguridad e higiene alimentaria.

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección
(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)

(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos
(RD 1686/2007, de 14 de diciembre)

0661. Protocolo empresarial. 0172. Protocolo y relaciones públicas.
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos
(RD 1686/2007, de 14 de diciembre)

0930. Políticas de marketing. 0173. Marketing turístico.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad

(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos
(RD 1686/2007, de 14 de diciembre)

0930. Políticas de marketing. 0173. Marketing turístico.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad

(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas
(RD 1255/2009, de 24 de julio)

0930. Políticas de marketing. 0173. Marketing turístico.
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección

(RD 1582/2011, de 4 de noviembre)
(Administración y Gestión)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turística
(RD 1255/2009, de 24 de julio)

0661. Protocolo empresarial. 0172. Protocolo y relaciones públicas.
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas
(RD 1255/2009, de 24 de julio)

0930. Políticas de marketing. 0173. Marketing turístico.

Imagen Personal
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales
(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Estética y Belleza
(RD 256/2011, de 28 de febrero)

Ciclo completo. 0643. Marketing y venta en imagen personal.
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Imagen Personal
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Estética y Belleza
(RD 256/2011, de 28 de febrero)

Ciclo completo. 0643. Marketing y venta en imagen personal.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad

(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico en Estética y Belleza
(RD 256/2011, de 28 de febrero)

Ciclo completo. 0643. Marketing y venta en imagen personal.
Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar
(RD 1588/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0643. Marketing y venta en imagen personal.
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar
(RD 1588/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0643. Marketing y venta en imagen personal.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad

(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar
(RD 1588/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0643. Marketing y venta en imagen personal.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos
(RD 1583/2011, de 4 de noviembre)

(Imagen y Sonido)

Técnico Superior en Caracterización y Maquillaje Profesional
(RD 553/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 1267. Diseño digital de personajes 2D 3D.

Imagen y Sonido
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen
(RD 1686/2011, de 18 de noviembre)

Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido
(RD 556/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 1304. Toma y edición digital de imagen.
Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1682/2011, de 18 de noviembre)
Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido

(RD 556/2012, de 23 de marzo)
Ciclo completo. 1298. Instalación y montaje de equipos de sonido.

Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos
(RD 1682/2011, de 18 de noviembre)

Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido
(RD 556/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 1299. Captación y grabación de sonido.
Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1682/2011, de 18 de noviembre)
Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido

(RD 556/2012, de 23 de marzo)
Ciclo completo. 1300. Control, edición y mezcla de sonido.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1680/2011, de 18 de noviembre)
Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen

(RD 1686/2011, de 18 de noviembre)
Ciclo completo. 1158. Planificación de cámara en audiovisuales.

Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen
(RD 1686/2011, de 18 de noviembre)

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos
(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)

Ciclo completo. 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.
Técnico Superior en Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1680/2011, de 18 de noviembre)
Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos

(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)
Ciclo completo. 0920. Recursos expresivos audiovisuales y escénicos.

Técnico Superior en Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos
(RD 1680/2011, de 18 de noviembre)

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos
(RD 1681/2011, de 18 de noviembre)

Ciclo completo. 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.

Industrias Alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

0032. Presentación y venta de productos de panadería y pastelería. 0146. Venta y comercialización de productos alimentarios.
Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

1228. Técnicas de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

Ciclo completo. 0146. Venta y comercialización de productos alimentarios.
Técnico en Carpintería y Mueble

(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)
(Madera, Mueble y Corcho)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

0542. Control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria
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Industrias Alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

1209. Operaciones de Almacenaje. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Instalación y Amueblamiento

(RD 880/2011, de 24 de junio)
(Madera, Mueble y Corcho)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

0542 Control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria
Técnico en Mantenimiento Electromecánico

(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)
(Instalación y Mantenimiento)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico
Técnico en Panadería, Repostería y Confitería

(RD 1399/2007, de 29 de octubre)
Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios

(RD 452/2010, de 16 de abril)
0032 Presentación y venta de productos de panadería y pastelería. 0146. Venta y comercialización de productos alimentarios.

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

1228. Técnicas de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0146. Venta y comercialización de productos alimentarios.
Técnico en Carpintería y Mueble

(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)
(Madera, Mueble y Corcho)

Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

0542. Control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

1209. Operaciones de Almacenaje. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Instalación y Amueblamiento

(RD 880/2011, de 24 de junio)
(Madera, Mueble y Corcho)

Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

0542. Control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Mantenimiento Electromecánico

(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)
(Instalación y Mantenimiento)

Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Elaboración de Productos Alimentarios
(RD 452/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

0146. Venta y comercialización de productos alimentarios. 0032. Presentación y venta de productos de panadería y pastelería.
Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios

(RD 452/2010, de 16 de abril)
Técnico en Panadería, Repostería y Confitería

(RD 1399/2007, de 29 de octubre)
0146. Venta y comercialización de productos alimentarios. 0032. Presentación y venta de productos de panadería y pastelería.

Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

1228. Técnicas de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Actividades Comerciales
(RD 1688/2011, de 18 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0032. Presentación y venta de productos de panadería y pastelería.
Técnico en Carpintería y Mueble

(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)
(Madera, Mueble y Corcho)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

0542. Control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

1209. Operaciones de Almacenaje. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria.
Técnico en Instalación y Amueblamiento

(RD 880/2011, de 24 de junio)
(Madera, Mueble y Corcho)

Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(RD 1399/2007, de 29 de octubre)

0542. Control de almacén. 0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Acuicultura
(RD 1585/2011, de 4 de noviembre)

(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)
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Industrias Alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
1021. Gestión medioambiental de los procesos acuícolas. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.

Técnico Superior en Construcciones Metálicas
(RD 174/2008, de 8 de febrero)

(Fabricación Mecánica)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

(RD 1797/2008, de 3 de noviembre)
(Vidrio y Cerámica)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y Complementos

(RD 689/2010, de 20 de mayo)
(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0084. Comercialización y logística en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad

(RD 1395/2007, de 29 de octubre)
(Química)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0464. Análisis de alimentos.
Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

(RD 220/2008, de 15 de febrero)
(Instalación y Mantenimiento)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0191. Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso.
Técnico Superior en Patronaje y Moda

(RD 954/2008, de 6 de junio)
(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica

(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)
(Fabricación Mecánica)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros

(RD 882/2011, de 24 de junio)
(Fabricación Mecánica)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Transporte y Logística

(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria
(RD 451/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0084. Comercialización y logística en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Acuicultura

(RD 1585/2011, de 4 de noviembre)
(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

1021. Gestión medioambiental de los procesos acuícolas. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Construcciones Metálicas

(RD 174/2008, de 8 de febrero)
(Fabricación Mecánica)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

(RD 1797/2008, de 3 de noviembre)
(Vidrio y Cerámica)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y Complementos

(RD 689/2010, de 20 de mayo)
(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria
Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

(RD 1573/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0084. Comercialización y logística en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad

(RD 1395/2007, de 29 de octubre)
(Química)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0081. Análisis enológico.
Técnico Superior en Patronaje y Moda

(RD 954/2008, de 6 de junio)
(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica

(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)
(Fabricación Mecánica)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros

(RD 882/2011, de 24 de junio)
(Fabricación Mecánica)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 0086. Gestión de calidad y ambiental en la industria alimentaria.
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Industrias Alimentarias
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico Superior en Transporte y Logística

(RD 1572/2011, de 4 de noviembre)
(Comercio y Marketing)

Técnico Superior en Vitivinicultura
(RD 1688/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0084. Comercialización y logística en la industria alimentaria.

Informática y Comunicaciones
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Gestión Administrativa
(RD 1631/2009, de 30 de octubre)

(Administración y Gestión)

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes
(RD 1691/2007, de 14 de diciembre)

0440. Tratamiento informático de la información. 0223. Aplicaciones ofimáticas.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico
(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)

(Electricidad y Electrónica)

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red
(RD 1629/2009, de 30 de octubre)

Ciclo completo. 0371. Fundamentos de hardware.
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red

(RD 1629/2009, de 30 de octubre)
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma

(RD 450/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0483. Sistemas informáticos.
0484. Bases de datos.

Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos
(RD 1583/2011, de 4 de noviembre)

(Imagen y Sonido)

Técnico Superior en Desarrollo Aplicaciones Multiplataforma
(RD 450/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0489. Programación multimedia y dispositivos móviles.
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red

(RD 1629/2009, de 30 de octubre)
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web

(RD 686/2010, de 20 de mayo)

Ciclo completo. 0483. Sistemas informáticos.
0484. Bases de datos.

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico
(RD 1578/2011, de 4 de noviembre)

(Electricidad y Electrónica)

Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes
(RD 1691/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0221. Montaje y mantenimiento de equipo.
0222. Sistemas operativos monopuesto.

Instalación y Mantenimiento
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

1176. Instalación y mantenimiento de maquinaria de frío y climatización en buques y 
embarcaciones.

0042. Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización, ventilación y 
extracción.

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

(Energía y agua)

Técnico en Instalaciones Frigoríficasy de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

1562. Técnicas de mecanizado y unión. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas

(RD 177/2008, de 8 de febrero)
(Electricidad y Electrónica)

Técnico en Instalaciones Frigoríficasy de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Instalaciones Frigoríficasy de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Instalaciones Frigoríficasy de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y 

Embarcaciones
(RD 1075/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico en Instalaciones Frigoríficasy de Climatización
(RD 1793/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas

(RD 177/2008, de 8 de febrero)
(Electricidad y Electrónica)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos
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Instalación y Mantenimiento
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo.
0302. Montaje y mantenimiento de instalaciones caloríficas.
0310. Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua
0393. Montaje y mantenimiento de instalaciones de gas y combustibles líquidos.

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

(Energía y agua)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

1562. Técnicas de mecanizado y unión. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 0037. Técnicas de montaje de instalaciones.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y 

Embarcaciones
(RD 1075/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y 

Embarcaciones
(RD 1075/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico en Instalaciones de Producción de Calor
(RD 1792/2010, de 30 de diciembre)

Ciclo completo.
0302. Montaje y mantenimiento de instalaciones caloríficas.
0310. Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.
0393. Montaje y mantenimiento de instalaciones de gas y combustibles líquidos.

Técnico en Mecanizado
(RD 1398/2007, de 29 de octubre)

(Fabricación Mecánica)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

0004. Fabricación por arranque de viruta.
0007. Interpretación gráfica. 0949. Técnicas de Fabricación.

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

(Energía y agua)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

1562. Técnicas de mecanizado y unión. 0950. Técnicas de unión y montaje.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Mantenimiento. Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 0950. Técnicas de unión y montaje.
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas

(RD 177/2008, de 8 de febrero)
(Electricidad y Electrónica)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0951. Electricidad y automatismos eléctricos.
0954. Montaje y mantenimiento eléctrico- electrónico.

Técnico en Soldadura y Calderería
(RD 1692/2007, de 14 de diciembre)

(Fabricación Mecánica)

Técnico en Mantenimiento Electromecánico
(RD 1589/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0949. Técnicas de fabricación.
0950. Técnicas de unión y montaje.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Mecatrónica Industrial

(RD 1576/2011, de 4 de noviembre)
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

(RD 219/2008, de 15 de febrero)
Ciclo completo. 0120. Sistemas eléctricos y automáticos.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

(Electricidad y Electrónica)

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 219/2008, de 15 de febrero)

Ciclo completo. 0120. Sistemas eléctricos y automáticos.
Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica

(RD 1177/2008, de 11 de julio)
(Energía y Agua)

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 220/2008, de 15 de febrero)

0349. Eficiencia energética de instalaciones.
0352. Configuración de instalaciones solares térmicas. 0124. Energías renovables y eficiencia energética.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 219/2008, de 15 de febrero)

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 220/2008, de 15 de febrero)

0125. Configuración de instalaciones de climatización, calefacción y ACS.
0126. Configuración de instalaciones frigoríficas.
0127. Configuración de instalaciones de fluidos.

0134. Configuración de instalaciones térmicas y de fluidos.

Técnico Superior en Mecatrónica Industrial(RD 1576/2011, de 4 de noviembre) Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 220/2008, de 15 de febrero)

Ciclo completo. 0120. Sistemas eléctricos y automáticos.
Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)
(Electricidad y Electrónica)

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
(RD 220/2008, de 15 de febrero)

Ciclo completo. 0120. Sistemas eléctricos y automáticos.
Técnico Superior en Automoción

(RD 1796/2008, de 3 de noviembre)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
(RD 1576/2011, de 4 de noviembre)
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Instalación y Mantenimiento
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
0292. Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje.
0293. Motores térmicos y sus sistemas auxiliares.
0294. Elementos amovibles y fijos no estructurales.

0935. Sistemas mecánicos.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados
(RD 1127/2010, de 10 de septiembre)

(Electricidad y Electrónica)

Técnico Superior en Mecatrónica Industrial
(RD 1576/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0937. Sistemas eléctricos y electrónicos.

Madera, Mueble y Corcho
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
(RD 1687/2007, de 14 de diciembre)

(Fabricación Mecánica)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

0002. Mecanizado por control numérico. 0545. Mecanizado por control numérico en carpintería y mueble.
Técnico en Actividades Comerciales

Real Decreto 1688/2011, de 18 de noviembre
(Comercio y Marketing)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

1228 Técnicas de almacén 0542. Control de almacén.
Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

(Industrias Alimentarias)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria. 0542. Control de almacén.
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

1209. Operaciones de Almacenaje. 0542. Control de almacén.
Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios

(RD 452/2010, de 16 de abril)
(Industrias Alimentarias)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria. 0542. Control de almacén.
Técnico en Mecanizado

(RD 1398/2007, de 29 de octubre)
(Fabricación Mecánica)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

0002. Mecanizado por control numérico. 0545. Mecanizado por control numérico en carpintería y mueble.
Técnico en Piedra Natural

(RD 1587/2011, de 4 de noviembre)
(Industrias Extractivas)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

0895. Tecnología de mecanizado en piedra natural. 0545 Mecanizado por control numérico en carpintería y mueble.
Técnico en Panadería, Repostería y Confitería

(RD 1399/2007, de 29 de octubre)
(Industrias Alimentarias)

Técnico en Carpintería y Mueble
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria. 0542. Control de almacén.
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento

(RD 1579/2011, de 4 de noviembre)
Técnico en Carpintería y Mueble

(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

Ciclo completo.
0538. Materiales en carpintería y mueble.
0539. Soluciones constructivas.
0543. Documentación técnica.

Técnico en Actividades Comerciales
Real Decreto 1688/2011, de 18 de noviembre

(Comercio y Marketing)

Técnico en Instalación y A
(RD 1128/2010, de 10 de septiembre)

1228 Técnicas de almacén 0542. Control de almacén.
Técnico en Aceites de Oliva y Vinos
(RD 1798/2008, de 3 de noviembre)

(Industrias Alimentarias)

Técnico en Instalación y Amueblamiento
(RD 880/2011, de 24 de junio)

0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria. 0542. Control de almacén.
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Instalación y Amueblamiento
(RD 880/2011, de 24 de junio)

1209. Operaciones de Almacenaje. 0542. Control de almacén.
Técnico en Elaboración de productos alimenticios

(RD 452/2010, de 16 de abril)
(Industrias Alimentarias)

Técnico en Instalación y Amueblamiento
(RD 880/2011, de 24 de junio)

0030 Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria. 0542. Control de almacén.
Técnico en Panadería, Repostería y Confitería

(RD 1399/2007, de 29 de octubre)
(Industrias Alimentarias)

Técnico en Instalación y Amueblamiento
(RD 880/2011, de 24 de junio)

0030. Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria. 0542. Control de almacén.
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento

(RD 1579/2011, de 4 de noviembre)
Técnico en Instalación y Amueblamiento

(RD 880/2011, de 24 de junio)

Ciclo completo.
0538. Materiales en carpintería y mueble.
0539. Soluciones constructivas.
0778. Planificación de la instalación.
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Marítimo Pesquera
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

Técnico en Cultivos Acuícolas
(RD 254/2011, de 28 de febrero)

Ciclo completo. 0706. Instalaciones y equipos de cultivo.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
Técnico en Cultivos Acuícolas

(RD 254/2011, de 28 de febrero)
Ciclo completo. 0706. Instalaciones y equipos de cultivo.

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

Técnico en Navegación y Pesca de Litoral
(RD 1144/2012, de 27 de julio)

Ciclo completo. 1034. Instalaciones y servicios.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
Técnico en Navegación y Pesca de Litoral

(RD 1144/2012, de 27 de julio)
Ciclo completo. 1034. Instalaciones y servicios.

Técnico en Navegación y Pesca de Litoral
(RD 1144/2012, de 27 de julio)

Técnico en Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas
(RD 1073/2012, de 13 de julio)

Ciclo completo. 0764. Navegación.
0765. Maniobra y propulsión.

Técnico Superior en Transporte Marítimo y Pesca de Altura
(RD 1691/2011, de 18 de noviembre)

Técnico en Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas
(RD 1073/2012, de 13 de julio)

Ciclo completo. 0764. Navegación.
0765. Maniobra y propulsión.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y Complementos

(RD 689/2010, de 20 de mayo)
(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Acuicultura
(RD 1585/2011, de 4 de noviembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 1021. Gestión medioambiental de los procesos acuícolas.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
Técnico Superior en Acuicultura

(RD 1585/2011, de 4 de noviembre)
Ciclo completo. 1019. Instalaciones, innovación y sistemas de automatización en acuicultura.

Técnico Superior en Patronaje y Moda
(RD 954/2008, de 6 de junio)

(Textil, Confección y Piel)

Técnico Superior en Acuicultura
(RD 1585/2011, de 4 de noviembre)

0165. Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 1021. Gestión medioambiental de los procesos acuícolas.

Química
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Operaciones de Laboratorio
(RD 554/2012, de 23 de marzo)

Técnico en Planta Química
(RD 178/2008, de 8 de febrero)

1249. Química Aplicada.
1250. Muestreo y operaciones unitarias de
Laboratorio.

0109. Parámetros químicos.

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Planta Química
(RD 178/2008, de 8 de febrero)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Redes y Estaciones de Tratamientos de Agua

(RD 114/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Planta Química
(RD 178/2008, de 8 de febrero)

1564 Calidad del agua 0115. Tratamientos de aguas.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Planta Química
(RD 178/2008, de 8 de febrero)

1573. Calidad y tratamiento de aguas. 0115. Tratamientos de aguas.
Técnico en Planta Química

(RD 178/2008, de 8 de febrero)
Técnico en Operaciones de Laboratorio

(RD 554/2012, de 23 de marzo)

0109. Parámetros químicos. 1249. Química Aplicada.
1250. Muestreo y operaciones unitarias de Laboratorio.

Técnico en Mantenimiento de Material
Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Operaciones de Laboratorio
(RD 554/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad

(RD 1395/2007, de 29 de octubre)
Técnico en Operaciones de Laboratorio

(RD 554/2012, de 23 de marzo)
0065. Muestreo y preparación de la muestra. 1250. Muestreo y operaciones unitarias de laboratorio.

GRADO SUPERIOR
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Química Industrial
(RD 175/2008, de 8 de febrero)

Ciclo completo. 0191. Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso.
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Sanidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles

(RD 453/2010, de 16 abril)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
Técnico Superior en Automoción

(RD 1796/2008, de 3 de noviembre)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007, de 29 de octubre)

Ciclo completo. 0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
Técnico en Emergencias Sanitarias
(RD 1397/2007, de 29 de octubre)

Técnico en Farmacia y Parafarmacia
(RD 1689/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0020. Primeros auxilios.
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad

(RD 1395/2007, de 29 de octubre)
(Química)

Técnico en Farmacia y Parafarmacia
(RD 1689/2007, de 14 de diciembre)

Ciclo completo. 0103. Operaciones básicas de laboratorio.

Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística
(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)

1124. Dinamización grupal. 0211. Destrezas sociales.
Técnico Superior en Mediación Comunicativa

(RD 831/2014, de 3 de octubre)
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia

(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)
0017. Habilidades sociales. 0211. Destrezas sociales.

Técnico Superior en Educación Infantil
(RD 1394/2007, de 29 de octubre)

Técnico en Atención a Personas en Situación en Dependencia
(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)

0017. Habilidades sociales. 0211. Destrezas sociales.
Técnico Superior en Integración Social

(RD 1074/2012, de 13 de julio)
Técnico en Atención a Personas en Situación en Dependencia

(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)
0017. Habilidades sociales. 0211. Destrezas sociales.

Técnico Superior en Integración Social
(RD 1074/2012, de 13 de julio)

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)

0343. Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación. 0214. Apoyo a la comunicación.
Técnico Superior en Mediación Comunicativa

(RD 831/2014 de 3 de octubre)
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia

(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)
0343. Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación. 0214. Apoyo a la comunicación.

Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género
(RD 779/2013, de 11 de octubre)

Técnico en Atención a Personas en Situación en Dependencia
(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)

0017. Habilidades sociales. 0211. Destrezas sociales.
Técnico Superior en Educación y Control Ambiental

(RD 384/2011, de 18 de marzo)
(Seguridad y Medio-Ambiente)

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
(RD 1593/2011, de 4 de noviembre)

0017. Habilidades sociales. 0211. Destrezas sociales.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Educación Infantil
(RD 1394/2007, de 29 de octubre)

Técnico en Superior en Animación Sociocultural y Turística
(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)

0017. Habilidades sociales. 1124. Dinamización grupal.
Técnico Superior en Integración Social

(RD 1074/2012, de 13 de julio)
Técnico en Superior en Animación Sociocultural y Turística

(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)
0017. Habilidades sociales. 1124. Dinamización grupal.

Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género
(RD 779/2013, de 11 de octubre)

Técnico en Superior en Animación Sociocultural y Turística
(RD 1684/2011, de 18 de noviembre)

0017. Habilidades sociales. 1124. Dinamización grupal.
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Textil, Confección y Piel
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Superior en Marketing y Publicidad
(RD 1571/2011, de 4 de noviembre)

(Comercio y Marketing)

Técnico en Confección y Moda
(RD 955/2008, de 6 de junio)

1110. Atención al cliente, consumidor y usuario. 0271. Información y atención al cliente.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Calzado y Complementos de Moda
(RD 257/2011, de 28 de febrero)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Confección y Moda
(RD 955/2008, de 6 de junio)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles
(RD 1591/2011, de 4 de noviembre)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.

Transporte y Mantenimiento de Vehículos
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
GRADO MEDIO

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

(Energía y agua)

Técnico en Carrocería
(RD 176/2008, de 8 de febrero)

1562. Técnicas de mecanizado y unión. 0260. Mecanizado básico.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Carrocería
(RD 176/2008, de 8 de febrero)

1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Carrocería
(RD 176/2008, de 8 de febrero)

1173. Procedimientos de mecanizado y soldadura en buques y embarcaciones. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Electromecánica de Maquinaria

(RD 255/2011, de 28 de febrero)
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
Ciclo completo. 1210. Mantenimiento básico de vehículos.

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera
(RD 555/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 1210. Mantenimiento básico de vehículos.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera
(RD 555/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 1210. Mantenimiento básico de vehículos.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera

(RD 555/2012, de 23 de marzo)
Ciclo completo. 1210. Mantenimiento básico de vehículos.

Técnico Superior en Automoción
(RD 1797/2008, de 3 de noviembre)

Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera
(RD 555/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 1210. Mantenimiento básico de vehículos.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera
(RD 555/2012, de 23 de marzo)

Ciclo completo. 1210. Mantenimiento básico de vehículos.
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles

(RD 453/2010, de 16 abril)
Técnico en Electromecánica de Maquinaria

(RD 255/2011, de 28 de febrero)
0453. Sistemas auxiliares del motor. 0742 Sistemas auxiliares del motor Diésel.

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

1173. Procedimientos de mecanizado y soldadura en buques y embarcaciones. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

1172. Mantenimiento de la planta propulsora y maquinaria auxiliar. 0452. Motores.
Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas

(RD 114/2017, de 17 de febrero)
(Energía y agua)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

1562. Técnicas de mecanizado y unión. 0260. Mecanizado básico.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)

1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 0260. Mecanizado básico.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Electromecánica de Maquinaria
(RD 255/2011, de 28 de febrero)
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Transporte y Mantenimiento de Vehículos
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
1308. Organización del mantenimiento de planta propulsora y maquinaria auxiliar de buques. 0452. Motores.

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1072/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

1173. Procedimientos de mecanizado y soldadura en buques y embarcaciones. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles

(RD 453/2010, de 16 abril)
0975. Circuitos auxiliares. 0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.

Técnico en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
(RD 114/2017, de 17 de febrero)

(Energía y agua)

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

1562. Técnicas de mecanizado y unión 0260. Mecanizado básico.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 113/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

1172. Mantenimiento de la planta propulsora y maquinaria auxiliar. 0452. Motores.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

1308. Organización del mantenimiento de planta propulsora y maquinaria auxiliar de buques. 0452. Motores.
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles

(RD 453/2010, de 16 abril)
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
0453. Sistemas auxiliares del motor. 0742. Sistemas auxiliares del motor Diésel.

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
(RD 453/2010, de 16 abril)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo. 0975. Circuitos auxiliares.
Técnico en Redes y estaciones de Tratamiento de aguas

(RD 114/2017, de 17 de febrero)
(Energía y agua)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

1562. Técnicas de mecanizado y unión. 0260. Mecanizado básico.
Técnico Superior en Gestión del Agua

(RD 114/2017, de 17 de febrero)
(Energía y Agua)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

1580. Técnicas de montaje en instalaciones de agua. 0260. Mecanizado básico.
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1075/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

1308. Organización del mantenimiento de planta propulsora y maquinaria auxiliar de buques. 0452. Motores.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

1173. Procedimientos de mecanizado y soldadura en buques y embarcaciones. 0260. Mecanizado básico.
Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones

(RD 1072/2012, de 13 de julio)
(Marítimo Pesquera)

Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario
(RD 1145/2012, de 27 de julio)

1172. Mantenimiento de la planta propulsora y maquinaria auxiliar. 0452. Motores.
GRADO SUPERIOR

Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones
(RD 1075/2012, de 13 de julio)

(Marítimo Pesquera)

Técnico Superior en Automoción
(RD 1796/2008, de 3 de noviembre)

Ciclo completo. 0293. Motores térmicos y sus sistemas auxiliares.

Vidrio y Cerámica
Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario

(RD 1145/2012, de 27 de julio)
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)

Técnico en Fabricación de Productos Cerámicos
(RD 454/2010, de 16 de abril)

Ciclo completo. 0116. Principios de mantenimiento electromecánico.

ANEXO IV
Convalidaciones de títulos publicados a partir de 5 de marzo de 2017

Las convalidaciones de los títulos publicados a partir del 5 de marzo de 2017 quedan 
reflejadas en los reales decretos de dichos títulos, a excepción de las siguientes:

Cualquier ciclo formativo Cualquier ciclo formativo
1124. Dinamización grupal. 0017. Habilidades sociales.
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Cualquier ciclo formativo Cualquier ciclo formativo
1124. Dinamización grupal. 1328. Atención a grupos.
0017. Habilidades sociales. 1124. Dinamización grupal.

Comercio y Marketing/Hostelería y Turismo
c) Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título de Técnico en Comercialización de productos alimentarios (RD 189/2018, de 6 de abril) y los de otros títulos 
establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006 (LOE).

Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo formativo al que pertenecen)

Ciclo completo. 0030. Operaciones y control de almacén en Industria Alimentaria.
(En todos los ciclos formativos en los que aparece indistintamente de la familia profesional a la que pertenezcan).

Ciclo completo. 0032. Presentación y venta de productos de panadería y pastelería.
(En todos los ciclos formativos en los que aparece indistintamente de la familia profesional a la que pertenezcan).

1610. Seguridad y calidad alimentaria en el comercio. 0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
(En todos los ciclos formativos en los que aparece indistintamente de la familia profesional a la que pertenezcan).

Transporte y Mantenimiento de Vehículos
b) Convalidaciones entre módulos profesionales de títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006 (LOE) y los establecidos en el título de Técnico en Montaje de estructuras e 
Instalación de sistemas aeronáuticos (RD 74/2018, de 19 de febrero).

Formación aportada Formación a convalidar
Módulos profesionales

(Ciclo formativo al que pertenecen) Módulos profesionales a convalidar

0233. Electrónica.
0234. Electrotecnia.
– Ciclo Formativo Grado Medio en Instalaciones eléctricas y automáticas. (Electricidad y 
electrónica).

1444. Instalaciones eléctricas y electrónicas.
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ANEXO V
Solicitud de convalidación de módulos de formación profesional
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias, en relación a las titulaciones equivalentes y 
vinculación con capacitaciones profesionales, que se hicieran al módulo profesional de 
Formación y orientación laboral deberán entenderse hechas al módulo de Itinerario personal 
para la empleabilidad I; las referencias contenidas en el articulado a las «competencias 
profesionales, personales y sociales» deben entenderse hechas a «competencias 
profesionales y para la empleabilidad»;y las referencias contenidas en el articulado al módulo 
de «Proyecto» pasa a denominarse «Proyecto intermodular», según establecen las 
disposiciones adicionales 3, 6 y 7 del Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo. Ref. BOE-
A-2024-10685
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§ 19

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 82, de 6 de abril de 2022

Última modificación: 29 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2022-5521

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce importantes cambios, muchos de ellos 
derivados, tal y como indica la propia ley en su exposición de motivos, de la conveniencia de 
revisar las medidas previstas en el texto original con objeto de adaptar el sistema educativo 
a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión 
Europea y la UNESCO para la década 2020-2030.

De acuerdo con este enfoque, el título preliminar del nuevo texto de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye entre los principios y fines de la educación el 
cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, enumerando 
los elementos que lo integran y señalando a continuación que su configuración deberá estar 
orientada a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su 
formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolos 
para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en 
la sociedad actual, sin que en ningún caso ello pueda suponer una barrera que genere 
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. En consonancia 
con esta visión, la ley, manteniendo el enfoque competencial que aparecía ya en el texto 
original, hace hincapié en el hecho de que esta formación integral necesariamente debe 
centrarse en el desarrollo de las competencias.

Asimismo, se modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y las 
comunidades autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. 
De este modo, corresponderá al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, 
fijar, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los 
aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Las 
administraciones educativas, a su vez, serán las responsables de establecer el currículo 
correspondiente para su ámbito territorial, del que formarán parte los aspectos básicos antes 
mencionados. Finalmente, corresponderá a los propios centros desarrollar y completar, en su 
caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se 
recoge en la propia ley.

Con relación a la ordenación del Bachillerato, la nueva redacción de la ley establece 
cuatro modalidades: Artes, Ciencias y Tecnología, General, y Humanidades y Ciencias 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

– 780 –



Sociales, y define asimismo las materias comunes para todas ellas. Además de esto, se 
encomienda al Gobierno determinar, previa consulta a las comunidades autónomas, la 
estructura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad, y el número de 
estas materias que deben cursar los alumnos y alumnas. Finalmente, se prevé también la 
oferta de materias optativas, cuya ordenación corresponderá a las administraciones 
educativas.

La ley indica que la evaluación en esta etapa será continua y diferenciada según las 
distintas materias, por lo que se encomienda al profesorado de cada una de ellas decidir, al 
término del curso, si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de 
las competencias correspondientes. Para promocionar de primero a segundo curso se 
precisará haber superado todas las materias del curso o tener evaluación negativa en dos 
materias, como máximo. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas 
las materias de los dos cursos de Bachillerato. No obstante, en el nuevo texto se contempla 
la posibilidad de que, excepcionalmente, el equipo docente pueda decidir la titulación de un 
alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se den las 
condiciones descritas en este real decreto.

Finalmente, con respecto al acceso a los estudios universitarios, se indica que los 
alumnos y alumnas deberán superar una prueba cuyas características básicas serán 
establecidas por el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación y a la Conferencia General de Política Universitaria, y 
con informe previo del Consejo de Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

En desarrollo de lo anteriormente expuesto, en uso de la competencia estatal para la 
ordenación general del sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas 
recogida en el artículo 6 bis de la ley, este real decreto viene a derogar lo dispuesto en el 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y establece los objetivos, fines y 
principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa de acuerdo con la nueva 
ordenación. Esta nueva ordenación comprende la relación de las distintas modalidades por 
las que se podrán cursar las enseñanzas, así como la concreción de las materias específicas 
de cada una de ellas. En el caso de la modalidad General, se otorga al alumnado la 
posibilidad de configurar itinerarios formativos muy diversos y adaptados a sus demandas, 
ya que permite optar por materias de distintas modalidades.

Los fines y principios que la ley establece para la etapa se concretan en los descriptores 
operativos del grado de adquisición de las competencias clave previsto al finalizar la etapa, 
que se definen como continuación del Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica. Por otro lado, para cada una de las materias se fijan las competencias 
específicas previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos 
enunciados en forma de saberes básicos para cada curso.

Además, con el fin de facilitar al profesorado su propia práctica, se propone una 
definición de situación de aprendizaje y se enuncian orientaciones para su diseño.

Finalmente, se establece para las diferentes materias el horario escolar que corresponde 
a las enseñanzas mínimas, de acuerdo con la proporción establecida en el artículo 6.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras su modificación.

Conforme a lo establecido en el apartado 5 de la disposición final quinta, de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, las modificaciones introducidas por este real decreto 
en el currículo, la organización, objetivos y programas de Bachillerato se implantarán para el 
primer curso en el curso escolar 2022-2023, y para el segundo curso en el curso escolar 
2023-2024.

En esta norma se recogen, además, otras disposiciones referidas a aspectos esenciales 
de la ordenación de la etapa, como la tutoría, o la orientación, así como lo concerniente a la 
evaluación y los criterios para la promoción y la titulación, que, de acuerdo con la disposición 
final quinta de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, resultan ya de aplicación para el 
curso 2021-2022 y han sido recogidos en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por 
el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional. Se determinan también las condiciones en las que 
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se puede realizar una modificación y adaptación del currículo para las personas adultas, así 
como para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

El presente real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, 
se trata de una norma necesaria para la regulación de las enseñanzas de Bachillerato 
conforme a la nueva redacción de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. De acuerdo con 
el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de la estructura de 
estas enseñanzas al no existir ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos. 
Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Cumple 
también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y, 
durante el procedimiento de elaboración de la norma, se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.

El presente real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de las 
competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, para 
la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia. Se recoge al mismo tiempo el mandato del artículo 6.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, que encomienda al Gobierno, previa consulta a las comunidades 
autónomas, la determinación de los aspectos básicos del currículo, que constituyen las 
enseñanzas mínimas.

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, procede en este caso 
establecer la extensión del carácter básico a una norma reglamentaria, ya que, conforme a la 
excepcionalidad admitida por dicho tribunal, entre otras, en las SSTC 25/1983, 32/1983 y 
48/1988, «resulta complemento indispensable en determinados supuestos para asegurar el 
mínimo común denominador establecido en las normas legales básicas».

Este Real Decreto se enmarca en la reforma segunda del componente 21, (C21 R2) del 
Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (PRTR): «Diseño y aplicación de nuevo 
modelo curricular por competencias clave, priorizando aprendizajes fundamentales, y 
regulación de una ordenación académica inclusiva», que incluye la aprobación del real 
decreto por el que se establecen las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y ha emitido informe el 
Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de abril de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la etapa de Bachillerato.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo 
español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 
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Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el 
aprendizaje permanente.

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. 
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las 
competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de 
evaluación.

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas.

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

Artículo 3.  La etapa de Bachillerato en el marco del sistema educativo.
1. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 

secundaria postobligatoria.
2. El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación secundaria 

postobligatoria, junto con la Formación Profesional de Grado Medio, las Enseñanzas 
Artísticas Profesionales, tanto de Música y de Danza como de Artes Plásticas y Diseño de 
Grado Medio, y las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15, la etapa comprende dos cursos, se 
desarrolla en modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias comunes, 
materias de modalidad y materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una preparación 
especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e intereses de 
formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

Artículo 4.  Fines.
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 

humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales 
e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá 
permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para el futuro formativo 
y profesional, y capacitar para el acceso a la educación superior.

Artículo 5.  Principios generales.
1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico o 
Técnico Superior de Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico 
Deportivo o Técnico Deportivo Superior.

2. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años, consecutivos o no.

3. Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en Bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 6.  Principios pedagógicos.
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 

para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa 
y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente en público.
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3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 
diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 
las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la 
interacción oral.

Artículo 7.  Objetivos.
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que 

les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

Artículo 8.  Organización general.
1. Las modalidades del Bachillerato que podrán ofrecer las administraciones educativas 

y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes:
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a) Artes.
b) Ciencias y Tecnología.
c) General.
d) Humanidades y Ciencias Sociales.
2. La modalidad de Artes se organizará en dos vías, referida una de ellas a Artes 

Plásticas, Imagen y Diseño; y la otra, a Música y Artes Escénicas.
3. En todo caso, los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias 

específicas de la modalidad que cursen. A estos efectos, los centros ofrecerán la totalidad de 
las materias específicas de las modalidades y, en su caso, vías que oferten. Solo se podrá 
limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos y alumnas cuando haya un 
número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos establecidos previamente 
por las administraciones educativas. Cuando la oferta de materias específicas quede limitada 
en un centro por razones organizativas, las administraciones educativas facilitarán que las 
materias que no puedan impartirse por esta causa se puedan cursar mediante la modalidad 
de educación a distancia o en otros centros escolares.

4. Si la oferta de vías de la modalidad de Artes en un mismo centro quedase limitada por 
razones organizativas, lo regulado en el apartado anterior deberá entenderse aplicable a las 
materias que integran la vía ofertada.

Artículo 9.  Materias comunes.
1. Las materias de primer curso comunes a todas las modalidades de Bachillerato serán 

las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Lengua Castellana y Literatura I y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura I.
d) Lengua Extranjera I.
2. Las materias comunes de segundo curso serán las siguientes:.
a) Historia de España.
b) Historia de la Filosofía.
c) Lengua Castellana y Literatura II y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura II.
d) Lengua Extranjera II.

Artículo 10.  Materias específicas de la modalidad de Artes.
1. El alumnado que opte por la modalidad de Artes deberá elegir entre la vía de Artes 

Plásticas, Imagen y Diseño y la vía de Música y Artes Escénicas.
2. En primero, el alumnado de la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño cursará Dibujo 

Artístico I y otras dos materias de modalidad que elegirá de entre las siguientes:
a) Cultura Audiovisual.
b) Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño I.
c) Proyectos Artísticos.
d) Volumen.
3. En segundo, el alumnado de la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño cursará Dibujo 

Artístico II y otras dos materias de modalidad, que elegirá de entre las siguientes:
a) Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II.
b) Diseño.
c) Fundamentos Artísticos.
d) Técnicas de Expresión Gráfico-plástica.
4. Por su parte, el alumnado de la vía de Música y Artes Escénicas cursará, en primero, 

a su elección, Análisis Musical I o Artes Escénicas I, así como otras dos materias de 
modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Análisis Musical I.
b) Artes Escénicas I.
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c) Coro y Técnica Vocal I.
d) Cultura Audiovisual.
e) Lenguaje y Práctica Musical.
5. En segundo, el alumnado de la vía de Música y Artes Escénicas cursará a su elección 

Análisis Musical II o Artes Escénicas II, así como otras dos materias de modalidad que 
elegirá de entre las siguientes:

a) Análisis Musical II.
b) Artes Escénicas II.
c) Coro y Técnica Vocal II.
d) Historia de la Música y de la Danza.
e) Literatura Dramática.

Artículo 11.  Materias específicas de la modalidad de Ciencias y Tecnología.
1. El alumnado que opte por la modalidad de Ciencias y Tecnología cursará, en primero, 

Matemáticas I, así como otras dos materias de modalidad que elegirá de entre las 
siguientes:

a) Biología, Geología y Ciencias Ambientales.
b) Dibujo Técnico I.
c) Física y Química.
d) Tecnología e Ingeniería I.
2. Igualmente, en segundo, el alumnado cursará a su elección Matemáticas II o 

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II, así como otras dos materias de modalidad 
que elegirá de entre las siguientes:

a) Biología.
b) Dibujo Técnico II.
c) Física.
d) Geología y Ciencias Ambientales.
e) Química.
f) Tecnología e Ingeniería II.

Artículo 12.  Materias específicas de la modalidad General.
1. El alumnado que opte por la modalidad General cursará, en primero, Matemáticas 

Generales y otras dos materias que elegirá de entre todas las materias de modalidad de 
primer curso que se oferten en el centro. Dicha oferta incluirá obligatoriamente la materia de 
Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial específica de esta modalidad.

2. Igualmente, en segundo, el alumnado cursará Ciencias Generales y otras dos 
materias que elegirá de entre todas las materias de modalidad de segundo curso que se 
oferten en el centro. Dicha oferta incluirá obligatoriamente la materia de Movimientos 
Culturales y Artísticos específica de esta modalidad.

Artículo 13.  Materias específicas de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
1. El alumnado que opte por la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales cursará, 

en primero, a su elección, Latín I o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I, así 
como otras dos materias de modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Economía.
b) Griego I.
c) Historia del Mundo Contemporáneo.
d) Latín I.
e) Literatura Universal.
f) Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I.
2. Igualmente, en segundo, el alumnado cursará a su elección Latín II o Matemáticas 

Aplicadas a las Ciencias Sociales II, así como otras dos materias de modalidad que elegirá 
de entre las siguientes:
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a) Empresa y Diseño de Modelos de Negocio.
b) Geografía.
c) Griego II.
d) Historia del Arte.
e) Latín II.
f) Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II.

Artículo 14.  Materias optativas.
1. Corresponde a las administraciones educativas la regulación de la oferta de las 

materias optativas, que deberá incluir, al menos, una segunda lengua extranjera.
2. Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias en el marco de lo 

dispuesto por la administración educativa correspondiente.

Artículo 15.  Organización del Bachillerato en tres años académicos.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

las administraciones educativas dispondrán las medidas que posibiliten que un alumno o 
alumna realice el Bachillerato en tres años académicos, en régimen ordinario, siempre que 
sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen. En estos casos se 
contemplará la posibilidad de que el alumnado curse simultáneamente materias de ambos 
cursos de Bachillerato.

2. Podrán acogerse a esta medida quienes se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) que cursen la etapa de manera simultánea a las Enseñanzas Profesionales de Música 
o de Danza.

b) que acrediten la consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.
c) que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna 

necesidad específica de apoyo educativo.
d) que aleguen otras circunstancias que, a juicio de la correspondiente administración 

educativa y en los términos que esta haya dispuesto, justifiquen la aplicación de esta 
medida.

3. Las administraciones educativas determinarán para su ámbito territorial la distribución 
que se hará de las materias que componen el Bachillerato, garantizando la adecuada 
planificación de la oferta de materias entre las que existe prelación, conforme a lo dispuesto 
en el anexo V.

Artículo 16.  Competencias clave.
1. A efectos de este real decreto, las competencias clave del currículo son las siguientes:
a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
g) Competencia emprendedora.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.
2. En el anexo I se definen cada una de las competencias clave, así como los 

descriptores operativos del grado de adquisición de las mismas previsto al finalizar la etapa.
3. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto garantizar 

el desarrollo de las competencias clave previsto en el anexo I. Los currículos establecidos 
por las administraciones educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen 
en sus proyectos educativos tendrán, asimismo, como referente los descriptores operativos 
que se detallan en el mismo.
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Artículo 17.  Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.
1. En el anexo II se fijan, para cada materia, las competencias específicas para la etapa, 

así como los criterios de evaluación y los contenidos enunciados en forma de saberes 
básicos para cada curso.

2. Para la adquisición y el desarrollo, tanto de las competencias clave como de las 
competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje en los 
términos que dispongan las administraciones educativas. Con el fin de facilitar al profesorado 
su propia práctica se enuncian en el anexo III orientaciones para su diseño.

Artículo 18.  Currículo.
1. El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 

básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación del Bachillerato constituyen el 
currículo de esta etapa.

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato a los que se refiere el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

3. Las administraciones educativas establecerán, conforme a lo dispuesto en este real 
decreto, el currículo del Bachillerato, del que formarán parte en todo caso las enseñanzas 
mínimas fijadas en el mismo, que requerirán el 60 por ciento de los horarios escolares para 
las comunidades autónomas que no tengan lengua cooficial y el 50 por ciento para aquellas 
que la tengan.

4. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y completarán, en su 
caso, el currículo del Bachillerato establecido por las administraciones educativas, 
concreción que formará parte de su proyecto educativo, que impulsará y desarrollará los 
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 
ejercicio de una ciudadanía activa.

Artículo 19.  Horario.
En el anexo IV se establece, para las materias comunes y de modalidad del Bachillerato, 

el horario escolar que corresponde a las enseñanzas mínimas.

Artículo 20.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias.
2. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna 

ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, 
en las fechas que determinen las administraciones educativas.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

5. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la 
materia Lengua Cooficial y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 21.  Promoción.
1. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando 

hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 
máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias no 
superadas de primero, que tendrán la consideración de materias pendientes. Los centros 
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educativos deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación 
de las materias pendientes en el marco organizativo que establezcan las administraciones 
educativas.

2. La superación de las materias de segundo curso que figuran en el anexo V estará 
condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en 
dicho anexo por implicar continuidad.

No obstante, dentro de una misma modalidad, el alumnado podrá matricularse de la 
materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso, 
siempre que el profesorado que la imparta considere que reúne las condiciones necesarias 
para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá 
cursar también la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, 
si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha 
promocionado a segundo.

3. Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa 
en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las 
materias superadas, o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo.

4. Las administraciones educativas establecerán las condiciones en las que un alumno o 
alumna que haya cursado el primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad o 
vía pueda pasar al segundo en una modalidad o vía distinta.

Artículo 22.  Título de Bachiller.
1. El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y la 

adquisición de las competencias correspondientes.
2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato.
3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller 

por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se 
cumplan además todas las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumno o alumna en la materia.

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final 
de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.

4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y 
de la nota media obtenida. Esta se hallará calculando la media aritmética de las 
calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima. A efectos de dicho 
cálculo se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así como las materias 
específicas de la modalidad por la que se expide el título y, en su caso, la materia de 
Religión.

Artículo 23.  Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas.
1. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional podrá 

obtener el título de Bachiller en la modalidad General mediante la superación de las materias 
comunes.

2. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Artes Plásticas y Diseño 
podrá obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes mediante la superación de las 
materias comunes.

3. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y superen además las 
materias comunes.

4. La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la 
siguiente ponderación:
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a) el 60 % de la media de las calificaciones obtenidas en las materias comunes del 
Bachillerato.

b) el 40 % de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la 
obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos reales decretos 
de ordenación de las mismas.

Artículo 24.  Tutoría y orientación.
1. En el Bachillerato, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso educativo 

individual y colectivo del alumnado.
2. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para 

que la tutoría personal y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional del 
alumnado, así como la preparación de su futuro itinerario formativo constituyan un elemento 
fundamental en la ordenación de esta etapa.

3. Con el fin de fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, se incorporará la 
perspectiva de género al ámbito de la orientación educativa y profesional.

4. Los centros deberán informar y orientar al alumnado con el fin de que la elección de 
las modalidades, vías y materias a las que se refieren los artículos 8, 10, 11, 12, 13 y 14 sea 
la más adecuada para sus intereses y su orientación formativa posterior.

Artículo 25.  Atención a las diferencias individuales.
1. Corresponde a las administraciones educativas disponer los medios necesarios para 

que los alumnos y alumnas que requieran una atención diferente a la ordinaria puedan 
alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias 
correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización 
e inclusión.

2. Asimismo, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

3. Las administraciones educativas fomentarán la equidad e inclusión educativa, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación del alumnado con discapacidad. Para ello 
se establecerán las medidas de flexibilización y alternativas metodológicas de accesibilidad y 
diseño universal que sean necesarias para conseguir que este alumnado pueda acceder a 
una educación de calidad en igualdad de oportunidades.

4. Igualmente, establecerán medidas de apoyo educativo para el alumnado con 
dificultades específicas de aprendizaje. En particular, se establecerán para este alumnado 
medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la 
lengua extranjera. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas.

5. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como 
tal en los términos que determinen las administraciones educativas, se flexibilizará conforme 
a lo dispuesto en la normativa vigente.

6. Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán incorporar 
las lenguas de signos españolas en toda la etapa.

Artículo 26.  Autonomía de los centros.
1. Al establecer el currículo de Bachillerato, las administraciones educativas facilitarán a 

los centros el ejercicio de su autonomía pedagógica, de organización y de gestión, en los 
términos recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en las normas que la 
desarrollan, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y estimularán su actividad 
investigadora a partir de la práctica docente.

2. Corresponde a las administraciones educativas contribuir al desarrollo y adaptación 
del currículo por parte de los centros, favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de 
programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades 
de los alumnos y alumnas, y del profesorado, con el fin de adecuarlo a sus diferentes 
realidades educativas bajo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.
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3. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo adaptándolo a las 
características del alumnado y a su realidad educativa. Igualmente, promoverán 
compromisos educativos con las familias o con los tutores y tutoras legales de su alumnado, 
o con el propio alumnado en el caso de los mayores de edad, en los que se consignen las 
actividades que los integrantes de la comunidad educativa se comprometen a desarrollar 
para facilitar el progreso educativo del alumnado.

4. En el ejercicio de su autonomía, los centros podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia, ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de materias, en los términos que establezcan las administraciones educativas y dentro de las 
posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, 
suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias o a los 
tutores y tutoras legales, ni exigencias para las administraciones educativas.

Artículo 27.  Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.
Las administraciones educativas garantizarán el derecho del alumnado a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, para lo 
que establecerán los oportunos procedimientos, que, en todo caso, atenderán al carácter 
continuo y diferenciado según las distintas materias, de la evaluación en esta etapa.

Artículo 28.  Participación y derecho a la información de padres, madres, tutores o tutoras 
legales y alumnado mayor de edad.

1. Cuando el alumnado sea menor de edad, los padres, madres, tutores o tutoras legales 
deberán participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, colaborando en las 
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso.

2. Tendrán, además, derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación y 
promoción, así como al acceso a la parte de los documentos oficiales de evaluación referida 
al alumno o alumna, y a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se le realicen, 
sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal.

3. Los derechos referidos en el apartado anterior se hacen también extensivos al 
alumnado mayor de edad, sin perjuicio de que sus padres, madres, tutores o tutoras legales 
puedan hacerlos igualmente efectivos si justifican el interés legítimo.

Artículo 29.  Documentos e informes de evaluación.
1. En Bachillerato, los documentos oficiales de evaluación son las actas de evaluación, el 

expediente académico, el historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado.
2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 

documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional.
3. Los documentos oficiales de evaluación deberán recoger siempre la norma de la 

administración educativa que establece el currículo correspondiente. Cuando hayan de surtir 
efectos fuera del ámbito de una comunidad autónoma cuya lengua tenga estatutariamente 
atribuido carácter oficial, se estará a lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 30.  Actas de evaluación.
1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán tras 

la finalización del período lectivo después de la convocatoria ordinaria, y tras la convocatoria 
extraordinaria. Comprenderán la relación nominal del alumnado que compone el grupo junto 
con los resultados de la evaluación de las materias y las decisiones sobre promoción y 
permanencia.

2. Los resultados de la evaluación reflejados en estas actas se expresarán mediante 
calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las 
calificaciones inferiores a cinco. Cuando el alumnado no se presente a las pruebas 
extraordinarias se consignará No Presentado (NP).
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3. En las actas de segundo curso figurará, además, el alumnado con materias no 
superadas del curso anterior y se recogerá la propuesta de expedición del título de Bachiller, 
junto con la nota media de la etapa, que se calculará según lo establecido en el artículo 22.4. 
En este curso se extenderán actas de evaluación de materias pendientes al término del 
período lectivo ordinario y de la convocatoria de la prueba extraordinaria.

4. Para la aplicación de lo previsto en el apartado quinto de la disposición adicional 
primera, se hará constar además una nota media normalizada, calculada sin tomar en 
cuenta la calificación de la materia de Religión.

5. Las administraciones educativas podrán arbitrar procedimientos para otorgar una 
Mención Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al expediente de los alumnos y 
alumnas que hayan demostrado un rendimiento académico excelente al final de la etapa.

6. Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado del grupo y llevarán el 
visto bueno de la persona titular de la dirección del centro.

Artículo 31.  Expediente académico.
1. El expediente académico recogerá, junto con los datos de identificación del centro, los 

del alumno o alumna, así como la información relativa a su proceso de evaluación. Se abrirá 
al comienzo de la etapa o, en su caso, en el momento de incorporación al centro y recogerá, 
al menos, los resultados de la evaluación de las materias en las diferentes convocatorias, las 
decisiones de promoción y titulación y, si existieran, las medidas de apoyo educativo o las 
adaptaciones que se hayan adoptado para el alumno o alumna. Igualmente, se hará constar 
la nota media obtenida en la etapa, así como la media normalizada a la que se refiere el 
apartado 4 del artículo anterior.

2. La custodia y el archivo de los expedientes académicos corresponden a los centros 
docentes en que se hayan realizado los estudios de las enseñanzas correspondientes y 
serán supervisados por la Inspección educativa.

Artículo 32.  Historial académico.
1. El historial académico llevará el visto bueno del director o directora del centro y tendrá 

valor acreditativo de los estudios realizados. Como mínimo recogerá los datos identificativos 
del alumno o alumna, las materias cursadas en cada uno de los años de escolarización, las 
medidas de apoyo educativo aplicadas, los resultados de la evaluación en cada 
convocatoria, las decisiones sobre promoción y permanencia, la nota media del Bachillerato 
y la nota media normalizada, así como la información relativa a los cambios de centro y las 
fechas en que se han producido los diferentes hitos.

2. Tras finalizar la etapa, el historial académico de Bachillerato se entregará al alumno o 
alumna o, en caso de que fuese menor de edad, a sus padres, madres, tutores o tutoras 
legales.

Artículo 33.  Informe personal por traslado.
1. En el caso de que el alumno o alumna se traslade a otro centro antes de finalizar la 

etapa, el centro de origen deberá remitir al de destino, y a petición de este, el informe 
personal por traslado, junto a una copia del historial académico. El centro receptor abrirá el 
correspondiente expediente académico. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez 
recibida la copia del historial académico.

2. El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones que se 
hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas de apoyo o adaptaciones, y todas 
aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del 
alumno o alumna.

Artículo 34.  Autenticidad, seguridad y confidencialidad.
1. Las administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos para 

garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de evaluación, la integridad de los 
datos recogidos en los mismos y su supervisión y custodia, así como su conservación y 
traslado en caso de supresión o extinción del centro.
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2. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Los documentos oficiales de evaluación y sus procedimientos de validación descritos 
en los apartados anteriores podrán ser sustituidos por sus equivalentes realizados por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre que quede garantizada su 
autenticidad, integridad, conservación, y se cumplan las garantías y los requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, así como por la normativa que las desarrolla.

4. El expediente electrónico del alumnado estará constituido, al menos, por los datos 
contenidos en los documentos oficiales de evaluación, y cumplirá con lo establecido en el 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

5. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, previa consulta a las 
comunidades autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial de Educación, establecerá 
la estructura y formato de, al menos, los datos contenidos en los documentos oficiales de 
evaluación del expediente electrónico del alumnado enumerados en el presente artículo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 111.bis y en el apartado 4 de la disposición adicional 
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que, junto con otros, garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas de información utilizados en el sistema 
educativo español.

Disposición adicional primera.  Enseñanzas de religión.
1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el Bachillerato de acuerdo con lo 

establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los alumnos y 

alumnas mayores de edad y los padres, madres, tutores o tutoras del alumnado menor de 
edad puedan manifestar su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión.

3. La determinación del currículo de las enseñanzas de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de cooperación 
en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas.

4. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica se realizará en los mismos 
términos y con los mismos efectos que la de las otras materias del Bachillerato. La 
evaluación de las enseñanzas de las otras confesiones religiosas se ajustará a lo establecido 
en los acuerdos de cooperación en materia educativa suscritos por el Estado.

5. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia, las 
calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión no se 
computarán en la obtención de la nota media a efectos de acceso a otros estudios ni en las 
convocatorias para la obtención de becas y ayudas al estudio en que deban entrar en 
concurrencia los expedientes académicos.

Disposición adicional segunda.  Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las materias del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los 
aspectos básicos del currículo regulados en este real decreto. En este caso, procurarán que 
a lo largo de ambos cursos los alumnos y alumnas adquieran la terminología propia de las 
materias en la lengua extranjera y en la lengua o lenguas oficiales de la comunidad 
autónoma.

2. El hecho de que los centros públicos y privados concertados impartan sus enseñanzas 
conforme a lo previsto en el apartado anterior en ningún caso podrá suponer modificación de 
los criterios para la admisión del alumnado establecidos en el artículo 86 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.
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Disposición adicional tercera.  Educación de personas adultas.
1. Corresponde a las administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para 

que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada 
de acuerdo con sus características.

2. Igualmente, corresponde a las administraciones educativas organizar la oferta pública 
de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación 
permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

3. Con el fin de adaptar la oferta del Bachillerato al principio de flexibilidad que rige la 
educación de personas adultas, en la oferta que realicen las administraciones educativas 
para dichas personas adultas no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
21.

4. Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato en el marco de la oferta específica 
establecida por las administraciones educativas para personas adultas obtendrán el título 
siempre que hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de 
Bachillerato, o en todas las materias salvo en una. En este último caso, se deberán reunir las 
condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o alumna, 
conforme a los criterios establecidos por parte de los centros en el marco de lo dispuesto por 
las administraciones educativas.

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco.

5. Asimismo, el alumnado que curse estas enseñanzas y se encuentre en posesión de 
alguno de los títulos a los que se refiere el artículo 23 podrá obtener el título de Bachiller 
mediante el procedimiento previsto en el citado artículo.

6. Corresponderá a las administraciones educativas la organización de pruebas para que 
las personas mayores de veinte años puedan obtener directamente el título de Bachiller, 
siempre que demuestren haber alcanzado los objetivos y competencias del Bachillerato. 
Dichas pruebas, que deberán contar con las medidas de accesibilidad universal y las 
adaptaciones que precise todo el alumnado con necesidades educativas especiales, se 
organizarán de manera diferenciada según las modalidades del Bachillerato.

Disposición adicional cuarta.  Obtención de nuevas modalidades de Bachillerato.
Quienes hayan obtenido el título de Bachiller podrán obtener cualquiera de las otras 

modalidades mediante la superación de las materias de modalidad de primer y segundo 
curso que, conforme a lo previsto en este real decreto, se requieren para la modalidad 
elegida.

Disposición adicional quinta.  Simultaneidad de estudios.
En el marco de lo establecido en este real decreto, las administraciones educativas 

facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y 
la educación secundaria. Con este fin, se podrán adoptar las oportunas medidas de 
organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, las convalidaciones y la 
creación de centros integrados.

Disposición transitoria primera.  Aplicabilidad del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato.

1. Durante el curso académico 2022-2023, seguirá siendo de aplicación para el segundo 
curso de Bachillerato lo establecido en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 
que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
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Bachillerato. En todo caso, se tendrá en cuenta que los estándares de aprendizaje 
evaluables que figuran en los anexos a dicho real decreto tienen carácter meramente 
orientativo.

2. Asimismo, las pruebas que hasta el final del curso 2023-2024 realicen las 
administraciones educativas para la obtención directa del título de Bachiller se organizarán 
basándose en la configuración curricular desarrollada a partir del citado real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Aplicabilidad del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional.

En el curso escolar 2022-2023, seguirá siendo de aplicación para segundo curso de 
Bachillerato lo dispuesto en los capítulos I y V del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
2. Queda derogado el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las 

condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 
de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

3. Asimismo, queda derogado el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que 
se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional.

4. Queda derogada también la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se 
describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación 
de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

5. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Prueba de acceso a la universidad.
El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, a la Conferencia General de 

Política Universitaria, y con informe previo del Consejo de Universidades y del Consejo 
Escolar del Estado, establecerá las características básicas de la prueba de acceso a la 
universidad que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias 

que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

El anexo III carece del carácter de normativa básica.

Disposición final tercera.  Aplicación.
Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la 
ejecución y aplicación de lo establecido en este real decreto, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a las comunidades autónomas.
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Disposición final cuarta.  Calendario de implantación.
Lo dispuesto en este real decreto se implantará para primer curso de Bachillerato en el 

año académico 2022-2023, y para segundo de Bachillerato, en el curso 2023-2024.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Competencias clave en el Bachillerato

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 
asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro 
formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 
progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar 
la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil 
de salida son las siguientes:

− Competencia en comunicación lingüística.
− Competencia plurilingüe.
− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
− Competencia digital.
− Competencia personal, social y de aprender a aprender.
− Competencia ciudadana.
− Competencia emprendedora.
− Competencia en conciencia y expresión culturales.
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 
2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 
responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 
XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a 
lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 
enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren 
necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 
necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo 
del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, 
se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, 
que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la 
enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa 
postobligatoria.

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 
Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación 
entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a 
los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los 
aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje 
relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 
objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias 
clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave 
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constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 
de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución 
de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para 
favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen 
también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 
concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 
oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales y 
académicos, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir 
conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 
de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de comunicación, 
para participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
autónoma información procedente de diferentes 
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 
sus conocimientos literarios y culturales para construir 
y compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la 
literatura poniéndolas en relación con su contexto 
sociohistórico de producción, con la tradición literaria 
anterior y posterior y examinando la huella de su 
legado en la actualidad, para construir y compartir su 
propia interpretación argumentada de las obras, crear 
y recrear obras de intención literaria y conformar 
progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, evitando y rechazando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de 
la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 
corrección una o más lenguas, además de la lengua 
familiar o de las lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 
estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 
forma sistemática su repertorio lingüístico individual 
con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística 
y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo 
la comprensión mutua como característica central de 
la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 
los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 
métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 
sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 
y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 
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las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones propias de la modalidad elegida y emplea 
estrategias variadas para la resolución de problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre 
y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y 
creando prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma colaborativa, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 
producto obtenido de acuerdo a los objetivos 
propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de investigaciones de forma clara y 
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...) y 
aprovechando la cultura digital con ética y 
responsabilidad y valorando de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 
de las condiciones de vida para compartir y construir 
nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física y mental, 
y preservar el medio ambiente y los seres vivos, 
practicando el consumo responsable, aplicando 
principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible 
adquiriendo compromisos como ciudadano en el 
ámbito local y global.

Competencia digital (CD)
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.
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Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo 
cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para 
referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de 
forma individual o colectiva, aplicando medidas de 
seguridad y respetando, en todo momento, los 
derechos de autoría digital para ampliar sus recursos 
y generar nuevo conocimiento.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos 
digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 
línea y los incorpora en su entorno personal de 
aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, 
gestionando de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y el medioambiente y hace 
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras 
y sostenibles para dar respuesta a necesidades 
concretas, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 
Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 
gestionando constructivamente los cambios, la 
participación social y su propia actividad para dirigir su 
vida.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida 
sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio 
y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la 
sociedad para construir un mundo más saludable.

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones 
y experiencias de los demás, siendo consciente de la 
influencia que ejerce el grupo en las personas, para 
consolidar una personalidad empática e independiente 
y desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos 
y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para 
contribuir a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, 
para obtener conclusiones lógicas de forma 
autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los 
propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del 
mismo para desarrollar procesos autorregulados de 
aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 
problemas con autonomía.

Competencia ciudadana (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 
sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 
dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 
identidad, para contribuir a la consolidación de su 
madurez personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y 
el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica 
y respetuosa con los demás y con el entorno.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución Española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 
contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de 
integración europea, la Constitución Española, los 
derechos humanos, y la historia y el patrimonio 
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de 
actividades grupales con una actitud fundamentada en 
los principios y procedimientos democráticos, el 
compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, 
el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 
actualidad, afrontando con actitud dialogante la 
pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 
todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva 
entre mujeres y hombres.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno, realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y demostrando 
un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 
contra el cambio climático.

Competencia emprendedora (CE)
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 
mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y 
evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 
a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta 
retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de 
conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y 
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a 
distintos contextos, tanto locales como globales, en el 
ámbito personal, social y académico con proyección 
profesional emprendedora.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 
debilidades propias y las de los demás, haciendo uso 
de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 
interioriza los conocimientos económicos y financieros 
específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que 
agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para 
reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven 
a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora 
de valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación 
y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 
soluciones innovadoras y toma decisiones, con 
sentido crítico y ético, aplicando conocimientos 
técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el resultado obtenido, para 
elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de 
fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 
el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 
papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 
así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 
suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente 
a la diversidad cultural y artística.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 
contrastando sus singularidades y partiendo de su 
propia identidad, para defender la libertad de 
expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a 
la diversidad.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 
las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.

CCEC2. Investiga las especificidades e 
intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una 
postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y soportes 
en que se materializan, así como los lenguajes y 
elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones con creatividad y espíritu crítico, 
realizando con rigor sus propias producciones 
culturales y artísticas, para participar de forma activa 
en la promoción de los derechos humanos y los 
procesos de socialización y de construcción de la 
identidad personal que se derivan de la práctica 
artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 
interactuación corporal y la experimentación con 
diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 
enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral 
que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la 
ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 
conocimientos, destrezas y actitudes para responder 
con creatividad y eficacia a los desempeños derivados 
de una producción cultural o artística, individual o 
colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, 
valorando tanto el proceso como el producto final y 
comprendiendo las oportunidades personales, 
sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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ANEXO II
Materias de Bachillerato

Análisis Musical
La materia de Análisis Musical proporciona al alumnado una formación que le permite 

desarrollar sus habilidades perceptivas para identificar los elementos que forman parte de 
las obras musicales y, a partir de ahí, profundizar en su comprensión global. Esto implica 
examinarlas desde un punto de vista crítico y estético, estableciendo relaciones entre la 
propuesta musical y el contexto histórico-social en el que fue creada. Además, la materia 
permite descubrir aspectos relacionados con la incidencia de la música en el oyente y su 
utilización como medio terapéutico o su uso en combinación con otras manifestaciones 
artísticas.

La materia, que supone una continuación y una especialización de los conocimientos, 
destrezas y actitudes adquiridos durante las etapas educativas anteriores, se estructura en 
dos cursos. En el primero, se establecen las bases para el conocimiento de los elementos 
del análisis musical, de la forma musical y de los principios compositivos fundamentales. En 
el segundo, se profundiza en esos aprendizajes y se introducen aspectos histórico-estéticos.

A través de la escucha activa y el estudio de partituras, el alumnado de la materia de 
Análisis Musical identifica las características de diferentes obras, pudiendo establecer 
relaciones entre sus elementos. En este proceso analítico se familiariza, por un lado, con 
procedimientos compositivos tales como la repetición, la variación, la imitación o el 
desarrollo; y, por otro, con la identificación de los rasgos estilísticos que permiten asociar las 
obras con un autor o autora, un género o un contexto musical determinado. El hecho de 
aprender a analizar una propuesta musical no solo permite al alumnado aproximarse al 
procedimiento y a los mecanismos de deconstrucción de una obra, sino que le dota de las 
herramientas necesarias para comprender el conjunto de la propuesta y saber utilizar, en 
diferentes contextos, los elementos que la conforman.

Asimismo, a partir de ese proceso de análisis, el alumnado puede expresar una opinión 
fundamentada a través de reseñas, comentarios o críticas musicales, utilizando un 
vocabulario adecuado y difundiendo el resultado a través de diversos medios, analógicos y 
digitales, respetando los derechos de autor y la propiedad intelectual.

La interiorización de los aprendizajes de la materia, a partir del reconocimiento y la 
reproducción de patrones musicales, ya sean melódicos, rítmicos, armónicos o formales, 
permite al alumnado contar con recursos aplicables a procesos de creación o improvisación 
de obras sencillas, generando nuevas ideas sonoras. En su desarrollo, se presta especial 
atención, por un lado, a las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales destinadas a 
la composición musical; y por otro, a los beneficios educativos derivados de la organización 
de proyectos creativos grupales en los que el alumnado planifica, aporta ideas, respeta las 
opiniones de los demás y asume diferentes funciones.

Completa la materia el descubrimiento de los usos que se hacen de la música para, de 
forma consciente, influir en el oyente, ya sea con fines terapéuticos o con otra funcionalidad 
vinculada a su utilización en ámbitos no estrictamente musicales.

Todos estos aprendizajes se organizan en torno a cinco competencias específicas que 
han sido diseñadas a partir de las competencias clave del Bachillerato y de los objetivos de 
la etapa. Dichas competencias específicas permiten que el alumnado aplique procesos de 
análisis musical para descubrir, comprender y utilizar la música como medio de expresión, 
desarrollar un espíritu crítico y conocer su incidencia en el ser humano.

Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los conocimientos, 
destrezas y actitudes que se pretende que alcance el alumnado, con la finalidad de 
determinar el nivel de logro de las competencias específicas con las que se relacionan.

Los saberes básicos se estructuran en cuatro bloques que se reparten entre los dos 
cursos en los que se imparte la materia. En el primer curso, los bloques de saberes básicos 
se refieren al análisis musical y a la forma musical. El bloque de «Iniciación al análisis 
musical» se centra en la aplicación de la escucha activa y el estudio de partituras para 
reconocer los elementos de la música y la relación que existe entre ellos dentro del discurso 
musical. Además, se incluyen aspectos relativos al uso de recursos digitales para la 
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elaboración de reseñas y la difusión musical. El segundo bloque, «La forma musical», 
aglutina aquellos saberes referentes a los diferentes elementos estructurales, formas 
musicales básicas, procedimientos compositivos y funciones de la música en vinculación con 
otras manifestaciones artísticas.

En el segundo curso, se incluyen dos bloques de saberes básicos que abordan las 
técnicas de análisis y los géneros musicales. En el que lleva por título «Técnicas de análisis 
musical», se recogen procedimientos útiles para la realización de análisis de obras 
musicales, de comentarios y críticas musicales, así como el uso de recursos digitales para la 
investigación, la composición y la difusión musical. A su vez, en el bloque denominado 
«Géneros musicales», se introducen saberes relacionados con las características sonoras, 
formas y géneros musicales desde la Edad Media hasta la actualidad, y con la utilización de 
la música con fines terapéuticos.

En la materia de Análisis Musical se plantearán situaciones de aprendizaje que requieran 
reflexión y acción, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el 
alumnado adquiera los instrumentos, técnicas y estrategias necesarias para desarrollar sus 
habilidades perceptivas y profundizar en la comprensión global del hecho musical. Estas 
situaciones deben estar vinculadas a contextos reales que favorezcan un aprendizaje 
significativo, y han de permitir la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes que el 
alumnado pueda aplicar fuera del entorno del aula.

Competencias específicas
1. Analizar los elementos musicales de diferentes obras, utilizando la escucha activa y el 

estudio de partituras, para describir sus características y establecer comparaciones.
La identificación, a través del análisis y a partir de la escucha activa o del estudio de 

partituras, de los elementos que constituyen una obra musical y de la función que estos 
realizan dentro de la composición resulta fundamental para la comprensión de la misma.

Junto a este análisis, la descripción de las características de los elementos que 
constituyen la obra (ritmo, melodía, armonía, timbre, componentes expresivos, etc.) potencia 
la conexión entre los aprendizajes sobre teoría musical y su reconocimiento perceptivo, 
proporcionando, además, la posibilidad de realizar comparaciones entre los rasgos que 
definen diversas composiciones.

Asimismo, la detección de analogías y diferencias entre obras musicales creadas en 
diferentes contextos y pertenecientes a géneros y estilos variados permite al alumnado el 
acceso a un universo sonoro amplio que posibilita el enriquecimiento de sus gustos 
musicales y la ampliación de su repertorio artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Establecer relaciones entre los elementos musicales de una composición, a través del 
análisis de su estructura y de los procedimientos compositivos utilizados, para asociar la 
obra con un género, un estilo y un contexto de creación.

En el discurso musical se establecen relaciones entre los distintos elementos que forman 
parte de una obra. Quienes componen han utilizado procedimientos (repetición, variación, 
contraste, desarrollo, etc.) que determinan en gran medida la naturaleza de dichas 
relaciones y la estructura o forma resultante. Su análisis no solo permite profundizar en la 
comprensión de las técnicas compositivas empleadas, sino que, además, favorece la 
construcción de una visión global de la obra musical a través de la interrelación que se 
produce entre los diversos componentes y los factores contextuales y estilísticos que inciden 
en el resultado musical final. En este marco, el desarrollo de investigaciones a partir de 
fuentes de información tanto analógicas como digitales sobre el autor o autora y el contexto 
de creación contribuye a un mejor desarrollo de esta competencia.

Finalmente, el alumnado podrá asociar los rasgos distintivos de una composición con los 
estilos y los géneros que se han ido desarrollando a lo largo de la historia de la música, así 
como con determinadas formas-tipo de especial relevancia que han ido evolucionando a lo 
largo del tiempo.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

3. Elaborar comentarios y críticas musicales sobre las obras analizadas, utilizando una 
terminología adecuada y consultando distintas fuentes de información, para expresar juicios 
personales fundamentados y contribuir a la difusión del patrimonio musical a través de los 
medios disponibles.

El desarrollo de habilidades de identificación, análisis y descripción de elementos 
musicales, así como de comparación entre diversas obras e interpretaciones, aporta al 
alumnado la terminología y las herramientas necesarias para expresar, de manera 
fundamentada, su valoración personal sobre la creación o sobre la interpretación de una 
obra determinada.

Estos comentarios personales se verán enriquecidos por la puesta en común en clase de 
diferentes puntos de vista argumentados y por la información obtenida a través de la 
consulta de distintas fuentes fiables. La lectura de críticas publicadas en periódicos 
generalistas o revistas especializadas permitirá, además, reflexionar sobre la estructura y el 
vocabulario utilizado en este tipo de textos y ofrecerá modelos y ejemplos para las reseñas, 
comentarios o críticas musicales que el alumnado podrá elaborar y difundir a través de 
medios analógicos o digitales.

Dado que la elaboración de dichos textos conlleva en muchos casos la reelaboración de 
la información consultada, se promocionará el respeto a los derechos de autor y a la 
propiedad intelectual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, 
CPSAA4, CC1, CE3, CCEC3.1.

4. Utilizar los procedimientos compositivos fundamentales y las tecnologías digitales, 
empleando los elementos y las estructuras musicales más adecuadas, para crear obras 
sencillas y realizar improvisaciones.

Comprender la música a través de su visión analítica permite al alumnado reconocer los 
elementos sobre los que se construye la obra. Al mismo tiempo, favorece la interiorización 
de fórmulas rítmicas, melódicas o armónicas a través de la reproducción de patrones que, 
una vez analizados, pueden ser utilizados en procesos creativos como base para generar 
nuevas ideas. En este marco, la aplicación de los procedimientos compositivos 
fundamentales facilita la construcción de nuevas obras en contextos donde se integre ese 
nuevo material musical en el proceso creativo.

La creación de piezas sencillas o la realización de improvisaciones, utilizando la 
interpretación vocal, corporal o instrumental, implican la aplicación de aprendizajes de la 
materia con una finalidad expresiva. Para ello, deben considerarse, además, las 
posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales vinculadas a los procesos de creación 
musical.

Se promueve así la puesta en práctica de aprendizajes relacionados con los 
procedimientos compositivos fundamentales a la vez que se cultiva el desarrollo de las 
capacidades expresivas y de actitudes de emprendimiento, a través de la participación en 
proyectos musicales grupales en los que el alumnado asume diferentes funciones y respeta 
las aportaciones e ideas de los demás.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, 
CD3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2.

5. Investigar sobre los usos de la música con fines terapéuticos y en combinación con 
otras formas de expresión artística, utilizando diferentes fuentes de información y analizando 
las características musicales de las obras, para entender de qué forma inciden determinados 
rasgos musicales en la salud y en las emociones.

Tradicionalmente se ha enfocado el análisis musical en la comprensión de la obra en su 
contexto de creación, sin hacer hincapié en el efecto que la música puede generar en quien 
la percibe.

El uso de la música como medio terapéutico ha sido objeto de numerosas 
investigaciones en las últimas décadas, existiendo evidencias del beneficio que produce en 
personas con problemas físicos, cognitivos, psicológicos o sociales. Esto supone una 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 806 –



oportunidad para que el alumnado enriquezca su visión analítica de la música a través de la 
identificación de las características de aquella utilizada con fines terapéuticos y su incidencia 
en la salud y en las emociones. Para ello, será necesario desarrollar procesos de 
investigación del repertorio seleccionado, utilizando fuentes de información fiables.

Asimismo, el análisis de las características y de las funciones que cumple la música en 
combinación con otras artes como el cine, la danza o el teatro, permitirá al alumnado 
reconocer e interiorizar recursos musicales que generan ambientes emocionales diversos, 
para, posteriormente, utilizarlos en el desarrollo de propuestas creativas que combinen la 
música con otras formas de expresión artística.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM4, 
CD1, CD3, CPSAA4, CCEC2.

Análisis Musical I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar los elementos que constituyen una obra musical y su función dentro de la 

composición a través de la escucha activa y con apoyo de la partitura.
1.2 Describir las características musicales básicas de una obra a partir de la escucha 

activa y el estudio de partituras, analizando sus elementos constitutivos.
Competencia específica 2.
2.1 Analizar, de forma guiada, obras musicales, identificando la estructura formal y los 

procedimientos compositivos utilizados.
2.2 Asociar las obras analizadas con su contexto de creación, investigando sobre su 

autor o autora y su época.
Competencia específica 3.
3.1 Expresar una opinión propia, informada y fundamentada, sobre las obras analizadas, 

utilizando un vocabulario musical adecuado.
3.2 Publicar reseñas musicales en los medios disponibles, analógicos y digitales, 

respetando los derechos de autor y la propiedad intelectual.
Competencia específica 4.
4.1 Reproducir patrones melódicos, rítmicos, armónicos y formales de obras analizadas, 

aplicando estrategias de memorización y utilizando la interpretación vocal, corporal o 
instrumental en proyectos musicales grupales.

4.2 Generar nuevas ideas musicales, combinando patrones melódicos, rítmicos, 
armónicos y formales previamente analizados e interiorizados.

4.3 Utilizar, de forma guiada, las tecnologías digitales en la composición musical.
Competencia específica 5.
5.1 Identificar las funciones que cumple la música cuando se asocia con otras formas de 

expresión (cine, teatro, danza…), analizando sus características y el efecto que genera en el 
espectador.

Saberes básicos.
A. Iniciación al análisis musical.
− La escucha activa y el estudio de partituras como soportes para el análisis.
− Elementos básicos de la música y la relación entre ellos: ritmo, tempo, melodía, 

armonía, textura, timbre, dinámica y agógica.
− Técnicas de análisis auditivo de obras de diferentes estilos y géneros.
− Estrategias de análisis de los elementos musicales de la partitura con apoyo de la 

audición.
− Reseñas musicales.
− Recursos digitales para la investigación, la composición y la difusión musical.
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− Derechos de autor y propiedad intelectual.
B. La forma musical.
− Elementos estructurales: célula, motivo, frase y semifrase, período, sección y 

movimiento. Ritmo melódico y armónico. Cadencias.
− Formas simples, formas compuestas y libres. Formas-tipo. Representación de 

esquemas formales.
− Procedimientos compositivos fundamentales: repetición, variación, contraste y 

desarrollo.
− Función de la música en combinación con otras manifestaciones artísticas.

Análisis Musical II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Describir las características musicales de una obra a partir de la escucha activa y el 

estudio de partituras, analizando sus elementos constitutivos y la función que estos cumplen 
dentro de la composición.

1.2 Comparar los elementos constitutivos y las características musicales de diferentes 
obras, estableciendo analogías y diferencias entre ellas, a partir de la escucha activa y del 
estudio de partituras.

Competencia específica 2.
2.1 Distinguir los principales géneros y estilos musicales que se desarrollan en la 

historia, analizando los factores que inciden en la evolución de las formas musicales.
2.2 Asociar las obras analizadas con un género, un estilo y un contexto de creación 

determinados, identificando, de forma autónoma, la estructura formal y los procedimientos 
compositivos utilizados.

Competencia específica 3.
3.1 Expresar juicios personales sobre las obras analizadas, argumentando la opinión 

propia y utilizando una terminología musical adecuada.
3.2 Justificar la opinión propia sobre las obras analizadas, investigando y seleccionando 

la información más pertinente a partir de medios analógicos y digitales.
3.3 Publicar críticas musicales y comentarios propios en los medios disponibles, 

analógicos y digitales, respetando los derechos de autor y la propiedad intelectual.
Competencia específica 4.
4.1 Realizar improvisaciones sencillas o pequeñas composiciones, en proyectos 

musicales grupales, utilizando los procedimientos compositivos fundamentales y aplicando 
patrones melódicos, rítmicos, armónicos y formales previamente analizados e interiorizados.

4.2 Utilizar, de forma eficaz, las tecnologías digitales en la composición musical.
Competencia específica 5.
5.1 Analizar los usos terapéuticos de la música y cómo inciden determinados rasgos 

musicales en la salud y las emociones, a partir de la información obtenida en fuentes de 
información fiables.

5.2 Describir las características de la música que se utiliza con fines terapéuticos, 
analizando ejemplos de obras y relacionando sus rasgos con posibles efectos en el oyente.

Saberes básicos.
A. Técnicas de análisis musical.
− La comparación como técnica analítica.
− Técnicas de análisis de audición y de partituras.
− Técnicas para el análisis del contexto de creación. El pensamiento de la persona 

creadora, los condicionantes contextuales y la interpretación de la obra.
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− Comentarios y críticas musicales.
− Recursos digitales para la investigación, la composición y la difusión musical.
− Derechos de autor y propiedad intelectual.
B. Géneros musicales.
− Las características sonoras y estilísticas de la música desde la Edad Media hasta la 

actualidad. Evolución organológica.
− Las formas y los géneros musicales desde la Edad Media hasta la actualidad.
− Uso de la música con fines terapéuticos.

Artes Escénicas
La materia de Artes Escénicas se imparte en dos cursos, a lo largo de los cuales el 

currículo se desarrolla de forma progresiva. Su carácter eminentemente práctico la convierte 
en un espacio de experimentación y exploración colectiva, desde el que fomentar el 
desarrollo de la expresividad y la creatividad, y descubrir los códigos específicos de las artes 
escénicas, incluidas las performativas. Esa misma naturaleza práctica invita a vincular esta 
materia con otras en las que también se cultivan destrezas musicales, vocales, corporales o 
de planificación y gestión de proyectos artísticos.

La materia está diseñada a partir de cinco competencias específicas, que se vinculan 
con los objetivos de la etapa y con las competencias clave previstas para el Bachillerato. 
Estas competencias específicas permiten al alumnado participar de la vida cultural de su 
entorno y difundir y valorar el patrimonio. Facilitan, igualmente, el enriquecimiento de su 
imaginario, el crecimiento de su repertorio personal de recursos, la ampliación de sus 
posibilidades de disfrute de las manifestaciones artísticas y la identificación de oportunidades 
de desarrollo personal, social, académico o profesional ligadas a estas artes. Asimismo, 
favorecen el criterio estético, las habilidades de comunicación y negociación, el 
autoconocimiento, la creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu emprendedor.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución.

Los saberes básicos de la materia que será necesario activar para adquirir dichas 
competencias específicas se organizan en cinco bloques, que no deben acometerse 
obligatoriamente en el orden en el que están presentados, sino de una manera integrada en 
función de las demandas que planteen las distintas situaciones de aprendizaje, facilitándose 
de este modo una visión global de la materia. El primer bloque, «Patrimonio escénico», 
atiende a las tipologías y a las tradiciones de las artes escénicas, así como a sus cambios y 
transformaciones a lo largo del tiempo. El segundo bloque, «Expresión y comunicación 
escénica», comprende diferentes sistemas, medios y códigos de significación escénica. El 
tercer bloque, «Interpretación», recoge los elementos relativos a la recreación y a la 
representación de la acción dramática. El cuarto bloque, «Representación y escenificación», 
engloba los saberes relativos al espectáculo escénico y al trabajo en grupo. Finalmente, el 
bloque llamado «Recepción en las artes escénicas» se ocupa del público y de las estrategias 
y técnicas de análisis de manifestaciones escénicas.

Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento los saberes básicos 
en el seno de situaciones de aprendizaje donde actúe como agente social progresivamente 
autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Se recomienda 
proponer situaciones a partir de la asunción, por parte del alumnado, de diferentes funciones 
en distintas manifestaciones y propuestas, de forma que se convierta en parte viva de la 
recreación artística. Para ello, resultará positivo que la organización de la materia se 
programe con vistas a la realización de una propuesta ante diferentes tipos de público y en 
distintos escenarios, compartiendo el disfrute artístico y enriqueciendo la vida cultural del 
entorno. A este respecto, resulta conveniente seleccionar piezas que se hagan eco de 
múltiples referencias culturales.

Competencias específicas.
1. Analizar manifestaciones escénicas de diferentes épocas y tradiciones, describiendo 

sus características, estableciendo relaciones con su contexto e identificando posibles 
influencias y proyecciones, para valorar el patrimonio y enriquecer el imaginario propio.
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La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar y a describir las 
características de los principales tipos de espectáculos escénicos de diferentes épocas y 
tradiciones, así como a relacionarlos con su contexto histórico y geográfico, valorando su 
importancia en las transformaciones sociales de las que son origen o reflejo. La 
contextualización de estos espectáculos hará posible su adecuada valoración como 
productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión 
sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de acudir al 
canon occidental, conviene acercarse a otras tradiciones culturales. Además, se prestará 
atención a los distintos tipos de relaciones que se establecen en la diversidad del patrimonio 
escénico: desde las influencias entre formas y estilos, separados o no en el tiempo, hasta la 
permanencia de ciertos elementos de un periodo a otro, pasando por las reacciones, 
rechazos o subversiones que genera un estilo o corriente concreta. Por otro lado, incluir la 
perspectiva de género e intercultural al abordar el análisis del contexto ayudará a que los 
alumnos y alumnas comprendan el papel que la mujer y las personas de grupos étnicos y 
poblacionales que sufren discriminación han desempeñado en el arte a lo largo de la historia, 
y las distintas consideraciones que han recibido en cada época. En este sentido, no solo se 
habrán de estudiar sus representaciones en diversas obras, sino también sus aportaciones a 
las artes escénicas.

En el marco del desarrollo de esta competencia, se analizarán, desde la recepción activa 
y con un vocabulario técnico adecuado, manifestaciones escénicas representativas a las que 
se accederá, preferiblemente, a través de su puesta en escena, en directo o mediante 
reproducciones analógicas o digitales. Resultarán también de utilidad el comentario de textos 
e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas.

El descubrimiento de formas de expresión distintas de aquellas con las que está más 
familiarizado enriquecerá el imaginario del alumnado, aportándole ideas y técnicas para 
aplicar en sus propias creaciones o interpretaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del: CCL2, 
CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA2, CC1, CCEC1 y CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes sistemas, medios y códigos de 
significación escénica, a través de actividades de carácter práctico, para incorporar su uso al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a 
la intención comunicativa.

El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen 
los diferentes sistemas, medios y códigos de significación escénica permiten al alumnado 
enriquecer su repertorio personal de recursos, y aprender a seleccionar y a aplicar los más 
adecuados a cada necesidad o intención comunicativa.

La dramatización, el juego, la creación colectiva y la improvisación, tanto pautada como 
libre, constituyen un medio idóneo para llevar a cabo esta exploración. En el aula, estas 
actividades de carácter práctico brindarán a los alumnos y alumnas la oportunidad de 
descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas y estrategias para 
reflexionar sobre la situación, la acción y el conflicto dramático, o realizar el análisis, la 
construcción y la caracterización del personaje.

Asimismo, estas actividades constituirán una herramienta muy útil para aprender a 
seleccionar los recursos plásticos, literarios, audiovisuales o de otro tipo que mejor se 
ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar sobre el escenario. 
Las tecnologías digitales facilitarán también el acceso a una amplia gama de ejemplos de 
uso de estos recursos.

La exploración de las posibilidades de expresión y comunicación escénica favorece el 
autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye al fomento del respeto por la 
diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre iguales y a la superación de 
barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del: CCL1, CD1, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC3.1.

3. Abordar la recreación y representación de la acción dramática, a partir de la 
construcción colectiva de escenas que muestren todo tipo de personajes y conflictos, para 
desarrollar habilidades de comunicación y negociación y reforzar el autoconocimiento, la 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 810 –



creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu emprendedor en diversas situaciones y 
contextos.

La recreación y representación de la acción dramática favorece la comprensión de las 
manifestaciones escénicas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como 
la ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante la adquisición de las 
destrezas y técnicas vocales, gestuales, corporales y rítmico-musicales propias del 
intérprete.

La lectura y el análisis de obras, el visionado de espectáculos, así como los ensayos, 
constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de 
interpretación individual y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como 
la concentración, la memorización, la expresión personal o la adecuación a las directrices de 
la dirección. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de 
desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás e interactuar con ellos durante la 
representación. Para asegurar la adquisición de esta competencia, se han de incentivar la 
participación del alumnado en la construcción colectiva de escenas que muestren todo tipo 
de personajes, situaciones y conflictos dramáticos.

Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la representación de obras 
dentro o fuera del aula hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que 
ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que puede generar el propio 
proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la inseguridad y 
el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de las 
emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con 
mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del: CCL1, CD2, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CC1, CE1, CCE3.

4. Realizar proyectos de creación y difusión escénica, planificando sus fases, 
seleccionando y estructurando los elementos de significación y asumiendo diferentes 
funciones con iniciativa y responsabilidad, para expresar una intención comunicativa, 
enriquecer el entorno cultural e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico o profesional.

El diseño y la realización de un proyecto de creación y difusión escénica requiere de un 
trabajo planificado y en equipo. Ser partícipe de este proceso de creación conjunto 
contribuye a fomentar la iniciativa y la autonomía del alumnado, la resolución creativa de las 
dificultades encontradas, la valoración del trabajo en equipo, la asunción de 
responsabilidades individuales para lograr un objetivo común, así como la empatía y el 
respeto por la diversidad de aptitudes y opiniones.

Activando los aprendizajes adquiridos en el marco de esta y otra materias, el alumnado 
deberá generar y perfeccionar ideas de proyecto, recurriendo a distintas fuentes digitales y 
bibliográficas, respetando la propiedad intelectual y teniendo en cuenta la intención 
comunicativa, las características del marco de recepción previsto, así como la viabilidad y la 
sostenibilidad del proyecto en su relación con los posibles condicionantes y limitaciones 
técnicos. Además, seleccionará y estructurará los elementos de significación más 
adecuados; establecerá las directrices de interpretación, representación y escenificación; 
planificará las distintas etapas del proyecto, asegurando, especialmente, el tiempo necesario 
para los ensayos; y realizará un reparto de tareas, equilibrado y eficaz, a partir de la 
identificación de las diferentes funciones y de la carga de trabajo asociada a cada una de 
ellas en las distintas fases del proceso. Deberá prever también un plan de difusión, 
promoción y evaluación, que podrá incluir el contacto con instituciones y organismos 
públicos y privados implicados en el fomento de las artes escénicas. Para poder llevar a 
cabo todas estas acciones, resultará de gran utilidad analizar, en clase, casos concretos que 
permitan visualizar y entender el proceso que va desde la idea inicial hasta la puesta en 
escena del espectáculo.

El proyecto puede conllevar, también, el trabajo multidisciplinar y el uso de diferentes 
aplicaciones y herramientas tecnológicas, analógicas y digitales. Por otra parte, tanto la 
interpretación como el desempeño de alguna de las funciones de la producción permitirán al 
alumnado reconocer sus aptitudes y descubrir distintas oportunidades de desarrollo 
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personal, social, académico o profesional ligadas al ámbito de las artes escénicas. Estas 
oportunidades cuentan con el valor añadido que aporta la creatividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, 
CPSAA3.1, CPAAA6, CC2, CC3, CE2, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Valorar críticamente manifestaciones escénicas, identificando el público al que se 
dirigen y analizando sus características y sus presupuestos artísticos, para desarrollar el 
criterio estético, difundir el patrimonio y ampliar las posibilidades de disfrute de las artes 
escénicas.

La asistencia a distintos espectáculos o el visionado de diferentes manifestaciones 
escénicas, ya sea en vivo o a través de medios digitales, permite al alumnado tomar 
conciencia del doble papel del espectador como receptor activo y valorador crítico. Se ha de 
aprovechar esta experiencia para profundizar en la noción de público y descubrir su 
tipología.

La vivencia colectiva de la catarsis, el extrañamiento, la identificación y la participación 
favorece, además, la comprensión del proceso de recepción y puede funcionar como 
elemento motivador en el desarrollo de la recepción activa. Este se verá beneficiado por la 
adquisición de estrategias y técnicas de análisis crítico, que pueden abordarse a partir de la 
puesta en común de las impresiones y los comentarios que, sobre una determinada obra, 
formulen las personas que integran el grupo. Contribuirán a este proceso de construcción 
conjunta del conocimiento las valoraciones expresadas por especialistas en críticas 
escénicas y en reseñas dramáticas. Al consultar esos textos, el alumnado encontrará un 
vocabulario específico, nuevas estructuras y nuevas herramientas que le ayudarán a 
articular mejor sus propias valoraciones críticas. Podrá formularlas de forma oral, escrita o 
multimodal, siempre desde el respeto a la propiedad intelectual, empleando los conceptos y 
las estrategias de análisis más adecuadas en cada caso. Estas producciones podrán incluir, 
en su caso, una valoración del texto del que parte la obra.

La publicación de las críticas del alumnado puede servir como instrumento para la 
difusión del patrimonio y como invitación para acudir a diferentes espacios escénicos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

Artes Escénicas I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar, con un vocabulario adecuado, las principales características de 

manifestaciones escénicas de diferentes épocas y tradiciones, estableciendo relaciones con 
su contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la recepción activa 
de las mismas.

1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones escénicas de diferentes épocas y 
tradiciones, valorando su influencia sobre las artes escénicas actuales.

Competencia específica 2.
2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de sistemas, 

medios y códigos de significación escénica, a través de actividades de carácter práctico.
2.2 Recrear la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de 

situaciones y escenas, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que 
conforman el repertorio personal de recursos.

Competencia específica 3.
3.1 Emplear técnicas elementales de interpretación, aplicando estrategias de 

memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha, diálogo y aprendizaje.
3.2 Recrear y representar la acción dramática, demostrando eficacia, siguiendo las 

indicaciones de la dirección, manteniendo la concentración y gestionando de forma guiada la 
ansiedad y el miedo escénico.
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Competencia específica 4.
4.1 Participar activamente en la realización de proyectos colectivos de creación y 

difusión escénica, asumiendo diferentes funciones con iniciativa y responsabilidad, y 
valorando y respetando las aportaciones y experiencias del resto de integrantes del grupo.

4.2 Evaluar y presentar los resultados de la participación en proyectos de creación y 
difusión escénica, analizando la relación entre los objetivos planteados y el producto final 
obtenido, y explicando de forma argumentada las posibles diferencias entre ellos.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar el tipo de público al que se dirige un espectáculo determinado, basando los 

argumentos en el análisis de la obra y en las reacciones del público.
5.2 Comentar manifestaciones escénicas, empleando la terminología adecuada, 

reelaborando información a partir de fuentes fiables, y reflexionando críticamente sobre sus 
características y presupuestos artísticos.

Saberes básicos.
A. Patrimonio escénico.
− Artes escénicas: concepto, tipologías y tradiciones.
− Las artes escénicas y su historia: cambios y transformaciones.
− Dramaticidad, teatralidad y performatividad.
− El patrimonio inmaterial.
B. Expresión y comunicación escénica.
− Códigos de significación escénica: naturaleza, descripción y clasificación.
− El espacio escénico como generador de significado. La convención teatral.
− Recursos plásticos: escenografía volumétrica y virtual, caracterización, iluminación y 

espacio sonoro.
− Recursos literarios y otros materiales. El texto dramático.
− El conflicto dramático: personaje, situación y acción dramática.
− El personaje dramático: análisis, caracterización y construcción.
− Juego dramático, improvisación, dramatización y creación colectiva.
C. Interpretación.
− Preparación física y preparación pre-expresiva. El cuidado del cuerpo.
− Métodos y técnicas de interpretación.
− Los instrumentos del intérprete: expresión corporal, gestual, oral y rítmico-musical. La 

conciencia emocional.
− El personaje dramático: grados de representación, objetivos y funciones.
− La partitura interpretativa y su ejecución.
D. Representación y escenificación.
− El espectáculo escénico: concepto y características.
− Tipologías básicas del espectáculo: clásico, de vanguardia, corporal, occidental, 

oriental, de objetos, musical, dancístico, de interior, de calle.
− Otras formas de presentación escénica: happening, performance, vídeo-teatro o 

teatro-danza.
− El diseño de un espectáculo: equipos, fases y áreas de trabajo.
− Los ensayos: tipología, finalidades y organización.
− Representación de espectáculos escénicos.
− Estrategias de trabajo en equipo. Resolución de conflictos.
E. Recepción en las artes escénicas.
− El público: concepto y tipologías.
− La recepción teatral: catarsis, extrañamiento y participación.
− Estrategias y técnicas de análisis de manifestaciones escénicas.
− El respeto de la propiedad intelectual. La protección de la creatividad personal.
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Artes escénicas II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar, con un vocabulario adecuado, manifestaciones escénicas de diferentes 

épocas y tradiciones, describiendo sus características, estableciendo relaciones con su 
contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la recepción activa de 
las mismas.

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes escénicos de diferentes 
épocas y tradiciones, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del 
presente.

Competencia específica 2.
2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de sistemas, 

medios y códigos de significación escénica, a través de actividades de carácter práctico.
2.2 Recrear la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de 

situaciones y escenas, seleccionando las técnicas del repertorio personal de recursos más 
adecuadas a la intención comunicativa.

Competencia específica 3.
3.1 Emplear diferentes técnicas de interpretación de forma creativa, aplicando 

estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha, diálogo y 
aprendizaje.

3.2 Recrear y representar la acción dramática, demostrando precisión, eficacia y 
expresividad, siguiendo las indicaciones de la dirección, manteniendo la concentración y 
gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico.

Competencia específica 4.
4.1 Participar, con iniciativa, responsabilidad y conciencia de grupo, en el diseño, la 

planificación y la realización de proyectos colectivos de creación y difusión escénica, 
organizando correctamente sus fases, distribuyendo de forma razonada las tareas, 
evaluando su viabilidad y sostenibilidad, y seleccionando y estructurando los elementos de 
significación, así como las directrices de interpretación, representación o escenificación.

4.2 Evaluar y presentar los resultados de proyectos de creación y difusión escénica, 
analizando la relación entre los objetivos planteados y el producto final obtenido, y 
explicando las posibles diferencias entre ellos.

4.3 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la 
opinión personal de forma crítica y respetuosa.

Competencia específica 5.
5.1 Valorar la recepción brindada a un espectáculo determinado, relacionando las 

características de la obra, el contexto de la puesta en escena y las reacciones del público.
5.2 Realizar y compartir reseñas y críticas escénicas, empleando la terminología 

adecuada, consultando fuentes fiables y reflexionando, con rigor y solidez, sobre las 
características, los presupuestos artísticos y la recepción de la obra.

Saberes básicos.
A. Patrimonio escénico.
− Las artes escénicas y su historia: cambios y transformaciones.
− Significado social de las artes escénicas: memoria y reflejo. La perspectiva de género 

y la perspectiva intercultural. Identidad y performatividad.
− Manifestaciones espectaculares: rituales y sociales. Los festejos populares.
− Tendencias actuales en la representación escénica y performativa.
− Manifestaciones no orales.
B. Expresión y comunicación escénica.
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− Actos performativos: generación de realidad.
− Características del espacio escénico y performativo actual.
− Espacios no escénicos: adaptación de recursos plásticos.
− Estructuras dramáticas actuales. La memoria performativa.
− El personaje en acción en las manifestaciones actuales.
− Juego dramático, improvisación, dramatización y creación colectiva.
C. Interpretación.
− Métodos interpretativos actuales.
− Profundización en los instrumentos del intérprete: expresión corporal, gestual, oral y 

rítmico-musical. La conciencia emocional.
− La construcción actual del personaje dramático.
− Creación performativa: proceso y ejecución.
D. Escenificación y representación escénica.
− El diseño de un espectáculo: equipos, fases y áreas de trabajo. Espacios escénicos y 

espacios no escénicos. Integración de lenguajes no orales y tecnológicos.
− La dramaturgia en el diseño de un proyecto escénico.
− La producción y la realización de un proyecto escénico.
− La dirección artística en proyectos escénicos.
− Los ensayos: funciones de la dirección escénica y regiduría.
− Representación de espectáculos escénicos.
− Exhibición, difusión, distribución y evaluación de productos escénicos.
− Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. 

Resolución de conflictos.
− Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con 

la materia.
E. Recepción en las artes escénicas.
− Estrategias y técnicas de análisis de manifestaciones escénicas. El texto en su 

relación con la puesta en escena.
− La crítica escénica. Estrategias y técnicas de elaboración de una reseña.
− El respeto de la propiedad intelectual. La protección de la creatividad personal.

Biología
La biología es una disciplina cuyos avances se han visto acelerados notablemente en las 

últimas décadas, impulsados por una base de conocimientos cada vez más amplia y 
fortalecida. A lo largo de su progreso se han producido grandes cambios de paradigma 
(como el descubrimiento de la célula, el desarrollo de la teoría de la evolución, el nacimiento 
de la biología y la genética molecular o el descubrimiento de los virus y los priones, entre 
otros) que han revolucionado el concepto de organismo vivo y el entendimiento de su 
funcionamiento.

Pero el progreso de las ciencias biológicas va mucho más allá de la mera comprensión 
de los seres vivos. Las aplicaciones de la biología han supuesto una mejora considerable de 
la calidad de vida humana al permitir, por ejemplo, la prevención y tratamiento de 
enfermedades que antaño diezmaban a las poblaciones, u otras de nueva aparición, como la 
COVID-19, para la cual se han desarrollado terapias y vacunas a una velocidad sin 
precedentes. Además, existen otras muchas aplicaciones de las ciencias biológicas dentro 
del campo de la ingeniería genética y la biotecnología, siendo algunas de ellas el origen de 
importantes controversias. Los grandes avances y descubrimientos de la Biología no solo 
han posibilitado la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía, sino que al mismo 
tiempo han generado fuertes impactos de distinta naturaleza (sociales, éticas, económicas, 
etc.) que no se pueden obviar y también deber ser objeto de análisis durante el desarrollo de 
la materia.

En 2.º de Bachillerato la madurez del alumnado permite que en la materia de Biología se 
profundice notablemente en las competencias específicas relacionadas con las ciencias 
biológicas, a través de unos saberes básicos a los que se les da un enfoque mucho más 
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microscópico y molecular que en las materias de etapas anteriores. La Biología ofrece, por 
tanto, una formación relativamente avanzada, proporcionando al alumnado los 
conocimientos y destrezas esenciales para el trabajo científico y el aprendizaje a lo largo de 
la vida y sienta las bases necesarias para el inicio de estudios superiores o la incorporación 
al mundo laboral. En última instancia, esta materia contribuye al fortalecimiento del 
compromiso del alumnado con la sociedad democrática y para su participación en esta.

La Biología contribuye al desarrollo de las ocho competencias clave y a satisfacer varios 
de los objetivos de la etapa.

Por un lado, al tratarse de una materia científica, promueve de forma directa el desarrollo 
de la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), así 
como la igualdad de oportunidades y las vocaciones científicas entre los alumnos y alumnas.

A su vez, la Biología potencia los hábitos de estudio y lectura, la comunicación oral y 
escrita y la investigación a partir de fuentes científicas y con ello contribuye al desarrollo de 
la competencia en comunicación lingüística. Además, dado que las publicaciones científicas 
relevantes suelen ser accesibles a través de Internet y encontrarse en lenguas extranjeras, 
en esta materia se contribuye al desarrollo de la competencia digital y la competencia 
plurilingüe.

Igualmente, desde esta materia se promueve el análisis de las conclusiones de 
publicaciones científicas, fomentando el espíritu crítico y el autoaprendizaje y contribuyendo 
así al desarrollo de la competencia personal, social y de aprender a aprender.

Asimismo, a través del enfoque molecular de la materia de Biología, el alumnado 
ahondará en los mecanismos de funcionamiento de los seres vivos y de la naturaleza en su 
conjunto. Esto le permitirá comprender la situación crítica en la que se encuentra la 
humanidad actualmente y la necesidad urgente de la adopción de un modelo de desarrollo 
sostenible. Se transmitirá la importancia de los estilos de vida sostenibles como forma de 
compromiso ciudadano por el bien común, relacionando la sostenibilidad con la salud 
humana y contribuyendo así al desarrollo de la competencia ciudadana.

Se fomentará también que el alumnado de Biología participe en iniciativas locales 
relacionadas con los estilos de vida saludables y el desarrollo sostenible permitiéndole 
trabajar la competencia emprendedora y la competencia en conciencia y expresión 
culturales.

En Biología, se trabajan las ocho competencias clave a través de seis competencias 
específicas propias de la materia, que son la concreción de los descriptores operativos para 
la etapa, constituyendo estos el eje vertebrador del currículo. Estas competencias 
específicas pueden resumirse en: interpretar y transmitir información científica y argumentar 
sobre ella; localizar, seleccionar y contrastar información científica; analizar críticamente las 
conclusiones de trabajos de investigación; plantear y resolver problemas relacionados con 
las ciencias biológicas; analizar la importancia de los estilos de vida saludables y sostenibles 
y relacionar las características moleculares de los organismos con sus características 
macroscópicas.

Los criterios de evaluación son un elemento curricular esencial y constituyen 
instrumentos para la valoración objetiva del grado de desempeño del alumnado en las 
competencias específicas. Estos están relacionados con las competencias específicas de 
Biología y pueden conectarse de forma flexible con los saberes básicos de esta materia a 
elección del docente.

Los saberes básicos de la materia aparecen agrupados en seis bloques. «Las 
biomoléculas» está centrado en las moléculas orgánicas e inorgánicas que forman parte de 
los seres vivos. «Genética molecular» incluye el mecanismo de replicación del ADN y el 
proceso de la expresión génica, relacionando estos con la diferenciación celular. «Biología 
celular» comprende los tipos de células, sus componentes, las etapas del ciclo celular, la 
mitosis y meiosis y su función biológica. «Metabolismo» trata de las principales reacciones 
bioquímicas de los seres vivos. «Ingeniería genética y biotecnología» recoge los métodos de 
manipulación de los seres vivos o sus componentes para su aplicación tecnológica en 
diferentes campos, como la medicina, la agricultura, o la ecología, entre otros. 
«Inmunología» está enfocado hacia el concepto de inmunidad, sus mecanismos y tipos 
(innata y adquirida), las fases de las enfermedades infecciosas y el estudio de las patologías 
del sistema inmunitario.
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Los saberes básicos aquí descritos deben trabajarse desde un enfoque competencial, de 
forma que estos constituyan un medio para el desarrollo de las competencias clave y no 
simplemente un fin en sí mismos.

Cabe destacar que la Biología es una materia de carácter científico y, como tal, se 
recomienda impartirla ligándola a la realidad del alumnado, de manera práctica y significativa 
y siguiendo un enfoque interdisciplinar. Para ello, la metodología que se propone es el uso 
de situaciones de aprendizaje que consisten en actividades competenciales. Como 
conclusión, resta señalar que el fin último de la Biología es contribuir a un mayor grado de 
desempeño de las competencias clave por parte del alumnado y conseguir así ampliar de 
forma notable sus horizontes personales, sociales, académicos y profesionales.

Competencias específicas.
1. Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar 

sobre estos, con precisión y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos, 
procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.

Dentro de la ciencia, la comunicación ocupa un importante lugar, pues es imprescindible 
para la colaboración y la difusión del conocimiento, contribuyendo a acelerar 
considerablemente los avances y descubrimientos. La comunicación científica busca, por lo 
general, el intercambio de información relevante de la forma más eficiente y sencilla posible 
y apoyándose, para ello, en diferentes formatos como gráficos, fórmulas, textos, informes o 
modelos, entre otros. Además, en la comunidad científica también existen discusiones 
fundamentadas en evidencias y razonamientos aparentemente dispares.

La comunicación científica es, por tanto, un proceso complejo, en el que se combinan de 
forma integrada destrezas y conocimientos variados y se exige una actitud abierta y tolerante 
hacia el interlocutor. En el contexto de esta materia, la comunicación científica requiere la 
movilización no solo de destrezas lingüísticas, sino también matemáticas, digitales y 
razonamiento lógico. El alumnado debe interpretar y transmitir contenidos científicos, así 
como formar una opinión propia sobre los mismos basada en razonamientos y evidencias 
además de argumentar defendiendo su postura de forma fundamentada, enriqueciéndola 
con los puntos de vista y pruebas aportados por los demás. Todo ello es necesario no 
solamente en el trabajo científico, sino que también constituye un aspecto esencial para el 
desarrollo personal, social y profesional de todo ser humano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP1, STEM2, STEM4, CD3, CPSAA4, CC3, CCEC3.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la 
información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas 
planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.

Toda investigación científica comienza con una recopilación de las publicaciones del 
campo que se pretende estudiar. Para ello es necesario conocer y utilizar fuentes fidedignas 
y buscar en ellas, seleccionando la información relevante para responder a las cuestiones 
planteadas.

Además, el aprendizaje a lo largo de la vida requiere tener sentido crítico para 
seleccionar las fuentes o instituciones adecuadas, cribar la información y quedarse con la 
que resulte relevante de acuerdo al fin propuesto.

La destreza para hacer esta selección es, por tanto, de gran importancia no solo para el 
ejercicio de profesiones científicas, sino también para el desarrollo de cualquier tipo de 
carrera profesional, para la participación democrática activa e incluso para el bienestar 
emocional y social de las personas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CP2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4, CC3.

3. Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

El pensamiento crítico es probablemente una de las destrezas más importantes para el 
desarrollo humano y la base del espíritu de superación y mejora. En el ámbito científico es 
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esencial, entre otros, para la revisión por pares del trabajo de investigación, que es el pilar 
sobre el que se sustenta el rigor y la veracidad de la ciencia. Aunque el pensamiento crítico 
debe comenzar a trabajarse desde las primeras etapas educativas, alcanza un grado de 
desarrollo significativo en Bachillerato y el progreso en esta competencia específica 
contribuye a su mejora. Además, el análisis de las conclusiones de un trabajo científico en 
relación a los resultados observables implica movilizar en el alumnado, no solo el 
pensamiento crítico, sino también las destrezas comunicativas y digitales y el razonamiento 
lógico.

Asimismo, la actitud analítica y el cultivo de la duda razonable, que se desarrollan a 
través de esta competencia específica, son útiles en contextos no científicos y preparan al 
alumnado para el reconocimiento de falacias, bulos e información pseudocientífica y para 
formarse una opinión propia basada en razonamientos y evidencias contribuyendo así 
positivamente a su integración personal y profesional y a su participación en la sociedad 
democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CC3, CE1.

4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Esta competencia específica hace referencia al uso del razonamiento como base para la 
resolución de problemas. Sin embargo, cabe destacar que, como novedad con respecto a la 
etapa anterior, se pretende que el alumnado busque nuevas estrategias de resolución 
cuando las estrategias que tiene adquiridas no sean suficientes. Para ello, será necesario 
utilizar diferentes herramientas y recursos tecnológicos y mostrar una actitud positiva hacia 
los retos y las situaciones de incertidumbre y resiliencia para seguir probando nuevas vías 
de resolución en caso de falta de éxito inicial, o con la intención de mejorar los resultados.

Además, en 2.º de Bachillerato es importante trabajar la iniciativa en el alumnado para 
que plantee nuevas cuestiones o problemas que puedan resolverse utilizando el 
razonamiento y otras estrategias.

La resolución de problemas es una competencia esencial en la carrera científica, pues 
las personas dedicadas a la ciencia se enfrentan con frecuencia a grandes retos y 
contratiempos que hacen tortuoso el camino hacia sus objetivos. Asimismo, esta 
competencia específica es necesaria en muchos otros contextos de la vida profesional y 
personal por lo que contribuye a la madurez intelectual y emocional del alumnado y en última 
instancia a la formación de ciudadanía plenamente integrada y comprometida con la mejora 
de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, CPSAA1.1, CPSAA5.

5. Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la 
salud, basándose en los fundamentos de la biología molecular, para argumentar acerca de la 
importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.

Desde la materia de Biología de 2.º de Bachillerato, se pretende transmitir las actitudes y 
estilos de vida compatibles con el mantenimiento y mejora de la salud y con un modelo de 
desarrollo sostenible. La novedad de esta materia con respecto a etapas anteriores es su 
enfoque molecular. Por este motivo, el estudio de la importancia de los ecosistemas y de 
determinados organismos se abordará desde el conocimiento de las reacciones bioquímicas 
que realizan y su relevancia a nivel planetario. De esta forma se conectará el mundo 
molecular con el macroscópico. Esta competencia específica, además, busca que el 
alumnado tome iniciativas encaminadas a analizar críticamente sus propios hábitos y los de 
los miembros de la comunidad educativa, basándose en los fundamentos de la biología 
molecular, y que proponga medidas para el cambio positivo hacia un modo de vida más 
saludable y sostenible.

El valor de esta competencia específica radica en la necesidad urgente de que nuestra 
sociedad adopte un modelo de desarrollo sostenible, que constituye uno de los mayores y 
más importantes retos a los que se enfrenta la humanidad actualmente. Para poder hacer 
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realidad este ambicioso objetivo es necesario conseguir que la sociedad alcance una 
comprensión profunda del funcionamiento de los sistemas biológicos para así poder apreciar 
su valor. De esta forma, se adoptarán estilos de vida y se tomarán actitudes responsables y 
encaminadas a la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad y al ahorro de 
recursos, que a su vez mejorarán la salud y el bienestar físico y mental humanos a nivel 
individual y colectivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.

6. Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e 
interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos para 
explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.

En el siglo XIX, la primera síntesis de una molécula orgánica en el laboratorio permitió 
conectar la biología y la química y marcó un cambio de paradigma científico que se fue 
afianzado en el siglo XX con la descripción del ADN como molécula portadora de la 
información genética. Los seres vivos pasaron a concebirse como conjuntos de moléculas 
constituidas por elementos químicos presentes también en la materia inerte. Estos hitos 
marcaron el nacimiento de la química orgánica, la biología molecular y la bioquímica. En la 
actualidad, la comprensión de los seres vivos se fundamenta en el estudio de sus 
características moleculares y las herramientas genéticas o bioquímicas son ampliamente 
utilizadas en las ciencias biológicas.

El alumnado de 2.º de Bachillerato tiene un mayor grado de madurez para trabajar esta 
competencia específica. Además, la elección voluntaria de la materia de Biología en esta 
etapa está probablemente ligada a inquietudes científicas y a la intención de realizar 
estudios terciarios en el campo biomédico. Por dichos motivos, esta competencia específica 
es esencial para el alumnado de Bachillerato permitiéndole conectar el mundo molecular con 
el macroscópico, adquirir una visión global completa de los organismos vivos y desarrollar 
las destrezas necesarias para formular hipótesis y resolver problemas relacionados con las 
disciplinas biosanitarias.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CC4.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas u otros).

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la 
materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato 
adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos o contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.

1.3 Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, 
considerando los puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con 
una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2.
2.1 Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la 

materia, localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y 
analizando críticamente la información.

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia 
informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc.

Competencia específica 3.
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3.1 Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación 
científica relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.

3.2 Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la 
sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y 
entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos.

Competencia específica 4.
4.1 Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de 

problemas, buscando y utilizando las estrategias y los recursos adecuados.
4.2 Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia 

de Biología y reformular los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no 
fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad.

Competencia específica 5.
5.1 Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables y compatibles 

con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la biología molecular y 
relacionándolos con los procesos macroscópicos.

Competencia específica 6.
6.1 Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis 

de sus biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones 
metabólicas.

6.2 Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados 
con precisión.

Saberes básicos.
A. Las biomoléculas.
− Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas: características generales y diferencias.
− El agua y las sales minerales: relación entre sus características químicas y funciones 

biológicas.
− Características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos 

(pentosas, hexosas en sus formas lineales y cíclicas), disacáridos y polisacáridos con mayor 
relevancia biológica.

− Los monosacáridos (pentosas y hexosas): características químicas, formas lineales y 
cíclicas, isomerías, enlaces y funciones.

− Los disacáridos y polisacáridos: ejemplos con más relevancia biológica.
− Los lípidos saponificables y no saponificables: características químicas, tipos, 

diferencias y funciones biológicas.
− Las proteínas: características químicas, estructura, función biológica, papel 

biocatalizador.
− Las vitaminas y sales: función biológica como cofactores enzimáticos e importancia de 

su incorporación en la dieta.
− Los ácidos nucleicos: tipos, características químicas, estructura y función biológica.
− La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida 

saludables.
B. Genética molecular.
− Mecanismo de replicación del ADN: modelo procariota.
− Etapas de la expresión génica: modelo procariota. El código genético: características y 

resolución de problemas.
− Las mutaciones: su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.
− Regulación de la expresión génica: su importancia en la diferenciación celular.
− Los genomas procariota y eucariota: características generales y diferencias.
C. Biología celular.
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− La teoría celular: implicaciones biológicas.
− La microscopía óptica y electrónica: imágenes, poder de resolución y técnicas de 

preparación de muestras.
− La membrana plasmática: ultraestructura y propiedades.
− El proceso osmótico: repercusión sobre la célula animal, vegetal y procariota.
− El transporte a través de la membrana plasmática: mecanismos (difusión simple y 

facilitada, transporte activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con 
cada uno de ellos. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas: funciones básicas.

− El ciclo celular: fases y mecanismos de regulación.
− La mitosis y la meiosis: fases y función biológica.
− El cáncer: relación con las mutaciones y con la alteración del ciclo celular. Correlación 

entre el cáncer y determinados hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos de vida 
saludables.

D. Metabolismo.
− Concepto de metabolismo.
− Conceptos de anabolismo y catabolismo: diferencias.
− Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación) y 

aeróbica (β-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de Krebs, cadena de transporte de 
electrones y fosforilación oxidativa).

− Metabolismos aeróbico y anaeróbico: cálculo comparativo de sus rendimientos 
energéticos.

− Principales rutas de anabolismo heterótrofo (síntesis de aminoácidos, proteínas y 
ácidos grasos) y autótrofo (fotosíntesis y quimiosíntesis): importancia biológica.

E. Biotecnología.
− Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones: PCR, enzimas de restricción, 

clonación molecular, CRISPR-CAS9, etc.
− Importancia y repercusiones de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, 

medio ambiente, nuevos materiales, industria alimentaria, etc. El papel destacado de los 
microorganismos.

F. Inmunología.
− Concepto de inmunidad.
− Las barreras externas: su importancia al dificultar la entrada de patógenos.
− Inmunidad innata y específica: diferencias.
− Inmunidad humoral y celular: mecanismos de acción.
− Inmunidad artificial y natural, pasiva y activa: mecanismos de funcionamiento.
− Enfermedades infecciosas: fases.
− Principales patologías del sistema inmunitario: causas y relevancia clínica.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales
La materia de Biología, Geología y Ciencias Ambientales se orienta a la consecución y 

mejora de seis competencias específicas propias de las ciencias que son la concreción de 
los descriptores operativos para la etapa, derivados a su vez de las ocho competencias clave 
que constituyen el eje vertebrador del currículo. Estas competencias específicas pueden 
resumirse en: interpretar y transmitir información científica y argumentar sobre ella; localizar 
y evaluar críticamente información científica; aplicar los métodos científicos en proyectos de 
investigación; resolver problemas relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales; promover iniciativas relacionadas con la salud y la sostenibilidad y 
analizar el registro geológico. El trabajo de las competencias específicas de esta materia y la 
adquisición de sus saberes básicos contribuyen al desarrollo de todas las competencias 
clave y a satisfacer, como se explica a continuación, varios de los objetivos de la etapa y con 
ello al crecimiento emocional del alumnado y a su futura integración social y profesional.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales favorece el compromiso responsable del 
alumnado con la sociedad a nivel global al promover los esfuerzos para lograr un modelo de 
desarrollo sostenible (competencias STEM y ciudadana) que contribuirá a la mejora de la 
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salud y la calidad de vida y a la preservación del patrimonio natural y cultural (competencia 
en conciencia y expresión culturales). Esta materia también busca estimular la vocación 
científica en el alumnado, especialmente en las alumnas, para contribuir a acabar con el bajo 
número de mujeres en puestos de responsabilidad en investigación, fomentando así la 
igualdad efectiva de oportunidades entre ambos sexos (competencias STEM y personal, 
social y de aprender a aprender).

Asimismo, trabajando esta materia se afianzarán los hábitos de lectura y estudio en el 
alumnado por lo que la comunicación oral y escrita en la lengua materna y posiblemente en 
otras lenguas (competencias STEM, en comunicación lingüística y plurilingüe) juega un 
importante papel en ella.

Además, desde Biología, Geología y Ciencias Ambientales se promueve entre el 
alumnado la búsqueda de información sobre temas científicos utilizándose como herramienta 
básica las tecnologías de la información y la comunicación (competencias STEM y digital).

Del mismo modo, esta materia busca que los alumnos y alumnas diseñen y participen en 
el desarrollo de proyectos científicos para realizar investigaciones, tanto de campo como de 
laboratorio, utilizando las metodologías e instrumentos propios de las ciencias biológicas, 
geológicas y ambientales lo que contribuye a despertar en ellos el espíritu emprendedor 
(competencias STEM, emprendedora y personal, social y aprender a aprender).

Los criterios de evaluación son, junto con las competencias específicas, uno de los 
elementos curriculares esenciales, pues permiten valorar la adquisición y desarrollo de las 
competencias específicas a través de los saberes básicos, integrados por conocimientos, 
destrezas y actitudes.

Los saberes básicos aparecen agrupados en siete bloques. «Proyecto científico» está 
centrado en el desarrollo práctico, a través de un proyecto científico, de las destrezas y el 
pensamiento propios de la ciencia. «Ecología y sostenibilidad» recoge los componentes de 
los ecosistemas, su funcionamiento y la importancia de un modelo de desarrollo sostenible. 
«Historia de la Tierra y la vida» comprende el desarrollo de la Tierra y los seres vivos desde 
su origen, la magnitud del tiempo geológico y la resolución de problemas basados en los 
métodos geológicos de datación. «La dinámica y composición terrestre» incluye las causas y 
consecuencias de los cambios en la corteza terrestre y los diferentes tipos de rocas y 
minerales. «Fisiología e histología animal» analiza la fisiología de los aparatos implicados en 
las funciones de nutrición y reproducción y el funcionamiento de los receptores sensoriales, 
de los sistemas de coordinación y de los órganos efectores. «Fisiología e histología vegetal» 
introduce al alumnado a los mecanismos a través de los cuales los vegetales realizan sus 
funciones vitales, y analiza sus adaptaciones a las condiciones ambientales en las que se 
desarrollan y el balance general e importancia biológica de la fotosíntesis. «Los 
microorganismos y formas acelulares» se centra en algunas de las especies microbianas 
más relevantes, su diversidad metabólica, su relevancia ecológica, y las características y 
mecanismos de infección de las formas orgánicas acelulares (virus, viroides y priones).

Los saberes básicos son el medio a través del cual se trabajan las competencias 
específicas y las competencias clave y, a su vez, comprenden conocimientos, destrezas y 
actitudes esenciales para la continuación de estudios académicos o el ejercicio de 
determinadas profesiones relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
ambientales.

La estrategia recomendada para abordar la enseñanza de Biología, Geología y Ciencias 
Ambientales, es el enfoque práctico basado en la resolución de problemas y en la realización 
de proyectos e investigaciones, fomentando tanto el trabajo individual como en equipo. 
Además, es conveniente conectar esta materia de forma significativa con la realidad del 
alumnado y con otras áreas de conocimiento en un enfoque interdisciplinar a través de 
situaciones de aprendizaje o actividades competenciales.

En conclusión, la Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1.º de Bachillerato 
contribuye, a través de sus competencias específicas y saberes básicos, a un mayor grado 
de desarrollo de las competencias clave. Su fin último es mejorar la formación científica y la 
comprensión del mundo natural por parte del alumnado y así reforzar su compromiso por el 
bien común y sus destrezas para responder a la inestabilidad y al cambio. Con todo ello se 
busca mejorar su calidad de vida presente y futura para conseguir, a través del sistema 
educativo, una sociedad más justa equitativa.
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Competencias específicas.
1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con 

precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

La comunicación es un aspecto esencial del progreso científico, pues los avances y 
descubrimientos rara vez son el producto del trabajo de individuos aislados, sino de equipos 
colaborativos, con frecuencia de carácter interdisciplinar. Además, la creación de 
conocimiento solo se produce cuando los hallazgos son publicados permitiéndose su 
revisión y ampliación por parte de la comunidad científica y su utilización en la mejora de la 
sociedad.

Dada la naturaleza científica de Biología, Geología y Ciencias Ambientales, esta materia 
contribuye a que el alumnado desarrolle las destrezas necesarias para extraer las ideas más 
relevantes de una información de carácter científico (en forma de artículos, diagramas, 
tablas, gráficos, etc.) y comunicarlas de manera sencilla, precisa y veraz, utilizando formatos 
variados (exposición oral, plataformas virtuales, presentación de diapositivas y pósteres, 
entre otros), tanto de forma analógica como a través de medios digitales.

Del mismo modo, esta competencia específica busca potenciar la argumentación, 
esencial para el desarrollo social y profesional del alumnado. La argumentación en debates, 
foros u otras vías da la oportunidad de defender, de manera lógica y fundamentada, las 
propias posturas, pero también de comprender y asimilar las ideas de otras personas. La 
argumentación es una forma de pensamiento colectivo que enriquece a quienes participan 
en ella, permitiéndoles desarrollar la resiliencia frente a retos, así como la flexibilidad para 
dar un giro a las propias ideas ante argumentos ajenos. Asimismo, la argumentación, 
realizada de forma correcta, es un acto de respeto a la diversidad entre individuos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando 
información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de 
forma autónoma.

Obtener información relevante con el fin de resolver dudas, adquirir nuevos 
conocimientos o comprobar la veracidad de afirmaciones o noticias es una destreza esencial 
para los ciudadanos del siglo XXI. Asimismo, toda investigación científica comienza con la 
cuidadosa recopilación de publicaciones relevantes del área de estudio. La mayor parte de 
las fuentes de información fiables son accesibles a través de Internet por lo que se 
promoverá, a través de esta competencia, el uso de diferentes plataformas digitales de 
búsqueda y comunicación. Sin embargo, la información veraz convive con bulos, teorías 
conspiratorias e informaciones incompletas o pseudocientíficas. Por ello, es de vital 
importancia que el alumnado desarrolle un espíritu crítico y contraste y evalúe la información 
obtenida.

La información veraz debe ser también seleccionada según su relevancia y organizada 
para poder responder de forma clara a las cuestiones formuladas. Además, dada la madurez 
intelectual del alumnado de esta etapa educativa, se fomentará que plantee estas cuestiones 
por sí mismo siguiendo su propia curiosidad y mostrando iniciativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CPSAA5.

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y 
buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

El conocimiento científico se construye a partir de evidencias obtenidas de la 
observación objetiva y la experimentación. Su finalidad es explicar el funcionamiento del 
mundo que nos rodea y aportar soluciones a problemas. Los métodos científicos se basan 
en la formulación de preguntas sobre el entorno natural o social; el diseño y ejecución 
adecuados de estrategias para poder responderlas; la interpretación y análisis de los 
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resultados, la obtención de conclusiones y la comunicación. Con frecuencia, la ejecución de 
estas acciones descritas requiriere de la colaboración entre organizaciones e individuos.

Por tanto, plantear situaciones en las que el alumnado tenga la oportunidad de aplicar 
los pasos de los diferentes métodos utilizados en la ciencia contribuye a desarrollar en él la 
curiosidad, el sentido crítico, el espíritu emprendedor y las destrezas para el trabajo 
colaborativo. Además, esta forma de trabajo permite comprender en profundidad la 
diferencia entre una impresión u opinión y una evidencia, afrontando con mente abierta y 
perspicaz diferentes informaciones y aceptando y respondiendo adecuadamente ante la 
incertidumbre.

En definitiva, esta competencia específica no solo es esencial para el desarrollo de una 
carrera científica, sino también para mejorar la resiliencia necesaria para afrontar diferentes 
retos y así formar ciudadanos plenamente integrados a nivel personal, social o profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM1, 
STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3.

4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas analizando críticamente las 
soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para 
dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.

La resolución de problemas es una parte inherente de la ciencia básica y aplicada. Las 
ciencias empíricas se construyen contrastando razonamientos (hipótesis) mediante la 
experimentación u observación. El avance científico está, por tanto, limitado por la destreza 
en el ejercicio intelectual de crear hipótesis y la capacidad técnica y humana de probarlas 
experimentalmente. Además, el camino hacia los hallazgos y avances es rara vez directo y 
se ve con frecuencia obstaculizado por situaciones inesperadas y problemas de diferente 
naturaleza. Es por ello imprescindible que, al enfrentarse a dificultades, las personas 
dedicadas a la ciencia muestren creatividad, destrezas para la búsqueda de nuevas 
estrategias o utilización de herramientas variadas, apertura a la colaboración y resiliencia 
para continuar a pesar de la falta de éxito inmediato.

Además, la resolución de problemas y la búsqueda de explicaciones coherentes a 
diferentes fenómenos en otros contextos de la vida cotidiana exigen similares destrezas y 
actitudes, necesarias para un desarrollo personal, profesional y social plenos. Por estos 
motivos, la destreza en la resolución de problemas se considera esencial y forma parte del 
currículo de esta materia, pues permite al alumnado desarrollar el análisis crítico, colaborar, 
desenvolverse frente a situaciones de incertidumbre y cambios acelerados, participar 
plenamente en la sociedad y afrontar los retos del siglo XXI como el calentamiento global o 
las desigualdades socioeconómicas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CE1.

5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del 
medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.

En la actualidad, la degradación medioambiental está llevando a la destrucción de los 
recursos naturales a un ritmo muy superior al de su regeneración. Para frenar el avance de 
estas tendencias negativas y evitar sus consecuencias catastróficas son necesarias 
acciones individuales y colectivas de la ciudadanía, los estados y las corporaciones. Para 
ello, es imprescindible que se conozca el valor ecológico, científico, social y económico del 
mundo natural y se comprenda que la degradación medioambiental es sinónimo de 
desigualdad, refugiados climáticos, catástrofes naturales y otros tipos de crisis humanitarias.

Por dichos motivos, es esencial que el alumnado trabaje esta competencia específica, 
conozca los fundamentos que justifican la necesidad urgente de implantar un modelo de 
desarrollo sostenible y lidere iniciativas y proyectos innovadores para promover y adoptar 
estilos de vida sostenibles a nivel individual y colectivo. Desarrollar esta competencia 
específica, también permite al alumnado profundizar en el estudio de la fisiología humana y 
así proponer y adoptar estilos de vida que contribuyan a mantener y mejorar la salud y la 
calidad de vida. Este aspecto es particularmente importante dada la tendencia al alza de los 
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hábitos sedentarios y el consumo de alimentos hipercalóricos que está teniendo serias 
consecuencias para la salud de los ciudadanos del mundo desarrollado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 
STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CE3.

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para 
relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la 
magnitud temporal en que se desarrollaron.

El estudio de la Tierra presenta grandes dificultades y como consecuencia existen 
escasos datos sobre largos periodos de su historia. Esto se debe a que las evidencias 
necesarias para completar el registro geológico están con frecuencia dañadas o destruidas y 
las escalas espaciales y temporales en las que se desarrollan los eventos son de una 
magnitud inconcebible desde el punto de vista humano. Es por ello necesario aplicar el 
razonamiento y metodologías basadas en pruebas indirectas.

En Bachillerato, el alumnado ha adquirido un grado de madurez que le permite 
comprender los principios para la datación de materiales geológicos utilizando datos de 
radioisótopos. También tiene el nivel de desarrollo intelectual necesario para comprender la 
escala de tiempo geológico y la relevancia de los principales eventos geológicos y biológicos 
de nuestro planeta.

Trabajar esta competencia permitirá desarrollar en el alumnado las destrezas para el 
razonamiento y una actitud de aprecio por la ciencia y el medio natural. Estas cualidades son 
especialmente relevantes a nivel profesional, pero también es necesario que estén presentes 
en los ciudadanos del siglo XXI para reforzar su compromiso por el bien común y el futuro de 
la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM2, STEM5, CD1, CPSAA2, CC4, CCEC1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la 

materia, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas...).

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la 
materia o con trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la 
terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros) y herramientas digitales.

1.3 Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, defendiendo 
una postura de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa 
ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2.
2.1 Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, 

localizando y citando fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de 
la materia, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia 
informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc.

2.3 Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación 
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución e influida por el contexto 
político y los recursos económicos.

Competencia específica 3.
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3.1 Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar 
fenómenos biológicos, geológicos o ambientales.

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, 
geológicos y ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada, minimizando los 
sesgos en la medida de lo posible.

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos 
biológicos, geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.

3.4 Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación, 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas, reconociendo 
su alcance y limitaciones y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o 
valorando la imposibilidad de hacerlo.

3.5 Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases 
del proyecto científico con el fin de trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas 
tecnológicas adecuadas, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

Competencia específica 4.
4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales, utilizando recursos variados como conocimientos propios, datos e información 
recabados, razonamiento lógico, pensamiento computacional o herramientas digitales.

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 
geológicos o ambientales y modificar los procedimientos utilizados o las conclusiones 
obtenidas si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o recabados con 
posterioridad.

Competencia específica 5.
5.1 Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los 

principales problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, 
concibiéndolos como grandes retos de la humanidad y basándose en datos científicos y en 
los saberes de la materia.

5.2 Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel 
local y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los 
saberes de la materia.

Competencia específica 6.
6.1 Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos 

del registro geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los 
principios geológicos básicos y el razonamiento lógico.

6.2 Resolver problemas de datación, analizando elementos del registro geológico y fósil 
y aplicando métodos de datación.

Saberes básicos.
A. Proyecto científico.
− Hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas: planteamiento con perspectiva 

científica.
− Estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e 

interacción con instituciones científicas: herramientas digitales, formatos de presentación de 
procesos, resultados e ideas (diapositivas, gráficos, vídeos, posters, informes y otros).

− Fuentes fiables de información: búsqueda, reconocimiento y utilización.
− Experiencias científicas de laboratorio o de campo: diseño, planificación y realización. 

Contraste de hipótesis. Controles experimentales.
− Métodos de análisis de resultados científicos: organización, representación y 

herramientas estadísticas.
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− Estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes, 
vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales.

− La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia.

− La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua construcción.

B. Ecología y sostenibilidad.
− El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación de 

impacto ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre la 
salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud).

− La sostenibilidad de las actividades cotidianas: uso de indicadores de sostenibilidad, 
estilos de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo sostenible. Concepto 
de huella ecológica.

− Iniciativas locales y globales para promover un modelo de desarrollo sostenible.
− La dinámica de los ecosistemas: flujos de energía, ciclos de la materia (carbono, 

nitrógeno, fósforo y azufre), interdependencia y relaciones tróficas. Resolución de 
problemas.

− El cambio climático: su relación con el ciclo del carbono, causas y consecuencias 
sobre la salud, la economía, la ecología y la sociedad. Estrategias y herramientas para 
afrontarlo: mitigación y adaptación.

− La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales.
− El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y sus efectos 

sobre la naturaleza y sobre la salud humana y de otros seres vivos. La prevención y gestión 
adecuada de los residuos.

C. Historia de la Tierra y la vida.
− El tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de datación. Problemas de datación 

absoluta y relativa.
− La historia de la Tierra: principales acontecimientos geológicos.
− Métodos y principios para el estudio del registro geológico: reconstrucción de la 

historia geológica de una zona. Principios geológicos.
− La historia de la vida en la Tierra: principales cambios en los grandes grupos de seres 

vivos y justificación desde la perspectiva evolutiva.
− Los principales grupos taxonómicos: características fundamentales. Importancia de la 

conservación de la biodiversidad.
D. La dinámica y composición terrestres.
− Estructura, dinámica y funciones de la atmósfera.
− Estructura, dinámica y funciones de la hidrosfera.
− Estructura, composición y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio directos e 

indirectos.
− Los procesos geológicos internos, el relieve y su relación con la tectónica de placas. 

Tipos de bordes, relieves, actividad sísmica y volcánica y rocas resultantes en cada uno de 
ellos.

− Los procesos geológicos externos: agentes causales y consecuencias sobre el relieve. 
Formas principales de modelado del relieve y geomorfología.

− La edafogénesis: factores y procesos formadores del suelo. La edafodiversidad e 
importancia de su conservación.

− Los riesgos naturales: relación con los procesos geológicos y las actividades 
humanas. Estrategias de predicción, prevención y corrección.

− Clasificación e identificación de las rocas: según su origen y composición. El ciclo 
litológico.

− Clasificación químico-estructural e identificación de minerales y rocas.
− La importancia de los minerales y las rocas: usos cotidianos. Su explotación y uso 

responsable.
− La importancia de la conservación del patrimonio geológico.
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E. Fisiología e histología animal.
− La función de nutrición: importancia biológica y estructuras implicadas en diferentes 

grupos taxonómicos.
− La función de relación: fisiología y funcionamiento de los sistemas de coordinación 

(nervioso y endocrino), de los receptores sensoriales, y de los órganos efectores.
− La función de reproducción: importancia biológica, tipos y estructuras implicadas en 

diferentes grupos taxonómicos.
F. Fisiología e histología vegetal.
− La función de nutrición: la fotosíntesis, su balance general e importancia para la vida 

en la Tierra.
− La savia bruta y la savia elaborada: composición, formación y mecanismos de 

transporte.
− La función de relación: tipos de respuestas de los vegetales a estímulos e influencia 

de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.).
− La función de reproducción: la reproducción sexual y asexual, relevancia evolutiva, los 

ciclos biológicos, tipos de reproducción asexual, procesos implicados en la reproducción 
sexual (polinización, fecundación, dispersión de la semilla y el fruto) y su relación con el 
ecosistema.

− Las adaptaciones de los vegetales al medio: relación entre estas y el ecosistema en el 
que se desarrollan.

G. Los microorganismos y formas acelulares.
− Las eubacterias y las arqueobacterias: diferencias.
− El metabolismo bacteriano: ejemplos de importancia ecológica (simbiosis y ciclos 

biogeoquímicos).
− Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas: zoonosis 

y epidemias.
− El cultivo de microorganismos: técnicas de esterilización y cultivo.
− Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias: el problema de la 

resistencia a antibióticos.
− Las formas acelulares (virus, viroides y priones): características, mecanismos de 

infección e importancia biológica.

Ciencias Generales
En la sociedad actual multitud de aspectos están relacionados con la actividad científica, 

tanto en el campo sanitario como en el tecnológico, el social y divulgativo. Poseer una 
formación científica sólida permite a cada individuo defender una opinión fundamentada ante 
hechos que pueden resultar controvertidos y que forman parte del día a día de nuestro 
mundo. Esta materia ofrece al alumnado una formación básica en las cuatro disciplinas 
científicas fundamentales. Además, el enfoque interdisciplinar característico de la enseñanza 
STEM confiere al currículo un carácter unificador que pone en evidencia que las diferentes 
ciencias no son más que una especialización dentro del conjunto global y coherente que es 
el conocimiento científico. De hecho, en el desarrollo de la investigación como actividad 
laboral, los científicos y científicas relacionan conocimientos, destrezas y actitudes de todas 
las disciplinas para enriquecer sus estudios y contribuir de forma más eficiente al progreso 
de la sociedad.

El alumnado que cursa Ciencias Generales adquiere una comprensión general de los 
principios que rigen los fenómenos del mundo natural. Para ello, esta materia parte de las 
competencias específicas, que tienen como finalidad que el alumnado entienda, explique y 
movilice conocimientos, destrezas y actitudes no solo relacionados con la situación y las 
repercusiones de la ciencia en la actualidad, sino también con los procedimientos de la 
actividad científica y su relevancia en el avance social, la necesidad de un trato igualitario 
entre personas en la ciencia y el carácter consistente y global del conjunto de las disciplinas 
científicas. A esta materia podrán acceder diferentes perfiles de estudiantes, con distintas 
formaciones previas en ciencias, por lo que la adquisición de los aprendizajes esenciales de 
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esta materia se construye a partir de las ciencias básicas que todo alumno y alumna ha 
cursado durante la Educación Secundaria Obligatoria, profundizando a partir de ahí para 
alcanzar las competencias y los objetivos propios de la etapa del Bachillerato.

Acompañando a las competencias específicas de esta materia se encuentran los 
criterios de evaluación. Su marcado carácter competencial los convierte en evaluadores de 
los saberes básicos que el alumnado debe adquirir para desenvolverse en una sociedad que 
demanda espíritu crítico ante cuestiones científicas. Sus características se corresponden con 
las de un currículo que pretende desarrollar el pensamiento científico para que la ciudadanía 
comprenda, explique y razone por qué sin ciencia no hay futuro.

El desarrollo de las competencias específicas se apoya en los saberes básicos de la 
materia, que se encuentran estructurados en cinco bloques que incluyen los conocimientos, 
destrezas y actitudes imprescindibles.

El bloque «Construyendo ciencia» trata los aspectos básicos de la actividad científica 
general: el uso de las metodologías científicas para el estudio de fenómenos naturales, la 
experimentación incluyendo los instrumentos necesarios y sus normas de uso, la utilización 
adecuada del lenguaje científico y de las herramientas matemáticas pertinentes, etc. Se trata 
de un bloque introductorio que, lejos de pretender ser tratado de manera teórica, busca 
desarrollar destrezas prácticas útiles para el resto de los bloques.

El segundo bloque, «Un universo de materia y energía», recoge dos conceptos 
fundamentales de la ciencia: la materia y la energía. Estos conceptos son esenciales en el 
estudio y trabajo de la ciencia, pues son la base para la construcción de aprendizajes sobre 
los sistemas fisicoquímicos, biológicos y geológicos.

En el bloque «El sistema Tierra» se hace una aproximación al estudio de la Tierra y los 
sistemas terrestres desde el punto de vista de la geología planetaria, de la tectónica de 
placas y de la dinámica de las capas fluidas. Además, incluye aspectos clave encaminados a 
la concienciación del alumnado sobre la necesidad de adoptar un modelo de desarrollo 
sostenible y la promoción de la salud.

El bloque «Biología para el siglo XXI» trata de algunas cuestiones sobre la biotecnología 
y su importancia en la investigación de enfermedades, técnicas de agricultura y ganadería o 
recuperación medioambiental, entre otras.

Por último, el bloque «Las fuerzas que nos mueven» presenta las fuerzas fundamentales 
de la naturaleza y los efectos que tienen sobre los sistemas. Estos saberes permiten dar 
explicaciones a aspectos tan importantes como el movimiento de los cuerpos o las 
deformaciones de la corteza terrestre.

En definitiva, el currículo de Ciencias Generales no solo pretende concienciar sobre la 
importancia de las ciencias, e incentivar vocaciones científicas y formadores científicos que 
tengan un criterio propio y fundamentado para la difusión de ideas por encima de 
afirmaciones pseudocientíficas y engañosas, sino que proporcionará al alumnado que desee 
explorar otros campos profesionales no vinculados directamente con las ciencias, 
conocimientos y aprendizajes propios de las ciencias que permitan un enfoque riguroso y 
certero en su labor profesional. Las herramientas que proporciona este currículo invitan al 
desarrollo de proyectos y a la cooperación interdisciplinar, propios de la investigación 
científica. Esto confiere al aprendizaje de la ciencia un carácter holístico e integrado, que 
enriquece la significatividad y prepara al alumnado para afrontar el futuro.

Competencias específicas.
1. Aplicar las metodologías propias de la ciencia, utilizando con precisión, 

procedimientos, materiales e instrumentos adecuados, para responder a cuestiones sobre 
procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos.

Para conseguir una alfabetización científica básica, cada alumno o alumna debe 
comprender cuál es el modus operandi de toda la comunidad científica en lo referente al 
estudio de los fenómenos naturales y cuáles son las herramientas de que se dispone para 
ello. Las metodologías científicas son procedimientos fundamentales de trabajo en la ciencia. 
El alumnado debe desarrollar las destrezas de observar, emitir hipótesis y experimentar 
sobre fenómenos fisicoquímicos y naturales, así como de poner en común con el resto de la 
comunidad investigadora los resultados que obtenga, siendo consciente de que las 
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respuestas a procesos, físicos, químicos, biológicos y geológicos son complejas y necesitan 
de modelos contrastados y en constante revisión y validación.

Asimismo, aunque el alumnado no optase en el futuro por dedicarse a la ciencia como 
actividad profesional, el desarrollo de esta competencia le otorga algunas destrezas propias 
del pensamiento científico que puede aplicar en situaciones de su vida cotidiana, como la 
interpretación de fenómenos o el respeto por el mundo natural que le rodea. Esto contribuye 
a la formación de personas comprometidas con la mejora de su entorno y de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
STEM2, STEM3, CD1, CD3, CPSAA4, CE1.

2. Comprender y explicar los procesos del entorno y explicarlos, utilizando los principios, 
leyes y teorías científicos adecuados, para adquirir una visión holística del funcionamiento 
del medio natural.

El desarrollo de la competencia científica tiene como finalidad esencial comprender los 
procesos del entorno e interpretarlos a la luz de los principios, leyes y teorías científicas 
fundamentales. Con el desarrollo de esta competencia específica también se contribuye a 
desarrollar el pensamiento científico, lo cual es clave para la creación de nuevos 
conocimientos.

Además, la aplicación de los conocimientos está en línea con los principios del 
aprendizaje STEM, que pretende adoptar un enfoque global de las ciencias como un todo 
integrado. El alumnado que cursa esta materia aprende a relacionar conceptos, encontrando 
en ella los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para una alfabetización científica 
general.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP1, STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CPSAA1.1.

3. Argumentar sobre la importancia de los estilos de vida sostenibles y saludables, 
basándose en fundamentos científicos, para adoptarlos y promoverlos en su entorno.

Actualmente uno de los mayores y más importantes retos a los que se enfrenta la 
humanidad es la degradación medioambiental que amenaza con poner en peligro el 
desarrollo económico y la sociedad de bienestar. Una condición indispensable para abordar 
este desafío es adoptar un modelo de desarrollo sostenible. Para ello, es esencial que la 
ciudadanía comprenda su dependencia del medio natural para así valorar la importancia de 
su conservación y actuar de forma consecuente y comprometida con este objetivo. Cabe 
también destacar que la adopción de estilos de vida sostenibles es sinónimo de 
mantenimiento y mejora de la salud, pues existe un estrecho vínculo entre el bienestar 
humano y la conservación de los pilares sobre los que este se sustenta.

La adquisición y desarrollo de esta competencia específica permitirá al alumnado 
comprender, a través del conocimiento del funcionamiento de su propio organismo y de los 
ecosistemas, la relación entre la salud, la conservación del medio ambiente y el desarrollo 
económico y social y convertirse así en personas comprometidas y críticas con los 
problemas de su tiempo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA2, CC4, CCEC1.

4. Aplicar el pensamiento científico y los razonamientos lógico-matemáticos, mediante la 
búsqueda y selección de estrategias y herramientas apropiadas, para resolver problemas 
relacionados con las ciencias experimentales.

El razonamiento es una herramienta esencial en la investigación científica, pues es 
necesario para plantear hipótesis o nuevas estrategias que permitan seguir avanzando y 
alcanzar los objetivos propuestos. Asimismo, en ciertas disciplinas científicas no es posible 
obtener evidencias directas de los procesos u objetos de estudio, por lo que se requiere 
utilizar el razonamiento lógico-matemático para poder conectar los resultados con la realidad 
que reflejan. Del mismo modo, es común encontrar escenarios de la vida cotidiana que 
requieren el uso de la lógica y el razonamiento.

La inclusión de esta competencia específica en el currículo de Ciencias Generales 
pretende que el alumnado aprenda que se puede llegar a los mismos resultados utilizando 
diferentes herramientas y estrategias, siempre y cuando sean fiables y estén contrastadas. 
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Asimismo, se busca la consideración del error como una herramienta para descartar líneas 
de trabajo y una manera de aprender en la que se mejoran la autocrítica, la resiliencia y las 
destrezas necesarias para la colaboración entre iguales.

Cabe también destacar que la resolución de problemas es un proceso complejo donde 
se movilizan no solo las destrezas para el razonamiento, sino también los conocimientos 
sobre la materia y actitudes para afrontar los retos de forma positiva. Por ello, es 
imprescindible que el alumnado desarrolle esta competencia específica, pues le permitirá 
madurar intelectualmente y mejorar su resiliencia, para abordar con éxito diferentes tipos de 
situaciones a las que se enfrentará a lo largo de su vida personal, social, académica y 
profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM1, STEM2, CD1, CPSAA1.1, CC3, CE1.

5. Analizar la contribución de la ciencia y de las personas que se dedican a ella, con 
perspectiva de género y entendiéndola como un proceso colectivo e interdisciplinar en 
continua construcción, para valorar su papel esencial en el progreso de la sociedad.

El desarrollo científico y tecnológico contribuye al progreso de nuestra sociedad. Sin 
embargo, el avance de la ciencia y la tecnología depende de la colaboración individual y 
colectiva. Por ello, el fin de esta competencia específica es formar una ciudadanía con un 
acervo científico rico y con vocación científica como vía para la mejora de nuestra calidad de 
vida.

A través de esta competencia específica, el alumnado adquiere conciencia sobre la 
relevancia que la ciencia tiene en la sociedad actual. Asimismo, reconoce el carácter 
interdisciplinar de la ciencia, marcado por una clara interdependencia entre las diferentes 
disciplinas de conocimiento que enriquece toda actividad científica y que se refleja en un 
desarrollo holístico de la investigación y el trabajo en ciencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM4, CD3, CPSAA4, CC1, CCEC1.

6. Utilizar recursos variados, con sentido crítico y ético, para buscar y seleccionar 
información contrastada y establecer colaboraciones.

La comunicación y la colaboración son componentes inherentes al proceso de avance 
científico. Parte de este proceso comunicativo implica buscar y seleccionar información 
científica publicada en fuentes fidedignas, que debe ser interpretada para responder a 
preguntas concretas y establecer conclusiones fundamentadas. Para ello, es necesario 
analizar la información obtenida de manera crítica, teniendo en cuenta su origen, 
diferenciando las fuentes adecuadas de aquellas menos fiables.

La cooperación es otro aspecto esencial de las metodologías científicas y tiene como 
objetivo mejorar la eficiencia del trabajo al aunar los esfuerzos de varias personas o equipos 
mediante el intercambio de información y recursos, consiguiéndose así un efecto sinérgico.

Además, desarrollar esta competencia específica es de gran utilidad en otros entornos 
profesionales no científicos, así como en el contexto personal y social, por ejemplo, en el 
aprendizaje a lo largo de la vida o en el ejercicio de una ciudadanía democrática activa. La 
comunicación y colaboración implican el despliegue de destrezas sociales, sentido crítico, 
respeto a la diversidad y, con frecuencia, utilización eficiente, ética y responsable de los 
recursos tecnológicos, por lo que esta competencia es esencial para el pleno desarrollo del 
alumnado como parte de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Plantear y responder cuestiones acerca de procesos observados en el entorno, 

siguiendo las pautas de las metodologías científicas.
1.2 Contrastar hipótesis, realizando experimentos en laboratorios o en entornos virtuales, 

siguiendo las normas de seguridad correspondientes.
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1.3 Comunicar los resultados de un experimento o trabajo científico, utilizando los 
recursos adecuados y de acuerdo a los principios éticos básicos.

Competencia específica 2.
2.1 Analizar y explicar fenómenos del entorno, representándolos mediante expresiones, 

tablas, gráficas, modelos, simulaciones, diagramas u otros formatos.
2.2 Explicar fenómenos que ocurren en el entorno, utilizando principios, leyes y teorías 

de las ciencias de la naturaleza.
2.3 Reconocer y analizar los fenómenos fisicoquímicos más relevantes, explicándolos a 

través de las principales leyes o teorías científicas.
2.4 Explicar, utilizando los fundamentos científicos adecuados, los elementos y procesos 

básicos de la biosfera y la geosfera.
Competencia específica 3.
3.1 Adoptar y promover hábitos compatibles con un modelo de desarrollo sostenible y 

valorar su importancia utilizando fundamentos científicos.
3.2 Adoptar y promover hábitos saludables (dieta equilibrada, higiene, vacunación, uso 

adecuado de antibióticos, rechazo al consumo de drogas, legales e ilegales, ejercicio físico, 
higiene del sueño, posturas adecuadas…) y valorar su importancia, utilizando los 
fundamentos de la fisiología humana.

Competencia específica 4.
4.1 Resolver problemas relacionados con fenómenos y procesos físicos, químicos, 

biológicos y geológicos, utilizando el pensamiento científico y el razonamiento lógico-
matemático y buscando estrategias alternativas de resolución cuando sea necesario.

4.2 Analizar críticamente la solución de un problema relacionado con fenómenos y 
procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos, modificando las conclusiones o las 
estrategias utilizadas si la solución no es viable, o ante nuevos datos aportados.

Competencia específica 5.
5.1 Reconocer la ciencia como un área de conocimiento global, analizando la 

interrelación e interdependencia entre cada una de las disciplinas que la forman.
5.2 Reconocer la relevancia de la ciencia en el progreso de la sociedad, valorando el 

importante papel que juegan las personas en el desempeño de la investigación científica.
Competencia específica 6.
6.1 Buscar, contrastar y seleccionar información sobre fenómenos y procesos físicos, 

químicos, biológicos o geológicos en diferentes formatos, utilizando los recursos necesarios, 
tecnológicos o de otro tipo.

6.2 Establecer colaboraciones, utilizando los recursos necesarios en las diferentes 
etapas del proyecto científico, en la realización de actividades o en la resolución de 
problemas.

Saberes básicos.
A. Construyendo ciencia.
− Metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación 

de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.
− Experimentos y proyectos de investigación: uso de instrumental adecuado, controles 

experimentales y razonamiento lógico-matemático. Métodos de análisis de los resultados 
obtenidos en la resolución de cuestiones y problemas científicos relacionados con el entorno.

− Fuentes veraces y medios de colaboración: búsqueda de información científica en 
diferentes formatos y con herramientas adecuadas.

− Información científica: interpretación y producción con un lenguaje adecuado. 
Desarrollo del criterio propio basado en la evidencia y el razonamiento.

− Contribución de los científicos y las científicas a los principales hitos de la ciencia para 
el avance y la mejora de la sociedad.

B. Un universo de materia y energía.
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− Sistemas materiales macroscópicos: uso de modelos microscópicos para analizar sus 
propiedades y sus estados de agregación, así como de los procesos físicos y químicos de 
cambio.

− Clasificación de los sistemas materiales en función de su composición: aplicación a la 
descripción de los sistemas naturales y a la resolución de problemas relacionados.

− La estructura interna de la materia y su relación con las regularidades que se 
producen en la tabla periódica. Reconocimiento de su importancia histórica y actual.

− Formación de compuestos químicos: la nomenclatura como base de una 
alfabetización científica básica que permita establecer una comunicación eficiente con toda 
la comunidad científica.

− Transformaciones químicas de los sistemas materiales y leyes que los rigen: 
importancia en los procesos industriales, medioambientales y sociales del mundo actual.

− Energía contenida en un sistema, sus propiedades y sus manifestaciones: teorema de 
conservación de la energía mecánica y procesos termodinámicos más relevantes. 
Resolución de problemas relacionados con el consumo energético y la necesidad de un 
desarrollo sostenible.

C. El sistema Tierra.
− El origen del universo, del sistema solar y de la Tierra: relación con sus características.
− Forma y movimientos de la Tierra y la Luna y sus efectos.
− El origen de la vida en la Tierra: hipótesis destacadas. La posibilidad de vida en otros 

planetas.
− Concepto de ecosistema: relación entre componentes bióticos y abióticos.
− La geosfera: estructura, dinámica, procesos geológicos internos y externos. La teoría 

de la tectónica de placas. Riesgos geológicos.
− Las capas fluidas de la Tierra: funciones, dinámica, interacción con la superficie 

terrestre y los seres vivos en la edafogénesis.
− Los seres vivos como componentes bióticos del ecosistema: clasificación, 

características y adaptaciones al medio.
− Dinámica de los ecosistemas: flujos de energía, ciclos de la materia, interdependencia 

y relaciones tróficas. Resolución de problemas relacionados.
− Principales problemas medioambientales (calentamiento global, agujero de la capa de 

ozono, destrucción de los espacios naturales, pérdida de la biodiversidad, contaminación del 
aire y el agua, desertificación…) y riesgos geológicos: causas y consecuencias.

− El modelo de desarrollo sostenible. Recursos renovables y no renovables: importancia 
de su uso y explotación responsables. Las energías renovables. La prevención y la gestión 
de residuos. La economía circular.

− La relación entre la conservación medioambiental, la salud humana y el desarrollo 
económico de la sociedad. Concepto one health (una sola salud).

− Las enfermedades infecciosas y no infecciosas: causas, prevención y tratamiento. Las 
zoonosis y las pandemias. El mecanismo y la importancia de las vacunas y del uso 
adecuado de los antibióticos.

D. Biología para el siglo XXI.
− Las principales biomoléculas (glúcidos, lípidos, proteínas y ácidos nucleicos): 

estructura básica y relación con sus funciones e importancia biológica.
− Expresión de la información genética: procesos implicados. Características del código 

genético y relación con su función biológica.
− Técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular y 

CRISPR-CAS9. Posibilidades de la manipulación dirigida del ADN.
− Aplicaciones y repercusiones de la biotecnología: agricultura, ganadería, medicina o 

recuperación medioambiental. Importancia biotecnológica de los microorganismos.
− La transmisión genética de caracteres: resolución de problemas y análisis de la 

probabilidad de herencia de alelos o de la manifestación de fenotipos.
E. Las fuerzas que nos mueven.
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− Fuerzas fundamentales de la naturaleza: los procesos físicos más relevantes del 
entorno natural, como los fenómenos electromagnéticos, el movimiento de los planetas o los 
procesos nucleares.

− Leyes de la estática: estructuras en relación con la física, la biología, la geología o la 
ingeniería.

− Leyes de la mecánica relacionadas con el movimiento: comportamiento de un objeto 
móvil y sus aplicaciones, por ejemplo, en la seguridad vial o en el desarrollo tecnológico.

Coro y Técnica Vocal
El canto ha sido desde los inicios de la humanidad uno de los modos de expresión 

artística. Cantar es connatural al ser humano y la utilización de la voz como instrumento 
aporta una amplia capacidad expresiva. La práctica y la iniciación técnica al canto resulta 
más sencilla que la que comportan la mayoría de los instrumentos musicales, por la relación 
musical directa que se establece en la respuesta inmediata del cuerpo y el sonido. De hecho, 
es posible abordar con relativa facilidad gran cantidad de piezas vocales de muy diversos 
estilos en un corto periodo de tiempo.

El coro permite al alumnado poner en práctica los diferentes estilos musicales a partir de 
un aporte emocional y comunicativo que confluye con el de sus compañeros y compañeras 
en el logro de unos objetivos colectivos. Supone una experiencia y también una oportunidad. 
A través del coro, los alumnos y alumnas pueden explorar y experimentar diferentes 
manifestaciones culturales; trasladar a la práctica lo que han trabajado en cursos anteriores; 
e interpretar una gran variedad de piezas de diferentes periodos históricos, culturas y estilos 
aplicando los conocimientos, las destrezas y las actitudes adquiridos previamente.

La materia de Coro y Técnica Vocal se imparte en dos cursos, por lo que se espera que 
el currículo se desarrolle de forma progresiva. Su carácter eminentemente práctico la 
convierte en un espacio de expresión artística colectiva, donde interpretar a través de la voz 
y el cuerpo un repertorio extenso y variado, desarrollando y mejorando la escucha activa, la 
respiración, la fonación, la resonancia vocal, los hábitos posturales o los movimientos que 
pueden acompañar al canto. Esa misma naturaleza práctica invita a vincular esta materia 
con otras en las que también se cultivan destrezas musicales, vocales, corporales o de 
planificación y gestión de proyectos artísticos.

La materia está diseñada a partir de cuatro competencias específicas, que se vinculan 
con los objetivos de la etapa y con las competencias clave previstas para el Bachillerato. 
Estas competencias específicas permiten al alumnado afianzar su criterio estético, estimular 
su hábito de escucha y ampliar sus posibilidades de disfrute de la música. Le facilitan, 
igualmente, desarrollar la voz y el cuerpo como instrumentos de comunicación, reforzando 
su autoestima y su autoconfianza. Además, potencian una comunicación artística rica y el 
desarrollo de valores colectivos. Por último, favorecen el crecimiento personal, el 
enriquecimiento del entorno cultural y la identificación de oportunidades de desarrollo en 
distintos ámbitos.

Al objeto de valorar el grado de consecución de las competencias específicas, se han 
elaborado unos criterios de evaluación que se desprenden directamente de ellas. En algunos 
casos, se mantiene el mismo criterio para los dos cursos de Bachillerato, entendiendo que su 
gradación se realizará a través de la profundización en su aplicación o de la selección del 
repertorio abordado.

Los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques: «Análisis», «Técnica 
vocal» y «Práctica de conjunto». Estos bloques engloban los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios para el desarrollo de las competencias específicas de la materia y 
aparecen asignados a cada uno de los cursos, aunque también se prevén saberes comunes 
a toda la etapa. En el bloque de «Análisis», se incluyen, entre otros, el vocabulario 
específico, las estrategias de escucha activa, los recursos interpretativos y escénicos, o las 
características básicas de distintos estilos y los géneros musicales. Por su parte, en el 
bloque denominado «Técnica vocal», se recogen saberes relativos a, por ejemplo, el cuidado 
de la voz y la postura del cuerpo, los elementos de la producción vocal, o las 
improvisaciones y las vocalizaciones. Por último, entre los saberes incluidos en el tercer 
bloque, se encuentran aquellos que están directamente relacionados con el sonido de 
conjunto, los objetivos grupales, el repertorio de coro o las indicaciones de la dirección.
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Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 
básicos en el seno de situaciones de aprendizaje donde actúe como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de 
aprendizaje. Se recomienda proponer situaciones a partir de la asunción, por parte del 
alumnado, de diferentes roles en distintas manifestaciones y propuestas, de forma que se 
convierta en parte viva de la recreación artística. Para ello, resultará positivo que la 
organización de la materia se enfoque hacia la práctica musical y permita que el alumnado 
actúe ante diferentes tipos de público y en distintos escenarios, compartiendo el disfrute 
musical y enriqueciendo la vida cultural del entorno. A este respecto, resulta conveniente 
seleccionar un repertorio rico y variado, considerando múltiples referencias culturales. La 
organización de este tipo de producciones, que podrá dar cabida a otras manifestaciones 
escénicas como la danza, el teatro o la performance, permitirá integrar los aprendizajes de 
otras materias y potenciará, además, nuevos talentos técnicos y artísticos.

Competencias específicas.
1. Escuchar y visionar de forma activa piezas vocales de distintos estilos, géneros y 

culturas, analizando los rasgos de estilo y las características de la interpretación, para 
desarrollar el criterio estético, estimular el hábito de escucha activa y ampliar las 
posibilidades de disfrute de la música.

La escucha y el visionado activos son indispensables para poder analizar una propuesta 
musical. Los elementos estilísticos comunes y la tradición en la interpretación constituirán los 
referentes básicos de este análisis, que será formulado con ayuda de un lenguaje técnico 
apropiado. Se prestará especial atención a la relación del texto con la música para 
considerar su reflejo en la interpretación. A su vez, el visionado de actuaciones, en directo o 
grabadas, ayudará a profundizar en las intenciones expresivas y a descubrir los modos en 
que el lenguaje corporal acompaña a la ejecución musical y a la propuesta escénica, en su 
caso.

La elección de un amplio abanico de piezas vocales permitirá al alumnado ampliar sus 
gustos, ir formando un criterio estético propio, y potenciar la construcción de una identidad 
personal y cultural basada en el respeto a la diversidad. Por su parte, la práctica sistemática 
de la escucha activa podrá refinar el análisis e influir en otras escuchas más amplias y 
personales. En concreto, en la práctica coral, se volverá más compleja porque esta requiere 
la escucha del sonido propio, del sonido de los otros y del sonido del conjunto mientras la 
persona dirige, ejecuta o improvisa. Además, para asegurar la interacción, la incorporación 
de la expresión corporal demanda también la atención hacia el movimiento propio y del resto 
de integrantes.

Escuchar y ver para aprender, aplicando a las futuras producciones e interpretaciones 
propias aquello que se ha entendido, reflexionado e interiorizado, forma una parte crucial del 
aprendizaje y puede implicar un aspecto motivador para la mejora.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP3, STEM2, CPSAA1.1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

2. Expresarse vocal y corporalmente, de forma individual y colectiva, a través de la 
aplicación de diferentes técnicas y la realización de actividades de improvisación, para 
reforzar la autoestima y la autoconfianza y desarrollar la voz y el cuerpo como instrumentos 
de comunicación.

Las habilidades del canto se adquieren poniendo en práctica diversas técnicas que 
implican el aparato fonador y el resto del cuerpo. Por ello, es crucial que el alumnado adopte 
una actitud de escucha activa de su propio cuerpo y del sonido que este emite, y que, al 
mismo tiempo, vaya desarrollando una percepción global del grupo, tanto en el aspecto 
sonoro como en el ámbito del movimiento. Solo de esta manera, se podrán ir abordando 
apropiadamente las demandas musicales del repertorio, de su texto y de la improvisación, 
así como las necesidades de una puesta en escena.

A través de distintas prácticas de improvisación vocal y expresión corporal, se pueden 
crear espacios para la experimentación. La realización de estas actividades ha de constituir 
un medio para que, a partir de la relajación, la desinhibición y la búsqueda de la confianza en 
los demás, el alumnado explore su propia voz y reconozca su propio sonido y el sonido de 
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sus compañeros y compañeras como señal de identidad propia e inimitable. Se trata, en 
definitiva, de que los alumnos y alumnas puedan vencer sus miedos y resistencias, y sean 
capaces de valorar la diversidad y gestionar sus incertidumbres e inseguridades. La 
aceptación de la voz propia como proyección personal, así como el empleo adecuado y 
saludable de la misma, reforzarán su autoestima y contribuirán al equilibrio físico y 
emocional de la persona y del grupo. En este contexto, cobra especial relevancia la 
adquisición de técnicas para el cuidado de la voz y del cuerpo como instrumento vivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA2, 
CPSAA3.1, CC1, CE2, CCEC3.1, CCEC3.2.

3. Interpretar piezas de diferentes estilos y géneros musicales, participando en distintas 
formaciones vocales, para potenciar una comunicación artística rica y el desarrollo de 
valores colectivos.

La interpretación de piezas de diferentes repertorios, expresados en distintos idiomas y 
provenientes de culturas y épocas diversas, contribuye a ensanchar el campo expresivo. 
Además, puede constituir un elemento motivador para el alumnado, pues dichos repertorios 
lo acercan a una enriquecedora variedad de estéticas, recursos, técnicas interpretativas y 
propuestas escénicas, y, sobre todo, a una gran diversidad de emociones emanadas tanto 
de los textos como de la música. El acercamiento a esta diversidad puede ser aprovechada 
para identificar ejemplos vocales, gestuales y corporales que ilustren eficazmente modelos a 
seguir.

La elección del repertorio debe estar directamente vinculada con las capacidades que 
vaya desarrollando ese «instrumento colectivo» que es el coro. La evolución del grupo y de 
cada una de las personas que lo componen mantienen una relación estrecha, de mutua 
influencia, pero no existe una concordancia directa entre ambas, ya que las personas y el 
grupo no siempre evolucionan de manera sincronizada. Por ello, y para atender 
adecuadamente el alto grado de diversidad musical y vocal del alumnado, se puede recurrir 
al trabajo en pequeños grupos vocales y de acompañamientos instrumentales, lo que, 
además, enriquecerá el repertorio seleccionado.

Durante los ensayos, el alumnado irá perfeccionando su técnica y su expresión vocal y 
corporal, adecuándola al servicio del conjunto y a las directrices de la dirección. Estos 
aprendizajes se realizarán en un marco cooperativo, en el que las dinámicas de grupo 
contemplarán el logro de objetivos colectivos mediante la integración de las diversas 
personalidades a través de la aportación del sonido personal de sus voces.

El poder sinérgico del canto como aglutinador de energías constituye una herramienta 
para fomentar la socialización y la empatía con los demás. Compartir el sonido propio a 
través del canto es compartir la energía propia con los demás y desarrollar la expresión 
colectiva, convirtiendo la experiencia de cantar en un vigoroso vínculo emocional entre las 
personas que integran el coro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP1, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CCEC3.1, CCEC3.2.

4. Participar en proyectos escénicos, realizando actuaciones y asumiendo tareas propias 
de la producción, para favorecer el crecimiento artístico personal, enriquecer el entorno 
cultural e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional.

El diseño y la puesta en escena de un proyecto escénico requiere de un trabajo en 
equipo. Ser partícipe de este proceso de creación conjunto, desde el inicio de la idea hasta 
la cristalización del producto, contribuye a fomentar la iniciativa y la autonomía del alumnado, 
la resolución creativa de las dificultades encontradas, y la asunción de responsabilidades 
individuales para lograr un objetivo común.

El proyecto facilita la puesta en práctica de los recursos musicales adquiridos y requiere 
de la toma de conciencia de los condicionantes y limitaciones técnicos: solo así podrá el 
alumnado reforzar su confianza y sacar el máximo provecho a sus posibilidades. La 
participación artística en el escenario implica también la gestión emocional y el 
reconocimiento del público en ese espacio de comunicación.

Por último, el proyecto puede conllevar el trabajo multidisciplinar y el uso de diferentes 
aplicaciones y herramientas tecnológicas, analógicas y digitales, orientando la producción 
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escolar a situaciones profesionales artísticas y de gestión. En este sentido, tanto la actuación 
como el desempeño de alguna de las funciones de la producción artística (preproducción, 
organización de ensayos, apoyo técnico o difusión) permitirán al alumnado reconocer sus 
aptitudes y descubrir distintas oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional ligadas al ámbito de la música.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, CD5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CE1, CCEC3.1, CCEC4.1.

Coro y Técnica Vocal I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar piezas vocales explicando de manera razonada las cualidades que las 

hacen afines a un estilo, a un género o a una cultura, así como otras características de la 
interpretación y de la puesta en escena.

Competencia específica 2.
2.1 Realizar ejercicios e improvisaciones para el desarrollo de la escucha activa y de la 

capacidad vocal, aplicando técnicas vocales y corporales sanas, y reforzando la autoestima 
y la autoconfianza.

Competencia específica 3.
3.1 Participar como intérprete de coro, demostrando eficacia, escucha activa y una 

expresión vocal y corporal adecuada al servicio del conjunto y a las directrices de la 
dirección.

Competencia específica 4.
4.1 Mostrar, en la actuación, una actitud escénica adecuada y respeto por el público.
4.2 Participar activamente en el montaje de proyectos escénicos con responsabilidad y 

conciencia de grupo.
Saberes básicos.
A. Análisis.
− Vocabulario específico.
− Estrategias de escucha activa.
− Características básicas de los estilos, géneros y culturas musicales seleccionados.
− Piezas vocales sencillas, de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así 

como de otros ámbitos culturales y de origen popular.
B. Técnica vocal.
− Práctica de la relajación y la concentración.
− Cuidado de la voz y postura del cuerpo.
− Elementos de la producción vocal: respiración, emisión, articulación, resonancias y 

dinámica.
− Técnicas de expresión corporal. Relación de la emisión vocal y el movimiento.
− Ejercicios y vocalizaciones. Improvisaciones.
− El oído armónico y la afinación: entonación de intervalos melódicos y armónicos 

sencillos.
C. Práctica de conjunto.
− El sonido de conjunto: respiración, ataque, afinación, articulación, ritmo, fraseo y 

dinámica. Equilibrio entre voces y planos sonoros.
− Premisas para el desarrollo de la improvisación.
− La percusión corporal y otros diseños coreográficos.
− La lectura básica de partituras con notación convencional y no convencional.
− La memoria musical.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 837 –



− Compromiso con los objetivos grupales.
− Indicaciones y gestos de la dirección coral.
− Repertorio de coro de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así como de 

otros ámbitos culturales, de nivel básico, con o sin acompañamiento instrumental.
− El texto y su métrica como base de la articulación, la velocidad y la precisión rítmica.
− Actitud escénica y relación con el público.

Coro y Técnica Vocal II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar piezas vocales explicando de manera razonada las cualidades que las 

hacen afines a un estilo, a un género o a una cultura, así como otras características de la 
interpretación y de la puesta en escena.

1.2 Explicar la relación del texto con la música en diferentes composiciones vocales, 
analizando el texto y la curva de tensiones musicales.

Competencia específica 2.
2.1 Realizar ejercicios e improvisaciones para el desarrollo de la escucha activa y de la 

capacidad vocal, aplicando técnicas vocales y corporales sanas, y reforzando la autoestima 
y la autoconfianza.

Competencia específica 3.
3.1 Participar como intérprete de coro, demostrando eficacia, escucha activa, precisión 

técnica y una expresión vocal y corporal adecuada al servicio del conjunto y a las directrices 
de la dirección.

Competencia específica 4.
4.1 Mostrar, en la actuación, una actitud escénica adecuada y respeto por el público.
4.2 Participar, con iniciativa, responsabilidad y conciencia de grupo, en el montaje de 

proyectos escénicos, asumiendo alguna de las funciones de la producción e identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional.

Saberes básicos.
A. Análisis.
− La relación texto-música.
− Recursos interpretativos y escénicos. Curva de tensiones musicales.
− Características básicas de los estilos, géneros y culturas musicales seleccionados.
− Piezas vocales de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así como de otros 

ámbitos culturales y de origen popular, con grado de dificultad acorde al nivel del curso y del 
grupo.

B. Técnica vocal.
− Práctica de la relajación y la concentración.
− Cuidado de la voz y postura del cuerpo.
− Elementos de la producción vocal: respiración, emisión, articulación, resonancias y 

dinámica.
− Técnicas de expresión corporal. Relación de la emisión vocal y el movimiento.
− Ejercicios y vocalizaciones. Improvisaciones.
− El oído armónico y la afinación: entonación de intervalos, acordes y cadencias, con 

grado de dificultad acorde al nivel del curso y del grupo.
C. Práctica de conjunto.
− El sonido de conjunto: respiración, ataque, afinación, articulación, ritmo, fraseo y 

dinámica. Equilibrio entre voces y planos sonoros.
− Premisas para el desarrollo de la improvisación.
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− La percusión corporal y otros diseños coreográficos.
− La lectura básica de partituras con notación convencional y no convencional.
− Aprendizaje memorístico.
− Compromiso con los objetivos grupales.
− Repertorio de coro de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así como de 

otros ámbitos culturales, con grado de dificultad acorde al nivel del curso y del grupo, con o 
sin acompañamiento instrumental.

− El texto a través del análisis fonético. Reglas del sistema fonético-fonológico.
− Funciones de la producción artística: preproducción, organización de ensayos, apoyo 

técnico y difusión.
− Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional ligadas al 

ámbito musical.

Cultura Audiovisual
La creación audiovisual forma parte esencial tanto de la expresión artística 

contemporánea como de la comunicación mediática que caracteriza a nuestra época, por lo 
que entenderla resulta útil para desenvolverse en el mundo que nos rodea. La materia de 
Cultura Audiovisual contribuye a ello pues, por un lado, facilita al alumnado unas 
herramientas válidas para el procesamiento crítico de la información audiovisual que le llega 
desde múltiples vías y, por otro, le proporciona los conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios para elaborar sus propias producciones audiovisuales. Para esto último, se 
deben tener en cuenta los múltiples aspectos que se interrelacionan en este terreno: guion, 
producción, fotografía, iluminación, sonido, interpretación, dirección de arte, montaje, etc.; 
todo ello dentro de una experiencia de trabajo colaborativo, lo que implica poner en 
funcionamiento diferentes procesos cognitivos, culturales, emocionales y afectivos. 
Igualmente, la práctica audiovisual pone en marcha el pensamiento creativo y divergente del 
alumnado, propiciando el desarrollo de los valores y el enriquecimiento de su identidad 
personal.

En su aprendizaje audiovisual, es conveniente que el alumnado investigue las soluciones 
que los distintos creadores y creadoras han planteado en situaciones análogas a las que 
pudiera encontrase en sus propias producciones, lo que permite incidir en un procedimiento 
de trabajo que comunica tanto el procesamiento crítico de la información audiovisual como la 
adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes para llevar a cabo proyectos propios. De 
igual forma, el análisis de producciones audiovisuales de diferentes épocas y culturas lo 
ayuda a conocer el patrimonio audiovisual global y a familiarizarse con numerosas 
referencias, lo que permitirá establecer vínculos con otras disciplinas artísticas, además de 
enriquecer las creaciones propias.

En cuanto al proceso creativo, resulta importante distinguir entre las piezas con voluntad 
de autoexpresión personal −como aquellas que se difunden y se fomentan especialmente 
por las redes sociales y a las que el alumnado suele estar habituado− y las producciones 
audiovisuales con unos propósitos comunicativos concretos y que impliquen un mensaje y 
unos destinatarios previamente definidos fuera del ámbito personal. En ambos casos, la 
materia de Cultura Audiovisual presta especial atención a la búsqueda de la originalidad, a la 
espontaneidad en la expresión de ideas, sentimientos y emociones a través de un lenguaje 
inclusivo y respetuoso, y a la innovación y el pensamiento crítico y autocrítico. Para ello, 
dada la naturaleza híbrida del medio audiovisual, es indispensable apropiarse y controlar los 
aspectos técnicos de diferentes disciplinas, sus herramientas y sus lenguajes. El alumnado 
debe aprender a comunicarse con este medio, haciendo suya la idea del error o del fracaso 
como aprendizaje y estimulando el deseo de expresar una visión del mundo propia a través 
de producciones audiovisuales. El análisis y la evaluación de este proceso le permitirá tomar 
conciencia del audiovisual como medio de conocimiento y de resolución de problemas, 
facilitando además una aproximación crítica a su naturaleza como el principal transmisor de 
ideas y contenidos en el mundo contemporáneo. Esta materia, en definitiva, contribuye de 
forma decisiva a la educación de la mirada.

Todo lo anterior se encuentra en el origen de las competencias específicas de Cultura 
Audiovisual, que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos para la 
etapa de Bachillerato, en especial de los descriptores de la competencia en conciencia y 
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expresión culturales, a los que se añaden aspectos relacionados con la comunicación verbal 
y escrita, la digitalización, la convivencia democrática o la interculturalidad.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución por parte del 
alumnado.

Los saberes básicos se estructuran en cuatro bloques. El primero, «Hitos y 
contemporaneidad en la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales», recoge los 
saberes relacionados con la historia de estos medios y su situación actual, así como los 
diversos formatos que ha generado el audiovisual. El segundo bloque, titulado «Elementos 
formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje audiovisual», 
comprende los elementos gramaticales y expresivos esenciales para realizar un análisis 
formal, desde las formas geométricas básicas hasta el color o las funciones de la imagen. El 
tercer bloque, «Expresión y narrativa audiovisual», abarca los aspectos necesarios para la 
creación de un relato audiovisual. Por último, «La producción audiovisual. Técnicas y 
procedimientos» incluye la planificación por fases, los medios técnicos y la difusión de una 
producción audiovisual, así como las técnicas necesarias para el trabajo en equipo y la 
evaluación de las producciones.

Para la adquisición de las competencias específicas de la materia, es conveniente 
diseñar situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado explorar una amplia gama de 
experiencias de expresión a través del lenguaje fotográfico y audiovisual, utilizando todos los 
medios disponibles, que podrán abarcar desde cámaras estenopeicas de fabricación propia, 
hasta teléfonos móviles, aros de luz y ordenadores, pasando por todo el equipamiento propio 
de una producción audiovisual que el centro pueda proporcionar. Las situaciones de 
aprendizaje deben ser estimulantes e inclusivas, teniendo en cuenta las áreas de interés, las 
referencias culturales y el nivel de desarrollo del alumnado. Además, habrán de incluir 
contenidos transversales referidos a la creación de proyectos sostenibles, al consumo 
eléctrico responsable y a la seguridad en el desempeño de las tareas, contribuyendo así a 
una formación global y una educación ambiental del alumnado. Su complejidad debe 
aumentar gradualmente y puede requerir la participación simultánea en diversas tareas, 
además de contribuir a desarrollar actitudes de apertura, respeto y afán de superación y 
mejora. Dado que toda producción audiovisual adquiere verdadero sentido cuando es 
mostrada, apreciada, analizada y compartida en público, así deberá hacerse con los 
proyectos que se emprendan en la materia, facilitando que el alumnado no solo sea 
espectador de las producciones ajenas, sino que lo sea también de las suyas propias, lo que 
contribuirá a su formación integral y al desarrollo de la inteligencia emocional, la humildad, la 
autoconfianza, la socialización, y la madurez emocional, personal y académica.

Competencias específicas.
1. Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, 

formatos, géneros y culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas 
y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para desarrollar el criterio estético, 
valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el imaginario propio.

Las manifestaciones de la fotografía y el audiovisual se encuentran en aumento 
exponencial en la sociedad contemporánea. El alumnado debe manejar con soltura su 
análisis, valorando sus cualidades plásticas, formales y semánticas por medio de 
producciones orales, escritas, audiovisuales y multimodales en las que se expliquen desde la 
justificación de los movimientos de cámara hasta la importancia del encuadre y el uso del 
fuera de campo, pasando por la significación del color. Para ello, ha de visionar imágenes 
fotográficas fijas y producciones audiovisuales que permitan apreciar la pluralidad de 
representaciones que ambos medios posibilitan, ampliando el punto de vista tanto hacia las 
obras de distintas épocas como hacia las provenientes de otras culturas. Además, entre los 
ejemplos analizados se debe incorporar la perspectiva de género y la perspectiva 
intercultural, con énfasis en el estudio de producciones realizadas por mujeres y por 
personas de grupos étnicos y poblacionales que sufren discriminación, así como de su 
representación en la creación fotográfica y audiovisual. En el proceso, el alumnado debe 
reflexionar sobre la historia de ambos medios, para lo que es indispensable conocer su 
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evolución tecnológica, deteniéndose en los hitos específicos del audiovisual, como la 
incorporación del sonido a la imagen.

La asimilación activa de estos conocimientos desarrollará el criterio estético del 
alumnado, favorecido por el acercamiento a obras de toda clase de estilos, formatos y 
géneros, lo que contribuirá igualmente a que aprenda a valorar el patrimonio fotográfico y 
audiovisual global. Finalmente, la adquisición de esta competencia fomenta también el 
enriquecimiento del imaginario del alumnado, apoyado en el descubrimiento de formas de 
expresión distintas de aquellas con las que está más familiarizado, además de ampliar las 
posibilidades de disfrute de ambos medios al partir de un acercamiento informado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM2, CD1, CCEC1, CCEC2.

2. Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia 
presencia en la imagen y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los 
procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y sentimientos y construir una 
personalidad creativa abierta, amplia y diversa.

Llevar a buen término una producción audiovisual es el resultado de un proceso 
complejo, que implica, por un lado, la capacidad de introspección y, por otro, la de 
proyección de las propias ideas, sentimientos, y opiniones, dándoles una forma original y 
personal. Asimismo, al incorporar características de distintas artes, el lenguaje audiovisual 
se define por su naturaleza interdisciplinar e híbrida, por lo que el alumnado debe afrontar el 
reto de la creación audiovisual a partir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa, 
que involucre un acercamiento a otros medios de expresión. En este proceso, es importante 
que los alumnos y alumnas aprendan a utilizar en sus producciones su propia presencia en 
la imagen y en la banda de sonido como un recurso expresivo y comunicativo más, 
reforzando así el autoconocimiento y la autoconfianza. Para ello, es conveniente emplear la 
práctica de la fotografía como medio de aproximación a través del cual asimilar algunas de 
las nociones técnicas y formales básicas del lenguaje audiovisual.

Por otra parte, el alumnado debe ser consciente de que las herramientas que se le 
proporcionan para transmitir ideas, opiniones y sentimientos en la creación audiovisual 
pueden ser empleadas con un mayor o menor rigor ético y formal. Este aspecto se puede 
desarrollar a partir de la puesta en común de ejemplos escogidos de diversos formatos, 
géneros y terrenos (como el del periodismo televisivo), y su comparación con los 
procedimientos de trabajo del alumnado, que, de este modo, debe entender que el efecto 
buscado en la audiencia nunca puede ponerse por encima de un tratamiento ético y formal 
de los materiales. Para ello, ha de comprender la sintaxis del medio audiovisual en toda su 
complejidad, integrando de manera activa y consciente el respeto a la posición del público 
receptor.

En último término, el uso de aplicaciones y recursos digitales para la grabación, la 
edición o la difusión de imágenes y sonidos facilita el desarrollo de conocimientos, destrezas 
y actitudes relacionados con esta materia, generando al mismo tiempo una oportunidad para 
la reflexión sobre la necesidad de respetar la propiedad intelectual y los derechos de autor. .

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC3, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2.

3. Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la 
producción audiovisual, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones audiovisuales de forma 
colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

El proceso de realización de una producción audiovisual colectiva es complejo y requiere 
de la participación de un número de personas relativamente amplio para cubrir todos sus 
aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), que implican desde la 
correcta utilización de las convenciones del lenguaje audiovisual, hasta la organización de 
equipos humanos. Además, el entorno digital propio del trabajo audiovisual contemporáneo 
se caracteriza por la necesidad de adaptación a la transformación permanente de las 
herramientas y las tecnologías que genera, por lo que el alumnado debe saber 
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seleccionarlas y utilizarlas, demostrando un conocimiento activo de las mismas en las 
creaciones propias.

Por lo demás, la producción audiovisual implica un proceso de trabajo pautado y 
ordenado, con fases marcadas y una división de las tareas muy clara, para que los 
imprevistos no perjudiquen el proyecto. El alumnado debe organizar sus creaciones 
atendiendo a este proceso, elaborando la documentación apropiada y adquiriendo mediante 
la práctica la flexibilidad necesaria para adaptarse a dichos imprevistos, que pueden abarcar 
desde la ausencia forzosa de algún miembro del equipo, hasta la imposibilidad de llevar a 
cabo el plan de rodaje previsto debido a las condiciones meteorológicas. A esto hay que 
añadir toda clase de circunstancias en las que el alumnado también debe aprender a 
desenvolverse, como la imposibilidad de contar con los equipos técnicos idóneos para la 
realización de lo planeado, por lo que ha de mostrar imaginación y soltura en el uso de los 
medios disponibles.

Por último, es importante que el alumnado aporte a esta experiencia una preocupación 
por la sostenibilidad, lo que implica controlar el consumo de electricidad, sacar copias 
impresas solo de los documentos de trabajo que resulten indispensables o generar el 
mínimo de residuos posible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA3.1, CE2, CCEC4.1, CCEC4.2.

4. Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus 
características y atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los 
medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de difusión más oportunas.

Dado el amplio abanico de posibilidades de acercamiento a la creación audiovisual que 
caracteriza a nuestra época, ejemplificado en la multiplicación y mutación continua de los 
formatos que se le asocian, es muy importante que el alumnado aprenda a diseñar 
producciones audiovisuales a partir de la elección previa, consciente e informada, del público 
al que quiere dirigirse. Para ello, debe plantearse tanto la adecuación del lenguaje a emplear, 
como los medios técnicos a utilizar y el formato en el que encuadrarlas. Las diferencias entre 
una pieza de videoarte propia de un museo de arte contemporáneo, los contenidos 
generados por un o una youtuber, los múltiples formatos televisivos o un largometraje 
industrial de ficción tienen tanto que ver con sus condiciones de producción como con el 
público al que están destinados, a cuyas características están supeditados. Aunque todos 
los ejemplos citados se sirven del lenguaje audiovisual, lo hacen de maneras diferentes y 
con propósitos distintos, pues se crean para audiencias diferenciadas.

Entre las múltiples vías para la difusión de los trabajos audiovisuales, las de acceso más 
sencillo son aquellas que proporciona internet, aunque no se deben desdeñar otras 
posibilidades. El alumnado debe familiarizarse con el mayor número de ellas, identificando 
las más adecuadas para cada tipo de producción, de modo que pueda dar a conocer las 
suyas propias a un público lo más amplio posible. En cualquier caso, la difusión de las 
producciones audiovisuales a través de diferentes plataformas digitales en internet amplía el 
marco comunicativo habitual del alumnado, y en este sentido, es importante que los alumnos 
y alumnas evalúen los riesgos de los espacios virtuales utilizados, conozcan las medidas de 
protección de datos personales y aseguren el respeto de la propiedad intelectual y los 
derechos de autor.

Finalmente, es conveniente que el alumnado aprenda también a evaluar las reacciones 
de la audiencia, siempre de manera respetuosa, abierta y autocrítica, para lo que se pueden 
establecer debates dentro del aula o en el entorno del centro educativo si se llevan a cabo 
proyecciones a ese nivel, además de recogerse las reacciones que se produzcan en una 
eventual difusión por internet o por cualquier otro medio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA5, CE3, CCE5, CCEC4.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
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1.1 Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje fotográfico y 
audiovisual, valorando los cambios que se han producido a lo largo de la historia del medio.

1.2 Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de producciones fotográficas 
y audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas, determinando las reglas y 
códigos por las que se rigen y valorando la flexibilidad de esas normas.

1.3 Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y audiovisual, 
argumentando desde un criterio estético propio.

Competencia específica 2.
2.1 Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, opiniones y 

sentimientos propios a partir de un tema o motivo previos, incorporando las experiencias 
personales y el acercamiento a otros medios de expresión.

2.2 Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas de creación 
fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones, distinguiendo críticamente los 
modos de presentar las informaciones y los mensajes, identificando su posible manipulación 
y reflexionando sobre la necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de 
autor.

2.3 Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, opiniones y 
sentimientos propios a partir de un tema o motivo previos, utilizando la propia presencia en la 
imagen y la banda de sonido y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor 
ético y formal.

Competencia específica 3.
3.1 Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para producciones 

audiovisuales colectivas, identificando las diferentes habilidades requeridas y repartiendo las 
tareas con criterio.

3.2 Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y habilidades 
necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, 
grabación, edición…, etc.), justificando razonadamente su elección y considerando los 
posibles imprevistos y la manera de resolverlos.

3.3 Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos propios de las 
producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su planificación y considerando de 
manera abierta las diferentes posibilidades para resolver un problema sobrevenido.

3.4 Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando correctamente 
las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje necesarias, valorando el trabajo 
colaborativo e intentando conseguir un resultado final ajustado al proyecto preparado 
previamente.

Competencia específica 4.
4.1 Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos en producciones 

audiovisuales, considerando previamente el tipo de público al que se quieren dirigir.
4.2 Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones audiovisuales, 

teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera crítica e informada las posibilidades 
existentes, utilizando entornos seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos 
de autor.

4.3 Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las producciones 
audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del lenguaje, el formato y los 
medios técnicos de la obra, así como de las vías de difusión, y extrayendo de ello un 
aprendizaje para el crecimiento creativo.

Saberes básicos.
A. Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales.
− Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual.
− Principales corrientes en fotografía y cine.
− La diversidad en las manifestaciones fotográficas y audiovisuales contemporáneas y 

del pasado. Medios de comunicación convencionales e internet.
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− Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, 
medio y largometraje documental, serie, ensayo fílmico, formatos televisivos, videoclip, 
fashion film, spot, vídeo educativo, video corporativo/institucional, formatos asociados a las 
redes sociales, etc. Aspectos formales más destacados.

B. Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje 
audiovisual.

− Plano (escala: valor expresivo) y toma, angulaciones y movimientos de cámara.
− Exposición, enfoque, encuadre, profundidad de campo, campo y fuera de campo.
− Conceptos básicos sobre iluminación.
− Composición para imagen fija y en movimiento.
− Simbología y psicología del color. Ejemplos de aplicación en grandes obras del cine y 

la fotografía.
− Retoque digital.
− Funciones de la imagen audiovisual.
C. Narrativa audiovisual.
− El guion literario. Fases de elaboración. Escena y secuencia dramática. La escaleta.
− El guion técnico y el storyboard.
− La puesta en escena: localizaciones, decorados (volumétricos y virtuales), 

caracterización, interpretación, iluminación, movimiento.
− La banda de sonido: perspectiva sonora y posibilidades expresivas.
− El montaje y la postproducción. Evolución y gramática.
− Los lenguajes de la televisión y la publicidad.
D. La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos.
− Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, 

cámara/fotografía, sonido, arte, postproducción.
− La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de 

las habilidades requeridas.
− Fases de trabajo: preproducción, rodaje y postproducción.
− Estrategias de selección de técnicas, herramientas y convenciones audiovisuales.
− Medios técnicos de realización: cámara y accesorios, microfonía, equipo de 

iluminación.
− Grabación de sonido, sincrónico y recreado.
− Principales softwares de edición no lineal.
− Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios de 

exhibición alternativos, festivales cinematográficos en línea y presenciales, etc. Protección 
de datos, propiedad intelectual y derechos de autoría.

− Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales.

Dibujo Artístico
Al dibujar, la mirada se convierte en observación precisa y contemplación que abstrae y 

sintetiza la realidad a través de la expresión gráfica. El dibujo es, por tanto, un proceso 
interactivo de observación, reflexión y representación. Un proceso que requiere una técnica 
inicial, conocer sus recursos y elementos fundamentales, un ejercicio continuo de 
entrenamiento y práctica. Su desempeño implica comprender su lenguaje y cómo intervienen 
en él las formas y sus relaciones, las estructuras, los volúmenes, la perspectiva, las 
proporciones, el comportamiento de la luz y el color. Partiendo de la consideración del dibujo 
como un método de trabajo casi científico de exploración e indagación, no conviene olvidar 
los avances que se han conseguido a lo largo de la historia ni las soluciones que se han 
aportado a los problemas de formulación gráfica de un entorno tridimensional. El análisis de 
obras de diferentes épocas, lugares y ámbitos disciplinares ayuda a identificar los caminos 
que ya se han recorrido, de modo que el alumnado pueda servirse de ellos en su propia 
incursión en el dibujo.

El dibujo es un lenguaje universal que supone una actividad intelectual en tanto que 
medio de análisis y conocimiento. Es el primer enlace de unión entre la idea y su 
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representación gráfica, lo que propicia que sea el origen de múltiples actividades creadoras y 
resulte imprescindible en el desarrollo de todas las demás artes, ya que es un paso previo en 
la resolución de proyectos y propuestas artísticas. Esto hace que los tipos de dibujo y sus 
ámbitos de aplicación sean extensos y variados, con áreas de conocimiento muy distintas y 
con necesidades formales y técnicas igualmente diversas. Se constituye como un lenguaje 
específico y complejo que presenta múltiples posibilidades prácticas, organizativas y 
expresivas.

Sin embargo, el dibujo no solo es el origen de múltiples actividades artísticas o una 
herramienta de conocimiento, también es un instrumento de expresión y comunicación: al 
utilizarlo, se proyecta una visión del mundo en la que se combinan el estudio atento y 
analítico de la realidad y la reinvención que de ella hace la imaginación. El dibujo, además 
de servir para realizar las primeras exteriorizaciones de pensamientos y emociones, es 
íntimo y directo, liberador en su inmediatez; en definitiva, supone un primer intento de 
apropiación del espacio. El trazo y el gesto revelan sin duda una necesidad creativa. Esta 
necesidad y la asimilación de la ubicación espacial han ido evolucionando a lo largo de la 
historia de la humanidad. El dibujo contiene la esencia del ser humano, es representativo de 
su autor o autora y, en consecuencia, tiene un valor autónomo como obra de arte.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, la materia de Dibujo Artístico presenta una 
serie de competencias específicas que buscan asegurar la adquisición de las destrezas y 
técnicas necesarias, incluidas las digitales, para su aplicación en diferentes proyectos y 
ámbitos, descubriendo el dibujo como lenguaje gráfico intelectual y desarrollando en el 
alumnado la facultad de una observación activa. Asimismo, se busca promover una 
sensibilidad estética hacia las obras propias y las de los demás, descubriendo el dibujo como 
medio independiente de expresión personal.

Estas competencias específicas emanan de las competencias clave y los objetivos 
establecidos para la etapa de Bachillerato, en especial, de los descriptores de la 
competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se añaden, entre otros, 
aspectos relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia 
democrática, la interculturalidad o la creatividad. Estas competencias están diseñadas para 
que varias de ellas puedan trabajarse simultáneamente, mediante un desarrollo entrelazado 
de la materia, por lo que el orden en el que están presentadas no es vinculante.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución por parte del 
alumnado.

Los saberes básicos de la materia están organizados en ocho bloques que se distribuyen 
entre los dos cursos de la etapa. Cuatro de ellos se encuentran en los dos cursos: 
«Concepto e historia del dibujo», que recoge los saberes relacionados con la concepción del 
dibujo y su evolución a lo largo de la historia, su presencia en diferentes obras artísticas y su 
importancia y funcionalidad en muy diversos ámbitos disciplinares; «La expresión gráfica y 
sus recursos elementales», que contiene lo saberes relacionados con la terminología 
específica de la materia, así como con las técnicas y elementos propios de la expresión 
gráfica y su lenguaje; «La luz, el claroscuro y el color», que incluye los saberes relacionados 
con el tratamiento de la luz y las dimensiones y usos del claroscuro y el color; y «Proyectos 
gráficos colaborativos», que engloba aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que es 
necesario poner en práctica para llevar a cabo proyectos gráficos colaborativos. Por su 
parte, los aspectos relacionados con la percepción visual y los sistemas de ordenación del 
espacio, se engloban, en Dibujo Artístico I, dentro del bloque denominado «Percepción y 
ordenación del espacio»; y, en Dibujo Artístico II, dentro del bloque «Dibujo y espacio», en el 
que se recogen saberes relativos a la perspectiva, el encuadre o la relación de la naturaleza 
con la geometría. Completan los bloques anteriores, «Tecnologías y herramientas digitales», 
del primer curso, que recoge las herramientas digitales aplicadas al dibujo, tanto en el 
trazado como en la edición, y «La figura humana», del segundo curso, que contiene los 
saberes relacionados con la representación y la utilidad y función de la figura humana en el 
dibujo.

La adquisición de las competencias específicas de la materia requiere unas situaciones 
de aprendizaje que permitan al alumnado explorar una amplia gama de experiencias de 
expresión gráfica, utilizando tanto materiales tradicionales y alternativos como medios y 
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herramientas tecnológicos. En el desarrollo de estas situaciones, las competencias 
específicas no deben entenderse como independientes, sino que han de trabajarse en su 
conjunto, haciendo que intervengan aquellos desempeños más significativos en cada caso, 
lo que requerirá la activación, interrelacionada y progresivamente compleja, de los 
conocimientos, destrezas y actitudes propios de la materia. Estas situaciones han de 
proporcionar al alumnado un panorama amplio de aplicaciones formativas y profesionales en 
sus múltiples posibilidades. Además, para contribuir a una formación global del alumnado, se 
deben abordar, de manera transversal, la sostenibilidad, la seguridad de los proyectos, así 
como la prevención y la gestión responsable de los residuos, el estudio de la toxicidad y el 
impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos.

Por último, cabe añadir que la enseñanza del dibujo artístico contribuye a la formación 
del alumnado en el desarrollo de la sensibilidad artística y el disfrute estético, la creatividad y 
la expresividad, sin olvidar el progreso en la capacidad de observación, el análisis y la 
reflexión sobre la realidad. Dibujar conjuga tanto la intuición como la idea y el conocimiento 
previos, fomentando una dinámica creativa de retroalimentación que estimula el 
pensamiento divergente y facilita la conexión de la imaginación con la realidad.

Competencias específicas.
1. Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, 

comparando el uso que se hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de diferentes 
épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y valorando la diversidad de significados que 
origina, para apreciar la importancia de la diversidad cultural y la relevancia de la 
conservación y la promoción del patrimonio.

Las sociedades realizan representaciones del mundo por diversos medios expresivos, 
generando tanto una identidad y un proceso reflexivo propios como una pluralidad cultural y 
artística. En este sentido, el dibujo es una de las formas de pensamiento de toda sociedad, y 
por ello, identificar su presencia en las manifestaciones culturales y artísticas de cualquier 
lugar y época, así como en distintos ámbitos disciplinares, ayuda al alumnado a 
comprenderlo como una herramienta universal de conocimiento, comunicación y expresión. 
Al mismo tiempo, puede entender la importancia de la diversidad cultural como una fuente de 
riqueza, considerando la relevancia de la promoción y conservación del patrimonio.

El hecho de comparar y apreciar la pluralidad de usos del dibujo en diferentes ámbitos, 
de forma razonada y compartida y mediante producciones orales, escritas o multimodales 
debe promover en los alumnos y alumnas la curiosidad por conocer y explorar sus diferentes 
lenguajes y técnicas, favoreciendo un análisis crítico y un juicio propio sobre sus funciones e 
intencionalidades que les permitan valorar la diversidad de significados a los que da lugar, 
introduciendo el concepto de libertad de expresión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CC1, 
CC3, CCEC1, CCEC2.

2. Analizar con actitud crítica y reflexiva producciones plásticas de distintas épocas y 
estilos, reconociendo el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función significativa y la 
expresividad presentes en ellas, para desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y 
ampliar las posibilidades de disfrute del arte.

Una recepción artística completa requiere posicionarse ante cualquier propuesta cultural, 
incluidas las contemporáneas, con actitud abierta y con el mayor conocimiento posible del 
lenguaje, las técnicas y los recursos que son necesarios en todo proceso creativo. 
Reconocer las dificultades que se plantean a lo largo de dicho proceso contribuye a su 
valoración. Además, el análisis crítico y reflexivo de la expresividad gráfica y la función 
significativa presentes en toda producción plástica ayuda al alumnado a utilizar 
correctamente la terminología específica. Entre los ejemplos considerados se debe 
incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el estudio de 
producciones realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales que 
sufren la discriminación racial, así como de su representación en el arte.

Es un objetivo ineludible de esta materia conjugar el análisis con el conocimiento, 
manteniendo una postura abierta y respetuosa ante las dificultades encontradas, 
favoreciendo de este modo la adquisición de una conciencia visual y, en paralelo, el 
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desarrollo de un criterio estético informado ante cualquier manifestación cultural o artística, 
aumentando así las posibilidades de disfrute en la recepción artística.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CC1, 
CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos elementales y la 
sintaxis del dibujo, para ofrecer una visión propia de esa realidad, potenciar la sensibilidad y 
favorecer el desarrollo personal y artístico.

La acción de dibujar supone una actitud de apertura y una indagación sobre el mundo, al 
mismo tiempo que una reflexión sobre la interpretación personal que hacemos de él. El 
dibujo es, pues, uno de los medios artísticos más completos para comprender, analizar e 
interpretar la realidad, porque, por un lado, nos ofrece una visión objetiva de la misma y, por 
otro, propicia la expresión inmediata y directa de una visión subjetiva. Conocer estas 
cualidades hace que el alumnado pueda utilizarlo en la exteriorización de su pensamiento, 
favoreciendo así su desarrollo personal y artístico.

Para apoyar este proceso creativo se deben conocer y explorar las posibilidades 
expresivas de los recursos elementales propios del dibujo: punto, línea, forma y textura, así 
como su sintaxis. Es muy importante, igualmente, la realización de bocetos a partir de la 
observación detallada de la realidad, para ir avanzando hacia una expresión gráfica personal 
que pueda incluir las representaciones de la imaginación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CC1, CC2, CCEC3.1.

4. Experimentar con diferentes materiales, técnicas y soportes, incluido el propio cuerpo, 
analizando la importancia del mismo en las propuestas artísticas contemporáneas, para 
descubrir el gesto del dibujo y la apropiación del espacio como medios de autoexpresión y 
aceptación personal.

A lo largo de la historia del arte, los grandes avances y transformaciones se han 
producido por la incesante experimentación que diferentes artistas han introducido en sus 
obras, ya sea en cuanto a los materiales, técnicas y soportes disponibles en cada momento, 
o en cuanto a la representación de la tridimensionalidad y a la apropiación y ubicación en el 
espacio de la figura humana. A pesar de las grandes diferencias que pueden encontrarse en 
las distintas tendencias artísticas y épocas, se repite el hecho de que la percepción y la 
representación del espacio se han realizado tomando la medida de la figura humana como 
referencia de escala y proporción. En algunas propuestas artísticas contemporáneas, el 
cuerpo humano ha traspasado ese límite de referencia para convertirse en el protagonista de 
la creación, ya sea como soporte o como herramienta, llevando la expresividad del gesto y 
de la huella al centro mismo de la obra. Igualmente, se ha traspasado también el límite de la 
representación bidimensional de la tridimensionalidad para llegar a la apropiación misma del 
espacio, convirtiéndolo en el soporte de la propia intervención artística. Descubrir y explorar 
diferentes formas de expresión gráfica, incluidas las que sitúan el cuerpo humano en su 
centro, favorece la autoexpresión y desarrolla la autoconfianza y la aceptación personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA5, CC1, 
CC3, CCEC1, CCEC3.1, CCEC3.2.

5. Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones, investigando los referentes culturales de las nuevas creaciones 
como parte inherente a las mismas, para ampliar el repertorio artístico y enriquecer las 
producciones propias.

El conocimiento y análisis de diferentes manifestaciones culturales y artísticas de 
cualquier lugar y época favorecen que el alumnado comprenda las influencias que unas 
propuestas han tenido sobre otras, incluso tomando referentes de culturas y disciplinas 
diferentes a las propias de la persona que crea. Puede establecer así conexiones entre 
distintos tipos de lenguajes plásticos, visuales y audiovisuales (fotografía, cómic, cine, 
publicidad, etc.) y explorar la presencia del dibujo como medio de expresión en cada uno de 
ellos. Al mismo tiempo, el alumnado se forja una cultura visual y descubre los avances en 
procedimientos o técnicas utilizados en cada medio creativo. Además, asimilando que las 
nuevas creaciones artísticas nunca rompen totalmente con los referentes previos, puede 
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valorar la importancia de la práctica artística como medio para expresar ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones a lo largo de la historia, y apoyarse en ello para enriquecer sus 
propias producciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC3, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

6. Realizar producciones gráficas expresivas y creativas, valorando la importancia de los 
elementos del lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo personal, para 
progresar en la ejecución técnica y en las cualidades comunicativas y expresivas de las 
producciones propias.

El dibujo parte de la observación precisa y activa de la realidad, por lo que es 
fundamental entender cómo funciona la percepción visual de la que partimos, sus leyes y 
principios, y la organización de los elementos en el espacio. El conocimiento y el uso de los 
elementos del lenguaje gráfico, sus formas, signos, posibilidades expresivas y efectos 
visuales, facilitan al alumnado la construcción de un mecanismo de trabajo con el dibujo 
como base. Este le permite comprender las imágenes, sus estructuras y su composición. El 
dibujo se convierte así en un método de análisis de las formas, donde se muestra lo más 
destacado de los objetos, que al mismo tiempo se descubren ante nosotros en toda su 
verdad, desvelando aquello que pasaba desapercibido. Como todo método, el dibujo 
necesita una constancia en el trabajo. Solo dibujando se llegan a conseguir la destreza y la 
habilidad necesarias para emplearlo en nuestros proyectos.

El dibujo es, al mismo tiempo, método de conocimiento y método de expresión. Al 
avanzar en su práctica, el trazo y el gesto se vuelven más personales, llegando a convertirse 
en huellas expresivas y comunicativas con las que se exteriorizan el mundo interior y la 
propia visión de la realidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA5, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

7. Experimentar con las técnicas propias del dibujo, identificando las herramientas, 
medios y soportes necesarios y analizando su posible impacto ambiental, para integrarlas de 
forma creativa y responsable en la realización de producciones gráficas.

Para que el alumnado pueda experimentar con las técnicas del dibujo, tanto con las 
tradicionales como con las digitales, debe adquirir unos conocimientos básicos previos de un 
catálogo amplio de herramientas, medios y soportes. Una vez identificadas sus posibilidades 
de uso y de expresión, podrá seleccionar aquellos más adecuados a sus fines en cada 
momento, experimentando con ellos y explorando soluciones alternativas en las 
representaciones gráficas que se le planteen. En este terreno, también es importante que 
conozca el impacto ambiental de los materiales que emplea, tanto en lo relativo a su 
producción como a la gestión de los deshechos que produce; todo ello con el fin de adoptar 
prácticas de trabajo sostenibles, seguras y responsables.

Reconocer el dibujo no solo como un método de análisis, sino también como un lenguaje 
creativo, conlleva comprender los distintos niveles de iconicidad que se pueden dar en las 
representaciones gráficas, así como los valores expresivos del claroscuro y del color. Para 
crear producciones gráficas que resuelvan estos planteamientos de forma coherente con la 
intención original, pero sin cerrarse a posibles modificaciones que las enriquezcan durante el 
proceso creativo, el alumnado debe seleccionar y aplicar las técnicas más adecuadas, 
buscando además un uso creativo, responsable, seguro y sostenible de las mismas para 
conseguir resultados personales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC1, CC4, CE1, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Adaptar los conocimientos y destrezas adquiridos, desarrollando la retentiva y la 
memoria visual, para responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de 
representación gráfica.

La observación consciente del entorno, para abstraer y seleccionar lo más 
representativo, es fundamental en el proceso de representación gráfica de la realidad. Lo 
que se percibe no es más que la reconstrucción que hace el cerebro de la información 
recibida, y en esa reconstrucción interviene como factor fundamental la memoria visual, 
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entendida como la capacidad de recordar imágenes. Cuando se dibuja del natural, se debe 
observar, analizar y retener la información que se quiere trasladar al dibujo, y para ello se 
ejercitan la memoria visual y la retentiva, destrezas fundamentales en la expresión gráfica. A 
través del encuadre y el encaje se organiza esa información en el soporte elegido y se 
establecen proporciones, teniendo en cuenta la perspectiva, tanto en las formas y objetos 
como en el espacio que los rodea, procesos que ponen en juego los conocimientos y 
destrezas adquiridos por el alumnado.

Además, en el proceso de dibujar intervienen la imaginación, recuerdos e imágenes 
mentales, y es por esto que, en las producciones gráficas, se transmiten tanto la visión e 
interpretación exterior del mundo como la interior, propiciándose una expresión personal y 
diferenciada del resto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA5, CC1, CCEC4.1, CCEC4.2.

9. Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su 
planificación y realización y adaptando el diseño y el proceso a las características propias de 
un ámbito disciplinar, para descubrir posibilidades de desarrollo académico y profesional y 
apreciar el enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas.

El dibujo está presente en múltiples ámbitos disciplinares, tales como el diseño, la 
arquitectura, la ciencia, la literatura o el arte. Diseñar creativamente un proyecto concreto, de 
forma colaborativa y con una finalidad definida, requiere establecer una planificación 
adecuada, una organización y un reparto de tareas coherente, entendiendo que crear 
cualquier proyecto gráfico ajustado a un ámbito disciplinar concreto supone, además de un 
enriquecimiento, asumir riesgos y retos. El alumnado debe ser consciente de ello y tener 
presente en todo momento la intención última del proyecto que está creando. El trabajo 
colaborativo, además, le permite la asunción de distintos roles y responsabilidades, y 
contribuye a que aprenda a respetar las opiniones del resto. Por otra parte, en el desarrollo 
de los proyectos gráficos, habrá de hacer frente a las posibles dificultades y cambios 
exigidos por las circunstancias o por el propio diseño de la producción, aumentando su 
resiliencia y aprendiendo a adaptar la planificación inicial a los imprevistos que puedan 
surgir.

Finalmente, evaluar las diversas fases y el resultado del proyecto, descubriendo los 
posibles errores y aciertos, facilita procesos posteriores de creación y elaboración, 
permitiendo introducir alternativas y propuestas diversas, al tiempo que desarrolla en el 
alumnado una mayor seguridad en su capacidad de afrontar en el futuro proyectos más 
complejos en contextos académicos o profesionales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM3, CPSAA3.1, CPSAA4, CE1, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

Dibujo Artístico I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, 

reflexionando con iniciativa sobre su presencia en distintas manifestaciones culturales y 
artísticas y comparando de forma autónoma su uso en las mismas.

1.2 Comparar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis autónomo de su uso 
en producciones de distintos ámbitos disciplinares.

1.3 Relacionar la pluralidad cultural y artística con la libertad de expresión, 
argumentando la opinión propia de forma activa, comprometida y respetuosa, y analizando 
los usos del dibujo en diversas manifestaciones artísticas.

Competencia específica 2.
2.1 Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos del dibujo en diferentes 

propuestas plásticas, entendiendo los cambios que se han producido en las tendencias a lo 
largo de la historia y utilizando la terminología específica más adecuada.
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2.2 Analizar distintas manifestaciones culturales y artísticas, comprendiendo la función 
que desempeña el dibujo en las mismas y valorando el enriquecimiento que suponen para la 
sociedad los retos creativos y estéticos.

Competencia específica 3.
3.1 Experimentar con sensibilidad las posibilidades expresivas de los recursos 

elementales del dibujo (punto, línea, forma) y de su sintaxis, mejorando el proceso de 
creación gráfica.

3.2 Analizar, interpretar y representar gráficamente la realidad mediante bocetos y 
esbozos, utilizando las herramientas adecuadas y desarrollando una expresión propia, 
espontánea y creativa.

Competencia específica 4.
4.1 Aportar una huella y un gesto propios a la realización de dibujos, combinando el uso 

tradicional de materiales, técnicas y soportes con la manipulación personal.
4.2 Realizar composiciones bidimensionales, figurativas o abstractas, explorando la 

percepción y ordenación del espacio e indagando sobre la representación del cuerpo 
humano y su posible utilización como soporte o como herramienta gráfica.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar los referentes artísticos de una obra determinada, describiendo la 

influencia que ejercen y las conexiones que se establecen.
5.2 Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones a través de creaciones gráficas 

y dibujos propios, incorporando, de forma guiada, procedimientos o técnicas utilizados en 
referentes artísticos de interés para el alumnado.

Competencia específica 6.
6.1 Emplear con intenciones comunicativas o expresivas los mecanismos de la 

percepción visual, sus leyes y principios, así como la composición y la ordenación de 
elementos en el espacio, mostrando interés en sus aplicaciones.

6.2 Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia de la realidad o del 
mundo interior, experimentando con los elementos del lenguaje gráfico, sus formas, signos, 
posibilidades expresivas y efectos visuales.

Competencia específica 7.
7.1 Proponer distintas soluciones gráficas a una misma propuesta visual, utilizando 

diferentes niveles de iconicidad, identificando las herramientas, medios y soportes 
necesarios y justificando razonada y respetuosamente la elección realizada.

7.2 Seleccionar y utilizar con destreza las herramientas, medios y soportes más 
adecuados a la intención creativa, empleando los valores expresivos del claroscuro y del 
color en una interpretación gráfica personal de la realidad.

7.3 Investigar de forma activa y abierta sobre la presencia de tecnologías digitales en 
referentes artísticos contemporáneos, integrándolas en el proceso creativo y expresivo 
propio.

Competencia específica 8.
8.1 Representar gráficamente el modelo elegido, seleccionando y abstrayendo sus 

características más representativas, a partir del estudio y análisis del mismo.
8.2 Utilizar el encuadre, el encaje y la perspectiva en la resolución de problemas de 

representación gráfica, analizando tanto los diferentes volúmenes como el espacio que 
completa el conjunto.

Competencia específica 9.
9.1 Planificar proyectos gráficos colaborativos sencillos, identificando el ámbito 

disciplinar en que se desarrollarán, y organizando y distribuyendo las tareas de manera 
adecuada.

9.2 Realizar proyectos gráficos colaborativos enmarcados en un ámbito disciplinar 
concreto, utilizando con interés los valores expresivos del dibujo artístico y sus recursos.
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9.3 Analizar las dificultades surgidas en la planificación y realización de proyectos 
gráficos compartidos, entendiendo este proceso como un instrumento de mejora del 
resultado final.

9.4 Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional relacionadas con el 
dibujo artístico, comprendiendo las oportunidades que ofrece y el valor añadido de la 
creatividad en los estudios y en el trabajo, expresando la opinión propia de forma razonada y 
respetuosa.

Saberes básicos.
A. Concepto e historia del dibujo.
− El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, 

representación y comunicación.
− El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Obras más 

representativas de diferentes artistas.
− El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes 

plásticas y visuales, diseño, arquitectura, ciencia y literatura.
B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.
− Terminología y materiales del dibujo.
− El punto y sus posibilidades plásticas y expresivas.
− La línea: trazo y grafismo. Las tramas.
− La forma: tipología, aplicaciones y combinaciones.
− Niveles de iconicidad de la imagen.
− El boceto o esbozo. Introducción al encaje.
− Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas.
− Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto medioambiental y 

sostenibilidad.
C. Percepción y ordenación del espacio.
− Fundamentos de la percepción visual.
− Principios de la psicología de la Gestalt.
− Ilusiones ópticas.
− La composición como método. El equilibrio compositivo. Direcciones visuales. 

Aplicaciones.
− Sistemas de ordenación en la sintaxis visual. Aplicaciones.
− Introducción a la representación del espacio mediante la perspectiva.
D. La luz, el claroscuro y el color.
− La luz y el volumen.
− Tipos de luz y de iluminación.
− Valoración tonal y claroscuro.
− Naturaleza, percepción, psicología y simbología del color.
− Monocromía, bicromía y tricromía. Aplicaciones básicas del color en el dibujo.
E. Tecnologías y herramientas digitales.
− Dibujo vectorial.
− Herramientas de edición de imágenes para la expresión artística.
− Programas de pintura y dibujo digital.
F. Proyectos gráficos colaborativos.
− La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de selección 

a partir de las habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto.
− Fases de los proyectos gráficos.
− Estrategias de selección de técnicas, herramientas, medios y soportes del dibujo 

adecuados a distintas disciplinas.
− Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error 

como oportunidad de mejora y aprendizaje.
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Dibujo Artístico II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar la presencia del dibujo en diferentes manifestaciones culturales y 

artísticas, estableciendo con criterio propio relaciones entre ellas y valorándolo como 
herramienta de expresión.

1.2 Explicar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis autónomo de su uso 
en producciones de distintos ámbitos disciplinares.

1.3 Defender la importancia de la libertad de expresión para la pluralidad cultural y 
artística, a través de un discurso razonado y argumentado de forma activa, comprometida y 
respetuosa.

Competencia específica 2.
2.1 Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función y la expresividad del 

dibujo en diferentes producciones plásticas, incluyendo las contemporáneas, utilizando la 
terminología específica más adecuada e identificando con actitud abierta las 
intencionalidades de sus mensajes.

2.2 Explicar de forma razonada la elección del dibujo como herramienta de expresión y 
transmisión de significados en distintas manifestaciones culturales y artísticas.

Competencia específica 3.
3.1 Recrear gráficamente la realidad mediante bocetos o esbozos, partiendo tanto de la 

observación detallada como de la propia imaginación y utilizando una expresión personal y 
espontánea.

3.2 Analizar, interpretar y representar la realidad a partir de obras gráficas que exploren 
las posibilidades expresivas de formas y texturas, empleando con corrección y destreza los 
recursos del dibujo.

Competencia específica 4.
4.1 Usar el dibujo como medio de expresión, experimentando con diferentes materiales, 

técnicas y soportes, integrándolos en las producciones plásticas propias e incorporando las 
posibilidades que ofrece el cuerpo humano como recurso.

4.2 Recrear gráficamente el espacio tridimensional, en producciones artísticas 
bidimensionales o tridimensionales, utilizando diversos materiales, técnicas y soportes y 
experimentando de forma abierta con los efectos perspectivos de profundidad.

4.3 Analizar la importancia del cuerpo humano en las propuestas artísticas 
contemporáneas, estudiando los diferentes materiales, técnicas y soportes utilizados.

Competencia específica 5.
5.1 Describir los referentes artísticos presentes en obras contemporáneas, explicando la 

influencia que ejercen y las relaciones que se establecen y reconociendo la importancia de la 
herencia cultural.

5.2 Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones propios en la práctica artística, 
tomando como punto de partida la exploración del entorno y de obras artísticas de interés 
personal.

Competencia específica 6.
6.1 Representar gráficamente las formas, sus posibles combinaciones y los espacios 

negativos y positivos presentes en entornos urbanos o naturales, a partir un estudio de los 
mismos intencionado y selectivo.

6.2 Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia de la realidad o del 
mundo interior con un trazo y un gesto personales, usando los elementos del lenguaje 
gráfico, sus formas, signos, posibilidades expresivas y efectos visuales.

Competencia específica 7.
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7.1 Plantear soluciones alternativas en la representación de la realidad, con diferentes 
niveles de iconicidad, mostrando un pensamiento divergente, utilizando adecuadamente las 
herramientas, medios y soportes seleccionados, analizando su posible impacto ambiental y 
buscando activamente un resultado final ajustado a las intenciones expresivas propias.

7.2 Seleccionar y utilizar con destreza y de manera creativa las herramientas, medios y 
soportes más adecuados a la intención personal, empleando los valores expresivos del 
claroscuro y del color en las interpretaciones gráficas propias de la realidad y en la 
representación del mundo interior.

7.3 Emplear creativamente las tecnologías digitales en producciones gráficas, 
integrándolas en el proceso creativo y expresivo propio.

Competencia específica 8.
8.1 Interpretar gráficamente la realidad observada, abstrayendo la información recibida y 

desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2 Lograr efectos perspectivos de profundidad en representaciones gráficas personales 

y creativas, atendiendo a las proporciones y los contrastes lumínicos y valorando la 
perspectiva como un método para recrear la tridimensionalidad.

Competencia específica 9.
9.1 Planificar producciones gráficas de forma colaborativa, adaptando el diseño y el 

proceso al ámbito disciplinar elegido, y organizando y distribuyendo las tareas de manera 
adecuada.

9.2 Realizar, con decisión y actitud positiva, proyectos gráficos compartidos, respetando 
las aportaciones de los demás, afrontando los retos que surjan y evaluando tanto la 
planificación como las modificaciones realizadas.

9.3 Afrontar con creatividad los posibles retos que surgen en la ejecución de proyectos 
gráficos colaborativos, contribuyendo a la consecución y la mejora del resultado final y 
evaluando tanto la planificación como las modificaciones realizadas.

9.4 Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional relacionadas con el 
dibujo artístico, comprendiendo las oportunidades que ofrece y el valor añadido de la 
creatividad en los estudios y en el trabajo, expresando la opinión propia de forma razonada y 
respetuosa.

Saberes básicos.
A. Concepto e historia del dibujo.
− El dibujo en el arte de los siglos XIX y XX. Obras más representativas de diferentes 

artistas.
− De la representación objetiva a la subjetiva. De lo figurativo a la abstracción.
− La Bauhaus y el diseño.
− El dibujo como expresión artística contemporánea. Dibujar en el espacio.
B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.
− La retentiva y la memoria visual.
− Las formas y su transformación: la forma entendida como una estructura de elementos 

y relaciones. Espacios negativos y positivos de las formas.
− Textura visual y táctil.
− Técnicas gráfico-plásticas, tradicionales, alternativas y digitales.
C. Dibujo y espacio.
− La línea, el dibujo y la tridimensionalidad.
− La perspectiva. La perspectiva cónica y el dibujo artístico.
− Encuadre y dibujo del natural. Relación con la fotografía.
− Espacios interiores, exteriores, urbanos y naturales.
− Geometría y naturaleza.
D. La luz, el claroscuro y el color.
− El sombreado y la mancha. Escalas y claves tonales.
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− Cualidades y relaciones del color. El contraste de color. Color local, tonal y ambiental. 
Usos del color en el dibujo.

− Dimensiones del color. Aplicaciones prácticas.
− Perspectiva atmosférica.
− El color asociado a la línea. Arte óptico y geométrico.
E. La figura humana.
− Representación del ser humano a lo largo de la historia. Canon y proporción. Los 

estereotipos de belleza en diferentes épocas.
− Nociones básicas de anatomía artística.
− Apunte del natural. Estudio y representación del escorzo.
− El retrato. Facciones y expresiones.
− El cuerpo humano como soporte y como instrumento de expresión artística.
F. Proyectos gráficos colaborativos.
− La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de selección 

a partir de las habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto.
− Fases de los proyectos gráficos.
− Estrategias de selección de técnicas, herramientas, medios y soportes del dibujo 

adecuados a distintas disciplinas.
− Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error 

como oportunidad de mejora y aprendizaje.

Dibujo Técnico
El dibujo técnico constituye un medio de expresión y comunicación convencional para 

cualquier proyecto cuyo fin sea la creación y fabricación de un producto, siendo un aspecto 
imprescindible del desarrollo tecnológico. Dota al alumnado de un instrumento eficiente para 
comunicarse de manera gráfica y objetiva para expresar y difundir ideas o proyectos de 
acuerdo a convenciones que garantizan su interpretación fiable y precisa.

Para favorecer esta forma de expresión, la materia Dibujo Técnico desarrolla la visión 
espacial del alumnado al representar el espacio tridimensional sobre el plano, por medio de 
la resolución de problemas y de la realización de proyectos tanto individuales como en 
grupo. También potencia la capacidad de análisis, la creatividad, la autonomía y el 
pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de respeto y empatía. El carácter integrador 
y multidisciplinar de la materia favorece una metodología activa y participativa, de 
aprendizaje por descubrimiento, de experimentación sobre la base de resolución de 
problemas prácticos, o mediante la participación en proyectos interdisciplinares, 
contribuyendo tanto al desarrollo de las competencias clave correspondientes, como a la 
adquisición de los objetivos de etapa. Se abordan también retos del siglo XXI de forma 
integrada durante los dos años de Bachillerato, como el compromiso ciudadano en el ámbito 
local y global, la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo, el 
aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, el consumo responsable y 
la valoración de la diversidad personal y cultural.

Para contribuir a lo citado anteriormente, esta materia desarrolla un conjunto de 
competencias específicas diseñadas para apreciar y analizar obras de arquitectura e 
ingeniería desde el punto de vista de sus estructuras y elementos técnicos; resolver 
problemas gráfico-matemáticos aplicando razonamientos inductivos, deductivos y lógicos 
que pongan en práctica los fundamentos de la geometría plana; desarrollar la visión espacial 
para recrear la realidad tridimensional por medio del sistema de representación más 
apropiado a la finalidad de la comunicación gráfica; formalizar diseños y presentar proyectos 
técnicos colaborativos siguiendo la normativa a aplicar e investigar y experimentar con 
programas específicos de diseño asistido por ordenador.

En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de 
interpretar las construcciones en distintos sistemas de representación supone cierta 
complejidad para el alumnado. Los programas y aplicaciones CAD ofrecen grandes 
posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez, hasta la mejora de la creatividad y la 
visión espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas herramientas ayudan a diversificar 
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las técnicas a emplear y agilizar el ritmo de las actividades complementando los trazados en 
soportes tradicionales y con instrumentos habituales (por ejemplo, tiza, escuadra, cartabón y 
compás) por los generados con estas aplicaciones. Todo ello, permitirá incorporar 
interacciones y dinamismo en las construcciones tradicionales que no son posibles con 
medios convencionales, pudiendo mostrar movimientos, giros, cambios de plano y, en 
definitiva, una representación más precisa de los cuerpos geométricos y sus propiedades en 
el espacio.

Los criterios de evaluación son el elemento curricular que evalúa el nivel de consecución 
de las competencias específicas y se formulan con una evidente orientación competencial 
mediante la movilización de saberes básicos y la valoración de destrezas y actitudes como la 
autonomía y el autoaprendizaje, el rigor en los razonamientos, la claridad y la precisión en 
los trazados.

A lo largo de los dos cursos de Bachillerato los saberes adquieren un grado de dificultad 
y profundización progresiva, iniciándose el alumnado, en el primer curso, en el conocimiento 
de conceptos importantes a la hora de establecer procesos y razonamientos aplicables a la 
resolución de problemas o que son soporte de otros posteriores, para gradualmente en el 
segundo curso, ir adquiriendo un conocimiento más amplio sobre esta disciplina.

Los saberes básicos se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados e 
íntimamente ligados a las competencias específicas:

En el bloque «Fundamentos geométricos», el alumnado aborda la resolución de 
problemas sobre el plano e identifica su aparición y su utilidad en diferentes contextos. 
También se plantea la relación del dibujo técnico y las matemáticas y la presencia de la 
geometría en las formas de la arquitectura e ingeniería.

En el bloque «Geometría proyectiva», se pretende que el alumnado adquiera los saberes 
necesarios para representar gráficamente la realidad espacial, con el fin de expresar con 
precisión las soluciones a un problema constructivo o de interpretarlas para su ejecución.

En el bloque «Normalización y documentación gráfica de proyectos», se dota al 
alumnado de los saberes necesarios para visualizar y comunicar la forma y dimensiones de 
los objetos de forma inequívoca siguiendo las normas UNE e ISO, con el fin de elaborar y 
presentar, de forma individual o en grupo, proyectos sencillos de ingeniería o arquitectura.

Por último, en el bloque «Sistemas CAD», se pretende que el alumnado aplique las 
técnicas de representación gráfica adquiridas utilizando programas de diseño asistido por 
ordenador; su desarrollo, por tanto, debe hacerse de forma transversal en todos los bloques 
de saberes y a lo largo de toda la etapa.

El alcance formativo de esta materia se dirige a la preparación del futuro profesional y 
personal del alumnado por medio del manejo de técnicas gráficas con medios tradicionales y 
digitales, así como la adquisición e implementación de estrategias como el razonamiento 
lógico, la visión espacial, el uso de la terminología específica, la toma de datos y la 
interpretación de resultados necesarios en estudios posteriores, todo ello desde un enfoque 
inclusivo, no sexista y haciendo especial hincapié en la superación de la brecha de género 
que existe actualmente en los estudios técnicos.

Competencias específicas.
1. Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos 

asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas para analizar las 
estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

El dibujo técnico ha ocupado y ocupa un lugar importante en la cultura; esta disciplina 
está presente en las obras de arquitectura y de ingeniería de todos los tiempos, no solo por 
el papel que desempeña en su concepción y producción, sino también como parte de su 
expresión artística. El análisis y estudio fundamental de las estructuras y elementos 
geométricos de obras del pasado y presente, desde la perspectiva de género y la diversidad 
cultural, contribuirá al proceso de apreciación y diseño de objetos y espacios que posean 
rigor técnico y sensibilidad expresiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM4, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1 y CCEC2.
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2. Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-
matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente 
operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Esta competencia aborda el estudio de la geometría plana aplicada al dibujo 
arquitectónico e ingenieril a través de conceptos, propiedades, relaciones y construcciones 
fundamentales. Proporciona herramientas para la resolución de problemas matemáticos de 
cierta complejidad de manera gráfica, aplicando métodos inductivos y deductivos con rigor y 
valorando aspectos como la precisión, claridad y el trabajo bien hecho.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1, 
STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2.

3. Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos 
sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías para resolver 
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie 
del plano.

Los sistemas de representación derivados de la geometría descriptiva son necesarios en 
todos los procesos constructivos, ya que cualquier proceso proyectual requiere el 
conocimiento de los métodos que permitan determinar, a partir de su representación, sus 
verdaderas magnitudes, formas y relaciones espaciales entre ellas. Esta competencia se 
vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras planas y cuerpos, y por la 
otra, con la de expresar y calcular las soluciones a problemas geométricos en el espacio, 
aplicando para todo ello conocimientos técnicos específicos, reflexionando sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2 y CE3.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera 
apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente 
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos agentes 
del proceso constructivo, posibilitando desde una primera expresión de posibles soluciones 
mediante bocetos y croquis hasta la formalización final por medio de planos de taller y/o de 
construcción. También se contempla su relación con otros componentes mediante la 
elaboración de planos de montaje sencillos. Esta competencia específica está asociada a 
funciones instrumentales de análisis, expresión y comunicación. Por otra parte, y para que 
esta comunicación sea efectiva, debe vincularse necesariamente al conocimiento de unas 
normas y simbología establecidas, las normas UNE e ISO, e iniciar al alumnado en el 
desarrollo de la documentación gráfica de proyectos técnicos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1, 
STEM4, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.2, CPSAA5, CE3.

5. Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas 
técnicos mediante el uso de programas específicos CAD de manera individual o grupal, 
apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos 
dimensiones y tres dimensiones.

Las soluciones gráficas que aportan los sistemas CAD forman parte de una realidad ya 
cotidiana en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura. Atendiendo 
a esta realidad, esta competencia aporta una base formativa sobre los procesos, 
mecanismos y posibilidades que ofrecen las herramientas digitales en esta disciplina. En 
este sentido, debe integrarse como una aplicación transversal a los saberes de la materia 
relacionados con la representación en el plano y en el espacio. De este modo, esta 
competencia favorece una iniciación al uso y aprovechamiento de las potencialidades de 
estas herramientas digitales en el alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE3, CCEC3.2.
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Dibujo Técnico I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las matemáticas y el dibujo 

geométrico valorando su importancia en diferentes campos como la arquitectura o la 
ingeniería, desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando 
adecuadamente el vocabulario específico técnico y artístico.

Competencia específica 2.
2.1 Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas aplicando 

conceptos y propiedades de la geometría plana.
2.2 Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y 

mostrando interés por la precisión, claridad y limpieza.
2.3 Resolver gráficamente tangencias y trazar curvas aplicando sus propiedades con 

rigor en su ejecución.
Competencia específica 3.
3.1 Representar en sistema diédrico elementos básicos en el espacio determinando su 

relación de pertenencia, posición y distancia.
3.2 Definir elementos y figuras planas en sistemas axonométricos valorando su 

importancia como métodos de representación espacial.
3.3 Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados 

haciendo uso de sus fundamentos.
3.4 Dibujar elementos en el espacio empleando la perspectiva cónica.
3.5 Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución 

y construcción gráfica.
Competencia específica 4.
4.1 Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas aplicando 

la normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la 
importancia de usar un lenguaje técnico común.

4.2 Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e 
indagación de alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.

Competencia específica 5.
5.1 Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, 

usando las herramientas que aportan y las técnicas asociadas.
5.2 Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones aplicando operaciones algebraicas 

entre primitivas para la presentación de proyectos en grupo.
Saberes básicos.
A. Fundamentos geométricos.
− Desarrollo histórico del dibujo técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo 

arquitectónico, mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico, etc.
− Orígenes de la geometría. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de Alejandría.
− Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. Aplicaciones de los lugares geométricos a 

las construcciones fundamentales.
− Proporcionalidad, equivalencia y semejanza.
− Triángulos, cuadriláteros y polígonos regulares. Propiedades y métodos de 

construcción.
− Tangencias básicas. Curvas técnicas.
− Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones.
B. Geometría proyectiva.
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− Fundamentos de la geometría proyectiva.
− Sistema diédrico: Representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de 

proyección. Determinación del plano. Pertenencia.
− Relaciones entre elementos: Intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. 

Obtención de distancias.
− Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. 

Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, 
recta, plano.

− Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de 
elementos para su interpretación en planos.

− Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua.
C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.
− Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.
− Formatos. Doblado de planos.
− Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la 

normalización: simbología industrial y arquitectónica.
− Elección de vistas necesarias. Líneas normalizadas. Acotación.
D. Sistemas CAD.
− Aplicaciones vectoriales 2D-3D.
− Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones.
− Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.
− Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de otras 

más sencillas.

Dibujo Técnico II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar la evolución de las estructuras geométricas y elementos técnicos en la 

arquitectura e ingeniería contemporáneas, valorando la influencia del progreso tecnológico y 
de las técnicas digitales de representación y modelado en los campos de la arquitectura y la 
ingeniería.

Competencia específica 2.
2.1 Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas y valorando su 

utilidad en los sistemas de representación.
2.2 Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con una actitud de rigor en 

la ejecución.
2.3 Trazar curvas cónicas y sus rectas tangentes aplicando propiedades y métodos de 

construcción, mostrando interés por la precisión.
Competencia específica 3.
3.1 Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros y cambios de plano, 

reflexionando sobre los métodos utilizados y los resultados obtenidos.
3.2 Representar cuerpos geométricos y de revolución aplicando los fundamentos del 

sistema diédrico.
3.3 Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de sólidos en 

perspectivas axonométricas y cónica, aplicando los conocimientos específicos de dichos 
sistemas de representación.

3.4 Desarrollar proyectos gráficos sencillos mediante el sistema de planos acotados.
3.5 Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución 

y construcción gráfica.
Competencia específica 4.
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4.1 Elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de diferentes campos, 
formalizando y definiendo diseños técnicos empleando croquis y planos conforme a la 
normativa UNE e ISO.

Competencia específica 5.
5.1 Integrar el soporte digital en la representación de objetos y construcciones mediante 

aplicaciones CAD valorando las posibilidades que estas herramientas aportan al dibujo y al 
trabajo colaborativo.

Saberes básicos.
A. Fundamentos geométricos.
− La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los 

avances en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la construcción 
de nuevas formas.

− Transformaciones geométricas: homología y afinidad. Aplicación para la resolución de 
problemas en los sistemas de representación.

− Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical. 
Aplicaciones en tangencias.

− Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de construcción. 
Rectas tangentes. Trazado con y sin herramientas digitales.

B. Geometría proyectiva.
− Sistema diédrico: Figuras contenidas en planos. Abatimientos y verdaderas 

magnitudes. Giros y cambios de plano. Aplicaciones. Representación de cuerpos 
geométricos: prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección. 
Representación de cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos. Representación de 
poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y octaedro.

− Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos.
− Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de cubiertas sencillas. 

Representación de perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de nivel.
− Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir de 

sus vistas.
C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.
− Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Croquis y planos de taller. 

Cortes, secciones y roturas. Perspectivas normalizadas.
− Diseño, ecología y sostenibilidad.
− Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto 

ingenieril o arquitectónico sencillo.
− Planos de montaje sencillos. Elaboración e interpretación.
D. Sistemas CAD.
− Aplicaciones CAD. Construcciones gráficas en soporte digital.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño
El dibujo técnico y el dibujo artístico son dos disciplinas complementarias, existiendo una 

poderosa relación entre el arte y la geometría o el arte y la ciencia, relación que se remonta 
al clasicismo y sigue presente tanto en corrientes artísticas y técnicas de ilustración que 
tienen como soporte la pura geometría, hasta su inequívoca presencia como herramienta de 
creación y comunicación en el diseño y en diversos oficios artísticos. Esta materia, dirigida al 
alumnado que cursa estudios de Bachillerato en la modalidad de Artes, pretende poner en 
valor el relevante papel que cumple el dibujo técnico como elemento de comunicación 
gráfica y generador de formas, así como su incidencia en la transformación del entorno 
construido. Se vincula además con muchas de las competencias clave y los objetivos de 
etapa, en tanto que desarrolla la creatividad y enriquece las posibilidades de expresión del 
alumnado, consolida hábitos de disciplina y responsabilidad en el trabajo individual y en 
grupo, integra conocimientos científicos, estimula el razonamiento lógico para la resolución 
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de problemas prácticos, desarrolla destrezas tecnológicas, competencias digitales y fortalece 
capacidades e inteligencias inter e intrapersonales. Se abordan también, de forma 
transversal, desafíos del siglo XXI, especialmente y de manera muy directa el consumo 
responsable, la valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano en 
el ámbito local y global, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, y 
la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo.

La materia de Dibujo Técnico aplicado a Artes Plásticas y al Diseño tiene un marcado 
carácter multidisciplinar y funcional, favorecedor de metodologías activas que promuevan el 
trabajo en grupo, la experimentación y el desarrollo de la creatividad sobre la base de 
resolución de propuestas de diseño o la participación en proyectos interdisciplinares, 
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave en su conjunto y a la adquisición de 
los objetivos de etapa.

En este sentido, la incorporación de manera transversal de diferentes herramientas y 
programas de diseño y dibujo en 2D y 3D, contribuye a que el alumnado integre este 
lenguaje, y le dota de competencias digitales indispensables para su futuro profesional. 
Además, fomenta la participación activa del alumnado en igualdad, adoptando un enfoque 
inclusivo, no sexista y haciendo especial hincapié en la superación de cualquier estereotipo 
que suponga una discriminación.

Las enseñanzas artísticas tienen entre sus objetivos proporcionar al alumnado las 
destrezas necesarias para representar y crear objetos y espacios, comunicar ideas y 
sentimientos y desarrollar proyectos. Entre estas enseñanzas se encuentra la materia de 
Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y el Diseño, que adquiere un papel 
especialmente relevante en todas aquellas disciplinas artísticas que requieren anticipar y 
comunicar aquello que después va a ser materializado. La comprensión y el uso de 
diferentes construcciones geométricas y técnicas de representación mediante la realización 
de bocetos, croquis a mano alzada, planos o modelizaciones digitales, es de gran 
importancia para desarrollar la creatividad del alumnado y una comunicación más efectiva, 
favoreciendo además el desarrollo del pensamiento divergente, la observación, la 
transferencia a otras situaciones, así como la comprensión de su entorno.

La finalidad de los criterios de evaluación es determinar el grado de consecución de las 
competencias específicas de la materia, comprobar en qué medida se interiorizan los 
saberes, cómo se aplican estos y determinar si el alumnado adopta actitudes o valores 
importantes para su desarrollo personal y académico. En su formulación, por tanto, se 
encuentran claras referencias al saber ver, al saber hacer y al saber ser.

A lo largo de los dos cursos de Bachillerato, los conjuntos de saberes adquieren un 
grado de dificultad y de profundización progresiva. Durante el primer curso se trabajan 
transformaciones y construcciones geométricas básicas, se inicia al alumnado en los 
sistemas de representación, en la normalización y en el trabajo con herramientas digitales en 
dos y tres dimensiones; en todos los casos se proponen aplicaciones prácticas de estos 
saberes en diferentes ámbitos del arte y el diseño. Durante el segundo curso, y sobre la 
base de los saberes anteriores, el alumnado irá adquiriendo un conocimiento más amplio de 
esta disciplina y abordará su aplicación en proyectos más especializados o con un grado de 
complejidad mayor.

Los saberes básicos de esta materia se organizan en torno a cuatro bloques 
interrelacionados:

En el bloque «Geometría, arte y entorno», el alumnado analiza la presencia de la 
geometría en las formas naturales y en las obras y representaciones artísticas del pasado y 
presente, y aborda el estudio de las principales construcciones y transformaciones 
geométricas para aplicarlas al diseño gráfico, de patrones y mosaicos.

En el bloque «Sistemas de representación del espacio aplicados», se pretende que el 
alumnado adquiera los saberes básicos necesarios para representar gráficamente la realidad 
espacial o comunicar el resultado final de un producto o espacio que ha diseñado.

En el bloque «Normalización y diseño de proyectos», se dota al alumnado de los saberes 
necesarios para que la información representada sea interpretada de forma inequívoca por 
cualquier persona que posea el conocimiento de los códigos y normas UNE e ISO, con el fin 
de elaborar, de forma individual o en grupo, proyectos de diseño sencillos.
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Por último, en el bloque «Herramientas digitales para el diseño», se pretende que el 
alumnado sea capaz de utilizar diferentes programas y herramientas digitales en proyectos 
artísticos o de diseño, adquiriendo un conocimiento básico que le permita experimentar y, 
posteriormente y de forma autónoma, actualizar continuamente sus habilidades digitales y 
técnicas implicadas.

Competencias específicas.
1. Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, el entorno 

construido y el arte, identificando sus estructuras geométricas, elementos y códigos, con una 
actitud proactiva de apreciación y disfrute, para explicar su origen, función e intencionalidad 
en distintos contextos y medios.

Esta competencia hace referencia a la capacidad de identificar y analizar la presencia de 
estructuras geométricas subyacentes en el arte del pasado y del presente, la naturaleza y el 
entorno construido, y de reconocer su papel relevante como elemento compositivo y 
generador de ideas y formas. Se trata, por tanto, de abordar el estudio de la geometría a 
través de la exploración y el descubrimiento, de analizar el uso de curvas, polígonos y 
transformaciones geométricas en el contexto de las culturas en las que se han empleado, 
para llegar a un conocimiento más amplio y rico de las manifestaciones artísticas del pasado 
y presente. Esta amplitud de conocimiento, fomentará en el alumnado disfrutar con el 
análisis y la identificación de las formas y estructuras geométricas presentes tanto en 
producciones artísticas como en su entorno construido.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CCCE1, CCCE2.

2. Desarrollar propuestas gráficas y de diseño, utilizando tanto el dibujo a mano alzada 
como los materiales propios del dibujo técnico y elaborando trazados, composiciones y 
transformaciones geométricas en el plano de forma intuitiva y razonada, para incorporar 
estos recursos tanto en la transmisión y desarrollo de ideas, como en la expresión de 
sentimientos y emociones.

Esta competencia implica el dominio en la representación y trazado de las principales 
formas y construcciones geométricas, y, lo que es más importante, su integración dentro del 
lenguaje plástico personal del alumnado. Se trata, por tanto, de fomentar la incorporación de 
esos elementos en procesos de creación autónoma y de experimentación práctica, 
estimulando, por una parte, su percepción y conceptualización de la realidad con la finalidad 
de recrearla o interpretarla artísticamente, y por otra, de proporcionar recursos geométricos 
básicos para la concepción y diseño de elementos decorativos, mosaicos, patrones y 
tipografías. Estas producciones artísticas no solo materializan estructuras formales, ideas o 
conceptos estéticos, sino que constituyen para el alumnado un recurso valioso para expresar 
sus sentimientos y canalizar sus emociones, apoyándole en la construcción de su identidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 
CPSAA1.1, CPSAA5, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.

3. Comprender e interpretar el espacio y los objetos tridimensionales, analizando y 
valorando su presencia en las representaciones artísticas, seleccionando y utilizando el 
sistema de representación más adecuado para aplicarlo a la realización de ilustraciones y 
proyectos de diseño de objetos y espacios.

Esta competencia hace referencia a la aptitud para escoger y aplicar los procedimientos 
y sistemas de representación –vistas en diédrico, perspectiva axonométrica, caballera y 
perspectiva cónica– más adecuados a la finalidad del proyecto artístico que se quiere 
plasmar. Persigue también el desarrollo de la visión espacial la habilidad en la croquización y 
el dibujo a mano alzada, mejorando con todo ello las destrezas gráficas del alumnado en 
cómics, ilustraciones y diseños de objetos y espacios. Se trata, en fin, de dotar al alumnado 
de herramientas comunicativas gráficas, de mejorar su visión espacial y de iniciarle en 
algunas de las aplicaciones de los sistemas de representación en los campos del arte y el 
diseño.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA1.1, CPSAA5, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.
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4. Analizar, definir formalmente o visualizar ideas, aplicando las normas fundamentales 
UNE e ISO para interpretar y representar objetos y espacios, así como documentar 
proyectos de diseño.

Esta competencia requiere la aplicación de una serie de códigos gráficos y normas 
generalizadas (UNE e ISO) que permiten comunicar, de forma clara y unívoca, soluciones 
personales y proyectos de diseño, realizados de forma individual o en grupo, mediante el 
dibujo de bocetos o croquis, constituyéndose por tanto en el paso intermedio entre la idea y 
la ejecución material del diseño. Se trata de iniciar al alumnado en un tipo de representación 
cuyas cualidades fundamentales son la funcionalidad, la operatividad y la universalidad, 
pues el dibujo normalizado debe ser portador de información útil, eficaz para ser aplicada y 
altamente codificada mediante normas internacionales para que sea interpretado de forma 
inequívoca.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM4, 
CD2, CPSAA5, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.

5. Integrar y aprovechar las posibilidades que ofrecen las herramientas digitales, 
seleccionando y utilizando programas y aplicaciones específicas de dibujo vectorial 2D y de 
modelado 3D para desarrollar procesos de creación artística personal o de diseño.

Esta competencia comporta la adquisición de un conocimiento práctico e instrumental de 
las principales herramientas y técnicas de dibujo y modelado en dos y tres dimensiones de 
manera transversal al resto de saberes de la materia. Implica el uso de dispositivos digitales 
como herramientas de aplicación en el proceso creativo, su incorporación para la 
experimentación en diferentes disciplinas y tendencias artísticas, y como instrumento de 
gestión y presentación de proyectos de diseño gráfico, de objetos y de espacios.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA5, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1 y CCEC4.2.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer diferentes tipos de estructuras, formas y relaciones geométricas en la 

naturaleza, el entorno, el arte y el diseño, analizando su función y valorando la importancia 
dentro del contexto histórico.

Competencia específica 2.
2.1 Dibujar formas poligonales y resolver tangencias básicas y simetrías aplicadas al 

diseño de formas, valorando la importancia de la limpieza y la precisión en el trazado.
2.2 Transmitir ideas, sentimientos y emociones mediante la realización de estudios, 

esbozos y apuntes del natural a mano alzada, identificando la geometría interna y externa de 
las formas y apreciando su importancia en el dibujo.

Competencia específica 3.
3.1 Diferenciar las características de los distintos sistemas de representación, 

seleccionando en cada caso el sistema más apropiado a la finalidad de la representación.
3.2 Representar objetos sencillos mediante sus vistas diédricas.
3.3 Diseñar envases sencillos, representándolos en perspectiva isométrica o caballera y 

reflexionando sobre el proceso realizado y el resultado obtenido.
3.4 Dibujar ilustraciones o viñetas aplicando las técnicas de la perspectiva cónica en la 

representación de espacios, objetos o personas desde distintos puntos de vista.
Competencia específica 4.
4.1 Realizar bocetos y croquis conforme a las normas UNE e ISO, comunicando la forma 

y dimensiones de objetos, proponiendo ideas creativas y resolviendo problemas con 
autonomía.
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Competencia específica 5.
5.1 Adquirir destrezas en el manejo de herramientas y técnicas de dibujo vectorial en 2D, 

aplicándolos a la realización de proyectos de diseño.
5.2 Iniciarse en el modelado en 3D mediante el diseño de esculturas o instalaciones, 

valorando su potencial como herramienta de creación.
Saberes básicos.
A. Geometría, arte y entorno.
− La geometría en la naturaleza, en el entorno y en el arte. Observación directa e 

indirecta.
− La geometría en la composición.
− La representación del espacio en el arte. Estudios sobre la geometría y la perspectiva 

a lo largo de la historia del arte.
− Relaciones geométricas en el arte y el diseño: proporción, igualdad y simetría. El 

número áureo en el arte y la naturaleza.
− Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.
− Construcciones poligonales. Aplicación en el diseño.
− Tangencias básicas. Curvas técnicas. Aplicación en el diseño.
− Estudios a mano alzada de la geometría interna y externa de la forma. Apuntes y 

esbozos.
B. Sistemas de representación del espacio aplicado.
− Concepto y tipos de proyección. Finalidad de los distintos sistemas de representación.
− Sistema diédrico ortogonal en el primer diedro. Vistas en sistema europeo.
− Perspectivas isométrica y caballera. Iniciación al diseño de packaging.
− Aplicación de la perspectiva cónica, frontal y oblicua, al cómic y a la ilustración.
C. Normalización y diseño de proyectos.
− Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.
− Documentación gráfica de proyectos: necesidad y ámbito de aplicación de las normas.
− Elaboración de bocetos y croquis.
D. Herramientas digitales para el diseño.
− Iniciación a las herramientas y técnicas de dibujo vectorial en 2D. Aplicaciones al 

diseño gráfico.
− Iniciación al modelado en 3D. Aplicaciones a proyectos artísticos.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar y explicar la presencia de formas y relaciones geométricas en el arte y el 

diseño, comprendiendo el motivo o intencionalidad con la que se han utilizado.
Competencia específica 2.
2.1 Diseñar patrones y mosaicos, aplicando las transformaciones geométricas al diseño 

de patrones y mosaicos.
2.2 Diseñar formas creativas, empleando tangencias, enlaces y curvas cónicas.
Competencia específica 3.
3.1 Dibujar, en las perspectivas isométrica y caballera, formas volumétricas incorporando 

curvas.
3.2 Diseñar espacios o escenografías aplicando la perspectiva cónica, representando las 

luces y sombras de los objetos contenidos y reflexionando sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido.
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Competencia específica 4.
4.1 Proyectar, de manera individual o en grupo, un diseño sencillo, comunicando de 

manera clara e inequívoca su forma y dimensiones mediante el uso de la normalización, 
aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo.

Competencia específica 5.
5.1 Realizar y presentar proyectos, aprovechando las posibilidades que las herramientas 

de dibujo vectorial aportan a los campos del diseño y el arte.
Saberes básicos.
A. Geometría, arte y entorno.
− Composiciones modulares en el diseño gráfico, de objetos y de espacios.
− Geometría e ilusiones ópticas en el arte y el diseño.
− Las curvas cónicas en la naturaleza, el entorno, el arte y el diseño.
− La representación del espacio en el diseño y arte contemporáneo.
− Transformaciones geométricas aplicadas a la creación de mosaicos y patrones. 

Trazado con y sin herramientas digitales.
− Enlaces y tangencias. Aplicación en el diseño gráfico mediante trazado manual y 

digital.
B. Sistemas de representación del espacio aplicado.
− Representación de la circunferencia y de sólidos sencillos en perspectivas isométrica y 

caballera. Aplicación al diseño de formas tridimensionales.
− Estructuras poliédricas. Los sólidos platónicos. Aplicación en la Arquitectura y el 

diseño.
− Aplicaciones de la perspectiva cónica, frontal, oblicua y de cuadro inclinado, al diseño 

de espacios y objetos. Representación de luces y sombras.
C. Normalización y diseño de proyectos.
− Fases de un proyecto de diseño: del croquis al plano de taller.
− Representación de objetos mediante sus vistas acotadas. Cortes, secciones y roturas.
D. Herramientas digitales para el diseño.
− Dibujo asistido por ordenador aplicado a proyectos de arte y diseño.

Diseño
El concepto de diseño ha ido evolucionando a lo largo de la historia, pero es a partir de la 

Revolución Industrial cuando, a medida que los procesos industriales mecanizados van 
superponiéndose y sobrepasando a los artesanales, la organización y la planificación ganan 
en importancia. En consecuencia, el concepto se va acercando a su acepción más actual. 
Gracias al diseño se mejora nuestra calidad de vida, generando productos, aplicaciones y 
servicios que modifican e intervienen en el entorno según unas necesidades concretas. El 
diseño se ha convertido en una actividad fundamental en nuestro mundo, ya que se encarga 
de dinamizar la industria y la economía, y es, a su vez, un motor generador de consumo. Por 
este motivo, se hace necesaria una reflexión acerca de cómo optimizar los recursos 
disponibles y llevar a cabo un diseño sostenible que posibilite el equilibrio entre la calidad de 
vida y la modificación del entorno sin deteriorar el medioambiente y sin comprometer los 
recursos naturales. Junto a esta reflexión de sostenibilidad surge un discurso centrado en la 
igualdad de oportunidades, en el respeto a la diversidad y, en consecuencia, en la 
adecuación a un diseño cada vez más inclusivo.

El conocimiento del diseño no solo incluye los antecedentes, corrientes, estéticas y 
figuras relevantes, sino también la respuesta a problemas concretos que existen detrás de 
una necesidad funcional. El diseño proporciona al alumnado herramientas para desarrollar 
ideas, representarlas y dar solución a problemas concretos, favoreciendo el uso de 
metodologías proyectuales propias de esta disciplina.
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Por otro lado, y de manera transversal, se incluye en los temas de análisis propios de la 
materia la transformación que ha supuesto en todos los ámbitos del diseño la 
democratización de los medios y herramientas digitales, ya que estas han supuesto una 
revolución tanto en el tiempo que se invierte en un proyecto, como en las metodologías de 
trabajo, las técnicas de creación, la presentación y la difusión de proyectos.

La materia de Diseño proporciona al alumnado los fundamentos y destrezas necesarios 
para iniciarse en el diseño y sienta las bases para afrontar estudios superiores relacionados 
con esta disciplina. Supone una aproximación tanto a los principales campos del diseño 
como a distintas metodologías de análisis, estudio y creación, que son aplicables también a 
otros ámbitos de conocimiento Para ello, la materia se organiza en torno a los siguientes 
cuatro grandes ejes temáticos. En un primer lugar, un análisis reflexivo y crítico del mundo 
que rodea al alumnado, que permitirá identificar las estructuras formales, semánticas y 
comunicativas de los productos de diseño mediante la descodificación de su lenguaje 
específico. En segundo lugar, el conocimiento de las técnicas, herramientas y 
procedimientos analógicos y digitales de creación, composición, representación y 
presentación propios del diseño bidimensional y tridimensional. En un tercer lugar, la 
profundización en las metodologías proyectuales aplicadas al desarrollo de productos 
innovadores y creativos sobre la base del diseño inclusivo. Y, por último, en cuarto lugar, el 
estudio de la relación entre forma y función en el diseño.

Las competencias específicas de la materia de Diseño se formulan en torno a esos 
cuatro ejes que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos para la etapa 
de Bachillerato. Estas competencias específicas están diseñadas de manera que varias de 
ellas pueden acometerse de manera global y simultánea, por lo que el orden en el que se 
presentan no es vinculante ni representa ninguna jerarquía entre ellas.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución.

Los saberes básicos de la materia se organizan en cuatro bloques. El primero, 
denominado «Concepto, historia y campos del diseño», permite abordar la evolución 
histórica del diseño, así como conceptos más recientes como el diseño sostenible o el 
diseño inclusivo. Este bloque también incluye los diversos campos de aplicación del diseño, 
así como una reflexión sobre ausencias y olvidos en este ámbito, como el de las mujeres 
diseñadoras o las aportaciones al diseño contemporáneo de culturas que no pertenecen al 
foco occidental. «El diseño: configuración formal y metodología» es la denominación del 
segundo bloque, que abarca los elementos básicos del lenguaje propio del diseño y sus 
formas de organización, desde la sintaxis visual y los significados, hasta las diferentes fases 
del proceso de diseño. En este bloque se incorpora asimismo una aproximación a aspectos 
relacionados con la propiedad intelectual. El tercer bloque, titulado «Diseño gráfico», 
incorpora los campos propios del diseño bidimensional, como la tipografía, el diseño 
editorial, la imagen de marca, la señalética y el diseño publicitario bidimensional. También 
recoge las técnicas propias del diseño gráfico y la maquetación, además de la concepción de 
proyectos de comunicación gráfica. El cuarto y último bloque, denominado «Diseño 
tridimensional», atiende al diseño de producto y el diseño de espacios. En este bloque se 
incluyen los sistemas de representación espacial adecuados a cada proyecto, considerando 
también el packaging o la representación de volúmenes. Este último bloque introduce los 
conceptos de ergonomía, biometría y antropometría, además del de diversidad funcional. En 
cuanto al diseño de espacios, se recogen, por un lado, sus tipologías y las sensaciones que 
estos generan y, por otro, el diálogo entre el diseño y la funcionalidad de los espacios, 
incorporando la perspectiva del diseño inclusivo.

El aprendizaje de estos saberes cobra todo su sentido gracias al papel fundamental que 
juegan en el proceso de adquisición de las competencias específicas. Por ello, el orden 
secuencial en el que están presentados no debe interpretarse como una invitación a que 
sean tratados de manera sucesiva; al contrario, será necesario abordarlos de manera 
integral, con el fin de facilitar al alumnado una visión global del diseño. De manera 
transversal, se incorporará el uso de herramientas digitales aplicadas tanto al diseño 
bidimensional como al tridimensional.

Para favorecer la adquisición de las competencias específicas de la materia, es 
necesario proponer unas situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado mejorar el 
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desempeño de las habilidades de creación, innovación, trabajo en equipo y experimentación 
con diferentes técnicas, tanto tradicionales como digitales. En el desarrollo de estas 
situaciones, los bloques de saberes se trabajan conjuntamente, siempre de acuerdo a la 
naturaleza de la situación de aprendizaje. De esta forma, los conocimientos, destrezas y 
actitudes se adquieren y se aplican de manera interrelacionada y progresiva, profundizando 
en su grado de complejidad. Estas situaciones de aprendizaje deben proporcionar una visión 
dinámica de las oportunidades de desarrollo personal, académico y profesional que ofrece 
esta materia, y facilitar la posible transferencia de estos aprendizajes a otros campos o 
disciplinas. Además, para contribuir a una formación global del alumnado, se deben abordar, 
de manera transversal aspectos relacionados con la prevención y gestión responsable de los 
residuos, así como sobre la seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los materiales 
utilizados en los proyectos. También se debe propiciar la reflexión sobre otros aspectos 
relevantes relacionados con el impacto sociocultural de esta disciplina, como el consumo 
responsable o la propiedad intelectual para proteger la creatividad propia y ajena.

Por último, no hay que olvidar que diseñar es planificar y, por tanto, anticipar las 
actuaciones e intervenciones para obtener la solución a un problema determinado. El 
objetivo del diseño es mejorar el entorno, y con él, la calidad de vida, mediante la mejora de 
los productos que utilizamos. El diseño implica trabajo interdisciplinar, interacción de 
saberes, conexión de disciplinas; en definitiva, se trata de una gran herramienta a 
disposición del alumnado capaz de aprovechar su poder de transformación.

Competencias específicas.
1. Identificar los fundamentos del diseño a partir del análisis crítico de diversos productos 

de diseño bidimensional y tridimensional, para profundizar en la comprensión tanto de la 
complejidad de los procesos y herramientas que intervienen, como de la dimensión simbólica 
y semántica de sus lenguajes.

La diversidad del patrimonio cultural y artístico es una riqueza de la humanidad. Los 
productos elaborados por esta materializan esa diversidad en su diseño, que se fundamenta 
en unos procesos y herramientas propios. Mediante la exploración de las formas y funciones 
de esos objetos y producciones, tanto bidimensionales como tridimensionales, el alumnado 
puede descifrar sus estructuras internas y los procesos materiales y conceptuales 
empleados en su creación, generando así una oportunidad para reflexionar sobre las 
posibilidades de volver a transformar estos objetos ya existentes, mejorándolos en su 
funcionalidad o adaptándolos a nuevas necesidades.

Los ámbitos de aplicación del diseño son extremadamente amplios, ya que su desarrollo 
cubre la totalidad de la actividad humana. De la misma forma, los lenguajes específicos del 
diseño son igualmente ricos y plurales, y presentan una importante dimensión simbólica y 
semántica. Los soportes, medios y elementos pueden ser muy numerosos, de modo que su 
estudio resulta complejo. Pese a ello, los significantes y los significados de los productos de 
diseño se articulan mediante una sintaxis que podría considerarse como universal, aunque 
presenta a menudo variantes culturales, geográficas, económicas y sociales que deben 
conocerse para comprender mejor su intención comunicativa y para que la recepción de 
estos productos sea correcta.

La asimilación de esta sintaxis por parte del alumnado le permite comprender los 
lenguajes que articula, así como valorar el peso de la función y la forma en cualquier 
producto de diseño. De este modo, puede identificar la relación existente entre estos dos 
conceptos, de cuyo equilibrio o desequilibrio depende la identidad de un producto de diseño.

El alumnado puede trabajar estos aspectos por medio de la investigación de fuentes 
documentales de diversos tipos, analógicas o digitales, así como a partir del análisis de los 
propios objetos, comunicando sus conclusiones mediante producciones orales, escritas y 
multimodales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC2.

2. Reflexionar sobre los orígenes, los principios y las funciones del diseño, comparando y 
analizando producciones de diferentes épocas, estilos y ámbitos de aplicación, para valorar 
de manera crítica su impacto medioambiental, social y cultural.
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El concepto de diseño ha variado a lo largo de la historia, pero siempre ha estado ligado 
a la planificación del desarrollo de productos que aporten soluciones a problemas 
determinados. Como consecuencia de la variabilidad de los problemas y necesidades de las 
distintas sociedades y ámbitos de aplicación, la historia del diseño refleja cómo las 
circunstancias históricas, geográficas, económicas y sociales han condicionado fuertemente 
la estética y la funcionalidad de los productos que aquellas han creado. El conocimiento de 
estos aspectos por el alumnado le conduce, además, a una reflexión profunda acerca del 
modo en que la humanidad ha ido transformando el planeta sin tomar conciencia del impacto 
medioambiental que producía. En cambio, el diseño actual se presenta como una potente 
herramienta para buscar la sostenibilidad en cualquier actividad, posibilitando así la 
amortiguación de dicho impacto.

También se propiciará la reflexión sobre otros aspectos relevantes que ayuden a 
visibilizar ausencias importantes en la construcción del canon del diseño, como la de 
mujeres entre las figuras relevantes de esta disciplina o la de la aportación de las culturas no 
occidentales.

El alumnado puede trabajar estos aspectos por medio de la investigación de fuentes 
documentales de diversos tipos, tanto analógicas como digitales, así como del análisis de los 
propios objetos, comunicando sus conclusiones mediante producciones orales, escritas y 
multimodales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
STEM2, CPSAA1.1, CC1, CC3, CC4, CCEC1.

3. Analizar de manera crítica y rigurosa distintas configuraciones formales, compositivas 
y estructurales presentes en el diseño de diferentes productos, identificando sus elementos 
plásticos, estéticos, funcionales y comunicativos, para enriquecer sus propias producciones y 
conformarse una opinión informada sobre el impacto de la disciplina en la incluisión, la 
sostenibilidad y el consumo responsable.

El enfoque mundial del consumo responsable  mayoritariamente a estrategias 
comerciales y de márquetin vinculadas al diseño gráfico, a campañas de diseño publicitario, 
al packaging de los productos a consumir o al diseño de espacios que favorecen la actividad 
comercial, por lo que el giro hacia una sociedad de consumo responsable y sostenible debe 
ser un eje vertebrador de la materia de Diseño. Es este un terreno que conlleva una gran 
responsabilidad, que el alumnado debe conocer y asumir aplicando criterios éticos en la 
generación de productos, lo que idealmente podrá trasladar a su propio rol como consumidor 
y le aportará herramientas poderosas para responder a la manipulación de la propaganda.

Para ello, el alumnado debe identificar los diferentes elementos constitutivos del diseño, 
entre los que destacan la forma y el color, muy importantes en la estética, así como la 
composición (orden, composición modular, simetría, dinamismo y deconstrucción) o los 
aspectos materiales y sus múltiples combinaciones y articulaciones. A su vez, ha de 
descifrar y descubrir las estrategias comunicativas o funcionales subyacentes en productos 
de diseño relativos a cualquier campo de aplicación, teniendo muy en cuenta el entorno 
digital. Además de identificar estos elementos, debe conocer las metodologías y procesos 
proyectuales que conducen a la creación de productos de diseño, lo que le permitirá tanto 
reconocerlos en su entorno como aplicaros en sus propias producciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM5, CD2, CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1.

4. Planificar proyectos de diseño individuales y colectivos, seleccionando con criterio las 
herramientas y recursos necesarios, para proponer y analizar críticamente soluciones 
creativas en respuesta a necesidades propias y ajenas.

El diseño gráfico, de producto o de espacios, tanto bidimensional como tridimensional, 
incluyendo el entorno digital, requiere de una metodología concreta basada en la 
planificación de unas fases específicas. La organización de estas estrategias de planificación 
depende de muchos factores, pero en gran medida, el condicionante mayor es el público 
objetivo al que se destina el producto. El alumnado debe evaluar el proyecto valorando la 
adecuación del mismo a los objetivos propuestos y seleccionando con criterio las 
herramientas y recursos necesarios para el desempeño del trabajo, entre los que se cuentan 
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los soportes, técnicas, métodos y sistemas de representación y presentación –incluido el 
entorno digital–, entendiendo que el proceso es una parte fundamental del diseño y debe 
tenerse en cuenta tanto como el producto final que hay que generar. Al valorarlos se 
destacan los mecanismos subyacentes que rodean el producto creado, lo que permite 
aplicarlos tanto a las subsiguientes creaciones propias como al análisis de otros productos 
de diseño ajenos.

Dentro del contexto global de sostenibilidad que privilegia la disciplina, se debe promover 
el enfoque creativo e innovador tanto en el proceso de búsqueda de soluciones y 
planificación, como en la resolución y creación de los productos. La materia contempla el 
trabajo colaborativo como una forma de enriquecimiento personal y como una manera de 
anticiparse a posibles proyecciones académicas o profesionales, integrando al alumnado en 
equipos de trabajo que se organicen autónomamente y den una respuesta diversa e 
imaginativa a los problemas que vayan surgiendo en el desarrollo de proyectos de diseño. 
Para ello, es importante que los alumnos y alumnas sean capaces de responder con 
flexibilidad y eficacia a las necesidades, circunstancias y características de los proyectos que 
se planteen.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, STEM3, 
CPSAA3.2, CPSAA5, CC4, CE1, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Desarrollar propuestas personales e imaginativas a partir de ideas o productos 
preexistentes, considerando la propiedad intelectual, para responder con creatividad a 
necesidades propias y ajenas y potenciar la autoestima y el crecimiento personal.

La actividad del diseño consiste en plantear la solución de un problema o una necesidad 
por medio de diversas propuestas. El desarrollo de estas propuestas es, por un lado, un 
vehículo para comunicar ideas propias, sentimientos e inquietudes personales, y por otro, 
una oportunidad de la imaginación y la creatividad para materializarse en productos con una 
función determinada, proceso que resulta especialmente efectivo partiendo del entorno 
inmediato del alumnado. En este sentido, la adaptación creativa de productos de diseño 
preexistentes es un ejercicio muy enriquecedor para el alumnado, que le permite, además, 
familiarizarse con las regulaciones que protegen la propiedad intelectual, asimilándola como 
un elemento esencial para el ejercicio de una ciudadanía responsable y respetuosa.

Por otra parte, el desarrollo de la propuesta podrá complementarse con la 
argumentación, exposición y puesta en común de las soluciones de diseño adoptadas, lo 
que dará como resultado una reflexión empática y autocrítica sobre el trabajo realizado y 
expuesto, reforzando de esta manera la autoestima del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA1.1, CC1, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

6. Crear productos de diseño, respondiendo con creatividad a necesidades concretas, 
incluidas las del diseño inclusivo y las relativas a la sostenibilidad, y cuidando la corrección 
técnica, la coherencia y el rigor de la factura del producto, para potenciar una actitud crítica y 
responsable que favorezca el desarrollo personal, académico o profesional en el campo del 
diseño.

El diseño es un proceso que conlleva la realización de un producto físico o digital, por lo 
que debe cumplir con unos criterios técnicos de elaboración y ejecución y ajustarse a las 
normas de representación formal y material de la propuesta, ya sea en dos o en tres 
dimensiones. Ante las diversas clases de necesidades que se le planteen, el alumnado ha 
de seleccionar y utilizar de manera coherente los recursos técnicos y procedimentales a su 
alcance, utilizándolos como un apoyo facilitador de la comunicación y no como un 
condicionante. Este proceso requiere tanto de una actitud crítica como autocrítica, algo que, 
además, contribuye a la construcción y el enriquecimiento de la identidad personal y de las 
aptitudes académicas o profesionales del alumnado.

Por otra parte, entre los cambios que han enriquecido la disciplina en las últimas 
décadas, se encuentran los producidos por la incorporación de la sostenibilidad y el diseño 
inclusivo. Este último implica una modificación en la mentalidad respecto al paradigma de la 
normalidad, ya que parte de la idea de que las limitaciones no corresponden a las personas, 
sino que se producen en la interacción entre estas y el entorno y los objetos. Esta categoría 
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del diseño, también conocida como total o universal, considera en su origen las habilidades, 
en lugar de proponer adaptaciones a una solución de diseño no inclusiva. Así pues, esta 
competencia pretende que el alumnado tome conciencia de que el diseño inclusivo esté en 
la base de todas sus propuestas de diseño gráfico, de producto o de espacios, y que sea 
también el punto de partida desde el que argumentar rediseños innovadores de productos ya 
existentes, tanto en proyectos individuales como colectivos. Del mismo modo, los alumnos y 
alumnas han de considerar la sostenibilidad en sus propuestas, teniendo en cuenta para ello 
aspectos económicos, sociales y ecológicos. El alumnado ha de valorar el diseño inclusivo y 
la sostenibilidad como herramientas de transformación de la sociedad, tanto en lo personal 
como en lo compartido, con múltiples derivadas en diversos ámbitos sociales, académicos y 
profesionales, y no debe olvidar lo relativo a la propiedad intelectual, siempre importante en 
los trabajos de diseño.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD3, 
CPSAA2, CC4, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer la relación entre las formas y las funciones en objetos de diseño 

bidimensionales o tridimensionales, percibiéndolos como productos susceptibles de 
transformaciones y mejoras.

1.2 Explicar en los objetos de diseño las dimensiones simbólicas y semánticas propias 
de su lenguaje, identificando sus elementos sintácticos y constitutivos con actitud receptiva y 
respetuosa.

Competencia específica 2.
2.1 Identificar las características fundamentales de los principales movimientos, 

corrientes, escuelas y teóricos relacionados con el diseño, comparando productos de diseño 
de contextos geográficos, históricos y sociales diversos, y reflexionando de manera crítica 
sobre las aportaciones de las mujeres y de las culturas no occidentales.

2.2 Analizar de manera crítica las diferentes soluciones de diseño vinculadas a un mismo 
problema, reflexionando sobre su impacto en el entorno y estableciendo argumentos que 
promuevan una conciencia comprometida con el medio ambiente y con el diseño sostenible.

Competencia específica 3.
3.1 Reconocer las estructuras formales, compositivas y estructurales en objetos y 

productos de diferentes ámbitos del diseño, analizando los procesos y métodos utilizados 
para desarrollarlos, así como las finalidades funcionales y comunicativas de las que parten y 
su impacto en aspectos tales como la inclusión, la sostenibilidad y el consumo responsable.

3.2 Analizar las relaciones compositivas en distintos productos de diseño, identificando 
los elementos básicos del lenguaje visual y explicando su impacto en aspectos como la 
inclusión, la sostenibilidad y el consumo responsable.

Competencia específica 4.
4.1 Planificar adecuadamente proyectos de diseño individuales o colectivos, 

estableciendo objetivos en función del impacto de comunicación buscado, programando las 
distintas fases del plan de desarrollo, seleccionando con criterio las herramientas y recursos 
y priorizando la sostenibilidad.

4.2 Participar activamente en la organización adecuada de los equipos de trabajo de los 
proyectos de diseño colaborativo, identificando las habilidades requeridas y repartiendo y 
asumiendo las tareas con criterio.

4.3 Evaluar las propuestas de planificación propias y ajenas de manera crítica y 
argumentada, analizando su adecuación al impacto de comunicación buscado.

Competencia específica 5.
5.1 Proyectar soluciones de diseño innovadoras en respuesta a necesidades personales 

o de expresión propias, a partir de ideas o productos preexistentes.
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5.2 Evaluar críticamente las propuestas de diseño personales, valorando su coherencia y 
adecuación, y considerando el respeto a la propiedad intelectual, tanto a la ajena como a la 
propia.

Competencia específica 6.
6.1 Realizar proyectos elementales de diseño gráfico, diseño industrial o diseño de 

espacios habitables, de manera individual y colectiva, aplicando soluciones creativas en la 
elaboración de un producto innovador, y teniendo en cuenta sus implicaciones sociales, 
económicas y de transformación, así como los aspectos relacionados con la propiedad 
intelectual.

6.2 Evaluar de manera crítica y argumentada trabajos de diseño propios y ajenos, 
valorando tanto la selección coherente y adecuada de los recursos técnicos, como el rigor y 
la corrección en la aplicación de las técnicas de ejecución, desarrollo y presentación del 
producto, además de su grado de adecuación al impacto de comunicación buscado y al 
respeto a la propiedad intelectual.

6.3 Identificar las posibilidades de intervención del diseño inclusivo en diferentes ámbitos 
de la actividad humana, poniendo en valor los proyectos innovadores y transformadores de 
la sociedad.

6.4 Realizar colectivamente un proyecto de diseño inclusivo, priorizando su adecuación a 
una o varias diversidades funcionales concretas, utilizando de manera creativa las 
configuraciones formales y argumentando las decisiones tomadas.

Saberes básicos.
A. Concepto, historia y campos del diseño.
− El diseño, sus clasificaciones y campos de aplicación.
− Evolución histórica del diseño. Concepto y teorías del diseño. Artesanía e 

industrialización.
− Tendencias, periodos y principales escuelas y figuras más representativas en el campo 

del diseño. La presencia de la mujer en el ámbito del diseño.
− Diseño, ecología y sostenibilidad. El diseño en la sociedad de consumo. Aportaciones 

del ecodiseño a la solución de los retos socioambientales.
− Diseño inclusivo.
− La diversidad como riqueza patrimonial.
− Aportación de las culturas no occidentales al canon del diseño universal. La 

apropiación cultural.
− Fundamentos de la propiedad intelectual. La protección de la creatividad. Patentes y 

marcas.
B. El diseño: configuración formal y metodología.
− Diseño y función.
− El lenguaje visual. Elementos básicos: punto, línea, plano, color, forma y textura.
− Sintaxis de la imagen bidimensional y tridimensional.
− Ordenación y composición modular.
− Dimensión semántica del diseño.
− Proceso y fases del diseño. La metodóloga proyectual.
− Procesos creativos en un proyecto de diseño.
− Estrategias de organización de los equipos de trabajo.
C. Diseño gráfico.
− Funciones comunicativas del diseño gráfico.
− La tipografía, principales familias, legibilidad, propiedades y usos en el diseño.
− El diseño gráfico y la composición.
− Procesos y técnicas de diseño gráfico.
− La imagen de marca: el diseño corporativo.
− Diseño editorial. La maquetación y composición de páginas.
− El diseño publicitario. Proyectos de comunicación gráfica.
− La señalética y sus aplicaciones.
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D. Diseño tridimensional.
− Diseño de producto. Tipologías de objetos en el diseño volumétrico.
− Sistemas de representación y estructuras compositivas aplicados al diseño de 

producto.
− Antropometría, ergonomía y biónica aplicadas al diseño.
− Diseño de producto y diversidad funcional.
− Materiales, texturas y colores. Sistemas de producción y su repercusión en el diseño.
− El packaging: del diseño gráfico al diseño del contenedor del producto tridimensional. 

Iniciación a su desarrollo y técnicas de producción.
− Diseño de espacios. Organización del espacio habitable, público o privado. 

Distribución de espacios y recorridos.
− Elementos constructivos. Principios de iluminación. Diseño de espacios interiores.
− Percepción psicológica del espacio.
− El diseño inclusivo de espacios.

Economía
Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la 

interconexión de distintos ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las 
sociedades son responsables de sus decisiones, tanto individuales como colectivas, y del 
impacto que las mismas pueden provocar en las personas y el entorno. Esta reflexión está 
presente en todos los países del mundo y ha dado como fruto el compromiso que suponen 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse conjuntamente a 
los principales desafíos del futuro. La educación es un instrumento fundamental para llevar a 
la realidad ese compromiso y, en este sentido, la formación económica ayuda a comprender 
desde su perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué modo afrontarlos.

Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera 
niveles de pobreza no deseables, exceso de contaminación, una acumulación de capital, un 
incremento de la desigualdad, y un envejecimiento de la población en los países avanzados. 
La globalización actual no se puede entender sin la digitalización que está cambiando no 
solo la estructura productiva global y la estructura económica y financiera, sino también la 
sociedad en su conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista económico ayuda al 
alumnado a comprender mejor el comportamiento individual y colectivo y a promover 
actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones financieras y económicas 
informadas.

La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas deben comprender la 
economía y las oportunidades sociales y económicas.

Economía está planteada como materia de modalidad para el Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias Sociales, del primer curso y persigue un objetivo principal: 
proporcionar al alumnado, de manera introductoria, conocimientos económicos necesarios 
para entender el contexto en el que vive, despertar su interés y promover iniciativas dirigidas 
a actuar sobre la propia realidad, tras un análisis crítico de la misma, y tomar sus propias 
decisiones con repercusión económica y financiera de manera razonada y responsable. Todo 
ello servirá de base no solo a aquellos alumnos y alumnas que decidan estudiar 
posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten su itinerario académico en 
otra dirección y deseen adquirir una cultura económica general necesaria para ser personas 
activas, formadas e informadas en este ámbito.

El currículo de Economía toma como referentes los descriptores operativos que 
concretan el desarrollo competencial del alumnado al término del Bachillerato. Asimismo, se 
ha desarrollado teniendo en cuenta los objetivos fijados para esta etapa contribuyendo a 
afianzar en el alumnado «el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí mismo y sentido crítico».

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del 
alumnado en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de 
forma particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de la 
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competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan aportando, 
por un lado, elementos que permiten comprender la economía, las oportunidades sociales y 
económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una organización o la propia 
sociedad con otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de 
soluciones a problemas y retos contemporáneos.

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado, está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas que 
desarrollan diversos aspectos. En primer lugar, tratan de explicar cómo la escasez 
condiciona los comportamientos desde la perspectiva económica, tanto en el plano personal 
como social. En segundo lugar, proponen analizar la realidad utilizando herramientas que 
brinda la propia ciencia económica. Dichas herramientas permitirán estudiar, por un lado, el 
comportamiento de los diversos agentes económicos, con visión microeconómica, y por otro, 
el funcionamiento económico agregado, desde una perspectiva macroeconómica. Y, en 
tercer lugar, incluye tanto la explicación de herramientas de intervención económica, las 
políticas económicas, como la exposición de retos de la economía actual para los que hay 
que buscar nuevas soluciones. La ciencia económica, como ciencia social, tiene una 
proyección hacia la acción, que permite desarrollar propuestas de intervención en la 
economía y contribuir a una mejora del bienestar de la sociedad.

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de 
adquisición de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, 
instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades de los ámbitos 
personal, social y educativo con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en cinco bloques, profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores 
siendo objetivo de esta materia que el alumnado tome un primer contacto con los saberes de 
economía, los comprenda y los relacione, adquiriendo una visión global e integradora.

El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del 
análisis de la realidad. El segundo y el tercero, se vinculan al conocimiento y uso de 
herramientas que permitan entender al alumnado la realidad económica desde una 
perspectiva tanto micro como macroeconómica. El cuarto, se liga a las políticas económicas, 
a los aspectos principales de su terminología y a la repercusión que tienen en el entorno 
económico en un marco globalizado, así como a los problemas y los instrumentos con los 
que cuentan los gobiernos para dar respuestas a dichos problemas. El quinto y último 
bloque, se centra en los retos de la economía actual y en identificar las fortalezas y 
debilidades de la economía española.

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-
práctica aplicando los saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad 
socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de observación e investigación 
y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una 
perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al 
alumnado tomar decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones 
a los nuevos retos que plantea la sociedad actual.

Competencias específicas.
1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones en el ámbito 

económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando soluciones 
alternativas que ofrecen los diferentes sistemas, para comprender el funcionamiento de la 
realidad económica.

Es preciso estudiar en toda su extensión el problema económico de la escasez y analizar 
cómo afecta a los diferentes sectores, así como las soluciones alternativas al mismo, que 
proponen los distintos sistemas económicos aprendiendo a valorar con espíritu crítico las 
ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.

Ser conscientes de la realidad actual desde una perspectiva económica permite 
comprender mejor nuestro comportamiento a la hora de tomar decisiones responsables, ya 
sea en la búsqueda de la satisfacción de necesidades propias como en la distribución 
equitativa de los recursos.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 872 –



Asimismo, es necesario reflexionar sobre cómo la globalización y los procesos de 
cooperación e integración económica están modificando no solo la estructura productiva 
global, sino también la estructura económica y la propia sociedad en su conjunto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.

2. Reconocer y comprender el funcionamiento del mercado, analizando sus fallos, para 
estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito 
económico.

El funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado, así como de los distintos 
modelos de competencia son aspectos que el alumnado debe comprender para interpretar y 
prever las consecuencias derivadas de cambios en la oferta y la demanda y actuar en 
consecuencia. Por otro lado, es necesario que detecte y analice con espíritu crítico los fallos 
y límites del mercado que explican la necesidad de intervenir en el funcionamiento de la 
economía a través de diversas medidas de política económica. Todo ello conducirá al 
alumnado a reconocer el papel regulador del sector público y las medidas de política 
económica que lleva a cabo, y a reflexionar sobre los efectos que esas políticas tienen en la 
igualdad de oportunidades, el crecimiento y la redistribución de la renta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM2, CPSAA4, CC3, CE1, CE2.

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el 
flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido 
crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo 
económico y su relación con el bienestar de la sociedad.

Para entender la realidad económica desde un punto de vista macroeconómico es 
preciso analizar el papel que los distintos agentes económicos juegan en el desarrollo 
económico y en el bienestar de la sociedad. Cada uno de ellos, con su participación, 
colabora en este desarrollo, ya sea a través del trabajo, el ahorro, el gasto, las políticas 
fiscales o las subvenciones, entre otros.

El crecimiento derivado del flujo de la renta genera beneficios, pero también algunos 
desequilibrios como el desempleo y sus costes, los flujos migratorios como consecuencia de 
la concentración empresarial, la economía sumergida o la sostenibilidad ambiental. Que el 
alumnado conozca y valore estos elementos le permitirá adquirir los saberes necesarios para 
explicar cómo se produce el desarrollo económico y para plantear alternativas a situaciones 
problemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2.

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política 
monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para planificar y gestionar con responsabilidad y 
autonomía los recursos personales y adoptar decisiones financieras fundamentadas.

Teniendo en cuenta que las necesidades económicas son distintas a lo largo de la vida 
será necesario que el alumnado conozca el funcionamiento del sistema financiero y los 
productos que ofrece relacionados con la inversión, el ahorro, el endeudamiento, los 
seguros…, para mejorar su competencia a la hora de adoptar decisiones financieras y 
planificar y gestionar con autonomía los gastos personales. Asimismo, es importante que 
comprenda hacia dónde se dirige y evoluciona el sistema financiero en relación con los 
cambios sociales y tecnológicos y los retos que se plantean actualmente.

Además, es preciso que el alumnado conozca herramientas que le permitan analizar y 
valorar las políticas monetarias y entender sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y el 
bienestar, dentro del marco financiero actual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CD4, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.
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5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual 
analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 
digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.

La economía actual se enfrenta a retos y desafíos importantes dentro de un contexto 
globalizado donde las relaciones económicas son cada vez más complejas. En este nuevo 
contexto es necesario reconocer la repercusión de la nueva economía y la revolución digital 
sobre el empleo y la distribución de la renta.

El alumnado debe valorar de forma crítica su comportamiento como consumidor, usuario 
y posible generador de renta, para lo cual, es necesario que conozca y analice la 
globalización y sus problemas asociados. Este conocimiento puede estimular la generación 
de iniciativas en su entorno más próximo participando activamente en la economía a través 
de acciones que propicien la igualdad, el consumo responsable, la mejora continua y el 
bienestar social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1.

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la 
investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo 
en cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos, para 
facilitar la comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles 
que respondan a necesidades individuales y colectivas.

El estudio de la realidad socioeconómica es complejo. De ahí la importancia de disponer 
de diversos métodos de análisis que permitan una comprensión más profunda de la realidad 
y supongan una ayuda para intervenir en ella ofreciendo propuestas y soluciones de valor 
que contribuyan a la mejora y al bienestar de la sociedad.

Es importante que el alumnado aprenda a utilizar herramientas propias de la economía 
experimental, por ejemplo, diseñando y poniendo en marcha experimentos económicos 
sencillos sobre cuestiones cercanas, analizando el coste-beneficio en un proyecto de 
carácter económico-empresarial básico o haciendo un estudio de casos sobre la realidad 
económica aplicando el método científico.

Por otra parte, es interesante que analice la realidad desde la perspectiva de la 
economía del comportamiento, observando además de los aspectos económicos, otros 
factores de carácter cognitivo, psicológico, sociológico, emocional y ambiental para ofrecer 
respuestas a problemas actuales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 
CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Comprender la realidad económica actual, analizando la repercusión de las 

decisiones adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración 
económica y estableciendo comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los 
distintos sistemas.

1.2 Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de 
manera justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo.

1.3 Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas de 
manera individual y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad.

Competencia específica 2.
2.1 Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y facilitar el 

proceso de toma de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el 
funcionamiento del mismo.

2.2 Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que 
tienen lugar en él, analizando elementos como la oferta, la demanda, los precios, los tipos de 
mercado y los agentes implicados y reflexionado sobre su importancia como fuente de 
mejora económica y social.
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2.3 Analizar con espíritu crítico los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y 
reflexionando sobre sus posibles soluciones.

Competencia específica 3.
3.1 Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social valorando, 

con sentido crítico, el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo 
circular de la renta.

3.2 Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para 
cada uno de los agentes económicos, estableciendo relaciones entre ellos y determinando 
su repercusión en el desarrollo económico y bienestar social.

Competencia específica 4.
4.1 Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero valorando sus 

efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones 
financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda 
de fuentes de financiación.

4.2 Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas 
personales y adoptar decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del 
sistema financiero y de los elementos que intervienen en las decisiones financieras, 
valorando los efectos que estas pueden provocar en la economía real.

4.3 Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su 
funcionamiento y los efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y 
estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y las decisiones financieras personales 
que afectan a la vida cotidiana.

Competencia específica 5.
5.1 Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de 

la identificación de los retos y desafíos que plantea la economía actual, analizando, con 
sentido crítico, el impacto que provocan la globalización, la nueva economía y la revolución 
digital en el bienestar económico y social de los ciudadanos y ciudadanas.

5.2 Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y 
constructiva, el entorno, identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la 
economía y fomentando iniciativas que respondan a las necesidades que plantean estos 
retos.

Competencia específica 6.
6.1 Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades individuales y 

colectivas investigando y explorando la realidad económica teniendo en cuenta diversos 
factores y aplicando las herramientas propias del ámbito de la economía.

Saberes básicos.
A. Las decisiones económicas.
− La economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido económico de las 

relaciones sociales. La modelización como herramienta para entender las interacciones 
económicas.

− El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad. El coste de 
oportunidad. Los costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las 
expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e incertidumbre.

− La organización económica y los sistemas económicos; valoración y comparación.
− Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el 

consumo. Dinero y transacciones. Funciones del dinero y formas de dinero. Riesgo y 
beneficio. El papel de los bancos en la economía. Funcionamiento de los productos 
financieros como préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros.

− Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. 
Decisiones económicas y ética.

− Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la 
modelización y experimentos o ensayos económicos.
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B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 
microeconómica.

− Intercambio y mercado. Tipos y funcionamiento de los mercados. Representación 
gráfica.

− La elasticidad.
− El análisis coste-beneficio.
− Los fallos de mercado.
C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 

macroeconómica.
− La macroeconomía. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. La 

demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento.
− Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La distribución de la 

renta y la acumulación de capital: relación entre eficiencia y equidad. Indicadores del 
desarrollo social. Bienestar y calidad de vida.

− Economía laboral. El funcionamiento y las tendencias de los mercados de trabajo. 
Tipos de desempleo. Efectos y medidas correctoras. La brecha salarial.

− El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. 
Proteccionismo y libre comercio. La Unión Europea y Monetaria.

− El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del panorama 
financiero. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de creación.

D. Las políticas económicas.
− Economía positiva y economía normativa. La intervención del Estado y su justificación. 

La política económica y sus efectos.
− La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. El principio de solidaridad y 

los impuestos. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. La economía sumergida. La 
política monetaria y la estabilidad de precios. Funcionamiento del mercado monetario. La 
inflación: teorías explicativas. Efecto de las políticas monetarias sobre la inflación, el 
crecimiento y el bienestar.

E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.
− La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción de las 

desigualdades.
− La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La economía 

ecológica y la economía circular. El impacto de la revolución digital sobre el empleo y la 
distribución de la renta. La adaptación de la población activa ante los retos de la revolución 
digital.

− Democracia y estado del bienestar. El futuro del estado del bienestar y su relación con 
la democracia. Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos migratorios y sus implicaciones 
socioeconómicas.

− Teorías sobre el decrecimiento económico.
− Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. 

Estudio de casos.

Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial
Cualquier ciudadano y ciudadana necesita comprender el mundo en el que vive y 

reflexionar de manera crítica sobre la información que recibe del entorno para entender la 
organización económica y social de los grupos humanos en los que se integra. De esta 
manera, podrá convertirse en parte activa y constructiva de la sociedad y contribuir a 
encontrar soluciones a los problemas que puedan surgir en ella.

La realidad socioeconómica tiene muchas vertientes, de ahí la importancia de conectar el 
conocimiento que se genera desde diversas disciplinas y desde el ámbito de la economía y 
del estudio de las empresas, con lo que sucede en la realidad, para encontrar respuestas, 
tomar decisiones y actuar con formación, información y responsabilidad.
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La finalidad educativa de la materia de Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial está en consonancia con la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 
2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, donde se recoge 
que las personas deben comprender la economía y las oportunidades sociales y 
económicas.

Esta materia de modalidad está planteada para el primer curso de Bachillerato General, 
trata de aportar los conceptos económicos y empresariales necesarios para que el alumnado 
tenga un soporte teórico que le permita realizar análisis críticos y fundamentados a partir del 
estudio de casos sobre la realidad económica actual, valorar los efectos que provoca en los 
distintos ámbitos de la vida y aprovechar estos aprendizajes para generar una actitud 
proactiva y comprometida con la sociedad y de búsqueda de un mayor bienestar tanto 
colectivo como individual.

Se diseña tomando como referentes los descriptores operativos que concretan el 
desarrollo competencial esperado para el alumnado de Bachillerato. Asimismo, su diseño 
tiene en cuenta los objetivos fijados en la legislación vigente, contribuyendo a afianzar «el 
espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico».

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del 
alumnado en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de 
forma particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de la 
competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan aportando, 
por un lado, elementos que permiten comprender el funcionamiento de economía, de las 
empresas y del perfil de las personas emprendedoras, así como aquellos elementos 
relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de soluciones a problemas 
y retos contemporáneos con una visión interdisciplinar.

Está organizada en torno a la adquisición de unas competencias específicas que 
proponen que el alumnado analice de forma crítica y reflexiva las aportaciones de la ciencia 
económica, valorando su interrelación con otras disciplinas; que estudie, desde un enfoque 
interdisciplinar, el comportamiento de las personas e instituciones respecto a la toma de 
decisiones económicas, partiendo del problema de la escasez y sus efectos; que se 
sensibilice y comprometa con la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; que 
identifique y valore las habilidades y competencias que caracterizan a las personas 
emprendedoras para hacerlas suyas en la medida en que así lo necesite; que conozca y 
comprenda las distintas estrategias empresariales, analizando su evolución y distinguiendo 
los nuevos modelos de negocio y que analice las transformaciones socioeconómicas 
relacionadas con la innovación y la revolución digital en la actividad empresarial.

Los criterios de evaluación van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el desempeño a nivel cognitivo, instrumental y actitudinal, 
que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, social y académico 
con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en tres bloques, haciendo coincidir sus títulos con la denominación de la materia. 
El primero se vincula a aspectos económicos y comprende a su vez dos subbloques, en los 
que se recoge el problema de la escasez y el tratamiento del problema económico, y se 
abordan cuestiones relacionadas con la economía y sus conexiones con otras disciplinas 
permitiendo realizar un análisis de la realidad desde una perspectiva más amplia e 
integradora. El segundo bloque de saberes, se liga al emprendimiento y al conocimiento de 
las personas emprendedoras. Trata de presentar al alumnado aquellas habilidades y 
competencias que son características de las personas con iniciativa y sentido emprendedor 
viendo en ellas referentes reales que les inspiren en su camino hacia el futuro. De igual 
modo, busca dar una visión objetiva y realista de las dificultades que pueden encontrar en 
dicho camino. El tercer y último bloque, se centra en la actividad empresarial y analiza las 
estrategias que llevan a cabo las empresas, así como los nuevos modelos de negocio 
teniendo siempre presentes las novedades que existen en este campo como consecuencia 
de la revolución tecnológica y digital.

Se pretende abordar la materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los 
saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad empresarial, de forma 
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objetiva. Conocer y debatir estrategias empresariales a partir del estudio de casos reales y 
significativos permitirá que el alumnado tome conciencia de la importancia de potenciar las 
cualidades propias y de los demás y fomentar actitudes de esfuerzo, constancia y 
superación viendo en estos elementos un aporte de valor tanto individual como colectivo en 
el camino hacia el aprendizaje y el logro.

Competencias específicas.
1. Analizar de forma crítica y reflexiva las aportaciones de la ciencia económica, 

valorando su interrelación con otras disciplinas, para entender la realidad desde una visión 
integral y actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables, autónomos y comprometidos.

La realidad económica actual es compleja, así como la solución a los problemas y la 
toma de decisiones en este ámbito, porque intervienen muchas variables. Por ello es 
importante que el alumnado, a través del estudio y el análisis reflexivo, consiga relacionar los 
conocimientos de la ciencia económica, y sus dificultades para establecer leyes generales 
que no sean de carácter probabilístico, con los que ofrecen otras disciplinas, ya sean del 
ámbito de las ciencias sociales o de otros ámbitos. Esta conexión proporciona una visión 
más completa del mundo, permite comprender mejor los cambios en el entorno económico y 
social y proponer soluciones a problemas económicos como ciudadanos y ciudadanas 
responsables, autónomos y comprometidos con los retos de la sociedad en el siglo XXI.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM4, 
STEM5, CPSAA1.2, CPSAA5, CC1, CE1, CE2.

2. Analizar, desde un enfoque interdisciplinar, el comportamiento tanto individual como 
colectivo en la toma de decisiones económicas, evaluando el problema de la escasez y sus 
efectos, para comprender los cambios económicos y sociales derivados de dicho problema y 
actuar en consecuencia.

El problema de la escasez y sus efectos subyace a toda la ciencia económica y 
condiciona el comportamiento de los individuos y la sociedad a la hora de tomar decisiones 
en este campo. El análisis de este problema desde una perspectiva integral va a permitir que 
el alumnado sea capaz de actuar y tomar decisiones más rigurosas puesto que serán fruto 
de un análisis global, donde habrá tenido en cuenta no solo variables económicas sino otras 
de tipo sociológico, como la influencia del comportamiento de los individuos en la toma de 
decisiones; de tipo psicológico, como el análisis de los fallos en la toma de decisiones 
racionales; o de tipo filosófico y ético, como la reflexión sobre la utilidad y la felicidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, 
CPSAA1.2, CPSAA5, CC4, CE1, CE2.

3. Establecer correspondencias entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los 
aprendizajes adquiridos a través del estudio de casos, analizándolos con ayuda de 
herramientas económicas y empresariales para generar una actitud sensible y un 
comportamiento responsable y proactivo que contribuya a dar respuesta a los retos actuales.

Comprender de forma práctica la relación entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y el desarrollo económico y social, y analizarlos con herramientas económicas y 
empresariales permitirá al alumnado tomar conciencia de la importancia de lograr estos 
objetivos y dar respuesta a los desafíos mundiales del siglo XXI con amplia repercusión en el 
ámbito económico.

El análisis de situaciones reales también va a permitir que el alumnado se sensibilice y 
comprenda que, con acciones sencillas, individuales o colectivas, se puede mejorar la 
sociedad y el entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CPSAA1.2, CC4, CE1, CE2.

4. Identificar y valorar habilidades y competencias que caracterizan a las personas 
emprendedoras dentro de la realidad actual, analizando sus perfiles y su forma de afrontar 
los retos, para reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias y aplicarlas a 
situaciones reales de la vida.
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Analizar el perfil de la persona emprendedora actual requiere reflexionar sobre las 
competencias personales y sociales que son deseables, como la creatividad, la empatía, la 
capacidad de iniciativa y de enfrentarse a los retos. También es necesario valorar y tener en 
cuenta otros aspectos psicológicos que influyen en el desarrollo de ese perfil, como las 
creencias limitantes que provocan miedos a la hora de emprender, o la importancia de las 
habilidades sociemocionales, que condicionan los pensamientos y el alcance del logro.

Es conveniente aproximar al alumnado a personas emprendedoras cercanas para que 
sepan reconocer sus cualidades y competencias de modo que puedan aprender de ellas y 
evaluar en qué medida pueden adquirir o potenciar esas cualidades y competencias con 
formación y entrenamiento, para aplicarlas en su vida cotidiana. .

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC3, CE2.

5. Comprender las estrategias empresariales, analizando su evolución y distinguiendo 
los nuevos modelos de negocio desarrollados por entidades vinculadas a diferentes ámbitos 
y sectores, para identificar la filosofía de las empresas, reconocer las tendencias y poner en 
valor, con sentido crítico, su actividad en la sociedad actual.

La estrategia empresarial evoluciona y se adapta a los cambios económicos y sociales. 
Es preciso analizar esta evolución y reflexionar sobre los nuevos modelos de negocio y las 
tendencias de la empresa en la sociedad actual, valorando con espíritu crítico los cambios 
que se están incorporando, como la nueva forma de entender el lugar de trabajo o las 
nuevas características del cliente, lo que requiere de nuevas estrategias de negocio.

El alumnado a través del análisis de casos concretos de empresas podrá comprender 
mejor la visión y la filosofía de cada una de ellas y valorar sus puntos fuertes y débiles. El 
análisis de casos puede tratar sobre grandes empresas con estrategias innovadoras que han 
cambiado el concepto de empresa en su sector, o de otras más pequeñas y cercanas cuya 
propuesta de valor no es tan ambiciosa pero sí efectiva en diferentes entornos rurales, 
urbanos, locales y globales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CE1, CE2.

6. Analizar la transformación económica y social y sus consecuencias, reconociendo la 
importancia que tienen la innovación y la revolución digital en la actividad empresarial, para 
comprender las respuestas que las empresas ofrecen a los desafíos actuales y proponer 
alternativas y nuevas soluciones a dichos desafíos.

La rápida transformación tecnológica, económica y social está provocando cambios 
profundos en la actividad empresarial lo cual obliga a las empresas a adaptarse e innovar 
para sobrevivir en un mundo cada vez más competitivo, dar respuesta a problemas cada vez 
más complejos y ofrecer soluciones a los desafíos actuales.

Comprender cómo las empresas están llevando a cabo esta transformación va a permitir 
al alumnado evaluar los efectos de la revolución tecnológica y la transformación digital en la 
economía, pero también en otros ámbitos como el del mercado de trabajo o la organización 
social, pudiendo plantear alternativas y soluciones para mejorar los desajustes desde un 
análisis crítico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM4, CD5, CPSAA4, CC4, CE1, CE2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Entender la realidad partiendo del análisis crítico y reflexivo sobre las aportaciones 

que ofrece la ciencia económica, valorando su interrelación con otras disciplinas y 
adquiriendo una visión integral de la misma que favorezca la asunción de responsabilidades 
y compromisos.

Competencia específica 2.
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2.1 Comprender los cambios económicos y sociales desde un análisis interdisciplinar 
sobre el comportamiento humano en el proceso de toma de decisiones y evaluando el 
problema de la escasez y sus efectos, y estimulando al alumnado a actuar en consecuencia.

Competencia específica 3.
3.1 Mostrar actitudes sensibles y comportamientos responsables y proactivos que 

contribuyan a dar respuesta a los retos actuales a partir del estudio de casos reales 
estableciendo correspondencias entre la realidad y los aprendizajes adquiridos.

3.2 Tomar conciencia de problemas globales y locales analizándolos a través de 
herramientas económicas y empresariales y aportando posibles soluciones a los mismos.

Competencia específica 4.
4.1 Reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias, identificando y 

valorando previamente las habilidades que poseen personas emprendedoras cercanas y 
analizando sus competencias a la hora de afrontar los retos que se les presentan.

4.2 Afrontar retos sencillos de la vida cotidiana aplicando las destrezas propias que 
caracterizan a una persona emprendedora.

Competencia específica 5.
5.1 Reconocer las tendencias e identificar la filosofía de las empresas comprendiendo 

las estrategias empresariales llevadas a cabo por estas y analizando su evolución, así como 
los modelos de negocio desarrollados poniendo en valor, con sentido crítico, su actividad 
empresarial.

5.2 Distinguir los nuevos modelos de negocio desarrollados por empresas pertenecientes 
a diversos sectores y ámbitos analizando sus posibilidades y limitaciones.

Competencia específica 6.
6.1 Comprender las respuestas que ofrecen las empresas a los desafíos actuales, 

analizando la transformación económica y social que está experimentando la sociedad.
6.2 Proponer alternativas y nuevas soluciones a los desafíos actuales, analizando los 

efectos de la transformación económica y social y reconociendo la importancia que tiene la 
innovación y revolución digital en la actividad empresarial.

Saberes básicos.
A. Economía.
1. La escasez y el problema económico.
− La escasez y sus implicaciones. El coste de oportunidad. La escasez y la eficiencia. La 

paradoja del valor, el valor de uso y el valor de cambio de los bienes.
− La escasez y los sistemas de asignación de recursos. El funcionamiento del mercado.
− Los fallos del mercado y la intervención del sector público. Fallos del sector público y 

sus implicaciones.
− El flujo circular de la renta. Oferta y demanda agregada. Análisis de las interrelaciones 

que existen entre los diversos elementos y agregados de la realidad económica.
− El entorno financiero. Dinero y transacciones. Planificación y gestión de las finanzas 

personales: riesgo y beneficio.
− Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. 

Estudio de casos.
2. Economía y otras disciplinas.
− La economía como ciencia social. Principales problemas para el análisis económico: la 

complejidad de la realidad y la incorporación de supuestos simplificadores. Dificultades para 
el establecimiento de leyes generales. La modelización matemática como herramienta para 
el análisis económico.

− El análisis económico y el individualismo metodológico. Otras alternativas de análisis 
de la realidad social. Perspectiva sociológica: el grupo social como unidad de análisis 
económico.
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− Los individuos y el comportamiento racional. Fallos de la racionalidad. La economía 
del comportamiento, la psicología económica y la teoría de la decisión.

− Los agentes económicos y la maximización de su utilidad. Filosofía y economía: el 
utilitarismo y la felicidad. La maximización del bienestar social y el debate eficiencia versus 
equidad desde un punto de vista ético. El bienestar social y la calidad de vida desde una 
perspectiva sociológica. El bienestar en la psicología positiva.

− Ciencia económica y ecología: el cambio climático, el desarrollo sostenible y la 
economía circular.

B. Emprendimiento.
− La persona emprendedora e intraemprendedora. Competencias, cualidades y hábitos. 

La inteligencia emocional y la inteligencia ejecutiva.
− El espíritu emprendedor: búsqueda de necesidades y oportunidades. Entrenamiento 

de la creatividad y proactividad.
− Creencias sobre emprendimiento. El miedo a emprender: la gestión del error como 

una oportunidad para aprender.
− Competencias sociales. Tipos y aplicación. La gestión de grupos y la teoría de las 

relaciones humanas.
− Autoevaluación de la persona emprendedora. Herramientas.
− Misión y visión de la persona emprendedora. Creación y puesta en marcha de su 

proyecto emprendedor. Protección de la idea, el producto y la marca.
C. Actividad empresarial.
− La revolución tecnológica. El poder de la tecnología. Los modelos de negocio.
− Mercado y clientes. Marketing digital. Nuevos modelos de negocio.
− Cultura empresarial y gestión del talento. El liderazgo. El papel de la mujer en la 

actividad empresarial.
− El lugar de trabajo. La empresa del futuro. Tendencias.
− Estrategia y gestión de la empresa. Transformación digital. Innovación. Sostenibilidad.
− Análisis de casos: análisis interno y externo. DAFO.

Educación Física
La Educación Física en Bachillerato plantea dos líneas de evolución claras. La primera, 

dar continuidad al trabajo realizado en la educación obligatoria y a los retos clave que en ella 
se abordaron, como, por ejemplo, que el alumnado consolidase un estilo de vida activo, 
disfrutase de su propia corporalidad y de las manifestaciones culturales de carácter motor, 
desarrollase activamente actitudes eco-socialmente responsables o afianzase el desarrollo 
de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de situaciones 
motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente competente, 
facilitando así su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento 
esencial del propio aprendizaje. En segundo lugar, en esta etapa, la materia adopta un 
carácter propedéutico. En este sentido, la evolución que en la última década han 
experimentado la actividad física, el deporte, la salud y el uso del tiempo libre, explica el 
incremento exponencial que se ha producido en la oferta de titulaciones y opciones laborales 
relacionadas con la misma. La materia tratará de presentar una amplia gama de alternativas 
representativas de la versatilidad de la disciplina que sirva para acercar al alumnado a esta 
serie de profesiones y posibilidades de estudio, ya sea en el ámbito universitario, en el de la 
formación profesional o en el de las enseñanzas deportivas.

Los descriptores de las competencias establecidos para el Bachillerato, junto con los 
Objetivos Generales de esta Etapa, establecen el punto de partida para la definición de las 
competencias específicas de esta materia. Este elemento curricular se convierte en el 
referente a seguir para dar forma a la Educación Física que se pretende desarrollar: más 
competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI.

Las competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y sintetizan 
estas líneas de trabajo, que buscan consolidar un estilo de vida activo y saludable que 
permita al alumnado perpetuar a lo largo de su vida hábitos vinculados con la planificación 
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autónoma y la autorregulación de su práctica física, así como el resto de los componentes 
que afectan a la salud.

En la educación obligatoria, la motricidad se ha desarrollado a través de innumerables 
prácticas motrices durante las etapas anteriores, con diferentes lógicas internas, con 
objetivos variados, en contextos de certidumbre e incertidumbre y con distintas finalidades. 
En la etapa de Bachillerato se continuará incidiendo en el dominio del ámbito corporal, 
profundizando en los componentes técnico-tácticos de sus manifestaciones, así como en los 
factores que condicionan su adecuada puesta en práctica.

Por otro lado, aunque las capacidades de carácter cognitivo y motor sigan siendo claves 
para abordar con éxito diferentes situaciones motrices, para el desarrollo integral seguirá 
siendo importante en Bachillerato, y especialmente de cara al futuro personal y profesional, 
las capacidades de carácter afectivo-motivacional, de relaciones interpersonales y de 
inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que ser capaz de gestionar sus 
emociones y sus habilidades sociales no solo en contextos variados de práctica motriz, sino 
también en el ejercicio de otros roles que rodean a la actividad física que le permitirán 
demostrar liderazgo, empatía y capacidad para la gestión de grupos.

Las distintas manifestaciones de la cultura motriz seguirán constituyendo un elemento 
fundamental a abordar durante esta etapa. En esta ocasión, además de la propia 
experimentación motriz, se pretende profundizar en el conocimiento de los factores sociales, 
económicos, políticos o culturales que han ido dando forma a cada manifestación, para 
comprender mejor su evolución, así como los valores universales que fomentan.

Finalmente, se deberá continuar insistiendo en la necesidad de convivir de manera 
respetuosa con el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, desarrollando 
para ello actividades físico-deportivas en contextos variados y participando en su 
organización desde planteamientos basados en la conservación y la sostenibilidad.

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas del área 
será evaluado a través de los criterios que constituyen el referente para llevar a cabo este 
proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos 
permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje 
a lo largo de la etapa.

Los saberes básicos del área de Educación Física se organizan en seis bloques. Estos 
saberes deberán desarrollarse en distintos contextos con la intención de generar situaciones 
de aprendizaje variadas. El bloque titulado «Vida activa y saludable» aborda los tres 
componentes de la salud: bienestar físico, mental y social, a través del desarrollo de 
relaciones positivas en contextos funcionales de práctica físico-deportiva, rechazando 
comportamientos antisociales y contrarios a la salud, así como toda forma de discriminación 
y violencia, que puedan producirse en estos ámbitos.

El segundo bloque, «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro 
componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica 
motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de la 
seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva.

«Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter 
transdisciplinar y aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad 
motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en 
cualquier caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han 
diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-
oposición.

El cuarto bloque «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 
motrices», por un lado, se centra en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a 
regular su respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 
deportiva, y, por otro, incide en el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las 
relaciones constructivas, libres de discriminación y violencia, entre los participantes en este 
tipo de contextos motrices.

El bloque «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba tres componentes: el 
conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea, y 
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el deporte como manifestación cultural, profundizando en la perspectiva de género y en los 
factores que lo condicionan.

Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible con el entorno», que incide 
sobre la interacción con el medio natural y urbano, puede abordarse desde una triple 
vertiente: el uso y disfrute del medio desde la motricidad y la sensorialidad, la 
responsabilidad en su conservación desde una visión de sostenibilidad y su carácter 
compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno.

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo de 
distintas situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, así como 
enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas situaciones 
de aprendizaje integrarán procesos orientados a la adquisición de las competencias y 
deberán enfocarse desde diferentes bloques de saberes, evitando centrarse en uno de 
manera exclusiva y, simultáneamente, desde la articulación con elementos plurales como 
son las diferentes opciones metodológicas de carácter participativo, modelos pedagógicos, el 
tipo y la intención de las actividades planteadas, la organización de los grupos, la 
consolidación de una autoestima positiva o la creación de una conciencia de grupo-clase. 
Será igualmente importante tener en cuenta la regulación de los procesos comunicativos, el 
desarrollo de las relaciones interpersonales, la conversión de espacios y materiales en 
oportunidades de aprendizaje o la transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos 
sociales próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último 
clave para una sociedad más justa y equitativa. Todos estos procesos deben establecerse en 
función de la interrelación de los saberes, el docente, el alumnado y el contexto en el que se 
aplican; pero, sobre todo, teniendo claro por qué y para qué se utilizan. Esto, a su vez, 
permitirá experimentar y evidenciar el carácter propedéutico de la materia.

Competencias específicas.
1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando 

responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 
base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad 
física.

La adquisición de esta competencia específica se materializará cuando el alumnado, 
consciente de todos los elementos que condicionan la salud y la actividad física, sea capaz 
de tenerlos en cuenta, adaptarlos y coordinarlos para gestionar, planificar y autorregular su 
propia práctica motriz y sus estilos de vida en base a sus intereses y objetivos personales.

Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna la globalidad del área de 
Educación Física, pudiendo abordarse desde la participación activa, los estilos de vida 
saludables (alimentación saludable, no consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, actividad 
física y reducción del sedentarismo, descanso, uso apropiado de las nuevas tecnologías, 
buen trato) la alimentación saludable, el contacto con el medio natural, la educación postural, 
el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de la 
actividad física y el deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y los malos 
hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos y/o vinculados con el deporte 
y la práctica de actividad física, entre otros. Existen distintas fórmulas y contextos de 
aplicación para materializar estos aprendizajes, que deben seguir trabajándose en relación 
con la planificación personal de la práctica motriz o el análisis de diferentes aspectos para el 
mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el análisis crítico de situaciones que 
tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la prevención y el cuidado de 
lesiones, tanto en medio acuático como terrestre, o la participación en una amplia gama de 
propuestas físico-deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de la 
transferencia a su vida cotidiana.

El buen uso de la tecnología debe ser un aliado desde un punto de vista transdisciplinar 
en nuestra área, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo y 
las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el aumento del 
tiempo de exposición a las pantallas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CD1, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3.
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2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas 
así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando 
eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna 
de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir metas, 
elaborar planes, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre durante el 
proceso, cambiar de estrategia si es preciso y valorar finalmente el resultado. El bagaje 
motor que el alumnado de esta etapa posee en estas edades le permitirá anticiparse a las 
distintas situaciones y adaptar sus habilidades motrices a las exigencias de cada situación. 
Esta ventaja le permitirá focalizar su atención en aspectos que hasta ahora quedaban en un 
segundo plano, mejorando y perfeccionando así su ejecución técnico-táctica e identificando 
los errores más habituales que se dan en cada situación para poder evitarlos. Esto le 
permitirá incluso avanzar un paso más y planificar, dirigir y supervisar actividades físicas 
para otras personas, desarrollando funciones de entrenador o técnico.

Como en anteriores etapas, estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de 
práctica muy variados. Entre ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados 
con las combas, los malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos 
físicos cooperativos, la dramatización de cuentos motrices y, por supuesto, los deportes. En 
relación con estos últimos, sin dejar de lado necesariamente los más habituales o 
tradicionales y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones según sus 
características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, lacrosse, entre 
otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, frontenis, 
pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de campo y bate (rounders, softball, 
etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha (judo, esgrima u otras 
modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter individual (skate, orientación, 
gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre otros), procurando, en la medida de 
lo posible y según el contexto particular de cada centro, priorizar las manifestaciones más 
desconocidas para el alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.2, 
CPSAA4, CE2, CE3.

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad 
físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, 
adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a 
la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando 
la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier forma de 
discriminación o violencia.

Esta competencia específica pretende superar las desigualdades y comportamientos 
incívicos y antidemocráticos que a veces se reproducen en los contextos físico-deportivos. 
Para ello, por un lado, incide en la gestión personal de las emociones y en el fomento de 
actitudes de superación, tolerancia a la frustración y manejo del éxito y del fracaso en 
contextos de práctica motriz. Por otro, en el plano colectivo, implica poner en juego 
habilidades sociales para afrontar la interacción con las personas con las que se converge 
en la práctica motriz. Se trata de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo 
para resolver situaciones, expresar propuestas, pensamientos y emociones, escuchar 
activamente y actuar con asertividad. Como consecuencia de ello se plantearán situaciones 
en las que el alumnado tenga que desempeñar roles diversos relacionados con la práctica 
física (participante, espectador, árbitro, entrenador, etc.) que ayudarán a analizar y vivenciar 
las relaciones sociales desde diferentes perspectivas. Además, esta competencia pretende ir 
un paso más allá en esta etapa, contribuyendo a generalizar y democratizar las prácticas 
motrices que se practiquen en el centro, así como los espacios de interacción en los que se 
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reproduzcan, fomentando la difusión de manifestaciones deportivas que no están afectadas 
por estereotipos de género o competencia motriz, como sí ocurre en ocasiones con las más 
predominantes o extendidas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA5, CC3.

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales 
vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género 
y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, 
practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten.

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado habrá 
ido construyendo durante las etapas anteriores. Se trata de continuar consolidando la 
identidad propia a partir de este conocimiento en profundidad que permita analizar y 
comprender globalmente sus manifestaciones, así como sus factores condicionantes. En 
esta etapa, además, se pretende que el alumnado comprenda los valores que transmite y 
que hacen interesante su conservación, ya que en ellos reside la clave de su propia 
existencia y su principal aportación a la cultura global.

Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en etapas 
anteriores, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales, 
populares y autóctonos, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o 
danzas del mundo, entre otros. Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea 
podrían emplearse técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la 
pantomima), el teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, 
teatro de calle, musical o similares), representaciones más elaboradas (lucha escénica, 
juegos de rol o actividades circenses, entre otros), o actividades rítmico-musicales con 
carácter artístico-expresivo (percusión corporal, bailes, coreografías u otras expresiones 
semejantes). Además, en esta etapa, estos saberes podrían enriquecerse incorporando a las 
representaciones elementos de crítica social, emociones o coeducación. Finalmente, en lo 
que respecta al deporte como manifestación cultural, se podrían llevar a cabo debates y 
análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes en el deporte o sobre la cara 
oculta del mismo que esconde intereses económicos y políticos ajenos a la salud de las 
personas o a la sana competición.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 
CPSAA1.2, CC1, CCEC1.

5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora 
del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a 
la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano 
y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad.

A estas alturas de su vida, el alumnado de Bachillerato es plenamente consciente de lo 
que implica desarrollar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y 
mejora del entorno. Por eso, los esfuerzos en esta etapa no irán dirigidos tanto a la 
profundización en estos aprendizajes como a su consolidación a partir de la realización de 
actividades de concienciación para otros miembros de la comunidad educativa.

Continuando con el trabajo iniciado en etapas previas, el alumnado de Bachillerato 
deberá participar en numerosas actividades en contextos naturales y urbanos que ampliarán 
su bagaje motor y sus experiencias fuera del contexto escolar. Sin embargo, y más 
importante, también diseñarán y organizarán actividades para otras personas que, además 
de respetar el medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo y 
concienciar de ello. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, que considera el 
medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de eventos y actividades 
físico-deportivas benéficas, muy en la línea de planteamientos como el aprendizaje-servicio.

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones como 
los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas tipologías 
de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o instalaciones 
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próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del centro, sus 
posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 
emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una variada 
gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías verdes, la 
escalada, el rápel, el esquí, el salvamento acuático, la orientación (también en espacios 
urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento de obstáculos o la 
cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los proyectos dirigidos a la 
interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el que también se incluyen las 
actividades complementarias y extraescolares tan vinculadas con este tipo de experiencias.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 
CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, CE1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal 

de actividad física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando los 
diferentes sistemas de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las 
necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, 
evaluando los resultados obtenidos.

1.2 Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de 
activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, 
educación postural y relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, 
reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o futuros desempeños 
profesionales.

1.3 Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 
prevención de lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la 
aplicación de primeros auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, identificando las 
posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional.

1.4 Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales 
asociados al ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, 
aplicando con autonomía e independencia criterios científicos de validez, fiabilidad y 
objetividad a la información recibida.

1.5 Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con 
la gestión de la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad 
vinculadas a la difusión pública de datos personales.

Competencia específica 2.
2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

gestionando autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo 
largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan 
alcanzar.

2.2 Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y control, 
aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos 
reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a las condiciones cambiantes 
que se producen en la práctica.

2.3 Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención 
de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos 
técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo 
soluciones a los mismos.

Competencia específica 3.
3.1 Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como 

posible salida profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el 
disfrute, la autosuperación y las posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de 
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interés, esfuerzo, liderazgo y empatía al asumir y desempeñar distintos roles relacionados 
con ellas.

3.2 Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y 
producciones motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación 
que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso.

3.3 Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes 
durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de 
habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya 
sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, socio-económica o de 
competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los 
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias 
para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas.

Competencia específica 4.
4.1 Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones 

motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución 
hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de 
una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria.

4.2 Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin 
base musical, aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las técnicas 
expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante sus compañeros y 
compañeras u otros miembros de la comunidad.

Competencia específica 5.
5.1 Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales 

terrestres o acuáticos, interactuando con el entorno de manera sostenible, minimizando el 
impacto ambiental que estas puedan producir, reduciendo al máximo su huella ecológica y 
desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los 
espacios en los que se desarrollen.

5.2 Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 
asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas 
para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización 
de los equipamientos, el entorno o la propia actuación de los participantes.

Saberes básicos.
A. Vida activa y saludable.
− Salud física: programa personal de actividad física (atendiendo a frecuencia, volumen, 

intensidad y tipo de actividad). Autoevaluación de las capacidades físicas y coordinativas 
(como requisito previo a la planificación): técnicas, estrategias y herramientas de medida. 
Identificación de objetivos (motrices, saludables, de actividad o similares) a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los objetivos del programa y 
reorientación de actividades a partir de los resultados. Profesiones vinculadas a la actividad 
física y la salud. Dietas equilibradas según las características físicas y personales. 
Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. Técnicas básicas de descarga 
postural y relajación. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) para entrenamiento 
de la fuerza. Identificación de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la 
salud postural en actividades específicas.

− Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la salud 
individual o colectiva. Prácticas de actividad física con efectos positivos sobre la salud 
personal y colectiva: la práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. Hábitos 
sociales y sus efectos en la condición física y la salud. Ventajas e inconvenientes del deporte 
profesional. Historias de vida de deportistas profesionales.

− Salud mental: técnicas de respiración, visualización y relajación para liberar estrés y 
enfocar situaciones que requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la imagen 
corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales predominantes en la 
sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios de comunicación.

B. Organización y gestión de la actividad física.
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− Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y 
deportiva (tipo de deporte, material necesario, objetivos de la preparación, actividades y 
similares).

− Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de 
estrategias publicitarias.

− Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles (social, 
motivacional, organizativo o similar).

− Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: 
planificación de factores de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad.

− Actuaciones críticas ante accidentes. Conducta PAS: proteger, avisar, socorrer. 
Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación mediante desfibrilador 
automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 
Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, 
señales de ictus y similares). Contenido básico de kit de asistencia (botiquín).

− Protocolos ante alertas escolares.
C. Resolución de problemas en situaciones motrices.
− Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando 

eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales. Análisis 
colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en 
las actividades de oposición. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las 
actividades físico-deportivas de contacto a partir del análisis de los puntos fuertes y débiles 
del rival. Desempeño de roles variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en 
práctica para conseguir los objetivos del equipo.

− Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia 
intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al 
espacio en el que se desenvuelve la práctica.

− Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y 
resistencia. Sistemas de entrenamiento.

− Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas 
que respondan a sus intereses.

− Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más 
eficiente de acuerdo a los recursos disponibles.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.
− Gestión del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y 

estrategias. Historias de vida significativas.
− Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las actividades 

de grupo.
− Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play financiero, 

coeducación en deporte base y similares.
− Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, 

participante, espectador y otros.
− Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 

motrices (comportamientos violentos, discriminación por razón de género, competencia 
motriz, actitudes xenófobas, racistas, sexistas y LGTBIfóbicas).

E. Manifestaciones de la cultura motriz.
− Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, 

evolución, preservación y factores condicionantes.
− Técnicas específicas de expresión corporal.
− Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o artístico-

expresiva.
− Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte.
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− Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-
deportivos. Presencia en medios de comunicación.

− Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, 
consumismo y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.
− Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades 

cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista segura.
− Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de actividad 

física: equipamientos, usos y necesidades.
− Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la 

motricidad (uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad o similares).
− Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación 

y de la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades que 
requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o similares). Materiales y 
equipamientos: uso según las especificaciones técnicas de los mismos.

− Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de 
actividad física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo físico 
como contribución a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de herramientas, 
tareas de reparación, creación y mantenimiento de espacios, etc.

− Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividad física en el medio natural y urbano.

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio
El mundo de la empresa está presente a diario en los medios de comunicación, forma 

parte de la vida de millones de personas y repercute en todos los hogares. El conocimiento 
sobre la empresa es un paso esencial para entender el funcionamiento del conjunto de la 
economía por la interrelación que existe entre la empresa y el entorno en el que lleva a cabo 
su actividad.

La materia de Empresa y Diseño de Modelos de Negocio tiene como finalidad que el 
alumnado estudie y analice las respuestas a los problemas que se plantean en el seno de 
las empresas y conozca sus nuevas formas de administración y gestión, con un enfoque 
actualizado y, sobre todo, adaptado a la realidad, considerando que la innovación es un 
factor clave de su actividad y que, en muchos casos, determina su supervivencia. Lo anterior 
está en consonancia con lo recogido en la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 
2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, donde se recoge 
que las personas deben comprender la economía y las oportunidades sociales y 
económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una empresa, una organización 
o la sociedad.

Esta materia de modalidad está planteada para el segundo curso del Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias Sociales y persigue dos objetivos: aproximar al alumnado al 
conocimiento de la empresa como catalizador del desarrollo económico, destacando la 
innovación como un aspecto fundamental de la actividad empresarial e integrando los 
valores propios de la responsabilidad social corporativa; y fomentar una cultura 
emprendedora que potencie la creatividad y el espíritu de innovación, la reflexión crítica y la 
toma de decisiones fundamentadas para diseñar un modelo de negocio y analizar su posible 
viabilidad.

Se diseña tomando como referentes los descriptores operativos que concretan el 
desarrollo competencial esperado para el alumnado de Bachillerato. Asimismo, su diseño 
tiene en cuenta los objetivos fijados en la legislación vigente, contribuyendo a afianzar «el 
espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico».

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del 
alumnado en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de 
forma particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de la 
competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan aportando, 
por un lado, elementos que permiten comprender el funcionamiento de las empresas, las 
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oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrentan con 
otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de soluciones a 
problemas y retos contemporáneos.

Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado y está organizada en torno a la adquisición de unas competencias específicas que 
tratan, en primer lugar, sobre la importancia que la actividad empresarial y el emprendimiento 
tienen en la transformación social. En segundo lugar, sobre el conocimiento del entorno para 
determinar las interrelaciones entre éste y las empresas. En tercer lugar, sobre el 
funcionamiento y estructura interna de las empresas, y la propuesta de nuevos modelos de 
negocio. En cuarto lugar, sobre la utilización de herramientas innovadoras y la valoración del 
uso de estrategias comunicativas por parte de las empresas. Por último, sobre la evaluación 
del modelo de negocio planteado, utilizando herramientas de análisis empresarial, para 
obtener conclusiones sobre su viabilidad. Lo aprendido a lo largo del proceso realizado 
ofrece al alumnado los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para poder 
redactar y presentar un plan de empresa básico.

Los criterios de evaluación van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el desempeño a nivel cognitivo, instrumental y actitudinal, 
que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, social y académico 
con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en cuatro bloques. El primero, se centra en conocer el origen de un proyecto 
empresarial: la persona que arriesga y lleva a cabo la actividad, dentro de un contexto de 
responsabilidad social, de igualdad e inclusión, teniendo en cuenta el entorno, y siendo 
consciente de las tendencias cambiantes y de la importancia de poner el foco en la 
innovación como factor clave. El segundo bloque se orienta al análisis de las diferentes 
áreas funcionales de la empresa, enmarcadas bajo el concepto de modelo de negocio, que 
comprenden los ejes fundamentales que sustentan cualquier empresa, desde posturas más 
tradicionales a otras más innovadoras. El tercero incluye, por un lado, el estudio de patrones 
de modelos de negocio y se dirige a ofrecer al alumnado ejemplos vigentes que pueden 
servir como fuente inspiradora para otras propuestas que generen valor y se adapten a 
nuevos contextos; y por otro, presenta aquellos recursos y herramientas que ofrecen 
mayores posibilidades creativas y de innovación y que pueden ser aplicados en las 
diferentes fases del proceso. Por último, el cuarto bloque, se vincula a aquellos saberes que 
permiten aplicar herramientas de análisis empresarial para determinar la viabilidad del 
proyecto. Incluye el análisis de las cuentas anuales con la finalidad de redactar un plan de 
empresa básico dentro de un contexto determinado.

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-
práctica a través de la propuesta de un modelo de negocio que permita abordar los 
diferentes bloques de saberes, ponerlos en práctica y comprender todo el proceso llevado a 
cabo para evaluar la viabilidad del modelo.

De esta forma, tras una investigación sobre los ejes que sustentan el modelo de negocio 
de una empresa, y el debate de cuestiones relativas a la responsabilidad social corporativa, 
la inclusión o el papel de la mujer a la hora de emprender, se podrá diseñar un modelo de 
negocio aplicado a una situación concreta, utilizando las diferentes herramientas recogidas 
en los saberes de esta materia. A partir de ahí, se valida el modelo de negocio, valorando su 
viabilidad y se proponen soluciones a los desequilibrios encontrados. De este modo, el 
alumnado se convierte en el protagonista del proceso de toma de decisiones y dispondrá de 
la información necesaria para redactar y comunicar un plan de empresa básico.

Competencias específicas.
1. Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de 

transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y 
la digitalización en este proceso, para comprender el papel que desempeñan dentro del 
funcionamiento global de la economía actual.

Entender la realidad desde una perspectiva económica es fundamental para comprender 
mejor nuestra sociedad, por eso es importante para el alumnado conocer el papel que las 
personas emprendedoras y las empresas tienen como elementos transformadores del 
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contexto actual, el cual se caracteriza por su gran dinamismo y por la rápida incorporación 
de las nuevas tecnologías y sus múltiples aplicaciones. Todo ello está cambiando no solo la 
estructura productiva global, sino, también, la estructura económica y la sociedad en su 
conjunto, lo cual convierte la innovación en un elemento crucial para cualquier empresa.

Si el alumnado es capaz de comprender lo que ocurre a su alrededor podrá tomar 
decisiones que le permitan mejorar tanto su vida como la sociedad en la que se integra.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD2, 
CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CE1, CE2.

2. Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial, 
analizando las interrelaciones empresas-entorno e identificando estrategias viables que 
partan de los criterios de responsabilidad social corporativa, de la igualdad y la inclusión, 
para valorar la capacidad de adaptación de las empresas.

El análisis de la realidad desde una perspectiva económica y social, permite que el 
alumnado tome conciencia, por un lado, de los efectos del entorno sobre la empresa, y, por 
otro, de las consecuencias del funcionamiento empresarial sobre la propia sociedad o el 
ambiente, entre otros aspectos.

Las empresas no son organizaciones ajenas a lo que sucede en la sociedad, por ello es 
imprescindible comprender cómo los elementos, tanto del entorno general como del 
específico, van a influir en las decisiones que adopten.

Despertar la curiosidad y tener una visión abierta sobre la realidad es el punto de partida 
para la investigación del entorno socio-económico. Este conocimiento permitirá al alumnado 
identificar problemas a resolver y proponer soluciones empresariales que incrementen el 
bienestar social considerando que estas soluciones pueden producir agotamiento de 
recursos, precariedad, desigualdad y otros desajustes. Por ello es fundamental que el 
alumnado sepa valorar el esfuerzo que realizan las empresas al alinear sus objetivos con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), integrando la Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC), contribuyendo así a disminuir estos desajustes y siendo capaz de generar una 
propuesta de valor orientada a alcanzar una sociedad más equitativa y sostenible, sin dejar 
por ello de adaptase con rapidez al entorno y a las necesidades de los consumidores.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CPSAA2, CPSAA5, CC4, CE1.

3. Reconocer y comprender modelos de negocio actuales comparándolos con otros 
modelos tradicionales y aplicando estrategias y herramientas que faciliten el diseño creativo 
para proponer modelos de negocio que aporten valor, permitan satisfacer necesidades y 
contribuir al bienestar económico y social.

En la actualidad las empresas, desde las más tradicionales hasta las más tecnológicas 
conviven en entornos dinámicos. Estos se caracterizan por la rapidez con la que suceden los 
cambios y la complejidad de los problemas a afrontar, lo que genera una enorme 
incertidumbre sobre el futuro, y provoca un gran impacto en las decisiones estratégicas de 
las empresas.

Los nuevos modelos de negocio como, por ejemplo, long tail, freemium, multiplataforma 
y app, permiten que las empresas se enfrenten a estos entornos y actúen con agilidad. El 
alumnado debe conocer estos modelos y ser capaz de proponer y diseñar otros nuevos con 
creatividad y espíritu innovador.

Para generar modelos de negocio se propone el uso de la herramienta del lienzo 
CANVAS, con la que el alumnado elaborará su propuesta de valor, pero también las 
actividades, los recursos y las asociaciones clave, así como los canales y las relaciones con 
clientes, la estructura de costes y las fuentes de ingresos. Junto a esta herramienta pueden 
trabajarse otras complementarias, como, por ejemplo, el mapa de empatía de clientes y el 
pensamiento visual entre otras.

Las empresas en la actualidad plantean como objetivos la generación de riqueza y, a la 
vez, la innovación y el afán de mejora continua y de adaptación al entorno; pero también 
satisfacer las necesidades e incrementar el bienestar social. Es necesario que el alumnado 
entienda que esta dualidad es complementaria desde el punto de vista empresarial.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CPSAA4, CC3, CE1.

4. Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo empresarial, 
utilizando nuevas fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el ámbito 
interno como externo de la empresa, para gestionar eficazmente la información necesaria en 
el proceso de toma de decisiones y su correcta trasmisión.

La obtención de información en cualquier proceso de decisión y la comunicación eficaz 
es esencial para lograr objetivos en cualquier ámbito. De manera concreta, se observa en el 
ámbito empresarial donde el flujo de información es utilizado tanto por la empresa como por 
el resto de agentes que se relacionan con la misma. Todo esto se lleva a cabo a través del 
uso de estrategias comunicativas aplicables al mundo empresarial y muy ligadas a las 
nuevas tecnologías. Relacionado con lo anterior, el alumnado debe conocer estrategias de 
comunicación eficaces y ágiles en la gestión e intercambio de información entre la empresa y 
los agentes de su entorno, y saber aplicar diferentes herramientas comunicativas como la 
narración de historias o storytelling y el discurso en el ascensor o elevator pitch. En este 
proceso es esencial que el alumnado desarrolle una actitud cooperativa y respetuosa en su 
manera de comunicarse, aprenda a argumentar, a escuchar y a transmitir de forma eficaz lo 
que pretende dar a conocer.

Por último, la globalización económica propia del siglo XXI implica que las empresas 
estén cada día más internacionalizadas y se comuniquen con mayor frecuencia utilizando 
otras lenguas. Para ello es fundamental que el alumnado aprenda y ejercite el uso de 
distintas lenguas para comunicarse con corrección y autonomía en diferentes situaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CP1, CP2, CD3, CPSAA4, CE2.

5. Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, aplicando las 
herramientas de análisis empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a 
cabo y validar la propuesta del modelo de negocio.

Las distintas herramientas de análisis empresarial aplicadas en diferentes momentos del 
proceso permiten obtener información para validar la propuesta del modelo de negocio. La 
validación se ha de hacer en un escenario simulado concreto ofreciendo al alumnado una 
visión global de todo el proceso y, al mismo tiempo, permitiendo la rectificación o el 
replanteamiento de cualquier decisión adoptada hasta el momento.

Toda la información obtenida, las decisiones tomadas, incluyendo la justificación de las 
mismas, y los resultados de las herramientas de análisis utilizadas suponen la base para que 
el alumnado confeccione un plan de negocio básico.

De este modo, el objetivo va encaminado a que el alumnado empatice y se ponga en 
lugar de la persona emprendedora, adquiera una perspectiva integral de todo el proceso 
llevado a cabo y aprenda tanto de los aciertos como de los errores.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD2, CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA5, CE1, CE2, CE3.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento dentro 

de la economía actual, reconociendo el poder de transformación que ejercen en la sociedad 
y reflexionando sobre el valor la innovación y la digitalización.

1.2 Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando 
nuevas tendencias y tecnologías que tienen un alto impacto en la economía.

Competencia específica 2.
2.1 Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas a 

los cambios del entorno y a las exigencias del mercado investigando el entorno económico y 
social y su influencia en la actividad empresarial.
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2.2 Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las 
formas jurídicas que adoptan, relacionando con cada una de ellas las responsabilidades 
legales de sus propietarios y gestores y las exigencias de capital.

2.3 Identificar y analizar las características del entorno en el que la empresa desarrolla 
su actividad, explicando, a partir de ellas, las distintas estrategias y decisiones adoptadas y 
las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su actividad.

Competencia específica 3.
3.1 Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar respuesta 

a las necesidades actuales, comparando distintos modelos y utilizando estrategias y 
herramientas de diseño creativo.

3.2 Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando a 
partir de ellas, las decisiones de planificación, gestión y optimización de actividades, 
recursos y asociaciones clave del modelo de negocio.

3.3 Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva de 
la eficiencia y la productividad, definiendo el soporte necesario para hacer realidad el modelo 
de negocio.

3.4 Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la propuesta 
de valor, canales, relaciones con clientes y fuentes de ingresos del modelo de negocio.

Competencia específica 4.
4.1 Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones a 

partir de la información obtenida tanto en el ámbito interno como externo de la empresa y 
aplicando estrategias y nuevas fórmulas comunicativas.

4.2 Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, utilizando 
nuevas fórmulas comunicativas que faciliten la gestión eficaz de la información y la 
trasmisión de la misma a otros.

4.3 Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo utilizando las herramientas 
necesarias que permitan despertar el interés y cautivar a los demás con la propuesta de 
valor presentada.

Competencia específica 5.
5.1 Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto 

determinado, definiéndolo a partir de las tendencias clave del momento, la situación 
macroeconómica, el mercado y la competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a 
cabo y aplicando técnicas de estudio previsional y herramientas de análisis empresarial.

5.2 Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su 
beneficio y umbral de rentabilidad, a partir del modelo de negocio planteado.

5.3 Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto, 
justificando las decisiones tomadas.

5.4 Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de la información 
recogida tanto en el balance como en la cuenta de pérdidas y ganancias e indicando las 
posibles soluciones a los desequilibrios encontrados.

Saberes básicos.
A. La empresa y su entorno.
− El empresario o la empresaria. Perfiles.
− La empresa. Clasificación. Localización y dimensión de la empresa. Marco jurídico que 

regula la actividad empresarial.
− El entorno empresarial. Responsabilidad social corporativa. Mujer y emprendimiento. 

Inclusión y emprendimiento.
− Empresa, digitalización e innovación. I+D+I. Teorías de la innovación. Tipos de 

innovación. Tendencias emergentes. Estrategias de innovación.
B. El modelo de negocio y de gestión.
− Empresa y modelo de negocio.
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− La función comercial. Segmento de clientes. La propuesta de valor. Canales. 
Relaciones con clientes. Fuentes de ingresos. Estrategias de marketing.

− La función productiva. Proceso productivo. Eficiencia y productividad. Actividades 
clave. Recursos clave. Asociaciones clave. Estructura de costes: clasificación y cálculo de 
costes.

− La gestión de los recursos humanos. Formación y funcionamiento de equipos ágiles. 
Habilidades que demanda el mercado de trabajo. La contratación y las relaciones laborales 
de la empresa. Las políticas de igualdad y de inclusión en las empresas.

− La función financiera. Estructura económica y financiera. Inversión. Valoración y 
selección de inversiones. Recursos financieros. Análisis de fuentes alternativas de 
financiación interna y externa.

− La información en la empresa: obligaciones contables. Composición y valoración del 
patrimonio. Cuentas anuales e imagen fiel. Elaboración de balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias.

C. Herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.
− El lienzo de modelo de negocio y de gestión: concepto, áreas, bloques, utilidad y 

patrones de modelos de negocio.
− El punto de vista de los clientes: mapa de empatía.
− La creatividad aplicada al diseño de modelo de negocio y de gestión. El proceso de 

creatividad: divergencia y convergencia. Dinámicas de generación de nuevas ideas de 
modelos de negocio.

− La competencia y los nichos de mercado.
− Las herramientas de organización de ideas: Pensamiento Visual o Visual Thinking. 

Capacidad de síntesis. Ideación. Comunicación.
− El prototipado: concepto y utilidad. Posibilidades de prototipado: bienes, servicios y 

aplicaciones.
− Las herramientas de presentación de un proyecto o de una idea. Metodología: 

narración de historias o storytelling y el discurso en el ascensor o elevator pitch. Otras 
metodologías.

− Los escenarios: exploración de ideas, escenarios futuros y nuevos modelos de 
negocio.

− Otras herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.
D. Estrategia empresarial y métodos de análisis de la realidad empresarial: estudio de 

casos y simulación.
− El entorno del modelo de negocio. Previsión: tendencias clave. Macroeconomía: 

variables macroeconómicas. Competencia: fuerzas competitivas.
− La evaluación previa de modelos de negocio: análisis DAFO, análisis previsional de 

ingresos y costes y el umbral de rentabilidad.
− La validación del modelo de negocio. Lean Startup. Desarrollo de clientes. Desarrollo 

de producto ágil.
− La protección de la idea, del producto y de la marca.
− La toma de decisiones. Estrategias. Simulación en hoja de cálculo. Redacción de un 

plan de negocios básico.
− El análisis de resultados: estudio de mercado, análisis e interpretación de la 

información contable y análisis de estados financieros.

Filosofía
La materia de Filosofía, por la radical actitud cognoscitiva que representa y la variedad 

de temas y aspectos de los que trata, proporciona un espacio idóneo para el desarrollo 
integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. En este 
sentido, la indagación en torno a problemas universales y fundamentales, tales como los 
referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la justicia, la belleza o la propia 
identidad y dignidad humanas, junto a la reflexión crítica sobre las ideas y prácticas que 
constituyen nuestro entorno cultural, sirven simultáneamente al propósito de promover la 
madurez personal y social del alumnado y al desarrollo tanto de su dimensión intelectual 
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como de aquellos otros aspectos éticos, políticos, cívicos, emocionales y estéticos que 
configuran su personalidad.

Así, la materia de Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de ofrecer un marco 
conceptual y metodológico para el análisis de las inquietudes esenciales y existenciales del 
alumnado de Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente las grandes 
preguntas y propuestas filosóficas y emprender una reflexión crítica acerca del sentido y 
valor de los distintos saberes, actividades y experiencias que configuran su entorno vital y 
formativo. En segundo lugar, la educación filosófica resulta imprescindible para la 
articulación de una sociedad democrática en torno a principios, valores y prácticas éticas, 
políticas y cívicas cuya legitimidad y eficacia precisan de la deliberación dialógica, la 
convicción racional y la autonomía de juicio de los ciudadanos. La Filosofía, por último, 
supone también una reflexión crítica sobre las emociones y los sentimientos, presentes en 
todos los ámbitos, desde la estética a la teorética pasando por la ética y, a menudo, 
olvidados en los currículos.

La materia de Filosofía atiende a estos tres propósitos a través del desarrollo conjunto de 
una serie de competencias específicas representativas, casi todas ellas, de las fases 
habituales del proceso de crítica y examen de problemas e hipótesis filosóficas. Dado el 
carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias han de ser, 
además, implementadas en el marco metodológico de una enseñanza en buena medida 
dialógica que tome como centro de referencia la propia indagación filosófica del alumnado.

La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza 
problemática de la realidad y de la propia existencia humana, así como a la reflexión 
imprescindible para intentar explicarla y orientarla. Esta tarea requiere, a su vez, del 
desarrollo de las competencias específicas referidas respectivamente al manejo crítico y la 
producción rigurosa de información, al uso e identificación de argumentos, y a la práctica del 
diálogo como proceso cooperativo de conocimiento. La práctica del diálogo, algo 
formalmente constitutivo del ejercicio filosófico, implica a su vez, como otra de las 
competencias a desarrollar, el reconocimiento del carácter plural y no dogmático de las ideas 
y teorías filosóficas, así como la implementación de dicho reconocimiento en la doble tarea, 
crítica y constructiva, de contrastarlas y descubrir sus relaciones de oposición y la 
complementariedad. La actividad filosófica ha de procurar, además, el desarrollo de 
facultades útiles, tanto para la formación integral de la personalidad del alumnado como para 
que este pueda afrontar con éxito los desafíos personales, sociales y profesionales que trae 
consigo un mundo, como el nuestro, en perpetua transformación y sembrado de 
incertidumbres. Así, la adquisición de una perspectiva global e interdisciplinar de los 
problemas, la facultad para generar un pensamiento autónomo a la par que riguroso sobre 
asuntos esenciales, y el desarrollo de una posición y un compromiso propio frente a los retos 
del siglo XXI, son elementos imprescindibles para el logro de la plena madurez intelectual, 
moral, cívica y emocional de alumnos y alumnas. Por último, la educación de las emociones 
en torno a la reflexión estética sobre el arte y los entornos audiovisuales que configuran la 
cultura contemporánea, contribuye al logro de una competencia indispensable para el 
crecimiento integral del alumnado.

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a cada una 
de las competencias específicas ya expuestas, y han de entenderse como herramientas de 
diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición 
de aquellas. Es por ello por lo que, en conexión con los saberes básicos, deben atender 
tanto a los procesos como a los propios productos del aprendizaje, requiriendo, para su 
adecuada ejecución, de instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos 
contextos y situaciones de aprendizaje en los que haya de concretarse el desarrollo de las 
competencias.

Los saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar al 
alumnado de una visión básica y de conjunto del rico y complejo campo de estudio que 
comprende la filosofía, si bien en cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del alumnado, al 
contexto educativo o a otros criterios pedagógicos, se podrá profundizar en unos más que en 
otros, además de agruparlos y articularlos a conveniencia. Así, tras un primer bloque de 
saberes dedicado a la naturaleza de la propia actividad filosófica y su vinculación con los 
problemas de la condición humana, se despliegan otros dos bloques, uno dedicado al 
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análisis de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y otro consagrado a los 
problemas relativos a la ética, la filosofía política y la estética. En el diseño y distribución de 
bloques y saberes se ha buscado el equilibrio y el diálogo entre distintos planteamientos y 
corrientes, el desarrollo de las competencias específicas ya enunciadas, y el intento de 
reparar aquellas situaciones que, como la marginación y el ocultamiento histórico de la 
mujer, o los prejuicios culturales de carácter etnocéntrico, racista o antropocéntrico, han 
podido lastrar hasta épocas recientes el desarrollo de la disciplina.

Por último, y dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía y la 
naturaleza, profundamente enraizada en la experiencia humana, de sus principales 
problemas, resulta obvio que su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera 
exposición programática de temas y cuestiones, sino más bien en la generación de una 
experiencia real de descubrimiento de los interrogantes filosóficos a partir de la cual se invite 
al alumnado a la investigación analítica de los mismos, a la evaluación crítica de las diversas 
respuestas que se les han dado y a la construcción rigurosa de sus propios 
posicionamientos personales. De esto último depende, además, la génesis de una reflexión 
que oriente realmente la vida personal, social y profesional de los alumnos y las alumnas. En 
este sentido, la programación de la materia habrá de considerar la naturaleza dialógica, 
participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida con problemas de relevancia que 
posee en sí misma la actividad filosófica, dirigiéndola hacia el logro de la autonomía personal 
y el ejercicio crítico y ecosocialmente responsable de la ciudadanía.

Competencias específicas.
1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de 

la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras 
formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y trascendencia de 
tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y 
consciente de sí.

La actividad filosófica arranca de la actitud de asombro ante el hecho mismo de la 
existencia y las diversas preguntas que, una vez puestas en duda las creencias comunes, 
cabe plantear acerca de su entidad, valor y sentido. Esta actitud de duda y asombro, pese a 
que se desarrolla de forma cuasi natural en la adolescencia, requiere de un cauce formal y 
metodológico, un lenguaje específico y una tradición cultural que facilite al alumnado la 
expresión y el análisis de sus inquietudes vitales y existenciales. De ahí la conveniencia de 
que las grandes preguntas acerca de la realidad, de la propia entidad e identidad humana, y 
de sus relaciones teóricas, prácticas y estéticas con el entorno, además de desvelarse a 
través de la misma experiencia problemática del mundo, sean reconocidas y analizadas en 
textos y otros medios escogidos de expresión filosófica o más ampliamente cultural 
(científica, artística, religiosa…). El objetivo primordial es que el alumnado tome plena 
consciencia de la pertinencia y la proyección universal, a la vez que histórica y culturalmente 
incardinada, de las citadas cuestiones, de la interpelación vital que estas suponen y de la 
necesidad de afrontarlas para el logro de una vida reflexiva, crítica y plenamente consciente 
de sí.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1.

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a 
cuestiones filosóficas a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis 
riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de investigación y 
comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el 
ámbito de la reflexión filosófica.

El conocimiento de las técnicas fundamentales de investigación en filosofía comienza por 
el dominio de criterios y procedimientos de búsqueda, organización y evaluación de 
información segura y relevante, tanto en entornos digitales como en otros más tradicionales, 
y tanto en el ámbito académico como en el más cotidiano. Por otro lado, la investigación 
filosófica a partir de fuentes documentales exige no solo el desarrollo, entre otros, del hábito 
lector, sino también del empleo de estrategias básicas y específicas de análisis, 
interpretación, recensión y evaluación crítica y filosófica de dichos documentos, sean 
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escritos u orales, de carácter textual o audiovisual, y sean o no de género estrictamente 
filosófico. Asimismo, la investigación filosófica precisa también del dominio de métodos y 
protocolos de producción y transmisión de los conocimientos obtenidos, tales como pautas 
para la elaboración y comunicación pública de proyectos que puedan plasmarse en textos, 
disertaciones, presentaciones, documentos audiovisuales o cualquier otro tipo de producto o 
creación. El objetivo es que el alumnado, genuinamente movido por preguntas y problemas 
filosóficos, y una vez obtenida a través de la argumentación y del diálogo una comprensión 
básica e informada de las principales tesis y concepciones filosóficas, prosiga y 
complemente el ejercicio dialéctico en torno a dichas tesis con una propuesta constructiva 
que, bajo el formato del trabajo de investigación u otro similar, contribuya a desarrollar el 
juicio propio, la autonomía de criterio y la madurez personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su 
análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de 
forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e 
hipótesis.

El dominio consciente de los procedimientos de argumentación es condición necesaria 
para pensar y comunicarse con rigor y efectividad, tanto en el ámbito del conocimiento 
filosófico o científico como en el de la vida cotidiana, así como para la formación del propio 
juicio y el desarrollo de la autonomía personal. La argumentación refiere, indudablemente, un 
tipo de competencia transversal, como lo pueden ser igualmente el lenguaje o el cálculo, 
pero dada su importancia para cualquier otro tipo de aprendizaje, su enseñanza ha de ser 
tematizada en un espacio educativo propio. El ámbito más apropiado para el aprendizaje de 
los procedimientos de argumentación es el de la filosofía, pues es en ella donde se tratan de 
forma sustantiva, exhaustiva y problematizada los fundamentos, condiciones, normas, tipos, 
propiedades y límites de la argumentación, tanto formal como informal, así como su 
inserción en el proceso completo del conocimiento, a través del estudio de la lógica formal, 
de la argumentación en general y de los métodos del conocimiento racional. El objetivo es 
que el alumnado produzca y reconozca argumentos lógica y retóricamente correctos y bien 
fundados, así como que detecte falacias, sesgos y prejuicios en diferentes entornos 
comunicativos. Es necesario también que el alumnado se ejercite en aquellas virtudes 
propias del diálogo filosófico y que lo distinguen del simple discurso persuasivo: la 
investigación en común, el compromiso con la verdad y el reconocimiento respetuoso de 
todas las ideas y posiciones racionalmente sostenibles.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, CC3.

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y 
empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 
cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de 
una ciudadanía activa y democrática.

El modelo dialógico goza desde sus comienzos de una indudable preeminencia como 
método del filosofar y como referente esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática. Es 
esta, pues, una de las competencias más relevantes de entre aquellas por las que podemos 
decir que la filosofía constituye una auténtica educación cívica. El diálogo filosófico se 
comprende bajo una idea de disensión como expresión de pluralidad y requerimiento de 
complementariedad más que como mero conflicto, y aúna en torno a sí virtudes que en 
pocas ocasiones aparecen juntas: la exigencia de rigor racional, la aceptación del pluralismo 
ideológico, y la actitud respetuosa y empática hacia aquellas personas con las que 
disentimos sin que por ello dejemos de buscar juntos una posición común. La práctica del 
diálogo filosófico representa, por lo demás, un proceso análogo al del propio aprendizaje 
desde casi cualquier punto de vista pedagógico que incida en los aspectos motivacionales, el 
aprendizaje activo y significativo, la enseñanza por indagación o descubrimiento, el trabajo 
colaborativo o la formación a lo largo de la vida. En general, la actividad dialógica integra 
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constructivamente los elementos de la incertidumbre y de la crítica, permitiendo descubrir a 
partir de ellos planteamientos novedosos y superadores, y se rige por los principios de 
cooperación, honestidad y generosidad hermenéutica, así como por un espíritu abierto e 
inconcluso, aunque no por ello menos efectivo para la indagación filosófica y para el ejercicio 
activo y democrático de la ciudadanía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2.

5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada 
uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas 
tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar una concepción compleja y no 
dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud abierta, tolerante, y comprometida con 
la resolución racional y pacífica de los conflictos.

La tarea de indagación filosófica, tanto histórica como actualmente, y a diferencia de lo 
que ocurre en otros ámbitos del conocimiento, se presenta radicalmente abierta y disputada 
en todas sus áreas. Sin embargo, lejos de interpretar este hecho como un defecto o 
disfunción, debe concebirse como una propiedad intrínseca del pensamiento filosófico, 
entendido como irreductiblemente plural y dialéctico, así como una ocasión para el ejercicio 
del debate abierto y constructivo en torno a aquellos asuntos que, por afectar al carácter, 
sentido y valor último de las ideas, acciones, experiencias y circunstancias humanas, no 
admiten una interpretación unívoca y cerrada. Así, se presenta aquí la oportunidad de 
ejercer una forma compleja de pensamiento en la que se revela, de forma sistemática, la 
necesidad de ponerse en el lugar del pensamiento del otro, comprendiendo y respetando su 
punto de vista en cuanto fundado honestamente en razones, sin por ello verse llevado a 
aceptar las diferentes formas de injusticia y discriminación que precisamente operan contra 
las condiciones de equidad del debate público. Es, pues, esta competencia, junto con la 
anteriormente descrita y relativa al diálogo, la que mejor y más profundamente puede 
proporcionar al alumnado una educación adecuada para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CC1, 
CC2, CC3.

6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes 
pensadores y pensadoras, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los 
problemas fundamentales a los que estas responden, para generar una concepción rigurosa 
y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e histórica y de 
su aportación al patrimonio común.

El diálogo y la investigación alrededor de las preguntas filosóficas han de radicar en un 
conocimiento profundo de aquellas ideas e hipótesis que forman parte ya del patrimonio 
cultural común y que deben serlo, también, del bagaje intelectual de la ciudadanía. Dichas 
concepciones e ideas, formuladas y discutidas a lo largo del tiempo por los principales 
pensadores y pensadoras de la historia, son parte insustituible de nuestra identidad, del 
sustrato ideológico y argumental de las doctrinas económicas, políticas, científicas, estéticas 
o religiosas vigentes en nuestra cultura, así como del conjunto de principios y valores que 
orientan o inspiran nuestra actividad moral, social y política. Conocer y apreciar esas ideas 
con rigor y profundidad no es solo condición para el análisis de problemas filosóficos o de 
orden cultural o ético-político, sino también para el conocimiento de uno mismo, en tanto que 
son esas ideas las que nutren y orientan las acciones y pensamientos que nos definen. Es 
también claro que la comprensión y el uso del caudal de términos, conceptos y teorías con 
que la filosofía ha formulado y tratado cada uno de sus problemas no puede comprenderse 
si no es en el contexto de la experiencia genuina de los mismos, por lo que es preciso que el 
alumnado reconozca, valore y reinterprete todas aquellas ideas y propuestas teóricas como 
parte de un ejercicio personal y colectivo de verdadera investigación filosófica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC3, CCEC2.

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de 
cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 898 –



aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando información e ideas 
de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar 
problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.

Una de las funciones educativas de la filosofía, en su intento por pensar de manera 
sistemática, y atendiendo a sus aspectos esenciales, cuestiones de muy diverso tipo, es la 
de contribuir al logro de un entendimiento integral, sistémico, inter y transdisciplinar, de 
asuntos como los de la especificidad e identidad humana, la naturaleza última del cosmos, 
las condiciones y consecuencias de la investigación científica, los nuevos entornos 
mediáticos y comunicativos y otras cuestiones cuya incidencia global condiciona hoy a 
distintos niveles nuestra vida. Así, la naturaleza compleja y global de los problemas 
ecosociales, de los procesos económicos y políticos o de los fenómenos ligados al desarrollo 
tecnológico y la digitalización del entorno, entre otros, pueden entenderse mejor a través de 
un análisis en que se integren datos y explicaciones científicas junto a concepciones 
filosóficas de naturaleza antropológica, ética, política o estética. De modo análogo, la 
ontología y la epistemología filosóficas constituyen un marco disciplinar idóneo para plantear 
asuntos relativos a la relación entre concepciones culturales diversas, a la vinculación 
problemática y enriquecedora entre lo local y lo global, a las controversias científicas, o a la 
conexión entre los múltiples y cada vez más especializados campos del saber y la 
experiencia humana. En todos los casos se trata de promover un tipo de comprensión 
compleja, interdisciplinar, categorialmente organizada y filosóficamente orientada, de 
problemas, cuestiones y proyectos de naturaleza global; comprensión esta que ha de servir 
al alumnado para afrontar con espíritu crítico y transformador los retos del siglo XXI.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1.

8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la 
exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía 
moral.

Una de las características distintivas de la filosofía es su doble dimensión teorética y 
práctica, por la que no solo busca comprender los problemas relativos a la entidad, valor y 
sentido de la realidad y la existencia humana, sino también, y en consonancia con ello, 
clarificar y proponer razonadamente principios y criterios con que regir acciones, tanto 
individuales como colectivas, ajustándolas a ideales y valores que están siempre en proceso 
de revisión crítica. La ética y la filosofía política, como las dos principales disciplinas 
prácticas de la filosofía, exigen, así, un aprendizaje de conceptos, marcos teóricos y técnicas 
de trabajo individual y grupal en el que el análisis de problemas prácticos fundamentales y 
relacionados con nuestro presente, tales como los relativos al logro de la cohesión social, la 
lucha contra la enfermedad y el hambre, la consecución de una ciudadanía global, la efectiva 
implementación de la igualdad de género y la corresponsabilidad en los cuidados, los 
desafíos ecosociales o el cumplimiento de los derechos humanos o la resistencia ante toda 
forma de violencia, formen parte consustancial del mismo. Por otro lado, conviene tener en 
cuenta que, a la hora de abordar tales problemas, la ética y la filosofía política, lejos de 
cualquier adoctrinamiento dogmático, exigen someter a examen todas las concepciones y 
sistemas de valores racionalmente plausibles, de manera que sea el alumnado el que, de 
forma argumentada y consistente con criterios válidos y asumidos por él mismo, y a través 
de la investigación personal y en el curso de la interacción y el diálogo con los demás 
descubra los principios y actitudes que le son propios, reconociendo y ponderando aquellos 
que constituyen la moral vigente y desarrollando de forma consciente, libre y responsable 
sus propios juicios éticos y políticos, así como los valores y actitudes correspondientes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y 
actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la 
belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los sentimientos y al 
desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes.
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El desarrollo de la sensibilidad y la facultad de apreciación estética es parte 
consustancial de la formación de la personalidad humana y resulta más enriquecedor aun 
cuando se lo vincula al ejercicio intelectual de la reflexión filosófica. La relación entre lo 
filosófico y lo estético puede darse, al menos, en dos sentidos: en cuanto al carácter 
propiamente estético y emocional que podemos atribuir al pleno ejercicio de la racionalidad 
teórica, y en tanto este mismo ejercicio, aplicado al análisis de los objetos y fenómenos 
estéticos, pueda coadyuvar a la apreciación intelectual y emocional de los mismos. En este 
sentido, la práctica filosófica puede ser aquí un vehículo idóneo para promover una relación 
armoniosa entre razones y emociones, contribuyendo a una auténtica educación emocional 
en los dos sentidos antes señalados: resaltando el momento estético de la propia 
experiencia filosófica, tanto en el contenido como en sus modos de expresión, y 
reflexionando expresamente sobre lo bello y las emociones superiores que lo acompañan, 
tanto en el arte como en otras actividades humanas. Por otro lado, el ejercicio del 
pensamiento filosófico acerca de la belleza y sus mediaciones estéticas proporciona un 
marco de investigación y reflexión crítica sobre las funciones expresivas, representativas, 
reflexivas y transformadoras del arte, así como sobre la relevancia e influencia actual de la 
cultura audiovisual y de la imagen, entendiéndola no solo como medio de transmisión de 
ideas, sino también como lugar propio del pensamiento y la creación cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, 
CC2, CC3, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su 

reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto 
filosóficos como literarios, históricos, científicos, artísticos o relativos a cualquier otro ámbito 
cultural.

Competencia específica 2.
2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la 

investigación filosófica a través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la 
búsqueda eficiente y segura de información y la correcta organización, análisis, 
interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como por 
medios más tradicionales.

2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 
filosófica mediante el diseño, la elaboración y la comunicación pública de productos 
originales tales como trabajos de investigación, disertaciones o comentarios de texto.

Competencia específica 3.
3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones 

y problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y 
argumentativas.

3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e 
hipótesis, explicando la naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias.

3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto 
a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos 
principios a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás.

Competencia específica 4.
4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y 

democrática a través de la participación en actividades grupales y el ejercicio del diálogo 
racional, respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con la búsqueda de la verdad, 
acerca de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes.

Competencia específica 5.
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5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos 
mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos.

5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de un 
proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo 
de los argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías.

Competencia específica 6.
6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando 

y analizando las principales ideas y teorías filosóficas en textos o documentos 
pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con 
experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad.

6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de 
algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de la historia, mediante su 
aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica individual o colectiva de la 
indagación filosófica.

Competencia específica 7.
7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad 

de modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos 
provenientes de distintos campos del saber y orientándolos y articulándolos críticamente 
desde una perspectiva filosófica.

Competencia específica 8.
8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de 

problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas 
posiciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo con 
los demás las propias tesis al respecto.

Competencia específica 9.
9.1 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la 

consideración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la 
estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades o experiencias 
con valor estético y el análisis del papel de las imágenes y el lenguaje audiovisual en la 
cultura contemporánea.

Saberes básicos.
A. La filosofía y el ser humano.
1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía.
− Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión histórica de la 

filosofía. Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de investigación. 
Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos del siglo XXI.

− La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana.
− Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la 

comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la identificación de problemas 
filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo argumentativos; la 
investigación y la disertación filosófica.

− La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica.
2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica.
− La filosofía y la existencia humana.
− El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad natural 

y condicionantes histórico-culturales. Concepciones filosóficas del ser humano.
− La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y 

volición, las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje.
− El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La especulación en 

torno al transhumanismo.
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B. Conocimiento y realidad.
1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad.
− El conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad. La 

desinformación y el fenómeno de la «posverdad».
− Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías.
− El razonamiento y la argumentación. La argumentación informal. Nociones de lógica 

formal. La detección de falacias y sesgos cognitivos.
− El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La filosofía de la 

ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico.
− Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; la 

razón poética; el saber común.
− La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La 

tecnociencia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros saberes.
2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad.
− El problema de lo real. Apariencia y realidad. La cuestión de las realidades virtuales.
− Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos ideales: el 

problema de los universales.
− El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en torno a la 

inteligencia artificial.
− El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. 

Necesidad, azar y libertad.
− El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.
C. Acción y creación.
1. La acción humana: filosofía ética y política.
− El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación moral. Las 

condiciones del juicio y el diálogo ético.
− La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en torno al 

relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos.
− Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del 

deber y éticas de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética 
medioambiental. Éticas aplicadas.

− Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas 
generaciones de derechos humanos.

− Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la igualdad 
efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras formas de 
violencia; los derechos de la infancia; la discriminación y el respeto a las minorías; los 
problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los animales.

− El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La 
cuestión filosófica de la justicia.

− El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen 
sobrenatural vs. teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la democracia.

− El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; 
individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El debate político 
contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo.

− Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la 
perspectiva de género en la filosofía.

2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística.
− Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. La relación de lo 

estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel político del arte.
− Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas 

estéticos contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual.
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Física
La física, como disciplina que estudia la naturaleza, se encarga de entender y describir el 

universo, desde los fenómenos que se producen en el microcosmos hasta aquellos que se 
dan en el macrocosmos. La materia, la energía y las interacciones se comportan de forma 
distinta en las diferentes situaciones, lo que hace que los modelos, principios y leyes de la 
física que el alumnado ha de aplicar para explicar la naturaleza deban ajustarse a la escala 
de trabajo y a que las respuestas que encuentre serán siempre aproximadas y 
condicionadas por el contexto. Resulta adecuado que los alumnos y alumnas perciban la 
física como una ciencia que evoluciona, y reconozcan también que los conocimientos que 
implica la relacionan íntimamente con la tecnología, la sociedad y el medioambiente, lo que 
la convierte en una ciencia indispensable para la formación individual de cada estudiante de 
la modalidad de Ciencias y Tecnología, pues le permite formar parte activa de una ciencia en 
construcción a partir del análisis de su evolución histórica y de las destrezas que adquiere 
para observar, explicar y demostrar los fenómenos naturales.

Por otro lado, con la enseñanza de esta materia se pretende desmitificar que la física 
sea algo complejo, mostrando que muchos de los fenómenos que ocurren en el día a día 
pueden comprenderse y explicarse a través de modelos y leyes físicas accesibles. 
Conseguir que resulte interesante el estudio de estos fenómenos contribuye a formar una 
ciudanía crítica y con una base científica adecuada. La física está presente en los avances 
tecnológicos que facilitan un mejor desarrollo económico de la sociedad, que actualmente 
prioriza la sostenibilidad y busca soluciones a los graves problemas ambientales. La 
continua innovación impulsa este desarrollo tecnológico y el alumnado, que puede formar 
parte de esta comunidad científica, debe poseer las competencias para contribuir a él y los 
conocimientos, destrezas y actitudes que lleven asociados. Fomentar en el estudiante la 
curiosidad por el funcionamiento y conocimiento de la naturaleza es el punto de partida para 
conseguir unos logros que contribuirán de forma positiva en la sociedad.

El diseño de la materia parte de las competencias específicas, cuyo desarrollo permite al 
alumnado adquirir conocimientos, destrezas y actitudes científicos avanzados. Estas 
competencias no se refieren exclusivamente a elementos de la física, sino que también 
hacen referencia a elementos transversales que juegan un papel importante en la completa 
formación de los alumnos y alumnas. En este proceso no debe olvidarse el carácter 
experimental de esta ciencia, por eso se propone la utilización de metodologías y 
herramientas experimentales, entre ellas la formulación matemática de las leyes y principios, 
los instrumentos de laboratorio y las herramientas tecnológicas que pueden facilitar la 
comprensión de los conceptos y fenómenos. Por otro lado, estas competencias también 
pretenden fomentar el trabajo en equipo y los valores sociales y cívicos para lograr personas 
comprometidas que utilicen la ciencia para la formación permanente a lo largo de la vida, el 
desarrollo medioambiental, el bien comunitario y el progreso de la sociedad.

Los conocimientos, destrezas y actitudes básicas que ha adquirido el alumnado en la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria y en el primer curso de Bachillerato han creado 
en él una estructura competencial sobre la que consolidar y construir los saberes científicos 
que aporta la física en este curso. Los diferentes bloques de saberes básicos de la materia 
de Física de Bachillerato van enfocados a relacionar y completar a los de las enseñanzas de 
etapas anteriores, de forma que el alumnado pueda adquirir una percepción global de las 
distintas líneas de trabajo en física y de sus muy diversas aplicaciones. Aunque aparezcan 
presentados de este modo, en realidad la ordenación de los bloques no responde a una 
secuencia establecida para que el profesorado pueda trabajar de acuerdo a la 
temporalización más adecuada para las necesidades de su grupo concreto.

Los dos primeros bloques hacen referencia a la teoría clásica de campos. En el primero 
de ellos se abarcan los conocimientos, destrezas y actitudes referidos al estudio del campo 
gravitatorio. En él se presentan, empleando las herramientas matemáticas adecuadas, las 
interacciones que se generan entre partículas másicas y, en relación con algunos de los 
conocimientos de cursos anteriores, su mecánica, su energía y los principios de 
conservación. A continuación, el segundo bloque comprende los saberes sobre 
electromagnetismo. Describe los campos eléctrico y magnético, tanto estáticos como 
variables en el tiempo, y sus características y aplicaciones tecnológicas, biosanitarias e 
industriales.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 903 –



El siguiente bloque se refiere a vibraciones y ondas, contemplando el movimiento 
oscilatorio como generador de perturbaciones y su propagación en el espacio-tiempo a 
través de un movimiento ondulatorio. Finalmente, presenta la conservación de energía en las 
ondas y su aplicación en ejemplos concretos como son las ondas sonoras y las ondas 
electromagnéticas, lo que abre el estudio de los procesos propios de la óptica física y la 
óptica geométrica.

Con el último bloque se muestra el panorama general de la física del presente y el futuro. 
En él se exponen los conocimientos, destrezas y actitudes de la física cuántica y de la física 
de partículas. Bajo los principios fundamentales de la física relativista, este bloque incluye 
modelos que explican la constitución de la materia y los procesos que ocurren cuando se 
estudia ciencia a nivel microscópico. Este bloque permitirá al alumnado aproximarse a las 
fronteras de la física y abrirá su curiosidad –el mejor motor para su aprendizaje– al ver que 
todavía quedan muchas preguntas por resolver y muchos retos que deben ser atendidos 
desde la investigación y el desarrollo de esta ciencia.

Para completar el aprendizaje competencial de esta materia, el currículo presenta los 
criterios de evaluación. Al referirse directamente a las competencias específicas, estos 
evalúan el progreso competencial del alumnado de forma significativa, pretendiendo una 
evaluación que vaya más allá de verter íntegramente contenidos teóricos o resultados, y 
justifican el saber útil sobre situaciones concretas de la naturaleza, es decir, van 
encaminadas a la adquisición de estrategias y herramientas para la resolución de problemas 
como elemento clave del aprendizaje significativo. La integración de aprendizajes en un 
contexto global permite, así, que el desarrollo científico del alumnado contribuya en su 
evaluación.

Con esta materia se busca, en definitiva, que los alumnos y alumnas generen curiosidad 
por la investigación de las ciencias y se formen para satisfacer las demandas sociales, 
tecnológicas e industriales que nos deparan el presente y el futuro cercano, sin perder la 
perspectiva del punto de vista medioambiental y de justicia social.

Competencias específicas.
1. Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más importantes, 

considerando su base experimental y desarrollo matemático en la resolución de problemas, 
para reconocer la física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de la 
tecnología, la economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental.

Utilizar los principios, leyes y teorías de la física requiere de un amplio conocimiento de 
sus fundamentos teóricos. Comprender y describir, a través de la experimentación o la 
utilización de desarrollos matemáticos, las interacciones que se producen entre cuerpos y 
sistemas en la naturaleza permite, a su vez, desarrollar el pensamiento científico para 
construir nuevo conocimiento aplicado a la resolución de problemas en distintos contextos en 
los que interviene la física. Esto implica apreciar la física como un campo del saber con 
importantes implicaciones en la tecnología, la economía, la sociedad y la sostenibilidad 
ambiental.

De esta forma, a partir de la comprensión de las implicaciones de la física en otros 
campos de la vida cotidiana, consigue formarse una opinión fundamentada sobre las 
situaciones que afectan a cada contexto, lo que es necesario para desarrollar un 
pensamiento crítico y una actitud adecuada para contribuir al progreso a través del 
conocimiento científico adquirido, aportando soluciones sostenibles.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD5.

2. Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados de la física como base de estudio de 
los sistemas naturales y predecir su evolución para inferir soluciones generales a los 
problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la 
sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario.

El estudio de la física, como ciencia de la naturaleza, debe proveer de la competencia 
para analizar fenómenos que se producen en el entorno natural. Para ello, es necesario 
adoptar los modelos, teorías y leyes que forman los pilares fundamentales de este campo de 
conocimiento y que a su vez permiten predecir la evolución de los sistemas y objetos 
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naturales. Al mismo tiempo, esta adopción se produce cuando se relacionan los fenómenos 
observados en situaciones cotidianas con los fundamentos y principios de la física.

Así, a partir del análisis de diversas situaciones particulares se aprende a inferir 
soluciones generales a los problemas cotidianos, que pueden redundar en aplicaciones 
prácticas necesarias para la sociedad y que darán lugar a productos y beneficios a través de 
su desarrollo desde el campo tecnológico, industrial o biosanitario.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CPSAA2, CC4.

3. Utilizar el lenguaje de la física con la formulación matemática de sus principios, 
magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada entre 
diferentes comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la investigación.

El desarrollo de esta competencia específica pretende trasladar a los alumnos y alumnas 
un conjunto de criterios para el uso de formalismos con base científica, con la finalidad de 
poder plantear y discutir adecuadamente la resolución de problemas de física y discutir sus 
aplicaciones en el mundo que les rodea. Además, se pretende que valoren la universalidad 
del lenguaje matemático y su formulación para intercambiar planteamientos físicos y sus 
resoluciones en distintos entornos y medios.

Integrar al alumnado en la participación colaborativa con la comunidad científica requiere 
de un código específico, riguroso y común que asegure la claridad de los mensajes que se 
intercambian entre sus miembros. Del mismo modo, con esta competencia específica se 
pretende atender a la demanda de los avances tecnológicos teniendo en cuenta la 
conservación del medioambiente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, STEM4, CD3.

4. Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos 
formatos, plataformas digitales de información y de comunicación en el trabajo individual y 
colectivo para el fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de 
materiales científicos y divulgativos que faciliten acercar la física a la sociedad como un 
campo de conocimientos accesible.

Entre las destrezas que deben adquirirse en los nuevos contextos de enseñanza y 
aprendizaje actuales se encuentra la de utilizar plataformas y entornos virtuales de 
aprendizaje. Estas plataformas sirven de repositorio de recursos y materiales de distinto tipo 
y en distinto formato y son útiles para el aprendizaje de la física, así como medios para el 
aprendizaje individual y social. Es necesario, pues, utilizar estos recursos de forma 
autónoma y eficiente para facilitar el aprendizaje autorregulado y al mismo tiempo ser 
responsable en las interacciones con otros estudiantes y con el profesorado.

Al mismo tiempo, la producción y el intercambio de materiales científicos y divulgativos 
permiten acercar la física de forma creativa a la sociedad, presentándola como un campo de 
conocimientos accesible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
STEM5, CD1, CD3, CPSAA4.

5. Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la física, así como la 
experimentación, el razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución de 
problemas y la interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la 
física en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.

Las ciencias de la naturaleza tienen un carácter experimental intrínseco. Uno de los 
principales objetivos de cualquiera de estas disciplinas científicas es la explicación de los 
fenómenos naturales, lo que permite formular teorías y leyes para su aplicación en diferentes 
sistemas. El caso de la física no es diferente, y es relevante trasladar a los alumnos y 
alumnas la curiosidad por los fenómenos que suceden en su entorno y en distintas escalas. 
Hay procesos físicos cotidianos que son reproducibles fácilmente y pueden ser explicados y 
descritos con base en los principios y leyes de la física. También hay procesos que, aun no 
siendo reproducibles, están presentes en el entorno natural de forma generalizada y gracias 
a los laboratorios virtuales se pueden simular para aproximarse más fácilmente a su estudio.
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El trabajo experimental constituye un conjunto de etapas que fomentan la colaboración e 
intercambio de información, ambos muy necesarios en los campos de investigación actuales. 
Para ello, se debe fomentar en su desarrollo la experimentación y estimación de los errores, 
la utilización de distintas fuentes documentales en varios idiomas y el uso de recursos 
tecnológicos. Finalmente, se debe plasmar la información en informes que recojan todo este 
proceso, lo que permitiría a los estudiantes formar, en un futuro, parte de la comunidad 
científica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
CPSAA3.2, CC4, CE3.

6. Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la física, considerando su relevante 
recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento científico como un 
proceso en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento y 
relación con otras disciplinas científicas.

La física constituye una ciencia profundamente implicada en distintos ámbitos de 
nuestras vidas cotidianas y que, por tanto, forma parte clave del desarrollo científico, 
tecnológico e industrial. La adecuada aplicación de sus principios y leyes permite la 
resolución de diversos problemas basados en los mismos conocimientos, y la aplicación de 
planteamientos similares a los estudiados en distintas situaciones muestra la universalidad 
de esta ciencia.

Los conocimientos y aplicaciones de la física forman, junto con los de otras ciencias 
como las matemáticas o la tecnología, un sistema simbiótico cuyas aportaciones se 
benefician mutuamente. La necesidad de formalizar experimentos para verificar los estudios 
implica un incentivo en el desarrollo tecnológico y viceversa, el progreso de la tecnología 
alumbra nuevos descubrimientos que precisan de explicación a través de las ciencias 
básicas como la física. La colaboración entre distintas comunidades científicas expertas en 
diferentes disciplinas es imprescindible en todo este desarrollo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5,CPSAA5, CE1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer la relevancia de la física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la 

economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los 
fundamentos científicos relativos a esos ámbitos.

1.2 Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y 
teorías de la física.

Competencia específica 2.
2.1 Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, 

leyes y teorías de la física.
2.2 Inferir soluciones a problemas generales a partir del análisis de situaciones 

particulares y las variables de que dependen.
2.3 Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo 

tecnológico, industrial y biosanitario, analizándolos en base a los modelos, las leyes y las 
teorías de la física.

Competencia específica 3.
3.1 Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos 

físicos del entorno, como los observados y los publicados en distintos medios de 
comunicación, analizando, comprendiendo y explicando las causas que los producen.

3.2 Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes 
sistemas de unidades, empleando correctamente su notación y sus equivalencias, así como 
la elaboración e interpretación adecuada de gráficas que relacionan variables físicas, 
posibilitando una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
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3.3 Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones obtenidas, 
en la resolución de los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a través de 
situaciones reales o ideales.

Competencia específica 4.
4.1 Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos 

formatos con otros miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de forma autónoma y 
eficiente plataformas digitales.

4.2 Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y 
tradicionales como modo de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo.

Competencia específica 5.
5.1 Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos 

experimentales, determinando los errores y utilizando sistemas de representación gráfica.
5.2 Reproducir en laboratorios, reales o virtuales, determinados procesos físicos 

modificando las variables que los condicionan, considerando los principios, leyes o teorías 
implicados, generando el correspondiente informe con formato adecuado e incluyendo 
argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas y referencias bibliográficas.

5.3 Valorar la física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la 
implicación en la sociedad, desde el punto de vista de la ética y de la sostenibilidad.

Competencia específica 6.
6.1 Identificar los principales avances científicos relacionados con la física que han 

contribuido a la formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en el conjunto de 
las disciplinas científicas, como las fases para el entendimiento de las metodologías de la 
ciencia, su evolución constante y su universalidad.

6.2 Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, estableciendo relaciones entre la física y la química, la biología, la 
geología o las matemáticas.

Saberes básicos.
A. Campo gravitatorio.
− Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un 

sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y dinámicas de objetos inmersos 
en el campo.

− Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las 
fuerzas centrales y aplicación de su conservación en el estudio de su movimiento.

− Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo 
de movimiento que posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en 
desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias.

− Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de 
satélites y cuerpos celestes.

− Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: 
implicación de la física en la evolución de objetos astronómicos, del conocimiento del 
universo y repercusión de la investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la 
economía y en la sociedad.

B. Campo electromagnético.
− Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables 

cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas libres en presencia de estos campos. 
Fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos efectos.

− Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas y continuas: 
cálculo e interpretación del flujo de campo eléctrico.

− Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y que 
permanecen constantes con el desplazamiento de cargas libres entre puntos de distinto 
potencial eléctrico.
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− Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas 
configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Interacción con cargas 
eléctricas libres presentes en su entorno.

− Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga 
sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas.

− Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, generadores y 
transformadores a partir de sistemas donde se produce una variación del flujo magnético.

C. Vibraciones y ondas.
− Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo oscilante y conservación 

de energía en estos sistemas.
− Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, 

ecuación de onda que lo describe y relación con el movimiento armónico simple. Distintos 
tipos de movimientos ondulatorios en la naturaleza.

− Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de 
manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. 
Cambios en las propiedades de las ondas en función del desplazamiento del emisor y 
receptor.

− Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda 
electromagnética. Espectro electromagnético.

− Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. 
Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y curvos y sus aplicaciones.

D. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas.
− Principios fundamentales de la Relatividad especial y sus consecuencias: contracción 

de la longitud, dilatación del tiempo, energía y masa relativistas.
− Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto 

fotoeléctrico. Principio de incertidumbre formulado en base al tiempo y la energía.
− Modelo estándar en la física de partículas. Clasificaciones de las partículas 

fundamentales. Las interacciones fundamentales como procesos de intercambio de 
partículas (bosones). Aceleradores de partículas.

− Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Radiactividad natural y otros procesos 
nucleares. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología y la salud.

Física y Química
El Bachillerato es una etapa de grandes retos para el alumnado, no solo por la necesidad 

de afrontar los cambios propios del desarrollo madurativo de los adolescentes de esta edad, 
sino también porque en esta etapa educativa los aprendizajes adquieren un carácter más 
profundo, con el fin de satisfacer la demanda de una preparación del alumnado suficiente 
para la vida y para los estudios posteriores. Las enseñanzas de Física y Química en 
Bachillerato aumentan la formación científica que el alumnado ha adquirido a lo largo de toda 
la Educación Secundaria Obligatoria y contribuyen de forma activa a que cada estudiante 
adquiera, con ello, una base cultural científica rica y de calidad que le permita desenvolverse 
con soltura en una sociedad que demanda perfiles científicos y técnicos para la investigación 
y para el mundo laboral.

La separación de las enseñanzas del Bachillerato en modalidades posibilita una 
especialización de los aprendizajes que configura definitivamente el perfil personal y 
profesional de cada alumno y alumna. Esta materia tiene como finalidad profundizar en las 
competencias que se han desarrollado durante toda la Educación Secundaria Obligatoria y 
que ya forman parte del bagaje cultural científico del alumnado, aunque su carácter de 
materia de modalidad le confiere también un matiz de preparación para los estudios 
superiores de aquellos estudiantes que deseen elegir una formación científica avanzada en 
el curso siguiente, en el que Física y Química se desdoblará en dos materias diferentes, una 
para cada disciplina científica.

El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en toda la 
enseñanza secundaria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de forma 
integrada en las ciencias para afrontar un avance que se orienta a la consecución de los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos y alumnas ejercerán probablemente 
profesiones que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo que el currículo de 
esta materia es abierto y competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a profundizar 
en la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino también 
encaminar al alumnado a diseñar su perfil personal y profesional de acuerdo a las que serán 
sus preferencias para el futuro. Para ello, el currículo de Física y Química de 1.º de 
Bachillerato se diseña partiendo de las competencias específicas de la materia, como eje 
vertebrador del resto de los elementos curriculares. Esto organiza el proceso de enseñanza 
y aprendizaje y dota a todo el currículo de un carácter eminentemente competencial.

A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los criterios de 
evaluación. Se trata de evitar la evaluación exclusiva de conceptos, por lo que los criterios 
de evaluación están referidos a las competencias específicas. Para la consecución de los 
criterios de evaluación, el currículo de Física y Química de primero de Bachillerato organiza 
en bloques los saberes básicos, que son los conocimientos, destrezas y actitudes que han 
de ser adquiridos a lo largo del curso, buscando una continuidad y ampliación de los de la 
etapa anterior pero que, a diferencia de esta, no contemplan un bloque específico de 
saberes comunes de las destrezas científicas básicas, puesto que estos deben ser 
trabajados de manera transversal en todos los bloques.

El primer bloque de los saberes básicos recoge la estructura de la materia y del enlace 
químico, lo que es fundamental para la comprensión de estos conocimientos en este curso y 
el siguiente, no solo en las materias de Física y de Química, sino también en otras 
disciplinas científicas como la Biología.

A continuación, el bloque de reacciones químicas proporciona al alumnado un mayor 
número de herramientas para la realización de cálculos estequiométricos avanzados y 
cálculos en general con sistemas fisicoquímicos importantes, como las disoluciones y los 
gases ideales.

Los saberes básicos propios de Química terminan con el bloque sobre química orgánica, 
que se introdujo en el último curso de la Educación Secundaria Obligatoria, y que se 
presenta en esta etapa con una mayor profundidad incluyendo las propiedades generales de 
los compuestos del carbono y su nomenclatura. Esto preparará a los estudiantes para 
afrontar en el curso siguiente cómo es la estructura y reactividad de los mismos, algo de 
evidente importancia en muchos ámbitos de nuestra sociedad actual como, por ejemplo, la 
síntesis de fármacos y de polímeros.

Los saberes de Física comienzan con el bloque de cinemática. Para alcanzar un nivel de 
significación mayor en el aprendizaje con respecto a la etapa anterior, este bloque se 
presenta desde un enfoque vectorial, de modo que la carga matemática de esta unidad se 
vaya adecuando a los requerimientos del desarrollo madurativo del alumnado. Además, 
comprende un mayor número de movimientos que les permite ampliar las perspectivas de 
esta rama de la mecánica.

Igual de importante es conocer cuáles son las causas del movimiento, por eso el 
siguiente bloque presenta los conocimientos, destrezas y actitudes correspondientes a la 
estática y a la dinámica. Aprovechando el enfoque vectorial del bloque anterior, el alumnado 
aplica esta herramienta a describir los efectos de las fuerzas sobre partículas y sobre sólidos 
rígidos en lo referido al momento que produce una fuerza, deduciendo cuáles son las causas 
en cada caso. El hecho de centrar este bloque en la descripción analítica de las fuerzas y 
sus ejemplos, y no en el caso particular de las fuerzas centrales, que se incluyen en Física 
de 2.º de Bachillerato, permite una mayor comprensión para sentar las bases del 
conocimiento significativo.

Por último, el bloque de energía presenta los saberes como continuidad a los que se 
estudiaron en la etapa anterior, profundizando más en el trabajo, la potencia y la energía 
mecánica y su conservación; así como en los aspectos básicos de termodinámica que les 
permitan entender el funcionamiento de sistemas termodinámicos simples y sus aplicaciones 
más inmediatas. Todo ello encaminado a comprender la importancia del concepto de energía 
en nuestra vida cotidiana y en relación con otras disciplinas científicas y tecnológicas.

Este currículo de Física y Química para 1.º de Bachillerato se presenta como una 
propuesta integradora que afianza las bases del estudio, poniendo de manifiesto el 
aprendizaje competencial, y que despierta vocaciones científicas entre el alumnado. 
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Combinado con una metodología integradora STEM se asegura el aprendizaje significativo 
del alumnado, lo que resulta en un mayor número de estudiantes de disciplinas científicas.

Competencias específicas.
1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las 

leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y 
evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad 
cotidiana.

Aplicar los conocimientos científicos adecuados a la explicación de los fenómenos 
naturales requiere la construcción de un razonamiento científico que permita la formación de 
pensamientos de orden superior necesarios para la construcción de significados, lo que a su 
vez redunda en una mejor comprensión de dichas leyes y teorías científicas en un proceso 
de retroalimentación. Entender de este modo los fenómenos fisicoquímicos, implica 
comprender las interacciones que se producen entre cuerpos y sistemas en la naturaleza, 
analizarlas a la luz de las leyes y teorías fisicoquímicas, interpretar los fenómenos que se 
originan y utilizar herramientas científicas para la toma y registro de datos y su análisis crítico 
para la construcción de nuevo conocimiento científico.

El desarrollo de esta competencia requiere el conocimiento de las formas y 
procedimientos estándar que se utilizan en la investigación científica del mundo natural y 
permite al alumnado, a su vez, forjar una opinión informada en los aspectos que afectan a su 
realidad cercana para actuar con sentido crítico en su mejora a través del conocimiento 
científico adquirido. Así pues, el desarrollo de esta competencia específica permite detectar 
los problemas del entorno cotidiano y de la realidad socioambiental global, y abordarlos 
desde la perspectiva de la física y de la química, buscando soluciones sostenibles que 
repercutan en el bienestar social común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM5, CPSAA1.2.

2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas 
con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a 
la formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la 
experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.

El alumnado ha de desarrollar habilidades para observar desde una óptica científica los 
fenómenos naturales y para plantearse sus posibles explicaciones a partir de los 
procedimientos que caracterizan el trabajo científico, particularmente en las áreas de la física 
y de la química. Esta competencia específica contribuye a lograr el desempeño de investigar 
los fenómenos naturales a través de la experimentación, la búsqueda de evidencias y el 
razonamiento científico, haciendo uso de los conocimientos que el alumnado adquiere en su 
formación. Las destrezas que ha adquirido en etapas anteriores le permiten utilizar en 
Bachillerato la metodología científica con mayor rigor y obtener conclusiones y respuestas de 
mayor alcance y mejor elaboradas.

El alumnado competente establece continuamente relaciones entre lo meramente 
académico y las vivencias de su realidad cotidiana, lo que le permite encontrar las relaciones 
entre las leyes y las teorías que aprenden y los fenómenos que observan en el mundo que 
les rodea. De esta manera, las cuestiones que plantean y las hipótesis que formulan están 
elaboradas de acuerdo con conocimientos fundamentados y ponen en evidencia las 
relaciones entre las variables que estudian en términos matemáticos y las principales leyes 
de la física y la química. Así, las conclusiones y explicaciones que se proporcionan son 
coherentes con las teorías científicas conocidas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CPSAA4, CE1.

3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros 
de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del 
lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo 
experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a 
partir de fuentes diversas.
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Para lograr una completa formación científica del alumnado es necesario adecuar el nivel 
de exigencia al evaluar sus destrezas para la comunicación científica. Para ello, el desarrollo 
de esta competencia en esta etapa educativa pretende que los alumnos y alumnas 
comprendan la información que se les proporciona sobre los fenómenos fisicoquímicos que 
ocurren en el mundo cotidiano, sea cual sea el formato en el que les sea proporcionada, y 
produzcan nueva información con corrección, veracidad y fidelidad, utilizando correctamente 
el lenguaje matemático, los sistemas de unidades, las normas de la IUPAC y la normativa de 
seguridad de los laboratorios científicos, con la finalidad de reconocer el valor universal del 
lenguaje científico en la transmisión de conocimiento.

El correcto uso del lenguaje científico universal y la soltura a la hora de interpretar y 
producir información de carácter científico permiten a cada estudiante crear relaciones 
constructivas entre la física, la química y las demás disciplinas científicas y no científicas que 
son propias de otras áreas de conocimiento que se estudian en el Bachillerato. Además, 
prepara a los estudiantes para establecer también conexiones con una comunidad científica 
activa, preocupada por conseguir una mejora de la sociedad que repercuta en aspectos tan 
importantes como la conservación del medioambiente y la salud individual y colectiva, lo que 
dota a esta competencia específica de un carácter esencial para este currículo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM4, CD2.

4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 
información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de 
manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.

El desarrollo de las competencias científicas requiere el acceso a diversidad de fuentes 
de información para la selección y utilización de recursos didácticos, tanto tradicionales 
como digitales. En la actualidad muchos de los recursos necesarios para la enseñanza y el 
aprendizaje de la física y la química pueden encontrarse en distintas plataformas digitales de 
contenidos, por lo que su uso autónomo facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel 
superior y propicia la comprensión, la elaboración de juicios, la creatividad y el desarrollo 
personal. Su uso crítico y eficiente implica la capacidad de seleccionar, entre los distintos 
recursos existentes, aquellos que resultan veraces y adecuados para las necesidades de 
formación, ajustados a las tareas que se están desempeñando y al tiempo disponible.

A su vez, es necesaria la autonomía, responsabilidad y uso crítico de las plataformas 
digitales y sus diferentes entornos de aprendizaje como, por ejemplo, las herramientas de 
comunicación para el trabajo colaborativo mediante el intercambio de ideas y contenidos, 
citando las fuentes y respetando los derechos de autor, a partir de documentos en distintos 
formatos de modo que se favorezca el aprendizaje social. Para esto, es necesario que el 
alumnado aprenda a producir materiales tradicionales o digitales que ofrezcan un valor, no 
solo para sí mismos, sino también para el resto de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, 
CD3, CPSAA3.2, CE2.

5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de 
coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, 
para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud 
propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible.

El aprendizaje de la física y de la química, en lo referido a métodos de trabajo, leyes y 
teorías más importantes, y las relaciones entre ellas, el resto de las ciencias y la tecnología, 
la sociedad y el medioambiente, implica que el alumnado desarrolle una actitud 
comprometida en el trabajo experimental y el desarrollo de proyectos de investigación en 
equipo, adopte ciertas posiciones éticas y sea consciente de los compromisos sociales que 
se infieren de estas relaciones.

Además, el proceso de formación en ciencias implica el trabajo activo integrado con la 
lectura, la escritura, la expresión oral, la tecnología y las matemáticas. El desarrollo de todas 
estas destrezas de forma integral tiene mucho más sentido si se realiza en colaboración 
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dentro de un grupo diverso que respete las diferencias de género, orientación, ideología, 
etc., en el que forman parte no solo la cooperación, sino también la comunicación, el debate 
y el reparto consensuado de responsabilidades. Las ideas que se plantean en el trabajo de 
estos equipos son validadas a través de la argumentación y es necesario el acuerdo común 
para que el colectivo las acepte, al igual que sucede en la comunidad científica, en la que el 
consenso es un requisito para la aceptación universal de las nuevas ideas, experimentos y 
descubrimientos. No se deben olvidar, por otra parte, las ventajas de desarrollar el trabajo 
colaborativo por la interdependencia positiva entre los miembros del equipo, la 
complementariedad, la responsabilidad compartida, la evaluación grupal, etc., que se 
fomentan a través del desarrollo de esta competencia específica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
STEM5, CPSAA3.1, CPSAA3.2.

6. Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento 
científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la 
difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y 
tecnológica y la puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el 
desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria.

Por último, esta competencia específica pretende dotar al alumnado de la destreza para 
decidir con criterios científicamente fundamentados y valorar la repercusión técnica, social, 
económica y medioambiental de las distintas aplicaciones que tienen los avances, las 
investigaciones y los descubrimientos que la comunidad científica acomete en el transcurso 
de la historia, con la finalidad de construir ciudadanos y ciudadanas competentes 
comprometidos con el mundo en el que viven. El conocimiento y explicación de los aspectos 
más importantes para la sociedad de la ciencia y la tecnología permite valorar críticamente 
cuáles son las repercusiones que tienen, y así el alumnado puede tener mejores criterios a la 
hora de tomar decisiones sobre los usos adecuados de los medios y productos científicos y 
tecnológicos que la sociedad pone a su disposición.

Asimismo, esta competencia específica se desarrolla a través de la participación activa 
del alumnado en proyectos que involucren la toma de decisiones y la ejecución de acciones 
científicamente fundamentadas en su vida cotidiana y entorno social. Con ello mejora la 
conciencia social de la ciencia, algo que es necesario para construir una sociedad del 
conocimiento más avanzada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
STEM4, STEM5, CPSAA5, CE2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos 

cotidianos, comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad 
de soportes y medios de comunicación.

1.2 Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, 
aplicando las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, 
expresando adecuadamente los resultados.

1.3 Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y 
buscar soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el 
impacto producido en la sociedad y el medioambiente.

Competencia específica 2.
2.1 Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y 

observaciones, manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de 
evidencias y el razonamiento lógico-matemático.

2.2 Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u 
observación, cotejando los resultados obtenidos y asegurándose así de su coherencia y 
fiabilidad.
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2.3 Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de 
la validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas 
entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el 
conocimiento científico adquirido.

Competencia específica 3.
3.1 Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva 
con toda la comunidad científica.

3.2 Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 
inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje 
integrador y universal para toda la comunidad científica.

3.3 Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos 
contiene y extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema.

3.4 Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en 
laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de 
uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la 
importancia en el progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea segura, 
sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.

Competencia específica 4.
4.1 Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes 

entornos de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente 
recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las 
aportaciones de todo el mundo.

4.2 Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de 
información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas 
más fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y 
colectivo.

Competencia específica 5.
5.1 Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, 

evidenciando la presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, 
mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la 
resolución de un problema o situación de aprendizaje.

5.2 Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 
alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando 
momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la 
elaboración de productos representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, 
etc.

5.3 Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 
medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, 
alcanzando un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo 
soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.

Competencia específica 6.
6.1 Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el 

alumno o alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma 
de participar activamente en la construcción de una sociedad mejor.

6.2 Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos 
científicos adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos 
importantes como la resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y 
la promoción de la salud.

Saberes básicos.
A. Enlace químico y estructura de la materia.
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− Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración actual e 
importancia como herramienta predictiva de las propiedades de los elementos.

− Estructura electrónica de los átomos tras el análisis de su interacción con la radiación 
electromagnética: explicación de la posición de un elemento en la tabla periódica y de la 
similitud en las propiedades de los elementos químicos de cada grupo.

− Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la formación de 
enlaces entre los elementos, representación de estos y deducción de cuáles son las 
propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a través de la observación y la 
experimentación.

− Nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos: 
composición y aplicaciones en la vida cotidiana.

B. Reacciones químicas.
− Leyes fundamentales de la química: relaciones estequiométricas en las reacciones 

químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas 
relacionadas con la química en la vida cotidiana.

− Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la química y 
aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la conservación del 
medioambiente o el desarrollo de fármacos.

− Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como gases 
ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias del estado de los 
mismos en situaciones de la vida cotidiana.

− Estequiometría de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos industriales 
más significativos de la ingeniería química.

C. Química orgánica.
− Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las 

estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes series 
homólogas y aplicaciones en el mundo real.

− Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos 
orgánicos mono y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos 
nitrogenados).

D. Cinemática.
− Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que puede 

tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales relacionadas 
con la física y el entorno cotidiano.

− Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades 
empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria.

− Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo 
describen.

E. Estática y dinámica.
− Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o 

dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas.
− Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula con su estado de 

reposo o de movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la física en otros campos, 
como la ingeniería o el deporte.

− Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el 
momento lineal y el impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real.

F. Energía.
− Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo 

energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento.
− Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la 

conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no conservativos y al 
estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real.
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− Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: determinación 
de las variaciones de temperatura que experimenta y las transferencias de energía que se 
producen con su entorno.

Fundamentos Artísticos
La complejidad del arte radica en su propia concepción, que ha dado lugar a que tanto 

su definición como su función hayan ido cambiando a lo largo de la historia y presenten 
diferencias dependiendo de la cultura y el contexto geográfico desde los que se consideren. 
En consecuencia, la aproximación al arte resulta compleja y dinámica, y en esta relatividad 
residen tanto la dificultad de su estudio, como el atractivo y la riqueza de su percepción y 
apreciación. Los diferentes enfoques y puntos de vista en este sentido apuntan hacia 
procesos metodológicos y de conocimiento que, lejos de ser subjetivos, son perfectamente 
objetivables y susceptibles de ser estudiados y aplicados.

A través de la materia de Fundamentos Artísticos, el alumnado analiza diferentes obras 
de diversas disciplinas artísticas, con variadas formas y técnicas, identificándolas, 
ubicándolas cronológica y espacialmente, y vinculando ese proceso con la idea de creación 
artística. La visión de la historia del arte entendida desde sus aspectos básicos permite al 
alumnado construir un discurso argumentado y, en un estadio posterior, interpretar las 
creaciones artísticas, ampliando los recursos propios y enriqueciendo su repertorio. Todo 
ello, además, favorece que el alumnado desarrolle una conciencia sensible hacia el 
patrimonio cultural y artístico. Mención aparte merece el descubrimiento y la visibilización de 
obras y artistas que, por diversos motivos, han sido excluidos del relato de la historia del arte 
tradicional. En este sentido, es indispensable abordar el análisis de los diferentes contextos 
históricos, sociales y geográficos de creación desde una perspectiva de género que permita 
que el alumnado entienda cuál ha sido y cuál es el papel de la mujer en el arte. Asimismo, 
realizar el estudio de las distintas obras también desde una perspectiva intercultural ayudará 
a que alumnos y alumnas puedan desarrollar una actitud respetuosa con la diversidad y 
comprometida con la igualdad y la cohesión social.

El análisis comparado entre obras de distintas épocas y culturas permite realizar 
conexiones significativas entre movimientos, lo que ofrece la oportunidad de enriquecer la 
interpretación de las producciones artísticas, favoreciendo así una visión menos 
compartimentada del arte. Esta percepción diacrónica e intercultural del patrimonio artístico 
contribuye a que el alumnado pueda opinar de manera argumentada, abierta y plural sobre 
las creaciones artísticas de cualquier cultura, época y estilo.

Por otra parte, los aprendizajes derivados del análisis y la apreciación estética de las 
distintas obras van ligados a la comprensión de los procesos de creación y producción 
artística. De este modo, el alumnado puede poner en práctica dichos aprendizajes en los 
proyectos artísticos que lleve a cabo a partir de otras materias de esta modalidad, además 
de sentar las bases que le permitirán afrontar una formación artística superior o participar en 
proyectos profesionales vinculados al arte.

La materia de Fundamentos Artísticos está estructurada en torno tres ejes: por un lado, 
el análisis de producciones artísticas a lo largo de la historia y la identificación de sus 
elementos constituyentes y las claves de sus lenguajes; todo ello asociado a la época o 
corriente estética en la que las obras han sido creadas. Por otro, el conocimiento de las 
metodologías, las herramientas y los procedimientos de búsqueda, registro, análisis, estudio 
y presentación de información, privilegiando el uso de recursos digitales. Por último, la 
adquisición de una conciencia sensible y de respeto hacia el patrimonio artístico y la cultura 
visual.

Las competencias específicas de la materia, en coherencia con dichos ejes, se han 
desarrollado a partir de las competencias clave y los objetivos establecidos para la etapa de 
Bachillerato, en especial, de los descriptores de la competencia en conciencia y expresión 
culturales, a lo que se añaden aspectos relacionados con la comunicación verbal, la 
digitalización, la convivencia democrática, la sostenibilidad medioambiental, la 
interculturalidad o la creatividad. Las competencias específicas combinan los aspectos 
relacionados con la evolución del concepto de arte y sus funciones a lo largo de la historia 
con las estrategias y métodos de análisis de las diferentes obras y sus contextos. Todo ello, 
además del estudio de las creaciones artísticas y su comparación con otras obras de 
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distintas épocas y culturas, permite al alumnado no solo enriquecer su repertorio, sino 
también adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para desarrollar una 
interpretación propia del arte, aumentando de ese modo su sensibilidad y su sentido crítico. 
Asimismo, le permitirán aprender a elaborar proyectos artísticos propios, ya sean 
individuales o colectivos, de modo que pueda dar forma a sus ideas y aprenda a afrontar 
nuevos retos artísticos.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución por parte del 
alumnado.

Los saberes básicos de la materia se articulan en torno a seis bloques. El primer bloque, 
«Los fundamentos del arte», introduce el concepto de arte, así como las diferentes 
herramientas que se utilizan para su análisis. El segundo, «Visión, realidad y 
representación», incluye las distintas formas de representación de la realidad a través de 
diferentes movimientos artísticos, desde el arte primitivo hasta la abstracción. El tercer 
bloque, «El arte clásico y sus proyecciones», recoge la tradición grecorromana, incorporando 
diferentes obras pictóricas, escultóricas y arquitectónicas. El cuarto bloque, «Arte y 
expresión», se acerca a algunos movimientos artísticos que destacan por su vertiente 
expresiva. «Naturaleza, sociedad y comunicación en el arte» recoge, por un lado, las 
influencias de la naturaleza en el arte y, por otro, la importancia del arte en la sociedad y en 
la comunicación. Por último, el bloque de «Metodologías y estrategias» engloba las 
metodologías de estudio y análisis del arte desde distintas perspectivas, así como los 
saberes relacionados con el trabajo en equipo y las fases de los proyectos artísticos.

Para la adquisición de las competencias específicas de la materia, es conveniente 
diseñar situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado adquirir y aplicar las 
habilidades de análisis, innovación, trabajo en equipo e interpretación de las diferentes 
producciones artísticas. En el desarrollo de estas situaciones, los conocimientos, destrezas y 
actitudes han de trabajarse de manera conjunta y progresiva, incrementando el grado de 
complejidad. Mediante las situaciones de aprendizaje, el alumnado tendrá acceso a una 
visión más dinámica tanto de las aplicaciones directas de los aprendizajes adquiridos en el 
mundo laboral y profesional, como de la transferencia de esas experiencias a otras 
disciplinas o campos de saber.

Competencias específicas.
1. Comprender los cambios en la concepción del arte, analizando las semejanzas y las 

diferencias entre distintos periodos históricos o contextos culturales, para explicar el 
enriquecimiento que supone la diversidad.

La definición del concepto de arte sigue abriendo debates a día de hoy. Su significado es 
un elemento vivo, cambiante, que ha ido modificándose a lo largo de la historia de la 
humanidad. No se trata solamente de cambios asociados a la cronología de los 
acontecimientos, sino que se relacionan con la diversidad de las culturas que producen arte. 
La aparición del arte informal, el cuestionamiento dadaísta o la irrupción de la fotografía, por 
ejemplo, provocaron fuertes conmociones en este concepto, por lo que constituyen hitos con 
los que el alumnado debe familiarizarse.

La apreciación y el conocimiento de esos cambios supone un enriquecimiento de los 
recursos con los que el alumnado llevará a cabo el análisis de manifestaciones artísticas de 
diferentes estilos y épocas con un criterio más formado, comparando obras distintas, 
estableciendo conexiones entre ellas y explicándolas de manera argumentada. Todo ello 
hará posible que el alumnado pueda explicar el enriquecimiento que supone la diversidad 
artística a través de producciones orales, escritas o multimodales, acercándose a ella sin 
prejuicios y ampliando así su propio repertorio cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Reflexionar sobre las funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la 
evolución de su papel en cada periodo, para apreciar sus singularidades y poner en valor el 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época.
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Al ahondar en el significado del arte, surge irremediablemente el cuestionamiento de su 
utilidad. Del mismo modo que ha ido cambiando el concepto, también lo ha hecho la función 
del arte a lo largo de la historia. Las funciones mágica, religiosa, pedagógica, conmemorativa 
o estética conforman, entre otras, algunos de los múltiples cometidos que las producciones 
artísticas han desempeñado desde los orígenes de la humanidad. A su vez, las distintas 
sociedades y culturas han otorgado usos diferentes a productos artísticos ya existentes, a 
veces muy alejados de los que tuvieron en el momento de su creación. Este dinámico juego 
de atribución de funcionalidades de la actividad artística debe ser conocido y apreciado por 
el alumnado para que, de esta forma, conceda al patrimonio cultural y artístico de cualquier 
época la importancia que tiene. Además, los alumnos y alumnas han de ser conscientes de 
los condicionamientos ambientales y contextuales que enmarcan cualquier producción 
artística y que condicionan su función para analizar las obras desde el respeto, con 
profundidad y criterio, y compartir sus conclusiones por medio de producciones orales, 
escritas o multimodales en las que ponga en valor sus singularidades y descarte las miradas 
prejuiciosas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar formal, funcional y semánticamente producciones artísticas de diversos 
periodos y estilos, reconociendo sus elementos constituyentes y las claves de sus lenguajes 
y usando vocabulario específico, para desarrollar el criterio estético y ampliar las 
posibilidades de disfrute del arte.

Cada estilo, tendencia o movimiento artístico posee unas claves comunes asociadas a 
un lenguaje propio que ayudan a su comprensión e identificación en el momento de la 
recepción de las obras. Este método de aproximación, que busca la clasificación de las 
obras de arte, consiste en una primera forma de abordar la complejidad circunstancial y 
sustancial de la producción artística. Con el fin de acercarse al estudio de los estilos, 
movimientos o tendencias en el arte, es necesario investigar diversas producciones artísticas 
y analizar la información obtenida a partir de fuentes analógicas y digitales, explicando tanto 
las particularidades y los puntos en común como las diferencias. El alumnado debe conocer 
la amplia terminología específica para saber describir con un lenguaje preciso, adecuado y 
coherente la multiplicidad de matices, variables y sutilezas que admite el análisis de una 
obra de arte.

Además, debe comprender y aplicar con criterio las diferentes metodologías de estudio 
de las formas, las funciones y los significados asociados a los movimientos y estilos 
artísticos, porque fundamentan la aproximación a las obras y permiten reconocer los 
diferentes lenguajes utilizados en el arte. El objetivo es desarrollar en el alumnado un criterio 
estético informado ante cualquier manifestación artística, que fusione en su contemplación la 
identificación del estilo y el contexto con la valoración de la riqueza expresiva del arte, 
aumentando así las posibilidades de disfrute en su recepción.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD1, 
CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Explicar obras artísticas realizadas en distintos medios y soportes, identificando el 
contexto social, geográfico e histórico en el que se crearon, así como sus posibles 
influencias y proyecciones, para valorarlas como testimonios de una época y una cultura y 
como elementos del patrimonio.

Para poder apreciar correctamente el patrimonio artístico no solo es necesario conocer 
en profundidad las obras que lo componen, sino que también se debe entender el contexto 
de su creación. Así, para realizar un acercamiento riguroso al estilo de una obra determinada 
en cualquier medio o soporte y al movimiento en que se enmarca, han de tenerse en cuenta 
los aspectos históricos, geográficos y sociales que los rodean. Esto, sumado a un análisis 
técnico y procedimental, proporcionará las claves necesarias para la interpretación de las 
distintas manifestaciones artísticas y permitirá al alumnado valorar las obras de una manera 
consciente y respetuosa. Incluir la perspectiva de género al abordar el análisis del contexto 
histórico, social y geográfico en el que las obras fueron creadas ayudará, además, a que 
alumnos y alumnas comprendan el papel que la mujer ha desempeñado en el arte a lo largo 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 917 –



de la historia y las distintas consideraciones que se han tenido de ella en función de cada 
época. En este sentido, no solo se habrán de estudiar sus representaciones, sino también 
sus aportaciones como creadoras.

Por otro lado, en la diversidad del patrimonio cultural y artístico se dan diferentes tipos de 
relaciones: desde las influencias entre estilos, separados o no en el tiempo, hasta la 
permanencia de ciertos elementos de un periodo a otro, pasando por las reacciones, 
rechazos o subversiones que genera un estilo o corriente concreta. El estudio, conocimiento 
e identificación de los fenómenos que condicionan las relaciones entre obras o estilos, 
abordado a partir de diversas fuentes analógicas y digitales, permite al alumnado analizar 
con mayor criterio y profundidad cualquier producción artística. De esta manera, se generan 
conexiones que permiten alcanzar una visión más aguda de la obra en su contexto.

Las conclusiones del análisis de las obras realizadas en distintos medios y soportes, que 
darán lugar a producciones orales, escritas o multimodales en las que el alumnado pueda 
compartir los resultados de su investigación, permiten valorar las manifestaciones artísticas 
como testimonio cultural de su época y también como parte de la totalidad del patrimonio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

5. Comprender el poder comunicativo del arte, identificando y reconociendo el reflejo de 
las experiencias vitales en diferentes producciones, para valorar la expresión artística como 
herramienta potenciadora de la creatividad, la imaginación, la autoestima y el crecimiento 
personal.

Los diferentes lenguajes característicos de la creación artística suponen una gran 
herramienta para transmitir tanto ideas y conceptos como sentimientos y emociones. Pero el 
significado del arte, como en todo acto comunicativo, es el resultado de la combinación de la 
expresión del artista y la recepción de la obra por parte del público. El conocimiento y la 
práctica de esta doble dimensión de los lenguajes artísticos permiten al alumnado 
profundizar en los análisis de las producciones artísticas, expresando y compartiendo lo 
experimentado ante todo tipo de obras. Igualmente, al conectar sus experiencias vitales con 
los productos artísticos, el alumnado puede considerar la expresión artística como un medio 
para desarrollar la creatividad, la imaginación, la autoestima y el crecimiento personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CCEC2, CCEC3.1.

6. Interpretar diversas creaciones artísticas a partir del estudio de su forma, su 
significado, su contexto de creación y su recepción, para desarrollar la sensibilidad y el 
sentido crítico y para apreciar la diversidad de percepciones y opiniones ante las 
producciones artísticas.

El estudio de la forma, el significado y el contexto destacan entre los aspectos básicos 
del análisis de las producciones artísticas y, además, son también relevantes en el análisis 
de su recepción. Su identificación permite al alumnado avanzar con criterio hacia un nivel 
superior de acercamiento a la obra: la interpretación, que supone, a partir del análisis 
anterior, vincular la producción artística a elementos ajenos a ella que pueden encontrarse 
en diferentes campos del conocimiento. La interpretación requiere de un ejercicio de 
incorporación, no solamente de ideas y conocimientos propios, sino también de sentimientos 
y emociones. De esta forma, se hace posible que la obra resulte algo vivo para el alumnado, 
haciéndola suya y convirtiéndola en un objeto dinamizador del diálogo y de la pluralidad de 
opiniones, así como favorecedor de la empatía. La interpretación enriquece la creatividad del 
alumnado. Al valorar diferentes puntos de vista, este aprende a desarrollar la sensibilidad y 
el sentido crítico y a apreciar la diversidad de percepciones y opiniones ante las 
producciones artísticas. Las interpretaciones propias de distintas obras artísticas pueden ser 
comunicadas a través de textos orales, escritos y multimodales, de modo que den lugar a 
debates y puestas en común de los diferentes puntos de vista.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

7. Elaborar con creatividad proyectos artísticos individuales o colectivos, investigando 
estilos, técnicas y lenguajes multidisciplinares y seleccionando y aplicando los más 
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adecuados, para dar forma a las ideas y objetivos planteados y para aprender a afrontar 
nuevos retos artísticos.

Los proyectos artísticos innovadores y creativos que integran diferentes disciplinas, 
considerando espacialmente el entorno digital, suponen una manera de impulsar el arte y la 
cultura y dan forma a ideas y objetivos dentro de un contexto de diversidad cultural que 
favorezca esta clase de retos. La participación en estos proyectos supone la necesidad de 
una organización de personas y de recursos, así como su planificación en diferentes fases. 
La participación activa del alumnado en proyectos individuales y colectivos le permitirá 
aprender a organizarse, a distribuir las tareas y a valorar las aportaciones de los demás con 
respeto y empatía. Estas tareas han de desarrollarse en un contexto de inclusión que 
favorezca el uso de metodologías colaborativas.

En este proceso resulta clave la integración de recursos y de medios para el desarrollo y 
difusión de los proyectos. Para ello, tanto el uso de lenguajes y técnicas multidisciplinares 
como la combinación y aplicación creativa de los mismos deben dotar al alumnado de las 
habilidades necesarias para afrontar con solvencia otros proyectos futuros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC3, CE2, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento que supone la diversidad en el arte, 

estudiando obras de épocas y culturas distintas a partir de la vinculación con su contexto y 
analizando el concepto de arte al que responden.

1.2 Argumentar la evolución de la concepción del arte en la historia, comparando con 
iniciativa sus significados en periodos y culturas diferentes y analizando sus semejanzas y 
diferencias.

Competencia específica 2.
2.1 Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia, analizando sin prejuicios su 

evolución a partir del estudio de diversas producciones artísticas de distintos estilos y 
épocas.

2.2 Explicar las singularidades de diversas manifestaciones culturales y artísticas, 
relacionándolas con su función de forma abierta, crítica y respetuosa.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar los elementos constituyentes de manifestaciones artísticas de diversos 

periodos y estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y justificando su relación con la 
época, artista o movimiento correspondiente.

3.2 Analizar formal, funcional y semánticamente, con criterio y sensibilidad, diferentes 
manifestaciones artísticas, haciendo uso de la terminología específica asociada a sus 
lenguajes.

Competencia específica 4.
4.1 Analizar producciones artísticas de diversos estilos y épocas y realizadas en distintos 

medios y soportes, relacionándolas con su contexto social, geográfico e histórico de creación 
y explicando las posibles relaciones con obras de otras épocas y culturas.

4.2 Compartir las conclusiones de investigaciones sobre producciones artísticas de 
diversos estilos y épocas y las relaciones con su contexto, usando los medios analógicos y 
digitales más adecuados.

Competencia específica 5.
5.1 Explicar las diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder de transmisión de 

ideas, conceptos, sentimientos y emociones a partir de obras de artistas de distintas épocas 
y estilos, analizando las distintas interpretaciones que se han dado de ellas.
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5.2 Analizar producciones artísticas de diversos periodos y estilos, vinculándolas 
creativamente con experiencias vitales propias y ajenas y valorándolas como herramientas 
potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la autoestima y el crecimiento personal.

Competencia específica 6.
6.1 Interpretar creaciones artísticas de distintos periodos y estilos, analizando su forma, 

su significado y su contexto de creación e incorporando las ideas, conocimientos, emociones 
y sentimientos propios.

6.2 Comparar las interpretaciones que se han dado de diversas manifestaciones 
artísticas, analizando los diferentes puntos de vista y proponiendo una valoración personal.

Competencia específica 7.
7.1 Plantear proyectos artísticos, individuales o colectivos, seleccionando los estilos, 

técnicas y lenguajes más adecuados de diversas disciplinas, y organizando y distribuyendo 
las tareas de manera razonada.

7.2 Llevar a cabo con creatividad proyectos artísticos individuales o colectivos, 
materializando las ideas y objetivos planteados, aplicando los aprendizajes adquiridos, 
asumiendo los roles asignados y respetando, en su caso, las aportaciones de los demás.

Saberes básicos.
A. Los fundamentos del arte.
− Tecnología del arte, materiales, técnicas y procedimientos.
− Terminología específica del arte y la arquitectura.
− Aspectos históricos, geográficos y sociales del arte.
− Teorías del arte. Definición de arte a lo largo de la historia y perspectiva actual.
− Perspectiva de género en el arte: representaciones y creaciones de mujeres.
− Arte conceptual y arte objeto.
B. Visión, realidad y representación.
− Introducción al arte precolombino y el arte africano precolonial.
− Sistemas de representación espacial en la pintura. De la pintura primitiva a la ruptura 

cubista.
− El impresionismo y posimpresionismo pictórico.
− El Realismo: conceptos y enfoques. El Hiperrealismo.
− El Surrealismo. Influencias posteriores en el arte, el cine y la publicidad.
− La abstracción: orígenes y evolución.
C. El arte clásico y sus proyecciones.
− Introducción a la arquitectura y escultura griegas. Órdenes. Obras y periodos más 

relevantes.
− El retrato escultórico en la Roma Antigua.
− Claves de la arquitectura a través de las diferentes épocas y estilos: de la 

romanización a la Baja Edad Media.
− El renacer del arte clásico en la arquitectura, pintura y escultura: del trecento al 

cinquecento.
− La proyección clásica en la edad contemporánea: del Neoclasicismo a la pintura 

metafísica.
D. Arte y expresión.
− La exaltación barroca, aportaciones a la pintura y escultura.
− El Romanticismo y el origen de la modernidad.
− El Expresionismo alemán. Del Fauvismo al Expresionismo Figurativo del s. XX.
− Del rechazo dadaísta al arte intermedia de Fluxus.
E. Naturaleza, sociedad y comunicación en el arte.
− El Modernismo. Arquitectura y artes aplicadas. La arquitectura orgánica. .
− La Bauhaus. Arte y función. Diseño y artes aplicadas. El Art Déco. Arte y artesanía.
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− La arquitectura del vidrio y hierro y el Movimiento Moderno.
− Arte y medios de comunicación: del cartel al Pop Art.
− El arte en pantalla: el videoarte, arte en las redes, arte digital. La luz como elemento 

plástico.
− Arte y ecología. Del Land Art y el Arte Povera hasta nuestros días.
− El arte como instrumento de transformación de la sociedad. De los individualismos 

artísticos al arte colaborativo. Espacios urbanos e intervenciones artísticas. Arte urbano.
F. Metodologías y estrategias.
− Metodologías de estudio de las formas, las funciones y los significados asociados a los 

movimientos y estilos artísticos, y de análisis técnico y procedimental a la obra de arte.
− La distribución de tareas en los proyectos artísticos colectivos: criterios de selección a 

partir de las habilidades requeridas.
− Metodología proyectual. Fases de los proyectos artísticos.
− Estrategias de selección de estilos, técnicas y lenguajes.

Geología y Ciencias Ambientales
Geología y Ciencias Ambientales de 2.º de Bachillerato es una materia de la modalidad 

del Bachillerato de Ciencias y Tecnología que el alumnado podrá elegir para ampliar los 
conocimientos y destrezas relacionados con las disciplinas científicas del mismo nombre. 
Contribuye al desarrollo de las ocho competencias clave y de varios de los objetivos de la 
etapa tal y como se explica a continuación.

De forma directa, por su naturaleza científica, contribuye a trabajar la competencia 
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

Asimismo, permite afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina y mejorar la 
expresión oral y escrita a través de informes y exposiciones de proyectos científicos 
(competencia en comunicación lingüística). Además, dado que las publicaciones científicas 
más relevantes están en lenguas diferentes a la materna, esta materia ofrece al alumnado la 
oportunidad de mejorar las destrezas comunicativas en otras lenguas y desarrollar así la 
competencia plurilingüe.

Del mismo modo, desde Geología y Ciencias Ambientales se promueve el análisis de 
trabajos científicos para responder a cuestiones relacionadas con las ciencias geológicas, 
contribuyéndose de esta forma al desarrollo de la competencia personal, social y de 
aprender a aprender.

Esta materia también busca concienciar a través de la evidencia científica, sobre la 
importancia crucial de la adopción de un modelo de desarrollo sostenible como forma de 
compromiso ciudadano por el bien común (competencia ciudadana). Desde Geología y 
Ciencias Ambientales se promoverán los estilos de vida sostenibles con un enfoque centrado 
en las aplicaciones cotidianas de los recursos de la geosfera y la biosfera y la importancia de 
su explotación y consumo responsables. Además, se fomentará la participación del 
alumnado en iniciativas locales relacionadas con la sostenibilidad proporcionándole la 
oportunidad de desarrollar el espíritu emprendedor (competencia emprendedora), así como 
las destrezas para aprender de forma independiente (competencia personal, social y de 
aprender a aprender).

Se recomienda trabajar la Geología y Ciencias Ambientales con un enfoque 
interdisciplinar y fomentando la observación, la curiosidad, el trabajo de campo y la 
colaboración, lo que requiere una actitud respetuosa y tolerante hacia la diversidad cultural o 
de puntos de vista (competencia en conciencia y expresión culturales).

Asimismo, se promoverá desde esta materia que la colaboración, la comunicación o la 
búsqueda de información científica se realicen utilizando recursos variados, incluyendo las 
tecnologías digitales, permitiendo así el desarrollo de las destrezas para su uso eficiente, 
responsable y ético (competencia digital).

Dentro de Geología y Ciencias Ambientales se definen seis competencias específicas 
que orientan las directrices principales de la materia y que pueden resumirse en: 
interpretación, transmisión, búsqueda y utilización de fuentes de información científicas, 
análisis crítico de resultados científicos, planteamiento y resolución de problemas, y análisis 
de elementos, fenómenos y riesgos geológicos. Estas seis competencias específicas son la 
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concreción de los descriptores operativos para Bachillerato de las ocho competencias clave, 
que constituyen el eje vertebrador del currículo y, por tanto, contribuyen al desarrollo de 
estas.

Para valorar la adquisición y desarrollo de las competencias específicas de esta materia 
por parte del alumnado, se definen los criterios de evaluación que tienen un carácter 
competencial y se relacionan de forma flexible con los saberes básicos.

Asimismo, en esta materia se trabajan una serie de conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de las ciencias geológicas y que vienen definidos en los saberes básicos que 
aparecen organizados en seis bloques. «Experimentación en Geología y Ciencias 
Ambientales» trabaja de forma práctica las destrezas necesarias para el trabajo científico en 
ciencias geológicas y ambientales y para la valoración de la importancia y contribución de 
estas al desarrollo de la sociedad. «La tectónica de placas y geodinámica interna» 
comprende los movimientos de las placas litosféricas, sus causas y su relación con los 
procesos geológicos internos, las deformaciones que originan y la vinculación entre estos, 
las actividades humanas y los riesgos naturales. «Procesos geológicos externos» recoge los 
diferentes tipos de modelado del relieve, los factores que los condicionan y los riesgos 
naturales derivados de la confluencia, en el espacio y el tiempo, de ciertas actividades 
humanas y determinados procesos geológicos externos. «Minerales, los componentes de las 
rocas» está centrado en la clasificación de los minerales, su identificación basándose en sus 
propiedades y sus condiciones de formación. «Rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas» 
complementa al bloque anterior y se dedica al análisis y clasificación de las rocas según su 
origen; los procesos de formación de los diferentes tipos de rocas y de la composición de 
estas, así como a la relación entre los procesos tectónicos y las rocas que originan. 
«Recursos minerales y energéticos» trata sobre los principales recursos geológicos 
(minerales, rocas, agua y suelo) y biológicos, su utilización cotidiana y relevancia, los 
problemas medioambientales derivados de su uso y explotación y la importancia de su 
aprovechamiento y consumo sostenibles.

Cabe destacar que, debido a su naturaleza científica, el enfoque de trabajo de esta 
materia será eminentemente práctico y conectado con la realidad, buscando la 
interdisciplinaridad y, tal y como marcan las líneas generales de la Ley, siempre teniendo 
como horizonte el desarrollo de las ocho competencias clave. Para conseguir tales 
propósitos, se recomienda poner en práctica situaciones de aprendizaje o actividades 
competenciales, basadas en situaciones reales y que busquen que el alumnado movilice de 
forma integrada una amplia variedad de conocimientos, destrezas y actitudes.

Como conclusión, esta materia contribuye a la adquisición, profundización e 
interconexión intradisciplinar e interdisciplinar de conceptos que permiten al alumnado 
comprender holísticamente el funcionamiento del planeta a través del estudio de sus 
elementos geológicos y de los procesos ambientales que los afectan, así como de la 
influencia de la acción humana sobre ellos. Asimismo, se fomentará la concienciación 
medioambiental poniendo el foco en los recursos y patrimonio geológicos y en la importancia 
de su explotación sostenible a través del consumo responsable, materializado en acciones 
cotidianas. Como forma de trabajo preferente, se plantearán experiencias de laboratorio, 
trabajo de campo y, en definitiva, las metodologías propias de las ciencias geológicas y 
ambientales para permitir al alumnado asimilar de forma significativa los saberes de la 
materia y conectarlos con la realidad.

Competencias específicas.
1. Interpretar y transmitir con precisión información y datos extraídos de trabajos 

científicos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados 
relacionados con las ciencias geológicas y ambientales.

Las ciencias geológicas y ambientales comparten una serie de principios comunes con 
todas las demás disciplinas científicas siendo la comunicación una parte imprescindible para 
su progreso. Sin embargo, también existen formas de proceder exclusivas de estas ciencias 
y, por tanto, formatos particulares para la comunicación dentro de estas como mapas 
(topográficos, hidrográficos, geológicos, de vegetación, etc.), cortes y diagramas de flujo, 
entre otros.
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El desarrollo de esta competencia específica permite que el alumnado se familiarice con 
dichos formatos y adquiera una visión completa y forje sus propias conclusiones sobre 
elementos y fenómenos relacionados con las ciencias geológicas y ambientales y las 
transmita con precisión y claridad. Además, a través de esta competencia se busca trabajar 
la argumentación, entendida como un proceso de comunicación basado en el razonamiento 
y la evidencia.

La comunicación en el contexto de esta materia requiere, por parte del alumnado, la 
movilización de sus saberes y de destrezas lingüísticas y sociales, el uso del razonamiento y 
de recursos tecnológicos, así como mostrar una actitud abierta y respetuosa hacia las ideas 
ajenas convenientemente argumentadas. Estos conocimientos, destrezas y actitudes son 
muy recomendables para la plena integración profesional dentro y fuera de contextos 
científicos, la participación social y la satisfacción emocional, lo que evidencia la enorme 
importancia de esta competencia específica para el desarrollo del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP1, STEM4, CD3, CPSAA4, CC3, CCEC3.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando 
información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas 
planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias geológicas 
y ambientales.

La recopilación y análisis crítico de la información son esenciales en la investigación 
científica, pero también en la toma de decisiones sociales relacionadas con la geología y el 
medio ambiente y en contextos no necesariamente científicos como la participación 
democrática o el aprendizaje a lo largo de la vida. Además, constituyen un proceso complejo 
que implica desplegar de forma integrada conocimientos variados, destrezas comunicativas, 
razonamiento lógico y el uso de recursos tecnológicos.

Asimismo, en el contexto de esta materia se busca que el alumnado mejore sus 
destrezas para contrastar la información. Para ello, es necesario conocer las fuentes fiables 
o utilizar estrategias para identificarlas, lo que es de vital importancia en la sociedad actual, 
inundada de información que no siempre refleja la realidad.

Otro aspecto novedoso de esta competencia específica con respecto a etapas anteriores 
es que fomenta que el alumnado cree contenidos a partir de la información recopilada y 
contrastada. Esto implica un mayor grado de comprensión de la información recabada para 
poder transmitirla estructurándola de forma original, pero manteniendo el rigor.

Por estas razones, el desarrollo de esta competencia específica puede tener un efecto 
muy positivo para la integración del alumnado en la sociedad actual, facilitando su 
crecimiento personal y profesional y su compromiso como ciudadano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

3. Analizar críticamente resultados de trabajos de investigación o divulgación 
relacionados con las ciencias geológicas y ambientales comprobando si siguen 
correctamente los pasos de los métodos científicos para evaluar la fiabilidad de sus 
conclusiones.

Todo trabajo científico debe seguir el proceso de revisión por pares previo a su 
publicación. Esta es una práctica rutinaria e imprescindible para asegurar la veracidad y el 
rigor de la información científica y, por tanto, es inherente al avance científico como base del 
progreso de la sociedad. La revisión es llevada a cabo de forma desinteresada por científicos 
de otros grupos de investigación y expertos en el campo de estudio y puede resultar en la 
aceptación, rechazo o en propuestas para la mejora de la investigación realizada como 
requisito para su publicación.

Al final de Bachillerato, el alumnado presenta un mayor grado de madurez académica y 
emocional y un desarrollo considerable de su pensamiento crítico, por lo que está preparado 
para iniciarse en el análisis de la calidad de ciertas informaciones científicas. La revisión por 
pares, como tal, es un proceso propio de la profesión científica y, por tanto, muy complejo 
incluso para el alumnado de esta etapa. Sin embargo, es importante que comience a evaluar 
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las conclusiones de determinados trabajos científicos o divulgativos comprendiendo si estas 
se adecúan a los resultados observables.

El desarrollo de esta competencia específica conlleva movilizar el pensamiento crítico, el 
razonamiento lógico y las destrezas comunicativas y utilizar recursos tecnológicos, 
promoviendo así la integración y participación plena del alumnado como ciudadano. 
Además, le permite valorar la contribución positiva de la labor científica a la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CP2, STEM2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para explicar fenómenos relacionados con las ciencias geológicas y ambientales.

El uso del razonamiento es especialmente importante en la investigación en cualquier 
disciplina científica para plantear y contrastar hipótesis y para afrontar imprevistos que 
dificulten el avance de un proyecto. Asimismo, en diversos contextos de la vida cotidiana, es 
necesario utilizar el razonamiento lógico y otras estrategias como el pensamiento 
computacional para abordar dificultades y resolver problemas de diferente naturaleza. 
Además, con frecuencia las personas se enfrentan a situaciones complejas que exigen la 
búsqueda de métodos alternativos para abordarlas.

El desarrollo de esta competencia específica implica trabajar cuatro aspectos 
fundamentales: planteamiento de problemas, utilización herramientas lógicas para 
resolverlos, búsqueda de estrategias de resolución si fuera necesario y análisis crítico de la 
validez de las soluciones obtenidas. Estos cuatro aspectos exigen la movilización de los 
saberes de la materia, de destrezas como el razonamiento lógico, el pensamiento crítico y la 
observación, y de actitudes como la curiosidad y la resiliencia. En esta etapa, el desarrollo 
más profundo de dichas destrezas y actitudes a través de esta competencia específica, 
permite ampliar los horizontes personales y profesionales del alumnado y su integración 
plena como ciudadano comprometido con la mejora de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, CPSAA1.1, CE3.

5. Analizar los impactos de determinadas acciones sobre el medio ambiente o la 
disponibilidad de recursos a través de observaciones de campo y de información en 
diferentes formatos y basándose en fundamentos científicos para promover y adoptar estilos 
de vida compatibles con el desarrollo sostenible.

Los recursos geológicos son una parte indispensable de las actividades cotidianas, pero 
a pesar de su valor, con frecuencia pasan completamente desapercibidos. Algunos de estos 
recursos, además, presentan una gran importancia geoestratégica como el petróleo o el 
coltán y son objeto de conflictos armados.

El desarrollo de esta competencia específica estimula al alumnado a observar el entorno 
natural, de forma directa o a través de información en diferentes formatos (fotografías, 
imágenes de satélite, cortes, mapas hidrográficos, geológicos y de vegetación, entre otros) 
para analizar el uso de recursos en objetos cotidianos, como los teléfonos móviles, y valorar 
así su importancia. Además, promueve la reflexión sobre los impactos ambientales de la 
explotación de los recursos, la problemática de su escasez y la importancia de su gestión y 
consumo responsables. En otras palabras, esta competencia específica proporciona al 
alumnado las bases y destrezas científicas para tomar acciones y adoptar estilos de vida 
compatibles con un modelo de desarrollo sostenible, a través del consumo responsable de 
recursos en un compromiso por el bien común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CCEC1.

6. Identificar y analizar los elementos geológicos del relieve a partir de observaciones de 
campo o de información en diferentes formatos para explicar fenómenos, reconstruir la 
historia geológica, hacer predicciones e identificar posibles riesgos geológicos de una zona 
determinada.

Los fenómenos geológicos ocurren a escalas y a lo largo de periodos de tiempo con 
frecuencia inabarcables para su observación directa. Sin embargo, el análisis minucioso del 
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terreno utilizando distintas estrategias y la aplicación de los principios básicos de la geología, 
permiten reconstruir la historia geológica de un territorio e incluso realizar predicciones sobre 
su evolución. Entre las aplicaciones de este proceso analítico, cabe destacar la predicción y 
prevención de riesgos geológicos. Las bases teóricas para la prevención de riesgos 
geológicos están firmemente consolidadas. Sin embargo, con frecuencia se dan grandes 
catástrofes por el desarrollo de asentamientos humanos en zonas de riesgo (como las 
ramblas).

Por ello, es importante que el alumnado desarrolle esta competencia específica que 
implica la adquisición de unos conocimientos básicos y de las destrezas para el análisis de 
un territorio a través de la observación del entorno natural o el estudio de diversas fuentes de 
información geológica y ambiental (como fotografías, cortes o mapas geológicos, entre 
otros). De esta forma se desarrollará el aprecio por el patrimonio geológico y se valorará la 
adecuada ordenación territorial rechazando prácticas abusivas. Con todo ello se contribuirá a 
formar una ciudadanía crítica que ayudará con sus acciones a prevenir o reducir los riesgos 
naturales y las pérdidas ecológicas, económicas y humanas que estos conllevan.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP2, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA4, CE3, CCEC1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos, relacionados con los saberes de la 

materia, seleccionando e interpretando información en diversos formatos como mapas 
(topográficos, hidrográficos, geológicos, de vegetación, etc.), cortes, modelos, diagramas de 
flujo u otros.

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la 
materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa y utilizando el vocabulario y los formatos 
adecuados como mapas (topográficos, hidrográficos, geológicos, de vegetación, etc.), 
cortes, modelos, diagramas de flujo, u otros y respondiendo con precisión a las cuestiones 
que puedan surgir durante la exposición.

1.3 Realizar discusiones científicas sobre aspectos relacionados con los saberes de la 
materia considerando los puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada 
y con actitud receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2.
2.1 Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la 

materia, localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y 
analizando críticamente la información.

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con los saberes de la 
materia, utilizando fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.

Competencia específica 3.
3.1 Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación 

científica relacionado con los saberes de la materia de Geología y Ciencias Ambientales de 
acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.

3.2 Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la 
sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella destacando el papel de la mujer y 
entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos.

Competencia específica 4.
4.1 Explicar fenómenos relacionados con los saberes de la materia de Geología y 

Ciencias Ambientales a través del planteamiento y resolución de problemas buscando y 
utilizando las estrategias y recursos adecuados.
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4.2 Analizar críticamente la solución a un problema relacionado con los saberes de la 
materia de Geología y Ciencias Ambientales y reformular los procedimientos utilizados o 
conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados 
con posterioridad.

Competencia específica 5.
5.1 Promover y adoptar hábitos sostenibles a partir del análisis de los diferentes tipos de 

recursos geológicos y de la biosfera y sus posibles usos.
5.2 Relacionar el impacto de la explotación de determinados recursos con el deterioro 

medioambiental, argumentando sobre la importancia de su consumo y aprovechamiento 
responsables.

Competencia específica 6.
6.1 Deducir y explicar la historia geológica de un área determinada, identificando y 

analizando sus elementos geológicos a partir de información en diferentes formatos 
(fotografías, cortes, mapas geológicos, etc.).

6.2 Realizar predicciones sobre fenómenos geológicos y riesgos naturales en un área 
determinada, analizando la influencia de diferentes factores sobre ellos (actividades 
humanas, climatología, relieve, vegetación, localización, procesos geológicos internos, etc.) 
y proponer acciones para prevenir o minimizar sus posibles efectos negativos.

Saberes básicos.
A. Experimentación en Geología y Ciencias Ambientales.
− Fuentes de información geológica y ambiental (mapas, cortes, fotografías aéreas, 

textos, posicionamiento e imágenes de satélite, diagramas de flujo, etc.): búsqueda, 
reconocimiento, utilización e interpretación.

− Instrumentos para el trabajo geológico y ambiental: utilización en el campo y el 
laboratorio. Nuevas tecnologías en la investigación geológica y ambiental.

− Estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e 
interacción con instituciones científicas: herramientas digitales, formatos de presentación de 
procesos, resultados e ideas (diapositivas, gráficos, vídeos, posters, informes y otros).

− Herramientas de representación de la información geológica y ambiental: columna 
estratigráfica, corte, mapa, diagrama de flujo, etc.

− El patrimonio geológico y medioambiental: valoración de su importancia y de la 
conservación de la geodiversidad.

− La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución al desarrollo de 
la geología y las ciencias ambientales e importancia social. El papel de la mujer.

− La evolución histórica del saber científico: el avance de la geología y las ciencias 
ambientales como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.

B. La tectónica de placas y geodinámica interna.
− Geodinámica interna del planeta: influencia sobre el relieve (vulcanismo, seísmos, 

orogenia, movimientos continentales, etc.). La teoría de la tectónica de placas.
− El ciclo de Wilson: influencia en la disposición de los continentes y en los principales 

episodios orogénicos.
− Manifestaciones actuales de la geodinámica interna.
− Las deformaciones de las rocas: elásticas, plásticas y frágiles. Relación con las 

fuerzas que actúan sobre ellas y con otros factores.
− Procesos geológicos internos y riesgos naturales asociados: relación con las 

actividades humanas. Importancia de la ordenación territorial.
C. Procesos geológicos externos.
− Los procesos geológicos externos (meteorización, edafogénesis, erosión, transporte y 

sedimentación) y sus efectos sobre el relieve.
− Las formas de modelado del relieve: relación con los agentes geológicos, el clima y las 

propiedades y disposición relativa de las rocas predominantes.
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− Procesos geológicos externos y riesgos naturales asociados: relación con las 
actividades humanas. Importancia de la ordenación territorial.

D. Minerales, los componentes de las rocas.
− Concepto de mineral.
− Clasificación químico-estructural de los minerales: relación con sus propiedades.
− Identificación de los minerales por sus propiedades físicas: herramientas de 

identificación (guías, claves, instrumentos, recursos tecnológicos, etc.).
− Diagramas de fases: condiciones de formación y transformación de minerales.
E. Rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas.
− Concepto de roca.
− Clasificación de las rocas en función de su origen (ígneas, sedimentarias y 

metamórficas). Relación de su origen con sus características observables.
− Identificación de las rocas por sus características: herramientas de identificación 

(guías, claves, instrumentos, recursos tecnológicos, etc.).
− Los magmas: clasificación, composición, evolución, rocas resultantes, tipos de 

erupciones volcánicas asociadas y relieves originados.
− La diagénesis: concepto, tipos de rocas sedimentarias resultantes según el material de 

origen y el ambiente sedimentario.
− Las rocas metamórficas: tipos, factores que influyen en su formación y relación entre 

ellos.
− El ciclo litológico: formación, destrucción y transformación de los diferentes tipos de 

rocas, relación con la tectónica de placas y los procesos geológicos externos.
F. Las capas fluidas de la Tierra.
− La atmósfera y la hidrosfera: estructura, dinámica, funciones, influencia sobre el clima 

terrestre e importancia para los seres vivos.
− Contaminación de la atmósfera y la hidrosfera: definición, tipos, causas y 

consecuencias.
G. Recursos y su gestión sostenible.
− Los recursos geológicos y de la biosfera: aplicaciones en la vida cotidiana.
− Conceptos de recurso, yacimiento y reserva.
− Impacto ambiental y social de la explotación de diferentes recursos (hídricos, 

paisajísticos, mineros, energéticos, edáficos, etc.). Importancia de su extracción, uso y 
consumo responsables de acuerdo a su tasa de renovación e interés económico y a la 
capacidad de absorción y gestión sostenible de sus residuos.

− Los recursos hídricos: abundancia relativa, explotación, usos e importancia del 
tratamiento eficaz de las aguas para su gestión sostenible.

− El suelo: características, composición, horizontes, textura, estructura, adsorción, 
relevancia ecológica y productividad.

− La contaminación, la salinización y la degradación del suelo y las aguas: relación con 
algunas actividades humanas (deforestación, agricultura y ganadería intensivas y actividades 
industriales).

− La explotación de rocas, minerales y recursos energéticos de la geosfera: tipos y 
evaluación de su impacto ambiental.

− Prevención y gestión de los residuos: importancia y objetivos (disminución, 
valorización, transformación y eliminación). El medio ambiente como sumidero natural de 
residuos y sus limitaciones.

− Los impactos ambientales y sociales de la explotación de recursos (hídricos, 
paisajísticos, mineros, energéticos, edáficos, etc.): medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias.

Geografía
La geografía explora las complejas interacciones e interdependencias entre las personas 

y el territorio, contribuyendo al descubrimiento del espacio en el que viven, desde la 
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referencia del entorno local a un contexto global, sirviendo también de guía para comprender 
una realidad ecosocial en constante transformación y encontrar nuestro lugar en el mundo, 
reconociendo límites y buscando oportunidades ante los retos del siglo XXI.

El espacio geográfico es el objeto de estudio de la geografía, cuya finalidad es la 
comprensión y explicación holística de los procesos naturales y humanos que van 
modelando ese territorio a lo largo del tiempo. Como seres con conciencia espaciotemporal, 
las personas precisan de esa interpretación de la realidad que les rodea, más allá de la 
percepción personal y colectiva del territorio y del momento y estructura social en los que se 
desarrollan las experiencias vitales. En esta materia de bachillerato, la escala de análisis 
geográfico se centra en España, aunque dentro de una perspectiva europea y global, 
necesaria para conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo.

La comprensión de esas realidades próximas y globales es esencial para la construcción 
de la personalidad e identidad de los alumnos y las alumnas, así como para comprender y 
respetar las identidades ajenas. Además, debe constituir la base para ejercer una ciudadanía 
crítica desde los valores democráticos, el respeto por los derechos fundamentales y el 
ejercicio de la responsabilidad cívica a la hora de construir una sociedad justa y equitativa en 
sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La geografía, por su naturaleza práctica, permite al alumnado desenvolverse en el uso 
responsable de las tecnologías de la información y la comunicación gracias a las 
funcionalidades de las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). Las TIG, además de 
constituir un recurso básico para desarrollar investigaciones individuales y en equipo, 
permiten plantear el tratamiento interdisciplinar del territorio y, como herramienta de 
diagnóstico, presentar y comunicar eficientemente conclusiones y propuestas de mejora en 
el entorno social del alumnado desde su análisis crítico, fomentando su madurez y 
participación cívica. La aplicabilidad de la materia de Geografía la convierte en una disciplina 
clave de la sociedad del conocimiento y del emprendimiento social.

En un contexto de constantes y profundas transformaciones a escala global y local, la 
materia de Geografía debe aportar una visión integral del medio natural y la sociedad de 
España, tratando de despertar la curiosidad innata a toda persona y lograr el disfrute de los 
conocimientos geográficos. Con tal fin, las competencias específicas se fundamentan en un 
aprendizaje basado en la investigación de los fenómenos naturales y humanos que se 
desarrollan en el territorio. Estos fenómenos afectan a la vida cotidiana de las sociedades 
actuales y representan, algunos de ellos, retos clave para afrontar el futuro, igual que, en 
ocasiones, también constituyeron desafíos en el pasado. Las respuestas a estos retos 
ecosociales desde el pensamiento geográfico requieren de la aplicación de saberes basados 
en el rigor científico, la movilización de estrategias y el compromiso ético con la 
sostenibilidad y la solidaridad en la resolución de problemas.

Por todo ello, el estudio de la geografía de España debe contribuir al desarrollo personal 
y a la madurez del alumnado, conformando su identidad y fortaleciendo su empatía al asumir 
que vivimos en una sociedad diversa y con desequilibrios sociales y territoriales que precisan 
de un desarrollo sostenible. Como personas formadas y comprometidas con el entorno en el 
que viven, los alumnos y las alumnas deben aplicar las competencias específicas y los 
saberes básicos adquiridos para emprender acciones individuales y colectivas que 
materialicen su capacidad de transformarlo desde criterios éticos basados en los valores que 
compartimos.

La materia de Geografía contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa de 
Bachillerato y a la adquisición de las competencias clave, y permite el desarrollo del 
pensamiento geográfico del alumnado iniciado en la etapa anterior con la materia de 
Geografía e Historia. Además, promueve su desarrollo en contextos interdisciplinares y en 
otros cercanos a las experiencias personales, que deben aprovecharse para enriquecer el 
entorno de aprendizaje del alumnado, tanto de manera individual como grupal, conectando 
con sus intereses y atendiendo a necesidades específicas.

Los criterios de evaluación, derivados de las competencias específicas y asociados a los 
saberes básicos propuestos, fomentan la participación activa del alumnado en su propio 
proceso de aprendizaje, la investigación aplicada, tanto individualmente como en equipo, la 
elaboración de creaciones propias, contextualizadas y relevantes, y la comunicación 
eficiente en público. Todo ello desde la valoración crítica y ética del proceso de aprendizaje y 
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el compromiso con la transformación de su entorno vital, el respeto a los Derechos Humanos 
y el principio de sostenibilidad.

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques que deben tratarse desde sus tres 
dimensiones de conocimientos, destrezas, y actitudes y valores. Las transferencias entre 
estas tres dimensiones y la imbricación de los tres bloques son primordiales para enfocar la 
materia de un modo práctico y fomentar el tratamiento transversal de estos bloques.

El bloque, «España, Europa y la globalización», agrupa los saberes necesarios para 
asumir la especificidad y diversidad de España y su situación en los contextos mundial y 
europeo, y valorar la importancia de su pertenencia a la Unión Europea. El bloque, «La 
sostenibilidad del medio físico de España», propone saberes que ponen en valor la 
diversidad del relieve, del clima, de la vegetación, de los suelos y de la hidrografía de 
España. Finalmente, el bloque «La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial», integra 
saberes sobre el análisis geográfico de los aprovechamientos de los recursos naturales, 
tratando a las actividades económicas y a la población como el principal factor transformador 
del territorio, profundizando en las causas y consecuencias de estos procesos y comparando 
los desequilibrios territoriales resultantes, introduciendo la perspectiva de la sostenibilidad y 
valorando el impacto de las políticas comunitarias. Es esencial subrayar el tratamiento 
integrador que la geografía da a los fenómenos espaciales, recordando que la síntesis es un 
objetivo irrenunciable del pensamiento geográfico, al que deben contribuir el enfoque 
interdisciplinar y la dimensión ecosocial.

La materia de Geografía es abierta y flexible para que, tomando como eje vertebrador las 
competencias específicas y los saberes básicos, el profesorado pueda adaptar sus 
situaciones de aprendizaje a contextos de todo tipo, convirtiendo las posibles respuestas a 
los retos ecosociales de España y del mundo en un incentivo para el aprendizaje activo del 
alumnado, para el desarrollo del pensamiento geográfico y para la valoración de la geografía 
como saber aplicado. En definitiva, para promover la capacidad transformadora de todo 
saber desde la responsabilidad cívica basada en la autonomía personal y el respeto a las 
personas y al medio ambiente en el contexto actual de cambios e incertidumbres.

Competencias específicas.
1. Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España, debatiendo desde la 

perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos a través de canales oficiales y 
extraoficiales, formales e informales, y desarrollando el pensamiento crítico, para transformar 
patrones de consumo insostenibles y adoptar estilos de vida saludables.

El reconocimiento por parte del alumnado de los problemas ecosociales a los que se 
enfrenta la sociedad española supone saber identificarlos y tomar conciencia de la 
responsabilidad individual y colectiva ante desafíos como la emergencia climática, el reto 
demográfico o la gestión de recursos limitados. Son situaciones de ecodependencia que 
afectan al medio natural y a los grupos humanos y que en ocasiones siguen procesos a 
escala global. Una ciudadanía informada debe mantener debates en los que se sometan a 
juicio crítico los mensajes que se reciban desde medios oficiales o informales, previniendo la 
difusión de aquellas que sean informaciones falsas o en las que se detecte la manipulación 
interesada.

Los argumentos que se esgrimen en cualquier debate público o privado deberían 
construirse desde la fundamentación científica que aporta el pensamiento geográfico, 
rechazando cualquier opinión no avalada por datos fiables, accesibles y contrastados. El 
desarrollo del pensamiento espacial crítico constituye el mayor activo para una ciudadanía 
formada e informada que reúna las condiciones necesarias para sopesar respuestas éticas 
ante los retos actuales y futuros, anticipándose a consecuencias no deseadas. Asimismo, el 
alumnado debería llegar a reflexionar con rigor sobre su capacidad de adaptación a nuevas 
situaciones, y sobre la transformación de patrones de consumo insostenibles y para adoptar 
estilos de vida saludables en beneficio propio y del bien común, y en consonancia con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CD4, STEM5, CPSAA2, CPSAA4, CC1, CC4, CE1.
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2. Comprender la complejidad del espacio geográfico, mediante la interpretación de 
fuentes de información visuales, para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y 
humanizados y valorar la sostenibilidad como principio de las relaciones entre los 
ecosistemas naturales y la acción humana.

La comprensión del espacio geográfico implica asumir su complejidad como sistema en 
el que se combinan elementos abióticos, bióticos y la acción humana. La teoría general de 
sistemas aporta los conceptos necesarios para entender la imbricación de esos 
componentes y sus relaciones. Todo sistema está integrado por subsistemas que, una vez 
desagregados, facilitan un análisis pormenorizado de sus características, lo que lleva a 
resolver el problema de la escala de análisis. Desde lo local a lo global, dicha escala permite 
delimitar el campo o parcela de estudio.

La interpretación de imágenes ayuda a despertar la curiosidad del alumnado por 
territorios desconocidos y a redescubrir lugares familiares, generando creativamente sus 
propios recursos visuales, incluyendo croquis y bocetos. Como complemento a la 
observación de paisajes, que también puede ser directa sobre el terreno, la cartografía y los 
gráficos son valiosas fuentes de información visual. Educar la mirada geográfica conlleva 
también desarrollar el aprecio por el rico patrimonio paisajístico que atesora España. La 
sostenibilidad debe incorporarse como criterio para juzgar críticamente la relación entre 
medio natural y acción antrópica y promover el equilibrio entre ambos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
STEM5, CD1, CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar la diversidad natural de España y su singularidad geográfica dentro de 
Europa, a través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, el 
clima, la hidrografía y la biodiversidad, para reflexionar sobre la percepción personal del 
espacio.

El análisis de la diversidad natural de España adquiere sentido al examinar la gran 
variedad de ecosistemas terrestres y acuáticos existentes y que tienen su reflejo en la red de 
espacios naturales protegidos. Su singularidad a escala europea le confiere un lugar 
destacado dentro de la Red Natura 2000. Tal biodiversidad se explica por la interacción 
particular en cada área de los factores físicos que afectan a la Península Ibérica, a los 
archipiélagos de Baleares y de Canarias y al resto de territorios.

Desde el rigor que impone el método comparativo, basado en la búsqueda de analogías 
y diferencias, todo análisis geográfico debe partir de datos y cálculos fiables que puedan ser 
contrastados a la hora de describir las características y la distribución de unidades 
geomorfológicas, climáticas, vegetales e hídricas. Tradicionalmente el medio natural ha 
servido para construir la percepción que cada persona tiene del territorio y de su existencia, 
condicionando vínculos y sentimientos de pertenencia a uno o varios lugares. En una 
sociedad predominantemente urbana de pasado rural reciente, la reflexión sobre los 
conflictos en los usos del territorio, así como sobre la identidad individual y colectiva, debe 
construirse desde el respeto a los demás y la aceptación de identidades múltiples.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM4, CPSAA3.1, CC1, CC3, CCEC1.

4. Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas 
propios o de ciencias afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando 
con rigor sus límites o categorías, para resolver eficientemente el problema de la escala en 
cualquier análisis o propuesta de actuación.

La aplicación eficiente de los métodos propios de la geografía y de cualquier ciencia afín 
implica su uso práctico para observar, representar y explicar los fenómenos físicos y 
humanos que se desarrollan en el territorio. Por sus características integradoras y su 
potencial visual como fuente de información y recurso creativo, las Tecnologías de la 
Información Geográfica (TIG) deben adoptar una posición preferente como herramienta 
manejada competentemente por el alumnado.

La distribución y localización de fenómenos físicos y humanos de todo tipo y a diferentes 
escalas, así como su evolución en el tiempo, son principios básicos de la geografía sobre los 
que se articula el pensamiento espacial. Las TIG deben desplegar su potencial para lograrlo, 
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mediante el uso de mapas interactivos y recursos que faciliten argumentos para justificar la 
extensión de cada fenómeno. Es decir, delimitando regiones, categorías o tipologías, y 
reflexionando sobre el problema de los límites y de las áreas de transición. Ante fenómenos 
naturales y humanos complejos y en continua transformación, la iniciativa para aportar 
soluciones creativas a problemas reales desde el conocimiento riguroso es parte esencial del 
compromiso cívico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD5, CC3, CE1, CE3.

5. Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas 
económicos y los comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa 
y efecto y creando productos propios que demuestren la interconexión y la interdependencia 
a todas las escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y al medio ambiente 
como base de una ciudadanía global.

Al entender que el fenómeno de la globalización es determinante en las complejas 
relaciones existentes entre los países y sus sistemas económicos, se puede poner en su 
contexto la evolución reciente de las actividades económicas en España y en la Unión 
Europea en todos sus sectores. Igualmente, se han producido transformaciones 
socioculturales de gran impacto sobre la distribución espacial de la población y los 
comportamientos demográficos.

La investigación de los factores causantes de estas transformaciones y de sus 
consecuencias sobre el territorio y la sociedad abre un rico campo de indagación de estas 
ecodependencias. Las relaciones de interdependencia e interconexión pueden demostrarse 
de forma inductiva, especialmente mediante el estudio de casos o situaciones-problema 
cercanas y relevantes para el alumnado. Por ejemplo, el origen de bienes o servicios 
producidos y consumidos fuera y dentro de España, o las consecuencias de la asimilación 
de ideas, comportamientos y estilos de vida ajenos a prácticas tradicionales. Al llegar al 
análisis de los efectos positivos y negativos de la globalización, el respeto a la dignidad 
humana debe primar como valor ético para el ejercicio de una ciudadanía global y 
comprometida con el medio ambiente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM1, 
STEM5, CD4, CPSAA3.1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC4.1.

6. Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su estructura 
sociolaboral y demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones que han contribuido 
a las desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad y el compromiso 
con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles y europeos.

La explicación crítica de los desequilibrios socioeconómicos y demográficos de España 
parte de un diagnóstico riguroso del desigual reparto de los recursos naturales y humanos a 
escala nacional y autonómica. Requiere entender las disparidades en el tejido productivo por 
tamaño relativo, grado de especialización, capitalización o innovación, así como, conocer el 
reparto espacial de la población y su composición por sexo, edad y por la diferente 
estructura sociolaboral existente, prestando atención al reto demográfico que suponen el 
envejecimiento de la población, los movimientos migratorios, la despoblación rural y las 
aglomeraciones urbanas.

El reconocimiento de los factores de localización de cada actividad productiva, 
incluyendo las decisiones políticas y empresariales, y de las causas de los procesos 
socioeconómicos recientes y de las tendencias actuales y futuras, se argumenta con las 
razones objetivas de la actual desigual distribución de la riqueza, de la población y del 
acceso a ciertos servicios públicos y privados. La finalidad es consolidar en el alumnado la 
solidaridad y la cooperación como valores constitucionales y europeístas para lograr la 
cohesión a través de las políticas redistributivas de ordenación del territorio y de desarrollo 
regional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CE1, CE2, CCEC3.2.

7. Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar 
situaciones del pasado, del presente o del futuro, reorientando eficazmente decisiones y 
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estrategias de trabajo individual o en equipo, para aportar soluciones innovadoras a 
contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente.

La reflexión sobre el propio aprendizaje es clave como objetivo metacognitivo. Lograr 
este conocimiento de las posibilidades y limitaciones propias debe servir para construir la 
autoestima necesaria con la que implicarse y ser protagonista en la resolución de retos 
ecosociales reales y cercanos y, por tanto, para incorporarse a la vida activa y ejercer 
funciones sociales. La planificación es un proceso fundamental que implica movilizar 
conocimientos previos, nuevos y de otros ámbitos. También supone poner en acción 
herramientas como cuestionarse situaciones, plantear hipótesis, recoger datos, organizar 
sistemáticamente la información recogida, tratarla, contrastarla con otras evidencias y 
extraer conclusiones justificadas.

Muchas de estas estrategias deben ser negociadas con otras personas al trabajar en 
equipo mediante técnicas de discusión y deliberación para revisar y generar productos 
consensuados. El fin de estos saberes y la aportación del pensamiento geográfico es 
desarrollar el autoaprendizaje permanente y el compromiso cívico activo, tanto a la hora de 
prever y evaluar consecuencias, como a la de priorizar acciones a problemas relevantes o 
plantear respuestas innovadoras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM1, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.2, CPSAA5, CC3, CE1, CE3.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo tipo 

de fuentes de información que trate de los retos ecosociales presentes y futuros, y desde 
argumentos fundados en la relevancia y necesidad de las acciones para afrontarlos.

1.2 Debatir sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprometida y 
respetuosa con opiniones ajenas, utilizando estrategias orales con apoyo digital de gráficos, 
imágenes y cartografía, y manejando datos rigurosos.

Competencia específica 2.
2.1 Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, 

reconociendo la complejidad sistémica del medio natural y de las propias actividades 
humanas.

2.2 Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes 
visuales, distinguiendo elementos geográficos e interpretando la influencia e interrelaciones 
de factores físicos y humanos.

Competencia específica 3.
3.1 Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y reconociendo 

en mapas regiones geomorfológicas y bioclimáticas con características comunes y 
específicas, destacando su aportación a la sostenibilidad del medio.

3.2 Identificar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su 
distribución, características y contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así 
como formas humanas de relación con esos entornos.

Competencia específica 4.
4.1 Emplear la escala apropiada para localizar o representar, con apoyo de las TIG, 

cualquier fenómeno físico o humano, justificando los métodos y datos elegidos, y la 
delimitación de regiones o categorías de análisis, así como de áreas de transición.

4.2 Crear productos propios individuales o en grupo con fines explicativos comunicando 
diagnósticos, proponiendo hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG.

Competencia específica 5.
5.1 Valorar la dignidad humana analizando críticamente las consecuencias de nuestras 

acciones sobre las condiciones laborales y de vida, tanto en España como en otros países, 
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investigando el sistema de relaciones económicas globalizadas y los sectores económicos, y 
planteando soluciones razonables.

5.2 Expresar la necesidad de preservar el medio ambiente, indagando sobre los 
impactos de los modos de producción, distribución y consumo a escala local y global, y 
proponiendo actuaciones de mejora.

Competencia específica 6.
6.1 Justificar la necesidad de los mecanismos de compensación de las desigualdades 

individuales y territoriales, identificando los procesos pasados y recientes, así como sus 
causas y consecuencias sociolaborales y demográficas.

6.2 Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de España y 
Europa, analizando los factores de localización de las actividades económicas y de la 
población en una sociedad terciarizada.

Competencia específica 7.
7.1 Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a diferentes 

escalas y en nuevos contextos, aplicando el pensamiento geográfico, movilizando y 
revisando críticamente conocimientos previos y nuevos, diagnosticando problemas y 
oportunidades, y razonando sobre posibles previsiones y soluciones.

Saberes básicos.
A. España, Europa y la globalización.
− España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, 

bioclimáticos y políticos. Posición relativa de España en el mundo según diferentes 
indicadores socioeconómicos. Geoposicionamiento y dispositivos móviles.

− España en el mundo. España ante la globalización: amenazas y oportunidades. 
Contexto geopolítico mundial y participación en organismos internacionales. Cooperación 
internacional y misiones en el exterior. Diagnóstico de los compromisos con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

− España en Europa: localización de países y aspectos naturales. La Unión Europea en 
la actualidad: su influencia en situaciones cotidianas. Análisis de desequilibrios territoriales y 
políticas de cohesión a través del uso de mapas y de indicadores socioeconómicos.

− Organización administrativa de España. El estudio de los desequilibrios territoriales 
nacionales y autonómicos. Utilidad del Atlas Nacional de España y de los indicadores 
socioeconómicos oficiales. Gestión y ordenación del territorio: el debate sobre las políticas 
de cohesión y desarrollo regional. Situación actual y proyecciones del estado del bienestar.

B. La sostenibilidad del medio físico de España.
− Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes 

geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y 
prevención de los riesgos asociados para las personas.

− Diversidad climática de España. Análisis comparativos de distribución y representación 
de climas. Emergencia climática: cambios en los patrones termopluviométricos; causas, 
consecuencias y medidas de mitigación y adaptación. Estrategias de interpretación del 
tiempo y alertas meteorológicas; webs y aplicaciones móviles.

− Biodiversidad, suelos y red hídrica. Características por regiones naturales. Impacto de 
las actividades humanas y efectos sobre las mismas: pérdida de biodiversidad, de suelos y 
gestión del agua. Interpretación de imágenes, cartografía y datos. Riesgos generados por las 
personas.

− Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de 
diagnóstico. La red de Espacios Naturales Protegidos y la red Natura 2000. El debate sobre 
los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial.
− La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal 

de datos, gráficos y mapas: tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e 
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inconvenientes de los movimientos migratorios; el respeto por la diversidad étnica y cultural. 
El reto demográfico: envejecimiento y despoblación rural.

− Los espacios urbanos en España: las grandes concentraciones urbanas en un 
contexto europeo y mundial. Funciones de la ciudad y relaciones de interdependencia con el 
territorio. Estructura urbana a través de los planos: repercusiones sobre las formas de vida y 
los impactos medioambientales. Modelos de ciudades sostenibles. El uso del espacio 
público. La movilidad segura, saludable y sostenible.

− Los espacios rurales. Identificación de los paisajes agrarios. Transformaciones de las 
actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e insostenibles. El valor socioambiental y 
económico de los productos agroalimentarios y forestales de cercanía: indagación de huellas 
ecológicas y de la estructura sociolaboral. Influencia de la actual Política Agraria Común en 
el desarrollo rural y la sostenibilidad. Estudio de casos: etiquetados diferenciados, ecológico, 
etc.

− Los recursos marinos y la transformación del litoral: pesca, acuicultura y otros 
aprovechamientos. Sostenibilidad y Política Pesquera Común. Estudio de casos: marisqueo, 
pesca de bajura y altura, acuicultura, sobreexplotación de caladeros, etc.

− Los espacios industriales. Transformaciones en las actividades industriales y los 
paisajes: materias primas y fuentes de energía. Evaluación de huellas ecológicas; 
dependencia y transición energéticas; estructura del tejido industrial, sociolaboral y de 
empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española. 
Estudio de casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de 
localización. El debate sobre la influencia de las políticas de la Unión Europea y la 
globalización.

− Los espacios terciarizados. El modelo de economía circular y los servicios: relaciones 
entre producción, distribución y venta. Análisis crítico de huellas ecológicas, estructura 
sociolaboral, responsabilidad social corporativa y de los consumidores. Estudio de casos: 
competitividad y desequilibrios en transporte, comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y 
factores de localización. Modelos insostenibles de servicios y alternativas. La economía 
digital: impacto de la «economía colaborativa» y nuevos modelos de negocio en el contexto 
global y de la Unión Europea.

Griego
Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización 

europea van intrínsecamente ligadas a la tradición y la herencia cultural de la Antigüedad 
clásica. Una educación humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores 
fundamentales, guiándolas en la adquisición de las competencias que necesitan para 
participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en la 
sociedad en general. A través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la 
cultura y la civilización griegas, la materia de Griego permite una reflexión profunda sobre el 
presente y sobre el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los retos y 
desafíos del siglo XXI. Esta materia contiene, además, un valor instrumental para el 
aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, política o ciencia, 
proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los acontecimientos y 
los sentimientos y que contribuye a la educación cívica y cultural del alumnado.

Griego tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista 
desde la que poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización helena a la 
identidad europea a través de la lectura y la comprensión de fuentes primarias y de la 
adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar dichas fuentes de 
acceso a la Antigüedad griega como instrumento privilegiado para conocer, comprender e 
interpretar sus aspectos principales. Por ello, esta materia se vertebra en torno a tres ejes: el 
texto, su comprensión y su traducción; la aproximación crítica al mundo heleno; y el estudio 
del patrimonio y el legado de la civilización griega.

La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las 
lenguas y culturas clásicas. Para entender críticamente la civilización helena, el alumnado de 
Griego localiza, identifica, contextualiza y comprende los elementos esenciales de un texto, 
progresando en los conocimientos de morfología, sintaxis y léxico griego bajo la guía del 
profesorado. Además de estos saberes de carácter lingüístico, la traducción es un proceso 
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clave que permite activar saberes de carácter no lingüístico. El texto –original, adaptado, en 
edición bilingüe o traducido, en función de la actividad– es el punto de partida desde el cual 
el alumnado moviliza todos los saberes básicos para, partiendo de su contextualización, 
concluir una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su 
contenido. Las técnicas y estrategias implicadas en el proceso de traducción contribuyen a 
desarrollar la capacidad de negociación para la resolución de problemas, así como la 
constancia y el interés por revisar el propio trabajo. Permite, además, que el alumnado entre 
en contacto con las posibilidades que esta labor ofrece para su futuro personal y profesional 
en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de diferentes recursos, 
técnicas y herramientas.

Asimismo, la materia de Griego parte de los textos para favorecer la aproximación crítica 
a las aportaciones más importantes del mundo heleno al mundo occidental, así como a la 
capacidad de la civilización griega para dialogar con las influencias externas, adaptándolas e 
integrándolas en sus propios sistemas de pensamiento y en su cultura. Ambos aspectos 
resultan especialmente relevantes para adquirir un juicio crítico y estético en las condiciones 
cambiantes de un presente en constante evolución. Esta materia prepara al alumnado para 
comprender críticamente ideas relativas a la propia identidad, a la vida pública y privada, a la 
relación del individuo con el poder y a hechos sociopolíticos e históricos, por medio de la 
comparación entre los modos de vida de la antigua Grecia y los actuales, contribuyendo así 
a desarrollar su competencia ciudadana.

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico griego, material e inmaterial, 
merece una atención específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la 
herencia directa de la civilización helena. La aproximación a los procesos que favorecen la 
sostenibilidad de este legado –preservación, conservación y restauración– supone, también, 
una oportunidad para que el alumnado conozca las posibilidades profesionales en el ámbito 
de los museos, las bibliotecas o la gestión cultural y la conservación del patrimonio.

Las competencias específicas de Griego han sido diseñadas a partir de los descriptores 
operativos de las competencias clave en esta etapa, especialmente de la competencia 
plurilingüe, la competencia en comunicación lingüística y la competencia ciudadana, ya 
mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como referente la Recomendación del 
Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el aprendizaje y la 
comprensión de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la materia de Griego en 
Bachillerato implica una reflexión profunda sobre el funcionamiento no solo de la propia 
lengua griega, su léxico, sus formantes, sus peculiaridades y su riqueza en matices, sino 
también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio lingüístico 
individual del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e interlingüística y 
contribuyendo al refuerzo de las competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad 
lingüística y la relación entre las lenguas desde una perspectiva inclusiva, democrática y libre 
de prejuicios.

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un 
diálogo profundo entre presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un 
lado, situando el texto, su comprensión y su traducción como elementos fundamentales en el 
aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y civilización, 
activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y por otro 
lado, desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en 
torno a los textos y al legado material e inmaterial de la civilización griega y su aportación 
fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la identidad europeas.

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las 
competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a 
ellas. De acuerdo con su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o 
capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso. La 
nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición 
de las competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los 
procesos de autoevaluación y coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre 
el propio aprendizaje como el portfolio lingüístico, el entorno personal de aprendizaje, el 
diario de lectura o el trabajo de investigación.
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Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y 
secuenciación flexible según los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en 
cinco bloques. El primero, «El texto: comprensión y traducción», se centra en el aprendizaje 
de la lengua helena como herramienta para acceder a fragmentos y textos de diversa índole 
a través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su vez, dos subbloques: 
«Unidades lingüísticas de la lengua griega» y «La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas». El segundo bloque, «Plurilingüismo», pone el acento en cómo el aprendizaje 
de la lengua griega, en concreto el estudio e identificación de los étimos griegos, amplía el 
repertorio léxico del alumnado para que adecúe de manera más precisa los términos a las 
diferentes situaciones comunicativas. El tercer bloque, «Educación literaria», integra todos 
los saberes implicados en la comprensión e interpretación de textos literarios griegos, 
contribuyendo a la identificación y descripción de universales formales y temáticos inspirados 
en modelos literarios clásicos mediante un enfoque intertextual. El cuarto bloque, «La 
antigua Grecia», comprende las estrategias y los conocimientos necesarios para el 
desarrollo de un espíritu crítico y humanista, fomentando la reflexión acerca de las 
semejanzas y diferencias entre pasado y presente. El quinto y último bloque, «Legado y 
patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la aproximación a 
la herencia material e inmaterial de la civilización griega reconociendo y apreciando su valor 
como fuente de inspiración, como testimonio de la historia y como una de las principales 
raíces de la cultura europea.

En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la 
creación de tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y el 
desarrollo de situaciones de aprendizaje desde un tratamiento integrado de las lenguas 
donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y 
gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus 
repertorios e intereses, así como sus circunstancias específicas, lo que permite combinar 
distintas metodologías. La enseñanza de la lengua, la cultura y la civilización griegas ofrece 
oportunidades significativas de trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los 
saberes básicos de diferentes materias, contribuyendo de esta manera a que el alumnado 
perciba la importancia de conocer el legado clásico para enriquecer su juicio crítico y 
estético, su percepción de sí mismo y del mundo que lo rodea. En este sentido y de manera 
destacada, la coincidencia del estudio del griego con el de la lengua y la cultura latinas 
favorece un tratamiento coordinado de ambas.

Competencias específicas.
1. Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, 

identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de 
enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una 
lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

La traducción constituye el núcleo del proceso de aprendizaje de las lenguas clásicas. 
Con este fin, se propone una progresión en el aprendizaje para conducir al alumnado hacia 
el conocimiento esencial de la morfología, la sintaxis y el léxico de la lengua griega. A partir 
de los conocimientos adquiridos, el alumnado traduce, de manera progresivamente 
autónoma, textos de dificultad adecuada y gradual desde el griego a las lenguas de 
enseñanza con atención a la corrección ortográfica y estilística. La traducción favorece la 
reflexión sobre la lengua, el manejo de términos metalingüísticos y la ampliación del 
repertorio léxico del alumnado. Complementario a la traducción como medio de reflexión 
sobre la lengua es el proceso de traducción inversa o retroversión. Dos son los enfoques 
propuestos para el desarrollo de esta competencia específica. En primer lugar, la traducción 
como proceso que contribuye a activar los saberes básicos de carácter lingüístico como 
herramienta y no como fin, reforzando las estrategias de análisis e identificación de unidades 
lingüísticas de la lengua griega, complementándolas con la comparación con lenguas 
conocidas cuando esta sea posible. En segundo lugar, la traducción como método que 
favorece el desarrollo de la constancia, la capacidad de reflexión y el interés por el propio 
trabajo y su revisión, apreciando su valor para la transmisión de conocimientos entre 
diferentes culturas y épocas.
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Es preciso, además, que el alumnado aprenda a desarrollar habilidades de explicación y 
justificación de la traducción elaborada, atendiendo tanto a los mecanismos y estructuras 
lingüísticas de las lenguas de origen y destino como a referencias intratextuales e 
intertextuales que resulten esenciales para conocer el contexto y el sentido del texto. La 
mediación docente resulta aquí imprescindible, así como una guía en el uso de recursos y 
fuentes bibliográficas de utilidad. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de 
reflexión sobre la lengua que se halla en la base del arte y la técnica de la traducción.

Asimismo, con la práctica progresiva de la lectura directa, necesaria e inherente a los 
procesos de traducción, el alumnado desarrolla estrategias de asimilación y adquisición tanto 
de las estructuras gramaticales como del vocabulario griego de frecuencia y consigue 
mejorar la comprensión de los textos griegos, base de nuestra civilización.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, STEM2.

2. Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, 
identificando los cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una 
comparación con las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del 
alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de 
léxico nuevo o especializado.

La enseñanza de la lengua griega desde un enfoque plurilingüe permite al alumnado 
activar su repertorio lingüístico individual, relacionando las lenguas que lo componen e 
identificando en ellas raíces, prefijos y sufijos griegos y reflexionando sobre los posibles 
cambios morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo. El enfoque 
plurilingüe y comunicativo favorece el desarrollo de las destrezas necesarias para la mejora 
del aprendizaje de lenguas nuevas y permite tener en cuenta los distintos niveles de 
conocimientos lingüísticos del alumnado, así como sus diferentes repertorios léxicos 
individuales. Asimismo, favorece un aprendizaje interconectado de las lenguas, 
reconociendo el carácter del griego como lengua presente en gran parte del léxico de 
diferentes lenguas modernas, con el objetivo de apreciar la variedad de perfiles lingüísticos, 
y contribuyendo a la identificación, valoración y respeto de la diversidad lingüística, dialectal 
y cultural para construir una cultura compartida.

El estudio del léxico de la lengua griega ayuda a mejorar la comprensión lectora y la 
expresión oral y escrita, así como a consolidar y a ampliar el repertorio del alumnado en las 
lenguas que lo conforman, ofreciendo la posibilidad de identificar y definir el significado 
etimológico de un término y de inferir significados de términos nuevos o especializados, tanto 
del ámbito humanístico como del científico-tecnológico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA5.

3. Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo 
el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de 
sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura 
europea.

La lectura, la interpretación y el comentario de textos griegos pertenecientes a diferentes 
géneros y épocas constituye uno de los pilares de la materia de Griego en la etapa de 
Bachillerato y es imprescindible para que el alumnado tome conciencia de la importancia del 
uso de las fuentes primarias en la obtención de información. La comprensión e interpretación 
de estos textos necesita de un contexto histórico, cívico, político, social, lingüístico y cultural 
que debe ser producto del aprendizaje. El trabajo con textos originales, en edición bilingüe o 
traducidos, completos o a través de fragmentos seleccionados, permite prestar atención a 
conceptos y términos básicos en griego que implican un conocimiento léxico y cultural, con el 
fin de contribuir a una lectura crítica y de identificar los factores que determinan su valor para 
la civilización occidental. Además, el trabajo con textos bilingües favorece la integración de 
saberes de carácter lingüístico y no lingüístico, ofreciendo la posibilidad de comparar 
diferentes traducciones y distintos enfoques interpretativos, discutiendo sus respectivas 
fortalezas y debilidades.
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La lectura de textos griegos supone generalmente acceder a textos que no están 
relacionados con la experiencia del alumnado, de ahí que sea necesaria la adquisición de 
herramientas de interpretación que favorezcan la autonomía progresiva con relación a la 
propia lectura y a la emisión de juicios críticos de valor. La interpretación de textos griegos 
conlleva la comprensión y el reconocimiento de su carácter fundacional de la civilización 
occidental, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico que tiene en 
cuenta desde el conocimiento sobre el contexto y el tema hasta el desarrollo de estrategias 
de análisis, reflexión y creación para dar sentido a la propia experiencia, comprender el 
mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética. El conocimiento de las 
creaciones literarias y artísticas y de los hechos históricos y legendarios de la Antigüedad 
clásica, así como la creación de textos con intencionalidad estética tomando estos como 
fuente de inspiración, a través de distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 
artísticos, audiovisuales o digitales, contribuye a hacer más inteligibles las obras, 
identificando y valorando su pervivencia en nuestro patrimonio cultural y sus procesos de 
adaptación a las diferentes culturas y movimientos literarios, culturales y artísticos que han 
tomado sus referencias de modelos antiguos. La mediación docente en el establecimiento de 
la genealogía de los textos a través de un enfoque intertextual permite constatar la presencia 
de universales formales y temáticos a lo largo de las épocas, a la vez que favorece la 
creación autónoma de itinerarios lectores que aumenten progresivamente su complejidad, 
calidad y diversidad a lo largo de la vida.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CCEC1, 
CCEC2.

4. Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y 
sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente 
el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro 
entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida.

El análisis de las características de la civilización helena y su aportación a la identidad 
europea supone recibir información expresada a través de fuentes griegas y contrastarla, 
activando las estrategias adecuadas para poder reflexionar sobre el legado de esas 
características y su presencia en nuestra sociedad. Esta competencia específica se vertebra 
en torno a tres ámbitos: el personal, que incluye aspectos tales como los vínculos familiares 
y las características de las diferentes etapas de la vida de las personas en el mundo griego 
antiguo o el comportamiento de vencedores y vencidos en una guerra; el religioso, que 
comprende, entre otros aspectos, el concepto antiguo de lo sagrado y la relación del 
individuo con las divinidades y los ritos; y el sociopolítico, que atiende tanto a la relación del 
individuo con la πόλις y sus instituciones como a las diferentes formas de organización social 
en función de las diferentes formas de gobierno.

El análisis crítico de la relación entre pasado y presente requiere de la investigación y de 
la búsqueda guiada de información, en grupo o de manera individual, en fuentes tanto 
analógicas como digitales, con el objetivo de reflexionar, desde una perspectiva humanista, 
tanto sobre las constantes como sobre las variables culturales a lo largo del tiempo. Los 
procesos de análisis crítico requieren contextos de reflexión y comunicación dialógicos, 
respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias culturales que 
tienen su origen en ella y orientados a la consolidación de una ciudadanía democrática y 
comprometida con el mundo que la rodea, por lo que supone una excelente oportunidad para 
poner en marcha técnicas y estrategias de debate y de exposición oral en el aula, en 
consonancia con la tradición clásica de la oratoria.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP3, 
CD1, CPSAA3.1, CC1.

5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado 
de la civilización griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de 
la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones 
modernas y contemporáneas.
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El patrimonio cultural, tal y como señala la UNESCO, es a la vez un producto y un 
proceso que suministra a las sociedades un caudal de recursos que se heredan del pasado, 
se crean en el presente y se transmiten a las generaciones futuras. Es, además, como 
sucede con la mitología clásica, fuente de inspiración para la creatividad y la innovación, y 
genera productos culturales contemporáneos y futuros, por lo que conocerlo e identificarlo 
favorece su comprensión y la de su evolución y su relación a lo largo del tiempo.

El legado de la civilización helena, tanto material como inmaterial (mitos y leyendas, 
restos arqueológicos, representaciones teatrales, usos sociales, sistemas de pensamiento 
filosófico, modos de organización política, etc.), constituye una herencia excepcional cuya 
sostenibilidad implica encontrar el justo equilibrio entre sacar provecho del patrimonio 
cultural en el presente y preservar su riqueza para las generaciones futuras. En este sentido, 
la preservación del patrimonio cultural griego requiere el compromiso de una ciudadanía 
interesada en conservar su valor como memoria colectiva del pasado y en revisar y 
actualizar sus funciones sociales y culturales, para ser capaces de relacionarlo con los 
problemas actuales y mantener su sentido, su significado y su funcionamiento en el futuro. 
La investigación acerca de la pervivencia de la herencia del mundo griego, así como de los 
procesos de preservación, conservación y restauración, implica el uso de recursos, tanto 
analógicos como digitales, para acceder a espacios de documentación como bibliotecas, 
museos o excavaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, 
CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2.

Griego I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u 

originales, de dificultad adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, 
identificando y analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua y apreciando 
variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de 
palabras polisémicas y justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o 
contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en distintos soportes, 
tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores 
ortográficos, gramáticas y libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y 
las de los compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando 
los cambios con terminología especializada a partir de la reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos griegos sencillos identificando las unidades 
lingüísticas básicas de la lengua griega, comparándolas con las de las lenguas del repertorio 
lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales 
del griego.

1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 2.
2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado 

de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera 
guiada, estrategias de reconocimiento de étimos y formantes griegos atendiendo a los 
cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.

2.2 Explicar, de manera guiada, la relación del griego con las lenguas modernas, 
analizando los elementos lingüísticos comunes de origen griego y utilizando estrategias y 
conocimientos de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio.
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2.3 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios 
dados.

Competencia específica 3.
3.1 Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios griegos de 

diversa índole y de creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que 
impliquen movilizar la propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y 
desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o 
fragmentos literarios griegos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, 
desde un enfoque intertextual guiado.

3.3 Identificar y definir, de manera guiada, palabras griegas que designan conceptos 
fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización helena y cuyo aprendizaje 
combina conocimientos léxicos y culturales, tales como ἀρχή, δῆμος, μῦθος, λόγος, en textos 
de diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización y la 
cultura griegas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.
4.1 Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las 

instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad helena, comparándolos con 
los de las sociedades actuales, valorando las adaptaciones y cambios experimentados a la 
luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo 
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los 
valores democráticos.

4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado griego en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y 
oratorias de manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando 
y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y empatía 
por otras opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización griega en el ámbito personal, 
religioso y sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información 
procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los 
principios de rigor y propiedad intelectual.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización griega como 

fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de 
criterios dados.

5.2 Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural 
heredado de la civilización griega, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 
interesándose por los procesos de preservación y por aquellas actitudes cívicas que 
aseguran su sostenibilidad.

5.3 Explorar el legado griego en el entorno del alumnado a partir de criterios dados, 
aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus 
distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida 
cotidiana y presentando los resultados a través de diferentes soportes.

Saberes básicos.
I. El texto: comprensión y traducción.
A. Unidades lingüísticas de la lengua griega.
− Alfabeto, pronunciación y acentuación de la lengua griega clásica.
− Clases de palabras. Funciones y sintaxis de los casos.
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− Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).

− Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
− Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones simples 

y oraciones compuestas.
− Formas nominales del verbo.
B. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.
− El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
− Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra…) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así como a 
partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción 
y técnicas para evitarlos.

− Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc.

− Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir 
de terminología metalingüística.

− Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
− Estrategias básicas de retroversión de textos breves.
− La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la constancia, la 

memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
− Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
II. Plurilingüismo.
− Sistemas de escritura a lo largo de la historia.
− El alfabeto griego: su historia e influencia posterior. Reglas de transcripción del 

alfabeto griego a las lenguas de enseñanza.
− Del indoeuropeo al griego. Etapas de la lengua griega.
− Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de 

palabras griegas; lexemas, sufijos y prefijos de origen griego en el léxico de uso común y en 
el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras de uso común 
en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos griegos; influencia del griego en la 
evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas que conforman el repertorio 
lingüístico individual del alumnado; técnicas básicas para la elaboración de familias léxicas y 
de un vocabulario básico griego de frecuencia.

− Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso 
adecuado del vocabulario como instrumento básico en la comunicación.

− Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes 
que las hablan.

− Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con estudiantes de griego a nivel transnacional.

− Expresiones y léxico específico básico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).

III. Educación literaria.
− Etapas y vías de transmisión de la literatura griega.
− Principales géneros y autores de la literatura griega: origen, tipología, cronología, 

características, temas, motivos, tradición, características y principales autores.
− Técnicas básicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos 

literarios griegos.
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− Recepción de la literatura griega: influencia en la literatura latina y en la producción 
cultural europea, nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, 
allusio.

− Analogías y diferencias básicas entre los géneros literarios griegos y los de la literatura 
actual.

− Introducción a la crítica literaria.
− Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 

y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos 
para evitar el plagio.

IV. La antigua Grecia.
− Geografía de la antigua Grecia: topografía, nombre y función de los principales sitios.
− Historia: etapas; hitos de la historia del mundo griego entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; 

leyendas y principales episodios históricos; personalidades históricas relevantes de la 
historia de Grecia, su biografía en contexto y su importancia para Europa.

− Historia y organización política y social de Grecia como parte esencial de la historia y 
la cultura de la sociedad actual.

− Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización griega y su reflejo y 
pervivencia en la sociedad actual.

− Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem 
cepit.

− La aportación de Grecia a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
− Relación de Grecia con culturas extranjeras como Persia o Roma.
− El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.
− La importancia del discurso público para la vida política y social.
V. Legado y patrimonio.
− Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
− La transmisión textual griega como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
− La mitología clásica y su pervivencia en manifestaciones literarias y artísticas.
− Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.
− Las representaciones y festivales teatrales, su evolución y pervivencia en la 

actualidad.
− Las competiciones atléticas y su pervivencia en la actualidad.
− Las instituciones políticas griegas, su influencia y pervivencia en el sistema político 

actual.
− Técnicas básicas de debate y de exposición oral.
− La educación en la antigua Grecia: los modelos educativos de Atenas y Esparta y su 

comparación con los sistemas actuales.
− Principales obras artísticas de la Antigüedad griega.
− Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la Antigüedad 

clásica.

Griego II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos de dificultad 

adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando 
unidades lingüísticas regulares de la lengua, y apreciando variantes y coincidencias con 
otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la decisión, 
teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo 
al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, léxicos de 
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frecuencia, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores ortográficos, gramáticas y 
libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar las propias traducciones y las de los compañeros y las 
compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología 
especializada a partir de la reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos griegos de dificultad adecuada identificando las 
unidades lingüísticas más frecuentes de la lengua griega, comparándolas con las de las 
lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y 
léxicos del griego.

1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 2.
2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado 

de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando estrategias 
de reconocimiento de étimos y formantes griegos atendiendo a los cambios fonéticos, 
morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.

2.2 Explicar la relación del griego con las lenguas modernas, analizando los elementos 
lingüísticos comunes de origen griego y utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos 
de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio.

2.3 Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal.

Competencia específica 3.
3.1 Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa índole de creciente 

complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia 
experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad 
estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o 
fragmentos literarios griegos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, 
desde un enfoque intertextual.

3.3 Identificar y definir palabras griegas que designan conceptos fundamentales para el 
estudio y comprensión de la civilización helena y cuyo aprendizaje combina conocimientos 
léxicos y culturales, tales como ἀρχή, δῆμος, μῦθος, λόγος, en textos de diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización y la 
cultura griegas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.
4.1 Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida y las 

costumbres de la sociedad helena, comparándolos con los de las sociedades actuales, 
valorando de manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la 
evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores 
democráticos.

4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado griego en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y 
oratorias de manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando 
y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y empatía 
por otras opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación en diferentes soportes sobre aspectos del legado 
de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico localizando, 
seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes fuentes, 
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calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad 
intelectual.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización griega como 

fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores.
5.2 Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la 

civilización griega, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por 
los procesos de preservación y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su 
sostenibilidad.

5.3 Explorar el legado griego en el entorno del alumnado, aplicando los conocimientos 
adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de 
la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana y presentando sus resultados a 
través de diferentes soportes.

Saberes básicos.
I. El texto: comprensión y traducción.
A. Unidades lingüísticas de la lengua griega.
− Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 

declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).
− Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
− Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones simples 

y oraciones compuestas.
− Formas nominales del verbo.
B. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.
− El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
− Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra…) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así como a 
partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción 
y técnicas para evitarlos.

− Herramientas para la traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital, etc.

− Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir 
de terminología metalingüística.

− Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
− Estrategias de retroversión de textos breves.
− La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la constancia, la 

memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
− Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
II. Plurilingüismo.
− Influencia del griego en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de 

lenguas que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado.
− Léxico: procedimientos de composición y derivación en la formación de palabras 

griegas; lexemas, sufijos y prefijos de origen griego en el léxico de uso común y en el 
específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras en las lenguas de 
enseñanza a partir de sus étimos griegos; técnicas para la elaboración de familias léxicas y 
de un vocabulario básico griego de frecuencia.

− Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y reconocimiento de la 
importancia del uso adecuado del vocabulario como instrumento básico en la comunicación.
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− Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes 
que las hablan.

− Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con estudiantes de griego a nivel transnacional.

− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).

III. Educación literaria.
− Etapas y vías de transmisión de la literatura griega.
− Principales géneros y autores de la literatura griega: origen, tipología, cronología, 

temas, motivos, tradición, características y principales autores.
− Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios 

griegos.
− Recepción de la literatura griega: influencia en la literatura latina y en la producción 

cultural europea, nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, 
allusio.

− Analogías y diferencias entre los géneros literarios griegos y los de la literatura actual.
− Introducción a la crítica literaria.
− Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 

y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos 
para evitar el plagio.

IV. La antigua Grecia.
− Geografía de la antigua Grecia: topografía, nombre y función de los principales sitios. 

Viajeros ilustres.
− Historia: etapas; hitos de la historia del mundo griego entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; 

leyendas y principales episodios históricos; personalidades históricas relevantes de la 
historia de Grecia, su biografía en contexto y su importancia para Europa.

− Historia y organización política y social de Grecia como parte esencial de la historia y 
la cultura de la sociedad actual.

− Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización griega y su reflejo y 
pervivencia en la sociedad actual.

− Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem 
cepit.

− La aportación de Grecia a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
− Relación de Grecia con culturas extranjeras como Persia o Roma.
− El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.
− La importancia del discurso público para la vida política y social.
V. Legado y patrimonio.
− Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
− La transmisión textual griega como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
− La mitología clásica y su pervivencia en manifestaciones literarias y artísticas.
− Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.
− Las representaciones y festivales teatrales, su evolución y pervivencia en la 

actualidad.
− Las competiciones atléticas y su pervivencia en la actualidad.
− Las instituciones políticas griegas, su influencia y pervivencia en el sistema político 

actual.
− Técnicas de debate y de exposición oral.
− La educación en la antigua Grecia: los modelos educativos de Atenas y Esparta y su 

comparación con los sistemas actuales.
− Principales obras artísticas de la Antigüedad griega.
− Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la Antigüedad.
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Historia del Arte
El objeto de la materia de Historia del Arte es el análisis del hecho artístico en sus 

múltiples facetas y dimensiones, no solo desde una perspectiva histórica, mediante la 
contextualización cultural y temporal de estilos, obras y artistas, sino, entendiéndolo como 
una manifestación de la inteligencia y la creatividad humana que, a través del lenguaje y la 
actividad artística, se empeña en comprender y mejorar la realidad que nos rodea.

La Historia del Arte, materia con la que el alumnado ha tomado ya contacto en la 
Educación Secundaria Obligatoria a través de los contenidos de materias como Geografía e 
Historia, Filosofía, Latín, Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual, está 
estrechamente vinculada con el logro de los objetivos de etapa y el desarrollo de las 
competencias clave, especialmente en lo que compete al cultivo de la sensibilidad artística y 
al desarrollo de criterios estéticos, entendidos ambos como aspectos esenciales de la 
formación integral del alumnado y de su enriquecimiento cultural y personal. Dicha 
formación, en tanto que implica la comprensión de la forma en que ideas y emociones se 
comunican de forma creativa a través de diversas manifestaciones artísticas y culturales, se 
relaciona directamente con la competencia en conciencia y expresión culturales. De un modo 
más indirecto, pero no menos decisivo, el aprendizaje de la Historia del Arte contribuye al 
logro de la madurez intelectual y emocional del alumnado, favoreciendo la formación de una 
imagen ajustada de sí mismo, proporcionándole el conocimiento de códigos y lenguajes en 
los que reconocerse y expresarse, y promoviendo el desarrollo de su propio juicio, a la par 
que de una actitud dialogante y respetuosa con respecto a opiniones, gustos y expresiones 
diferentes a los propios. Además, la contribución de esta materia a las competencias y 
objetivos mencionados ha de procurar no solo un conocimiento más profundo de las 
realidades del mundo contemporáneo y de su significado estético, sino de algunas de las 
claves más importantes para entender la cultura audiovisual de nuestro tiempo, así como la 
adopción de una actitud crítica, cuidadosa y constructiva con respecto a la interpretación, 
protección y mejora del patrimonio cultural y del entorno social y natural.

Las materia está estructurada en torno a tres ejes fundamentales: el análisis, la 
comprensión histórica y la apreciación crítica de las principales manifestaciones artísticas y 
de sus relaciones con el resto de dimensiones y aspectos de la cultura y la experiencia 
humana; la incorporación de la perspectiva de género y, por ello, entre otros aspectos, de la 
visibilización de las mujeres creadoras habitualmente excluidas del canon dominante; y la 
educación para la preservación, mejora y uso sostenible del patrimonio artístico, entendido 
como elemento de desarrollo económico, social, ambiental y cultural.

Las competencias específicas incluyen el reconocimiento y análisis de las diversas 
manifestaciones estéticas, el empleo básico de los lenguajes artísticos y del vocabulario de 
la disciplina, la identificación de las diversas funciones atribuibles a la producción artística, 
así como su mayor o menor vinculación con diferentes movimientos, géneros, estilos, 
épocas y artistas, la apreciación de cambios estéticos en las representaciones del ser 
humano, la comprensión contextualizada de las creaciones culturales como reflejo de la 
sociedad que las ha generado, el conocimiento y protección del patrimonio, y, por último, la 
ya citada incorporación de la perspectiva de género al estudio histórico del arte.

En cuanto a los criterios de evaluación, estos están diseñados para comprobar el grado 
de consecución de las competencias específicas y, en conexión con los saberes básicos, 
están también orientados al logro de los objetivos del Bachillerato y de las competencias 
clave. La aplicación de los mismos supone la necesidad de adaptar las metodologías y 
acciones educativas, implementando estrategias en las que se ejerciten tanto los procesos 
instrumentales como las actitudes, e integrando en ellas las pautas metodológicas propias 
de la historia del arte. Dichos criterios suponen igualmente el diseño de instrumentos 
múltiples y diferentes con que, teniendo en cuenta la diversidad e individualidad del 
alumnado, valorar de forma diferenciada las acciones delimitadas por las competencias.

Los saberes básicos se agrupan, a su vez, en cuatro bloques y han sido concebidos para 
que puedan abordarse desde distintos enfoques didácticos y metodológicos. Así, se han 
organizado por criterios temáticos, sin ser un obstáculo para que sea posible realizar una 
aproximación a estos saberes siguiendo un orden cronológico, o combinando ambos 
aspectos. En el primer bloque, «Aproximación a la Historia del Arte», se presentan saberes 
relacionados con la complejidad de la definición del objeto de estudio y su evolución en el 
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tiempo, el lenguaje artístico como forma de expresión y comunicación, el reto de la 
interpretación y el juicio estético, el vocabulario y la terminología específicos que el 
alumnado debe saber utilizar, así como las técnicas del comentario histórico-artístico. El 
trabajo con respecto a estos saberes puede concebirse como preámbulo al curso, o bien 
como actividad a desarrollar a lo largo del mismo.

En el segundo bloque, «El arte y sus funciones a lo largo de la historia», los saberes 
tratan, desde una perspectiva integradora, las funciones y significados de la actividad 
artística a lo largo del tiempo. Dicha actividad y las obras de arte a ella debidas constituyen 
un valioso documento para conocer las culturas que han caracterizado las distintas 
sociedades humanas a lo largo de distintas épocas. Es por ello que resulta imprescindible el 
estudio de la obra de arte en su contexto como punto de partida para analizar los factores 
históricos que intervienen en el proceso de su creación. Se pretende, con todo ello, que el 
alumnado comprenda el carácter multidimensional y complejo de la relación entre la 
actividad artística y los fenómenos políticos, sociales, económicos e ideológicos, así como 
entre dicha actividad y la subjetividad de las personas creadoras, planteando, asimismo, el 
problema del carácter autónomo y de la propia entidad de la obra de arte.

En el tercer bloque, «Dimensión individual y social del arte», los saberes seleccionados 
profundizan sobre el papel del arte como expresión de la identidad y de los sentimientos de 
pertenencia. Se trata aquí de identificar y comprender todos aquellos elementos visuales, 
icónicos y simbólicos que, presentes en todas las culturas, definen la identidad individual y 
colectiva de una sociedad. Además, se examina críticamente la participación de las mujeres 
y se otorga relevancia a la visibilidad a las artistas que han estado marginadas de un canon 
tradicionalmente concebido desde una perspectiva androcéntrica.

Por último, el cuarto y último bloque, «Realidad, espacio y territorio en el arte», agrupa 
saberes relacionados con la concepción del arte como representación y reflejo de la realidad, 
tales como la creación del espacio arquitectónico, el dominio de la perspectiva en la pintura, 
el urbanismo, y la relación del arte y el patrimonio artístico con la naturaleza y el desarrollo 
sostenible.

Finalmente, conviene subrayar que el enfoque competencial del Bachillerato y de la 
Historia del Arte posibilita diseñar situaciones y contextos de aprendizaje más activos en los 
que dotar de mayor protagonismo al alumnado y promover el trabajo en equipo, los procesos 
de indagación e investigación, la creatividad y la transferencia del conocimiento adquirido. 
Se invita, así, a elaborar propuestas didácticas y metodologías integradoras en las que se 
apliquen el análisis, la interpretación y la valoración personal y argumentada, el diálogo y la 
colaboración con los demás y con otras áreas de conocimiento, el uso crítico, ético y 
responsable de la información, el respeto al patrimonio y a la diversidad de expresiones 
culturales, y la concepción del conocimiento y el aprendizaje como motor del desarrollo 
personal, social y cultural, y como garantía para afrontar con éxito los retos y desafíos del 
siglo XXI.

Competencias específicas.
1. Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, seleccionando y 

analizando información de forma crítica, para valorar la diversidad de manifestaciones 
artísticas como producto de la creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas.

Todas las estrategias y procesos relacionados con la búsqueda, selección, tratamiento y 
análisis de la información resultan indispensables para el aprendizaje y adquisición de 
nuevos saberes. Por lo que se hace necesario que el alumnado se ejercite en ellos, 
procurando un grado suficiente de manejo crítico de fuentes, de precisión en la recogida de 
datos y de tratamiento contrastado de la información a partir del análisis crítico y riguroso de 
la misma. Este proceso ha de culminar con la elaboración de síntesis, resúmenes, informes, 
reseñas o reelaboraciones propias a través de los que organizar, interiorizar y comunicar lo 
aprendido de forma precisa y creativa.

Otro elemento fundamental es la delimitación de su campo de estudio, algo ligado tanto 
a los cambios históricos que se han dado en la comprensión de este como a la evolución del 
significado de sus conceptos fundamentales, empezando por la propia noción de «obra de 
arte». En último término, es esencial que el alumnado reconozca la diversidad y 
heterogeneidad, tanto diacrónica como sincrónica de los criterios estéticos, identificando 
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aquellos que son propios a diferentes culturas, sociedades y artistas. A este respecto, se 
habrá de prestar especial atención al ámbito del arte contemporáneo, de manera que, más 
allá de las distinciones clásicas, se identifique y aprecien formas de expresión ligadas a los 
modos actuales de producción y comunicación, tales como el cómic, el arte urbano, el 
videoarte o el arte digital, entre otros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2.

2. Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de comunicación y 
expresión de ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el 
vocabulario específico de la materia, para expresar con coherencia y fluidez sus propios 
juicios y sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los 
demás.

Resulta especialmente relevante que el alumnado reconozca los diversos lenguajes 
artísticos como una forma de comunicación y expresión estética, con reglas y pautas 
propias, que se originan, vulneran y recrean de muy variados modos, a tenor de cada época, 
cultura, género, estilo o artista individual. Estas reglas pueden referirse a patrones formales y 
pautas técnicas (simetría, proporción, equilibrio de la composición, tensión entre elementos, 
ruptura con las propias pautas, etc.) que conviene que se reconozcan. En cualquier caso, el 
alumnado ha de comprender que la experiencia artística precisa, en muchas ocasiones, del 
conocimiento previo de los códigos representativos y lenguajes plásticos con los que opera 
cada arte y cada artista.

Por otro lado, es necesario que el alumnado conozca y utilice con propiedad y corrección 
la terminología y el vocabulario propio de la materia, lo que le va a permitir realizar y 
comunicar sus propios comentarios artísticos, trabajos de investigación o reflexiones 
personales, con fluidez y rigor, tanto en formatos digitales como en otros más tradicionales. 
El objetivo es que el alumnado pueda expresar y comunicar de forma solvente y original 
ideas y juicios propios, construir e integrar nuevos conocimientos, movilizar los saberes que 
ya tiene adquiridos, así como participar con actitud cooperativa en situaciones comunicativas 
relacionadas con el ámbito artístico, respetando siempre la diversidad de percepciones y 
opiniones que cabe experimentar y expresar ante la obra de arte.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
CD1, CPSAA1.2, CPSAA5, CC1, CE3, CCEC2, CCEC3.2.

3. Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la 
dimensión religiosa, ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente estética 
de la obra de arte, de su producción y su percepción, para promover una apreciación global 
y un juicio crítico e informado de los mismos.

La producción artística ha adquirido a menudo, de manera intencionada o no, diferentes 
funciones. Así, el arte ha podido instrumentalizarse en sus orígenes y aún hoy como proceso 
mágico y ritual. Se ha empleado también como lenguaje para la transmisión de determinadas 
ideas, creencias y doctrinas religiosas. Ha servido, en ocasiones, a Estados, colectivos e 
individuos como medio de influencia y control, tanto para generar conformidad con el orden 
social, como para subvertirlo y transformarlo. Ha sido igualmente utilizado como elemento de 
cohesión social y representación identitaria de grupos y colectividades. Se ha concebido 
como actividad económica, confundiéndose, en la actualidad, con procesos como el diseño 
industrial o la publicidad. Se ha interpretado también como modo de expresión de la 
subjetividad y los sentimientos. Por último, ha sido entendida, desde la época moderna, 
como una actividad esencialmente autónoma, sin subordinación posible a ninguna otra 
función salvo la de recrearse a sí misma, para volver a vincularse a una concepción 
problemática y diversa de la realidad en algunas de las corrientes y artistas postmodernos.

Así, es importante que el alumnado identifique y contextualice históricamente las 
relaciones complejas entre la producción artística y las mentalidades, intereses y acciones 
de los Estados y otros grupos de poder, de las distintas clases y grupos sociales, así como 
de las empresas y de otras instancias o sujetos individuales o colectivos, incidiendo en las 
que se establecen, a día de hoy, en el marco de una cultura audiovisual dominada desde los 
medios y redes de comunicación. El objetivo último es comprender la producción y 
percepción artística como un proceso histórico complejo, vinculado a distintos contextos, 
intenciones y funcionalidades que resultan finalmente plasmadas en la propia obra de arte.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.2, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

4. Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo de la historia, 
reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se producen 
entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen la evolución de la historia del arte y 
fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones artísticas de cualquier época y cultura.

Al final de la etapa de Bachillerato, el alumnado debe haber adquirido una visión general 
sobre las distintas etapas y movimientos que conforman la historia del arte. Se trata en ese 
sentido de ir caracterizándolos en sus rasgos esenciales, estableciendo relaciones entre 
ellos, identificando semejanzas y diferencias y sistematizando de modo crítico la información 
básica en torno a los mismos. La dificultad de abarcar, dada su amplitud, toda esta 
secuencia histórica, hace necesaria una selección equilibrada de elementos temáticos que 
favorezca una aproximación general al desarrollo de la historia del arte, propiciando una 
concepción global del mismo en la que se complemente la secuenciación lineal con un 
análisis transversal relativo a las funciones, valores y significados atribuibles a la creación y 
la experiencia artísticas.

Se concederá, así, especial atención a las relaciones de influencia y los mecanismos de 
reproducción que hacen que un movimiento artístico se prolongue en el tiempo, como ocurre 
en la relación entre el arte griego y el romano, que perviva en sí mismo, como el arte 
islámico, o que, mediante una ruptura, dé lugar a un movimiento nuevo, como es el caso del 
Neoclasicismo y el Romanticismo. La propia reflexión sobre el lenguaje artístico ayudará al 
alumnado a entender por qué a un estilo le sigue otro, muchas veces contrapuesto, o por 
qué dos estilos conviven en el tiempo. Por otro lado, se trata también de identificar las 
continuas influencias que se dan entre el pasado y el presente, retomándose en ocasiones, y 
con otros lenguajes, ciertos elementos del pasado, y rompiendo, en otros casos con él para 
dar lugar, de forma progresiva o más abrupta, a nuevos movimientos artísticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

5. Identificar y contextualizar espacial y temporalmente a las más relevantes 
manifestaciones y personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y cultural, 
y sus aspectos biográficos, para valorar las obras y a sus artistas como expresión de su 
época y ámbito social, apreciar su creatividad y promover el conocimiento de diversas 
formas de expresión estética.

Es importante que el alumnado identifique y analice las obras más significativas de 
distintos artistas y movimientos artísticos. Se trata de analizar aquellas que, por su 
significación y su repercusión a lo largo del tiempo, han marcado un hito en la historia del 
arte. Es igualmente importante que en la delimitación de las obras y en el proceso mismo del 
análisis se eviten criterios que, por su carácter ideológico, eurocéntrico, sexista o, en 
general, discriminatorio, supongan un sesgo injustificado. Para evitarlo es conveniente 
infundir una visión global y libre de prejuicios de la historia del arte, examinando y 
apreciando obras de otras culturas o aquellas que, pese a su interés y calidad, hayan sido 
marginadas de los cánones al uso. Esto mismo es extensible a artistas que, por diversos 
motivos, y pese al valor reconocido de su obra, hayan sido olvidados por la historiografía.

Por otro lado, uno de los ejes de la materia debe ser entender las creaciones artísticas 
como expresión de la actividad humana y sus circunstancias en determinada cultura y 
momento histórico. El estudio de una obra de arte adquiere, así, todo su significado cuando 
se la pone en relación con su contexto sociocultural y con la biografía de su autor. Conviene, 
además, tener en cuenta el carácter bidireccional de dicha relación, de manera que, si bien 
ninguna obra puede ser plenamente entendida sin considerar los factores y circunstancias 
espaciotemporales y biográficas que intervinieron en su creación, el estudio de la obra de 
arte resulta igualmente un factor a tener en cuenta para el conocimiento de la época, la 
cultura y la personalidad que la gestó.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, 
CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

6. Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, nacional y mundial, 
analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para contribuir a su 
conservación, su uso comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible, su promoción como elemento conformador de la identidad individual y colectiva, 
y como dinamizador de la cultura y la economía.

El reconocimiento del patrimonio artístico como un elemento que nos ha sido legado por 
las generaciones pasadas y la necesidad de su conservación, su uso sostenible y su 
promoción, representan un imperativo fundamental para cualquier sociedad y cultura. En 
este sentido, el papel de la materia de Historia del Arte resulta crucial, pues difícilmente 
podemos valorar algo que no conocemos. Se trata, pues, de que el alumnado tome 
conciencia, a través del análisis pormenorizado de casos concretos, del valor simbólico y de 
la importancia social, ambiental y material del patrimonio artístico y cultural, de la 
complejidad y el mérito del trabajo de los profesionales encargados de su mantenimiento, y 
de aquellas repercusiones ecosociales que supone su conservación y puesta en valor.

La expresión de la identidad y de los sentimientos de pertenencia es una de las 
funciones atribuibles al arte en prácticamente todas las épocas y culturas, pues este suele 
reflejar en gran medida aquellos elementos visuales, icónicos y simbólicos que definen las 
singularidades y creencias colectivas. Es importante, pues, que el alumnado reflexione de 
forma crítica y dialogada acerca de cómo el arte genera y transmite tales sentimientos y 
creencias a distintas escalas, siendo instrumentalizado, en ocasiones, como un medio 
propagandístico de representación y de educación al servicio del Estado u otros grupos, 
mediante la creación, por ejemplo, de instituciones académicas y museísticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, CC1, 
CC2, CC3, CE1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

7. Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de belleza a lo 
largo de la historia del arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos estilos, 
épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez 
personal que permita mostrar sensibilidad y respeto hacia la diversidad superando 
estereotipos y prejuicios.

La historia del arte es uno de los mejores escenarios en los que formar al alumnado para 
el logro de un adecuado concepto de sí mismo, a través, por ejemplo, de la reflexión sobre 
las distintas formas de representación humana a lo largo del tiempo. Esta necesidad de 
hacerse visible, proyectarse e identificarse a través de la imagen es una constante histórico-
cultural que conduce a la pregunta recurrente acerca de las formas y propósitos de dicha 
representación. Es necesario pues que, a través del análisis de géneros como el retrato y 
otros, se promueva en el alumnado la captación de la psicología y la mirada interior de los 
personajes, tanto de figuras destacadas de la historia como de personas o grupos de 
diferentes estratos sociales, la expresión de la diversidad de razas y etnias, o el reflejo del 
ciclo vital desde la infancia hasta la vejez y la muerte.

Todo lo anterior puede relacionarse, a su vez, con el concepto de belleza y sus opuestos 
y con su evolución histórica. De este modo, a través del análisis comparativo de obras de 
distintos periodos, el alumnado puede reconocer cómo han ido cambiando la idea de belleza 
y los cánones de valoración estética, adquiriendo una concepción compleja y no dogmática 
de las ideas estéticas y dando ocasión al desarrollo de su propio criterio y gusto. Otro de los 
propósitos de este análisis es contribuir a que el alumnado adopte un concepto ajustado y 
asertivo de su propia imagen física, a la vez que una actitud de respeto y reconocimiento de 
la diversidad humana, tanto en su aspectos psíquicos y físicos como en cuanto a sus 
manifestaciones culturales, rechazando todo tipo de prejuicios y estereotipos 
discriminatorios.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2.

8. Integrar la perspectiva de género en el estudio de la historia del arte, analizando el 
papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes estilos y 
movimientos artísticos, para visibilizar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

La historiografía del arte, gestada a partir de mediados del siglo XVIII, relegó a la mujer 
de las distintas disciplinas artísticas, negando y ocultando su capacidad creadora, como 
constata la escasa presencia femenina en las colecciones de los grandes museos. La 
materia de Historia del Arte puede ser una herramienta muy útil para invertir esta tendencia, 
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recuperando y valorando aquellas figuras artísticas que han sido injustificadamente 
marginadas del canon del arte por su simple condición de mujer.

Por otra parte, analizando los estereotipos y símbolos relacionados con la mujer y el 
ámbito femenino en obras de arte en que se representan espacios, roles, actividades y 
modos de vida, se pueden contextualizar y comprender mejor las relaciones entre ambos 
sexos a lo largo de la historia. Se trata así de promover en el alumnado actitudes críticas y 
de rechazo hacia el sexismo y la discriminación de la mujer, a partir de un análisis crítico de 
aquellas representaciones y de su función como generadoras de conformidad social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones artísticas a partir de la 

investigación y el debate en torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de 
obras concretas sobre las que comprobar la pertinencia de dichas concepciones.

Competencia específica 2.
2.1 Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca de 

las obras de arte y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los demás, 
utilizando la terminología y el vocabulario específico de la materia y demostrando un 
conocimiento básico de los diversos lenguajes artísticos aprendidos.

Competencia específica 3.
3.1 Distinguir y analizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, política, 

social, económica, expresiva y propiamente estética de las obras de arte, demostrando una 
comprensión y un juicio crítico y fundamentado de las mismas y de su producción y su 
percepción.

Competencia específica 4.
4.1 Conocer y explicar las principales manifestaciones y movimientos artísticos, 

identificando y analizando su contexto cultural, su vinculación con las funciones atribuibles al 
arte, sus características estilísticas fundamentales y su desarrollo en el tiempo.

4.2 Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la historia del arte a partir del 
análisis comparativo de obras de diversas épocas y de la explicación de las relaciones de 
influencia, préstamos, continuidad y ruptura que se producen entre estilos, autores y 
movimientos.

Competencia específica 5.
5.1 Elaborar comentarios histórico-artísticos de distintas obras de arte a partir del 

conocimiento crítico y argumentado de su contexto histórico, sus funciones y su relevancia 
social, política y cultural, valorando y respetando distintas obras y formas de manifestaciones 
artísticas.

5.2 Identificar y analizar la complejidad del proceso de creación artística, elaborando 
reseñas biográficas sobre las figuras más destacadas y atendiendo a aquellos aspectos 
personales que faciliten la comprensión del significado y del valor de la obra, tomando 
conciencia del papel del artista en el proceso creador.

Competencia específica 6.
6.1 Comprender la importancia de la conservación y promoción del patrimonio artístico, 

investigando acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y uso 
sostenible de obras de arte, así como sobre el impacto positivo y negativo de las acciones 
humanas sobre ellas.

6.2 Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva que poseen el 
arte y el patrimonio artístico, analizando las autorrepresentaciones humanas y el uso de 
recursos estéticos e iconográficos en la generación y el mantenimiento de los vínculos 
grupales.
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Competencia específica 7.
7.1 Elaborar argumentos propios acerca de la noción de belleza, comparando cánones y 

obras de diversos tipos, estilos, épocas y lugares, apreciando la diversidad como fuente de 
enriquecimiento, superando estereotipos y prejuicios y promoviendo la formación de una 
imagen ajustada de sí mismo.

Competencia específica 8.
8.1 Conocer las principales figuras femeninas de la historia del arte, dando visibilidad a la 

mujer como artista, analizando el contexto político, social y cultural en el que desarrollaron 
su producción artística y reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él.

8.2 Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer en la historia 
del arte mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las que 
se representen figuras, roles, símbolos y temas relacionados con la feminidad.

Saberes básicos.
A. Aproximación a la Historia del Arte.
− El debate sobre la definición de arte. El concepto del arte a lo largo de la historia.
− El lenguaje artístico: el arte como forma de comunicación. La variedad de códigos y 

lenguajes. Símbolos e iconografía en el arte. La subjetividad creadora. La complejidad de la 
interpretación. El juicio estético.

− Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes plásticas.
− Herramientas para el análisis de la obra de arte: elementos técnicos, formales, y 

estilísticos. Estudio iconográfico y significado. Identificación, contextualización y relevancia 
de la obra. El análisis comparativo.

− Influencias, préstamos, continuidades y rupturas en la Historia del Arte.
B. El arte y sus funciones a lo largo de la historia.
− El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia.
− El arte como dispositivo de dominación y control: desde las primeras civilizaciones 

urbanas hasta la sociedad contemporánea.
− El arte y su valor propagandístico: desde el Mundo Antiguo hasta la actual sociedad de 

consumo.
− El arte y su función didáctica y religiosa en las sociedades teocéntricas.
− Arte, mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social.
− El arte como medio de progreso, crítica y transformación sociocultural desde el 

pensamiento ilustrado hasta la actualidad.
− El arte como idioma de sentimientos y emociones.
− El arte como expresión de los avances tecnológicos: desde la Revolución Industrial 

hasta la era digital.
C. Dimensión individual y social del arte.
− Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del cuerpo 

humano. El género del retrato. La evolución en la imagen del artista.
− Arte e identidad colectiva: escuelas, regionalismos y búsqueda de identidad.
− La representación de la mujer en el arte desde una perspectiva crítica.
− La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la historia del arte.
D. Realidad, espacio y territorio en el arte.
− Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la fotografía y el cine.
− Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos.
− Pintura y perspectiva: la conquista de la tercera dimensión.
− Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como arte.
− Arte y medio ambiente. La naturaleza y la representación de las emociones. 

Arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. La contribución del arte a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

− El patrimonio artístico: preservación, conservación y usos sostenibles. Museografía y 
museología.
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Historia de España
La materia de Historia de España introduce al alumnado en la perspectiva del 

pensamiento histórico, indispensable para la observación, interpretación y comprensión de la 
realidad en la que vive. Atender a los principales retos y problemas a los que se enfrenta en 
el siglo XXI resulta esencial para el ejercicio de su madurez intelectual y personal, al situarlo 
ante los desafíos sociales del presente con objeto de orientar su actuación con compromiso 
y responsabilidad. El análisis del pasado, de las experiencias individuales y colectivas de las 
mujeres y los hombres que nos han precedido, constituye una referencia imprescindible para 
entender el mundo actual. Además, conforma un rico legado que se debe apreciar, conservar 
y transmitir, como memoria colectiva de las distintas generaciones que nos han antecedido y 
como fuente de aprendizaje para las que nos van a suceder. De esta manera, al estudiar los 
acontecimientos vividos por otros, las dificultades a las que tuvieron que hacer frente y las 
decisiones que adoptaron, el alumnado toma conciencia de los factores que condicionan la 
actuación humana y el papel que cobran en la historia determinados elementos como las 
identidades, las creencias, las ideas y las propias emociones. Igualmente, aprende a valorar 
los aciertos, logros y avances históricos hasta llegar al actual estado social y de derecho en 
el que se fundamenta nuestra convivencia democrática, considerando también las 
dificultades, conductas, acciones y retrocesos que han marcado en el tiempo determinadas 
situaciones traumáticas y dolorosas, y que la sociedad en su conjunto debe conocer para 
poder superarlas.

La aproximación a la metodología histórica, al uso riguroso y crítico de las fuentes, a los 
marcos conceptuales propios y de otras disciplinas afines, a las narrativas que construyen y 
a la propia historiografía, introducen al alumnado en un conocimiento del pasado basado en 
el rigor científico. A su vez, se ha de facilitar el ejercicio de procesos inductivos y de 
indagación relacionados con estrategias asociadas a la utilización de fuentes y pruebas, a la 
búsqueda y tratamiento de la información, al acceso a documentos de distinta naturaleza en 
plataformas digitales, y a su contraste, contextualización e interpretación, lo que permitirá 
entender la historia como un ámbito de conocimiento en constante revisión y cambio a partir 
de nuevas evidencias. Se trata de transmitir una concepción dinámica condicionada por los 
temas que despiertan interés en la comunidad académica y también, de una manera muy 
directa, por los que la sociedad considera relevantes. De ahí que la materia de Historia de 
España adquiera un papel fundamental para el ejercicio, fundamentado y razonado, del 
espíritu crítico, para prevenir la desinformación y para adoptar un compromiso pleno con el 
conjunto de valores cívicos que enmarca la Constitución. Todo ello desde una concepción 
participativa de la ciudadanía en la que el alumnado se sienta como sujeto activo y parte 
implicada del entorno en el que vive, colaborando en su mejora y contribuyendo, desde sus 
posibilidades, a una sociedad más justa, equitativa y cohesionada.

Las competencias específicas se han estructurado en torno a los vectores que vienen 
constituyendo los principales centros de interés en el presente, que definen las estrategias 
para aprender del pasado y que resultan relevantes para orientar nuestro porvenir. Se 
pretende con ello destacar el valor funcional y significativo del aprendizaje de la Historia de 
España y de los saberes que esta materia ofrece, dotándolos de un sentido práctico y 
relacionándolos con el entorno real del alumnado.

La libertad, el primero de esos ejes vertebradores, ofrece una perspectiva no lineal que 
atraviesa toda la época contemporánea hasta nuestros días, recogiendo la trayectoria de 
nuestra memoria democrática hasta la Constitución de 1978 y los retos actuales y futuros a 
los que puede enfrentarse nuestra democracia. Las identidades nacionales y regionales se 
proyectan más atrás en el tiempo y, como las creencias y las ideologías, que tanta 
trascendencia tienen y han tenido a lo largo de la historia, conectan procesos diversos y 
resultan esenciales para, a partir de su análisis histórico, destacar, antes que lo que nos 
separa y diferencia, los elementos que nos unen, con objeto de favorecer el diálogo y la 
convivencia. El progreso y el crecimiento económico, desde la perspectiva de la 
sostenibilidad, la cohesión territorial y la justicia social, así como la visión de la diversidad 
social o de la igualdad de género a lo largo del tiempo, se han convertido también en 
campos fundamentales para el estudio de la historia y el análisis del presente. El marco 
comparativo con la historia de otros países del mundo occidental, las relaciones 
internacionales y la conexión del territorio español con los grandes procesos históricos, 
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constituyen igualmente un vector imprescindible para la interpretación de la evolución y 
desarrollo de nuestro país, así como para el análisis de sus analogías y singularidades, 
subrayando aquellas etapas históricas en las que sus instituciones, colectivos o ciertos 
individuos destacados han tenido un especial protagonismo. Finalmente, otra de las 
competencias específicas, de carácter transversal, subraya la expresión práctica y 
metodológica del pensamiento histórico y del aprendizaje activo que debe llevar a cabo el 
alumnado.

Los criterios de evaluación conjugan las competencias específicas con los saberes 
básicos y van orientados al logro de los objetivos del Bachillerato y de las competencias 
clave. Suponen por tanto una adaptación de las metodologías y acciones educativas para 
este tipo de aprendizaje por parte del alumnado, utilizando estrategias en las que este pueda 
ejercitar tanto los procesos instrumentales como las actitudes propuestas, utilizando las 
bases metodológicas del pensamiento histórico en la construcción del conocimiento. Todo 
ello implica disponer de nuevos y variados instrumentos para valorar un conjunto amplio y 
diverso de acciones, teniendo en cuenta la diversidad e individualidad del alumnado.

Los saberes básicos se agrupan en tres bloques: «Sociedades en el tiempo», «Retos del 
mundo actual» y «Compromiso cívico». Sigue casi la misma denominación que en la materia 
de Historia del Mundo Contemporáneo de 1.º de Bachillerato, dando así continuidad y 
coherencia a los principios que guían y orientan a estas materias. En su organización se ha 
optado por la presentación cronológica, con la que el profesorado y el alumnado se 
encuentran más familiarizados, pero en su propia definición y articulación puede observarse 
una intención temática, incidiendo en aquellos elementos y problemas que resultan más 
relevantes de cada época histórica. Se relacionan los saberes básicos de la España 
contemporánea y actual, que cuentan con mayor presencia, con los de etapas históricas 
anteriores. Se pretende incidir con ello en el carácter funcional de los aprendizajes y en la 
conexión del pasado más lejano con las épocas más recientes. En cualquier caso, los 
hechos y acontecimientos deben plantearse contextualizados en su momento histórico, 
caracterizando debidamente cada etapa de la historia y situándola adecuadamente en la 
línea del tiempo, evitando así una visión presentista.

El enfoque competencial del Bachillerato y de la Historia de España abre nuevas 
oportunidades y posibilidades para crear escenarios de aprendizaje más activos, en los que 
dotar de mayor protagonismo al alumnado, que permitan el trabajo en equipo, los procesos 
de indagación e investigación, la creatividad y la transferencia del conocimiento adquirido. 
Tal enfoque y dichos escenarios son, también, el marco adecuado para plantear propuestas 
interdisciplinares con las que trabajar de manera coordinada con otras áreas de 
conocimiento, de manera que se facilite la interconexión de los saberes y se permita su 
afianzamiento. Todo ello teniendo en cuenta que el centro de atención debe estar en el 
ejercicio de una ciudadanía informada y consciente, que valore la trayectoria de un país con 
una democracia consolidada y, a la vez, sea crítica con respecto a la desigualdad y las 
expectativas incumplidas. La finalidad es el desarrollo en el alumnado de una actitud 
respetuosa, que dé valor a la convivencia y al diálogo, se comprometa con la mejora de la 
comunidad y del entorno, y esté dispuesta a afrontar los retos que le depara el siglo XXI.

Competencias específicas.
1. Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en la historia de 

España, utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de los 
distintos regímenes políticos, para reconocer el legado democrático de la Constitución de 
1978 como fundamento de nuestra convivencia y garantía de nuestros derechos.

La Constitución de 1978 inició la etapa de convivencia pacífica y democrática más larga 
y duradera de la historia de España. El alumnado debe concebir el estado social y de 
derecho actual no solo como resultado del entendimiento y de la acción de determinados 
hombres y mujeres comprometidos con la libertad, sino también como el fruto del ejercicio 
diario de una ciudadanía activa identificada con sus principios e inspirada en sus valores. De 
este modo, se ha de interpretar la memoria democrática, no solo como efecto directo de la 
experiencia histórica de la Transición, sino como resultado del complejo camino que el 
constitucionalismo ha recorrido desde 1812. Todo esto implica considerar la historia como un 
proceso no lineal, de avances y retrocesos, valorando lo que las distintas culturas políticas 
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han aportado al afianzamiento del parlamentarismo y al establecimiento de la democracia. 
Para ello resulta necesario desarrollar estrategias comparativas sobre los distintos 
regímenes políticos que se han ido sucediendo desde el fin del absolutismo y el reinado de 
Isabel II hasta la Restauración y la Constitución de 1931, así como la correcta utilización de 
aquellos términos y conceptos históricos, políticos y jurídicos que permitan definir su 
naturaleza y contextualizar sus dinámicas y logros. Por otro lado, se persigue el 
reconocimiento y la interpretación de los diferentes significados asignados al concepto de 
libertad, así como el análisis de los distintos y a veces contrapuestos intereses presentes en 
ellos, de manera que el alumnado entienda que la libertad, como principio inherente del ser 
humano, implica una actitud crítica y exigente ante el cumplimiento de sus principios y 
aspiraciones dentro del propio marco constitucional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC2.

2. Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio del contraste 
de la información y la revisión crítica de fuentes, y tomando conciencia del papel que juega 
en la actualidad, para respetar los sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades 
múltiples, y las normas y los símbolos que establece nuestro marco común de convivencia.

La definición constitucional de la nación española y el reconocimiento de otras 
identidades exigen el estudio de los procesos de nacionalización que se dan a raíz de la 
incorporación del concepto de soberanía nacional, y del uso de la historia para justificarlos. 
Una ciudadanía informada y crítica debe ser capaz de interpretar discursos e ideas 
diferentes, incluyendo aquellos que son contrarios a los suyos propios, y defender la 
solidaridad y la cohesión como base de la convivencia, así como el respeto a los símbolos y 
normas comunes. La coexistencia de identidades, especialmente las que tienen que ver con 
el sentimiento nacional, es uno de los hechos que más interés despierta en la actualidad y 
que más tensión ha provocado en la sociedad española de las últimas décadas. Como 
fenómeno político y cultural, exige en el alumnado una aproximación rigurosa en cuanto a su 
contextualización histórica, a través del análisis crítico de fuentes y de la interpretación 
rigurosa de las mismas. Es también necesario que pueda describir el origen y la evolución 
del Estado nacional, así como de los distintos nacionalismos y regionalismos, articulados en 
movimientos políticos y culturales a partir del siglo XIX. Igualmente, ha de poder identificar el 
origen de la idea de España y de otras identidades territoriales a través de los textos, desde 
sus primeras formulaciones y a través de su evolución en el tiempo. Por otro lado, respetar 
los distintos sentimientos de pertenencia implica tratarlos en sus diferentes escalas y 
dimensiones, y trabajar sobre la compatibilidad de identidades múltiples, valorando la 
riqueza de sus diferentes expresiones y manifestaciones. Finalmente, tomar conciencia 
histórica de la articulación y organización territorial del estado implica reconocer las acciones 
orientadas a la centralización administrativa y política desde el nacimiento del Estado 
Moderno, los conflictos que ha generado y los modelos alternativos a dicha centralización.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de la 
sostenibilidad, a través de la interpretación de los factores modernizadores de la economía 
española, el uso de métodos cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y 
territoriales, para considerar el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente 
como elementos fundamentales en un entorno económico y profesional en constante 
cambio.

El alumnado debe concebir que la sostenibilidad y el conjunto de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible constituyen un principio inexcusable tanto a nivel local como global, y 
tanto para afrontar la emergencia climática como para alcanzar los niveles mínimos de 
justicia social. Una perspectiva que implique una mirada crítica a la idea del progreso, a sus 
planteamientos filosóficos y económicos y a sus derivaciones políticas, debe considerar las 
consecuencias que ha generado un crecimiento económico que, históricamente, no ha 
tenido en cuenta entre sus prioridades ni la distribución de la riqueza ni los efectos 
ambientales. El estudio de la modernización económica exige, pues, poner en contacto las 
estructuras a largo plazo, que en España se han mantenido desde la época medieval, como 
es el caso de la propiedad de la tierra, con otras a medio y corto plazo, vinculándolas con 
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coyunturas concretas como los elevados costes por la implicación en los conflictos bélicos 
de la época moderna, el comercio colonial o las políticas comerciales. También se debe 
prestar especial atención al estudio comparativo de la evolución del capitalismo y la 
industrialización en España con la de otros países europeos que nos sirven de referencia, a 
través del análisis de los respectivos ritmos de crecimiento. Manejar ese cuadro de 
magnitudes supone, además, el ejercicio de habilidades econométricas, el uso de bases 
estadísticas, la lectura de gráficos, el manejo de datos y recursos digitales y el empleo de 
aplicaciones informáticas. Dicha tarea exige igualmente el desarrollo de la aptitud 
interpretativa y de relación, con objeto de poder asociar los factores económicos con la 
desigualdad social y territorial, y de percibir la velocidad de los cambios del mundo actual, 
fenómenos estos que demandan una ciudadanía resiliente, innovadora, emprendedora y 
comprometida con la mejora de la humanidad y del planeta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM4, CD2, CPSAA1.2, CPSAA2, CC1, CC4.

4. Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis multidisciplinar de los 
cambios y continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución de la 
población, los niveles y modos de vida, las condiciones laborales y los movimientos y 
conflictos sociales, para valorar el alcance de las medidas adoptadas y los progresos y 
limitaciones para avanzar en la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social.

El incremento de los niveles de equidad e igualdad constituye el criterio ético desde el 
que valorar el desarrollo humano de un país y medir el alcance de sus logros sociales. El 
alumnado debe percibir la gran heterogeneidad y complejidad de la sociedad española a lo 
largo de su historia, algo que resulta necesario analizar para entender su evolución 
demográfica, los desequilibrios territoriales y el desigual acceso a los recursos, a los 
derechos y a la participación en el poder. Para ello precisa combinar el estudio histórico con 
las aportaciones de disciplinas como son, entre otras, la antropología, la psicología social, 
las ciencias políticas o la sociología, con objeto de interpretar las distintas respuestas, 
individuales y colectivas, que se dan ante situaciones de adversidad, incumplimiento de 
expectativas o ante la percepción de la injusticia. Una interpretación esta que debe centrarse 
en el sujeto y en las experiencias colectivas, en los modos de vida, las mentalidades, la 
estructura cultural y las emociones, por medio del análisis de fuentes documentales literarias 
o audiovisuales, a través de la lectura de publicaciones y de la prensa de época, así como 
de la consulta de bibliotecas y hemerotecas digitales, con el fin de percibir la multiplicidad de 
acciones de protesta que se han producido tanto en el mundo agrario como en el urbano, 
desde las sociedades del Antiguo Régimen al proletariado industrial y otros movimientos 
sociales más recientes. Resultará igualmente necesario atender a las medidas que desde el 
estado y otras instituciones se han adoptado para gestionar los conflictos, paliar las 
desigualdades, neutralizar la tensión social o reprimir las alteraciones del orden, generando 
en el alumnado una perspectiva que le lleve a valorar la progresiva ampliación de los 
derechos laborales y sociales, la inclusión de las minorías y la cohesión de una sociedad 
múltiple y diversa., combatiendo todo tipo de discriminación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL4, 
STEM4, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.

5. Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la articulación 
social, en el uso del poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos 
contrapuestos, a través del estudio de fuentes primarias y textos historiográficos y la 
fundamentación de juicios propios, para debatir sobre problemas actuales, transferir 
conocimiento, valorar la diversidad cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas 
legítimas diferentes a las propias.

Las creencias y las ideologías han constituido uno de los principales ejes vertebradores 
de la sociedad, a partir de los cuales se han generado los más importantes espacios de 
sociabilidad, de creación de vínculos y de identidades colectivas. El alumnado debe 
identificar los cambios en las creencias y prácticas religiosas, las formas de pensamiento y 
las concepciones políticas que han ido emergiendo y transformándose desde la etapa del 
Absolutismo y el Estado Liberal hasta la actual sociedad democrática. A través de la lectura 
de manifiestos, artículos de prensa o debates parlamentarios debe poder inferir los proyectos 
políticos que motivaron los enfrentamientos entre facciones, partidos y movimientos políticos 
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de la época contemporánea, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al 
republicanismo y las ideologías revolucionarias. Especial interés cobra, por su significación 
histórica y el intenso debate social que suscita, el proceso reformista y democratizador que 
emprendió la II República, así como las reacciones antidemocráticas que se generaron ante 
su avance y el golpe de Estado que supuso su fin. Resulta necesario que el alumnado forme 
juicios propios argumentados en fuentes fiables y en trabajos históricos contrastados, que 
eviten la desinformación y favorezcan el diálogo. La Guerra Civil y el Franquismo dan cuenta 
del grado de violencia que pueden adquirir los conflictos y de las consecuencias del uso 
dictatorial del poder, hechos estos, traumáticos y dolorosos, que deben conocerse con rigor 
para que nunca más vuelvan a producirse. Analizar este complejo entramado de corrientes 
ideológicas y luchas políticas requiere, en fin, la aproximación a la historiografía y al modo 
con el que los historiadores tratan de explicarlo mediante la aplicación de métodos, 
conceptos y marcos teóricos, con rigor y honestidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM4, 
CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

6. Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial, 
señalando las analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global 
cambiante, por medio de la búsqueda y el tratamiento de información, para avalar los 
compromisos de nuestro país en materia de cooperación y seguridad, promover actitudes 
solidarias y asumir los valores del europeísmo.

Una aproximación comprensiva a la historia de España debe partir de una visión espacial 
y cartográfica, deduciendo cómo su ubicación le ha permitido formar parte de los principales 
itinerarios históricos de la humanidad y de los procesos clave que han ocurrido en torno a 
sus dimensiones geográficas: el Mediterráneo, el Atlántico y la Europa continental. Valorar e 
interpretar el legado histórico y cultural permite al alumnado conectar el presente con el 
pasado, identificando el papel que han jugado las relaciones internacionales en un mundo 
cada vez más interconectado. Esto precisa del manejo de un marco comparativo que evite 
caer en una imagen singular de la evolución histórica española basada en mitos y 
estereotipos, como la leyenda negra o la idea de decadencia tras el fin del imperio y las 
sucesivas crisis coloniales, que lo alejan de su contexto interpretativo. El estudio de este 
conjunto amplio de temas históricos requiere de procesos inductivos basados en el ejercicio 
de la autonomía y la madurez personal, y en el desarrollo de procesos avanzados de 
búsqueda, selección y tratamiento crítico de la información, que permitan al alumnado 
elaborar su propio conocimiento en distintos formatos, tales como informes, esquemas, 
porfolios y síntesis. Una mirada histórica desde el presente debe incluir también un análisis 
del papel que representa la España de hoy en el mundo, asumiendo los compromisos que 
supone su pertenencia a la Unión Europea y a otros organismos internacionales, y 
promoviendo en el alumnado una conciencia de seguridad y cooperación nacional e 
internacional, reconociendo los instrumentos de los que dispone el Estado para preservar los 
derechos, libertades y bienestar de la ciudadanía, y valorando el papel de instituciones y 
entidades dedicadas a la cooperación y la ayuda humanitaria.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA1.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

7. Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y de su historia, 
a través de la contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación 
sobre el movimiento feminista, para reconocer su presencia en la historia y promover 
actitudes en defensa de la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La perspectiva de género responde a una exigencia ética en las sociedades 
contemporáneas y tiene por objeto comprender cuál es la situación real de la igualdad entre 
mujeres y hombres en la España actual, valorar los avances conseguidos y plantear los retos 
del futuro. Incorporar esta visión a los estudios históricos permite al alumnado situar en un 
lugar central nuevos conceptos en el estudio de las relaciones sociales, analizando los 
mecanismos de dominación, control, subordinación y sumisión que se han mantenido a lo 
largo de la historia. Identificar la ausencia de la mujer, tanto a título individual como colectivo, 
en la narrativa histórica, exige explorar nuevas fuentes, especialmente literarias y artísticas, 
y también orales. En ellas, y a través del análisis de estereotipos, símbolos e iconografías 
relacionados con la mujer y el mundo femenino, en las que se representen espacios, 
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actividades, roles, conductas, imágenes y modos de vida, se pueden contextualizar temporal 
y espacialmente las relaciones de género y visibilizar su presencia en la historia. Todo ello 
supone también el rescate de aquellas mujeres que fueron capaces de superar el silencio y 
el olvido, dotándolas de un protagonismo que la historia escrita les ha negado relegándolas a 
personajes secundarios e irrelevantes. Finalmente, el estudio de las luchas por la 
emancipación y de los movimientos feministas permite analizar sus estrategias de acción, su 
conexión con determinadas culturas políticas y movimientos sociales, identificar sus 
antagonistas y asociar sus logros a la modernización del país, mostrando una compleja 
trayectoria que debe promover actitudes informadas frente a la situación secular de 
desigualdad entre hombres y mujeres.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

8. Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la memoria 
colectiva, identificando los significados y usos públicos que reciben determinados 
acontecimientos y procesos del pasado, por medio del análisis de la historiografía y del 
pensamiento histórico, para el desarrollo de la iniciativa, del trabajo en equipo, de la 
creatividad y de la implicación en cuestiones de interés social y cultural.

El alumnado debe conocer que la historia se concibe como un proceso abierto y en 
constante revisión que se interpreta en función de las preocupaciones e intereses de la 
sociedad en cada momento. Así, investigando los fines, intereses y usos que, por parte de 
diferentes entidades e instituciones han condicionado el conocimiento histórico a lo largo del 
tiempo, se enriquece el conocimiento del pasado. El alumnado debe comprender que los 
cambios metodológicos e historiográficos responden, en gran medida, a las 
transformaciones que se producen en el presente y al modo en el que la investigación puede 
aportar ideas y soluciones relativas a los retos a los que nos enfrentamos. Esta visión 
funcional y crítica debe incorporarse al aprendizaje de la Historia de España, integrando el 
pensamiento histórico y sus métodos a través de la realización de proyectos orientados a 
una finalidad social o cultural determinada, preferentemente conectada con el entorno real, 
generándose así planteamientos que acerquen al alumnado a una perspectiva de la «historia 
desde abajo», así como a «talleres de historia» que le lleven a poner en práctica los 
procesos de indagación y de investigación. De este modo se consigue identificar el legado 
histórico como un bien común en cuya construcción y puesta en valor debe participar la 
comunidad, conservando la memoria colectiva a través del contacto y la solidaridad entre las 
generaciones. Se trata también aquí de señalar aquellos problemas ecosociales que más 
preocupan en la actualidad y tomar conciencia histórica de los mismos, elaborando 
productos creativos y eficaces, transfiriendo ese conocimiento y despertando el interés 
social. El patrimonio histórico y cultural adquiere, en fin, una nueva dimensión al 
contextualizar y al contrastar sus diferentes significados, asumiendo como una 
responsabilidad individual y colectiva su conservación y su utilización para el fortalecimiento 
de la cohesión social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC1, CC3, CE3, CCEC3.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando 

y comparando los distintos regímenes políticos y sus respectivos textos constitucionales, 
desde la quiebra de la Monarquía Absoluta y los inicios de la España liberal a la actualidad, 
utilizando adecuadamente términos y conceptos históricos valorando el grado y alcance de 
los derechos y libertades que reconocen y la aplicación efectiva de los mismos.

1.2 Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la democracia 
actual y de la Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y libertades 
de los españoles, a través de la elaboración de juicios propios acerca de los principales 
debates que afectan al sistema constitucional, mediante el dominio de procesos de 
búsqueda y tratamiento de la información.

Competencia específica 2.
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2.1 Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes analizando el 
origen y la evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado a lo 
largo de la historia de España, reconociendo la pluralidad identitaria de nuestro país y 
respetando los distintos sentimientos de pertenencia.

2.2 Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido 
lugar en la formación del estado y en la construcción de la nación española, analizando 
críticamente los logros y resultados de las acciones llevadas a cabo y las reacciones 
generadas, conociendo y respetando tanto las identidades múltiples como los símbolos y 
normas comunes que conforman el marco actual de convivencia.

Competencia específica 3.
3.1 Analizar la evolución económica de España, sus ritmos y ciclos de crecimiento, 

valiéndose del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, interpretando 
su particular proceso de modernización en el contexto de los países del entorno y los 
debates historiográficos sobre su desarrollo industrial, considerando el emprendimiento, la 
innovación y el aprendizaje permanente como formas de afrontar los retos de un entorno 
económico y profesional en constante cambio.

3.2 Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos 
históricos, desarrollando el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico 
aplicados a la España contemporánea y analizando críticamente la idea de modernización, 
valorando sus efectos en relación a la desigualdad social, los desequilibrios territoriales, la 
degradación ambiental y las relaciones de dependencia, así como reflejando actitudes en 
favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los comportamientos ecosociales.

Competencia específica 4.
4.1 Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de 

organización y participación política que se han producido en España desde el paso del 
Antiguo Régimen a la nueva sociedad burguesa, analizando el surgimiento y evolución del 
concepto de ciudadanía y de las nuevas formas de sociabilidad, utilizando adecuadamente 
términos históricos y conceptos historiográficos, e identificando las desigualdades y la 
concentración del poder en determinados grupos sociales.

4.2 Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en 
la historia contemporánea de España, la evolución de la población y los cambios en las 
condiciones y modos de vida, interpretando las causas y motivos de la conflictividad social y 
su articulación en distintos movimientos sociales, considerando la acción motivada de los 
sujetos y las medidas de distinto tipo adoptadas por el estado.

4.3 Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del 
estado social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas 
por el estado hasta el presente, la evolución de los niveles de vida y de bienestar, así como 
los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en favor de los colectivos más 
vulnerables.

Competencia específica 5.
5.1 Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones 

eclesiásticas en la configuración territorial y política de España, considerando críticamente 
aquellos momentos en los que ha primado la uniformidad y la intolerancia contra las minorías 
étnicas, religiosas o culturales.

5.2 Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la 
función que han desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la España 
contemporánea, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través de la lectura 
de textos historiográficos e identificando las principales culturas políticas que han ido 
sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes proyectos políticos que 
representaban, expresando actitudes respetuosas ante ideas diferentes a las propias.

5.3 Emplear el rigor metodológico de la historia en el estudio de las grandes reformas 
estructurales que acometió la II República, identificando sus logros y las reacciones 
antidemocráticas que se produjeron y que derivaron en el golpe de Estado de 1936, 
aproximándose a la historiografía sobre la Guerra Civil y al marco conceptual del estudio de 
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los sistemas totalitarios y autoritarios a través de la interpretación de la evolución del 
Franquismo.

Competencia específica 6.
6.1 Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en la 

esfera internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión Europea, a 
través de procesos de búsqueda, selección y tratamiento de la información, así como del 
reconocimiento de los valores de la cooperación, la seguridad nacional e internacional, la 
sostenibilidad, la solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una ciudadanía ética digital.

6.2 Reconocer el valor geoestratégico de la península Ibérica, identificando el rico legado 
histórico y cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos relevantes, 
caracterizando las especificidades y singularidades de su evolución con respecto a otros 
países europeos y los estereotipos asociados a las mismas, así como la influencia de las 
relaciones internacionales.

Competencia específica 7.
7.1 Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad 

histórica y actual, identificando los mecanismos de dominación que han generado y 
mantenido la desigualdad entre hombres y mujeres, así como los roles asignados y los 
espacios de actividad ocupados tradicionalmente por la mujer.

7.2 Constatar el papel relegado de la mujer en la historia analizando fuentes literarias y 
artísticas, valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y del movimiento 
feminista y recuperando figuras individuales y colectivas como protagonistas silenciadas y 
omitidas de la historia.

Competencia específica 8.
8.1 Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología 

histórica y la historiografía, mediante la generación de productos relacionados con la 
memoria colectiva sobre acontecimientos, personajes o elementos patrimoniales de interés 
social o cultural del entorno local, considerando el patrimonio histórico como un bien común 
que se debe proteger.

Saberes básicos.
A. Sociedades en el tiempo.
− El trabajo del historiador, la historiografía y la metodología histórica. Conciencia 

histórica y conexión entre el pasado y el presente. Usos públicos de la historia: las 
interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y acontecimientos relevantes 
de la historia de España y el análisis de los conocimientos históricos presentes en los 
debates de la sociedad actual.

− El significado geoestratégico de la península ibérica y la importancia del legado 
histórico y cultural. El mediterráneo, el Atlántico y la Europa continental en las raíces de la 
historia contemporánea.

− El proceso de construcción nacional en España. De la centralización política y 
administrativa a la formación y desarrollo del estado liberal.

− El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la España 
contemporánea. Estereotipos y singularidades de la historia de España en el contexto 
internacional.

− Religión, iglesia y estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y política 
de España y en los movimientos políticos y sociales. La situación de las minorías religiosas. 
Las relaciones entre la Iglesia y el Estado liberal. El nacionalcatolicismo. Laicismo, 
librepensamiento y secularización. El anticlericalismo.

− Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo en España: de 
los inicios del régimen liberal y la constitución de 1812, los orígenes de la democracia, hasta 
la Constitución democrática de 1931. Términos y conceptos de la historia para el estudio de 
los sistemas políticos.

− Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: conflictividad, sistemas 
políticos y usos del poder. Estudio de textos y contextos de las facciones, partidos y 
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movimientos políticos, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al 
republicanismo y el obrerismo revolucionario. El papel de los exilios en la España 
contemporánea y su contribución a la construcción de la Europa de las libertades.

− La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos acerca de la 
industrialización del país y de su dependencia exterior. El modelo de desarrollo económico 
español, ritmos y ciclos de crecimiento.

− Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la 
transformación de la sociedad estamental y el desarrollo del nuevo concepto de ciudadanía.

− Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. Población, 
familias y ciclos de vida. Servidumbre señorial, proletarización industrial, el nacimiento de las 
clases medias y el estado del bienestar.

− Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad entre 
el campo y la ciudad desde una perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo rural y 
a la España vaciada.

− La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, movimientos sociales y 
asociacionismo obrero. La acción del sujeto en la historia. La acción del estado y las políticas 
sociales.

− La II República y la transformación democrática de España: las grandes reformas 
estructurales y el origen histórico de las mismas. Realizaciones sociales, políticas y 
culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas.

− El golpe de Estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: aproximación a la 
historiografía sobre el conflicto y al marco conceptual de los sistemas totalitarios y 
autoritarios. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, relaciones internacionales y 
etapas políticas y económicas. La represión, la resistencia, el exilio y los movimientos de 
protesta contra la dictadura por la recuperación de los valores, derechos y libertades 
democráticas.

− Mecanismos de dominación, roles de género, espacios de actividad y escenarios de 
sociabilidad de las mujeres en la historia de España. Protagonistas femeninas individuales y 
colectivas. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos feministas. Fuentes 
literarias y artísticas en los estudios de género.

B. Retos del mundo actual.
− Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de la 

libertad en la historia contemporánea de España, conciencia de los hechos traumáticos y 
dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, reparación y 
dignificación de las víctimas de la violencia y del terrorismo en España. Las políticas de 
memoria en España. Los lugares de memoria.

− La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el origen y 
la evolución de los nacionalismos y regionalismos en la España contemporánea.

− Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones y gráficos para 
el análisis de la evolución de la economía española desde el Desarrollismo a la actualidad. 
Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales.

− La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, logros dificultades, 
y resistencias del fin de la dictadura y el establecimiento de la democracia. La normalización 
democrática y la amenaza del terrorismo.

− España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del proceso de 
integración en la Unión Europea, situación actual y expectativas de futuro.

− España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y cooperación mundial y 
su participación en los organismos internacionales. El compromiso institucional, social y 
ciudadano ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

C. Compromiso cívico.
− Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, 

ejercicio de los valores cívicos y participación ciudadana.
− Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las identidades múltiples y 

de los símbolos y normas comunes del estado español.
− Comportamiento ecosocial: compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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− Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de 
la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la 
desinformación y la manipulación.

− Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión Europea y actitud 
participativa ante los programas y proyectos comunitarios.

− Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España y al mundo y 
conductas tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado.

− La cultura de seguridad nacional e internacional; instrumentos estatales e 
internacionales para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la ciudadanía.

− Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural 
de la memoria colectiva. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación 
histórica.

Historia de la Filosofía
Las culturas humanas se constituyen y reconocen en orden a las respuestas que ofrecen 

a las cuestiones más fundamentales. Entre estas cuestiones se encuentran las referidas al 
origen, naturaleza y sentido del cosmos, al propio ser y destino del ser humano, a la 
posibilidad y las formas del conocimiento, y a la definición de aquellos valores (la verdad, el 
bien, la justicia, la belleza) que estimamos adecuados para orientar nuestras acciones y 
creaciones. Ahora bien, aunque las cuestiones son, en esencia, las mismas, la variabilidad 
histórica de las formas en que se plantean y se intenta responder a ellas es aparentemente 
enorme. El objetivo de la materia de Historia de la Filosofía en Bachillerato es recorrer el 
camino en que estas preguntas y respuestas se han dado, de una forma distintivamente 
crítica y racional, en el devenir del pensamiento occidental, sin que ello signifique 
menospreciar la riqueza y relevancia de otras tradiciones de pensamiento. Este objetivo es 
de una importancia sobresaliente para el logro de la madurez personal, social y profesional 
del alumnado. Aventurarnos a explorar la vida de las ideas filosóficas en la relación compleja 
y dialéctica que mantienen históricamente entre sí y con otros aspectos de nuestra cultura, 
es también explorar la intrincada red de conceptos y representaciones sobre la que 
pensamos, deseamos, sentimos y actuamos. Así, lejos de ser un mero compendio erudito de 
conocimientos, la materia de Historia de la Filosofía debe representar para los alumnos y 
alumnas un fascinante ejercicio de descubrimiento del conjunto de ideas y valores que 
sustentan tanto su forma de ser, como la de su propia época y entorno social.

Para lograr este objetivo se propone el desarrollo de una serie de competencias 
específicas que, más allá de profundizar en los procedimientos de la indagación filosófica 
con los que se trabajó en primero de Bachillerato y del conocimiento significativo de algunos 
de los más importantes documentos, concepciones, autores y autoras de la historia del 
pensamiento occidental, den al alumnado la posibilidad de pensar críticamente las ideas con 
las que piensa, identificándolas en su origen más remoto y persiguiéndolas en el transcurso 
de sus múltiples variaciones históricas. Este análisis histórico y dialéctico de las ideas ha de 
atender tanto a sus relaciones de oposición y complementariedad con el resto de las ideas 
filosóficas, como a su conexión con la generalidad de las manifestaciones culturales, 
políticas o sociales en las que aquellas ideas se expresan y junto a las que cabe 
contextualizarlas. De ahí que en esta propuesta se insista en comprender la historia del 
pensamiento filosófico, no de manera aislada, limitándolo al conocimiento de sus textos y 
autores y autoras más relevantes, sino en relación con la totalidad del contexto histórico y 
cultural en el que las ideas se descubren, generan y manifiestan, atendiendo a las múltiples 
expresiones y fenómenos sociales, políticos, artísticos, científicos o religiosos en que 
podemos encontrar incardinadas dichas ideas y, más específicamente, inquiriendo sobre 
ellas en textos y documentos de carácter literario, histórico, científico o de cualquier otro tipo. 
El fin último es que el alumnado, una vez entienda las teorías y controversias filosóficas que 
han articulado la historia del pensamiento occidental, se encuentre en mejores condiciones 
para adoptar una posición propia, dialogante, crítica y activa ante los problemas del presente 
y los retos y desafíos del siglo XXI.

Cada una de las competencias específicas referidas se relaciona con los objetivos 
generales de etapa para Bachillerato, así como con las competencias clave, conectándose 
directamente con determinados criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación han de 
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entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de 
desempeño que se espera de la adquisición de las competencias específicas. Además, y 
dado el enfoque competencial del currículo, los citados criterios de evaluación, siempre en 
relación con los saberes básicos, habrán de atender tanto a los procesos de aprendizaje 
como al producto o resultante de dichos procesos. Por último, tales criterios deberán ser 
implementados a través de instrumentos de evaluación diferenciados y ajustables a los 
distintos contextos y situaciones de aprendizaje en los que se concrete el desarrollo de las 
competencias específicas.

En cuanto a los saberes básicos, están distribuidos en tres bloques, referidos a tres 
intervalos históricos especialmente significativos en la historia del pensamiento filosófico 
occidental: el origen y desarrollo de la filosofía en la antigüedad griega, el surgimiento de la 
modernidad europea desde sus raíces en el pensamiento y la cultura medieval y, por último, 
el desenvolvimiento y la crisis del pensamiento moderno hasta llegar al heterogéneo 
panorama filosófico de nuestros días. En cada uno de estos tres bloques se enuncian 
aquellos saberes que resulta esencial tratar en un curso básico de Historia de la Filosofía en 
Bachillerato, sin prejuzgar el grado de atención que haya de prestársele a cada bloque y 
saber ni la forma de articularlos, de manera que se puedan seleccionar aquellos que 
convenga tratar por extenso y aquellos otros que se comprendan de manera complementaria 
o contextual.

Los saberes básicos se han organizado en torno a una serie de problemas filosóficos 
fundamentales y a partir del diálogo que a propósito de ellos han mantenido y mantienen 
entre sí diferentes pensadores y pensadoras de la misma o de diferentes épocas. Se 
pretende evitar así la mera relación diacrónica de autores o textos canónicos, dando a la 
materia una orientación más temática. Además, se propone abordar cada uno de esos 
problemas no solo a través de textos de eminente naturaleza filosófica y de un nivel 
adecuado al carácter básico de la materia, sino también mediante el análisis complementario 
de textos y documentos literarios, historiográficos y de cualquier otro tipo que sean 
pertinentes y tengan o hayan tenido relevancia histórica en relación con el problema tratado.

Por otro lado, en los tres bloques se propone analizar la situación de la mujer en el 
ámbito de la filosofía, con la intención de reparar el agravio histórico con respecto a aquellas 
filósofas que han sido marginadas en el canon tradicional por su simple condición de 
mujeres, medida que se complementa con la atención que en los dos últimos bloques se 
presta al pensamiento feminista como una de las concepciones más representativas de la 
historia reciente de las ideas. El abandono, asimismo, de los cuatro periodos historiográficos 
tradicionales pretende subrayar el aspecto dinámico e interconectado de las distintas etapas 
o fases de la historia del pensamiento filosófico, así como dar un mayor peso al análisis del 
pensamiento moderno y contemporáneo, que es el protagonista de los dos últimos bloques, 
sin que ello suponga olvidar el inmenso y riquísimo caudal de cuestiones e ideas que 
representa el pensamiento antiguo y medieval.

Finalmente, una programación de la materia consecuente con el espíritu competencial 
que establece la ley ha de tomar el «aprender a filosofar» kantiano como lema orientador, y 
situar la actividad indagadora del alumnado como el centro y el fin de todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, profundizando en el desarrollo de aquellas competencias que, 
desplegadas ya en la materia de Filosofía de primero de Bachillerato, contribuyan al logro de 
su autonomía y madurez intelectual, moral y cívica. Es también preciso insistir, por último, en 
la conveniencia de comprender la Historia de la Filosofía en el contexto histórico y cultural 
que le sirve de marco, evitando un tratamiento aislado y puramente academicista de la 
misma y empleándola como una herramienta y una perspectiva idóneas desde las que tratar 
crítica y reflexivamente los más graves problemas que nos afectan hoy, especialmente 
aquellos referidos a la equidad entre los seres humanos, la justificación y consideración de 
los derechos humanos, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, o los problemas 
ecosociales.

Competencias específicas.
1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos 

histórico-filosóficos a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas 
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básicas de investigación, para generar conocimientos y producciones propias acerca de la 
historia de los problemas e ideas filosóficos.

La labor de investigación de la Historia de la Filosofía comparte con los estudios 
históricos, pero también con la filología y con otras ciencias humanas, el hecho de que su 
objeto de estudio venga vehiculado por textos, documentos y otras manifestaciones 
análogas legadas por la tradición. Es, pues, fundamental que el alumnado sepa trabajar con 
fuentes fiables y relevantes, entendiéndolas en su contexto social y cultural a la vez que en 
su proyección histórica y estableciendo relaciones entre documentos de diferentes épocas y 
culturas. Para ello, es preciso dotarle de herramientas de investigación con que buscar y 
organizar la información, tanto en entornos digitales como en otros más tradicionales, así 
como para evaluarla y utilizarla de manera crítica para la producción y transmisión de 
conocimientos relativos a la materia. El objetivo es que, además del uso de documentos de 
una cierta complejidad formal y material, puedan construir sus propios juicios y elaborar 
producciones a partir del diálogo con tales documentos y el ejercicio autónomo de su 
capacidad indagadora. Todo esto supone no solo la facultad de interpretar y comentar 
formalmente textos y otros documentos y manifestaciones histórico-filosóficas, 
relacionándolos con problemas, tesis y autores o autoras, sino también la de realizar 
esquemas y mapas conceptuales, cuadros cronológicos y otras elaboraciones, incluyendo la 
producción y exposición de trabajos de investigación de carácter básico, utilizando los 
protocolos al efecto, y tanto de forma individual como colaborativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

2. Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos mediante 
la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de diversas 
actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de argumentos y en el 
ejercicio del diálogo con los demás.

El dominio de la argumentación es un factor fundamental para pensar y comunicarse con 
rigor y efectividad, tanto en el ámbito de las ciencias y saberes, como en el de la vida 
cotidiana, así como una condición necesaria para la formación del propio juicio personal. Es, 
pues, necesario que el alumnado, tanto en el trabajo con textos y documentos, como en el 
diálogo filosófico con los demás, emplee argumentos correctos y bien fundados, apreciando 
el rigor argumentativo y detectando y evitando los modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener o discutir opiniones e hipótesis.

Por otro lado, si el diálogo goza en la didáctica de la filosofía de un merecido 
reconocimiento, tanto como expresión del carácter propiamente dialéctico de la indagación 
filosófica como en tanto que elemento esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática, en 
el estudio de la historia de las ideas cumple una doble función: la de promover el debate 
filosófico y la de hacerlo en torno a planteamientos y concepciones que guardan a la vez 
entre sí un diálogo a lo largo del tiempo. Se trata, pues, de promover, no solo el diálogo 
empático, cooperativo y comprometido con la búsqueda del conocimiento, la libre expresión 
de ideas y el respeto a la pluralidad de tesis y opiniones, sino también la aptitud para el 
pensamiento crítico y relacional en torno a ideas de autores y autoras de épocas muy 
distintas, entendiendo en todos los casos la disensión y la controversia no necesariamente 
como un conflicto sino también como complementariedad y ocasión para una mejor 
comprensión de los problemas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2.

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, 
mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para 
desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural 
común.

La tradición filosófica, así como el debate filosófico contemporáneo, han venido 
acumulando y transmitiendo, y siguen produciendo hoy, un inmenso y valiosísimo caudal de 
planteamientos, preguntas, intentos de respuesta, ideas, argumentaciones y exposiciones 
diferentes en torno a las cuestiones filosóficas, moduladas de acuerdo con el contexto 
histórico y el esfuerzo de los autores y autoras en los que en cada caso tuvieron cauce de 
expresión. El conocimiento de las más importantes de estas propuestas filosóficas debe 
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formar parte de la cultura de todo el alumnado y, en general, del bagaje de una ciudadanía 
ilustrada. Por otro lado, el aprendizaje de tales concepciones filosóficas precisa de un trabajo 
orientado desde la experiencia actualizada de cuestiones ya tratadas en primero de 
Bachillerato, de manera que sea el alumnado el que, en relación con dichas cuestiones, 
sienta la necesidad de investigar la raíz y dimensión histórica de las mismas a través del 
contacto directo con documentos y del trabajo a partir de ellos. Una indagación que debe ser, 
además, ajena a prejuicios etnocéntricos, sexistas o de cualquier otro tipo, y reconocer el 
papel, a menudo oculto y marginado, de las mujeres, así como la importancia e influencia de 
otras tradiciones de pensamiento diferentes a la nuestra, analizando críticamente las 
conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que formen o hayan formado 
parte del discurso filosófico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC2, 
CC3, CCEC1.

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones 
filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confrontación 
y complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica de la historia del 
pensamiento y promover una actitud tolerante y comprometida con la resolución racional y 
dialogada de los conflictos.

La filosofía, a diferencia de otros ámbitos de conocimiento, se presenta radicalmente 
abierta y disputada en todas sus áreas, algo que no tiene por qué ser interpretado como 
defecto o disfunción sino, al contrario, como indicio del carácter complejo y dialéctico tanto 
de la disciplina como de muchas de las cuestiones filosóficas en las que no son posible, ni 
quizás deseables, la unanimidad o la unilateralidad, pero sí el diálogo respetuoso y 
constructivo.

Este carácter plural de la filosofía es más evidente cuando lo comprendemos a través de 
su dimensión histórica. No obstante, tampoco aquí esta riqueza de perspectivas compromete 
la unidad esencial que define a toda la empresa filosófica como una búsqueda 
incondicionada e integral de la verdad y del sentido de la realidad en sus aspectos más 
fundamentales. Por otro lado, el contacto con los distintos modos de argumentación y 
exposición que corresponden a las concepciones filosóficas, así como con la diversidad de 
formas con que cabe interpretarlas, resultan una experiencia óptima para la práctica del 
pensamiento complejo, el análisis, la síntesis, y la comprensión de los problemas filosóficos 
y otros de relevancia cultural y social desde una perspectiva más profunda y plural, menos 
sesgada, y crítica con todo dogmatismo, en consonancia con lo que debe ser el ejercicio de 
la propia ciudadanía democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3.

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas 
épocas y concepciones, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e 
interpretación de textos y otros modos de expresión tanto filosófica como más ampliamente 
cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir de la reflexión crítica 
sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición.

La reflexión filosófica, que en el curso de primero de Bachillerato se abordaba de manera 
principalmente temática, se despliega aquí de modo también diacrónico, analizando los 
mismos problemas en diferentes momentos históricos, lenguajes y formas, y en relación con 
los aspectos propios de cada época y cultura. La suma de dichas fases o momentos 
comprende un conjunto de planteamientos y respuestas que el alumnado debe conocer, no 
solo para comprender la historia pasada, e incluso el mismo concepto de historia, sino 
también para entender su propio presente y pensar su futuro de manera más reflexiva y 
cuidadosa. Además, en la filosofía, dado su carácter plural y siempre abierto, es aún más 
pertinente que en otros saberes tener consciencia de ese proceso histórico, él mismo un 
objeto de reflexión filosófica, y en el que se puede encontrar el germen de todo el 
pensamiento contemporáneo.

Es necesario, por ello, que el alumnado analice los problemas filosóficos a lo largo de la 
historia, esclareciendo las condiciones socio-culturales de su aparición y conectando el 
tratamiento que se hace de los mismos en distintas corrientes y escuelas de pensamiento. El 
objetivo es que alumnos y alumnas afronten tales problemas desde el reconocimiento tanto 
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de su radicalidad y universalidad como de la pluralidad y variabilidad en que se expresan, 
reflexionando sobre la relación de ambos aspectos, con el fin de promover un conocimiento 
profundo y crítico de la filosofía y de la cultura en que esta se inserta y desarrolla.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1.

6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos de 
respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el 
análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para 
promover una concepción sistemática, relacional y compleja de la historia de la cultura 
occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella.

La filosofía, lejos de ser un saber ensimismado en sus problemas y lenguaje y ajeno al 
resto de saberes y aspectos de la existencia humana, se ha mostrado siempre interesada en 
dialogar con otros ámbitos del conocimiento, nutriéndose de ellos y enriqueciéndolos con 
nuevas ideas y perspectivas. A ello se le suma que el estudio de la filosofía resulta más 
estimulante y rico cuando se ejercita mediante el análisis de otras manifestaciones culturales 
en las que los problemas y las concepciones histórico-filosóficos están presentes, de manera 
al menos tácita. Por ello, el acercamiento a la materia de Historia de la Filosofía debe 
realizarse no solo a través del estudio e interpretación de los textos de los grandes filósofos 
y filósofas, sino también a través del análisis de aquellos otros documentos y 
acontecimientos históricos de carácter político, artístico, científico o religioso que resulten 
filosóficamente relevantes.

El objetivo es, por un lado, que el alumnado comprenda la naturaleza interdisciplinar y 
transdisciplinar de la reflexión filosófica y su función articuladora del conjunto de los saberes, 
y, por el otro, que reconozca la relación entre las distintas teorías filosóficas y aquellos 
movimientos, doctrinas y creaciones sociales, políticas, morales, artísticas, científicas y 
religiosas con las que aquellas han compartido espacio histórico y cultural, identificando sus 
influencias mutuas y, en especial, los fundamentos y problemas filosóficos que laten bajo los 
citados movimientos, doctrinas y creaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1.

7. Analizar problemas fundamentales y de actualidad mediante la exposición crítica de 
distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de 
aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y 
éticamente consecuentes.

Los grandes sistemas de pensamiento habidos a lo largo del tiempo no son solo lugares 
de referencia obligada para entender en profundidad el pasado, nuestras señas de identidad 
culturales o nuestro modo mismo de ser, conocer o valorar, sino que son también guías que, 
tratadas de manera crítica, iluminan los más complejos debates actuales, constituyendo así 
una herramienta indispensable para nuestra tarea de promover un mundo más justo, 
sostenible y racional. En este sentido, la historia de la filosofía representa un esfuerzo 
progresivo por comprender la realidad y orientar la acción humana, tanto en un sentido 
individual como en el colectivo. Además, provee al alumnado de un marco de referencia 
idóneo para el ejercicio de una ciudadanía consciente, críticamente comprometida con los 
valores comunes y detentadora de una actitud reflexiva y constructiva ante los retos del siglo 
XXI. Así, en la medida en que se conozcan con profundidad las distintas ideas, teorías y 
controversias filosóficas implicadas en cuestiones que, como la desigualdad y la pobreza, la 
situación de los derechos humanos en el mundo, el logro de la efectiva igualdad y 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres, o los problemas ecosociales, conforman la 
actualidad, se estará en mejores condiciones para entender y afrontar dichas cuestiones. El 
propósito último es que el alumnado pueda posicionarse ante ellas con plena conciencia de 
lo que sus ideas deben al curso histórico del pensamiento filosófico y, por ello, con una 
mayor exigencia crítica y un más firme compromiso tanto con el perfeccionamiento de dichas 
ideas como con las actitudes y acciones que quepa deducir de ellas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, CC1, 
CC2, CC3, CC4, CE1.
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Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente 

relevantes, aplicando técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e 
interpretación de los mismos, y relacionándolos correctamente con contextos históricos, 
problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos pertenecientes a otros ámbitos 
culturales.

1.2 Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de la 
elaboración y presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con 
precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y 
cooperativa.

Competencia específica 2.
2.1 Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y 

pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y 
sesgados de sostener opiniones e hipótesis.

2.2 Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente 
comprometido con la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, 
respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se propongan.

Competencia específica 3.
3.1 Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas 

filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas 
y la identificación de las cuestiones a las que responden.

3.2 Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y 
controversias filosóficas de la historia del pensamiento, a través del análisis y comentario 
crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes para la filosofía.

Competencia específica 4.
4.1 Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del 

pensamiento, a través de la comprensión, la realización de síntesis comparativas y la 
exposición de las relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, escuelas, 
filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas épocas y tradiciones.

Competencia específica 5.
5.1 Afrontar los grandes problemas filosóficos en su doble aspecto histórico y universal a 

través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han permitido en 
cada caso la aparición y evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia.

5.2 Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más 
importantes, comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el tratamiento 
filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras.

Competencia específica 6.
6.1 Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental y 

del papel de las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis comentario y comparación de 
textos o documentos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos o religiosos, así 
como de cualquier otra manifestación cultural, en los que se expresen problemas y 
concepciones filosóficamente relevantes.

Competencia específica 7.
7.1 Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y acciones 

ética y cívicamente consecuentes, con respecto a problemas fundamentales de la 
actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y controversias histórico-filosóficas 
que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración de propuestas de 
carácter crítico y personal con respecto a los mismos.

Saberes básicos.
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A. Del origen de la filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad.
− Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. Métodos de 

trabajo en Historia de la Filosofía.
− El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y teorización 

filosófica. La filosofía en otras tradiciones culturales.
− El problema de la realidad en los presocráticos.
− Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofistas y Sócrates. Aspasia de 

Mileto y el papel de la mujer en la cultura y la filosofía griega.
− Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles.
− La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la psique en 

Platón y Aristóteles.
− La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de las virtudes en 

Platón y Aristóteles; el concepto de eudemonía.
− El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor orden 

social.
− De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Estoicismo y 

epicureísmo. La figura de Hipatia de Alejandría.
B. De la Edad Media a la modernidad europea.
− Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín de 

Hipona, Tomas de Aquino y Guillermo de Ockham. La personalidad polifacética de Hildegard 
von Bingen. La filosofía árabe y judía.

− La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de la relación 
entre fe y razón.

− El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento. El protestantismo. La 
revolución científica.

− Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume.
− El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El materialismo 

desde Thomas Hobbes a la Ilustración.
− La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del pensamiento 

político medieval a la teoría del contrato social según Thomas Hobbes, John Locke y Jean-
Jacques Rousseau.

C. De la modernidad a la postmodernidad.
− El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del Hombre. La 

primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges.
− La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber.
− Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al utilitarismo.
− La crítica del capitalismo: el pensamiento revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de 

la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt.
− La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la herencia 

posmoderna.
− Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig Wittgenstein y la 

filosofía analítica.
− El existencialismo: Martin Heidegger y Jean Paul Sartre. La razón vital y la razón 

poética: José Ortega y Gasset y María Zambrano.
− El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir.

Historia del Mundo Contemporáneo
La materia de Historia del Mundo Contemporáneo pretende proporcionar al alumnado 

una visión rigurosa y a la vez útil y funcional de la historia contemporánea, orientada a 
promover la observación, análisis e interpretación de su entorno real y, al mismo tiempo, al 
ejercicio de una ciudadanía activa e implicada en la vida social. El pensamiento histórico, 
que integra el conjunto de intenciones, estrategias y métodos que orientan el estudio del 
pasado, se pone al servicio de la comprensión del presente para afrontar así los retos que 
nos plantea el siglo XXI. Porque es desde la observación del mundo actual y la previsión del 
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porvenir que ya despunta, de donde surge la necesidad de dirigir nuestra mirada a la 
historia, más o menos reciente, para obtener las claves, las preguntas y tal vez también 
alguna de las respuestas con las que entender y mejorar el mundo en el que vivimos. Los 
problemas y retos que nos plantea la realidad globalizada que configura nuestro entorno son 
múltiples e ineludibles, y no es posible atenderlos sin los recursos que nos ofrece la historia 
contemporánea, que desde hace algo más de dos siglos trata de dar respuesta a buena 
parte de estos mismos desafíos. En este sentido, el alumnado debe tomar conciencia de que 
hereda un legado, dado en las experiencias acumuladas por las generaciones que nos 
precedieron, en el que junto a los grandes logros que nos permiten disponer hoy de un 
relativo bienestar, también cabe encontrar errores, fracasos y hechos dolorosos que es 
preciso afrontar e incorporar a nuestra memoria colectiva para aprender a evitar situaciones 
semejantes. Ahora bien, concebir la historia como un proceso abierto, siempre en 
construcción, en el que la ciudadanía escribe su propio destino, implica asumir una 
responsabilidad cívica comprometida con una sociedad más justa, equitativa y solidaria.

Por otro lado, la aproximación a la metodología histórica obliga al alumnado al uso 
riguroso y crítico de las fuentes, a la utilización precisa de los conceptos y del marco de la 
historiografía, y al conocimiento reflexivo de las principales teorías y corrientes académicas 
que han ido desarrollándose en el ámbito de la historia y de otras ciencias sociales afines. 
Asimismo, la metodología histórica promueve el ejercicio de procesos inductivos y de 
indagación relacionados con estrategias de utilización de documentos y pruebas, así como la 
búsqueda y tratamiento de información y fuentes textuales, gráficas, audiovisuales, 
artísticas, literarias, hemerográficas y sonoras, accesibles en muchos casos gracias a 
plataformas digitales. Por último, la utilización de datos, el contraste, contextualización e 
interpretación de la información, y el trabajo directo con la narración histórica, permiten 
entender la historia como un ámbito de conocimiento en construcción, en continua revisión y 
cambio, y condicionado por los intereses que, desde el presente, marcan la relevancia de 
determinadas cuestiones y planteamientos. En todos estos procesos adquiere un papel 
fundamental el ejercicio del pensamiento crítico, fundamentado y razonado, al igual que la 
transferencia de información y del conocimiento elaborado, que además de suponer el uso 
avanzado de medios digitales implica también el desarrollo de estrategias comunicativas 
eficaces.

Las diferentes competencias específicas que conforman la materia se dirigen al logro de 
los fines ya enunciados, identificando las estrategias, herramientas y procesos necesarios 
para introducir al alumnado en el pensamiento histórico y para abordar las claves y las 
grandes cuestiones en torno a las que se configura el mundo contemporáneo. Se tratan en 
ellas los temas y acontecimientos fundamentales que han marcado el transcurso de la 
historia contemporánea hasta el mundo actual, así como los retos que es necesario afrontar 
en el presente para encarar el siglo XXI. Así, además de habilidades y procedimientos 
concretos, y referencias a determinados ámbitos de conocimiento asociados a cuestiones y 
temas clave, las competencias específicas refieren aquellos valores y actitudes que 
conforman la orientación práctica y funcional de la materia y el compromiso social que esta 
quiere promover.

Los criterios de evaluación conjugan las competencias específicas con los saberes 
básicos y están orientados al logro de los objetivos generales del Bachillerato. En ellos se 
incorporan todos los tipos de saberes, conocimientos, destrezas, actitudes y valores, que 
deberán estimarse de manera conjunta y equilibrada. Suponen, así, la adaptación de 
estrategias metodológicas y acciones educativas en las que se ejerciten tanto los procesos 
instrumentales como las actitudes, aplicándose para ello los principios y pautas 
metodológicas del pensamiento histórico en la construcción del conocimiento. Dicha 
adaptación implica, por tanto, la disposición de instrumentos de evaluación adecuados y 
diferenciados con los que ponderar un conjunto amplio y diverso de acciones, teniendo 
siempre en cuenta la diversidad e individualidad del alumnado.

El planteamiento y diseño de esta materia responde a una propuesta de aprendizaje 
general común al desarrollo de la materia de Geografía e Historia en Educación Secundaria 
Obligatoria y de la materia de Historia de España de 2.º de Bachillerato. De esta manera, 
tanto los presupuestos didácticos y la definición competencial como la organización de los 
saberes básicos mantienen una redacción y estructura estrechamente vinculada, lo que 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 969 –



permite concebir de un modo coherente el aprendizaje de la historia y de las ciencias 
sociales, así como apreciar mejor su valor educativo.

Los saberes básicos están agrupados en tres bloques: «Sociedades en el tiempo», 
«Retos del mundo actual» y «Compromiso cívico». La organización y redacción de estos 
saberes se asienta alrededor de los ejes y claves conceptuales que estructuran las 
competencias específicas y tienen una clara intencionalidad temática, aunque mantengan 
una cierta disposición cronológica y un bloque específico dedicado al mundo actual. Esta 
forma de organizar los saberes pretende promover no solo la conexión del pasado con el 
presente inmediato, para insistir así en el carácter funcional y significativo de los 
aprendizajes, sino también el establecimiento de marcos comparativos con respecto al 
despliegue de experiencias y procesos históricos determinados entre distintas etapas de 
esta misma época. De este modo, se acentúa el tipo de aproximación interpretativa y 
comprensiva de la historia contemporánea que se pretende, sin que por ello se 
descontextualicen los hechos y acontecimientos concretos más relevantes, que deben ser 
identificados y explicados desde los parámetros y variables que definen cada momento 
histórico y la aplicación del criterio de causalidad, esencial en esta disciplina. Por lo demás, 
esta propuesta de saberes ha de permitir al profesorado y al equipo docente de los centros 
desarrollar sus propias intenciones y programaciones educativas, incorporando proyectos 
interdisciplinares que impliquen el trabajo con otras materias.

Desde esta perspectiva competencial de la materia, en la que el ejercicio de habilidades 
y procesos asociados al pensamiento histórico resulta ineludible, es necesario generar 
situaciones activas de aprendizaje en las que se desarrollen propuestas de indagación e 
investigación basadas en proyectos de interés científico, cultural y social, y en las que el 
alumnado sea el encargado de procesar la información, construir el conocimiento y 
transferirlo. Por otra parte, dado el valor que se confiere a esta disciplina para el análisis de 
la realidad, es recomendable tratar constantemente situaciones actuales y establecer 
constantes inferencias entre el pasado y el presente. Además, la presencia de dos bloques 
específicos sobre los «Retos del mundo actual» y el «Compromiso cívico» incide en la 
necesidad de contemplar la historia como un instrumento no solo para el análisis del 
presente, sino también para la adopción de compromisos ante los retos del siglo XXI. 
Conviene alejarse así de propuestas de aprendizaje excesivamente lineales en las que, por 
una atención excesiva a las etapas más lejanas, se posterguen las cuestiones más cercanas 
y de mayor actualidad. En cualquier caso, se habrá de procurar que los aprendizajes se 
conecten con la realidad cercana al alumnado, relacionando los distintos contenidos con el 
conjunto de experiencias históricas que forman la memoria colectiva y el patrimonio y el 
entorno cultural, material e inmaterial del que aquel forma parte.

Competencias específicas.
1. Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han 

contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio 
comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los 
logros que suponen los sistemas democráticos como principal garantía para la convivencia y 
el ejercicio de los derechos fundamentales.

El concepto de libertad constituye uno de los elementos fundamentales para el análisis y 
comprensión de la historia del mundo contemporáneo. La aproximación a los múltiples 
significados que ha ido adquiriendo desde el siglo XVIII hasta la actualidad resulta esencial 
para comprender los principales movimientos ideológicos, políticos y sociales que se han 
desarrollado y los procesos de transformación a los que ha dado lugar. Del mismo modo, el 
alumnado debe entender e introducir en su análisis las distintas dimensiones del tiempo 
histórico, así como la relación entre los factores más lentos y estructurales y las coyunturas 
de cambio, a través del uso de conceptos claves del pensamiento histórico como los de 
revolución o transición. Por otro lado, la adopción de una perspectiva no estrictamente lineal 
del transcurso de la historia, identificando los avances y retrocesos en función de las 
reacciones que se producen ante las nuevas realidades, como fue el caso de los regímenes 
liberales y del establecimiento de la democracia, proporciona una visión que atiende antes a 
las experiencias históricas reales que a las visiones ideológicas y teleológicas derivadas de 
determinados modelos teóricos, algo especialmente necesario para analizar las revoluciones 
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socialistas y el establecimiento de los estados comunistas. Asimismo, el estudio comparado 
de los procesos de transformación más significativos, así como de la evolución de los 
principales sistemas políticos hasta el presente, resulta necesario para que el alumnado 
identifique las variables y factores que intervienen en su desarrollo y, sobre todo, valore los 
logros que se han ido alcanzando para la realización efectiva de los derechos y libertades 
fundamentales. La comprensión crítica de estos procesos históricos y del funcionamiento de 
las democracias consolidadas, le permite percibir sus riesgos y amenazas, así como la 
necesidad de la participación y el ejercicio de la ciudadanía activa para su defensa y el 
cumplimiento de sus aspiraciones y expectativas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, 
CPSAA1.1, CC1, CC2, CC3, CE1.

2. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos de la 
Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de textos 
historiográficos y la elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la 
información, para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la 
repetición de hechos semejantes, reconocer a las víctimas y defender la aplicación del 
principio de Justicia Universal.

La Edad Contemporánea es la etapa histórica de la que más constancia y evidencias 
disponemos sobre los niveles de violencia y barbarie a los que puede llegar la humanidad. 
Conocer el alcance de la destrucción, el número de víctimas y el grado de desolación 
generados como consecuencia de los múltiples enfrentamientos armados, especialmente de 
las dos guerras mundiales, sucedidos durante este periodo, se hace imprescindible para 
desarrollar una actitud comprometida con la defensa de la paz, el diálogo y la mediación 
frente a los conflictos. Dicha toma de conciencia implica reconocer también la importancia 
histórica de las organizaciones e instituciones internacionales y nacionales que tratan de 
evitar las guerras, impedir o denunciar la violación de los derechos humanos y promover la 
cooperación internacional en el desempeño de misiones humanitarias para el logro de la 
paz, la seguridad y la justicia. Por otro lado, además de relacionar los múltiples factores que 
provocan una determinada conflagración y analizar las transformaciones que tienen lugar en 
una sociedad en conflicto, el alumnado debe atender a los mecanismos psicológicos, 
sociales y culturales que conducen al uso de la violencia o a la justificación de la misma. Las 
implicaciones ideológicas y emocionales que derivan de los conflictos más recientes, 
especialmente de las guerras civiles y otros enfrentamientos fratricidas, precisan del rigor en 
el tratamiento de la información, del acceso a fuentes documentales y del conocimiento de 
las interpretaciones elaboradas por los historiadores, para poder argumentar y defender 
juicios propios, identificar las falsas noticias y neutralizar la desinformación. Se trata también 
de generar actitudes conciliatorias mediante el desarrollo de políticas de la memoria que 
sirvan de referencia colectiva sobre cuestiones del pasado que jamás deben volverse a 
repetir. La experiencia del Holocausto y de otros genocidios y crímenes contra la humanidad, 
la utilización del terror por parte de regímenes totalitarios y autoritarios, y la amenaza del 
terrorismo vinculado a movimientos políticos de diversa índole, han de generar una actitud 
de rechazo hacia el uso de todo tipo de violencia y una firme convicción en torno al 
reconocimiento de las víctimas y al derecho a la verdad, la justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3.

3. Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las sociedades 
contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, 
empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del sujeto en la 
historia, para comprender cómo se han formado las actuales sociedades complejas, apreciar 
la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos que 
plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas.

El nuevo ideal de ciudadanía que establecieron los regímenes liberales puso en el centro 
de la acción política y social a la noción de igualdad, un concepto que desde entonces ha ido 
incorporando significaciones diferentes y contrapuestas. El alumnado debe identificar y 
relacionar las múltiples variables y los factores que han determinado dichos cambios con 
respecto a los derechos civiles y sociales, así como sus derivaciones políticas, 
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principalmente en relación a la participación ciudadana, valorando la capacidad de acción del 
sujeto en la historia a través de los movimientos sociales que este ha protagonizado en 
defensa de sus reivindicaciones, en favor de su reconocimiento jurídico y político y en la 
lucha por la consecución de sus aspiraciones de dignidad y justicia. De manera especial ha 
de atender al análisis del mundo del trabajo y a las transformaciones que se han producido 
en el ámbito de la producción, en las condiciones de vida de los trabajadores y en las 
relaciones laborales, cambios que han supuesto constantes movimientos migratorios y 
fenómenos sociales y geográficos como el abandono del medio rural, las aglomeraciones 
urbanas y los consecuentes desequilibrios territoriales. Por otro lado, el conocimiento del 
proceso de proletarización de la clase trabajadora y de la eclosión de las organizaciones 
obreras debe servir como una de las referencias para medir los logros sociales alcanzados y 
el papel que ha representado en ello la acción colectiva, así como las medidas que se han 
ido adoptando en los diferentes Estados en función de la pluralidad de intereses que estos 
representan. Las sociedades complejas de hoy siguen sujetas a cambios cada vez más 
acelerados, que precisan de una ciudadanía capaz de adaptarse a un entorno social y 
laboral especialmente condicionado por los avances tecnológicos, así como de mostrar un 
firme compromiso cívico con el logro de la cohesión social, la solidaridad, el respeto a la 
diversidad y el derecho de las minorías.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
CD5, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3.

4. Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, 
política y cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, sus 
conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido construyendo y 
conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con los que contribuir a un 
diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia, y valorar la riqueza 
patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido.

El inicio de la contemporaneidad, más allá de ciertas pervivencias y resistencias, supuso 
una ruptura radical con las vivencias y sentimientos de pertenencia tradicionales, abriendo 
un nuevo escenario para la creación y desarrollo de identidades alternativas que, en la 
actualidad, mantienen toda su vitalidad y vigencia. Analizar la construcción histórica de estos 
nuevos marcos de referencia en relación con conceptos tan sustanciales como los de clase o 
de nación, identificar los espacios de socialización en los que se han formado estas 
conciencias colectivas, y reconocer las ideologías, ritos y símbolos que les confieren entidad 
política y cultural, resultan acciones necesarias para entender su capacidad de identificación, 
encuadramiento social y movilización. Para ello, el alumnado ha de aproximarse a los 
métodos propios del pensamiento histórico y a la historiografía más relevante sobre la 
cuestión nacional y las identidades sociales, poniendo especial atención en el análisis de las 
experiencias históricas y las culturas políticas asociadas a las mismas, al objeto de 
reflexionar sobre el papel del sujeto colectivo en la historia, su capacidad de acción y de 
transformación, su articulación en movimientos políticos y sociales y las distintas formas de 
organización que estos han adoptado. Tomar conciencia del papel que han representado las 
identidades en la historia contemporánea, del significado polivalente de las mismas, y de su 
contribución tanto a procesos de dominio como de liberación, debe generar una actitud 
crítica frente a la intolerancia, pero respetuosa ante los sentimientos identitarios. Una 
disposición esta última que implica el reconocimiento de la riqueza de la diversidad cultural y 
del patrimonio relacionado con las distintas identidades nacionales, culturales y sociales, así 
como la defensa de la pluralidad frente a toda tendencia a uniformizar o a imponer cualquier 
identidad sobre otra.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CCL5, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

5. Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos 
avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura 
crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en 
el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y mostrar la necesidad de 
adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La globalización define en la actualidad un fenómeno múltiple y complejo que ha influido 
sustancialmente en el modo de interpretar la realidad y también en la forma de actuar de la 
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ciudadanía. El alumnado debe conocer los principales elementos y dimensiones de este 
proceso histórico que, acelerado en las últimas décadas, ha tenido su origen y desarrollo a lo 
largo de la Edad Contemporánea, identificando y analizando el grado de interdependencia 
que ha generado y cómo este afecta al entorno local y a la vida cotidiana. Para ello es 
esencial el dominio avanzado de procesos asociados a la información, especialmente en 
entornos digitales, que le permitan disponer de fuentes fiables y veraces, discriminar 
contenidos falaces, falsos o irrelevantes y percibir cualquier sesgo ideológico e intencionado. 
Es necesario prestar atención a la evolución comercial y al complejo entramado de intereses 
que han tenido lugar en la formación de un mercado global en constante inestabilidad y 
conflicto, así como las diversas formas en las que nos afecta en el ámbito laboral y en el del 
consumo. Los cambios que la globalización ha producido en el contexto de las relaciones 
internacionales resultan de especial relevancia con respecto a la seguridad y la paz mundial, 
lo que implica el análisis de las alianzas y bloques, así como de las diferentes estrategias de 
amenaza y de disuasión que se han prolongado hasta la presente realidad multipolar. 
Finalmente, identificar los principales retos del siglo XXI, los riesgos a los que nos 
enfrentamos, y valorar los compromisos y alianzas regionales y globales requeridas para 
afrontar estos desafíos, especialmente los relacionados con la emergencia climática, resulta 
indispensable para adoptar actitudes y comportamientos ecosocialmente responsables y 
orientados a la sostenibilidad del planeta, la defensa de las instituciones democráticas, la 
mejora del bienestar colectivo y la solidaridad entre las generaciones presentes y futuras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM5, 
CD1, CPSAA2, CPSAA4, CC3, CC4, CE1.

6. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones sociales, 
ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de métodos 
cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y 
la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia de las relaciones de 
subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con la sostenibilidad, la 
defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos básicos.

La idea del progreso es consustancial al pensamiento contemporáneo y a los distintos 
movimientos ideológicos, políticos y sociales de esta época histórica, y ha tenido su principal 
materialización en el desarrollo económico experimentado en tan breve espacio de tiempo, 
derivado de los avances tecnológicos y de las nuevas formas de concebir la producción, el 
intercambio y la distribución de los recursos. Para analizar este proceso es necesario el uso 
de procedimientos cuantitativos para el tratamiento de datos numéricos, así como el manejo 
de variables econométricas y su representación gráfica, de manera que el alumnado pueda 
describir y comprender los ritmos y ciclos de crecimiento, los diferentes modelos de 
desarrollo, y las crisis y las respuestas dadas a las mismas a través de la gestación y 
aplicación de nuevas teorías y políticas económicas. Conocer e interpretar los distintos 
sistemas económicos que han tenido lugar, especialmente el origen y evolución del 
capitalismo, y los distintos factores que han determinado sus avances y periodos de crisis 
así como las transformaciones sociales, ambientales y territoriales que han generado, son 
claves para que el alumnado identifique los desequilibrios que se han producido y analice 
sus consecuencias desde la perspectiva de las condiciones de vida, la dignidad humana, el 
acceso universal a recursos esenciales y los problemas ecosociales. El análisis de la 
experiencia histórica debida a la aplicación de diferentes políticas inspiradas en las 
principales doctrinas económicas, debe promover en el alumnado una actitud comprometida 
con comportamientos responsables que favorezcan un modelo de desarrollo en el que 
resulten compatibles las expectativas de crecimiento y de bienestar, tanto individual como 
colectivo, con la justicia social y la sostenibilidad del planeta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2.

7. Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la 
transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas claves 
de la historia, para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos y culturales 
generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la perspectiva 
ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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Los siglos XIX y XX han constituido, sin duda, la era de las ideologías. Conocer el papel 
que estas han representado en la interpretación de la realidad, en la gestación de nuevos 
modelos de sociedad y en la articulación de proyectos políticos transformadores, constituye 
un centro de atención fundamental para la comprensión de los principales procesos políticos 
y sociales ocurridos en estos siglos. El alumnado, a través del uso de distintas fuentes, 
incluyendo entre otras la literatura y el cine, debe tomar conciencia del poder y capacidad de 
movilización de las ideas y de los imaginarios colectivos, interpretando las distintas 
experiencias históricas a las que, desde la Ilustración a nuestros días, han dado lugar dichas 
ideas, utopías e imaginarios. Todo ello implica introducirse en los principales debates 
historiográficos, aún vigentes, en torno a los movimientos sociales, los procesos 
revolucionarios, las culturas políticas del liberalismo y la democracia, la formación histórica 
de la clase trabajadora, el socialismo, los fascismos y, en suma, los problemas que más han 
preocupado a la sociedad. El análisis crítico de este conjunto amplio y diverso de 
movimientos ideológicos, políticos y sociales, así como de los intereses que representan y 
los valores que defienden, ha de plantearse desde la perspectiva de los principios éticos 
contenidos en las declaraciones y acuerdos auspiciados por la Organización de las Naciones 
Unidas y en los ideales humanitarios que esta defiende. En una realidad como la actual, 
caracterizada por la incertidumbre y por el «fin de las ideologías», es necesario mostrar una 
actitud comprometida con la mejora de la realidad local y global, a través de la participación 
ciudadana, la defensa de los valores democráticos y la apuesta por una sociedad más justa 
y solidaria.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CCL5, 
CD3, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3.

8. Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la sociedad 
contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, 
prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a los 
mecanismos de control, dominio y sumisión, y a la lucha por la dignidad y contra la 
discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento histórico 
para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos de la historia.

La historia que se escribe presta mayor atención a los hechos y personajes 
excepcionales e individuales que protagonizan los grandes cambios que a las permanencias 
y a los sujetos anónimos, que suelen pasar desapercibidos. El alumnado debe tomar 
conciencia de que el conocimiento histórico del que disponemos resulta incompleto, y que se 
hacen necesarias otras visiones que aporten información sobre aspectos esenciales de las 
vidas y experiencias de los que nos han precedido. El acercamiento al pensamiento histórico 
y la realización de trabajos de investigación, a modo de talleres de historia, en los que el 
alumnado lleve a cabo experiencias directas a través del uso de documentos de archivos o 
hemerotecas digitales y del trabajo con fuentes orales, gráficas o audiovisuales, 
especialmente en contextos locales, lo aproxima al quehacer del historiador y a su 
metodología. Por otro lado, los estudios sobre la población, los modos de vida y la actividad 
cotidiana resultan esenciales tanto para entender los comportamientos sociales y las 
relaciones de género e intergeneracionales, como para rescatar y valorar aquellas 
percepciones, emociones, creencias y esquemas culturales en las que se expresa la 
diversidad social contemporánea. Esta perspectiva implica el análisis de los mecanismos de 
control, subordinación, dominio y sumisión que ha sufrido de manera intensa y continuada la 
mujer, relegada al silencio y al olvido, así como de las acciones en favor de su emancipación 
y del desarrollo de los movimientos feministas. Se trata, en fin, de promover un modo de 
entender la historia como un proceso abierto y en construcción, capaz de conectar los 
grandes acontecimientos con el entorno más cercano y en donde los personajes anónimos 
cobran importancia y valor, concibiendo así la memoria como un bien colectivo rico en 
experiencias y proyectos de futuro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM3, 
CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 974 –



1.1 Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democráticos 
como el resultado no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que han contribuido 
al afianzamiento y articulación del principio de libertad, a través del análisis de los principales 
procesos históricos que se han desarrollado, la comprensión de los textos políticos y 
constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos históricos.

1.2 Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los 
elementos y factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos 
significativos de las revoluciones burguesas y socialistas que han ocurrido a lo largo de la 
historia contemporánea, así como de los movimientos de acción y reacción que han 
generado.

1.3 Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos de 
democratización de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la 
convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales, valorando las implicaciones que 
suponen el ejercicio de la ciudadanía activa y el respeto al ordenamiento constitucional, y 
generando juicios propios tanto con respecto al cumplimiento de aspiraciones y expectativas 
como a las amenazas y riesgos de la vida en democracia.

Competencia específica 2.
2.1 Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los 

conflictos ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las 
conflagraciones bélicas y de las múltiples transformaciones que se producen en los 
contendientes, a través del empleo de fuentes históricas fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el impacto social y emocional que supone el uso de la violencia y el 
papel de las instituciones internacionales que velan por la paz y la mediación.

2.2 Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad 
Contemporánea, a través del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios 
argumentados, comprendiendo la importancia de la memoria histórica y del reconocimiento 
de las víctimas, del principio de Justicia Universal y del derecho a la verdad, la reparación y 
la garantía de no repetición.

Competencia específica 3.
3.1 Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia 

contemporánea y sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis multicausal de 
los principales sistemas políticos y sociales de los siglos XIX y XX, identificando las 
desigualdades y la concentración del poder en determinados grupos sociales.

3.2 Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo y las relaciones laborales y su 
conflictividad, a través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, 
particularmente los relacionados con el obrerismo, valorando el papel que representan la 
acción colectiva y del sujeto en la historia para el reconocimiento de los derechos sociales y 
el bienestar colectivo.

3.3 Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del 
estado social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas 
por los diferentes estados contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una 
perspectiva solidaria en favor de los colectivos más vulnerables.

Competencia específica 4.
4.1 Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las identidades 

colectivas, empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la 
pluralidad y los sentimientos identitarios y valorando el legado histórico y cultural de las 
mismas.

4.2 Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, 
política y cultural del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias de las 
mismas, mediante el análisis crítico de textos históricos e historiográficos y de fuentes de 
información actual, elaborando argumentos propios que contribuyan a un diálogo 
constructivo al respecto.

Competencia específica 5.
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5.1 Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en el 
ámbito local y planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información y de una 
adecuada selección, validación, contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la 
desinformación y considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje 
permanente como formas de afrontar los retos de un entorno económico, social y cultural en 
constante cambio.

5.2 Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a 
través del análisis de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, 
sociales y culturales en un contexto global, argumentando la necesidad de adoptar 
comportamientos ecosocialmente responsables y orientados a la sostenibilidad del planeta, 
la defensa de las instituciones democráticas, la mejora del bienestar colectivo y la solidaridad 
entre las generaciones presentes y futuras.

Competencia específica 6.
6.1 Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples consecuencias 

sociales, territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la 
interpretación de gráficos y la comprensión multifactorial de los ritmos y ciclos de 
crecimiento, argumentando la necesidad de adoptar comportamientos ecosociales que 
garanticen la sostenibilidad del planeta.

6.2 Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo 
contemporáneo, a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas y 
teorías de las que derivan, identificando las relaciones de subordinación y de dependencia y 
los conflictos que generan, tanto en el ámbito nacional como internacional, y justificando la 
necesidad del acceso universal a los recursos básicos.

Competencia específica 7.
7.1 Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la 

función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la 
realidad, desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo 
y contextualizando dicho fenómeno a través del trabajo sobre textos históricos e 
historiográficos y de fuentes literarias, del cine y otros documentos audiovisuales.

7.2 Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad a 
través de la aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se 
hacen de la historia, valorando críticamente los principales proyectos sociales, políticos y 
culturales que han tenido lugar en la historia contemporánea desde la perspectiva ética 
contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica 8.
8.1 Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más 

larga duración, como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la 
sociedad contemporánea, a través del acercamiento al pensamiento histórico y la realización 
de proyectos de investigación, identificando los mecanismos de control, dominio y sumisión, 
los roles de género y edad asignados, así como los escenarios de lucha por la dignidad y 
contra la discriminación de diversos colectivos.

8.2 Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, identificando y 
valorando la importancia de las figuras individuales y colectivas como protagonistas 
anónimas de la historia contemporánea, así como el papel de los movimientos feministas en 
el reconocimiento de sus derechos y en el logro de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, así como la corresponsabilidad en el cuidado de las personas.

Saberes básicos.
A. Sociedades en el tiempo.
− El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiografía y narrativas del pasado. 

Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y continuidad. 
Perspectiva histórica en las narrativas sobre el pasado.
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− La lucha por la libertad, cambio y revolución en la época contemporánea: de las 
revoluciones burguesas a las revoluciones socialistas. El uso de la violencia y de la protesta 
social en los siglos XIX y XX. Revolución y reacción.

− La nueva sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas parlamentarios.
− El significado histórico y político de los nacionalismos en el mundo contemporáneo: de 

la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales en la 
Edad Contemporánea. Imperios y cuestión nacional: de los movimientos de liberación a la 
descolonización.

− Ritmos y modelos de crecimiento económico en el mundo: las relaciones de 
dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas económicos contemporáneos. Factores del 
desarrollo económico y sus implicaciones sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial.

− Niveles, condiciones y modos de vida en las sociedades contemporáneas: grupos, 
clases sociales y desigualdad social. Clases medias y estado del bienestar en las 
sociedades avanzadas.

− Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos vitales y en la organización social del mundo contemporáneo. 
Grupos vulnerables y marginados. El papel del sujeto colectivo en la historia contemporánea.

− Las utopías revolucionarias y los proyectos de transformación social: los movimientos 
democráticos, republicanos y socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los exiliados 
políticos.

− La evolución histórica de la clase trabajadora y de las organizaciones obreras: 
experiencias y conflictos en defensa de los derechos laborales y la mejora de las 
condiciones de vida.

− Acción colectiva, movimiento de masas y liderazgo político en el siglo XX: nacimiento y 
funcionamiento de los regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, nazismo y otros 
movimientos autoritarios en los siglos XX y XXI.

− Militarización y carrera armamentística. Diplomacia de la amenaza y de la disuasión: 
ententes, alianzas y bloques. El mundo en guerra: las guerras mundiales y los grandes 
conflictos internacionales. La Guerra Civil española, su internacionalización y el exilio 
republicano español. El Holocausto y otros genocidios y crímenes de lesa humanidad en la 
historia contemporánea.

− Organismos e instituciones para la paz: de la Sociedad de Naciones a la Organización 
de las Naciones Unidas. La injerencia humanitaria y la Justicia Universal.

− Los conflictos fratricidas en el mundo contemporáneo: pasados traumáticos y memoria 
colectiva. Reconocimiento, reparación y dignificación de las víctimas de la violencia.

− Transiciones políticas y procesos de democratización en los siglos XX y XXI. La 
memoria democrática.

− La evolución de la situación de la mujer en la sociedad contemporánea: mecanismos 
de dominación y sumisión y cambios socioculturales. El movimiento por la emancipación de 
la mujer y la lucha por la igualdad: origen y desarrollo de los movimientos feministas.

− Movimientos sociales en favor de la igualdad de derechos, del reconocimiento de las 
minorías y contra la discriminación.

B. Retos del mundo actual.
− El proceso de globalización en el mundo contemporáneo y sus implicaciones en la 

sociedad actual. Aglomeraciones urbanas y desafíos en el mundo rural.
− El desarrollo tecnológico y digital y los nuevos retos del futuro económico, social y 

laboral.
− Los nacionalismos como factor de conflicto y enfrentamiento entre pueblos y estados.
− El nuevo orden mundial multipolar: choques y alianzas entre civilizaciones.
− Amenazas regionales y planetarias: terrorismo, crimen organizado, radicalismos, 

ciberamenazas y armas de destrucción masiva.
− Desarrollo económico y sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado del liberalismo 

clásico a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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− Procesos de integración regional en el mundo. La construcción de la Unión Europea, 
situación presente y desafíos de futuro. Alianzas internacionales para el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

− Éxodos masivos de población: migraciones económicas, climáticas y políticas. El 
nuevo concepto de refugiado.

− La emergencia climática y sus desafíos en el presente y en el futuro.
− Crisis de las ideologías y «Fin de la historia»: la era del escepticismo y de los nuevos 

populismos.
− Los retos de las democracias actuales: corrupción, crisis institucional y de los sistemas 

de partidos, tendencias autoritarias y movimientos antisistema.
C. Compromiso cívico.
− Conciencia y memoria democrática: conocimiento de los principios y normas 

constitucionales, ejercicio de los valores cívicos y participación ciudadana. Conocimiento y 
respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La 
memoria democrática en el marco del derecho internacional humanitario: verdad, justicia, 
reparación y garantía de no repetición.

− Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad identitaria, 
tolerancia y respeto ante las manifestaciones ideológicas y culturales y reconocimiento y 
defensa de la riqueza patrimonial.

− Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y actitudes frente a la 
discriminación y en favor de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

− Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y ante la 
emergencia climática. Compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

− Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e intolerancia 
en la historia del mundo contemporáneo. Defensa de los derechos de las minorías.

− Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de 
la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la 
desinformación y la manipulación.

− Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan al mundo y las conductas 
tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado.

− Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural 
de la memoria colectiva. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación 
histórica.

Historia de la Música y de la Danza
La materia de Historia de la Música y de la Danza proporciona al alumnado una visión 

global de la evolución de ambas disciplinas, estableciendo vínculos con los contextos en que 
fueron creadas. Introduce, así, al alumnado en el descubrimiento de los periodos en los que 
tradicionalmente se ha clasificado la evolución histórica de la música y la danza, desde la 
Antigüedad clásica hasta nuestros días, abordando los diferentes modos de concebir la 
creación musical y dancística que, en gran medida, han discurrido de forma conjunta a lo 
largo del tiempo. De esta forma, el alumnado podrá identificar las características de la 
música y de la danza para comprender su evolución y establecer asociaciones con otras 
manifestaciones artísticas, enriqueciendo su repertorio cultural.

La escucha y el visionado de piezas de los diferentes géneros y estilos que se 
desarrollan a lo largo de la historia, así como el uso y el análisis de diversas fuentes 
documentales, favorecen el enfoque práctico de la materia. Asimismo, la interpretación y la 
dramatización a través de la voz, el cuerpo y diferentes instrumentos musicales permiten la 
comprensión de la música y la danza desde la experimentación y la experiencia propias, 
vivenciando el hecho artístico. Además, la investigación de los contextos en los que se han 
desarrollado estas artes facilitará la comprensión de las transformaciones de los gustos 
artísticos a lo largo del tiempo, a la vez que favorece la construcción de una identidad 
cultural basada en la diversidad.

Las competencias específicas de esta materia se han diseñado a partir de los 
descriptores de las competencias clave del Bachillerato y de los objetivos de la etapa. Están 
orientadas a que el alumnado desarrolle el aprecio por las manifestaciones artísticas, 
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relacione el hecho musical con el pensamiento artístico, experimente a través de la 
interpretación y la dramatización, reconozca las características más importantes de cada 
periodo histórico y pueda emitir juicios de valor propios y bien fundamentados. Estas 
competencias contribuyen también a que los alumnos y alumnas puedan ampliar las 
herramientas de las que disponen para abordar los procedimientos de escucha y visionado, 
realizar comentarios de texto y comparar las manifestaciones musicales y dancísticas con 
las demás artes. Además, fomentan la interiorización conceptual necesaria para la 
elaboración de argumentaciones críticas, para la formación de un gusto musical propio y 
para el desarrollo y enriquecimiento del repertorio cultural y estético del alumnado. A través 
de la realización de investigaciones y la difusión de sus resultados, así como del visionado y 
la escucha de interpretaciones de piezas musicales y de danza, esta materia incide sobre la 
reflexión ética en torno a los derechos de autor y a la propiedad intelectual. La materia de 
Historia de la Música y de la Danza contribuye así a que el alumnado amplíe su formación 
cultural y artística, adquiera una visión más global del lugar que ocupan la música y la danza 
en la historia del arte y desarrolle criterios para establecer juicios estéticos propios.

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de consecución de las 
competencias específicas y han sido diseñados para permitir la observación, la toma de 
información y la valoración de la adquisición de dichas competencias desde múltiples 
perspectivas.

Los saberes básicos están organizados en cuatro bloques. En el primero, «Percepción 
visual y auditiva», están incluidos los conocimientos, las destrezas y las actitudes necesarias 
para la recepción de las distintas manifestaciones musicales y dancísticas, la identificación 
de sus elementos y su análisis. Por su parte, el bloque «Contextos de creación» contiene los 
saberes propios de las distintas etapas históricas, los géneros, los estilos, los compositores y 
compositoras relevantes, los intérpretes y la relación de la música y la danza con otras 
manifestaciones artísticas. El tercer bloque, «Investigación, opinión crítica y difusión» recoge 
saberes relacionados con procesos de indagación, uso de fuentes fiables, derechos de autor 
y propiedad intelectual, así como la incidencia de las tecnologías digitales en la difusión de 
ambas expresiones. Por último, a través del bloque «Experimentación activa» se introducen 
los saberes que necesitará el alumnado para abordar el estudio de la evolución de la música 
y de la danza desde la interpretación musical, la práctica de danzas sencillas o la 
dramatización de obras representativas.

En consonancia con el enfoque competencial de esta materia, se recomienda el diseño 
de situaciones de aprendizaje que planteen actividades basadas en experiencias 
significativas para el alumnado, abordadas desde contextos comunicativos, analíticos y 
reflexivos. Se espera que los alumnos y alumnas activen los distintos saberes para 
enfrentarse a dichas situaciones que, relacionadas con los retos del siglo XXI, favorecerán la 
interdisciplinariedad y la traslación de los desempeños a situaciones reales. Asimismo, estas 
situaciones permitirán al alumnado convertirse en protagonista de su propio aprendizaje a 
través de experiencias, procesos, proyectos, retos y tareas que desarrollen su sensibilidad, 
su creatividad, su imaginación y su capacidad de apreciación y de análisis.

Competencias específicas.
1. Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su 

evolución a lo largo de la historia a través del análisis de las fuentes de estudio disponibles, 
para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado contexto.

La música y la danza son medios de expresión y comunicación que, trascendiendo el 
uso del lenguaje verbal, han desarrollado un código propio que las identifica y que, en 
muchas ocasiones, ha evolucionado de manera conjunta. En cada periodo varían los rasgos 
estilísticos que caracterizan estas artes, pues guardan relación con otros aspectos 
definitorios de su contexto y con la función que desempeñan en un determinado momento.

La escucha o el visionado de piezas de distintas épocas, así como el análisis de textos y 
de partituras representativas, permitirán al alumnado identificar y comparar sus 
características técnicas, apreciando la evolución de la música y de la danza a lo largo del 
tiempo. Además, atendiendo a parámetros histórico-estéticos, el alumnado podrá 
contextualizar las piezas y determinar su función en el entorno creativo correspondiente; 
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pudiendo compartirlo en clase a través de textos orales, escritos o multimodales de 
naturaleza expositiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM2, CPSAA4, CC3, CCEC2.

2. Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, vinculándolas 
con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter interdisciplinar del 
arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como patrimonio cultural.

Al igual que otras manifestaciones artísticas, la música y la danza están ligadas a la 
propia historia de la humanidad y a los diversos factores que la condicionan. En este sentido, 
el conocimiento, el análisis, la comprensión y la valoración crítica de la evolución de las 
formas de expresión de otras artes y su relación con el hecho musical o dancístico aportan al 
alumnado una visión interdisciplinar que lo enriquece culturalmente y le permite adoptar una 
postura respetuosa y responsable en relación con la importancia de la conservación y la 
difusión del patrimonio. A este respecto, resultan de gran utilidad las tecnologías digitales, 
pues facilitan el acceso a bibliotecas y colecciones digitales a través de las cuales se puede 
consultar textos literarios u observar, por ejemplo, obras de artes plásticas o de artes 
decorativas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

3. Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras relevantes de la música y 
de la danza de diferentes épocas y estilos, a través de la dramatización y el empleo de la 
voz, el cuerpo y distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y comprenderlo 
desde la propia experiencia.

La música y la danza son dos de las manifestaciones artísticas que han servido a la 
humanidad para expresarse. Por ello, su estudio requiere la organización de actividades que 
permitan al alumnado experimentar, en primera persona con la música y la danza de 
diferentes periodos, a través de la interpretación o la dramatización de obras relevantes de 
ambas disciplinas.

La interpretación de adaptaciones de piezas instrumentales o vocales, así como de 
danzas sencillas de diferentes periodos históricos facilita al alumnado no solamente la 
inmersión práctica en la música y la danza de un determinado periodo histórico, sino que 
favorece su reconocimiento y comparación con muestras originales y con la evolución 
posterior de ambas expresiones artísticas, tomando conciencia de la riqueza del patrimonio 
musical y dancístico.

El desarrollo de tareas conjuntas de interpretación implica, además, la adquisición de 
valores de respeto, colaboración y trabajo en equipo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2.

4. Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de la 
música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las diferentes 
corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical y sobre la 
propia identidad cultural.

La adquisición y construcción de un criterio propio a través de la investigación, el análisis 
y la valoración crítica de las diferentes propuestas musicales y dancísticas contribuye al 
desarrollo de una postura abierta y receptiva que proporciona al alumnado una visión amplia 
desde la que posicionarse en el mundo con una actitud de aceptación y respeto hacia la 
diversidad. La búsqueda de información en fuentes fiables, tanto analógicas como digitales, 
es un medio a través del cual el alumnado puede abordar, de forma autónoma, la 
investigación sobre la historia de la música y la danza.

El análisis de la evolución musical y dancística en su contexto facilita el desarrollo de una 
identidad cultural propia desde la que afrontar los retos que plantea el futuro en relación con 
el desarrollo y la evolución del arte y la cultura. En este sentido, el aula se ofrece como 
espacio idóneo en el que fomentar la reflexión en torno a la creación o la interpretación 
musical y escénica como expresión de la personalidad artística de quienes componen o 
interpretan las obras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCEL3, 
STEM2, CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.
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5. Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre la evolución 
de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando argumentos de 
carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras, 
para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho musical.

La transmisión de ideas y opiniones propias, informadas y fundamentadas, sobre la 
evolución de la música y la danza a lo largo de la historia garantiza al alumnado una mejor 
comprensión del hecho musical y dancístico. Para ello, es importante que aprenda a 
consultar distintas fuentes, y que desarrolle estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de la información con las que poder extraer datos que sirvan de fundamento a 
sus ideas y opiniones. Asimismo, es necesario que adquiera un vocabulario específico que le 
permita expresar sus argumentos de forma adecuada.

Se ofrece, así, al alumnado la posibilidad de desarrollar una visión crítica sobre 
cuestiones teóricas y estéticas que afectan a la música y la danza. Para compartir esa visión 
crítica se propone la producción de trabajos, reseñas o comentarios, orales, escritos o 
multimodales, que tomen en consideración el contexto de creación de las obras y respeten 
los derechos de autor y la propiedad intelectual. En este sentido, el uso de aplicaciones 
digitales como apoyo a la comunicación o difusión de la información en diferentes formatos 
servirá para mejorar la capacidad comunicativa del alumnado en torno al hecho musical.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD2, 
CD3, CPSAA1.1, CPSAA5, CC3, CCEC1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes épocas 

históricas, a través de la escucha activa y del visionado de manifestaciones artísticas, así 
como del análisis de partituras y textos representativos.

1.2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los 
hechos histórico-estéticos que determinan el periodo.

Competencia específica 2.
2.1 Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, 

identificando los condicionantes históricos y los fundamentos estéticos que comparten y 
analizando su carácter interdisciplinar.

2.2 Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como expresión 
de una época, valorando la responsabilidad sobre su conservación y difusión.

Competencia específica 3.
3.1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo 

histórico determinado, interpretando o dramatizando fragmentos o adaptaciones de obras 
relevantes con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo.

3.2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico a través del reconocimiento de 
las características de un determinado periodo en la adaptación de las interpretaciones y el 
contraste con las muestras originales.

3.3 Participar activamente en las interpretaciones asumiendo las diferentes funciones 
que se asignen y mostrando interés por aproximarse al conocimiento y disfrute del repertorio 
propuesto.

Competencia específica 4.
4.1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas versiones 

musicales de una misma obra e identificando su vinculación con la estética del periodo.
4.2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales 

compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, aplicando 
estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información.

4.3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio musical a 
través de las investigaciones realizadas.
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Competencia específica 5.
5.1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la danza, 

usando de forma fiable y responsable las tecnologías digitales y respetando los derechos de 
autor y la propiedad intelectual.

5.2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el 
patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario específico, formulando argumentos 
de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de creación de las obras.

Saberes básicos.
A. Percepción visual y auditiva.
− Elementos de la música y de la danza: identificación y análisis.
− Rasgos que definen la música y la danza de diferentes periodos históricos a nivel 

auditivo y visual.
− Aspectos socioculturales de la recepción artística. Evolución de los formatos y 

desarrollo del público.
− Estrategias de escucha, visionado y análisis de textos y partituras.
B. Contextos de creación.
− Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la creación 

musical. Función social de la música y de la danza.
− Características y evolución estética y estilística de la música y de la danza a lo largo 

de la historia.
− Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras representativas 

de la música y de la danza desde la Antigüedad clásica hasta nuestros días.
− El papel del intérprete a lo largo de la historia.
− La música y la danza y su relación con las demás artes.
− Interés por conocer, respetar y difundir el patrimonio musical y dancístico.
C. Investigación, opinión crítica y difusión.
− La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y difusión de 

la información. Fuentes de investigación musical: fiabilidad y validez.
− Uso de las tecnologías digitales en la difusión de la música y de la danza. Reseñas, 

comentarios y críticas musicales. Derechos de autor y propiedad intelectual.
D. Experimentación activa.
− Técnicas sencillas de interpretación de obras adaptadas o fragmentos musicales 

representativos del repertorio musical.
− Práctica de danzas sencillas de diferentes periodos históricos.
− Estrategias y técnicas básicas de dramatización de textos de la música vocal y su 

dramatización.

Latín
Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización 

europea van intrínsecamente ligadas a la tradición y a la herencia cultural de la Antigüedad 
clásica. Una educación humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores 
fundamentales, guiándolas en la adquisición de las competencias que necesitan para 
participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en la 
sociedad en general. A través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la 
cultura y la civilización romanas, la materia de Latín permite una reflexión profunda sobre el 
presente y sobre el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los retos y 
desafíos del siglo XXI. Esta materia contiene, además, un valor instrumental para el 
aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, derecho, política o ciencia, 
proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los acontecimientos y 
los sentimientos, y que contribuye a la educación cívica y cultural del alumnado.

Latín tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista 
desde la que poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización latina a la 
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identidad europea, a través de la lectura y la comprensión de fuentes primarias y de la 
adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar dichas fuentes de 
acceso a la Antigüedad romana como instrumento privilegiado para conocer, comprender e 
interpretar sus aspectos principales. Por ello, la materia se vertebra en torno a tres ejes: el 
texto, su comprensión y su traducción; la aproximación crítica al mundo romano; y el estudio 
del patrimonio y el legado de la civilización latina.

La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las 
lenguas y culturas clásicas. Para entender críticamente la civilización latina, el alumnado de 
Latín localiza, identifica, contextualiza y comprende los elementos esenciales de un texto, 
progresando en los conocimientos de la fonética, el léxico, la morfología y la sintaxis latinas 
bajo la guía del docente. Además de estos saberes de carácter lingüístico, la traducción es 
un proceso clave que permite activar saberes de carácter no lingüístico. El texto –original, 
adaptado, en edición bilingüe o traducido, en función de la situación– es el punto de partida 
desde el cual el alumnado moviliza todos los saberes para, partiendo de su 
contextualización, concluir una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación 
razonada de su contenido. Las técnicas y estrategias implicadas en el proceso de traducción 
contribuyen a desarrollar la capacidad de negociación para la resolución de problemas, así 
como la constancia y el interés por revisar el propio trabajo. Permite, además, que el 
alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor ofrece para su futuro 
personal y profesional en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de 
diferentes recursos, técnicas y herramientas.

Asimismo, la materia de Latín parte de los textos para favorecer la aproximación crítica a 
las aportaciones más importantes del mundo romano en su calidad de sistema integrador de 
diferentes corrientes de pensamiento y actitudes éticas y estéticas que conforman el ámbito 
europeo. Esta aproximación resulta especialmente relevante para adquirir un juicio crítico y 
estético en las condiciones cambiantes de un presente en constante evolución. Esta materia 
prepara al alumnado para comprender críticamente ideas relativas a la propia identidad, a la 
vida pública y privada, a la relación del individuo con el poder y a hechos sociopolíticos e 
históricos, por medio de la comparación entre los modos de vida de la antigua Roma y los 
actuales, contribuyendo así a desarrollar su competencia ciudadana.

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, material e inmaterial, 
merece una atención específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la 
herencia directa de la civilización latina. La aproximación a los procesos que favorecen la 
sostenibilidad de este legado –preservación, conservación y restauración– supone, también, 
una oportunidad para que el alumnado conozca las posibilidades profesionales en el ámbito 
de los museos, las bibliotecas o la gestión cultural y la conservación del patrimonio.

Las competencias específicas de la materia de Latín han sido diseñadas a partir de los 
descriptores operativos de las competencias clave en esta etapa, especialmente de la 
competencia plurilingüe, la competencia en comunicación lingüística y la competencia 
ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como referente la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el 
aprendizaje y la comprensión de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la materia de 
Latín en Bachillerato implica una reflexión profunda sobre el funcionamiento no solo de la 
propia lengua latina, su léxico, sus formantes y las normas de evolución fonética, sino 
también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio lingüístico 
individual del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e interlingüística y 
contribuyendo al refuerzo de las competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad 
lingüística y la relación entre las lenguas desde una perspectiva inclusiva, democrática y libre 
de prejuicios.

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un 
diálogo profundo entre presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un 
lado, situando el texto, su traducción y su comprensión como elementos fundamentales en el 
aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y civilización, 
activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y, por otro 
lado, desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en 
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torno a los textos y al legado material e inmaterial de la civilización latina y su aportación 
fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la identidad europeas.

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las 
competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a 
ellas. De acuerdo con su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o 
capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso. La 
nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición 
de las competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los 
procesos de autoevaluación y coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre 
el propio aprendizaje como el entorno personal de aprendizaje, el portfolio lingüístico, el 
diario de lectura o el trabajo de investigación.

Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y 
secuenciación flexible según los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en 
cinco bloques. El primero, «El texto: comprensión y traducción», se centra en el aprendizaje 
de la lengua latina como herramienta para acceder a fragmentos y textos de diversa índole a 
través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su vez, dos subbloques: 
«Unidades lingüísticas de la lengua latina» y «La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas». El segundo bloque, «Plurilingüismo», pone el acento en las nociones de 
evolución fonética y en cómo el aprendizaje de la lengua latina, en concreto la identificación 
y reconocimiento de los formantes latinos, amplía el repertorio léxico del alumnado para que 
adecúe de manera más precisa los términos a las diferentes situaciones comunicativas. El 
tercer bloque, «Educación literaria», integra todos los saberes implicados en la comprensión 
e interpretación de textos literarios latinos, contribuyendo mediante un enfoque intertextual a 
la identificación y descripción de universales formales y temáticos inspirados en modelos 
literarios clásicos. El cuarto bloque, «La antigua Roma», comprende los conocimientos y 
estrategias necesarios para el desarrollo de un espíritu crítico y humanista, fomentando la 
reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre pasado y presente. El quinto y último 
bloque, «Legado y patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que 
permiten la aproximación a la herencia material e inmaterial de la civilización latina 
reconociendo y apreciando su valor como fuente de inspiración, como técnica y como 
testimonio de la historia.

En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la 
creación de tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y el 
desarrollo de situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente 
social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de 
aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus circunstancias 
específicas, lo que permite combinar distintas metodologías. La enseñanza de la lengua, la 
cultura y la civilización latinas ofrece oportunidades significativas de trabajo interdisciplinar 
que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes materias, contribuyendo 
de esta manera a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado clásico para 
enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismo y del mundo que lo rodea. 
La coincidencia del estudio del latín con el de la lengua, la cultura y la civilización griegas 
aconseja un tratamiento coordinado de ambas materias.

Competencias específicas.
1. Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, 

identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de 
enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una 
lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

La traducción constituye el núcleo del proceso de aprendizaje de las lenguas clásicas. 
Con este fin, se propone una progresión en el aprendizaje para conducir al alumnado hacia 
el conocimiento esencial de la morfología, la sintaxis y el léxico de la lengua latina. A partir 
de los conocimientos adquiridos, el alumnado traduce, de manera progresivamente 
autónoma, textos de dificultad adecuada y gradual desde el latín a las lenguas de enseñanza 
con atención a la corrección ortográfica y estilística. La traducción favorece la reflexión sobre 
la lengua, el manejo de términos metalingüísticos y la ampliación del repertorio léxico del 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 984 –



alumnado. Complementario a la traducción como medio de reflexión sobre la lengua es el 
proceso de traducción inversa o retroversión. Dos son los enfoques propuestos para el 
desarrollo de esta competencia específica. En primer lugar, la traducción como proceso que 
contribuye a activar los saberes básicos de carácter lingüístico como herramienta y no como 
fin, reforzando las estrategias de análisis e identificación de unidades lingüísticas de la 
lengua latina, complementándolas con la comparación con lenguas conocidas cuando esta 
sea posible. En segundo lugar, la traducción como método que favorece el desarrollo de la 
constancia, la capacidad de reflexión y el interés por el propio trabajo y su revisión, 
apreciando su valor para la transmisión de conocimientos entre diferentes culturas y épocas.

Es preciso, además, que el alumnado aprenda a desarrollar habilidades de justificación y 
argumentación de la traducción elaborada, atendiendo tanto a los mecanismos y estructuras 
lingüísticas de las lenguas de origen y destino como a referencias intratextuales e 
intertextuales que resulten esenciales para conocer el contexto y el sentido del texto. La 
mediación docente resulta aquí imprescindible, así como una guía para el uso de recursos y 
fuentes bibliográficas de utilidad. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de 
reflexión sobre la lengua que se halla en la base del arte y la técnica de la traducción.

Asimismo, con la práctica progresiva de la lectura directa, necesaria e inherente a los 
procesos de traducción, el alumnado desarrolla estrategias de asimilación y adquisición tanto 
de las estructuras gramaticales como del vocabulario latino de frecuencia y consigue mejorar 
la comprensión de los textos latinos, base de nuestra civilización.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, STEM2.

2. Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo 
del tiempo, comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del 
repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido 
y los significados de léxico nuevo o especializado.

La enseñanza de la lengua latina desde un enfoque plurilingüe permite al alumnado 
activar su repertorio lingüístico individual, relacionando las lenguas que lo componen e 
identificando en ellas raíces, prefijos y sufijos latinos, y reflexionando sobre los posibles 
cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo. 
El enfoque plurilingüe y comunicativo favorece el desarrollo de las destrezas necesarias para 
la mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y permite tener en cuenta los distintos niveles 
de conocimientos lingüísticos del alumnado, así como sus diferentes repertorios léxicos 
individuales. Asimismo, favorece un aprendizaje interconectado de las lenguas, 
reconociendo el carácter del latín como lengua de origen de diferentes lenguas modernas 
con el objetivo de apreciar la variedad de perfiles lingüísticos, y contribuyendo a la 
identificación, valoración y respeto de la diversidad lingüística, dialectal y cultural para 
construir una cultura compartida.

El estudio de la evolución de la lengua latina, partiendo tanto desde formas de latín culto 
como de latín vulgar, ayuda a mejorar la comprensión lectora y la expresión oral y escrita, así 
como a consolidar y a ampliar el repertorio léxico del alumnado en las lenguas que lo 
conforman, romances y no romances, ofreciendo la posibilidad de identificar y definir el 
significado etimológico de un término, y de inferir significados de términos nuevos o 
especializados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA5.

3. Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo 
el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de 
sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la literatura 
europea.

La lectura, la interpretación y el comentario de textos latinos pertenecientes a diferentes 
géneros y épocas constituye uno de los pilares de la materia de Latín en la etapa de 
Bachillerato y es imprescindible para que el alumnado tome conciencia de la importancia del 
uso de las fuentes primarias en la obtención de información. La comprensión e interpretación 
de estos textos necesita de un contexto histórico, cívico, político, social, lingüístico y cultural 
que debe ser producto del aprendizaje. El trabajo con textos en edición bilingüe, completos o 
a través de fragmentos seleccionados, permite prestar atención a conceptos y términos 
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básicos en latín que implican un conocimiento léxico y cultural, con el fin de contribuir a una 
lectura crítica y de determinar los factores que determinan su valor como clásicos. Además, 
el trabajo con textos bilingües favorece la integración de saberes de carácter lingüístico y no 
lingüístico, ofreciendo la posibilidad de comparar diferentes traducciones y distintos enfoques 
interpretativos, discutiendo sus respectivas fortalezas y debilidades.

La lectura de textos latinos supone generalmente acceder a textos que no están 
relacionados con la experiencia del alumnado, de ahí que sea necesaria la adquisición de 
herramientas de interpretación que favorezcan la autonomía progresiva con relación a la 
propia lectura y a la emisión de juicios críticos de valor. La interpretación de textos latinos 
conlleva la comprensión y el reconocimiento de su carácter fundacional de la civilización 
occidental, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico que tiene en 
cuenta desde el conocimiento sobre el contexto y el tema hasta el desarrollo de estrategias 
de análisis, reflexión y creación para dar sentido a la propia experiencia, comprender el 
mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética. El conocimiento de las 
creaciones literarias y artísticas y de los hechos históricos y legendarios de la Antigüedad 
clásica, así como la creación de textos con intencionalidad estética tomando estos como 
fuente de inspiración, a través de distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 
artísticos, audiovisuales o digitales, contribuye a hacer más inteligibles las obras, 
identificando y valorando su pervivencia en nuestro patrimonio cultural y sus procesos de 
adaptación a las diferentes culturas y movimientos literarios, culturales y artísticos que han 
tomado sus referencias de modelos antiguos. La mediación docente en el establecimiento de 
la genealogía de los textos a través de un enfoque intertextual permite constatar la presencia 
de universales formales y temáticos a lo largo de las épocas, a la vez que favorece la 
creación autónoma de itinerarios lectores que aumenten progresivamente su complejidad, 
calidad y diversidad a lo largo de la vida.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CCEC1, 
CCEC2.

4. Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y 
sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente 
el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro 
entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida.

El análisis de las características de la civilización latina y su aportación a la identidad 
europea supone recibir información expresada a través de fuentes latinas y contrastarla, 
activando las estrategias adecuadas para poder reflexionar sobre el legado de esas 
características y su presencia en nuestra sociedad. Esta competencia específica se vertebra 
en torno a tres ámbitos: el personal, que incluye aspectos tales como los vínculos familiares 
y las características de las diferentes etapas de la vida de las personas en el mundo antiguo 
o el respeto a los mayores; el religioso, que comprende, entre otros, el concepto antiguo de 
lo sagrado y la relación del individuo con las divinidades y los ritos; y el sociopolítico, que 
atiende tanto a la relación del individuo con la ciudad y sus instituciones como a las 
diferentes formas de organización en función de las diferentes formas de gobierno.

El análisis crítico de la relación entre pasado y presente requiere de la investigación y de 
la búsqueda guiada de información, en grupo o de manera individual, en fuentes tanto 
analógicas como digitales, con el objetivo de reflexionar, desde una perspectiva humanista, 
tanto sobre las constantes como sobre las variables culturales a lo largo del tiempo. Los 
procesos de análisis crítico requieren contextos de reflexión y comunicación dialógicos, 
respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias culturales que 
tienen su origen en ella y orientados a la consolidación de una ciudadanía democrática y 
comprometida con el mundo que la rodea, por lo que supone una excelente oportunidad para 
poner en marcha técnicas y estrategias de debate y de exposición oral en el aula.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP3, 
CD1, CPSAA3.1, CC1.

5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado 
de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto 
de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones 
modernas y contemporáneas.
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El patrimonio cultural, tal y como señala la UNESCO, es a la vez un producto y un 
proceso que suministra a las sociedades un caudal de recursos que se heredan del pasado, 
se crean en el presente y se transmiten a las generaciones futuras. Es, además, como 
sucede con la mitología clásica, fuente de inspiración para la creatividad y la innovación, y 
genera productos culturales contemporáneos y futuros, por lo que conocerlo e identificarlo 
favorece su comprensión y la de su evolución y su relación a lo largo del tiempo.

El legado de la civilización latina, tanto material como inmaterial (restos arqueológicos, 
transmisión textual, organización y planificación de ciudades, mitos y leyendas, usos 
sociales, rituales, etc.), constituye una herencia excepcional cuya sostenibilidad implica 
encontrar el justo equilibrio entre sacar provecho del patrimonio cultural en el presente y 
preservar su riqueza para las generaciones futuras. En este sentido, la preservación del 
patrimonio cultural latino requiere el compromiso de una ciudadanía interesada en conservar 
su valor como memoria colectiva del pasado y en revisar y actualizar sus funciones sociales 
y culturales, para ser capaces de relacionarlo con los problemas actuales y mantener su 
sentido, su significado y su funcionamiento en el futuro. La investigación acerca de la 
pervivencia de la herencia del mundo romano, así como de los procesos de preservación, 
conservación y restauración, implica el uso de recursos, tanto analógicos como digitales, 
para acceder a espacios de documentación como bibliotecas, museos o excavaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, 
CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2.

Latín I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u 

originales, de dificultad adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, 
identificando y analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua y apreciando 
variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de 
palabras polisémicas y justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o 
contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en distintos soportes, 
tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores 
ortográficos, gramáticas y libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y 
las de los compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando 
los cambios con terminología especializada a partir de la reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos identificando las unidades 
lingüísticas básicas de la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio 
lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales 
del latín.

1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 2.
2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado 

de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera 
guiada, estrategias de reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios 
fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.

2.2 Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que 
se han producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de 
enseñanza, sirviéndose cuando sea posible de la comparación con otras lenguas del 
repertorio propio.
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2.3 Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas modernas, 
analizando los elementos lingüísticos comunes de origen griego y utilizando de forma guiada 
estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio del 
alumnado.

2.4 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios 
dados.

Competencia específica 3.
3.1 Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios latinos de 

diversa índole y de creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que 
impliquen movilizar la propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y 
desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o 
fragmentos literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, 
desde un enfoque intertextual guiado.

3.3 Identificar y definir, de manera guiada, palabras latinas que designan conceptos 
fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje 
combina conocimientos léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o 
paterfamilias, en textos de diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización y la 
cultura latinas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.
4.1 Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las 

instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad romana, comparándolos 
con los de las sociedades actuales, valorando las adaptaciones y cambios experimentados a 
la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria 
colectiva y los valores democráticos.

4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y 
oratorias de manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando 
y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y empatía 
por otras opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal, 
religioso y sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información 
procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los 
principios de rigor y propiedad intelectual.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como 

fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de 
criterios dados.

5.2 Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural 
heredado de la civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 
interesándose por los procesos de construcción, preservación, conservación y restauración y 
por aquellas actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.

5.3 Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en el entorno del 
alumnado, a partir de criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando 
sobre las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la 
Antigüedad clásica en su vida cotidiana, y presentando sus resultados a través de diferentes 
soportes.

Saberes básicos.
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I. El texto: comprensión y traducción.
A. Unidades lingüísticas de la lengua latina.
− Abecedario, pronunciación y acentuación de la lengua latina.
− Clases de palabras. Funciones y sintaxis de los casos.
− Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 

declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).
− Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
− Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones simples 

y oraciones compuestas.
− Formas nominales del verbo.
B. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.
− El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
− Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra…) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así como a 
partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción 
y técnicas para evitarlos (comprobar si la traducción está completa, control de acuerdo a 
criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas...).

− Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc.

− Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir 
de terminología metalingüística.

− Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
− Estrategias básicas de retroversión de textos breves.
− La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la constancia, la 

memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
− Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
II. Plurilingüismo.
− Sistemas de escritura a lo largo de la historia.
− Evolución del latín: las lenguas indoeuropeas, etapas de la lengua latina, latín vulgar y 

latín culto, lengua hablada y lengua escrita.
− Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas 

que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado.
− Reglas fonéticas básicas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.
− Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso común 

y en el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras de uso 
común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos de origen latino; expresiones 
latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos de textos 
(literarios, periodísticos, publicitarios...).

− Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso 
adecuado del vocabulario como instrumento básico en la comunicación.

− El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de 
estudio y un más fácil acercamiento a otras lenguas modernas, romances y no romances.

− Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes 
que las hablan.

− Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de latín a nivel transnacional.

− Expresiones y léxico específico básico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).
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III. Educación literaria.
− La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico.
− Etapas y vías de transmisión de la literatura latina.
− Principales géneros de la literatura latina: origen, tipología, cronología, temas, motivos, 

tradición, características y principales autores.
− Técnicas básicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos 

literarios latinos.
− Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea, nociones 

básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio.
− Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura actual.
− Introducción a la crítica literaria.
− Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 

y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos 
para evitar el plagio.

IV. La antigua Roma.
− Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la 

desaparición del Imperio romano.
− Topografía de la antigua Roma, nombre y función de los sitios centrales de la ciudad 

(por ejemplo, Foro Romano, basílicas, Coliseo, Circo Máximo).
− Historia de la antigua Roma: etapas de la historia de Roma (monarquía, república, 

imperio); hitos de la historia del mundo romano entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; leyendas y 
principales episodios de la historia de Roma; personalidades históricas relevantes de la 
historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa (Aníbal, Cicerón, 
César, Augusto, Séneca…).

− Historia y organización política y social de Roma como parte esencial de la historia y 
cultura de la sociedad actual.

− Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización latina desde la perspectiva 
sociocultural actual.

− Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem 
cepit.

− La aportación de Roma a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
− Relación de Roma con culturas extranjeras (Grecia, el cristianismo…).
− El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.
V. Legado y patrimonio.
− Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
− La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
− La mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas.
− La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia.
− Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.
− El derecho romano y su importancia en el sistema jurídico actual.
− Las instituciones políticas romanas y su influencia y pervivencia en el sistema político 

actual.
− La importancia del discurso público para la vida política y social.
− Técnicas básicas de debate y de exposición oral.
− Principales obras artísticas de la Antigüedad romana.
− Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la Antigüedad 

clásica.

Latín II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
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1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos de dificultad 
adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando 
unidades lingüísticas regulares de la lengua, y apreciando variantes y coincidencias con 
otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la decisión, 
teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo 
al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, 
diccionarios, mapas o atlas, correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar las propias traducciones y las de los compañeros y las 
compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología 
especializada a partir de la reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos latinos de dificultad adecuada identificando las 
unidades lingüísticas más frecuentes de la lengua latina, comparándolas con las de las 
lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y 
léxicos del latín.

1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 2.
2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado 

de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando estrategias 
de reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o 
semánticos que hayan tenido lugar.

2.2 Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que 
se han producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de 
enseñanza, sirviéndose cuando sea posible de la comparación con otras lenguas de su 
repertorio.

2.3 Explicar la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los elementos 
lingüísticos comunes de origen latino y utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos 
de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio.

2.4 Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de 
criterios dados.

Competencia específica 3.
3.1 Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa índole de creciente 

complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia 
experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad 
estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o 
fragmentos literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, 
desde un enfoque intertextual.

3.3 Identificar y definir palabras latinas que designan conceptos fundamentales para el 
estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos 
léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o paterfamilias, en textos de 
diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización y la 
cultura latinas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.
4.1 Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida y las 

costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de las sociedades actuales, 
valorando de manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la 
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evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores 
democráticos.

4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y 
oratorias, mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando 
información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y empatía por otras 
opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación en diferentes soportes sobre aspectos del legado 
de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico localizando, 
seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad 
intelectual.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como 

fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores.
5.2 Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la 

civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por 
los procesos de construcción, preservación, conservación y restauración y por aquellas 
actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.

5.3 Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en el entorno del 
alumnado aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de 
sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida 
cotidiana y presentando sus resultados a través de diferentes soportes.

Saberes básicos.
I. El texto: comprensión y traducción.
A. Unidades lingüísticas de la lengua latina.
− Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 

declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).
− Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
− Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones simples 

y oraciones compuestas.
− Formas nominales del verbo.
B. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.
− El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
− Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra…) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así como a 
partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción 
y técnicas para evitarlos (comprobar si la traducción está completa, control de acuerdo a 
criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas...).

− Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc.

− Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir 
de terminología metalingüística.

− Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
− Estrategias de retroversión de textos breves.
− La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la constancia, la 

memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
− Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
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II. Plurilingüismo.
− Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas 

que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado.
− Reglas fonéticas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.
− Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso común 

y en el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras de uso 
común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos de origen latino; expresiones 
latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos de textos 
(literarios, periodísticos, publicitarios...).

− Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso 
adecuado del vocabulario como instrumento básico en la comunicación.

− El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de 
estudio y un más fácil acercamiento a otras lenguas modernas, romances y no romances.

− Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes 
que las hablan.

− Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de latín a nivel transnacional.

− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).

III. Educación literaria.
− La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico.
− Etapas y vías de transmisión de la literatura latina.
− Principales géneros de la literatura latina: origen, tipología, cronología, temas, motivos, 

tradición, características y principales autores.
− Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios 

latinos.
− Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea, nociones 

básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, allusio.
− Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura actual.
− Introducción a la crítica literaria.
− Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 

y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos 
para evitar el plagio.

IV. La antigua Roma.
− Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la 

desaparición del Imperio romano.
− Topografía de la antigua Roma, nombre y función de los sitios centrales de la ciudad 

(por ejemplo, Foro Romano, basílicas, Coliseo, Circo Máximo).
− Historia de la antigua Roma: etapas de la historia de Roma (monarquía, república, 

imperio); hitos de la historia del mundo romano entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; leyendas y 
principales episodios de la historia de Roma; personalidades históricas relevantes de la 
historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa (Aníbal, Cicerón, 
César, Augusto, Séneca…).

− Historia y organización política y social de Roma como parte esencial de la historia y 
cultura de la sociedad actual.

− Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización latina desde la perspectiva 
sociocultural actual.

− Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem 
cepit.

− La aportación de Roma a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
− Relación de Roma con culturas extranjeras (Grecia, el cristianismo…).
− El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.
V. Legado y patrimonio.
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− Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
− La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
− La mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas.
− La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia.
− Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.
− El derecho romano y su importancia en el sistema jurídico actual.
− Las instituciones políticas romanas y su influencia y pervivencia en el sistema político 

actual.
− La importancia del discurso público para la vida política y social.
− Técnicas de debate y de exposición oral.
− Principales obras artísticas de la Antigüedad romana.
− Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la Antigüedad 

clásica.

Lengua Castellana y Literatura
La materia de Lengua Castellana y Literatura mantiene en Bachillerato una continuidad 

con la etapa anterior, al tiempo que tiene unos fines específicos en consonancia con los 
objetivos de esta etapa. Así, la educación lingüística y literaria debe contribuir a la madurez 
personal e intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes que 
les permitan participar en la vida social y ejercer la ciudadanía democrática de manera ética 
y responsable, así como capacitarlos para el acceso a la formación superior y al futuro 
profesional de manera competente.

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia 
comunicativa en la producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal, como a 
favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos 
personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las 
personas. De esta manera, la materia contribuye a la progresión en el desarrollo de todas las 
competencias recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica.

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato marcan 
una progresión con respecto a las de la Educación Secundaria Obligatoria, de las que se 
parte en esta nueva etapa. La profundización respecto a la etapa anterior estriba en una 
mayor conciencia teórica y metodológica para analizar la realidad, así como en la 
movilización de un conjunto mayor de conocimientos, articulados a través de instrumentos 
de análisis que ayuden a construir y a estructurar el conocimiento explícito sobre los 
fenómenos lingüísticos y literarios tratados. Se propone también favorecer una aproximación 
amplia a la cultura, que profundice en esta etapa en la relación continua entre el pasado y el 
presente.

La primera de las competencias específicas de la materia profundiza en el 
reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal de España y del mundo con el 
propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y 
estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Las cinco competencias 
específicas siguientes se refieren a la producción, comprensión e interacción oral y escrita, 
incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los 
diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las 
competencias específicas segunda y tercera se refieren a la comunicación oral; la cuarta, a 
la comprensión lectora; la quinta, a la expresión escrita y, por último, la sexta pone el foco en 
la alfabetización informacional. A continuación, las competencias específicas séptima y 
octava se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La 
competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras 
que la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas.

El desarrollo de las competencias del alumnado reclama en Bachillerato una mayor 
atención a textos académicos y de los medios de comunicación. Los textos académicos son 
los que construyen la formación científica y humanística de los estudiantes en la etapa 
postobligatoria; los textos de los medios de comunicación, los que los ponen en contacto con 
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la realidad social, política y cultural del mundo contemporáneo. Por eso, el trabajo 
transdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento. Con respecto a la competencia 
literaria, en Bachillerato se pretende una progresiva confluencia entre las modalidades de 
lectura guiada y lectura autónoma, tanto en lo relativo a sus respectivos corpus como a sus 
formas de fruición. El desarrollo de la educación lingüística y literaria exige en esta etapa una 
mayor capacidad de abstracción y sistematización, así como el manejo de un metalenguaje 
específico que permita una aproximación más reflexiva a los usos orales y escritos.

Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el 
nivel de desempeño esperado en cada uno de los cursos. Tienen un claro enfoque 
competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que reclama 
herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad diagnóstica y de 
mejora. Dado el enfoque competencial de la educación lingüística, la gradación entre los dos 
cursos no se establece tanto mediante una distribución diferenciada de saberes, sino en 
función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de interpretación o 
de producción requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o del 
grado de autonomía conferido a los estudiantes. De ahí que tanto los saberes básicos como 
los criterios de evaluación guarden paralelismo en los dos cursos y continuidad evidente con 
los de etapas precedentes.

Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus 
hablantes», profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística subrayando los 
fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y las diferencias entre 
variedades dialectales, sociolectos y registros, a fin de combatir de manera argumentada 
prejuicios y estereotipos lingüísticos. El segundo bloque, «Comunicación», integra todos los 
saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización informacional y 
mediática y los vertebra en torno a la realización de tareas de producción, recepción y 
análisis crítico de textos, con especial atención a la producción de textos académicos y a la 
recepción crítica de textos procedentes de los medios de comunicación, así como a los 
procesos de investigación que han de acompañar ambos desempeños. El tercer bloque, 
«Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios para la consolidación 
del hábito lector y la conformación de la propia identidad lectora, el desarrollo de habilidades 
de interpretación de textos literarios, la expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos 
y el conocimiento de la evolución, configuración e interrelación entre textos a través de la 
lectura en profundidad de algunas obras relevantes de la literatura española. Invita al diseño, 
para cada uno de los cursos, de itinerarios lectores que serán objeto de lectura guiada en el 
aula, y que inscriben los textos en su contexto de producción y en la tradición cultural, al 
tiempo que tienden puentes con los contextos contemporáneos de recepción. El cuarto 
bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone abordar el aprendizaje sistemático de la 
gramática a través de procesos de indagación, estableciendo una relación entre 
conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua, a partir de la reflexión y de la 
comunicación de conclusiones con el metalenguaje adecuado.

Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben 
entrenar al alumnado en el uso de las herramientas que le permitirán responder a los retos 
de la sociedad del siglo XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; 
capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; 
competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir 
información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y 
trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; y comprometidas con el desarrollo sostenible 
y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, y la 
convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.

La diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable 
necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado, invita al tratamiento 
integrado de las lenguas como el mejor cauce para estimular no solo la reflexión 
interlingüística, sino también la aproximación a los usos sociales reales, en los que a 
menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas.

Competencias específicas.
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1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la 
realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de 
la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta 
diversidad como fuente de patrimonio cultural.

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España. A esta 
realidad se suma el hecho de que en nuestras aulas conviven jóvenes que hablan lenguas o 
variedades dialectales diferentes de la lengua vehicular de aprendizaje. Las clases de 
lenguas han de acoger esta diversidad lingüística tanto para valorar los significados 
culturales que se derivan de ello y evitar los prejuicios lingüísticos, como para profundizar en 
el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades, facilitando la reflexión 
interlingüística y la comunicación con hablantes de otras lenguas. El desarrollo de esta 
competencia en el aula va, por tanto, mucho más allá de situar en un mapa las lenguas y 
dialectos de nuestro país, o de estudiar las razones históricas de su plurilingüismo como 
finalidad última del aprendizaje. Más bien, este acercamiento debe nutrirse del análisis y el 
diálogo sobre textos orales, escritos y multimodales de carácter social y cultural, que reflejen 
tal pluralidad lingüística y dialectal. El alumnado debe, además, aprender a distinguir los 
rasgos que obedecen a la diversidad geográfica de las lenguas, de otros relacionados con el 
sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante se adecúa a distintas 
situaciones comunicativas.

Por último, debe propiciarse que todo este aprendizaje se sustente en una comprensión 
crítica de los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y de las 
consecuencias que puedan tener al respecto los distintos modelos de convivencia lingüística. 
Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, 
informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los 
textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse 
opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender la comunicación como 
un constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el 
conocimiento compartido entre interlocutores y todos aquellos elementos contextuales y 
cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. La 
comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han de 
ser objeto de enseñanza y aprendizaje, desde las más básicas (anticipar el contenido, 
retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y 
opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso), a las más 
avanzadas (identificar la intención del emisor; analizar procedimientos retóricos; detectar 
falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto, entre otras).

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta etapa a 
textos de carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado de 
especialización. Ello implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el despliegue de 
estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos previos y los requeridos 
para la comprensión del texto, así como la familiarización con un léxico caracterizado por 
más abundancia de tecnicismos, préstamos y extranjerismos. La incorporación de discursos 
orales que aborden temas de relevancia social, científica y cultural es esencial para preparar 
al alumnado tanto para su participación activa en la vida social como para su posterior 
desarrollo académico y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter 
académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones 
orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 
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vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

En esta etapa, se prestará especial atención a situaciones de carácter público, con 
mayor distancia social entre los interlocutores, que exigen usos lingüísticos más elaborados, 
registros formales y un control consciente de cuanto tiene que ver con la comunicación no 
verbal. Las destrezas vinculadas a la producción oral de carácter formal serán esenciales 
para el desarrollo académico y profesional ulterior. Requieren conocer las claves de los 
géneros discursivos específicos y proponer al alumnado situaciones de aprendizaje que le 
permitan afrontar de manera periódica producciones orales sobre temas de relevancia 
ciudadana, científica o cultural, o vinculados a los contenidos curriculares. Dichas 
secuencias didácticas atenderán de manera recursiva y colaborativa a las sucesivas fases 
del proceso (planificación, producción, ensayo y revisión) hasta llegar al producto final.

Por otra parte, un mayor grado de conciencia lingüística en las interacciones orales es un 
requisito indispensable para participar de manera activa, comprometida y ética en 
sociedades democráticas. Adecuar los usos orales al propósito comunicativo y calibrar sus 
efectos en el interlocutor es esencial para una comunicación eficaz, basada en el respeto y 
el cuidado recíproco. Las clases de lenguas han de procurar el acceso a contextos 
participativos propios de los ámbitos social o educativo, donde el alumnado pueda tomar la 
palabra y desarrollar estrategias de escucha activa, cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. Las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan nuevos 
formatos para la comunicación oral multimodal, síncrona o asíncrona, y permiten registrar las 
producciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior 
análisis y revisión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2.

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para 
construir conocimiento.

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión lectora se desplaza en esta 
etapa a textos de carácter académico con un alto grado de especialización, así como a 
textos de los medios de comunicación que abordan temas de relevancia social, científica y 
cultural. La lectura e interpretación de textos académicos implica el contacto con nuevos 
géneros discursivos, el despliegue de estrategias que permitan salvar la distancia entre los 
conocimientos previos y los aportados por el texto, así como la familiarización con un léxico 
a menudo técnico y con abundante presencia de préstamos y extranjerismos.

Por otra parte, la lectura, interpretación y valoración de textos periodísticos presupone el 
conocimiento de las claves contextuales que permiten conferirles sentido y detectar sus 
sesgos ideológicos. De no ser así, el lector queda limitado a la interpretación literal de lo 
dicho, incapaz de captar ironías, alusiones o dobles sentidos, o de calibrar la intención 
comunicativa del autor. De ahí que el desarrollo de la competencia lectora en Bachillerato 
implique incidir en la motivación, el compromiso y las prácticas de lectura, junto con el 
conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del 
acto lector, atendiendo de manera especial al desarrollo de la agilidad en el manejo de 
fuentes diversas que permita compensar la falta de los conocimientos previos requeridos por 
un determinado texto, así como garantizar su fiabilidad o aclarar la finalidad con la que ha 
sido escrito.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.
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Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de 
ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los 
«moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 
diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. En Bachillerato cobran especial 
relevancia los géneros académicos (disertaciones, ensayos, informes o comentarios críticos, 
entre otros) que reclaman la integración de diferentes miradas, campos del saber o 
disciplinas. El alumnado, por tanto, ha de manejar con soltura la alternancia de información y 
opinión, consignando las fuentes consultadas, y procurar mantener una adecuada claridad 
expositiva con cierta vocación de estilo. Ha de tomar conciencia, en fin, de la responsabilidad 
de formar parte de la construcción colectiva de sentidos, desde los puntos de vista cultural y 
ético.

La composición de un texto escrito ha de atender tanto a la coherencia, cohesión y 
adecuación del registro, como a la propiedad léxica y a la corrección gramatical y ortográfica, 
así como a la valoración de las alternativas disponibles para el uso de un lenguaje inclusivo. 
Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del discurso y la inscripción de las 
personas (emisor y destinatarios) en el mismo. Además, resulta esencial poner la máxima 
atención en el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre 
el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos textuales resulta inseparable. De 
ahí que el proceso de enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y 
sostenida intervención en el aula.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para 
comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de 
investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.

La producción, proliferación y distribución de la información es el principio constitutivo de 
las sociedades actuales, pero el acceso a la información no garantiza por sí mismo el 
conocimiento. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas 
para transformar la información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde 
buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y 
personal, y evidenciando una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y con la 
identidad digital. Se trata de una apuesta por la Alfabetización Mediática e Informacional 
(AMI) que implica la utilización responsable de las tecnologías, con especial atención a la 
detección de informaciones sesgadas o falsas, la evaluación constante de las fuentes, los 
tiempos de uso y la autorregulación.

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colaborativa, consulte 
fuentes de información variadas en contextos sociales o académicos para la realización de 
trabajos o proyectos de investigación, en especial sobre temas del propio currículo o de las 
obras literarias leídas. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje autónomo 
de su planificación, gestión y almacenamiento de la información para su recuperación 
óptima, y del respeto a las convenciones de presentación establecidas (índice, organización 
en epígrafes, procedimientos de cita, notas a pie de página, bibliografía y webgrafía), a la par 
que al desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo 
aprendizaje. La biblioteca escolar, como espacio creativo de aprendizaje, será el entorno 
ideal para la adquisición de esta competencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que 
se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y 
compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la 
dimensión social de la lectura.

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 
construcción de la propia identidad lectora, dedicando un tiempo periódico y constante a la 
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lectura individual, y propiciando momentos de reflexión que permitan establecer relaciones 
entre los textos leídos.

Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los textos 
apreciados –incluido el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales y con 
prácticas culturales emergentes– y la capacidad de expresar la experiencia lectora. Se trata 
de dar un paso hacia un corpus de lecturas autónomas menos vinculadas al mero 
entretenimiento y a la lectura argumental, y más orientado hacia la apreciación estética de la 
literatura. En consecuencia, la explicitación de juicios de valor sobre las obras se apoyará en 
muchos más elementos, incluyendo la identificación de la intertextualidad entre los textos, e 
incorporará la indagación, lectura y producción de ensayo relacionado con las obras leídas.

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber 
literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las 
autónomas, indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural 
en la comprensión e interpretación de los textos, ubicar con precisión los textos en su 
contexto de producción así como en las formas culturales en las que se inscriben, y entender 
las funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen 
las obras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, 
CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2.

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos 
diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario, faciliten la verbalización de un 
juicio de valor argumentado sobre las lecturas, y ayuden a construir un mapa cultural que 
conjugue horizontes nacionales, europeos y universales y relacione las obras literarias con 
otras manifestaciones artísticas y culturales. Para conseguir una fruición consciente y 
elaborada de la lectura, será necesario establecer itinerarios formativos de progreso con 
lecturas guiadas, sobre los que aprehender el funcionamiento del fenómeno literario, 
profundizar en la noción de historicidad y de jerarquía entre textos, y sustentar el aprendizaje 
en procesos de indagación y de construcción compartida de la interpretación de las obras.

No se trata de acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino 
de seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y 
compartida en el aula. A fin de favorecer la indagación en torno a la evolución del fenómeno 
literario y a la conexión entre obras, los títulos elegidos irán acompañados de un conjunto de 
textos que ayuden a entender tanto su contextualización histórica y cultural, como su lugar 
en la tradición literaria, la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas 
artísticas clásicas y actuales. Se trata, en fin, de seleccionar para la lectura guiada y 
compartida en el aula algunas obras relevantes del patrimonio literario –que ha de incorporar 
la obra de mujeres escritoras– para mostrar elementos relevantes de la construcción y 
funcionamiento de la literatura, y de las relaciones que se establecen con otros textos y con 
los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como de su capacidad 
de iluminar y explicar nuestro presente. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos 
literarios con conciencia de estilo respetando las convenciones formales de los diversos 
géneros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, 
CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura 
de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas 
y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y 
escrita como de comprensión e interpretación crítica.

Para que el estudio sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competencia 
metalingüística del alumnado y vincularse con los usos reales y contextualizados propios de 
los hablantes. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado 
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como usuario de la lengua y establecer puentes con el conocimiento sistemático de la 
misma, utilizando para ello una terminología específica e integrando los niveles 
morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas.

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a través de 
procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito y 
uso de la lengua a partir de la reflexión y de la elaboración de pequeños proyectos de 
investigación. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función que las 
formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la 
sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la 
formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros 
fenómenos lingüísticos, y comunicar los resultados con el metalenguaje adecuado. En 
definitiva, se trata de estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que los 
estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento 
revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e 
interpretación crítica de las producciones ajenas y, a la vez, permita construir de manera 
progresiva un conocimiento explícito sobre cómo funciona el sistema lingüístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Adquirir esta competencia implica no solo que las personas sean eficaces a la hora de 
comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se 
desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación.

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 
relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para 
la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y la resolución 
dialogada de los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, 
así como los abusos de poder a través de la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos 
educativo, social y profesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra 
en el ejercicio una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más 
equitativas, más democráticas y más responsables en relación a los grandes desafíos que 
como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las 
diferentes violencias (incluida la violencia de género) y de las crecientes desigualdades, etc.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
CP3, CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3.

Lengua Castellana y Literatura I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, 

con especial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo 
histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el 
metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así 
como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y 
multimodales.

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y 
reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel 
de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos 
lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas.

Competencia específica 2.
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2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 
complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.
3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de 

planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, 
ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera 
eficaz recursos verbales y no verbales.

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4.
4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos 
académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de lectura.

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad 
e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados.

Competencia específica 5.
5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado 

sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de 
planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de 
redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros 
instrumentos de consulta.

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6.
6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, 

sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar 
información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función 
de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la 
propiedad intelectual.

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes 
sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, 
haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los 
posibles sesgos de la información.

Competencia específica 7.
7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y 

dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y de la experiencia de lectura.

7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras 
experiencias artísticas y culturales.

Competencia específica 8.
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8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las 
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un 
ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los 
clásicos de la literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones 
artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, 
recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura.

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 9.
9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios 

a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un metalenguaje 
específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre 
aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo 
generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y 
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10.
10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 

través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis 
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos 
no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Saberes básicos.
A. Las lenguas y sus hablantes.
− Desarrollo sociohistórico y situación actual de las lenguas de España.
− Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y 

en América.
− Estrategias de reflexión interlingüística.
− Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combartirlos.
− Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 

Diglosia lingüística y diglosia dialectal.
− Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Modelos 

de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 
minorizadas. La sostenibilidad lingüística.

B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:
1. Contexto.
− Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
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interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.

2. Géneros discursivos.
− Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
− Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.
− Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación.
3. Procesos.
− Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística.
− Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y contenido del texto.

− Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

− Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención 
del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración 
de la forma y contenido del texto.

− Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición 
en diferentes soportes.

− Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de 
la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y 
difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad 
intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
− Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.
− Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
− Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto.
− Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con 

especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.
− Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso 

eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital.

− Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación 
con el significado.

C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.
Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la literatura universal 

contemporánea que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector así como la inserción 
en el debate interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes:

− Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.
− Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. 

Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales.
− Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus 

leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica 
y de consumo, clásicos y bestsellers.

− Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo 
y valores éticos y estéticos de las obras.
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− Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

− Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.

2. Lectura guiada.
Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad Media hasta el 

Romanticismo, inscritos en itinerarios temáticos o de género, atendiendo a los siguientes 
saberes:

− Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o 
conversaciones literarias.

− Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido 
de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.

− Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras 
y comprender su lugar en la tradición literaria.

− Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

− Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con 
perspectiva de género.

− Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados.

− Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
D. Reflexión sobre la lengua.
Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con 

un metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de 
unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo 
a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

− La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, 
morfológico, sintáctico y semántico.

− Distinción entre la forma (categorías gramaticales) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas de la oración simple y compuesta).

− Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y 
sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función 
del propósito comunicativo.

− Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios 
en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y 
connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo.

− Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta 
para obtener información gramatical de carácter general.

Lengua Castellana y Literatura II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, 

con especial atención a la del propio territorio, contrastando de manera explícita y con el 
metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que 
responden a la diversidad dialectal de los que se corresponden con sociolectos o registros.

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la diversidad 
de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como analizando y 
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valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los 
procesos de normalización lingüística.

Competencia específica 2.
2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 
especializados propios de diferentes ámbitos analizando la interacción entre los diferentes 
códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.
3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas en las que se 

recojan diferentes puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés científico y cultural y de relevancia académica y social ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales.

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4.
4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos 
académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de lectura.

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados evaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

Competencia específica 5.
5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en 

torno a temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de 
planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de 
redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando otros instrumentos de consulta.

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6.
6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, 

sobre diversos temas de interés académico, personal o social que impliquen localizar, 
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención 
a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad 
y pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes 
sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, 
haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los 
posibles sesgos de la información.

Competencia específica 7.
7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las 

propuestas de lectura guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan 
conexiones con la tradición, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y 
cultural mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las 
formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.
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7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras 
experiencias artísticas y culturales.

Competencia específica 8.
8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un 
ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras 
de la literatura española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI 
objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y 
estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

Competencia específica 9.
9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios 

a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre 
aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo 
generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y 
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10.
10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 

través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis 
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos 
no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Saberes básicos.
A. Las lenguas y sus hablantes.
− Las lenguas de España y los dialectos del español.
− Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.
− Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, 

gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.
− Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su 

utilidad y a su diversidad en la lengua española.
− Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización 

lingüística.
− Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.
B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta los siguientes aspectos:
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
− Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
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interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.

2. Géneros discursivos.
− Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
− Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.
− Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación.
3. Procesos.
− Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística.
− Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del 
texto.

− Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

− Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención 
del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración 
de la forma y el contenido del texto.

− Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición 
en diferentes soportes.

− Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de 
la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y 
difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad 
intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información 
relevante. Noticias falsas y verificación de hechos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
− Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.
− Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
− Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto.
− Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto con 

especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.
− Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso 

eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital.

− Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación 
con el significado.

C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.
Lectura de obras de autoras y autores relacionadas con las propuestas de lectura guiada 

que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector así como la inserción en el debate 
interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes:

− Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de 
producción y consumo cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas.

− Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. 
Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales.

− Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus 
leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica 
y de consumo, clásicos y bestsellers.
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− Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, 
y valores éticos y estéticos de las obras.

− Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

− Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.

2. Lectura guiada.
Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de 

los siglos XX y XXI, inscritas en itinerarios temáticos o de género, en torno a tres ejes: (1) 
Edad de Plata de la cultura española (1875-1936); (2) guerra civil, exilio y dictadura; (3) 
literatura española e hispanoamericana contemporánea, atendiendo a los siguientes 
saberes:

− Construcción compartida de Ia interpretación de las obras a través de discusiones o 
conversaciones literarias.

− Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido 
de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.

− Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras 
y comprender su lugar en la tradición literaria.

− Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

− Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con 
perspectiva de género.

− Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados.

− Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
D. Reflexión sobre la lengua.
Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con 

un metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de 
unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a 
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

− La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: 
fonológico, morfológico, sintáctico y semántico.

− Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas de la oración simple y compuesta).

− Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y 
sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función 
del propósito comunicativo.

− Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios 
en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y 
connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo.

− Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta 
para obtener información gramatical de carácter general.

Lengua Extranjera
La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 
intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia para una cultura 
democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos 
requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta 
clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de 
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Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se 
vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, 
además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del 
alumnado.

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave en el Bachillerato y, de forma directa, participa en la consecución de la 
competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión 
comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al 
alumnado a conocer, valorar críticamente y respetar la diversidad lingüística y cultural, y que 
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con 
una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua 
Extranjera en la etapa de Bachillerato tiene como objetivo principal la adquisición de la 
competencia comunicativa en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado 
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, fluidez y corrección, así 
como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del 
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de 
la materia, relacionadas con los descriptores operativos de las competencias clave de la 
etapa y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse en la lengua 
extranjera y enriquecer su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias 
propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante el respeto por los perfiles lingüísticos 
individuales, la adecuación a la diversidad, así como el interés por participar en el desarrollo 
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos a través del diálogo intercultural.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 
digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como 
motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y disfrute. En este 
sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente 
para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. 
Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, el ejercicio de una ciudadanía digital activa, 
cívica, respetuosa y reflexiva, y el uso seguro, ético, sostenible y responsable de la 
tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato 
suponen una profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al término de la 
enseñanza básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de 
los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las 
actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, y 
colaborar y solucionar problemas de intercomprensión y entendimiento. La progresión 
también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las 
lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del 
alumnado. Las competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor 
profundización en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la 
valoración crítica y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con la 
finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una cultura 
compartida.

Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias 
específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su 
formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado 
debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La 
nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco común europeo de 
referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo del 
alumnado de la etapa de Bachillerato.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber 
hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias 
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específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los 
criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca todos los 
saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades lingüísticas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la 
búsqueda, selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes. El 
bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar 
sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua 
extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. 
Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia como medio de comunicación 
y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están 
planteados a partir de las actividades y las competencias que establece el Consejo de 
Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de 
competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades y apoya también su 
proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y 
debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado 
sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y 
a partir de textos sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el 
alumnado que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que 
plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías 
eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas 
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de 
aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social autónomo y responsable 
de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses 
y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Competencias específicas.
1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de 

textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades 
comunicativas planteadas.

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la 
comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés 
público expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e 
interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas argumentales más 
destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua. Para ello, es 
necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir la intención y las 
opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. Entre las estrategias de comprensión 
más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación de significados, 
la interpretación de elementos no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la 
intención y opiniones que subyacen a dichos textos, así como la transferencia e integración 
de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su 
repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación 
(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la 
información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que 
permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como 
plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda 
de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de 
gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, 
así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de 
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comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen 
la identificación crítica de prejuicios y estereotipos, así como el interés genuino por las 
diferencias y semejanzas etnoculturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4.

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y 
detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la 
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 
etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas de 
relevancia personal para el alumnado o de interés público, con creatividad, coherencia y 
adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la 
exposición de una presentación formal de extensión media en la que se apoyen las ideas 
con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y detallada o la redacción de 
textos argumentativos que respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor 
y en contra de la perspectiva planteada, mediante herramientas digitales y analógicas, así 
como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación de 
forma exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto 
de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, 
diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos digitales, 
herramientas y aplicaciones para comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir 
información, gestionando de manera responsable sus acciones en la red.

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes 
en los campos académicos y profesionales y existe un valor social y cívico concreto 
asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes es 
producto del aprendizaje a través del uso de las convenciones de la comunicación y de los 
rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos formales de cariz más 
lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas al género 
empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de producción creativa o características 
del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal 
como informal, comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, 
la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación de forma 
autónoma y sistemática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2.

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía.

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 
considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y 
transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego la cortesía lingüística y 
la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la 
adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales. En 
esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas de relevancia 
personal para el alumnado o de interés público.

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias 
de cooperación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar 
con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción se revela, además, 
como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde la distribución y la 
aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, eficaz, respetuosa y 
empática está orientada al logro de objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y 
aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital 
preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, 
respetuosa, inclusiva, segura y activa.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1011 –



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3.

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de 
una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar 
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, 
clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la 
comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera 
oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de 
crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre 
lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma 
lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las 
posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, la mediación se centra en el rol de la lengua 
como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, creando 
espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje, fomentando la 
participación de los demás para construir y entender nuevos significados, y transmitiendo 
nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden 
emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para 
traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre 
asuntos de relevancia personal para el alumnado o de interés público.

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto 
que supone hacer una adecuada elección de las destrezas y estrategias más convenientes 
de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la 
participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de 
información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la motivación 
de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, 
opiniones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y 
armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, 
respeto, espíritu crítico y sentido ético como elementos clave para una adecuada mediación 
en este nivel.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 
CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 
variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y 
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 
con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 
hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base 
para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y 
enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la 
etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento 
de las lenguas y compare de forma sistemática las que conforman sus repertorios 
individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y 
estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas 
y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas 
y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye 
a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, 
tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En 
este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la 
incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de 
los objetivos o la toma de decisiones.

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente 
la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse 
a ella. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto 
analógicas como digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el 
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repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras 
lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA1.1.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en situaciones interculturales.

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la 
sociedad analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de 
Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una 
atención específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza una ciudadanía 
responsable, respetuosa y comprometida y evita que su percepción esté distorsionada por 
estereotipos y prejuicios, lo que constituye el origen de ciertos tipos de discriminación. La 
valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma 
empática, respetuosa y responsable en situaciones interculturales.

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 
distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la 
capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se 
pueden plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse 
a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; 
relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y rechazar y 
evaluar las consecuencias de las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de 
discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de 
favorecer y justificar la existencia de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores democráticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, CC3, CCEC1.

Lengua Extranjera I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones 

generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien 

organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
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2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o 
de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a 
las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

Competencia específica 3.
3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 

soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

Competencia específica 4.
4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5.
5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la 

capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes 
y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 
las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6.
6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse 
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a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos.
A. Comunicación.
− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera.

− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones cotidianas.

− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir 
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados 
puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros 
y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; 
expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir.

− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el 
género y la función textual.

− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 
interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

− Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; 
estados, eventos y acontecimiento...; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como 
estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia...).

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

− Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos.

− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y 
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas 
en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos 
para evitar el plagio.

− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción 
oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación 
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1015 –



− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.

− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).

− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.
− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, 

como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal.

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer 
informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas 
de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y 
actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; 
relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua 
extranjera.

− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

− Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.

Lengua Extranjera II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones 

generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, 
a través de diversos soportes.

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de 
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios 
de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de 
relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en 
cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y 
los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información veraz.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de 

textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o 
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interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como 
recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de 
cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, 
sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para componer textos bien estructurados y adecuados a 
las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

Competencia específica 3.
3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 

soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma convincente.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 
ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas.

Competencia específica 4.
4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del 
conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5.
5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre 
ellas.

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 
las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6.
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6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse 
a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos.
A. Comunicación.
− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera.

− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones cotidianas.

− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir 
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados 
puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros 
y predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; 
expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir.

− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto, organización y estructuración según el 
género y la función textual.

− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 
interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

− Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; 
estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como 
estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia...).

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

− Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos.

− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y 
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas 
en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos 
para evitar el plagio.

− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción 
oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación 
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educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.
− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.

− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).

− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.
− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, 

como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal.

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer 
informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas 
de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y 
actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; 
relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua 
extranjera.

− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

− Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y no verbal.

Lenguaje y Práctica Musical
La materia de Lenguaje y Práctica Musical proporciona al alumnado una formación que 

le permite profundizar en el conocimiento y el uso de la música como lenguaje universal, 
desarrollando habilidades perceptivas con fines expresivos y creativos.

La música precisa del cultivo de la escucha como vía natural de acceso a su apreciación, 
disfrute y comprensión. La identificación de elementos musicales a través de la audición 
requiere el desarrollo de estrategias que permitan al alumnado no solo analizar sus 
características, sino también reflexionar sobre las emociones inherentes a la propia 
percepción musical. En este sentido, es importante que el alumnado adquiera un vocabulario 
adecuado para describir la música y expresar sus opiniones y sentimientos.

Como soporte escrito de obras musicales, la partitura se convierte en objeto de estudio 
de esta materia al conectar aspectos perceptivos con su representación gráfica, ya sea de 
forma convencional o no convencional, posibilitando la conservación del repertorio. 
Asimismo, aporta información sobre la evolución del propio lenguaje a partir de su estudio 
comparado, facilitando la comprensión de factores socio-culturales que han incidido en su 
desarrollo. Además, cuando se utiliza como recurso de apoyo a la interpretación, la partitura 
favorece la práctica de habilidades de decodificación musical.

Tanto la escucha como la representación musical escrita son medios de acceso a la 
obra. A través de ellos, el alumnado identifica y comprende patrones musicales que, una vez 
interiorizados, forman parte de su propio universo musical, pudiendo convertirse en 
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elementos generadores de nuevas ideas. En este proceso, adquieren especial relevancia las 
interpretaciones y las improvisaciones en las que se utilizan la voz, el cuerpo o los 
instrumentos musicales como medios para la expresión y la experimentación. Igualmente 
relevante es la participación en proyectos colaborativos que favorezcan los procesos 
creativos, así como el descubrimiento de oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional.

En el contexto de esta materia, el uso de aplicaciones y programas informáticos para la 
transcripción, la grabación, la edición o la difusión musical facilitan el desarrollo de 
numerosos conocimientos, destrezas y actitudes. Al mismo tiempo, genera una oportunidad 
para la reflexión sobre la necesidad de respetar la propiedad intelectual y los derechos de 
autor.

La materia de Lenguaje y Práctica Musical está diseñada a partir de cinco competencias 
específicas que están vinculadas con los objetivos de la etapa, así como con las 
competencias clave previstas para el Bachillerato, especialmente con la competencia en 
conciencia y expresión culturales. La adquisición de dichas competencias específicas 
permitirá que el alumnado pueda reconocer y utilizar los elementos del lenguaje musical y 
adquirir la sensibilidad necesaria para el acercamiento a la música desde la interpretación y 
la creación. Al mismo tiempo, su consecución supone la adquisición de autonomía en la 
lectura y la ejecución del discurso musical, imprescindibles para la apreciación de gran 
variedad de referencias artísticas y para la conformación de un criterio musical propio.

Los criterios de evaluación planteados, que se desprenden de forma directa de las 
competencias específicas, sirven para determinar el nivel competencial adquirido por el 
alumnado y están diseñados para aplicarse a partir de instrumentos de evaluación variados.

Por su parte, los saberes básicos de la materia se dividen en dos bloques. El primero de 
ellos, «Lenguaje musical», incluye los aspectos relacionados con el lenguaje musical como 
fundamento teórico de la materia; mientras que el segundo, «Práctica musical», hace 
referencia a las estrategias y técnicas de escucha, de interpretación o de lectura, así como al 
uso de aplicaciones y programas informáticos para la edición de partituras, la producción 
musical y audiovisual y su difusión.

Con el objetivo de facilitar la adquisición de las competencias específicas, se recomienda 
el diseño de situaciones de aprendizaje que incluyan actividades complejas que combinen 
los distintos elementos curriculares y estén vinculadas con diversos ámbitos de experiencia. 
El uso de música que resulte cercana al alumnado permitirá introducir un elemento 
motivador. A su vez, la práctica musical compartida y la realización de proyectos en los que 
participe el grupo fomentarán la autonomía, la iniciativa, la creatividad, la solidaridad y el 
respeto a la diversidad. De igual modo, la organización de tareas colaborativas para la 
identificación, el reconocimiento de los elementos del lenguaje musical, la lectura, la 
interpretación y la creación musical potenciará el desarrollo competencial facilitando el 
aprendizaje significativo entre iguales.

Competencias específicas.
1. Cultivar la escucha activa, desarrollando estrategias de atención, para reconocer y 

describir con un vocabulario adecuado los elementos que forman parte de una obra y para 
reflexionar sobre aspectos subjetivos y emocionales inherentes a la percepción musical.

El reconocimiento y la descripción de los elementos constitutivos del lenguaje musical, a 
partir de la escucha activa, resultan fundamentales para la comprensión de las obras. La 
práctica de ejercicios de percepción auditiva de complejidad progresiva favorece que el 
alumnado desarrolle las destrezas necesarias para la identificación sonora de los elementos 
musicales, así como para el reconocimiento de la función de los mismos dentro del discurso 
musical. De esta forma, se prepara al alumnado para la interiorización de patrones musicales 
que pueden ser aplicados en procesos de interpretación o de creación.

En este marco, es necesario que el alumnado comprenda y utilice una terminología 
musical que le permita describir de forma adecuada, no solamente los rasgos de la obra, 
sino también las sensaciones que esta le genera, profundizando en aspectos subjetivos 
propios de la experiencia individual ante la música.
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Además, la escucha de diferentes tipos de obras posibilita el desarrollo por parte del 
alumnado de actitudes de apertura hacia nuevas sonoridades, enriqueciendo sus propios 
gustos musicales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CCEC1, CCEC3.1.

2. Identificar los elementos musicales de obras de diferentes estilos y épocas, analizando 
y comparando partituras con diversas grafías, para describir sus características y reflexionar 
sobre los factores que afectan a la evolución de la notación musical.

La identificación y comprensión de los elementos musicales (melodía, ritmo, armonía, 
timbre, etc.), a través del análisis de partituras con diferentes grafías, permite al alumnado 
establecer vínculos entre el código musical escrito y la percepción auditiva de la obra. 
Asimismo, favorece la reflexión sobre su utilidad como medio para la conservación de la 
música a lo largo del tiempo.

En su evolución, el lenguaje musical ha adquirido diferentes formas para atender a los 
principios estéticos y a las necesidades de expresión humanas. Su estudio comparativo, a 
través de partituras con diferente grafía, no solo aproxima al alumnado al conocimiento del 
código utilizado para poder decodificarlo posteriormente, sino que lo convierte en un soporte 
para, a través de su observación y análisis, aproximarse a factores del contexto que afectan 
a la creación musical y, en consecuencia, a su representación en la partitura.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM2, CPSAA1.1, CCEC2.

3. Aplicar estrategias de interpretación musical, utilizando la lectura como medio de 
aproximación a la obra y adquiriendo de forma progresiva habilidades de decodificación e 
integración del lenguaje musical, para realizar improvisaciones o ejecutar con autonomía 
propuestas musicales sencillas.

En los procesos de interpretación musical, la lectura de partituras, con o sin apoyo de la 
audición, se convierte en un medio de acceso a la obra, ya que permite el reconocimiento de 
elementos y la interiorización de patrones musicales. En este sentido, la identificación del 
código musical para su aplicación práctica, se facilita cuando se complementa con procesos 
previos de escucha y seguimiento de la partitura. Además, a partir de los materiales 
musicales asimilados, se posibilita la realización de improvisaciones, individuales o 
colectivas, libres o dirigidas, en las que se elaboren nuevas ideas, empleando la voz, el 
cuerpo o diferentes instrumentos musicales.

Asimismo, el empleo de estos recursos requiere la adquisición de las habilidades 
técnicas necesarias para su uso. En consecuencia, para el logro de esta competencia es 
fundamental concebir el ensayo como un espacio de lectura, escucha, aprendizaje y disfrute 
musical compartido, pero también de desarrollo de habilidades y destrezas expresivas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CCEC3.1, CCEC3.2.

4. Realizar proyectos musicales colaborativos, planificando e implementando sus fases y 
asumiendo funciones diversas dentro del grupo, para favorecer procesos creativos e 
identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

La participación en proyectos musicales se presenta como una oportunidad para aplicar 
los aprendizajes propios de la materia en un marco eminentemente creativo, en el que 
pueden seleccionarse materiales musicales previamente trabajados o generarse otros 
nuevos.

Al realizar los proyectos de forma colaborativa, se promueve que el alumnado asuma 
diferentes funciones y que participe activamente y se comprometa en todas las fases del 
proceso. Esta experiencia le permitirá, de esta manera, descubrir e identificar distintas 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional ligadas a la música.

Asimismo, el desarrollo de proyectos musicales colaborativos contribuye al cultivo de 
actitudes de respeto ante la diversidad de opiniones, favoreciendo el crecimiento personal y 
social del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD3, 
CPSAA3.2, CPSAA5, CC2, CE1, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.
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5. Emplear las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales en el ámbito musical, 
utilizando herramientas de procesamiento del sonido, de producción audiovisual y de edición 
de partituras, para desarrollar procesos de escritura, creación y difusión musical.

Las posibilidades que ofrecen las herramientas y medios tecnológicos permiten al 
alumnado participar en el hecho musical a través de procesos de edición de partituras y de 
producción sonora y audiovisual, utilizando diversas aplicaciones y programas informáticos. 
Muchos de estos recursos presentan una interfaz en otra lengua, principalmente en inglés, 
con lo que se favorece, al mismo tiempo, la adquisición de un lenguaje técnico musical en 
otro idioma.

De igual forma, la difusión de las producciones musicales o audiovisuales a través de 
diferentes plataformas digitales en internet amplía el marco comunicativo habitual del 
alumnado. En este sentido, es importante que el alumnado evalúe los riesgos de los 
espacios virtuales utilizados, conozca las medidas de protección de datos personales y 
asegure el respeto a la propiedad intelectual y a los derechos de autor.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP1, CD2, 
CD3, CPSAA1.1, CE1, CE3, CCEC2, CCEC4.1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer y describir los diferentes parámetros y elementos musicales de una obra, 

aplicando estrategias de escucha activa y utilizando un vocabulario específico adecuado.
1.2 Describir las sensaciones que genera la música y su posible vinculación con las 

características de la obra, reflexionando sobre aspectos subjetivos inherentes a la escucha 
musical.

Competencia específica 2.
2.1 Describir las principales características de los elementos musicales (melodía, ritmo, 

armonía, timbre, etc.) presentes en partituras con grafía convencional y no convencional de 
obras de distintos estilos y épocas, identificando y analizando sus elementos.

2.2 Comparar la representación de los elementos musicales en partituras con diferente 
grafía, reflexionando sobre los factores que inciden en la evolución de la notación musical.

Competencia específica 3.
3.1 Leer, con autonomía, partituras sencillas, con o sin apoyo de la audición.
3.2 Ejecutar fragmentos musicales sencillos, de forma individual o colectiva, a través de 

la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, atendiendo a las indicaciones de la partitura.
3.3 Desarrollar habilidades técnicas para la interpretación vocal, instrumental y 

coreográfica, utilizando los ensayos como espacios de escucha y de aprendizaje y aplicando 
estrategias de memorización musical.

3.4 Generar ideas musicales o coreográficas sencillas, utilizando diferentes 
instrumentos, la voz o el cuerpo, en improvisaciones libres o dirigidas.

Competencia específica 4.
4.1 Planificar y desarrollar proyectos musicales colaborativos, seleccionando materiales 

musicales trabajados o creando otros nuevos a partir de la aplicación de los aprendizajes 
propios de la materia.

4.2 Asumir diferentes funciones en la planificación y desarrollo de proyectos musicales 
colaborativos, participando activamente en su ejecución, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional.

Competencia específica 5.
5.1 Desarrollar proyectos musicales, poniendo en práctica los aprendizajes adquiridos y 

utilizando herramientas de edición de partituras, de procesamiento del sonido y de 
producción audiovisual.
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5.2 Difundir producciones musicales y audiovisuales a través de plataformas digitales, 
utilizando entornos seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor.

Saberes básicos.
A. Lenguaje musical.
− Representación musical de los parámetros del sonido.
− La melodía: intervalos y tipos de escalas.
− El ritmo: compases; ritmos irregulares y libres; polirritmias y polimetrías, grupos de 

valoración especial. La modalidad.
− La armonía: el fenómeno físico armónico; círculo de quintas; principales funciones 

armónicas en la tonalidad; acordes; enlaces y cadencias; modulaciones y progresiones 
tonales.

− La forma musical: unidades estructurales; formas simples y complejas.
− Elementos expresivos de la música: dinámica, agógica y articulación.
− Los elementos musicales en la tradición musical occidental, en el folclore y en las 

músicas populares urbanas.
− Notación convencional (grafía tradicional) y notación no convencional (introducción a 

la notación de la música contemporánea).
B. Práctica musical.
− Estrategias de escucha o visionado de obras o fragmentos musicales.
− Técnicas de realización escrita de dictados sencillos a una voz.
− Técnicas de interpretación a través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, 

con o sin acompañamiento.
− Lectura, interiorización y memorización de estructuras musicales sencillas.
− Práctica auditiva o interpretativa de estructuras tonales y modales.
− Estrategias y técnicas de improvisación sobre esquemas rítmico-melódicos y 

armónicos establecidos o libres adaptados al nivel.
− Técnicas y aplicaciones informáticas de edición y producción sonora, musical y 

audiovisual. Funcionalidades propias de las aplicaciones y programas informáticos de 
licencia libre.

− Difusión musical: protección de datos, propiedad intelectual y derechos de autoría.
− La música como forma de expresión.

Literatura Dramática
La materia Literatura Dramática enriquece de modo innegable el desarrollo de las 

competencias clave del alumnado de Bachillerato, puesto que despliega su conciencia 
artística y su sensibilidad, ligadas a las cualidades expresivas, simbólicas, técnicas, estéticas 
y sociológicas del género teatral. Asimismo, complementa el trazado seguido para la 
educación literaria en la Secundaria Obligatoria y en las materias de Lengua Castellana y 
Literatura y Literatura Universal en Bachillerato, por lo que lleva aparejados similares 
principios metodológicos. En efecto, el aula de literatura constituye un espacio privilegiado 
para el desarrollo de las dos modalidades de lectura abordadas a lo largo de toda la 
escolarización –la lectura guiada y la lectura autónoma– favoreciendo la confluencia de sus 
respectivos corpus. En el caso que nos ocupa y dadas las características del género 
dramático, estas dos modalidades se abren a un concepto más amplio de recepción, por el 
que el acceso al legado teatral se logra tanto a través de la lectura como del visionado 
audiovisual o de la asistencia a puestas en escena. En atención a esta especificidad, 
hablaremos de recepción guiada y recepción autónoma cuando sea pertinente hacerlo. Este 
recorrido por la inmensa intertextualidad literaria supone una oportunidad magnífica para 
reflexionar sobre el sentido de la literatura, de la escritura, de la autoría o de la relación con 
el tiempo social desde el que se escribe y desde el que se lee. Por último, se fomenta la 
capacidad de aprender a ser espectador o espectadora de teatro, comprender su 
importancia y su vocación de creación de conciencia social, constatar y valorar la creación 
artística al servicio de unos lenguajes específicos y, además, experimentar la práctica de 
algunas técnicas básicas de lectura dramática.
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El enfoque propuesto despierta en el alumnado una conciencia artística que resulta 
valiosísima para entender, desde el aula, el proceso de creación e interpretación de una obra 
dramática, y para abrir puertas a la comprensión y valoración de lo que llamamos tradición 
literaria. A ello se añade que las obras del género teatral cuentan con el enorme privilegio de 
resultar muy adecuadas para ser compartidas en comunidad de lectores. La lectura 
compartida de una obra genera un sinfín de oportunidades para el intercambio de juicios y 
perspectivas, para seguir leyendo e investigando los distintos aspectos (de carácter 
temático, lingüístico, pragmático, etc.) que la conforman, así como para producir diferentes 
textos. Esta retroalimentación de los procesos de lectura ofrece un camino enriquecedor 
para la configuración de la identidad de los alumnos y alumnas como lectores y escritores de 
literatura, como público teatral y cultural, así como para la sistematización de metodologías 
que modelan esta identidad, potenciando el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística.

La materia permite, además, la apropiación de un mapa de referencias en torno al 
género dramático a lo largo de la historia, ofreciendo técnicas de análisis que permitan al 
alumnado comprender, interpretar y disfrutar de las diferentes artes escénicas, así como 
conocer la relación con sus contextos históricos y culturales de producción y representación 
escénica, que la mayor parte de las veces no son coincidentes, al tiempo que invita al 
cuestionamiento crítico de un canon que ha dejado fuera gran parte de las obras escritas por 
mujeres o por autoras y autores no occidentales. La ampliación de los imaginarios contribuye 
sin duda a la cohesión social, la educación intercultural y la coeducación. La lectura 
compartida y autónoma de clásicos de la literatura dramática, la deliberación argumentada 
en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación, las actividades de apropiación y 
recreación de los clásicos contribuyen también de manera decisiva al desarrollo de las 
competencias clave.

El currículo de Literatura Dramática se vertebra sobre cinco competencias específicas. 
En primer lugar, el desarrollo de habilidades de interpretación de clásicos de la literatura 
dramática, sean leídos o vistos en escena, que tengan en cuenta las relaciones internas de 
los elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, así como la vinculación 
de esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición literaria, sin olvidar las 
especiales características de recepción del género y poniendo también especial énfasis en 
los modos de lectura dramatizada y grupal. En segundo lugar, la puesta en marcha de 
estrategias de lectura y de recepción como público de obras de teatro de manera autónoma, 
de modo que se aprovechen los mapas de referencia surgidos de la recepción guiada y 
compartida para construir su identidad como espectador o espectadora teatral. La tercera 
competencia específica se centra en la lectura comparada de obras de diferentes épocas, 
contextos y lenguajes artísticos que permitan constatar la existencia de universales 
temáticos, arquetipos de personajes y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia 
del género. Esta tercera competencia busca también analizar los vínculos entre el texto 
dramático y sus distintas puestas en escena a lo largo del tiempo, incluyendo adaptaciones 
cinematográficas, al tiempo que favorece la apropiación de un marco de referencias 
compartidas y de un mapa cultural que permita contextualizar las futuras experiencias 
teatrales, literarias y artísticas a las que el alumnado vaya teniendo acceso. En cuarto lugar, 
se desarrolla una competencia específica dedicada a la práctica de la escritura teatral. Por 
último, encontramos la participación en el debate cultural en torno al canon literario y la 
necesidad de incorporar a él otras obras dramáticas que den cuenta de la diversidad de 
miradas sobre el mundo y la importancia de la literatura en la construcción de imaginarios.

Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, 
destrezas y actitudes relativos a la interpretación de textos dramáticos y representaciones 
teatrales, la formulación de juicios de valor argumentados sobre las obras, la creación de 
textos de intención literaria y la conformación de un mapa cultural que permita la inscripción 
de las mismas en su contexto sociohistórico, literario y cultural. Todo ello reclama la 
diversificación de instrumentos y herramientas de evaluación al servicio del diagnóstico y la 
mejora de las habilidades vinculadas a la recepción, producción e interacción oral y escrita, 
así como a los procesos de investigación y al desarrollo del pensamiento crítico.

Dado que el encuentro entre textos y lectores o espectadores constituye el núcleo central 
de la materia, los saberes se organizan en torno a dos bloques vinculados, respectivamente, 
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a la recepción guiada y a la recepción autónoma de clásicos y obras relevantes de la 
literatura dramática. El corpus es por tanto coincidente, si bien se desarrollan estrategias 
diferenciadas para una modalidad y otra de recepción. El primero de los bloques, 
relacionado con la construcción guiada y compartida de sentidos a partir de la lectura, 
visionado a asistencia teatral, se inicia además con el acercamiento a las especificidades del 
arte teatral, prestando atención tanto al texto, como a la realización escénica y a la recepción 
del espectáculo. En cuanto a la selección de textos, se apuesta por un corpus abierto que 
invita a los docentes a la configuración de itinerarios en torno a una obra que será objeto de 
recepción guiada y compartida. Organizada en torno a cuatro ejes temáticos –el teatro del 
yo, los otros, el mundo, el metateatro–, la presentación no tiene pretensiones ni de limitar ni 
de agotar las posibilidades de construcción de itinerarios: no constituyen un catálogo de 
prescripciones yuxtapuestas. Su objetivo es facilitar al profesorado ejemplos para la 
construcción de itinerarios de progreso adaptados a la diversidad y a las necesidades del 
alumnado.

No se pretende, por tanto, que a lo largo del curso se agoten todas las posibilidades que 
la propuesta entraña, sino que cada docente seleccione un número determinado de obras y 
que elija un foco que le permita vincularlas a otras obras de otros contextos culturales o 
moldes genéricos, para proceder posteriormente a la lectura comparada de unas y otras, así 
como a la exploración de las puestas en escena que pudieran haber tenido a lo largo del 
tiempo. Estos itinerarios han de permitir una aproximación a diferentes momentos, contextos 
de escritura, producción escénica y recepción, conflictos, arquetipos literarios y de 
personajes, cauces y formas de expresión, así como a la lectura comparada de textos 
clásicos y contemporáneos, nacionales y extranjeros, literarios y no literarios 
(historiográficos, de crítica literaria o de otros códigos artísticos, incluida la escena teatral, la 
ficción audiovisual y digital contemporánea).

La materia de Literatura Dramática permite, en fin, ir descubriendo al alumnado, a través 
de su experiencia como lector o como público teatral, el desarrollo de sus propias 
capacidades artísticas, creativas e interpretativas, e ir comprendiendo así la necesaria 
relación entre sus aspectos teóricos y prácticos. Es fundamental una dinámica de trabajo con 
constantes alusiones a la práctica teatral y a las posibles situaciones escénicas que recorren 
tiempos y lugares muy diversos a partir del texto. Los alumnos y las alumnas se 
desenvuelven así en aspectos como lo literario, lo estético y lo cultural que, unidos al 
crecimiento de su sensibilidad, pueden facilitar una experiencia vital más plena, que los 
ayude a abrazar la diversidad y a eliminar prejuicios y estereotipos sociales. Se trata, en 
esencia, de contribuir al enriquecimiento del acervo cultural del alumnado y de sus 
posibilidades de expresión, aprendiendo a apreciar tanto la belleza de las obras, 
espectáculos y montajes teatrales que ilustraron culturas pasadas, como los que sustentan 
nuestro presente y avanzan nuestro futuro.

Competencias específicas.
1. Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las 

relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras 
como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción 
en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura dramática 
y para estimular la expresión artística.

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio dramático, que faciliten la verbalización 
de un juicio de valor fundamentado sobre las lecturas o las representaciones dramáticas 
apoyado en su apreciación estética, y que ayude a construir un mapa cultural que conjugue 
los horizontes nacionales con los europeos y universales y las obras teatrales con otras 
manifestaciones artísticas. La meta es conseguir una fruición consciente y elaborada en 
torno al género teatral.

No se trata, sin embargo, de acometer una historia de la literatura dramática de 
pretensiones enciclopédicas, sino de seleccionar un número reducido de obras que serán 
objeto de recepción guiada y compartida en el aula –o en un espacio escénico–, y que irán 
acompañadas de un conjunto de textos y representaciones que permitirán tanto su 
contextualización histórica y cultural como su inscripción en la tradición literaria y escénica, 
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el acceso a la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas artísticas 
clásicas y contemporáneas.

Asimismo, se desarrollará convenientemente la lectura dramatizada, colectiva y en voz 
alta, prestando especial atención a la configuración de situaciones y escenas, enfatizando 
las emociones y la intensidad de las palabras, en un proceso de aula con constantes 
alusiones a la práctica teatral y a las posibles situaciones escénicas a partir del texto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

2. Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática 
como fuente de placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor 
se ajustan a los gustos, intereses y necesidades personales, diversificar formas de acceso al 
hecho teatral, y compartir experiencias de recepción, para forjar un criterio propio y para 
disfrutar de su dimensión social.

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y en 
la construcción de la propia identidad lectora, artística y cultural, esencial para la pervivencia 
del hábito como lector y público escénico más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo 
periódico y constante a la lectura individual y a la participación y disfrute de eventos teatrales 
y de las artes escénicas en general, así como a la reflexión que permita establecer 
relaciones entre los textos leídos, sus diversas representaciones y adaptaciones a otros 
medios como el cine, la televisión o los diversos formatos digitales. La confluencia del corpus 
propio de la modalidad de recepción guiada con el de la modalidad de recepción autónoma, 
constituido en ambos casos por clásicos y obras relevantes de la literatura dramática de 
todos los tiempos, propicia la provisión de mapas de referencia que permitan la construcción 
de itinerarios de progreso. La apropiación de habilidades de interpretación capaces de 
vencer las resistencias que obras y representaciones teatrales de cierta complejidad ofrecen, 
favorece el desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la formación de lector y 
espectador teatral autónomo.

Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los textos 
apreciados –que incluya el contacto con formas literarias actuales, así como con prácticas 
culturales emergentes y otras como el cine o la ficción en televisión– y la capacidad de 
expresar la experiencia de recepción como lectores o como público. Se trata de ampliar el 
bagaje de lecturas teatrales y, con ello, enriquecer las formas de leer las obras para poder 
apreciar, progresivamente, su propuesta estética, además de poder ampliar los elementos en 
los que se sustente la formulación de la experiencia para valorarlas, incluyendo la 
identificación de la intertextualidad entre los textos, así como la indagación y lectura de 
ensayo relacionado con las lecturas y las representaciones teatrales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL4, 
CPSAA1.2, CPSAA5, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

3. Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y 
lenguajes artísticos, para constatar la existencia de universales temáticos, tipologías de 
personajes y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia, y para reconocer 
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la 
interrelación entre literatura y sociedad.

Esta competencia específica incide en la importancia de progresar, en el marco de los 
itinerarios de recepciones guiadas establecidos por el profesorado, en la aprehensión del 
funcionamiento del fenómeno teatral, profundizando en la noción de texto teatral y en los 
elementos de significación de la realización escénica y el sistema estilístico cuando las obras 
son representadas. Para ello, será necesario sustentar el aprendizaje en procesos de 
indagación y de construcción compartida de la interpretación de las obras, incluyendo el 
análisis comparativo entre los textos dramáticos y sus diversas puestas en escena y 
entendiendo las funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales 
se construye el teatro.

Asimismo, la indagación, investigación y comparación constantes entre distintas obras, 
sus puestas en escena, adaptaciones cinematográficas u otras representaciones artísticas 
relacionadas, habrán de conducir a la constatación de la existencia de temas, tópicos y 
personajes universales, así como a la comprensión de fluctuación histórica de recursos 
expresivos y valores éticos y estéticos, todo lo cual configura el arte del teatro en general, y 
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el género literario dramático en particular, como artefacto ideológico determinante en la 
construcción de los imaginarios colectivos.

Se trata, en fin, de seleccionar para la lectura guiada y compartida en el aula algunas 
obras relevantes del patrimonio literario de género dramático –un patrimonio que ha de 
incorporar la obra de mujeres escritoras– en función de su pertinencia para mostrar 
elementos relevantes de la construcción y funcionamiento del teatro y de las relaciones que 
establecen con otros textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de 
producción, así como de su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, 
CD1, STEM2, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o 
creación de textos dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como 
diferentes técnicas, para componer la acción dramática, el diseño de personajes y la 
configuración de situaciones y escenas.

La enseñanza de la escritura teatral, quizás menos atendida en el aula frente a la de 
otros géneros literarios y también frente a los juegos de teatralización de textos ya escritos, 
posee un potencial expresivo y creativo para la promoción de un conocimiento diverso y 
vivenciado de las artes escénicas, que contribuye de manera innegable al desarrollo de 
personas autónomas, participativas, solidarias, creativas y con cultura artística. La escritura 
dramática resulta muy adecuada como fuente de aprendizajes lingüísticos, literarios y 
comunicativos. Cuenta, además, con la ventaja de relacionar de forma muy explícita el 
lenguaje oral y el escrito, con lo que promueve la mejora de ambas formas de expresión. Por 
último, la conflictividad dramática subyacente al género teatral facilita la expresión íntima y 
personal de adolescentes y jóvenes, ya sea sobre su propio yo o sobre su visión del mundo.

Esta competencia requiere, por tanto, que la escritura dramática no sea vista como un 
proceso meramente reproductivo o de imitación de determinada concepción de espectáculos 
muy presentes ya en su imaginario. Bien al contrario, debe partir de un conocimiento lo más 
sistemático posible, aunque en un nivel básico, de la estructura de la obra teatral en su doble 
vertiente de texto dramático y de representación escénica a través de los diversos textos y 
representaciones visitados en los itinerarios de la materia. De este modo se favorece una 
verdadera búsqueda de nuevas posibilidades creativas en el alumnado, relacionando 
conceptos, identificando y modificando personajes, escenarios, ambientes, conflictos, 
problemas y soluciones en torno a situaciones de experimentación dramática y propiciando 
siempre el desarrollo de su propia intencionalidad creativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, 
CPSAA3.2, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la 
perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia 
a obras teatrales de escritoras o de personajes femeninos esenciales y que supere los 
marcos de la cultura occidental, para establecer contrapuntos de interés, respeto y 
sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la 
construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar 
clamorosas ausencias en la construcción del canon literario. Ausentes las mujeres, ausentes 
también las voces no occidentales, se hace inexcusable una reconstrucción del canon que 
incorpore unas y otras al tiempo que indaga en las causas de su exclusión. Si la literatura y 
el arte son agentes determinantes en la construcción de los imaginarios –la construcción 
social de los géneros, la configuración de un «nosotros» frente a «los otros», o el trazado de 
modelos sentimentales y amorosos–, la educación literaria, en este caso en torno al género 
dramático, debe incorporar habilidades de lectura, interpretación y reapropiación de los 
textos que desarrollen una mirada distanciada y que favorezcan una reflexión crítica acerca 
de las construcción discursiva del mundo. Ello permitirá reconocer y descartar actitudes 
inconscientemente sexistas, etnocéntricas o racistas.

A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida, así como los fragmentos 
y representaciones teatrales a ella asociados, deben incorporar muestras representativas de 
un patrimonio auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras, de personajes 
femeninos destacables y de obras no occidentales, al tiempo que el hilo conductor de alguno 
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de estos itinerarios puede poner el foco precisamente en estos aspectos. La presentación de 
un corpus de textos organizados temáticamente pretende favorecer estas apuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales leídas o vistas, a partir 

del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la 
obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición 
literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

1.2 Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras teatrales prestando especial 
atención a la configuración de situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la 
intensidad de las palabras y los elementos prosódicos, así como demostrando motivación, 
interés y capacidad para la implicación en tareas colectivas.

Competencia específica 2.
2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el visionado o la asistencia 

a obras relevantes de la literatura dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y 
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras y 
establezca vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y 
culturales.

2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática en el marco de un 
itinerario lector personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia 
identidad lectora y como público teatral.

2.3 Participar en conversaciones literarias de manera que se compartan las propias 
experiencias de lectura, de visionado o de asistencia teatral con la ayuda de un 
metalenguaje específico.

Competencia específica 3.
3.1 Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su puesta en escena, 

adaptación cinematográfica u otras representaciones artísticas relacionadas, argumentando 
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste tanto en lo relativo a 
aspectos temáticos y de contenido como formales y expresivos y con atención a los valores 
éticos y estéticos de las obras.

3.2 Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una exposición oral, un 
ensayo o una presentación multimodal en torno a una cuestión que establezca vínculos 
argumentados entre obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus puestas 
en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, 
tópicos, estructuras, personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y 
que muestre la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

3.3 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los 
textos teatrales leídos o vistos en su horizonte histórico-cultural y que ofrezca una 
panorámica de conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura dramática 
universal.

Competencia específica 4.
4.1 Crear textos teatrales personales o colectivos con intención literaria y conciencia de 

estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir 
de la lectura de obras o fragmentos teatrales significativos en los que se empleen las 
convenciones formales del género, atendiendo especialmente a sus dos secuencias 
textuales básicas (diálogo y acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación 
(espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de personajes o códigos 
interpretativos) en el texto escrito.

Competencia específica 5.
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5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, personajes 
femeninos esenciales, obras teatrales de contextos no occidentales o sobre cuestiones 
temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la construcción de 
imaginarios que propone la tradición literaria.

5.2 Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales, ya sean orales o escritos, 
participar en debates o mesas redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias 
teatrales en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en cuestión la mirada 
etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en 
nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier minoría.

Saberes básicos.
A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos textos relevantes de 

la literatura dramática inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones 
intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos culturales y 
códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de producción, de acuerdo a los 
siguientes ejes y estrategias:

1. El arte teatral.
1.1 El texto teatral: Definición y elementos.
− El libreto: Actos, cuadros y escenas; diálogo, monólogo y aparte; didascalias y 

acotaciones; drammatis personnae.
− Estructura interna de la acción: conflicto, situación y personajes; construcción 

dramática y posdramática; lenguaje y estilo.
1.2 El personaje teatral.
− Caracterización del personaje dramático: planos, funciones, personaje y acción, 

jerarquía, significado.
− Modelos, tipologías y evolución del personaje teatral desde sus orígenes hasta la crisis 

del personaje en el teatro moderno.
1.3 La realización escénica y el sistema estilístico.
− Espacio escénico-escenográfico y objeto escénico.
− Diseño de personaje: vestuario, máscara y maquillaje.
− Espacio sonoro, diseño de iluminación y recursos audiovisuales.
− Trabajo actoral y códigos interpretativos.
1.4 La recepción teatral: la relación con el público. Catarsis, extrañamiento y 

participación.
2. Temas y formas de la literatura dramática.
2.1 El teatro del Yo: los personajes como modelos vitales.
− Teatro biográfico: La construcción del sujeto teatral y la indagación en los grandes 

interrogantes de la condición humana: identidad, amor, dolor, muerte, etc.
− Teatro autobiográfico: intimidad, testimonio y autorreferencialidad.
2.2 Vivir con otros: el teatro como modelo de interpretación de las relaciones humanas.
− La Tragedia: el ser humano, el destino y la ética.
− Drama: libertad individual y convenciones sociales.
− Comedia: humor complaciente, humor crítico.
2.3 Vivir en el mundo: función y sentido del teatro.
− Mitologías y cosmogonías: teatro mítico y religioso de distintas tradiciones.
− Reproducir el mundo: los realismos, el teatro como escuela o crítica de costumbres.
− Teatro comprometido: teatro político, teatro documento, teatro épico, etc.
− Imaginar el mundo: comedia de magia, simbolismo, vanguardias, teatro posdramático, 

etc.
2.4 El teatro habla del teatro: metaficción teatral.
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3. Estrategias de análisis, interpretación, y creación de textos teatrales.
− Participación en la construcción compartida de la interpretación de las obras 

dramáticas a través de discusiones o conversaciones literarias.
− Relación entre los elementos constitutivos del género dramático y la construcción del 

sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. La interacción con el 
público.

− Utilización de información sociohistórica, cultural y artística para construir la 
interpretación de las obras y comprender el lugar que ocupan en la tradición literaria.

− Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones 
artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y 
ruptura.

− Indagación en torno al funcionamiento del teatro como artefacto ideológico 
determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en 
la perspectiva de género.

− Expresión argumentada de la interpretación de obras y fragmentos dramáticos, 
integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y 
estéticos. La reseña teatral.

− Lectura expresiva y dramatización de los textos atendiendo a los procesos de 
comprensión y de oralización implicados, y a los rasgos esenciales de la interpretación 
teatral.

− Creación de textos teatrales a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, 
etc.).

B. Recepción autónoma de obras relevantes de la literatura dramática y participación en 
conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones desarrollando las siguientes 
estrategias:

− Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones 
especializadas.

− Participación activa en el circuito literario, lector y teatral en contexto presencial y 
digital.

− Definición de los gustos dramáticos personales, diversificando el corpus leído o visto 
en tanto que espectador o espectadora, atendiendo a los circuitos culturales del teatro.

− Expresión de la experiencia lectora o como público utilizando un metalenguaje 
específico y elaboración de una interpretación personal que atienda a aspectos temáticos y 
estructurales, de realización escénica y de sistema estilístico.

− Movilización de la propia experiencia personal, lectora y teatral para establecer 
vínculos de manera argumentada entre la obra leída u observada y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas, incluidas prácticas 
culturales emergentes.

− Recomendación de las lecturas y puestas en escena en soportes variados, atendiendo 
a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

Literatura Universal
La materia Literatura Universal continúa el trazado seguido para la educación literaria en 

la etapa anterior, al tiempo que complementa la abordada en Lengua Castellana y Literatura 
de Bachillerato. Constituye un espacio privilegiado para el desarrollo de las dos modalidades 
de lectura literaria planteadas a lo largo de toda la escolarización –la lectura guiada y la 
lectura autónoma– favoreciendo la confluencia de sus respectivos corpus y sus formas de 
fruición. De esta manera, adolescentes y jóvenes se alejan paulatinamente de la mera 
lectura identificativa y argumental de obras próximas a su ámbito de experiencias, para 
acceder a obras complejas que reclaman habilidades de interpretación más consolidadas y 
que abren su mirada a otros marcos culturales.

La materia permite la apropiación de un mapa de referencias compartidas –obras y 
autores del patrimonio universal; movimientos estéticos; géneros y subgéneros; temas, 
tópicos, arquetipos, símbolos, etc. recurrentes a lo largo de la historia–, al tiempo que invita 
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al cuestionamiento crítico de un canon que ha dejado fuera gran parte de las obras escritas 
por mujeres o por autoras y autores no occidentales. La ampliación de los imaginarios 
contribuye sin duda a la cohesión social, la educación intercultural y la coeducación. La 
lectura compartida y autónoma de clásicos de la literatura universal, la deliberación 
argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación o las actividades de 
apropiación y recreación de los clásicos participan de esta manera en el desarrollo del 
conjunto de las competencias clave.

En coherencia con todo lo anterior, son cinco las competencias específicas que 
vertebran el currículo de Literatura Universal y que giran en torno a los ejes que a 
continuación se explicitan. En primer lugar, el desarrollo de habilidades de interpretación de 
clásicos de la literatura universal que tengan en cuenta las relaciones internas de los 
elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, así como la vinculación de 
esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición literaria. A este respecto, la 
escritura de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones de los 
diferentes géneros a la vez que proporciona experiencias creativas de imitación o 
reinvención. En segundo lugar, el desarrollo de estrategias de lectura autónoma que 
aprovechen los mapas de referencia y las formas de lectura propios de la lectura guiada. En 
tercer lugar, la lectura comparada de obras de diferentes épocas, contextos, géneros y 
lenguajes artísticos que permitan constatar la existencia de universales temáticos y cauces 
formales recurrentes a lo largo de la historia y reconocer semejanzas y diferencias. En cuarto 
lugar, la apropiación de un marco de referencias compartidas y de un mapa cultural que 
permita contextualizar las futuras experiencias literarias y artísticas a las que el alumnado 
vaya teniendo acceso. Por último, la participación en el debate cultural en torno al canon 
literario y la necesidad de incorporar otras obras y otras lecturas que den cuenta de la 
diversidad de miradas sobre el mundo y la importancia de la literatura en la construcción de 
imaginarios.

Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, 
destrezas y actitudes relativos a la interpretación de textos literarios, la formulación de juicios 
de valor argumentados sobre las obras, la escritura de textos de intención literaria y la 
conformación de un mapa cultural que permita la inscripción de las mismas en su contexto 
sociohistórico, literario y cultural. Todo ello reclama la diversificación de instrumentos y 
herramientas de evaluación al servicio del diagnóstico y la mejora de las habilidades 
vinculadas a la recepción, producción e interacción oral y escrita, así como a los procesos de 
investigación y al desarrollo del pensamiento crítico.

Dado que el encuentro entre textos y lectores constituye el núcleo central de la materia, 
los saberes se organizan en torno a dos bloques vinculados, respectivamente, a la lectura 
guiada y a la lectura autónoma de clásicos de la literatura universal. El corpus es por tanto 
coincidente, si bien se desarrollan estrategias diferenciadas para una modalidad y otra de 
lectura. En cuanto a la selección de textos, se apuesta por un corpus abierto que cruza el eje 
temático con el de género, invitando a los docentes a la configuración de itinerarios en torno 
a una obra que será objeto de lectura guiada y compartida en el aula. Organizada en torno a 
cuatro hilos temáticos –el yo, los otros, el mundo y la naturaleza, cada uno de los cuales se 
vincula preferentemente a un género o subgénero literario– la presentación no tiene 
pretensiones ni de limitar ni de agotar las posibilidades de construcción de itinerarios: no 
constituyen un catálogo de prescripciones yuxtapuestas. Su objetivo es facilitar al 
profesorado ejemplos para la construcción de itinerarios de progreso adaptados a la 
diversidad y a las necesidades del alumnado.

No se pretende en ningún caso, por tanto, que a lo largo del curso se agoten todas las 
posibilidades que la propuesta entraña, sino de que cada docente seleccione un número 
determinado de obras y elija un foco que le permita vincularlas a otras obras de otros 
contextos culturales o moldes genéricos, para proceder posteriormente a la lectura 
comparada de unas y otras. Estos han de permitir una aproximación a diferentes momentos, 
contextos de producción y recepción, conflictos, arquetipos literarios, cauces formales, 
formas de expresión, etc. y a la lectura comparada de textos clásicos y contemporáneos, 
nacionales y extranjeros, literarios y no literarios (historiográficos, de crítica literaria o de 
otros códigos artísticos, incluida la ficción audiovisual y digital contemporánea).
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Privilegiar el enfoque temático no debe suponer, en ningún caso, prescindir de la 
contextualización histórica de las obras y de la reconstrucción de su génesis artística y su 
huella en el legado posterior, ni relegar a segundo plano los valores formales y 
específicamente literarios de los textos. De hecho, la propuesta amalgama los grandes 
temas de la literatura con las distintas formas y géneros en que se han concretado en cada 
obra y momento histórico. El eje temático ofrece una base que permite atravesar épocas y 
contextos culturales, establecer relaciones entre el hoy y el ayer y entre literaturas diversas, 
y conectar con cuestiones que han preocupado a la humanidad a lo largo de los siglos y 
acerca de las que aún hoy se preguntan adolescentes y jóvenes.

Por todo ello, en cada uno de los bloques temáticos hay epígrafes que permiten trazar 
itinerarios más concretos, en los que la obra elegida irá acompañada de un conjunto de 
textos que permitan su inserción en el contexto histórico cultural de producción y la tradición 
literaria anterior y posterior, así como el acceso a la historia de sus interpretaciones y al 
horizonte actual de recepción, tanto en el plano de las ideas como de las formas artísticas.

Competencias específicas.
1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las 

relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras 
como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción 
en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para 
estimular la creatividad literaria y artística.

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario universal. Dichas habilidades 
permitirán la verbalización de un juicio de valor fundamentado sobre las lecturas, apoyado en 
su apreciación estética, y ayudarán a construir un mapa cultural que conjugue los horizontes 
nacionales con los europeos y universales, y las obras literarias con otras manifestaciones 
artísticas. Se trata de conseguir una fruición más consciente y elaborada de la lectura. 
Asimismo, se debe propiciar la creación de textos literarios con conciencia de estilo 
respetando o reinterpretando las convenciones formales de los diversos géneros.

No se pretende, sin embargo, acometer una historia de la literatura de pretensiones 
enciclopédicas, sino seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura 
guiada y compartida en el aula, y que irán acompañadas de un conjunto de textos que 
permitirán tanto su contextualización histórica y cultural, como su inscripción en la tradición 
literaria, el acceso a la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas 
artísticas clásicas y contemporáneas. Cada itinerario combinará por tanto obras de 
diferentes géneros literarios, periodos históricos y contextos culturales en función del eje 
elegido como hilo conductor, y de las que se seleccionarán fragmentos significativos. Se 
trata, en fin, de acompañar la lectura en el aula de algunas obras relevantes del patrimonio 
literario universal, seleccionadas por su relevancia para mostrar elementos de la 
construcción y funcionamiento de la literatura y de las relaciones que establecen con otros 
textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como por 
su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y 
conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 
construcción de la propia identidad lectora, esencial para la pervivencia del hábito lector más 
allá de la vida escolar, dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura individual, y 
asegurando momentos de reflexión y conversación que permitan establecer relaciones entre 
los textos leídos. La confluencia del corpus propio de la modalidad de lectura guiada con el 
de la modalidad de lectura autónoma, constituido en ambos casos por los clásicos de la 
literatura universal, propicia la provisión de mapas de referencia que permitan la 
construcción de itinerarios de progreso. La apropiación de habilidades de interpretación 
capaces de vencer las resistencias que plantean las obras de cierta complejidad favorece el 
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desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la formación de lector literario 
autónomo.

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber 
literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las 
autónomas, así como indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y 
cultural en la comprensión e interpretación de los textos y ubicar con precisión los textos en 
su contexto de producción y en las formas culturales en las que se inscriben. Además, 
favorece la reflexión autónoma acerca de las funciones y los efectos de las distintas 
convenciones a partir de las cuales se construyen las obras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL4, 
CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, 
reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de 
universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura.

El conocimiento de los imaginarios –tanto de sus elementos simbólicos como de los 
cauces formales en que el ser humano ha cifrado y comunicado su experiencia elaborándola 
artísticamente a lo largo de la historia– constituye otra de las competencias específicas 
propias de la materia. Privilegiar el eje temático en la construcción de itinerarios y abrirlos a 
la lectura intertextual tiene un indudable interés antropológico y cultural y una enorme 
rentabilidad didáctica: permite constatar la existencia de tópicos, temas y motivos que han 
pervivido a pesar del devenir histórico y determinar su diferente tratamiento en diferentes 
épocas y contextos, así como contrastar qué representaron las obras para su comunidad 
contemporánea de recepción y qué representan para un lector o lectora actual.

Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos 
esquemas heredados, deudores de un legado cultural en el que la literatura juega un papel 
determinante, y que ha ido descartando o consolidando formas y temas, hasta el punto de 
depurar estas formas y estos temas en unos moldes: los géneros literarios. Se trata de 
entender, en fin, la literatura como modo de decir que se distancia del lenguaje cotidiano, 
pero que absorbe y conforma nuestra constitución psicológica y social. Somos seres 
incapaces de pensarnos al margen de un sistema de símbolos y experiencias comunes y, en 
ese aspecto, la literatura desarrolla una función esencial.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL4, CD1, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más 
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las 
experiencias literarias y culturales personales.

La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa hoy en día 
sobre los productos de la ficción audiovisual. Con ello se refuerzan los vínculos 
generacionales, a menudo efímeros, mientras que se debilitan los vínculos 
intergeneracionales, en ausencia de relatos compartidos. Por otra parte, la fragmentación y 
el vértigo propios de las formas de vida actual dificultan la mirada a las ondas largas de la 
historia, el arte y la cultura, imprescindibles para trazar las relaciones que establecen unas 
obras y otras tanto en el plano sincrónico como en el diacrónico. A la escuela corresponde 
por tanto una doble labor: de un lado, la transmisión de un patrimonio cultural que 
consideramos valioso, ese conjunto de libros sobre los que, en determinado momento, 
descansa toda la cultura; de otro, la provisión de unos mapas de referencia, simples y 
rigurosos, ágiles y precisos, en los que quepa inscribir las diferentes experiencias culturales 
a las que cada persona vaya teniendo acceso, más allá incluso de los años de 
escolarización.

Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea el cronológico, 
la enseñanza de la literatura no puede prescindir de la visión de conjunto de la historia 
literaria, ni ignorar la especificidad formal del texto literario, vinculada a las convenciones 
artísticas de su tiempo y la evolución de los géneros literarios. Sin embargo, esta visión de 
conjunto no debe interpretarse como un punto de partida del que se desprenden, como 
meros testimonios o ejemplos, los textos literarios, sino como un punto de llegada. Será la 
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lectura de los textos –cuya interpretación requerirá de elementos contextuales variados 
(históricos, artísticos, culturales)– la que favorecerá la construcción paulatina y compartida 
de un friso que permita observar, en un gran plano general, los grandes movimientos 
estéticos y los elementos de continuidad y ruptura entre ellos, así como el lugar que en el 
mismo ocupan las obras más relevantes del patrimonio literario universal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CD2, 
CD3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva 
de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la 
construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar 
clamorosas ausencias en la construcción del canon de una literatura pretendidamente 
universal. Ausentes las mujeres, ausentes también las voces no occidentales, se hace 
inexcusable una reconstrucción del canon que incorpore unas y otras al tiempo que indaga 
en las causas de su exclusión. Si la literatura es un agente determinante en la construcción 
de los imaginarios –la construcción social de los géneros, la configuración de un «nosotros» 
frente a «los otros», o el trazado de modelos sentimentales y amorosos–, la educación 
literaria debe incorporar habilidades de lectura, interpretación y reapropiación de los textos 
que desarrollen una mirada distanciada y que favorezcan la reflexión crítica acerca de la 
construcción discursiva del mundo. Ello permitirá reconocer y descartar actitudes 
inconscientemente sexistas, etnocéntricas o racistas.

A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así como 
los fragmentos a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de un 
patrimonio auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras no 
occidentales. El hilo conductor de alguno de estos itinerarios podría poner el foco 
precisamente en estos aspectos. La presentación de un corpus de textos organizados sobre 
el doble eje temático y de género pretende favorecer estas apuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 2.
2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras 

relevantes de la literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y 
subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras, y 
estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y 
culturales.

2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector 
personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y 
compartir las propias experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.

Competencia específica 3.
3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones 

artísticas argumentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, 
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tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y expresivos, 
atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.

3.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un 
ensayo o una presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, 
en torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la 
literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de 
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 
valores éticos y estéticos.

Competencia específica 4.
4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los 

textos leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto 
sobre movimientos artísticos y obras relevantes de la literatura universal.

Competencia específica 5.
5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de 

contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada 
diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición literaria.

5.2 Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o 
mesas redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se 
ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier 
otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier 
minoría.

Saberes básicos.
A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la 

literatura universal inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales 
entre obras y fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos 
artísticos, así como con sus respectivos contextos de producción, de acuerdo a los 
siguientes ejes y estrategias:

1. Temas y formas de la literatura universal.
1.1 Decir el yo.
− Poesía lírica.
− Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, 

autoficción, etc.
− Narrativa existencial: personajes en crisis.
1.2 Dialogar con los otros.
− Frente a la ley o el destino: la tragedia.
− Frente a las convenciones sociales: el drama.
− Humor crítico, humor complaciente: la comedia.
1.3 Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.
− Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes 

imaginarios. Espacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción.
− Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios 

privados, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, 
violencias. Guerra y revolución. Migraciones e identidades culturales. Colonialismo y 
emancipación.

− Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La literatura de aventuras y la 
novela policíaca. Literatura de terror.

− El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas.
1.4 El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, denuncia. 

Poesía, narrativa y ensayo.
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2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura 
compartida:

− Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o 
conversaciones literarias.

− Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido 
de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.

− Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para 
interpretar las obras y comprender su lugar en la tradición literaria.

− Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones 
artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y 
ruptura.

− Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico 
determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en 
la perspectiva de género.

− Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.

− Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos 
de comprensión y de oralización implicados.

− Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las 

siguientes estrategias:
− Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones 

especializadas.
− Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones 

lectoras en contextos presencial y digital.
− Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias 

culturales.
− Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus 

leído.
− Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo 

a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores 
éticos y estéticos de las obras.

− Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

− Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.

Matemáticas
Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de la 

humanidad. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en describir la 
naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento adquirido a las 
generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio intelectual adquiere un valor fundamental 
ya que los grandes retos globales, como el respeto al medio ambiente, la eficiencia 
energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad tendrá que 
hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones cambiantes, 
de aprender de forma autónoma, de modelizar situaciones, de explorar nuevas vías de 
investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta imprescindible para 
la ciudadanía del s. XXI la utilización de conocimientos y destrezas matemáticas como el 
razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la resolución de problemas.

El desarrollo curricular de Matemáticas I y II se orienta a la consecución de los objetivos 
generales de la etapa, prestando una especial atención al desarrollo y la adquisición de las 
competencias clave conceptualizadas en los descriptores operativos de Bachillerato que el 
alumnado debe conseguir al finalizar la etapa. Así, la interpretación de los problemas y la 
comunicación de los procedimientos y resultados están relacionadas con la competencia en 
comunicación lingüística y con la competencia plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el 
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emprendimiento al establecer un plan de trabajo en revisión y modificación continua enlazan 
con la competencia emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante situaciones 
de incertidumbre son componentes propios de la competencia personal, social y de aprender 
a aprender. El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la 
resolución de problemas entronca directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo 
las matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la 
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la 
competencia STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de 
conocimiento, y la resolución de problemas en contextos sociales, están relacionados con la 
competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento matemático como expresión 
universal de la cultura contribuye a la competencia en conciencia y expresión culturales.

En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las 
competencias específicas de Matemáticas I y II son la comprensión efectiva de conceptos y 
procedimientos matemáticos junto con las actitudes propias del quehacer matemático, que 
permitan construir una base conceptual sólida a partir de la resolución de problemas, del 
razonamiento y de la investigación matemática, especialmente enfocados a la interpretación 
y análisis de cuestiones de la ciencia y la tecnología. Las competencias específicas se 
centran en los procesos que mejor permiten al alumnado desarrollar destrezas como la 
resolución de problemas, el razonamiento y la argumentación, la representación y la 
comunicación, junto con las destrezas socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos 
de resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y 
representación, además del desarrollo socioafectivo.

La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes 
fundamentales en la enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear los procesos 
cognitivos inherentes a esta área para abordar y resolver situaciones relacionadas con la 
ciencia y la tecnología, desarrollando el razonamiento, la creatividad y el pensamiento 
abstracto. Las competencias específicas de resolución de problemas, razonamiento y 
prueba, y conexiones están diseñadas para adquirir los procesos propios de la investigación 
matemática como son la formulación de preguntas, el establecimiento de conjeturas, la 
justificación y la generalización, la conexión entre las diferentes ideas matemáticas y el 
reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las matemáticas en otras áreas de 
conocimiento, particularmente en las ciencias y en la tecnología. Debe resaltarse el carácter 
instrumental de las matemáticas como herramienta fundamental para áreas de conocimiento 
científico, social, tecnológico, humanístico y artístico.

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las 
ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas es 
fundamental la forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos competencias 
específicas enfocadas a la adquisición de los procesos de comunicación y representación 
tanto de conceptos como de procedimientos matemáticos.

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las 
relaciones matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e 
importancia, se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto 
emocional, social y personal de las matemáticas. Se pretende contribuir, de este modo, a 
desterrar ideas preconcebidas en la sociedad, como la creencia de que solo quien posee un 
talento innato puede aprender, usar y disfrutar de las matemáticas, o falsos estereotipos 
fuertemente arraigados, por ejemplo, los relacionados con cuestiones de género.

La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de 
evaluación, que ponen el foco en la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos.

Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se incluye 
el conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Dada la 
naturaleza de las competencias, en algunos casos la graduación de los criterios de 
evaluación entre los cursos primero y segundo se realiza a través de los saberes básicos. 
Estos han sido agrupados en bloques denominados «sentidos» como el conjunto de 
destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, 
geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos que permiten emplear estos 
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contenidos de una manera funcional y con confianza en la resolución de problemas o en la 
realización de tareas. Es importante destacar que el orden de aparición de los sentidos y, 
dentro de ellos, de los saberes no supone ninguna secuenciación.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y 
cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de hacer y de pensar 
basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de los números, de objetos 
matemáticos formados por números y de las operaciones. El sentido de la medida se centra 
en la comprensión y comparación de atributos de los objetos del mundo que nos rodea, así 
como de la medida de la incertidumbre. El sentido espacial comprende los aspectos 
geométricos de nuestro entorno; identificar relaciones entre ellos, ubicarlos, clasificarlos o 
razonar con ellos son elementos fundamentales del aprendizaje de la geometría. El sentido 
algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Por ejemplo, 
son características de este sentido ver lo general en lo particular, reconocer relaciones de 
dependencia entre variables y expresarlas mediante diferentes representaciones, así como 
modelizar situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. El 
pensamiento computacional y la modelización se han incorporado en este bloque, pero no 
deben interpretarse como exclusivos del mismo, sino que deben desarrollarse también en el 
resto de los bloques de saberes. El sentido estocástico comprende el análisis y la 
interpretación de datos, la elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la 
información estadística, su valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos 
aleatorios en una amplia variedad de situaciones. Por último, el sentido socioafectivo implica 
la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para entender 
y manejar las emociones que aparecen en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, 
además de adquirir estrategias para el trabajo matemático en equipo. Este sentido no debe 
trabajarse de forma aislada, sino a lo largo del desarrollo de la materia.

Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que 
constituyen un campo integrado de conocimiento. El conjunto de competencias específicas, 
criterios de evaluación y saberes básicos están diseñados para constituir un todo que facilite 
el planteamiento de tareas sencillas o complejas, individuales o colectivas, dentro del propio 
cuerpo de las Matemáticas o multidisciplinares. El uso de herramientas digitales para 
investigar, interpretar y analizar juega un papel esencial, ya que procesos y operaciones que 
con anterioridad requerían sofisticados métodos manuales pueden abordarse en la 
actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, hojas de cálculo, programas 
de geometría dinámica u otro software específico, favoreciendo el razonamiento frente a los 
aprendizajes memorísticos y rutinarios.

Competencias específicas.
1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología 

aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 

aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden motivar 
el aprendizaje y establecer unos cimientos cognitivos sólidos que permitan construir 
conceptos y experimentar las matemáticas como herramienta para describir, analizar y 
ampliar la comprensión de situaciones de la vida cotidiana o de la ciencia y la tecnología.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del problema; la 
sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus relaciones; su 
codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por un sistema 
informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso de estrategias 
heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, 
resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la descomposición en problemas más 
sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.
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El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones y 
conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas y a 
evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes modos 
de comprobación de soluciones o de estrategias para validarlas y evaluar su alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático son 
dos componentes importantes y significativos del currículo de Matemáticas y están 
consideradas una parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas con 
contenido matemático sobre una situación planteada o sobre un problema ya resuelto 
implica plantear nuevas preguntas, así como la reformulación del problema durante el 
proceso de investigación.

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento y la 
reflexión al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel 
de compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las 
matemáticas.

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos y establecer 
puentes entre situaciones concretas y las abstracciones matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, 
para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la 
tecnología.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y 
el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una solución del 
problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será necesario utilizar la 
abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer el problema en 
tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje apropiado. Asimismo, los 
procesos del pensamiento computacional pueden culminar con la generalización. Llevar el 
pensamiento computacional a la vida diaria y al ámbito de la ciencia y la tecnología supone 
relacionar las necesidades de modelado y simulación con las posibilidades de su tratamiento 
informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y del ámbito de la ciencia y la tecnología, su automatización y la 
codificación en un lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro contexto diferente y, al conectar 
las ideas matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los conceptos, 
procedimientos y argumentos. Percibir las matemáticas como un todo implica estudiar sus 
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conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de 
saberes como entre las matemáticas de un mismo o distintos niveles, o las de diferentes 
etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con 
ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de problemas y 
comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la destreza 
para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el establecimiento de 
conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, especialmente con las 
ciencias y la tecnología confieren al alumnado un gran potencial para resolver problemas en 
situaciones diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas tecnológicas en 
el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, 
conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida real. 
Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la resolución de 
problemas en situaciones diversas, valorando la contribución de las matemáticas a la 
resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo de la historia como 
en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos seleccionando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemática facilitan el 
razonamiento y la demostración, se utilizan para visualizar ideas matemáticas, examinar 
relaciones y contrastar la validez de las respuestas, y se encuentran en el centro de la 
comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su utilización, recalcando las 
maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir 
diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar representaciones 
adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros ofrece la 
posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, generar y 
afianzar nuevos conocimientos convirtiendo la comunicación en un elemento indispensable 
en el aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y 
precisa, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y 
permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, STEM4, CD3, CCEC3.2.
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9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el 
aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje de 
las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por 
su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, 
al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, permite 
mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, creando 
relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de estereotipos e 
ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales como, por 
ejemplo, las relacionadas con el género o con la existencia de una aptitud innata para las 
matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias emociones 
en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de estrés, ser 
perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y creativa, crear 
resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos. Asimismo, 
implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar 
la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo en equipo y tomar decisiones 
responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, STEM5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.

Matemáticas I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Manejar algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la 

modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, 
evaluando su eficiencia en cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de la ciencia y la tecnología, describiendo el procedimiento utilizado.

Competencia específica 2.
2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 

utilizando el razonamiento y la argumentación.
2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto (de 

sostenibilidad, de consumo responsable, equidad...), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.
3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático a partir de la formulación de conjeturas y 

problemas de forma guiada.
3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de 

conjeturas o problemas.
Competencia específica 4.
4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de 

la ciencia y la tecnología, utilizando el pensamiento computacional, modificando y creando 
algoritmos.

Competencia específica 5.
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5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 
ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas.

Competencia específica 6.
6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 

estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las 
matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y 
a los retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.
7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 

matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.
7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 

compartir información.
Competencia específica 8.
8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados.
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando 

la información con precisión y rigor.
Competencia específica 9.
9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre identificando y gestionando emociones y 

aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y las 
relaciones saludables.

Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Sentido de las operaciones.
− Adición y producto escalar de vectores: propiedades y representaciones.
− Estrategias para operar con números reales y vectores: cálculo mental o escrito en los 

casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.
2. Relaciones.
− Los números complejos como soluciones de ecuaciones polinómicas que carecen de 

raíces reales.
− Conjunto de vectores: estructura, comprensión y propiedades.
B. Sentido de la medida.
1. Medición.
− Cálculo de longitudes y medidas angulares: uso de la trigonometría.
− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.
2. Cambio.
− Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión 

algebraica.
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− Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.
− Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes 

contextos.
C. Sentido espacial.
1. Formas geométricas de dos dimensiones.
− Objetos geométricos de dos dimensiones: análisis de las propiedades y determinación 

de sus atributos.
− Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el plano representados 

con coordenadas cartesianas.
2. Localización y sistemas de representación.
− Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con 

ayuda de herramientas digitales.
− Expresiones algebraicas de objetos geométricos: selección de la más adecuada en 

función de la situación a resolver.
3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
− Representación de objetos geométricos en el plano mediante herramientas digitales.
− Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos...) en la resolución de 

problemas en el plano. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.
− Conjeturas geométricas en el plano: validación por medio de la deducción y la 

demostración de teoremas.
− Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el plano mediante 

vectores.
D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
− Generalización de patrones en situaciones sencillas.
2. Modelo matemático.
− Relaciones cuantitativas en situaciones sencillas: estrategias de identificación y 

determinación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.
− Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones en diversos 

contextos.
3. Igualdad y desigualdad.
− Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones no 

lineales en diferentes contextos.
4. Relaciones y funciones.
− Análisis, representación gráfica e interpretación de relaciones mediante herramientas 

tecnológicas.
− Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómicas, 

exponenciales, irracionales, racionales sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a trozos: 
comprensión y comparación.

− Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de la 
ciencia y la tecnología.

5. Pensamiento computacional.
− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y 

la tecnología utilizando herramientas o programas adecuados.
− Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el 

razonamiento lógico.
E. Sentido estocástico.
1. Organización y análisis de datos.
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− Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 
conjunta y distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia estadística.

− Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: 
valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

− Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 
lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos y tecnológicos.

− Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.
2. Incertidumbre.
− Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
− Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situaciones 

de equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.
3. Inferencia.
− Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas 

tecnológicas con el fin de emitir juicios y tomar decisiones.
F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
− Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 

afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.
− Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de 

problemas y tareas matemáticas, transformando los enfoques de los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

− Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y tareas 
matemáticas, en equipos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.
− Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 

formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.
− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 

matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

Matemáticas II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que modelizan 

y resuelven problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, seleccionando las 
más adecuadas según su eficiencia.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de la ciencia y la tecnología, describiendo el procedimiento utilizado.

Competencia específica 2.
2.1 Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 

utilizando el razonamiento y la argumentación.
2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto (de 

sostenibilidad, de consumo responsable, equidad...), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.
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3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.

3.2 Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de 
conjeturas y problemas.

Competencia específica 4.
4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de 

la ciencia y la tecnología, utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y 
generalizando algoritmos.

Competencia específica 5.
5.1 Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 

ideas matemáticas.
5.2 Resolver problemas en contextos matemáticos estableciendo y aplicando conexiones 

entre las diferentes ideas matemáticas.
Competencia específica 6.
6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 

reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos científicos y 
tecnológicos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.
7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 

matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.
7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 

compartir información.
Competencia específica 8.
8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados.
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando 

la información con precisión y rigor.
Competencia específica 9.
9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 

opciones, identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

9.3 Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables.

Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Sentido de las operaciones.
− Adición y producto de vectores y matrices: interpretación, comprensión y uso 

adecuado de las propiedades.
− Estrategias para operar con números reales, vectores y matrices: cálculo mental o 

escrito en los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más 
complicados.

2. Relaciones.
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− Conjuntos de vectores y matrices: estructura, comprensión y propiedades.
B. Sentido de la medida.
1. Medición.
− Resolución de problemas que impliquen medidas de longitud, superficie o volumen en 

un sistema de coordenadas cartesianas.
− Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
− Cálculo de áreas bajo una curva: técnicas elementales para el cálculo de primitivas.
− Técnicas para la aplicación del concepto de integral a la resolución de problemas que 

impliquen cálculo de superficies planas o volúmenes de revolución.
− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: 

interpretaciones subjetiva, clásica y frecuentista.
2. Cambio.
− Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites.
− Aplicación de los conceptos de límite, continuidad y derivabilidad a la representación y 

al estudio de situaciones susceptibles de ser modelizadas mediante funciones.
− La derivada como razón de cambio en la resolución de problemas de optimización en 

contextos diversos.
C. Sentido espacial.
1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones.
− Objetos geométricos de tres dimensiones: análisis de las propiedades y determinación 

de sus atributos.
− Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el espacio representados 

con coordenadas cartesianas.
2. Localización y sistemas de representación.
− Relaciones de objetos geométricos en el espacio: representación y exploración con 

ayuda de herramientas digitales.
− Expresiones algebraicas de los objetos geométricos en el espacio: selección de la más 

adecuada en función de la situación a resolver.
3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
− Representación de objetos geométricos en el espacio mediante herramientas digitales.
− Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos...) para resolver problemas en el 

espacio. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.
− Conjeturas geométricas en el espacio: validación por medio de la deducción y la 

demostración de teoremas.
− Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el espacio utilizando 

vectores.
D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
− Generalización de patrones en situaciones diversas.
2. Modelo matemático.
− Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y 

determinación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.
− Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
− Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que 

aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o grafos.
3. Igualdad y desigualdad.
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− Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones, mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con 
herramientas digitales.

− Resolución de sistemas de ecuaciones en diferentes contextos.
4. Relaciones y funciones.
− Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.
− Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación.
5. Pensamiento computacional.
− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y 

la tecnología empleando las herramientas o los programas más adecuados.
− Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices, los 

determinantes y la resolución de sistemas de ecuaciones lineales.
E. Sentido estocástico.
1. Incertidumbre.
− Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e 

independencia de sucesos aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.
− Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación 

del teorema de Bayes para actualizar la probabilidad a partir de la observación y la 
experimentación y la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.
− Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.
− Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad 

binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas.
F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
− Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, 

afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo como elemento movilizador de 
saberes previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.

2. Toma de decisiones.
− Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de 

problemas y tareas matemáticas.
3. Inclusión, respeto y diversidad.
− Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las 

matemáticas.
− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 

matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales
Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de la 

humanidad. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en describir la 
naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento adquirido a las 
generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio intelectual adquiere un valor fundamental 
ya que los grandes retos globales, como el respeto al medio ambiente, la eficiencia 
energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad tendrá que 
hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones cambiantes, 
de aprender de forma autónoma, de modelizar situaciones, de explorar nuevas vías de 
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investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta imprescindible para 
la ciudadanía del s. XXI la utilización de conocimientos y destrezas matemáticas como el 
razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la resolución de problemas.

El desarrollo curricular de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II se 
orienta a la consecución de los objetivos generales de la etapa, prestando una especial 
atención al desarrollo y la adquisición de las competencias clave conceptualizadas en los 
descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa. 
Así, la interpretación de los problemas y la comunicación de los procedimientos y resultados 
están relacionados con la competencia en comunicación lingüística y con la competencia 
plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el emprendimiento al establecer un plan de trabajo en 
revisión y modificación continua enlazan con la competencia emprendedora. La toma de 
decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre son componentes propios de la 
competencia personal, social y de aprender a aprender. El uso de herramientas digitales en 
el tratamiento de la información y en la resolución de problemas entronca directamente con 
la competencia digital en cuyo desarrollo las matemáticas han jugado un papel fundamental. 
El razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento computacional son 
elementos característicos de la competencia STEM. Las conexiones establecidas entre las 
matemáticas y otras áreas de conocimiento, y la resolución de problemas en contextos 
sociales están relacionados con la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo 
conocimiento matemático como expresión universal de la cultura contribuye a la 
competencia en conciencia y expresión culturales.

En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las 
competencias específicas de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II son la 
comprensión efectiva de conceptos y procedimientos matemáticos junto con las actitudes 
propias del quehacer matemático, que permitan construir una base conceptual sólida a partir 
de la resolución de problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, 
especialmente enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de las ciencias 
sociales. Las competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten al 
alumnado desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la 
argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas socioafectivas. 
Por este motivo recorren los procesos de resolución de problemas, razonamiento y prueba, 
conexiones, comunicación y representación, además del desarrollo socioafectivo.

La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes 
fundamentales en la enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear los procesos 
cognitivos inherentes a esta área para abordar y resolver situaciones relacionadas con las 
ciencias sociales, desarrollando el razonamiento, la creatividad y el pensamiento abstracto. 
Las competencias específicas de resolución de problemas, razonamiento y prueba, y 
conexiones están diseñadas para adquirir los procesos propios de la investigación 
matemática como son la formulación de preguntas, el establecimiento de conjeturas, la 
justificación y la generalización, la conexión entre las diferentes ideas matemáticas y el 
reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las matemáticas en otras áreas de 
conocimiento, particularmente en las ciencias sociales. Debe resaltarse el carácter 
instrumental de las matemáticas como herramienta fundamental para áreas de conocimiento 
científico, social, tecnológico, humanístico y artístico.

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las 
ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas es 
fundamental la forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos competencias 
específicas enfocadas a la adquisición de los procesos de comunicación y representación 
tanto de conceptos como de procedimientos matemáticos.

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las 
relaciones matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e 
importancia, se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto 
emocional, social y personal de las matemáticas. Se pretende contribuir, de este modo, a 
desterrar ideas preconcebidas en la sociedad, como la creencia de que solo quien posee un 
talento innato puede aprender, usar y disfrutar de las matemáticas, o falsos estereotipos 
fuertemente arraigados, por ejemplo, los relacionados con cuestiones de género.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1048 –



La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de 
evaluación, que ponen el foco en la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos.

Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se incluye 
el conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Dada la 
naturaleza de las competencias, en algunos casos la graduación de los criterios de 
evaluación entre los cursos primero y segundo se realiza a través de los saberes básicos. 
Estos han sido agrupados en bloques denominados «sentidos» como el conjunto de 
destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, 
algebraicos, estocásticos y socioafectivos, que permiten emplear estos contenidos de una 
manera funcional y con confianza en la resolución de problemas o en la realización de 
tareas. Es importante destacar que el orden de aparición de los sentidos y, dentro de ellos, 
de los saberes no supone ninguna secuenciación.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y 
cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de hacer y de pensar 
basados en la comprensión, la representación, el uso flexible de los números, de objetos 
matemáticos formados por números y de las operaciones. El sentido de la medida se centra 
en la comprensión y comparación de atributos de los objetos del mundo que nos rodea, así 
como de la medida de la incertidumbre. El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el 
que se comunican las matemáticas. Por ejemplo, son características de este sentido ver lo 
general en lo particular, reconocer patrones y relaciones de dependencia entre variables y 
expresarlas mediante diferentes representaciones, así como modelizar situaciones 
matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. El pensamiento computacional y 
la modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben interpretarse como 
exclusivos del mismo, sino que deben desarrollarse también en el resto de los bloques de 
saberes. El sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la 
elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su 
valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia 
variedad de situaciones. Por último, el sentido socioafectivo implica la adquisición y 
aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para entender y manejar las 
emociones que aparecen en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, además de 
adquirir estrategias para el trabajo en equipo. Este sentido no debe trabajarse de forma 
aislada, sino a lo largo del desarrollo de la materia.

Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que 
constituyen un campo integrado de conocimiento. El conjunto de competencias específicas, 
criterios de evaluación y saberes básicos están diseñados para constituir un todo que facilite 
el planteamiento de tareas sencillas o complejas, individuales o colectivas de carácter 
multidisciplinar. El uso de herramientas digitales para analizar e interpretar situaciones de las 
ciencias sociales juega un papel esencial, ya que procesos y operaciones que con 
anterioridad requerían sofisticados métodos manuales pueden abordarse en la actualidad de 
forma sencilla mediante el uso de calculadoras, hojas de cálculo u otro software específico, 
favoreciendo el razonamiento frente a los aprendizajes memorísticos y rutinarios.

Competencias específicas.
1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales 

aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones.
La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 

aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden motivar 
el aprendizaje y establecer unos cimientos cognitivos sólidos que permitan construir 
conceptos y experimentar las matemáticas como herramienta para describir, analizar y 
ampliar la comprensión de situaciones de la vida cotidiana o de las ciencias sociales.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del problema; la 
sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus relaciones; su 
codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por un sistema 
informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso de estrategias 
heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, 
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resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la descomposición en problemas más 
sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones y 
conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas y a 
evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes modos 
de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y evaluar su 
alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático son 
dos componentes importantes y significativos del currículo de matemáticas y están 
consideradas una parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas con 
contenido matemático sobre una situación planteada o sobre un problema ya resuelto 
implica plantear nuevas preguntas, así como la reformulación del problema durante el 
proceso de investigación.

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento y la 
reflexión al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel 
de compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las 
matemáticas.

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos y establecer 
puentes entre situaciones concretas y las abstracciones matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, 
para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias 
sociales.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y 
el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una solución del 
problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será necesario utilizar la 
abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer el problema en 
tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje apropiado. Llevar el 
pensamiento computacional a la vida diaria y al ámbito de las ciencias sociales supone 
relacionar las necesidades de modelado y simulación con las posibilidades de su tratamiento 
informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y del ámbito de las ciencias sociales, su automatización y la 
codificación en un lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.
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Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro y, al conectar las ideas 
matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los problemas. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, 
tanto las existentes entre los bloques de saberes como entre las matemáticas de un mismo o 
distintos niveles, o las de diferentes etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con 
ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de problemas y 
comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la destreza 
para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el establecimiento de 
conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, especialmente con las 
ciencias sociales, confieren al alumnado un gran potencial para resolver problemas en 
situaciones diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas tecnológicas en 
el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, 
conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida real. 
Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la resolución de 
problemas en situaciones diversas, valorando la contribución de las matemáticas a la 
resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo de la historia como 
en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos seleccionando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemática facilitan el 
razonamiento y la demostración. Estas se utilizan para visualizar ideas matemáticas, 
examinar relaciones y contrastar la validez de las respuestas, y se encuentran en el centro 
de la comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su uso eficaz, recalcando las 
maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir 
diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar representaciones 
adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros ofrece la 
posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, generar y 
afianzar nuevos conocimientos, convirtiendo la comunicación en un elemento indispensable 
en el aprendizaje de las matemáticas.
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El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y 
precisa, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y 
permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el 
aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje de 
las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por 
su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, 
al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, permite 
mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, creando 
relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de estereotipos e 
ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales, como por 
ejemplo las relacionadas con el género o con la existencia de una aptitud innata para las 
matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias emociones 
en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de estrés, ser 
perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y creativa, crear 
resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos. Asimismo, 
implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar 
la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo en equipo y tomar decisiones 
responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, STEM5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Emplear algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la resolución 

de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, valorando su eficiencia en cada 
caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de las ciencias sociales, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.
2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 

utilizando el razonamiento y la argumentación.
2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto (de 

sostenibilidad, de consumo responsable, equidad...), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.
3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de conjeturas y 

problemas de forma guiada.
3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de 

conjeturas o problemas.
Competencia específica 4.
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4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales, utilizando el pensamiento computacional, modificando y creando 
algoritmos.

Competencia específica 5.
5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 

ideas matemáticas.
5.2 Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes ideas 

matemáticas.
Competencia específica 6.
6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 

estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las 
matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad reflexionando 
sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos en 
las ciencias sociales que se planteen.

Competencia específica 7.
7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 

matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.
7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 

compartir información.
Competencia específica 8.
8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados.
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando 

la información con precisión y rigor.
Competencia específica 9.
9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones y 

aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y las 
relaciones saludables.

Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
− Estrategias y técnicas de recuento sistemático (diagramas de árbol, técnicas de 

combinatoria...).
2. Cantidad.
− Números reales (racionales e irracionales): comparación, ordenación, clasificación y 

contraste de sus propiedades.
3. Sentido de las operaciones.
− Potencias, raíces y logaritmos: comprensión y utilización de sus relaciones para 

simplificar y resolver problemas.
4. Educación financiera.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1053 –



− Resolución de problemas relacionados con la educación financiera (cuotas, tasas, 
intereses, préstamos…) con herramientas tecnológicas.

B. Sentido de la medida.
1. Medición.
− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.
2. Cambio.
− Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión 

algebraica.
− Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.
− Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en contextos de las 

ciencias sociales.
C. Sentido algebraico.
1. Patrones.
− Generalización de patrones en situaciones sencillas.
2. Modelo matemático.
− Relaciones cuantitativas esenciales en situaciones sencillas: estrategias de 

identificación y determinación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.
− Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones de las ciencias 

sociales y de la vida real.
3. Igualdad y desigualdad.
− Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones no 

lineales en diferentes contextos.
4. Relaciones y funciones.
− Representación gráfica de funciones utilizando la expresión más adecuada.
− Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómica, exponencial, 

racional sencilla, irracional, logarítmica, periódica y a trozos: comprensión y comparación.
− Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de las 

ciencias sociales.
5. Pensamiento computacional.
− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias 

sociales utilizando programas y herramientas adecuados.
− Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el 

razonamiento lógico.
D. Sentido estocástico.
1. Organización y análisis de datos.
− Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 

conjunta y distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia estadística.
− Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: 

valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.
− Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 

lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos de las ciencias sociales.
− Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.
2. Incertidumbre.
− Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
− Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situaciones 

de equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.
3. Distribuciones de probabilidad.
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− Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.
− Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad 

binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas.
− Estimación de probabilidades mediante la aproximación de la binomial por la normal.
4. Inferencia.
− Diseño de estudios estadísticos relacionados con las ciencias sociales utilizando 

herramientas digitales. Técnicas de muestreo sencillas.
− Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas 

tecnológicas con el fin de emitir juicios y tomar decisiones: estimación puntual.
E. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
− Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 

afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.
− Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de 

problemas y tareas matemáticas, transformando los enfoques de los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

− Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y tareas 
matemáticas, en grupos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.
− Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 

formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.
− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 

matemáticas a lo largo de la historia en el avance de las ciencias sociales.

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan 

problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la más adecuada 
según su eficiencia.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de las ciencias sociales, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.
2.1 Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 

utilizando el razonamiento y la argumentación.
2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto (de 

sostenibilidad, de consumo responsable, equidad...), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.
3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y 

justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.
3.2 Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de 

conjeturas y problemas.
Competencia específica 4.
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4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y 
las ciencias sociales, utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y 
generalizando algoritmos.

Competencia específica 5.
5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 

ideas matemáticas.
Competencia específica 6.
6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 

reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos que se 
plantean en las ciencias sociales.

Competencia específica 7.
7.1 Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos 

matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.
7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 

compartir información.
Competencia específica 8.
8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados.
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando 

la información con precisión y rigor.
Competencia específica 9.
9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 

opciones, identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables.

Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Sentido de las operaciones.
− Adición y producto de matrices: interpretación, comprensión y aplicación adecuada de 

las propiedades.
− Estrategias para operar con números reales y matrices: cálculo mental o escrito en los 

casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.
2. Relaciones.
− Conjuntos de matrices: estructura, comprensión y propiedades.
B. Sentido de la medida.
1. Medición.
− Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
− Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas.
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− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: 
interpretaciones subjetivas, clásica y frecuentista.

2. Cambio.
− La derivada como razón de cambio en resolución de problemas de optimización en 

contextos diversos.
− Aplicación de los conceptos de límite y derivada a la representación y al estudio de 

situaciones susceptibles de ser modelizadas mediante funciones.
C. Sentido algebraico.
1. Patrones.
− Generalización de patrones en situaciones diversas.
2. Modelo matemático.
− Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y 

determinación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.
− Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
− Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que 

aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o grafos.
− Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante 

herramientas digitales.
3. Igualdad y desigualdad.
− Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de 

ecuaciones e inecuaciones, mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con 
herramientas digitales.

− Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos.
4. Relaciones y funciones.
− Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.
− Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación.
5. Pensamiento computacional.
− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias 

sociales empleando las herramientas o los programas más adecuados.
− Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices y la 

resolución de sistemas de ecuaciones lineales.
D. Sentido estocástico.
1. Incertidumbre.
− Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e 

independencia de sucesos aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.
− Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación 

del teorema de Bayes para actualizar la probabilidad a partir de la observación y la 
experimentación y la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.
− Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. 

Distribuciones binomial y normal.
− Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad 

binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas.
3. Inferencia.
− Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo.
− Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la 

distribución de la media y de la proporción muestrales por la normal.
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− Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y 
toma de decisiones en situaciones contextualizadas.

− Herramientas digitales en la realización de estudios estadísticos.
E. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
− Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, 

afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo como elemento movilizador de 
saberes previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.

2. Toma de decisiones.
− Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de 

problemas.
3. Inclusión, respeto y diversidad.
− Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las 

matemáticas.
− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 

matemáticas a lo largo de la historia del avance de las ciencias sociales.

Matemáticas Generales
El desarrollo vertiginoso del mundo actual hace necesario que el alumnado analice e 

interprete la realidad para poder adaptarse a unas condiciones llenas de incertidumbre, 
además de disponer de las competencias necesarias para aprender por sí mismo. Las 
matemáticas desempeñan un papel fundamental para modelizar, analizar y comprender los 
fenómenos de múltiples campos de conocimiento: sociales, educativos, científicos, 
económicos, etc. Las competencias matemáticas comprenden, además de las ideas y 
elementos matemáticos, destrezas de resolución de problemas, de razonamiento 
matemático y de comunicación extrapolables a contextos no matemáticos.

Matemáticas Generales es una materia obligatoria de la modalidad general del 
Bachillerato que contribuye a la consecución de los objetivos generales de la etapa, 
prestando una especial atención al desarrollo y a la adquisición de las competencias clave 
conceptualizadas en los descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado debe 
conseguir al finalizar la etapa. En esta modalidad, el objetivo del conocimiento matemático 
debe ser la aplicación de las matemáticas a la interpretación y análisis de situaciones 
problemáticas en diversos contextos reales, que faciliten al alumnado afrontar los desafíos 
del s. XXI como ciudadanos informados y comprometidos. Debe resaltarse el carácter 
instrumental de las matemáticas como herramienta fundamental para áreas de conocimiento 
científico, social, tecnológico, humanístico y artístico.

Los ejes fundamentales que articulan las competencias específicas de la materia son, en 
continuidad con el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, la resolución de 
problemas y el análisis e interpretación de la información. Además, se aborda el 
razonamiento matemático; el establecimiento de conexiones, prestando especial atención en 
esta materia a diversos contextos no matemáticos, a su relación con otras materias y con la 
realidad, y a la comunicación matemática. Con el fin de asegurar que todo el alumnado 
pueda hacer uso de los conceptos y de las relaciones matemáticas fundamentales, y que 
también llegue a experimentar la belleza y la utilidad de las matemáticas, desterrando ideas 
preconcebidas y estereotipos fuertemente arraigados en la sociedad, se ha incluido una 
competencia específica relacionada con el aspecto emocional, social y personal del 
alumnado con respecto al aprendizaje de esta materia.

Las Matemáticas Generales contribuyen al desarrollo de la competencia STEM a través 
del razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento computacional. 
Además, favorecen la búsqueda de la belleza o la armonía, así como en la descripción de 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1058 –



múltiples manifestaciones artísticas como la pintura, la arquitectura o la música, 
contribuyendo así a la competencia en conciencia y expresión culturales. Estimulan la 
búsqueda de soluciones emprendedoras y creativas a los problemas, aportando valor a la 
competencia emprendedora. Contribuyen a la formación intelectual del alumnado y al 
análisis de situaciones sociales, lo que permite desarrollar el sentido crítico y la competencia 
ciudadana. El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la 
resolución de problemas entronca directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo 
las matemáticas han jugado un papel fundamental. La comunicación desempeña un papel 
central en el razonamiento matemático, en tanto que es necesaria para la interpretación de 
enunciados y la transmisión de resultados. Por último, cabe destacar el valor formativo de 
esta materia en la competencia personal, social y de aprender a aprender, puesto que dota 
de herramientas instrumentales que permiten construir nuevos conocimientos.

A partir de la resolución de problemas, se deben proporcionar estrategias de 
razonamiento y representación matemática que sean aplicables a diversos contextos. Áreas 
como la economía, la sociología, el equilibrio medioambiental, la ciencia, la salud o la 
tecnología deben servir para el enriquecimiento de los contextos de los problemas 
formulados. Pero también estos deben basarse en contextos de áreas que aparentemente 
están más alejadas de las matemáticas: la lingüística, la geografía o la investigación histórica 
también deben ser fuente de enriquecimiento de los mismos. Por otro lado, no deben 
olvidarse los contextos personales y profesionales, como problemas relacionados con las 
finanzas personales o la interpretación de información numérica compleja en facturas o 
folletos publicitarios. Es importante que se exploren y analicen los vínculos de esta materia 
con otras disciplinas con el fin de dar sentido a los conceptos y al pensamiento matemático.

Los criterios de evaluación formulados se destinan a conocer el grado de adquisición de 
las competencias específicas, lo que debe guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje, de 
forma que este se oriente a la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos, para que el 
aprendizaje tenga sentido y sea verdaderamente significativo.

La adquisición de las competencias específicas se podrá evaluar a partir de la 
movilización de diversos saberes básicos, que han sido distribuidos en los bloques que se 
han definido para el currículo de las áreas y materias de matemáticas en las etapas 
anteriores, denominados «sentidos», proporcionando así coherencia al conjunto del 
currículo: en el sentido numérico se afianza el manejo y comprensión del número, incluyendo 
técnicas de recuento más complejas, a la vez que se profundiza en la comprensión de 
información numérica presente en diversos contextos sociales y científicos. En el sentido de 
la medida se profundiza en el análisis del cambio en diferentes contextos, así como en la 
medida de la incertidumbre. En el sentido espacial se presenta la teoría de grafos como una 
herramienta con importantes aplicaciones en la visualización y modelización de problemas 
en diversos contextos. En el sentido algebraico se recogen situaciones y fenómenos que 
pueden modelizarse mediante ecuaciones y funciones con el apoyo de herramientas 
tecnológicas. El pensamiento computacional y la modelización se han incorporado en este 
bloque, pero no deben interpretarse como exclusivos del mismo, sino que deben 
desarrollarse también en el resto de los bloques de saberes. En el sentido estocástico se 
afianzan destrezas de análisis e interpretación de datos, el manejo de la incertidumbre y la 
modelización de fenómenos aleatorios. Por último, los saberes correspondientes al sentido 
socioafectivo deben tratarse de forma integrada con los correspondientes a los otros 
sentidos, cuestión de especial interés para el alumnado que curse la modalidad general de 
bachillerato. Debe potenciarse el trabajo en equipo, aceptando la diversidad y fomentando 
actitudes que respeten la inclusión y la no discriminación. Aprender de los errores y 
desarrollar la tolerancia a la frustración cobran especial importancia en esta etapa educativa. 
Es importante destacar que el orden de aparición de los sentidos y, dentro de ellos, de los 
saberes no supone ninguna secuenciación.

La adquisición de las competencias específicas y el desarrollo de los saberes básicos 
deben tener en cuenta las nuevas formas de hacer y pensar matemáticas. El papel que en la 
actualidad desempeñan las herramientas tecnológicas y la facilidad de acceso a dispositivos 
cada vez más potentes están cambiando los procedimientos en matemáticas. Procesos y 
operaciones que requerían métodos sofisticados de solución manual, pueden abordarse en 
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la actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, hojas de cálculo, programas 
de geometría dinámica y otras herramientas digitales. Esta posibilidad hace que la 
enseñanza pueda centrarse en el afianzamiento de los conceptos y actitudes básicas de la 
materia, y en la profundización en el uso de las matemáticas para interpretar y analizar 
situaciones, resolver problemas en diferentes contextos y utilizar instrumentos sencillos de 
cálculo y medida, prestando menor atención a los procedimientos manuales y repetitivos. En 
este sentido, el aprendizaje debe orientarse preferentemente hacia la interpretación y el 
análisis de fenómenos y la adquisición del razonamiento matemático, huyendo de prácticas 
que conlleven aprendizajes memorísticos y rutinarios.

Competencias específicas.
1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de diversos ámbitos aplicando 

diferentes estrategias y formas de razonamiento, con ayuda de herramientas tecnológicas, 
para obtener posibles soluciones.

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 
aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos y con la 
utilización de herramientas tecnológicas pueden motivar el aprendizaje y establecer unos 
cimientos cognitivos sólidos que permitan construir conceptos y experimentar las 
matemáticas como herramienta para describir, analizar y ampliar la comprensión de 
situaciones de la vida cotidiana.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del problema; la 
sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus relaciones; su 
codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por un sistema 
informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso de estrategias 
heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, 
resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la descomposición en problemas más 
sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones y 
conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas y a 
evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes modos 
de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y evaluar su 
alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CD3, CPSAA3.1, CC3, CE3.

3. Generar preguntas de tipo matemático aplicando saberes y estrategias conocidas para 
dar respuesta a situaciones problemáticas de la vida cotidiana.

La generación de preguntas de contenido matemático es otro componente importante y 
significativo del currículo de Matemáticas Generales y está considerada una parte esencial 
del quehacer matemático. Generar preguntas con contenido matemático sobre una situación 
problematizada, sobre un conjunto de datos o sobre un problema ya resuelto implica la 
creación de nuevos problemas con el objetivo de explorar una situación determinada, así 
como la reformulación del mismo durante el proceso de resolución.

Cuando el alumnado genera preguntas, mejora el razonamiento y la reflexión al tiempo 
que construye su propio conocimiento. Esto se traduce en un alto nivel de compromiso y 
curiosidad, así como de progresivo entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las 
matemáticas.
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El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos, establecer 
puentes entre situaciones concretas y los modelos matemáticos y enriquecer y consolidar los 
conceptos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando y creando 
algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y 
resolver situaciones de la vida cotidiana y de diversos ámbitos.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y 
el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una solución del 
problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático será necesario utilizar la 
abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer el problema en 
tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje apropiado. Llevar el 
pensamiento computacional a la vida diaria supone relacionar las necesidades de modelado 
y simulación con las posibilidades de su tratamiento informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y de diversos ámbitos, su automatización y la codificación en un 
lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro y, al conectar las ideas 
matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los problemas. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, 
tanto las existentes entre los bloques de saberes del propio curso como de diferentes etapas 
educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con 
ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de problemas y 
comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la destreza 
para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el establecimiento de 
conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, confieren al alumnado un 
gran potencial para resolver problemas en situaciones diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas tecnológicas en 
el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, 
conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida real. 
Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas, así como su aplicación en la 
resolución de problemas en situaciones diversas valorando la contribución de las 
matemáticas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo de 
la historia como en la actualidad.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos seleccionando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemáticos facilitan 
el razonamiento y la demostración, se utilizan para visualizar ideas matemáticas, examinar 
relaciones y contrastar la validez de las respuestas y se encuentran en el centro de la 
comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su utilización de forma eficaz, 
recalcando las maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos pueden 
transmitir diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar 
representaciones adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros ofrece la 
posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, generar y 
afianzar nuevos conocimientos convirtiendo la comunicación en un elemento indispensable 
en el aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos de forma oral y escrita, analítica y gráficamente, con 
veracidad y precisión, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar 
significado y permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, STEM4, CD2, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones y respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el 
aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje de 
las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por 
su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, 
al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, permite 
mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, creando 
relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de estereotipos e 
ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales, como por 
ejemplo las relacionadas con el género o con la existencia de una aptitud innata para las 
matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias emociones 
en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de estrés, ser 
perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y creativa, crear 
resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos. Asimismo, 
implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar 
la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo en equipo y tomar decisiones 
responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, STEM5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.
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Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que resuelvan 

problemas de la vida cotidiana y de ámbitos diversos, seleccionando la más adecuada en 
cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de ámbitos diversos, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.
2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 

utilizando el razonamiento, la argumentación y las herramientas digitales.
2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 

(sostenibilidad, consumo responsable, equidad.), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.
3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de preguntas de 

naturaleza matemática de forma autónoma.
3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de 

preguntas o problemas.
Competencia específica 4.
4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de ámbitos diversos, 

utilizando el pensamiento computacional, modificando o creando algoritmos.
Competencia específica 5.
5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 

ideas matemáticas.
5.2 Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes ideas 

matemáticas.
Competencia específica 6.
6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 

estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las 
matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y 
a los retos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.
7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 

matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.
7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 

compartir información.
Competencia específica 8.
8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados.
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando 

la información con precisión y rigor.
Competencia específica 9.
9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 

opciones identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada, al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1063 –



9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de las demás personas, escuchando su 
razonamiento, identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar 
del equipo y las relaciones saludables.

Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
− Reglas y estrategias para determinar el cardinal de conjuntos finitos en problemas de 

la vida cotidiana: uso de los principios de comparación, adición, multiplicación y división, del 
palomar y de inclusión-exclusión.

2. Sentido de las operaciones.
− Interpretación de la información numérica en documentos de la vida cotidiana: tablas, 

diagramas, documentos financieros, facturas, nóminas, noticias, etc.
− Herramientas tecnológicas y digitales en la resolución de problemas numéricos.
3. Relaciones.
− Razones, proporciones, porcentajes y tasas: comprensión, relación y aplicación en 

problemas en contextos diversos.
4. Educación financiera.
− Razonamiento proporcional en la resolución de problemas financieros: medios de 

pago con cobro de intereses, cuotas, comisiones, cambios de divisas...
B. Sentido de la medida.
1. Medición.
− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.
2. Cambio.
− Estudio de la variación absoluta y de la variación media.
− Concepto de derivada: definición a partir del estudio del cambio en diferentes 

contextos. Análisis e interpretación con medios tecnológicos.
C. Sentido espacial.
1. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
− Grafos: representación de situaciones de la vida cotidiana mediante diferentes tipos de 

grafos (dirigidos, planos, ponderados, árboles, etc.). Fórmula de Euler.
− Grafos eulerianos y hamiltonianos: resolución de problemas de caminos y circuitos. 

Coloración de grafos.
− Resolución del problema del camino mínimo en diferentes contextos.
D. Sentido algebraico y pensamiento computacional.
1. Patrones.
− Generalización de patrones en situaciones sencillas.
2. Modelo matemático.
− Funciones lineales, cuadráticas, racionales sencillas, exponenciales, logarítmicas, a 

trozos y periódicas: modelización de situaciones del mundo real con herramientas digitales.
− Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante 

herramientas digitales.
3. Igualdad y desigualdad.
− Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos 

mediante herramientas digitales.
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4. Relaciones y funciones.
− Propiedades de las clases de funciones, incluyendo lineales, cuadráticas, racionales 

sencillas, exponenciales y logarítmicas.
5. Pensamiento computacional.
− Formulación, resolución, análisis, representación e interpretación de relaciones y 

problemas de la vida cotidiana y de distintos ámbitos utilizando algoritmos, programas y 
herramientas tecnológicas adecuados.

E. Sentido estocástico.
1. Organización y análisis de datos.
− Interpretación y análisis de información estadística en diversos contextos.
− Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 

conjunta, distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia estadística.
− Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: 

valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.
− Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 

lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos, económicos, sociales, 
etc.

− Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.
2. Incertidumbre.
− Cálculo de probabilidades en experimentos simples y compuestos en problemas de la 

vida cotidiana. Probabilidad condicionada e independencia de sucesos aleatorios. Diagramas 
de árbol y tablas de contingencia. Teorema de la probabilidad total.

3. Distribuciones de probabilidad.
− Distribuciones de probabilidad uniforme (discreta y continua), binomial y normal. 

Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas: aplicación a la 
resolución de problemas.

4. Inferencia.
− Selección de muestras representativas. Técnicas sencillas de muestreo. Discusión de 

la validez de una estimación en función de la representatividad de la muestra.
− Diseño de estudios estadísticos relacionados con diversos contextos utilizando 

herramientas digitales. Representatividad de una muestra.
F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
− Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 

afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.
− Destrezas básicas para evaluar opciones y tomar decisiones en la resolución de 

problemas y tareas matemáticas.
− Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y tareas 

matemáticas, en grupos heterogéneos.
3. Inclusión, respeto y diversidad.
− Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 

formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.
− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 

matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la humanidad.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1065 –



Movimientos Culturales y Artísticos
La cultura forma un tejido complejo que se articula, ordena y reestructura 

permanentemente. Como conjunto de rasgos distintivos de una sociedad, requiere de un 
proceso de aprendizaje colectivo, que incluye creencias, sistemas de valores, tradiciones, 
costumbres, artes, ciencia y modos de pensamiento. Una sólida comprensión de la propia 
cultura favorecerá que el alumnado desarrolle el sentido de la identidad cultural y que 
construya un vínculo social basado en referencias comunes. Por otro lado, el arte es el 
conjunto de creaciones humanas, enmarcadas e integradas dentro de la cultura, mediante 
las que se manifiesta una visión personal sobre lo real o imaginado. También es una 
construcción histórica y social a la que se le atribuyen valores trascendentales de la 
civilización. La materia Movimientos Culturales y Artísticos, de 2.º de Bachillerato, contribuye 
al conocimiento de la propia cultura, y, además, a una formación integral del alumnado en 
valores ciudadanos, en el respeto a la diversidad de las expresiones artísticas y en la 
promoción del diálogo entre culturas.

El mundo actual se caracteriza por unas fronteras cada vez más desdibujadas, lo que 
provoca que en un mismo lugar cohabiten distintas formas de ver, de sentir, de ser y de 
pensar, generándose lo que se conoce como «identidades deslocalizadas» y pluralizándose 
las culturas en un mismo espacio y momento. Como resultado de este mundo global y 
diverso hay una cantidad extraordinaria de información que procesar, interpretar y asimilar, lo 
que da lugar a una dinámica de transformación continua en la que la interpretación y la 
representación del mundo evolucionan de forma constante. En nuestro tiempo, el arte y la 
cultura ofrecen una sorprendente diversidad de manifestaciones y experiencias en las que 
convergen una pluralidad de miradas, pensamientos e inquietudes que demandan nuevas 
formas de producción y recepción. La disparidad de estas manifestaciones es una poderosa 
herramienta para pensar el mundo contemporáneo, puesto que la creación y la producción 
artística están en diálogo y evolución permanentes con los cambios culturales y sociales.

Estas particularidades, propias de la sociedad del siglo XXI, requieren la formación de 
personas sensibles al mundo que las rodea, con una disponibilidad continua para la 
recepción activa, el conocimiento y la indagación. Así, resulta necesaria una alfabetización 
cultural, artística y estética basada en el reconocimiento de los diferentes códigos, recursos, 
técnicas y discursos de las distintas manifestaciones culturales y artísticas del entorno. Para 
ello, esta materia facilita al alumnado el establecimiento de nuevos vínculos con la realidad, 
aproximándole a una apreciación empática y afectiva de las artes mediante un encuentro 
sensible y razonado con diferentes producciones y manifestaciones. Todas ellas pertenecen 
al patrimonio cultural y artístico de la humanidad, dentro del cual se debe prestar especial 
atención a las manifestaciones contemporáneas, para evidenciar tanto las condiciones de 
creación, su proceso y su contexto, como su implicación con la innovación, la libertad de 
expresión y el compromiso social.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, se han establecido cinco competencias 
específicas que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos para la etapa 
de Bachillerato. Estas competencias están diseñadas de manera que varias de ellas puedan 
trabajarse de manera globalizada, por lo que el orden en el que se presentan no es 
vinculante ni presupone ningún tipo de jerarquía entre ellas.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución por parte del 
alumnado.

El primer bloque de saberes básicos, «Aspectos generales» recoge los aspectos 
disciplinares comunes de la materia que será necesario movilizar para la consecución de las 
competencias específicas. Se incluyen elementos que permitan contextualizar los 
movimientos artístico-culturales contemporáneos más relevantes, conocer los fundamentos 
de los distintos lenguajes y formas de expresión artística y sus implicaciones socioculturales, 
así como el papel del arte como motor de cambio social y su compromiso en relación con los 
principales desafíos del siglo XXI, con especial mención a la lucha contra los estereotipos y a 
las necesarias perspectivas de género e intercultural. Cada manifestación cultural y artística 
forma parte de un conjunto y se inscribe en una evolución, de manera que se puede 
determinar una continuidad en la creación dentro de diversos dominios a lo largo del tiempo, 
y, a la vez, una interrelación clara entre todos los ámbitos creativos. La herencia artística 
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está presente en todos y cada uno de ellos, de forma que lo nuevo nunca rompe totalmente 
con lo que le precede. Hay unos temas constantes en esta sucesión que caracteriza a la 
cultura y al arte, y que se pueden seguir a lo largo de la historia con diferentes 
reinterpretaciones. Los dos bloques de saberes básicos que siguen se han planteado 
alrededor de dos grandes temas muy presentes en las manifestaciones culturales y artísticas 
de la sociedad contemporánea: «Naturaleza, arte y cultura», y «El arte dentro del arte». Por 
su parte, «El arte en los espacios urbanos» recoge tanto las manifestaciones artísticas que 
se producen en los entornos urbanos, como los distintos tipos de espacios y formatos en los 
que se manifiestan. Esta organización permite enlazar producciones culturales y artísticas 
desde mediados –y en algún caso desde principios– del siglo XX hasta la actualidad. El 
quinto bloque, «Lenguajes artísticos contemporáneos», abarca otros lenguajes, incluidos los 
audiovisuales y multimedia, presentes actualmente en las producciones culturales y 
artísticas, así como las posibilidades expresivas de las tecnologías contemporáneas.

Para el desarrollo de esta materia, se deben diseñar situaciones de aprendizaje que 
permitan explorar, de forma progresivamente compleja, una amplia variedad de 
manifestaciones culturales y artísticas mediante la movilización globalizada de los 
correspondientes saberes (conocimientos, destrezas y actitudes). Se seleccionarán para ello 
producciones y manifestaciones culturales y artísticas contemporáneas, de cuyo estudio se 
puedan inferir los lenguajes, características o referencias comunes, así como las relaciones 
que establece con su contexto de producción y recepción. Igualmente, a lo largo del curso se 
pueden elegir momentos coincidentes con el desarrollo de ferias de arte contemporáneo, 
festivales de cine, música o danza, exposiciones y otros eventos internacionales, nacionales 
o locales, para introducir el análisis de las manifestaciones artísticas presentes en ellos y 
acercar los contenidos de la materia al momento y el entorno del alumnado. Estas 
situaciones de aprendizaje proporcionarán al alumnado una perspectiva real de las 
aplicaciones formativas y profesionales del arte y la cultura en sus múltiples facetas, así 
como una oportunidad de enriquecimiento de su acervo cultural personal.

Por último, la materia de Movimientos Culturales y Artísticos ofrece al alumnado la 
oportunidad de familiarizarse con numerosas referencias culturales, facilitándole el acceso al 
mundo de las artes, descubriéndole sus particularidades y contribuyendo a su formación 
como ciudadano o ciudadana y como público cultural. Al establecer relaciones cercanas, que 
eviten los prejuicios y se basen en el conocimiento informado, se consigue una aprehensión 
global e interdisciplinar de la cultura que incidirá asimismo en el desarrollo de la capacidad 
de disfrute estético. Esta posibilidad acerca modos de vida diferentes a través de la 
expresión artística, lo que favorece también la reflexión sobre la necesidad de respetar la 
diversidad y adoptar posturas vitales que fomenten la convivencia.

Competencias específicas.
1. Analizar producciones de distintos movimientos culturales y artísticos desde las 

vanguardias a la actualidad, reflexionando de forma abierta y crítica sobre su contexto 
histórico y sus aspectos singulares y comunes, para comprender el valor del arte como 
representación del espíritu de una época.

Cada manifestación cultural y artística es portadora de una gran cantidad de información 
simbólica sobre la manera de sentir, de interrogarse, de entender y de interactuar con el 
mundo de cada artista y, en consecuencia, de la sociedad a la que pertenece. Toda 
producción artística responde en parte al universo de la persona que la crea, y en parte a las 
particularidades de la época en la que se elabora. El conocimiento y la comprensión de las 
características y singularidades de los distintos medios de expresión y sus producciones, así 
como de los diferentes movimientos culturales, ayudan al alumnado a identificar las 
relaciones entre la persona creadora, la obra y el entorno histórico y cultural. De igual forma, 
puede descubrir la variedad de funciones que toda actividad cultural tiene y ha tenido, tanto 
a nivel individual, cumpliendo con las necesidades personales de autoexpresión, 
autoconocimiento y desarrollo de la capacidad creadora, como a nivel social, facilitando la 
comunicación y la estructuración de la sociedad. Entre los ejemplos analizados, se deben 
incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el estudio de 
producciones realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales que 
sufren la discriminación racial, así como de su representación en el arte y la cultura.
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Asimismo, a través de una reflexión abierta y sin prejuicios, por medio de producciones 
orales, escritas y multimodales, el alumnado puede valorar la importancia que los factores 
estéticos y culturales tienen en la sociedad, descubriendo la cultura y el arte en tanto que 
generadores de pensamiento y conocimiento, así como suscitadores de nuevas 
posibilidades y respuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
STEM2, CC1, CC3, CCEC2.

2. Explicar el valor social del patrimonio, reflexionando sobre el compromiso del arte con 
su época y sobre la importancia de la libertad de expresión en producciones culturales y 
artísticas, para construir una mirada sobre el arte que reconozca, valore y respete la 
diversidad cultural.

En el momento de encuentro con una manifestación cultural y artística, el alumnado 
debe implicarse tanto en la recepción activa del resultado final, como en la investigación 
sobre el contexto, las condiciones y el proceso de su creación, elaborando producciones 
orales, escritas y multimodales y utilizando las herramientas analógicas y digitales 
pertinentes. Así, puede considerar las múltiples opciones que existen a la hora de 
materializar una idea, valorando la importancia de la libre expresión en la cultura y el arte, 
empatizando con las personas creadoras en la búsqueda de alternativas distintas de las 
habituales, y entendiendo las posibles dificultades encontradas durante el desarrollo de su 
producción. Otro interesante campo de reflexión gira en torno a la libertad de creación y sus 
posibles límites, asunto que enlaza directamente con el ejercicio de la censura directa o 
indirecta sobre las producciones artísticas. Una sólida comprensión de diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas provoca un diálogo sensible con el arte y la cultura, 
así como un intercambio de ideas y emociones, durante el cual, el alumnado reconoce la 
diferencia y la diversidad como fuentes de riqueza a todos los niveles, lo que le permite 
explicar el valor social del patrimonio y hacer suya su defensa. En este sentido, no puede 
faltar una reflexión que incorpore la perspectiva de género y la perspectiva intercultural e 
interétnica en la elaboración compartida del canon artístico.

Por otra parte, al ser consciente de las múltiples y diferentes fuentes de las 
manifestaciones culturales y artísticas, el alumnado puede reconocer la diversidad cultural 
como una riqueza de la humanidad, y la cultura contemporánea como un patrimonio del 
presente y del futuro, entendiendo la importancia de su disfrute, promoción y conservación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
STEM2, CD2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Explorar y valorar los lenguajes y los códigos de diferentes manifestaciones culturales 
y artísticas desde las vanguardias hasta la actualidad, identificando y comprendiendo sus 
características, referentes e intencionalidades, para potenciar las posibilidades de disfrute 
estético.

En el desarrollo y la producción de manifestaciones culturales y artísticas se emplean 
muy diferentes y variadas técnicas; en cada ocasión, en función del tipo de creación llevada 
a cabo, se utilizan un lenguaje y unos códigos determinados, cuyas características e 
intencionalidades debe identificar y comprender el alumnado. Además, debe expresar 
abierta, respetuosa y articuladamente las ideas y sentimientos que le provoquen las 
manifestaciones, explorándolas activamente por medio de producciones orales, escritas o 
multimodales. De este modo, se forma al alumnado para una recepción cultural completa, 
progresando tanto en la sensibilización respecto de las especificidades esenciales de 
cualquier producción artística, como en su interpretación, su valoración crítica, la exposición 
de sus ideas sobre ella, y finalmente, en la posibilidad de su disfrute.

A la vez, a lo largo de esta exploración, el alumnado descubre cómo surgen las ideas o 
las necesidades de expresión cultural y artística, cómo se desarrollan y cómo son retomadas 
en diferentes épocas o culturas para ser reformuladas según cada contexto. De esta 
manera, puede entender cómo las creaciones de cada sociedad evolucionan modificando 
formas y manifestaciones ya existentes y gracias a las conexiones entre distintos tipos de 
lenguajes, identificando los referentes comunes de los que se alimentan las creaciones 
culturales y artísticas y analizando las distintas maneras en las que son utilizados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 
CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.
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4. Analizar la evolución del arte y la cultura en la historia reciente, identificando los 
distintos ámbitos en los que se producen y manifiestan, así como el valor de la innovación y 
el papel de las tecnologías, para desarrollar un criterio informado y crítico ante el hecho 
artístico que favorezca la identificación de oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional.

La investigación sobre la evolución de las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas facilita que el alumnado las entienda como creaciones que se nutren de otras 
creaciones, no como producciones independientes, estableciendo conexiones entre ellas y 
observando la complejidad de sus interacciones al contemplar cómo se cruzan sus caminos. 
No se trata de jugar a las diferencias o similitudes, sino de aportar argumentos que expliquen 
lo compartido, las causas y efectos, las decisiones estéticas y las conexiones filosóficas, 
expresivas o sociales. Una postura reflexiva sobre la interrelación de distintas 
manifestaciones artísticas estimula al alumnado a desarrollar la intuición, hacer inferencias, 
explorar, preguntar y cuestionar. Si además se promueve que los alumnos compartan 
opiniones y visiones personales, se facilita que se integren diferentes perspectivas en las 
conclusiones, a la vez que se fomentan el diálogo y el debate como parte del aprendizaje.

Analizando la evolución del arte y la cultura en la historia reciente, el alumnado puede 
observar cómo las personas creadoras no cesan de buscar nuevas formas de expresión, 
reivindicando la superación de las técnicas y de los límites tradicionales, así como la 
necesidad de avanzar con el uso de las tecnologías. Igualmente, el alumnado puede 
apreciar que las diferencias de la cultura y el arte contemporáneos con los del pasado no 
solo se enmarcan en los problemas técnicos y estéticos, sino también en lo que afecta a su 
papel en la sociedad y al modo en que las personas creadoras se vinculan con este en cada 
época. Todo ello le proporciona herramientas para interpretar los múltiples universos visuales 
y expresivos que se manifiestan en su entorno.

La cultura y el arte están vinculadas tanto a las necesidades de comunicación y 
expresión de las personas creadoras, como a las necesidades colectivas de cada sociedad. 
Por otro lado, la interacción con la cultura es un proceso complejo e individualizado, ya que 
en el mismo intervienen, de forma ineludible, las experiencias y la sensibilidad propias de 
cada persona. Así, al poner en contacto al alumnado con diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas a través del análisis de los aspectos referidos más arriba, se facilita la 
integración de esta herencia en su propio acervo, desarrollando además un criterio 
informado y crítico ante el hecho artístico.

Todo ello puede aportarle también un conocimiento más preciso sobre el interés 
creciente que se muestra, desde sectores laborales muy diferentes, por los perfiles de 
personas creativas, capaces de generar respuestas originales que mejoren los procesos y 
resultados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

5. Explicar la práctica cultural y artística como un medio de expresión y comunicación 
individual y colectivo de ideas, opiniones y sentimientos, a partir de un análisis crítico de 
diversas manifestaciones culturales y artísticas que incluya también una reflexión sobre su 
impacto ambiental, económico y social, para profundizar en el conocimiento de la sociedad 
contemporánea y promover el compromiso personal con la sostenibilidad.

Toda manifestación cultural y artística constituye un testimonio sobre la condición 
humana. Es una respuesta a una inquietud de orden existencial y, al mismo tiempo, genera 
otros interrogantes. Es también una forma de tomar conciencia de sí mismo y de los demás. 
Acercar al alumnado la práctica de los y las artistas activa la implicación en el proceso del 
pensamiento creador, e igualmente, alimenta la concepción del arte y la cultura como 
revelación y descubrimiento de una nueva forma de contemplar la realidad.

Más allá de un proceso de análisis formal y funcional con el que indagar sobre los 
significados y peculiaridades de cada obra, se solicita del alumnado la búsqueda de nuevos 
vínculos emocionales. Mediante la exploración activa de diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas puede redescubrir aquellas que ya están integradas en su imaginario, e 
igualmente, identificar otras nuevas que despierten su interés, que le susciten sentimientos y 
emociones, y que, en consecuencia, comiencen a formar parte de su crecimiento personal, 
comprendiendo de esta forma que el arte, la cultura y la vida están íntimamente ligados. 
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Igualmente, al exponer al alumnado a la multiplicidad de ideas, opiniones y sentimientos que 
la cultura y el arte pueden expresar y comunicar, se promueve la construcción de una 
personalidad abierta y respetuosa con la diversidad cultural y artística.

Todo ello debe aportar también al alumnado un conocimiento más preciso de las 
repercusiones sociales y económicas de la cultura y el arte, así como de su relevancia en la 
consecución de los objetivos de desarrollo sostenible, otorgándole la posibilidad de realizar 
un análisis crítico del arte y la cultura que tenga en consideración diversas vertientes del 
fenómeno. Formarle en todos estos aspectos favorece que se implique no solo como 
espectador, sino como participante activo, promoviendo así su compromiso personal y social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 
CPSAA3.1, CC1, CC3, CC4, CCEC1, CCEC3.1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar los aspectos singulares de diversas manifestaciones culturales y artísticas 

desde las vanguardias hasta la actualidad, relacionándolos con el sentido de dichas obras, 
con los contextos en los que han sido producidas y con la tradición artística, de forma 
abierta, crítica y respetuosa.

1.2 Establecer relaciones entre manifestaciones culturales de distintos campos creativos 
de los principales movimientos culturales y artísticos contemporáneos, identificando 
elementos comunes que configuran el espíritu de su época.

1.3 Investigar acerca del papel de los movimientos culturales y artísticos como motores 
de cambio y evolución de la sociedad, recurriendo a fuentes fiables.

Competencia específica 2.
2.1 Explicar la importancia de la promoción, conservación y puesta en valor del 

patrimonio artístico y cultural.
2.2 Explicar la repercusión y el compromiso social del arte, analizando ejemplos que 

muestren la implicación de las personas creadoras y los efectos generados en la sociedad.
2.3 Analizar la importancia de la diversidad cultural y de la libre expresión en el arte a 

partir del estudio de manifestaciones culturales y artísticas diversas, incluyendo las 
realizadas por mujeres o las procedentes de ámbitos diferentes a la cultura occidental.

2.4 Desarrollar proyectos de investigación individuales o colectivos que muestren una 
implicación y una respuesta personales en torno a la libre expresión artística y sus posibles 
límites, partiendo del análisis de casos concretos.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar y explicar las características de diversas producciones culturales y 

artísticas a partir del análisis de sus lenguajes y códigos propios.
3.2 Investigar y analizar la presencia de referentes comunes en distintas manifestaciones 

culturales y artísticas, comparando sus temas, lenguajes o intencionalidades.
3.3 Debatir sobre diferentes propuestas culturales y artísticas, intercambiando las 

opiniones y los sentimientos experimentados, e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras de manera argumentada, constructiva y respetuosa.

Competencia específica 4.
4.1 Argumentar la influencia y aportaciones que los nuevos lenguajes y tecnologías han 

incorporado en la cultura y el arte recientes, a partir del análisis crítico de diferentes 
producciones, valorando la actitud innovadora de las personas creadoras.

4.2 Explorar, explicar y valorar la repercusión social y económica de diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, reflexionando sobre las oportunidades personales y 
profesionales que ofrecen.

4.3 Identificar una variedad de ámbitos y espacios en los que se desarrolla la práctica 
cultural y artística en la actualidad, analizando de qué modo condicionan las manifestaciones 
que acogen.

Competencia específica 5.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1070 –



5.1 Explorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas actuales con interés, 
curiosidad y respeto, identificando su valor expresivo y comunicativo tanto de la 
individualidad de las personas creadoras, como de la sociedad en la que se producen.

5.2 Explicar algunas de las repercusiones medioambientales, sociales y económicas de 
la cultura y el arte sobre la sociedad actual, explorando alternativas que favorezcan la 
consecución de los objetivos de desarrollo sostenible.

Saberes básicos.
A. Aspectos generales.
− La evolución del concepto de arte.
− Las distintas manifestaciones de la expresión artística.
− Elementos esenciales de los distintos lenguajes artísticos.
− Los grandes movimientos artístico-culturales contemporáneos. Aspectos 

fundamentales.
− La expresión artística en su contexto social e histórico.
− Función social del arte y la cultura. Su impacto socioeconómico.
− La libertad de expresión. La censura en el arte.
− Estereotipos culturales y artísticos. La perspectiva de género y la perspectiva 

intercultural en el arte. El respeto a la diversidad.
− El arte como herramienta de expresión individual y colectiva.
− Estrategias de investigación, análisis, interpretación y valoración crítica de productos 

culturales y artísticos.
B. Naturaleza, arte y cultura.
− Del plein air a la fotografía de naturaleza.
− Arte, conciencia ecológica y sostenibilidad.
− Arte Povera.
− Arte ambiental y Land Art.
C. El arte dentro del arte.
− Arte primitivo, oriental, precolombino y africano. Su papel como inspiración para las 

vanguardias.
− La pervivencia de lo clásico en el arte y la cultura contemporánea.
− Cultura popular y Pop art. El Arte pop en España.
− Relaciones interdisciplinares: literatura, cine, música, fotografía, artes plásticas, cómic, 

publicidad, artes escénicas, diseño y moda.
D. El arte en los espacios urbanos.
− Arquitectura y sociedad.
− La arquitectura en el arte contemporáneo.
− Intervenciones artísticas en proyectos de urbanismo.
− Arte mural y trampantojo. Arte urbano.
− Los espacios del arte: museos, salones, ferias, festivales, exhibiciones, galerías, 

talleres, etc.
E. Lenguajes artísticos contemporáneos.
− Explorando el cuerpo humano: happening y performance, arte acción y body art.
− Diseño industrial y artes decorativas.
− Medios electrónicos, informáticos y digitales en el arte. Videoarte.
− Instalaciones. Del arte ambiente al arte inmersivo e interactivo.
− Narrativas seriales en el audiovisual del siglo XXI.
− Narrativa multiverso y videojuegos.

Proyectos Artísticos
La materia de Proyectos Artísticos combina una concepción del arte centrada en la 

expresión personal, que es la que se trabaja en la etapa educativa anterior, con otra en la 
que resulta fundamental la concreción de los objetivos y finalidades que se plantean en la 
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ejecución de un proyecto artístico, incidiendo, especialmente, en la planificación y gestión del 
mismo, así como en el efecto que este pueda tener en el entorno físico más cercano o en 
otras parcelas de la realidad accesibles a través de internet o de las redes sociales. Se pone, 
así, el énfasis tanto en el proceso como en el resultado.

Al hablar de proyectos, se hace aquí referencia a una amplia gama de posibilidades, que 
van desde los microproyectos que interactúan entre sí a un gran proyecto que se realice 
durante todo el curso, pasando por fórmulas mixtas que se adapten mejor a las necesidades 
y particularidades de cada grupo y de cada centro educativo. En todos los casos, ha de 
entenderse el proyecto como un entorno interdisciplinar que favorece la puesta en práctica 
de las competencias y la activación de los saberes básicos de esta y otras materias que 
conforman la etapa.

La materia incluye cinco competencias específicas que emanan de las competencias 
clave y los objetivos establecidos para el Bachillerato, e implican desempeños íntimamente 
relacionados entre sí, por lo que han de ser abordados de manera globalizada. Estas 
competencias específicas permiten al alumnado desarrollar un criterio de selección de 
propuestas de proyectos artísticos, realizables y acordes con la intención expresiva o 
funcional y con el marco de recepción previsto. Le permiten, además, planificar 
adecuadamente las fases y el proceso de trabajo para conseguir un resultado ajustado a los 
plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto. Posibilitan 
también la realización efectiva de los proyectos con vistas a expresar la intención con la que 
fueron creados y a provocar un determinado efecto en el entorno. Asimismo, favorecen la 
puesta en común de las distintas fases del proceso para evaluar la marcha del proyecto, 
incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión. Por último, facilitan el correcto 
tratamiento de la documentación que ha de dejar constancia del proyecto, de su resultado y 
de su recepción.

Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los conocimientos, 
destrezas y actitudes que se pretende que active el alumnado, con la finalidad de determinar 
el nivel de logro de las competencias específicas con las que se relacionan.

Dado que en esta materia se invita al alumnado a asumir la doble función de artista y 
gestor cultural, los saberes básicos se organizan en dos bloques denominados «Desarrollo 
de la creatividad» y «Gestión de proyectos artísticos». En el primer bloque, se recogen las 
técnicas y las estrategias que permitirán superar el bloqueo creativo y fomentar la 
creatividad, entendiendo la misma como una destreza personal y una herramienta para la 
expresión artística. En el segundo, se incluyen saberes relacionados con la metodología 
proyectual; la sostenibilidad y el impacto de los proyectos artísticos; el emprendimiento 
cultural y otras oportunidades de desarrollo ligadas a este ámbito; así como las estrategias, 
técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.

Se espera que las situaciones de aprendizaje promuevan, a través de ejemplos de 
buenas prácticas, la transformación del centro educativo en un vivero de iniciativas artísticas 
abiertas al entorno social, físico o virtual, más cercano. En este contexto, los proyectos 
podrán hacerse eco de las inquietudes que afecten a dicho entorno en cada momento, 
defendiendo, por ejemplo, la libertad de expresión, fomentando la participación democrática 
o la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, o dando visibilidad y voz a los grupos 
sociales más desfavorecidos.

Competencias específicas.
1. Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 

experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, y 
valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas ideas, 
para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, realizable y 
acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del marco de 
recepción previsto.

El desarrollo de la creatividad es un desempeño fundamental de esta materia. El 
alumnado debe descubrir, de una manera práctica, que la creatividad es una herramienta 
para la expresión artística y también una destreza personal de aplicación en los distintos 
ámbitos de la vida. En este sentido, contrariamente a lo que se desprende de ciertos mitos o 
ideas preconcebidas que conviene desmontar, la creatividad puede desarrollarse, por 
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ejemplo, a través de diversas técnicas y estrategias, incluidas aquellas que facilitan la 
superación del bloqueo creativo; o a partir de distintos estímulos y referentes hallados en la 
observación activa del entorno o en la consulta de fuentes iconográficas o documentales.

La exploración y la experimentación contribuyen a la generación de ideas de proyecto en 
las que, para descartarlas o perfeccionarlas, se ha de profundizar mediante la realización de 
bocetos, croquis, maquetas, pruebas de color o de selección de materiales, etc. Estas ideas 
han de tener en cuenta las pautas que hayan podido ser establecidas y deben responder a 
una necesidad o a una intención previamente determinada o definida durante ese mismo 
proceso de generación de ideas, en función del contexto social y de las características de las 
personas a las que se dirigen.

Una vez que, de manera individual o colectiva, se han generado, descartado y 
perfeccionado distintas ideas de proyecto, se debe proceder a la selección de la propuesta 
que se va a realizar atendiendo a su relevancia artística, a su viabilidad, a su sostenibilidad y 
a su adecuación a la intención expresiva o funcional, así como al marco de recepción 
previsto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1.

2. Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, 
considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un 
resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto.

La adecuada planificación de las fases y del proceso de trabajo de un proyecto artístico 
condiciona su desarrollo y su resultado final. Esta planificación proporciona una visión global 
de lo que se pretende hacer, del modo y del lugar en que se quiere llevar a cabo, de los 
recursos materiales y económicos con los que se cuenta, de las personas que participarán y 
de las funciones que realizarán, así como del resultado y de la repercusión que se desean 
obtener tanto desde el punto de vista artístico como desde el personal y el social.

La planificación de los proyectos ha de ser rigurosa y realista, pero también creativa y 
flexible. Se ha de garantizar el cumplimiento de los plazos y la adecuación a los recursos y a 
los espacios. Se ha de asegurar también el respeto al medioambiente y la sostenibilidad de 
aquellos resultados que se espera que sigan ejerciendo impacto una vez finalizado el 
proyecto. Ahora bien, la organización del plan de trabajo no debe resultar un impedimento 
para el desarrollo de la creatividad, pues esta ayudará a encontrar soluciones originales e 
innovadoras a las distintas dificultades que puedan surgir. Junto al desarrollo de 
pensamiento creativo, el proceso de trabajo contribuirá a afianzar el espíritu emprendedor 
del alumnado con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, CD3, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC4, CE1, CE2, CCEC4.1, CCEC4.2.

3. Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes 
funciones, seleccionando espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para expresar una 
intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

La realización efectiva de proyectos artísticos, individuales o colectivos, conlleva, entre 
otras tareas, la correcta selección de espacios, técnicas, medios y soportes, así como el 
reparto de las distintas funciones que hay que desempeñar en las diferentes fases del 
proceso. Para que estas y otras decisiones relativas, por ejemplo, a posibles modificaciones 
de la planificación inicial sean acertadas, se han de determinar previamente tanto la 
intención expresiva o funcional del proyecto como los efectos que se espera que este tenga 
en el entorno. La falta de coherencia de las decisiones con estos elementos esenciales del 
proyecto puede poner en riesgo el éxito de la empresa.

Por otro lado, la identificación y la asunción de diversas tareas y funciones en la 
ejecución del proyecto favorecerán el descubrimiento de oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional ligadas al ámbito artístico, incluidas las relativas al 
emprendimiento cultural. Estas oportunidades cuentan con el valor añadido que aporta la 
creatividad.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, CPSAA3.2, CC3, CE1, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2.

4. Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, 
intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público 
receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar 
su repercusión en el entorno.

La puesta en común de las distintas fases del proyecto y el intercambio de ideas, 
comentarios y opiniones al respecto, ya sea entre sus responsables o con otras personas, 
permite asegurar la evaluación interna y externa de los avances realizados y del logro de la 
intención inicial planteada, así como incorporar, en su caso, posibles aportaciones de 
mejora.

Son especialmente relevantes las reacciones del público receptor. Por esta razón, 
conviene hacerlo partícipe del proyecto, diversificando los medios y soportes de 
comunicación y difusión, y planteando mecanismos que, por un lado, faciliten la comprensión 
del sentido y de la simbología del proyecto y, por otro, recojan las ideas, los sentimientos y 
las emociones que ha experimentado ante la propuesta artística. En este sentido, cabe 
recordar que la visualización del proceso de creación y de las dificultades encontradas 
durante el proyecto mejora la comprensión del resultado final y, por tanto, optimiza su 
repercusión en el entorno.

Con este mismo objetivo, a la hora de concebir el proyecto, puede tenerse en cuenta la 
posibilidad de recurrir a referentes cercanos o a elementos del patrimonio local, ya que esto 
permite ubicar –física o simbólicamente– al público receptor en un entorno familiar, 
generando un horizonte de expectativas que, por afinidad o contraste, aporta relieve al 
proyecto. Los significados y la simbología de los referentes cercanos o de los elementos del 
patrimonio local se combinarán con los del proyecto artístico, generando nuevas 
oportunidades para el entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, CPSAA5, CC3, CE3, CCEC2, CCEC4.2.

5. Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las 
fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el proceso 
creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar constancia de las distintas 
fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.

El tratamiento de la documentación, tanto física como digital, es un componente esencial 
de todo proyecto artístico. Esta competencia incide en ese aspecto, considerando tres 
grandes vertientes en lo relativo a los documentos –textuales, visuales, sonoros, 
audiovisuales o de cualquier otro tipo– que hayan podido ser utilizados o generados en el 
marco del proyecto: por una parte, todos aquellos que aportan una base teórica, informativa 
o inspiradora; por otra, los que han sido elaborados para dar respuesta a las necesidades 
concretas de cada una de las fases del proyecto; y, por último, los que registran el proceso 
creativo, así como el resultado y la recepción del mismo.

Las tareas asociadas a esta competencia comprenden la selección de fuentes, medios y 
soportes; la elaboración de documentos; la organización del material; el registro reflexivo del 
proceso y de su resultado y recepción; así como el archivo ordenado, accesible y fácilmente 
recuperable de toda la documentación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CD1, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2, CCEC4.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, elaborando 

bocetos y maquetas, y experimentando con las técnicas y estrategias artísticas más 
adecuadas en cada caso.

1.2 Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a la intención con la que fue 
concebida y a las características del marco de recepción previsto.

Competencia específica 2.
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2.1 Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando correctamente sus 
fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los plazos, a las características del 
espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

2.2 Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto artístico, buscando 
el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles.

Competencia específica 3.
3.1 Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, individuales o 

colectivos, asumiendo diferentes funciones y seleccionando los espacios, las técnicas, los 
medios y los soportes más adecuados.

3.2 Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un proyecto 
artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en el entorno.

3.3 Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, asegurando la 
coherencia de estas decisiones con la intención expresiva o funcional y con los efectos 
esperados.

3.4 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la 
opinión personal de forma crítica y respetuosa.

Competencia específica 4.
4.1 Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas fases del proyecto, 

poniéndolo en relación con el resultado final esperado y recabando, de manera abierta y 
respetuosa, las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por 
distintas personas, incluido el público receptor.

4.2 Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora recibidas, 
incorporando de manera justificada aquellas que redunden en beneficio del proyecto y de su 
repercusión en el entorno.

4.3 Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, considerando las 
valoraciones del público receptor y analizando el logro de la intención inicial planteada, así 
como la pertinencia de las soluciones puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a 
lo largo del proceso.

Competencia específica 5.
5.1 Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, justificando su utilidad 

teórica, informativa o inspiradora.
5.2 Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto artístico, 

considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los modelos más adecuados.
5.3 Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque reflexivo y de 

autoevaluación.
5.4 Archivar correctamente la documentación, garantizando la accesibilidad y la facilidad 

de su recuperación.
Saberes básicos.
A. Desarrollo de la creatividad.
− La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística.
− Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad.
− Estrategias de superación del bloqueo creativo.
B. Gestión de proyectos artísticos.
− Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión 

y evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados.
− Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. 

Resolución de conflictos.
− Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.
− Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos.
− Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas 

con el ámbito artístico. El emprendimiento cultural.
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Química
En la naturaleza existen infinidad de procesos y fenómenos que la ciencia trata de 

explicar a través de diferentes leyes y teorías. El aprendizaje de disciplinas científicas 
empíricas como la química fomenta en los estudiantes el interés por comprender la realidad 
y valorar la relevancia de esta ciencia tan completa y versátil a partir del conocimiento de las 
aplicaciones que tiene en distintos contextos. Mediante el estudio de la química se consigue 
que el alumnado desarrolle competencias para comprender y describir cómo es la 
composición y la naturaleza de la materia y cómo se transforma. A lo largo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el 1.er curso de Bachillerato, el alumnado se ha iniciado en el 
conocimiento de la química y, mediante una primera aproximación, ha aprendido los 
principios básicos de esta ciencia, y cómo estos se aplican a la descripción de los 
fenómenos químicos más sencillos. A partir de aquí, el propósito principal de esta materia en 
2.º de Bachillerato es profundizar sobre estos conocimientos para aportar al alumnado una 
visión más amplia de esta ciencia, y otorgarle una base química suficiente y las habilidades 
experimentales necesarias, con el doble fin de desarrollar un interés por la química y de que 
puedan continuar, si así lo desean, estudios relacionados.

Para alcanzar esta doble meta, este currículo de la materia de Química en 2.º curso de 
Bachillerato propone un conjunto de competencias específicas de marcado carácter abierto y 
generalista, pues se entiende que el aprendizaje competencial requiere de una metodología 
muy particular adaptada a la situación del grupo. Entender los fundamentos de los procesos 
y fenómenos químicos, comprender cómo funcionan los modelos y las leyes de la química y 
manejar correctamente el lenguaje químico forman parte de las competencias específicas de 
la materia. Otros aspectos referidos al buen concepto de la química como ciencia y sus 
relaciones con otras áreas de conocimiento, al desarrollo de técnicas de trabajo propias del 
pensamiento científico y a las repercusiones de la química en los contextos industrial, 
sanitario, económico y medioambiental de la sociedad actual, completan la formación 
competencial del alumnado, proporcionándole un perfil adecuado para desenvolverse según 
las demandas del mundo real.

A través del desarrollo de las competencias y los bloques de saberes asociados se logra 
una formación completa del alumnado en química. No obstante, para completar el desarrollo 
curricular de esta materia es necesario definir también sus criterios de evaluación que, como 
en el resto de materias de este currículo, son de carácter competencial por estar 
directamente relacionados con cada una de las competencias específicas que se han 
propuesto y con los descriptores competenciales del bachillerato. Por este motivo, el 
currículo de la materia de Química de 2.º de Bachillerato presenta, para cada una de las 
competencias específicas, un conjunto de criterios de evaluación que tienen un carácter 
abierto, yendo más allá de la mera evaluación de conceptos y contemplando una evaluación 
holística y global de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las competencias 
definidas para esta materia.

El aprendizaje de la Química en 2.º de Bachillerato estructura los saberes básicos en tres 
grandes bloques, que están organizados de manera independiente de forma que permitan 
abarcar los conocimientos, destrezas y actitudes básicos de esta ciencia adecuados a esta 
etapa educativa. Aunque se presenten en este documento con un orden prefijado, al no 
existir una secuencia definida para los bloques, la distribución a lo largo de un curso escolar 
permite una flexibilidad en temporalización y metodología.

En el primer bloque se profundiza sobre la estructura de la materia y el enlace químico, 
haciendo uso de principios fundamentales de la mecánica cuántica para la descripción de los 
átomos, su estructura nuclear y su corteza electrónica, y para el estudio de la formación y las 
propiedades de elementos y compuestos a través de los distintos tipos de enlaces químicos 
y de fuerzas intermoleculares.

El segundo bloque de saberes básicos introduce los aspectos más avanzados de las 
reacciones químicas sumando, a los cálculos estequiométricos de cursos anteriores, los 
fundamentos termodinámicos y cinéticos. A continuación, se incluye el estado de equilibrio 
químico resaltando la importancia de las reacciones reversibles en contextos cotidianos. 
Para terminar, se presentan ejemplos de reacciones químicas que deben ser entendidas 
como equilibrios químicos, como son las que se producen en la formación de precipitados, 
entre ácidos y bases y entre pares redox conjugados.
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Por último, el tercer bloque abarca el amplio campo de la química en el que se describen 
a fondo la estructura y la reactividad de los compuestos orgánicos. Por su gran relevancia en 
la sociedad actual, la química del carbono es indicativa del progreso de una civilización, de 
ahí la importancia de estudiar en esta etapa cómo son los compuestos orgánicos y cómo 
reaccionan, para aplicarlo en polímeros y plásticos.

Este enfoque está en la línea del aprendizaje STEM, con el que se propone trabajar de 
manera global todo el conjunto de las disciplinas científicas. Independientemente de la 
metodología aplicada en cada caso en el aula, es deseable que las programaciones 
didácticas de esta materia contemplen esta línea de aprendizaje para darle un carácter más 
competencial, si cabe, al aprendizaje de la Química.

Las ciencias básicas que se incluyen en los estudios de Bachillerato contribuyen, todas 
por igual y de forma complementaria, al desarrollo de un perfil del alumnado basado en el 
cuestionamiento y el razonamiento que son propios del pensamiento científico. La química 
es, sin duda, una herramienta fundamental en la contribución de esos saberes científicos a 
proporcionar respuestas a las necesidades del ser humano. El fin último del aprendizaje de 
esta ciencia en la presente etapa es conseguir un conocimiento químico más profundo que 
desarrolle el pensamiento científico, motivando más preguntas, más conocimiento, más 
hábitos del trabajo característico de la ciencia y, en última instancia, más vocación, gracias a 
los que el alumnado quiera dedicarse a desempeños como la investigación y las actividades 
laborales científicas.

Competencias específicas.
1. Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más 

importantes, atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para 
reconocer el papel relevante de la química en el desarrollo de la sociedad.

La química, como disciplina de las ciencias naturales, trata de descubrir a través de los 
procedimientos científicos cuáles son los porqués últimos de los fenómenos que ocurren en 
la naturaleza y de darles una explicación plausible a partir de las leyes científicas que los 
rigen. Además, esta disciplina tiene una importante base experimental que la convierte en 
una ciencia versátil y de especial relevancia para la formación clave del alumnado que vaya 
a optar por continuar su formación en itinerarios científicos, tecnológicos o sanitarios.

Con el desarrollo de esta competencia específica se pretende que el alumnado 
comprenda también que la química es una ciencia viva, cuyas repercusiones no solo han 
sido importantes en el pasado, sino que también suponen una importante contribución en la 
mejora de la sociedad presente y futura. A través de las distintas ramas de la química, el 
alumnado será capaz de descubrir cuáles son sus aportaciones más relevantes en la 
tecnología, la economía, la sociedad y el medioambiente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CE1.

2. Adoptar los modelos y leyes de la química aceptados como base de estudio de las 
propiedades de los sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los problemas 
cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la química y sus repercusiones en 
el medioambiente.

La ciencia química constituye un cuerpo de conocimiento racional, coherente y completo 
cuyas leyes y teorías se fundamentan en principios básicos y observaciones experimentales. 
Sería insuficiente, sin embargo, que el alumnado aprendiese química solo en este aspecto. 
Es necesario demostrar que el modelo coherente de la naturaleza que se presenta en esta 
ciencia es válido a través del contacto con situaciones cotidianas y con las preguntas que 
surgen de la observación de la realidad. Así, el alumnado que estudie esta disciplina debe 
ser capaz de identificar los principios básicos de la química que justifican que los sistemas 
materiales tengan determinadas propiedades y aplicaciones de acuerdo con su composición 
y que existe una base fundamental de carácter químico en el fondo de cada una de las 
cuestiones medioambientales actuales y, sobre todo, en las ideas y métodos para solucionar 
los problemas relacionados con ellas.

Solo desde este conocimiento profundo de la base química de la naturaleza de la 
materia y de los cambios que le afectan se podrán encontrar respuestas y soluciones 
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efectivas a cuestiones reales y prácticas, tal y como se presentan a través de nuestra 
percepción o se formulan en los medios de comunicación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, 
STEM5, CD5, CE1.

3. Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, 
unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como base 
de una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como 
herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia.

La química utiliza lenguajes cuyos códigos son muy específicos y que es necesario 
conocer para trabajar en esta disciplina y establecer relaciones de comunicación efectiva 
entre los miembros de la comunidad científica. En un sentido amplio, esta competencia no se 
enfoca exclusivamente en utilizar de forma correcta las normas de la IUPAC para nombrar y 
formular, sino que también hace alusión a todas las herramientas que una situación 
relacionada con la química pueda requerir, como las herramientas matemáticas que se 
refieren a ecuaciones y operaciones, o los sistemas de unidades y las conversiones 
adecuadas dentro de ellos, por ejemplo.

El correcto manejo de datos e información relacionados con la química, sea cual sea el 
formato en que sean proporcionados, es fundamental para la interpretación y resolución de 
problemas, la elaboración correcta de informes científicos e investigaciones, la ejecución de 
prácticas de laboratorio, o la resolución de ejercicios, por ejemplo. Debido a ello, esta 
competencia específica supone un apoyo muy importante para la ciencia en general, y para 
la química en particular.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, CCL1, 
CCL5, CPSAA4, CE3.

4. Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos químicos, 
elaborando argumentos informados sobre la influencia positiva que la química tiene sobre la 
sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que en multitud de 
ocasiones se atribuyen al término «químico».

Existe la idea generalizada en la sociedad, quizás influida por los medios de 
comunicación, especialmente en los relacionados con la publicidad de ciertos productos, de 
que los productos químicos, y la química en general, son perjudiciales para la salud y el 
medioambiente. Esta creencia se sustenta, en la mayoría de las ocasiones, en la falta de 
información y de alfabetización científica de la población. El alumnado que estudia Química 
debe ser consciente de que los principios fundamentales que explican el funcionamiento del 
universo tienen una base científica, así como ser capaz de explicar que las sustancias y 
procesos naturales se pueden describir y justificar a partir de los conceptos de esta ciencia.

Además de esto, las ideas aprendidas y practicadas en esta etapa les deben capacitar 
para argumentar y explicar los beneficios que el progreso de la química ha tenido sobre el 
bienestar de la sociedad y que los problemas que a veces conllevan estos avances son 
causados por el empleo negligente, desinformado, interesado o irresponsable de los 
productos y procesos que ha generado el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM5, CPSAA5, CE2.

5. Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el razonamiento 
lógico-matemático en la resolución de problemas de química y en la interpretación de 
situaciones relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, para poner en valor el 
papel de la química en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.

En toda actividad científica la colaboración entre diferentes individuos y entidades es 
fundamental para conseguir el progreso científico. Trabajar en equipo, utilizar con solvencia 
herramientas digitales y recursos variados y compartir los resultados de los estudios, 
respetando siempre la atribución de los mismos, repercute en un crecimiento notable de la 
investigación científica, pues el avance es cooperativo. Que haya una apuesta firme por la 
mejora de la investigación científica, con hombres y mujeres que deseen dedicarse a ella por 
vocación, es muy importante para nuestra sociedad actual pues implica la mejora de la 
calidad de vida, la tecnología y la salud, entre otras.

El desarrollo de esta competencia específica persigue que el alumnado se habitúe desde 
esta etapa a trabajar de acuerdo a los principios básicos que se ponen en práctica en las 
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ciencias experimentales y desarrolle una afinidad por la ciencia, por las personas que se 
dedican a ella y por las entidades que la llevan a cabo y que trabajan por vencer las 
desigualdades de género, orientación, creencia, etc. A su vez, adquirir destrezas en el uso 
del razonamiento científico les da la capacidad de interpretar y resolver situaciones 
problemáticas en diferentes contextos de la investigación, el mundo laboral y su realidad 
cotidiana.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD1, CD2, CD3, CD5.

6. Reconocer y analizar la química como un área de conocimiento multidisciplinar y 
versátil, poniendo de manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de conocimiento, 
para realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento científico y global.

No es posible comprender profundamente los conceptos fundamentales de la química 
sin conocer las leyes y teorías de otros campos de la ciencia relacionados con ella. De la 
misma forma, es necesario aplicar las ideas básicas de la química para entender los 
fundamentos de otras disciplinas científicas. Al igual que la sociedad está profundamente 
interconectada, la química no es una disciplina científica aislada, y las contribuciones de la 
química al desarrollo de otras ciencias y campos de conocimiento (y viceversa) son 
imprescindibles para el progreso global de la ciencia, la tecnología y la sociedad.

Para que el alumnado llegue a ser competente desarrollará su aprendizaje a través del 
estudio experimental y la observación de situaciones en las que se ponga de manifiesto esta 
relación interdisciplinar; la aplicación de herramientas tecnológicas en la indagación y la 
experimentación; y el empleo de herramientas matemáticas y el razonamiento lógico en la 
resolución de problemas propios de la química. Esta base de carácter interdisciplinar y 
holístico que es inherente a la química proporciona a los alumnos y alumnas que la estudian 
unos cimientos adecuados para que puedan continuar estudios en diferentes ramas de 
conocimiento, y a través de diferentes itinerarios formativos, lo que contribuye de forma 
eficiente a la formación de personas competentes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA3.2, CC4.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer la importancia de la química y sus conexiones con otras áreas en el 

desarrollo de la sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo 
sostenible respetuoso con el medioambiente, identificando los avances en el campo de la 
química que han sido fundamentales en estos aspectos.

1.2 Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las 
propiedades de los sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de las distintas ramas de la química.

1.3 Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la química y su influencia 
en la investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los 
hechos empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad 
humana.

Competencia específica 2.
2.1 Relacionar los principios de la química con los principales problemas de la actualidad 

asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través 
de los medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana.

2.2 Reconocer y comunicar que las bases de la química constituyen un cuerpo de 
conocimiento imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones 
significativas en los ámbitos social, económico, político y ético identificando la presencia e 
influencia de estas bases en dichos ámbitos.

2.3 Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la 
química, explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, 
procesos industriales y descubrimientos científicos.

Competencia específica 3.
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3.1 Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un 
lenguaje universal para la química que permita una comunicación efectiva en toda la 
comunidad científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y 
nombres de diferentes especies químicas.

3.2 Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del 
pensamiento científico que se alcanza con el estudio de la química, aplicando estas 
herramientas en la resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc.

3.3 Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación 
de sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos 
para la correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los códigos 
de comunicación característicos de la química.

Competencia específica 4.
4.1 Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el 

entorno más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, 
demostrando que sus propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios 
de la química.

4.2 Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la química, que 
los efectos negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al 
mal uso que se hace de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí.

4.3 Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los 
beneficios de los numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y 
aplicación han contribuido al progreso de la sociedad.

Competencia específica 5.
5.1 Reconocer la importante contribución en la química del trabajo colaborativo entre 

especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre 
las leyes y teorías propias de cada una de ellas.

5.2 Reconocer la aportación de la química al desarrollo del pensamiento científico y a la 
autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de 
trabajo propias de las disciplinas científicas.

5.3 Resolver problemas relacionados con la química y estudiar situaciones relacionadas 
con esta ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro 
del equipo y la diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en 
el seno de equipos de trabajo.

5.4 Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de química que presenten 
mayores dificultades, utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo 
experiencias de laboratorio real y virtual.

Competencia específica 6.
6.1 Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la 

química aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas 
(especialmente de la física) a través de la experimentación y la indagación.

6.2 Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la 
biología o la tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y 
teorías que son propias de la química.

6.3 Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la química utilizando 
las herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación 
entre los fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta disciplina.

Saberes básicos.
A. Enlace químico y estructura de la materia.
1. Espectros atómicos.
− Los espectros atómicos como responsables de la necesidad de la revisión del modelo 

atómico. Relevancia de este fenómeno en el contexto del desarrollo histórico del modelo 
atómico.
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− Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación con 
la estructura electrónica del átomo.

2. Principios cuánticos de la estructura atómica.
− Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos y la cuantización de la energía. 

Del modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de una estructura 
electrónica en diferentes niveles.

− Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del 
electrón. Naturaleza probabilística del concepto de orbital.

− Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. Estructura electrónica del átomo. 
Utilización del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de los 
elementos químicos.

3. Tabla periódica y propiedades de los átomos.
− Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al agrupamiento de 

los elementos según sus propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las leyes 
experimentales observadas.

− Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración electrónica.
− Tendencias periódicas. Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades de 

los elementos de la tabla a partir de su posición en la misma.
− Enlace químico y fuerzas intermoleculares.
− Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que lo 

forman. Energía implicada en la formación de moléculas, de cristales y de estructuras 
macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas.

− Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Configuración geométrica de 
compuestos moleculares y las características de los sólidos.

− Ciclo de Born-Haber. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos.
− Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para explicar las propiedades 

características de los cristales metálicos.
− Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la 

geometría de las moléculas. Propiedades macroscópicas de compuestos moleculares.
B. Reacciones químicas.
1. Termodinámica química.
− Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a través 

del calor y del trabajo.
− Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de reacción. Procesos endotérmicos 

y exotérmicos.
− Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través de la 

entalpía de formación estándar o de las energías de enlace, para obtener la entalpía de una 
reacción.

− Segundo principio de la termodinámica. La entropía como magnitud que afecta a la 
espontaneidad e irreversibilidad de los procesos químicos.

− Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las 
mismas en función de la temperatura del sistema.

2. Cinética química.
− Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones 

químicas. Conceptos de velocidad de reacción y energía de activación.
− Influencia de las condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma.
− Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a 

partir de datos experimentales de velocidad de reacción.
3. Equilibrio químico.
− El equilibrio químico como proceso dinámico: ecuaciones de velocidad y aspectos 

termodinámicos. Expresión de la constante de equilibrio mediante la ley de acción de masas.
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− La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren en 
diferente estado físico. Relación entre KC y KP y producto de solubilidad en equilibrios 
heterogéneos.

− Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en equilibrio 
a partir de la variación de las condiciones de concentración, presión o temperatura del 
sistema.

4. Reacciones ácido-base.
− Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y de 

Brønsted y Lowry.
− Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa.
− pH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las constantes Ka y Kb.
− Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido o básico de disoluciones 

en las que se produce la hidrólisis de una sal.
− Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-

base.
− Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, con especial incidencia en 

el proceso de la conservación del medioambiente.
5. Reacciones redox.
− Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir de la 

variación de su número de oxidación.
− Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidación-reducción. 

Cálculos estequiométricos y volumetrías redox.
− Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y 

electroquímicos que impliquen a dos pares redox.
− Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un 

proceso electroquímico. Cálculos estequiométricos en cubas electrolíticas.
− Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de baterías 

eléctricas, celdas electrolíticas y pilas de combustible, así como en la prevención de la 
corrosión de metales.

C. Química orgánica.
1. Isomería.
− Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos de 

isomería estructural.
− Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros 

espaciales de un compuesto y sus propiedades.
2. Reactividad orgánica.
− Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. 

Comportamiento en disolución o en reacciones químicas.
− Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la reacción entre compuestos 

orgánicos y las correspondientes ecuaciones químicas.
3. Polímeros.
− Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes monómeros. 

Estructura y propiedades.
− Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura y composición. 

Aplicaciones, propiedades y riesgos medioambientales asociados.

Técnicas de Expresión Gráfico-plástica
A lo largo de la historia, las técnicas artísticas han condicionado enormemente la 

naturaleza y la forma de las obras de arte. Así, la flexibilidad y ductilidad de la pintura al óleo 
permitió que la pintura abandonara los muros y se trasladara a soportes más livianos, como 
la tela, lo cual no solo facilitó el traslado de las obras, sino que, al mejorar la plasticidad, 
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permitió representar fundidos, degradados y modelados más elaborados y con apariencia 
más natural. Al igual que las necesidades expresivas, los materiales, instrumentos y 
procedimientos evolucionan con el tiempo y conforman un legado técnico-artístico cuyo 
conocimiento será un requisito indispensable para enriquecer los recursos de cualquier 
persona dispuesta al estudio o a la producción de obras artísticas.

La materia Técnicas de Expresión Gráfico-plástica acerca al alumnado a los recursos, las 
técnicas, los procedimientos y las aplicaciones instrumentales que hacen posible la 
producción artística en general y las producciones plásticas, gráficas y visuales en particular. 
Además de las técnicas clasificadas tradicionalmente como dibujo, pintura y grabado, se 
tendrán en cuenta otras técnicas relevantes que escapen a esta clasificación. El objetivo es 
que, por un lado, el alumnado adquiera las habilidades necesarias para implementar 
correctamente los procedimientos de trabajo, y, por otro, adecue las técnicas a las 
propuestas artísticas con soltura, iniciativa y creatividad crecientes.

El conocimiento de las técnicas gráfico-plásticas adquiere todo su sentido mediante su 
puesta en práctica, que hace posible la materialidad de la comunicación visual y posibilita la 
investigación y la búsqueda de lenguajes propios que construyan una identidad artística 
capaz de abordar proyectos creativos de cierta complejidad. En todo momento se ha de 
promover la capacidad proactiva y creadora, así como la adecuación del registro 
comunicativo a las intenciones y especificidades de cada discurso artístico plástico. 
Conseguir la madurez expresiva, la autoexpresión y el desarrollo del espíritu crítico ante 
producciones artísticas diversas, tanto propias como ajenas, son algunos de los objetivos 
primordiales en la materia.

Esta actividad creativa individual debe complementarse con el fomento de la actividad 
colaborativa, las puestas en común y el intercambio de ideas crítico y argumentado, con el 
fin de preparar al alumnado para una participación activa en equipos de trabajo. En este 
marco, los alumnos y alumnas han de afrontar las actividades siempre desde una 
perspectiva inclusiva.

Por otra parte, como en toda producción humana contemporánea, se hace necesario 
tener en cuenta la sostenibilidad, tanto en el uso de recursos como en la prevención y la 
gestión de los residuos que la producción artística pudiera generar. De la misma forma, se 
contempla no solo el uso de materiales y herramientas innovadores, sino también el de 
nuevos materiales biodegradables y que respeten las regulaciones relativas al cuidado 
medioambiental.

Asimismo, y aplicando criterios de validez, calidad y fiabilidad, se deben utilizar distintos 
recursos analógicos y digitales para la investigación y la búsqueda de información, ligando 
ambos procesos a la generación de nuevas composiciones. También se utilizarán 
dispositivos digitales, aplicaciones y servicios en línea para desarrollar y registrar 
gráficamente la actividad plástica, así como para trabajar colaborativamente y para generar 
contenido de rápida difusión entre el resto del aula, la comunidad educativa u otros agentes 
externos.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, esta materia pretende desarrollar en el 
alumnado la sensibilización y el respeto hacia el patrimonio artístico plástico en toda su 
diversidad, lo que incluye el análisis de los elementos, técnicas y procedimientos que han 
sido empleados para su elaboración. Por otra parte, la comprensión, análisis e interpretación 
de producciones artísticas gráfico-plásticas y de las técnicas empleadas permite una 
adecuada selección de recursos materiales y procedimentales para la participación activa en 
proyectos colaborativos o personales vinculados a la producción plástica, gráfica y visual. 
Asimismo, la creación de obras gráfico-plásticas mediante la aplicación coherente de 
materiales, procedimientos y técnicas de dibujo, pintura y grabado es clave para una 
comunicación efectiva de ideas, sentimientos o emociones, facilitando, además, que los 
alumnos y alumnas puedan estimular y ampliar la sensibilidad para el disfrute estético.

La materia está diseñada en torno a cinco competencias específicas, que emanan de las 
competencias clave y los objetivos establecidos para la etapa de Bachillerato. Estas 
competencias específicas están definidas de manera que varias de ellas pueden acometerse 
de manera integrada, por lo que no existe una frontera estricta entre unas y otras, y el orden 
en el que se presentan no es vinculante, ni representa ninguna jerarquía.
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Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución por parte del 
alumnado.

Los saberes básicos de la materia que deberán activarse para adquirir dichas 
competencias específicas se articulan en torno a cinco bloques. El primer bloque, 
denominado «Aspectos generales», abarca los conocimientos y actitudes necesarios para 
reconocer los distintos lenguajes artísticos, los elementos que los conforman y su evolución 
a lo largo de la historia, así como las cualidades e impacto de los diversos materiales y 
soportes. Se incluyen también algunos elementos esenciales relacionados con la 
conservación, la sostenibilidad, la perspectiva inclusiva y la propiedad intelectual, además de 
estrategias específicas para el desarrollo de la valoración crítica, la planificación y el trabajo 
colaborativo. El segundo bloque, titulado «Técnicas de dibujo», reúne las técnicas y 
conceptos que permiten la exploración y creación con esta forma de expresión. El tercer 
bloque, «Técnicas de pintura», comprende los procedimientos y operaciones vinculadas al 
color y sus diversas manifestaciones plásticas. El cuarto bloque, «Técnicas de grabado y 
estampación», recoge las diversas metodologías que se deben experimentar para el dominio 
y comprensión de los diferentes medios de estampación. El bloque final, «Técnicas mixtas y 
alternativas», incorpora las técnicas y medios de expresión más innovadores, como los 
digitales.

Las competencias específicas han de ser adquiridas desarrollando situaciones de 
aprendizaje integradas que hagan posible que el alumnado ponga en práctica sus 
conocimientos, adquiera las destrezas asociadas a los procedimientos tradicionales y 
experimente con diversas técnicas innovadoras, desarrollando así su creatividad mediante 
proyectos colaborativos, enriquecedores y multidisciplinares. Estas situaciones de 
aprendizaje deben posibilitar un trabajo globalizado fundamentado en metodologías más 
próximas a las que se aplican en el entorno laboral y profesional, lo que aporta más 
significatividad a los aprendizajes y genera un mayor grado de implicación del alumnado en 
la materia. Además, para contribuir a su formación integral, se deben abordar aspectos tales 
como la propiedad intelectual, la sostenibilidad y seguridad de los proyectos, la prevención y 
la gestión responsable de los residuos, el estudio de la toxicidad o el impacto 
medioambiental de los diferentes materiales artísticos.

Competencias específicas.
1. Analizar obras gráfico-plásticas, valorando sus aspectos formales, comparando las 

técnicas, materiales y procedimientos empleados en su ejecución y conservación, y 
reflexionando sobre su posible impacto medioambiental, para conformar un marco personal 
de referencia que potencie la creatividad y fomente una actitud positiva hacia el patrimonio, a 
la par que comprometida con la sostenibilidad.

Entendidas como elementos complejos que pueden ser abordados desde diferentes 
enfoques, las producciones artísticas constituyen un reflejo del contexto social, cultural e 
histórico en el que se han generado. Uno de los aspectos que ayudan a definir ese contexto 
es el análisis tanto de los materiales como de las técnicas y procedimientos utilizados, 
poniéndolos en relación con sus cualidades expresivas y comunicativas, para lo que también 
se deben considerar sus aspectos formales (composición; forma, color y textura; luz; etc.). 
Este análisis permite comparar y relacionar obras en contextos diferentes, lo que 
proporcionará al alumnado un bagaje de recursos para aplicar tanto en futuras valoraciones 
críticas, como en sus propias producciones artísticas. Por otra parte, este análisis de 
diferentes producciones artísticas ayudará a fomentar una valoración positiva de la 
diversidad cultural y artística del patrimonio. Entre los ejemplos analizados, se debe 
incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el estudio de 
producciones realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales cuya 
presencia en el canon artístico occidental ha sido tradicionalmente muy limitada.

Para el análisis de las manifestaciones gráfico-plásticas pueden emplearse diversas 
metodologías, entre las que se cuentan la investigación documentada mediante fuentes 
analógicas o digitales, así como novedosas herramientas tecnológicas de análisis científico. 
Aunque ambos son valiosos ejemplos de acercamiento, resultan complementarios del 
imprescindible análisis visual de la obra, cuya sencillez técnica, inmediatez y versatilidad 
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permiten considerarlo como el primer método de acercamiento, en sus dos aspectos 
fundamentales: de aproximación al disfrute estético –activando así otros procesos cognitivos 
importantes, como la atención y la memoria– y de desarrollo del sentido crítico. La aplicación 
de estas metodologías de recepción puede transferirse a otros ámbitos de conocimiento, 
mejorando la formación integral del alumnado.

Por otra parte, la mayoría de las producciones artísticas plásticas, en tanto que objetos 
físicos, son elementos sobre los que conviene hacer una reflexión medioambiental, tanto por 
la repercusión de los materiales, técnicas y herramientas empleados en su realización, como 
la que se deriva de los procesos de producción, que también pueden generar residuos 
perjudiciales para el planeta. Así pues, es especialmente importante conocer las técnicas de 
elaboración de los materiales empleados en el trabajo gráfico-plástico. El alumnado debe 
tener en cuenta todas estas consideraciones para poder valorar, en el momento de la 
recepción de una obra concreta, su impacto sobre el medioambiente. Por último, la 
sostenibilidad en la producción artística debe complementarse con la apuesta consciente por 
la conservación y el cuidado del patrimonio artístico, estableciendo un diálogo respetuoso 
entre ambas vertientes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 
CD1, CPSAA2, CC1, CC2, CC4, CCEC1, CCEC2.

2. Utilizar los distintos elementos y procedimientos propios del lenguaje gráfico-plástico, 
manifestando dominio técnico y experimentando de manera creativa e innovadora con sus 
posibilidades y combinaciones, para desarrollar una capacidad de expresión autónoma y 
personal y para responder a unos objetivos determinados.

El lenguaje gráfico-plástico ha acompañado al ser humano desde sus inicios, por lo que 
resulta extremadamente rico y variado. De ahí que el estudio de las técnicas de expresión 
gráfico-plástica requiera de saberes asociados a muy diversos campos de conocimiento, 
incluyendo la práctica y la destreza en la aplicación de los distintos procedimientos. Las 
técnicas gráfico-plásticas ofrecen recursos muy potentes para expresar, de manera personal 
y libre, ideas, sentimientos y opiniones sobre cualquier temática o fundamentadas en 
vivencias personales o compartidas. De esta forma, el alumnado incorpora la faceta personal 
a sus composiciones, intensificando así su implicación. En todo caso, deberá seleccionar los 
recursos más adecuados en función de la intencionalidad buscada, sin perder de vista la 
necesaria reflexión sobre la sostenibilidad del producto final.

Además, las producciones gráfico-plásticas permiten un alto grado de experimentación y 
creatividad, combinando de manera muy diversa materiales, utensilios, técnicas y 
procedimientos. Todo ello proporciona al alumnado una mayor libertad para plasmar las 
ideas y sentimientos personales. La adquisición de las destrezas necesarias y la progresiva 
soltura técnica en la ejecución de las producciones irá posibilitando que alumnos y alumnas 
ejerciten la improvisación. En definitiva, la resolución de estas producciones gráfico-plásticas 
constituye un impulso en el crecimiento personal del alumnado y genera un clima de 
autoconfianza, al tiempo que agudiza el sentido crítico, aumenta la autoestima y potencia la 
creatividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CC4, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

3. Planificar el proceso de realización individual y colectiva de obras gráfico-plásticas, 
valorando las posibilidades que ofrecen las distintas técnicas, materiales y procedimientos, 
así como su adecuación a una determinada propuesta, para responder con eficacia y 
creatividad a cualquier desempeño relacionado con la producción cultural o artística.

Los niveles de complejidad de las producciones gráfico-plásticas son muy variados, y 
están condicionados por circunstancias tanto propias como ajenas a ellas. Para lograr 
desarrollarlas con éxito, el alumnado debe valorar, junto al grado de complejidad, las 
posibilidades de los recursos disponibles para el proyecto, así como su adecuación al 
mismo. Tras este diagnóstico de la situación, debe planificar ordenadamente las diferentes 
fases de realización, seleccionando con criterio y creatividad los recursos que mejor se 
adapten a la propuesta. De esta forma, el proceso de análisis de la situación de partida y la 
planificación de la obra se convierten en componentes con tanto o más valor que el producto 
final para el alumnado, que ha de ser capaz de gestionar correctamente este complejo 
entramado de relaciones para afrontar con éxito un proyecto gráfico-plástico.
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Cuando los proyectos son colectivos, es importante planificar igualmente la participación 
de los distintos miembros del grupo, valorando sus debilidades y fortalezas, con el fin de 
integrar las experiencias compartidas y favorecer unas dinámicas de trabajo eficaces, 
respetuosas, empáticas y enriquecedoras.

Finalmente, resulta fundamental que, una vez concluida la planificación de la obra gráfico 
plástica, esta sea sometida a un proceso de evaluación, individual o colectivo, que incluya 
otro análisis que permita al alumnado explicar el modo en que los materiales, técnicas, 
procesos de realización y lenguajes seleccionados han condicionado el producto final.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA3.2, CPSAA4, CE2, CCEC4.2.

4. Desarrollar proyectos gráfico-plásticos individuales y colaborativos, utilizando con 
destreza diversos materiales, técnicas y procedimientos, para integrar el proceso creativo y 
responder de manera eficaz, sostenible y creativa a unos objetivos de desempeño 
determinados.

Tanto en los proyectos colectivos como en los individuales, cada alumno o alumna debe 
enfrentarse a la resolución de problemas aplicando de manera consciente las destrezas y 
técnicas adquiridas. Un aspecto fundamental consiste en determinar las técnicas, materiales, 
soportes y procedimientos que resulten más adecuados para responder a la necesidad 
planteada. En todo caso, en la selección de materiales y en la aplicación de los 
procedimientos para crear las diferentes obras gráfico-plásticas, es imprescindible aplicar 
una perspectiva de sostenibilidad; de ahí que se proponga también la utilización de 
materiales reciclados y no contaminantes y el empleo de procedimientos respetuosos con el 
medioambiente.

Cuando los proyectos son individuales, propician el desarrollo de la autonomía y la 
autoestima, posibilitando al mismo tiempo el enriquecimiento de futuras producciones 
colaborativas. Cuando son colaborativos, además, cada alumno o alumna recibe, aporta y 
comparte con el resto de miembros del grupo, desarrollando así estrategias de empatía y de 
resolución de problemas y conflictos. En cualquiera de los dos casos, el objetivo es crear 
unas dinámicas de trabajo empáticas y enriquecedoras, mediante las que el alumnado 
aprenda a respetar tanto el trabajo propio como el ajeno, lo que constituirá además un aporte 
valioso para la construcción de la identidad personal y el enriquecimiento del espíritu crítico. 
Por otro lado, los proyectos gráfico-plásticos, tanto individuales como colectivos, pueden 
vincularse con la experimentación, la expresión personal y la autonomía en la resolución de 
problemas. De este diálogo entre lo individual y lo colectivo depende en gran parte la eficacia 
y adecuación de la respuesta a cualquier propuesta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3, CCE3, CCEC3.2, CCEC4.1.

5. Evaluar los productos gráfico-plásticos propios y ajenos, valorando su posible impacto 
social y cultural, para potenciar una actitud crítica y responsable que favorezca el desarrollo 
personal y profesional en el campo de la expresión gráfico-plástica.

Todo proyecto artístico colectivo necesita de la implicación activa de sus integrantes para 
aplicar con éxito los aprendizajes que intervienen en el proceso de planificación y creación y 
plasmarlos en una producción final satisfactoria, que responda a un objetivo concreto 
previamente planteado. Se trata de un proceso comunicativo de discusión, cuestionamiento 
e intercambio de ideas que favorece la inclusión y pone en valor las oportunidades de 
desarrollo personal y social del alumnado, para lo que este debe comprender las 
repercusiones que el proyecto puede tener en esos y otros campos.

Por ello, una vez elaborado el proyecto gráfico-plástico, es imprescindible proceder a 
evaluar tanto las producciones propias como las ajenas, atendiendo, en primer lugar, a la 
adecuación entre los lenguajes, técnicas, materiales y procedimientos empleados en función 
de la intencionalidad inicial y el tipo de producto que se deseaba obtener. Para ello, el 
alumnado debe utilizar el vocabulario específico y la terminología profesional adecuada, 
además de mostrar una actitud empática y constructiva, expresando y aceptando los errores 
y puntos débiles como posibilidades para aprender y mejorar.

Otro aspecto que debe evaluarse es, sin duda, la calidad en la ejecución y el grado de 
adecuación de la planificación de la actividad con respecto a la realidad de la producción, así 
como las posibles interacciones medioambientales. Es también el momento de evaluar el 
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respeto hacia la propiedad intelectual del producto final, así como de establecer paralelismos 
entre los trabajos realizados y otros similares pertenecientes a ámbitos distintos del escolar, 
reflexionando sobre las posibilidades profesionales derivadas del conocimiento y aplicación 
solvente de las diferentes técnicas gráfico-plásticas, lo que supondrá un incentivo en el 
grado de implicación del alumnado en la materia, al asociar así el trabajo de aula con su 
proyección futura en el mundo laboral.

Por todo ello, se produce un movimiento que incidirá tanto en la mejora de los trabajos 
sucesivos, como en el desarrollo de la capacidad crítica argumentada, que podrá aplicarse a 
otros muchos campos de su vida personal y académica y que es clave para el desarrollo de 
una personalidad autónoma.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC4, CE2, CCEC1, CCEC2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar obras gráfico-plásticas de distintos tipos y épocas, identificando los 

materiales, técnicas y procedimientos utilizados, valorando sus efectos expresivos e 
incorporando juicios de valor estético a partir del estudio de sus aspectos formales.

1.2 Comparar los elementos, técnicas y procedimientos empleados en distintas 
producciones gráfico-plásticas, identificando diferencias y aspectos comunes, y 
estableciendo relaciones entre ellos.

1.3 Valorar críticamente la sostenibilidad y el impacto medioambiental de los 
procedimientos y materiales utilizados en la creación gráfico-plástica en distintos momentos 
históricos, proponiendo alternativas respetuosas con el medioambiente.

Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar creativamente los recursos gráfico-plásticos adecuados en función de la 

situación expresiva o la intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2 Utilizar de manera creativa y autónoma las técnicas, materiales y procedimientos de 

la expresión gráfico-plástica en la resolución de distintas necesidades expresivas y 
comunicativas, incidiendo en el rigor en la ejecución y en la sostenibilidad del producto final.

Competencia específica 3.
3.1 Planificar el proceso completo de realización de obras gráfico-plásticas variadas, 

individuales o colectivas, estableciendo las fases de realización y argumentando la selección 
de las técnicas, materiales, procedimientos y lenguajes más adecuados en función de las 
distintas intenciones comunicativas o creativas.

3.2 Planificar de manera adecuada la organización de las fases y de los equipos de 
trabajo en las propuestas colaborativas, identificando las habilidades requeridas en cada 
caso y repartiendo y asumiendo las tareas con criterio.

Competencia específica 4.
4.1 Expresar ideas, opiniones y sentimientos mediante la creación de producciones 

gráfico-plásticas individuales y colaborativas de distintos tipos, referidas a distintos motivos o 
planteamientos, aplicando con solvencia y dominio técnico los distintos procedimientos.

4.2 Interactuar coordinada y colaborativamente en el desarrollo de producciones gráfico-
plásticas colectivas, manifestando una actitud respetuosa, creativa y conciliadora cuando se 
produzcan diferencias de opinión entre los miembros del grupo.

4.3 Realizar composiciones gráfico-plásticas individuales o colaborativas, integrando el 
uso de materiales reciclados cuando sea posible y aplicando criterios de inclusión y 
sostenibilidad.

Competencia específica 5.
5.1 Evaluar diferentes productos gráfico-plásticos, argumentando, con la terminología 

específica, el grado de adecuación a la intención prevista de los lenguajes, técnicas, 
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materiales y procedimientos utilizados, valorando el rigor y la calidad de la ejecución, así 
como aspectos relacionados con la sostenibilidad y la propiedad intelectual.

5.2 Identificar y valorar las oportunidades de desarrollo personal y profesional que se 
derivan del conocimiento de las técnicas de expresión gráfico-plástica.

Saberes básicos.
A. Aspectos generales.
− El lenguaje gráfico-plástico: forma, color, textura y composición. Su evolución histórica.
− Soportes, utensilios, pigmentos, aglutinantes y disolventes asociados a las diferentes 

técnicas gráfico-plásticas. Interacción entre materiales.
− Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. 

Soportes y materiales sostenibles.
− La conservación de las obras gráfico-plásticas.
− La protección de la creatividad. Aspectos fundamentales de la propiedad intelectual. 

Copias y falsificaciones.
− Perspectiva de género, perspectiva intercultural y perspectiva inclusiva en las 

producciones gráfico-plásticas.
− Estrategias de investigación, análisis, interpretación y valoración crítica de productos 

culturales y artísticos.
B. Técnicas de dibujo.
− Materiales, útiles y soportes asociados al dibujo. Características y terminología 

específica.
− Técnicas secas: lápices de grafito, carboncillo, lápices compuestos, sanguinas, barras 

grasas, de color y pasteles.
− Técnicas húmedas y mixtas. La tinta y sus herramientas.
C. Técnicas de pintura.
− Materiales, útiles y soportes. Características y terminología específica.
− Técnicas al agua: acuarela, témpera y acrílico.
− Técnicas sólidas, oleosas y mixtas. Temple al huevo. Encaustos. Pasteles. Óleos. 

Óleos miscibles al agua. Pinturas biodegradables.
D. Técnicas de grabado y estampación.
− Materiales, útiles, maquinaria y soportes. Terminología específica.
− Monoimpresión y reproducción múltiple. La obra gráfica. Monotipia plana.
− Estampación en relieve. Xilografía. Linóleo.
− Estampación en hueco. Calcografía. Técnicas directas e indirectas.
− Estampación plana. Método planográfico. Litografía. Método permeográfico. Serigrafía. 

Método electrónico. Copy Art.
E. Técnicas mixtas y alternativas.
− Otras técnicas, materiales y procedimientos en la expresión gráfico-plástica.
− La imagen digital. Arte digital.
F. Proyectos gráfico-plásticos.
− Metodología proyectual.
− Estrategias para la planificación y desarrollo de proyectos gráfico-plásticos. La 

organización de los equipos de trabajo.
− Proceso de elaboración de una obra pictórica.
− Exposición y difusión de proyectos gráfico-plásticos.
− Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error 

como oportunidad de mejora y aprendizaje.

Tecnología e Ingeniería
En la sociedad actual, el desarrollo de la tecnología por parte de las ingenierías se ha 

convertido en uno de los ejes en torno a los cuales se articula la evolución sociocultural. En 
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los últimos tiempos, la tecnología, entendida como el conjunto de conocimientos y técnicas 
que pretenden dar solución a las necesidades, ha ido incrementando su relevancia en 
diferentes ámbitos de la sociedad, desde la generación de bienes básicos hasta las 
comunicaciones. En definitiva, se pretende mejorar el bienestar y las estructuras económicas 
sociales y ayudar a mitigar las desigualdades presentes en la sociedad actual, evitando 
generar nuevas brechas cognitivas, sociales, de género o generacionales. Se tratan así, 
aspectos relacionados con los desafíos que el siglo XXI plantea para garantizar la igualdad 
de oportunidades a nivel local y global.

En una evolución hacia un mundo más justo y equilibrado, conviene prestar atención a 
los mecanismos de la sociedad tecnológica, analizando y valorando la sostenibilidad de los 
sistemas de producción, el uso de los diferentes materiales y fuentes de energía, tanto en el 
ámbito industrial como doméstico o de servicios.

Para ello, los ciudadanos necesitan disponer de un conjunto de saberes científicos y 
técnicos que sirvan de base para adoptar actitudes críticas y constructivas ante ciertas 
cuestiones y ser capaces de actuar de modo responsable, creativo, eficaz y comprometido 
con el fin de dar solución a las necesidades que se plantean.

En este sentido, la materia de Tecnología e Ingeniería pretende aunar los saberes 
científicos y técnicos con un enfoque competencial para contribuir a la consecución de los 
objetivos de la etapa de Bachillerato y a la adquisición de las correspondientes competencias 
clave del alumnado. A este respecto, desarrolla aspectos técnicos relacionados con la 
competencia digital, con la competencia matemática y la competencia en ciencia, tecnología 
e ingeniería, así como con otros saberes transversales asociados a la competencia 
lingüística, a la competencia personal, social y aprender a aprender, a la competencia 
emprendedora, a la competencia ciudadana y a la competencia en conciencia y expresiones 
culturales.

Las competencias específicas se orientan a que el alumnado, mediante proyectos de 
diseño e investigación, fabrique, automatice y mejore productos y sistemas de calidad que 
den respuesta a problemas planteados, transfiriendo saberes de otras disciplinas con un 
enfoque ético y sostenible. Todo ello se implanta acercando al alumnado, desde un enfoque 
inclusivo y no sexista, al entorno formativo y laboral propio de la actividad tecnológica e 
ingenieril. Asimismo, se contribuye a la promoción de vocaciones en el ámbito tecnológico 
entre los alumnos y alumnas, avanzando un paso en relación a la etapa anterior, 
especialmente en lo relacionado con saberes técnicos y con una actitud más comprometida 
y responsable, impulsando el emprendimiento, la colaboración y la implicación local y global 
con un desarrollo tecnológico accesible y sostenible. La resolución de problemas 
interdisciplinares ligados a situaciones reales, mediante soluciones tecnológicas, se 
constituye como eje vertebrador y refleja el enfoque competencial de la materia.

En este sentido, se facilitará al alumnado un conocimiento panorámico del entorno 
productivo, teniendo en cuenta la realidad y abordando todo aquello que implica la existencia 
de un producto, desde su creación, su ciclo de vida y otros aspectos relacionados. Este 
conocimiento abre un amplio campo de posibilidades al facilitar la comprensión del proceso 
de diseño y desarrollo desde un punto de vista industrial, así como a través de la aplicación 
de las nuevas filosofías maker o DiY («hazlo tú mismo») de prototipado a medida o bajo 
demanda.

La coherencia y continuidad con etapas anteriores se hace explícita, especialmente en 
las materias de Tecnología y Digitalización y Tecnología de Educación Secundaria 
Obligatoria, estableciendo entre ellas una gradación en el nivel de complejidad, en lo relativo 
a la creación de soluciones tecnológicas que den respuesta a problemas planteados 
mediante la aplicación del método de proyectos y otras técnicas.

Los criterios de evaluación en esta materia se formulan con una evidente orientación 
competencial y establecen una gradación entre primero y segundo de Bachillerato, haciendo 
especial hincapié en la participación en proyectos durante el primer nivel de la etapa y en la 
elaboración de proyectos de investigación e innovación en el último.

La materia se articula en torno a seis bloques de saberes básicos, cuyos contenidos 
deben interrelacionarse a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje competenciales 
y actividades o proyectos de carácter práctico.
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El bloque «Proyectos de investigación y desarrollo» se centra en la metodología de 
proyectos, dirigida a la ideación y creación de productos, así como su ciclo de vida.

El bloque «Materiales y fabricación» aborda los criterios de selección de materiales y las 
técnicas más apropiadas para su transformación y elaboración de soluciones tecnológicas 
sostenibles.

Los bloques «Sistemas mecánicos» y «Sistemas eléctricos y electrónicos» hacen 
referencia a elementos, mecanismos y sistemas que puedan servir de base para la 
realización de proyectos o ideación de soluciones técnicas.

El bloque «Sistemas informáticos» presenta saberes relacionados con la informática, 
como la programación textual y las tecnologías emergentes, para su aplicación a proyectos 
técnicos.

El bloque «Sistemas automáticos» aborda la actualización de sistemas técnicos para su 
control automático mediante simulación o montaje, contemplando además las 
potencialidades que ofrecen las tecnologías emergentes en sistemas de control.

El bloque «Tecnología sostenible» aporta al alumnado una visión de la materia alineada 
con algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Con el objetivo de conferir un enfoque competencial a la materia, es conveniente que los 
saberes puedan confluir en proyectos que supongan situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, en las que el alumnado pueda aplicar sus conocimientos y destrezas para 
dar solución a una necesidad concreta, que puede emerger de un contexto personal, social o 
cultural, a nivel local o global con una actitud de compromiso creciente. De este modo, se 
favorece la creación de vínculos entre el entorno educativo y otros sectores sociales, 
económicos o de investigación.

A tenor de este enfoque competencial y práctico, la propuesta de situaciones de 
aprendizaje ligadas a proyectos interdisciplinares en las que el alumnado pueda explorar, 
descubrir, experimentar y reflexionar desde la práctica en un espacio que permita incorporar 
técnicas de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline, a modo de taller o laboratorio de 
fabricación, supone una opción que aporta un gran potencial de desarrollo, en consonancia 
con las demandas de nuestra sociedad y de nuestro sistema productivo.

Competencias Específicas.
1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y 

emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de problemas 
y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar productos y 
sistemas de manera continua.

Esta competencia específica plantea, tanto la participación del alumnado en la resolución 
de problemas técnicos, como la coordinación y gestión de proyectos cooperativos y 
colaborativos. Esto implica, entre otros aspectos, mostrar empatía, establecer y mantener 
relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva, identificando y 
gestionando las emociones en el proceso de aprendizaje, reconociendo las fuentes de estrés 
y siendo perseverante en la consecución de los objetivos.

Además, se incorporan técnicas específicas de investigación, facilitadoras del proceso 
de ideación y de toma de decisiones, así como estrategias iterativas para organizar y 
planificar las tareas a desarrollar por los equipos, resolviendo de partida una solución inicial 
básica que, en varias fases, será completada a nivel funcional estableciendo prioridades. En 
este aspecto, el método Design Thinking y las metodologías Agile son de uso habitual en las 
empresas tecnológicas, aportando una mayor flexibilidad ante cualquier cambio en las 
demandas de los clientes. Se contempla también la mejora continua de productos como 
planteamiento de partida de proyectos a desarrollar, fiel reflejo de lo que ocurre en el ámbito 
industrial y donde es una de las principales dinámicas empleadas. Asimismo, debe 
fomentarse la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre las materias tecnológicas 
asociadas a cuestiones individuales, como por ejemplo las de género o la aptitud para las 
materias tecnológicas, con una actitud de resiliencia y proactividad ante nuevos retos 
tecnológicos.

En esta competencia específica cabe resaltar la investigación como un acercamiento a 
proyectos de I+D+I, de forma crítica y creativa, donde la correcta referenciación de 
información y la elaboración de documentación técnica, adquieren gran importancia. A este 
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respecto, el desarrollo de esta competencia conlleva expresar hechos, ideas, conceptos y 
procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y precisa 
utilizando la terminología adecuada, para comunicar y difundir las ideas y las soluciones 
generadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3.

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y 
de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas y tareas 
planteados, desde un enfoque responsable y ético.

La competencia se refiere a la capacidad para seleccionar los materiales más adecuados 
para la creación de productos en función de sus características, así como realizar la 
evaluación del impacto ambiental generado.

A la hora de determinar los materiales se atenderá a criterios relativos a sus propiedades 
técnicas (aspectos como dureza, resistencia, conductividad eléctrica, aislamiento térmico, 
etc.). Asimismo, el alumnado tendrá en cuenta aspectos relacionados con la capacidad para 
ser conformados aplicando una u otra técnica, según sea conveniente para el diseño final del 
producto. De igual modo, se deben considerar los criterios relativos a la capacidad del 
material para ser tratado, modificado o aleado con el fin de mejorar las características del 
mismo. Por último, el alumnado, valorará aspectos de sostenibilidad para determinar qué 
materiales son los más apropiados en relación a, por ejemplo, la contaminación generada y 
el consumo energético durante todo su ciclo de vida (desde su extracción hasta su aplicación 
final en la creación de productos) o la capacidad de reciclaje al finalizar su ciclo de vida, la 
biodegradabilidad del material y otros aspectos vinculados con el uso controlado de recursos 
o con la relación que se establece entre los materiales y las personas que finalmente hacen 
uso del producto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, CC4, CE1.

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, 
configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos interdisciplinares, 
para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los resultados de una manera 
óptima.

La competencia aborda los aspectos relativos a la incorporación de la digitalización en el 
proceso habitual del aprendizaje en esta etapa. Continuando con las habilidades adquiridas 
en la etapa anterior, se amplía y refuerza el empleo de herramientas digitales en las tareas 
asociadas a la materia. Por ejemplo, las actividades asociadas a la investigación, búsqueda 
y selección de información o el análisis de productos y sistemas tecnológicos, requieren un 
buen uso de herramientas de búsqueda de información valorando su procedencia, 
contrastando su veracidad y haciendo un análisis crítico de la misma, contribuyendo con ello 
al desarrollo de la alfabetización informacional. Asimismo, el trabajo colaborativo, la 
comunicación de ideas o la difusión y presentación de trabajos, afianzan nuevos 
aprendizajes e implican el conocimiento de las características de las herramientas de 
comunicación disponibles, sus aplicaciones, opciones y funcionalidades, dependiendo del 
contexto. De manera similar, el proceso de diseño y creación se complementa con un elenco 
de programas informáticos que permiten el dimensionado, la simulación, la programación y 
control de sistemas o la fabricación de productos.

En suma, el uso y aplicación de las herramientas digitales, con el fin de facilitar el 
transcurso de creación de soluciones y de mejorar los resultados, se convierten en 
instrumentos esenciales en cualquiera de las fases del proceso, tanto las relativas a la 
gestión, al diseño o al desarrollo de soluciones tecnológicas, como las relativas a la 
resolución práctica de ejercicios sencillos o a la elaboración y difusión de documentación 
técnica relativa a los proyectos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE3.

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando 
saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y resolver 
problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.
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La resolución de un simple ejercicio o de un complejo problema tecnológico requiere de 
la aplicación de técnicas, procedimientos y saberes que ofrecen las diferentes disciplinas 
científicas. Esta competencia específica tiene como objetivo, por un lado, que el alumnado 
utilice las herramientas adquiridas en matemáticas o los fundamentos de la física o la 
química para calcular magnitudes y variables de problemas mecánicos, eléctricos y 
electrónicos, y por otro, que se utilice la experimentación, a través de montajes o 
simulaciones, como herramienta de consolidación de los conocimientos adquiridos. Esa 
transferencia de saberes aplicada a nuevos y diversos problemas o situaciones, permite 
ampliar los conocimientos del alumnado y fomentar la competencia de aprender a aprender.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, CE3.

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de 
programación informática, regulación automática y control, así como las posibilidades que 
ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas.

Esta competencia específica hace referencia a la habilitación de productos o soluciones 
digitales en la ejecución de ciertas acciones de forma autónoma. Por un lado, consiste en 
crear aplicaciones informáticas que automaticen o simplifiquen tareas a los usuarios y, por 
otro, se trata de incorporar elementos de regulación automática o de control programado en 
los diseños, permitiendo actuaciones sencillas en máquinas o sistemas tecnológicos. En este 
sentido, se incluyen, por ejemplo, el control en desplazamientos o movimientos de los 
elementos de un robot, el accionamiento regulado de actuadores, como pueden ser 
lámparas o motores, la estabilidad de los valores de magnitudes concretas, etc. De esta 
manera, se posibilita que el alumnado automatice tareas en máquinas y en robots mediante 
la implementación de pequeños programas informáticos ejecutables en tarjetas de control.

En esta línea de actuación cabe destacar el papel de los sistemas emergentes aplicados 
(inteligencia artificial, internet de las cosas, big data, etc.).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3.

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería, 
estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso 
responsable y sostenible que se hace de la tecnología.

El objetivo que persigue esta competencia específica es dotar al alumnado de un criterio 
informado sobre el uso e impacto de la energía en la sociedad y en el medioambiente, 
mediante la adquisición de una visión general de los diferentes sistemas energéticos, los 
agentes que intervienen y aspectos básicos relacionados con los suministros domésticos. De 
manera complementaria, se pretende dotar al alumnado de los criterios a emplear en la 
evaluación de impacto social y ambiental ligado a proyectos de diversa índole.

Para el desarrollo de esta competencia se abordan, por un lado, los sistemas de 
generación, transporte, distribución de la energía y el suministro, así como el funcionamiento 
de los mercados energéticos y, por otro lado, el estudio de instalaciones en viviendas, de 
máquinas térmicas y de fundamentos de regulación automática, contemplando criterios 
relacionados con la eficiencia y el ahorro energético, que permita al alumnado hacer un uso 
responsable y sostenible de la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CD1, CD2, CD4, CPSAA2, CC4, CE1.

Tecnología e Ingeniería I

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Investigar y diseñar proyectos que muestren de forma gráfica la creación y mejora de 

un producto, seleccionando, referenciando e interpretando información relacionada.
1.2 Participar en el desarrollo, gestión y coordinación de proyectos de creación y mejora 

continua de productos viables y socialmente responsables, identificando mejoras y creando 
prototipos mediante un proceso iterativo, con actitud crítica, creativa y emprendedora.
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1.3 Colaborar en tareas tecnológicas, escuchando el razonamiento de los demás, 
aportando al equipo a través del rol asignado y fomentando el bienestar grupal y las 
relaciones saludables e inclusivas.

1.4 Elaborar documentación técnica con precisión y rigor, generando diagramas 
funcionales y utilizando medios manuales y aplicaciones digitales.

1.5 Comunicar de manera eficaz y organizada las ideas y soluciones tecnológicas, 
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.

Competencia específica 2.
2.1 Determinar el ciclo de vida de un producto, planificando y aplicando medidas de 

control de calidad en sus distintas etapas, desde el diseño a la comercialización, teniendo en 
consideración estrategias de mejora continua.

2.2 Seleccionar los materiales, tradicionales o de nueva generación, adecuados para la 
fabricación de productos de calidad basándose en sus características técnicas y atendiendo 
a criterios de sostenibilidad de manera responsable y ética.

2.3 Fabricar modelos o prototipos empleando las técnicas de fabricación más adecuadas 
y aplicando los criterios técnicos y de sostenibilidad necesarios.

Competencia específica 3.
3.1 Resolver tareas propuestas y funciones asignadas, mediante el uso y configuración 

de diferentes herramientas digitales de manera óptima y autónoma.
3.2 Realizar la presentación de proyectos empleando herramientas digitales adecuadas.
Competencia específica 4.
4.1 Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones mecánicas, aplicando 

fundamentos de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos, soporte y 
unión al desarrollo de montajes o simulaciones.

4.2 Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones eléctricas y electrónicas, 
aplicando fundamentos de corriente continua y máquinas eléctricas al desarrollo de montajes 
o simulaciones.

Competencia específica 5.
5.1 Controlar el funcionamiento de sistemas tecnológicos y robóticos, utilizando 

lenguajes de programación informática y aplicando las posibilidades que ofrecen las 
tecnologías emergentes, tales como inteligencia artificial, internet de las cosas, big data...

5.2 Automatizar, programar y evaluar movimientos de robots, mediante la modelización, 
la aplicación de algoritmos sencillos y el uso de herramientas informáticas.

5.3 Conocer y comprender conceptos básicos de programación textual, mostrando el 
progreso paso a paso de la ejecución de un programa a partir de un estado inicial y 
prediciendo su estado final tras la ejecución.

Competencia específica 6.
6.1 Evaluar los distintos sistemas de generación de energía eléctrica y mercados 

energéticos, estudiando sus características, calculando sus magnitudes y valorando su 
eficiencia.

6.2 Analizar las diferentes instalaciones de una vivienda desde el punto de vista de su 
eficiencia energética, buscando aquellas opciones más comprometidas con la sostenibilidad 
y fomentando un uso responsable de las mismas.

Saberes básicos.
A. Proyectos de investigación y desarrollo.
− Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt, metodologías 

Agile. Técnicas de investigación e ideación: Design Thinking. Técnicas de trabajo en equipo.
− Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y desarrollo de 

diseño y comercialización. Logística, transporte y distribución. Metrología y normalización. 
Control de calidad.
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− Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, esquemas y 
croquis.

− Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas 
desde una perspectiva interdisciplinar.

− Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la 
reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.

B. Materiales y fabricación.
− Materiales técnicos y nuevos materiales. Clasificación y criterios de sostenibilidad. 

Selección y aplicaciones características.
− Técnicas de fabricación: Prototipado rápido y bajo demanda. Fabricación digital 

aplicada a proyectos.
− Normas de seguridad e higiene en el trabajo.
C. Sistemas mecánicos.
− Mecanismos de transmisión y transformación de movimientos. Soportes y unión de 

elementos mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o simulada. 
Aplicación práctica a proyectos.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos.
− Circuitos y máquinas eléctricas de corriente continua. Interpretación y representación 

esquematizada de circuitos, cálculo, montaje y experimentación física o simulada. Aplicación 
a proyectos.

E. Sistemas informáticos. Programación.
− Fundamentos de la programación textual. Características, elementos y lenguajes.
− Proceso de desarrollo: edición, compilación o interpretación, ejecución, pruebas y 

depuración. Creación de programas para la resolución de problemas. Modularización.
− Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación a proyectos.
− Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.
F. Sistemas automáticos.
− Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas sencillos.
− Automatización programada de procesos. Diseño, programación, construcción y 

simulación o montaje.
− Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización.
− Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control.
− Robótica. Modelización de movimientos y acciones mecánicas.
G. Tecnología sostenible.
− Sistemas y mercados energéticos. Consumo energético sostenible, técnicas y criterios 

de ahorro. Suministros domésticos.
− Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y climatización, de comunicación y 

domóticas. Energías renovables, eficiencia energética y sostenibilidad.

Tecnología e Ingeniería II

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y mejorar 

productos de forma continua, utilizando modelos de gestión cooperativos y flexibles.
1.2 Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados y 

presentarlos con la documentación técnica necesaria.
1.3 Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de incertidumbre, 

identificando y gestionando emociones, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada y 
utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje.
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Competencia específica 2.
2.1 Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de productos 

sostenibles y de calidad, estudiando su estructura interna, propiedades, tratamientos de 
modificación y mejora de sus propiedades.

2.2 Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental, de manera 
fundamentada y estructurada.

Competencia específica 3.
3.1 Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión de un 

proyecto (diseño, simulación y montaje y presentación), utilizando las herramientas 
adecuadas que proveen las aplicaciones digitales.

Competencia específica 4.
4.1 Calcular y montar estructuras sencillas, estudiando los tipos de cargas a los que se 

puedan ver sometidas y su estabilidad.
4.2 Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y motores 

térmicos, comprendiendo su funcionamiento y realizando simulaciones y cálculos básicos 
sobre su eficiencia.

4.3 Interpretar y solucionar esquemas de sistemas neumáticos e hidráulicos, a través de 
montajes o simulaciones, comprendiendo y documentando el funcionamiento de cada uno de 
sus elementos y del sistema en su totalidad.

4.4 Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes o 
simulaciones, identificando sus elementos y comprendiendo su funcionamiento.

4.5 Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y simulados 
aplicando fundamentos de la electrónica digital, y comprendiendo su funcionamiento en el 
diseño de soluciones tecnológicas.

Competencia específica 5.
5.1 Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos basados en 

sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado, aplicando técnicas de simplificación y 
analizando su estabilidad.

5.2 Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en la 
seguridad de los datos, analizando modelos existentes.

Competencia específica 6.
6.1 Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la 

responsabilidad social y la sostenibilidad, estudiando las características de eficiencia 
energética asociadas a los materiales y a los procesos de fabricación.

Saberes básicos.
A. Proyectos de investigación y desarrollo.
− Gestión y desarrollo de proyectos. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo. 

Metodologías Agile: tipos, características y aplicaciones.
− Difusión y comunicación de documentación técnica. Elaboración, referenciación y 

presentación.
− Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la 

reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.
− Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas 

desde una perspectiva interdisciplinar.
B. Materiales y fabricación.
− Estructura interna. Propiedades y procedimientos de ensayo.
− Técnicas de diseño y tratamientos de modificación y mejora de las propiedades y 

sostenibilidad de los materiales. Técnicas de fabricación industrial.
C. Sistemas mecánicos.
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− Estructuras sencillas. Tipos de cargas, estabilidad y cálculos básicos. Montaje o 
simulación de ejemplos sencillos.

− Máquinas térmicas: máquina frigorífica, bomba de calor y motores térmicos. Cálculos 
básicos, simulación y aplicaciones.

− Neumática e hidráulica: componentes y principios físicos. Descripción y análisis. 
Esquemas característicos de aplicación. Diseño y montaje físico o simulado.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos.
− Circuitos de corriente alterna. Triángulo de potencias. Cálculo, montaje o simulación.
− Electrónica digital combinacional. Diseño y simplificación: mapas de Karnaugh. 

Experimentación en simuladores.
− Electrónica digital secuencial. Experimentación en simuladores.
E. Sistemas informáticos emergentes.
− Inteligencia artificial, big data, bases de datos distribuidas y ciberseguridad.
F. Sistemas automáticos.
− Álgebra de bloques y simplificación de sistemas. Estabilidad. Experimentación en 

simuladores.
G. Tecnología sostenible.
− Impacto social y ambiental. Informes de evaluación. Valoración crítica de las 

tecnologías desde el punto de vista de la sostenibilidad ecosocial.

Volumen
Desde los orígenes de la civilización, los seres humanos han necesitado crear objetos 

tridimensionales, tanto para responder a necesidades funcionales, como movidos por 
intenciones lúdicas, religiosas o artísticas. En todas las producciones humanas puede 
rastrearse una intención estética, que unas veces se produce de una manera intuitiva y 
emocional y, otras, es el resultado de un proceso racional más o menos sofisticado. La 
materia de Volumen se ocupa específicamente del estudio del espacio tridimensional en el 
ámbito de la expresión artística, atendiendo a las cualidades físicas, espaciales, 
estructurales y volumétricas de los objetos.

La introducción al estudio y análisis de las formas y manifestaciones tridimensionales 
completa y desarrolla la formación plástica y artística del alumnado, ejercitando los 
mecanismos de percepción de las formas volumétricas y ayudando al desarrollo de una 
visión analítica y sintética de los objetos artísticos tridimensionales que nos rodean, así como 
de sus aplicaciones más significativas en el campo científico, industrial, artesanal y artístico.

El alumnado que curse esta materia adquirirá las competencias que le permitan 
comprender en qué medida la forma, el tamaño, el color o el acabado final de los objetos 
artísticos tridimensionales vienen condicionados tanto por los materiales empleados, como 
por la función y el entorno cultural en los que se producen. Otros factores condicionantes son 
la intencionalidad expresiva y los efectos que se quieren producir en la recepción, así como 
los aspectos relacionados con la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente. Valores 
tales como el respeto y el aprecio de la riqueza inherente a la diversidad cultural y artística, o 
la necesidad de proteger la propiedad intelectual propia y ajena deben ser tenidos también 
cuenta, sin olvidar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, para poner en valor 
el trabajo realizado por mujeres o por personas pertenecientes a culturas que no pertenecen 
al ámbito occidental dominante.

Junto al desarrollo de la percepción sensorial, intelectual y crítica de las formas, esta 
materia se interesa por la otra vertiente de la formación artística, a la que está 
estrechamente vinculada: la creación de objetos tridimensionales. Esta dimensión de la 
materia conecta el mundo de las ideas con el de las formas a partir del conocimiento del 
lenguaje plástico y del uso de materiales, procedimientos y técnicas de configuración 
tridimensional, así como de otros elementos de configuración formal y espacial, del análisis 
de la representación espacial y de la aplicación de la metodología general del proyecto de 
creación de objetos tridimensionales. Se espera con ello que el alumnado adquiera –junto a 
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la capacidad de percepción espacial, táctil y cinestésica– un dominio técnico y unas 
habilidades creativas capaces de movilizar el pensamiento divergente, esa capacidad 
humana para proponer múltiples respuestas ante un mismo estímulo. Todo ello favorece el 
desarrollo de ciertos componentes de la formación artística fuertemente vinculados entre sí: 
la percepción intelectual y sensorial de la forma; la creación de objetos tridimensionales; y el 
análisis de la luz para la comprensión de la configuración y percepción de los objetos 
volumétricos.

La materia de Volumen proporciona al alumnado una visión general, tanto de las técnicas 
escultóricas más innovadoras como de las más tradicionales, para que identifique las 
propiedades y particularidades expresivas de los distintos materiales –barro, madera, piedra, 
mármol o metales, entre otros– y seleccione con criterio el más adecuado en función de la 
intencionalidad y función de cada objeto. También es preciso que aprenda las técnicas y 
procedimientos más significativos del ámbito de la escultura. Del mismo modo, debe 
reflexionar sobre los útiles y herramientas más adecuados para cada producción artística, 
así como sobre el contexto cultural en el que se trabaja. Se abordan así aspectos 
relacionados con la composición en el espacio, fomentando la expresividad y el desarrollo 
del deleite estético y sensorial, para favorecer el crecimiento personal, social, académico y 
profesional. Otro aspecto importante al que se debe prestar atención desde esta materia es 
la reflexión sobre la necesidad de hacer un uso adecuado y responsable de los materiales, 
atendiendo a su impacto medioambiental y a la prevención y tratamiento de los posibles 
residuos que se generen, desarrollando así una actitud crítica, sostenible, inclusiva e 
innovadora ante la experiencia artística.

Estos fines vehiculan las competencias específicas de la materia de Volumen, definidas 
a partir de los objetivos generales y las competencias clave previstas para la etapa de 
Bachillerato. La consecución de las competencias específicas implicará la adquisición por 
parte del alumnado de los conocimientos y habilidades necesarios para proponer y llevar a 
cabo soluciones distintas soluciones factibles en la creación de propuestas volumétricas. 
Además, contribuirá a desarrollar su capacidad crítica y estética, utilizando el vocabulario 
específico adecuado para fundamentar sus juicios sobre distintas creaciones volumétricas, 
desde el respeto hacia la diversidad y hacia el patrimonio artístico y cultural.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias 
específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución.

Los saberes básicos de la materia que será necesario activar para adquirir dichas 
competencias específicas se organizan en cuatro bloques, que no deben acometerse 
obligatoriamente en el orden en el que están presentados, sino de una manera integrada en 
función de las demandas que planteen las distintas situaciones de aprendizaje, facilitándose 
de este modo una visión global de la materia. El primer bloque, «Técnicas y materiales de 
configuración», atiende a los materiales y procedimientos esenciales en el trabajo 
escultórico. El segundo bloque, «Elementos de configuración formal y espacial», comprende 
el lenguaje y las tipologías de las formas volumétricas. El tercer bloque, «Análisis de la 
representación tridimensional», recoge los elementos de la forma en el espacio y su 
presencia en el patrimonio artístico. Finalmente, el bloque llamado «El volumen en proyectos 
tridimensionales» se ocupa de la metodología proyectual y de su desarrollo.

Para una mejor adquisición de las competencias específicas de la materia es necesario 
proponer unas situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado mejorar el desempeño 
de las habilidades requeridas para el trabajo con las formas volumétricas, considerando la 
incorporación de herramientas digitales cuando resulte pertinente. En su desarrollo, los 
bloques de saberes deben trabajarse de forma conjunta, de manera que los conocimientos, 
destrezas y actitudes se activen de manera interrelacionada para responder a retos de 
progresiva complejidad.

Competencias específicas.
1. Identificar los fundamentos compositivos del lenguaje tridimensional en obras de 

diferentes épocas y culturas, analizando sus aspectos formales y estructurales, así como los 
cánones de proporción y elementos compositivos empleados, para aplicarlos a producciones 
volumétricas propias equilibradas y creativas.
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Educar la mirada es esencial para dotar al alumnado de las destrezas necesarias para 
ver, descubrir y sentir la creación de obras artísticas volumétricas. El análisis de obras de 
diferentes épocas y culturas permite entender los principales elementos del lenguaje 
tridimensional, las distintas técnicas, los materiales y los elementos compositivos empleados. 
De este modo, se desarrollan las habilidades necesarias para la identificación de los 
elementos formales y estructurales del lenguaje tridimensional de producciones 
volumétricas, comparando las obras en relieve y las obras exentas, así como la apreciación 
de los elementos compositivos de las piezas de diferentes periodos artísticos dentro de su 
contexto histórico, diferenciando los aspectos decorativos de los estructurales.

Las nuevas tecnologías facilitan el acceso del alumnado a una gran variedad de obras, 
por ejemplo, a través de las bibliotecas o colecciones digitales, de modo que pueda analizar 
una amplia gama de formas, estructuras, proporciones y elementos compositivos, así como 
de técnicas y materiales.

A partir del análisis de obras tridimensionales, el alumnado interiorizará la terminología 
específica de la materia, enriqueciendo así su capacidad comunicativa y aprendiendo a 
explicar las obras de manera precisa. Asimismo, a través del acercamiento a obras creadas 
en distintos contextos históricos o culturales, reconoce el valor de la diversidad del 
patrimonio, así como la riqueza creativa y estética inherente a ella. Las experiencias 
artísticas contribuirán al desarrollo de su personalidad y ampliarán su repertorio de recursos, 
facilitando la aplicación de los aprendizajes adquiridos a sus propias propuestas 
volumétricas y la realización de piezas equilibradas y creativas.

Entre las obras analizadas, se debe incorporar la perspectiva de género y la perspectiva 
intercultural, para reflexionar sobre la conformación del canon artístico dominante y 
reconocer la aportación a esta disciplina de artistas mujeres y de artistas de culturas no 
occidentales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional, partiendo 
del análisis de obras de diferentes artistas en las que se establezca una relación coherente 
entre la imagen y su contenido, para elaborar producciones tridimensionales con diferentes 
funciones comunicativas y respetuosas de la propiedad intelectual.

Explorar las posibilidades plásticas y expresivas que se materializan en diversas obras 
volumétricas constituye una actividad imprescindible para que el alumnado pueda 
comprender las distintas funciones comunicativas del lenguaje tridimensional. Esta 
exploración debe partir del análisis de los elementos formales, funcionales y estructurales de 
las piezas tridimensionales, así como de la identificación de la relación entre forma y función, 
vinculando su función comunicativa y su nivel icónico. El acceso a las obras a través de 
diversas fuentes bibliográficas y digitales (sitios web, acceso digital a museos, etc.) hace 
posible que el alumnado pueda tener a su disposición una gran variedad de obras 
significativas de diferentes artistas, tanto del pasado como de la actualidad.

El análisis de obras permite al alumnado adquirir los conocimientos necesarios para 
explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional a través de 
propuestas alternativas. De este modo, puede generar, en un proceso de abstracción, 
objetos volumétricos dotados de significado, atendiendo a la relación entre imagen y 
contenido, así como entre forma, estructura y función comunicativa, con distintos niveles de 
iconicidad. La adquisición de esta competencia contribuye, además, a que alumnos y 
alumnas desarrollen su capacidad crítica y estética y descubran las cualidades expresivas 
de esta disciplina, adquiriendo los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para la 
explicación y justificación argumentada de obras propias y ajenas.

La inspiración en obras existentes, o la adaptación creativa de las mismas son una 
ocasión idónea para reflexionar sobre aspectos relacionados con la propiedad intelectual, 
tanto para aprender a proteger la creatividad propia, como para ser respetuosos con la 
creatividad ajena.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.
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3. Realizar propuestas de composiciones tridimensionales, seleccionando las técnicas, 
las herramientas y los materiales de realización más adecuados, para resolver problemas de 
configuración espacial y apreciar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional.

Iniciarse en el campo de la creación de composiciones tridimensionales proporciona al 
alumnado una serie de conocimientos, destrezas y actitudes que le permiten descubrir los 
materiales, las herramientas y las técnicas propias de la materia. En este proceso de 
experimentación, el alumnado aprende a seleccionar y a utilizar las herramientas y los 
materiales más adecuados en función de las características formales, funcionales, estéticas 
y expresivas de la pieza que se vaya a realizar. En el proceso de selección, habrá de tener 
en cuenta la sostenibilidad y el impacto ambiental de las herramientas y los materiales, y 
deberá considerar las condiciones de seguridad e higiene para su correcto uso.

La adquisición de esta competencia permite que el alumnado desarrolle la creatividad 
asociada con el pensamiento divergente, así como su autonomía y su capacidad de 
iniciativa. En la resolución de problemas volumétricos ha de considerarse, además, el error 
como una oportunidad de mejora y de aprendizaje que le ayude a desarrollar su autoestima 
personal y artística, así como su resiliencia. Esto le permitirá enfrentarse a futuros retos de 
configuración espacial en los ámbitos tanto académico como profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA5, CC4, 
CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1.

4. Elaborar proyectos individuales o colectivos, adecuando los materiales y 
procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear y 
aportando soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución, para 
valorar la metodología proyectual como forma de desarrollar el pensamiento divergente en la 
resolución creativa de problemas.

La materia de Volumen proporciona el contexto propicio para que el alumnado pueda 
planificar y desarrollar proyectos sostenibles y creativos, de forma tanto individual como 
colaborativa, ofreciéndole la oportunidad de tomar la iniciativa en la ideación, el diseño y la 
proyección de sus propias propuestas volumétricas. Los proyectos se han de diseñar en 
función de los condicionantes y requerimientos planteados, aportando soluciones diversas y 
creativas. La planificación de las distintas fases, desde la ideación hasta la elaboración final 
de la obra, se puede realizar utilizando fuentes digitales y bibliográficas para recopilar y 
analizar la información que permita llevar a cabo propuestas creativas y viables. En el 
proceso de planificación y desarrollo del proyecto, el alumnado ha de determinar los 
aspectos materiales, técnicos y constructivos de los productos de diseño tridimensional en 
función de sus intenciones expresivas, funcionales y comunicativas; además de interpretar y 
analizar la documentación gráfica técnica en función de sus características, dibujar la 
información gráfica necesaria para el desarrollo de la pieza, teniendo en cuenta sus 
características y parámetros técnicos y estéticos. Asimismo, debe realizar bocetos, 
maquetas o modelos que permitan la visualización de objetos tridimensionales, utilizando 
diferentes técnicas, y, por último, comprobar la viabilidad de su ejecución.

Para ello, será necesario que el alumnado organice y distribuya las tareas, que asuma 
responsabilidades individuales orientadas a conseguir un objetivo común, coordinándose con 
el resto del equipo y respetando las realizaciones y opiniones de los demás. La identificación 
y la asunción de diversas tareas y funciones en la ejecución del proyecto favorecerán el 
descubrimiento de oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
Así, el alumnado podrá valorar la metodología proyectual como una forma de desarrollar el 
pensamiento divergente para la resolución creativa de problemas, así como identificar el 
trabajo en equipo como fuente de riqueza creativa y favorecer su desarrollo personal y su 
autoestima.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM3, 
CD3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 19  Ordenación y enseñanzas mínimas del Bachillerato

– 1099 –



1.1 Analizar los elementos formales y estructurales de obras volumétricas de diferentes 
épocas y culturas, identificando las técnicas, los materiales y los elementos compositivos 
empleados, incorporando, cuando proceda, las perspectivas de género e intercultural.

1.2 Explicar los cánones de proporción y los elementos compositivos de piezas 
tridimensionales de diferentes periodos artísticos dentro de su contexto histórico, 
diferenciando los aspectos decorativos de los estructurales.

1.3 Describir formas, estructuras, técnicas, materiales, proporciones y elementos 
compositivos tridimensionales, aplicando la terminología específica de la materia.

Competencia específica 2.
2.1 Analizar los aspectos más notables de la configuración de obras tridimensionales, 

identificando las diferencias entre lo estructural y lo accesorio y describiendo la relación entre 
su función comunicativa y su nivel icónico.

2.2 Explicar las funciones comunicativas del lenguaje tridimensional en obras 
significativas de diferentes artistas, justificando de forma argumentada la relación establecida 
entre la imagen y el contenido.

2.3 Elaborar producciones volumétricas con una función comunicativa concreta, 
atendiendo a la relación entre imagen y contenido, así como entre forma, estructura y 
función comunicativa, con distintos niveles de iconicidad.

Competencia específica 3.
3.1 Resolver de forma creativa problemas de configuración espacial a través de 

composiciones tridimensionales, seleccionando las técnicas, las herramientas y los 
materiales de realización más adecuados en función de los requisitos formales, funcionales, 
estéticos y expresivos.

3.2 Explicar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional en las composiciones 
tridimensionales propuestas, justificando la selección de las técnicas, las herramientas y los 
materiales de realización más adecuados.

Competencia específica 4.
4.1 Planificar proyectos tridimensionales, organizando correctamente sus fases, 

distribuyendo de forma razonada las tareas, evaluando su viabilidad y sostenibilidad, y 
seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales más adecuados a las 
intenciones expresivas, funcionales y comunicativas.

4.2 Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, asumiendo diferentes 
funciones, valorando y respetando las aportaciones y experiencias de los demás e 
identificando las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional que 
ofrece.

4.3 Realizar proyectos individuales o colaborativos, adecuando materiales y 
procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear, y 
aportando soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución.

4.4 Evaluar y presentar los resultados de proyectos tridimensionales, analizando la 
relación entre los objetivos planteados y el producto final obtenido, y explicando las posibles 
diferencias entre ellos.

Saberes básicos.
A. Técnicas y materiales de configuración.
− Materiales y herramientas de configuración tridimensional. Materiales sostenibles, 

naturales, efímeros e innovadores. Características técnicas, comunicativas, funcionales y 
expresivas. Terminología específica.

− Procedimientos de configuración: técnicas aditivas (modelado, escayola directa...), 
sustractivas (talla), constructivas (estructuras e instalaciones) y de reproducción (moldeado y 
vaciado, sacado de puntos, pantógrafo, impresoras 3D).

B. Elementos de configuración formal y espacial.
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− Las formas tridimensionales y su lenguaje. Elementos estructurales de la forma: línea, 
plano, arista, vértice, superficie, volumen, texturas (visuales y táctiles), concavidades, 
convexidades, vacío, espacio, masa, escala, color.

− Composición espacial (campos de fuerza, equilibrio, dinamismo, etc.) y relación entre 
forma, escala y proporción.

− Relación entre forma y estructura. La forma externa como proyección ordenada de 
fuerzas internas.

− Elemento de relación (dirección, posición, espacio y gravedad).
− El movimiento en el volumen. Representación en la escultura. Elementos móviles en la 

obra tridimensional.
− La luz como elemento generador y modelador de formas y espacios.
− Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos 

volumétricos.
C. Análisis de la representación tridimensional.
− Escultura y obras de arte tridimensionales en el patrimonio artístico y cultural. 

Contexto histórico y principales características técnicas, formales, estéticas y comunicativas.
− La perspectiva de género y la perspectiva intercultural.
− Arte objetual y conceptual. La instalación artística.
− Grados de iconicidad en las representaciones escultóricas. Hiperrealismo, realismo, 

abstracción, síntesis, estilización. Relieve y escultura exenta.
− Las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional y su uso creativo 

en la ideación y realización de obra original.
− El respeto de la propiedad intelectual. Tradición, inspiración, plagio, apropiación.
− Fuentes bibliográficas y digitales de acceso a obras volumétricas de diferentes épocas 

y culturas: sitios web, acceso digital a museos, bibliotecas o colecciones digitales, etc.
D. El volumen en proyectos tridimensionales.
− Principios y fundamentos del diseño tridimensional.
− Tipología de formas volumétricas adaptadas al diseño de objetos elementales como 

medio de estudio y de análisis.
− Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras tridimensionales. 

Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos. 
Difusión de resultados.

− Proyectos de estructuras tridimensionales: modularidad, repetición, gradación y ritmo 
en el espacio.

− Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo en 
equipo.

− Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. 
Resolución de conflictos.

− Piezas volumétricas sencillas en función del tipo de producto propuesto. Diseño 
sostenible e inclusivo. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos.

− Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con 
la materia.

− La propiedad intelectual: la protección de la creatividad personal.

ANEXO III
Situaciones de aprendizaje

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se describen en el anexo I 
de este real decreto y se concretan en las competencias específicas de cada materia, se 
verán favorecidos por metodologías que reconozcan al alumnado como agente de su propio 
aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 
partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan 
construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus propios 
aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta 
eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y 
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actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la 
responsabilidad.

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 
estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 
diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas 
complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare 
para su futuro personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al 
alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así 
planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del 
Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el 
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles 
que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje 
del alumnado y que favorezcan su autonomía.

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 
distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben 
partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes 
básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 
agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado 
asuma responsabilidades personales de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en 
la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y 
la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, 
tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos 
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales 
para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.

ANEXO IV
Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a las enseñanzas 

mínimas para el Bachillerato
Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las 

enseñanzas mínimas para el Bachillerato:
– Educación Física: 35 horas.
– Filosofía: 70 horas.
– Historia de la Filosofía: 70 horas.
– Historia de España: 70 horas.
– Lengua Castellana y Literatura: 210 horas.
– Lengua Extranjera: 210 horas.
– Para cada una de las seis materias de modalidad: 87,5 horas.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Educación, las 

comunidades autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las 
enseñanzas de dicha lengua del 10 % del horario escolar total que se deriva de este anexo, 
no pudiendo detraer de una materia una cifra superior al 30 % del horario correspondiente a 
las enseñanzas mínimas.

El alumnado que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera, curse 
enseñanzas de religión dispondrá de una asignación horaria mínima de 70 horas en el 
conjunto de la etapa.

ANEXO V
Continuidad entre materias de Bachillerato

1.er Curso de Bachillerato 2.o Curso de Bachillerato
Análisis Musical I. Análisis Musical II.
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1.er Curso de Bachillerato 2.o Curso de Bachillerato
Artes Escénicas I. Artes Escénicas II.
Biología, Geología y Ciencias Ambientales. Biología.
Biología, Geología y Ciencias Ambientales. Geología y Ciencias Ambientales.
Coro y Técnica Vocal I. Coro y Técnica Vocal II.
Dibujo Artístico I. Dibujo Artístico II.
Dibujo Técnico I. Dibujo Técnico II.
Dibujo Técnico I o Dibujo Técnico Aplicado a las Artes 
Plásticas y al Diseño I.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al 
Diseño II.

Física y Química. Física.
Física y Química. Química.
Griego I. Griego II.
Latín I. Latín II.
Lengua Castellana y Literatura I. Lengua Castellana y Literatura II.
Lengua Extranjera I. Lengua Extranjera II.
Matemáticas I. Matemáticas II.
Matemáticas I o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales I. Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II.

Tecnología e Ingeniería I. Tecnología e Ingeniería II.
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§ 20

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 

educativo. [Inclusión parcial]

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 1991
Última modificación: 28 de junio de 2003

Referencia: BOE-A-1991-16269

[ . . . ]
ANEXO I

CUADRO DE EQUIVALENCIAS A EFECTOS ACADÉMICOS, DE LOS CURSOS 
DEL SISTEMA QUE SE EXTINGUE, CON LOS CORRESPONDIENTES A LA 
NUEVA ORDENACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO (ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

GENERAL)

Sistema anterior Sistema nuevo
1º de Educación General Básica 1º de Educación Primaria
2º de Educación General Básica 2º de Educación Primaria
3º de Educación General Básica 3º de Educación Primaria
4º de Educación General Básica 4º de Educación Primaria
5º de Educación General Básica 5º de Educación Primaria
6º de Educación General Básica 6º de Educación Primaria
7º de Educación General Básica 1º de Educación Secundaria Obligatoria
8º de Educación General Básica y título de Graduado Escolar o Certificado de Escolaridad 2º de Educación Secundaria Obligatoria
1º de Bachillerato Unificado Polivalente o 1º de Form. Prof. de Primer Grado 3º de Educación Secundaria Obligatoria

2º de Bachillerato Unificado Polivalente o 2º de Form. Prof. de Primer Grado y título de técnico auxiliar 4º de Educación Secundaria Obligatoria y título de Graduado en 
Educación Secundaria

3º de Bachillerato Unificado o Polivalente y título de bachiller, o 3º de Form. Prof. de Segundo Grado (Régimen de 
Enseñanzas Especializadas) o 2º de Form. Prof. de Segundo Grado (Régimen General) 1º de Bachillerato

Curso de Orientación Universitaria 2º de Bachillerato y título de Bachiller

ANEXO II
CUADRO DE EQUIVALENCIAS A EFECTOS ACADÉMICOS, DE LAS 
ENSEÑANZAS EXPERIMENTALES CON LAS CORRESPONDIENTES A LA 

NUEVA ORDENACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

Sistema experimental Sistema nuevo
1er curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias 3º de Educación Secundaria Obligatoria

2.º curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias 4º de Educación Secundaria Obligatoria y título Graduado en Educación Secundaria
1er curso de una modalidad de Bachillerato experimental 1º de Bachillerato
2º curso de una modalidad de Bachillerato experimental 4º de Bachillerato y título de Bachiller
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Sistema experimental Sistema nuevo
Módulo profesional de nivel 2 Título de Graduado en Educación Secundaria
Módulo profesional de nivel 3 Ciclo Formativo de Grado Superior

[ . . . ]
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§ 21

Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. [Inclusión parcial]

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 2006

Última modificación: 6 de noviembre de 2007
Referencia: BOE-A-2006-12687

[ . . . ]
CAPÍTULO V
Bachillerato

[ . . . ]
Artículo 16.  Título de Bachiller.

El título de bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo será equivalente, a todos los efectos, al título de 
bachiller establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

[ . . . ]
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§ 22

Orden de 21 de noviembre de 1975 sobre equivalencias de títulos de 
Formación Profesional

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 283, de 25 de noviembre de 1975

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1975-24066

Ilustrísimos señores.
En el curso académico 1975-76 se iniciará la implantación gradual de los planes de 

estudios de Formación Profesional aprobados por Decreto 995/1974, de 14 de marzo, lo que 
llevará consigo la progresiva extinción de las enseñanzas reguladas por la Ley de 20 de julio 
de 1955.

Ello hace preciso, de acuerdo con lo que dispone el citado Decreto de Ordenación de la 
Formación Profesional, y entre otras medidas previstas en sus disposiciones transitorias, el 
establecimiento de normas que determinen la equivalencia formal de las titulaciones 
obtenidas conforme a los planes de estudio de Formación Profesional llamados a extinguirse 
y las correspondientes a los planes que ahora se desarrollan.

En su virtud, previo dictamen del Consejo Nacional de Educación y con informe de la 
Junta Coordinadora de Formación Profesional, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.  
A todos los efectos, se declaran equivalentes a los títulos primero y segundo grado 

establecidos en el Decreto 995/1974, de 14 de marzo, de Ordenación de la Formación 
Profesional, los títulos de Oficial Industrial y Maestro Industrial, respectivamente, sin perjuicio 
de lo establecido en el punto 4.º

Segundo.  
1. Quienes posean el título de Oficial Industrial o lo obtengan hasta la total extinción del 

plan de estudios correspondiente, podrán acceder directamente al segundo grado de 
Formación Profesional hasta el curso académico 1979-80, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición transitoria tercera, letra b, del Decreto 995/1974, de 14 de marzo.

2. Expirado el plazo establecido en la citada disposición, los Oficiales Industriales 
tendrán acceso al segundo grado de Formación Profesional en igualdad de condiciones con 
los titulados de Formación Profesional del primer grado, según los artículos seis y ocho, 
párrafo segundo, del Decreto antes mencionado.

Tercero.  
Los Maestros Industriales podrán acceder directamente, una vez que se establezca, al 

tercer grado de Formación Profesional hasta el curso académico 1979-80, transcurrido el 
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cual podrán acceder a dicho grado en igualdad de condiciones que los titulados de 
Formación Profesional de segundo grado, según lo dispuesto en los artículos siete y ocho, 
apartado tercero, del Decreto 995/1974, de 14 de marzo.

Cuarto.  
Los Oficiales Industriales podrán cursar las enseñanzas de Bachillerato correspondientes 

al plan de estudios aprobado por Decreto 160/1975, de 23 de enero, de manera análoga la 
establecida para los titulados de primer grado de Formación Profesional, para lo cual se 
establecerán las convalidaciones que procedan.

Disposición transitoria.  
Subsistirá hasta el año académico 1979-80 el curso preparatorio regulado por Orden 

ministerial de 21 de octubre de 1971 y disposiciones complementarias, para el acceso al 
Curso de Orientación Universitaria por parte de los Oficiales Industriales y demás titulados a 
que se refiere la citada Orden.

Disposición final.  
Las Direcciones Generales de Formación Profesional y de Ordenación Educativa, en el 

ámbito de sus respectivas competencia, dictarán las resoluciones que sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de la presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 23

Orden de 26 de noviembre de 1975 por la que se determinan las 
equivalencias de los títulos de Formación Profesional y otros estudios 
con los de Bachiller Elemental o Graduado Escolar y Bachiller 

Superior

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 289, de 2 de diciembre de 1975

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1975-24703

Ilustrísimos señores:
Tanto por la Administración pública como por las Empresas privadas se exige para el 

acceso a determinados empleos públicos y privados el estar en posesión de uno de los 
títulos académicos enumerados en las respectivas convocatorias o de algún otro equivalente 
con aquéllos. El acuerdo sobre declaración de estas equivalencias exige un trámite 
laborioso, lo que a veces dificulta a los interesados el poder acreditar la equivalencia de sus 
títulos en los plazos marcados para ello por las correspondientes convocatorias.

Por otro lado, es evidente que, configurados los estudios de Formación Profesional de 
primer grado a partir de la formación integral que proporciona la Educación General Básica e 
instrumentándose los estudios de segundo grado a partir de los conocimientos propios del 
nivel de Bachillerato, es obligado posibilitar a quienes ostenten los correspondientes títulos 
de Formación Profesional el acceso a los niveles de empleo y profesionales para los que ha 
venido siendo suficiente, según los casos, el título de Enseñanza Media Elemental o el de 
Bachiller Superior.

Las razones anteriormente expuestas exigen que por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, a quien compete determinar las citadas equivalencias, se dicte una norma que 
recoja aquellos títulos de Formación Profesional de análogo o superior nivel y otros estudios 
para determinar sus equivalencias, mínimas en algunos casos, con los títulos de Bachiller 
Elemental o Graduado Escolar y Bachiller Superior, a los solos efectos del acceso a empleos 
públicos o privados.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, ha dispuesto:

Primero.  
A los únicos efectos del acceso a empleos públicos o privados, se consideran 

equivalentes los títulos académicos oficiales de Bachiller Elemental, Graduado Escolar y 
Formación Profesional de primer grado.

Recibe la misma consideración el hecho de tener aprobados cuatro cursos completos de 
cualquier extinguido plan de estudios de Bachillerato.
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Segundo.  
A los únicos efectos de acceder a empleos públicos o privados, se consideran 

equivalentes los títulos académicos de Bachiller Superior y Formación Profesional de 
segundo grado.

Tercero.  
Igualmente se reconoce equivalencia con el título de Bachiller Superior, para los electos 

señalados, a los siguientes estudios:
1. Tener aprobados todos los cursos de Bachillerato con sujeción a planes extinguidos.
2. Tener aprobados seis cursos de Humanidades con dos de Filosofía de la carrera 

eclesiástica.

Cuarto.  
Las anteriores equivalencias no tendrán, en ningún caso, valor académico, que sólo 

podrá obtenerse con las correspondientes convalidaciones de estudios cuando así proceda.

Quinto.  
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 24

Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 146, de 17 de junio de 2009
Última modificación: 14 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2009-10054

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, declara que todas las personas 
deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema 
educativo. Para ello, se concibe de manera flexible, lo que implica, por una parte, establecer 
conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, de modo que se facilite el paso de unas 
a otras y, por otra, permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades y 
los intereses personales más diversos.

En el caso de las personas adultas, la Ley plantea la necesidad de adoptar medidas para 
reconocer los aprendizajes adquiridos, impulsando su continuidad en la educación y la 
formación, y que ello les proporcione una mejora cuantitativa y cualitativa en el empleo.

De este modo, las personas adultas que carezcan de título podrán acceder a las 
enseñanzas de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de enseñanzas deportivas, 
mediante la superación de una prueba en la que acrediten, entre otros requisitos, la madurez 
en relación con los objetivos de las enseñanzas correspondientes. Las Administraciones 
educativas regularán las pruebas para que los mayores de diecisiete o diecinueve años, que 
no se hallen en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de 
Bachiller respectivamente, puedan acceder a estos estudios. Quienes tengan superada la 
prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años quedarán exentos de la 
realización de la prueba prevista o, en su caso, podrán quedar exentos de la parte general 
de la prueba.

En el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, además del calendario de implantación de las 
enseñanzas, se dispusieron algunas equivalencias de los títulos académicos y en su 
disposición final segunda, establece que corresponde al Ministerio de Educación, sin 
perjuicio de lo que dispongan las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias, dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de 
lo dispuesto en este real decreto.

Por otro lado, tanto las Administraciones públicas como las empresas privadas exigen en 
ocasiones estar en posesión de un determinado título o equivalente, como requisito para el 
acceso a determinados empleos públicos o privados.
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En la actualidad se viene concediendo por parte del Ministerio de Educación, diferentes 
resoluciones individualizadas de equivalencia, a los únicos efectos de acceso a empleos 
públicos y privados, basadas en su mayoría en dictámenes emitidos por el antiguo Consejo 
Nacional de Educación, entre las que destacan, por su número, las que se conceden a las 
personas que han superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 
veinticinco años y que además cumplen otros requisitos.

Es conveniente, pues, actualizar y unificar las condiciones generales requeridas para la 
obtención de la equivalencia con el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
y con el título de Bachiller.

Por todo lo anterior, en su virtud, consultadas las Comunidades Autónomas en el seno 
de la Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación y previo informe del 
Consejo Escolar del Estado y del Ministerio de Política Territorial, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto establecer determinadas equivalencias con los títulos de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Equivalencia a todos los efectos.
1. Se establece la equivalencia de estudios parciales del Bachillerato Unificado y 

Polivalente de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, con el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a todos 
los efectos, siempre que se acredite tener un máximo de dos materias pendientes en el 
conjunto de los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado y Polivalente.

2. Se establece la equivalencia de 6 cursos completos de Humanidades y al menos 1 de 
Filosofía, o 5 de Humanidades y al menos 2 de Filosofía, de la carrera eclesiástica con el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a todos los efectos.

3. Se establece la equivalencia del Certificado acreditativo de haber superado el Curso 
Preuniversitario establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, sobre la Ordenación de la 
Enseñanza Media, con el título de Bachiller de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, a todos los efectos.

4. Se establece la equivalencia del título oficial de Maestro o Maestra de Enseñanza 
Primaria, con el título de Bachiller a todos los efectos.

Artículo 3.  Equivalencia a efectos profesionales con el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

1. La superación de la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño de grado medio o superior, a la formación profesional de grado medio o 
superior, a las enseñanzas deportivas de grado medio o superior o a las enseñanzas 
artísticas superiores para mayores de diecinueve años, será equivalente al título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, a los únicos efectos de acceso a empleos 
públicos y privados, siempre que se acredite alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado todas las materias de los dos primeros cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria.

b) Haber cursado el ciclo de grado medio y haber superado un número de módulos 
profesionales cuya duración constituya al menos la mitad de la duración total del ciclo.

c) Haber cursado el ciclo de grado superior y haber superado un número de módulos 
profesionales cuya duración constituya al menos la tercera parte de la duración total del ciclo 
formativo.

d) Haber superado al menos 10 créditos ECTS de las enseñanzas artísticas superiores.
e) Acreditar estudios extranjeros que impliquen una escolaridad equivalente a la 

requerida en el sistema educativo español para incorporarse al tercer curso de Educación 
secundaria obligatoria.

f) Haber superado todos los ámbitos del nivel I de la Educación secundaria para 
personas adultas.
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2. Son equivalentes al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, a los 
únicos efectos de acceso a empleos públicos y privados, los títulos de Bachiller Elemental 
derivados de los planes de estudios anteriores a la Ley 14/1970, de 4 de agosto, o en su 
defecto, la superación de:

a) Cuatro cursos completos de Bachillerato por cualquiera de los planes de estudios 
anteriores a la Ley 14/1970, de 4 de agosto, sin pruebas de conjunto o sin reválida,

b) Cinco años completos de Bachillerato Técnico o Laboral, sin pruebas de conjunto o 
sin reválida,

c) Cuatro cursos completos de Humanidades de la carrera eclesiástica.
3. El Certificado de Estudios Primarios derivado de la Ley 17/07/1945 de Educación 

Primaria y de la Ley 21/12/1965 de Reforma de la Educación Primaria, será equivalente a los 
únicos efectos de acceso a empleos públicos y privados, al título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

4. La acreditación ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, de haber reunido en su día las condiciones para la obtención del 
Certificado de Estudios Primarios derivado de la Ley 17/07/1945 de Educación Primaria y de 
la Ley 21/12/1965 de Reforma de la Educación Primaria, será equivalente a los únicos 
efectos de acceso a empleos públicos y privados, al título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Para la resolución de esta equivalencia el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma aplicará los criterios establecidos en el Anexo I de esta orden.

Para aquellas solicitudes que no acrediten el cumplimiento de los requisitos de alguno de 
los criterios establecidos en el citado anexo, el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente requerirá informe preceptivo y vinculante al Ministerio de 
Educación para su resolución.

5. La superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 
años, será equivalente al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, a los 
únicos efectos de acceso a empleos públicos y privados.

Artículo 4.  Equivalencia a efectos profesionales con el título de Bachiller.
1. La superación de la prueba de acceso a la formación profesional de grado superior, a 

las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las 
enseñanzas deportivas de grado superior, será equivalente al título de Bachiller, a los únicos 
efectos de acceso a empleos públicos y privados, siempre que se acredite estar en posesión 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente académico.

2. La superación de la prueba de acceso a las enseñanzas artísticas superiores para 
mayores de diecinueve años será equivalente al título de Bachiller, a los únicos efectos de 
acceso a empleos públicos y privados, siempre que se acredite alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente a efectos académicos,

b) Estar en posesión de la equivalencia establecida en el punto 1 del artículo 3 de esta 
orden,

c) Haber superado al menos 15 créditos ECTS de las enseñanzas artísticas superiores.
3. La superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 

años, será equivalente al título de Bachiller, a los únicos efectos de acceso a empleos 
públicos y privados, siempre que se acredite alguno de los siguientes requisitos, o bien estar 
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a 
efectos académicos o a efectos profesionales, o bien haber superado al menos 15 créditos 
ECTS de los estudios universitarios.

En este caso no tendrá validez la equivalencia con el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria a efectos profesionales obtenida según lo establecido en el artículo 
3.5 de esta Orden.

4. Se establece la equivalencia de estudios parciales de algún bachillerato anterior al 
regulado en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, a excepción del Bachillerato Elemental, con el título de Bachiller, a los únicos 
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efectos de acceso a empleos públicos y privados, siempre que se acredite que en su 
momento se tenía pendiente de superación la prueba de grado superior o reválida o un 
máximo de dos materias del correspondiente bachillerato.

5. La acreditación ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, mediante alguno de los documentos oficiales relacionados en el Anexo II, 
de la superación de determinados estudios de Enseñanzas Artísticas, será equivalente al 
título de Bachiller, a los únicos efectos de acceso a empleos públicos y privados.

Artículo 5.  Acreditación.
Excepto para las equivalencias establecidas en el punto 4 del artículo 3, la presentación 

del título o de la certificación académica de los estudios o pruebas requeridos en cada caso 
y la mención a esta orden, será suficiente para la acreditación de la equivalencia con el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o el título de Bachiller, sin necesidad de 
otro trámite administrativo.

Artículo 6.  Equivalencia a efectos profesionales de otros estudios.
Las solicitudes de equivalencias a efectos profesionales de otros estudios no 

contempladas en los artículos anteriores con los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o de Bachiller, deberán ser dirigidas al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, que requerirán informe preceptivo y vinculante del 
Ministerio de Educación en el caso de que éste no haya establecido los criterios 
correspondientes a aplicar para su resolución.

Las resoluciones individualizadas de equivalencia que, en todo caso, emitirá la 
Administración educativa correspondiente, deberán justificar la resolución emitida indicando 
el criterio o informe emitido por el Ministerio de Educación que se aplica.

Disposición adicional primera.  Otras equivalencias a efectos profesionales.
Siempre que en una convocatoria para cubrir determinados puestos de trabajo, ya sea 

en el ámbito público o en el privado, se requiera estar en posesión o bien del título de 
Bachiller o bien del título genérico de Técnico, serán equivalentes y válidos para acceder al 
puesto de trabajo convocado, el título de Bachiller y cualquiera de los títulos de Técnico de 
las enseñanzas de Formación Profesional, de las enseñanzas profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo de las enseñanzas Deportivas.

Disposición adicional segunda.  Aplicabilidad de los Dictámenes del Consejo Nacional de 
Educación.

Los Dictámenes del antiguo Consejo Nacional de Educación referidos a la equivalencia 
de determinados estudios con el título de Bachiller no serán aplicables desde la entrada en 
vigor de esta orden.

Disposición adicional tercera.  Referencias genéricas.
Todas las referencias a títulos para los que en esta orden se utilizan la forma del 

masculino genérico, deben entenderse con la denominación correspondiente según la 
condición masculina o femenina de quien lo hubiese obtenido.

Disposición adicional cuarta.  Referencias a órganos.
Las referencias realizadas al órgano competente de la Comunidad Autónoma se 

entenderán también referidas al Ministerio de Educación en su ámbito de gestión.

Disposición adicional quinta.  Certificación de estudios superiores.
Las referencias contenidas en esta orden relativas a la superación de 10 o 15 créditos 

ECTS, deberán ser sustituidas por la superación de asignaturas que en su conjunto sumen 
al menos la sexta o la cuarta parte, respectivamente, del número de créditos asignados al 
primer curso, o por la superación de al menos dos asignaturas anuales o cuatro 
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cuatrimestrales, en el caso de los estudios anteriores a los regulados en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, y en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, según el 

cual corresponde al Estado la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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§ 25

Orden EFP/1210/2021, de 2 de noviembre, por la que se establece la 
equivalencia, a los efectos de acceso a enseñanzas de formación 
profesional, de determinados estudios y títulos anteriores al actual 

sistema educativo

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 267, de 8 de noviembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-18189

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, declara que todas las personas 
deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema 
educativo. Para ello dicho Sistema se concibe de manera flexible, lo que implica, por una 
parte, establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, de modo que se facilite 
el paso de unas a otras y, por otra, permitir la configuración de vías formativas adaptadas a 
las necesidades y los intereses personales más diversos.

En el caso de las personas adultas, la Ley plantea la necesidad de adoptar medidas para 
reconocer los aprendizajes adquiridos, impulsando su continuidad en la educación y la 
formación, y que ello les proporcione una mejora cuantitativa y cualitativa en el empleo.

En la actualidad hay personas adultas que cuentan con el título de Bachiller regulado por 
la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, o que han superado la totalidad de las asignaturas que integraban estos estudios 
y, en consecuencia, se encuentran en las condiciones de obtener dicho título. Por otra parte, 
estas personas precisan acceder y titular en las enseñanzas de Formación Profesional de 
grado superior, o Certificados de Profesionalidad de Nivel 3, considerándose que su 
formación previa correspondiente a las citadas enseñanzas de bachillerato extinguidas 
puede permitir cursar con garantías la formación profesional indicada. Esta Orden permite, 
por tanto, que el alumnado que se encuentra en esta situación pueda terminar las 
actividades iniciadas para la obtención del correspondiente título de formación profesional o 
certificado de profesionalidad, así como permite a otros ciudadanos que finalizaron sus 
estudios de bachillerato con arreglo al plan extinguido que se cita, continuar su proceso 
formativo en el ámbito de la Formación Profesional Superior.

La presente orden cumple con los principios de buena regulación, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia previstos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En su virtud, previo dictamen favorable del Consejo Escolar del Estado, habiendo sido 
consultadas las comunidades autónomas en el seno de la Comisión de Formación 
Profesional de la Conferencia Sectorial de Educación, habiéndose realizado el preceptivo 
trámite de audiencia e información pública y recabado, asimismo, informe preceptivo sobre la 

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

– 1116 –



distribución de competencias del Ministerio de Política Territorial conforme al artículo 26.5 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Artículo único.  Equivalencia a efectos de acceso a Formación Profesional de las 
enseñanzas conducentes al título de Bachiller regulado por la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

1. Se establece la equivalencia, a los efectos de acceso a ciclos formativos de grado 
superior y a los certificados de profesionalidad de nivel 3, con el título de Bachiller al que se 
refiere el artículo 41.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, del título de 
Bachiller regulado por la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa.

2. Se establece la equivalencia, a los efectos de acceso a ciclos formativos de grado 
superior y a los certificados de profesionalidad de nivel 3, con el título de Bachiller al que se 
refiere el artículo 41.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de la 
acreditación mediante certificación académica de haber superado todas las asignaturas 
conducentes a la obtención del título de Bachiller regulado por la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, tras la finalización 
del tercer curso de dichas enseñanzas.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, según el 

cual corresponde al Estado la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Secretaría General de Formación Profesional para 

el desarrollo de la presente orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 26

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 82, de 6 de abril de 2022

Última modificación: 29 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2022-5521

[ . . . ]
Artículo 5.  Principios generales.

1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico o 
Técnico Superior de Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico 
Deportivo o Técnico Deportivo Superior.

2. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años, consecutivos o no.

3. Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en Bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

[ . . . ]
Artículo 23.  Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas.

1. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional podrá 
obtener el título de Bachiller en la modalidad General mediante la superación de las materias 
comunes.

2. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Artes Plásticas y Diseño 
podrá obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes mediante la superación de las 
materias comunes.

3. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y superen además las 
materias comunes.

4. La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la 
siguiente ponderación:

a) el 60 % de la media de las calificaciones obtenidas en las materias comunes del 
Bachillerato.
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b) el 40 % de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la 
obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos reales decretos 
de ordenación de las mismas.

[ . . . ]
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§ 27

Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el 
calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional 
establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la Formación Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 87, de 12 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9045

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece en su disposición final quinta que el Gobierno, previa consulta a las 
comunidades autónomas, aprobará en un plazo máximo de seis meses desde su entrada en 
vigor el calendario de implantación de esta ley. Según la disposición citada, dicho calendario 
tendrá un ámbito temporal de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la ley orgánica, y 
en él se establecerá la implantación de las ofertas formativas, el sistema de orientación 
profesional, así como el procedimiento de acreditación de competencias profesionales 
adquiridas por otras vías del Sistema de Formación Profesional.

El calendario incluye, asimismo, la extinción gradual de los planes de estudios existentes 
y la equivalencia de titulaciones, certificados y acreditaciones.

Este mismo calendario recoge las modificaciones que deberán incorporar los currículos 
de ciertas ofertas de formación profesional, en particular los ciclos formativos y los, hasta 
ahora, certificados de profesionalidad.

Asimismo, el calendario facilitará la seguridad jurídica tanto a los centros de formación y 
a las empresas u organismos equiparados del Sistema de Formación Profesional, como a 
las personas en formación, estudiantes y trabajadores que ya hayan comenzado su itinerario 
formativo, garantizando la continuidad de los itinerarios de formación profesional ya 
iniciados.

La necesaria prudencia en el establecimiento de plazos para la generalización del nuevo 
Sistema de Formación Profesional no impide, sin embargo, un razonable margen de 
flexibilidad para permitir que las administraciones anticipen la implantación gradual de las 
nuevas ofertas formativas, cuando se den los supuestos que posibiliten dicha implantación. 
Este proceso de transformación progresiva deberá contribuir a estimular el necesario clima 
de renovación y adecuación a las expectativas respecto al nuevo Sistema de Formación 
Profesional destinado a jóvenes y personas trabajadoras.

El calendario tiene por objeto, en fin, proporcionar a los diferentes sectores implicados en 
la formación, la cualificación y recualificación profesional con interés legítimo en el ámbito de 
la formación profesional y a las administraciones competentes una referencia clara sobre la 
que orientar sus expectativas y planificar su gestión en el horizonte temporal de cuatro años 
en el que se plantea el calendario.
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En cuanto a su carácter de norma básica, si bien es cierto que el Tribunal Constitucional 
ha cuestionado el establecimiento de normas básicas mediante normas reglamentarias 
persiguiendo la finalidad de excluir la incertidumbre jurídica que supondría que el Estado 
pueda oponer como norma básica a las comunidades autónomas «cualquier clase de 
precepto, legal o reglamentario, al margen de cuál sea su rango y estructura» (SSTC 
80/1988 y 227/1988), considerando que «dado el carácter fundamental y general de las 
normas básicas, el instrumento para establecerlas con posterioridad a la Constitución es la 
ley» (STC1/1982, F.1), procede indicar que el propio Tribunal Constitucional admite que 
«excepcionalmente» las bases puedan establecerse mediante normas reglamentarias en 
una serie de supuestos, entre los que se encuentra el siguiente, que resultaría de aplicación 
al presente real decreto: «Cuando la ley formal no es el instrumento idóneo para regular 
exhaustivamente todos los aspectos básicos de la materia debido al «carácter 
marcadamente técnico o a la naturaleza coyuntural y cambiante» de los mismos (STC 
131/1996)».

La norma se estructura en ocho capítulos, cinco disposiciones transitorias y tres 
disposiciones finales. El capítulo I se dedica a establecer el objeto y ámbito de aplicación de 
la norma. El capítulo II corresponde a los elementos integrantes del Sistema de Formación 
Profesional, entre ellos, el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, 
el Catálogo Modular de Formación Profesional y el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional. El capítulo III está dedicado a los instrumentos de gestión del 
Sistema de Formación Profesional, refiriéndose al Registro Estatal de Formación 
Profesional, al Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas 
por Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales y al Registro General de Centros 
de Formación Profesional. En el capítulo IV se ordena el proceso de generalización de las 
ofertas formativas del Sistema de Formación Profesional y de extinción de las anteriores, 
dando paso a los nuevos grados A, B, C, D y E. El capítulo V establece el régimen y 
modalidades de la oferta, concretamente en lo concerniente al régimen general, al régimen 
intensivo y a las modalidades de oferta de formación profesional. El capítulo VI establece el 
calendario de las condiciones de impartición de las ofertas en centros, empresas y 
organismos equiparados. El capítulo VII establece la fecha en que se hará pública la 
Estrategia General de Formación Profesional. Por último, el capítulo VIII se dedica a la 
evaluación y calidad del sistema, estableciendo la fecha de publicación del primer Informe 
sobre el Estado del Sistema de Formación Profesional. Por su parte, las disposiciones 
transitorias establecen los mecanismos de seguridad jurídica para asegurar el tránsito del 
sistema anterior al actual, y las disposiciones finales son las relativas al título competencial, 
a la habilitación para el desarrollo normativo, y a la entrada en vigor.

Esta norma responde a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que exigen que estas actúen de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Los principios de necesidad y eficacia quedan garantizados, en tanto que este real 
decreto persigue el interés general, al proporcionar a los diferentes sectores con interés 
legítimo en el ámbito de la formación profesional una referencia clara sobre la que orientar 
sus expectativas y planificar su gestión en el horizonte temporal de cuatro años en el que se 
plantea el calendario que contiene dicha norma. A su vez, permite el desarrollo de las 
acciones encomendadas al Ministerio de Educación y Formación Profesional en materia de 
formación profesional, siendo este real decreto el instrumento más adecuado para ello.

El principio de proporcionalidad se cumple al haber sido consultado tanto el contenido 
como las fechas que propone el calendario a los actores con legítimo interés y que se 
puedan ver afectados por el proceso de transición que en esta norma se establece. La 
regulación establecida, en cuanto a contenido y fechas, resulta proporcional a las 
necesidades previstas de desarrollo de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y a la 
capacidad de absorción por parte de las distintas administraciones, centros educativos, 
empresas, organismos equiparados, y otros elementos interesados, de las obligaciones que 
la norma impone.

Este real decreto cumple con el principio de seguridad jurídica, en tanto que el calendario 
objeto del mismo concede prioridad a la implantación de los grados y modalidades que, por 
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formar parte del sistema educativo, requieren el establecimiento de una seguridad jurídica, 
tanto para los centros educativos, como para el alumnado, respecto de la continuidad de los 
itinerarios educativos ya iniciados. Por tanto, da cumplimiento estricto a dicho principio. La 
norma no supone la pérdida de derechos de ningún ciudadano que haya iniciado un proceso 
formativo en el ámbito de la formación profesional. Asimismo, no impone plazos imposibles a 
las administraciones en el proceso de adaptación al nuevo modelo establecido. Del 
contenido de la misma, y de las obligaciones que establece, no pueden derivarse daños a 
terceros en términos de pérdida de derechos u oportunidades de formación.

El real decreto cumple asimismo con el principio de transparencia, en tanto que, con 
carácter previo a la elaboración del proyecto y conforme a lo previsto en el artículo 133.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, se ha sustanciado el trámite de consulta pública, a fin de recabar la opinión de 
los ciudadanos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 
norma, a los que se les ha facilitado información al respecto a través del portal web del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. En las consultas realizadas han 
participado las comunidades autónomas a través de la Comisión de Formación Profesional y 
de la Comisión General de Educación de la Conferencia Sectorial de Educación y de la 
Comisión Sectorial de la Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación 
Profesional para el Empleo, así como las Comisiones Permanentes del Consejo Escolar del 
Estado y del Consejo General de la Formación Profesional. Asimismo, el texto ha sido 
publicado en el Portal del Ministerio de Educación y Formación Profesional con el objeto de 
dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales 
pudieran ser realizadas.

Por último, el real decreto cumple con el principio de eficiencia, dado que su aplicación 
no impone cargas administrativas a la ciudadanía.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas, ha sido informado el Consejo General de la Formación Profesional y ha emitido 
dictamen el Consejo Escolar del Estado.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª, en relación 
con la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia de la Constitución Española.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de abril de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el calendario de aplicación de la Ley 

Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 
(en adelante Ley Orgánica).

Artículo 2.  Ámbito de aplicación del calendario.
El ámbito de aplicación alcanza a:
a) Los elementos integrantes del Sistema de Formación Profesional, así como los 

instrumentos de gestión previstos en el título I de la Ley Orgánica.
b) La implantación de las ofertas formativas del Sistema de Formación Profesional y sus 

modalidades y regímenes recogidos en los títulos II y III de la Ley Orgánica, así como la 
extinción gradual de los currículos o planes de estudios de las actuales ofertas de formación 
en vigor y su equivalencia, a efectos académicos o profesionales.
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c) Los elementos vinculados a la impartición de la formación profesional, como son los 
centros y su régimen de funcionamiento, la colaboración de las empresas u organismos 
equiparados, el profesorado y los perfiles formadores recogidos en los títulos IV y V de la 
Ley Orgánica, que se atendrán a las especificaciones recogidas en el desarrollo 
reglamentario correspondiente a la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

d) El procedimiento de acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral u 
otras vías, así como el servicio de orientación profesional en el marco del Sistema de 
Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica, que se atendrán a las especificaciones 
recogidas en el desarrollo reglamentario correspondiente a la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.

e) Los procesos de evaluación y calidad que han de desembocar en los informes del 
estado del sistema contemplados en la Ley Orgánica.

f) La participación en la gobernanza del Sistema de Formación Profesional de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, de acuerdo con lo 
establecido en el título XI de la Ley Orgánica, que se desarrollará de acuerdo con las 
especificaciones recogidas en el desarrollo reglamentario correspondiente a la ordenación 
del Sistema de Formación Profesional.

CAPÍTULO II
Elementos integrantes del Sistema de Formación Profesional

Artículo 3.  Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
Antes del 1 de septiembre de 2023 quedarán desarrollados reglamentariamente los 

contenidos y organización del Catálogo Nacional de Estándares de Competencia, a que 
hace referencia el artículo 9.1 de la Ley Orgánica, sustituyendo al actual Catálogo Nacional 
de las Cualificaciones Profesionales.

Artículo 4.  Catálogo Modular de Formación Profesional.
Antes del 1 de septiembre de 2023 quedarán fijados los contenidos y alcance del 

Catálogo Modular de Formación Profesional, a que hace referencia el artículo 10 de la Ley 
Orgánica.

Artículo 5.  Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.
Antes del 1 de septiembre de 2023 quedarán desarrollados reglamentariamente los 

contenidos y organización del Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, a que 
hace referencia el artículo 12 de la Ley Orgánica, y dejarán de ser operativos aquellos 
catálogos u ofertas formativas que incluyeran, hasta ese momento, ofertas de formación del 
Sistema de Formación Profesional, vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

CAPÍTULO III
Instrumentos de gestión del Sistema de Formación Profesional

Artículo 6.  Registro Estatal de Formación Profesional.
1. Antes del 1 de septiembre de 2023 quedará desarrollado reglamentariamente el 

Registro Estatal de Formación Profesional, en los términos previstos en el artículo 15.3 de la 
Ley Orgánica. El acceso electrónico a este registro estará plenamente operativo antes de la 
misma fecha.

2. Las obligaciones de inscripción a que hace referencia el artículo 15.1 de la Ley 
Orgánica serán de cumplimiento por parte de las administraciones competentes a partir de la 
entrada en vigor de la norma reguladora, serán complementarias al registro de títulos de 
formación profesional y cursos de especialización, que permanece vigente respecto de estas 
titulaciones, y sustituirán a los actuales registros de certificados de profesionalidad y de 
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acreditación de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral del Sistema 
de Formación Profesional.

3. Los derechos de acceso de la ciudadanía al registro, consignados en el artículo 15.2 
de la Ley Orgánica, tendrán garantizado su ejercicio antes del 31 de diciembre de 2023.

Artículo 7.  Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas 
por Experiencia Laboral o Vías no Formales e Informales.

1. El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 
la Experiencia Laboral o Vías no Formales e Informales estará desarrollado 
reglamentariamente y su acceso electrónico plenamente operativo, en los términos previstos 
en el artículo 16 de la Ley Orgánica, antes del 1 de septiembre de 2023.

2. Las obligaciones de inscripción a que hace referencia el artículo 17.1 de la Ley 
Orgánica serán de cumplimiento por parte de las administraciones competentes a partir de la 
entrada en vigor de la norma reguladora, y sustituirá al actual registro.

3. Los derechos de acceso de la ciudadanía al registro, consignados en el artículo 17.2 
de la Ley Orgánica, tendrán garantizado su ejercicio antes del 31 de diciembre de 2023.

Artículo 8.  Registro General de Centros de Formación Profesional.
1. Antes del 1 de septiembre de 2023 quedará desarrollado reglamentariamente el 

Registro General de Centros de Formación Profesional, en los términos previstos en el 
artículo 19 de la Ley Orgánica. El acceso electrónico a este registro estará plenamente 
operativo antes de la misma fecha.

2. Las obligaciones de inscripción a que hace referencia el artículo 20 de la Ley Orgánica 
deberán cumplirse o exigirse por parte de las administraciones competentes antes del día 1 
de septiembre de 2023.

CAPÍTULO IV
Proceso de generalización de las ofertas formativas del Sistema de Formación 

Profesional y de extinción de las anteriores

Artículo 9.  Ofertas formativas de Grados A y de Grados B.
1. Antes del 1 de septiembre de 2023 las administraciones competentes comenzarán la 

oferta gradual de Grados A, en los términos previstos en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 
Orgánica, y de Grados B, en los términos previstos en los artículos 32, 33 y 34 de la citada 
norma. Estos Grados sustituirán a las actuales acciones formativas que estuvieran 
asociadas a los mismos estándares de competencia o elementos de competencia, a medida 
que se proceda a su publicación.

2. Las administraciones competentes podrán realizar una implantación anticipada de la 
oferta de Grados A y B en los términos establecidos en los artículos 29, 30, 32 y 33 
derivados de las ofertas de Grado C, D y E en vigor en el momento de la anticipación.

3. El 1 de enero de 2024 se completará la impartición de ofertas de Grados A y B, y 
dejarán de impartirse las acciones formativas preexistentes.

Artículo 10.  Oferta de Grados C.
1. Antes del 1 de septiembre de 2023 las administraciones competentes comenzarán la 

oferta gradual de Grados C, en los términos previstos en los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Orgánica. Este Grado sustituirá a los actuales certificados de profesionalidad, a medida que 
se proceda a su publicación.

2. Las administraciones competentes podrán realizar una implantación anticipada de la 
oferta de Grados C en los términos establecidos en el artículo 35, derivados de las ofertas de 
Grado D y E en vigor en el momento de la anticipación.

3. El 1 de enero de 2024 se completará la impartición de ofertas de Grado C, sin 
perjuicio del mantenimiento de la oferta de Certificados de Profesionalidad de acuerdo con lo 
previsto en la disposición transitoria quinta.
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Artículo 11.  Oferta de Grados D.
1. En el año académico 2023-2024, comenzará la implantación gradual de las ofertas de 

Grado D, en los términos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica. A lo largo de los 
dos años siguientes, y en el marco temporal del calendario establecido por el presente real 
decreto, se completará su implantación, y se extinguirán los currículos correspondientes de 
los actuales ciclos formativos.

2. En el año académico 2023-2024 se implantará, con carácter gradual, el primer curso 
de los ciclos formativos, Grados D, que cada administración educativa considere, atendiendo 
a sus criterios de planificación.

3. En el año académico 2024-2025 se completará la implantación del primer curso de 
todos los ciclos formativos, así como se continuará con la implantación del segundo curso de 
aquellos que hubieran sido implantados en primer curso por las administraciones educativas 
en el curso precedente.

4. En el año académico 2025-2026 se completará la implantación del segundo curso de 
todos los ciclos formativos.

5. La oferta de Grados D tendrá en cuenta las previsiones de la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, y de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de sus 
respectivas disposiciones reglamentarias de desarrollo.

Artículo 12.  Oferta de Grados E.
1. En el año académico 2023-2024 se implantarán, con carácter gradual, las ofertas de 

Grado E, en los términos establecidos en los artículos 51 y 52 de la Ley Orgánica, que cada 
administración educativa considere, atendiendo a sus criterios de planificación.

2. En el año académico 2024-2025 se implantarán, con carácter general, las ofertas de 
Grado E, en los términos establecidos en los artículos 51 y 52 de la Ley Orgánica.

3. La oferta de los Grados E tendrá en cuenta las previsiones de la Ley Orgánica 3/2022, 
de 31 de marzo, y de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de sus 
respectivas disposiciones reglamentarias de desarrollo.

CAPÍTULO V
Régimen y modalidades de oferta

Artículo 13.  Régimen general y régimen intensivo.
1. El 1 de septiembre de 2023 las administraciones competentes comenzarán a realizar 

las ofertas de los Grados C con carácter dual, en régimen general e intensivo, en los 
términos que establecen los capítulos II y III del título III de la Ley Orgánica y su desarrollo 
reglamentario, sin perjuicio de los periodos transitorios contemplados para la adaptación del 
periodo de formación en empresa hasta el 31 de diciembre de 2024, y para la transición del 
sistema de beca a contrato de formación en el régimen de formación profesional intensiva 
hasta el 31 de diciembre de 2028.

2. En el año académico 2023-2024 las administraciones educativas comenzarán a 
realizar las ofertas de los Grados D y, en su caso, E, con carácter dual, en régimen general e 
intensivo, en los términos que establecen los capítulos II y III del título III de la Ley Orgánica 
y su desarrollo reglamentario, sin perjuicio de los periodos transitorios contemplados para la 
adaptación del periodo de formación en empresa hasta el 31 de diciembre de 2024, y para la 
transición del sistema de beca a contrato de formación en el régimen de formación 
profesional intensiva hasta el 31 de diciembre de 2028.

Artículo 14.  Modalidades de oferta.
1. Antes del 1 de septiembre de 2023 las administraciones competentes comenzarán a 

realizar las ofertas en modalidad semipresencial, virtual o mixta de Grados A, B, C, D o E, 
según las condiciones establecidas en el artículo 68 de la Ley Orgánica y su desarrollo 
reglamentario.

2. Antes del 1 de septiembre de 2023, y en el año académico 2023-2024, las 
administraciones competentes comenzarán la implantación de la oferta modular de Grados 
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C, D o E, en las condiciones establecidas en el artículo 69 de la Ley Orgánica y su desarrollo 
reglamentario.

3. Antes del 1 de septiembre de 2023, y en el año académico 2023-2024, las 
administraciones competentes adaptarán las ofertas para colectivos específicos a las 
prescripciones recogidas en los artículos 70, 71 y 72 de la Ley Orgánica, así como en sus 
desarrollos reglamentarios.

4. Las administraciones competentes ofertarán los programas formativos previstos en el 
artículo 73 de la Ley Orgánica, en los términos que en dicho artículo se especifican, así 
como en sus desarrollos reglamentarios, al inicio del curso 2023-2024.

5. A partir del curso escolar 2023-2024 las administraciones competentes podrán 
desarrollar programas formativos en empresas u organismos equiparados, en los términos 
previstos en los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica, así como de sus desarrollos 
reglamentarios.

CAPÍTULO VI
Centros y empresas u organismos equiparados

Artículo 15.  Condiciones de impartición de las ofertas.
1. A partir del 1 de septiembre de 2023, los centros que impartan ofertas del Sistema de 

Formación Profesional deberán cumplir lo previsto en el capítulo I del título IV, el artículo 100, 
los títulos VIII y IX de la Ley Orgánica y sus desarrollos reglamentarios.

2. Asimismo, a partir del 1 de septiembre de 2023, las empresas y organismos 
equiparados se acogerán a los términos establecidos en el capítulo II del título IV de la Ley 
Orgánica, y su desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO VII
Sistema de Orientación Profesional

Artículo 16.  Estrategia general de orientación profesional.
El Gobierno, a través del instrumento correspondiente, hará pública antes de 31 de 

enero de 2024 la Estrategia general de orientación profesional a que hace referencia el 
artículo 97 de la Ley Orgánica.

CAPÍTULO VIII
Evaluación y calidad del sistema

Artículo 17.  Informe sobre el estado del sistema.
El primer Informe sobre el estado del Sistema de Formación Profesional, en los términos 

establecidos en el artículo 112 de la Ley Orgánica, será presentado al Consejo General de la 
Formación Profesional y al Consejo Escolar del Estado en el mes de marzo de 2024.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de los catálogos y registros del sistema.
Los catálogos y registros actualmente vigentes mantendrán dicha vigencia hasta tanto no 

se deroguen o modifiquen los reales decretos por los que se establecen.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de la ordenación de los certificados de 
profesionalidad.

La ordenación de los certificados de profesionalidad actualmente vigentes mantendrá 
dicha vigencia hasta tanto no se deroguen o modifiquen los reales decretos por los que se 
establecen.
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Disposición transitoria tercera.  Vigencia de la ordenación de los títulos de Formación 
Profesional y de los cursos de especialización.

1. La ordenación de los títulos de Formación Profesional y de los cursos de 
especialización actualmente vigentes mantendrá dicha vigencia hasta tanto no se deroguen 
o modifiquen los reales decretos por los que se establecen y ordenan.

2. Las ofertas formativas que mantengan su vigencia al amparo de lo previsto en esta 
disposición podrán ser ofertadas a través de las modalidades general o intensiva previstas 
en los artículos 66 y 67, respectivamente, de la Ley Orgánica.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia de la ordenación de otros programas formativos.
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente lo previsto en la sección 4.ª del capítulo 

III del título III de la Ley Orgánica, artículos 70 y 71, relativos a otros programas formativos, 
continuará vigente la ordenación establecida en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos 
y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición transitoria quinta.  Vigencia de la ordenación e impartición de los certificados 
de profesionalidad.

1. Hasta tanto no se proceda reglamentariamente a su modificación, permanecerá 
vigente la ordenación de los certificados de profesionalidad recogida en cada uno de los 
reales decretos por los que se establecen y su oferta quedará integrada en los Grados C del 
Sistema de Formación Profesional con la denominación de certificados profesionales.

2. Las acciones formativas y procesos formativos dirigidos a la obtención de certificados 
de profesionalidad iniciados, aprobados o autorizados antes del 1 de enero de 2024 
continuarán impartiéndose hasta su finalización prevista.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª, en relación 

con la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional, sin perjuicio de lo que 

dispongan las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 28

Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no 

universitaria

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 41, de 17 de febrero de 1988
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1988-3987

El artículo 149.1.30 de la Constitución establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en orden a la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.

Por lo que se refiere a la educación universitaria, el artículo 32.2 de la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de reforma universitaria, determina que el Gobierno regulará las 
condiciones de homologación de títulos extranjeros.

Por último, la disposición adicional primera, dos, c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del derecho a la educación, prevé que corresponde al Estado la regulación 
de las condiciones para la obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales válidos en todo el territorio español.

Promulgado ya el Real Decreto 86/1987, de 16 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 
23), por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos extranjeros de 
educación superior, que desarrolla el mencionado precepto de la Ley de Reforma 
Universitaria, procede reglamentar la materia respecto a los títulos y estudios de educación 
no universitaria.

Uno de los objetivos del presente Real Decreto es el de homogeneizar los criterios 
inspiradores de la homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros no 
universitarios con los establecidos en el Real Decreto citado.

El Real Decreto desarrolla los conceptos de homologación y convalidación de títulos y 
estudios en el ámbito de la educación no universitaria. La homologación de títulos o estudios 
extranjeros a títulos españoles supone la declaración de la equivalencia de aquéllos con 
estos últimos a efectos académicos. La convalidación de estudios extranjeros por cursos 
españoles, cuando aquéllos no sean homologables a títulos, permite su continuación dentro 
del sistema educativo español.

Además, el Real Decreto pretende simplificar y agilizar el procedimiento administrativo 
de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros, en línea con las 
actuaciones que informan los Programas de Agilización de la actuación administrativa, 
llevadas a cabo con el propósito de mejorar los servicios públicos y prestar una mejor 
atención a los ciudadanos.

De acuerdo con las modificaciones que en este sentido se introducen en el actual 
procedimiento, se tiende a lograr un comportamiento administrativo eficaz que, sin el menor 
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menoscabo para las garantías del interesado, permita una resolución rápida de sus 
solicitudes a la Administración educativa.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con la aprobación del Ministro 
para las Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de enero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Uno. Los títulos, diplomas o estudios extranjeros podrán ser objeto de homologación a 

los títulos españoles de educación no universitaria conforme a lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dos. Asimismo los estudios extranjeros que no sean homologables a títulos españoles 
podrán ser objeto de convalidación por cursos del sistema educativo español de acuerdo con 
lo previsto en este Real Decreto.

Artículo 2.  
La homologación de títulos, diplomas o estudios extranjeros de educación no 

universitaria supone la declaración de la equivalencia de aquéllos con estos últimos a 
efectos académicos.

Artículo 3.  
La convalidación de estudios extranjeros por cursos españoles de educación no 

universitaria supone la declaración de la equivalencia de aquéllos con estos últimos a 
efectos de continuar estudios en un Centro docente español.

Artículo 4.  
La competencia para resolver las solicitudes de homologación y convalidación de títulos 

y estudios extranjeros a que se refiere el artículo primero corresponde al Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Artículo 5.  
Uno. En la resolución de los expedientes de homologación o convalidación se estará a lo 

dispuesto en los tratados o convenios internacionales en los que España sea parte y a las 
tablas de equivalencias de títulos y planes de estudios aprobadas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Dos. Para la elaboración de las tablas de equivalencias a que se refiere el apartado 
anterior, se atenderá no sólo a la estructura de los sistemas educativos respectivos y a la 
comparación de sus contenidos, sino también al tratamiento de que son objeto los títulos y 
estudios españoles en los países correspondientes.

Artículo 6.  
A falta de las normas o criterios mencionados en el artículo anterior, las resoluciones 

sobre homologación o convalidación se adoptarán teniendo en cuenta los siguientes 
principios:

a) El contenido y duración de los estudios extranjeros de que se trate.
b) Los precedentes administrativos aplicables al caso.
c) La situación de reciprocidad manifestada en el trato otorgado a los títulos y estudios 

españoles en el país en el que se obtuvieron los títulos o diplomas o se realizaron los 
estudios cuya homologación o convalidación se solicita.
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Artículo 7.  
Uno. El expediente de homologación o convalidación se iniciará mediante instancia del 

interesado, que se presentará en la Dirección Provincial u oficina de Educación y Ciencia 
correspondiente a la provincia donde el solicitante tenga o vaya a tener su residencia 
habitual, o en la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará el modelo de solicitud, la 
documentación que deba aportarse al expediente y los requisitos a que hayan de ajustarse 
los documentos expedidos en el extranjero.

Artículo 8.  
Uno. La Dirección Provincial, Oficina o Subdirección General a que se refiere el apartado 

uno del artículo anterior examinarán el expediente, y si la solicitud no reuniera los datos o no 
se acompañara de los documentos preceptivos, requerirán al solicitante para que, en un 
plazo de diez días, subsane la deficiencia observada, con apercibimiento de que si así no lo 
hiciere se archivará el expediente sin más trámite.

Dos. El plazo a que se refiere el apartado anterior podrá ampliarse hasta tres meses si 
se trata de documentos que no reunieran los requisitos formales para surtir efectos en 
España o que, sin tener el carácter de preceptivos, fueran necesarios para la resolución del 
expediente y hubieran de obtenerse en el extranjero.

Artículo 9.  
Uno. Formulada la solicitud y aportada, en debida forma, la documentación 

reglamentaria, se procederá a la propuesta de resolución del expediente.
Dos. Cuando la resolución deba adoptarse de acuerdo con el contenido de las tablas de 

equivalencias a que se refiere el artículo 5.° de este Real Decreto, la propuesta 
corresponderá a las Direcciones Provinciales, Servicios de la Alta Inspección de Educación 
—a los que remitirán el expediente las oficinas de Educación y Ciencia— o Subdirección 
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones.

Tres. En los demás supuestos, la propuesta de resolución corresponde a la Subdirección 
General a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 10.  
Uno. En los supuestos en que no resulten aplicables tratados o convenios 

internacionales en los que España sea parte, ni tablas de equivalencias, los expedientes 
podrán someterse a informe de Comisiones designadas al efecto e integradas por expertos 
en las materias propias de los estudios y títulos de que se trate.

Dos. El plazo para la emisión de los informes de las Comisiones de expertos previstas en 
el apartado anterior será como máximo de un mes.

Artículo 11.  
La resolución de los expedientes de homologación o convalidación se producirá en el 

plazo máximo de tres meses, que empezará a contarse desde la fecha en que el expediente 
se encuentre correctamente cumplimentado o desde la comunicación al órgano competente 
para resolver de los informes a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 12.  
Contra las resoluciones dictadas en materia de homologación o convalidación de títulos y 

estudios extranjeros de educación no universitaria, podrán los interesados interponer los 
recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente procedan.
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Artículo 13.  
Uno. La homologación o convalidación de títulos y estudios de los españoles residentes 

en el extranjero se regirá por lo dispuesto en los artículos anteriores, salvo en los aspectos 
que se señalan en los apartados siguientes.

Dos. Las solicitudes podrán presentarse en las Oficinas Consulares de España de la 
circunscripción correspondiente, las cuales, siempre que se trate de los supuestos a que se 
refiere el apartado, dos del artículo 9.°, remitirán el expediente a la Agregaduría de 
Educación para que ésta formule la propuesta de resolución.

Tres. En los demás supuestos o cuando no exista Agregaduría de Educación, la 
propuesta de resolución del expediente corresponde a la Subdirección General de Títulos, 
Convalidaciones y Homologaciones.

Artículo 14.  
La resolución de concesión de homologación o convalidación se formalizará mediante 

credencial expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 15.  
Uno. La homologación o convalidación de títulos y estudios no dispensa a sus titulares 

del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por la legislación española para cursar 
estudios y acceder a los centros docentes de los distintos niveles educativos.

Dos. Los centros docentes podrán admitir con carácter condicional a aquellos alumnos 
cuyos expedientes de convalidación o de homologación hubieran sido iniciados y se 
encontrasen pendientes de resolución en las fechas en que finalicen los correspondientes 
plazos de admisión.

Artículo 16.  
Los centros docentes a los que se incorporen alumnos que hayan cursado estudios 

extranjeros prestarán especial atención al aprendizaje, por parte de los mismos, de la lengua 
castellana y, en su caso, dentro de lo que prevea al respecto la normativa vigente, de la 
lengua propia de la Comunidad Autónoma en la que esté situado el centro.

Disposición adicional primera.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, punto 1, letra b), del Real Decreto 

2378/1985, de 18 de diciembre, la aplicación de lo regulado en el presente Real Decreto 
respecto a la homologación de títulos extranjeros, en casos dudosos o conflictivos, deberá 
someterse a informe de la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado.

Disposición adicional segunda.  
Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin perjuicio de lo previsto sobre la 

materia en el Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Europeas, Tratados 
Fundacionales y Derecho Comunitario Derivado.

Disposición transitoria primera.  
Los expedientes de convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no 

universitaria incoados con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto 
continuarán su tramitación y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el 
momento de su iniciación.

Disposición transitoria segunda.  
1. Las personas beneficiarias del régimen de protección temporal a que hacen referencia 

los artículos 2 y 11 Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre por el que se aprueba el 
reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas, podrán, con carácter excepcional, y a los efectos de inicio del procedimiento, 
sustituir la documentación exigida a que hace referencia el artículo 7 por una declaración 
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responsable, con validez temporal, cuyo modelo y contenido será determinados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

2. La declaración responsable a que hace referencia el punto anterior en ningún caso 
exime, al objeto de la finalización y resolución del procedimiento, de la presentación de la 
documentación con valor probatorio que se exija por la administración competente en 
materia de homologación de estudios extranjeros no universitarios.

3. En tanto subsista la validez temporal de la declaración responsable a que hace 
referencia el apartado 1 no serán de aplicación los plazos de subsanación, apercibimiento o 
archivo previstos en el artículo 8.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Decreto 1676/1969, de 24 de julio, sobre convalidación de estudios y títulos extranjeros 

por los correspondientes españoles, en lo que afecta a estudios y títulos de educación no 
universitaria.

Real Decreto 481/1978, de 2 de marzo, sobre reconocimiento y convalidación por los 
correspondientes españoles de estudios académicos de educación general básica, 
bachillerato y curso de orientación universitaria realizados en el extranjero por los emigrantes 
españoles.

Real Decreto 1260/1980, de 23 de mayo, sobre reconocimiento y convalidación por los 
correspondientes españoles de los estudios de formación profesional realizados en el 
extranjero por los emigrantes españoles.

Párrafo segundo del artículo sexto del Real Decreto 1564/1982, de 18 de julio, por el que 
se regulan las condiciones para la obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales no universitarios.

2. Quedan asimismo derogadas o modificadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final.  
Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y aplicación de las normas contenidas en este Real Decreto.
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§ 29

Orden de 14 de marzo de 1988 para la aplicación de lo dispuesto en 
el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no 

universitaria

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 66, de 17 de marzo de 1988

Última modificación: 28 de diciembre de 2002
Referencia: BOE-A-1988-6938

La aprobación del Real Decreto 104/1988, de 29 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de febrero), sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación no universitaria introduce, entre otras, la novedad de reducir a un procedimiento 
único las distintas formas de tramitación de los expedientes que la normativa anterior 
comportaba, según se tratase del régimen general o del específico de los emigrantes 
españoles y, dentro de este segundo supuesto, según se tratase de estudios de Educación 
General Básica y Bachillerato o de Formación Profesional. Por otro lado, buena parte de la 
gestión que se realizaba en la Secretaría General Técnica del Departamento se 
desconcentra con la nueva norma, de modo que el ciudadano puede tramitar sus solicitudes 
en el ámbito territorial de su propio domicilio. Resulta necesario, en consecuencia, 
desarrollar lo establecido por el Real Decreto mencionado, en materia de tramitación de los 
expedientes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
no universitaria.

En su virtud y en uso de la autorización conferida por la disposición final primera del Real 
Decreto 104/1988, de 29 de enero,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.  
La tramitación de los expedientes de homologación y convalidación de títulos y estudios 

extranjeros de educación no universitaria se regirá por lo dispuesto en el REAL Decreto 
104/1988, de 29 de enero, y en la presente Orden.

Segundo.  
Los expedientes a que se refiere el número anterior podrán responder a alguno de los 

siguientes supuestos:
a) Homologación de un título o diploma extranjero al título español que corresponda.
b) Homologación de estudios extranjeros a un título español.
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c) Convalidación de estudios extranjeros por los correspondientes españoles, con objeto 
de continuar, en el sistema educativo español, estudios previos a la obtención de un 
determinado título.

No deberán realizar trámite alguno de convalidación de estudios los alumnos 
procedentes de sistemas educativos extranjeros que deseen incorporarse a cualquiera de 
los cursos que integran en España la Educación Primaria o la Educación Secundaria 
Obligatoria. Tampoco procederá la convalidación para realizar estudios en cualquier nivel, 
curso o modalidad del sistema educativo español para cuyo acceso no sea requisito previo la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria.

La incorporación de dichos alumnos al curso que corresponda se efectuará por el centro 
español en el que el interesado vaya a continuar sus estudios, según la normativa aplicable 
al respecto.

Presentación de solicitudes

Tercero.  
Las solicitudes de homologación o convalidación se ajustarán al modelo que se publica 

como anexo I a la presente Orden, y se podrán presentar:
a) En las Áreas Funcionales de Alta Inspección de Educación de las Delegaciones del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas o Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en Ceuta y Melilla; en el Registro General o Registros 
Auxiliares del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o bien en las Consejerías de 
Educación u Oficinas Consulares de España en el extranjero.

b) En cualquier otro de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, desarrollado por el artículo 2 del Real Decreto 772/1999, de 7 de 
mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la 
Administración General del Estado.

Cuarto.  
1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos siguientes:
a) Título o diploma oficial cuya homologación se solicita o, en su caso, certificación oficial 

acreditativa de la superación de los exámenes terminales correspondientes.
b) Certificación académica de los cursos realizados, en la que consten las asignaturas 

cursadas, las calificaciones obtenidas y los años académicos en los que se realizaron los 
cursos respectivos.

c) Certificación acreditativa de la nacionalidad del solicitante expedida por las 
autoridades competentes de su país, y, en el caso de los ciudadanos españoles, fotocopia 
compulsada del documento nacional de identidad o de la pagina correspondiente del libro de 
familia.

2. Cuando se trate de la homologación o convalidación por estudios españoles de 
Formación Profesional o de enseñanzas de Régimen Especial, debe acreditarse también:

a) Los requisitos académicos previos exigidos en el sistema educativo de procedencia 
para poder iniciar los estudios cuya homologación o convalidación se solicita, así como los 
estudios efectivamente realizados por el solicitante.

b) La duración oficial del plan de estudios seguido, así como la carga horaria total de 
cada una de las materias cursadas.

c) La realización de prácticas preprofesionales o la experiencia laboral, en su caso.
3. En todo caso, el órgano instructor podrá requerir, además, cuantos documentos 

considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre los estudios extranjeros 
realizados y el título o estudios españoles con los que se pretende la homologación o 
convalidación.
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Quinto.  
En los supuestos de solicitudes de homologación y convalidación de títulos y estudios 

extranjeros no incluidos en las tablas de equivalencias a las que se refiere el Real Decreto 
104/1988, o cuya resolución no deba realizarse en virtud de convenios de cooperación 
cultural suscritos por España, la documentación especificada en el número anterior de la 
presente Orden podrá, asimismo, completarse con cuantos documentos de carácter 
académico puedan contribuir a un mejor análisis y resolución del expediente respectivo.

Sexto.  
En el caso de alumnos procedentes del sistema educativo español, que hubieran 

continuado estudios en sistemas de otros países, los solicitantes deberán aportar asimismo 
la documentación académica (libro de escolaridad o certificación académica personal) 
acreditativa de haber superado, en su totalidad, los estudios españoles previos a su 
incorporación al sistema extranjero de que se trate.

Séptimo.  
Los documentos expedidos en el extranjero deberán ajustarse a los requisitos siguientes:
a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate.
b) Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la 

apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos 
en los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo por las autoridades competentes de dichos Estados.

c) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
castellano.

Octavo.  
Los documentos originales podrán presentarse juntamente con fotocopia de los mismos 

y serán devueltos a los interesados, una vez extendida la diligencia de cotejo. Si las 
fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones 
diplomáticas o consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será 
necesaria la presentación simultanea del original.

Noveno.  
1. El órgano que sea competente para la tramitación, de acuerdo con los criterios 

señalados en el apartado undécimo de la presente Orden, examinará el expediente y, en el 
supuesto de que la solicitud y la documentación presentada resultaran incompletas o no 
reunieran los requisitos establecidos en la presente Orden, requerirán al solicitante para que 
en un plazo de diez días subsane la deficiencia encontrada, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

2. El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse hasta tres meses si se 
trata de documentos que no reunieran los requisitos formales para surtir efectos en España o 
que, sin tener el carácter de preceptivos, fueran necesarios para la resolución del expediente 
y hubieran de obtenerse en el extranjero.

3. En todo caso, los plazos que el Real Decreto 104/1988 establece para la resolución de 
los expedientes comenzarán a contar a partir de la fecha en que la documentación 
correspondiente a una determinada solicitud esté completa en las condiciones y con los 
requisitos que la presente Orden establece.

Décimo.  
1. Con objeto de hacer posible la inscripción condicional de los solicitantes dentro de los 

plazos legalmente establecidos, bien en Centros docentes, bien en exámenes oficiales, las 
solicitudes podrán ir acompañadas de un documento firmado por el interesado o su 
representante legal y ajustado al modelo que se publica como anexo II a la presente Orden. 
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Este documento, una vez sellado por la Unidad de Registro donde hubiera sido presentada 
la solicitud correspondiente, tendrá el carácter de volante acreditativo de que tal solicitud ha 
sido presentada y, dentro del plazo de, vigencia del mismo, permitirá la mencionada 
inscripción en los mismos términos que si la homologación o convalidación hubiese sido 
concedida, aunque con carácter condicional y por el plazo en él fijado.

2. El volante al que se refiere el párrafo anterior deberá cumplimentarse por duplicado. 
La Unidad de Registro donde se presente la solicitud entregará un ejemplar al solicitante y 
unirá el otro a la solicitud.

3. Para que el volante pueda ser sellado por la Unidad de Registro y entregado al 
solicitante, éste deberá hacer constar en el mismo los estudios o exámenes para los que 
pretenda inscribirse.

4. La formalización del volante se realizará bajo la personal responsabilidad del 
solicitante, o de su representante legal, y no prejuzgará la resolución final del expediente. En 
el supuesto de que dicha resolución no se produjera en los términos solicitados por el 
interesado e incluidos como tales en el citado volante, quedarán sin efecto los resultados de 
los exámenes realizados o de la inscripción producida como consecuencia de la utilización 
del mismo.

5. Los plazos máximos de vigencia del volante son los siguientes:
a) Para la inscripción condicional, seis meses contados a partir de la fecha en que fue 

sellado por la Unidad de Registro.
b) Una vez realizada la inscripción condicional el volante mantendrá su vigencia 

únicamente durante el curso académico en el que se haya realizado dicha inscripción, hasta 
la fecha de la firma del acta de la evaluación final.

No obstante, cuando hayan transcurrido los plazos previstos en los párrafos anteriores 
sin que se hubiera producido resolución expresa de la solicitud de homologación o 
convalidación por causas no imputables al solicitante, el órgano competente para la 
tramitación del procedimiento podrá expedir un nuevo volante, de oficio o a solicitud del 
interesado. El nuevo volante será remitido directamente al centro en el que el alumno se 
encuentre matriculado, consignando en el mismo su plazo de vigencia, que no podrá ser 
superior a un curso académico.

6. Cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, la Secretaría General Técnica del 
Departamento podrá, a través de las instrucciones a que se refiere la disposición final 
primera de la presente Orden, ampliar con carácter general los referidos plazos de vigencia 
del volante, sin necesidad de que se expidan nuevos volantes individuales.

Propuesta de resolución

Undécimo.  
Cuando los estudios o títulos cuya convalidación u homologación se solicita estén 

incluidos en una tabla de equivalencias aprobada por Orden del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y, por tanto, la resolución del expediente deba adoptarse de acuerdo con 
dicha tabla, los órganos competentes para tramitar los expedientes y formular la propuesta 
de resolución que corresponda, tanto favorable como desfavorable, serán los siguientes:

a) Las Áreas de Alta Inspección de Educación en las Comunidades Autónomas y las 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en Ceuta y Melilla, 
respecto de todas las solicitudes en las que el domicilio indicado por el interesado esté 
dentro de su ámbito territorial, con independencia del lugar de presentación.

b) Las Consejerías de Educación y Ciencia de las Embajadas de España en el 
extranjero, respecto de todas las solicitudes presentadas en su ámbito, con independencia 
de la nacionalidad del solicitante o del sistema educativo a que se refieran.

c) La Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, dependiente 
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en los 
demás casos.
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Duodécimo.  
Cuando no proceda la aplicación de las tablas a que se refiere el apartado anterior, la 

tramitación y propuesta de resolución corresponderán, en todo caso, a la Subdirección 
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, dependiente de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Comisiones de expertos

Decimotercero.  
1. En los supuestos en que no resulten aplicables Tratados ni Convenios Internacionales 

en los que España sea parte, ni tablas de equivalencias, la Subdirección General de Títulos, 
Convalidaciones y Homologaciones podrá someter los expedientes a informe de las 
Comisiones de expertos previstas en el artículo diez del Real Decreto 104/1988, de 29 de 
enero, antes de proceder a formular las propuestas de resolución pertinentes.

2. Las Comisiones mencionadas en el párrafo anterior estarán integradas por expertos 
en las materias propias de los estudios y títulos de que se trate, se constituirán cada vez que 
su asesoramiento sea necesario para el análisis de los expedientes pendientes de resolución 
y sus miembros serán designados por el Secretario General Técnico del Departamento.

3. El plazo para la emisión de los informes de las Comisiones de expertos será de un 
mes como máximo a partir del momento en que la comisión respectiva reciba la 
correspondiente petición de informe.

Resolución de los expedientes

Decimocuarto.  
La resolución de los expedientes de homologación o convalidación se realizará mediante 

Orden del Ministro de Educación y Ciencia, firmada por delegación por el Secretario General 
Técnico del Departamento. Cada Orden podrá incluir la resolución de uno o de varios 
expedientes.

Decimoquinto.  
El contenido de las Órdenes de homologación o convalidación se recogerá en 

credenciales individuales expedidas por la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones 
y Homologaciones, que serán entregadas a los interesados y que surtirán los mismos 
efectos académicos que la documentación exigible a los alumnos del sistema educativo 
español para acreditar la superación de los estudios de que se trate o, en su caso, la 
posesión del título español correspondiente.

Decimosexto.  
La entrega al interesado de la credencial a la que se refiere el número anterior se 

realizará a través de la dependencia –Subdirección General, Dirección Provincial, Oficina de 
Educación y Ciencia, Oficina Consular– en la que se hubiera presentado la correspondiente 
solicitud de convalidación u homologación. Por el mismo conducto se harán llegar a los 
interesados las resoluciones denegatorias que se produzcan.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las Órdenes de 25 de agosto de 1969 («Boletín Oficial del Estado» 

de 11 de noviembre); de 19 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), 
y 20 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28), así como cualquier otra 
disposición del mismo o de inferior rango que se oponga a lo establecido en la presente 
Orden.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Secretaría General Técnica del Departamento para dictar las 

instrucciones que resulten precisas para la aplicación de la presente Orden.
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Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Modelo de solicitud
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ANEXO II
Volante para la inscripción condicional en Centros docentes o en exámenes 

oficiales
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§ 30

Orden de 30 de abril de 1996 por la que se adecuan a la nueva 
ordenación educativa determinados criterios en materia de 
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
niveles no universitarios y se fija el régimen de equivalencias con los 

correspondientes españoles

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 112, de 8 de mayo de 1996

Última modificación: 28 de diciembre de 2002
Referencia: BOE-A-1996-10210

La Orden de 30 de marzo de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), dictada en 
desarrollo del Real Decreto 104/1988, de 29 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
febrero), establece ciertos criterios aplicables a la homologación y convalidación de títulos y 
estudios extranjeros no universitarios, fijando al mismo tiempo el sistema de equivalencias 
de estudios cursados en diversos países con los correspondientes españoles de Educación 
General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria.

En el actual curso académico se han implantado con carácter general la totalidad de los 
estudios de Enseñanza Primaria. Está prevista la implantación de la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria a partir del curso académico 1996/1997 y la de Bachillerato a partir del curso 
académico 1998/1999. Es preciso, pues, adecuar al sistema educativo vigente los criterios 
aplicables a la homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de los niveles 
no universitarios.

Se ha considerado oportuno ampliar el número de cursos a los que los alumnos pueden 
incorporarse sin necesidad de convalidar los estudios previos cursados en el extranjero. La 
creciente incorporación a los centros españoles de alumnos procedentes de sistemas 
educativos extranjeros hace aconsejable eliminar ciertos trámites que se han revelado 
innecesarios, posibilitando que los Centros tengan un mayor grado de autonomía para 
escolarizar a estos alumnos.

Por otra parte, es necesaria una regulación más precisa del volante de inscripción 
provisional al que se refiere el número décimo de la Orden de 14 de marzo de 1988 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17), estableciendo un período de vigencia del mismo y dejando 
constancia en los expedientes de los Centros en los que se pretende utilizar. Ello permitirá 
un mejor conocimiento y mayor prontitud en la resolución de los supuestos en los que la 
convalidación u homologación que se otorgue no se corresponda con la solicitud inicial del 
interesado que sirvió de base para otorgar el mencionado volante.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y en uso de la autorización 
conferida por la disposición final del Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, dispongo:
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Primero.  
(Derogado)

Segundo.  
1. La convalidación de estudios y la homologación de certificados, títulos o diplomas 

extranjeros por los correspondientes españoles de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, se acordará a medida que se produzca su implantación con 
carácter general en España, de acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva 
Ordenación del Sistema Educativo establecido por el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), modificado y completado por el Real Decreto 
1487/1994, de 1 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 28).

2. La convalidación de estudios y la homologación de certificados, títulos o diplomas 
extranjeros, dejará de concederse con referencia a las enseñanzas en extinción de 
Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de Orientación 
Universitaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, una vez que el 
último curso de dichas enseñanzas deje de impartirse en España, de acuerdo con el 
calendario citado en el número 1 de este apartado.

Tercero.  
La convalidación de estudios y la homologación de certificados, títulos o diplomas 

obtenidos en uno o más sistemas educativos extranjeros exigirá la superación completa de 
todos y cada uno de los cursos anteriores al curso objeto de homologación o convalidación, 
además de la de este último, sin perjuicio de lo dispuesto en el número cuarto de la presente 
Orden.

Cuarto.  
1. Los estudios realizados en sistemas educativos extranjeros por alumnos procedentes 

del sistema educativo español serán objeto de homologación al título español de Graduado 
en Educación Secundaria o al de Bachiller, siempre que el alumno haya aprobado tantos 
cursos correlativos y completos como le quedaran pendientes para terminar la Educación 
Secundaria Obligatoria o el Bachillerato respectivamente. La misma exigencia se aplicará, en 
el supuesto mencionado, para la convalidación de cursos anteriores a la finalización del nivel 
de que se trate.

2. El requisito establecido en el párrafo anterior será igualmente de aplicación para la 
homologación al título de Graduado Escolar o de Bachiller correspondiente al Bachillerato 
Unificado y Polivalente, así como para la convalidación de un curso extranjero por el Curso 
de Orientación Universitaria.

Quinto.  
No serán objeto de homologación o convalidación los estudios de sistemas educativos 

extranjeros que pudieran haber sido cursados en España fuera del marco de lo establecido 
en la normativa reguladora del régimen de Centros docentes extranjeros en España, ni los 
cursados en el extranjero en Centros no reconocidos oficialmente por la autoridad 
académica respectiva.

Sexto.  
1. La convalidación de estudios y la homologación de certificados, títulos o diplomas 

obtenidos en sistemas educativos extranjeros, por los correspondientes españoles de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, se efectuará de acuerdo con la tabla de 
equivalencias que se publica como anexo I a la presente Orden, para los países incluidos en 
la misma.

2. La convalidación de estudios y la homologación de certificados, títulos o diplomas 
correspondientes a los niveles de enseñanza primaria y secundaria, realizados en los 
sistemas educativos de los países que se especifican en el anexo II a la presente Orden, por 
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los correspondientes españoles de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato se 
efectuará de acuerdo con las Órdenes por las que se establezcan los respectivos regímenes 
de equivalencias.

3. En el supuesto de modificación de los planes de estudios de cualquiera de los países 
incluidos en las tablas de equivalencias a las que se alude en los dos puntos anteriores, la 
convalidación de los cursos completos cursados y superados se realizará de acuerdo con los 
principios establecidos en el artículo 6.° del Real Decreto 104/1988, de 29 de enero.

Séptimo.  
1. Las convalidaciones y homologaciones referidas a los estudios y título de Bachiller 

correspondiente al sistema educativo establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se otorgarán con carácter genérico, 
sin especificación de modalidad. Los alumnos que deseen incorporarse a las enseñanzas de 
segundo curso de Bachillerato del sistema educativo español, o sus representantes legales, 
elegirán ante el centro respectivo la modalidad en la que desean continuar sus estudios. Los 
alumnos que deseen acceder a la Universidad, o sus representantes legales, elegirán ante la 
misma la opción por la que desean realizar las pruebas de acceso, sin que la superación de 
dichas pruebas suponga modificación alguna en los términos de la convalidación u 
homologación de carácter genérico previamente otorgada. Los alumnos cuyos estudios 
extranjeros sean homologados al título de Graduado en Educación Secundaria o al título de 
Bachiller, que deseen iniciar, respectivamente, estudios de formación profesional de ciclo 
medio o de ciclo superior, podrán optar por el ciclo formativo al que deseen acceder.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, excepcionalmente podrá otorgarse 
homologación al título de Bachiller con especificación de modalidad cuando se acredite que 
resulta necesario por razones de tipo laboral, siempre que los estudios extranjeros cursados 
por el solicitante guarden suficiente equivalencia, a juicio del Ministerio de Educación y 
Ciencia, con alguna de las modalidades del título español de Bachiller.

Disposición adicional.  
Se modifican el apartado 10 y el Anexo II de la Orden de 14 de marzo de 1988 para la 

aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no universitaria, quedando 
redactados como sigue:

«Décimo.  
1. Con objeto de hacer posible la inscripción condicional de los solicitantes dentro 

de los plazos legalmente establecidos, bien en Centros docentes, bien en exámenes 
oficiales, las solicitudes podrán ir acompañadas de un documento firmado por el 
interesado o su representante legal y ajustado al modelo que se publica como anexo 
II a la presente Orden. Este documento, una vez sellado por la Unidad de Registro 
donde hubiera sido presentada la solicitud correspondiente, tendrá el carácter de 
volante acreditativo de que tal solicitud ha sido presentada y, dentro del plazo de, 
vigencia del mismo, permitirá la mencionada inscripción en los mismos términos que 
si la homologación o convalidación hubiese sido concedida, aunque con carácter 
condicional y por el plazo en él fijado.

2. El volante al que se refiere el párrafo anterior deberá cumplimentarse por 
duplicado. La Unidad de Registro donde se presente la solicitud entregará un 
ejemplar al solicitante y unirá el otro a la solicitud.

3. Para que el volante pueda ser sellado por la Unidad de Registro y entregado al 
solicitante éste deberá hacer constar en el mismo el Centro docente español en el 
que desea realizar la inscripción para continuar estudios o para realizar exámenes 
oficiales. La inscripción condicional sólo podrá realizarse en el Centro que figure en 
el volante, sin perjuicio de la normativa vigente sobre admisión de alumnos.

4. La formalización del volante se realizará bajo la personal responsabilidad del 
solicitante, o de su representante legal, y no prejuzgará la resolución final del 
expediente. En el supuesto de que dicha resolución no se produjera en los términos 
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solicitados por el interesado e incluidos como tales en el citado volante, quedarán sin 
efecto los resultados de los exámenes realizados o de la inscripción producida como 
consecuencia de la utilización del mismo.

5. Los plazos máximos de vigencia del volante son los siguientes:
a) Para la inscripción condicional, seis meses contados a partir de la fecha en 

que fue sellado por la Unidad de Registro.
b) Una vez realizada la inscripción condicional el volante mantendrá su vigencia 

únicamente durante el curso académico en el que se haya realizado dicha 
inscripción, hasta la fecha de la firma del acta de la evaluación final.

No obstante, cuando hayan transcurrido los plazos previstos en los párrafos 
anteriores sin que se hubiera producido resolución expresa de la solicitud de 
homologación o convalidación por causas no imputables al solicitante, el órgano 
competente para la tramitación del procedimiento podrá expedir un nuevo volante, de 
oficio o a solicitud del interesado. El nuevo volante será remitido directamente al 
centro en el que el alumno se encuentre matriculado, consignando en el mismo su 
plazo de vigencia, que no podrá ser superior a un curso académico.

ANEXO

Volante para la inscripción condicional en Centros docentes o en exámenes oficiales
El que suscribe, don/doña, o su representante legal, don/doña ....................... ha 

presentado en la (1) ............................................................................. solicitud de 
convalidación/homologación de sus estudios extranjeros cursados en el sistema 
educativo de (2) .................................................. por los correspondientes españoles 
de (3) ...................................... y formaliza el presente volante a efectos de su 
inscripción provisional en el Centro (4) .......................................... como alumno de 
(5) .........................................en las condiciones establecidas en el número sexto de 
la Orden de .......... a ...... de.............. de 19.....

(Sello de la Unidad de Registro)
(instrucciones al dorso) Fdo.: ....................................................................
Notas importantes:
1. Plazos de vigencia del presente volante:
a) Para la inscripción condicional, seis meses contados a partir de la fecha que 

figura en el sello de la Unidad de Registro.
b) Una vez realizada la inscripción condicional, el volante mantendrá su vigencia 

únicamente durante el curso académico en el que la inscripción se haya realizado.
2. La formalización del presente volante no prejuzga la resolución final del 

expediente. En el supuesto de que dicha resolución no se produjera en los términos 
solicitados por el interesado e incluidos como tales en este volante, quedarán sin 
efecto los resultados de los exámenes realizados o de la inscripción producida como 
consecuencia de la utilización del mismo.

(1) Dirección Provincial de Educación y Ciencia de ......................... Gobierno Civil de ................ Servicio de Alta 
Inspección de Oficina Consular de ................................ Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y 
Homologaciones.

(2) Indicar el país en el que se han realizado los estudios extranjeros que se pretenden convalidar u homologar.
(3) Indicar los estudios españoles cuya convalidación u homologación desea obtener.
(4) Indicar el nombre y dirección del Centro en el que va a realizar la inscripción provisional. Si solicita 

inscripción provisional en un Centro distinto del que indique en este volante, el Centro no estará obligado a 
realizarla.

(5) Indicar el curso o el examen oficial en el que se desea.»

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 30  Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de niveles no universitarios

– 1146 –



Disposición transitoria primera.  
1. La convalidación de estudios y la homologación de certificados, títulos o diplomas de 

enseñanza primaria y secundaria realizado en sistemas educativos extranjeros, por los 
correspondientes españoles de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y 
Polivalente y Curso de Orientación Universitaria, se efectuarán de acuerdo con la tabla de 
equivalencias que se publica como anexo III a la presente Orden, para los países incluidos 
en la misma.

2. La convalidación de estudios y la homologación de certificados, títulos o diplomas de 
enseñanza primaria y secundaria realizados en los sistemas educativos de los países que se 
especifican en el anexo II de la presente Orden, por los correspondientes españoles de 
Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación 
Universitaria, se efectuarán de acuerdo con las disposiciones relacionadas en dicho Anexo.

De conformidad con lo establecido en el número primero de la presente Orden, los 
alumnos procedentes de los sistemas educativos de los países mencionados en el anexo II 
que deseen incorporarse al octavo curso de la Educación General Básica, no deberán 
realizar trámite alguno de convalidación.

Disposición transitoria segunda.  
No obstante lo dispuesto en el número segundo de la presente Orden, será de aplicación 

lo dispuesto en el número sexto para aquellos alumnos que, previamente a los estudios que 
pretenden convalidar, hayan cursado en el sistema educativo español, durante el período de 
implantación anticipada, las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se establezcan los regímenes de convalidación y homologación de 

certificados, títulos y diplomas correspondientes a los sistemas educativos extranjeros no 
incluidos en el Anexo I de la presente Orden con las enseñanzas del sistema educativo 
español regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, se aplicarán los criterios y las normas vigentes que establecen las 
equivalencias con los estudios de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y 
Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. No obstante, a partir de la entrada en vigor 
de esta orden, será de plena aplicación lo dispuesto en el apartado primero de la misma a 
las convalidaciones y homologaciones mencionadas en esta disposición transitoria.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Orden de 30 de marzo de 1988 por la que se establecen 

determinados criterios en materia de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de niveles no universitarios y se fija el régimen de equivalencias con los sistemas 
educativos de distintos países («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril).

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Secretaría General Técnica del Departamento para dictar las 

instrucciones que resulten precisas para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Tabla de equivalencias para la convalidación de estudios y la homologación de 
certificados, títulos o diplomas extranjeros por los españoles de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, correspondientes al sistema 
educativo establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 

Ordenación General del Sistema Educativo

 Equivalencia con el sistema español
Arabia Saudí:  
Tercer ciclo medio Tercero de ESO.

Primero de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de secundaria Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria y certificado fin de estudios 
(Tawjahiya) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Argelia:  
Cuarto de secundaria (primer ciclo) Tercero de ESO.

Quinto de secundaria (segundo ciclo) Cuarto de ESO y título de Graduado Educación 
Secundaria.

Sexto de secundaria (segundo ciclo) Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria (segundo ciclo) y certificado fin de 
estudios secundaria (Baccalauréát) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Bosnia-Herzegovina:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO.

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundarios (Maturá) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Brasil:  
Octava serie (primer grado). Tercero de ESO.

Primera serie (segundo grado) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segunda serie (segundo grado) Primero de Bachillerato.
Tercera serie (segundo grado) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.
Bulgaria:  
Primero de secundaria Tercero de ESO.

Segundo de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Zrelostonno Svidetelsvo) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Corea del Sur:  
Tercero de secundaria (ciclo medio) Tercero de ESO.

Cuarto de secundaria (ciclo superior) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Quinto de secundaria (ciclo superior) Primero de Bachillerato.
Sexto de secundaria (ciclo superior) y certificado de fin 
de estudios secundarios . Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Croacia:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO.

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundarios (Maturá) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Cuba:  
Noveno secundario básico Tercero de ESO.

Décimo preuniversitario o primero de Bachillerato Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Undécimo preuniversitario o segundo de Bachillerato Primero de Bachillerato.
Duodécimo preuniversitario o tercero de Bachillerato y 
certificado fin de estudios secundarios o título de 
Bachiller

Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

China:  
Tercero de secundaria Tercero de ESO.

Cuarto de secundaría Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.
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 Equivalencia con el sistema español
Quinto de secundaria Primero de Bachillerato.
Sexto de secundaria y certificado fin de estudios 
secundarios Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Dinamarca:  
Tercero de secundaria (primer ciclo) Tercero de ESO.

Primero de secundaria (segundo ciclo) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de secundaria (segundo ciclo) Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria (segundo ciclo) y certificado de fin 
de estudios secundarios (Studentereksamen) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Egipto:  
Tercero de preparatoria Tercero de ESO.

Primero de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de secundaria Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Emiratos Árabes Unidos:  
Tercero de preparatoria Tercero de ESO.

Primero de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de secundaria Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Higher Secondary School Certificate) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Eslovenia:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO.

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundarios (Maturá) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Finlandia:  
Quinto de secundaria (primer ciclo) Tercero de ESO.

Primero de secundaria (segundo ciclo) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de secundaria (segundo ciclo) Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria (segundo ciclo) y certificado de fin 
de estudios secundarios (Vlioppilastukinto o 
Studentexamen)

Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Francia:  
Tercera clase Tercero de ESO.

Segunda clase Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Primera clase Primero de Bachillerato.
Terminal y Título de Baccalauréat Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.
Grecia:  
Tercero de gimnasio Tercero de ESO.

Primero de liceo Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de liceo Primero de Bachillerato.
Tercero de liceo y certificado de fin de estudios 
secundarios (Apolytirion Lykiov). Segundo de Bachillerato y título de Bachiller

Hungría:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO.

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundados (Erettsegi) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Irán:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO.

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundarios Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Iraq:  
Tercero de secundaria intermedio (primer ciclo). Tercero de ESO.
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Cuarto de secundaria intermedio (primer ciclo) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Quinto de secundaria (segundo ciclo) Primero de Bachillerato.
Sexto de secundaria (segundo ciclo) y certificado final de 
estudios secundarios (Adadiyah) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Israel:  
Primero de secundaria Tercero de ESO.

Segundo de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria y examen de fin de estudios 
secundarios (Bagruth) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Japón:  
Tercero de secundaria (primer ciclo) Tercero de ESO.

Cuarto de secundaria (segundo ciclo) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Quinto de secundaria (segundo ciclo) Primero de Bachillerato.
Sexto de secundaria (segundo ciclo) y certificado de fin 
de estudios secundarios . Segundo de Bachillerato y título de Bachiller

Jordania:  
Tercero de secundaria (ciclo intermedio) Tercero de ESO.

Cuarto de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Quinto de secundaria general Primero de Bachillerato.
Sexto de secundaria general y certificado de escuela 
secundaria general Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Kenia:  
Tercero de secundaria Tercero de ESO.

Cuarto de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Quinto de secundaria Primero de Bachillerato.
Sexto de secundaria (segundo ciclo) y East African 
Advanced Certificate of Education o Higher School 
Certificate

Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Kuwait:  
Primero de secundaria Tercero de ESO.

Segundo de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Shahadat al Hranawia) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Macedonia:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundarios (Maturá) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Marruecos:  
Cuarto de secundaria Tercero de ESO

Quinto de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Sexto de secundaria Primero de Bachillerato.
Séptimo de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Baccalauréat) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

México:  
Tercero de educación secundaria Tercero de ESO

Primero de bachillerato o preparatoria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de bachillerato o preparatoria Primero de Bachillerato.
Tercero de bachillerato o preparatoria Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.
Noruega:  
Noveno de primaria Tercero de ESO

Primero de secundaria Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de secundaria Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Studenteksamen o Gymnaseksamen) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Polonia:  
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Primero de secundaria general Tercero de ESO

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado fin de estudios 
secundarios (Matura o Swiadectwo Dojrzalosci) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Rumanía:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundarios Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Senegal:  
Cuarto de secundaria general Tercero de ESO.

Quinto de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Sexto de secundaria general Primero de Bachillerato.
Séptimo secundaria general y certificado fin de estudios 
secundarios (Baccalauréat) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Siria:  
Tercero de secundaria (ciclo medio) Tercero de ESO.

Cuarto de secundaria (ciclo terminal) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Quinto de secundaria (ciclo terminal) Primero de Bachillerato.
Sexto de secundaria terminal y certificado de fin de 
estudios secundarios (Al-Chahada Al Thanouiya) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

Suecia:  
Noveno de escuela base Tercero de ESO.

Primero de secundaria (Gymnasieskola) Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Segundo de secundaria (Gymnasieskola) Primero de Bachillerato.
Tercero de secundaria (Gymnasieskola) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.
Yugoslavia:  
Primero de secundaria general Tercero de ESO.

Segundo de secundaria general Cuarto de ESO y título de Graduado en Educación 
Secundaria.

Tercero de secundaria general Primero de Bachillerato.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de 
estudios secundarios (Maturá) Segundo de Bachillerato y título de Bachiller.

ANEXO II
Países cuyas equivalencias se regulan por disposiciones específicas:
A) Disposiciones relativas a un único país:
Alemania:
Orden de 26 de julio de 1991 por la que se establece un nuevo régimen de equivalencias 

de los estudios del sistema educativo alemán con los correspondientes españoles de 
Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación 
Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Resolución de 28 de noviembre de 1991, de la Secretaría General Técnica, para la 
aplicación de la Orden de 26 de julio de 1991, por la que se aprueba el régimen de 
equivalencias de los estudios del sistema educativo alemán con los correspondientes 
españoles de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de 
Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1992).

Andorra:
Orden de 9 de octubre de 1995 por la que se establece el régimen de equivalencias de 

los estudios del sistema educativo de Andorra con los correspondientes españoles de 
educación no universitaria. («Boletín Oficial del Estado» del 16).

Australia:
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Orden de 12 de diciembre de 1980 sobre convalidación de estudios australianos por los 
correspondientes españoles de Educación General Básica, Bachillerato y Curso de 
Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» del 29).

Aplicable únicamente en lo que se refiere a la tabla de equivalencias.
Bélgica:
Orden de 1 de diciembre de 1978, por la que se modifica la tabla de equivalencias de 

estudios belgas por los correspondientes de Bachillerato, Curso de Orientación Universitaria 
y segunda etapa de Educación General Básica. («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Canadá:
Orden de 22 de julio de 1988 por la que se aprueba la tabla de equivalencias del sistema 

educativo canadiense con los correspondientes españoles de Educación General Básica, 
Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Resolución de 20 de abril de 1990, de la Secretaría General Técnica, para aplicación de 
la Orden de 22 de julio de 1988 por la que se aprueba la tabla de equivalencias de los 
estudios del sistema educativo canadiense con los correspondientes españoles de 
Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación 
Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Estados Unidos:
Orden de 27 de enero de 1989 por la que se aprueba el régimen de equivalencias de los 

estudios del sistema educativo de los Estados Unidos de América con los correspondientes 
españoles de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de 
Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero).

Orden de 6 de julio de 1993 por la que se deroga el número segundo de la Orden de 27 
de enero de 1989, que aprueba el régimen de equivalencias de los estudios del sistema 
educativo de los Estados Unidos de América con los correspondientes españoles de 
Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación 
Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Resolución de 7 de febrero de 1989, de la Secretaría General Técnica, para la aplicación 
de la Orden de 27 de enero de 1989, por la que se aprueba el régimen de equivalencias de 
los estudios del sistema educativo de los Estados Unidos de América con los 
correspondientes españoles de Educación General Básica, .Bachillerato Unificado y 
Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» del 18).

Resolución de 12 de abril de 1993 por la que se actualiza el anexo a la Resolución de 7 
de febrero de 1989 sobre régimen de equivalencias de los estudios del sistema educativo de 
Estados Unidos de América con los correspondientes españoles de Educación General 
Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. («Boletín 
Oficial del Estado» del 21).

Irlanda:
Orden de 17 de febrero de 1989 por la que se aprueba el régimen de equivalencias de 

los estudios del sistema educativo de la República de Irlanda con los correspondientes 
españoles de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de 
Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Italia:
Orden de 26 de julio de 1991 por la que se establece un nuevo régimen de equivalencias 

del sistema educativo italiano con los correspondientes españoles de Educación General 
Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. («Boletín 
Oficial del Estado de 8 de agosto).

Luxemburgo:
Orden de 16 de octubre de 1980 por la que se regula la equivalencia de estudios de 

Educación General Básica y de Bachillerato entre los sistemas educativos español y 
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luxemburgués. («Boletín Oficial del Estado» del 23). Aplicable únicamente en lo que se 
refiere a la tabla de equivalencias.

Países Bajos:
Orden de 11 de abril de 1988 por la que se aprueba la tabla de equivalencias de los 

estudios del sistema educativo holandés con los correspondientes españoles de Educación 
General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16).

Portugal:
Orden de 14 de marzo de 1988 por la que se regula el régimen de equivalencias de los 

estudios del sistema educativo portugués con los correspondientes españoles de Educación 
General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18).

Reino Unido:
Orden de 14 de marzo de 1988 por la que se regula el régimen de equivalencias de los 

estudios del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte con los correspondientes 
españoles de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de 
Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del Estado» del 18).

Suiza:
Orden de 11 de abril de 1988 por la que se aprueba la tabla de equivalencias del sistema 

educativo suizo con los correspondientes españoles de Educación General Básica, 
Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. («Boletín Oficial del 
Estado del 16).

B) Disposición relativa a los países signatarios del Convenio «Andrés Bello»: (Bolivia, 
Colombia, Chile, Ecuador, Panamá, Perú, Venezuela):

Orden de 30 de julio de 1984 por la que se regulan las convalidaciones en España de los 
estudios básicos y medios cursados en países signatarios del Convenio «Andrés Bello». 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto).

ANEXO III
Tabla de equivalencias para la convalidación de estudios y la homologación de 
certificados, títulos o diplomas extranjeros por los españoles de Educación 
General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación 

Universitaria

 Equivalencia con el sistema español
Arabia Saudí:  
Segundo ciclo medio Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercer ciclo medio Primero de BUP.
Primero de secundaria Segundo de BUP.
Segundo de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de secundaria y certificado de fin de estudios 
(Tawjahiya) Curso de Orientación Universitaria.

Argelia:  
Tercero de secundaria (primer ciclo) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Cuarto de secundaría (primer ciclo) Primero de BUP.
Quinto de secundaria (segundo ciclo) Segundo de BUP.
Sexto de secundaria (segundo ciclo) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de secundaria (segundo ciclo) y certificado de fin de 
estudios secundarios (Baccalauréat) Curso de Orientación Universitaria.

Bosnia-Herzegovina:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP,y título de Bachiller.
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 Equivalencia con el sistema español
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secundarios (Maturá) Curso de Orientación Universitaria.

Brasil:  
Séptima serie (primer grado) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Octava serie (primer grado). Primero de BUP.
Primera serie (segundo grado) Segundo de BUP.
Segunda serie (segundo grado) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercera serie (segundo grado) Curso de Orientación Universitaria.
Bulgaria:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria Primero de BUP.
Segundo de secundaria Segundo de BUP.
Tercero de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Zrelostonno Svidetelsvo) Curso de Orientación Universitaria.

Corea del Sur:  
Segundo de secundaria (ciclo medio) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria (ciclo medio) Primero de BUP.
Cuarto de secundaria (ciclo superior) Segundo de BUP.
Quinto de secundaria (ciclo superior) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Sexto de secundaria (ciclo superior) y certificado de fin de 
estudios secundarios. Curso de Orientación Universitaria.

Croacia:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de Secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secunda-rios (Maturá) Curso de Orientación Universitaria.

Cuba:  
Octavo secundario básico Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Noveno secundario básico Primero de BUP.
Décimo preuniversitario o Primero de Bachillerato Segundo de BUP.
Undécimo preuniversitario o Segundo de Bachillerato Tercero de BUP y título de Bachiller.
Duodécimo preuniversitario o Tercero de Bachillerato y 
certificado fin de estudios secundarios o título de Bachiller Curso de Orientación Universitaria.

China:  
Segundo de secundaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria Primero de BUP.
Cuarto de secundaria Segundo de BUP.
Quinto de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Sexto de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios Curso de Orientación Universitaria.

Dinamarca:  
Segundo de secundaria (primer ciclo) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria (primer ciclo) Primero de BUP.
Primero de secundaria (segundo ciclo) Segundo de BUP.
Segundo de secundaria (segundo ciclo) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de secundaria (segundo ciclo) y certificado de fin de 
estudios secundarios (Studentereksamen) Curso de Orientación Universitaria.

Egipto:  
Segundo preparatoria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero preparatoria Primero de BUP.
Primero de secundaria Segundo de BUP.
Segundo de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios Curso de Orientación Universitaria.

Emiratos Árabes Unidos:  
Segundo de preparatoria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de preparatoria Primero de BUP.
Primero de secundaria Segundo de BUP.
Segundo de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Higher Secondary School Certificate). Curso de Orientación Universitaria.

Eslovenia:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
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 Equivalencia con el sistema español
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secundarios (Matará) Curso de Orientación Universitaria.

Finlandia:  
Cuarto de secundaria (primer ciclo) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Quinto de secundaria (primer ciclo) Primero de BUP.
Primero de secundaria (segundo ciclo) Segundo de BUP.
Segundo de secundaria (segundo ciclo) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de secundaria (segundo ciclo) y certificado de fin de 
estudios secundarios (Vlioppilastukinto o Studentexamen) Curso de Orientación Universitaria.

Francia:  
Cuarta clase Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercera clase Primero de BUP.
Segunda clase Segundo de BUP.
Primera clase Tercero de BUP y título de Bachiller.
Terminal y Título de Baccalauréat Curso de Orientación Universitaria.
Grecia:  
Segundo de gimnasio Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de gimnasio Primero de BUP.
Primero de liceo Segundo de BUP.
Segundo de liceo Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de liceo y certificado de fin de estudios secundarios 
(Apolytirion Lykiov) Curso de Orientación Universitaria.

Hungría:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secundarios (Erettsegi) Curso de Orientación Universitaria.

Irán:  
Tercero (ciclo orientación). Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secunda-rios Curso de Orientación Universitaria.

Iraq:  
Segundo de secundaria intermedio (primer ciclo) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria intermedio (primer ciclo) Primero de BUP.
Cuarto de secundaria intermedio (primer ciclo) Segundo de BUP.
Quinto de secundaria (segundo ciclo) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Sexto de secundaria (segundo ciclo) y certificado final estudios 
secundarios (Adadiyah) Curso de Orientación Universitaria.

Israel:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria Primero de BUP.
Segundo de secundaria Segundo de BUP.
Tercero de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria y examen de fin de estudios secundarios 
(Bagruth) Curso de Orientación Universitaria.

Japón:  
Segundo de secundaria (primer ciclo) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria (primer ciclo) Primero de BUP.
Cuarto de secundaria (segundo ciclo) Segundo de BUP.
Quinto de secundaria (segundo ciclo) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Sexto de secundaria (segundo ciclo) y certificado de fin de 
estudios secundarios Curso de Orientación Universitaria.

Jordania:  
Segundo de secundaria (ciclo intermedio) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria (ciclo intermedio) Primero de BUP.
Cuarto de secundaria general Segundo de BUP.
Quinto de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Sexto de secundaria general y certificado de escuela 
secundaria general Curso de Orientación Universitaria.

Kenia:  
Segundo de secundaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria Primero de BUP.
Cuarto de secundaria Segundo de BUP.
Quinto de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
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 Equivalencia con el sistema español
Sexto de secundaria (segundo ciclo) y East African Advanced 
Certifica-te of Education o Higher School Certificate Curso de Orientación Universitaria.

Kuwait:  
Cuarto intermedio Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria Primero de BUP.
Segundo de secundaria Segundo de BUP.
Tercero de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Shahadat al Hranawia) Curso de Orientación Universitaria.

Macedonia:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secundarios (Maturá) Curso de Orientación Universitaria.

Marruecos:  
Tercero de secundaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Cuarto de secundaria Primero de BUP.
Quinto de secundaria Segundo de BUP.
Sexto de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Séptimo de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Baccalauréat) Curso de Orientación Universitaria.

México:  
Segundo de educación secundaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de educación secundaria Primero de BUP.
Primero de bachillerato o preparatoria Segundo de BUP.
Segundo de bachillerato o preparatoria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de bachillerato o preparatoria Curso de Orientación Universitaria.
Noruega:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Noveno de primaria Primero de BUP.
Primero de secundaria Segundo de BUP.
Segundo de secundaria Tercero de BUP y título de Bachiller.
Tercero de secundaria y certificado de fin de estudios 
secundarios (Studenteksamen o Gymnaseksamen) Curso de Orientación Universitaria.

Polonia:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secundarios (Matura o Swiadectwo Dojrzalosci) Curso de Orientación Universitaria.

Rumania:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secundarios Curso de Orientación Universitaria.

Senegal:  
Tercero de secundaria general Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Cuarto de secundaria general Primero de BUP.
Quinto de secundaria general Segundo de BUP.
Sexto de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Séptimo de secundaria general y certificado fin de estudios 
secundarios (Baccalauréat) Curso de Orientación Universitaria.

Siria:  
Segundo de secundaria (ciclo medio) Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Tercero de secundaria (ciclo medio) Primero de BUP.
Cuarto de secundaria (ciclo terminal) Segundo de BUP.
Quinto de secundaria (ciclo terminal) Tercero de BUP y título de Bachiller.
Sexto de secundaria terminal y certificado de fin de estudios 
secundarios (Al-Chahada Al Thanoui-ya) Curso de Orientación Universitaria.

Suecia:  
Octavo de escuela base Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Noveno de escuela base Primero de BUP.
Primero de secundaria (Gymnasieskola) Segundo de BUP.
Segundo de secundaria (Gymnasieskola) Tercero de BUP y título de Bachiller.
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 Equivalencia con el sistema español
Tercero de secundaria (Gymnasieskola) Curso de Orientación Universitaria.
Yugoslavia:  
Octavo de primaria Octavo de EGB y título de Graduado Escolar.
Primero de secundaria general Primero de BUP.
Segundo de secundaria general Segundo de BUP.
Tercero de secundaria general Tercero de BUP y título de Bachiller.
Cuarto de secundaria general y certificado de fin de estudios 
secunda-rios (Maturá) Curso de Orientación Universitaria.
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§ 31

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 138, de 7 de junio de 2014
Última modificación: 12 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2014-6008

Norma derogada, con efectos de 13 de junio de 2024, por la disposición derogatoria única.2 del Real Decreto 
534/2024, de 11 de junio. Ref. BOE-A-2024-11858. Téngase en cuenta los efectos y alcances indicados en las 
disposiciones transitoria única y final cuarta del citado Real Decreto.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Grado 
desde el título de Bachiller o equivalente, desde el título de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

En esta nueva regulación desaparece la superación de la prueba de acceso a la 
universidad como requisito de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y 
se establece como requisito la posesión de la titulación que da acceso a la universidad: título 
de Bachiller o título, diploma o estudios equivalentes, y títulos de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico 
Deportivo Superior.

Además, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, son las Universidades las que determinan, de conformidad con 
distintos criterios de valoración, la admisión a estas enseñanzas de aquellos estudiantes que 
hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

Los criterios de valoración y procedimientos de admisión establecidos por las 
Universidades son también aplicables para los estudiantes de los sistemas educativos 
extranjeros. En el caso de los titulados y tituladas en Bachillerato Europeo y en Bachillerato 
internacional y estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la 
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, se establece como requisito de 
acceso la acreditación de la titulación correspondiente y se establecen los mismos criterios 
de admisión que puedan fijar las Universidades para los estudiantes en posesión del título 
del Sistema Educativo Español.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos pertenecientes a países con los 
que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento de títulos en 
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régimen de reciprocidad podrán acceder a los estudios oficiales de Grado previa 
homologación de sus estudios por los correspondientes españoles, de acuerdo con los 
criterios de admisión específicos establecidos por las Universidades y regulados en este real 
decreto.

Esta nueva regulación exige, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su redacción 
introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, que el Gobierno, previo informe 
de la Conferencia General de Política Universitaria, establezca las normas básicas para la 
admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con 
respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad y en todo caso de conformidad con 
lo indicado en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

De acuerdo con este mandato, el presente real decreto tiene por objeto establecer la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado. Asimismo, se establece el calendario de implantación de este procedimiento, se 
determinan los criterios y condiciones para el mantenimiento de la calificación obtenida en la 
prueba de acceso a la universidad y se establece un período transitorio hasta llegar a la 
implantación general de esta nueva normativa.

En cuanto al calendario de implantación, este nuevo sistema de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado será de aplicación a los estudiantes que hayan 
obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, y que accedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 
2017-2018. Para los estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico 
Deportivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos 
extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado serán de aplicación a partir del curso académico 2014-2015.

Para este período transitorio que abarca los cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017, 
este real decreto regula criterios de admisión específicos que las Universidades podrán 
aplicar para garantizar la admisión en condiciones de igualdad.

Este real decreto se adecua al régimen de distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. El acceso a la universidad se encuadra en la materia de 
enseñanza superior, de acuerdo con lo afirmado por el Tribunal Constitucional en su 
Sentencia 207/2012, de 14 de noviembre. En esta materia el Estado tiene atribuida, además 
de la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos, la competencia para dictar normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia, si bien dicha competencia ha de entenderse, conforme al marco 
constitucional y estatutario, circunscrita al contenido básico de la misma.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de 
las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas en 
el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y de la Conferencia de 
Educación, al Consejo de Universidades, al Consejo Escolar del Estado, y al Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, previa 
aprobación del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de 
junio de 2014,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la 

normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las 
disposiciones adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la 
admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para 
cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de 
acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de 
plaza, o a través de un procedimiento de admisión.

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la 
adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de 
acceso, las han solicitado. Las actuaciones pueden consistir en pruebas o evaluaciones, 
pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, 
entrevistas, y otros formatos que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos 
de los candidatos a las plazas ofrecidas.

CAPÍTULO II
Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3.  Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.
1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades 

españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real 
decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de 
otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 
Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 
en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de 
Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 
acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de 
reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios 
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declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes 
a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, 
obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con 
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 
de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en 
dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida 
en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación 
con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a 
la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan 
obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad 
española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente 
les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar 
los procedimientos de acceso a las Universidades de su territorio.

Artículo 4.  Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en 
sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros para el acceso a 
la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes 
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación mientras se 
resuelve el procedimiento para dicha homologación.

CAPÍTULO III
Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 5.  Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado.

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con 
respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en 
condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en general con 
necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las 
medidas necesarias que garanticen el acceso y admisión de estos estudiantes a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas 
podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de 
examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y humanos, de las 
asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las 
evaluaciones y pruebas que establezcan las Universidades, así como en la garantía de 
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accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o 
espacio físico donde éstos se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará 
en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en la 
etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los 
centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o 
realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades podrán realizar las 
evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras 
lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en 
cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el 
acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solicitar plaza en las Universidades 
españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un 
determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y los hayan 
abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver 
a participar en proceso de admisión alguno, sin perjuicio de las normas de permanencia que 
la universidad pueda tener establecidas.

Artículo 6.  Límites máximos de plazas.
El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria podrá, 
para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios 
internacionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la 
Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de 
estudiantes en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al 
conjunto de las Universidades públicas y privadas.

Artículo 7.  Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de preinscripción 
y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer el orden de prelación en la 
adjudicación de plazas en Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que 
vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su 
caso, los procedimientos de admisión.

2. La Conferencia General de Política Universitaria velará por garantizar el derecho de 
los estudiantes a concurrir a distintas Universidades. A tal fin, antes del 30 de abril de cada 
año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público el número máximo de 
plazas que para cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas 
para el siguiente curso académico. Dichas plazas serán propuestas por las Universidades y 
deberán contar con la aprobación previa de la Administración educativa que corresponda.

Se excluye de esta norma a los centros universitarios de la defensa cuya oferta de 
plazas vendrá determinada, cada año, por la publicación del real decreto por el que se 
aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escala Superior de Oficiales 
de la Guardia Civil.

La Conferencia General de Política Universitaria, en función de las fechas fijadas para la 
realización de la evaluación final de Bachillerato, fijará los plazos mínimos de preinscripción 
y matriculación en las Universidades públicas para permitir a los estudiantes concurrir a la 
oferta de todas las Universidades. La decisión adoptada por la Conferencia General de 
Política Universitaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Ninguna Universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, 
mientras existan solicitudes para ellas que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas 
dentro los plazos establecidos por cada Universidad.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las decisiones que correspondan en el 
ámbito de sus competencias para la aplicación de estas medidas.

4. Las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar 
para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, su contenido, 
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reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de 
valoración y su ponderación y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en 
la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, con al menos un curso académico de 
antelación.

Artículo 8.  Mecanismos de coordinación entre Universidades.
Corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la 

aplicación de los procedimientos de admisión regulados en el presente decreto, así como 
establecer mecanismos de coordinación entre ellas.

Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos 
de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las valoraciones 
realizadas en los procedimientos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las 
decisiones adoptadas serán comunicadas en la Conferencia General de Política Universitaria 
y en el Consejo de Universidades.

Artículo 9.  Formas de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
1. En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades 

podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien 
fijar procedimientos de admisión:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o 
declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto de 
las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que 
hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del 
Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, 
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre 
que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 
educativos para acceder a sus Universidades.

2. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 
Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios 
homologados o declarados equivalentes a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando 
dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 
educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en 
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no 
se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en 
régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del 
Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente.
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b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a 
la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan 
obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una 
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la Universidad 
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes 
a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, 
obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con 
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 
de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en 
dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los 
requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida 
en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional 
en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto.

Artículo 10.  Procedimientos generales de admisión.
1. Para los supuestos mencionados en el apartado 1 del artículo 9 del presente real 

decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes 
criterios de valoración:

a) Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de 
Bachiller, en relación con la titulación elegida.

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al 
Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos equivalentes al de Bachillerato 
español.

c) Formación académica o profesional complementaria.
d) Estudios superiores cursados con anterioridad.
Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de 

conocimientos y/o de competencias.
La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes 

deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resultado final del procedimiento de 
admisión.

2. Para los supuestos mencionados en los apartados 2 y 3 del artículo 9 del presente 
real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes 
criterios de valoración:

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias 
concretas.

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios 
solicitados.

Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación Profesional, de 
Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior se tendrá en 
cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto 
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1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 
Educación Superior, así como las relaciones directas que se establezcan entre los estudios 
anteriormente citados y los Grados universitarios.

c) Formación académica o profesional complementaria.
d) Estudios superiores cursados con anterioridad.
Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de 

conocimientos y/o de competencias.
3. Tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los 

plazos y procedimientos que determine cada Universidad, los estudiantes podrán presentar 
reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4. Para los supuestos mencionados en el apartado 4 del artículo 9, el criterio de admisión 
se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de acceso y criterios de acreditación 
y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, 
recogidos en este real decreto.

CAPÍTULO IV
Procedimientos específicos de acceso y admisión

Sección 1.ª Personas mayores de 25 años

Artículo 11.  Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 
años.

Las personas mayores de 25 años de edad que no posean ninguna titulación académica 
que de acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo 
podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años 
de edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 12.  Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.
1. La prueba de acceso a la universidad se estructurará en dos fases, una general y otra 

específica.
2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de 

los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de 
razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes 
ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.
c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.
En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de 

Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la Comunidad 
Autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades 
y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferentes enseñanzas universitarias 
vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los 
títulos universitarios oficiales de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se 
estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A 
(artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D 
(ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectura).

4. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los 
contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la fase específica, así 
como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por 
cada Administración educativa, previo informe de las Universidades de su ámbito de gestión.

5. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las Universidades, en el 
marco establecido por las Administraciones educativas.
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El candidato podrá realizar la prueba de acceso en tantas Universidades como estime 
oportuno.

6. El candidato podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elección, y 
tendrá preferencia en la admisión en la Universidad o Universidades en las que haya 
realizado la prueba de acceso y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las 
opciones escogidas en la fase específica.

7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, 
cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la que se examinan. No 
obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial de la 
Comunidad Autónoma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

8. En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, 
los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegida para el correspondiente 
ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

9. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y 
procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos podrán presentar 
reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 13.  Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 25 años.
1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para 

mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que oferten enseñanzas.
2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo 

en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en 
consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea 
superior a la anterior.

Artículo 14.  Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.
1. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará 

por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos 
por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase general y la fase específica, calificada de 
0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en 
caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un 
mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en ningún caso, promediar 
cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general 
como en la fase específica.

Artículo 15.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años.
1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito 

de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes 
tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.
b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y 

selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados por los 
aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 12.7 
del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres.

e) Resolución de reclamaciones.
2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la 

posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá realizarse en todo caso en 
una Universidad pública.
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Sección 2.ª Acreditación de experiencia laboral o profesional

Artículo 16.  Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.
1. Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o 

profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica 
habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 
años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

2. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una 
Universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente solicitud a la Universidad 
de su elección.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las Universidades incluirán en la memoria 
del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en 
relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. 
Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con 
el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas.

Sección 3.ª Personas mayores de 45 años

Artículo 17.  Acceso para mayores de 45 años.
1. Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación 

académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías, podrán acceder a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de 
acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad en el año natural en que se 
celebre dicha prueba.

2. La prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos 
para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de 
expresión escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.
En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de 

Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la Comunidad 
Autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años 
corresponderá a las Universidades que oferten las enseñanzas solicitadas por el interesado, 
en el marco establecido por las Administraciones educativas.

4. Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista 
deberá elevarse una resolución de apto como condición necesaria para la posterior 
resolución favorable de acceso del interesado.

5. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos 
de los ejercicios que integran la prueba, así como el establecimiento de los criterios y 
fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo 
informe de las Universidades del ámbito territorial de dicha Administración educativa.

6. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, 
cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la que se halle el centro 
en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma deberán desarrollarse en las respectivas 
lenguas.

7. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y 
procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos podrán presentar 
reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.
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Artículo 18.  Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 45 años.
1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso a la 

que se refiere el artículo 17 del presente real decreto.
2. Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada 

convocatoria en las Universidades de su elección, siempre que existan en éstas los estudios 
que deseen cursar; la superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos 
únicamente a las Universidades en las que hayan realizado la prueba.

3. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo 
en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la finalidad de mejorar su 
calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, 
siempre que ésta sea superior a la anterior.

Artículo 19.  Calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años.
1. La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada 

uno de sus ejercicios, se realizará por cada Universidad, de conformidad con los criterios y 
fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final 
vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, 
calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una 
calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo de cinco puntos en la calificación 
final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación 
mínima de cuatro puntos en cada ejercicio.

Artículo 20.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años.
1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito 

de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 45 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes 
tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.
b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y 

selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados por los 
aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 17.6 
del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres.

f) Resolución de reclamaciones.
2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la 

posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá realizarse en todo caso en 
una Universidad pública.

Sección 4.ª Personas con discapacidad

Artículo 21.  Personas que presentan algún tipo de discapacidad.
1. Las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso determinarán las medidas 

oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad 
puedan realizar la prueba en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria se 
indicará expresamente esta posibilidad.

2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de 
modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios 
materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise 
para la realización de la prueba de acceso, así como en la garantía de accesibilidad de la 
información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se 
desarrolle.
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3. Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos 
técnicos competentes de las Administraciones educativas, así como de los centros donde 
hayan cursado estudios los estudiantes con discapacidad, que deberán informar de las 
adaptaciones curriculares realizadas.

CAPÍTULO V
Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades 

públicas

Artículo 22.  Establecimiento por las Universidades públicas del orden de prelación.
Las Universidades establecerán el orden de prelación en la adjudicación de plazas que 

vayan a aplicar, que en cualquier caso deberán respetar los porcentajes de reserva de 
plazas recogidos en este capítulo.

Asimismo, podrán establecer cupos de reserva de plazas y diferentes reglas de prelación 
en función de las diferentes formas de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado.

Artículo 23.  Porcentajes de reserva de plazas.
1. Del total de plazas que para cada título y centro oferten las Universidades públicas 

deberán, como mínimo, reservarse los porcentajes a que se refieren los artículos 24 a 28, 
ambos inclusive.

2. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos siguientes serán destinadas al cupo general y ofertadas por las Universidades de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 22 en cada una de las convocatorias de admisión, 
excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de 
julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

3. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un 
porcentaje de reserva de plazas podrán hacer uso de dicha posibilidad.

4. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará 
atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

Artículo 24.  Plazas reservadas para mayores de 25 años.
Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para 

mayores de 25 años de edad, se reservará un número de plazas no inferior al 2 por 100.

Artículo 25.  Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que 
acrediten experiencia laboral o profesional.

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tras la 
superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años o la 
acreditación de una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 16, las 
Universidades reservarán en su conjunto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni 
superior al 3 por 100.

Artículo 26.  Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.
Se reservará al menos un 5 por 100 de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan 

reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos 
estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de 
recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de 
calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente 
de cada Comunidad Autónoma.
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Artículo 27.  Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.
La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y alto rendimiento.

Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por las 
Universidades para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes.

Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo 
cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como 
mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse 
dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes 
convocatorias que se realicen a lo largo del año.

Artículo 28.  Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.
Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o 

equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 
100.

Artículo 29.  Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.
1. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales 

españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios 
oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, serán resueltas por el 
Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el 
Consejo de Gobierno de cada universidad.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales 
españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios 
oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al proceso 
general de admisión.

3. La adjudicación de plaza en otra Universidad dará lugar al traslado del expediente 
académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la universidad de procedencia, 
una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

4. Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar 
de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas necesarias para que puedan 
continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 10 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y alto rendimiento.

Artículo 30.  Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.
1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros 

parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos, 
diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los 
que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resueltas por el Rector de la 
Universidad, que actuará de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de 
Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente universitario.

b) Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformidad con las equivalencias que 
se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de 
dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español; el reconocimiento 
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de créditos ECTS en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de 
ponderación.

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán 
acceder a la universidad española según lo establecido en el este real decreto.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales 
que hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos, diplomas o estudios en 
España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen 
el requisito contemplado en el artículo 3.1.j) y k).

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con 
las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre 
las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo 
Español.

Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).
En el caso de la UNED, corresponde al Gobierno el ejercicio de las competencias 

atribuidas a las Administraciones educativas en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios de la defensa.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el 
sistema de centros universitarios de la defensa, previstos por la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, exigirá, además de los requisitos generales previstos por 
dicha Ley para el ingreso en el correspondiente centro docente militar de formación, el 
cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión establecidos en el presente real 
decreto, con las siguientes particularidades:

1. Los resultados de las evaluaciones específicas que se realicen en el seno de los 
procedimientos de admisión a los centros docentes militares de formación para el acceso a 
las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos y al Cuerpo de Infantería 
de Marina y a la escala superior de oficiales de la Guardia Civil tendrán validez para la 
admisión en cualquiera de los tres Centros Universitarios de la Defensa.

2. No se aplicará al total de plazas ofertadas para las centros universitarios de la defensa 
los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 24 al 28, ambos inclusive, del 
presente real decreto.

Disposición adicional tercera.  Estudiantes en posesión de títulos, estudios y diplomas 
obtenidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

1. Aquellos estudiantes que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad 
establecida en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con anterioridad a su 
modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación 
obtenida en la misma en los siguientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general de la prueba de acceso a la universidad 
tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de 
acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante los dos cursos 
académicos siguientes a la superación de las mismas.

Asimismo, y con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de 
acceso, estos estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por 
las Universidades, de acuerdo con las disposiciones de este real decreto.

2. Aquellos estudiantes que hubieran superado pruebas de acceso a la universidad 
española previas a la establecida en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
mantendrán la calificación obtenida con carácter indefinido, si bien podrán presentarse a los 
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procedimientos de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones 
de este real decreto, con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de 
acceso.

3. Quienes no hubieran superado ninguna prueba de acceso a la universidad y hubieran 
obtenido el título de Bachiller con anterioridad a la implantación de la evaluación final de 
Bachillerato establecida en el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, podrán acceder directamente 
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, si bien deberán superar los 
procedimientos de admisión que fijen las Universidades.

4. Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que hayan superado 
la prueba de acceso a la universidad establecida en la Orden EDU/473/2010, de 26 de 
febrero, por la que se establece el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con 
estudios homologables al título de Bachiller español, mantendrán la calificación obtenida en 
la misma en los siguientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general tendrá validez indefinida como requisito de 
acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de 
acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante los dos cursos 
académicos siguientes a la superación de las mismas.

Los estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las 
Universidades para mejorar su calificación.

Disposición adicional cuarta.  Calendario de implantación.
Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 

regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los siguientes cursos 
académicos:

a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con la redacción del artículo 37 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única.  Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los 

estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos 
académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como 
criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la 
prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las 
disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, 
sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quienes se 
encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los 
temarios sobre los que versarán los ejercicios de la prueba específica para la admisión de 
los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación 
Profesional o de las enseñanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido 
será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de 
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, 
según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida en el anexo I del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre.

2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política 
Universitaria haga público el número máximo de plazas que para cada titulación y centro 
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ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 
finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan 
públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los 
criterios de valoración, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación 
de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio de 
2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años 
contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto comenzará a aplicarse en el 
acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se 
aplicará la regulación contenida en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades 
españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades 
podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial 
para el acceso a la universidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden EDU/1161/2010, 
de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad 
española por parte de los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los 
estudiantes indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan 

las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias de grado y los 
procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial y carácter básico.
Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 

149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de 
las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
1. Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dictar, 

en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

2. De la aplicación de las previsiones contenidas en este real decreto no se derivará 
incremento de las dotaciones presupuestarias públicas, de los costes de personal, de las 
dotaciones de efectivos ni de sus retribuciones.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 32

Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre, por la que se determina el 
contenido de la fase específica de la prueba de acceso a la 
universidad que podrán realizar quienes estén en posesión de un 
título de técnico superior de formación profesional, de técnico 
superior de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y 

equivalentes

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 306, de 17 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-19391

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, 
de 10 de mayo, reconoce, en su artículo 26, el derecho a presentarse a la fase específica 
regulada en la citada norma para quienes estén en posesión de los títulos de técnico 
superior de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño o de 
técnico deportivo superior y equivalentes.

La citada modificación normativa tiene por objeto garantizar la igualdad en las 
condiciones de acceso de estos titulados superiores con el resto de los estudiantes en 
aquellas enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que la demanda de plazas en 
universidades públicas supere la oferta. Complementariamente se prevé la incorporación del 
profesorado y los centros de estas enseñanzas a las comisiones organizadoras establecidas 
en el artículo 16.

La nueva redacción del artículo 26 del Real Decreto 558/2010 habilita expresamente al 
Ministerio de Educación, previa consulta a las Comunidades Autónomas, para definir y 
desarrollar los temarios y adscribir cada tema a las ramas de conocimiento en que se 
estructuran las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Tras analizar las alternativas existentes, el Ministerio de Educación, de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, ha considerado que la opción más equitativa y que permite una 
mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos es hacer coincidir el contenido de la 
prueba específica a la diseñada con carácter general para el resto de estudiantes que, 
procedentes del bachillerato, opten por realizar dicha fase específica.

Finalmente, de acuerdo con la habilitación establecida en la disposición final tercera del 
Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se modifica el anexo II A del citado Real 
Decreto. Este anexo se irá actualizando a medida que se aprueben los nuevos títulos de 
Formación Profesional.

Esta Orden ha sido sometida al dictamen del Consejo Escolar del Estado y del Consejo 
de Universidades.
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En su virtud, consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación y de la Conferencia General de Política Universitaria, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto determinar el contenido de la fase específica de las pruebas 

a las que podrán concurrir quienes estén en posesión de los títulos de técnico superior de 
formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo 
superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, o títulos equivalentes, para mejorar la nota de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado.

Artículo 2.  Fase específica de la prueba de acceso.
1. El contenido de los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la prueba 

específica prevista en el artículo 26.3 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado 
por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, será el establecido para el currículo de las 
materias de modalidad de segundo de bachillerato de acuerdo con la distribución realizada 
por las administraciones educativas. La adscripción de estas materias a las ramas del 
conocimiento es la recogida en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

2. Las comisiones organizadoras a las que se refieren los artículos 16 y 26.8 del Real 
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, integrarán profesorado de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Secundaria y de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño que impartan docencia en las enseñanzas a que se refiere el 
artículo 26, para facilitar la coordinación a que se refiere el artículo 3a) del artículo 16 con los 
centros que impartan estas enseñanzas.

3. En los tribunales calificadores de la fase específica se integrará el profesorado de los 
Cuerpos docentes de las enseñanzas a las que se refiere el artículo 26 del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, de las especialidades que, de acuerdo con la legislación 
vigente, puedan impartir asignaturas de Bachillerato.

Artículo 3.  Inscripción en el procedimiento.
Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de las pruebas de 

acceso a las enseñanzas universitarias de grado con la finalización del curso académico en 
las enseñanzas a que se refiere esta orden ministerial será suficiente para la inscripción para 
presentarse y realizar la fase específica de la prueba, regulada en la presente orden, aportar 
una certificación académica oficial en la que conste:

Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación 
de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la 
Formación en Centros de Trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los 
módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la formación 
práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de 
grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación práctica y de 
proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no 
pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios de grado hasta la 
consecución y entrega de la documentación acreditativa de estar en posesión del 
correspondiente título.
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Disposición final primera.  
Modificación del Anexo II del RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan 

las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

1. Se modifica la Letra A del Anexo II del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
en los siguientes términos:

«ANEXO II

Adscripción, a la que hacen referencia los artículos 26.2 y 54.2 del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de 
mayo, de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior a las ramas de 
conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales
A. Técnico Superior de Formación Profesional.

Familia profesional Título Ramas de conocimiento
Actividades Físicas 
y Deportivas.

Técnico Superior en Animación de actividades 
Físicas y Deportivas.

Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ciencias de la Salud.

Actividades Marítimo 
-Pesqueras.

Técnico Superior en Navegación, pesca y 
transporte marítimo. Ingeniería y Arquitectura.

Actividades Marítimo 
-Pesqueras. Técnico Superior Producción Acuícola. Ciencias. 

Ingeniería y Arquitectura.
Actividades Marítimo 
-Pesqueras.

Técnico Superior en Supervisión y Control de 
maquinas e instalaciones del Buque. Ingeniería y Arquitectura.

Administración y Gestión. Técnico Superior en Administración y 
Finanzas. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Administración y Gestión. Técnico Superior en Secretariado. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Agraria. Técnico Superior en Gestión y Organización 
de los recursos Naturales y Paisajísticos.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Agraria. Técnico Superior en Gestión y Organización 
de Empresas Agropecuarias.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Gráficas. Técnico Superior en Diseño y Producción 
Editorial.

Artes y Humanidades. 
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Gráficas. Técnico Superior Producción en Industrias de 
Artes Gráficas.

Artes y Humanidades. 
Ingeniería y Arquitectura.

Comercio y Marketing. Técnico Superior en Comercio Internacional. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Comercio y Marketing. Técnico Superior en Gestión Comercial y 
Marketing. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Comercio y Marketing. Técnico Superior en Gestión del Transporte. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Comercio y Marketing. Técnico Superior en Servicios al Consumidor. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos 
urbanísticos y operaciones topográficas. Ingeniería y Arquitectura.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación 
de Proyectos de Construcción. Ingeniería y Arquitectura.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Proyectos de Edificación. Ingeniería y Arquitectura.

Edificación y Obra Civil. Técnico Superior en Realización y Planes de 
Obras. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicación e Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Sistemas de Regulación 
y Control Automáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos 
y Automatizados. Ingeniería y Arquitectura.

Electricidad y Electrónica. Técnico Superior en Desarrollo de Productos 
Electrónicos. Ingeniería y Arquitectura.

Energía y Agua. Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica.

Ciencias, Ingeniería y 
Arquitectura.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Programación de la 
Producción en Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Producción por fundición 
y Pulvimetalurgía. Ingeniería y Arquitectura.
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Familia profesional Título Ramas de conocimiento

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas. Ingeniería y Arquitectura.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Óptica y Antiojería.
Ciencias de la Salud. 
Ingeniería y Arquitectura. 
Ciencias.

Fabricación Mecánica. Técnico Superior en Diseño en Fabricación 
Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Animación Turística. Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Agencias de Viaje y 
Gestión de Eventos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Dirección de Cocina. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Dirección en Servicios de 
Restauración. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Guía, Información y 
Asistencia Turísticas.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Hostelería y Turismo. Técnico Superior en Gestión de Alojamientos 
Turísticos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Imagen Personal. Técnico Superior en Asesoría de Imagen 
Personal.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Imagen Personal. Técnico Superior en Estética. Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Imagen.
Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Producción de 
Audiovisuales, Radio y Espectáculos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Realización de 
Audiovisuales y Espectáculos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Imagen y Sonido. Técnico Superior en Sonido.
Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Arquitectura e Ingeniería.

Industrias Alimentarias. Técnico Superior en Vitivinicultura. Ciencias.

Industrias Alimentarias. Técnico Superior en Procesos y Calidad en la 
Industria Alimentaria.

Ingeniería y Arquitectura. 
Ciencias.

Informática y 
Comunicaciones.

Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Informática y 
Comunicaciones.

Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Informática y 
Comunicaciones.

Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos 
de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Mantenimiento de equipo 
Industrial.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Instalación y Mantenimiento. Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
profesionales.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Madera, Muble y Corcho. Técnico Superior Desarrollo de Productos de 
Carpintería y Mueble. Ingeniería y Arquitectura.

Madera, Mueble y Corcho. Técnico Superior de Producción de Madera y 
Mueble. Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Plásticos y Caucho. Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Fabricación de Productos 
Farmacéuticos y Afines.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Industrias Procesos de 
Pasta y Papel.

Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior Química Ambiental. Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Química. Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y 
de Control de Calidad. Ciencias.

Química. Técnico Superior en Química Industrial. Ciencias. 
Ingeniería y Arquitectura.

Sanidad. Técnico Superior en Prótesis Dentales. Ciencias de la Salud.
Sanidad. Técnico Superior en Higiene Bucodental. Ciencias de la Salud.
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Familia profesional Título Ramas de conocimiento

Sanidad. Técnico Superior en Ortoprotésica. Ciencias de la Salud. 
Ingeniería y Arquitectura.

Sanidad. Técnico Superior en Audiología Protésica. Ciencias de la Salud. 
Ingeniería y Arquitectura.

Sanidad. Técnico Superior en Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Anatomía Patológica y 
Citología.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Dietética. Ciencias. 
Ciencias de la Salud.

Sanidad. Técnico Superior en Documentación 
Sanitaria.

Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ciencias de la Salud.

Sanidad. Técnico Superior en Radioterapia. Ciencias de la Salud Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico.

Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Sanidad. Técnico Superior en Salud Ambiental. Ciencias de la Salud. 
Ciencias.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad. Técnico Superior en Integración Social. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad. Técnico Superior en Educación Infantil. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad. Técnico Superior en Animación Sociocultural. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad.

Técnico Superior en Interpretación del 
Lenguaje de Signos.

Artes y Humanidades. 
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Vestuario a Medida y 
para Espectáculos. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Diseño y Producción de 
Calzado y Complementos. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Patronaje y Moda. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Procesos textiles de 
Hilatura y Tejeduría Calada. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Procesos textiles en 
Tejeduría de Punto. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Procesos de 
ennoblecimiento Textil. Ingeniería y Arquitectura.

Textil, Confección y Piel. Técnico Superior en Curtidos. Ingeniería y Arquitectura.
Transporte y Mantenimiento 
de Vehículos. Técnico Superior en Automoción. Ingeniería y Arquitectura.

Transporte y Mantenimiento 
de Vehículos.

Técnico Superior en mantenimiento 
aeromecánico. Ingeniería y Arquitectura.

Transporte y Mantenimiento 
de Vehículos.

Técnico Superior en mantenimiento de 
aviónica. Ingeniería y Arquitectura.

Vidrio y Cerámica. Técnico Superior Fabricación y 
Transformación de Productos de Vidrio. Ingeniería y Arquitectura.

Vidrio y Cerámica. Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación 
de Productos Cerámicos. Ingeniería y Arquitectura.»

2. De conformidad con el artículo 54.2 del Real Decreto antes citado, la adjudicación de 
plazas se hará en función de la nota de admisión a las enseñanzas universitarias obtenidas 
por el estudiante conforme a lo dispuesto en el artículo 26. En todo caso, cuando se 
produzca empate para la adjudicación de plazas, tendrán opción preferente los estudiantes 
cuyos títulos, según el Anexo II, estén adscritos a las ramas del conocimiento en las que se 
encuentren las enseñanzas de grado que deseen cursar.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, que 

atribuye al Estado las competencias para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales, y normas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 33

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los 
requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la 

normativa básica de los procedimientos de admisión

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 142, de 12 de junio de 2024
Última modificación: 18 de junio de 2025

Referencia: BOE-A-2024-11858

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en la nueva redacción del artículo 38 que, 
para acceder a los estudios universitarios, el alumnado que esté en posesión del título de 
Bachiller deberá superar una prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en 
Bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos 
adquiridos en la etapa, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios 
universitarios. Asimismo, señala que el Gobierno, previa consulta a las comunidades 
autónomas, deberá establecer las características básicas de dicha prueba, previa consulta a 
la Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

Con relación a la admisión en las distintas universidades, la nueva redacción del 
apartado 6 de ese mismo artículo determina que corresponderá al Gobierno el 
establecimiento de la normativa básica que permita a las universidades fijar los 
procedimientos de admisión de quienes hayan superado la prueba de acceso mencionada 
anteriormente.

Asimismo, la disposición adicional trigésima tercera del texto modificado señala que 
quedarán exentos de la realización de esta prueba quienes hayan obtenido un título de 
Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño 
o de Técnico Deportivo Superior, así como aquellos que se encuentren en posesión del título 
de Bachillerato Europeo o del Diploma del Bachillerato Internacional, o que procedan de 
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los 
que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en esta materia, en régimen de 
reciprocidad, siempre que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 
educativos para acceder a sus universidades.

A su vez, la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario señala, en 
su artículo 31.2, que corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria y del Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, 
establecer las normas básicas para el acceso del estudiantado a las enseñanzas 
universitarias oficiales, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad 
y, en todo caso, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así 
como con el resto de normas de carácter básico que le sean de aplicación.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

– 1180 –



Por otro lado, de acuerdo con el calendario de implantación establecido en la disposición 
final quinta de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, las modificaciones introducidas 
en el artículo 38 relativas al acceso y admisión a la universidad habrían de aplicarse en el 
mismo curso escolar en el que se implantase el segundo curso de Bachillerato. No obstante, 
antes de que diese comienzo dicha implantación, la publicación del Real Decreto 400/2023, 
de 29 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de convocatoria 
de elecciones, y la entrada en vigor del Real Decreto 695/2023, de 24 de julio, por el que se 
declara el cese de los miembros del Gobierno, supuso la entrada en funciones de este, 
limitando su gestión al despacho ordinario de los asuntos públicos al que se refiere el 
artículo 21 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. En esta circunstancia, de 
acuerdo con la doctrina jurisprudencial, se determinó que resultaba improcedente la 
regulación de la nueva prueba de acceso. En consecuencia, con objeto de evitar los 
perjuicios que se hubieran derivado del aplazamiento de dicha regulación hasta la formación 
del nuevo Gobierno, se dictó la Orden PJC/39/2024, de 24 de enero, por la que se 
determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el curso 2023-2024, que 
mantenía lo establecido en la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, con las adaptaciones mínimas necesarias para ajustar lo que se venía 
haciendo hasta el momento a la ordenación y a los currículos derivados de dicha ley.

Una vez constituido el nuevo gobierno, en cumplimiento de las previsiones legales 
citadas, procede ahora, en primer lugar, regular los requisitos que deberán cumplir quienes 
deseen acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en función de la 
titulación que posean, del sistema educativo del que procedan, o de cualquiera otra de las 
circunstancias singulares que se establecen como vías de acceso.

Asimismo, es preciso definir las características básicas de la prueba que, a tal efecto, 
deberá superar el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller y que, en 
coherencia con el modelo curricular desarrollado a partir de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, deberá necesariamente tener como referente los criterios de evaluación 
previstos en los currículos establecidos conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato. Dichos criterios permiten la evaluación de las competencias específicas de 
cada materia, que, a su vez, se han diseñado y concretado teniendo como marco referencial 
los descriptores operativos de cada una de las competencias clave. La vinculación entre los 
descriptores operativos y las competencias específicas garantiza que la evaluación de estas 
últimas, a través de los criterios de evaluación, implique la valoración del grado de 
adquisición de las competencias clave esperado al término de la etapa. La regulación de 
este aspecto tiene la finalidad de establecer las previsiones necesarias para garantizar la 
homogeneidad de la prueba y, con ella, la igualdad de oportunidades de quienes participen 
en ella, pero debe, al mismo tiempo llevarse a cabo respetando escrupulosamente el sistema 
constitucional de reparto de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas. De 
acuerdo con la jurisprudencia esto implica que, si bien corresponde al Estado el diseño de 
una prueba con una estructura y unos parámetros comunes, ello no conlleva la identidad 
absoluta de las características y los contenidos de la prueba, cuya concreción corresponde a 
las comunidades autónomas.

Por último, es necesario establecer la normativa básica que permita a las respectivas 
universidades fijar los procedimientos de admisión para quienes hayan superado dicha 
prueba, así como los que podrán ser de aplicación en los restantes casos en los que se 
cumplan los requisitos de acceso, con objeto de garantizar la homogeneidad del sistema y la 
igualdad y la seguridad jurídica de quienes participen en dichos procedimientos, 
preservando, al mismo tiempo, la autonomía que la ley reconoce a las universidades en esta 
materia.

De conformidad con lo anterior, este real decreto recoge los requisitos que, en cada 
caso, y en función de la titulación que se posea, se exigirán para acceder a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, y prevé, además, otras vías de acceso para quienes, no 
estando en posesión de ninguno de los títulos previstos en la norma, cumplan determinados 
criterios de edad y experiencia laboral o profesional. Asimismo, regula las características, la 
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estructura y la calificación de la prueba prevista para quienes estén en posesión del título de 
Bachiller, y establece el procedimiento para el cálculo de la calificación de acceso y la 
puntuación mínima requerida. Se fijan, además, el número y los plazos de resolución de las 
convocatorias que tendrán lugar cada curso, y la composición y las funciones de las 
comisiones organizadoras y los tribunales calificadores, y se prevén medidas de 
accesibilidad para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Con relación a 
los procedimientos de admisión, el real decreto establece la normativa básica que será de 
aplicación en el caso de quienes hayan superado la prueba de acceso, y, al mismo tiempo 
hace extensiva la posibilidad de participar en esos mismos procedimientos al alumnado 
exento de realizarla, si bien prevé otros procedimientos de admisión que podrán ser de 
aplicación en cada caso, conforme a su titulación. Además, prevé la posibilidad de que el 
Gobierno, en determinadas circunstancias y previo acuerdo de la Conferencia General de 
Política Universitaria, establezca límites máximos de admisión en determinados estudios, y 
sienta las bases para que las universidades públicas regulen sus procedimientos de 
admisión, los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y el orden de prelación 
que seguirán en la adjudicación de plazas. Se incluyen también en este real decreto los 
criterios específicos de acceso y admisión que serán de aplicación para las personas 
mayores de 25 años, para las personas mayores de 40 años que acrediten experiencia 
laboral o profesional relacionada con una enseñanza determinada y para las personas 
mayores de 45 años. Finalmente, se determinan algunos criterios específicos que serán de 
aplicación en el momento de la adjudicación de plazas, entre los que se incluyen los 
porcentajes de reserva que habrán de respetarse para diferentes colectivos.

Se incluyen también once disposiciones adicionales. La primera prevé la posibilidad de 
adaptar a situaciones excepcionales el procedimiento de realización de la prueba y de los 
exámenes para mejorar la nota de admisión. La segunda alude al acceso del alumnado con 
varias modalidades de Bachillerato. Las cinco siguientes se refieren, respectivamente, al 
acceso y admisión de quienes hayan superado las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de 
Baccalauréat; procedan de sistemas educativos extranjeros y deban realizar una prueba de 
acceso; estén en posesión de títulos de ordenaciones de sistemas educativos anteriores; 
hayan superado las pruebas de acceso correspondientes a dichas ordenaciones; o tengan 
un Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores. La disposición adicional octava 
aclara que, en el caso de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, corresponderá 
al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades asumir las funciones atribuidas con 
carácter general a las administraciones educativas, y las tres últimas se refieren, 
respectivamente, a los Centros Universitarios de la Defensa, al Centro Universitario de la 
Guardia Civil y al Centro Universitario de la Policía Nacional.

En esta norma se recoge, además, una disposición final modificatoria del Real Decreto 
102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al 
acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación 
de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles, para adecuar lo previsto en 
su disposición adicional única, acerca de la expedición del título de Bachiller al alumnado de 
la opción internacional del baccalauréat, a los cambios introducidos por la Enmienda al 
Acuerdo internacional administrativo entre la Ministra de Educación y Formación Profesional 
del Reino de España y el Ministro de Educación Nacional, Juventud y Deporte de la 
República Francesa relativo a las secciones españolas en Francia y en los centros docentes 
franceses de enseñanza francesa en el extranjero, firmado en París y Madrid el 15 de marzo 
de 2021, hecho en Barcelona el 19 de enero de 2023.

El presente real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En primer lugar, se ajusta a los principios de necesidad y 
eficacia, ya que se trata de una norma que persigue el interés general, asegurando la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación en el ejercicio del derecho a la educación, y 
cumple estrictamente el mandato establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, y en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. De acuerdo con el 
principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible, según lo previsto en las 
leyes citadas. Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente 
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con el ordenamiento jurídico al adecuar la normativa que regula el acceso y la admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, y en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y no impone cargas 
administrativas innecesarias o accesorias a los ciudadanos y ciudadanas. Cumple también 
con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y, durante el 
procedimiento de elaboración de la norma, se ha permitido la participación activa de los 
potenciales destinatarios y destinatarias a través de los trámites de consulta pública previa y 
de audiencia e información pública. Además, como prevé el artículo 129.5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se ha posibilitado el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa 
en vigor y a los documentos propios de su proceso de elaboración.

El presente real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de las 
competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, para 
la regulación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, procede en este caso 
establecer la extensión del carácter básico a una norma reglamentaria, ya que, conforme a la 
excepcionalidad admitida por dicho tribunal, entre otras, en las STC 25/1983, de 7 de abril, 
32/1983, de 28 de abril, y 48/1988, de 22 de marzo, «resulta complemento indispensable en 
determinados supuestos para asegurar el mínimo común denominador establecido en las 
normas legales básicas».

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y de la Conferencia General 
de Política Universitaria, y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado, el Consejo de 
Universidades, el Consejo de Estudiantes Universitario del Estado y el Ministerio de Política 
Territorial y Memoria Democrática.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes 
y de la Ministra de Ciencia, Innovación y Universidades, con la aprobación previa del Ministro 
para la Transformación Digital y de la Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de junio de 
2024,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer:
a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en función 

de los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

b) Las características básicas de la prueba de acceso a la universidad para quienes 
estén en posesión del título de Bachiller.

c) La normativa básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de 
admisión.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado en universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la 
admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las universidades españolas para 
cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes las han solicitado y 
cumplen los requisitos de acceso. La admisión puede hacerse de forma directa, previa 
solicitud de plaza, o a través de un procedimiento de admisión.
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c) Procedimientos de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la 
adjudicación de las plazas ofrecidas por las universidades españolas para cursar 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes las han solicitado y cumplen los 
requisitos de acceso.

Artículo 3.  Principios generales del acceso y la admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado.

1. El acceso y la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará 
con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Las administraciones educativas determinarán las medidas necesarias para que, en 
todos los procedimientos de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, se aseguren la igualdad de oportunidades, la no discriminación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal.

Siempre que dichos procedimientos impliquen la realización de una prueba, estas 
medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos 
especiales de examen y la puesta a disposición del alumnado de los medios materiales y 
humanos, y de las asistencias y los productos de apoyo que precise para la realización de 
las evaluaciones y pruebas que procedan en cada caso, así como en la garantía de 
accesibilidad tanto de la información y la comunicación de los procedimientos, como la del 
recinto o espacio físico donde estos se desarrollen. La determinación de dichas medidas se 
realizará, en su caso, en función de las medidas de apoyo educativo o de las adaptaciones 
que se aplicaron al alumno o alumna en la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento 
las administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración. 
Ninguna de las medidas consideradas podrá ser tenida en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. 
Asimismo, asegurarán que tanto el acceso a dicha información como los procedimientos de 
admisión tengan en cuenta a quienes presenten necesidades específicas de apoyo 
educativo, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Quienes reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado podrán solicitar plaza en las universidades 
españolas de su elección.

5. El alumnado que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un centro 
determinado, tenga superados, al menos, seis créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) y haya abandonado temporalmente dichos estudios, podrá 
continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en procedimiento de 
admisión alguno, sin perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener 
establecidas.

CAPÍTULO II
Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 4.  Alumnado en posesión del título de Bachiller o equivalente.
Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades 

españolas quienes, estando en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo 
Español o equivalente, superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el artículo 
38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y regulada en el capítulo III de este real 
decreto.

Artículo 5.  Alumnado con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior.

Quienes hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior podrán 
acceder a la universidad sin necesidad de realizar prueba de acceso en los términos 
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establecidos en los artículos 44.6, 53.5 y 65.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 
conforme a los procedimientos de admisión que, en su caso, se prevén en el artículo 23 de 
este real decreto.

Artículo 6.  Alumnado de sistemas educativos extranjeros que pueden acceder a la 
universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso.

1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional trigésima tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la 
prueba de acceso:

a) El alumnado procedente de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de reciprocidad, siempre que 
cumpla los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
universidades.

b) En virtud de las disposiciones contenidas en el convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los 
estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

c) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El alumnado procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo 
no necesitará tramitar la homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en 
el extranjero para acceder a las universidades españolas.

Artículo 7.  Alumnado con estudios universitarios.
Podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las 

universidades españolas:
a) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 

equivalente.
b) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 

Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondiente a 
la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título equivalente.

c) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la 
universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 créditos 
ECTS.

d) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o quienes, 
habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros, no hayan obtenido su 
homologación o declaración de equivalencia en España y deseen continuar estudios en una 
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad en 
la que quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

En el caso de que no obtengan dicho reconocimiento, podrán acceder a la universidad 
española en las mismas condiciones que el alumnado sin estudios universitarios procedente 
de su mismo sistema educativo. Aquellos a quienes se refiere la disposición adicional 
trigésima sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, deberán además cumplir los 
requisitos establecidos para la homologación del título, diploma o estudio no universitario.

Artículo 8.  Otras vías de acceso.
Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades 

españolas de acuerdo con lo establecido en el capítulo V:
a) Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el 

artículo 28.
b) Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación 

con una enseñanza.
c) Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el 

artículo 33.
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CAPÍTULO III
Prueba de acceso a la universidad

Artículo 9.  Finalidad de la prueba.
La prueba de acceso a la universidad a la que se refiere el artículo 4 tiene como finalidad 

valorar con carácter objetivo, junto con las calificaciones obtenidas en Bachillerato, la 
madurez académica y los conocimientos adquiridos en la etapa, así como la capacidad para 
seguir con éxito los estudios universitarios.

Artículo 10.  Participación en la prueba.
1. Podrán participar en la prueba de acceso a la universidad regulada en este capítulo 

quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refiere el artículo 37 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con independencia de la modalidad y, en su caso, vía 
cursadas.

2. El alumnado realizará la prueba, tanto en la convocatoria ordinaria como en la 
extraordinaria, en el ámbito territorial de la administración educativa en la que haya finalizado 
los estudios que le permitan acceder a la prueba y en los términos que determine cada 
administración educativa. Quienes se presenten en sucesivas convocatorias con objeto de 
superar la prueba o mejorar la calificación obtenida podrán hacerlo en el ámbito de gestión 
de la administración educativa en la que residan o en la que finalizaron sus estudios.

Artículo 11.  Características generales de la prueba.
1. La prueba versará sobre las materias comunes y las materias específicas obligatorias 

de modalidad de segundo curso de Bachillerato.
2. Las administraciones educativas y las universidades, en el seno de sus respectivos 

órganos de cooperación y participación, podrán establecer procedimientos para coordinar el 
desarrollo de lo previsto en este real decreto, tanto en lo relativo a las características de los 
ejercicios como en lo concerniente a los criterios de corrección y calificación, con el fin de 
asegurar su equiparación entre los distintos territorios.

Artículo 12.  Estructura de la prueba.
1. La prueba de acceso constará de cuatro o, en el caso de comunidades autónomas 

con lengua cooficial, cinco ejercicios que versarán sobre las siguientes materias:
a) Lengua Castellana y Literatura II y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura II.
b) Historia de España o Historia de la Filosofía, a elección del alumnado.
c) Lengua Extranjera II. A efectos de organización de la prueba, el alumnado indicará en 

su solicitud de inscripción la lengua extranjera de la que se examinará, pudiendo elegir entre 
alemán, francés, inglés, italiano y portugués.

d) La materia específica obligatoria de segundo curso de Bachillerato de la modalidad y, 
en su caso, vía cursada.

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 13 del Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato, la materia específica obligatoria de modalidad a la que se hace referencia 
en el apartado anterior será:

a) Para la modalidad de Artes:
1.º En la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño: Dibujo Artístico II.
2.º En la vía de Música y Artes Escénicas: Análisis Musical II o Artes Escénicas II, a 

elección del alumnado.
b) Para la modalidad de Ciencias y Tecnología: Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas 

a las Ciencias Sociales II, a elección del alumnado.
c) Para la modalidad General: Ciencias Generales.
d) Para la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: Latín II o Matemáticas 

Aplicadas a las Ciencias Sociales II, a elección del alumnado.
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3. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, las administraciones educativas regularán las condiciones por las 
que el alumnado podrá estar exento de realizar el ejercicio correspondiente a la materia de 
Lengua Cooficial y Literatura II.

4. Cuando el título de Bachiller se haya obtenido de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el alumnado se examinará de la materia 
que no hubiera escogido previamente al optar, conforme al apartado 1.b), entre Historia de 
España e Historia de la Filosofía. No obstante, podrá sustituir esta materia por:

a) Ciencias Generales, si el título obtenido es el de Técnico o Técnica de Formación 
Profesional.

b) Dibujo Artístico II, si el título obtenido es el de Técnico o Técnica en Artes Plásticas y 
Diseño.

c) Análisis Musical II o Artes Escénicas II, a elección del alumnado, si el título obtenido 
es el de Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza.

5. A efectos de organización de la prueba, el alumnado indicará en su solicitud de 
inscripción las materias de las que se examinará.

Artículo 13.  Características básicas de los ejercicios de los que consta la prueba.
1. Los ejercicios tendrán un diseño competencial que permitirá comprobar el grado de 

consecución de las competencias específicas de las materias a las que se refiere el artículo 
anterior a través de la aplicación de los criterios de evaluación previstos en los currículos 
establecidos conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril.

2. Los ejercicios requerirán del alumnado creatividad y capacidad de pensamiento crítico, 
reflexión y madurez en la resolución por escrito de una serie de preguntas o tareas 
adecuadas a las competencias específicas evaluadas. El formato de respuesta deberá 
garantizar la aplicación de los criterios objetivos de corrección y calificación previamente 
aprobados.

3. En consonancia con la definición de las competencias clave establecida en el anexo I 
del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las preguntas o tareas se contextualizarán en 
entornos artísticos, científicos, humanísticos y tecnológicos y, preferentemente, en entornos 
próximos a la vida del alumnado.

4. Cada uno de los ejercicios mencionados tendrá una duración de noventa minutos. Se 
establecerá un descanso entre pruebas consecutivas de, como mínimo, treinta minutos. No 
se computará como periodo de descanso el utilizado para ampliar el tiempo de realización de 
las pruebas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a quienes se les 
haya prescrito dicha medida.

5. Tanto los elementos curriculares objeto de evaluación, como el número y el tipo de 
preguntas o tareas, se adecuarán a la duración del ejercicio. A tal fin, se tendrá en cuenta 
que el alumnado necesitará dedicar un tiempo significativo tanto a la lectura y al análisis de 
la posible documentación aportada, como al diseño de la estrategia para la resolución de las 
preguntas o tareas planteadas.

6. Los ejercicios podrán estar estructurados en diferentes apartados, que, a su vez, 
podrán contener una o varias preguntas o tareas. Estas podrán requerir respuestas 
cerradas, semiconstruidas o abiertas, siempre que en cada uno de los ejercicios la 
puntuación asignada al total de preguntas o tareas de respuesta abierta y semiconstruida 
alcance como mínimo el 70 por ciento.

7. En cada materia se hará entrega de un único modelo de ejercicio. Sin embargo, si se 
estima conveniente, en algunos apartados, se podrá incluir la posibilidad de elegir entre 
varias preguntas o tareas. Esta elección no podrá implicar en ningún caso la disminución del 
número de competencias específicas objeto de evaluación.

8. Los ejercicios de las materias Lengua Castellana y Literatura II, Lengua Cooficial y 
Literatura II y Lengua Extranjera II deberán ofrecerse y responderse en la lengua 
correspondiente. Para el resto de los ejercicios, las administraciones educativas asegurarán 
al alumnado la posibilidad de elección entre las lenguas oficiales de sus territorios.

9. En caso de que las preguntas o tareas lo requieran, para la realización de los 
ejercicios de las diferentes materias, el alumnado podrá hacer uso de documentos o 
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herramientas auxiliares, tales como diccionarios, calculadoras, formularios o tablas. El uso 
de este material estará, en todo caso, condicionado a las características de cada materia y a 
los criterios de evaluación aplicables. A tal efecto, las comisiones organizadoras de la prueba 
establecerán los materiales de los que el alumnado podrá hacer uso, y, en su caso, el 
material que, en ningún caso, podrá ser utilizado.

10. En todos los ejercicios se incluirá información para el alumnado sobre los criterios de 
corrección y calificación. Estos criterios incluirán, entre otros, parámetros que permitan 
valorar los siguientes aspectos:

a) la adecuación a lo solicitado en el enunciado,
b) la coherencia, la cohesión, la corrección gramatical, léxica y ortográfica de los textos 

producidos, así como su presentación.
En aquellos ejercicios en los que las preguntas o tareas propuestas requieran la 

producción de textos por parte del alumnado, la valoración correspondiente a los aspectos 
contemplados en el apartado b) no podrá ser inferior a un 10 por ciento de la calificación de 
la correspondiente pregunta o tarea. No obstante, la aplicación de estos parámetros podrá 
flexibilizarse en el caso del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 14.  Calificación de la prueba de acceso.
1. Cada uno de los ejercicios que comprenden la prueba de acceso se calificará de 0 a 

10 puntos, con dos cifras decimales.
2. La calificación de la prueba de acceso será la media aritmética de las calificaciones 

obtenidas en cada uno de los ejercicios. La media se expresará en una escala de 0 a 10 
puntos con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y, en caso de 
equidistancia, a la superior. Esta calificación deberá ser igual o superior a cuatro puntos para 
que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado.

Artículo 15.  Cálculo de la calificación de acceso a la universidad.
1. La calificación de acceso a la universidad se calculará mediante la media ponderada 

del 60 por ciento de la nota media de Bachillerato, calculada sin tomar en cuenta la 
calificación de la materia de Religión, y del 40 por ciento de la calificación de la prueba de 
acceso. La calificación obtenida por este procedimiento se expresará con tres cifras 
decimales, redondeada a la milésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.

2. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso a la universidad cuando la 
calificación ponderada descrita en el apartado anterior sea igual o superior a 5 puntos.

3. La calificación obtenida en el acceso a la universidad tendrá validez indefinida para el 
acceso a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, sin perjuicio de lo 
recogido en el artículo 16.2.

Artículo 16.  Convocatorias.
1. Anualmente se celebrarán dos convocatorias de la prueba de acceso a la universidad 

regulada en este capítulo: una ordinaria y otra extraordinaria. El Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes y el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
fijarán cada año, mediante resolución, los plazos máximos para la realización de cada una 
de las convocatorias, que comprenderán, en todo caso, un periodo único para la 
convocatoria ordinaria y dos, alternativos entre sí, para la convocatoria extraordinaria, 
debiendo cada administración educativa optar por el que mejor se adecúe a la planificación 
académica para su ámbito territorial. Los plazos que se establezcan para la convocatoria 
ordinaria tendrán en cuenta tanto las exigencias curriculares del segundo curso de 
Bachillerato como los plazos de los procedimientos de admisión e ingreso en las 
universidades.

2. Quienes deseen mejorar la calificación obtenida en la prueba de acceso podrán volver 
a presentarse, tanto en la convocatoria extraordinaria de ese mismo curso escolar, como en 
convocatorias sucesivas. En todos los casos, deberá realizarse la prueba completa y se 
tomará en consideración la calificación de acceso más alta de las obtenidas.
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Artículo 17.  Organización de la prueba.
Las administraciones educativas y las universidades públicas organizarán la prueba de 

acceso, garantizando la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo 
del Bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que impartan 
la etapa para su organización y realización. Cada administración educativa podrá delimitar el 
alcance de la colaboración de sus universidades a estos efectos.

Artículo 18.  Comisiones organizadoras.
1. Las administraciones educativas, oídas las universidades, constituirán, en sus 

respectivos ámbitos de gestión, una comisión organizadora de la prueba de acceso.
2. La comisión organizadora de la prueba de acceso estará integrada por representantes 

de las universidades públicas, de la administración educativa y del profesorado de 
Bachillerato de centros públicos, así como de otras personas expertas, de acuerdo con las 
normas que establezcan las administraciones educativas. La designación de las personas 
integrantes se ajustará al principio de composición equilibrada de hombres y mujeres, salvo 
que no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

3. La comisión organizadora actuará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y tendrá atribuidas, entre otras, las 
siguientes competencias:

a) Coordinación entre las universidades y los centros en los que se imparta Bachillerato, 
a los solos efectos de organización y realización de la prueba.

b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y 
selección de los ejercicios, así como el anonimato del alumnado y de los centros.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en relación con el 
tratamiento de las lenguas cooficiales en los artículos 12.3 y 13.8.

d) Definición de los criterios para la elaboración de las propuestas de ejercicios de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13.

e) Designación y constitución de los tribunales calificadores.
f) Convocatoria de la prueba.
g) Establecimiento de los criterios generales de evaluación de los ejercicios.
h) Resolución de reclamaciones.
i) Establecimiento de los mecanismos de información adecuados.
4. Al inicio de cada curso escolar, la comisión organizadora hará públicos los criterios de 

organización, la estructura básica de los ejercicios y los criterios generales de evaluación.
5. La comisión organizadora elaborará una guía de calificación de cada ejercicio. La guía 

incluirá, necesariamente, los criterios de corrección y calificación; los criterios específicos 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en los casos en que 
corresponda; la ponderación de cada una de las preguntas; así como los instrumentos de 
evaluación que se consideren necesarios para valorar objetivamente las posibles respuestas 
dadas por el alumnado.

6. A la finalización de cada curso escolar, las administraciones educativas responsables 
remitirán al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes los datos anuales de 
la prueba de acceso a la universidad, desagregados por sexo, con el fin de que el Consejo 
Escolar del Estado pueda hacerlos públicos y elaborar las recomendaciones para la mejora 
de la prueba.

Artículo 19.  Tribunales calificadores.
1. Los tribunales calificadores estarán integrados por personal docente universitario y por 

personal funcionario de carrera o interino perteneciente a los cuerpos de catedráticos y 
profesores de enseñanza secundaria que impartan Bachillerato, y actuarán colegiadamente 
y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. La comisión organizadora de la prueba designará y constituirá los tribunales 
calificadores, garantizando que todos los ejercicios puedan ser calificados por vocales 
especialistas de las distintas materias que conforman la prueba. Salvo que no sea posible 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, la designación de los tribunales 
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calificadores se ajustará al principio de composición equilibrada de hombres y mujeres, y 
deberá garantizar para cada materia la participación de, al menos, un 40 por ciento de 
docentes designados por la universidad y otro 40 por ciento de catedráticos o catedráticas y 
profesores o profesoras de enseñanza secundaria que impartan docencia, preferentemente, 
en el segundo curso de Bachillerato.

3. En el momento de constitución del tribunal calificador, quien ejerza la presidencia 
pondrá en conocimiento de las personas designadas como vocales los criterios generales de 
evaluación adoptados por la comisión organizadora.

4. Cuando hubiera más de un tribunal, quienes ocupen la presidencia y la secretaría de 
los mismos coordinarán sus actuaciones durante el proceso. Todos los tribunales 
dependientes de la misma comisión organizadora convocarán al alumnado en llamamiento 
único.

5. Cada tribunal calificará los distintos ejercicios atendiendo a los criterios generales 
establecidos por la comisión organizadora, así como a los criterios específicos de corrección 
y calificación establecidos en las guías de calificación que acompañan a cada ejercicio. Se 
tendrán en cuenta además las medidas de apoyo educativo o las adaptaciones necesarias 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

6. La persona que ocupe la presidencia de cada tribunal garantizará el anonimato del 
alumnado y de los centros durante el proceso de corrección y calificación de los ejercicios.

7. Finalizadas las actuaciones, la presidencia de cada tribunal elevará un informe a la 
comisión organizadora. Este informe deberá incluir los resultados obtenidos por el alumnado 
participante, así como cualquier incidencia que se hubiera producido a lo largo del proceso, 
relativa al alumnado, a los centros o al propio tribunal.

Artículo 20.  Revisión de las calificaciones.
1. Una vez publicadas las calificaciones, cada alumno o alumna, o sus padres, madres, 

tutores o tutoras legales en caso de quienes fuesen menores de edad, podrá presentar ante 
la presidencia del tribunal calificador una solicitud de revisión de los ejercicios en los que se 
considere que se ha podido producir una aplicación incorrecta de los criterios generales de 
evaluación y específicos de corrección y calificación. El plazo de presentación de las 
solicitudes de revisión será de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de las calificaciones.

2. Los ejercicios sobre los que se haya presentado la solicitud de revisión serán 
corregidos por un profesor o profesora especialista diferente al que realizó la primera 
corrección. Este llevará a cabo una revisión inicial con el objeto de verificar que todas las 
cuestiones han sido evaluadas y que no existen errores materiales o aritméticos en el 
proceso del cálculo de la calificación final. Si procede, se rectificará la calificación, que no 
podrá ser inferior a la otorgada en la primera corrección.

A continuación, se procederá a una segunda corrección completa del ejercicio con el 
objeto de verificar que se han aplicado correctamente los criterios generales de evaluación y 
específicos de calificación y corrección. La calificación final del ejercicio será la media 
aritmética entre la calificación otorgada tras la primera corrección o, en su caso, la 
rectificada, y la calificación otorgada en la segunda corrección. En el supuesto de que 
existiera una diferencia de dos o más puntos entre estas dos calificaciones, dos personas 
distintas a las anteriores efectuarán de oficio una tercera corrección. La calificación final será 
la consensuada por estas dos personas.

Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo establecido para la 
presentación de la solicitud de revisión.

3. Una vez finalizado el proceso de revisión, la comisión organizadora adoptará la 
resolución que establezca las calificaciones definitivas y la notificará a las personas 
reclamantes. La resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4. La resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el órgano que 
las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser 
impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo, de acuerdo 
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con lo dispuesto en los artículos 9.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora del 
mismo.

5. El alumno o alumna tendrá derecho a ver los ejercicios revisados una vez finalizado 
en su totalidad el proceso de revisión establecido en este artículo, en el plazo de diez días 
hábiles desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de la revisión.

Artículo 21.  Medidas de accesibilidad para alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo.

1. Las comisiones organizadoras, de acuerdo con la regulación específica de la prueba 
de acceso que establezcan las administraciones educativas en su ámbito de gestión, 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 3.

2. Los tribunales calificadores podrán requerir informes, pautas de actuación sobre 
diferentes necesidades específicas de apoyo educativo y la colaboración de los órganos 
técnicos competentes de las administraciones educativas, así como de los centros donde 
haya cursado la etapa anterior el alumnado al que se refiere este artículo.

CAPÍTULO IV
Normativa básica de los procedimientos de admisión

Artículo 22.  Procedimientos de admisión de quienes hayan superado la prueba de acceso.
1. Quienes realicen la prueba de acceso y deseen mejorar su nota de admisión podrán 

examinarse en la misma convocatoria de hasta tres materias de segundo curso de 
Bachillerato, comunes o de modalidad, distintas a aquellas de las que se hubieran 
examinado en la prueba de acceso. Asimismo, podrán examinarse de una segunda lengua 
extranjera distinta de la que hubieran elegido en dicha prueba. Las características básicas de 
los ejercicios correspondientes a estas materias se ajustarán a lo establecido en el artículo 
13.

A efectos de organización de la prueba, quienes se acojan a esta posibilidad indicarán, 
en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, las materias de las que se examinarán.

2. En sus procedimientos de admisión, las universidades deberán tener en cuenta las 
calificaciones obtenidas en, al menos, dos materias. Estas materias serán seleccionadas por 
las universidades de entre todas las susceptibles de ser evaluadas en la prueba de acceso o 
en los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior.

3. La nota de admisión se calculará sumando a la calificación de acceso a la universidad, 
obtenida conforme a lo establecido en el artículo 15.1, las calificaciones ponderadas de las 
materias que cada universidad determine. Para ello se seleccionarán de entre estas las que 
resulten más favorables para cada estudiante. Dicha nota se expresará con tres cifras 
decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

4. Las universidades públicas darán a conocer, al inicio de cada curso en el que se 
celebre la prueba, los parámetros de ponderación que aplicarán sobre las calificaciones 
vinculadas a sus procedimientos de admisión.

5. Las calificaciones obtenidas por el alumnado en los ejercicios de las materias a las 
que se refiere el apartado 1 tendrán validez durante el curso que se inicie inmediatamente 
después de la superación de la prueba y los dos cursos académicos siguientes a este. No 
obstante, para mejorar las calificaciones obtenidas, el alumnado podrá presentarse en 
sucesivas convocatorias a cualquiera de las materias a las que se refiere el apartado 1, 
tomándose en consideración la calificación más favorable.

6. De forma excepcional, las universidades podrán establecer condiciones o pruebas 
especiales para determinadas enseñanzas. Estas condiciones o pruebas especiales deberán 
ser incluidas por las universidades en la memoria del correspondiente plan de estudios 
verificado y autorizado.
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Artículo 23.  Procedimientos de admisión del alumnado al que hace referencia la disposición 
adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

1. El alumnado que, conforme a lo previsto en la disposición adicional trigésima tercera 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, esté exento de realizar la prueba de acceso a la 
universidad, podrá participar en los procedimientos de admisión previstos en el artículo 
anterior.

2. En el caso de quienes estén en posesión de un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico 
Deportivo Superior, se tendrá en cuenta como calificación de acceso la nota del título o, en 
caso de que esta no figure en el mismo, la nota media de su expediente.

Asimismo, las universidades podrán tener en consideración para la admisión de este 
alumnado la correspondencia que, a tales efectos, haya establecido el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes entre sus títulos y los ámbitos del 
conocimiento.

3. En los procedimientos de admisión del alumnado procedente de los sistemas 
educativos extranjeros a los que se refiere el artículo 6, se tendrá en cuenta como 
calificación de acceso la calificación obtenida en las enseñanzas cursadas. Asimismo, para 
su admisión, las universidades podrán tener en consideración las calificaciones de materias 
concretas.

El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes regulará la equivalencia 
de calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad de este alumnado.

Las universidades podrán realizar en inglés, o en otras lenguas extranjeras, las 
evaluaciones que pudieran establecer en los procedimientos de admisión de este alumnado.

Artículo 24.  Límites máximos de plazas.
Conforme a lo establecido en el artículo 31.6 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 

el Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, podrá 
establecer límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para 
cumplir las exigencias derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por 
motivos de interés general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites 
afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas.

Artículo 25.  Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de 
preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer el orden de 
prelación en la adjudicación de plazas en universidades públicas.

1. Las universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que 
vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su 
caso, los procedimientos de admisión.

2. Asimismo, con al menos un curso académico de antelación, harán públicos los 
procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y fechas de 
realización, así como los criterios de valoración y su ponderación y baremos, y las reglas 
para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar.

3. La Conferencia General de Política Universitaria velará por garantizar el derecho del 
alumnado a concurrir a distintas universidades. A tal fin, antes del 30 de junio de cada año, 
hará público el número máximo de plazas que, para cada titulación y centro, ofrecen cada 
una de las universidades públicas para el siguiente curso académico. Dichas plazas serán 
propuestas por las universidades y deberán contar con la aprobación previa de la 
administración educativa que corresponda.

4. Se excluye de lo previsto en el apartado anterior tanto a los Centros Universitarios de 
la Defensa, cuya oferta de plazas vendrá determinada, cada año, por la publicación del real 
decreto por el que se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la escala 
de oficiales de la Guardia Civil, como al Centro Universitario de la Guardia Civil y al Centro 
Universitario de Formación de la Policía Nacional, cuyas ofertas de plazas vendrán 
determinadas, cada año, por las necesidades formativas apreciadas por la Dirección General 
de la Guardia Civil y por la Dirección General de la Policía, respectivamente.
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5. La Conferencia General de Política Universitaria, en función de las fechas fijadas para 
la realización de la prueba de acceso, fijará los plazos mínimos de preinscripción y 
matriculación en las universidades públicas, para permitir al estudiantado concurrir a la oferta 
de todas las universidades. La decisión adoptada será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6. Ninguna universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, 
mientras existan solicitudes para ellas que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas 
dentro de los plazos establecidos por cada universidad.

7. Tras la publicación del resultado de los procedimientos de admisión, y de conformidad 
con los plazos y procedimientos que determine cada universidad, las personas candidatas 
podrán presentar reclamación a la universidad correspondiente.

8. Las administraciones educativas adoptarán las decisiones que correspondan en el 
ámbito de sus competencias para la aplicación de estas medidas.

Artículo 26.  Coordinación entre universidades.
1. Corresponde a las universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la 

aplicación de los procedimientos de admisión regulados en el presente real decreto, así 
como establecer mecanismos de coordinación entre ellas.

2. Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los 
procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las 
valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión, con el alcance que estimen 
oportuno. Las decisiones adoptadas serán comunicadas en la Conferencia General de 
Política Universitaria y en el Consejo de Universidades.

CAPÍTULO V
Procedimientos específicos de acceso y admisión

Sección 1.ª Personas mayores de 25 años

Artículo 27.  Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para personas 
mayores de 25 años.

Las personas mayores de 25 años de edad que no posean ninguna titulación académica 
que dé acceso a la universidad por otras vías podrán acceder a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Solo 
podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años 
de edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 28.  Prueba de acceso a la universidad para personas mayores de 25 años.
1. La prueba de acceso a la universidad para personas mayores de 25 años se 

estructurará en dos fases, una general y otra específica.
2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la idoneidad de las 

personas candidatas para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de 
razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes 
ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.
c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano o portugués.
3. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de 

acuerdo con sus Estatutos, podrá establecerse la obligatoriedad de un cuarto ejercicio 
referido a la lengua cooficial.

4. La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades 
y aptitudes de las personas candidatas para cursar con éxito las diferentes enseñanzas 
universitarias. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones: 
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opción A (artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción 
D (ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectura).

5. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los 
contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la fase específica, así 
como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de estas, se realizará por 
cada administración educativa, previo informe de las universidades de su ámbito de gestión.

6. La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 25 años 
corresponderá a las universidades públicas, en el marco establecido por las 
administraciones educativas. La persona candidata podrá realizar la prueba de acceso en 
tantas universidades como estime oportuno.

7. La persona candidata podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su 
elección, y tendrá preferencia en la admisión en la universidad o universidades en las que 
haya realizado la prueba de acceso y en las titulaciones oficiales de Grado a las que cada 
universidad vincule la opción elegida.

8. Para la realización de los ejercicios, las personas candidatas podrán utilizar, a su 
elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se 
examinen. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial 
de la comunidad autónoma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas 
lenguas.

9. En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, 
las personas candidatas deberán manifestar la lengua extranjera elegida para el 
correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la 
fase específica.

Artículo 29.  Convocatoria de la prueba de acceso para personas mayores de 25 años.
1. Las universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para 

personas mayores de 25 años, para cada una de las opciones en las que oferten 
enseñanzas.

2. Quienes deseen mejorar la calificación obtenida en la prueba podrán presentarse de 
nuevo en sucesivas convocatorias. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la 
nueva convocatoria, siempre que esta sea superior a la anterior.

Artículo 30.  Calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 25 años.
1. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará 

por la universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por 
la administración educativa, oídas las universidades. La calificación final vendrá determinada 
por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase general y la fase específica, 
calificada de 0 a 10 y expresada con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más 
próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.

2. Se entenderá que la persona candidata ha superado la prueba de acceso cuando 
obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en ningún caso, 
promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase 
general como en la fase específica.

3. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y 
procedimientos que determine cada comunidad autónoma, las personas candidatas podrán 
presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la universidad correspondiente.

Artículo 31.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para personas mayores de 25 
años.

1. Las administraciones educativas, junto con las universidades públicas de su ámbito 
territorial, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la 
universidad para personas mayores de 25 años, que actuará con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La designación de las personas integrantes de esta 
comisión se ajustará al principio de composición equilibrada de hombres y mujeres, salvo 
que no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

2. La comisión organizadora tendrá atribuidas, entre otras, las siguientes tareas:
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a) Coordinación de la prueba de acceso.
b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y 

selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados por las 
personas aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 28.8.
d) Designación y constitución de tribunales, atendiendo al principio de composición 

equilibrada de hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

e) Resolución de reclamaciones.
3. En el supuesto de que una administración educativa decida no conformar esta 

comisión, la prueba deberá realizarse en todo caso en una universidad pública.

Sección 2.ª Personas mayores de 40 años

Artículo 32.  Acceso para personas mayores de 40 años.
1. Podrán acceder a la universidad por esta vía quienes cuenten con experiencia laboral 

o profesional relacionada con una enseñanza determinada, que no posean ninguna titulación 
académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan 
cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

2. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una 
universidad determinada, a cuyo efecto las personas candidatas dirigirán la correspondiente 
solicitud a la universidad de su elección.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las universidades incluirán en la memoria 
del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los criterios de acreditación y ámbito de 
la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma 
que permitan ordenar a las personas solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo 
caso, la realización de una entrevista personal con las personas candidatas, que podrá 
repetirse en ocasiones sucesivas.

Sección 3.ª Personas mayores de 45 años

Artículo 33.  Acceso para personas mayores de 45 años.
1. Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación 

académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías podrán acceder a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de 
acceso adaptada, si cumplen o han cumplido dicha edad en el año natural en que se celebre 
dicha prueba.

2. La prueba de acceso para personas mayores de 45 años tendrá como objetivo 
apreciar la idoneidad de las personas candidatas para seguir con éxito estudios 
universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá 
dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.
En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de acuerdo 

con sus Estatutos, podrá establecerse la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la 
lengua cooficial.

3. La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años 
corresponderá a las universidades que oferten las enseñanzas solicitadas por la persona 
interesada en el marco establecido por las administraciones educativas.

4. Las personas candidatas deberán realizar, además de la prueba de acceso, una 
entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto 
como condición necesaria para la posterior resolución favorable de acceso.
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5. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos 
de los ejercicios que integran la prueba, así como el establecimiento de los criterios y 
fórmulas de valoración de estas, se realizará por cada administración educativa, previo 
informe de las universidades de su ámbito territorial.

6. Para la realización de los ejercicios, las personas candidatas podrán utilizar, a su 
elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el 
centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana 
y lengua cooficial de la comunidad autónoma deberán desarrollarse en las respectivas 
lenguas.

Artículo 34.  Convocatoria de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años.
1. Las universidades realizarán anualmente una convocatoria de la prueba de acceso a 

la que se refiere el artículo 33.
2. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una 

universidad determinada. A tal efecto, las personas candidatas podrán realizar la prueba en 
las universidades de su elección que ofrezcan los estudios que deseen cursar. La superación 
de la prueba de acceso les permitirá ser admitidas únicamente a las universidades en las 
que hayan realizado la prueba.

3. Quienes deseen mejorar la calificación obtenida en la prueba podrán presentarse de 
nuevo en sucesivas convocatorias en la misma universidad. Se tomará en consideración la 
calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que esta sea superior a la anterior.

Artículo 35.  Calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años.
1. La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada 

uno de sus ejercicios, se realizará por cada universidad, de conformidad con los criterios y 
fórmulas de valoración establecidos por la administración educativa. La calificación final 
vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, 
calificada de 0 a 10 y expresada con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que la persona candidata ha superado la prueba de acceso cuando 
obtenga una calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo de cinco puntos en la 
calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una 
puntuación mínima de cuatro puntos en cada ejercicio.

3. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y 
procedimientos que determine cada comunidad autónoma, las personas candidatas podrán 
presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la universidad correspondiente.

Artículo 36.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para personas mayores de 45 
años.

1. Las administraciones educativas, junto con las universidades públicas de su ámbito 
territorial, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la 
universidad para personas mayores de 45 años. La designación de las personas integrantes 
de esta comisión se ajustará al principio de composición equilibrada de hombres y mujeres, 
salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

2. La comisión organizadora tendrá atribuidas, entre otras, las siguientes tareas:
a) Coordinación de la prueba de acceso.
b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y 

selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados.
c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 33.6.
d) Designación y constitución de tribunales, atendiendo al principio de composición 

equilibrada de hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

e) Resolución de reclamaciones.
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CAPÍTULO VI
Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las universidades 

públicas

Artículo 37.  Establecimiento por las universidades públicas del orden de prelación.
Las universidades públicas establecerán el orden de prelación en la adjudicación de 

plazas que vayan a aplicar que, en cualquier caso, deberá respetar los porcentajes de 
reserva de plazas recogidos en este capítulo. Asimismo, podrán establecer cupos de reserva 
de plazas y diferentes reglas de prelación, en función de las diferentes formas de acceso y 
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Artículo 38.  Porcentajes de reserva de plazas.
1. Del total de plazas, que para cada título y centro oferten las universidades públicas, 

deberán, como mínimo, reservarse los porcentajes a que se refieren los artículos 39 a 43, 
ambos inclusive.

2. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos siguientes serán destinadas al cupo general y ofertadas por las universidades de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 37 en cada una de las convocatorias de admisión, con 
las excepciones previstas en los artículos 41 y 42.

3. Quienes reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de uno de los cupos 
para los que se reserva un porcentaje de plazas, podrán hacer uso de dicha posibilidad.

4. La ordenación y adjudicación de las plazas, dentro de cada cupo, se realizará 
atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

Artículo 39.  Plazas reservadas para personas mayores de 25 años.
Para quienes hayan superado la prueba de acceso a la universidad para personas 

mayores de 25 años, se reservará un número de plazas no inferior al 2 por ciento.

Artículo 40.  Plazas reservadas para personas mayores de 45 años y para personas 
mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional.

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tras la 
superación de la prueba de acceso a la universidad para personas mayores de 45 años o 
mediante la acreditación de la experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 
32, las universidades reservarán, en su conjunto, un número de plazas no inferior al 1 por 
ciento, ni superior al 3 por ciento.

Artículo 41.  Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.
1. Se reservará al menos un 5 por ciento de las plazas ofertadas para las personas que 

tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para 
quienes presenten necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a 
circunstancias personales de discapacidad que, en sus estudios anteriores, hayan precisado 
de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. A tal efecto, las personas con 
discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad expedido por el órgano competente de cada comunidad autónoma.

2. No obstante, cuando la totalidad de las plazas ofertadas para una titulación y centro 
determinados se hubiese agotado en la convocatoria ordinaria, y en dicha convocatoria se 
hubiese destinado al cupo general alguna de las plazas reservadas a estudiantes con 
discapacidad, por no haber suficientes solicitantes para estas últimas, las universidades 
podrán incrementar en la convocatoria extraordinaria las plazas destinadas a este 
estudiantado hasta completar el 5 por ciento al que se refiere el apartado anterior.
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Artículo 42.  Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.
1. La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por 

lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y alto rendimiento.

2. Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por ciento de las plazas ofertadas por las 
universidades para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes.

3. Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el 
artículo 9.1, párrafo cuarto, del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, reservarán para estas 
personas un cupo adicional equivalente, como mínimo, al 5 por ciento de las plazas 
ofertadas, pudiendo incrementarse dicho cupo.

4. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes convocatorias 
que se realicen a lo largo del año.

Artículo 43.  Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.
Para quienes ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente, se 

reservará un número de plazas no inferior al 1 por ciento, ni superior al 3 por ciento.

Artículo 44.  Cambio de universidad o de estudios universitarios oficiales españoles.
1. El Rector o la Rectora de la universidad, de acuerdo con los criterios que, a estos 

efectos, determine el Consejo de Gobierno de cada universidad, resolverá las solicitudes de 
plazas presentadas por estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales 
que deseen ser admitidos en otra universidad o en otros estudios universitarios oficiales 
españoles, a los que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

2. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles 
parciales que deseen ser admitidos en otra universidad o estudios universitarios oficiales 
españoles a los que no se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, deberán 
participar en el procedimiento general de admisión.

3. La adjudicación de plaza en otra universidad dará lugar al traslado del expediente 
académico correspondiente, que deberá ser tramitado por la universidad de procedencia, 
una vez que la persona interesada acredite haber sido admitida en otra universidad.

4. Para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento que se vean en la obligación de 
cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas necesarias para que 
puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 9.10 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio.

Artículo 45.  Admisión de estudiantes con estudios universitarios.
1. En los procedimientos de admisión de estudiantes con estudios universitarios 

españoles, las universidades podrán tener en cuenta la nota media de los estudios cursados 
con anterioridad u otros procedimientos que establezcan a tal efecto.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros que 
hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos, diplomas o estudios en 
España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen 
los requisitos exigidos en los apartados a) y b) del artículo 7. La nota media del expediente 
académico de este estudiantado se obtendrá de acuerdo con las equivalencias establecidas 
por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades entre las calificaciones de dichos 
sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español.

3. El Rector o la Rectora de la universidad resolverá las solicitudes de plaza de 
estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido 
la homologación o equivalencia de sus títulos, diplomas o estudios en España, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los 
que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resueltas de acuerdo con los 
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criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el 
expediente universitario.

b) Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformidad con las equivalencias 
establecidas por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades entre las calificaciones 
de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español. El 
reconocimiento de créditos ECTS en los que no exista calificación no se tendrá en cuenta a 
los efectos de ponderación.

4. El estudiantado al que se refiere el apartado anterior que no obtenga reconocimiento 
de, al menos, 30 créditos ECTS podrá acceder a la universidad española en las mismas 
condiciones que el alumnado sin estudios universitarios procedente de su mismo sistema 
educativo.

Disposición adicional primera.  Adaptación a situaciones excepcionales.
Cuando la prueba de acceso a la universidad o los exámenes para mejorar la nota de 

admisión deban realizarse estando en vigor medidas excepcionales dictadas por las 
autoridades competentes, los órganos responsables de su realización material velarán por 
que se dispongan los procedimientos necesarios para garantizar su realización en 
condiciones de seguridad conforme a la normativa vigente en los respectivos lugares de 
celebración.

Disposición adicional segunda.  Alumnado con varias modalidades de Bachillerato.
Quienes hayan obtenido varias modalidades de Bachillerato deberán decidir, en el 

momento de la inscripción en la prueba, cuál de ellas harán valer a efectos del cálculo de la 
calificación de acceso a la universidad. Esta elección determinará la materia específica 
obligatoria de modalidad y, en su caso, vía de la que deberán examinarse.

Disposición adicional tercera.  Alumnado de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de 
Baccalauréat.

1. El alumnado que haya cursado las enseñanzas reguladas mediante el Real Decreto 
102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al 
acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación 
de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles, deberá realizar la prueba 
externa establecida en su artículo 7 si desea obtener la doble titulación.

2. En este caso, como regla general, los alumnos y alumnas que hayan superado dicha 
prueba externa y deseen acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de grado 
mediante el título de Bachiller, podrán realizar la prueba de acceso a la universidad en la 
administración educativa en la que hubieran finalizado sus estudios, si bien no necesitarán 
realizar los ejercicios correspondientes a las materias de Historia de España y Lengua 
Extranjera II. La nota de dichas materias será la obtenida en la prueba externa en las 
materias Historia de España y de Francia y Lengua y Literatura Francesas, respectivamente.

A estos efectos, las administraciones educativas deberán remitir a las universidades de 
su ámbito territorial una relación del alumnado que, habiendo obtenido la doble titulación, 
vaya a presentarse a la prueba de acceso a la universidad y desee acogerse a este 
procedimiento de calificación, junto con una certificación en la que se hará constar la 
calificación obtenida en la prueba externa en las materias de Historia de España y de 
Francia y Lengua y Literatura Francesas.

3. Los alumnos y alumnas que no hayan superado la prueba externa o que, habiéndola 
superado, deseen mejorar su calificación de acceso a la universidad, deberán realizar la 
prueba regulada en el capítulo III de este real decreto.

4. El alumnado que, tras haber finalizado las enseñanzas de este programa, desee 
utilizar el título de Baccalauréat para acceder a la universidad, podrá participar en los 
procedimientos de admisión previstos en el artículo 22 de este real decreto, en el ámbito 
territorial de la administración educativa en la que haya finalizado sus estudios.
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Disposición adicional cuarta.  Alumnado de sistemas educativos extranjeros que deben 
superar una prueba de acceso.

El acceso y la admisión a la universidad del alumnado al que se refiere la disposición 
adicional trigésima sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se realizará en los 
términos que establezca el real decreto que desarrolle lo establecido en dicha disposición.

Disposición adicional quinta.  Alumnado procedente de ordenaciones educativas 
anteriores.

1. Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado superando la 
prueba de acceso regulada en el capítulo III quienes estén en posesión de cualquiera de los 
títulos o certificados, correspondientes a planes de estudios de ordenaciones educativas 
anteriores, que se indican a continuación:

a) Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

b) Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria.
c) Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario.
d) Cualquier otro título que el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

declare equivalente, a efectos académicos, al título de Bachiller regulado por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

2. El alumnado al que se refiere el apartado anterior, realizará la prueba de acceso en el 
ámbito de gestión de la administración educativa en la que residan o en la que finalizaron 
sus estudios.

3. Este alumnado podrá elegir, para la prueba de acceso, la materia específica 
obligatoria de cualquiera de las modalidades y vías de Bachillerato. Además, podrá mejorar 
su nota de admisión participando en los procedimientos de admisión fijados por las 
universidades, según lo dispuesto en el artículo 22.

Disposición adicional sexta.  Alumnado con la prueba de acceso superada según 
normativas anteriores.

1. Quienes hubieran superado la prueba a la que se refiere el artículo 36 bis de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, mantendrán la calificación obtenida en la 
misma en los siguientes términos:

a) La calificación de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad tendrá 
validez indefinida para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. No 
obstante, quienes deseen mejorar la calificación obtenida podrán presentarse a la prueba de 
acceso regulada en el capítulo III. En todo caso, se tomará en consideración la calificación 
más alta de las obtenidas.

b) Las calificaciones obtenidas en las pruebas para mejorar la nota de admisión tendrán 
validez el curso que se inicia inmediatamente después de la superación de las pruebas y los 
dos cursos académicos siguientes. No obstante, este estudiantado podrá participar en los 
procedimientos de admisión fijados por las universidades, según lo dispuesto en el artículo 
22.

2. Quienes hubieran superado la prueba de acceso a la universidad establecida en el 
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con anterioridad a su modificación por 
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán con carácter indefinido la calificación 
obtenida en la fase general de la prueba de acceso a la universidad.

No obstante, quienes deseen mejorar su calificación de acceso podrán presentarse a la 
prueba regulada en el capítulo III, en cuyo caso se tomará en consideración la calificación 
más alta de las obtenidas. Además, este estudiantado podrá participar en los procedimientos 
de admisión fijados por las universidades, según lo dispuesto en el artículo 22.

3. Quienes hubieran superado pruebas de acceso a la universidad previas a la 
implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, mantendrán la calificación obtenida 
con carácter indefinido.
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No obstante, quienes deseen mejorar su calificación de acceso podrán presentarse a la 
prueba regulada en el capítulo III, en cuyo caso se tomará en consideración la calificación 
más alta de las obtenidas. Además, este estudiantado podrá participar en los procedimientos 
de admisión fijados por las universidades, según lo dispuesto en el artículo 22.

4. El alumnado al que se refieren los apartados anteriores podrá realizar la prueba de 
acceso y participar en los procedimientos de admisión en el ámbito de gestión de la 
administración educativa en la que residan o en la que finalizaron sus estudios.

Disposición adicional séptima.  Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores.
Todos los reconocimientos que a efectos de acceso y admisión se otorgan en este real 

decreto a los títulos universitarios oficiales de Grado se extenderán también a los Títulos de 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores.

Disposición adicional octava.  Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Las referencias que en este real decreto se efectúan a las administraciones educativas 

se entenderán referidas, en el caso de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED), al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Disposición adicional novena.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado que se impartan en el sistema de Centros Universitarios de la Defensa.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el 
sistema de Centros Universitarios de la Defensa, previstos por la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, exigirá, además de los requisitos generales previstos por 
dicha ley para el ingreso en el correspondiente centro docente militar de formación, el 
cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión establecidos en el presente real 
decreto, con las siguientes particularidades:

a) Los resultados de las pruebas específicas que se realicen en el seno de los procesos 
de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso a 
las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos y al Cuerpo de Infantería 
de Marina y a la escala de oficiales de la Guardia Civil tendrán validez para la admisión en 
cualquiera de los Centros Universitarios de la Defensa. Esta validez será efectiva durante el 
curso que se inicie inmediatamente después de la superación de los mencionados procesos.

b) No se aplicarán al total de plazas ofertadas para los Centros Universitarios de la 
Defensa los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 38 al 43, ambos inclusive.

Disposición adicional décima.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado que se impartan en el Centro Universitario de la Guardia Civil.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el 
Centro Universitario de la Guardia Civil exigirá, además de los requisitos generales previstos 
por la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, y por 
la normativa que regula el Sistema de Enseñanza de la Guardia Civil para el ingreso en el 
correspondiente centro docente de formación, el cumplimiento de los requisitos de acceso y 
admisión establecidos en el presente real decreto, con las siguientes particularidades:

a) Podrá exigirse el requisito específico de militar de carrera de la Guardia Civil y, en su 
caso, la pertenencia a una escala concreta, para poder cursar los estudios de Grado 
conducentes tanto al acceso a la escala de oficiales, como aquellos otros que se aprueben 
para facilitar el desarrollo y la promoción profesional de los guardias civiles.

b) El alumnado extranjero cumplirá con los requisitos previstos en este real decreto y en 
los instrumentos jurídicos suscritos al efecto.

c) No se aplicarán al total de plazas ofertadas para el Centro Universitario de la Guardia 
Civil los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 38 al 43, ambos inclusive.
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Disposición adicional undécima.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado que se impartan en el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el 
Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional exigirá, además del cumplimiento 
de los requisitos específicos que se determinen para el acceso a los respectivos estudios, el 
cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión establecidos en el presente real 
decreto, con las siguientes particularidades:

1. Podrá exigirse el cumplimiento de requisitos específicos de pertenencia a la Policía 
Nacional y otros requisitos académicos concretos o relacionados con los procesos selectivos 
de ingreso, promoción y acceso a la misma, así como relativos a la función policial o a las 
diferentes especialidades dentro de la misma.

2. No se aplicarán al total de plazas ofertadas para el Centro Universitario de Formación 
de la Policía Nacional los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 38 al 43, 
ambos inclusive.

Disposición transitoria única.  Transitoriedad normativa.
1. En las pruebas de acceso a la universidad para el curso 2023-2024, seguirá siendo de 

aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las 
evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

En los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
para el curso 2024-2025 seguirá siendo de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos 
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

2. Asimismo, para el alumnado al que se refiere la disposición adicional trigésima sexta 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, seguirá siendo de aplicación lo dispuesto con 
relación a este alumnado en los artículos 3, 4, 9 y 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, hasta que se apruebe la regulación prevista en la disposición adicional cuarta de este 
real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las 

evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, con los efectos 
y alcances establecidos en la disposición transitoria única y en la disposición final cuarta.

2. Queda derogado el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, con los efectos y alcances establecidos en la disposición transitoria única y en la 
disposición final cuarta.

3. Asimismo, quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el 
que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de 
España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat 
en centros docentes españoles.

La disposición adicional única del Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se 
regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y 
el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros 
docentes españoles queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional única.  Expedición del título de Bachiller al alumnado de 
cursos conducentes al baccalauréat français international.

De acuerdo con la normativa vigente, se expedirá el título de Bachiller al alumnado 
de cursos conducentes al baccalauréat français international (BFI) que haya obtenido 
el título francés del baccalauréat général option internationale denominado 
baccalauréat français international section espagnole, ante correctores y 
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examinadores que cuenten con una participación española, y que haya superado las 
evaluaciones de las materias específicas de los cursos conducentes al baccalauréat 
français international section espagnole.

El título de Bachiller se otorgará a quienes hayan obtenido el bachillerato general, 
opción internacional denominado baccalauréat français international section 
espagnole, itinerario bilingüe:

– en caso de superación del bachillerato en su conjunto,
– siempre que la evaluación específica de Profundización cultural y lingüística se 

haya realizado en español,
– siempre que se haya obtenido al menos el aprobado en el oral y en el escrito de 

cada una de las evaluaciones específicas de Profundización cultural y lingüística y de 
Geografía e Historia.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias 

que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, para la regulación 
de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta a las personas titulares del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes y del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades a dictar, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Calendario de implantación.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuarta, lo dispuesto en este real 

decreto se aplicará:
a) A las pruebas de acceso a la universidad que se realicen a partir del curso académico 

2024-2025.
b) A los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 

para el curso académico 2025-2026 y siguientes.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 34

Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento 
de estudios en el ámbito de la Educación Superior

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 302, de 16 de diciembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-19597

Uno de los objetivos perseguidos con la implantación del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) fue aumentar la compatibilidad y comparabilidad entre los sistemas 
europeos de Educación Superior, respetando su diversidad, con la intención de promover la 
movilidad de estudiantes, titulados, profesores y personal de administración.

La movilidad de estudiantes que se persigue no debe entenderse únicamente en su 
dimensión internacional, sino también dentro de España, entre las diferentes enseñanzas 
que configuran la Educación Superior. En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación determina que «la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas 
superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior 
constituyen la educación superior» (artículo 3.4).

Ciertamente, la legislación vigente ya permite la movilidad interna de los estudiantes 
entre las diferentes enseñanzas que conforman el Espacio Europeo de Educación Superior, 
a través del sistema de reconocimiento y convalidación de estudios, si bien las normas que 
lo regulan se encuentran disgregadas en las disposiciones ordenadoras de cada enseñanza.

En relación con las enseñanzas universitarias, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
limita a prever genéricamente que «podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores» (artículo 6.2).

Para las enseñanzas artísticas, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su artículo 53.4, y el artículo 28 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño, establecen que se regularán «las convalidaciones que pudieran establecerse entre 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
universitarias». El artículo 27 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, regula, asimismo, la 
posibilidad de establecer convalidaciones o reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas artísticas de grado.

Por otra parte, los artículos 10.2 de los reales decretos 633, 634 y 635 (todos de 2010), 
por los que se regulan los contenidos básicos de las enseñanzas de Grado de Diseño, Artes 
Plásticas y Conservación y Restauración de Bienes Culturales, determina que «las 
Administraciones educativas reconocerán a quienes estén en posesión de los Títulos de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, los créditos correspondientes a las materias 
de formación básica y de formación especializada (de los títulos de grado de enseñanzas 
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artísticas), cuando la especialidad del título esté directamente relacionada con las 
competencias específicas de la especialidad que se cursa».

Para las enseñanzas deportivas, el artículo 65.4 de la Ley Orgánica 2/2006, y el artículo 
38 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, disponen que el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas y oído el Consejo de Universidades, establecerá las 
convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de enseñanzas deportivas de grado 
superior.

Finalmente, el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, 
de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican 
las Leyes Orgánicas 5/2002, de las Cualificaciones Profesionales y de la Formación 
Profesional, 2/2006, de Educación y 6/1985, del Poder Judicial, encomienda a las 
administraciones educativas y las universidades, en el ámbito de sus competencias, 
promover la movilidad entre las enseñanzas universitarias y de formación profesional 
superior. El legislador, en coherencia con la finalidad esencial de la reforma legal de 
promover la formación profesional, dedica una atención singular a la movilidad de los 
estudiantes de formación profesional que pretenden cursar estudios universitarios oficiales 
(letras a), b) y c)), pero también se refiere a la movilidad en la dirección contraria, desde las 
enseñanzas universitarias hacia la formación profesional, cuando encomienda al Gobierno la 
regulación de «las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, 
o equivalente, que tengan cursados y los módulos profesionales que correspondan del ciclo 
formativo de grado superior que se curse» (letra d). Con estas medidas la Ley Orgánica 
4/2011 pretende facilitar la movilidad de los estudiantes cuando exista relación entre los 
estudios universitarios de grado, o equivalentes, que se tengan cursados y los módulos 
profesionales del ciclo de grado superior que se pretendan cursar.

Del análisis de este amplio marco normativo se deduce la necesidad que el Gobierno 
ejerza las diversas habilitaciones legales y mandatos reglamentarios que recaen sobre él 
para establecer un marco jurídico general que permita promover el reconocimiento de estas 
enseñanzas entre sí. Recientemente, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, reitera 
la necesidad de esta regulación al encomendar al Gobierno que, mediante real decreto, 
establezca el régimen de convalidaciones entre las enseñanzas de la educación superior: las 
universitarias, las de formación profesional y las de régimen especial (artículo 38.2).

De conformidad con lo expuesto, este Real Decreto da un tratamiento integral al 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior que necesariamente parte 
del principio, generalmente aplicado hasta el momento, de que el reconocimiento de estudios 
debe partir de la similitud entre las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje 
que proporcionan los estudios superados y los que pretenden cursarse. La novedad del 
modelo reside en establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones, entre las 
que la movilidad de los estudiantes se verá notablemente facilitada.

La principal dificultad para conseguir este objetivo sin menoscabar la finalidad de las 
diferentes enseñanzas reside en establecer estas «pasarelas» entre titulaciones 
directamente relacionadas, especialmente con las enseñanzas universitarias, debido a la 
ausencia de un catálogo cerrado de títulos universitarios de grado oficiales. Para resolver 
este problema las referencias a los grados universitarios se han dirigido en primer término a 
las ramas de conocimiento, difiriendo su ulterior concreción a acuerdos entre la 
administración educativa y las universidades. El reconocimiento a estos acuerdos de efectos 
en todo el territorio nacional asegura la eficacia y eficiencia a este modelo cooperativo.

En todo caso, la movilidad entre las diferentes enseñanzas resulta posible gracias a que, 
tras la aprobación de Ley Orgánica 2/2006, todas las titulaciones oficiales superiores han 
asignados a sus módulos y materias un número de créditos ECTS, al igual que los grados 
universitarios, lo que proporciona parámetros objetivos para comparar la duración y carga 
lectiva de los currículos y planes de estudios. Esta base común ha permitido establecer un 
mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento se garantiza cuando se pretende cursar 
estudios directamente relacionados con los ya acreditados. Este mínimo garantizado se 
determina en función de la duración de la titulación objeto de reconocimiento y de los 
estudios que se pretenden cursar.
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Durante su proceso de elaboración, el real decreto se ha sometido al informe del 
Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, del Consejo de Universidades y del 
Consejo Escolar del Estado. Asimismo, se ha sometido a la consideración de las 
Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Educación y de la 
Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa del 
Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de este real decreto es establecer el régimen de reconocimiento de estudios 

entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
2. Este real decreto no será de aplicación a la convalidación o reconocimiento entre los 

siguientes estudios, que se regirán por su normativa específica:
a) La convalidación o reconocimiento entre estudios de una misma enseñanza.
b) La convalidación entre estudios de técnico superior de enseñanzas distintas.

Artículo 2.  Estudios susceptibles de reconocimiento.
1. Podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 

siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:
a) Los títulos universitarios de graduado.
b) Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas.
c) Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.
d) Los títulos de técnico superior de formación profesional.
e) Los títulos de técnico deportivo superior.
2. Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las 

enseñanzas completas que conduzcan a los títulos oficiales con validez en todo el territorio 
español enumerados en el apartado anterior.

No obstante, podrán ser objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados 
conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de 
grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técnico Superior de 
Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre 
que se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3. También se podrán considerar a efectos de reconocimiento los títulos extranjeros 
siempre que estos hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de 
educación superior, de acuerdo con la normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 3.  Autoridades competentes.
1. Corresponde a las Administraciones educativas el reconocimiento de los estudios 

universitarios de grado oficialmente acreditados, a efectos de cursar enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de técnico superior, técnico deportivo superior, o de 
grado de enseñanzas artísticas.

2. Corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente 
acreditados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a 
efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de grado.

Artículo 4.  Criterios de valoración.
1. El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 

competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a 
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la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Técnico Superior.

2. Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que 
se pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el 
reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración 
de los currículos o planes de estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1.

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la 
formación práctica superada de similar naturaleza y, concretamente:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas 
superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres de las enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas 
deportivas de grado superior.

Artículo 5.  Relaciones directas entre titulaciones.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación 

directa entre las titulaciones pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen 
relacionadas en el anexo 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado de 
enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo superior se concretarán 
mediante un acuerdo entre las universidades que los impartan y la Administración educativa 
correspondiente.

Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento 
previstas en el anexo 2, así como los criterios generales que determine el Ministro de 
Educación.

Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración educativa tendrán 
efectos en todo el territorio nacional, deberán ser comunicados al Ministerio de Educación y 
serán objeto de publicación oficial.

3. El Ministerio de Educación mantendrá, en un soporte accesible al público, una relación 
actualizada de todas las titulaciones de diferentes enseñanzas que se encuentren 
directamente relacionadas, a efectos del reconocimiento de estudios.

Artículo 6.  Límites al reconocimiento o convalidación.
1. El procedimiento regulado en este real decreto en ningún caso podrá comportar la 

obtención de otro título de educación superior a través del reconocimiento de la totalidad de 
sus enseñanzas.

2. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos 
correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.
b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño.
c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.
d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.
3. Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de 

estudios o del currículo del título que se pretende cursar.
4. Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la 

obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá 
comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los 
currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional 
necesaria.
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Artículo 7.  Iniciación del procedimiento.
1. La solicitud de reconocimiento se presentará en el centro o institución en el que se 

encuentre matriculado el interesado para cursar las enseñanzas para las que se requiere el 
reconocimiento de estudios, y deberá dirigirse a la autoridad competente prevista en el 
artículo 3 del presente real decreto.

El solicitante deberá haber satisfecho los derechos de matrícula para cursar los estudios 
para los que se solicita el reconocimiento.

2. Estas solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes a partir de la iniciación 
oficial del curso en el que el interesado se encuentra matriculado.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la acreditación oficial de los estudios cuyo 
reconocimiento se solicita, mediante la aportación del título oficial de educación superior 
expedido por las autoridades competentes españolas o certificación sustitutoria de aquél.

En el caso de estudios parciales de grado, deberá aportarse la certificación académica 
oficial correspondiente a los estudios superados.

El Ministerio de Educación, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 
universidades, promoverá los mecanismos necesarios para que los interesados puedan 
sustituir la aportación de estos documentos por la autorización al instructor de los 
procedimientos para que aporte directamente los mismos, cuando ésta sea necesaria.

Artículo 8.  Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir 

del día siguiente al de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para 
resolver.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa legitima al 
interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.

Artículo 9.  Efectos del reconocimiento.
1. El reconocimiento de estudios conllevará la aceptación por las autoridades 

competentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores a efectos de 
obtención de un título oficial de los previstos en el artículo 2.1 de este real decreto.

2. El reconocimiento conllevará la convalidación o la exención de cursar los módulos, 
materias o asignaturas que se determinen, a efectos de la obtención del título oficial de 
Educación Superior que se cursa.

En los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional la exención solo podrá 
realizarse para los módulos profesionales no asociados a unidades de competencia 
profesional, exceptuando el de Formación y orientación Laboral.

Disposición adicional primera.  Nuevos títulos de técnico superior.
Los reales decretos por los que se establezcan nuevos títulos de técnico superior o de 

técnico deportivo superior y se fijen sus enseñanzas mínimas deberán determinar las 
titulaciones o ramas del conocimiento de otras enseñanzas superiores con las que establece 
una relación directa.

Disposición adicional segunda.  Administración electrónica.
El Ministerio de Educación, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 

universidades, promoverá medidas para la implantación de la Administración Electrónica en 
los procedimientos regulados en este Real Decreto, de conformidad con lo previsto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición adicional tercera.  Relaciones directas con títulos de grado de la UNED.
De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el 
Ministerio de Educación establecerán los acuerdos previstos en el artículo 5.2 de este real 
decreto para concretar las relaciones directas existentes entre los títulos de grado impartidos 
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por la universidad y los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior de 
formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño y de técnico deportivo 
superior.

Disposición adicional cuarta.  Suboficiales de las Fuerzas Armadas anteriores a la Ley 
39/2007.

Los suboficiales de las Fuerzas Armadas que cursaron los planes de estudios anteriores 
a los desarrollados en ejecución de la Ley 39/2007 y cuya formación haya sido declarada 
equivalente al nivel académico del título de Técnico Superior de conformidad con el Real 
Decreto 205/2002, de 22 de febrero, sobre directrices generales de los planes de estudios de 
la enseñanza militar de formación para la incorporación a las Escalas de Suboficiales de las 
Fuerzas Armadas, podrán solicitar su reconocimiento a efectos de cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de grado en los términos que, en su caso, determine el Ministro de 
Educación.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados.
Los procedimientos de convalidación o reconocimiento iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de este real decreto se regirán por la normativa vigente en el momento de 
presentación de la solicitud, sin perjuicio del derecho de los interesados a desistir de solicitud 
e iniciar un nuevo procedimiento conforme a lo previsto en este real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Traspasos a las Comunidades Autónomas.
Hasta que las Comunidades Autónomas las asuman de forma efectiva a través de los 

correspondientes acuerdos de traspasos, el Ministerio de Educación continuará ejerciendo 
las funciones de convalidación de los estudios oficiales de enseñanzas universitarias y 
artísticas superiores de grado, de los ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional y de artes plásticas y diseño, y de los ciclos de grado superior de enseñanzas 
deportivas, a quienes cursen enseñanzas de formación profesional, de artes plásticas y 
diseño y deportivas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de la regla 30ª del artículo 149.1 de la Constitución, 

que reserva al estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final segunda.  Habilitaciones.
Se habilita al Ministro de Educación para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de esta norma y, en particular, para:
a) Establecer criterios generales para la concreción de la relación directa entre los títulos 

universitarios de grado y los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior y 
de técnico deportivo superior.

b) Establecer criterios específicos para la valoración del reconocimiento entre 
enseñanzas de educación superior, previo informe del Consejo Escolar del Estado, del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo de Universidades, y oídas las 
Comunidades Autónomas.

c) Actualizar el anexo 2 de este Real Decreto, como consecuencia de la aprobación de 
títulos de técnico superior y de técnico deportivo superior con posterioridad a la entrada en 
vigor de este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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2. Las previsiones de este real decreto serán de aplicación a los reconocimientos de 
estudios que se soliciten a efectos de cursar titulaciones de educación superior a partir del 
curso 2012/2013.

ANEXO 1
Número mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado 
entre titulaciones relacionadas, en función de los estudios cursados y aquellos 

que se pretende cursar y para los que se solicita el reconocimiento

  Estudios que se pretenden cursar

  Grado 
universitario

Grado 
artísticas

TS Formación 
Profesional

TS artes 
plásticas y 

diseño

Técnico 
Deportivo 
Superior

Estudios 
cursados

Grado 
universitario  36 24 24 16

Grado artísticas 36  24 24 16
TS Formación 

profesional 30 30    

TS artes 
plásticas y 

diseño
30 30    

Técnico 
Deportivo 
Superior

27 27    

ANEXO 2
Títulos de Educación Superior relacionados a efectos de aplicación del mínimo 

garantizado de créditos reconocidos del artículo 4.2
a) Relaciones entre títulos de grado de enseñazas artísticas y ramas de conocimiento de 

enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Rama de conocimiento)

Enseñanzas Artísticas de Grado
(Títulos)

Artes y Humanidades

– Diseño.
– Artes Plásticas
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Música.
– Danza.
– Arte Dramático.

Ciencias.
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Diseño.
– Artes Plásticas.

Ingeniería y Arquitectura.
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Diseño.
– Artes Plásticas.

Ciencias de la Salud. – Danza.

Ciencias Sociales y Jurídicas.

– Música
– Danza.
– Arte Dramático
– Diseño

b) Relaciones entre títulos de formación profesional superior y ramas de conocimiento de 
enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Animación de actividades Físicas y 
Deportivas.

Ciencias Sociales y Jurídicas.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Navegación, pesca y transporte marítimo. Ingeniería y Arquitectura.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior Producción Acuícola. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Supervisión y Control de maquinas e 
instalaciones del Buque. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Acuicultura. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Administración y Finanzas. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Secretariado. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión y Organización de los recursos 
Naturales y Paisajísticos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas 
Agropecuarias.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en paisajismo y Medio rural. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Gestión Forestal y Medio natural. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.
Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior Producción en Industrias de Artes Gráficas.
Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Comercio Internacional. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión del Transporte. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Servicios al Consumidor. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en transporte y Logística. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión de ventas y Espacios comerciales. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos urbanísticos y 
operaciones topográficas. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de 
Construcción. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Realización y Planes de Obras. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Proyectos de Edificación. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior Proyectos de Obra Civil. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e 
Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control 
Automáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Automatización y Robótica industrial. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar 
Térmica.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Centrales Eléctricas. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Energías renovables. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Producción por fundición y Pulvimetalurgía. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Construcciones Metálicas. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Óptica y Antiojería.
Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias.

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo 
de metales y Polímeros. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Animación Turística. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Agencias de Viaje y Gestión de Eventos. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Dirección de Cocina. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Dirección en Servicios de Restauración. Ciencias Sociales y Jurídicas.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos. Artes y Humanidades. Ciencias Sociales y 
Jurídicas.

Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estética. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estética Integral y Bienestar. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estilismo y Dirección de peluquería. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Imagen.
Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y 
Espectáculos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y 
Espectáculos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Sonido.
Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos 
interactivos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Vitivinicultura. Ciencias.
Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria.

Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y 
de Fluidos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mecatrónica industrial. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mantenimiento de equipo Industrial. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Prevención de Riesgos profesionales. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Desarrollo de Productos de Carpintería y 
Mueble. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior de Producción de Madera y Mueble. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Plásticos y Caucho. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Fabricación de Productos Farmacéuticos y 
Afines.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Industrias Procesos de Pasta y Papel. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Química Ambiental. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de 
Calidad. Ciencias.

Técnico Superior en Química Industrial. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Prótesis Dentales. Ciencias de la Salud.
Técnico Superior en Higiene Bucodental. Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Ortoprotésica. Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Audiología Protésica. Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico. Ciencias de la Salud.
Ciencias.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Dietética. Ciencias.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Documentación Sanitaria. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Radioterapia. Ciencias de la Salud
Ciencias.

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Salud Ambiental. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Educación y Control Ambiental. Ciencias.
Técnico Superior en Integración Social. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Educación Infantil. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Animación Sociocultural. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Interpretación del Lenguaje de Signos. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Vestuario a Medida y para Espectáculos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y 
Complementos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Patronaje y Moda. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño Técnico en Textil y piel. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Procesos textiles de Hilatura y Tejeduría 
Calada. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Procesos textiles en Tejeduría de Punto. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Procesos de ennoblecimiento Textil. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Curtidos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Automoción. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en mantenimiento de aviónica. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior Fabricación y Transformación de Productos de 
Vidrio. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos 
Cerámicos. Ingeniería y Arquitectura.

c) Relaciones entre títulos profesionales de grado superior de Artes Plásticas y Diseño y 
ramas de conocimiento de enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Títulos de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Artes Aplicadas de la Escultura. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Aplicadas a la Indumentaria. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Aplicadas al Libro. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Artes Aplicadas al Muro. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Arte Floral. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas

Cerámica Artística.
Artes y Humanidades.
Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Diseño Gráfico. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Diseño Industrial. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Diseño de Interiores. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Esmaltes Artísticos. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Joyería de Arte. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Textiles Artísticos. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura
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Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Títulos de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Vidrio Artístico.
Artes y Humanidades.
Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

d) Relaciones entre títulos de enseñanzas deportivas de grado superior y ramas de 
conocimiento de enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Deportivas
(Título de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Rama del conocimiento)

Técnico deportivo superior en cualquier modalidad deportiva. Ciencias sociales y jurídicas
Ciencias de la salud

e) Relaciones directas entre títulos de grado de enseñanzas artísticas y títulos de técnico 
superior de formación profesional.

Enseñanzas Artísticas
(Grados)

Enseñanzas de Formación Profesional
(Título de Técnico Superior)

Diseño Gráfico. Diseño y Producción Editorial. LOGSE
Producción en Industrias de Artes Gráficas. LOGSE

Diseño de Interiores. Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción. LOGSE.
Proyectos de Edificación. LOE.

Diseño de Moda. Vestuario a Medida y Para Espectáculos. LOE
Patronaje y Moda. LOE.

Diseño de Producto. Diseño en Fabricación Mecánica. LOE.
Artes Plásticas en Cerámica. Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos. LOE.
Artes Plásticas en Vidrio Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio. LOGSE.

f) Relaciones directas entre títulos de grado de enseñanzas artísticas y títulos de técnico 
superior de Artes Plásticas y Diseño.

Enseñanzas Artísticas
(Grados)

Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Título de Técnico Superior)

Diseño Gráfico.
Gráfica Publicitaria.
Ilustración.
Fotografía.

Diseño de Interiores.

Proyecto y Dirección de Obras de Decoración.
Amueblamiento
Arquitectura Efímera
Escaparatismo.
Elementos de jardín.

Diseño de Moda. Estilismo de Indumentaria.
Modelismo de Indumentaria.

Diseño de Producto.
Modelismo y Maquetismo
Modelismo Industrial
Mobiliario.

Artes Plásticas en Cerámica.

Cerámica Artística (LOE)
Modelismo y Matricería Cerámica (LOE).
Recubrimientos Cerámicos (LOE).
Pavimento y Revestimientos Cerámicos.
Cerámica Artística (LOGSE).
Modelismo y Matricería Cerámica (LOGSE).

Artes Plásticas en Vidrio. Artes del Vidrio.
Vidrieras Artísticas.
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§ 35

Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2011
Última modificación: 7 de febrero de 2015

Referencia: BOE-A-2011-13317

La Conferencia de Ministros europeos de Educación Superior celebrada en Bergen el 19 
y 20 de mayo de 2005, tomó la decisión de adoptar un marco comprensivo de cualificaciones 
para el espacio europeo de educación superior, construido sobre los denominados 
«Descriptores de Dublín». Este marco contempla la existencia de tres ciclos, permitiendo, en 
cada contexto nacional, la posibilidad de ciclos intermedios, cada uno de ellos caracterizado 
mediante descriptores genéricos basados en resultados del aprendizaje e incluyendo una 
cuantificación orientativa de los créditos que se deben asignar a cada uno de los ciclos.

Teniendo en cuenta la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008 que aconseja a los Estados la alineación de sus sistemas de cualificaciones, 
nuestro país, al igual que el resto de los países implicados en el Proceso de Bolonia, ha 
adquirido el compromiso de diseñar y poner en marcha su marco de cualificaciones para la 
educación superior que sea comparable con su equivalente europeo. El proceso de 
articulación debe incluir la elaboración meticulosa del mapa de cualificaciones nacionales 
(sus niveles, resultados de aprendizaje y descriptores) identificando los descriptores de ciclo 
para el marco integrador europeo.

El Comité para la definición del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior creado por el Real Decreto 900/2007, de 6 de julio, es el órgano al que se le ha 
encomendado elaborar la propuesta del Marco, lo que ha llevado a cabo, en el trabajo 
realizado desde su constitución el 29 de octubre de 2009 hasta el 18 de mayo de 2010, 
fecha en la que celebró la sesión que aprobó el documento que sirve para dar contenido a la 
presente disposición de carácter general.

El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) propuesto de 
forma unánime por el Comité incorpora un nivel referido a otros estudios de educación 
superior no universitaria, de forma que se visualice un itinerario completo para la educación 
superior, contribuyendo de este modo a hacer más visible la faceta integradora que se quiere 
proporcionar a toda la educación superior, aún no universitaria, como es el caso de las 
enseñanzas de formación profesional y el resto de las enseñanzas de régimen especial. De 
este modo, el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) se 
constituye sobre la base de una estructura en cuatro niveles que debe permitir situar a una 
persona según su nivel de aprendizaje adquirido y certificado.

Así, el MECES tendrá que contemplar en su definición la inclusión de todas las 
enseñanzas o títulos de educación superior a las que se refiere la Ley Orgánica de 
Educación en su artículo 3, esto es, la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas 
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superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior.

Por otro lado, el MECES comparte con el Marco Español de Cualificaciones (MECU) los 
objetivos de informar a la sociedad, favorecer la movilidad internacional y el reconocimiento 
en todo el Espacio Europeo de Educación Superior de la formación en general. Estos 
propósitos coincidentes no pueden, sin embargo, llevar a una confusión entre ambos 
Marcos, toda vez que el Marco Español de Cualificaciones (MECU) abarca todo el espectro 
de cualificaciones, tanto las que se obtienen en la enseñanza obligatoria hasta las que se 
obtienen en el nivel superior de la enseñanza universitaria, de la formación profesional, de 
las enseñanzas artísticas y deportivas, así como aquellas enseñanzas que se adquieren en 
procesos de educación no formal o informal, en suma, está referido a todos los niveles de 
aprendizaje y centrado en la idea de valorar el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Por el contrario el alcance del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) se ciñe a las titulaciones correspondientes a la educación superior. Debe 
por tanto, hacerse la equivalencia del término cualificación al que se refiere el MECES, tal y 
como se precisa en el artículo segundo, con el de cualquier título, diploma o certificado 
emitido por una institución educativa que acredita haber adquirido un conjunto de resultados 
del aprendizaje, después de haber superado satisfactoriamente un programa de formación 
en una institución legalmente reconocida en el ámbito de la educación superior.

Con la definición del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
pretende, de un lado, informar a la sociedad y en particular a los estudiantes sobre cuáles 
son las exigencias de aprendizaje de cada nivel, y de otro, suministrar información a los 
empleadores sobre cuáles son las correspondientes competencias de quienes van a ser 
empleados. Por otro lado, debe ponerse de manifiesto la trascendente utilidad que subyace 
al MECES como herramienta que facilitará la movilidad y el reconocimiento internacional de 
los títulos y de la formación.

La definición de los cuatro niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior que se incluye en este Real Decreto ha de permitir a todo tipo de 
colectivos la particularización de los resultados del aprendizaje que caracterizan estos 
niveles a sus ámbitos temáticos, del conocimiento o profesionales. Además se encomienda a 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), en colaboración 
con otros órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas que valide la coherencia y 
consistencia de las particularizaciones que surjan del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior.

Por último, la aprobación del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior debe ofrecer una vinculación clara y demostrable entre las cualificaciones que 
integre y los descriptores de titulación del ciclo correspondiente definidas en el marco 
europeo, al considerarse que los marcos de cualificaciones son una herramienta clave para 
la materialización del Espacio Europeo de Educación Superior. A estos efectos la presente 
norma propone que en el plazo de un mes desde su publicación se inicie el proceso para 
certificar su compatibilidad con el marco europeo que comporta la evaluación por expertos 
internacionales.

En el proceso de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y 
han emitido informe el Consejo de Universidades, el Consejo Escolar del Estado, el Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, Consejo General de la Formación Profesional, el 
Consejo Superior de Deportes y el Consejo Económico y Social, así como el Ministerio de 
Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio de 
2011,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto establece el Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior, MECES y la descripción de sus niveles, cuya finalidad es permitir la 
clasificación, comparabilidad y transparencia de las cualificaciones de la educación superior 
en el sistema educativo español.

2. El MECES es un instrumento, internacionalmente reconocido, que permite la 
nivelación coherente de todas las cualificaciones de la educación superior para su 
clasificación, relación y comparación y que sirve, asimismo, para facilitar la movilidad de las 
personas en el espacio europeo de la educación superior y en el mercado laboral 
internacional.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo previsto en el presente real decreto se entiende por:
a) Cualificación: Cualquier título, diploma o certificado emitido por una institución 

educativa que acredita haber adquirido un conjunto de resultados del aprendizaje, después 
de haber superado satisfactoriamente un programa de formación en una institución 
legalmente reconocida en el ámbito de la educación superior.

b) Resultado del aprendizaje: Aquello que se espera que un estudiante conozca, 
comprenda o sea capaz de hacer.

c) Nivel (en un Marco de Cualificaciones): El referente definido en términos de 
descriptores genéricos para la clasificación de las diferentes cualificaciones de la educación 
superior, expresado en resultados del aprendizaje, a los que se puede adscribir, mediante la 
oportuna comparación, una cualificación concreta.

d) Descriptor: Colección de resultados del aprendizaje que caracteriza un determinado 
nivel en un marco de cualificaciones.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación del Marco lo constituyen las titulaciones oficiales procedentes de 

la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de 
grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y 
las enseñanzas deportivas de grado superior, así como aquellos otros títulos que se hayan 
declarado equivalentes.

Artículo 4.  Estructura del MECES.
El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se estructura en cuatro 

niveles con la siguiente denominación para cada uno de ellos:
1. Nivel 1: Técnico Superior.
2. Nivel 2: Grado.
3. Nivel 3: Máster.
4. Nivel 4: Doctor.
Los cuatros niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 

corresponden con los siguientes niveles del Marco Europeo de Cualificaciones:
1. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones.
2. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 

corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones.
3. El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 

se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones.
4. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 

se corresponde con el nivel 8 del Marco Europeo de Cualificaciones.
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Artículo 5.  Técnico Superior.
1. El nivel de Técnico Superior se constituye en el nivel 1 de la enseñanza superior e 

incluye las enseñanzas de formación profesional de grado superior, las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de 
grado superior que tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una 
formación de carácter especializado que capacita para el desempeño cualificado de diversas 
profesiones.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores genéricos de resultados del aprendizaje:

a) haber demostrado poseer conocimientos especializados en un área profesional o de 
estudio, con comprensión crítica para la integración y transferencia de saberes, así como 
para el desarrollo de la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor;

b) aplicar e integrar sus conocimientos artísticos, tecnológicos o deportivos en la 
definición y desarrollo de procedimientos de trabajo, en el ámbito artístico o laboral, de forma 
autónoma y con responsabilidad de coordinación y supervisión del trabajo técnico;

c) poseer la capacidad de analizar la información necesaria para evaluar y dar respuesta 
a situaciones previstas y no previstas, mediante la búsqueda de soluciones fundamentadas, 
creativas e innovadoras dentro de un campo de estudio o profesional;

d) ser capaces de comunicar sus conocimientos, ideas, habilidades y actividades en 
contextos profesionales a sus iguales, supervisores, clientes y personas bajo su 
responsabilidad;

e) poseer las estrategias de aprendizaje necesarias para avanzar en su formación de 
manera autónoma, con madurez para innovar en su aplicación y progresar en el aprendizaje 
y formación a niveles superiores.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

Artículo 6.  Nivel de Grado.
1. El nivel de Grado se constituye en el nivel 2 del MECES, en el que se incluyen 

aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de 
una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje:

a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio con una 
profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento;

b) poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos 
mismos, aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades de 
resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados 
que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras;

c) tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que 
fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión 
sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio;

d) ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo 
de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su 
campo de estudio;

e) saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y 
precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su 
campo de estudio;

f) ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio 
y entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de 
autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 35  Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior

– 1218 –



Artículo 7.  Nivel de Máster.
1. El nivel de Máster se constituye en el nivel 3 del MECES, en el que se incluyen 

aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una 
formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la 
especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje:

a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de 
investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o 
más campos de estudio;

b) saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su 
fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos 
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar 
tanto investigadores como profesionales altamente especializados;

c) saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de 
sus campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada 
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o 
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso;

d) ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/
investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se 
desarrolle su actividad;

e) saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o 
no, resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la 
innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se 
sustentan;

f) haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en 
contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del 
conocimiento;

g) ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su 
especialización en uno o más campos de estudio.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

4. Los títulos de Grado que por exigencias de normativa de la Unión Europea sean de al 
menos 300 créditos ECTS, siempre que comprendan un mínimo de 60 créditos ECTS que 
participen de las características propias de los descriptores del apartado 2 de este precepto, 
podrán obtener la adscripción al Nivel 3 (Máster) regulado en este real decreto. La normativa 
sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establecerá el procedimiento a 
seguir para obtener esa adscripción.

Artículo 8.  Nivel de Doctor.
1. El nivel de Doctor se constituye en el nivel 4 del MECES, en el que se incluyen 

aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la formación avanzada del estudiante en 
las técnicas de investigación.

2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por 
los siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje.

a) haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y 
demostrado, en el contexto de la investigación científica reconocida internacionalmente, una 
comprensión profunda, detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la 
metodología científica en uno o más ámbitos investigadores;
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b) haber hecho una contribución original y significativa a la investigación científica en su 
ámbito de conocimiento y que esta contribución haya sido reconocida como tal por la 
comunidad científica internacional;

c) haber demostrado que son capaces de diseñar un proyecto de investigación con el 
que llevar a cabo un análisis crítico y una evaluación de situaciones imprecisas donde aplicar 
sus contribuciones y sus conocimientos y metodología de trabajo para realizar una síntesis 
de ideas nuevas y complejas que produzcan un conocimiento más profundo del contexto 
investigador en el que se trabaje;

d) haber desarrollado la autonomía suficiente para iniciar, gestionar y liderar equipos y 
proyectos de investigación innovadores y colaboraciones científicas, nacionales o 
internacionales, dentro su ámbito temático, en contextos multidisciplinares y, en su caso, con 
una alta componente de transferencia de conocimiento;

e) haber mostrado que son capaces de desarrollar su actividad investigadora con 
responsabilidad social e integridad científica;

f) haber justificado que son capaces de participar en las discusiones científicas que se 
desarrollen a nivel internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar los resultados 
de su actividad investigadora a todo tipo de públicos;

g) haber demostrado dentro de su contexto científico específico que son capaces de 
realizar avances en aspectos culturales, sociales o tecnológicos, así como de fomentar la 
innovación en todos los ámbitos en una sociedad basada en el conocimiento.

3. Las cualificaciones incluidas en este nivel se indican en el apartado correspondiente 
del cuadro que figura en el anexo a esta norma.

Artículo 9.  Definición de referentes temáticos para los niveles del MECES.
1. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de la Acreditación (ANECA), en 

colaboración con otros órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas será la 
encargada de validar y archivar aquellas interpretaciones de las definiciones de los niveles 
del MECES que surjan tanto en ámbitos temáticos como profesionales.

2. La Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional será la responsable 
de definir las especificidades relativas a las enseñanzas no universitarias.

Disposición adicional única.  Proceso de autocertificación del MECES.
En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de este Real Decreto el 

Ministerio de Educación iniciará el proceso de autocertificación del MECES con el Marco 
Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior, de conformidad con los criterios 
acordados en las reuniones ministeriales de Bergen (2005) y Londres (2007).

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y es de aplicación en todo el territorio nacional.

Disposición final segunda.  Aplicación y actualización del MECES.
Se autoriza al Ministro de Educación para dictar las instrucciones necesarias para la 

aplicación del presente Real Decreto, así como para actualizar o modificar, cuando 
corresponda, el contenido del anexo de la presente norma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Niveles Cualificaciones

1 Técnico 
Superior.

Técnico Superior de Formación Profesional1. Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño2. Técnico Deportivo Superior 3.

2 Grado. Título de Graduado 4.
Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores5.

3 Máster.

Título de Máster universitario6. Título de Máster en Enseñanzas Artísticas7. Título de 
Graduado de al menos 300 créditos ECTS que comprenda al menos 60 créditos ECTS de 
Nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de cualificación mediante resolución del 
Consejo de Universidades8.

4 Doctor. Título de Doctor 9.

1 De acuerdo con el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo.

2 De acuerdo con el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3 De acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

4 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con sus correspondientes modificaciones.

5 De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7 De acuerdo con el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

8 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

9 De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con sus correspondientes modificaciones.
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§ 36

Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-7490

El Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, determina en su artículo 5 que 
corresponde al citado Ministerio, a través de la Secretaría General de Formación Profesional, 
entre otras, la adopción y desarrollo del Marco Español de Cualificaciones, en coordinación 
con la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.

Con fecha 23 de abril de 2008, el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea 
aprobaron la Recomendación 2008/C111/01/CE relativa a la creación del Marco Europeo de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, en el que se afirmaba que «el desarrollo y 
reconocimiento de los conocimientos, las destrezas y la competencias de los ciudadanos son 
esenciales para el desarrollo individual, la competitividad, el empleo y la cohesión social de 
la comunidad, y que, además, este desarrollo y reconocimiento deben facilitar la movilidad 
transnacional de los trabajadoras y las personas en proceso de aprendizaje y contribuir a 
cubrir las necesidades de oferta y demanda en el mercado europeo de trabajo». El objetivo 
de dicha Recomendación era crear un marco común de referencia que sirviera de 
mecanismo de conversión para los diferentes sistemas y niveles de cualificación de la 
educación general y universitaria y de la educación y formación profesional. Se buscaba 
mejorar la transparencia, la comparabilidad y la transferibilidad de las cualificaciones. Esta 
recomendación fue derogada por la Recomendación 2017/C 189/03 del Consejo, de 22 de 
mayo de 2017, relativa al Marco Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 
y por la que se deroga la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
abril de 2008 relativa a la creación del Marco Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje 
permanente. Esta recomendación es la que sienta las bases para la elaboración de la 
presente norma.

El 17 de mayo de 2017 se aprobó la Resolución del Parlamento Europeo sobre el Marco 
Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente [2016/2789 (RSP)]. En dicha 
resolución se recuerda el compromiso de los Estados miembros, plasmado en el 
comunicado de Ereván de 2015, en relación con la revisión tanto de la legislación nacional 
para satisfacer el Convenio de Lisboa sobre reconocimiento de cualificaciones, como de los 
marcos nacionales de cualificaciones que facilitaran la comprensión de los sistemas de 
formación y el reconocimiento del aprendizaje previo. Se insiste en el carácter orientativo del 
Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, entre cuyos objetivos se 
destacan los de facilitar la comparación entre los sistemas de educación y formación, 
impulsar el cambio y reformas nacionales y sectoriales, para alcanzar los objetivos de la 
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Estrategia Europea 2020 y del marco ET 2020. Además, se recuerda que para permitir la 
movilidad profesional y formativa transnacional, abordar el desajuste laboral europeo y 
atender mejor las necesidades de los ciudadanos y de la sociedad, el Marco Europeo de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente tendrá como una de sus tareas principales 
la de facilitar y promover tanto la trasferencia de cualificaciones como la validación de la 
formación y la educación no formales e informales entre los distintos sistemas de educación 
y formación.

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior, afirma en su preámbulo que el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), comparte con el Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente (MECU) los objetivos de informar a la 
sociedad, favorecer la movilidad internacional y el reconocimiento en todo el Espacio 
Europeo de la formación. Así, el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente (MECU) abarca las cualificaciones de la enseñanza obligatoria, hasta el nivel 
superior de la formación profesional, de las enseñanzas artísticas, de las enseñanzas 
deportivas y de la enseñanza universitaria. En consecuencia, el Marco Español de las 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente (MECU) viene a completar el marco general 
de cualificaciones español, que ya contaba con la parte correspondiente a la educación 
superior, incorporando ofertas formativas aún no desarrolladas en el momento de publicación 
del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio. Este real decreto crea formalmente el marco 
español, incluye lo previsto en el citado Real Decreto 2017/2011, de 15 de julio, y completa 
parcialmente su estructura, siendo el instrumento de partida para el alineamiento con el 
marco europeo (EQF) que se verá completado en sucesivas inclusiones de distintas 
acciones formativas.

Procede completar el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente 
con los niveles aún pendientes, respondiendo así, por una parte, a las recomendaciones ya 
citadas del Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, máxime cuando ya todos 
los países de nuestro entorno poseen un Marco de Cualificaciones de referencia, y por otra, 
a la voluntad del Gobierno de favorecer una mayor movilidad para los ciudadanos en sus 
itinerarios formativos y profesionales, incorporando los compromisos derivados de la Agenda 
2030 y sus objetivos de Desarrollo Sostenible, y la promoción del aprendizaje permanente.

Es de especial importancia tener en cuenta que la presente norma utiliza las definiciones 
con la significación recogida en el Marco Europeo de las Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente. En este sentido conviene recordar que, cuando esta norma se refiere a 
«cualificaciones», lo hace con el significado del término utilizado por Parlamento Europeo y 
el Consejo de la Unión Europea, tal como recoge el artículo 2 de este real decreto, y en 
ningún caso está asociado a la definición de «cualificación profesional» que se recoge en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Asimismo, es relevante para la comprensión del Marco Español de las Cualificaciones 
para el Aprendizaje Permanente que cada nivel está asociado a descriptores de resultados 
del aprendizaje, clasificados en conocimientos, capacidades y autonomía y responsabilidad, 
de acuerdo con el Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

Atendiendo a la recomendación europea de facilitar la incorporación progresiva en el 
marco de los aprendizajes no formales, este real decreto constituye una primera fase de la 
definición del Marco Español de las Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, dado 
que recoge las formaciones regladas del sistema educativo, sin incluir las formaciones no 
formales que habrán de incorporarse en una segunda fase.

Por último, la aprobación del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente ofrece una vinculación clara y demostrable entre las cualificaciones que integra 
y los descriptores correspondientes y completa la existencia de un Marco Español de 
Cualificaciones junto con el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

A estos efectos la presente norma habrá de pasar el proceso de «certificación de 
compatibilidad» con el Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, lo 
que comporta la evaluación por expertos internacionales de esta regulación.

Posteriormente, una vez certificado el Marco Español de las Cualificaciones en relación 
al Marco Europeo, se procederá a regular el procedimiento de «autocertificación», 
consistente en la emisión del documento que acompañe cada titulación o certificación 
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recogida en este Marco, con la información sobre el nivel y subnivel con que se corresponda. 
El proceso de autocertificación incluirá, para cada una de las titulaciones, certificaciones o 
acreditaciones que se referencien en el marco, los criterios que han llevado a dicha 
inclusión. Entre ellos se tendrán en cuenta los correspondientes a conocimientos, destrezas, 
autonomía y responsabilidad necesarios para implementar los aprendizajes en el ámbito 
académico o profesional que correspondan. A estos efectos, se contará con la participación 
de expertos tecnológicos, formativos, o ambos, según proceda, así como con auditoría 
exterior de quienes puedan aportar, mediante interés legítimo, elementos positivos a la 
autocertificación.

El presente real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En concreto, es acorde con los principios de necesidad y 
eficacia, ya que la norma proyectada se basa en una identificación clara de los fines 
perseguidos y es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución; con el 
principio de proporcionalidad, ya que la norma contiene la regulación imprescindible para 
atender la necesidad a cubrir, pues no implica restricciones de derechos ni impone nuevas 
obligaciones a sus destinatarios; con el principio de seguridad jurídica, ya que la norma 
contribuye a reforzar dicho principio, pues, además de ser coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, favorece la certidumbre y claridad del mismo; con el principio de 
transparencia, ya que se ha ofrecido a los potenciales destinatarios la posibilidad de 
participar en la elaboración de la norma, incluyendo el acceso a los documentos propios de 
su proceso de elaboración, y al hecho de que la norma define claramente sus objetivos, 
reflejados en su preámbulo y en la memoria que lo acompaña; y es coherente con el 
principio de eficiencia, en tanto que persigue el interés general al facilitar la comparabilidad 
del sistema de educación español con el resto de sistemas educativos del entorno de la 
Unión Europea que han desarrollado sus Marcos Nacionales de Referencia, colaborando así 
en favorecer y potenciar con el desarrollo individual del ciudadano, la competitividad, el 
empleo y la cohesión social al dotarlo de herramientas de transparencia y de calidad que 
favorecen la movilidad en el mercado laboral y en la formación a lo largo de la vida.

En el proceso de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas a través de Comisión General de la Conferencia de Educación y de 
la Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo, y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Consejo General de la 
Formación Profesional.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional y del 
Ministro de Universidades, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto establece el Marco Español de Cualificaciones para el 

Aprendizaje Permanente (MECU), y la descripción de los niveles no recogidos, a excepción 
del nivel 5A, en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), 
regulado en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

2. La finalidad de este marco es completar e integrar el marco general de cualificaciones 
español, cuya finalidad es orientar la clasificación, comparabilidad y transparencia de las 
cualificaciones acreditadas oficialmente.

3. Se incluyen los títulos y certificaciones oficiales del sistema educativo español, así 
como los certificados de profesionalidad en el ámbito de la Formación Profesional para el 
Empleo regulados en la normativa vigente.

4. El MECU es un instrumento, internacionalmente reconocido que mediante la 
autocertificación orienta la nivelación coherente de las cualificaciones para su clasificación, 
relación y comparación y que sirve, asimismo, para facilitar la movilidad de las personas en 
el espacio europeo y en el mercado laboral internacional.
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Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente real decreto, se entenderá como:
a) «Cualificación»: resultado formal de un proceso de evaluación y validación que se 

obtiene cuando una autoridad competente establece que una persona ha alcanzado los 
resultados de aprendizaje correspondientes a unas normas determinadas;

b) «sistema nacional de cualificaciones»: conjunto de las actividades de un Estado 
miembro de la Unión Europea relacionadas con el reconocimiento del aprendizaje y otros 
mecanismos destinados a poner en relación la educación y la formación con el mercado 
laboral y la sociedad civil. Estas actividades incluyen la elaboración y aplicación de 
disposiciones y procesos institucionales relativos a la garantía de la calidad, la evaluación y 
la concesión de cualificaciones. Un sistema nacional de cualificaciones puede estar 
compuesto por varios subsistemas e incluir un marco nacional de cualificaciones;

c) «marco nacional de cualificaciones»: instrumento de clasificación de las 
cualificaciones en función de un conjunto de criterios correspondientes a determinados 
niveles de aprendizaje, cuyo objeto consiste en integrar y coordinar los subsistemas 
nacionales de cualificaciones y en mejorar la transparencia, el acceso, la progresión y la 
calidad de las cualificaciones en relación con el mercado laboral y la sociedad civil;

d) «cualificación internacional»: una cualificación otorgada por un organismo 
internacional establecido legalmente (asociación, organización, sector o empresa), o por un 
organismo nacional que actúe en nombre de un organismo internacional, que se utilice en 
más de un país y que incluya resultados de aprendizaje evaluados con referencia a las 
normas establecidas por un organismo internacional;

e) «resultados del aprendizaje»: declaraciones respecto de lo que una persona sabe, 
comprende y es capaz de hacer al culminar un proceso de aprendizaje; se define en 
términos de conocimientos, destrezas, responsabilidad y autonomía;

f) «conocimiento»: resultado de la asimilación de información gracias al aprendizaje. 
Acervo de hechos, principios, teorías y prácticas relacionados con un campo de trabajo o 
estudio concreto. En el contexto del Marco Europeo de las Cualificaciones para el 
Aprendizaje Permanente, los conocimientos se describen como teóricos o fácticos;

g) «capacidades»: habilidad para aplicar conocimientos y utilizar técnicas a fin de 
completar tareas y resolver problemas. En el contexto del Marco Europeo de las 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, las capacidades se describen como 
cognitivas (uso del pensamiento lógico, intuitivo y creativo) o prácticas (destreza manual y 
uso de métodos, materiales, herramientas e instrumentos);

h) «responsabilidad y autonomía»: habilidad del alumno para aplicar conocimientos y 
capacidades de forma autónoma y con responsabilidad;

i) «competencia»: capacidad demostrada para utilizar conocimientos, destrezas y 
habilidades personales, sociales y metodológicas, en situaciones de trabajo o estudio y en el 
desarrollo profesional y personal;

j) «validación del aprendizaje no formal e informal»: proceso por el que una autoridad 
competente confirma que una persona ha adquirido los resultados de aprendizaje adquiridos 
en actividades de aprendizaje no formales e informales medidos respecto a un nivel 
pertinente; consta de cuatro fases distintas: la identificación, mediante el diálogo, de la 
experiencia concreta de una persona; la documentación (para hacer visible la experiencia de 
la persona); una evaluación formal de dicha experiencia, y la certificación de los resultados 
de la evaluación, que puede conducir a una cualificación completa o parcial;

k) «reconocimiento formal de los resultados de aprendizaje»: proceso de concesión, por 
una autoridad competente, de un estatus oficial a los resultados de aprendizaje adquiridos, 
con fines de empleo o para seguir estudiando, a través de i) la expedición de cualificaciones 
(certificados, diplomas o títulos); ii) la validación del aprendizaje no formal e informal; iii) la 
concesión de equivalencias, créditos o dispensas;

l) «crédito»: confirmación de que una parte de una cualificación, compuesta por un 
conjunto coherente de resultados de aprendizaje, ha sido evaluada y validada por una 
autoridad competente, según una norma acordada; el crédito es concedido por las 
autoridades competentes cuando la persona ha logrado los resultados de aprendizaje 
definidos, respaldados por evaluaciones adecuadas, y puede expresarse mediante un valor 
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cuantitativo (créditos o puntos de créditos) que refleje la carga de trabajo estimada que 
normalmente necesita una persona para alcanzar los resultados de aprendizaje 
correspondientes;

m) «sistemas de créditos»: instrumento de transparencia para facilitar el reconocimiento 
de créditos. Estos sistemas pueden comprender, entre otras cosas, equivalencias, 
dispensas, unidades/módulos que pueden acumularse y transferirse, la autonomía de 
proveedores que pueden individualizar los itinerarios, y la validación del aprendizaje no 
formal e informal;

n) «transferencia de créditos»: proceso que permite que los créditos que una persona 
haya acumulado en un contexto se valoren y reconozcan en otro contexto.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 

Permanente abarca las titulaciones y certificaciones oficiales procedentes del sistema 
educativo español no universitario recogidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación: educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, 
formación profesional, enseñanzas artísticas y enseñanzas deportivas, aquellos otros títulos 
que se hayan declarado equivalentes, así como las titulaciones del ámbito de la educación 
superior en los términos regulados en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, que queda 
como norma reguladora para dicho ámbito. Asimismo, se incluyen los certificados de 
profesionalidad en el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo regulados en la 
normativa vigente.

La ubicación en un nivel similar del Marco Español de Cualificaciones para el 
Aprendizaje Permanente de determinadas titulaciones o certificaciones en ningún caso 
genera la posibilidad de equiparación u homologación entre ellas.

Artículo 4.  Estructura del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente.

1. El Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente se estructura en 
ocho niveles, habiéndose regulado los niveles 5 a 8, correspondientes a la educación 
superior mediante el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio.

El presente real decreto viene a regular aquellos niveles no recogidos en el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), esto es, niveles 1 a 4. 
Asimismo, se incorporan el resto de los niveles y se referencian cualificaciones incluidas en 
el nivel 5 y que completan el citado nivel, junto a las cualificaciones ya recogidas en el Real 
Decreto 1027/2011, de 15 de julio.

2. El nivel 1 del Marco Español de las Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente se 
corresponde con el nivel 1 del Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente.

El Nivel 1 incluye:
a) Certificaciones correspondientes a la enseñanza primaria.
3. El nivel 2 del Marco Español de las Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente se 

corresponde con el nivel 2 del Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente.

El Nivel 2 incluye:
a) Certificado certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el 

nivel de adquisición de las competencias de Educación Secundaria Obligatoria cuando no se 
haya obtenido el Título de Graduado Escolar.

b) Certificado de programas formativos de formación profesional para alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales o colectivos específicos, regulados al 
amparo de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por 
el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos 
profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 
1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
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correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

4. El nivel 3 del Marco Español de las Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente se 
corresponde con el nivel 3 del Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente.

El Nivel 3 cuenta con dos subniveles:
a) El Nivel 3A incluye programas con validez académica y, en su caso, profesional, que 

permiten acceder a enseñanzas situadas en el Nivel 4:
1.º Título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
2.º Título de Técnico Básico.
b) El Nivel 3B incluye programas con validez profesional y sin valor académico, que no 

permiten acceder a enseñanzas situadas en el Nivel 4:
1.º Certificado de Profesionalidad Nivel 1.
5. El nivel 4 del Marco Español de las Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente se 

corresponde con el nivel 4 del Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente.

El Nivel 4 cuenta con tres subniveles:
a) El Nivel 4A incluye programas con validez académica y, en su caso, profesional, que 

permiten acceder a enseñanzas situadas en el Nivel 5:
1.º Título de Bachiller.
2.º Título de Técnico de Formación Profesional.
3.º Título de Técnico de Enseñanzas Profesionales de Música.
4.º Título de Técnico de Enseñanzas Profesionales de Danza.
5.º Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.
6.º Título de Técnico Deportivo.
b) El Nivel 4B incluye programas con validez profesional y sin valor académico, que no 

permiten acceder a enseñanzas situadas en el Nivel 5:
1.º Certificado de Profesionalidad Nivel 2.
c) El Nivel 4C incluye programas con validez académica y profesional para cuya 

realización se requiere estar en posesión de una titulación de Nivel 4A sin que estos 
programas permitan el acceso al Nivel 5 por sí mismos:

1.º Cursos de Especialización de Formación Profesional del sistema educativo cuyo 
requisito de acceso sea estar en posesión de un título de Técnico de Formación Profesional.

6. El nivel 5 del Marco Español de las Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente se 
corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente.

El Nivel 5 cuenta con tres subniveles:
a) El Nivel 5A incluye programas con validez académica y profesional que permiten 

acceder a enseñanzas situadas en el Nivel 6:
1.º Título de Técnico Superior de Formación Profesional.
2.º Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.
3.º Título de Técnico Deportivo Superior.
b) El Nivel 5B incluye programas con validez profesional y sin valor académico, que no 

permiten acceder a enseñanzas situadas en el Nivel 6:
1.º Certificado de Profesionalidad Nivel 3.
c) El Nivel 5C incluye programas con validez académica y profesional para cuya 

realización se requiere estar en posesión de una titulación de Nivel 5A, sin que estos 
programas permitan el acceso al Nivel 6 por sí mismos:
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1.º Cursos de Especialización de Formación Profesional del sistema educativo cuyo 
requisito de acceso sea estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación 
Profesional.

Artículo 5.  Correspondencias con el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior.

1. El nivel 5A recogido en el artículo anterior se corresponde con el nivel 1 del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), y las cualificaciones 
contempladas en él pasan a formar parte del citado nivel.

2. En el anexo de esta norma figura la relación completa de los niveles de cualificación 
del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, incluyendo su 
correspondencia con el Marco Español de Cualificaciones de la Educación Superior.

Artículo 6.  Características de las cualificaciones de nivel 1.
Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel están definidas por los 

siguientes descriptores de resultados del aprendizaje:
a) Conocimientos:
1.º Conocimientos suficientes para comprender la realidad del entorno inmediato y 

satisfacer las necesidades básicas que se planteen en situaciones habituales de la vida 
cotidiana.

b) Capacidades:
1.º Leer, escribir y aplicar las técnicas de cálculo básico.
2.º Comunicar de forma básica permitiendo expresar y comprender mensajes sencillos y 

desenvolverse en situaciones cotidianas.
3.º Analizar las consecuencias de las acciones propias en contextos simples.
4.º Usar de modo muy básico las tecnologías de la información y la comunicación para 

resolver tareas simples en situaciones de la vida cotidiana.
c) Autonomía y responsabilidad:
1.º Trabajo o estudio bajo supervisión directa en un contexto estructurado.
2.º Actitudes adecuadas para manejarse en la vida cotidiana, así como para comprender 

la realidad de su entorno.

Artículo 7.  Características de las cualificaciones de nivel 2.
Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel están definidas por los 

siguientes descriptores genéricos de resultados del aprendizaje:
a) Conocimientos:
1.º Conocimientos básicos en un ámbito concreto profesional, académico o formativo.
b) Capacidades:
1.º Aplicar conocimientos básicos para efectuar tareas simples.
2.º Resolver problemas corrientes en un área de trabajo concreta.
3.º Comunicar conocimientos, habilidades, sentimientos y actividades en contextos 

habituales, a través de diferentes representaciones y expresiones artísticas.
4.º Analizar las consecuencias de las acciones propias y de las de los demás en 

contextos corrientes.
5.º Usar la información necesaria para resolver problemas corrientes dentro de su ámbito 

profesional, académico o formativo.
6.º Usar de modo básico los recursos tecnológicos con diferentes fines y objetivos en 

contextos habituales.
c) Autonomía y responsabilidad:

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 36  Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente

– 1228 –



1.º Trabajo o estudio, individual o en equipo, bajo supervisión, con algún grado de 
autonomía e iniciativa.

2.º Responsabilidad ante situaciones cotidianas que exigen una cierta capacidad de 
análisis y valoración.

3.º Respeto a las normas de convivencia y a los valores democráticos.
4.º Responsabilidad con respecto a la prevención de riesgos, seguridad propia y de los 

demás y la protección ambiental del medio en que se desarrolla la actividad correspondiente.

Artículo 8.  Características de las cualificaciones de nivel 3.
Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel están definidas por los 

siguientes descriptores genéricos de resultados del aprendizaje:
a) Conocimientos:
1.º Conocimientos de hechos, principios, procesos y conceptos generales en un ámbito 

profesional, académico o formativo concretos o en diversos ámbitos de estudio: lingüístico, 
matemático, científico-tecnológico, entorno natural, social, cultural y artístico.

b) Capacidades:
1.º Aplicar conocimientos generales para efectuar tareas relativamente simples o de 

cierta complejidad en entornos predecibles.
2.º Resolver problemas y efectuar tareas con las destrezas necesarias mediante la 

selección y aplicación de métodos, herramientas, materiales e información general en 
contextos concretos.

3.º Analizar las consecuencias de las propias acciones y las de los demás en contextos 
predecibles.

4.º Usar de modo básico las tecnologías de la información y la comunicación con 
diferentes fines y objetivos en contextos habituales o predecibles en los ámbitos personal, 
público, profesional o académico.

5.º Buscar, de modo guiado y analizar la información concreta necesaria para evaluar y 
resolver problemas relativamente simples dentro del ámbito profesional, académico o 
formativo.

6.º Crear, innovar y tomar iniciativas, en un ámbito profesional, académico o formativo.
7.º Adaptar el comportamiento propio a las circunstancias para resolver problemas en un 

contexto concreto con respeto a las normas de convivencia y a los valores democráticos.
c) Autonomía y responsabilidad:
1.º Trabajo o estudio, individual o en equipo, asumiendo responsabilidades con cierta 

supervisión y ajustándose a directrices relativamente sencillas mostrando cierta iniciativa y 
capacidad de organización, en un ámbito profesional, académico o formativo concreto.

2.º Adaptación del comportamiento propio a las circunstancias de forma responsable 
para resolver problemas y para comprender a los demás.

3.º Afianzamiento de hábitos saludables y de respeto y protección de la salud, consumo, 
y cuidado de los seres vivos y del medioambiente, en el ámbito en el que se desarrolle la 
actividad correspondiente.

4.º Empatía y cooperación, responsabilidad e iniciativa en el ámbito profesional, 
académico o formativo en situaciones habituales.

5.º Responsabilidad con respecto a la prevención de riesgos, seguridad propia y de los 
demás y la protección ambiental del medio en que se desarrolla la actividad correspondiente.

Artículo 9.  Características de las cualificaciones de nivel 4.
Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel están definidas por los 

siguientes descriptores genéricos de resultados del aprendizaje:
a) Conocimientos:
1.º Conocimientos especializados de hechos, principios, procesos y conceptos en 

contextos amplios en el ámbito profesional, académico o formativo.
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b) Capacidades:
1.º Analizar y aplicar conocimientos e información concretos para realizar un conjunto de 

actividades o resolver problemas específicos definidos en contextos generales o 
relacionados con la especialización profesional o académica.

2.º Comunicar conocimientos, habilidades, sentimientos y actividades con eficacia en 
situaciones previsibles o de cierta complejidad, sobre aspectos concretos y abstractos de 
temas o asuntos generales o del propio interés o especialización, y con una variedad de 
recursos que le permita apreciar y expresar diversos matices de significado e intención, 
mediante recursos y formas de expresión variados y de cierta complejidad.

3.º Realizar una búsqueda relativamente autónoma y analizar la información y la 
aplicación de esta y de otros conocimientos concretos, necesarios para evaluar y dar 
respuesta a problemas dentro de su ámbito académico, profesional o formativo concreto y 
especializado.

4.º Supervisar el trabajo rutinario de otras personas asumiendo cierta responsabilidad 
para la evaluación y la mejora de actividades de trabajo o estudio.

5.º Analizar las consecuencias de las propias acciones y las de los demás en contextos 
específicos o de cierta complejidad.

6.º Crear, innovar, tomar la iniciativa, y asumir riesgos en la resolución de problemas en 
ámbito académico, profesional o formativo y en la gestión de proyectos específicos de un 
campo profesional o de un área de conocimiento concreto, con el fin de alcanzar los 
objetivos propuestos.

7.º Hacer un uso solvente y responsable de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

8.º Cooperar y negociar eficazmente en situaciones que lo requieran sobre asuntos de 
carácter habitual en sus entornos de actuación académica, profesional o formativa.

c) Autonomía y responsabilidad:
1.º Autogestión de la formación en un campo de estudio o profesional, con madurez para 

progresar en el aprendizaje y la formación en niveles superiores.
2.º Responsabilidad hacia la formación que les permita valorar nuevas posibilidades y 

realizar actividades de forma autónoma.
3.º Responsabilidad hacia el trabajo de otras personas que les permita valorar 

críticamente nuevas posibilidades con el fin de introducir mejoras.
4.º Responsabilidad con respecto a la prevención de riesgos, seguridad propia y de los 

demás y la protección ambiental del medio en que se desarrolla la actividad correspondiente.

Artículo 10.  Características de las cualificaciones de nivel 5.
Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por los 

siguientes descriptores genéricos de resultados del aprendizaje, tal como aparecen 
recogidos en el artículo 5.2 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio:

1.º Haber demostrado poseer conocimientos especializándose en un área profesional o 
de estudio, con comprensión crítica para la interacción y transferencia de saberes, así como 
para el desarrollo de la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

2.º Aplicar e integrar sus conocimientos artísticos, tecnológicos o deportivos en la 
definición y desarrollo de procedimientos de trabajo, en el ámbito artístico o laboral, de forma 
autónoma y con responsabilidad de coordinación y supervisión del trabajo técnico.

3.º Poseer la capacidad de analizar la información necesaria para evaluar y dar 
respuesta a situación previstas y no previstas, mediante la búsqueda de soluciones 
fundamentadas, creativas e innovadoras dentro de un campo de estudio o profesional.

4.º Ser capaces de comunicar sus conocimientos, ideas, habilidades y actividades en 
contextos profesionales a sus iguales, supervisores, clientes y personas bajo su 
responsabilidad.

5.º Poseer las estrategias de aprendizaje necesarias para avanzar en su formación de 
manera autónoma, con madurez para innovar en su aplicación y progresar en el aprendizaje 
y formación a niveles superiores.
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Disposición adicional única.  Definición de referentes temáticos para los niveles del Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

La persona titular de la Secretaría General de Formación Profesional será la encargada 
de validar y archivar aquellas interpretaciones de las definiciones de los niveles del Marco 
Europeo de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente que surjan tanto en ámbitos 
temáticos como profesionales.

Disposición final primera.  Proceso de autocertificación del Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

1. Tras la entrada en vigor del presente real decreto, una vez finalizado el proceso de 
certificación de compatibilidad y registrado el Marco Español de las Cualificaciones en 
relación al Marco Europeo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Ministerio 
de Universidades, en los niveles que correspondan al ámbito de sus competencias, 
procederán a regular el procedimiento de autocertificación.

2. La autocertificación consiste en la emisión del documento que acompaña a cada 
titulación o certificación recogida en este Marco, donde figure la información sobre el nivel 
con que se corresponda.

3. La autocertificación incluirá siempre el nivel además de la descripción de las 
características del nivel de cualificación correspondiente.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo y ejecución.
1. Las personas titulares de los Ministerios de Educación y Formación Profesional y de 

Universidades, en el marco de sus respectivas competencias, dictarán cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

2. Asimismo, se autoriza a las personas titulares de los Ministerios de Educación y 
Formación Profesional y de Universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para modificar el contenido del anexo de este real decreto, a fin de mantenerlo 
permanentemente actualizado con arreglo a las normas vigentes en materia de 
cualificaciones profesionales.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Estructura del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 

Permanente (MECU)

Nivel MECU Cualificaciones (Titulaciones y certificaciones)
Correspondencia con los niveles regulados por el Real Decreto 

1027/2011, del 15 de julio, que regula el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior

1 – Certificación correspondiente a la enseñanza primaria. –

2

– Certificado oficial de superación de 2.º de Educación Secundaria Obligatoria.
– Certificado de programas formativos de formación profesional para alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales o colectivos específicos, regulados al amparo de la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero.

–

3A – Título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
– Título de Técnico Profesional Básico. –

3B – Certificado de Profesionalidad Nivel 1. –
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Nivel MECU Cualificaciones (Titulaciones y certificaciones)
Correspondencia con los niveles regulados por el Real Decreto 

1027/2011, del 15 de julio, que regula el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior

4A

– Título de Bachiller.
– Título de Técnico de Formación Profesional.
– Título de Técnico de Enseñanzas Profesionales de Música.
– Título de Técnico de Enseñanzas Profesionales de Danza.
– Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.
– Título de Técnico Deportivo.

– 

4B – Certificado de Profesionalidad Nivel 2. – 

4C – Cursos de Especialización de Formación Profesional del sistema educativo cuyo requisito de 
acceso sea estar en posesión de un título de Técnico de Formación Profesional. – 

5A
– Título de Técnico Superior de Formación Profesional.
– Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.
– Título de Técnico Deportivo Superior.

1

5B – Certificado de Profesionalidad Nivel 3. – 

5C – Cursos de Especialización de Formación Profesional del sistema educativo cuyo requisito de 
acceso sea estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional. – 

6 – Título de Graduado.
– Título Superior de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 2

7

– Título de Graduado de al menos 300 créditos ECTS que comprenda al menos 60 créditos ECTS 
de Nivel de Máster, que haya obtenido este nivel de cualificación mediante resolución del Consejo de 
Universidades.
– Título de Máster universitario.
– Título de Máster en Enseñanzas Artísticas.

3

8 – Título de Doctor. 4
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§ 37

Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 

educación secundaria

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 62, de 12 de marzo de 2010
Última modificación: 10 de julio de 2024

Referencia: BOE-A-2010-4132

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece, 
en su artículo 14, que todos los centros docentes, independientemente de su titularidad, 
deberán reunir unos requisitos mínimos referidos a titulación académica del profesorado, 
relación numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas, y número de 
puestos escolares, para impartir enseñanzas con garantía de calidad. Por su parte, el 
artículo 23 de la misma ley condiciona la apertura y funcionamiento de los centros docentes 
privados al principio de autorización administrativa que se concederá siempre que aquellos 
reúnan los requisitos mínimos establecidos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye novedades en la 
distribución de competencias normativas en el primer ciclo de educación infantil, así como en 
la organización de las enseñanzas oficiales, que afectan, entre otros, a nuevas materias y a 
los currículos de las distintas etapas educativas. De ahí que sea necesario revisar la 
normativa básica que regula los requisitos mínimos que deben reunir los centros docentes 
que las impartan, y especialmente el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen 
general no universitarias, que recobró vigencia como consecuencia de la sentencia del 
Tribunal Supremo por la que se anuló el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas escolares 
de régimen general. En este sentido, la normativa básica relativa a los requisitos de los 
centros docentes que imparten enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica de Educación 
deberá constituir el denominador común que garantice la prestación del servicio educativo en 
condiciones de calidad e igualdad para satisfacer el derecho constitucional a la educación.

Además de la habilitación expresa al Gobierno para que regule los requisitos mínimos de 
los centros docentes contenida en el artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del 
Derecho a la Educación, el rango reglamentario de esta norma está justificado por resultar 
un complemento indispensable a la legislación educativa, así como un complemento 
necesario para alcanzar el común denominador que persigue la normativa básica estatal, ya 
que una norma reglamentaria resulta el instrumento idóneo dado el carácter técnico de la 
regulación relativa a la titulación académica del profesorado, relación numérica alumno-
profesor, y a las instalaciones docentes y deportivas de los centros docentes.
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Por otra parte, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, afecta a los requisitos a los que se somete la 
prestación de servicios educativos de interés económico general, en tanto que dichos 
requisitos deberán tener carácter reglado, ser claros e inequívocos, objetivos e imparciales, 
transparentes, proporcionados al objetivo de interés general y darse a conocer con 
antelación. En este sentido, se remite la regulación de los aspectos técnicos relacionados 
con los requisitos que deben reunir las instalaciones docentes a lo establecido en el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación, 
donde se establecen las normas técnicas relativas a la seguridad estructural, la seguridad de 
utilización, la salubridad, la protección frente al ruido, el ahorro de energía y la seguridad en 
caso de incendio, fijando, entre otros requisitos, una ocupación de 2 metros cuadrados por 
persona en aulas infantiles, 1,5 metros cuadrados por persona en el resto de las aulas, y 5 
metros cuadrados por persona en los espacios diferentes a las aulas como laboratorios, 
talleres, gimnasios, salas de dibujo, etc.

Para la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y se ha recabado el informe 
previo del Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de febrero de 
2010,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que deben cumplir 

los centros docentes que impartan las enseñanzas de educación infantil de segundo ciclo, 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional. 
Los requisitos mínimos se referirán a la titulación académica del profesorado, la relación 
numérica alumno-profesor, las instalaciones docentes y deportivas y el número de puestos 
escolares.

2. Igualmente, este real decreto, establece los requisitos mínimos de titulación 
académica del profesorado del primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 2.  Denominación de los centros docentes.
Los centros docentes tendrán la denominación genérica que establecen los artículos 111 

y 114 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Requisitos de instalaciones comunes a todos los centros.
1. Todos los centros docentes que impartan las enseñanzas de educación infantil de 

segundo ciclo, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y 
formación profesional se ajustarán a lo establecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación y en las 
normas que las desarrollen, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación.

2. Los centros docentes mencionados en el apartado anterior deberán cumplir, como 
mínimo, los siguientes requisitos relativos a las instalaciones:

a) Situarse en edificios independientes, destinados exclusivamente a uso escolar, si bien 
sus instalaciones podrán ser utilizadas fuera del horario escolar para la realización de otras 
actividades de carácter educativo, cultural o deportivo. En el caso de centros docentes que 
impartan el segundo ciclo de educación infantil, tendrán, además, acceso independiente del 
resto de instalaciones.
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Excepcionalmente, en el caso de centros públicos que impartan ciclos formativos de 
grado medio, grado superior o cursos de especialización de formación profesional, se podrá 
autorizar la ubicación de únicamente estas enseñanzas en edificios de titularidad pública con 
uso compartido, siempre que se halle claramente delimitado el espacio específicamente 
destinado a uso educativo.

b) Reunir las condiciones de seguridad estructural, de seguridad en caso de incendio, de 
seguridad de utilización, de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro de energía 
que señala la legislación vigente. Asimismo, deberán cumplir los requisitos de protección 
laboral establecidos en la legislación vigente.

c) Tener, en los espacios en los que se desarrolle la práctica docente ventilación e 
iluminación natural y directa desde el exterior.

d) Disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras exigidas por la 
legislación relativa a las condiciones básicas de accesibilidad universal y no discriminación 
de personas con discapacidad, sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

e) Disponer como mínimo de los siguientes espacios e instalaciones:
Despachos de dirección, de actividades de coordinación y de orientación.
Espacios destinados a la administración.
Sala de profesores adecuada al número de profesores.
Espacios apropiados para las reuniones de las asociaciones de alumnos y de madres y 

padres de alumnos, en el caso de centros sostenidos con fondos públicos.
Aseos y servicios higiénico-sanitarios adecuados al número de puestos escolares, a las 

necesidades del alumnado y del personal educativo del centro, así como aseos y servicios 
higiénico-sanitarios adaptados para personas con discapacidad en el número, proporción y 
condiciones de uso funcional que la legislación aplicable en materia de accesibilidad 
establece.

Espacios necesarios para impartir los apoyos al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo.

3. Los centros docentes que impartan la educación primaria, la educación secundaria 
obligatoria y/o el bachillerato deberán contar, además con:

Un patio de recreo, parcialmente cubierto, susceptible de ser utilizado como pista 
polideportiva, con una superficie adecuada al número de puestos escolares. En ningún caso 
será inferior 900 metros cuadrados.

Biblioteca, con una superficie, como mínimo, de 45 metros cuadrados en los centros que 
impartan la educación primaria, y 75 metros cuadrados en los centros que impartan la 
educación secundaria obligatoria o el bachillerato.

Un gimnasio con una superficie adecuada al número de puestos escolares.
Todos los espacios en los que se desarrollen acciones docentes, así como la biblioteca, 

contarán con acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en cantidad y 
calidad adecuadas al número de puestos escolares, garantizando la accesibilidad a los 
entornos digitales del alumnado con capacidades diferentes.

4. Los requisitos de instalaciones podrán flexibilizarse de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 20 y la disposición adicional tercera de este real decreto.

Artículo 4.  Puestos escolares.
1. El número de puestos escolares de los centros se fijará en las correspondientes 

disposiciones por las que se autorice su apertura y funcionamiento, teniendo en cuenta el 
número máximo de alumnos por unidad escolar y el número total de unidades autorizadas en 
función de las instalaciones y condiciones materiales establecidas en este real decreto.

2. A efectos de lo dispuesto en este real decreto, se entenderá por número de puestos 
escolares el número de alumnos que un centro puede atender simultáneamente, de forma 
que se garanticen las condiciones de calidad exigibles para la impartición de la enseñanza.
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TÍTULO II
De los centros de educación infantil

Artículo 5.  Condiciones generales.
1. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de esta etapa educativa, el segundo, o 

ambos.
2. Los centros que ofrecen el primer ciclo de educación infantil se regirán por lo 

dispuesto en la regulación específica establecida por la Administración educativa 
competente, de acuerdo con el artículo 14.7 de la Ley Orgánica de Educación, en lo relativo 
a la relación numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al número de puestos 
escolares.

Artículo 6.  Instalaciones y condiciones materiales de los centros que ofrecen el segundo 
ciclo de la educación infantil.

1. Los centros que ofrecen el segundo ciclo de la educación infantil deberán contar con 
un mínimo de tres unidades, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional tercera 
del presente real decreto.

2. Estos centros deberán contar, como mínimo, con las siguientes instalaciones y 
condiciones materiales:

a) Un aula por cada unidad con una superficie adecuada al número de puestos escolares 
autorizados y en todo caso, con un mínimo de 2 metros cuadrados por puesto escolar.

b) Una sala polivalente de 30 metros cuadrados.
c) Un patio de juegos, de uso exclusivo del centro, con una superficie adecuada al 

número de puestos escolares autorizados y nunca inferior a 150 metros cuadrados para 
cada seis unidades o fracción, con horario de utilización diferenciado en el caso de que se 
escolaricen alumnos de otras etapas educativas.

Artículo 7.  Relación alumnos por unidad.
Los centros docentes que ofrecen el segundo ciclo de la educación infantil tendrán, como 

máximo, 25 alumnos por unidad escolar.

Artículo 8.  Requisitos de titulación de los profesionales que atienden la educación infantil.
1. La atención educativa en el primer ciclo de educación infantil correrá a cargo de 

profesionales que posean el título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de 
maestro de educación infantil, el título de Maestro con la especialidad de educación infantil, o 
el título de Técnico Superior en Educación Infantil regulado en el Real Decreto 1394/2007, 
de 29 de octubre.

2. Las Administraciones educativas garantizarán la presencia en los centros a los que se 
refiere el anterior apartado, del número necesario de graduados en el título que habilite para 
el ejercicio de la profesión de maestro de educación infantil, o de maestros con la 
especialidad en educación infantil para garantizar la elaboración, el seguimiento y la 
evaluación de la propuesta pedagógica a la que se refiere el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación.

3. El segundo ciclo de educación infantil correrá a cargo de profesionales que posean el 
título de Grado en Educación infantil, o el título de Maestro con la especialidad de educación 
infantil. Cuando las enseñanzas impartidas lo requieran, el grupo podrá ser atendido por 
maestros de otras especialidades.

4. Los centros que oferten el segundo ciclo de la educación infantil deberán contar, como 
mínimo, con un graduado en educación infantil o un maestro especialista en educación 
infantil por cada unidad.

5. Los centros en los que se impartan los ciclos primero y segundo deberán contar con el 
personal cualificado al que se refiere el presente artículo de este real decreto.

6. Los centros de educación infantil que escolaricen a niños que presenten necesidad 
específica de apoyo educativo contarán, en su caso, con los recursos humanos y materiales 
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de apoyo que determine la Administración educativa competente, necesarios para garantizar 
la correcta atención de este alumnado.

Los recursos humanos a que se refiere el párrafo anterior deberán disponer de la 
titulación o cualificación adecuada.

TÍTULO III
De los centros de educación primaria

Artículo 9.  Condiciones generales.
Los centros de educación primaria tendrán, como mínimo, una unidad por cada curso, 

salvo lo establecido en la disposición adicional tercera del presente real decreto.

Artículo 10.  Instalaciones y condiciones materiales de los centros.
Los centros de educación primaria deberán contar, como mínimo, con las siguientes 

instalaciones y condiciones materiales:
a) Un aula por cada unidad con una superficie adecuada al número de alumnos 

escolarizados autorizados y en todo caso, con un mínimo de 1,5 metros cuadrados por 
puesto escolar.

b) Un espacio por cada seis unidades para desdoblamiento de grupos y otro para 
actividades de apoyo y refuerzo pedagógico.

c) Una sala polivalente, con una superficie adecuada al número de puestos escolares 
autorizados, que podrá compartimentarse con mamparas móviles.

Artículo 11.  Relación de alumnos por unidad.
Los centros de educación primaria tendrán, como máximo, 25 alumnos por unidad 

escolar.

Artículo 12.  Requisitos de titulación académica del profesorado que imparte educación 
primaria.

1. Los centros de educación primaria dispondrán, como mínimo, de un maestro por cada 
grupo de alumnos y garantizarán, en todo caso, la existencia de graduados en educación 
primaria o maestros con la cualificación adecuada para impartir la enseñanza de la música, 
la educación física y las lenguas extranjeras.

2. Además del personal docente que establecen los apartados anteriores, los centros de 
educación primaria que escolaricen a niños que presenten necesidad específica de apoyo 
educativo contarán, en su caso, con los recursos humanos y materiales de apoyo que 
determine la Administración educativa competente, necesarios para garantizar la correcta 
atención de este alumnado.

Los recursos humanos a que se refiere el párrafo anterior deberán disponer de la 
titulación o cualificación adecuada.

TÍTULO IV
De los centros de educación secundaria

Artículo 13.  Condiciones generales.
1. En los centros de educación secundaria podrá impartirse la educación secundaria 

obligatoria, el bachillerato y la formación profesional.
2. En los centros de educación secundaria que ofrezcan las enseñanzas de educación 

secundaria obligatoria se deberán impartir los cuatro cursos de que consta esta etapa 
educativa con sujeción a la ordenación académica en vigor. Dichos centros deberán tener, 
como mínimo, una unidad para cada curso y disponer de las instalaciones y condiciones 
materiales recogidas en el artículo siguiente.
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3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. Los centros docentes que imparten títulos de Formación profesional estarán 

sometidos a los requisitos mínimos que establece este real decreto, así como los 
establecidos en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
Ordenación del Sistema de Formación Profesional, y la normativa que regule los títulos de 
técnico básico, técnico y técnico superior de formación profesional.

Artículo 14.  Instalaciones y condiciones materiales de los centros que imparten educación 
secundaria obligatoria.

Los centros en los que se imparta educación secundaria obligatoria dispondrán, como 
mínimo, de las siguientes instalaciones:

a) Un aula por cada unidad con una superficie adecuada al número de alumnos 
escolarizados autorizados y en todo caso, con un mínimo de 1,5 metros cuadrados por 
puesto escolar.

b) Por cada 12 unidades o fracción, un aula taller para tecnologías y dos aulas para las 
actividades relacionadas con las materias de música y educación plástica y visual 
respectivamente.

c) Al menos un laboratorio de Ciencias Experimentales por cada 12 unidades o fracción.
d) Un espacio por cada ocho unidades para desdoblamiento de grupos y otro para 

actividades de apoyo y refuerzo pedagógico.

Artículo 15.  Instalaciones y condiciones materiales de los centros que imparten bachillerato.
1. Los centros en los que se imparta bachillerato deberán disponer, como mínimo, de un 

aula por cada unidad con una superficie adecuada al número de alumnos escolarizados y en 
todo caso, con un mínimo de 1,5 metros cuadrados por puesto escolar.

2. Un espacio por cada cuatro unidades para desdoblamiento de grupos y otro para 
actividades de apoyo y refuerzo pedagógico.

3. En función de las modalidades del bachillerato impartidas, los centros deberán 
disponer, asimismo, de las instalaciones siguientes:

a) Para la modalidad de Artes:
Dos aulas diferenciadas dotadas de las instalaciones adecuadas para la enseñanza de 

las materias de modalidad cuando se imparta la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño.
Un aula de música cuando se imparta la vía de Música y Artes Escénicas.
b) Para la modalidad de Ciencias y Tecnología:
Tres laboratorios diferenciados de Física, Química y Ciencias.
Un aula de dibujo.
Un aula de Tecnología.
c) Para la modalidad General:
Al menos, un laboratorio para la materia de Ciencias Generales.

Artículo 16.  Relación de alumnos por unidad.
Los centros de educación secundaria tendrán, como máximo, 30 alumnos por unidad 

escolar en educación secundaria obligatoria y de 35 en bachillerato.

Artículo 17.  Profesionales que atienden la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

1. Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato 
será necesario tener el título Graduado, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, además del 
Máster que habilita para el ejercicio de las profesiones de profesor de educación secundaria 
obligatoria, bachillerato, formación profesional y enseñanzas de idiomas.
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2. Los profesores de la educación secundaria deberán, asimismo, acreditar la 
cualificación específica para impartir las áreas y materias respectivas.

Artículo 18.  Número mínimo de profesores de los centros que ofrecen la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato.

1. El número mínimo de profesores en los centros de educación secundaria será el 
necesario para cubrir el horario que se establezca en los distintos programas y planes de 
estudio autorizados.

2. Los centros que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
contarán además, con el personal que en su caso determine la Administración educativa 
competente. Este personal deberá estar en posesión de la titulación o cualificación 
adecuada.

Artículo 19.  Requisitos de centros que ofrecen los Programas de Cualificación Profesional 
Inicial.

1. La impartición de los módulos específicos a que se refiere el artículo 30.3, letra a) y b), 
de la Ley Orgánica de Educación, requerirá disponer de los espacios y equipamientos que 
para cada uno de ellos determine la Administración educativa competente.

2. La impartición de los módulos voluntarios al que se refiere el artículo 30.3 letra c) de la 
Ley Orgánica de Educación, requerirá disponer, al menos, de los mismos requisitos exigidos 
para la autorización de centros de formación de adultos que imparten la educación 
secundaria obligatoria.

Artículo 20.  Flexibilización de los requisitos de instalaciones para los centros docentes que 
impartan distintas enseñanzas en el mismo edificio o recinto escolar.

1. En el caso de centros situados en el mismo edificio o recinto escolar, el patio de recreo 
y la sala polivalente de los centros de educación primaria cubren las exigencias 
correspondientes de los centros de educación infantil, siempre que se garantice, para los 
alumnos de educación infantil el uso de dicha dependencia en horario independiente, salvo 
que se trate de centros que agrupen alumnos de distintas etapas en las mismas unidades.

Asimismo, el despacho de dirección, los espacios destinados a la administración y la 
sala de profesores de los centros de educación primaria cubren las exigencias de estas 
instalaciones en educación infantil.

2. En el caso de centros de educación primaria y de educación secundaria obligatoria 
situados en el mismo edificio o recinto escolar, se considerarán instalaciones comunes las 
siguientes:

a) La biblioteca.
b) El gimnasio.
c) El patio de recreo.
d) Los despachos de dirección, los espacios destinados a la administración y la sala de 

profesores.
e) En los centros con hasta doce unidades de educación primaria y hasta ocho unidades 

de educación secundaria obligatoria, el aula taller para tecnologías y las aulas de música y 
educación plástica y visual cubren la exigencia de la sala polivalente de educación primaria.

3. En el caso de centros que impartan educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
deberán reunir las condiciones que se especifican en los artículos 14 y 15 de este real 
decreto, con las siguientes salvedades:

a) El gimnasio, la biblioteca, el patio de recreo, los espacios destinados a la 
administración, los despachos y la sala de profesores se considerarán instalaciones 
comunes.

b) Una de las aulas diferenciadas a las que hace referencia el artículo 15.2 apartado a) 
para la enseñanza de las materias de bachillerato de la modalidad de artes, en la vía de 
artes plásticas, imagen y diseño, cubre la exigencia del aula de dibujo de la modalidad de 
ciencias y tecnología y viceversa. Asimismo cubre la exigencia del aula de educación 
plástica y visual para la educación secundaria obligatoria.
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c) El aula de música para el bachillerato de Artes en la vía de Música y Artes Escénicas 
cubre la exigencia del aula de música para la educación secundaria obligatoria.

d) Los laboratorios para el bachillerato de las modalidades General y de Ciencias y 
Tecnología cubren la exigencia del laboratorio de ciencias experimentales para la educación 
secundaria obligatoria. Del mismo modo, el aula de tecnología para el bachillerato cubre la 
exigencia del aula taller de tecnologías para la educación secundaria obligatoria.

e) Los laboratorios requeridos para el bachillerato de la modalidad de Ciencias y 
Tecnología cumplen la exigencia del laboratorio de Ciencias Generales de la modalidad 
General.

4. En los centros docentes que impartan educación secundaria obligatoria o bachillerato 
y formación profesional podrán disponer de recursos humanos e instalaciones comunes. A 
estos efectos, se consideran instalaciones comunes aquellas que se destinen a usos 
similares en función del tiempo de utilización de los espacios respectivos, previstos para 
cada una de las enseñanzas.

Disposición adicional primera.  Centros que ofrecen la educación de personas adultas.
1. Los centros creados o autorizados al amparo de lo dispuesto en este real decreto 

podrán ser autorizados para impartir las correspondientes enseñanzas a personas adultas, 
de acuerdo con los programas que al efecto se establezcan, si de ello no resulta menoscabo 
para las enseñanzas cursadas por los alumnos escolarizados en el centro, especialmente en 
cuanto a su régimen horario.

2. Los centros específicos de educación de personas adultas que impartan la educación 
secundaria obligatoria y/o el bachillerato se rigen por lo dispuesto en este real decreto en lo 
relativo a las instalaciones y la titulación de los docentes. Los requisitos de instalaciones se 
adecuarán a la organización específica de las enseñanzas de adultos.

Disposición adicional segunda.  Centros de educación especial.
Las Administraciones educativas competentes adaptarán lo dispuesto en este real 

decreto a los centros de educación especial que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos 
con necesidades educativas especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad en los centros ordinarios.

Disposición adicional tercera.  Centros que atiendan a poblaciones de especiales 
características sociodemográficas.

1. Los centros de educación infantil y de educación primaria que atiendan a poblaciones 
de especiales características sociodemográficas o escolares quedan exceptuados de los 
requisitos establecidos en los artículos 6.1 y 9 de este real decreto, en cuanto al número de 
unidades con que deben contar los centros.

2. Para estos centros se entenderá por unidad escolar la agrupación de alumnos 
atendidos conjunta y simultáneamente por un profesor de manera ordinaria, 
independientemente del nivel al que pertenezcan.

3. A los efectos previstos en esta disposición, las Administraciones educativas 
competentes adecuarán los requisitos previstos en los títulos II y III de este real decreto a las 
especiales características y dimensiones de estos centros.

Disposición adicional cuarta.  Centros docentes reconocidos por acuerdos internacionales.
Los requisitos de los centros docentes cuyo carácter específico esté reconocido por 

acuerdos internacionales de carácter bilateral podrán ser adaptados por el Ministerio de 
Educación.

Disposición adicional quinta.  Centros acogidos al régimen de conciertos.
Lo dispuesto en el presente real decreto sobre número máximo de alumnos por unidad 

escolar debe entenderse sin perjuicio de la obligación de los centros acogidos al régimen de 
conciertos educativos de que la unidades concertadas tengan una relación media alumnos/
profesor por unidad escolar no inferior a la que determine la Administración educativa, 
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teniendo en cuenta la existente para los centros públicos de la comarca, municipio, o, en su 
caso, distrito en el que esté situado el centro.

Disposición adicional sexta.  Inscripción en Registro.
Los centros públicos y los centros privados autorizados serán inscritos en un registro 

público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar traslado de 
los asientos registrales al Ministerio de Educación, en el plazo máximo de un mes, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, 
desarrollado por el Real Decreto 276/2003, de 7 de marzo, por el que se regula el Registro 
estatal de centros docentes no universitarios.

Disposición adicional séptima.  Centros sometidos al Derecho común.
En aplicación de lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación, los centros privados que impartan enseñanzas 
que no estén reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que están 
sometidos a las normas de derecho común, no podrán utilizar ninguna de las 
denominaciones genéricas establecidas en dicha ley para los centros docentes, ni 
cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

Disposición adicional octava.  Profesionales habilitados.
1. Los profesionales que a la fecha de entrada en vigor de este real decreto hubieran 

sido habilitados para la docencia de la educación infantil, en ambos ciclos, de la educación 
primaria, de la educación secundaria obligatoria, del bachillerato, y de la formación 
profesional mantendrán dicha habilitación.

2. Así mismo, a partir de la entrada en vigor de este decreto, no podrán iniciarse 
procedimientos de habilitación para los profesionales que carecen de la formación inicial 
adecuada.

Disposición adicional novena.  Referencias genéricas.
Todas las referencias para las que en este real decreto se utiliza la forma de masculino 

genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a hombres.

Disposición transitoria primera.  Solicitudes de autorización de nuevos centros.
1. Los centros docentes autorizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

real decreto se entienden autorizados para la impartición de las correspondientes 
enseñanzas.

2. Las solicitudes de autorización de nuevos centros presentadas con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto, deberán cumplir los requisitos mínimos aquí 
establecidos.

3. Los centros que a la entrada en vigor del presente real decreto tengan aprobado por la 
Administración educativa el proyecto de obras requerido para la autorización del mismo, se 
regirán, en lo relacionado a las instalaciones, a la normativa en vigor en el momento de 
realizar dicha aprobación.

Disposición transitoria segunda.  Acreditación de la habilitación para la docencia.
Las Administraciones educativas procederán en el plazo de dos años desde la entrada 

en vigor de este real decreto, a la acreditación expresa del cumplimiento de los requisitos a 
los que se refiere el apartado primero de la disposición adicional octava.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de 
régimen general no universitarias.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria única, lo dispuesto en los 
artículos 10 y 13 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
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requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias, en lo relativo a los requisitos mínimos de instalaciones y ratios de los centros 
docentes que imparten el primer ciclo de la educación infantil, será de aplicación en tanto 
que las Administraciones educativas no lo regulen en su ámbito de competencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de este real decreto quedará derogado el Real Decreto 

1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria tercera de este real decreto.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 149.1.1.º sobre regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales y 30.º de la Constitución que atribuye al Estado la competencia para dictar 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Corresponde al Ministro de Educación y a los órganos competentes de las Comunidades 

Autónomas, en el ámbito de sus competencias respectivas, dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 38

Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan 
los requisitos básicos de los Centros integrados de formación 

profesional

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 2005

Última modificación: 25 de mayo de 2010
Referencia: BOE-A-2005-21534

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, tiene por objeto «la ordenación de un sistema integral de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 
sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas».

El artículo 11.1 de la Ley Orgánica 5/2002 habilita al Gobierno para establecer los 
requisitos básicos que deben reunir los centros que impartirán ofertas de formación 
profesional conducentes a la obtención de títulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad. Asimismo, el artículo 11.4 prevé la denominación de Centros integrados 
para aquellos centros de formación profesional que se caractericen por impartir todas las 
ofertas formativas a las que se refiere el artículo 10.1 de la misma. El objetivo de los Centros 
integrados es desarrollar acciones formativas derivadas de la integración de las ofertas de 
formación profesional, dirigidas a la población demandante, jóvenes, trabajadores en activo 
ocupados y desempleados, que faciliten el aprendizaje a lo largo de la vida.

La creación de Centros integrados de formación profesional responde a la necesidad de 
asegurar nueva oferta integrada que capacite para el desempeño cualificado de las distintas 
profesiones y sirva de recurso formativo permanente a la población adulta para mejorar sus 
condiciones de empleabilidad. El Centro integrado se concibe como una institución al 
servicio de los ciudadanos y del sector productivo y debe contribuir a la cualificación y 
recualificación de las personas, acomodándose a sus distintas expectativas profesionales. El 
Centro integrado pretende, asimismo, atender a las necesidades de cualificación inmediatas 
y emergentes del sistema productivo, ser un referente orientador para el sector productivo y 
formativo de su entorno, facilitar la integración de las ofertas de formación profesional y 
rentabilizar los recursos humanos y materiales disponibles.

Para cumplir los fines citados, los Centros integrados de formación profesional deben 
tener autonomía y flexibilidad organizativa, versatilidad en la programación de su oferta 
formativa y capacidad de respuesta formativa a las necesidades del mundo laboral como 
consecuencia de los rápidos cambios tecnológicos, organizativos y materiales.

Por último, el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, prevé que las 
Administraciones públicas, en el ámbito de su competencia, podrán crear y autorizar dichos 
Centros integrados de formación profesional con las condiciones y requisitos que se 
establezcan. Los fines y funciones de los Centros integrados, las características de su 
funcionamiento, las condiciones de su creación y autorización, la definición de sus órganos 
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de gobierno y participación, así como las condiciones de su gestión y financiación, son 
aspectos cuya regulación básica aborda la presente norma.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultados las comunidades 
autónomas, el Consejo General de la Formación Profesional y el Consejo Escolar del 
Estado.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos 
Sociales, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 
día 23 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto regular los requisitos básicos de los Centros integrados 

de formación profesional, en desarrollo de lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 2.  Definición de Centro integrado de formación profesional.
1. Son Centros integrados de formación profesional aquellos que, reuniendo los 

requisitos básicos establecidos en este real decreto, impartan todas las ofertas formativas 
referidas al Catálogo nacional de cualificaciones profesionales que conduzcan a títulos de 
formación profesional y certificados de profesionalidad, en consonancia con lo dispuesto en 
los artículos 11.4 y 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional.

2. Los Centros integrados de formación profesional contribuirán a alcanzar los fines del 
Sistema nacional de las cualificaciones y formación profesional y dispondrán de una oferta 
modular y flexible, con alcance a los subsistemas existentes, para dar respuesta a las 
necesidades formativas de los sectores productivos, así como a las necesidades individuales 
y expectativas personales de promoción profesional. Para ello, estos centros facilitarán la 
participación de los agentes sociales más representativos en el ámbito de las comunidades 
autónomas.

3. Los Centros integrados de formación profesional incluirán en sus acciones formativas 
las enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y 
reinserción laboral de los trabajadores y las de formación permanente dirigidas a la 
población trabajadora ocupada. Las Administraciones públicas garantizarán la coordinación 
de las ofertas formativas con objeto de dar respuesta a las necesidades de cualificación de 
los diferentes colectivos.

4. Además de las ofertas formativas propias de las familias o áreas profesionales que 
tengan autorizadas, los Centros integrados incorporarán los servicios de información y 
orientación profesional, así como, en su caso, de evaluación de las competencias adquiridas 
a través de otros aprendizajes no formales y de la experiencia laboral, en el marco del 
Sistema nacional de cualificaciones y formación profesional.

Artículo 3.  Tipología de Centros integrados de formación profesional.
1. Los Centros integrados de formación profesional podrán ser públicos y privados.
2. Los Centros integrados de formación profesional podrán ser de nueva creación o 

proceder de la transformación de centros ya existentes.
3. Los Centros integrados de formación profesional podrán recibir subvenciones y otras 

ayudas, incluidas las de régimen de conciertos educativos, para financiar las acciones 
formativas y los servicios que presten.

4. En el caso de aquellas acciones de formación profesional que estén cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo, los Centros integrados tendrán que aplicar lo establecido en los 
reglamentos comunitarios que regulan la gestión y control de estas ayudas y en aquellos que 
regulan las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados 
miembros en relación con las intervenciones de los fondos estructurales.
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Artículo 4.  Creación y autorización de Centros integrados.
1. La programación de la oferta integrada de formación profesional se hará desde la 

consideración de que la formación a lo largo de la vida es un derecho de las personas que 
los poderes públicos deben asegurar. Para facilitar el ejercicio de este derecho las 
Administraciones competentes organizarán una Red de centros integrados de titularidad 
pública.

2. La Administración educativa, para transformar sus centros de formación profesional en 
Centros integrados, deberá contar con la autorización de la Administración laboral. 
Igualmente, la Administración laboral, para transformar sus Centros en Centros integrados, 
deberá contar con la autorización de la Administración educativa. En todo caso, los centros 
deberán cumplir los requisitos establecidos en la presente norma, así como cuantos otros 
regulen las Administraciones competentes en el ejercicio de su capacidad normativa.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán crear 
nuevos Centros integrados de formación profesional de titularidad pública. Así mismo, 
podrán autorizar nuevos Centros integrados de formación profesional de titularidad privada. 
En ambos casos será preceptivo un informe de carácter vinculante de la Administración 
laboral.

4. Las Administraciones laborales, en el ámbito de sus competencias, podrán crear 
nuevos Centros integrados de formación profesional de titularidad pública. Así mismo, 
podrán autorizar nuevos Centros integrados de formación profesional de titularidad privada. 
En ambos casos será preceptivo un informe de carácter vinculante de la Administración 
educativa.

5. Las Administraciones educativas y laborales podrán revocar la autorización de los 
centros como Centros integrados de formación profesional cuando no cumplan los requisitos 
establecidos en este real decreto.

Artículo 5.  Fines de los Centros integrados de formación profesional.
Los Centros integrados de formación profesional contribuirán al desarrollo del Sistema 

nacional de cualificaciones y formación profesional y, en consecuencia, tendrán los fines 
siguientes:

a) La cualificación y recualificación de las personas a lo largo de la vida, mediante el 
establecimiento de una oferta de formación profesional modular, flexible, de calidad, 
adaptada a las demandas de la población y a las necesidades generadas por el sistema 
productivo.

b) Cuando proceda, y en el marco del Sistema nacional de cualificaciones y formación 
profesional, contribuir a la evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas por las personas a través de la experiencia laboral y de vías no formales de 
formación, promoviendo así la valoración social del trabajo.

c) La prestación de los servicios de información y orientación profesional a las personas 
para que tomen las decisiones más adecuadas respecto de sus necesidades de formación 
profesional en relación con el entorno productivo en el que se desenvuelven.

d) El establecimiento de un espacio de cooperación entre el sistema de formación 
profesional y el entorno productivo sectorial y local para desarrollar y extender una cultura de 
la formación permanente, contribuyendo a prestigiar la formación profesional.

e) Fomentar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

Artículo 6.  Funciones de los Centros integrados.
1. Serán funciones básicas de los Centros integrados de formación profesional:
a) Impartir las ofertas formativas conducentes a títulos de formación profesional y 

certificados de profesionalidad de la familia o área profesional que tengan autorizadas y 
otras ofertas formativas que den respuesta a las demandas de las personas y del entorno 
productivo.

b) Desarrollar vínculos con el sistema productivo del entorno (sectorial y comarcal o 
local), en los ámbitos siguientes: formación del personal docente, formación de alumnos en 
centros de trabajo y la realización de otras prácticas profesionales, orientación profesional y 
participación de profesionales del sistema productivo en la impartición de docencia. 
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Asimismo, y en este contexto, colaborar en la detección de las necesidades de cualificación 
y en el desarrollo de la formación permanente de los trabajadores.

c) Informar y orientar a los usuarios, tanto individual como colectivamente, para facilitar el 
acceso, la movilidad y el progreso en los itinerarios formativos y profesionales, en 
colaboración con los servicios públicos de empleo.

2. Además de las funciones establecidas en el apartado anterior, los centros integrantes 
de la Red a la que se refiere el artículo 4 y los Centros integrados privados concertados, que 
cuenten con autorización administrativa a tales efectos, podrán desarrollar las funciones 
siguientes:

a) Participar en los procedimientos de evaluación y, en su caso, realizar la propuesta de 
acreditación oficial de las competencias profesionales adquiridas por las personas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, de acuerdo con lo que se 
establezca en desarrollo del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

b) Impulsar y desarrollar acciones y proyectos de innovación y desarrollo, en 
colaboración con las empresas del entorno y los interlocutores sociales, y transferir el 
contenido y valoración de las experiencias desarrolladas al resto de los centros.

c) Colaborar en la promoción y desarrollo de acciones de formación para los docentes y 
formadores de los diferentes subsistemas en el desarrollo permanente de las competencias 
requeridas en su función, respondiendo a sus necesidades específicas de formación.

d) Colaborar con los Centros de referencia nacional, Observatorios de las profesiones y 
ocupaciones, Institutos de cualificaciones y otras entidades en el análisis de la evolución del 
empleo y de los cambios tecnológicos y organizativos que se produzcan en el sistema 
productivo de su entorno.

e) Informar y asesorar a otros centros de formación profesional.
f) Cuantas otras funciones de análoga naturaleza determinen las Administraciones 

competentes.
3. Para realizar las funciones señaladas en los apartados anteriores, los Centros 

integrados podrán desarrollar acuerdos y convenios con empresas, instituciones y otros 
organismos y entidades para el aprovechamiento de las infraestructuras y recursos 
disponibles, que contribuyan a la calidad de la formación y de las demás acciones que se 
contemplan en este real decreto.

Artículo 7.  Protocolos generales de colaboración.
Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales y las 

Administraciones educativas y laborales competentes de las comunidades autónomas 
podrán establecer protocolos generales para establecer el marco y la metodología para la 
colaboración en el desarrollo de las funciones de los Centros integrados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Artículo 8.  Condiciones que deberán reunir los Centros integrados.
1. Los Centros integrados de formación profesional, además de los requisitos 

establecidos en este real decreto, deberán reunir los especificados en los reales decretos 
que regulen los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad 
correspondientes a las enseñanzas que se impartan en ellos.

2. Los Centros integrados de formación profesional deberán disponer de instalaciones 
que reúnan las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad, de seguridad y de 
accesos ordinarios de personas, además de aquellas medidas previstas para personas con 
discapacidad, exigidas por la legislación vigente. Asimismo, deberán disponer de los 
espacios adecuados para realizar las actividades de gestión, coordinación y apoyo de las 
funciones del centro, así como los aularios, laboratorios y talleres para el desarrollo de las 
tareas formativas.

3. Las Administraciones competentes podrán autorizar el uso de ciertos espacios e 
instalaciones singulares, así como, en su caso, de aquellas instalaciones y equipamientos 
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propios de entornos profesionales que, siendo necesarios para impartir los programas 
formativos y realizar la evaluación de las competencias, se encuentren ubicados en un 
recinto distinto al resto de las instalaciones del centro. Los centros garantizarán que los 
citados espacios autorizados sean de uso preferente para el desarrollo de sus actividades.

Los Centros integrados contarán con el número suficiente de profesores, formadores y 
expertos profesionales para poder desarrollar las funciones que tienen asignadas. Dichos 
profesionales habrán de reunir los requisitos que se establecen en este real decreto, y 
aquellos otros que determinen las Administraciones competentes para su contratación. 
Asimismo, contarán con suficiente personal de administración y servicios para desarrollar las 
tareas de gestión administrativa y los servicios de vigilancia y mantenimiento.

Artículo 9.  Autonomía de los Centros integrados.
1. Los Centros integrados dispondrán de autonomía organizativa, pedagógica, de gestión 

económica y de personal, de acuerdo con lo que establezca la Administración competente.
2. Los Centros integrados de formación profesional elaborarán un proyecto funcional de 

centro en el que se establezca el sistema organizativo, los procedimientos de gestión, los 
proyectos curriculares de ciclo formativo, las programaciones didácticas y el plan de acción 
tutorial.

3. Para garantizar la calidad de las acciones del proyecto funcional se implantará un 
sistema de mejora continua en cada centro, cuyos criterios de calidad e indicadores estén en 
relación con los objetivos de dicho proyecto y que, al menos, evalúe el grado de inserción 
laboral de sus alumnos y usuarios y el nivel de satisfacción de los mismos.

4. Las Administraciones competentes, teniendo en cuenta la naturaleza de las ofertas 
formativas y de los servicios que caracterizan a estos centros y las características 
específicas de los grupos destinatarios, determinarán los plazos de admisión de alumnos, 
períodos de matrícula, organización temporal de las ofertas, así como otras cuestiones de 
régimen interior que afectan al personal que preste servicios en los mismos. Especialmente, 
estos centros permitirán un eficaz acceso de las personas adultas y trabajadoras a las 
ofertas formativas y servicios, teniendo en cuenta la disponibilidad de tiempo de los usuarios.

Artículo 10.  Planificación, gestión y financiación de los Centros integrados.
1. Las Administraciones educativas y laborales del Estado y de las comunidades 

autónomas, en su ámbito competencial, en colaboración con las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, establecerán un modelo de planificación 
común, de carácter anual o plurianual, para la red de centros integrados de su ámbito 
territorial.

2. El modelo de planificación adoptado contemplará las características del mercado de 
trabajo territorial y sectorial, así como aquellas directrices anuales contempladas en los 
Planes nacionales de acción para el empleo que sean de aplicación al ámbito de actuación 
correspondiente.

3. Para la financiación de la planificación común, las Administraciones competentes 
tendrán en cuenta la normativa reguladora de las distintas acciones formativas consideradas 
en el mismo. No se admitirá la concurrencia de subvenciones, conciertos o convenios para 
financiar una misma acción formativa o servicio y, en cualquier caso, los Centros que 
desarrollen ofertas formativas sostenidas con fondos públicos estarán sujetos a las 
obligaciones específicas que se deriven de la legislación presupuestaria y de las previstas en 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

4. Las Administraciones competentes autorizarán el desarrollo del proyecto funcional de 
centro que incluirá, al menos, los objetivos, prioridades y otros aspectos de las actuaciones, 
de acuerdo con la planificación realizada.

5. Las Administraciones competentes podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
Centros integrados de titularidad pública la contratación de expertos, la adquisición de 
bienes, contratación de obras, servicios y otros suministros, con los límites que en la 
normativa correspondiente se establezcan, y asimismo, podrán regular el procedimiento que 
permita obtener recursos complementarios mediante la oferta de servicios.

6. Los recursos a los que se refiere el apartado anterior se incorporarán al presupuesto 
de los centros, de acuerdo con lo que dichas Administraciones establezcan.
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7. Las Administraciones competentes velarán para que las actuaciones contempladas en 
los proyectos funcionales de cada centro se adecuen a los fines y funciones de los mismos.

8. Los Centros integrados de formación profesional estarán obligados a informar al 
público sobre la naturaleza de las distintas ofertas impartidas en ellos.

Artículo 11.  Ejercicio de la función inspectora.
Corresponde a las Administraciones educativa y laboral, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, la inspección de los Centros integrados de formación profesional.

Artículo 12.  Órganos de gobierno, participación y coordinación.
1. La estructura de órganos de gobierno, participación y coordinación de los Centros 

integrados de formación profesional se atendrá a lo que este real decreto dispone y a lo que 
dispongan los consejos de gobierno de las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
competencias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.6 de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. En todo caso, serán órganos de gobierno y participación de los Centros integrados de 
formación profesional los siguientes:

a) Órganos unipersonales de gobierno: Director; Jefe de Estudios, Secretario o 
equivalentes; cuantos otros determinen las Administraciones competentes. Estos órganos de 
gobierno constituirán el equipo directivo del centro.

b) Órganos colegiados de participación: Consejo Social; Claustro de profesores o 
equivalente y aquellos otros que determinen las Administraciones competentes.

3. Los Centros integrados contarán con los órganos de coordinación necesarios para 
garantizar las siguientes funciones: la formación integrada y de calidad, la información y la 
orientación profesional, el reconocimiento y evaluación de competencias profesionales y las 
relaciones con las empresas.

Artículo 13.  Nombramiento y funciones del Director.
1. La dirección de los Centros integrados de titularidad pública será provista por el 

procedimiento de libre designación. En el caso de los Centros integrados de titularidad de las 
Administraciones educativas el nombramiento se efectuará entre funcionarios públicos 
docentes, conforme a los principios de mérito, capacidad y publicidad y previa consulta a los 
órganos colegiados del centro.

2. El Director del Centro integrado tendrá las funciones siguientes:
a) Dirigir y coordinar las actividades del centro y ostentar su representación.
b) Proponer a la Administración competente el nombramiento y, en su caso, el cese de 

los órganos unipersonales de gobierno, una vez oídos los órganos colegiados respectivos.
c) Dirigir y coordinar el proyecto funcional de centro, evaluar su grado de cumplimiento y 

promover planes de mejora.
d) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro, fijar y aplicar la política de 

recursos humanos y adoptar las resoluciones disciplinarias que correspondan de acuerdo 
con las normas aplicables.

e) Fomentar y facilitar la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, previa 
aprobación del Consejo Social, con empresas, entidades y otras Administraciones para 
impartir la formación integrada y velar por su adecuado cumplimiento.

f) Elaborar y ejecutar el presupuesto, autorizando los ingresos y gastos, ordenar los 
pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro.

g) Contratar, en su caso, los recursos humanos necesarios para desarrollar las acciones 
formativas y otros servicios programados.

h) Favorecer acciones de formación para el personal docente y formador.
i) Justificar la gestión económica del centro ante las Administraciones correspondientes.
j) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la Administración competente.
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Artículo 14.  Órganos colegiados de participación.
1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en los Centros 

integrados de formación profesional.
2. El Consejo Social estará compuesto por un máximo de 12 miembros de acuerdo con 

la siguiente distribución:
a) Un número de representantes de la Administración, que no podrá ser inferior a un 

tercio del total de los componentes del Consejo. Entre ellos figurará el Director del centro, 
que será Presidente del Consejo.

b) Un número de representantes del centro, que no podrá ser inferior a un tercio del total 
de los componentes del Consejo.

c) Un número paritario de representantes de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en los términos que ellas mismas determinen, que no podrá 
ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.

d) El Secretario del centro, que actuará como Secretario del Consejo, con voz y sin voto.
3. Las funciones del Consejo Social serán las siguientes:
a) Establecer las directrices para elaborar el proyecto funcional de centro y aprobar dicho 

proyecto.
b) Aprobar el presupuesto y el balance anual.
c) Realizar el seguimiento de las actividades del centro, asegurando la calidad y el 

rendimiento de los servicios.
d) Emitir informe con carácter previo al nombramiento del Director del centro.
4. El Claustro de profesores o su equivalente es el órgano de participación del 

profesorado en la actividad del centro.
5. El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Social propuestas para la elaboración del 

proyecto funcional de centro.
b) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la innovación pedagógica 

y en la formación del profesorado del centro.
c) Participar en la elaboración de los planes de mejora de calidad del centro.
d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración competente.

Artículo 15.  Profesorado.
1. Para ejercer la docencia en los Centros integrados de formación profesional será 

necesario cumplir los requisitos generales de titulación así como los que al efecto se 
establezcan en las normas que aprueben los títulos de formación profesional y los 
certificados de profesionalidad.

2. En los centros de titularidad pública dependientes de las Administraciones educativas 
y laborales podrán ejercer la docencia los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional de acuerdo con las especialidades previstas en las normas que 
aprueben los títulos de formación profesional. Asimismo podrán ejercer docencia los 
funcionarios pertenecientes a la Escala Media de Formación Ocupacional de la 
Administración Laboral cuando reúnan los requisitos específicos dispuestos en los 
certificados de profesionalidad.

3. Podrán ser contratados, como expertos, profesionales cualificados para impartir 
aquellas enseñanzas que por su naturaleza lo requieran, en las condiciones y régimen que 
determinen las Administraciones competentes.

4. El personal que preste sus servicios en centros de titularidad pública estará sujeto al 
régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y a lo que se 
derive de la consideración como de interés público que a los efectos previstos en el artículo 
3 de la citada Ley tiene la impartición de la formación en estos centros.
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Artículo 16.  Personal que desarrolla las funciones de información y orientación profesional.
En los Centros integrados públicos podrán ejercer la función de información y orientación 

profesional, en función de sus titulaciones y formación específica, tanto el personal de los 
Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores Técnicos de Formación Profesional dependientes de las Administraciones 
educativas, como el dependiente de los servicios públicos de empleo, en los términos que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 17.  Personal que desarrolla las funciones de aplicación de los procedimientos de 
evaluación de las competencias profesionales.

En los Centros integrados públicos y en los Centros integrados privados concertados 
autorizados al efecto, las funciones y los requisitos del personal que realice las funciones 
relativas a los procedimientos de evaluación de las competencias profesionales se ajustarán 
a lo que establezca el desarrollo normativo del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Disposición adicional única.  Régimen aplicable a los centros privados.
Será de aplicación a los Centros integrados de titularidad privada lo establecido en los 

artículos 1, 2, 3, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 5, 6.1, 6.3, 7, 8, 11, y 15.1. Además, los Centros 
integrados privados que tengan régimen de concierto educativo se ajustarán a lo establecido 
en los artículos 9 y 10 y dispondrán de los órganos de gobierno y de participación que se 
establecen en los artículos 12, 13 y 14.

Disposición transitoria primera.  Autorización de determinados centros existentes como 
Centros integrados de formación profesional.

En los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la presente norma, las 
Administraciones competentes podrán autorizar como Centros integrados de formación 
profesional a aquellos que, además de ofrecer las enseñanzas de los tres subsistemas en 
las condiciones previstas en este real decreto, ofrezcan enseñanzas de bachillerato, siempre 
que éstas últimas no representen más de un tercio del alumnado total del centro.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de las ofertas actuales.
Las ofertas educativas y formativas en los Centros integrados serán las actualmente en 

vigor hasta la sustitución de los títulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad actuales por los correspondientes títulos y certificados de profesionalidad 
que se regulen a partir del Catálogo nacional de cualificaciones profesionales.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de aplicación en todo el territorio 

nacional y se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1, 
1.ª, 7.ª y 30.ª de la Constitución y al amparo de la disposición final primera.2 y 3 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y de 
la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 11.1 y 11.4 y la disposición final tercera de 
la citada Ley Orgánica 5/2002, 19 de junio.

Disposición final segunda.  Normativa de aplicación supletoria.
En lo no regulado en esta norma, serán de aplicación las normas específicas que 

regulan cada una de las ofertas formativas.

Disposición final tercera.  Normas de desarrollo.
Los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales dictarán las 

normas de desarrollo de este real decreto en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 39

Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los 
Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación 

profesional

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 2008

Última modificación: 22 de julio de 2023
Referencia: BOE-A-2008-3526

Véase, en cuanto a la revisión de determinadas referencias contenidas en el presente Real Decreto, la 
disposición adicional 14 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Ref. BOE-A-2023-16889

El Consejo Europeo de Lisboa de 2000, destacó el conocimiento y la innovación como 
los motores del progreso económico, incluyendo el crecimiento del empleo. En esta línea, se 
ha defendido la educación y el capital humano como factores básicos para el crecimiento 
económico y se establece como objetivo primordial de los países de la Unión Europea la 
necesidad de mejorar la calidad, la equidad y la eficacia de los sistemas de educación y 
formación.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, tiene por objeto «la ordenación de un sistema integral de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 
sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas».

El artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002 regula los centros de formación profesional y en 
su apartado 1 habilita al Gobierno para establecer los requisitos básicos que deben reunir los 
centros que impartirán ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de títulos 
de formación profesional y certificados de profesionalidad. Asimismo, el mismo artículo 11, 
en su apartado 7, establece que «la innovación y experimentación en materia de formación 
profesional se desarrollará a través de una Red de Centros de Referencia Nacional, con 
implantación en todas las comunidades autónomas, especializados en los distintos sectores 
productivos. A tales efectos, dichos centros podrán incluir acciones formativas dirigidas a 
estudiantes, trabajadores ocupados y desempleados, así como a empresarios y 
formadores».

El Centro de Referencia Nacional, que se concibe como una institución al servicio de los 
sistemas de formación profesional, debe facilitar una formación profesional más competitiva 
y responder a los cambios en la demanda de cualificación de los sectores productivos. Su 
trabajo debe ser, por lo tanto, un referente orientador para el sector productivo y formativo.

Así, los Centros de Referencia Nacional se distinguen por programar y ejecutar 
actuaciones de carácter innovador, experimental y formativo en materia de formación 
profesional, de modo que sirvan de referente al conjunto del Sistema Nacional de 
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Cualificaciones y Formación Profesional para el desarrollo de la formación profesional. 
Estarán organizados en una Red de Centros de Referencia Nacional de formación 
profesional.

La Red de Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional 
asegurará la participación de todas las comunidades autónomas y estará organizada por las 
familias profesionales establecidas en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, modificado por el Real 
Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre.

Las actuaciones de estos centros se llevarán a cabo, en el marco legislativo del Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, mediante convenios de colaboración 
entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas, y se atendrán, en 
todo caso, al ámbito de sus respectivas competencias. Las competencias de ejecución en 
esta materia corresponden a las comunidades autónomas. La Administración General del 
Estado ejercerá las funciones ejecutivas en el ámbito de la innovación y experimentación en 
materia de formación profesional en aquellos supuestos en los que la legislación vigente se 
las haya reservado o en relación con los Centros de Referencia Nacional de titularidad 
estatal.

Los fines y funciones de los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación 
profesional, las características de su funcionamiento, las condiciones de su creación y 
autorización, la definición de sus órganos de gobierno y participación, así como las 
condiciones de su gestión y financiación, son aspectos cuya regulación básica aborda la 
presente norma.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las organizaciones empresariales y sindicales y ha emitido informe el Consejo 
General de la Formación Profesional y el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y de la 
Ministra de Educación y Ciencia, previa aprobación de la Ministra de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de febrero de 2008,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene por objeto desarrollar, de conformidad con lo previsto en 

la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
la regulación de los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional 
y de la Red de Centros de Referencia Nacional.

2. La colaboración entre la Administración General del Estado y la Administración 
autonómica, para todo lo previsto en este real decreto, se articulará a través de convenios de 
colaboración.

Artículo 2.  Definición.
1. Serán considerados Centros de Referencia Nacional aquellos centros públicos que, 

reuniendo las condiciones establecidas en el presente real decreto, realicen acciones de 
innovación y experimentación en materia de formación profesional, especializados en los 
diferentes sectores productivos, a través de las familias profesionales reguladas en el Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, modificado por Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, 
sin perjuicio de las competencias en materia de innovación y experimentación que tengan 
otras Administraciones públicas.

2. Estos Centros servirán de referencia, a nivel estatal, en el ámbito de la familia 
profesional asignada y a través del ejercicio de las funciones previstas en el artículo 4, al 
conjunto del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional y a los distintos sectores 
productivos.

3. Los Centros de Referencia Nacional podrán incluir acciones formativas dirigidas a 
estudiantes, trabajadores ocupados y desempleados, así como a empresarios, formadores y 
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profesores, relacionadas con la innovación y la experimentación en formación profesional, 
vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Artículo 3.  Fines.
Los fines de los Centros de Referencia Nacional, en el ámbito de la familia profesional en 

el que desarrollen su actividad, son:
a) Observar la evolución y las necesidades de cualificación del sistema productivo, y 

contribuir a la actualización y desarrollo de la formación profesional para adaptarla a dichas 
necesidades.

b) Aplicar y experimentar proyectos de innovación en materia de formación profesional 
en lo referido a la impartición de acciones formativas, información y orientación profesional, 
evaluación y acreditación de competencias profesionales y otras con valor para el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

c) Servir de enlace entre las instituciones de formación e innovación y los sectores 
productivos, promoviendo la comunicación y difusión del conocimiento en el ámbito de la 
formación profesional.

d) Proporcionar al Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional la 
información que requiera para su funcionamiento y mejora.

Artículo 4.  Funciones.
Las funciones de los Centros de Referencia Nacional, en el ámbito de la familia 

profesional asignada, son:
1. Observar y analizar, a nivel estatal, la evolución de los sectores productivos, para 

realizar propuestas de adecuación de la oferta de formación del Sistema de Formación 
Profesional a las necesidades del mercado de trabajo.

2. Colaborar en la actualización del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales, así como en el diseño y actualización de currículos de las ofertas del Sistema 
de Formación Profesional.

3. Experimentar acciones de innovación formativa vinculadas al Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales, en colaboración con los centros de la red 
estatal de excelencia, incluyendo la gestión de redes virtuales que pudiera 
encomendárseles.

4. Elaborar propuestas metodológicas activas y materiales didácticos, así como participar 
en la realización, custodia, mantenimiento y actualización de pruebas de evaluación de 
ofertas del sistema, en los términos que las Administraciones competentes establezcan.

5. Establecer vínculos de colaboración con centros del Sistema de Formación 
Profesional, en particular centros integrados, centros especializados y centros de la red 
estatal de excelencia, organizaciones empresariales y sindicales más representativas del 
sector productivo de referencia, agencias de cualificaciones autonómicas, universidades, 
centros tecnológicos y de investigación, empresas, y otras entidades, para fomentar la 
innovación e investigación aplicada, y desarrollo del Sistema de Formación Profesional.

6. Diseñar y proponer planes de perfeccionamiento técnico y metodológico dirigidos al 
personal docente o formador, expertos y orientadores profesionales, actuando como centros 
de formación del profesorado y formadores del Sistema de Formación Profesional.

7. Colaborar en el desarrollo del procedimiento de acreditación de las competencias 
profesionales, así como del sistema de orientación profesional, diseñando un banco de 
recursos que mejoren la prestación de ambos elementos del Sistema de Formación 
Profesional.

8. Participar en programas e iniciativas internacionales en su ámbito de actuación.
9. Realizar cuantas otras funciones análogas les sean asignadas relacionadas con los 

fines descritos.

Artículo 5.  Creación, calificación y titularidad.
1. La Red de Centros de Referencia Nacional será única y coordinada por la 

Administración General del Estado, con la colaboración de las comunidades autónomas y las 
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organizaciones empresariales y sindicales más representativas que se articulará a través del 
Consejo General de la Formación Profesional.

2. La Red de Centros de Referencia Nacional dará cobertura a todas las familias 
profesionales en las que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, abarcando a todos los sectores productivos.

3. Existirá, al menos, un Centro de Referencia Nacional en cada comunidad autónoma. 
También, en su caso, podrán existir Centros de Referencia Nacional en la Ciudad de Ceuta y 
en la Ciudad de Melilla.

4. La creación de los Centros de Referencia Nacional o la calificación de los ya 
existentes, en el ámbito del Sistema de Formación Profesional, se realizará por real decreto, 
a propuesta del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el que se publicará 
como anexo el convenio de colaboración con la comunidad autónoma en la que vayan a 
estar o estén ubicados, previo informe del Consejo General de la Formación Profesional. En 
el supuesto de que se califique más de un Centro de Referencia Nacional para una misma 
familia profesional, cada uno estará especializado en un subsector productivo o área 
profesional de la correspondiente familia profesional, y sus actuaciones serán coordinadas 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional a través de los planes de trabajo de 
cada centro.

5. La titularidad de estos Centros será de la Administración autonómica o, en su caso, de 
la Administración General del Estado.

6. En la consecución de los objetivos de cada Centro de Referencia Nacional podrán 
colaborar, como entidades asociadas al mismo, centros integrados, centros especializados, 
centros de la red estatal de excelencia, institutos o entidades de innovación educativa y 
entidades relacionadas con la innovación tecnológica del sector.

7. Con una periodicidad de cuatro años, y teniendo en cuenta las evaluaciones anuales 
de las actuaciones de estos centros podrá revocarse, previo informe favorable del Consejo 
General de la Formación Profesional, la condición de los Centros de Referencia Nacional.

8. El Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá autorizar colaboraciones de 
los centros de referencia nacional en aspectos externos al Sistema de Formación Profesional 
y vinculados a la formación de trabajadores mediante convenios entre el citado ministerio, la 
comunidad autónoma, el centro de referencia nacional y el organismo demandante.

Artículo 6.  Condiciones.
1. Los Centros de Referencia Nacional deberán reunir las condiciones que se determinan 

en esta norma, así como las establecidas en la normativa de carácter general que les afecte.
2. Los Centros de Referencia Nacional deberán disponer de instalaciones adecuadas 

que reúnan las condiciones exigidas por la legislación vigente, de equipamientos y de 
espacios, vinculados con la familia profesional o área profesional que tengan asignada, a 
efectos de que puedan realizar las funciones descritas en el artículo 4 de la presente norma.

Los convenios de colaboración, correspondientes a la creación o calificación de los 
Centros de Referencia Nacional, establecerán los requisitos básicos que deben reunir para 
el cumplimiento de sus funciones y finalidades.

3. Para llevar a cabo las diferentes actuaciones que se encomienden a los Centros de 
Referencia Nacional, la Administración pública titular del Centro podrá autorizar el uso de 
ciertos espacios e instalaciones singulares, así como, en su caso, aquellas instalaciones y 
equipamientos propios de entornos profesionales que, siendo necesarios para llevar a cabo 
las acciones de innovación y experimentación, se encuentren ubicados en un recinto distinto 
de las instalaciones del centro, siempre que sean adecuados y se acredite documentalmente 
que se tiene concedida la autorización para su uso preferente durante el tiempo en que 
tengan lugar las actividades correspondientes.

4. De igual forma y siguiendo los procedimientos correspondientes de acuerdo a la 
normativa de la Administración pública titular del Centro, en su caso, los Centros de 
Referencia Nacional podrán establecer acuerdos de colaboración con entidades, organismos 
o empresas del sector productivo de referencia, para que las instalaciones, aulas y 
equipamientos de los mismos puedan ser utilizados por los trabajadores en la realización de 
acciones formativas.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 39  Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional

– 1255 –



5. Los Centros de Referencia Nacional deberán incorporar procedimientos e indicadores 
de calidad, de acuerdo con los establecidos en el Plan de Actuación plurianual.

Artículo 7.  Funcionamiento.
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará un plan de actuación 

plurianual, de carácter estatal, para el desarrollo de las funciones de los Centros de 
Referencia Nacional en el marco del Sistema de Formación Profesional, en colaboración con 
las comunidades autónomas y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas. Dicha colaboración se articulará a través del Consejo General de la 
Formación Profesional.

2. El Plan de Actuación establecerá los objetivos prioritarios, los procedimientos y 
mecanismos de coordinación, seguimiento y evaluación de la Red, así como las Comisiones 
de Coordinación correspondientes.

En función del Plan de Actuación, la Administración General del Estado, en colaboración 
con las comunidades autónomas, establecerá los criterios de distribución presupuestaria 
para la ejecución del mismo.

Asimismo, incluirá los procedimientos e indicadores de calidad que permitan evaluar el 
cumplimiento de los fines y objetivos de los Centros.

3. Para cada uno de los Centros de Referencia Nacional se acordará un Plan de 
actuación plurianual, con la misma duración del Plan de Actuación plurianual de carácter 
estatal al que se refiere el apartado 1, a partir de la propuesta del Consejo Social del Centro, 
que será reflejado en un convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado y la Administración autonómica. Anualmente, y en el seno de las Comisiones de 
Coordinación y Seguimiento de los convenios para la calificación o creación de los Centros 
de Referencia Nacional, se aprobará un Plan de Trabajo anual en el que se concretarán las 
actuaciones a realizar y la aportación económica de la Administración General del Estado.

4. El plan de trabajo incorporará las acciones a realizar en función del plan de actuación 
y su aplicación concreta al funcionamiento general del Sistema de Formación Profesional, al 
sector productivo correspondiente, a la red de centros del Sistema de Formación Profesional 
y a las funciones establecidas en este real decreto. Asimismo, en el plan de trabajo se 
establecerán las acciones a ejecutar por las entidades asociadas a las que se hace mención 
en el artículo 5.6 de la presente norma.

5. En el desarrollo y ejecución del Plan de Trabajo, los Centros dispondrán de autonomía 
organizativa, pedagógica y de gestión económica, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa propia de cada Administración competente.

6. Las comunidades autónomas podrán desarrollar, en los Centros de Referencia 
Nacional de los que sean titulares, cuantas otras actividades consideren adecuadas, siempre 
que sean compatibles con el desarrollo de los fines y las funciones que tienen asignados, y 
cuenten con el acuerdo del Ministerio de Educación y Formación Profesional. Estas 
actividades serán financiadas con cargo a sus propios presupuestos de gasto y no estarán 
incluidas en el plan de trabajo.

7. Sin perjuicio del ejercicio de la función inspectora de los centros que corresponde a las 
Administraciones públicas competentes, la Administración General del Estado y la 
comunidad autónoma correspondiente evaluarán y revisarán anualmente el cumplimiento del 
Plan de Trabajo de cada Centro, así como los requisitos y funciones para mantener la 
calificación como Centro de Referencia Nacional.

Artículo 8.  Financiación.
1. La Administración General del Estado garantizará los recursos económicos suficientes 

para el desempeño de las funciones asignadas a los Centros de Referencia Nacional y de 
las actividades establecidas en el Plan de Actuación plurianual. Para ello, y en función del 
Plan de actuación plurianual acordado para cada Centro de Referencia Nacional, la 
Administración General del Estado financiará un Plan de Trabajo anual para las acciones de 
ámbito nacional a través de subvenciones de concesión directa. En las resoluciones por las 
que se otorguen estas subvenciones se establecerán las condiciones y compromisos 
aplicables y el régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones. Asimismo, facilitará, en su caso, las inversiones requeridas para la 
actualización de los equipamientos que se consideren necesarios para su adecuado 
funcionamiento.

No obstante, los convenios de colaboración entre la Administración General del Estado y 
las comunidades autónomas respectivas podrán contener compromisos de estas últimas 
para la financiación de los Centros de los que sean titulares.

2. Las Administraciones competentes podrán regular el procedimiento que permita a los 
Centros de Referencia Nacional obtener recursos complementarios mediante la oferta de 
servicios, de acuerdo con su normativa presupuestaria y con la autorización del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Artículo 9.  Organización.
1. Los Centros de Referencia Nacional, en el ámbito de la familia profesional asignada, 

contarán con el personal necesario para realizar las acciones de innovación, 
experimentación y formación. Además de la Dirección y de la Secretaría del Centro, contarán 
con Departamentos o Unidades con contenido propio, relativas a la observación e 
investigación, al desarrollo, innovación, experimentación y formación y, finalmente, a la 
acreditación y el reconocimiento de cualificaciones profesionales. Todo ello en los términos y 
con los contenidos que se determinen en el correspondiente convenio de colaboración.

2. El nombramiento de la Dirección del Centro corresponderá a la Administración pública 
titular del mismo, de acuerdo con lo que establezcan sus normas de organización, una vez 
oído su Consejo Social.

3. Los Centros de Referencia Nacional contarán con un Consejo Social u órgano de 
participación social. El Consejo Social es el órgano de planificación y participación del sector 
productivo en dichos centros y será presidido por la Administración titular de los mismos.

El Consejo Social estará compuesto por representantes de las Administraciones 
competentes en el ámbito estatal y autonómicas y de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas. La mitad de los mismos se designarán paritariamente por las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas. De la otra mitad, existirá una 
representación paritaria de la Administración del Estado y de la Administración autonómica.

En todo caso será miembro del Consejo Social el Director del Centro, y el Secretario del 
Centro asistirá a las reuniones del mismo, con voz, pero sin voto.

El Consejo Social tendrá, al menos, las funciones de proponer las directrices 
plurianuales y el Plan de Trabajo del Centro; informar la propuesta de presupuesto y el 
balance anual y la de nombramiento del Director del Centro; aprobar la memoria anual de 
actividades y su propio reglamento de funcionamiento, así como conocer el informe anual de 
evaluación del centro, supervisar la eficacia de sus servicios y colaborar en la búsqueda de 
financiación complementaria o de equipamiento del centro.

Disposición adicional única.  Centros Integrados de Formación Profesional.
Los Centros Integrados de Formación Profesional que pudieran ser calificados como 

Centros de Referencia Nacional, en virtud de lo dispuesto en este real decreto, podrán 
mantener todas o algunas de las funciones que vinieran desempeñando y adaptarán su 
estructura a las exigencias de su nueva condición, en los términos y plazos que se 
especifiquen en las respectivas normas de calificación.

Disposición transitoria única.  Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional.
Los Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional, regulados en el artículo 

17 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de 
Formación e Inserción Profesional, podrán ser calificados como Centros de Referencia 
Nacional, a efectos de lo dispuesto en el artículo 5.4 del presente real decreto, siempre que, 
en el plazo de doce meses, a partir de la entrada en vigor del mismo, se adapten a las 
condiciones y requisitos establecidos en la presente norma. La solicitud para la calificación 
de un Centro Nacional como Centro de Referencia Nacional corresponderá a la 
Administración titular del mismo.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 

149.1, 7.a y 30.a de la Constitución y al amparo de las disposiciones finales primera y tercera 
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 40

Real Decreto 62/2022, de 25 de enero, de flexibilización de los 
requisitos exigibles para impartir ofertas de formación profesional 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, así 
como de la oferta de formación profesional en centros del sistema 

educativo y de formación profesional para el empleo

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2022
Última modificación: 22 de julio de 2023

Referencia: BOE-A-2022-1274

Véase, en cuanto a la revisión de determinadas referencias contenidas en el presente Real Decreto, la 
disposición adicional 16 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Ref. BOE-A-2023-16889

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional establece que los títulos de formación profesional y los certificados de 
profesionalidad constituirán las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo de 
Cualificaciones Profesionales, que tienen carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional y serán expedidos por las administraciones competentes, acreditando las 
correspondientes cualificaciones profesionales a quienes los hayan obtenido, y en su caso, 
surten los correspondientes efectos académicos y profesionales según la legislación 
aplicable. La coordinación de las referidas ofertas formativas de formación profesional debe 
garantizarse por las administraciones públicas con la clara finalidad de dar respuesta a las 
necesidades de cualificación, optimizando el uso de los recursos públicos.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla entre sus objetivos la flexibilización de las 
enseñanzas de formación profesional. Así, en el marco de lo establecido en los aspectos 
básicos del currículo de cada título y de la organización modular de los ciclos formativos y 
cursos de especialización de formación profesional, las administraciones educativas 
promoverán la flexibilidad y la especialización de su oferta formativa con el objetivo de 
promover la innovación y la empleabilidad.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 42, 
apartado primero, determina que el Gobierno promoverá que los centros autorizados para 
impartir formación profesional del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, 
puedan impartir formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Asimismo, la citada ley determina que las administraciones públicas, en el ámbito de sus 
competencias, consolidarán una red estable de centros de formación profesional que permita 
armonizar la oferta y avanzar en la calidad de la misma. Para ello se establece, entre otros 
asuntos, que las administraciones competentes establecerán el procedimiento para que los 
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centros autorizados para impartir formación profesional del sistema educativo, que reúnan 
los requisitos necesarios, puedan impartir también formación profesional para el empleo.

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, establece que corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional 
la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa y de formación 
profesional del sistema educativo y para el empleo. Por ello, la competencia en la ordenación 
de ofertas formativas de formación profesional vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales se ha unificado en un único departamento, lo que permitirá 
avanzar hacia una auténtica concepción integral de la formación profesional.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, determina los requisitos mínimos de los 
centros donde se impartan las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo. 
Asimismo, los reales decretos por los que se establecen los títulos de formación profesional 
disponen los espacios mínimos y determinan que las administraciones competentes velarán 
para que los espacios y el equipamiento sean los adecuados en cantidad y características 
para el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje que se derivan de los 
resultados de aprendizaje de los módulos correspondientes y garantizar así la calidad de 
estas enseñanzas. De esta manera, cada administración competente desarrolla en su 
normativa por la que se establece el currículo de cada título de formación profesional los 
requisitos mínimos que considera necesarios para garantizar la calidad de la enseñanza.

Por su parte, el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
certificados de profesionalidad establece unos requisitos generales de los centros que 
impartan la formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad y los 
reales decretos por el que se establecen los certificados de profesionalidad determinan los 
requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamientos.

Asimismo, los reales decretos por los que se establecen cada uno de los títulos de 
formación profesional y los reales decretos por los que se establecen los certificados de 
profesionalidad determinan, respectivamente, los requisitos o prescripciones que deben 
reunir docentes y formadores para impartir docencia en ofertas formativas que, en 
determinados casos, están asociadas y acreditan las mismas cualificaciones profesionales.

Considerando que estas ofertas de formación profesional están vinculadas al Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales se evidencia que, para impartir la formación 
conducente a la adquisición de las mismas cualificaciones, se exigen requisitos diferentes en 
función del tipo de oferta de formación, circunstancia que dificulta una oferta integral que dé 
una adecuada respuesta a las necesidades de formación de la ciudadanía y del mercado de 
trabajo en cada territorio.

Por su parte, las administraciones públicas competentes han de promover, en sus 
respectivos ámbitos, la mejora de la calidad de la formación profesional para el empleo, su 
eficiencia y eficacia, así como el impacto de dicha formación en la empleabilidad de los 
trabajadores y la competitividad de las empresas.

De este modo resulta necesario flexibilizar los requisitos de los centros para impartir 
formación profesional vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y 
generalizar una oferta formativa integrada en los centros educativos.

Asimismo, el Plan de modernización de la formación profesional pretende garantizar una 
formación y cualificación profesional que facilite la incorporación y la permanencia de la 
población en el mercado laboral, dando así cobertura a las necesidades del sector 
productivo, lo que requiere establecer nuevas posibilidades de ofertas de formación 
profesional del sistema educativo que se adapten a estas nuevas exigencias. Este plan no 
puede desarrollarse con los objetivos y líneas de actuación que en él se incluyen si no se 
consiguen los elementos de flexibilidad que se proponen en el presente real decreto.

Este real decreto no modifica lo ya establecido en los citados Real Decreto 34/2008, de 
18 de enero, y Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, sino que complementa y amplía los 
supuestos previstos en ambos como requisitos para la oferta de enseñanzas de Formación 
Profesional.

El presente real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, entre ellos, los principios de necesidad, eficacia, 
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proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que persigue el 
interés general al facilitar la utilización de los recursos sostenidos con fondos públicos para 
la mejor adecuación de la oferta de formación profesional, avanzar en la integración de la 
misma y reforzar la cooperación entre las administraciones, así como con los agentes 
sociales y las empresas. No existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente 
de los recursos públicos.

En lo que afecta al contenido básico de esta norma reglamentaria, su justificación se 
encuentra, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, en la propia naturaleza de la 
materia regulada, ya que resulta un complemento indispensable para asegurar el mínimo 
común denominador establecido en las normas legales básicas.

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los trámites establecidos en la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, habiendo sido consultadas las 
comunidades autónomas. Asimismo, han emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado y 
han informado el Consejo General de la Formación Profesional y el Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública.

Del mismo modo, durante el procedimiento de elaboración de la norma, se ha permitido 
la participación activa de los interesados a través del trámite de audiencia e información 
pública y quedan justificados los objetivos que persigue la norma.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, con la 
aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero 
de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto flexibilizar los requisitos para impartir ofertas de 

formación profesional conducentes a la obtención de títulos de formación profesional, 
certificados de profesionalidad y otras ofertas formativas vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Asimismo, tiene por objeto 
avanzar en la ampliación y flexibilización de la oferta de formación profesional.

2. Esta norma será de aplicación a los centros, de naturaleza pública o privada, 
debidamente autorizados, que ofertan títulos de formación profesional, certificados de 
profesionalidad, y otras ofertas formativas vinculadas al Catálogo Nacional de cualificaciones 
Profesionales.

Artículo 2.  Flexibilización de requisitos de los centros para impartir certificados de 
profesionalidad y otras acciones formativas vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

1. Además de los requisitos establecidos en el artículo 12 bis del Real Decreto 34/2008, 
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, también se 
considerarán suficientes, de forma alternativa, los requisitos sobre espacios formativos 
establecidos en el artículo 46 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, para la 
impartición de los certificados de profesionalidad y otras acciones formativas de formación 
profesional para el empleo vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Además de los Centros de Referencia Nacional y los Centros Integrados de 
Formación Profesional de titularidad pública, a efectos de acceso a la oferta y de 
planificación de la misma por parte de las administraciones competentes, tendrán la 
consideración de centros propios los demás centros de la administración pública que estén 
autorizados para impartir formación profesional del sistema educativo o que estén 
acreditados para impartir ofertas de formación profesional para el empleo.
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3. Los centros de formación profesional del sistema educativo no tendrán que justificar la 
implantación de sistemas de gestión de la calidad de la formación para impartir certificados 
de profesionalidad y otras acciones formativas vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. El requisito de certificación del sistema de gestión de calidad 
para obtener la acreditación del resto de centros podrá diferirse hasta la fecha de inicio de la 
impartición de las acciones formativas.

4. Las administraciones competentes establecerán los cauces necesarios de 
coordinación para promover la eficacia y eficiencia en la planificación y desarrollo de la oferta 
de formación profesional, mediante la utilización de los centros del sistema de formación 
profesional previstos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
certificados de profesionalidad, junto a los centros de la administración pública que imparten 
enseñanzas de formación profesional y, en su caso, centros privados autorizados, 
debidamente acreditados en el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo.

Artículo 3.  Flexibilización de requisitos de los espacios, instalaciones y equipamientos 
requeridos para la impartición de certificados de profesionalidad.

Los espacios y equipamientos especificados por la administración educativa competente 
en el establecimiento del currículo de los títulos de formación profesional y cursos de 
especialización como requisitos para la impartición, se considerarán adecuados y suficientes 
para la impartición de los certificados de profesionalidad, y otras acciones formativas de 
formación profesional para el empleo en las que se acrediten, total o parcialmente, las 
mismas cualificaciones profesionales incluidas en dichos títulos o cursos de especialización.

Artículo 4.  Flexibilización de requisitos de los formadores de certificados de profesionalidad.
Podrán impartir módulos formativos de certificados de profesionalidad y otras acciones 

formativas vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, además de los 
previstos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, el profesorado del sistema educativo, teniendo en cuenta la 
correspondencia de las unidades de competencia asociadas a los módulos profesionales, y 
recogidas expresamente en las normas reguladoras de cada título de formación profesional, 
o certificado de profesionalidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 y en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos 
profesionales para su convalidación, así como la atribución docente de dichos módulos 
profesionales.

Artículo 5.  Flexibilización de la oferta formativa de títulos de formación profesional.
1. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de 

julio, y con el fin dinamizar y flexibilizar la oferta de formación profesional, las 
administraciones educativas podrán diseñar o autorizar ofertas modulares parciales de 
menor duración que los títulos y cursos de especialización, bajo la denominación de 
certificados de formación profesional, certificados de competencia o certificados parciales de 
competencia, según se correspondan con varios módulos profesionales de los títulos de 
formación profesional en el primer caso, o con un único módulo profesional en el segundo 
caso, o con varios resultados de aprendizaje en el tercer caso.

2. En todo caso, y además de los certificados de formación profesional y certificados de 
competencia definidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, que tendrán 
carácter básico y podrán ser ofertados directamente por las administraciones educativas, 
estas podrán definir otros certificados de formación profesional, certificados de competencia 
y certificados parciales de competencia incluyendo los datos de identificación, resultados de 
aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, de acuerdo con lo establecido en los reales 
decretos que fijan los aspectos básicos del currículo del título, títulos o cursos de 
especialización a que estén asociados.

3. El certificado de formación profesional podrá estar integrado por módulos 
profesionales del mismo o de distintos títulos de formación profesional.

4. La estructura y duración de cada certificado de formación profesional y certificado de 
competencia se establecerá teniendo en cuenta la carga horaria de los módulos 
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profesionales o módulo profesional respectivamente, según el currículo aprobado por la 
administración educativa competente.

5. El certificado parcial de competencia podrá estar asociado a uno o varios de los 
resultados de aprendizaje contenidos en los módulos profesionales de cada título de 
formación profesional. La estructura y duración de cada formación se establecerá teniendo 
en cuenta la carga horaria del módulo profesional al que pertenece, según el currículo 
aprobado por la administración educativa competente.

6. Los procedimientos de evaluación deberán garantizar la adquisición de los resultados 
de aprendizaje en las condiciones de calidad establecidas para la obtención de los títulos de 
formación profesional.

7. Los certificados de formación profesional y certificados de competencia tendrán 
validez en todo el territorio nacional. Las administraciones competentes comunicarán, a 
efectos registrales y mediante los procedimientos que se determinen, la estructura y 
contenidos de estos certificados, así como los datos de las personas que obtengan dichas 
certificaciones. En el caso de las ofertas de certificados parciales de competencia, serán 
certificables y tendrán validez en el ámbito de la correspondiente administración educativa. 
La superación de todos los certificados parciales de competencia que constituyen un módulo 
profesional dará derecho a la certificación del mismo y a la obtención de un certificado de 
competencia, y tendrá valor en todo el territorio nacional.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta con carácter general en virtud de las competencias que se 

atribuyen al Estado en el artículo 149.1.7.ª y 30.ª, primer inciso, de la Constitución Española, 
que atribuyen al Estado las competencias sobre «legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas» y «regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales», respectivamente, salvo el artículo 5 que se dicta al amparo del artículo 
149.1.30.ª y tiene carácter básico.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a la titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional para dictar 

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 41

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 21 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-11719

Téngase en cuenta el desarrollo de este texto refundido en el ámbito de la Administración del Estado en 
materia de planificación estratégica de recursos humanos, acceso al empleo público, evaluación del 
desempeño, carrera profesional y régimen del personal directivo, efectuado por el libro segundo del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-25758

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que 
se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de la 
aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas 
en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible 
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afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, 
aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo 
texto, completo y sistemático.

Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación 
relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación 
exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían 
tener un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición 
prevista para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las 
correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en 
la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 

texto refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y 
en particular, las siguientes:

1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 

materia de Seguridad Social.
3. La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.
4. El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
5. La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
6. El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 y el artículo 13, apartado 

1, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.
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7. La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector publico.

8. El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Publico y otras medidas de reforma administrativa.

9. La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional.

10. El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

11. La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

12. El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y 
se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

13. La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el permiso de paternidad en 

el artículo 49.c) del texto refundido, se producirá en los términos previstos en la disposición 
transitoria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 50 como de la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de 

los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.
2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al 

servicio de las Administraciones Públicas.
3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:
a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la 

inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 

determinación de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 

al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.
2. En la aplicación de este Estatuto al personal de investigación se podrán dictar normas 

singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.
3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por 

la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 

resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de 
las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.
Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 

disponga su legislación específica al siguiente personal:
a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas.
b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los 

órganos estatutarios de las comunidades autónomas.
c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 

Administración de Justicia.
d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.
El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 

normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.
Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 

convencionalmente aplicables.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 41  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

– 1267 –



Artículo 6.  Leyes de Función Pública.
En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes 
reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.

Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.
El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además de por la 

legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente 
de la madre biológica y lactancia, el personal laboral al servicio de las Administraciones 
públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación a este 
personal, por tanto, las previsiones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de trabajo que, en su caso, 
corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

TÍTULO II
Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.
1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 

Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.
2. Los empleados públicos se clasifican en:
a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.
1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 

vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
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c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, 
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento 
derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada 
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario 
interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé 
lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al 
carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a 
la condición de funcionario de carrera.

Artículo 11.  Personal laboral.
1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 

cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 
presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 
contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 9.2.

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en 
todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Artículo 12.  Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
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asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer 
de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
Función Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II
Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.
El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 

establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I
Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
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f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, 
características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 
acoso sexual y por razón de sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o 
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en 
los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 

forma colectiva:
a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

CAPÍTULO II
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 

desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.
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3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 
carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la 
aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 
carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado 
en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.
Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 

regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 
remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 
salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 
Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.
1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 
antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán 
los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a 
otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de 
su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal laboral.
1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de 

los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios 
colectivos.
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Artículo 20.  La evaluación del desempeño.
1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 

desempeño de sus empleados.
La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.
2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 

transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo 
de los derechos de los empleados públicos.

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 
profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de 
las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto.

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 
evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 
Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 
resolución motivada.

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del 
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

CAPÍTULO III
Derechos retributivos

Artículo 21.  Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 

las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa 
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la 
correspondiente ley de presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el personal.

Artículo 22.  Retribuciones de los funcionarios.
1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 

complementarias.
2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de 

su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas 
están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 
puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados 
alcanzados por el funcionario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, 
salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
servicios.

Artículo 23.  Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 

estarán integradas única y exclusivamente por:
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a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o 
Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada 
tres años de servicio.

Artículo 24.  Retribuciones complementarias.
La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se 

establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, 
entre otros, a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa.

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible 
para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo 
y el rendimiento o resultados obtenidos.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 25.  Retribuciones de los funcionarios interinos.
1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 

extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se 
refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de 
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la 
entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir 
de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 26.  Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en 

prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en 
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27.  Retribuciones del personal laboral.
Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación 

laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.

Artículo 28.  Indemnizaciones.
Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.

Artículo 29.  Retribuciones diferidas.
Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la 

masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal 
incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
Planes de Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 41  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

– 1274 –



Artículo 30.  Deducción de retribuciones.
1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no 

realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter 
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

CAPÍTULO IV
Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 

institucional. Derecho de reunión

Artículo 31.  Principios generales.
1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y 

participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo.
2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar 

la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública.
3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 

representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la 
interlocución entre las Administraciones Públicas y sus empleados.

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a 
participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento 
de las entidades u organismos que legalmente se determine.

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin 
perjuicio de otras formas de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus 
empleados públicos o los representantes de éstos.

6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública 
están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo 
caso el contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 
Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de 
carácter internacional ratificados por España.

Artículo 32.  Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.
1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos 

con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este 
capítulo que expresamente les son de aplicación.

2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al 
personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público 
derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de 
convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para 
salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

Artículo 33.  Negociación colectiva.
1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos que 

estará sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 
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representativa reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimados para 
estar presentes, por una parte, los representantes de la Administración Pública 
correspondiente, y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
estatal, las organizaciones sindicales más representativas de comunidad autónoma, así 
como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las 
elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales comprendidas 
en el ámbito específico de su constitución.

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las actividades de 
negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 
ostentarán su representación en la negociación colectiva previas las instrucciones políticas 
correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos 
de gobierno o administrativos con competencia para ello.

Artículo 34.  Mesas de Negociación.
1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se constituirá 

una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración General del Estado, así 
como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 
Locales.

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así como la 
de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán 
adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a 
cabo en el ámbito correspondiente.

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos 
alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados 
en un ámbito supramunicipal.

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las materias 
relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito.

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas 
podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo 
de las organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos 
de funcionarios públicos y a su número.

5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes a los 
funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General 
respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue.

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación.

Artículo 35.  Constitución y composición de las Mesas de Negociación.
1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional duodécima 

de este Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de 
la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las organizaciones 
sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su representatividad, tales 
organizaciones sindicales representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros 
de los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se trate.

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
Mesas.
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3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 
negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto.

4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composición 
numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 36.  Mesas Generales de Negociación.
1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. La 

representación de éstas será unitaria, estará presidida por la Administración General del 
Estado y contará con representantes de las Comunidades Autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y de la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las 
materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y 
Comités de Empresa, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el artículo 37 
de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades autónomas en su 
correspondiente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en 
materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las retribuciones del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en 
la Administración General del Estado, en cada una de las comunidades autónomas, 
ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el apartado 
anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en consideración en cada caso los 
resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organizaciones 
sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal 
funcionario o personal laboral en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.

Artículo 37.  Materias objeto de negociación.
1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 

competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.
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f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.
g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
i) Los criterios generales de acción social.
j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios, 

cuya regulación exija norma con rango de ley.
l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo de los empleados públicos.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:
a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 

organización.
Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que 

afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo 
de los funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación 
de dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.
d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 

órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 38.  Pactos y Acuerdos.
1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las 

Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 
organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones 
de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones.

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el 
ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al 
personal del ámbito correspondiente.

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa 
y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas 
que pueden ser decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de 
los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 
perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de 
la normativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 
consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia 
directa. No obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga iniciativa 
legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley 
conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 
incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la 
renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la 
mayoría de una de las partes.
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4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuerdos con 
la composición y funciones que las partes determinen.

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 
Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito 
territorial.

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez 
agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, 
corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 
condiciones de trabajo de los funcionarios con las excepciones contempladas en los 
apartados 11, 12 y 13 del presente artículo.

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el personal laboral.

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias 
de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial 
de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en año si 
no mediara denuncia expresa de una de las partes.

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, 
se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido.

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, 
salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

Artículo 39.  Órganos de representación.
1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delegados de 

Personal y las Juntas de Personal.
2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o superior a 6 

e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 
funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán tres, que ejercerán su 
representación conjunta y mancomunadamente.

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten con un 
censo mínimo de 50 funcionarios.

4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por cada 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo 
con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas podrán modificar o establecer unidades electorales en razón del 
número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la configuración de las mismas a las 
estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan.

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en función del 
número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores:
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De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 9.
De 251 a 500 funcionarios: 13.
De 501 a 750 funcionarios: 17.
De 751 a 1.000 funcionarios: 21.
De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75.
6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secretario 

y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto 
en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, remitiendo copia del mismo y de sus 
modificaciones al órgano u órganos competentes en materia de personal que cada 
Administración determine. El reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por 
los votos favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros.

Artículo 40.  Funciones y legitimación de los órganos de representación.
1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 

siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:
a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes 

a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 
correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el 
traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 
organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de 

trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.
e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, 
en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados para 
iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las 
acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Artículo 41.  Garantías de la función representativa del personal.
1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, 

como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función 
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se 
entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, 
dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 
sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus 
miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin 
perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 
trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.
De 101 a 250 funcionarios: 20.
De 251 a 500 funcionarios: 30.
De 501 a 750 funcionarios: 35.
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De 751 en adelante: 40.
Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 

candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que 
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la 
acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su 
mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su 
extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación o dimisión.

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no podrán ser 
discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por razón del 
desempeño de su representación.

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano colegiado, así 
como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo 
referente a los asuntos en que la Administración señale expresamente el carácter reservado, 
aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado 
por la Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para 
fines distintos de los que motivaron su entrega.

Artículo 42.  Duración de la representación.
El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de Personal, 

en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá 
prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los 
representantes con mandato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la 
capacidad representativa de los Sindicatos.

Artículo 43.  Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.
1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal, 

conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando la unidad 

electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico.
c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 

100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en la unidad 
electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.
2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a que la 

Administración Pública correspondiente les suministre el censo de personal de las unidades 
electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo.

Artículo 44.  Procedimiento electoral.
El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección de 

Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuenta los 
siguientes criterios generales:

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá 
emitirse por correo o por otros medios telemáticos.

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación de 
servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los funcionarios que 
ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real decreto o por decreto de los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.
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c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o 
las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma unidad electoral, siempre 
que el número de ellos sea equivalente, al menos, al triple de los miembros a elegir.

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un sistema 
proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y sistema 
mayoritario.

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para la 
dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas permanentes para el 
cómputo y certificación de resultados reguladas en la normativa laboral.

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, excepto las 
reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas electorales que podrán 
plantearse directamente ante la jurisdicción social.

Artículo 45.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.
1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 

paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las Administraciones 
Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el presente capítulo podrán acordar 
la creación, configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos 
colectivos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 
negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las materias 
señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y arbitraje. La 
mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solución 
que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por 
las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente 
encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de 
antemano a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la 
misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente 
Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso 
arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o 
Acuerdo conforme a lo previsto en este Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso 
contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de 
la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la 
resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga 
la legalidad vigente.

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones sindicales 
representativas.

Artículo 46.  Derecho de reunión.
1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 

sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales:
a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 

40 por 100 del colectivo convocado.
2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, 

salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén 
legitimados para convocarlas.
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La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo.

CAPÍTULO V
Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47.  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.
1. Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de 

trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a 
tiempo parcial.

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas de flexibilización horaria para 
garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral de los empleados públicos que tengan a 
su cargo a hijos e hijas menores de doce años, así como de los empleados públicos que 
tengan necesidades de cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el 
cónyuge o pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo grado, así como 
de otras personas que convivan en el mismo domicilio, y que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no puedan valerse por sí mismos.

Artículo 47 bis.  Teletrabajo.
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la 

que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, 
mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación.

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada 
y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y 
reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en los 
términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, que serán objeto de 
negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el 
acceso a esta modalidad de prestación de servicio.

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y 
derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a 
la realización de la prestación del servicio de manera presencial.

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta 
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia 
de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo.

Artículo 48.  Permisos de los funcionarios públicos.
Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:
a) Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes 
hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad, así como de cualquier otra persona 
distinta de las anteriores que conviva con el funcionario o funcionaria en el mismo domicilio y 
que requiera el cuidado efectivo de aquella, cinco días hábiles.

Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de cuatro días hábiles.

Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles, cuando sea en distinta localidad. En el caso de 
fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso 
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será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los 

días de su celebración.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y 
sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de funcionarias embarazadas 
incluye también a las personas funcionarias trans gestantes.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por 
una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador 
o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá 
disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, guarda, 
acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días al año.
l) Por matrimonio o registro o constitución formalizada por documento público de pareja 

de hecho, quince días.
m) Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la 

donación de órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de 
trabajo.
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Artículo 49.  Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género o de violencia sexual y para las víctimas de terrorismo y sus 
familiares directos.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de dieciséis 
semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso 
de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más 
en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en 
los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de 
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el 
caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas 
deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente 
después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 
posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento 
del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien 
de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso 
del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de los 
progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.
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Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el 
acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con 
fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis 
semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán en 
todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, una para 
cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo 
o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción.

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siempre 
que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la 
fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o 
decisión judicial por la que se constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o 
bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute 
interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos quince 
días y se realizará por semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la 
semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último 
permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce 
meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización de ese 
período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del 
progenitor diferente de la madre biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar 
en los cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
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progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una 
vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y 
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido 
tener derecho durante su ausencia.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual sobre la mujer 
funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género o de 
violencia sexual, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y 
en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud 
según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer o de violencia sexual, 
para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho 
a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación 
del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los 
términos que para estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su 
defecto, la Administración pública competente en cada caso.

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus 
retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.

e) Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, 
guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen, a una 
reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, 
percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad 
donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del hijo o hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un 
ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido 
objeto de acogimiento permanente o guarda con fines de adopción cumpla los 23 años. A 
estos efectos, el mero cumplimiento de los 18 años del hijo o del menor sujeto a acogimiento 
permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción de la reducción de 
la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los supuestos en que el 
padecimiento del cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la 
mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la persona a 
su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, además, un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines 
de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener 
la condición de beneficiarias de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario o funcionaria tendrá derecho a la 
percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su 
jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o guardadora con 
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fines de adopción o acogedora de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la 
reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de 
este permiso o como beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el Régimen de 
la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la 
reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las 
condiciones para ser beneficiario.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los 
heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del 
terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en 
los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

g) Permiso parental para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a 
un año, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años: tendrá una duración no 
superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o 
en régimen de jornada a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan y 
conforme a los términos que reglamentariamente se establezcan.

Este permiso, constituye un derecho individual de las personas progenitoras, adoptantes 
o acogedoras, hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, corresponderá a la persona 
progenitora, adoptante o acogedora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su 
caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la Administración con una 
antelación de quince días y realizándose por semanas completas.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, o acogedoras, por el 
mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este 
permiso en los que el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente 
el correcto funcionamiento de la unidad de la administración en la que ambas presten 
servicios, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período razonable, 
justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute más flexible.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

Artículo 50.  Vacaciones de los funcionarios públicos.
1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de 

unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.
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2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo 
vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede 
ser sustituido por una cuantía económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá 
garantizarse en todo caso el disfrute de las vacaciones devengadas.

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los 
funcionarios públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el 
abono de una compensación económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y 
en particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o por fallecimiento, 
hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 51.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.
Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se 

estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.

CAPÍTULO VI
Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52.  Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 

asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos 
configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53.  Principios éticos.
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 

el ordenamiento jurídico.
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 

se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 
la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación e identidad sexual, expresión de 
género, características sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 
de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.
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7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares 
de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54.  Principios de conducta.
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos.
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 

forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio.
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TÍTULO IV
Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 
del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.
1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida.
2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 

personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.
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A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 
Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a 
las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, 
siempre que posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos 
selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
internacional correspondiente.

Artículo 59.  Personas con discapacidad.
1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 

las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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Artículo 61.  Sistemas selectivos.
1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 

sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración 
una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes 
para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 
Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso 
que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-
oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el 
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 
desarrollo de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.
1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 

los siguientes requisitos:
a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
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2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II
Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.
Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:
a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.

Artículo 64.  Renuncia.
1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por 

escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 
Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.
La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a 
todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 
aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.
1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.
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2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública 
competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, 
la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho 
régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.
1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 

nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con 
carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

TÍTULO V
Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I
Planificación de recursos humanos

Artículo 69.  Objetivos e instrumentos de la planificación.
1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá 

como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de 
la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus 
recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones 
de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto.
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e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los 
sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.

Artículo 70.  Oferta de empleo público.
1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 

proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 
de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, 
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por 
los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas 
de la planificación de recursos humanos.

Artículo 71.  Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.
1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos 

relativos al personal contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en 
cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los 
restantes recursos humanos de su respectivo sector público.

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos 
comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo 
de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de 
protección de datos de carácter personal.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos.
5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o 

técnica, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán 
con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.

CAPÍTULO II
Estructuración del empleo público

Artículo 72.  Estructuración de los recursos humanos.
En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas 

estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la 
promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en 
este capítulo.

Artículo 73.  Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.
1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de 

acuerdo con el sistema de estructuración del empleo público que establezcan las leyes de 
desarrollo del presente Estatuto.

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 
responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen 
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las 
necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.

3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para 
ordenar la selección, la formación y la movilidad.
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Artículo 74.  Ordenación de los puestos de trabajo.
Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 

puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos 
o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Artículo 75.  Cuerpos y escalas.
1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que 

incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un 
proceso selectivo.

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por ley de las 
Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida 
igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.

Artículo 76.  Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 

los mismos, en los siguientes grupos:
Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del 

título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título 
universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel 
de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.
C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 77.  Clasificación del personal laboral.
El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.

CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 78.  Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal 
funcionario de carrera.

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo 
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere 
el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 
trabajo y supresión de los mismos.
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Artículo 79.  Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera.

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al 
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de 
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para 
poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

3. En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como 
máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes 
tengan la condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos fijados en el 
artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral 
a las Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea 
preciso para la consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas 
personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los 
órganos competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, 
cuando se trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del 
Ministerio del Interior.

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá 
asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 
Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.
1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 

por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y 
confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria 
pública.

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de 
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de 
cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional 
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81.  Movilidad del personal funcionario de carrera.
1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos 

humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer 
reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando 
considere que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades 
específicas de efectivos.

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus 
funcionarios, por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u 
organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, 
condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de 
trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de 
ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de residencia se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.
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3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse 
con carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 
señalen las normas que sean de aplicación.

Artículo 82.  Movilidad por razón de violencia de género, violencia sexual y violencia 
terrorista.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género o de violencia sexual que se vean 
obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría 
profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria 
cobertura. Aun así, en tales supuestos la Administración pública competente, estará obligada 
a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la 
interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género o con la 

violencia sexual se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, 
los de sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y 
los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios 
amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento 
del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, dentro de 
la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la 

protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón 
de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá 
la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83.  Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.
La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con 

lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el 
sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.

Artículo 84.  La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.
1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 

garantice la eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales establecerán medidas de 
movilidad interadministrativa, preferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial u 
otros instrumentos de colaboración.

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios 
generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer 
posible la movilidad

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a 
través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen 
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en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los 
supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de 
destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá 
acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a 
hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que 
continúa a todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 
recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración de 
origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración, con efectos económicos y 
administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de 
oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día 
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.

TÍTULO VI
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.
2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán 

regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en 
las condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 
otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 
resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de 
incentivar la cesación en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 
acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones 
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades 
del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 
garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 
reingreso al servicio activo.

Artículo 86.  Servicio activo.
1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de 

función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición 
de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad 
en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 
derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por 
la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios.
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Artículo 87.  Servicios especiales.
1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:
a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha 
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las 
mismas podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les 
computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias 
europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al 
menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las 
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de 
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la 
que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
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establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En 
este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios 
o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de 
diputaciones o de cabildos o consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes 
Generales y miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como 
mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 
generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública.

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo.

Artículo 88.  Servicio en otras Administraciones Públicas.
1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 

procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración 
Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
Administración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente 
en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de 
servicio activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 
transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala 
de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera 
que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública 
de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades 
autónomas con independencia de su Administración de procedencia.

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de 
la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de 
funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para 
la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en 
la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 
activo en su cuerpo o escala de origen.

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, 
procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional 
y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen 
medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. 
En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará 
por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 89.  Excedencia.
1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 

modalidades:
a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género o de violencia sexual.
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e) Excedencia por razón de violencia terrorista.
2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios 
exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán 
los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 
público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se 
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos 
de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, 
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, 
dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violencia sexual, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar 
la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.
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Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género o de violencia sexual.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90.  Suspensión de funciones.
1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 

tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo 
cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o 
en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá 
exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 
servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o 
entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 
cumplimiento de la pena o sanción.

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en este Estatuto.

Artículo 91.  Reingreso al servicio activo.
Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 

situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los 
funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los 
casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Artículo 92.  Situaciones del personal laboral.
El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios 

Colectivos que les sean de aplicación.
Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al personal 

incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores.
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TÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 

establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 
desarrollo de este Estatuto.

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de 
actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad 
que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral 
que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se 
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 
título, por la legislación laboral.

Artículo 94.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del 

personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus 
funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera 
derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:
a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.
b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 

retroactividad de las favorables al presunto infractor.
c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 

sanciones como a su aplicación.
d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.
3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 

indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 
Administración.

Artículo 95.  Faltas disciplinarias.
1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.
2. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, 
características sexuales, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de sexo, origen 
racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, expresión de 
género, características sexuales, y el acoso moral y sexual.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.
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f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las 

Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o 
por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea 
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos.
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.
4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 

determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 
circunstancias.

Artículo 96.  Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 

interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 
comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
con una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 
cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 
movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.
g) Cualquier otra que se establezca por ley.
2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente 

el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 
comisión de una falta muy grave.
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3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

Artículo 97.  Prescripción de las faltas y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98.  Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.
1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 

mediante el procedimiento previamente establecido.
La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 

con audiencia al interesado.
2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se 

estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con 
pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y 
la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos 
sancionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 
tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 
desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de 
seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las 
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver 
lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara 
a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de suspensión.

TÍTULO VIII
Cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 99.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en las materias objeto 

de este Estatuto de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, 
en todo caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.
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Artículo 100.  Órganos de cooperación.
1. La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano de cooperación en 

materia de administración pública de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, y de la 
Administración Local, cuyos representantes serán designados por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación, sin perjuicio de la competencia de otras Conferencias Sectoriales u 
órganos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la 
vigente legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público como órgano técnico y de 
trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comisión 
se hará efectiva la coordinación de la política de personal entre la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, y las entidades locales y en concreto le corresponde:

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público.

b) Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica en materia de empleo público, 
así como emitir informe sobre cualquier otro proyecto normativo que las Administraciones 
Públicas le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. Dichos estudios e informes se 
remitirán a las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas.

3. Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público los titulares de aquellos 
órganos directivos de la política de recursos humanos de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, y los representantes de la Administración Local designados por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación, en los términos que se determinen reglamentariamente, 
previa consulta con las comunidades autónomas.

4. La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará sus propias normas de 
organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación.
Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 serán de aplicación en las 

entidades del sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 
2 del presente Estatuto y que estén definidas así en su normativa específica.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las 
Instituciones Forales.

1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se 
aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Las facultades previstas en 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 7 de abril, respecto a los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional serán ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios 
históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos que 
establezca la normativa autonómica.
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Disposición adicional tercera.  Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y 
Melilla se rigen por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario 
que en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos 
respectivos, por las normas que en su desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de 
Función Pública de la Administración General del Estado.

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla 
tendrán, además, las siguientes funciones:

a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de 
funcionarios, y la clasificación de los mismos.

b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su 

régimen de permanencia y cese.
d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves.
3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la 

Administración General del Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán 
integrarse como funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido transferidos quedando 
en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas 
independientes de ámbito estatal.

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a las autoridades administrativas 
independientes del ámbito estatal, Entidades de Derecho Público reguladas en los artículos 
109 y 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
forma prevista en sus leyes de creación.

Disposición adicional quinta.  Jubilación de los funcionarios.
El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos 

regímenes de acceso a la jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, 
recomendaciones para asegurar la no discriminación entre colectivos con características 
similares y la conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de 
determinados colectivos.

Disposición adicional sexta.  Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.
1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente 

Estatuto, las Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de 
las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo.

2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición adicional séptima.  Planes de igualdad.
1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 

oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
aprobarán, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres 
para sus respectivos ámbitos, a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos 
en el mismo.

El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de 
trato y oportunidades en el empleo público, así como las estrategias o medidas a adoptar 
para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y en su caso acuerdo, con la 
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representación legal de los empleados públicos en la forma que se determine en la 
legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su cumplimiento será 
evaluado con carácter anual.

3. En el plazo de 3 meses se creará un Registro de Planes de Igualdad, adscrito al 
departamento con competencias en materia de función pública, al que deberán remitir las 
distintas Administraciones públicas sus planes de igualdad, así como sus protocolos que 
permitan proteger a las víctimas de acoso sexual y por razón de sexo, para un mejor 
conocimiento, seguimiento y trasparencia de las medidas a adoptar por todas las 
Administraciones Públicas en esta materia.

Disposición adicional octava.  
Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o 

reconocidos en el marco de los sistemas de carrera profesional establecidos por las leyes de 
cada Administración Pública.

Disposición adicional novena.  
La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, 

categoría, escalón y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente 
asignada al funcionario tras la superación del correspondiente proceso selectivo, que 
tendrán la consideración de mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascensos que 
procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada ámbito.

Disposición adicional décima.  Ámbito de aplicación del artículo 87.3.
Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios 

especiales o en situación administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos 
en el artículo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que dicha aplicación resulte 
compatible con lo establecido en su legislación específica.

Disposición adicional undécima.  Personal militar que preste servicios en la 
Administración civil.

1. El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la Administración civil en los 
términos que establezca cada Administración Pública en aquellos puestos de trabajo en los 
que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten adjudicatarios, de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, previa participación en la correspondiente convocatoria 
pública para la provisión de dichos puestos, y previo cumplimiento de los requisitos que, en 
su caso, se puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2. Al personal militar que preste servicios en la Administración civil le será de aplicación 
la normativa propia de la misma en materia de jornada y horario de trabajo; vacaciones, 
permisos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción de separación del servicio 
sólo podrá imponerse por el Ministro de Defensa.

No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, carrera administrativa, 
situaciones administrativas y movilidad, sin perjuicio de que puedan participar en los 
procedimientos de provisión de otros puestos abiertos a este personal en la Administración 
civil.

Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas que les correspondan en su 
condición de militares de carrera, y las complementarias correspondientes al puesto de 
trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que puedan producirse en su carrera militar no 
conllevarán variación alguna en las condiciones retributivas del puesto desempeñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda como militares de carrera.
Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 

Administración civil que vinieran desempeñando, deberán reincorporarse a la Administración 
militar en la situación que les corresponda, sin que les sean de aplicación los criterios 
existentes en estos supuestos para el personal funcionario civil.
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Disposición adicional duodécima.  Mesas de negociación en ámbitos específicos.
1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o 

estatutario de sus respectivos ámbitos, se constituirán las siguientes Mesas de Negociación:
a) Del personal docente no universitario, para las cuestiones que deban ser objeto de 

negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia.

c) Del personal estatutario de los servicios de Salud, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y que asumirá las competencias y funciones previstas en el 
artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Mesa que 
se denominará «Ámbito de Negociación».

2. Además de la representación de la Administración General del Estado, constituirán 
estas Mesas de Negociación, las organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, cuya representación se distribuirá en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación propios del 
personal en el ámbito específico de la negociación que en cada caso corresponda, 
considerados a nivel estatal.

Disposición adicional decimotercera.  Permiso por asuntos particulares por antigüedad.
Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso 

por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un 
día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

Disposición adicional decimocuarta.  Días adicionales de vacaciones por antigüedad.
Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de cuatro días 

adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los funcionarios 
públicos.

Disposición adicional decimoquinta.  Registro de Órganos de Representación del 
Personal.

Las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos de 
Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, agencias, 
universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de inscripción o anotación, al 
menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, modificación o 
supresión de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o laboral, la 
creación modificación o supresión de secciones sindicales, los miembros de dichos órganos 
y delegados sindicales. Así mismo, serán objeto de anotación los créditos horarios, sus 
cesiones y liberaciones sindicales que deriven de la aplicación de normas o pactos que 
afecten a la obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos registros 
se ajustará la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional decimosexta.  Permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en 
estado de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de 
embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.
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Disposición adicional decimoséptima.  Medidas dirigidas al control de la temporalidad en 
el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las 
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo 
de irregularidad en la contratación laboral temporal y los nombramientos de personal 
funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos, el 
desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta 
disposición, así como una actuación coordinada de los distintos órganos con competencia en 
materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las 
responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de 
las Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las medidas que se 
adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente suponga 
el incumplimiento por parte de la Administración de los plazos máximos de permanencia 
como personal temporal será nulo de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una compensación 
económica para el personal funcionario interino afectado, que será equivalente a veinte días 
de sus retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta 
compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida 
exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá derecho a 
compensación en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas 
disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos máximos de 
permanencia dará derecho a percibir la compensación económica prevista en este apartado, 
sin perjuicio de la indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la normativa 
laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de veinte 
días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la 
indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de su contrato, prorrateándose 
por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. El derecho a esta compensación 
nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, y la cuantía estará referida exclusivamente al 
contrato del que traiga causa el incumplimiento. En caso de que la citada indemnización 
fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la 
relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procedente o por renuncia 
voluntaria.

Disposición transitoria primera.  Garantía de derechos retributivos.
1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su 

ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros 
complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos en el 
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que se 
encuentren.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se 
encontrase en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

Disposición transitoria segunda.  Personal laboral fijo que desempeña funciones o 
puestos clasificados como propios de personal funcionario.

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en 
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virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir 
desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a esta condición.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.
1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que 

se refiere el artículo 76, para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto.

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de 
funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Grupo A: Subgrupo A1.
Grupo B: Subgrupo A2.
Grupo C: Subgrupo C1.
Grupo D: Subgrupo C2.
Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional 

sexta.
3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar 

al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición transitoria cuarta.  Consolidación de empleo temporal.
1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de 

empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, 
escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se encuentren 
desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y 
funciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso 
podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las 
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria.

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
del artículo 61 del presente Estatuto.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento Electoral General.
En tanto se determine el procedimiento electoral general previsto en el artículo 39 del 

presente Estatuto, se mantendrán con carácter de normativa básica los siguientes artículos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.

Disposición transitoria sexta.  Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de 
la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración del permiso de 
paternidad para el personal funcionario seguirá siendo de quince días hasta que no se 
produzca la entrada en vigor del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.
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Disposición transitoria séptima.  Referencia a los Organismos Reguladores.
Hasta que se produzca la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, las previsiones contenidas en la disposición adicional 
cuarta de esta ley se entenderán referidas a los organismos reguladores de la disposición 
adicional décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria octava.  Aplicación del artículo 84.3.
De acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta, las previsiones contenidas en el 

artículo 84.3 en relación con la forma de proceder en los supuestos de cese en puesto de 
libre designación, resultarán de aplicación en las Administraciones Públicas en las que se 
hayan aprobado la correspondiente ley de desarrollo.

Disposición transitoria novena.  Aplicación progresiva del permiso del progenitor diferente 
de la madre biológica para empleados públicos según lo previsto en el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

La duración del permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, 
guarda con fines de adopción, acogimiento, o adopción al que se refiere el apartado c) del 
artículo 49 de la presente norma, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 
de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, se incrementará de forma progresiva, 
de tal forma que:

a) En 2019, la duración del permiso será de ocho semanas; las dos primeras semanas 
serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión 
judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituya la adopción. Las seis semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya 
sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al periodo de descanso 
obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de los permisos 
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del contrato por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

b) En 2020, la duración del permiso será de doce semanas; las cuatro primeras semanas 
serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión 
judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituya la adopción. Las ocho semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya 
sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al periodo de descanso 
obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de los permisos 
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del contrato por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

c) Finalmente en 2021, la duración del permiso será de dieciséis semanas; las seis 
primeras semanas serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del 
nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión 
judicial por la que se constituya la adopción. Las diez semanas restantes podrán ser de 
disfrute interrumpido; ya sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al 
periodo de descanso obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de 
los permisos contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del 
contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas con el alcance establecido en el apartado 2 de la disposición final 

cuarta, las siguientes disposiciones:
a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de 

febrero, los artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 
59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105.
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b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 
3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 
a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de 
sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera.2 y 3, cuarta, 
duodécima y decimoquinta, disposiciones transitorias segunda, octava y novena.

c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en la disposición transitoria 
quinta de este Estatuto.

d) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el 
capítulo III del título VII.

e) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el capítulo III del título VII.

f) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este Estatuto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, 
y al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  
Las previsiones de esta ley son de aplicación a todas las comunidades autónomas 

respetando en todo caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las 
competencias exclusivas y compartidas en materia de función pública y de autoorganización 
que les atribuyen los respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma:
«No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 

personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. Lo establecido en los capítulos II y III del título III, excepto el artículo 25.2, y en el 

capítulo III del título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

La disposición final tercera del presente Estatuto producirá efectos en cada 
Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III del título III con la 
aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la autorización 
o denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa.

2. Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto.
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§ 42

Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 

transitoria decimoséptima de la citada ley

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 53, de 2 de marzo de 2007

Última modificación: 5 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-4372

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional sexta 
establece que, además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, son bases 
del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, las reguladas por la propia ley 
orgánica y la normativa que la desarrolle para el ingreso y la movilidad entre los cuerpos 
docentes, encomendando al Gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos 
básicos que sean necesarios para garantizar el marco común básico de la función pública 
docente.

La promulgación de la citada ley orgánica ha llevado consigo una serie de novedades al 
ordenamiento jurídico educativo, entre ellas, algunas relativas al ámbito de los cuerpos de 
funcionarios docentes. A los efectos de lo preceptuado en este real decreto importa 
especialmente lo regulado en las disposiciones adicionales novena y siguientes en relación a 
las formas de ingreso y acceso a la función pública docente reguladas con anterioridad. Esto 
sucede, por ejemplo, en relación a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, y de Artes Plásticas y Diseño, disponiéndose la práctica 
de un proceso selectivo de acceso entre quienes pertenezcan a los respectivos cuerpos de 
profesores. En el caso de los Catedráticos de Música y Artes Escénicas y al margen de la 
aplicación del mismo principio que para los otros cuerpos de catedráticos, habrá también un 
proceso de ingreso mediante la superación de un proceso selectivo y un sistema excepcional 
de ingreso mediante concurso de méritos destinado a personalidades de reconocido 
prestigio en sus respectivos campos profesionales. Asimismo, en relación con el Cuerpo de 
Inspectores de Educación además del proceso selectivo de acceso se dispone la posibilidad 
de un concurso de méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos 
generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo 
de director.

Tal y como se ha indicado, la ley en diversos preceptos y, en especial, en la disposición 
adicional duodécima, regula los elementos fundamentales que deben configurar el sistema 
de ingreso y accesos en la función pública docente, de forma que se proporcione a dichos 
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sistemas la homogeneidad necesaria para garantizar la posterior movilidad de estos 
funcionarios a través de los concursos de traslados de ámbito estatal, previstos igualmente 
en la misma.

Por otra parte, se dan en este momento algunas circunstancias que deben ser tenidas en 
cuenta cuando se trata de regular el ingreso a los distintos cuerpos docentes, por ello, visto 
lo dispuesto al respecto en la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es necesario regular, de forma transitoria, un sistema 
de ingreso a los cuerpos de funcionarios docentes en el que se valore de forma preferente la 
experiencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa con total 
respeto a lo establecido en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la materia.

Este real decreto y el reglamento que por el mismo se aprueba ha sido objeto de 
consulta con las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, se ha 
cumplido lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 
7/1990, de 19 de julio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones públicas, y sobre él ha 
emitido informe la Comisión Superior de Personal. Asimismo ha sido sometido a informe del 
Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento general de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 

especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición transitoria primera.  Sistema de ingreso durante la implantación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria decimoséptima. 2 de la Ley 
Orgánica de Educación, las disposiciones contenidas en el título VI de este Reglamento se 
aplicarán a los procedimientos de ingreso a los cuerpos docentes que se convoquen durante 
los años de implantación de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Temarios.
1. En los procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los cuerpos de funcionarios 

docentes a que se refiere el reglamento que se aprueba por este real decreto, convocados al 
amparo de las Ofertas de Empleo Público relativas al año 2007 serán de aplicación los 
temarios vigentes que correspondan a cada cuerpo y especialidad.

2. A estos temarios se añadirá, con el mismo carácter transitorio, y previa consulta a las 
comunidades autónomas, uno dedicado a la especialidad de Primaria del Cuerpo de 
Maestros, especialidad que se añade, en tanto no se regulen todas ellas de manera 
definitiva, a las vigentes especialidades de este Cuerpo.

3. A dicho temario, que deberá comprender los aspectos didácticos y de contenido 
educativo general, se le podrán incorporar, en las convocatorias que realicen las 
Administraciones educativas con lengua cooficial, otros contenidos relativos a la propia 
lengua cooficial y literatura, por ampliación parcial de los temas del temario a que se refiere 
el apartado anterior, y/o por adición de nuevos temas en un número, en todo caso, no 
superior a seis.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta norma y en particular el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 
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en los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo y en 
el Cuerpo de Inspectores de Educación.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto, así como el Reglamento, que se aprueba en el mismo, se dicta 

en uso de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1, 1.ª, 18.ª y 30.ª de la 
Constitución y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno la disposición adicional 
sexta. 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y tiene carácter básico.

Se exceptúan de dicho carácter básico los siguientes artículos del Reglamento: 3.2; 5; 6; 
7; 8.1; 8.2; 10.2; 11; 16.2; 36.3, párrafo segundo; 53.2, párrafo tercero; 54.3, párrafo cuarto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE INGRESO, ACCESOS Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES A LOS 
QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN

TÍTULO I
Normas generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los procedimientos que se 

convoquen por las Administraciones educativas para ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

TÍTULO II
Normas comunes a todos los procedimientos

CAPÍTULO I
De los principios rectores y de los órganos convocantes

Artículo 2.  Principios rectores de los procedimientos.
Todos los procedimientos regulados en este Reglamento se realizarán mediante 

convocatoria pública y en ellos se garantizarán, en todo caso, los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Los procedimientos a que se refiere esta norma se regirán por las bases de la 
convocatoria respectiva, que se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en este Reglamento 
y a las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 3.  Órganos convocantes.
1. El órgano competente de las Comunidades Autónomas convocantes y el Ministerio de 

Educación y Ciencia en cuanto a su ámbito de gestión, una vez aprobadas sus respectivas 
ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias para la provisión de las plazas 
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autorizadas en dichas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las normas de Función 
Pública que les sean de aplicación.

2. A través de los correspondientes convenios, el Ministerio de Educación y Ciencia y las 
Comunidades Autónomas podrán realizar convocatorias conjuntas al objeto de cubrir las 
plazas vacantes que correspondan a sus respectivos ámbitos de gestión en un mismo 
procedimiento selectivo.

CAPÍTULO II
De los órganos de selección

Artículo 4.  Clases.
La selección de los participantes en los distintos procedimientos a que se refiere este 

Reglamento será realizada por tribunales y, en su caso, por comisiones de selección u 
órganos equivalentes nombrados al efecto por la correspondiente Administración educativa.

Artículo 5.  Nombramiento.
1. Los miembros de los órganos de selección serán nombrados en cada convocatoria o, 

en su caso, en el plazo y por el procedimiento que en la misma se disponga. En dicha 
convocatoria podrá determinarse que sean los mismos tribunales los que desarrollen los 
procesos selectivos correspondientes a los distintos procedimientos de ingreso y acceso o 
bien que cada uno de ellos se encomiende a tribunales distintos.

2. Cuando se nombre más de un tribunal para alguna o algunas de las especialidades 
convocadas, las convocatorias podrán determinar la constitución de comisiones de selección 
para todas o alguna de las especialidades afectadas por esa circunstancia.

3. En el caso de Comunidades Autónomas con lengua cooficial, las convocatorias 
podrán determinar la constitución de tribunales distintos para cada modelo lingüístico dentro 
de una misma especialidad, pudiendo determinarse, en su caso, la constitución de las 
correspondientes comisiones de selección.

Artículo 6.  Funciones.
1. Los órganos de selección actuarán con plena autonomía funcional, serán 

responsables de la objetividad del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de las bases 
de la convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, corresponderá a los tribunales, una vez 
constituidos, todas o algunas de las siguientes funciones:

a) La calificación de las distintas pruebas de la fase de oposición.
b) La valoración de los méritos de la fase de concurso.
c) El desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponga la 

convocatoria.
d) En el caso de tribunales únicos, o, en el caso de que no se constituyan comisiones de 

selección, la agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las obtenidas en la 
fase de oposición, la ordenación de los aspirantes, la elaboración de las listas de los 
aspirantes que hayan superado ambas fases, la declaración de los aspirantes que hayan 
superado las citadas fases de concurso y oposición, la publicación de las listas 
correspondientes, así como la elevación de las mismas al órgano convocante.

3. En el caso de que se constituyan comisiones de selección de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 5.2, las convocatorias les atribuirán las siguientes funciones:

a) La coordinación de los tribunales.
b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la homogeneización 

de los mismos.
c) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las adjudicadas por los 

tribunales en la fase de oposición, la ordenación de los aspirantes y la elaboración de las 
listas de los aspirantes que hayan superado ambas fases.
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d) La declaración de los aspirantes que hayan superado las fases de concurso y 
oposición, la publicación de las listas correspondientes a los mismos, así como su elevación 
al órgano convocante.

4. En todo caso, corresponderá a los tribunales la realización de la fase de valoración de 
los conocimientos, las aptitudes y el dominio de técnicas a los que se refiere el artículo 21 
del presente Reglamento.

5. Las convocatorias podrán determinar que la asignación de la puntuación que 
corresponda en la fase de concurso a los aspirantes, para todos o alguno de los méritos 
incluidos en los respectivos baremos, se encomiende a las comisiones de selección. 
Igualmente podrán determinar que se encomiende a otros órganos de la Administración 
distintos de los tribunales, comisiones de selección u órganos equivalentes, quienes 
realizarán, por delegación de éstos, las tareas materiales y puramente regladas de 
aplicación de los baremos de méritos, aportando a los mismos, una vez concluida la fase de 
oposición, los resultados de su actuación.

6. En el caso de que la asignación de la puntuación que corresponda a la fase de 
concurso se realizara por los tribunales, éstos la efectuarán una vez finalizada la fase de 
oposición.

7. Cuando existiendo más de un tribunal por especialidad, no se haya dispuesto la 
constitución de comisiones de selección, las convocatorias podrán disponer la forma en que, 
en su caso, deban distribuirse, entre los distintos tribunales, las plazas ofertadas de la 
especialidad.

Artículo 7.  Composición.
1. Los miembros de los tribunales serán funcionarios de carrera en activo de los cuerpos 

de funcionarios docentes o del Cuerpo a extinguir de Inspectores al Servicio de la 
Administración educativa, y pertenecerán todos a cuerpos de igual o superior grupo de 
clasificación que el que corresponda al cuerpo al que optan los aspirantes. En aplicación de 
la excepción prevista en el artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, los tribunales podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios pertenecientes al cuerpo al que corresponda el proceso selectivo.

2. Los tribunales estarán formados por un número impar de miembros, no inferior a 
cinco, debiendo designarse, como mínimo, el mismo número de miembros suplentes. En su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de acuerdo con el 
cual, la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto del proceso 
selectivo y se tenderá a la paridad entre profesoras y profesores, salvo que razones 
fundadas y objetivas lo impidan.

3. La presidencia de los tribunales de acceso, y en su caso ingreso, a los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas y Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño se 
atribuirá, con carácter preferente, a funcionarios de carrera de los respectivos cuerpos de 
catedráticos.

4. La presidencia de los tribunales de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación se 
atribuirá, con carácter preferente, a funcionarios de carrera del respectivo Cuerpo y del 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o, en su caso, de los 
cuerpos docentes universitarios de igual o superior nivel de complemento de destino al 
asignado al Cuerpo.

5. Para la formación de los tribunales correspondientes a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, las convocatorias podrán 
establecer que un determinado porcentaje de sus miembros pertenezcan a los 
correspondientes cuerpos de catedráticos.

6. Excepcionalmente y por causas justificadas se podrá solicitar de otras 
Administraciones educativas que propongan funcionarios de la especialidad o, en su caso, 
del cuerpo correspondiente para formar parte de estos tribunales o se podrán completar 
éstos con funcionarios de otra especialidad, pudiendo designarse en este caso asesores 
especialistas en los términos y con el alcance previsto en el artículo 8 de este Reglamento.
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7. La designación de los presidentes de los tribunales se realizará libremente por el 
órgano convocante. Los demás miembros serán designados por sorteo, con la excepción de 
aquellos cuerpos o especialidades en las que el número de titulares no permita la realización 
del mismo, en cuyo caso las convocatorias podrán disponer otra forma de designación. No 
obstante lo anterior, las Administraciones educativas podrán disponer la posibilidad de 
participación voluntaria en los mismos, en la forma y plazo que establezcan, y siempre con 
carácter previo al procedimiento de designación forzoso, pudiendo ser esta participación 
reconocida como mérito a los efectos que se determinen.

8. Las comisiones de selección estarán constituidas por al menos cinco miembros, 
pudiendo formar parte de ellas los presidentes de los tribunales. En todo caso será de 
aplicación lo previsto en los apartados anteriores respecto de los miembros de los tribunales.

Artículo 8.  Reglas adicionales sobre composición y funcionamiento.
1. Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer, de 

acuerdo con lo que establezcan las respectivas convocatorias, la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas y ayudantes. Serán funciones de los primeros el 
asesoramiento de los miembros del órgano de selección en la evaluación de los 
conocimientos y méritos objeto de su especialidad. Los ayudantes colaborarán con estos 
órganos mediante la realización de las tareas técnicas de apoyo que éstos les asignen. En 
su actividad, unos y otros, se limitarán al ejercicio de sus respectivas competencias.

Los asesores y ayudantes deberán tener la capacidad profesional propia de la función 
para la que sean designados.

2. Las convocatorias podrán establecer que, la agregación de las puntuaciones de las 
fases de concurso a las adjudicadas por los tribunales en la fase de oposición, la ordenación 
de los aspirantes y la elaboración de las listas de los aspirantes que hayan superado ambas 
fases, se encomiende a órganos de la Administración distintos de los tribunales, comisiones 
de selección u órganos equivalentes, los cuales realizarán estas funciones por delegación de 
los referidos órganos de selección, aportando a los mismos los resultados que obtengan.

Asimismo podrán establecer que, en el sistema de acceso a los Cuerpos de Catedráticos 
a que se refiere el Capítulo II del Título IV de este Reglamento, la valoración de los méritos 
aportados por los participantes sea realizada por otros órganos de selección distintos a los 
Tribunales o Comisiones de Selección, en cuyo caso será la Administración educativa 
convocante la competente en la declaración de los seleccionados en los correspondientes 
procedimientos de acceso.

3. La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio. Las 
Administraciones educativas podrán determinar las circunstancias en que, por su situación 
administrativa, por causa de fuerza mayor, o por otros motivos debidamente justificados que 
establezcan, en su caso, las Administraciones educativas competentes, determinados 
funcionarios puedan ser dispensados de esta participación.

4. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas, para el mismo Cuerpo y especialidad, en los cinco años 
anteriores, los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo, con la debida justificación documental, a la autoridad convocante, quien 
resolverá lo que proceda.

5. Podrá promoverse la recusación de los miembros de los órganos de selección en los 
casos y forma previstos en el artículo 29 de la misma Ley.

CAPÍTULO III
De las convocatorias

Artículo 9.  Convocatorias.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el Boletín Oficial del Estado las 

convocatorias que realice, junto con sus bases. Las convocatorias que realicen los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas se publicarán en sus respectivos 
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Boletines o Diarios Oficiales y en el Boletín Oficial del Estado. En este último caso, la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado podrá sustituirse por la inserción en el mismo de 
un anuncio en el que se indique la Administración educativa convocante, el cuerpo o cuerpos 
a que afecta la convocatoria, el número de plazas convocadas, el boletín o diario oficial, la 
fecha en que se hace pública la convocatoria, la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias y el órgano o dependencia al que éstas deben dirigirse.

2. Las bases de las convocatorias vincularán a la Administración, a los órganos de 
selección y a quienes participen en ellas.

3. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. No obstante, cuando se produzca, únicamente, un incremento en el número de 
plazas vacantes convocadas, no será preceptiva la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de instancias, salvo que se añadan plazas vacantes de una especialidad que 
no hubiera figurado en la convocatoria.

4. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de aquélla y de 
la actuación de los órganos de selección podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.  Contenido de las convocatorias.
1. Además de los extremos que al respecto establezca la legislación aplicable a cada 

órgano convocante, las convocatorias, que podrán ser únicas para los distintos 
procedimientos de ingreso y accesos o específicas para cada uno de ellos, deberán incluir 
los siguientes:

a) El número total de plazas convocadas, grupo, cuerpo, especialidad, así como, en su 
caso, características de las mismas y número o sistema para determinarlo, que 
correspondan a cada uno de los procedimientos que en ella se incluyan. Asimismo, en los 
términos que establezca la legislación aplicable a las distintas Administraciones, se 
establecerá el porcentaje de reserva correspondiente a las personas con discapacidad cuyo 
grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

b) Determinación, en las convocatorias de ingreso en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, de la reserva de un 
porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de funcionarios de los cuerpos 
docentes clasificados en el grupo B a que se refiere la vigente legislación de la función 
pública, que deberán estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso en los 
correspondientes cuerpos y hayan permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo 
de seis años como funcionarios de carrera.

c) Manifestación expresa de que los órganos de selección no podrán declarar que han 
superado las fases de oposición y concurso un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

d) Indicación expresa de que los aspirantes que superen el proceso selectivo estarán 
obligados, a efectos obtener su primer destino definitivo en el ámbito de la Administración 
educativa convocante, a participar, tanto en el primer concurso de traslados que se 
convoque como en los sucesivos, en la forma que determinen las respectivas convocatorias.

e) Indicación expresa de que no podrán concurrir a las plazas de un cuerpo quienes ya 
posean la condición de funcionarios de carrera del mismo, quienes estén en prácticas o 
quienes estén pendientes del nombramiento de funcionarios de carrera en el mismo cuerpo, 
salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades a 
que se refiere el título V del presente Reglamento.

f) Indicación expresa de que quien supere las fases de oposición y concurso para el 
ingreso en un mismo cuerpo en convocatorias correspondientes a distintas Administraciones 
educativas deberá, al término de las pruebas, optar por una de aquéllas, renunciando a 
todos los derechos que pudieran corresponderle por su participación en las restantes. De no 
realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento como funcionario en prácticas 
se entenderá como renuncia tácita a los restantes.
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g) Indicación expresa de la fecha de efectos del nombramiento como funcionario de 
carrera de quienes superen todas las fases de los procedimientos selectivos.

h) En aquellas pruebas escritas en las que no se requiera la exposición oral por el 
candidato o lectura ante el tribunal, deberá garantizarse el anonimato de los aspirantes.

i) Determinación de la forma en que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, haya de realizarse la publicación de las restantes 
actuaciones del procedimiento selectivo.

2. Igualmente las convocatorias podrán determinar los siguientes extremos:
a) Que las plazas desiertas en los distintos turnos y sistemas de acceso de cada cuerpo, 

una vez concluidos, se acumulen a las correspondientes al ingreso libre en dicho cuerpo, 
salvo que la legislación aplicable a las distintas Administraciones educativas convocantes 
establezca otra cosa distinta, en cuanto a las plazas no cubiertas de las ofertadas al cupo de 
reserva de plazas para personas con discapacidad.

b) Las características y, en su caso, duración del período de prácticas que atenderá a lo 
establecido en el artículo 30.1 del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV
Del desarrollo de los procedimientos selectivos

Artículo 11.  Régimen aplicable.
En lo no dispuesto en el presente Reglamento, las Comunidades Autónomas 

convocantes y los órganos de selección se acomodarán para el desarrollo de los 
procedimientos selectivos, en cuanto a las actuaciones que haya que realizar y los plazos 
señalados para ello, a lo que disponga la normativa aplicable a cada una de estas 
Administraciones en materia de ingreso a la Función Pública.

CAPÍTULO V
De los requisitos que han de reunir los participantes

Artículo 12.  Requisitos generales.
1. Quienes aspiren a participar en los procedimientos selectivos deberán cumplir las 

condiciones generales siguientes:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del 
Parlamento Europeo sobre libre circulación de trabajadores y la norma que se dicte para su 
incorporación al ordenamiento jurídico español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con 
carácter general, para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso 
a la función pública.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente 
nombramiento como funcionario de carrera del mismo cuerpo al que se refiera la 
convocatoria, salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas 
especialidades a que se refiere el Título V de este Reglamento.

f) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 42  Ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes

– 1323 –



2. Asimismo, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16 de este Reglamento, 
las convocatorias podrán determinar la forma en que, los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española, deban acreditar un conocimiento adecuado del castellano y, en su 
caso, del idioma propio cooficial.

Artículo 13.  Requisitos específicos.
Además de las condiciones generales que se establecen en el artículo anterior, quienes 

aspiren a participar en los procedimientos selectivos, deberán reunir los requisitos 
específicos siguientes:

1. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros: Estar en posesión del título de Maestro o el 
título de Grado correspondiente.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 

grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 

Formación Profesional:
a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

o el título de Grado, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, 
correspondiente u otros títulos de Técnico Superior de Formación Profesional declarados 
equivalentes, a efectos de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o la establecida para la 
capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o equivalente.

4. Para el ingreso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas: Estar en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 
correspondiente, u otro título equivalente a efectos de docencia.

5. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y de Artes Escénicas:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Con la excepción de quienes ingresen en el cuerpo en especialidades propias de Arte 

Dramático, estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
7. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño:
a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 

Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos 
de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

8. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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Artículo 14.  Plazo en el que deben reunirse los requisitos.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en los artículos 12 y 13 anteriores 

deberán reunirse en la fecha en que finalicen los plazos de presentación de instancias y 
mantenerse hasta la toma de posesión como funcionarios de carrera.

Artículo 15.  Imposibilidad de concurrir a más de un turno.
Ningún aspirante podrá presentarse, dentro de una misma convocatoria, a plazas de un 

mismo cuerpo y especialidad correspondientes a distintos turnos de ingreso o accesos entre 
cuerpos de funcionarios docentes.

Artículo 16.  Acreditación del conocimiento del castellano y de lenguas cooficiales de las 
Comunidades Autónomas.

1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano. A estos efectos las convocatorias podrán determinar 
la forma de acreditar ese conocimiento, pudiendo exigir a tal fin la superación de una prueba 
en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita de esta lengua, salvo que las pruebas selectivas impliquen por sí mismas la 
demostración de dicho conocimiento.

2. En las convocatorias que incluyan plazas situadas en Comunidades Autónomas cuya 
lengua propia tenga carácter cooficial, cuando el conocimiento de esta lengua constituya un 
requisito para el ingreso o el acceso a dichas plazas, podrán establecerse los 
procedimientos adecuados para acreditar su conocimiento.

TÍTULO III
Del sistema de ingreso

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 17.  Sistema selectivo.
1. El sistema de selección debe permitir evaluar la idoneidad de los aspirantes para el 

ejercicio de la docencia. Para ello, los procedimientos de selección han de comprobar no 
sólo los conocimientos específicos, científicos y técnicos de la especialidad docente a la que 
se opta, sino también la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el 
ejercicio docente.

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en los procedimientos selectivos de ingreso a los cuerpos y 
especialidades que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá 
acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las 
Enseñanzas Artísticas.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de ingreso en la Función Pública 
Docente será el de concurso-oposición convocado por las respectivas Administraciones 
educativas. Asimismo existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de formación, y 
constituirá parte del proceso selectivo.
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CAPÍTULO II
De la fase de oposición

Artículo 18.  Fase de oposición.
1. En la fase de oposición de los procedimientos selectivos se tendrá en cuenta la 

posesión de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opta, la 
aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

2. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de acuerdo con las especialidades 
docentes y guardarán relación con los temarios en los términos establecidos para cada una 
de ellas.

3. El orden en que deban desarrollarse las pruebas y sus partes o ejercicios, así como su 
duración será determinado por las Administraciones educativas en sus respectivas 
convocatorias.

Artículo 19.  Temarios.
Previa consulta con las Comunidades Autónomas, reglamentariamente se aprobarán los 

temarios definitivos que correspondan para los diferentes cuerpos y especialidades.

Artículo 20.  Carácter de las pruebas.
1. Cada una de las pruebas de la fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.
2. Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos en los Cuerpos de 

Maestros, de Profesores de Enseñanza Secundaria, y de Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas se desarrollarán en el idioma correspondiente.

3. En todas las especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, estas 
habilidades deberán ser evaluadas en alguna de las pruebas.

Artículo 21.  Pruebas de la fase de oposición.
En los procedimientos de ingreso a los cuerpos de funcionarios docentes la fase de 

oposición constará de dos pruebas que se ajustarán a lo que se indica a continuación:
1. Una prueba, que tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos 

de la especialidad docente a la que se opta, y que constará de dos partes que serán 
valoradas conjuntamente:

Parte A: En todas las especialidades, las Administraciones educativas convocantes 
incluirán una prueba práctica que permita comprobar que los candidatos poseen la formación 
científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que 
opte. En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden 
exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en esta prueba práctica se deberá 
acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las 
Enseñanzas Artísticas.

Parte B: Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 
aspirante de entre un número de temas, extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad, atendiendo a los siguientes 
criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre dos temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre tres temas.

c) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá 
elegirse entre cuatro temas.

Esta prueba se valorará de cero a diez puntos. Cada una de las dos partes de las que 
consta deberá suponer como mínimo tres puntos de los diez que comprenderá la valoración 
total de esta prueba.

Para su superación, los aspirantes deberán alcanzar una puntuación mínima igual o 
superior a cinco puntos, siendo ésta el resultado de sumar las puntuaciones 
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correspondientes a las dos partes. A estos efectos la puntuación obtenida en cada una de 
las partes deberá ser igual o superior al 25 por 100 de la puntuación asignada a las mismas.

2. Otra prueba, que tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del 
aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, y que consistirá 
en la presentación de una programación didáctica y en la preparación y exposición oral de 
una unidad didáctica:

2. A) Presentación de una programación didáctica. La programación didáctica hará 
referencia al currículo de un área, materia o módulo relacionados con la especialidad por la 
que se participa, en la que deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los 
niveles o etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida 
competencia docente para impartirlo y en el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar referida a la etapa de la educación 
secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. La 
programación elaborada por el aspirante, de acuerdo con los términos que fijen las 
respectivas convocatorias, deberá presentarse y ser defendida ante el tribunal en el 
momento que establezca la Administración educativa convocante.

2. B) Preparación y exposición de una unidad didáctica.-La preparación y exposición 
oral, ante el tribunal, de una unidad didáctica podrá estar relacionada con la programación 
presentada por el aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad. En el 
primer caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al 
azar por él mismo, de su propia programación. En el segundo caso, el aspirante elegirá el 
contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al azar por él mismo, del 
temario oficial de la especialidad. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán 
concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las 
actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus 
procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesional tanto del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de 
trabajo debiendo relacionarse con los resultados de aprendizaje y, en su caso, las 
capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia propias 
del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Orientación Educativa y en la de Servicios a la Comunidad del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, los aspirantes podrán optar por desarrollar 
un programa de intervención en un centro escolar, en un equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica, en servicios psicopedagógicos escolares, en gabinetes psicopedagógicos 
escolares o en otras unidades equivalentes que se determinen en las correspondientes 
convocatorias de procedimientos selectivos realizadas por las Administraciones educativas.

Para la preparación y exposición de la unidad didáctica el aspirante podrá utilizar el 
material auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión o 
equivalente que deberá ser entregado al tribunal al término de aquella.

Esta prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos, debiendo alcanzar el 
aspirante, para su superación, una puntuación igual o superior a cinco puntos.

Artículo 22.  Calificaciones.
Las calificaciones de las pruebas se expresarán en números de cero a diez. En ellas 

será necesario haber obtenido una puntuación igual o superior a cinco puntos para poder 
acceder a la prueba siguiente o, en el caso de la última prueba, para proceder a la valoración 
de la fase de concurso.
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CAPÍTULO III
De la fase de concurso

Artículo 23.  Méritos.
1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, 

los méritos de los aspirantes; entre otros figurarán la formación académica y la experiencia 
docente previa. En todo caso, los baremos de las convocatorias deberán respetar las 
especificaciones básicas y estructura que se recogen en el Anexo I de este Reglamento.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente a los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición.

CAPÍTULO IV
De la calificación de las distintas fases y selección de los aspirantes para la 

realización de la fase de prácticas

Artículo 24.  Publicidad de las calificaciones.
Las convocatorias señalarán el modo de hacer públicos los resultados obtenidos por los 

aspirantes a lo largo del proceso selectivo. En todo caso, tendrán carácter público los 
resultados de las pruebas que permitan acceder a otra prueba posterior, las puntuaciones de 
la fase de concurso y las finales de los seleccionados para la realización de la fase de 
prácticas.

Artículo 25.  Sistema de calificación.
1. La calificación correspondiente a la fase de oposición será la media aritmética de las 

puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de esta fase, cuando todas ellas hayan 
sido superadas.

2. La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación global será de dos tercios para la fase de oposición y de un tercio para la fase 
de concurso.

Artículo 26.  Superación de las fases de oposición y concurso.
1. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas aquellos aspirantes que, 

una vez ordenados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan 
un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas, en el 
correspondiente cuerpo y especialidad, por la respectiva Administración educativa.

2. En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden en que 

éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

establecerán un quinto criterio de desempate.

Artículo 27.  Confección de las listas de aspirantes seleccionados en las fases de oposición 
y concurso.

1. Para cada uno de los cuerpos objeto de la convocatoria, los órganos de selección 
elaborarán una lista única por especialidades, formada por todos los aspirantes 
seleccionados. En el caso de que la convocatoria sea única para las distintas formas de 
ingreso y acceso a un cuerpo, en estas listas figurarán en primer lugar los aspirantes que 
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hayan accedido desde cuerpos del mismo grupo y nivel de complemento de destino; en 
segundo lugar los del turno de acceso desde cuerpos de distinto grupo y, en tercer lugar, los 
ingresados por el turno libre.

2. Dentro de cada uno de estos grupos, los aspirantes seleccionados se ordenarán por la 
puntuación obtenida. Los aspirantes acogidos a la reserva correspondiente a las personas 
con discapacidad establecida en el artículo 10.1. a) se incluirán en el tercer grupo de 
acuerdo con su puntuación.

3. En el caso de que al confeccionar estas listas se produjesen empates, éstos se 
resolverán de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2.

Artículo 28.  Publicación de las listas de aspirantes seleccionados que han superado las 
fases de oposición y concurso.

Una vez terminada la selección de los aspirantes, y dado que la fase de oposición no 
conlleva, por sí sola, derecho alguno al ingreso o acceso a los cuerpos de funcionarios 
docentes a los que se aspira, los órganos de selección harán pública la relación de 
aspirantes seleccionados que han superado las fases de oposición y concurso por orden de 
puntuación y, en su caso, por turno, no pudiendo superar éstos el número de plazas 
convocadas y elevarán dicha relación al órgano convocante, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18.5 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. Las Administraciones educativas incluirán en sus convocatorias la fijación 
de un plazo para la reclamación de los posibles errores.

CAPÍTULO V
De la fase de prácticas

Artículo 29.  Nombramiento de funcionarios en prácticas.
1. Una vez formadas estas listas, el órgano convocante procederá a nombrar 

funcionarios en prácticas a los integrantes de las mismas, asignándoles destino para 
realizarlas de acuerdo con las necesidades del servicio.

2. Los aspirantes seleccionados que hayan sido declarados exentos de la realización de 
la fase de prácticas, permanecerán en sus cuerpos de origen hasta que se proceda a la 
aprobación de los expedientes de los procedimientos selectivos y su posterior nombramiento 
como funcionarios de carrera.

3. Los aspirantes que, aun estando exentos de la realización de la fase de prácticas, 
hayan optado por incorporarse como funcionarios en prácticas al destino asignado, quedarán 
eximidos de la evaluación de las mismas, permaneciendo en esta situación hasta la 
aprobación de los expedientes de los procedimientos selectivos y su posterior nombramiento 
como funcionarios de carrera.

Artículo 30.  Regulación de la fase de prácticas.
1. Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de 

este Reglamento, regularán la organización de la fase de prácticas que incluirá un periodo 
de docencia directa que formará parte del procedimiento selectivo y que tendrán por objeto 
comprobar la aptitud para la docencia de los aspirantes seleccionados. Este periodo de 
ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la tutoría de profesores 
experimentados, preferentemente del correspondiente cuerpo de catedráticos y tendrá una 
duración mayor a un trimestre y no superior a un curso escolar y podrá incluir cursos de 
formación.

2. Las Administraciones educativas podrán regular la exención de la evaluación de la 
fase de prácticas de quienes hayan superado las fases de oposición y concurso de los 
procedimientos selectivos de ingreso a los cuerpos que imparten docencia y acrediten haber 
prestado servicios, al menos durante un curso escolar, como funcionarios docentes de 
carrera.
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Artículo 31.  Evaluación de la fase de prácticas.
1. La evaluación de la fase de prácticas se realizará de forma que se garantice que los 

aspirantes posean las capacidades didácticas necesarias para la docencia. En esta 
evaluación, el profesor tutor y el funcionario en prácticas, compartirán la responsabilidad 
sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de este último. Asimismo se 
tendrá en cuenta la valoración de los cursos de formación que se hayan desarrollado, 
siempre que este extremo haya sido determinado en las respectivas convocatorias y, en su 
caso, hayan sido incluidos en la regulación de la fase de prácticas conforme a lo dispuesto, 
respectivamente, en los apartados 10.2.b) y 30.1 de este Reglamento.

2. Al término de la fase de prácticas, se evaluará a cada aspirante en términos de «apto» 
o «no apto». En este último caso, la Administración podrá autorizar la repetición de esta fase 
por una sola vez, pudiendo estos aspirantes incorporarse con los seleccionados de la 
siguiente promoción, ocupando, en esta promoción, el número de orden siguiente al del 
último seleccionado en su especialidad. Caso de no poder incorporarse a la siguiente 
promoción por no haberse convocado ese año procedimiento selectivo de ingreso al mismo 
cuerpo y especialidad, realizarán la fase de prácticas durante el curso siguiente a aquel en 
que fue calificado como «no apto». Quienes no se incorporen o sean declarados no aptos 
por segunda vez perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de 
carrera.

3. Los órganos correspondientes de la Administración educativa declararán, mediante 
resolución motivada, la pérdida de todos los derechos al nombramiento como funcionarios 
de carrera de los aspirantes que sean calificados por segunda vez como «no aptos» en la 
fase de prácticas.

CAPÍTULO VI
De los expedientes de los procedimientos selectivos y nombramiento de 

funcionarios de carrera

Artículo 32.  Nombramiento de funcionarios de carrera.
1. Concluida la fase de prácticas y comprobado que todos los aspirantes declarados 

aptos en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación 
establecidos en la convocatoria, las Administraciones educativas aprobarán los expedientes 
de los procedimientos selectivos, que harán públicos en la misma forma que se hizo pública 
la convocatoria y remitirán las listas de seleccionados en los diferentes cuerpos al Ministerio 
de Educación, y Ciencia, a efectos de su nombramiento y expedición de los 
correspondientes títulos de funcionarios de carrera.

2. Cuando se trate de cuerpos pertenecientes a Comunidades Autónomas que hayan 
procedido a regular su Función Pública docente, el nombramiento y la expedición de los 
títulos de funcionarios de carrera corresponderá a los órganos correspondientes de su 
Administración educativa. En estos casos, a efectos registrales, se remitirá al Ministerio de 
Educación y Ciencia copia de la Orden o Resolución de nombramiento y de las listas de 
ingresados en los respectivos cuerpos.
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TÍTULO IV
Accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes

CAPÍTULO I
Del acceso de los funcionarios de los cuerpos docentes a otros cuerpos 

docentes incluidos en un grupo de clasificación superior

Artículo 33.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a los cuerpos de 

funcionarios docentes a que se refiere el apartado 3. de la disposición adicional duodécima 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 34.  Reserva de plazas.
En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, se reservará un porcentaje de las 
plazas que se convoquen para el acceso de funcionarios docentes clasificados en el grupo B 
a que se refiere la vigente legislación de la función pública.

Artículo 35.  Requisitos de los participantes.
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión de las titulaciones que, para el ingreso en los correspondientes 

cuerpos, se establecen en el artículo 13 de este Reglamento.
b) Haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como 

funcionario de carrera.
c) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa

Artículo 36.  Sistema selectivo.
1. El sistema selectivo constará de un concurso de méritos y una prueba, resultando 

seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y ordenados según la suma de 
las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número de orden 
igual o inferior al número de vacantes ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la prueba.
b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 

en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

podrán establecer un cuarto criterio de desempate.
2. En la fase de concurso se valorarán preferentemente los méritos de los concursantes, 

entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados, así como los méritos académicos y la evaluación positiva de 
la actividad docente. La valoración se realizará de acuerdo con el baremo que, para cada 
convocatoria, establezca la Administración educativa convocante y que, en todo caso, 
deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo II a este 
Reglamento. Esta fase se puntuará de cero a diez puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

3. La prueba consistirá en la exposición de un tema de la especialidad a la que se 
acceda, elegido por el aspirante de entre ocho elegidos al azar por el Tribunal, de los 
correspondientes al temario del cuerpo y especialidad a que se refiere el artículo 19 de este 
Reglamento. En el caso de concordancia entre la titulación académica con la que se opta y 
la especialidad a la que se aspira, el tema será elegido por el aspirante de entre nueve 
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elegidos al azar por el Tribunal. En la exposición del mismo se atenderá tanto a los 
conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los 
candidatos.

Para aquellas especialidades en que así se determine en las respectivas convocatorias, 
la prueba podrá incorporar contenidos prácticos. En el caso de especialidades propias de las 
Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en 
esta parte práctica se deberá acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las 
investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

La duración y contenidos de esta prueba serán fijados en la correspondiente 
convocatoria por la Administración educativa convocante.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 
cinco puntos para superarla. Para su superación se atenderá, tanto a los conocimientos 
sobre la materia, como a los recursos didácticos y pedagógicos de los aspirantes.

4. La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación global será de un 55% para la fase de oposición y un 45% para la fase de 
concurso.

5. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se realice atendiendo 
a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, tendrán prioridad, en la obtención 
de los mismos, sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre de la convocatoria del 
mismo año.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los aspirantes seleccionados que 
estén ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración educativa 
convocante, plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las 
condiciones que se establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las 
mismas.

CAPÍTULO II
Del acceso a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Música 
y Artes Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño y de Escuelas Oficiales de 

Idiomas

Artículo 37.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a los cuerpos de 

funcionarios docentes a que se refieren los apartados 1, 2, 3 y 4 de la disposición adicional 
décima, así como el apartado 2 de la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

A estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 de 
la disposición adicional duodécima de la Ley, deberá tenerse en cuenta que el número de 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos, a excepción del Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, no superará, en cada caso, el 30 por 100 del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen, conforme al reparto territorial que corresponda a 
cada Administración educativa convocante.

Artículo 38.  Requisitos de los participantes.
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, o titulación equivalente a efectos de docencia.
b) Pertenecer al correspondiente cuerpo de profesores.
c) Acreditar una antigüedad mínima de ocho años, en el correspondiente cuerpo, como 

funcionario de carrera.
d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.
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Artículo 39.  Sistema selectivo.
1. El sistema de acceso a los citados cuerpos consistirá en un concurso en el que se 

valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación 
en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la 
trayectoria artística de los candidatos, resultando seleccionados aquellos aspirantes que, 
ordenados según la suma de puntuaciones alcanzadas, obtengan un número de orden igual 
o inferior al número de vacantes ofrecidas.

Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas los aspirantes 
deberán acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias 
de las Enseñanzas Artísticas.

2. La valoración de los méritos a que se refiere el apartado anterior se realizará de 
acuerdo con el baremo que para cada convocatoria establezca la Administración educativa 
convocante y que en todo caso deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen 
en el anexo II a este Reglamento, debiendo tener en cuenta que la evaluación de la actividad 
docente se realizará en las condiciones que establezcan las Administraciones educativas 
convocantes.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 
en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.

b) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 
aparezcan en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 
establecerán un tercer criterio de desempate.

3. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas, permaneciendo, a excepción del Cuerpo de Catedrático de Música y Artes 
Escénicas, en el mismo destino que ocuparan en el cuerpo de procedencia, siempre que 
este destino sea del ámbito de la Administración educativa convocante.

4. Quienes accedan por este procedimiento al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas, tendrán prioridad, en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se 
realice atendiendo a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, sobre los 
aspirantes que ingresen por el turno libre de la convocatoria del mismo año.

CAPÍTULO III
Del acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación

Artículo 40.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso al cuerpo de 

funcionarios docentes a que se refieren los apartados 5 de la disposición adicional décima y 
4 de la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 41.  Requisitos de los participantes.
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado 

correspondiente o título equivalente.
b) Pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente.
c) Acreditar una antigüedad mínima de seis años, como funcionario de carrera, en 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 
igual duración.

d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.
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Artículo 42.  Sistema selectivo.
1. El sistema de selección debe permitir evaluar la cualificación de los aspirantes para el 

ejercicio de la función inspectora que van a realizar, así como los conocimientos y técnicas 
específicas para el desempeño de la misma.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de acceso al 
Cuerpo de Inspectores de Educación será el de concurso-oposición. Asimismo existirá una 
fase de prácticas que formará parte del proceso selectivo.

3. De conformidad, asimismo, con lo dispuesto en la citada disposición y apartado, en las 
convocatorias de acceso a este cuerpo, las Administraciones educativas podrán reservar 
hasta un tercio de las plazas que se convoquen para la provisión mediante concurso de 
méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido 
con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director.

Artículo 43.  Temario.
1. Previa consulta a las Comunidades Autónomas, reglamentariamente se aprobará el 

temario para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación.
2. El temario se referirá a los conocimientos propios y específicos de la función 

inspectora y tendrá dos partes claramente diferenciadas:
Parte A: Incluirá temas generales relativos a cuestiones pedagógicas sobre organización 

curricular, organización escolar, gestión de centros educativos, administración y legislación 
educativa básica, así como las funciones inspectoras.

Parte B: Incluirá temas de carácter específico que se referirán a las características 
propias de los niveles y etapas educativas, al desarrollo curricular y a la correspondiente 
metodología didáctica, a la organización y administración de los centros y a la legislación de 
la Administración educativa convocante.

3. En las convocatorias que realicen las Administraciones educativas se añadirán, a los 
temas de carácter específico de la parte B del temario, otros relacionados con la estructura y 
funcionamiento de los órganos de la inspección educativa, así como con la organización 
administrativa de la Comunidad Autónoma.

Artículo 44.  Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los conocimientos 

pedagógicos, de administración y legislación educativa adecuada a la función inspectora que 
van a realizar los aspirantes, así como los conocimientos y técnicas específicos para el 
desempeño de la misma.

La prueba a la que se alude en el párrafo anterior constará de tres partes y se ajustará a 
lo que se indica a continuación:

1. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema referido a la parte A del temario, 
elegido por el aspirante de entre dos extraídos por sorteo por el tribunal.

2. Consistirá en la exposición oral de un tema referido a la parte B del temario, elegido 
por el aspirante de entre dos extraídos por sorteo por el tribunal.

3. Consistirá en el análisis de un caso práctico sobre las técnicas adecuadas para la 
actuación de la inspección de educación, que será propuesto por el tribunal.

Las Administraciones educativas determinarán en sus respectivas convocatorias las 
características y duración de cada una de las tres partes de la prueba, que se calificarán de 
0 a 10 puntos, respectivamente.

Artículo 45.  Calificaciones.
Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener, en cada parte de la misma, al 

menos la mitad de la calificación máxima establecida, siendo la puntuación final el resultado 
de ponderar en un 40% la puntuación obtenida en la parte 3 y en un 30% cada una de las 
otras dos partes.
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Artículo 46.  Fase de concurso.
En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 

méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a que se refiere la Ley 
Orgánica de Educación y el ejercicio, en su caso, de la función inspectora. En todo caso, los 
baremos de las convocatorias deberán respetar las especificaciones básicas que se recogen 
en el anexo III a este Reglamento.

Artículo 47.  Superación de las fases de oposición y concurso.
1. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas aquellos aspirantes que, 

una vez ordenados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan 
un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas. A estos 
efectos la puntuación global de estas fases será el resultado de ponderar en dos tercios la 
fase de oposición y un tercio la fase de concurso.

2. En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden que se 

establezca en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

establecerán un quinto criterio de desempate.

Artículo 48.  Fase de prácticas.
1. Una vez publicadas las listas de los aspirantes seleccionados, el órgano convocante 

procederá a nombrar funcionarios en prácticas a los integrantes de éstas.
2. Las Administraciones educativas regularán la organización de esta fase de prácticas 

que forma parte del proceso selectivo. Esta fase tendrá una duración mayor a un trimestre y 
no superior a un curso y podrá incluir cursos de formación.

3. La evaluación de las prácticas deberá garantizar que los aspirantes posean la 
adecuada preparación para llevar a cabo las funciones atribuidas al Cuerpo de Inspectores 
de Educación.

4. Los aspirantes que superen la fase de prácticas y aquellos que hayan sido declarados 
exentos de su realización serán nombrados, por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación.

CAPÍTULO IV
Del acceso de funcionarios docentes a otros cuerpos del mismo grupo y nivel 

de complemento de destino

Artículo 49.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso entre los cuerpos 

de funcionarios docentes a que se refiere el apartado 5 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 50.  Requisitos de los participantes.
Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán acceder a otros cuerpos de funcionarios 
docentes del mismo grupo y nivel de complemento de destino mediante su participación en 
los procedimientos que se regulan en este capítulo, sin limitación de antigüedad.
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A estos efectos deberán estar en posesión de las titulaciones que para el ingreso en los 
distintos cuerpos se establecen en el artículo 13 de este Reglamento, así como acreditar, en 
su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma convocante, de 
acuerdo con su normativa.

Artículo 51.  Sistema selectivo.
1. El sistema de selección constará de un concurso de méritos y de una prueba, 

resultando seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y ordenados según la 
suma de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número 
de orden igual o inferior al número de vacantes ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la prueba.
b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 

en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

podrán establecer un cuarto criterio de desempate.
2. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se tendrán en cuenta la 

experiencia docente y las pruebas que en su día se superaron de acuerdo con el baremo 
que para cada convocatoria establezca la Administración educativa convocante y que, en 
todo caso, deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo III a 
este Reglamento. Esta fase se puntuará de cero a diez puntos.

3. La prueba, que tendrá distinto contenido según se opte a la misma o distinta 
especialidad de la que sean titulares, se ajustará a lo dispuesto a continuación:

3.A) Para los que opten a la misma especialidad de la que sean titulares en su cuerpo de 
origen, la prueba consistirá en la exposición, seguida de un debate, ambos orales, de una 
programación didáctica elaborada por el aspirante conforme a lo establecido en el apartado 
2.A) del artículo 21 de este Reglamento.

Para las especialidades de los cuerpos en que así se determine, la convocatoria podrá 
sustituir dicha prueba por la realización de una prueba de carácter práctico, adecuada en 
cada caso a la especialidad correspondiente, cuyas características y duración serán 
determinadas por la Administración educativa convocante.

En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden 
exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá acreditar, además, la 
formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

3.B) Para los que opten a especialidad distinta de la que sean titulares, la prueba se 
realizará, dependiendo del cuerpo al que se quiera acceder, conforme a lo que se dispone en 
el apartado 3 del artículo 36 de este Reglamento, salvo en lo relativo a la elección del tema 
por parte del aspirante que, en este caso, se realizará de entre nueve elegidos al azar por el 
Tribunal de los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad.

En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden 
exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá acreditar, además, la 
formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 
cinco puntos para superarla.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se realice atendiendo 
a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, tendrán prioridad, en la obtención 
de los mismos, sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre y, en su caso, sobre los 
ingresados por cualquiera de los otros turnos de acceso de la convocatoria del mismo año.
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TÍTULO V
Del procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades

Artículo 52.  Convocatoria.
Las Administraciones educativas determinarán, mediante las oportunas convocatorias, 

las especialidades que puedan adquirirse a través de los procedimientos establecidos en 
este título. A estas convocatorias podrán concurrir únicamente funcionarios de carrera 
directamente dependientes de la Administración educativa convocante. En ellas se podrá 
determinar el número de profesores que adquieran nuevas especialidades por este 
procedimiento.

Artículo 53.  Adquisición de nuevas especialidades por funcionarios del Cuerpo de 
Maestros.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros podrán adquirir nuevas especialidades, 
dentro del mismo cuerpo, mediante la realización de una prueba.

2. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se 
opta, elegido por el aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal.

La duración y las características de esta prueba se fijarán en la convocatoria por la 
Administración educativa convocante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, la prueba podrá incorporar 
contenidos prácticos.

3. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la nueva 
especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».

Artículo 54.  Adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de otros 
cuerpos.

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, podrá adquirir nuevas especialidades, dentro del 
cuerpo al que pertenecen, mediante el procedimiento y con los requisitos que se establecen 
en este artículo.

2. Quienes deseen participar en los procedimientos de adquisición de una nueva 
especialidad deberán poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que se exigen para 
el ingreso libre en dicha especialidad.

3. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se 
opta, elegido por el aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo a los siguientes criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá 
elegirse entre cinco temas.

La duración y características de esta prueba se fijarán en la convocatoria por la 
Administración educativa convocante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, la prueba podrá incorporar 
contenidos de carácter práctico. En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas 
Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en esta parte 
práctica, se deberá acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las 
investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

4. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la nueva 
especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».
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Artículo 55.  Efectos de la adquisición de una nueva especialidad.
1. Quienes adquieran una nueva especialidad por este procedimiento estarán exentos de 

la fase de prácticas.
2. La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o 

anteriores que se pudieran poseer.
3. Quienes tengan adquirida más de una especialidad por este procedimiento podrán 

acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos 
establecidos para la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios docentes, pudiendo 
establecerse, en su caso, una valoración extraordinaria por esta adquisición.

TÍTULO VI
Del procedimiento de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 

decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 56.  Ámbito de aplicación y principios rectores del procedimiento.
1. El presente título será de aplicación al procedimiento selectivo de ingreso a que se 

refiere la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Al presente procedimiento le serán de aplicación todas las normas reguladas en el 
Título II de este Reglamento.

Artículo 57.  Requisitos de los participantes.
Quienes aspiren a participar en los procedimientos selectivos regulados en este título 

deberán cumplir los requisitos generales y específicos a que se refieren los artículos 12 y 13 
de este Reglamento.

Artículo 58.  Sistema selectivo.
Durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, que conforme a la disposición adicional primera será de cinco años, el ingreso a 
la función publica docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la 
fase de concurso se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia 
docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales 
permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos 
de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

CAPÍTULO II
De la fase de oposición

Artículo 59.  Fase de oposición.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18 de este Reglamento.

Artículo 60.  Temarios.
Serán los mismos a los que se refiere el artículo 19 de este Reglamento.

Artículo 61.  Prueba de la fase de oposición.
1. La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal sólo hará pública la nota final y global de la prueba.
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La Administración educativa convocante podrá establecer informes que valoren los 
conocimientos del aspirante sobre el ámbito docente.

La realización, presentación, exposición y, en su caso, preparación de esta prueba por 
parte de los aspirantes se ajustará al periodo de tiempo que se establezca por las 
Administraciones educativas en sus respectivas convocatorias, pudiendo utilizar el material 
que asimismo se establezca en las mismas.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la 
presencia de la totalidad de los aspirantes asignados a cada Tribunal.

2. La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se indica a continuación:
Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios 

para impartir la docencia. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 
aspirante, de entre un número de temas, extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo a los siguientes criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre tres temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

c) En aquellas especialidades que tengan número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su 
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la presentación 
de una programación didáctica y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 
En aquellas especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, esta 
segunda parte incluirá un ejercicio de carácter práctico.

B.1) Presentación de una programación didáctica. La programación didáctica hará 
referencia al currículo de un área, materia o módulo relacionados con la especialidad por la 
que se participa, en la que deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de 
los niveles o etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida 
competencia docente para impartirlo y en el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar referida a la etapa de la educación 
secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. De 
acuerdo con los términos que fijen las respectivas convocatorias, el aspirante deberá 
presentar y defender la programación ante el tribunal en el momento que establezca la 
Administración educativa convocante.

B.2) Preparación, exposición y, en su caso, defensa de una unidad didáctica. La 
preparación y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con 
la programación presentada por el aspirante. El aspirante elegirá el contenido de la unidad 
didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación. En la 
elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje 
que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que 
se van a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesional específica tanto del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse 
con las capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia 
propias del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, los aspirantes podrán optar por desarrollar un programa 
de intervención en un centro escolar o en un equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica.

Las Administraciones educativas, en el caso del profesorado interino que 
estuviera en activo, conforme se determine en sus respectivas convocatorias, podrán 
sustituir este ejercicio por un informe, que a tal efecto y a instancias del aspirante 
elaboren dichas Administraciones, en el que se valoren los conocimientos del 
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aspirante acerca de la unidad didáctica. En dicho informe que, de conformidad con las 
funciones atribuidas a los órganos de selección en el artículo 6 de este Reglamento, 
será juzgado, valorado y calificado por el Tribunal correspondiente, deberá 
acreditarse, al menos, la concreción de los objetivos de aprendizaje que se han 
perseguido en las unidades didácticas, sus contenidos, las actividades de enseñanza 
y aprendizaje que se plantean en el aula y sus procedimientos de evaluación.

Téngase en cuenta que se anula el párrafo destacado del apartado B.2) por la Sentencia 
del TS de 17 de julio de 2013. Ref. BOE-A-2014-4065.

B.3) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de especialidades que incluyan 
habilidades instrumentales o técnicas, en esta segunda parte se incorporará la realización de 
un ejercicio de carácter práctico que permita comprobar que los candidatos poseen una 
formación científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, 
materias o módulos propios de la especialidad a la que opten. En el caso de especialidades 
propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas 
superiores, en este ejercicio práctico, se deberá acreditar, además, la formación y capacidad 
de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas. Las Administraciones 
educativas determinarán las características y duración de este ejercicio.

3. La calificación de cada una de las dos partes de la prueba será de 0 a 10 puntos 
debiendo tener cada una de las partes un peso mínimo del 40% de la calificación final, peso 
que será fijado por las Administraciones educativas.

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en los apartados B.1), 
B.2) y, en su caso, B.3) se valorarán de 0 a 10 puntos. Las Administraciones educativas 
determinarán el orden en que podrán realizarse estos ejercicios así como el peso de las 
puntuaciones de cada uno de ellos en la calificación de esta segunda parte. En el caso de 
que en el apartado B.2) el aspirante opte por el informe de la Administración educativa, este 
ejercicio no podrá tener un peso superior al 30% de la calificación de la fase de oposición.

La nota final y global de la prueba se expresará en números de cero a diez, siendo 
necesario haber obtenido, al menos, cinco puntos para poder acceder a la fase de concurso.

CAPÍTULO III
De la fase de concurso

Artículo 62.  Baremo.
1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, la 

formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en los centros 
públicos de la misma etapa educativa. En todo caso, los baremos de las convocatorias 
deberán respetar las especificaciones básicas y estructura que se recogen en el Anexo IV de 
este Reglamento.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente a los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición.

CAPÍTULO IV
De las calificaciones de las distintas fases y selección de los aspirantes para la 

realización de la fase de prácticas

Artículo 63.  Sistema de calificación.
La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la 

puntuación global será de un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de 
concurso.
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Artículo 64.  Superación de las fases de oposición y concurso, confección y publicación de 
las listas de aspirantes seleccionados en las fases de oposición y concurso.

A los efectos del contenido de este artículo será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 y 28 del presente Reglamento.

CAPÍTULO V
De la fase de prácticas, de los expedientes de los procedimientos selectivos y 

nombramiento de funcionarios de carrera

Artículo 65.  Nombramiento, regulación y evaluación de la fase de prácticas.
A los efectos de este artículo será de aplicación lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 

de este Reglamento.

Artículo 66.  Nombramiento de funcionarios de carrera.
A los efectos de este artículo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 32 de este 

Reglamento.

Disposición adicional única.  Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia 
para el ingreso en determinados cuerpos.

1. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, para las 
especialidades que se detallan en el anexo V al presente Reglamento, podrán ser admitidos 
quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de 
alguna titulación de diplomatura universitaria, arquitectura técnica o ingeniería técnica.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, para las especialidades que se detallan en el anexo VI al presente 
Reglamento, podrán ser admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con 
carácter general, estén en posesión de alguna titulación de Técnico Superior de la familia 
profesional o familias profesionales para cuyas titulaciones tenga atribución docente la 
especialidad por la que se concursa. Los títulos declarados equivalentes a Técnico Superior 
a efectos académicos y profesionales, serán también equivalentes a efectos de docencia.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, podrán ser 
admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones o documentos acreditativos que se relacionan en el 
Anexo VII al presente Reglamento.

4. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, para las 
especialidades que se detallan en el Anexo VIII al presente Reglamento, podrán ser 
admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, 
en el citado Anexo VIII.

5. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, para 
las especialidades que se detallan en el Anexo IX al presente Reglamento, podrán ser 
admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, 
en el citado Anexo IX.

6. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
únicamente en aquellos casos en que las Administraciones educativas no hayan llevado a 
término las cuatro primeras convocatorias de cada especialidad a que se refería la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en su nueva 
redacción dada por el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, podrán ser admitidos 
aquellos aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, 
acrediten experiencia docente de, al menos, dos años en centros educativos públicos 
dependientes de la Administración educativa convocante y estén en posesión de las 
titulaciones de Técnico Especialista o Técnico Superior en una especialidad de formación 
profesional que pertenezca a la familia profesional correspondiente y además para las 
especialidades de la familia profesional de Actividades Marítimo Pesqueras las de Patrón de 
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Altura o Patrón Mayor de Cabotaje, entendiendo que el plazo de efectividad de las cuatro 
convocatorias se circunscribe a la fecha de entrada en vigor del anteriormente citado Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril.

Disposición transitoria primera.  Exigencia de la formación pedagógica y didáctica a que 
se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

1. Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 
Pedagógica, que a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, hubieran organizado las universidades al amparo de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, el 
Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones que el Gobierno pueda establecer, 
serán equivalentes a la formación establecida en el artículo 100.2 de la misma, hasta tanto 
se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia de este título los 
maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y quienes estén en posesión de 
licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica.

2. La acreditación de una experiencia docente previa durante dos cursos académicos 
completos o, en su defecto, durante 12 meses ejercidos en periodos discontinuos, en centros 
públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, será igualmente 
reconocida como equivalente a la formación establecida en el artículo 100.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, hasta tanto no se regule para cada enseñanza.

3. Asimismo, en tanto no se regule para cada enseñanza la formación establecida en el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda diferida la 
exigencia de esta formación a los aspirantes a ingreso en las especialidades de Tecnología, 
de Psicología y Pedagogía y las correspondientes a las distintas enseñanzas de Formación 
Profesional de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, así como para el ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. Las Administraciones educativas podrán seguir organizando las enseñanzas 
conducentes al Certificado de Aptitud Pedagógica, que será equivalente a la formación 
pedagógica establecida en el citado artículo 100.2, hasta tanto se regule para cada 
enseñanza.

5. Igualmente podrán seguir organizándose y se consideran equivalentes a la formación 
pedagógica establecida en el precitado artículo las enseñanzas que vienen organizando 
algunas Universidades conducentes al Título de Especialización Didáctica.

Disposición transitoria segunda.  Plazo en el que debe reunirse el requisito de estar en 
posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los procesos de ingreso en los 
cuerpos docentes que se convoquen en el curso 2009-2010.

De forma excepcional, en los procesos de ingreso que se convoquen en el curso 
2009-2010, los aspirantes deberán reunir y acreditar el requisito de estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el momento de la publicación de las listas de 
aspirantes seleccionados que hayan superado las fases de oposición y concurso a que hace 
referencia el artículo 28 de este Reglamento.

Los aspirantes que no acrediten estar en posesión de la formación pedagógica y 
didáctica a que se refiere el párrafo anterior o que de la documentación aportada se 
dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios de los cuerpos a que se refiere el presente real decreto, quedando anuladas 
todas sus actuaciones.

Si se produjese el caso mencionado en el párrafo anterior, el órgano convocante podrá 
requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios.
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Disposición transitoria tercera.  Del procedimiento de ingreso derivado del artículo 19 de 
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Los procedimientos selectivos de ingreso que se realicen en ejecución de las ofertas 
públicas de empleo que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 19.uno de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, sean 
aprobadas por las distintas Administraciones Educativas y publicadas en los respectivos 
“Diarios Oficiales” en los ejercicios de 2017 a 2019, se ajustarán a las siguientes 
indicaciones:

1. Las pruebas de la fase de oposición en dichos procedimientos se ceñirán a lo 
dispuesto en el artículo 21 del reglamento de ingreso, a excepción del número de temas que 
serán extraídos al azar por el tribunal. De entre estos temas el aspirante deberá desarrollar 
por escrito uno, a su elección. El número de temas extraídos, de forma proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad, se ajustará a los siguientes 
criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre tres temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

c) En aquellas especialidades que tengan número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

2. En la fase de concurso los baremos que fijen las convocatorias se estructurarán en los 
tres bloques que se indican a continuación, siendo las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de ellos las siguientes:

– Experiencia previa: Máximo siete puntos.
– Formación académica: Máximo cinco puntos.
– Otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.
Respecto a las especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos en los 

procedimientos selectivos de ingreso en los cuerpos docentes a que se refiere el párrafo 
primero de la presente disposición, se ceñirán a lo dispuesto en el anexo I del Reglamento, a 
excepción de la valoración de la experiencia docente previa, para la que se tendrá en cuenta 
un máximo de diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados de ese bloque conforme a los siguientes criterios:

– Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 
aspirante, en centros públicos: 0,700 puntos.

– Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 
opta el aspirante, en centros públicos: 0,350 puntos.

– Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,150 
puntos.

– Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,100 
puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título 
IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

3. La puntuación global del concurso-oposición resultará de la ponderación de las 
puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo de un 60% para la fase de 
oposición y de un 40% para la fase de concurso.
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Disposición transitoria cuarta.  De los procedimientos de ingreso que se convoquen en 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.

1. Lo dispuesto en la presente disposición transitoria será de aplicación a los procesos 
selectivos de ingreso que se convoquen para la ejecución de la estabilización de plazas 
ocupadas temporalmente previstas en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, desde la 
entrada en vigor del real decreto por el que la misma se añade en el Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. Las convocatorias de procedimientos 
selectivos de ingreso que se hubiesen convocado con anterioridad a la vigencia de esta 
disposición transitoria, se desarrollarán de acuerdo con lo estipulado en las mismas.

No se incluye en el ámbito de aplicación de esta disposición transitoria cuarta el 
concurso excepcional de estabilización de plazas ocupadas de forma temporal a que se 
refieren las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, que es 
objeto de un procedimiento selectivo de ingreso diferenciado.

2. Se aplicarán las siguientes reglas:
a) La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal hará pública la nota final y global de la prueba, junto 
con la correspondiente a cada una de sus partes. En el caso de ejercicios escritos, éstos se 
realizarán en una sesión conjunta con la presencia de la totalidad de las personas aspirantes 
asignadas a cada Tribunal.

En el caso de las especialidades de idiomas modernos en los Cuerpos de Maestros, de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
toda la prueba se desarrollará en el idioma correspondiente.

1.º La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se indica a continuación:
Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios de 

la especialidad docente a la que se opta. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema 
elegido por la persona aspirante, de entre un número de temas, extraídos al azar por el 
tribunal, proporcional al número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo 
a los siguientes criterios:

En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre tres temas.

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de la persona 
aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la 
presentación de una unidad didáctica. En aquellas especialidades que incluyan contenidos 
de carácter aplicado, habilidades instrumentales o técnicas, esta segunda parte podrá 
incorporar un ejercicio de carácter práctico.

B.1) Preparación, presentación y exposición, y defensa de una unidad didáctica. La 
preparación y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con 
la especialidad a la que opta la persona aspirante. La persona aspirante elegirá el contenido 
de la unidad didáctica. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse 
los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de 
enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedimientos de 
evaluación.

La realización, presentación, exposición y, en su caso, preparación de esta parte de la 
prueba por parte de las personas aspirantes se ajustará al periodo de tiempo que se 
establezca por las administraciones educativas en sus respectivas convocatorias, pudiendo 
utilizar el material que asimismo se determine en las mismas.
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En las especialidades propias de la Formación Profesional, la unidad didáctica podrá 
referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse con los resultados de aprendizaje del 
correspondiente módulo profesional y, en su caso, con las capacidades terminales asociadas 
a las de las unidades de competencia propias del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad, las personas aspirantes podrán optar por 
desarrollar un programa de intervención en un centro escolar o en un equipo de orientación 
educativa y psicopedagógica.

B.2) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de especialidades que incluyan contenidos 
de carácter aplicado, habilidades instrumentales o técnicas, en esta segunda parte se podrá 
incorporar la realización de un ejercicio de carácter práctico que permita comprobar que los 
candidatos poseen una formación científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas 
para impartir las áreas, materias o módulos propios de la especialidad a la que opten. En el 
caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente 
las enseñanzas artísticas superiores, en este ejercicio práctico, se deberá acreditar, además, 
la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas 
Artísticas. En las especialidades de formación profesional deberá realizarse el ejercicio de 
carácter práctico.

Las administraciones educativas determinarán las características y duración de este 
ejercicio.

2.º La calificación de cada una de las dos partes de la prueba será de 0 a 10 puntos 
debiendo tener cada una de las partes un peso mínimo del 40 % de la calificación final, peso 
que será fijado por las administraciones educativas. La nota final y global de la prueba se 
expresará en números de cero a diez, siendo necesario haber obtenido, al menos, cinco 
puntos para poder acceder a la fase de concurso.

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en los apartados B.1), y, 
en su caso, B.2) se valorarán de 0 a 10 puntos. Las administraciones educativas 
determinarán el orden en que podrán realizarse estos ejercicios, así como el peso de las 
puntuaciones de cada uno de ellos en la calificación de esta segunda parte.

b) En la fase de concurso los baremos que fijen las convocatorias se estructurarán en los 
tres bloques que se indican a continuación, siendo las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de ellos las siguientes:

Experiencia docente previa: máximo siete puntos.
Formación académica: máximo dos puntos.
Otros méritos: máximo un punto.
Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus 

méritos.
Respecto a las especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos en los 

procedimientos selectivos de ingreso en los cuerpos docentes a que se refiere la presente 
disposición, se ceñirán a lo dispuesto en el anexo I del Reglamento, a excepción de la 
valoración de la experiencia docente previa, para la que se tendrá en cuenta un máximo de 
diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados de 
ese bloque conforme a los siguientes criterios:

Por cada año de experiencia docente en la especialidad del cuerpo a la que opta la 
persona aspirante, en centros públicos. En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en 
alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, se valorará la experiencia en estas especialidades para el ingreso a 
las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate: 0,700 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades del mismo cuerpo al que 
se opta, en centros públicos: 0,350 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades de otros cuerpos 
diferentes al que se opta, en centros públicos: 0,125 puntos.

Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta la persona aspirante, en otros centros 
diferentes a los centros públicos: 0,100 puntos.
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Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del título IV 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

En el baremo de otros méritos, se valorará con 0,75 puntos la superación de la fase de 
oposición en la misma especialidad del cuerpo a la que se opta, en anteriores 
procedimientos selectivos de ingreso en cuerpos de la función pública docente celebrados 
desde 2012, incluido. En el caso de aspirantes que hubieran superado la fase de oposición 
en alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, se valorará este mérito para el ingreso a las mismas especialidades 
en el cuerpo de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en este mismo apartado.

Dentro del apartado de otros méritos se valorará con un máximo de 1 punto la formación 
permanente de la persona aspirante, de acuerdo con el subapartado 2.5 del anexo IV del 
Reglamento.

c) La puntuación global del concurso-oposición resultará de la ponderación de las 
puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo de un 60 % para la fase de 
oposición y de un 40 % para la fase de concurso, con una puntuación final entre 0 y 10 
puntos.

3. En las comunidades autónomas con lengua cooficial, las administraciones educativas 
establecerán la forma de acreditar el conocimiento de la respectiva lengua cooficial.

4. Los procesos selectivos de ingreso a los que resulte de aplicación esta disposición 
transitoria se regularán por lo dispuesto en la misma, así como en el presente Reglamento 
en lo que no se oponga a lo establecido en esta disposición transitoria.

Disposición transitoria quinta.  De la convocatoria excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración a que se refieren las disposiciones adicionales sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

1. De acuerdo con lo previsto por las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, así como por el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, el concurso excepcional de estabilización de empleo temporal de las plazas 
correspondientes a los cuerpos de la función pública docente, estará constituido por un 
concurso de méritos.

El ámbito de las plazas que pueden ser incluidas en la convocatoria excepcional a que 
se refiere la presente disposición transitoria, será el definido por las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.

El concurso de méritos a que se refiere la presente disposición transitoria, se efectuará 
de conformidad con lo siguiente:

a) El baremo para la valoración de los méritos del concurso que fije la convocatoria se 
estructurará en los tres bloques que se indican a continuación, siendo las puntuaciones 
máximas que pueden obtenerse en cada uno de ellos las siguientes:

Experiencia docente previa: máximo siete puntos.
Formación académica: máximo tres puntos.
Otros méritos: máximo cinco puntos.
Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 15 puntos por la valoración de sus 

méritos.
b) Para el baremo de la experiencia docente previa se tendrá en cuenta un máximo de 

diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados de 
ese bloque conforme a los siguientes criterios:

Por cada año de experiencia docente en la especialidad del cuerpo a la que opta la 
persona aspirante, en centros públicos. En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en 
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alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, se valorará la experiencia en estas especialidades para el ingreso a 
las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate: 0,700 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades del mismo cuerpo al que 
se opta, en centros públicos: 0,350 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades de otros cuerpos 
diferentes al que se opta, en centros públicos: 0,125 puntos.

Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros diferentes 
a los centros públicos: 0,100 puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del título IV 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

c) El baremo de la formación académica se ceñirá a lo dispuesto en el anexo I del 
Reglamento.

d) En el baremo de otros méritos, se valorará con 2,5 puntos la superación de la fase de 
oposición en la misma especialidad del cuerpo a la que se opta, en un procedimiento 
selectivo de ingreso en cuerpos de la función pública docente, hasta un máximo de dos 
procedimientos, en las convocatorias celebradas desde 2012, incluido. En el caso de 
aspirantes que hubieran superado la fase de oposición en alguna de las especialidades 
atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, se 
valorará este mérito para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en este mismo apartado d). Dentro del apartado de 
otros méritos se valorará con un máximo de 2 puntos la formación permanente de la persona 
aspirante, de acuerdo con el subapartado 2.5 del anexo IV del Reglamento.

2. En virtud de lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, así como en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, el concurso excepcional de estabilización solo constará de la valoración de los 
méritos a que se refiere esta disposición transitoria. Concluida la valoración de los méritos, 
las administraciones educativas efectuarán los trámites para la aprobación del expediente 
del concurso, con las personas aspirantes ordenadas de acuerdo con las puntuaciones 
obtenidas. El número de seleccionados no podrá superar el número de plazas convocadas 
para este concurso de méritos.

3. Cada administración educativa convocará el concurso excepcional una sola vez para 
la estabilización de las plazas que respondan a los criterios establecidos en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.

4. La oferta de empleo público de las plazas sujetas a esta estabilización excepcional y 
la convocatoria del concurso excepcional derivado de esta, se realizarán en los plazos 
establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

5. En las comunidades autónomas con lengua cooficial, las administraciones educativas 
establecerán la forma de acreditar el conocimiento de la respectiva lengua cooficial.

6. El concurso excepcional de estabilización de empleo temporal a que se refiere esta 
disposición transitoria se regulará por lo dispuesto en la misma, así como en el presente 
Reglamento en lo que no se oponga a lo establecido en esta disposición transitoria.

Disposición transitoria sexta.  Sobre especialidades del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

Las especialidades de Cocina y pastelería, Estética, Fabricación e instalación de 
carpintería y mueble, Mantenimiento de vehículos, Mecanizado y mantenimiento de 
máquinas, Patronaje y confección, Peluquería, Producción en artes gráficas, Servicios de 
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restauración, y Soldadura, del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, a los solos efectos del desarrollo del proceso de integración a que se refiere la 
disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se considerarán como 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional única del presente Reglamento.

Disposición transitoria séptima.  Sobre temarios que han de regir la fase de oposición de 
los procedimientos selectivos.

Hasta tanto se aprueben los temarios definitivos que correspondan a los diferentes 
cuerpos y especialidades, en los términos previstos en el artículo 19 del presente 
reglamento, subsistirán los actualmente vigentes para aquellas especialidades del Cuerpo, a 
extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que se integran en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las que pasan a formar parte del Cuerpo de 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional.

ANEXO I
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para el 
ingreso a los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

y Diseño
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Experiencia previa: Máximo cinco puntos.
Formación académica: Máximo cinco puntos.
Otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa
1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 

aspirante, en centros públicos: 1,000 punto.
1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 

opta el aspirante, en centros públicos: 0,500 puntos.
1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 

educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,500 
puntos.

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,250 
puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título 
IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de cinco años, cada uno 
de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados anteriores.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.
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II. Formación académica
2.1 Expediente académico en el título alegado, siempre que el título alegado se 

corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos docentes Grupo B).

Las convocatorias establecerán una puntuación de hasta 1,500 puntos, por expediente 
académico, en correspondencia con la nota media alcanzada en dicho expediente.

2.2 Posgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 

778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de enero), 
Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente siempre que no sean requisito 
para el ingreso en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.
2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos.
2.3 Otras titulaciones universitarias:
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las 

alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán de la 
forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados 

legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo B, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que 
presente el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, 

Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,000 punto.
En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar (primer 
ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional 
específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 
como las de la formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias 
para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.
b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de 

Idiomas: 0,500 puntos.
c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos.
d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos.
e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.
2.5 Dominio de idiomas extranjeros.
Por aquellos certificados de conocimiento de una lengua extranjera, expedidos por 

entidades acreditadas conforme a lo que se determine en las convocatorias, que acrediten la 
competencia lingüística en un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2, según la 
clasificación del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 0,500 puntos.
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Los certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo 
con el apartado 2.4 o bien 2.5, se valorarán por una sola vez en uno o en otro apartado.

Asimismo, cuando se presenten en esos apartados para su valoración varios certificados 
de los diferentes niveles acreditativos de la competencia lingüística en un mismo idioma, se 
valorará solamente el de nivel superior.

III. Otros méritos
Serán determinados en las respectivas convocatorias. Entre ellos se incluirán, en el caso 

de los cuerpos que imparten enseñanzas artísticas, los méritos relacionados con la 
especialidad a la que se aspire.

ANEXO II
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para los 

sistemas de accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Trabajo desarrollado: Máximo cinco puntos y medio.
Cursos de formación y perfeccionamiento: Máximo tres puntos.
Méritos académicos y otros méritos: Máximo tres puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

I. Trabajo desarrollado
1.1 Antigüedad.-Las convocatorias establecerán una puntuación máxima de 4,00 puntos.
Se valorarán por este subapartado los años como funcionario de carrera prestados en el 

cuerpo desde el que se aspira al acceso, pudiendo asignarse una puntuación por año de 
hasta 0,500 puntos.

En el caso de los funcionarios a que se refieren los capítulos primero y segundo del 
Título IV de este Reglamento sólo se valorarán por este subapartado los años como 
funcionario de carrera prestados en el Cuerpo desde el que se aspira al acceso que 
sobrepasen los exigidos como requisito.

Igualmente, las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/
fracción de año de manera proporcional a la valoración total asignada a este subapartado.

1.2 Desempeño de funciones específicas, evaluación voluntaria y, en su caso, la 
evaluación positiva de la función docente, realizada por la inspección educativa.-Las 
convocatorias establecerán una puntuación máxima de 2,500 puntos.

Podrán valorarse, entre otros, por este subapartado, en la forma en que se determine en 
las respectivas convocatorias, el desempeño de cargos directivos en los centros docentes, la 
participación voluntaria en los órganos de selección, así como la evaluación voluntaria del 
profesorado, cuando haya sido realizada.

II. Cursos de formación y perfeccionamiento superados
Las Administraciones educativas determinarán en sus convocatorias las características 

de los cursos de formación y perfeccionamiento superados que pueden ser valorados por 
este apartado, hasta un máximo de tres puntos.

En el baremo correspondiente al acceso de funcionarios de carrera a los respectivos 
cuerpos de catedráticos, se valorarán los cursos de perfeccionamiento superados que 
versen sobre actualización científica y didáctica.

III. Méritos académicos y otros méritos
Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes:
3.1 Méritos académicos: Con una puntuación máxima de 1,500 puntos.
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La determinación de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la 
correspondiente Administración educativa.

3.2 Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos artísticos: Con una 
puntuación máxima de 1,500 puntos.

La determinación de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la 
correspondiente Administración educativa.

ANEXO III
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para el 

acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

cuatro bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Trayectoria profesional: Máximo tres puntos.
Ejercicio como Inspector accidental: Máximo tres puntos.
Ejercicio de cargos directivos: Máximo tres puntos.
Preparación científica y didáctica y otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Trayectoria profesional
1.1 Trabajo desarrollado:
1.1.1 Por cada año de experiencia docente, que supere los seis exigidos como requisito, 

como funcionario de carrera de los cuerpos que integran la función pública docente: 0,500 
puntos.

1.1.2 Por cada año de servicio en puestos de la Administración educativa de nivel 26 o 
superior: 0,500 puntos.

En relación con el trabajo desarrollado, las convocatorias establecerán la puntuación 
correspondiente a cada mes/fracción de año de manera proporcional a la valoración total 
asignada a cada uno de los tres elementos que integran este subapartado.

1.2 Por pertenecer a los cuerpos de catedráticos: 2,000 puntos.
Por este apartado se valorarán como máximo cinco años posteriores a los seis años de 

ejercicio profesional exigidos por la convocatoria.

II. Ejercicio como Inspector accidental
Por cada año de servicio en puestos de Inspector accidental: 0,750 puntos.
Por este apartado sólo serán tenidos en cuenta los años prestados como Inspector 

accidental en puestos obtenidos como resultado de su participación en los concursos de 
méritos convocados para su provisión.

Por este apartado no serán susceptibles de valoración aquellos años de servicio que se 
hayan valorado para ingresar o acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

III. Ejercicio de cargos directivos y de coordinación didáctica
3.1 Por cada año como Director de centros públicos docentes o centros de profesores y 

recursos, con evaluación positiva, cuando haya sido realizada: 0,750 puntos.
3.2 Por el desempeño de otros cargos directivos o de coordinación didáctica:
3.2.1 Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario o análogos: 0,500 puntos.
3.2.2 Por cada año de servicio como Jefe de Departamento, Coordinador de Ciclo en la 

Educación Primaria, Asesor de Formación Permanente o figuras análogas, así como Director 
de Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas: 0,100 puntos.
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Por este apartado no serán susceptibles de valoración aquellos cargos directivos que se 
hayan valorado para ingresar o acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

IV. Preparación científica y didáctica y otros méritos
Los méritos a valorar por este apartado serán determinados en las respectivas 

convocatorias y entre ellos deberá tenerse en cuenta la preparación científica y didáctica, el 
conocimiento de idiomas, la participación voluntaria en los órganos de selección, así como la 
evaluación de la función docente con valoración positiva, cuando haya sido realizada:

4.1 Preparación científica y didáctica (35% de la puntuación asignada a este apartado 
IV).

4.2 Preparación específica para el ejercicio de la función inspectora (25% de la 
puntuación asignada a este apartado IV). Se considerarán las actividades de formación 
homologadas específicamente relacionadas con la función inspectora.

4.3 Conocimiento de idiomas (15% de la puntuación asignada a este apartado IV).
4.4 Evaluación de la función docente con valoración positiva (25% de la puntuación 

asignada al apartado III).

ANEXO IV
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para 
ingreso en los cuerpos docentes de conformidad con lo dispuesto en el Título 

VI de este Real Decreto
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Experiencia previa: Máximo siete puntos.
Formación académica y permanente: Máximo cuatro puntos.
Otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa
1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 

aspirante, en centros públicos: 0,700 puntos.
1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 

opta el aspirante, en centros públicos: 0,350 puntos.
1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo 

que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,150 puntos.
1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo 

que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,100 puntos.
Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título 

IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

II. Formación académica y permanente
2.1 Expediente académico en el título alegado, siempre que el título alegado se 

corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos docentes Grupo B).
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Las convocatorias establecerán una puntuación de hasta 1,500 puntos, por expediente 
académico, en correspondencia con la nota media alcanzada en dicho expediente.

2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 

778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de enero), 
Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean requisito 
para el ingreso en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.
2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos.
2.3 Otras titulaciones universitarias:
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las 

alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán de la 
forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados 

legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo B, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que 
presente el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, 

Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,000 punto.
En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar (primer 
ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional 
específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 
como las de la formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias 
para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.
b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de 

Idiomas: 0,500 puntos.
c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos.
d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos.
e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.
2.5 Formación permanente:
Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado 

con la especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la educación, 
convocado por administraciones públicas con plenas competencias educativas o por 
universidades, o actividades incluidas en el plan de formación permanente organizados por 
entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades reconocidas por 
la administración educativa correspondiente:

a) No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos.
b) No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos.
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Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos los 
cursos organizados por los conservatorios de música.

A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos 
que cumplan los requisitos que se especifican en este subapartado.

III. Otros méritos
Serán determinados en las respectivas convocatorias. Entre ellos se incluirán, en el caso 

de los cuerpos que imparten enseñanzas artísticas, los méritos relacionados con la 
especialidad a la que se aspire.

ANEXO V
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidades.
Administración de Empresas.
Análisis y Química Industrial.
Construcciones Civiles y Edificación.
Equipos electrónicos.
Formación y Orientación Laboral.
Hostelería y Turismo.
Informática.
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos.
Instalaciones electrotécnicas.
Instalaciones y equipos de cría y cultivo.
Intervención Sociocomunitaria.
Laboratorio.
Máquinas, servicios y producción.
Navegación e Instalaciones Marinas.
Oficina de proyectos de construcción.
Oficina de proyectos de fabricación mecánica.
Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios.
Operaciones de procesos.
Operaciones y equipos de producción agraria.
Organización y Gestión Comercial.
Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos.
Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica.
Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos.
Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico.
Procedimientos sanitarios y asistenciales.
Procesos comerciales.
Procesos de gestión administrativa.
Procesos de Producción Agraria.
Procesos en la Industria Alimentaria.
Procesos Sanitarios.
Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
Procesos y Productos de Vidrio y Cerámica.
Procesos y Productos en Artes Gráficas.
Procesos y Productos en Madera y Mueble.
Producción textil y tratamientos físico-químicos.
Servicios a la comunidad.
Sistemas Electrónicos.
Sistemas Electrotécnicos y Automáticos.
Sistemas y aplicaciones informáticas.
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido.
Tecnología.
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ANEXO VI
Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 

Profesional
Especialidades.
Cocina y Pastelería.
Estética.
Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble.
Mantenimiento de Vehículos.
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas.
Patronaje y Confección.
Peluquería.
Producción en Artes Gráficas.
Servicios de Restauración.
Soldadura.

ANEXO VII
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

Especialidades Titulaciones
Música. Título de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

Diploma de Cantante de Opera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero.

Danza. Documentos acreditativos de la completa superación de estudios oficiales de Danza 
expedidos de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril.

ANEXO VIII
Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Especialidades Titulaciones
Conservación y restauración de 
materiales arqueológicos.

Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Arqueología.
Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 440/1994, de 11 de 
marzo, correspondientes a la sección de Arqueología.

Conservación y restauración de 
obras escultóricas.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Escultura.
Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 440/10994, de 11 de 
marzo, correspondientes a la sección de Escultura.

Conservación y restauración de 
obras pictóricas.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Pintura.
Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 440/10994, de 11 de 
marzo, correspondientes a la sección de Pintura.

Conservación y restauración de 
Textiles.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Textiles.

Conservación y Restauración 
del documento gráfico.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Documento Gráfico.

Cerámica. Título Superior de Cerámica
Diseño de interiores. Titulo de Diseño, especialidad Diseño de interiores.
Diseño de moda. Título de Diseño, especialidad Diseño de moda.
Diseño de producto. Título de Diseño, especialidad Diseño de productos.
Diseño gráfico. Título de Diseño, especialidad Diseño gráfico.
Vidrio. Título Superior del Vidrio.
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ANEXO IX
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Especialidades
Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y de Diseño y Título 

declarado equivalente conforme al Real Decreto 440/1994, de 11 de 
marzo y a la Orden de 14 de mayo de 1999.

Artesanía y ornamentación con 
elementos vegetales. Arte Floral.

Arte Textil.
Bordados y encajes. Encajes artísticos.

Bordados y reposteros .
Complementos y accesorios. Artes Aplicadas de la madera.

Estilismo e indumentaria.
Dorado y Policromía. Artes aplicadas de la madera.
Ebanistería Artística. Artes aplicadas de la madera.

Mobiliario.
Encuadernación Artística. Encuadernación artística.
Esmaltes. Esmalte artístico al fuego sobre metales.
Fotografía y Procesos de 
reproducción. Grafica publicitaria.

Ilustración.
Fotografía artística.

Modelismo y Maquetismo. Amueblamiento.
Arquitectura efímera.
Escaparatismo.
Elementos de jardín.
Proyectos y dirección de obras de decoración.
Mobiliario.
Modelismo industrial.
Modelismo y Maquetismo.

Moldes y reproducciones. Artes aplicadas a la escultura.
Artes aplicadas del metal.
Modelismo y matricería cerámica.

Musivaria. Mosaicos.
Talla en piedra y madera. Artes aplicadas de la escultura.

Artes aplicadas de la madera.
Artes aplicadas de la piedra.

Técnicas cerámicas. Cerámica artística.
Pavimentos y revestimientos cerámicos.
Modelismo y matricería cerámica.

Técnicas de grabado y 
estampación. Edición de arte.

Grabado y técnicas de estampación.
Ilustración.

Técnicas de joyería y bisutería. Bisutería artística.
Joyería artística.

Técnicas de orfebrería y platería. Orfebrería y platería artísticas.
Técnicas de patronaje y confección. Estilismo de indumentaria.

Modelismo de indumentaria.
Técnicas del metal. Artes aplicadas de la escultura.

Artes aplicadas del metal.
Técnicas murales. Artes aplicadas al muro.
Técnicas textiles. Arte textil.

Colorido de colecciones.
Estampaciones y tintados artísticos.
Estilismo de tejidos de calada.
Tejidos en bajo lizo.

Técnicas vidrieras. Artes del vidrio.
Artes aplicadas al muro.
Vidrieras artísticas.
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§ 43

Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen 
las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las 

especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
«BOE» núm. 287, de 28 de noviembre de 2008

Última modificación: 19 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2008-19174

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece en sus artículos 91 al 99 
las funciones del profesorado de las distintas enseñanzas que se regulan en ella, así como 
sus respectivas condiciones de titulación y formación pedagógica y didáctica. En la 
disposición adicional séptima, a su vez, se especifican las funciones de los diferentes 
cuerpos en los que se ordena la función pública docente.

El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la educación secundaria obligatoria, que deberán formar parte del 
currículo que las distintas Administraciones educativas definan para esta etapa del sistema. 
Por otra parte, el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, regula la estructura del 
bachillerato sobre la base de lo dispuesto a este respecto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y concreta la relación de materias de sus diferentes modalidades. 
Además, el Gobierno ha establecido, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo en el Real Decreto 
1538/2006, de 15 de diciembre, cuya disposición adicional décima remite a las normas que 
regulen los títulos respectivos la definición de las titulaciones y especialidades del 
profesorado, atribución docente y equivalencia a efectos de docencia. Diferentes reales 
decretos han regulado asimismo las enseñanzas mínimas a las que deberán ajustarse los 
currículos de las enseñanzas profesionales de música y de danza, así como los de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial y las enseñanzas deportivas.

Establecidas en las normas citadas las necesidades docentes en las diferentes etapas 
del sistema educativo, procede iniciar el desarrollo de lo previsto en la citada disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con 
las especialidades de los cuerpos docentes que tienen atribuidas en los centros docentes 
públicos las enseñanzas respectivas.

Por otra parte, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, ha permitido establecer, mediante la 
Orden ECI/3858/2007, del 27 de diciembre, los requisitos para la verificación de los títulos 
oficiales de máster en los que se concretan las previsiones de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
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de mayo, de Educación sobre la formación pedagógica y didáctica exigible para ejercer la 
docencia en determinadas etapas del sistema educativo.

Así pues, en virtud de la competencia estatal reconocida por la Constitución Española 
para establecer las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el régimen 
estatutario de los funcionarios, para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y para establecer normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, y con el fin de garantizar una 
enseñanza común de calidad impartida por el profesorado más idóneo, procede establecer 
las especialidades docentes de los cuerpos de funcionarios que tienen a su cargo la 
enseñanza en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación profesional, 
así como definir la asignación de materias y módulos que deberá impartir el profesorado 
respectivo en dichas etapas del sistema educativo, así como determinar la validez de los 
títulos universitarios oficiales de máster para acreditar la formación pedagógica y didáctica 
exigida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para ejercer la docencia en 
determinadas enseñanzas del sistema educativo.

En la elaboración del presente real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas a través de la Conferencia de Educación, y ha informado el Ministerio de 
Administraciones Públicas. Asimismo, cuenta con el informe la Comisión Superior de 
Personal y con el dictamen del Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de noviembre 
de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto de la norma.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer las especialidades docentes de los 

cuerpos de funcionarios que tienen a su cargo la enseñanza en la educación secundaria 
obligatoria, el bachillerato y la formación profesional

2. Asimismo, este real decreto tiene por objeto determinar la validez de los títulos 
universitarios oficiales de máster para acreditar la formación pedagógica y didáctica exigida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para ejercer la docencia en 
determinadas enseñanzas del sistema educativo.

Artículo 2.  Especialidades docentes.
1. Las especialidades docentes de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria 

y de profesores de enseñanza secundaria son las que se relacionan en el anexo I.
2. Las especialidades docentes del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores 

Singulares de la Formación Profesional son las que se relacionan en el anexo II.
3. En las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial, los cuerpos de 

catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza secundaria tendrán 
asimismo la especialidad propia de la lengua respectiva. Las administraciones 
correspondientes determinarán la atribución docente a dichas especialidades por analogía 
con lo dispuesto en este real decreto para la especialidad de lengua castellana y literatura.

Artículo 3.  Asignación de materias en educación secundaria obligatoria y bachillerato.
(Derogado).

Artículo 4.  Asignación de módulos profesionales en formación profesional.
1. El personal funcionario de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de 

profesores de enseñanza secundaria y de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional impartirá enseñanzas en los ciclos formativos de grado básico, de 
grado medio, de grado superior, y en los cursos de especialización, de acuerdo con la 
asignación de módulos contenida, para las especialidades docentes respectivas, en los 
reales decretos reguladores de las diferentes titulaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 
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disposición adicional sexta del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. Los 
módulos profesionales asignados a las distintas especialidades de formación profesional 
contenidas en los reales decretos reguladores de las titulaciones y cursos de especialización 
de estas enseñanzas, se entenderán referidos a las especialidades correspondientes de los 
cuerpos de la función pública docente.

2. La atribución docente de las enseñanzas de formación profesional reguladas al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo se ajustará a la normativa aplicable a dichas enseñanzas. En todo caso, la 
atribución docente a especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria se 
extenderá a las especialidades docentes del cuerpo de catedráticos de enseñanza 
secundaria que se establecen en este real decreto.

3. En relación con los centros integrados de formación profesional, se estará a lo 
dispuesto, en materia de docencia, información y orientación profesional, en el Real Decreto 
1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los centros 
integrados de formación profesional.

Artículo 5.  Asignación de materias de libre configuración autonómica.
(Derogado).

Artículo 6.  Ampliación de la atribución de docencia.
(Derogado).

Artículo 7.  Docencia en otras enseñanzas.
1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de 

profesores de enseñanza secundaria de las especialidades docentes de lenguas extranjeras 
podrán excepcionalmente impartir enseñanzas de las lenguas respectivas en la etapa de 
educación primaria, en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Las Administraciones educativas 
regularán en sus ámbitos respectivos el ejercicio de esta posibilidad, que comportará en todo 
caso la voluntariedad de los interesados y no tendrá efectos en las plantillas estables de los 
centros.

2. Asimismo, los profesores de las especialidades de lenguas extranjeras de los cuerpos 
citados podrán ejercer la docencia en el nivel básico de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial, cuando dicho nivel básico se organice en institutos de educación 
secundaria.

Artículo 8.  Docentes de otros cuerpos.
(Derogado).

Artículo 9.  Formación pedagógica y didáctica.
Para ejercer la docencia en la educación secundara obligatoria, el bachillerato, la 

formación profesional y la enseñanza de idiomas, será necesario estar en posesión de un 
título oficial de máster que acredite la formación pedagógica y didáctica de acuerdo con lo 
exigido por los artículos 94, 95 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Para ello, será necesario que el correspondiente título de máster cumpla las condiciones 
establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que 
se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas y haya sido verificado de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos de 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de profesor de educación secundaria Obligatoria y bachillerato, Formación 
profesional y Enseñanza de Idiomas.
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Disposición adicional primera.  Formación pedagógica y didáctica del profesorado que no 
puede acceder a los estudios de máster.

La formación pedagógica y didáctica del profesorado que, por razones derivadas de su 
titulación, no pueda acceder a los estudios de máster a los que se refiere este real decreto, 
se acreditará mediante una formación equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en las condiciones que establezca el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte.

Disposición adicional segunda.  Profesorado de cuerpos declarados a extinguir.
Las Administraciones educativas determinarán, en sus ámbitos respectivos, qué 

materias y módulos de la educación secundaria obligatoria, del bachillerato y de la formación 
profesional del sistema educativo podrán impartir los profesores pertenecientes a los 
cuerpos docentes declarados a extinguir por las normas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. En dicha determinación se 
tendrán en cuenta las áreas, materias o módulos que actualmente estén impartiendo.

Disposición adicional tercera.  Atribución docente para la materia de Cultura audiovisual.
(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Especialidad de «Psicología y pedagogía».
Los funcionarios de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y catedráticos 

de enseñanza secundaria de la especialidad «Psicología y pedagogía» quedan adscritos a la 
especialidad «Orientación educativa» que la sustituye.

Disposición adicional quinta.  Docencia en una lengua extranjera.
Las Administraciones educativas regularán los requisitos de formación añadidos que se 

exigirán al profesorado para impartir en una lengua extranjera, un área o materia distinta a la 
de dicha lengua, en centros públicos o privados cuyos proyectos educativos comporten un 
régimen de enseñanza bilingüe. Entre estos requisitos deberá incluirse, a partir del año 
académico 2010-2011, la acreditación del dominio de la lengua extranjera equivalente del 
nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Disposición adicional sexta.  Especialidades sin asignación de funciones.
(Derogada).

Disposición adicional séptima.  Formación pedagógica y didáctica para ejercer la docencia 
en las Enseñanzas Artísticas profesionales y en las Enseñanzas Deportivas.

Los títulos universitarios oficiales de máster a los que se refiere el artículo 9.1, acreditan 
asimismo la formación pedagógica y didáctica que en los artículos 96 y 98, en relación con el 
artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se exigen para ejercer 
la docencia en las enseñanzas artísticas profesionales y en las enseñanzas deportivas. El 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte completará a estos efectos el contenido de 
la citada Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre.

Disposición adicional octava.  Profesorado de los centros docentes militares.
La docencia en los centros docentes militares que hayan sido autorizados por el 

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 
de la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, para impartir enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos de técnico y técnico superior, podrá ser ejercida por los 
profesores de dichos centros siempre que su especialidad esté relacionada con el módulo 
asignado y tengan la capacitación pedagógica requerida.

Disposición adicional novena.  Ciclos formativos de Formación Profesional Básica.
(Derogada).
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Disposición adicional décima.  Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

El personal funcionario del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional mantendrá sus especialidades y atribución docente.

Disposición transitoria primera.  Profesorado de centros privados.
1. En tanto no se proceda a la actualización de las exigencias de titulación y 

especialización para ejercer la docencia en centros privados, contenidas en la Orden de 24 
de julio de 1995 por la que se regulan las titulaciones mínimas que deben poseer los 
profesores de los centros privados de educación secundaria obligatoria y bachillerato, así 
como en la Orden de 23 de febrero de 1998 y en la Orden ECI/759/2008, de 19 de febrero 
de 2008, que completan la Orden de 24 de julio de 1995 citada, será de aplicación lo previsto 
en dichas normas para las enseñanzas a las que las mismas se refieren.

2. En el caso de las materias de Educación secundaria obligatoria y Bachillerato no 
contempladas en la Orden de 24 de julio de 1995 citada en el punto anterior, el profesorado 
de los centros privados deberá reunir los requisitos de titulación establecidos para las áreas 
o materias relacionadas en dicha Orden cuya denominación coincida con la de las 
especialidades de los Anexos III, IV y V a las que están asignadas dichas materias no 
contempladas en la mencionada Orden.

Disposición transitoria segunda.  Especialidades de otros cuerpos docentes.
En tanto no se regulen las especialidades y consiguiente atribución de docencia en los 

cuerpos que tienen a su cargo las enseñanzas artísticas, las enseñanzas de idiomas y las 
enseñanzas deportivas, seguirán siendo de aplicación las normas vigentes en cada caso en 
la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Acreditación de formación pedagógica y didáctica.
1. De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 

se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición 
adicional primera, las Administraciones educativas podrán seguir organizando las 
enseñanzas conducentes al Certificado de Aptitud Pedagógica hasta el año académico 
2008-2009.

2. Asimismo los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de 
Cualificación Pedagógica organizados por las universidades al amparo de lo establecido en 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
obtenidos antes del 1 de octubre de 2009 acreditarán la formación pedagógica y didáctica a 
la que se refiere el artículo 100 de la citada Ley Orgánica.

3. A partir de la citada fecha de 1 de octubre de 2009, los títulos que habilitan para el 
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas deberán ajustarse a la 
Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre 
de 2007.

Disposición transitoria cuarta.  Equivalencia de la docencia impartida a la formación 
pedagógica y didáctica.

A quienes acrediten que antes del término del curso 2008-2009 han impartido docencia 
durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses en períodos continuos 
o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente 
autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se regulan en este 
real decreto, se les reconocerá dicha docencia como equivalente a la formación pedagógica 
y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.
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Disposición transitoria quinta.  Sobre especialidades del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

Las especialidades de Cocina y pastelería, Estética, Fabricación e instalación de 
carpintería y mueble, Mantenimiento de vehículos, Mecanizado y mantenimiento de 
máquinas, Patronaje y confección, Peluquería, Producción en artes gráficas, Servicios de 
restauración, y Soldadura, del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, a los solos efectos del desarrollo del proceso de integración a que se refiere la 
disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se considerarán como 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que se 

establecen especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, se adscriben 
a ellas a los profesores correspondientes de dicho cuerpo y se determinan las áreas y 
materias que deberá impartir el profesorado respectivo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª y 30.ª 

de la Constitución, que reserva al Estado la competencia para establecer las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el régimen estatutario de los 
funcionarios, la competencia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y la competencia para establecer 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución.

Disposición final segunda.  Actualización de anexos.
Se habilita al Ministro de Educación, Política Social y Deporte, previo informe del 

Consejo Escolar del Estado y de la Comisión Superior de Personal, para modificar, corregir o 
actualizar, cuando ello sea preciso, los anexos del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Especialidades docentes de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 

Secundaria y de Profesores de Enseñanza Secundaria
Administración de empresas.
Alemán.
Análisis y química industrial.
Asesoría y procesos de imagen personal.
Biología y geología.
Construcciones civiles y edificación.
Dibujo.
Economía.
Educación física.
Equipos electrónicos.
Filosofía.
Física y química.
Formación y orientación laboral.
Francés.
Geografía e historia.
Griego.
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Hostelería y turismo.
Informática.
Inglés.
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos.
Instalaciones electrotécnicas.
Instalaciones y equipos de cría y cultivo
Intervención socio-comunitaria.
Italiano.
Laboratorio.
Latín.
Lengua castellana y literatura.
Máquinas, servicios y producción.
Matemáticas.
Música.
Navegación e instalaciones marinas.
Oficina de proyectos de construcción.
Oficina de proyectos de fabricación mecánica.
Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios.
Operaciones de procesos.
Operaciones y equipos de producción agraria.
Organización y gestión comercial.
Organización y procesos de mantenimiento de vehículos.
Organización y proyectos de fabricación mecánica.
Organización y proyectos de sistemas energéticos.
Orientación educativa.
Portugués.
Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico.
Procedimientos sanitarios y asistenciales.
Procesos comerciales.
Procesos de cultivo acuícola.
Procesos de gestión administrativa.
Procesos de producción agraria.
Procesos diagnósticos clínicos y productos ortoprotésicos.
Procesos en la industria alimentaria.
Procesos sanitarios.
Procesos y medios de comunicación.
Procesos y productos de textil, confección y piel.
Procesos y productos de vidrio y cerámica.
Procesos y productos en artes gráficas.
Procesos y productos en madera y mueble.
Producción textil y tratamientos físico-químicos.
Servicios a la comunidad.
Sistemas electrónicos.
Sistemas electrotécnicos y automáticos.
Sistemas y aplicaciones informáticas.
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido.
Tecnología.

ANEXO II
Especialidades docentes del Cuerpo de Profesores especialistas en Sectores 

Singulares de Formación Profesional
Cocina y pastelería.
Estética.
Fabricación e instalación de carpintería y mueble.
Mantenimiento de vehículos.
Mecanizado y mantenimiento de máquinas.
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Patronaje y confección.
Peluquería.
Producción en artes gráficas.
Servicios de restauración.
Soldadura.

ANEXO III
Asignación de materias de la Educación Secundaria Obligatoria a las 
especialidades docentes de los cuerpos de catedráticos de enseñanza 

secundaria y de profesores de enseñanza secundaria
(Derogado).

ANEXO IV
Asignación de materias del Bachillerato a las especialidades docentes de los 
cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de 

enseñanza secundaria
(Derogado).

ANEXO V
Asignación de materias a la que se refiere el apartado 3 del artículo 3

(Derogado).

ANEXO VI
Asignación de módulos profesionales de los bloques comunes de los ciclos de 
Formación Profesional Básica a las especialidades docentes de los cuerpos de 
catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 

secundaria
(Derogado).

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las derogaciones y modificaciones efectuadas por el Real Decreto 
286/2023, de 18 de abril. Ref. BOE-A-2023-9553, se aplicarán según lo establecido en la 
disposición transitoria única.1 y en el calendario de implantación regulado en la disposición 
final 9 del citado Real Decreto.

• Téngase en cuenta que las modificaciones efectuadas por el Real Decreto 665/2015, de 17 
de julio. Ref. BOE-A-2015-8043., se aplicarán según el calendario de implantación establecido 
en la disposición final 5 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, según se indica en la 
disposición final 1 del citado Real Decreto.
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§ 44

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007
Última modificación: 26 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-2007-22450

La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece que el 
Ministerio de Educación y Ciencia precisará los contenidos de su anexo I a los que habrán 
de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención de la 
verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 94, 95 y 97, 
conforma las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas como profesiones reguladas, cuyo ejercicio 
requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Máster, obtenido, en este 
caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del referido Real Decreto 1393/2007, 
conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre de 2007.

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con la disposición adicional novena 
anteriormente citada, encomienda al Ministro de Educación y Ciencia el establecimiento de 
los requisitos respecto a objetivos del título y planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, resulta procedente establecer los 
requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas, que presenten las universidades para su verificación por el Consejo de 
Universidades.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, dispongo:
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Primero.  Requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de 
Máster que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster que habiliten 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, deberán cumplir además de 
lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y en el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, los requisitos respecto a la Memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales, que se señalan en el Anexo a la presente 
Orden.

Segundo.  Habilitación de aplicación y desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Universidades para dictar las resoluciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Tercero.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Disposición transitoria primera.  Acreditación del dominio de lengua extranjera.
Con carácter transitorio, para el curso académico 2009-2010, el cumplimiento del 

requisito de acceso al Máster Universitario que habilite para el ejercicio de las profesiones de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, de Formación Profesional y 
de Enseñanzas de Idiomas, expresado en el apartado 4.2 del Anexo de la Orden, relativo a 
la acreditación del dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación N.º R 
(98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000, podrá ser 
acreditado por el estudiante a la finalización de los citados estudios oficiales de Máster.

Disposición transitoria segunda.  Créditos presenciales.
Con carácter transitorio para el curso académico 2009-2010, el porcentaje de créditos 

presenciales a que se refiere el párrafo 2 del apartado 5 del anexo de la Orden, sobre 
planificación de las enseñanzas, se fija en un 65%.

ANEXO
Desarrollo de determinados apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el artículo veintiuno del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, 
como requisitos a verificar por los títulos oficiales que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de idiomas
Se desarrollan los siguientes apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, 

modificado por el artículo veintiuno del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:
Apartado 1.1 Denominación:
La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado segundo 

del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007 por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre de 2007 mediante 
Resolución del Secretario de Estado de Universidades e Investigación de 17 de diciembre de 
2007, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:
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1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que se refiere el apartado 
anterior, deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita y en 
ningún caso, podrá conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún 
plan de estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la 
referencia expresa a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas sin que dicho título cumpla las 
condiciones establecidas en el referido Acuerdo y en la presente Orden.

Apartado 3. Competencias.
Competencias que los estudiantes deben adquirir:
1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 

docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá 
el conocimiento de las respectivas profesiones.

2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como 
la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro.

3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o 
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la 
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto 
grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de 
decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y 
abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las 
funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y 
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de 
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

En el caso de la especialidad de Orientación Educativa, la formación recibida permitirá 
además:

12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos 
y emitir los informes que se requieran.

13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder 
realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, 
personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los miembros de la 
comunidad escolar.
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15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar 
adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus 
hijos.

16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda 
colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo, las 
acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster:
Para el ingreso en el Máster se establece como requisito de acceso la acreditación del 

dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la 
realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la que quedarán 
exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se 
correspondan con la especialización elegida.

Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel 
B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la 
Recomendación N.º R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre 
de 2000.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.
Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales 

de Máster, y sus planes de estudios tendrán una duración de 60 créditos europeos a los que 
se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Estas enseñanzas se estructurarán teniendo en cuenta las materias y ámbitos docentes 
en educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñanzas 
artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas. Con carácter general, han de 
ser presenciales, al menos, en el 80% de los créditos totales del Máster, incluido 
necesariamente el Practicum. Las Universidades que por su especificidad diseñan, 
programan y desarrollan las enseñanzas exclusivamente a distancia, han de garantizar que 
el Practicum tenga carácter presencial. El Practicum se realizará en colaboración con las 
instituciones educativas establecidas mediante convenios entre Universidades y 
Administraciones Educativas. Las instituciones educativas participantes en la realización del 
Practicum habrán de estar reconocidas como centros de prácticas, así como los tutores 
encargados de la orientación y tutela de los estudiantes.

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos:

Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Genérico. 12  

Aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad.  

Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones. Comprender el desarrollo de la personalidad de estos 
estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas 
y aptitudes intelectuales y emocionales. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

Procesos y contextos 
educativos.  

Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas. Conocer la evolución 
histórica del sistema educativo en nuestro país. Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y 
profesional. Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana. Participar en la definición del proyecto educativo y 
en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de 
aprendizaje y convivencia.

Sociedad, familia y 
educación.  

Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias 
y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. Conocer la evolución histórica de la familia, sus 
diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación. Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

Específico. 24  

Complementos para la 
formación disciplinar.  

Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las 
mismas. Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional, conocer la 
evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación adecuada 
para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de la orientación psicopedagógica y 
profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de 
orientación académica y profesional.

Aprendizaje y enseñanza 
de las materias 
correspondientes.

 

Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes. Transformar los currículos en 
programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. Fomentar un clima que facilite el 
aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y 
estímulo al esfuerzo.
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Innovación docente e 
iniciación a la 
investigación educativa.

 

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada. Analizar críticamente el desempeño de la 
docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. Identificar los problemas relativos a la enseñanza y 
aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de 
investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

Practicum. 16  

Practicum en la
especialización, 
incluyendo el Trabajo fin 
de Máster.

 

Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización. Acreditar un buen 
dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima 
que facilite el aprendizaje y la convivencia. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión 
basada en la práctica. Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender 
los sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el 
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias. Estas competencias, junto con las propias del resto de 
materias, quedarán reflejadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

A la especialidad ''Orientación educativa'' le corresponderá un plan de estudios 
específico que deberá incluir como mínimo los siguientes módulos:

CONTENIDOS FORMATIVOS

Materias N.º de 
ECTS Competencias que deben adquirirse

GENÉRICO   

Desarrollo, aprendizaje
y educación. 12

Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar. Analizar, elaborar 
y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de las teorías 
actuales del aprendizaje y de la instrucción.

Procesos y contextos 
educativos.  

Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico. Analizar las relaciones entre los distintos 
contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad. 
Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de 
dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula. Saber diseñar los 
distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo curricular y en las 
actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas 
de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

Sociedad, familia
y educación.  

Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social que 
pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del 
contexto familiar en la educación en general, y en el rendimiento escolar en particular. Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas 
para la coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas 
en los procesos educativos.

ESPECÍFICO   

Los ámbitos
de la orientación educativa 
y el asesoramiento 
psicopedagógico.

24

Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de 
coordinación en su diseño y aplicación. Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, 
Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional. Asesorar y colaborar con el profesorado en 
la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del 
curriculum. Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, 
aprendizaje y toma de decisiones. Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y 
en la adopción de decisiones académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral. Conocer, seleccionar, diseñar y 
aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la empleabilidad. Aplicar técnicas de 
mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

Los procesos
de la orientación educativa 
y el asesoramiento 
psicopedagógico.

 

Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico 
que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato). Identificar demandas, establecer objetivos y 
participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucional de los centros educativos y los sistemas 
relacionados. Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, 
así como con otros profesionales que intervienen en los centros educativos. Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes 
educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios sociales, de salud y laborales para una intervención coordinada. Conocer y valorar 
las técnicas de diagnóstico psicopedagógico. Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas. Saber aplicar programas 
preventivos de alcance sociocomunitario. Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y 
tutoría y en el desarrollo de las funciones del orientador.

Educación inclusiva
y atención a la diversidad.  

Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa. Identificar las barreras y los 
facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre el desarrollo y la educación 
del alumnado. Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la 
presencia, participación y aprendizaje de todo el alumnado. Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y 
dictámenes de escolarización para el alumnado con necesidades de apoyo específico. Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo 
asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales. Diseñar y 
poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el marco del 
Plan de Atención a la Diversidad. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

La investigación
e innovación educativa
y la gestión del cambio.

 

Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora. 
Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas. Apoyar el trabajo en 
equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para potenciar el trabajo en 
equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC. Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y 
metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la propia práctica. Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del 
profesorado. Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora. Conocer investigaciones e 
innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de las mismas.
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Materias N.º de 
ECTS Competencias que deben adquirirse

Practicum y Trabajo
fin de Máster
Prácticas profesionales
en equipos de sector
o en instancias
de orientación educativa
y asesoramiento 
psicopedagógico
en centros escolares
que impartan cualquiera
de las enseñanzas 
reguladas en la LOE.

16

Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión 
oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio. Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas 
utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster. Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación 
educativa y el asesoramiento psicopedagógico. Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos 
teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría ésta. Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las 
competencias adquiridas o desarrolladas durante la realización del practicum.
Reflejar estas competencias, junto con las adquiridas y desarrolladas en el resto de materias, en el Trabajo fin de Máster que compendie la 
formación adquirida.»
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§ 45

Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece 
la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica 
exigida para aquellas personas que estando en posesión de una 
titulación declarada equivalente a efectos de docencia no pueden 

realizar los estudios de máster

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 240, de 5 de octubre de 2011
Última modificación: 12 de junio de 2013

Referencia: BOE-A-2011-15628

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 95.1, especifica que 
para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisitos de 
titulación y formación establecidos para la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, 
es decir, será necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de 
Grado equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la citada Ley, sin perjuicio de la habilitación 
de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para 
determinados módulos, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

Asimismo en el artículo 98.1 se establece que para ejercer la docencia en las 
enseñanzas deportivas será necesario estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, o el título de Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos de 
docencia y se requerirá la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100 de la citada Ley.

Por otra parte en la regulación posterior de la formación profesional, en la Disposición 
adicional décima del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, se especifica que en 
la norma por la que se regule cada título de formación profesional se establecerá a qué 
especialidades del profesorado del sector público se atribuye la impartición de los módulos 
profesionales correspondientes, así como las equivalencias a efectos de docencia que en 
cada caso procedan.

Igualmente para las enseñanzas deportivas, en el artículo 49 del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, se regulan los requisitos de titulación del 
profesorado para los módulos de enseñanza deportiva del bloque común y del bloque 
específico, considerando las titulaciones que, a efectos de esta docencia, se declaren 
equivalentes. Junto con la regulación de las correspondientes enseñanzas mínimas de cada 
modalidad y, en su caso, especialidad deportiva, se indicará la concordancia de titulación del 
profesorado con el módulo que vaya a impartir, entendiéndose a tales efectos la relación 
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existente entre la titulación que se requiera al profesorado y los contenidos del módulo. 
Asimismo, se establecerán las titulaciones que a estos efectos se declaren equivalentes.

Además en la disposición adicional única del Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a los que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado por el Real Decreto 
276/2007, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada ley se especifican las titulaciones 
declaradas equivalentes a efectos de docencia para el ingreso en determinados cuerpos 
para las especialidades que se detallan en el anexo VI del citado Real Decreto.

Finalmente en el artículo 9 del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que 
se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 
secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen 
especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria, se especifica que para ejercer la docencia en la educación secundara 
obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y la enseñanza de idiomas, será 
necesario estar en posesión de un título oficial de Máster que acredite la formación 
pedagógica y didáctica de acuerdo con lo exigido por los artículos 94, 95 y 97 de la citada 
Ley Orgánica, y en la disposición adicional primera se establece que la formación 
pedagógica y didáctica del profesorado que, por razones derivadas de su titulación, no 
pueda acceder a los estudios de máster a los que se refiere dicho real decreto, se acreditará 
mediante una formación equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, en las condiciones que establezca el Ministerio de Educación. 
Asimismo en la disposición adicional séptima se establece que los títulos universitarios 
oficiales de Máster a los que se refiere el artículo 9, acreditan asimismo la formación 
pedagógica y didáctica que en el artículo 98 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se exige para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas.

Por todo ello, resulta procedente establecer los requisitos a los que deberán adecuarse 
los estudios conducentes a la obtención de una certificación oficial que acredite poseer la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación para aquellas personas que, por razones derivadas de 
su titulación, no puedan acceder a los estudios de Máster.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y de la Conferencia Sectorial 
de Educación, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto establecer la formación equivalente a la formación 

pedagógica y didáctica exigida en el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, para aquellas personas que por razones derivadas de su titulación, no puedan 
acceder a los estudios de Máster regulados por la Orden ECI/3858/2007, de 27 de 
diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas.

Artículo 2.  Certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica que habilite para el 
ejercicio de la docencia.

1. Las personas que posean una titulación declarada equivalente a efectos de docencia 
en las enseñanzas de formación profesional y deportivas y quieran ejercer la docencia en las 
mismas, deberán tener una certificación oficial que acredite estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Los estudios conducentes a esta certificación oficial deberán cumplir con los requisitos 
que se señalan en los artículos siguientes de la presente Orden.
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3. Las Administraciones educativas determinarán las instituciones educativas que 
pueden ofertar estos estudios.

4. Al superar dichos estudios la Administración educativa correspondiente emitirá un 
certificado oficial, con validez en todo el territorio nacional, según las especificaciones 
indicadas en el Anexo I, en el que conste expresamente la posesión de la formación 
pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artículo 100.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 3.  Objetivos.
Las competencias que los estudiantes deben adquirir en estos estudios son las 

siguientes:
a) Conocer los contenidos curriculares de los módulos relativos a la especialización 

docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos en torno a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje respectivos, así como conocer el mundo profesional.

b) Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como 
la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro.

c) Buscar, obtener, procesar y comunicar información, transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en los módulos o asignaturas propias 
de la especialización cursada.

d) Conocer y utilizar los distintos recursos didácticos disponibles, en especial los 
proporcionados por las tecnologías de la información y comunicación.

e) Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la 
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto 
grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

f) Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, la formación ciudadana, la igualdad de oportunidades y la no discriminación por 
razón de incapacidad, la accesibilidad universal y el diseño para todos y el respeto de los 
derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción 
de un futuro sostenible.

g) Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de 
decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

h) Conocer los procesos de interacción y comunicación, dominar destrezas y habilidades 
sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia, y abordar problemas de 
disciplina y resolución de conflictos.

i) Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las 
funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y 
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

j) Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de 
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

k) Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

l) Informar y asesorar al estudiante acerca de su proceso de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la orientación personal, académica y profesional, o en su caso, a las familias.

m) Identificar y ser capaz de dar respuesta a las necesidades del alumnado con 
discapacidad, a través de la incorporación y aplicación de las medidas y de los recursos 
adecuados a cada caso.
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Artículo 4.  Condiciones de acceso.
1. Sólo podrán acceder a estos estudios aquellas personas que posean una titulación 

declarada equivalente a efectos de docencia y no puedan acceder a los estudios de Máster 
regulados por la Orden ECI/3858/2007.

2. Asimismo, para acceder a la formación regulada en esta Orden se deberá acreditar 
como requisito previo el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación N.º R 
(98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.

Artículo 5.  Planificación de las enseñanzas.
1. Los estudios conducentes a la obtención de esta acreditación tendrán una duración de 

60 créditos europeos a los que se refiere el artículo 5 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre y será concretada para cada ámbito territorial por la correspondiente Administración 
educativa, incluyendo los módulos especificados en el Anexo II de la presente Orden.

2. Los estudios a que se refiere esta Orden se podrán impartir en modalidad presencial o 
a distancia. En el primero de los supuestos han de ser presenciales los correspondientes al 
Practicum y al menos el 80 por ciento de los créditos totales. Cuando la formación se imparta 
a distancia, en todo caso los créditos correspondientes al Practicum habrán de ser 
presenciales.

3. El Practicum se realizará en colaboración con las instituciones educativas que 
impartan las enseñanzas correspondientes establecidas por las Administraciones 
Educativas. Las instituciones educativas participantes en la realización del Practicum habrán 
de estar reconocidas como centros de prácticas, así como los tutores encargados de la 
orientación y tutela de los estudiantes.

Disposición adicional primera.  Exigencia del certificado.
1. A partir del 1 de septiembre de 2015, para las personas objeto de esta orden será 

requisito para impartir docencia en todas las Enseñanzas de Formación Profesional, y en las 
Enseñanzas Deportivas que tengan establecido el título en la fecha de publicación de esta 
orden, tener la certificación oficial de los estudios regulados en la presente orden.

2. En el caso de los títulos de enseñanzas deportivas que se establezcan con 
posterioridad a esta orden, este requisito se exigirá pasados dos años de la fecha de 
establecimiento del título de la modalidad o especialidad correspondiente.

Disposición adicional segunda.  Dominio de una lengua extranjera.
Hasta el 1 de septiembre de 2015 no será necesario acreditar el dominio de una lengua 

extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas.

Disposición adicional tercera.  Accesibilidad universal a los estudios.
Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que las 

personas con discapacidad puedan acceder y participar de los estudios regulados en la 
presenta Orden en condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal.

Disposición transitoria única.  Equivalencia de la docencia impartida a la formación 
pedagógica y didáctica.

1. Tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y didáctica a que se refiere 
la presente orden quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de septiembre de 2014, han 
impartido docencia durante dos cursos académicos completos o dos ciclos de enseñanzas 
deportivas completos o, en su defecto, doce meses en períodos continuos o discontinuos, en 
centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y 
enseñanzas correspondientes.

2. Además, en el caso de las titulaciones de enseñanzas deportivas, aquellos profesores 
que acrediten que, durante el periodo transitorio y hasta la fecha del establecimiento del 
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título correspondiente, han impartido docencia en tres actividades formativas autorizadas de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, y la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre, en la correspondiente modalidad deportiva o, en su defecto, durante 12 meses en 
períodos continuos o discontinuos, se les reconocerá dicha docencia como equivalente al 
certificado oficial que acredita la formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida 
en el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.18.ª y 30.ª que atribuyen al Estado la competencia exclusiva para establecer 
las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el régimen estatuario de los 
funcionarios y para regular las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y dictar normas básicas para el desarrollo del artículo 27 
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en Vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Modelo de certificado

El modelo de certificado deberá contener al menos los siguientes elementos y datos:
– Escudo de la Comunidad Autónoma que expide el título.
– Denominación de la Comunidad Autónoma.
– El siguiente texto:
«EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
En uso de las atribuciones que le confieren las disposiciones vigentes, considerando que
D/D.ª ..................................................................................................................., nacido/a 

el día ........ de ......................... de .............., en..............................................., de 
nacionalidad ...................................................,

ha realizado los estudios correspondientes al programa que figura al dorso, con un total 
de 60 créditos y que ha manifestado suficiencia académica en las pruebas celebradas, 
expide el presente CERTIFICADO de»

– Denominación de los estudios
– El siguiente texto:
«Que acredita haber superado los mencionados estudios.

En …………..…., a ….. de ........................ de 2….»
– Firmas del Consejero y del Director de los estudios.

ANEXO II

Módulos para las enseñanzas de Formación Profesional

Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Genérico 10-16  
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad

 

Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones. Comprender el desarrollo de la personalidad de estos y las 
posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes 
intelectuales y emocionales. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y 
diferentes ritmos de aprendizaje.

Procesos y contextos 
educativos  

Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas. Conocer la evolución 
histórica del sistema educativo en nuestro país. Conocer la normativa básica que regula el sistema educativo. Conocer y aplicar recursos y 
estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional. Promover acciones de educación emocional, en valores y formación 
ciudadana. Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la 
calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

Sociedad, familia y 
educación  

Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la sociedad, tanto en la adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. Conocer la evolución histórica de la familia, sus 
diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar y del contexto social en la educación. Valorar la importancia de la educación para la 
protección del medioambiente y la construcción de un futuro sostenible. Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar. Conocer 
las funciones sociales de la educación y las demandas de la sociedad respecto del sistema educativo.

Específico 15-22  

Orientación profesional  
Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, reconocer la necesidad de adquirir la formación 
adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones y valorar los aspectos culturales y formativos 
vinculados a la formación profesional.

Aprendizaje y 
enseñanza  

Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. 
Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en comunicación 
audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como 
un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

Innovación docente e 
iniciación a la 
investigación educativa

 

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras. Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la 
orientación utilizando indicadores de calidad. Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje que pueden aparecer en el aula y 
plantear alternativas y soluciones. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de 
diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

Practicum 15-22  

Practicum en la 
especialización  

Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de los módulos o asignaturas correspondientes a la especialización. Acreditar 
un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un 
clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la 
reflexión basada en la práctica. Conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas 
organizativos más comunes en las empresas.

Trabajo final de 
estudios  Estas competencias, junto con las propias del resto de materias, quedarán reflejadas en el Trabajo final de estudios que compendia la formación 

adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

Módulos para las enseñanzas deportivas

Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Genérico 10-16  
Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad

 
Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones. Comprender el desarrollo de la personalidad de estos y las 
posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes 
intelectuales y emocionales. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes

  con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

Procesos y contextos 
educativos  

Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas. Conocer la evolución 
histórica del sistema educativo en nuestro país. Conocer la normativa básica que regula el sistema educativo. Conocer y aplicar recursos y 
estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional. Promover acciones de educación emocional, en valores y formación 
ciudadana. Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la 
calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

Sociedad, familia y 
educación  

Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la sociedad, tanto en la adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes 
tipos y la incidencia del contexto familiar y del contexto social en la educación. Valorar la importancia de la educación para la protección del 
medioambiente y la construcción de un futuro sostenible. Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar. Conocer las funciones 
sociales de la educación y las demandas de la sociedad respecto del sistema educativo.

Específico eedd 15-22  

Orientación
profesional  

Fundamentar la evolución del sistema deportivo, la interacción entre sociedad, deporte y calidad de vida. Reconocer la necesidad de adquirir la 
formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones en las demandas del sistema deportivo y de la formación de sus 
técnicos. Valorar los aspectos culturales y formativos vinculados a las enseñanzas deportivas. Valorar la responsabilidad social de la formación de 
los técnicos deportivos en el fomento de la integración de las personas con discapacidad y en la formación en valores.

Aprendizaje y 
enseñanza  

Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. 
Diseñar situaciones de aprendizaje vinculados con la práctica docente para conseguir un aprendizaje experiencial. Aplicar criterios de seguridad 
adecuados a las situaciones de práctica propias de las enseñanzas deportivas Aprender a generar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en 
valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. 
Aplicar los procedimientos de gestión, autorización y seguimiento de los módulos de formación práctica y proyecto final.

Innovación docente e 
iniciación a la 
investigación educativa

 

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras. Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la 
orientación utilizando indicadores de calidad. Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje que pueden aparecer en el aula y 
plantear alternativas y soluciones. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de 
diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

Practicum en 
enseñanzas deportivas 15-22  
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Practicum en la 
especialización  

Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de los módulos correspondientes a la modalidad deportiva. Dominar las 
destrezas y técnicas necesarias para optimizar la seguridad de la práctica docente. Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la 
práctica docente. Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. 
Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica. Analizar las 
características de los centros docentes de enseñanzas deportivas, su tipología, organización, y analizar las responsabilidades del profesorado de 
enseñanzas deportivas.

Trabajo final de 
estudios  Estas competencias, junto con las propias del resto de materias, quedarán reflejadas en el Trabajo final de estudios que compendia la formación 

adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.
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§ 46

Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre, por la que se regula la 
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las 

actividades de formación permanente del profesorado

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 260, de 28 de octubre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-16923

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su título preliminar, destaca 
entre los factores que favorecen la calidad de la enseñanza, y a los cuales se prestará una 
atención prioritaria, la cualificación y formación del profesorado, la investigación, la 
experimentación y la renovación educativa.

Los cambios en la educación y en la sociedad plantean nuevas demandas a la profesión 
docente que la hacen cada vez más compleja. En consonancia con estos cambios también 
se han producido cambios en las modalidades y estructura de las actividades de formación. 
Además, la difusión de las tecnologías de la información y la comunicación y su impacto en 
el ámbito educativo ofrece nuevas vías de formación que deben ser contempladas en una 
norma de estas características. Por tanto, se hace necesaria la actualización y unificación de 
la normativa existente en esta materia.

En el artículo 102 de la citada Ley se declara que la formación permanente constituye un 
derecho y una obligación de todo el profesorado y establece los temas que los planes de 
formación deben contemplar: adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de 
las ciencias y de las didácticas específicas; aspectos de coordinación, orientación, tutoría, 
atención educativa a la diversidad y organización que mejoren la calidad de la enseñanza y 
el funcionamiento de los centros; y formación específica en materia de igualdad. También 
establece la obligación de las Administraciones educativas de promover la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación y la formación en lenguas extranjeras, así 
como el fomento de programas de investigación e innovación.

Asimismo, reconoce que el Ministerio de Educación podrá ofrecer programas de 
formación permanente de carácter estatal, dirigidos al profesorado de todas las enseñanzas 
reguladas por dicha Ley, y establecer los convenios, que se consideren oportunos con 
instituciones, para poder llevar a cabo este cometido.

En el artículo 103 encomienda a las Administraciones educativas la planificación de las 
actividades de formación del profesorado garantizando una oferta diversificada y gratuita y 
estableciendo las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado. 
Además, en su artículo 106 garantiza que las actividades de formación, investigación e 
innovación serán tenidas en cuenta en los concursos de traslado y en la carrera docente.

Por otra parte, el número de instituciones que, en virtud del artículo 102 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, colaboran en materia de formación 
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permanente del profesorado se ha incrementado considerablemente en los últimos años, 
siendo necesario unificar y concretar los términos de esta colaboración.

Para la elaboración de esta orden han sido consultadas las Comunidades Autónomas en 
el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, las organizaciones sindicales 
representadas en la Mesa Sectorial y se ha recabado informe del Consejo Escolar del 
Estado.

Y así, en virtud de lo expuesto, con la aprobación previa del Vicepresidente del Gobierno 
de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el proceso de convocatoria, reconocimiento, 

certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado, 
organizadas por el Ministerio de Educación, fijar la equivalencia de las titulaciones oficiales y 
establecer las condiciones de reconocimiento de las actividades de formación organizadas 
por otras instituciones.

Artículo 2.  Concepto de formación permanente del profesorado.
Se considera formación permanente del profesorado, a efectos de su reconocimiento por 

el Ministerio de Educación, el conjunto de actividades formativas dirigidas a mejorar la 
preparación científica, técnica, didáctica y profesional del profesorado y de todos aquellos 
que desarrollan su labor docente o especializada en los centros que imparten las 
enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, o en los Servicios Técnicos 
de Educación.

Artículo 3.  Entidades organizadoras de la formación.
1. Las Unidades del Ministerio de Educación autorizadas para organizar actividades de 

formación permanente del profesorado en el ámbito estatal son el Instituto de Formación del 
Profesorado, Investigación e Innovación Educativa y el Instituto de Tecnologías Educativas, 
así como otras Unidades administrativas de los Ministerios que tengan entre sus 
competencias la formación permanente.

2. Las Consejerías de Educación en el Exterior, las Direcciones Provinciales y los 
Centros de Profesores y Recursos de Ceuta y Melilla, organizarán las actividades de 
formación permanente en sus respectivos ámbitos territoriales. Estas unidades 
administrativas deberán comunicar previamente al Instituto de Formación del Profesorado, 
Investigación e Innovación Educativa el Plan Anual de Formación que proponen realizar.

3. El Ministerio de Educación podrá establecer convenios de colaboración en materia de 
formación del profesorado con las diferentes Administraciones y Universidades, así como 
con instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro para garantizar una oferta 
diversificada de formación. Dichas instituciones se consideran entidades colaboradoras.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación y destinatarios.
1. La presente Orden será de aplicación al personal docente en los territorios de Ceuta y 

Melilla, al de destino en el exterior, al de Servicios Técnicos del Ministerio de Educación, al 
de centros educativos pertenecientes al Ministerio de Defensa y las entidades que colaboren 
con el Ministerio de Educación.

2. Las acciones de formación permanente irán dirigidas al profesorado y personal 
especializado de los centros que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 
2/2006, de Educación, así como al de los servicios técnicos de apoyo educativo en las 
citadas enseñanzas.

3. Asimismo, podrán asistir personas que no habiendo ejercido la docencia, cumplan 
todos los requisitos para ello establecidos en la normativa vigente.
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CAPÍTULO II
Modalidades y responsables de las actividades formativas

Artículo 5.  Modalidades de las acciones formativas.
1. Las actividades de formación del profesorado se clasifican –a efectos de 

reconocimiento, certificación y registro– en cinco modalidades básicas: Cursos, seminarios, 
grupos de trabajo, proyectos de formación en centros y congresos. Las actividades de 
formación que no se correspondan con las modalidades anteriores se podrán asimilar a 
alguna de ellas en función de sus características.

2. La forma de participación en las actividades de formación del profesorado puede ser 
presencial y en red. Así pues, las actividades se clasifican en:

Presenciales: Son aquellas acciones formativas en cuyo desarrollo se exige la presencia 
del profesorado participante. En los cursos y seminarios podrán incluirse periodos no 
presenciales, siempre y cuando la duración total de la actividad sea de veinte horas como 
mínimo, y las horas no presenciales no superen el 20% del total de duración de la acción 
formativa. Estos periodos deberán justificarse, por parte de los Profesores asistentes, con la 
aportación de una Memoria o trabajo, individual o de grupo. Con carácter general, las 
sesiones presenciales no tendrán una duración superior a ocho horas diarias.

En red: Es aquella acción formativa cuya realización se lleva a cabo mediante 
herramientas electrónicas. Estas actividades podrán contemplar alguna sesión presencial 
para la coordinación de la misma.

Mixtas: Se entiende por participación mixta aquella en la que se combinan fases 
presenciales y en red. En este caso se harán explícitos los objetivos de cada una de las 
fases, los mecanismos para su integración y su duración en horas. Con carácter general la 
fase presencial no podrá ser inferior a diez horas.

Artículo 6.  Características de las acciones formativas.
1. Cursos.–Se programan con la finalidad de contribuir a la actualización científica, 

técnica, didáctica y profesional del profesorado, por medio de las aportaciones de 
especialistas. El diseño del curso corresponde a la entidad organizadora.

2. Seminarios.–Surgen de la iniciativa de los propios Profesores o de la entidad 
organizadora. A partir de la reflexión conjunta, del debate interno y del intercambio de 
experiencias sirven para profundizar en el estudio de determinadas cuestiones educativas, 
tanto referentes a la ciencia disciplinar como a las didácticas de las mismas y a otras 
ciencias de la educación. Ocasionalmente podrán contar con la colaboración de personas 
expertas.

Al finalizar la actividad se presentará una Memoria que dé cuenta detallada del trabajo 
realizado.

3. Grupos de trabajo.–Parten de la iniciativa del profesorado o de la entidad 
organizadora. El objetivo de los grupos de trabajo será la elaboración y/o análisis de 
proyectos y materiales curriculares, así como la experimentación de los mismos centrada en 
las diversas situaciones educativas. Ocasionalmente podrán contar con la colaboración de 
personas expertas.

La coordinación se efectuará por una de las personas integrantes y se le podrá asignar, 
en función de las tareas desarrolladas, hasta un tercio más del número de horas de los 
participantes.

Al finalizar la actividad se presentará una Memoria que dé cuenta detallada del trabajo 
realizado, junto con un ejemplar de los materiales elaborados en el grupo de trabajo, que 
serán el referente para la evaluación del mismo.

4. Proyectos de formación en centros.–Se trata de una formación dirigida a un centro 
como unidad, que favorece la planificación y el desarrollo de las actividades formativas 
centradas en el propio centro y su contexto como elementos de cambio e innovación 
educativa. Los proyectos de formación en centros se basan en el trabajo colaborativo entre 
iguales y suponen el reconocimiento de la experiencia del profesorado como un valor 
fundamental en los procesos de formación. Esta modalidad podrá contar con la colaboración 
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de personas expertas. Su objetivo es promover procesos de autoevaluación y desarrollar 
proyectos de mejora a partir de las necesidades reales de los centros educativos.

Una vez finalizado el trabajo, el grupo de Profesores confeccionará una Memoria en la 
que se recoja y evalúe la actividad desarrollada.

Los proyectos contarán con una persona que coordine, que será la encargada de la 
dinamización del trabajo, representación del grupo y coordinación en la redacción de la 
Memoria final. Se le podrá asignar hasta un tercio más del número de horas de los 
participantes.

5. Congresos.–Es una modalidad formativa de carácter puntual cuyo principal objetivo es 
difundir contenidos sobre un tema monográfico previamente fijado, intercambiar experiencias 
o debatir sobre los avances que se vengan realizando en un campo científico o didáctico. En 
su diseño se pueden incluir conferencias de personas expertas, presentación de 
experiencias y comunicaciones, talleres, mesas redondas y exposiciones de material.

Las jornadas, encuentros y cualquier otra actividad de estas características quedarán 
asimiladas a congresos en cuanto a su clasificación.

6. Las actividades formativas considerarán las necesidades y demandas de las personas 
a que vayan destinadas y las líneas prioritarias que establezca el Ministerio de Educación.

7. El diseño de las actividades de formación permanente del profesorado se realizará 
desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres, así 
como desde el respeto y promoción de los derechos humanos y de los principios de 
accesibilidad universal.

Artículo 7.  Definición y características de las personas responsables.
1. Director.–Responsable del diseño, seguimiento y supervisión en las modalidades de 

cursos y congresos, así como de la elaboración de una breve Memoria con la valoración del 
desarrollo de la misma.

2. Secretario.–Con las funciones de apoyo a la dirección en el desarrollo de las 
actividades, así como de tramitar y comprobar la documentación de ponentes y 
participantes.

3. Coordinador.–Con las funciones de dinamizar los procesos de participación y 
colaboración en las actividades formativas. En los cursos en red sus funciones principales 
son las de asesorar a los tutores, tanto en las dudas técnicas como metodológicas y de 
contenido.

4. Tutor–Esta figura se contempla para aquellas actividades que se realizan en red. Es 
una persona especialista en un tema que tiene como función principal ayudar, guiar y 
supervisar el trabajo de cada uno de los participantes que forman el grupo y realizar la 
evaluación.

5. Ponente.–Persona experta en un determinado ámbito de conocimiento, que imparte 
las ponencias en cualquiera de las modalidades formativas, participa en mesas redondas o 
presenta comunicaciones o experiencias en congresos.

CAPÍTULO III
Diseño, evaluación y reconocimiento de las actividades de formación

Artículo 8.  Diseño de actividades.
1. Las actividades se diseñarán atendiendo a las modalidades y forma de participación 

descritas en los artículos cinco y seis.
2. Con carácter general, las actividades formativas se ajustarán, en cuanto a duración y 

número de participantes, a lo que a continuación se establece:

Tipo de actividad Participantes Horas
Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Curso (presencial) 15 50 20 100
Curso (en red/mixto) 30 – 20 150
Seminario 8 20 20 50
Grupo de trabajo 3 10 30 60
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Tipo de actividad Participantes Horas
Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Congreso 20 – 8 40

3. El número de participantes y las horas de los proyectos de formación en centros serán 
determinados en la convocatoria de dicha actividad.

4. Excepcionalmente, se podrán reconocer actividades que no cumplan los requisitos 
establecidos en la tabla anterior, cuando las características de la actividad o el colectivo al 
que se dirige así lo justifique.

5. En los cursos, seminarios, grupos de trabajo y congresos, una vez alcanzado el 
número mínimo de personas participantes que sean Profesores, se podrán asignar plazas a 
quienes no habiendo ejercido la docencia, cumplan todos los requisitos para ello 
establecidos en el Real Decreto 1834/2008 y la Orden ECI/3857/2007. Estas plazas no 
podrán superar el 15% del total de los participantes.

Artículo 9.  Evaluación de los participantes.
1. La evaluación de los participantes tendrá en cuenta tanto la participación activa en las 

fases presenciales, como la ejecución de las diversas propuestas de trabajo que se 
programen para las fases no presenciales. Se considerarán para esta evaluación, cuantos 
ejercicios, informes o Memorias, individuales o de grupo se establezcan para el desarrollo de 
las actividades. Los trabajos y las indicaciones de la elaboración de los mismos, deben ser 
conocidos por los participantes desde el comienzo de la actividad.

2. En las fases presenciales la asistencia será obligatoria. Excepcionalmente, y por 
causa debidamente justificada, se podrá certificar a los participantes, cuya asistencia sea al 
menos de un 85% de la fase presencial de la actividad. Los partes de asistencia, firmados 
individualmente, diario de sesiones y actas de reuniones serán los instrumentos utilizados 
para comprobar y dejar constancia de este extremo.

3. La evaluación de los participantes será responsabilidad de la comisión que dirija o 
coordine la actividad. Estará integrada, al menos, por quien dirija o coordine dependiendo de 
la modalidad y por una persona responsable de la institución o que la asesore. En la 
evaluación se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes criterios:

a) Obligatoriedad de asistencia en las actividades presenciales.
b) Realización de las evaluaciones previstas.
c) Valoración de los trabajos o proyectos realizados.
d) Participación activa en los trabajos y sesiones.
4. Al finalizar la actividad, quien haya dirigido y/o coordinado, determinará quienes han 

superado o no la actividad especificando, en caso de evaluación negativa, los motivos que 
justifican tal decisión y dejando constancia de todo ello en el acta correspondiente.

Artículo 10.  Características específicas de las actividades de formación en red.
Además de lo indicado anteriormente, las actividades realizadas total o parcialmente en 

red se ajustarán a las siguientes condiciones:
a) Se desarrollará a través de un aula virtual, en la que se dispondrá de las herramientas 

de comunicación necesarias para la interacción entre los participantes.
b) Contará con una guía didáctica con toda la información precisa para el seguimiento 

del curso. Es conveniente que la guía se encuentre también disponible en el aula virtual.
c) Deberán contar al menos con una tutoría por cada cincuenta participantes.
d) Con carácter general, en el diseño de la actividad en red se tendrá en cuenta que el 

tiempo de dedicación semanal no podrá ser superior a 10 horas. Las actividades que 
superen esta dedicación, deberán justificar la propuesta.

e) El Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa y el 
Instituto de Tecnologías Educativas elaborarán las instrucciones correspondientes para 
asegurar la adecuación de estas actividades a la evolución de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación.
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Artículo 11.  Evaluación, reconocimiento y convocatoria de actividades.
1. Para que una actividad de formación permanente sea reconocida por el Ministerio de 

Educación con carácter previo a su realización, las entidades organizadoras deberán dirigir 
su solicitud a la dirección del Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e 
Innovación Educativa. A dicha solicitud deberá acompañar la ficha de diseño cumplimentada 
según anexo I.

En la solicitud, las entidades colaboradoras podrán optar entre presentar las 
certificaciones que acrediten que las mismas se encuentran al corriente en sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o autorizar al Ministerio para que solicite dichas 
certificaciones a los organismos correspondientes, según modelo del anexo II

El órgano gestor resolverá en el plazo de tres meses, dicha resolución no pone fin a la 
vía administrativa, por lo que podrá interponerse recurso de alzada ante su superior 
jerárquico, la Dirección General de Formación Profesional. La falta de resolución expresa 
supondrá la concesión de lo solicitado.

2. El reconocimiento de las actividades de formación que no realice el Ministerio de 
Educación, directamente o conjuntamente con otras entidades o administraciones 
educativas, precisará de la evaluación de su diseño, para lo cual se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Ajuste a las líneas prioritarias y grado de complementariedad con la oferta de 
formación permanente del Ministerio de Educación.

b) Coherencia entre los objetivos, contenidos y metodología de la actividad.
c) Idoneidad de los ponentes y recursos en relación con los objetivos propuestos.
d) Adecuación del calendario y horario de la actividad para permitir la participación del 

profesorado de todo el Estado.
e) Criterios e indicadores de evaluación acordes a los objetivos y contenidos de la 

actividad.
3. El Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa 

comunicará a la entidad organizadora el resultado de dicha evaluación, indicando, en su 
caso, los aspectos que debe modificar para proceder a su reconocimiento.

4. Una vez reconocida la actividad formativa y antes de su inicio, la entidad quedará 
obligada a realizar la convocatoria haciendo públicos los siguientes datos:

a) Título de la actividad y modalidad.
b) Entidad organizadora.
c) Fechas y horarios de realización con indicaciones, si es el caso, de las fases 

presenciales y en red.
d) Personas a quienes va destinada la actividad.
e) Condiciones de participación.
f) Criterios de selección si fuesen necesarios.
g) Objetivos de la actividad, contenidos y método de trabajo.
h) Valoración en horas de formación.
i) Logotipo del Ministerio de Educación, indicando que la actividad está reconocida por 

éste.
5. La Dirección General de Formación Profesional elaborará las instrucciones 

correspondientes sobre los plazos y características de las actividades de formación en 
coherencia con las líneas prioritarias que establezca el Ministerio de Educación en este 
ámbito.

6. El Ministerio de Educación podrá reconocer actividades organizadas por la Comisión 
Europea y por otros organismos públicos de carácter internacional de interés para el 
profesorado de enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006 de Educación.
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CAPÍTULO IV
Entidades colaboradoras

Artículo 12.  Requisitos.
1. El reconocimiento de las actividades de formación permanente organizadas por las 

entidades colaboradoras requerirá, con carácter general, la firma previa de un Convenio con 
el Ministerio de Educación.

2. Podrán suscribir dichos Convenios, en materia de formación permanente del 
profesorado aquellas entidades públicas o privadas, sin ánimo de lucro, legalmente 
constituidas, dotadas de personalidad jurídica, que tengan entre sus finalidades la 
realización de actividades de formación del profesorado en el ámbito del conjunto del Estado 
o en el de gestión del Ministerio de Educación. Además, deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Que figuren debidamente inscritas y registradas en el correspondiente registro público.
b) Que se hallen al corriente en el pago de cuotas a la Seguridad Social y de la Agencia 

Estatal Tributaria.
c) Que dispongan de la experiencia y de los recursos suficientes para garantizar el 

desarrollo de las actividades de formación propuestas.
3. La documentación que deberán presentar acompañando a la solicitud es la siguiente:
a) Estatutos debidamente compulsados de la entidad de que se trate.
b) Las certificaciones que acrediten que las mismas se encuentran al corriente en sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o si lo prefieren autorizar al Ministerio 
para que solicite dichas certificaciones a los organismos correspondientes, según modelo del 
anexo II.

c) Consentimiento de la entidad interesada para que el órgano instructor del expediente 
pueda comprobar de oficio los datos de identidad del solicitante.

d) Fotocopia compulsada del CIF de la entidad.
e) Acuerdo del órgano de gobierno de la entidad en el que se decide la formalización de 

un Convenio de Colaboración con el Ministerio de Educación.

Artículo 13.  Condiciones.
1. El Ministerio de Educación se reserva la decisión de suscribir el Convenio en virtud de 

la oferta formativa existente y del interés de la propuesta.
2. Tanto la firma del Convenio, como la aprobación de las actividades, no implicarán 

compromiso alguno de aportación económica por parte del Ministerio de Educación ni 
renuncia de la entidad a obtener financiación de otros organismos públicos o privados a 
través de las convocatorias que al efecto se publiquen.

3. La entidad colaboradora aportará el personal técnico, de apoyo y administrativo, así 
como el equipamiento e instalaciones necesarias para llevar a cabo las distintas acciones 
formativas propuestas. En la petición de suscripción de Convenio se especificarán estas 
circunstancias, garantes del desarrollo de las acciones previstas.

4. En los materiales que se publiquen deberá insertarse el logotipo del Ministerio de 
Educación y se hará mención expresa al Convenio de colaboración con dicho Departamento 
ministerial.

Artículo 14.  Renovación.
1. Los Convenios, cuyo objeto fundamental será la realización de actividades formativas 

por parte de las entidades colaboradoras firmantes, podrán ser prorrogados de acuerdo con 
las estipulaciones que se establezcan en los mismos y deberán completarse con una 
Adenda que tendrá vigencia anual, y que contendrá las actividades de formación previstas 
para ese año. La ficha de diseño de las actividades se detalla en el anexo I.

2. Las entidades colaboradoras, una vez finalizada la realización de todas las actividades 
que fueron aprobadas mediante Adenda, deberán enviar al Instituto de Formación del 
Profesorado, Investigación e Innovación Educativa una Memoria que contendrá una 
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valoración de cada actividad atendiendo al grado de consecución de los objetivos, 
organización, metodología y evaluación de los participantes.

3. Cualquiera de las partes podrá denunciar el Convenio durante su periodo de vigencia 
siempre que medie incumplimiento grave de los compromisos asumidos, así como por el 
incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Orden.

Artículo 15.  Reconocimiento de actividades sin convenio.
Con carácter excepcional y previa justificación, se podrán reconocer actividades de 

formación permanente del profesorado, mediante la oportuna resolución motivada, a 
aquellas entidades que realicen acciones formativas que se ajusten en su desarrollo a lo 
previsto en la presente Orden. La solicitud de reconocimiento por este sistema será resuelta 
por quien sea titular de la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de 
Educación en el plazo de tres meses, transcurrido dicho plazo sin resolución expresa por 
causas ajenas al interesado, se entenderá concedida la petición. Dicha resolución no pone 
fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida en alzada ante el superior jerárquico en los 
plazos establecidos en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO V
Certificación y registro de actividades de formación

Artículo 16.  Registro de Formación Permanente del Profesorado.
1. El Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa será 

la unidad del Ministerio de Educación encargada del reconocimiento, registro y certificación 
de las actividades de formación del profesorado. El Instituto deberá mantener pública en su 
web la relación de actividades de formación reconocidas por el Ministerio de Educación en 
dicho Registro.

2. Se inscribirán en el Registro de Formación Permanente del Profesorado las 
acreditaciones relativas a la participación en las actividades de formación que se ajusten a 
las prescripciones de esta Orden.

3. La anotación, en dicha unidad administrativa, de las acciones realizadas será requisito 
indispensable para el reconocimiento de la participación del profesorado en las mismas, así 
como para beneficiarse de los efectos profesionales y económicos que pueda comportar el 
reconocimiento de la formación permanente.

Artículo 17.  Procedimiento.
1. La inscripción de actividades organizadas y convocadas por entidades colaboradoras, 

al amparo de los convenios suscritos, se realizará una vez aprobada y reconocida la misma.
2. Una vez finalizada dicha actividad, la entidad colaboradora a fin de incluir en el 

registro a los participantes de cada actividad, deberá presentar en el Instituto Formación del 
Profesorado, Investigación e Innovación Educativa en el plazo máximo de un mes, la 
siguiente documentación:

a) Fichas de participantes.
b) Valoración de la actividad basada en los datos aportados por participantes, ponentes y 

responsables de la misma.
c) Acta de evaluación de la actividad cerrada, sellada y firmada por quien dirija o 

coordine la misma, con el visto bueno de quien represente a la entidad colaboradora, donde 
se relacionen los participantes, con nombre, apellidos, NIF u otro documento identificativo y 
Cuerpo al que pertenecen, si fueran funcionarios. En caso de participantes sin derecho a 
certificado se especificará el motivo que lo determina.

d) Modelo de certificado expedido por la entidad colaboradora, según el anexo III.
3. El Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa, 

procederá a revisar la documentación indicada en el punto anterior y en el caso de 
encontrarla conforme, en el plazo de tres meses desde la presentación de la documentación, 
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procederá a realizar los siguientes actos de trámite: inscripción de la actividad en el Registro 
de Formación Permanente del Profesorado, expedición de las actas y expedición de las 
diligencias o certificados a nombre de cada participante, que serán entregadas en su 
totalidad a la entidad colaboradora para su posterior entrega a los asistentes. En el caso de 
no encontrarla conforme se procederá a dar de baja la actividad en el Registro de Formación 
Permanente del Profesorado.

4. La solicitud de modificación de actas relativas a actividades de formación reconocidas 
por el Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa deberá 
ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Cuando se refiera a errores materiales, o de hecho, se estará a lo que al respecto 
establece el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cuando se trate de la inclusión o exclusión de participantes, sea cual fuere su calidad, 
dispondrá la entidad de un plazo de tres meses, contados a partir de que reciban las 
diligencias, para solicitar del Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e 
Innovación Educativa la modificación de que se trate, debiendo justificar adecuadamente 
tales modificaciones. El órgano gestor del expediente si lo considera correcto procederá a la 
modificación solicitada en el mismo plazo de tres meses, a contar desde la recepción de la 
documentación. La falta de resolución expresa en dicho plazo supondrá la concesión de lo 
solicitado.

5. Las actividades organizadas por las diferentes unidades del Ministerio de Educación 
que se indican en el artículo 3 de la presente Orden serán inscritas, de oficio, en el Registro 
de Formación Permanente del Profesorado.

Artículo 18.  Certificados y diligencias.
1. Las actividades de formación permanente darán lugar a la expedición de los 

correspondientes certificados o diligencias acreditativos a los participantes, una vez 
concluida y realizada su evaluación final.

2. Por cada actividad, según la función realizada, se podrán entregar acreditaciones que 
justifiquen la asistencia, dirección, coordinación, secretaría e impartición de ponencias. Por 
una actividad se recibirá un solo certificado, sea cual fuere su forma de participación en la 
misma. En el caso de los congresos se podrá certificar la impartición de ponencias y la 
asistencia a la misma persona.

3. El personal docente con dedicación a la gestión de la formación permanente del 
profesorado, no podrá recibir certificado como responsable por actividades que realice 
durante el desarrollo de sus funciones.

Artículo 19.  Contenido de los certificados y diligencias.
1. Los certificados y diligencias se ajustarán a los modelos de los anexos III y IV.
2. Estos certificados o diligencias, cuando se refieran a las personas que ejerzan las 

funciones de dirección, coordinación, secretaría, tutoría o hayan impartido ponencias se 
ajustarán a los anexos V y VI y especificarán solamente la valoración de su función en horas 
según los siguientes criterios:

a) A quienes hayan ejercido las funciones de dirección, coordinación o secretaría, el 
número de horas totales de duración de la actividad.

b) A quienes hayan impartido ponencias o ejercido la coordinación en congresos, las 
horas completas de su intervención y el título o títulos de las mismas.

c) A quienes hayan ejercido las funciones de tutoría, el número de horas totales de la 
fase en red.

d) A quienes hayan ejercido las funciones de coordinación en grupos de trabajo y 
proyectos de formación en centros, hasta un tercio más de las horas totales de duración de 
la actividad.
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CAPÍTULO VI
Certificación y registro de actividades a solicitud del interesado

Artículo 20.  Proyectos de investigación.
1. Las actividades de investigación, avaladas por los organismos públicos competentes, 

tendrán efectos como formación permanente si pertenecen a alguna de las categorías 
siguientes:

a) Que se hayan realizado en desarrollo de convocatoria pública efectuada por algún 
Organismo de la Administración de ámbito estatal o europeo.

b) Que se inscriban en los programas de investigación de Universidades.
c) Que se inscriban en los programas de investigación de Instituciones privadas o 

Fundaciones que tengan convenio con el Ministerio de Educación.
2. Para la solicitud de valoración los interesados deberán aportar los siguientes 

documentos:
a) Certificación acreditativa de la participación o fotocopia compulsada
b) Copia del proyecto inicial de investigación
c) Memoria de la actividad realizada
d) Resultados obtenidos.
e) Documentación acreditativa de que el proyecto se desarrolló en función de una 

convocatoria pública o que estuvo organizado o promovido por una universidad o un 
organismo público.

3. Los proyectos de investigación deben tener una duración mínima de un año
4. Una vez entregada la documentación exigida se otorgarán las horas que 

correspondan en función de la valoración del trabajo efectuado. Podrán otorgarse como 
máximo 100 horas de formación anuales a cada miembro del equipo investigador.

Artículo 21.  Actividades de formación organizadas por Universidades.
1. Podrán reconocerse los certificados y diplomas expedidos por las Universidades y 

Fundaciones asociadas. Debe figurar en ellos la firma del Rector o del Vicerrector 
competente de la misma, como garantía de su aprobación en Junta de Gobierno o, en su 
caso, la firma de quien dirija la Fundación.

2. Podrán reconocerse a efectos de formación permanente del profesorado los cursos de 
Postgrado realizados en Universidades y aprobados por sus respectivas Juntas de Gobierno.

3. La asignación de horas de formación se realizará teniendo en cuenta la duración de la 
actividad, su relación directa con las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación, y su incidencia en el desarrollo profesional docente. Se certificarán como máximo 
150 horas de formación para estas actividades.

4. El reconocimiento de los certificados, diplomas o cursos de posgrado universitario 
indicados en los apartados 1 y 2 del presente artículo lo será a los solos efectos de la 
formación del profesorado. En ningún caso, este reconocimiento sustituye los requisitos 
académicos o profesionales que se puedan exigir, en su caso, para el acceso a la función 
pública docente o al ejercicio de una profesión.

Documentación necesaria: Fotocopia compulsada del certificado expedido por la 
Universidad y programa de la actividad.

Artículo 22.  Equivalencia de titulaciones obtenidas.
1. Titulación universitaria oficial diferente a la que dio acceso a la función docente.–Se 

reconocerán los títulos oficiales de las Universidades que no hubieran sido alegados como 
requisito para el acceso a la función docente. La valoración de dichas titulaciones será de 
300 horas de formación para las titulaciones de Grado y las de Posgrado (Máster y 
Doctorado), así como por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, 
Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título declarados legalmente equivalentes a los 
anteriores, e igualmente por la obtención del certificado acreditativo de suficiencia 
investigadora (Diploma de Estudios Avanzados) una vez superados, tanto el periodo de 
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docencia, como el periodo de investigación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
778/1998, de 30 de abril (BOE de 1 de mayo), por el que se regula el tercer ciclo de estudios 
universitarios.

Documentación necesaria: Fotocopia compulsada del título cuyo reconocimiento se 
solicita o certificado de estudios y el que dio acceso a la función docente. En el caso de 
titulaciones extranjeras se deberá aportar la homologación de dichos títulos.

2. Otras titulaciones:
a) Los títulos de técnico superior de Formación Profesional y las titulaciones oficiales de 

las Enseñanzas Artísticas, de Idiomas y Deportivas podrán tener validez a efectos de 
reconocimiento como formación permanente.

b) La valoración será de 100 horas de formación por ciclo, grado o nivel.
En el caso de las titulaciones de idiomas, los certificados deberán indicar el nivel 

alcanzado correspondiente, según se define en el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas.

3. El reconocimiento de los títulos oficiales indicados en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo lo será a los solos efectos de la formación del profesorado. En ningún caso, este 
reconocimiento sustituye los requisitos académicos o profesionales que se puedan exigir, en 
su caso, para el acceso a la función pública docente o al ejercicio de una profesión.

Documentación necesaria: Fotocopia compulsada del título correspondiente o certificado 
de estudios.

Artículo 23.  Proyectos de innovación.
La participación en proyectos de innovación convocados por las administraciones 

educativas podrá tener los efectos correspondientes a las actividades de formación 
permanente. La valoración en horas de formación para cada proyecto vendrá determinada 
en la convocatoria correspondiente.

Documentación necesaria: Justificante de la realización de la actividad.

Artículo 24.  Actividades realizadas en el extranjero.
Se reconocerán las actividades de formación del profesorado realizadas en el extranjero 

y organizadas por organismos oficiales, por Universidades o por Instituciones de formación 
del profesorado oficialmente reconocidas y que cuenten con prestigio acreditado por las 
autoridades educativas del respectivo país, siempre que su contenido guarde relación con 
las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación.

Documentación necesaria: Fotocopia compulsada del certificado expedido por cualquiera 
de las entidades citadas en el párrafo anterior en el que conste que se ha superado la 
actividad, las horas de duración de la misma, así como el programa de la actividad. Dicho 
certificado deberá estar emitido en cualquiera de las lenguas oficiales de la Unión Europea e 
incluir traducción al castellano.

Artículo 25.  Programas internacionales.
La participación en programas internacionales convocados por las administraciones 

educativas podrá tener los efectos correspondientes a las actividades de formación 
permanente.

La valoración en horas de formación para cada programa vendrá determinada en la 
convocatoria correspondiente o se realizará de acuerdo con las instrucciones que al efecto 
dicte la Dirección General competente en materia de formación de profesorado.

Documentación necesaria: Justificante de la realización de la actividad.

Artículo 26.  Programas institucionales.
La participación en programas institucionales convocados por las administraciones 

educativas podrá tener los efectos correspondientes a las actividades de formación 
permanente.
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La valoración en horas de formación para cada programa vendrá determinada en la 
convocatoria correspondiente o se realizará de acuerdo con las instrucciones que al efecto 
dicte la Dirección General competente en materia de formación de profesorado.

Documentación necesaria: Justificante de la realización de la actividad.

Artículo 27.  Tutoría y coordinación de prácticas.
Se valorarán con 50 y 60 horas de formación, como máximo, la realización de funciones 

de Tutoría y Coordinación, respectivamente, en el desarrollo de las siguientes actividades:
a) Prácticas que habilitan para el ejercicio de la función docente.
b) Fase de prácticas de los Concursos-oposición de acceso a los Cuerpos docentes.
c) Prácticas en centros educativos vinculadas a la obtención de títulos universitarios no 

incluidos en el apartado a.
No será posible el reconocimiento y certificación de más de una tutoría al año.
Documentación necesaria: Fotocopia compulsada de la certificación acreditativa de 

haber realizado la actividad.

Artículo 28.  Actividades desarrolladas por el personal docente en la Administración 
educativa.

Al personal docente que ocupe puestos de trabajo en la Administración educativa se le 
reconocerá las funciones desarrolladas a efectos de formación permanente del profesorado 
mediante la asignación de 20 horas de formación por cada año completo de servicios 
prestados o 5 horas por cada trimestre completado. El certificado se ajustará al anexo VII.

Documentación necesaria: Documento de concesión de la comisión de servicios en el 
que deberán constar las fechas de inicio y finalización de la misma.

Artículo 29.  Procedimiento de reconocimiento y certificación a solicitud de las personas 
interesadas.

1. El reconocimiento e inscripción en el Registro de Formación Permanente del 
profesorado de las actividades contenidas en los artículos comprendidos desde el 20 y el 28 
de la presente Orden, se efectuará a solicitud de las personas interesadas que deberán 
dirigirse a la dirección del Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación 
Educativa. A dicha solicitud deberá acompañar fotocopia compulsada de la documentación 
que en cada apartado se detalla. El órgano gestor resolverá en el plazo de seis meses desde 
la recepción de la documentación, transcurrido dicho plazo sin resolución expresa por 
causas ajenas al interesado, se entenderá concedida la petición. La resolución no pone fin a 
la vía administrativa, por lo que será recurrible en alzada en los plazos establecidos en el 
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ante su superior 
jerárquico, la Dirección General de Formación Profesional. El certificado se ajustará al anexo 
VIII.

2. Podrá solicitar el reconocimiento de este tipo de actividades, a efectos de formación 
permanente del profesorado, el personal que se relaciona a continuación:

a) Personal docente en centros del ámbito de gestión del Ministerio de Educación.
b) Personal docente que realiza su trabajo para los Servicios Centrales del Ministerio de 

Educación.
c) Personal docente con destino en una Comunidad Autónoma que las realice en la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia o en la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo.

3. En los certificados que se presenten deberán constar denominación, modalidad, 
fechas de inicio y finalización de la actividad, horas de duración de la misma y lugar de 
celebración.
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Disposición adicional primera.  Reconocimiento de actividades reconocidas en otras 
Administraciones educativas.

El Ministerio de Educación, a solicitud de las personas interesadas, reconocerá al 
profesorado la formación derivada de la participación en actividades realizadas fuera del 
ámbito de su administración educativa y que tengan el reconocimiento de otra 
administración. Para ello se reconocerá el número de horas de formación aportadas por el 
interesado. En el certificado se hará constar el reconocimiento previo de la actividad por la 
administración educativa convocante. El Director del Instituto de Formación del Profesorado, 
Investigación e Innovación Educativa resolverá en el plazo de seis meses desde la recepción 
de la documentación, transcurrido dicho plazo sin resolución expresa por causas ajenas al 
interesado, se entenderá concedida la petición. Dicha resolución no pone fin a la vía 
administrativa, pudiendo el interesado interponer recurso de alzada ante el superior 
jerárquico en los plazos establecidos en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional segunda.  Créditos de formación.
A efectos del reconocimiento de complementos retributivos al profesorado, vinculados a 

la realización de la formación, se considerará la siguiente equivalencia: un crédito de 
formación es igual a diez horas de formación.

Disposición adicional tercera.  Referencias genéricas.
Todas las referencias a cargos o puestos para los que en esta orden se utiliza la forma 

de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a hombres.

Disposición transitoria única.  Reconocimiento, certificación y registro de actividades 
realizadas con anterioridad a la presente Orden.

Las acciones formativas que se hayan realizado con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Orden se reconocerán, certificarán y registrarán con arreglo a la normativa que 
recoge la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 10 de diciembre), las 
Resoluciones de 27 de abril de 1994 (BOE de 25 de mayo), de 24 de enero de 1996 (BOE 
de febrero), de 12 de noviembre de 1998 (BOE de 8 de diciembre), y la Resolución de 8 de 
octubre de 2002 (BOE del 23) que la desarrollan.

Disposición derogatoria.  Normas que se derogan.
A la entrada en vigor de la presente Orden quedan derogadas la Orden ministerial de 26 

de noviembre de 1992 (BOE del 10 de diciembre), por la que se regula la convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del 
profesorado y se establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las 
titulaciones universitarias, las Resoluciones de 27 de abril de 1994 (BOE del 25 de mayo), de 
24 de enero de 1996 (BOE de 13 febrero) y de 12 de noviembre de 1998 (BOE del 8 de 
diciembre) y la Resolución de 8 de octubre de 2002 (BOE 23 de octubre), que la desarrollan 
y cuantas normas se opongan o contradigan a la presente Orden, salvo lo indicado en la 
Disposición Transitoria Primera.

Disposición final primera.  Aplicación de la Orden.
Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, en el 

ámbito de sus competencias a aprobar las instrucciones que sean necesarias para la 
aplicación de lo que dispone esta Orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Ficha modelo de la actividad

1. Denominación de la actividad (1):
La actividad es una reedición aprobada con anterioridad:
2. Modalidad:
a. Curso
b. Grupo de trabajo
c. Seminario
d. Congreso
Si es red:
Dirección: http://....
Usuario:
Contraseña
3. Destinatarios:
4. Nivel al que se dirige:
5. Lugar de celebración (2):
6. Fecha de inicio de la actividad:
7. Fecha de finalización de la actividad:
8. Horario concreto:
9. Duración en horas (3):
Presenciales:
No presenciales:
Totales:
10. N.º aproximado de participantes:
Número de grupos en los que se organiza:
11. Objetivos de la actividad (4):
12 Contenidos de la actividad:
13. Metodología de trabajo:
14. Recursos materiales:
15. Criterios o indicadores y metodología de evaluación (5):
16. Composición de la comisión de evaluación:
17. Director y/o Coordinador de la actividad:
18. Ponentes/tutores/profesores –Breve currículum–
19. Importe de la inscripción:

(1) Deberá presentarse una ficha por cada una de las actividades.
(2) Solo para las actividades presenciales.
(3) Las horas no presenciales no podrán superar el 20% de las horas totales de la actividad.
(4) Los apartados 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 18 se podrán ampliar en hoja aparte. Los objetivos describirlos en 

términos de resultados de aprendizaje.
(5) Debe hacerse referencia, en todas las actividades, a la obligatoriedad de asistencia del 85% de las horas 

lectivas presenciales.

ANEXO II
D./D.ª ............................................................................................., como representante 

legal de la entidad denominada ..........................................................................................., 
con domicilio en ....................................................................................................................

SOLICITO la firma de un convenio de colaboración con el Ministerio de Educación en 
materia de formación permanente del profesorado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
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12 de la Orden, por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro 
de las actividades de formación permanente del profesorado.

A tal fin remito la siguiente de documentación:
□ Estatutos debidamente compulsados de la entidad que represento
□ Consentimiento de la entidad interesada para que el órgano instructor del expediente 

pueda comprobar de oficio los datos de identidad del solicitante
□ Fotocopia compulsada del CIF de la entidad
□ Acuerdo del órgano de gobierno de la entidad en el que se decide la formalización de 

un Convenio de Colaboración con el Ministerio de Educación
□ Certificación de la Seguridad Social
□ Certificación de la Agencia Tributaria
De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, consiento expresamente en que el Ministerio de 
Educación, a través de la Dirección General de Formación Profesional, recabe de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social los 
siguientes datos: certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

En Madrid, a ........ de ................................... de ...........
Fdo.:
Sr. Director del Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación 

Educativa.

ANEXO III
(Certificado para asistentes Entidades colaboradoras)

_________________________________________ (6)
CERTIFICA:
Que D./Dña. __________________________, con NIF ___________, ha participado 

como asistente en la actividad ____________________________________________(7), 
celebrada en (8) ________________ del ___ al ___de _________ de 20___, con una 
duración de ______ horas.

Y para que así conste y a los efectos oportunos, se expide la presente certificación, en 
virtud de ____________________________________(9), ____

En _________________, a ____ de ______________ de 20___
Nombre y apellidos, sello y firma (10)

(6) Nombre, apellidos y cargo en la entidad, de la persona que lo expide y nombre de la entidad organizadora.
(7) Modalidad y denominación de la actividad.
(8) Lugar y fecha de celebración. Se indicará «en red» cuando la actividad no sea presencial.
(9) Convenio de Colaboración o de la Resolución que concede el reconocimiento de la actividad y fecha.
(10) Firma del responsable y sello de la entidad.

ANEXO IV
(Certificado para Asistentes Ministerio de Educación)

__________________________________________(11)
CERTIFICA:
Que D./Dña. __________________________, con NIF ___________, ha participado 

como asistente en la actividad ___________________________________________(12), 
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celebrada en (13) ___________________ del ___ al ___de ____________ de 20___, con 
una duración de ______ horas.

Y para que así conste y a los efectos oportunos, se expide la presente certificación, que 
ha sido inscrita en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado con el 
número____________________

En _________________, a ____ de ______________ de 20___
Nombre y apellidos, sello y firma (14)

(11) Nombre, apellidos y cargo en la entidad, de la persona que lo expide y nombre de la entidad organizadora.
(12) Modalidad y denominación de la actividad.
(13) Lugar y fecha de celebración Se indicará «en red» cuando la actividad no sea presencial.
(14) Firma del Director del Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa, del 

funcionario de dicho Instituto en quien delegue o de la autoridad competente de las distintas Unidades 
Administrativas que certifiquen, y sello del Ministerio de Educación.

ANEXO V
(Certificado para Directores, Ponentes, Coordinadores y Tutores de Entidades 

colaboradoras)
__________________________________________(15)
CERTIFICA:
Que D./Dña. __________________________, con NIF ___________, ha participado 

como ____________(16) en la actividad ___________________________________(17), 
celebrada en (18) ___________________ del ___ al ___de ____________ de 20___, con 
una duración de ______ horas.

Y para que así conste y a los efectos oportunos, se expide la presente certificación, en 
virtud de ___________________________________________________(19), ____

En _________________, a ____ de ______________ de 20___
Nombre y apellidos, sello y firma (20)

(15) Nombre, apellidos y cargo en la entidad, de la persona que lo expide y nombre de la entidad organizadora.
(16) Tipo de participación.
(17) Modalidad y denominación de la actividad.
(18) Lugar y fecha de celebración Se indicará «en red» cuando la actividad no sea presencial.
(19) Fecha del Convenio de Colaboración o de la Resolución que concede el reconocimiento de la actividad.
(20) Firma del responsable y sello de la entidad.

ANEXO VI
(Certificado para Directores, Ponentes, Coordinadores y Tutores del Ministerio 

de Educación)
__________________________________________(21)
CERTIFICA:
Que D./Dña. __________________________, con NIF ___________, ha participado 

como ____________(22) en la actividad ___________________________________(23), 
celebrada en (24) ___________________ del ___ al ___de ____________ de 20___, con 
una duración de ______ horas.
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Y para que así conste y a los efectos oportunos, se expide la presente certificación, que 
ha sido inscrita en el registro General de Formación Permanente del Profesorado con el 
número _________________

En _________________, a ____ de ______________ de 20___
Nombre y apellidos, sello y firma (25)

(21) Nombre, apellidos y cargo en la entidad, de la persona que lo expide y nombre de la entidad organizadora.
(22) Tipo de participación.
(23) Modalidad y denominación de la actividad.
(24) Lugar y fecha de celebración Se indicará «en red» cuando la actividad no sea presencial.
(25) Firma del Director del Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa, del 

funcionario de dicho Instituto en quien delegue o de la autoridad competente de las distintas Unidades 
Administrativas que certifiquen, y sello del Ministerio de Educación.

ANEXO VII
(Reconocimiento para funcionarios docentes adscritos en comisión de 

servicios a la Administración educativa)
__________________________________________ (26)
Hace constar que a D./Dña. ___________________________, con NIF _________, le 

han sido reconocidas ____ horas de formación por las funciones desarrolladas desde ___ a 
___, según dispone el apartado vigésimo octavo de la Orden __________

Dichas horas de formación han sido inscritas en el Registro de Formación Permanente 
del Profesorado con el número _________________

En _________________, a ____ de ______________ de 20___
Nombre y apellidos, sello y firma

(26) Nombre, apellidos y cargo en la entidad, de la persona que lo expide y nombre de la entidad organizadora.

ANEXO VIII
(Reconocimiento de créditos a solicitud de la persona interesada)

__________________________________________ (27)
Hace constar que a D./Dña. ___________________________, con NIF _________, le 

han sido reconocidos ____ horas de formación correspondientes a la actividad ___________ 
que ha tenido lugar en _______, durante los días __________

Dichas horas de formación han sido inscritas en el Registro de Formación Permanente 
del Profesorado con el número _________________

En _________________, a ____ de ______________ de 20___
Nombre y apellidos, sello y firma

(27) Nombre, apellidos y cargo en la entidad, de la persona que lo expide.
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§ 47

Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las 
condiciones de formación inicial del profesorado de los centros 
privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación 

secundaria obligatoria o de bachillerato

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010

Última modificación: 22 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2010-11426

El artículo 94 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, supedita el 
ejercicio de la docencia en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato a dos requisitos de formación. En primer lugar, será necesario tener un título 
oficial de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o un título de Educación superior de Graduado, 
sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera 
establecerse. Además, será necesario estar en posesión de un título oficial de Máster que 
acredite la formación pedagógica y didáctica de acuerdo con lo exigido por el artículos 94 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en los centros públicos quedaron establecidas 
mediante el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las 
condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y 
se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. La 
disposición transitoria primera de este Real Decreto preveía que, mientras tanto no se 
actualicen las exigencias de titulación, continuarán siendo de aplicación las contenidas en la 
Orden de 24 de julio de 1995, por la que se regulan las titulaciones mínimas que deben 
poseer los profesores de los centros privados de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, y en la Orden ECI/759/2008, de 19 de febrero, que la complementa.

Son varias las razones que recomiendan la revisión de la normativa citada. Por un lado, 
la adecuación a la doctrina reiterada del Tribunal Constitucional sobre la vertiente formal de 
las bases estatales, que recomienda la elevación del rango de la regulación estatal sobre 
formación inicial del profesorado que revista carácter básico. Por otra parte, el proceso 
europeo de convergencia educativa conlleva la necesidad de revisar las exigencias de 
formación inicial del profesorado, para avanzar en su adecuación a las nuevas titulaciones 
derivadas de la implantación progresiva del Espacio Europeo de Educación Superior.

En consecuencia, procede determinar las condiciones de formación inicial del 
profesorado de los centros privados para ejercer la docencia de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato como complemento indispensable para asegurar el mínimo común 
denominador establecido en las normas legales básicas que determinan la formación inicial 
del profesorado de los centros públicos.
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En la elaboración del presente real decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Educación y ha informado el Ministerio 
de Política Territorial. Asimismo, cuenta con el dictamen del Consejo Escolar del Estado.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Educación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de julio de 
2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto regular las condiciones de formación inicial del 

profesorado de los centros privados, para ejercer la docencia en las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

Artículo 2.  Requisitos de formación inicial.
El profesorado de los centros privados podrá impartir las enseñanzas de Educación 

Secundaria Obligatoria o de Bachillerato si reúne los siguientes requisitos de formación:
a) Tener un título de Grado universitario o titulación equivalente.
b) Acreditar una cualificación específica adecuada para impartir las materias respectivas.
c) Tener la formación pedagógica y didáctica a la que hace referencia el artículo 100.2 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Acreditación de la cualificación específica.
1. La cualificación específica requerida para impartir las materias Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato podrá acreditarse mediante los siguientes procedimientos:
a) La acreditación de alguna de las condiciones de formación inicial exigidas para 

impartir la correspondiente materia que se encuentran recogidas en el anexo de este Real 
Decreto.

b) La certificación de haber superado la prueba a que hace referencia el artículo 21.1 del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley, de la 
especialidad a la que está asignada la materia correspondiente en los anexos III, IV y V del 
Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen 
las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

2. La experiencia docente o la formación de educación superior adecuada para impartir 
el currículo de la materia, a que se hace referencia en el anexo, podrá acreditarse mediante 
alguno de los siguientes procedimientos:

a) Experiencia docente consistente en la impartición durante, al menos, dos cursos 
completos de dicha materia o, en su defecto, 12 meses en períodos continuos o 
discontinuos, en centros públicos o privados debidamente autorizados para impartir las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato.

b) Certificación académica personal, en la que conste haber superado al menos 24 
créditos o créditos ECTS de formación, o en el caso de no figurar créditos, dos cursos 
académicos en cualesquiera estudios universitarios oficiales, de materias relacionadas con 
la formación que se desea acreditar. A estos efectos, los créditos de formación podrán ser 
utilizados para acreditar la formación inicial para impartir diferentes materias.

c) Realización de actividades de formación del profesorado, relacionadas con dicha 
materia, de una duración en su conjunto, de al menos 24 créditos o créditos ECTS, 
certificadas por la Administración educativa competente.
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Artículo 4.  Formación pedagógica y didáctica.
El profesorado que imparta Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato deberá 

acreditar la formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por tanto, estar en posesión del 
correspondiente título de Máster regulado por la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, 
por la que se establecen los requisitos de verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las profesiones de profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

Artículo 5.  Condiciones de formación para ejercer funciones de orientación educativa.
1. Para desarrollar la función de orientación educativa será necesario estar en posesión 

del título de Licenciado en Pedagogía, Psicología o en Psicopedagogía.
2. Asimismo, podrán desarrollar la función de orientación educativa aquellos profesores 

que, con titulación de Licenciado o Graduado, acrediten la formación complementaria 
suficiente que determinen las Administraciones educativas. En todo caso, deberán acreditar, 
mediante la formación regulada por las Administraciones educativas, las competencias 
necesarias para el desempeño de sus funciones en relación con el alumnado con 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad.

3. El profesorado de Orientación educativa realizará tareas de orientación y, además, 
podrá desempeñar docencia en las condiciones establecidas en los artículos 2 y 3. En 
ambos casos se deberá acreditar la formación pedagógica y didáctica establecida en el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por tanto, estar en 
posesión del correspondiente título de Máster regulado por la Orden ECI/3858/2007, de 27 
de diciembre.

Artículo 6.  Profesorado de apoyo.
Las Administraciones educativas podrán determinar la cualificación específica que 

deberán acreditar los Maestros, Diplomados, Licenciados o Graduados para impartir 
docencia en los ámbitos de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje o Compensación 
Educativa. Esta cualificación comprenderá en todo caso las competencias necesarias para el 
desempeño de sus funciones en relación con el alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad.

Artículo 7.  Requisitos para la impartición de ámbitos y materias optativas.
1. Los ámbitos de los programas de diversificación curricular, los resultantes de la 

agrupación de materias en los tres primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria 
prevista en el artículo 24.7 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, y los propios de la oferta 
específica para personas adultas serán impartidos por el profesorado que reúna los 
requisitos de formación inicial para impartir cualquiera de las materias que se integran en 
dichos ámbitos.

2. Los ámbitos de Ciencias Aplicadas y Comunicación y Ciencias Sociales de los ciclos 
formativos de Grado Básico establecidos en el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, serán impartidos por profesorado con la titulación y requisitos establecidos en la 
normativa vigente para la impartición de alguna de las materias incluidas en el anexo II.

3. Las administraciones educativas regularán los requisitos para la acreditación de la 
cualificación específica adecuada para impartir las materias optativas no reguladas por este 
real decreto y que formen parte del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria o del 
Bachillerato.

Artículo 8.  Administraciones con lengua cooficial.
Corresponde a las Administraciones educativas de las comunidades autónomas con 

lengua cooficial, la determinación de la cualificación específica adecuada para impartir la 
materia de lengua cooficial y literatura y del procedimiento para su acreditación.
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Disposición adicional primera.  Prórroga de la actividad docente.
El profesorado que, a la entrada en vigor de este real decreto, reúna los requisitos 

exigidos en su momento para impartir determinadas materias de la Educación Secundaria 
Obligatoria o del Bachillerato, podrá continuar impartiendo dichas materias o sus 
equivalentes en el nuevo sistema educativo en el mismo centro o en otros centros privados.

Disposición adicional segunda.  Docencia de maestros en la Educación Secundaria 
Obligatoria.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los maestros que vengan impartiendo los dos primeros 
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria podrán continuar realizando la misma función 
en los puestos que vienen ocupando o incorporarse a otros centros privados.

Disposición adicional tercera.  Enseñanza de lengua extranjera en educación primaria.
El profesorado que reúna los requisitos para impartir docencia de lenguas extranjeras en 

la Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato podrá excepcionalmente y por un tiempo 
limitado, impartir enseñanzas de las lenguas extranjeras respectivas en la etapa de 
Educación primaria, por extensión y analogía con lo dispuesto en la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A estos efectos, las 
Administraciones educativas deberán fijar en su ámbito de gestión, el tiempo máximo 
durante el que este profesorado podrá impartir docencia en educación primaria.

Disposición adicional cuarta.  Referencia a títulos del Sistema Educativo Español y 
adscripción de titulaciones a ramas o áreas de conocimientos.

1. Todas las referencias contenidas en este real decreto respecto de un título concreto de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, se entenderán extendidas también a aquellos títulos 
universitarios oficiales de Graduado de la ordenación de la enseñanza universitaria oficial 
establecida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que acrediten la obtención de 
las competencias adecuadas para impartir el currículo de la correspondiente materia.

2. Las referencias contenidas en el anexo I de este real decreto a las distintas áreas de 
los títulos de la anterior ordenación, se entenderán referidas a la correspondiente 
clasificación contenida en el anexo del Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre 
homologación de títulos a los del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales.

3. En las referencias que se hacen en el anexo I de este real decreto a títulos del 
Sistema Educativo Español, deben entenderse incluidos todos los títulos declarados 
equivalentes a los mismos como mínimo a efectos de docencia. A estos efectos, deben 
entenderse incluidos dentro del área de Humanidades o de Ciencias Sociales y Jurídicas o 
de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades o de Ciencias Sociales y Jurídicas, los 
títulos superiores de Música, de Danza o de Arte Dramático (artículos 42.3 y 45.1 de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre) o los títulos de Graduado en: Música, Danza, Arte 
Dramático, Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Diseño o Artes Plásticas, así 
como los títulos de Ciencias eclesiásticas de nivel universitario equivalentes a Licenciado o 
Doctor, reconocidos a efectos civiles y debidamente diligenciados por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Disposición adicional quinta.  Profesorado de otros centros.
Lo dispuesto en este real decreto sobre condiciones de formación inicial del profesorado 

será de aplicación al profesorado de los centros dependientes de Administraciones distintas 
de las Administraciones educativas.

Disposición adicional sexta.  Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia.
1. Para impartir las materias de Tecnología y Tecnología y Digitalización de Educación 

Secundaria Obligatoria y Tecnología e Ingeniería I y II de Bachillerato, podrán ser admitidos 
quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general en el artículo 2.a), 
estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Ingeniero Técnico, Arquitecto 
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Técnico, Diplomado en Máquinas Navales, Diplomado en Navegación Marítima y Diplomado 
en Radioelectrónica Naval.

2. Asimismo, podrán impartir la materia de Digitalización de Educación Secundaria 
Obligatoria quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general en el 
artículo 2.a), estén en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Diplomado en 
Estadística, Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, Ingeniero Técnico en Informática 
de Sistemas, Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática.

Disposición adicional séptima.  Referencias genéricas.
Todas las referencias al profesorado y a titulaciones para las que en este real decreto se 

utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables indistintamente a 
mujeres y a hombres.

Disposición transitoria primera.  Acreditación mediante actividades de formación.
Hasta el 31 de agosto de 2010, la cualificación específica a la que se refiere el artículo 

3.2.c), podrá acreditarse mediante las actividades de formación del profesorado relacionadas 
con la materia a impartir, de una duración al menos de 100 horas, certificadas por la 
Administración educativa competente, en los términos previstos en el artículo 1.4.c) de la 
Orden de 24 de julio de 1995.

Disposición transitoria segunda.  Acreditación de la formación pedagógica y didáctica.
1. Los títulos profesionales de Especialización Didáctica, el Certificado de Cualificación 

Pedagógica, el Certificado de Aptitud Pedagógica, los títulos de Maestro, de Licenciado en 
Pedagogía y en Psicopedagogía y los de quienes estén en posesión de licenciatura o 
titulación equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica obtenidos antes del 1 de 
octubre de 2009, acreditarán la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en la 
disposición transitoria tercera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de 
régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria.

2. De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto 1834/2008, a quienes acrediten haber impartido, hasta el término del curso 
2008-2009, docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses 
en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada 
debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se 
regulan en el citado real decreto, se les reconocerá dicha docencia como equivalente a la 
formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este 

real decreto y, en particular, las siguientes:
a) La Orden de 24 de julio de 1995, por la que se regulan las titulaciones mínimas que 

deben poseer los Profesores de los centros privados de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato.

b) La Orden ECI/759/2008, de 19 de febrero, por la que se complementa la de 24 de julio 
de 1995, por la que se regulan las titulaciones mínimas que deben poseer los Profesores de 
los centros privados de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Disposición final primera.  Carácter básico y título competencial.
Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución que reserva al Estado la competencia exclusiva para el establecimiento de las 
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normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
El Ministro de Educación, en su ámbito de competencias, dictará cuantas disposiciones 

sean precisas para la aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Condiciones para impartir las materias de la Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO) y del Bachillerato (BTO) en centros privados

Materias Nivel Condiciones de formación inicial

Análisis Musical I y II.
Historia de la Música y de la 
Danza.
Lenguaje y Práctica Musical.

BTO

Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Danza o Título Superior de Música o de Danza (artículo 54.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo).
Licenciado, Graduado o Graduada en Musicología o en Historia y Ciencias de la Música.
Título Superior de Música o de Danza (artículo 42.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre) o titulaciones declaradas equivalentes a efectos 
de docencia.

Coro y Técnica Vocal I y II. BTO

Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Título Superior de Música (artículo 54.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo).
Cualquier título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado o Graduada o equivalente, y además acreditar una experiencia docente o una 
formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia.
Título Superior de Música (artículo 42.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre) o titulaciones declaradas equivalentes a efectos de 
docencia.

Artes Escénicas I y II. BTO

Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Danza, Título Superior de Música o Danza, Título de Grado en Enseñanzas 
Artísticas Superiores de Arte Dramático o Título Superior de Arte Dramático (artículos 54.3 y 55.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo).
Cualquier título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado o Graduada o equivalente, y además acreditar una experiencia docente o una 
formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia.
Título Superior de Música, Danza o Arte Dramático (artículos 42.3 y 45.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre) o titulaciones declaradas 
equivalentes a efectos de docencia.

Música. ESO

Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Danza, Título Superior de Música o Danza (artículo 54.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo).
Cualquier título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado o Graduada o equivalente, y acreditar estar en posesión del Título de Técnico de 
las Enseñanzas Profesionales de Música o Danza, o del Título Profesional de Música o Danza (artículo 42.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, o artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo) o del Título de Profesor regulado en el Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, de Reglamentación General de los Conservatorios de Música.
Licenciado, Graduado o Graduada en Musicología o en Historia y Ciencias de la Música.
Título Superior de Música o de Danza (artículo 42.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre), o titulaciones declaradas equivalentes a efectos 
de docencia.

Biología y Geología. ESO

Cualquier título de Licenciado del área de Ciencias Experimentales y de la Salud o cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente 
de la rama de conocimiento de Ciencias o de Ciencias de la Salud, y además acreditar una experiencia docente o una formación superior 
adecuada para impartir el currículo de la materia correspondiente.

Biología.
Biología, Geología y Ciencias 
Ambientales.
Geología y Ciencias 
Ambientales.

BTO

Ciencias Generales. BTO

Cualquier título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto del área de Ciencias Experimentales y de la Salud o de las Enseñanzas Técnicas o 
cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de conocimiento de Ciencias, de Ciencias de la Salud o de Ingeniería y 
Arquitectura, y además acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia 
correspondiente.

Física y Química. ESO Cualquier título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto del área de Ciencias Experimentales y de la Salud o de las Enseñanzas Técnicas o 
cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de conocimiento de Ciencias, de Ciencias de la Salud o de Ingeniería y 
Arquitectura, y además acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia 
correspondiente.

Física.
Química.
Física y Química.

BTO

Geografía e Historia. ESO
Cualquier título de Licenciado del área de Humanidades o de las Ciencias Sociales y Jurídicas o cualquier título oficial de Graduado o Graduada 
o equivalente de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades o de Ciencias Sociales y Jurídicas, y además acreditar una experiencia 
docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia correspondiente.

Geografía.
Historia de España.
Historia del Mundo 
Contemporáneo.

BTO

Fundamentos Artísticos.
Historia del Arte.
Movimientos Culturales y 
Artísticos.

BTO

Cualquier título de Licenciado del área de Humanidades o de las Ciencias Sociales y Jurídicas o cualquier título oficial de Graduado o Graduada 
o equivalente de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades, y acreditar además una experiencia docente o una formación superior 
adecuada para impartir el currículo de la materia.
Licenciado, Graduado o Graduada en Bellas Artes.
Arquitecto.

Formación y Orientación 
Personal y Profesional. ESO

Cualquier título de Licenciado del área de Humanidades o de las Ciencias Sociales y Jurídicas o cualquier título oficial de Graduado o Graduada 
o equivalente de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades o de las Ciencias Sociales y Jurídicas, y además acreditar una experiencia 
docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia correspondiente.
Licenciado, Graduado o Graduada en Psicología.
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Materias Nivel Condiciones de formación inicial
Educación en Valores 
Cívicos y Éticos. ESO Cualquier título de Licenciado del área de Humanidades o de las Ciencias Sociales y Jurídicas o cualquier título oficial de Graduado o Graduada 

o equivalente de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades o de las Ciencias Sociales y Jurídicas, y además acreditar una experiencia 
docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia correspondiente.Filosofía.

Historia de la Filosofía. BTO

Educación Física. ESO/B
TO

Cualquier título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado o Graduada o equivalente, y además acreditar una experiencia docente o una 
formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia.
Licenciado, Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Licenciado, Graduado o Graduada en Medicina acreditando estar en posesión del Diploma de Especialista en Medicina Deportiva.

Economía y Emprendimiento. ESO

Cualquier título de Licenciado del área de las Ciencias Sociales y Jurídicas o cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la 
rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, y además acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para 
impartir el currículo de las materias.

Economía.
Economía, Emprendimiento y 
Actividad Empresarial.
Empresa y Diseño de 
Modelos de Negocio.

BTO

Cultura Audiovisual. BTO

Licenciado, Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
Licenciado, Graduado o Graduada en Bellas Artes.
Cualquier otro título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado o Graduada o equivalente, y además acreditar una experiencia docente o 
una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia.

Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual.
Expresión Artística.

ESO

Cualquier título de Ingeniero o Arquitecto del área de las Enseñanzas Técnicas o cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente 
de la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura y de Artes y Humanidades, o cualquier título Superior de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales, Diseño o Artes Plásticas y acreditar además una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el 
currículo de la materia correspondiente.
Licenciado, Graduado o Graduada en Bellas Artes.
Arquitecto.

Dibujo Artístico I y II.
Dibujo Técnico I y II.
Dibujo Técnico Aplicado a las 
Artes Plásticas y al Diseño I 
y II.
Diseño.
Proyectos Artísticos.
Técnicas de Expresión 
Gráfico-Plástica.
Volumen.

BTO

Cultura Clásica.
Latín. ESO Cualquier título de Licenciado del área de Humanidades o cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de 

conocimiento de Artes y Humanidades, y además acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo 
de la materia correspondiente.Griego I y II.

Latín I y II. BTO

Lengua Castellana y 
Literatura. ESO Cualquier título de Licenciado del área de Humanidades o cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de 

conocimiento de Artes y Humanidades, y además acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo 
de la materia correspondiente.
Licenciado, Graduado o Graduada en Periodismo.

Lengua Castellana y 
Literatura I y II.
Literatura Universal.

BTO

Literatura Dramática. BTO

Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático o Título Superior de Arte Dramático (55.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo).
Cualquier título de Licenciado del área de Humanidades o cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de 
conocimiento de Artes y Humanidades, y además acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo 
de la materia correspondiente.
Licenciado, Graduado o Graduada en Periodismo.
Título Superior de Arte Dramático (artículo 45.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre) o titulaciones declaradas equivalentes a efectos de 
docencia.

Lengua Extranjera.
Segunda Lengua Extranjera. ESO Cualquier titulación de Licenciado del área de Humanidades o Graduado o Graduada o equivalente de la rama de conocimiento de Artes y 

Humanidades y además acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo, y el dominio de la 
lengua correspondiente*.
Licenciado en Filología, Filosofía y Letras (Sección Filología).
Licenciado, Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación, en la lengua correspondiente.

Lengua Extranjera I y II.
Segunda Lengua Extranjera I 
y II.

BTO

Matemáticas.
Matemáticas A.
Matemáticas B.

ESO Cualquier título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto del área de Ciencias Experimentales y de la Salud o de las Enseñanzas Técnicas o 
cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de conocimiento de Ciencias o de Ingeniería y Arquitectura, y además 
acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia.Matemáticas I y II. BTO

Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales I y II.
Matemáticas Generales.

BTO

Cualquier título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto del área de Ciencias Experimentales y de la Salud, de las Enseñanzas Técnicas o de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas o cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de conocimiento de Ciencias, de 
Ingeniería y Arquitectura, de Ciencias de la Salud o de Ciencias Sociales o Jurídicas, y además acreditar una experiencia docente o una 
formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia.

Digitalización. ESO

Cualquier título de Ingeniero, Arquitecto o Licenciado del área de las Enseñanzas Técnicas o de Ciencias Experimentales o de la Salud o 
cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura o de Ciencias, y además 
acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia.
Licenciado, Ingeniero, Graduado o Graduada o equivalente en Informática.

Tecnología.
Tecnología y Digitalización. ESO Cualquier título de Ingeniero, Arquitecto o Licenciado del área de las Enseñanzas Técnicas o de Ciencias Experimentales y de la Salud o 

cualquier título oficial de Graduado o Graduada o equivalente de la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura o de Ciencias, y además 
acreditar una experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo de la materia correspondiente.»Tecnología e Ingeniería I y II. BTO

* Se podrá justificar el dominio de la lengua con cualquier certificado que acredite el dominio de las 
competencias correspondientes al nivel C1 o C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en el 
idioma correspondiente, en el que se haga constar expresamente dicho nivel.
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ANEXO II
Condiciones para impartir los ámbitos de Ciencias Aplicadas y Comunicación y 

Ciencias Sociales en centros privados

Ámbitos Condiciones de formación inicial

Ámbito de Ciencias Aplicadas.

Cualquier profesor o profesora que reúna las condiciones establecidas en el anexo I para impartir una de las siguientes materias:
Biología y Geología.
Física y Química.
Matemáticas.
Tecnología.

Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales.

Cualquier profesor o profesora que reúna las condiciones establecidas en el anexo I para impartir una de las siguientes materias:
Lengua Castellana y Literatura.
Lengua Cooficial (en su caso).
Lengua Extranjera.
Geografía e Historia.
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§ 48

Orden de 23 de febrero de 1998 por la que se regulan las titulaciones 
mínimas y condiciones que deben poseer los Profesores para 
impartir formación profesional específica en los centros privados y en 

determinados centros educativos de titularidad pública

Ministerio de Educación y Cultura
«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-4620

El artículo 33.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, establece que para impartir formación profesional específica se exigirán 
los mismos requisitos de titulaciones que para la educación secundaria. Asimismo, se indica 
que en determinadas áreas o materias, se considerarán otras titulaciones relacionadas con 
ellas. Además, el apartado 2 del citado artículo 33 dispone que para determinadas áreas o 
materias se podrá contratar, como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a 
las necesidades del sistema, a profesionales que desarrollen su actividad en el ámbito 
laboral.

El artículo 36 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias, contiene, en relación con esta materia, una regulación similar a la del 
mencionado artículo 33 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Por otra parte, la disposición transitoria octava de la citada Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, y, relacionada con ella, la disposición transitoria novena del Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, establecen que lo dispuesto en la Ley y en el Real Decreto 
mencionados, sobre requisitos de titulación para la impartición de los distintos niveles 
educativos, no afectará al profesorado que esté prestando sus servicios en centros docentes 
privados en virtud de lo dispuesto en la legislación actual en relación con las plazas que se 
encuentren ocupando, si bien, conforme se vayan implantando las enseñanzas establecidas 
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, las plazas vacantes deberán cubrirse con 
profesores que reúnan los requisitos establecidos.

Para regular las titulaciones mínimas de los profesores de los centros privados y de 
centros educativos creados a instancias de las distintas Administraciones Públicas, 
atendiendo a lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 1/1990 y en el Real Decreto 1004/1991, 
es necesaria una norma que desarrolle lo previsto sobre los requisitos de titulación del 
profesorado. Por ello, la disposición transitoria décima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio, en la redacción dada por la disposición adicional tercera del Real Decreto 1487/1994, 
de 1 de julio, por el que se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por 
el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
habilita al Ministerio de Educación y Cultura para que, previo informe de las Comunidades 
Autónomas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias en materia de 
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educación, desarrolle lo previsto en el propio Real Decreto sobre los requisitos de titulación 
de los profesores y establezca las condiciones en las cuales los profesores que presten 
servicios en centros autorizados puedan continuar ejerciendo sus funciones en los centros 
donde se impartan las enseñanzas del nuevo sistema educativo.

En virtud de esa habilitación, se dictó la Orden de 24 de julio de 1995 por la que se 
regulaban las titulaciones mínimas que deben poseer los profesores de los centros privados 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, regulación que, en relación con la 
formación profesional específica, se completa con esta Orden, cuyos objetivos son los 
siguientes: clarificar la situación profesional de los profesores que imparten actualmente 
enseñanzas de formación profesional y desean impartir la formación profesional específica 
derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo; orientar a los titulares de los centros privados sobre los requisitos de titulación del 
profesorado de sus centros y sobre la posibilidad de contratación de profesores 
especialistas, y permitir, finalmente, que a la impartición de la formación profesional 
específica pueda acceder profesorado que, sin tener la titulación específica requerida, reúna, 
sin embargo, requisitos suficientes de formación y haya prestado servicios en centros 
docentes, pudiendo permanecer en sus puestos de trabajo e, incluso, incorporarse a otros 
centros distintos a aquellos en los que ejercía su profesión.

Por todo lo cual, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria décima del 
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y previo informe de las Comunidades Autónomas 
que se encuentran en el pleno ejercicio de sus competencias en materia de educación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.  
El ámbito de aplicación de la presente Orden se extiende a los siguientes centros 

educativos:
a) Centros de titularidad privada.
b) Centros de titularidad pública, creados a instancias de:
La Administración General del Estado, a excepción de los dependientes del Ministerio de 

Educación y Cultura.
Las Administraciones Autonómicas con competencias plenas en materia educativa, a 

excepción de los dependientes de las respectivas Consejerías o Departamentos de 
Educación.

Las Comunidades Autónomas que no se hallen en pleno ejercicio de sus competencias 
en materia de educación.

La Administración Local.

Segundo.  
Los distintos módulos profesionales que componen los ciclos formativos comprendidos 

en la formación profesional específica podrán ser impartidos por profesores que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, o estar 
en posesión de uno de los títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico 
declarados expresamente equivalentes a efectos de docencia.

b) Estar en posesión del título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o 
equivalente, o estar en posesión de una de las titulaciones declaradas expresamente 
equivalentes a efectos de docencia. En este último caso, las Administraciones Educativas 
competentes podrán, además, determinar la exigencia de experiencia en un campo laboral 
relacionado con los módulos profesionales atribuidos.

c) Reunir los requisitos necesarios para su consideración como profesor especialista en 
los términos establecidos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo.
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Tercero.  
Las titulaciones requeridas para impartir los módulos profesionales definidos en los 

Reales Decretos por los que se establecen los títulos de Técnico y Técnico Superior y las 
correspondientes enseñanzas mínimas, incluidos en la columna B del anexo I a la presente 
Orden, serán las que se contienen en la columna C del citado anexo.

Las titulaciones necesarias para impartir los módulos profesionales de los ciclos 
formativos de formación profesional específica corresponden a las contempladas en:

Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales aprobado por el Real Decreto 1954/1994, de 
30 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre), sobre homologación de 
títulos a los del catálogo de títulos universitarios oficiales creado por Real Decreto 
1497/1987, de 27 de noviembre.

Real Decreto 2083/1994, de 20 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
noviembre), por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Ciencias 
Ambientales.

Real Decreto 1463/1990, de 26 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
noviembre), por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Ciencias y 
Tecnologías de los Alimentos.

Real Decreto 604/1996, de 15 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 26), por el que se 
establece el título universitario oficial del Diplomado en Turismo.

Título a extinguir de Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas, establecido en el 
Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo), sobre 
incorporación a la Universidad de los estudios superiores de Turismo.

También deben considerarse como titulaciones para impartir estos módulos 
profesionales las homologadas a las titulaciones especificadas anteriormente en este 
apartado.

Dichas titulaciones se clasifican en:
1. Titulaciones universitarias que, en función de los distintos módulos profesionales, 

pueden ser:
Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.
2. Titulaciones declaradas, en cada caso, expresamente equivalentes a las definidas en 

el punto 1, a efectos de docencia.
3. Otras titulaciones universitarias, junto con el requisito de haber cursado el primer ciclo 

de los estudios conducentes a la obtención de las titulaciones del punto 1. En este caso, los 
profesores deberán estar en posesión del certificado de equivalencia a efectos profesionales 
con el título de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por haber superado tres 
cursos completos, expedido por las Administraciones educativas correspondientes.

Cuarto.  
1. Los profesores que impartan formación profesional específica, además de las 

titulaciones relacionadas en la columna C del anexo I, deberán estar en posesión del título 
profesional de especialización didáctica o equivalente en los términos establecidos en el 
Real Decreto 1692/1995, de 20 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre), 
con las excepciones y equivalencias previstas en el mismo.

2. Los Maestros y los Licenciados en Pedagogía están dispensados de la posesión del 
título de especialización didáctica mencionado en el párrafo anterior.

3. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta, 5, de la Ley 
1/1990, de 3 de octubre, se considera equivalente al título profesional citado en este 
apartado, el Certificado de Aptitud Pedagógica.

4. También se considera equivalente al título de especialización didáctica el ejercicio de 
la docencia durante dos cursos académicos, siempre que dicho ejercicio haya tenido lugar 
en centros docentes debidamente autorizados y se haya desempeñado ininterrumpidamente 
durante dos cursos, en los términos establecidos en la disposición transitoria cuarta, 1, del 
citado Real Decreto 1692/1995.
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Quinto.  
1. Los profesores de los centros privados de formación profesional de primer grado con 

autorización o clasificación definitiva y de formación profesional de segundo grado 
clasificados como homologados, incluidos en el ámbito de aplicación de esta Orden, que 
impartan o hayan impartido tecnologías o prácticas correspondientes a materias o áreas de 
formación profesional de primero y segundo grados o de los módulos profesionales de 
carácter experimental, definidas en la columna A del anexo I de la presente Orden, y posean 
la titulación requerida en su momento para impartir las materias de las citadas enseñanzas, 
podrán impartir los módulos profesionales de los ciclos formativos cuya correspondencia con 
las anteriores enseñanzas se recoge en la columna B del citado anexo.

2. De acuerdo con la Orden de 24 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
agosto) por la que se regulan las titulaciones mínimas que deben poseer los profesores de 
los centros privados de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, los profesores que 
impartan o hayan impartido las materias definidas en la primera columna del anexo IV de la 
referida Orden y que están, asimismo, incluidas en la columna A del anexo II de la presente 
Orden, podrán impartir los módulos profesionales de los ciclos formativos cuya 
correspondencia con las anteriores enseñanzas se recoge en la columna B del citado anexo 
II.

3. Asimismo, los profesores que impartan o hayan impartido las materias de Bachillerato 
de Economía o Economía y Organización de Empresas podrán impartir los módulos 
profesionales de «Administración y gestión de un pequeño establecimiento comercial» del 
ciclo formativo de grado medio de Comercio y el de «Proyecto Empresarial» del ciclo 
formativo de grado superior de Administración y Finanzas.

Sexto.  
1. A efectos de lo dispuesto en esta Orden, se considerará que un profesor imparte 

docencia en un centro cuando figure como profesor en el documento que, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Administración educativa competente, constituya acreditación fehaciente de 
dicha condición.

2. Asimismo, se considerará que cumplen dicho requisito aquellos profesores que hayan 
impartido docencia durante un período de, al menos, dos años dentro de los diez anteriores 
a la entrada en vigor de la presente Orden. Dicha circunstancia se acreditará mediante la 
siguiente documentación:

Documento al que se hace referencia en el apartado 1.
Certificación de la dirección del centro con el visto bueno del Servicio de Inspección de la 

correspondiente Administración educativa.
3. Igualmente, se entenderá que un profesor ha impartido docencia cuando el contrato 

de trabajo se encontrase suspendido, en el momento de publicación de esta Orden, por 
alguna de las causas contempladas en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, o, en el caso de no existir relación laboral, cuando el profesor no 
desempeñase su trabajo por causa análoga a alguna de las enumeradas en el artículo 
citado, salvo el mutuo acuerdo entre las partes.

4. A los efectos señalados en la presente Orden, se entenderá que los profesores con 
liberación de horas para el ejercicio de cargos directivos o de coordinación continúan 
impartiendo las materias que desempeñaban en el momento de acceder al cargo.

Séptimo.  
Los profesores afectados por la no renovación total o parcial de los conciertos educativos 

que reúnan los requisitos establecidos en esta Orden mantendrán los derechos a impartir 
docencia que se les reconocen en el centro de origen.

Octavo.  
1. Para determinados módulos profesionales podrán contratarse como profesores 

especialistas de los contemplados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 
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Ordenación General del Sistema Educativo, a profesionales que estén desarrollando su 
actividad en el ámbito laboral y que, por su experiencia profesional, tengan una reconocida 
competencia en los módulos profesionales cuya impartición atribuye el sistema educativo a 
profesores especialistas.

A los efectos de lo indicado en el párrafo anterior, se entenderá por desarrollo de 
actividad profesional en el ámbito laboral el ejercicio, fuera del ámbito docente, de una 
actividad profesional, habitual y remunerada durante un período de, al menos, tres años 
dentro de los diez anteriores a la contratación como profesor especialista.

2. La experiencia profesional se acreditará mediante los siguientes documentos:
Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social y/o de la Mutualidad Laboral 

en la que estuviese afiliado, donde conste la empresa, la categoría laboral, el grupo de 
cotización, el período de contratación o, en su caso, el período de cotización en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos.

Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste 
específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de 
contratación. En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificación del alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas y justificantes de pago de dicho impuesto o documento 
acreditativo equivalente.

3. Los módulos profesionales de ciclos formativos cuya impartición corresponde a 
profesores especialistas son los que se especifican en el anexo III de la presente Orden.

4. No obstante lo anterior, las distintas Administraciones educativas podrán establecer, 
en el ámbito de su competencia, otros requisitos de cualificación y experiencia profesional 
para el acceso a la condición de profesor especialista, así como el procedimiento de 
acreditación de los mismos.

Noveno.  
Las Administraciones educativas competentes autorizarán a los profesores que presten 

sus servicios en los centros incluidos en el ámbito de aplicación de esta Orden y cumplan las 
condiciones de experiencia laboral que establezcan para impartir, en dichos centros, los 
módulos profesionales de ciclos formativos cuya impartición corresponde a profesores 
especialistas.

La autorización otorgada por una Administración educativa competente, de acuerdo con 
lo previsto en este apartado, tendrá validez en todo el territorio del Estado, sin perjuicio de 
las exigencias específicas que cada Administración educativa establezca por razón de sus 
características sociolingüísticas.

Décimo.  
Los profesores que, de acuerdo con los apartados anteriores, puedan impartir docencia 

en formación profesional específica, quedan autorizados para impartir los módulos 
profesionales para los que reúnan los requisitos establecidos en el correspondiente anexo, 
pudiendo permanecer en sus centros o incorporarse a otros centros de entre aquellos a los 
que se refiere la presente Orden para la impartición de los mismos.

Disposición adicional primera.  
Las Administraciones educativas competentes, en lo referente a los nuevos módulos 

profesionales, derivados de los currículos que cada Administración configura en desarrollo 
de los Reales Decretos que establecen los títulos de Técnico o Técnico Superior y las 
correspondientes enseñanzas mínimas, podrán, dentro del marco de sus competencias, 
determinar las condiciones en las que los profesores podrán impartir la docencia en dichos 
módulos profesionales.

Disposición adicional segunda.  
A los profesores que impartan o hayan impartido docencia en las Secciones de 

Formación Profesional de primero o de segundo grados autorizadas, les será de aplicación 
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lo dispuesto en los apartados quinto, sexto y noveno de la presente Orden, así como las 
excepciones y equivalencias previstas en el apartado cuarto de la misma.

Disposición adicional tercera.  
Las titulaciones requeridas para impartir los módulos profesionales de Lengua Extranjera 

serán las de Licenciado en Filología en el correspondiente idioma, o titulación equivalente. 
También podrán ejercer la actividad docente de dichos módulos los profesores que impartan 
o hayan impartido el correspondiente idioma moderno en Formación Profesional de primer o 
segundo grado.

Disposición adicional cuarta.  
Los profesores de Formación Profesional de primer o segundo grado que impartan o 

hayan impartido la asignatura de Técnicas de Expresión Gráfica podrán tener atribución 
docente en los módulos profesionales de los ciclos formativos que tengan relación con su 
experiencia en la correspondiente rama de Formación Profesional, conforme a las 
condiciones establecidas en la presente Orden y de acuerdo con los criterios que 
establezcan las distintas Administraciones educativas competentes.

Disposición adicional quinta.  
Las titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia, a las que hace 

referencia el apartado segundo de la presente Orden, serán las mismas que se establezcan 
para acceder a las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Disposición transitoria.  
En tanto continúen impartiéndose enseñanzas de Formación Profesional de primer o 

segundo grados, las plazas vacantes que se produjeran serán cubiertas con profesores que 
reúnan los requisitos establecidos en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Disposición final primera.  
1. La presente Orden, que se dicta en uso de la competencia estatal para la ordenación 

general del sistema educativo, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
primera, 2, a), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y en virtud de la habilitación que confiere al Ministerio de Educación y Cultura la 
disposición transitoria décima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, 
tiene el carácter de norma básica.

2. Las Administraciones educativas competentes podrán dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para la aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Correspondencia para su impartición, entre materias tecnológicas o prácticas 
de Enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Técnico Auxiliar o 
Técnico Especialista y Módulos Profesionales de Ciclos Formativos, y 

titulaciones para impartir los mismos

A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

TODAS LAS RAMAS.
Materias relativas a la 
Formación empresarial: 
Seguridad e higiene, 
Organización empresarial, 
económica y administrativa 
Legislación.
En las diferentes 
especialidades de Formación 
Profesional de segundo 
grado del Régimen General 
y del Régimen de 
Enseñanzas Especializadas

TODAS.
Formación y orientación laboral.
Ciclos Formativos: Todos los de grado 
medio
Formación y orientación laboral.
Ciclos Formativos: Todos los de grado 
superior
Relaciones en el equipo de trabajo.
Ciclos Formativos: De grado medio
Relaciones en el entorno de trabajo.
Ciclos Formativos: De grado superior
Administración, gestión y comercialización 
en la pequeña empresa.
Ciclos Formativos: De grado medio y 
superior
Organización y gestión de una pequeña 
empresa de actividades de tiempo libre y 
socioeducativas.
Animación Sociocultural
Organización y gestión de una pequeña 
empresa de actividades de tiempo libre y 
socioeducativas.
Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas

1. Licenciado en: Administración y 
Dirección de Empresas; Ciencias 
Actuariales y Financieras; Ciencias 
Políticas y de la Administración; 
Derecho; Economía; Psicología; 
Sociología.
Ingeniero en: Organización 
Industrial.
2. Diplomado en: Ciencias 
Empresariales; Educación Social; 
Relaciones Laborales; Trabajo 
Social;
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

AGRARIA.
Tecnologías de:
I Explotaciones Agrícolas 
Extensivas.
I Explotaciones 
Agropecuarias.
I Agropecuaria.
I Mecánica Agrícola.
I Economía Familiar Rural.
I Explotaciones Agrícolas 
Intensivas.
I Fruticultura.
I Horticultura.
I Fitopatología.
I Explotaciones Ganaderas 
sin Tierra.
I Instalación y Mantenimiento 
de Jardines.
I Jardinero Productor de 
Plantas.
I Producción de Plantas.
I Forestal.
II Mecanización Agraria.
II Explotación Hortofrutícola.
II Explotación Agropecuaria.
II Administración y Gestión 
de Empresas Agrarias.
II Gobierno y Administración 
de Servicios Comunitarios.
II Dirección y Gestión de 
Empresas Agrarias.
II Hortofruticultura.
II Jardinería.
II Explotación Forestal.
II Aprovechamientos 
Forestales y Conservación 
de la Naturaleza.

ACTIVIDADES AGRARIAS.
Organización y gestión de una empresa 
agraria Gestión de los aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas.
Gestión selvícola.
Protección de las masas forestales.
Instalación y mantenimiento de jardines y 
restauración del paisaje.
Gestión del uso público del medio natural.
Gestión y Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos
Organización y gestión de una empresa 
agraria Producción agrícola.
Producción ganadera.
Fitopatología.
Gestión y Organización de Empresas 
Agropecuarias
Organización y gestión de una 
explotación agraria familiar.
Métodos de control fitosanitario.
Agrotecnología.
Explotaciones Agrarias Intensivas
Organización y gestión de una 
explotación agraria familiar.
Cuidados a los animales de 
experimentación Cuidados a los animales 
de compañía Agrotecnología.
Explotaciones Ganaderas
Organización y gestión de una 
explotación agraria familiar.
Métodos de control fitosanitario.
Agrotecnología.
Explotaciones Agrarias Extensivas
Organización y gestión de una 
explotación agraria familiar.
Métodos de control fitosanitario.
Agrotecnología.
Jardinería
Organización y gestión de una 
explotación agraria familiar.
Aprovechamientos cinegéticos y 
piscícolas Actividades de uso público en 
espacios naturales.
Agrotecnología.
Trabajos Forestales y de Conservación 
del Medio Natural

1. Licenciado en: Biología; 
Geología; Veterinaria. Ingeniero: 
Agrónomo; de Montes.
2. Ingeniero Técnico: Agrícola, en 
todas sus especialidades; Forestal, 
en todas sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
I.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

AGRARIA.
Prácticas de:
I Explotaciones Agrícolas 
Extensivas.
I Explotaciones 
Agropecuarias.
I Agropecuaria.
I Mecánica Agrícola.
I Economía Familiar Rural.
I Explotaciones Agrícolas 
Intensivas.
I Fruticultura.
I Horticultura.
I Fitopatología.
I Explotaciones Ganaderas 
sin Tierra.
I Instalación y Mantenimiento 
de Jardines.
I Jardinero Productor de 
Plantas.
I Producción de Plantas.
I Forestal.
II Mecanización Agraria.
II Explotación Hortofrutícola.
II Explotación Agropecuaria.
II Administración y Gestión 
de Empresas Agrarias.
II Gobierno y Administración 
de Servicios Comunitarios.
II Dirección y Gestión de 
Empresas Agrarias.
II Hortofruticultura.
III Jardinería.
II Explotación Forestal.
II Aprovechamientos 
Forestales y Conservación 
de la Naturaleza.

ACTIVIDADES AGRARIAS.
Gestión de los aprovechamientos 
forestales Mecanización en instalaciones 
en una empresa agraria.
Gestión y organización de la producción 
de plantas.
Gestión y Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos
Mecanización en instalaciones en una 
empresa agraria.
Gestión y organización de la producción 
de plantas.
Gestión y Organización de Empresas 
Agropecuarias
Instalaciones agrarias Mecanización 
agraria Producción de plantas Cultivos 
hortícolas Cultivos frutícolas.
Explotaciones Agrarias Intensivas
Instalaciones agrarias.
Mecanización agraria Producción 
ganadera intensiva.
Manejo racional del ganado.
Explotaciones Ganaderas
Instalaciones agrarias.
Mecanización agraria.
Cultivos herbáceos.
Cultivos arbóreos y arbustivos.
Manejo racional del ganado.
Producción ganadera ligada a la tierra.
Explotaciones Agrarias Extensivas
Implantación de jardines y zonas verdes.
Producción de plantas.
Instalaciones agrarias.
Mecanización agraria.
Jardinería de interiores y arreglos florales.
Jardinería
Instalaciones agrarias.
Mecanización agraria.
Aprovechamientos forestales.
Producción de plantas.
Conservación y defensa de las masas 
forestales.
Trabajos Forestales y de Conservación 
del Medio Natural

1. Licenciado en: Biología, 
Geología, Veterinaria. Ingeniero: 
Agrónomo, de Montes.
Ingeniero Técnico: Agrícola, en 
todas sus especialidades; Forestal, 
en todas sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

TODAS LAS RAMAS.
Educación Física y 
Deportiva.

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS.
Fundamentos biológicos, salud y primeros 
auxilios.
Actividades Físicas para personas 
discapacitadas.
Dinámica de grupos.
Conducción de Actividades Físico-
Deportivas en el Medio Natural
Juegos y actividades físicas recreativas 
para animación.
Actividades físico-deportivas individuales.
Actividades físico-deportivas de equipo.
Actividades físico-deportivas con 
implementos.
Fundamentos biológicos y bases del 
acondicionamiento físico.
Primeros auxilios y socorrismo acuático 
Animación y dinámica de grupos.
Metodología didáctica de las actividades 
físico-deportivas.
Actividades físicas para personas con 
discapacidades.
Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas

1. Licenciado en: Ciencias de la 
actividad física y del deporte; 
Medicina, acreditando estar en 
posesión del diploma de 
especialista en medicina deportiva 
(O.M. 24-01-95).
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

MARÍTIMO PESQUERA.
Tecnologías de:
I Máquinas.
I Electricidad.
I Fonda.
I Pesca Litoral.
I Puente y Cubierta 
Mercante.
I Puente y Cubierta de 
Pesca.
I Radio.
II Pesca Marítima.
II Navegación de Cabotaje.
II Mecánica Naval.
II Electricidad Naval.
II Radiotelefonía Naval.

ACTIVIDADES MARÍTIMO-PESQUERAS.
Instalaciones y máquinas marinas.
Automatización: regulación y control.
Seguridad, supervivencia y primeros 
auxilios en la mar.
Operación, Control y Mantenimiento de 
Máquinas e Instalaciones del Buque 
Administración del buque.
Automatización: regulación y control.
Seguridad, supervivencia y primeros 
auxilios en la mar.
Pesca y Transporte Marítimo
Derecho marítimo, legislación pesquera y 
administración.
Atención sanitaria de urgencia a bordo 
Gobierno del buque.
Seguridad, prevención y supervivencia en 
la mar.
Navegación, Pesca y Transporte Marítimo 
Seguridad, supervivencia y primeros 
auxilios en la mar.
Planificación y gestión de las 
instalaciones.
Supervisión y Control de Máquinas e 
Instalaciones del Buque

1. Licenciado en: Máquinas 
Navales; Náutica y Transporte 
Marítimo; Radioelectrónica Naval.
Ingeniero: Agrónomo; Aeronáutico; 
de Caminos, Canales y Puertos; en 
Geodesia y Cartografía; Industrial; 
de Materiales; de Minas; de 
Montes; Naval y Oceánico; en 
Organización Industrial.
2. Diplomado en: Máquinas Nava‐
les; Navegación Marítima; 
Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico: Naval, en todas 
sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

MARÍTIMO PESQUERA.
Tecnologías de:
II Cultivos Marinos 
Tradicionales.
II Cultivos Marinos 
Artificiales.
II Cultivos Marinos.

ACTIVIDADES MARÍTIMO-PESQUERAS.
Técnicas del cultivo de moluscos.
Técnicas del cultivo de crustáceos.
Técnicas del cultivo de peces.
Operaciones de Cultivo Acuícola
Cultivo de moluscos.
Cultivo de crustáceos.
Cultivo de peces.
Organización del proceso productivo 
acuícola.
Producción Acuícola

1. Licenciado en: Biología; Ciencia 
y Tecnología de los Alimentos; 
Ciencias del Mar; Veterinaria 
Ingeniero Agrónomo.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 48  Titulaciones mínimas de los Profesores para impartir F.P. específica en centros privados

– 1412 –



A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

MARÍTIMO PESQUERA.
Prácticas de:
I Máquinas.
I Electricidad.
I Fonda.
I Pesca Litoral.
I Puente y Cubierta 
Mercante.
I Puente y Cubierta de 
Pesca.
I Radio.
II Pesca Marítima.
II Navegación de Cabotaje.
II Mecánica Naval.
II Electricidad Naval.
II Radiotelefonía Naval.
II Actividades Subacuáticas.

ACTIVIDADES MARÍTIMO-PESQUERAS.
Procedimientos de corte y soldadura 
subacuáticos.
Reparaciones a flote y reflotamientos.
Buceo de Media Profundidad
Operaciones auxiliares de mantenimiento 
industrial.
Operación y mantenimiento de los 
sistemas frigoríficos y de producción.
Operación y mantenimiento de los 
equipos de propulsión y servicios.
Operación, Control y Mantenimiento de 
Máquinas e Instalaciones del Buque
Navegación y comunicaciones del buque 
Estabilidad y maniobra del buque.
Pesca y Transporte Marítimo
Maniobra y carga del buque.
Navegación, Pesca y Transporte Marítimo
Sistemas de propulsión y servicios del 
buque.
Técnicas auxiliares de mantenimiento 
industrial.
Sistemas automáticos y de regulación del 
buque.
Instalación y equipos eléctricos del buque.
Instalaciones y procesos de extracción, 
preparación y conservación de la pesca.
Supervisión y Control de Máquinas e 
Instalaciones del Buque

1. Licenciado en: Máquinas 
Navales; Náutica y Transporte 
Marítimo; Radioelectrónica Naval.
Ingeniero: Agrónomo; Aeronáutico; 
de Caminos, Canales y Puertos; en 
Geodesia y Cartografía; Industrial; 
de Materiales; de Minas; de 
Montes; Naval y Oceánico.
Diplomado en: Máquinas Navales; 
Navegación Marítima; 
Radioelectrónica Naval. Ingeniero 
Técnico: Naval, en todas sus 
especialidades; Aeronáutico, 
especialidad en Aeromotores, 
especialidad en Aeronavegación, 
especialidad en Aeronaves, 
especialidad en Equipos y 
Materiales Aeroespaciales; 
Agrícola, especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales; Forestal, especialidad en 
Industrias Forestales; Industrial, 
especialidad en Electricidad, 
especialidad en Mecánica; de 
Minas, en todas sus especialidades; 
de Obras Públicas, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

MARÍTIMO PESQUERA.
Prácticas de:
II Cultivos Marinos 
Tradicionales.
II Cultivos Marinos 
Artificiales.
II Cultivos Marinos.

ACTIVIDADES MARÍTIMO-PESQUERAS.
Parámetros y condiciones de cultivo.
Técnicas de cultivos auxiliares.
Instalaciones y equipos de cultivo.
Operaciones de Cultivo Acuícola
Producción de cultivos auxiliares.
Producción Acuícola

1. Licenciado en: Biología; Ciencia 
y Tecnología de los Alimentos; 
Ciencias del Mar; Veterinaria; 
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Técnico Agrícola, 
especialidad en Explotaciones 
Agropecuarias.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL.
Tecnologías de:
I Administrativa.
I Secretariado.
I Auxiliar de Administración y 
Gestión.
I Documentación 
Administrativa y Operatoria 
de Teclados.
I Auxiliar Jurídico.
II Contabilidad.
II Administrativa.
II Administración de 
Empresas.
II Inmobiliario.
II Entidades de Ahorro.
II Administración 
Empresarial.
II Administración de 
Empresas.
II Contabilidad y 
Administración en la 
Pequeña y Mediana 
Empresa.
II Contabilidad y Gestión.
II Secretariado.
II Secretario Ejecutivo de 
Dirección.
II Secretaria Bilingüe de 
Dirección.
II Secretariado Bilingüe y 
Comercial.
II Secretariado Ejecutivo 
Multilingüe.
II Biblioteconomía.
Archivística y 
Documentación

ADMINISTRACIÓN.
Contabilidad general y tesorería.
Productos y servicios financieros y de 
seguros básicos.
Gestión Administrativa
Auditoría.
Contabilidad y fiscalidad.
Productos y servicios financieros y de 
seguros.
Proyecto empresarial.
Gestión financiera.
Recursos humanos.
Administración pública.
Administración y Finanzas
Elementos de derecho.
Organización del servicio y trabajos de 
secretariado.
Comunicación y relaciones profesionales.
Secretariado

1. Licenciado en: Administración y 
Dirección de Empresas; Ciencias 
Actuariales y Financieras; Ciencias 
Políticas y de la Administración; 
Economía; Derecho.
2. Diplomado en: Ciencias 
Empresariales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 48  Titulaciones mínimas de los Profesores para impartir F.P. específica en centros privados

– 1414 –



A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL.
Prácticas de:
I Administrativa.
I Secretariado.
I Auxiliar de Administración y 
Gestión.
I Documentación 
Administrativa y Operatoria 
de Teclados.
I Auxiliar Jurídico.
II Contabilidad.
II Administrativa.
II Administración de 
Empresas.
II Inmobiliario.
II Entidades de Ahorro.
II Administración 
Empresarial.
II Administración de 
Empresas.
II Contabilidad y 
Administración en la 
Pequeña y Mediana 
Empresa.
II Contabilidad y Gestión.
II Secretariado.
II Secretario Ejecutivo de 
Dirección.
II Secretaria Bilingüe de 
Dirección.
II Secretariado Bilingüe y 
Comercial.
II Secretariado Ejecutivo 
Multilingüe.
II Biblioteconomía, 
Archivística y 
Documentación.
Prácticas de:
II Informática de Empresas.
II Informática de Empresa.
II Informática Empresarial II 
Informática de Gestión.
II Programador de Gestión 
Administrativa.
II Programador de 
Aplicaciones de Gestión.
II Programador de Gestión.
II Programación de 
Informática de Gestión.

ADMINISTRACIÓN.
Gestión administrativa de personal.
Principios de gestión administrativa 
pública Gestión administrativa de 
compraventa Comunicación, archivo de la 
información y operatoria de teclados.
Aplicaciones informáticas.
Gestión Administrativa
Gestión comercial y servicio de atención 
al cliente.
Gestión de aprovisionamiento.
Aplicaciones informáticas y operatoria de 
teclados.
Administración y Finanzas
Gestión de datos.
Elaboración y presentación de 
documentos e información.
Secretariado

1. Licenciado en: Administración y 
Dirección de Empresas; Ciencias 
Actuariales y Financieras; Ciencias 
Políticas y de la Administración; 
Economía; Derecho.
Ingeniero en Informática. 
Diplomado en: Biblioteconomía y 
Documentación; Ciencias 
Empresariales; Gestión y 
Administración Pública.
Ingeniero Técnico: en Informática 
de Gestión; en Informática de 
Sistemas.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ARTES GRÁFICAS.
Tecnologías de:
I Encuadernación.
I Impresión.
I Composición.
I Reproducción 
Fotomecánica.
I Fotocomposición.
II Composición.
II Procesos Gráficos.
II Composición de Artes 
Gráficas.
II Encuadernación.
II Reproducción 
Fotomecánica.
II Impresión.
II Grabado.
DELINEACIÓN (sólo ciclo 
formativo de Diseño y 
Producción Editorial)
Tecnologías de:
II Diseño Gráfico.

ARTES GRÁFICAS.
Seguridad en las industrias de artes 
gráficas Materias primas en artes gráficas.
Procesos de artes gráficas.
Encuadernación y Manipulados de Papel 
y Cartón
Materias primas en artes gráficas.
Procesos de artes gráficas.
Seguridad en las industrias de artes 
gráficas.
Impresión
Procesos de artes gráficas.
Materias primas en artes gráficas.
Preimpresión en Artes Gráficas
Organización de la producción en las 
industrias de artes gráficas.
Gestión de calidad en las industrias de 
artes gráficas.
Producción editorial.
Materiales de producción en artes 
gráficas.
Diseño y Producción Editorial
Materiales de producción en artes 
gráficas.
Gestión de calidad en las industrias de 
artes gráficas.
Planes de seguridad en industrias de 
artes gráficas.
Organización de la producción en las 
industrias de artes gráficas.
Producción en Industrias de Artes 
Gráficas

1. Licenciado en: Comunicación 
Audiovisual; Periodismo; Publicidad 
y Relaciones Públicas; Química.
Ingeniero Químico.
2. Ingeniero Técnico: en Diseño 
Industrial; Forestal, especialidad en 
Industrias Forestales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

ARTES GRÁFICAS Y 
DELINEACIÓN.
Prácticas de:
I Encuadernación.
I Impresión.
I Composición.
I Reproducción 
Fotomecánica.
I Fotocomposición.
II Composición.
II Procesos Gráficos.
II Composición de Artes 
Gráficas.
II Encuadernación.
II Reproducción 
Fotomecánica.
II Impresión.
II Grabado.
DELINEACIÓN (sólo ciclo 
formativo de Diseño y 
Producción Editorial).
Prácticas de:
II Diseño Gráfico.

ARTES GRÁFICAS.
Procesos de encuadernación y 
manipulados de papel.
Procesos de impresión en tintas liquidas.
Encuadernación y Manipulados de Papel 
y Cartón
Procesos de impresión en offset.
Procesos de impresión en tintas líquidas 
Montaje y obtención de la forma 
impresora.
Impresión en Artes Gráficas
Montaje y obtención de la forma 
impresora
Tratamiento de imágenes.
Ensamblado y filmado de textos e 
imágenes.
Tratamiento de textos.
Impresión en Aries Gráficas
Procesos de preimpresión.
Diseño y Producción Editorial
Procesos de postimpresión.
Procesos de impresión.
Procesos de preimpresión.
Producción en Industrias Gráficas

1. Licenciado en: Comunicación 
Audiovisual, Periodismo. Publicidad 
y Relaciones Públicas, Química. 
Ingeniero Químico. Ingeniero 
Técnico Industrial, especialidad en 
Química Industrial; en Diseño 
Industrial; Forestal, especialidad en 
Industrias Forestales.
2. Técnico Superior en Producción 
en Industrias de Artes Gráficas.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL.
Tecnologías de:
I Comercial.
I Auxiliar de Comercio 
Interior.
I Auxiliar Comercial.
II Comercio Exterior y 
Transportes.
II Comercio Exterior.
II Marketing.
II Comercial.
II Relaciones Públicas.
II Publicidad.
II Técnico Comercial.
II Asesoría de Consumo.
II Información y Atención al 
Público.

COMERCIO Y MARKETING.
Operaciones de venta.
Administración y gestión de un pequeño 
establecimiento comercial.
Comercio
Financiación internacional.
Negociación internacional.
Medios de pago internacionales.
Transporte internacional de mercancías.
Comercio Internacional
Organización del servicio de transporte 
terrestre.
Comercialización del servicio de 
transporte.
Gestión administrativa del comercio 
internacional.
Gestión del Transporte
Formación del consumidor.
Inspección de consumo.
Información y atención al consumidor.
Servicios al Consumidor
Gestión de la compraventa.
Investigación comercial.
Políticas de marketing.
Gestión Comercial y Marketing

1. Licenciado en: Administración y 
Dirección de Empresas; Ciencias 
Actuariales y Financieras; 
Economía; Derecho; Investigación y 
Técnicas de Mercado; Publicidad y 
Relaciones Públicas.
2. Diplomado en: Ciencias 
Empresariales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL.
Prácticas de:
I Comercial.
I Auxiliar de Comercio 
Interior.
I Auxiliar Comercial.
II Comercio Exterior y 
Transportes.
II Comercio Exterior.
II Marketing.
II Comercial.
II Relaciones Públicas.
II Publicidad.
II Técnico Comercial.
II Asesoría de Consumo.
II Información y Atención al 
Público
Prácticas de:
II Informática de Empresas.
II Informática de Empresa.
II Informática Empresarial.
II Informática de Gestión.
II Programador de Gestión 
Administrativa.
II Programador de 
Aplicaciones de Gestión.
II Programador de Gestión.
II Programación de 
Informática de Gestión.

COMERCIO Y MARKETING.
Operaciones de almacenaje.
Animación del punto de venta.
Aplicaciones informáticas de propósito 
general.
Comercio
Almacenaje de productos.
Transporte internacional.
Aplicaciones informáticas de propósito 
general.
Comercio Internacional
Almacenaje de productos.
Gestión administrativa del transporte.
Aplicaciones informáticas de propósito 
general.
Gestión del Transporte
Logística comercial.
Marketing en el punto de venta.
Aplicaciones informáticas de propósito 
general.
Gestión Comercial y Marketing
Organización de sistemas de información 
de consumo.
Aplicaciones informáticas de propósito 
general.
Servicios al Consumidor

1. Licenciado en: Administración y 
Dirección de Empresas: Ciencias 
Actuariales y Financieras; 
Economía; Investigación y Técnicas 
de Mercado; Publicidad y 
Relaciones Públicas.
Ingeniero en Informática. 
Diplomado en: Biblioteconomía y 
Documentación; Ciencias 
Empresariales; Gestión y 
Administración Pública.
Ingeniero Técnico: en Informática 
de Gestión; en Informática de 
Sistemas.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

IMAGEN Y SONIDO.
Tecnologías de:
I Imagen y Sonido.
II Imagen Fotográfica.
II Imagen Fílmica.
II Operaciones Imagen y 
Sonido.
II Medios Audiovisuales.
II Operaciones en Radio-
Televisión.
II Medios Audiovisuales.
II Producción de Programas.
II Realización, Producción y 
Operación de Programas 
Audiovisuales.
II Realización de Programas.

COMUNICACIÓN, IMAGEN Y SONIDO.
Iluminación de espacios escénicos.
Gestión de calidad de procesado y 
tratamiento fotográfico y cinematográfico.
Medios Fotográficos y audiovisuales.
Medios y lenguajes de comunicación 
visual.
Imagen
Procesos de imagen fotográfica.
Laboratorio de Imagen
Producción de cine y vídeo.
Producción de espectáculos.
Medios técnicos audiovisuales.
Lenguajes audiovisuales y escénicos.
Gestión y promoción de producciones 
audiovisuales, radiofónicas y 
espectáculos.
Producción de Audiovisuales, Radio y 
Espectáculos
Realización en cine y vídeo.
Representaciones escénicas y 
espectáculos.
Sistemas técnicos de realización.
Comunicación y expresión audiovisual.
Realización de Audiovisuales y 
Espectáculos
Sonorización industrial y de espectáculos.
Sistemas y medios técnicos de sonido.
Comunicación audiovisual y expresión 
sonora.
Sonido

1. Licenciado en: Comunicación 
Audiovisual; Publicidad y 
Relaciones Públicas; Periodismo.
Ingeniero de Telecomunicación.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

IMAGEN Y SONIDO.
Prácticas de:
I Imagen y Sonido.
II Imagen Fotográfica.
II Imagen Fílmica.
II Operaciones Imagen y 
Sonido.
II Medios Audiovisuales.
II Operaciones en Radio-
Televisión
II Medios Audiovisuales.
II Producción de Programas.
II Realización, Producción y 
Operación de Programas 
Audiovisuales.
II Realización de Programas.

COMUNICACIÓN, IMAGEN Y SONIDO.
Revelado de soportes fotosensibles.
Positivado, ampliación y acabados.
Tratamiento de imágenes fotográficas por 
procedimientos digitales.
Laboratorio de Imagen
Imagen fotográfica.
Aplicaciones fotográficas.
Imagen audiovisual.
Imagen.
Producción de televisión.
Producción de radio.
Producción de Audiovisuales, Radio y 
Espectáculos
Realización en televisión.
Montaje/Edición y postproducción de 
audiovisuales.
Realización de Audiovisuales y 
Espectáculos
Sonido en producciones audiovisuales.
Radio.
Postproducción de sonido.
Sonido

1. Licenciado en: Comunicación 
Audiovisual, Periodismo, Publicidad 
y Relaciones Públicas.
Ingeniero de Telecomunicación. 
Ingeniero Técnico en 
Telecomunicación, especialidad en 
Sonido e Imagen.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
I.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS.
Tecnologías de:
I Acabados de Construcción.
I Pintura Decorativa
I Pintura.
I Decoración.
I Restauración Pictórica.
I Técnicas Pictóricas.
I Albañilería.
I Techador.
I Cubrimiento de Edificios.
I Hormigón Armado.
I Hormigón.
I Portlandista.
I Máquinas Fijas y Móviles.
I Piedra y Mármol.
II Topografía.
II Vías y Obras.
II Sobrestantes.
II Construcción de Edificios 
(Maestro de Obras).
II Artesanía del Mármol.
II Mantenimiento de 
Máquinas.
y Equipos de Construcción y 
Obras
II Fontanería.
II Pintura Decorativa.
DELINEACIÓN.
Tecnologías de:
I Delineante.
I Auxiliar de Oficina Técnica.
II Edificios y Obras.
II Delineante de Edificios y 
Urbanismo.
II Diseño de Interiores.

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL.
Planes de urbanismo.
Replanteos de obra.
Ordenación urbana.
Trazados viarios y abastecimientos.
Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y 
Operaciones Topográficas
Planes de obra.
Planes de seguridad en la construcción.
Replanteos de obra.
Realización y Planes de Obra
Paneles prefabricados.
Pinturas y barnices.
Revestimientos en láminas.
Solados y alicatados.
Revestimientos continuos conglomerados.
Acabados de Construcción
Conducciones lineales sin presión.
Obras de fábrica.
Cubiertas e impermeabilizaciones.
Revestimientos continuos conglomerados.
Obras de Albañilería
Hormigón.
Armaduras.
Conducciones lineales sin presión.
Encofrados y entibaciones.
Prefabricados estructurales.
Obras de Hormigón

1. Arquitecto.
Ingeniero: de Caminos, Canales y 
Puertos; Industrial; de Materiales; 
Naval y Oceánico.
2. Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico: de Obras Públicas, en 
todas sus especialidades; en 
Topografía.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS.
Prácticas de:
II Topografía.
II Vías y obras.
II Sobrestantes.
DELINEACIÓN.
Prácticas de:
I Delineante
I Auxiliar de Oficina Técnica
II Edificios y Obras.
II Delineante de Edificios y 
Urbanismo.
II Diseño de Interiores.

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL.
Representaciones de construcción.
Proyecto de edificación.
Desarrollo y Aplicación de Proyectos de 
Construcción
Trabajos de campo y gabinete.
Proyecto de urbanización.
Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y 
Operaciones Topográficas

1. Arquitecto.
Ingeniero: de Caminos, Canales y 
Puertos; Industrial; Naval y 
Oceánico.
Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico: Agrícola, 
especialidad en Mecanización y 
Construcciones Rurales; Industrial, 
en todas sus especialidades; de 
Obras Públicas, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA.
Tecnologías de:
I Electricidad.
I Instalador-Mantenedor 
Eléctrico.
II Instalaciones y Líneas 
Eléctricas.
II Máquinas Eléctricas.
II Operadores de Cuadro y 
Automatismos.
II Robótica y Automática.
II Sistemas Automáticos.
II Instrumentación y Control.

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA.
Calidad.
Electrotecnia.
Seguridad en las instalaciones eléctricas.
Instalaciones eléctricas de enlace y 
centros de transformación.
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
Seguridad en las instalaciones 
electrotécnicas.
Desarrollo de instalaciones eléctricas de 
distribución.
Gestión del desarrollo de instalaciones 
electrotécnicas.
Calidad.
Técnicas y procesos en las instalaciones 
eléctricas en media y baja tensión.
Instalaciones Electrotécnicas
Desarrollo de sistemas de medida y 
regulación.
Gestión del desarrollo de sistemas 
automáticos.
Informática industrial.
Seguridad en las instalaciones de 
sistemas automáticos.
Calidad.
Comunicaciones industriales.
Sistemas de medida y regulación.
Sistemas de Regulación y Control 
Automáticos

1. Licenciado en: Física; 
Radioelectrónica Naval. Ingeniero: 
Aeronáutico; en Automática y 
Electrónica Industrial; en 
Electrónica; Industrial; de Minas; 
Naval; de Telecomunicación,
2. Diplomado en: Radioelectrónica 
Naval.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad en Aeronavegación; 
en Informática de Sistemas; 
Industrial, especialidad en 
Electricidad, especialidad en 
Electrónica Industrial; de 
Telecomunicaciones, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA.
Tecnologías de:
I Electrónica.
II Electrónica Industrial.
II Electrónico de Sistemas.
II Electrónica de control y de 
Mantenimiento Industrial.
II Sistemas Automáticos 
Programables.
II Electrónica de 
Comunicaciones.
II Equipos de Informática.
II Equipos informáticos.
II Óptica Electrónica.
II Operadores de Cuadro y 
Automatismos.
II Robótica y Automática.
II Sistemas Automáticos.
II Instrumentación y control.
IMAGEN Y SONIDO.
Tecnologías de.
II Mantenimiento de Medios 
de Radio-Televisión.
II Mantenimiento de Medios 
Audiovisuales.
II Mantenimiento y 
Operación Técnica de 
Equipos de Radio y 
Televisión.

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA.
Calidad.
Electrónica general.
Electrónica digital y microprogramable.
Equipos Electrónicos de Consumo
Electrónica de sistemas.
Electrónica analógica.
Desarrollo de proyectos de productos 
electrónicos.
Calidad.
Lógica digital microprogramable.
Desarrollo de Productos Electrónicos
Seguridad en las instalaciones de 
telecomunicación telecomunicación e 
informática.
Calidad.
Desarrollo de sistemas de 
telecomunicación e informáticos.
Sistemas operativos y lenguajes de 
programación.
Gestión del desarrollo de sistemas de 
telecomunicación e informáticos.
Sistemas telemáticos.
Sistemas de Telecomunicación e 
Informáticos
Electrotecnia.
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
Informática industrial.
Comunicaciones industriales.
Sistemas de Regulación y Control 
Automáticos

1. Licenciado en: Física; 
Radioelectrónica Naval. Ingeniero: 
Aeronáutico; en Automática y 
Electrónica Industrial; en 
Electrónica; Industrial; de Minas; 
Naval; de Telecomunicación.
2. Diplomado en: Radioelectrónica 
Naval.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad en Aeronavegación; 
en Informática de Sistemas; 
Industrial, especialidad en 
especialidad en Electrónica 
Industrial; de Telecomunicaciones, 
en todas sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria. 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las i titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA IMAGEN Y 
SONIDO.
Prácticas de:
I Electrónica.
II Electrónica Industrial.
II Electrónico de Sistemas.
II Electrónica de Control y de 
Mantenimiento Industrial.
II Sistemas Automáticos 
Programables.
II Electrónica de 
Comunicaciones.
II Equipos de Informática.
II Equipos informáticos.
II Óptica Electrónica.
II Operadores de Cuadro y 
Automatismos.
II Robótica y Automática.
II Sistemas Automáticos.
II Instrumentación y control.
IMAGEN Y SONIDO.
Prácticas de:
II Mantenimiento de Medios 
de Radio-Televisión.
II Mantenimiento de Medios 
Audiovisuales.
II Mantenimiento y 
Operación Técnica de 
Equipos de Radio y 
Televisión.

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA.
Instalaciones básicas.
Sistemas electrónicos de información.
Equipos microinforrnáticos y terminales 
de telecomunicación.
Equipos de imagen.
Equipos de sonido.
Equipos Electrónicos de Consumo
Técnicas de programación.
Desarrollo y construcción de prototipos 
electrónicos.
Mantenimiento de equipos electrónicos
Desarrollo de Productos Electrónicos
Sistemas de telefonía.
Arquitectura de equipos y sistemas 
informáticos.
Sistemas de radio y televisión.
Sistemas de Telecomunicación e 
Informáticos

1. Licenciado en: Física; 
Radioelectrónica Naval. Ingeniero: 
Aeronáutico; en Automática y 
Electrónica Industrial; en 
Electrónica; Industrial; de Minas; 
Naval; de Telecomunicación.
Diplomado en: Radioelectrónica 
Naval.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad en Aeronavegación; 
en Informática de Sistemas; 
Industrial, especialidad en 
Electricidad, especialidad en 
Electrónica Industrial; de 
Telecomunicación, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA.
Prácticas de:
I Electricidad.
I Instalador-Mantenedor 
Eléctrico.
II Instalaciones y Líneas 
Eléctricas.
II Máquinas Eléctricas.
II Operadores de Cuadro y 
Automatismos.
II Robótica y Automática.
II Sistemas Automáticos.
II Instrumentación y Control.

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA.
Instalaciones eléctricas de interior.
Automatismos y cuadros eléctricos.
Instalaciones singulares en viviendas y 
edificios.
Mantenimiento de máquinas eléctricas.
Instalaciones automatizadas en viviendas 
y edificios.
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas
Técnicas y procesos en las instalaciones 
singulares en los edificios.
Técnicas y procesos en las instalaciones 
automatizadas en los edificios.
Desarrollo de instalaciones 
electrotécnicas en los edificios.
Informática técnica.
Instalaciones Electrotécnicas
Sistemas electrotécnicos de potencia.
Sistemas de control secuencia).
Desarrollo de sistemas secuenciales.
Sistemas de Regulación y Control 
Automáticos

1. Licenciado en: Física; 
Radioelectrónica Naval. Ingeniero: 
Aeronáutico; en Automática y 
Electrónica Industrial; en 
Electrónica; Industrial; de Minas; 
Naval; de Telecomunicación.
Diplomado en: Radioelectrónica 
Naval.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad en Aeronavegación; 
en Informática de Sistemas; 
Industrial, especialidad en.
Electricidad, especialidad en 
Electrónica Industrial; de 
Telecomunicación, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

METAL.
Tecnologías de.
I Mecánica.
I Operador de Máq uinas-
Herramientas.
I Máquinas Herramientas.
I Mecánica (Armas).
I Construcciones Metálicas
I Óptica.
I Diseñador.
I Bisutería.
I Joyería y Bisutería.
I Sacador de Fuego.
I Engastado,.
II Calderería en Chapa 
Estructural.
II Soldadura.
II Construcciones Metálicas y 
Soldador.
II Construcción Naval.
II Trazador Naval.
II Forja y Fundición.
II Modelos y Fundición.
II Montaje y Construcción de 
Maquinaria.
II Micromecánica de 
Máquinas Herramientas.
II Micromecánica de 
Instrumentos.
II Instrumentista en Sistemas 
de Medida.
II Utillajes y Montajes 
Mecánicos.
II Mecánico de Armas.
II Fabricación Mecánica.
II Máquinas-Herramientas.
II Matricería y Moldes.
II Control de Calidad.
II Micromecánica y Relojería.
II Óptica Geométrica.
II Diseño y Modelista en 
Bisutería.
II Óptica de Anteojería.
II Joyería.

FABRICACIÓN MECÁNICA.
Procedimientos de mecanizado.
Control de las características del producto 
mecanizado.
Seguridad en las industrias de fabricación 
mecánica.
Mecanizado
Control de las características del producto 
tratado.
Seguridad en las industrias de fabricación 
mecánica.
Tratamientos Superficiales y Térmicos 
Control de las características del producto 
fundido.
Metalurgia de la fundición.
Seguridad en las industrias de fabricación 
mecánica.
Fundición
Definición de procesos de mecanizado, 
conformado y montaje.
Programación de la producción en 
fabricación mecánica.
Control de calidad en fabricación 
mecánica.
Materiales empleados en fabricación 
mecánica.
Planes de seguridad en industrias de 
fabricación mecánica.
Producción por Mecanizado
Definición de procesos de fundición y 
pulvimetalurgia.
Programación de la producción en 
fabricación mecánica.
Control de calidad en fabricación 
mecánica.
Materiales empleados en fabricación 
mecánica.
Planes de seguridad en industrias de 
fabricación mecánica.
Producción por Fundición y 
Pulvimetalurgia

1. Ingeniero: Aeronáutico; en 
Automática y Electrónica Industrial; 
Industrial; de Minas; en 
Organización Industrial; de 
Materiales; Naval y Oceánico. 
Licenciado: en Máquinas Navales.
2. Diplomado en: Máquinas 
Navales.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad Aeronaves, 
especialidad en Equipos y 
Materiales Aeroespaciales; 
Agrícola; especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias; 
especialidad en Industrias Agrarias 
y Alimentarias: especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales; en Diseño Industrial; 
Industrial, en todas sus 
especialidades; de Minas, en todas 
sus especialidades; Naval, 
especialidad en Estructuras 
Marinas; de Obras Públicas, 
especialidad en Construcciones 
Civiles.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

METAL.
Tecnologías de:
I Mecánica.
I Operador de Máquinas-
Herramientas.
I Máquinas Herramientas.
I Mecánica (Armas).
I Construcciones Metálicas.
I Óptica.
I Diseñador.
I Bisutería.
I Joyería y Bisutería.
I Sacador de Fuego.
I Engastador.
II Calderería en Chapa 
Estructural.
II Soldadura.
II Construcciones Metálicas y 
Soldador.
II Construcción Naval.
II Trazador Naval.
II Forja y Fundición.
II Modelos y Fundición.
II Montaje y Construcción de 
Maquinaria.
II Micromecánica de 
Máquinas Herramientas.
II Micromecánica de 
Instrumentos.
II Instrumentista en Sistemas 
de Medida.
II Utillajes y Montajes 
Mecánicos.
II Mecánico de Armas.
II Fabricación Mecánica.
II Máquinas-Herramientas.
II Matricería y Moldes.
II Control de Calidad.
II Micromecánica y Relojería.
II Óptica Geométrica.
II Diseño y Modelista en 
Bisutería.
II Óptica de Anteojería.
II Joyería.
DELINEACIÓN.
(Sólo ciclo formativo de 
Desarrollo de Proyectos 
Mecánicos).
Tecnologías de:
II Diseño Industrial.
II Delineación Industrial.

FABRICACIÓN MECÁNICA.
Desarrollo de productos mecánicos.
Matrices, moldes y utillajes.
Automatización de la fabricación.
Gestión de calidad en el diseño.
Proyectos de fabricación mecánica.
Materiales empleados en fabricación 
mecánica.
Desarrollo de Proyectos Mecánicos 
Soluciones constructivas en 
construcciones metálicas.
Desarrollo de proyectos en 
construcciones metálicas.
Definición de procesos en construcciones 
metálicas.
Gestión de la calidad en construcciones 
metálicas.
Materiales y metalurgia de la soldadura.
Planes de seguridad en las industrias de 
construcciones metálicas.
Construcciones metálicas
Desarrollos geométricos en 
construcciones metálicas.
Calidad en construcciones metálicas.
Seguridad en las industrias de 
construcciones metálicas.
Soldadura y calderería

1. Ingeniero: Aeronáutico; en 
Automática y Electrónica Industrial; 
Industrial; de Minas; en 
Organización Industrial; de 
Materiales; Naval y Oceánico. 
Licenciado: en Máquinas Navales.
2. Diplomado en: Máquinas 
Navales.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad Aeronaves, 
especialidad en Equipos y 
Materiales Aeroespaciales; 
Agrícola; especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias; 
especialidad en Industrias Agrarias 
y Alimentarias; especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales; en Diseño Industrial; 
Industrial, en todas sus 
especialidades; de Minas, en todas 
sus especialidades; Naval, 
especialidad en Estructuras 
Marinas; de Obras Públicas, 
especialidad en Construcciones 
Civiles.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
I.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

METAL.
Prácticas de:
I Mecánica.
I Operador de Máquinas-
Herramientas.
I Máquinas Herramientas.
I Mecánica (Armas).
I Construcciones Metálicas.
I Óptica.
I Diseñador.
I Bisutería.
I Joyería y Bisutería.
I Sacador de Fuego.
I Engastador.
II Calderería en Chapa 
Estructural.
II Soldadura.
II Construcciones Metálicas y 
Soldador.
II Fabricación Soldada.
II Construcción Naval.
II Trazador Naval.
II Forja y Fundición.
II Modelos y Fundición.
II Montaje y Construcción de 
Maquinaria.
II Micromecánica de 
Máquinas Herramientas.
II Micromecánica de 
Instrumentes.
II Instrumentista en Sistemas 
de Medida.
II Utillajes y Montajes 
Mecánicos.
II Mecánico de Armas.
II Fabricación Mecánica.
II Máquinas-Herramientas.
II Matricería y Moldes.
II Control de Calidad.
II Micromecánica y Relojería.
II Óptica Geométrica.
II Diseño y Modelista en 
Bisutería.
II Óptica de Anteojería.
II Joyería.

FABRICACIÓN MECÁNICA.
Sistemas auxiliares de fabricación 
mecánica.
Fundición
Sistemas auxiliares de fabricación 
mecánica.
Fabricación por abrasión, conformado y 
procedimientos especiales.
Fabricación por arranque de viruta.
Preparación y programación de máquinas 
de fabricación mecánica.
Mecanizado
Tratamientos térmicos.
Sistemas auxiliares de fabricación 
mecánica Tratamientos superficiales.
Tratamientos Superficiales y Térmicos
Técnicas de fabricación mecánica.
Desarrollo Proyectos Mecánicas
Programación de sistemas automáticos 
de fabricación mecánica.
Ejecución de procesos de pulvimetalurgia.
Producción por Fundición y 
Pulvimetalurgia
Programación de máquinas de control 
numérico para fabricación mecánica.
Ejecución de procesos de mecanizado, 
conformado y montaje.
Programación de sistemas automáticos 
de fabricación mecánica.
Producción por Mecanizado

1. Ingeniero: en Automática y 
Electrónica Industrial; Industrial; de 
Materiales; Naval y Oceánico.
Licenciado: en Máquinas Navales.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Mecánica; en 
Diseño Industrial; Naval, 
especialidad en Estructuras 
Marinas; de Minas, especialidad en 
Mineralurgia y Metalurgia; Agrícola; 
especialidad en Mecanización y 
Construcciones Rurales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
I.

METAL.
Prácticas de:
II Calderería en Chapa 
Estructural.
II Soldadura.
II Construcciones Metálicas y 
Soldador.
II Fabricación Soldada.
II Construcción Naval.
II Trazador Naval.

FABRICACIÓN MECÁNICA.
Soldadura en atmósfera protegida.
Trazado y conformado en construcciones 
metálicas
Soldadura en atmósfera natural.
Mecanizado en construcciones metálicas.
Soldadura y Calderería
Ejecución de procesos en construcciones 
metálicas.
Construcciones Metálicas

1. Ingeniero: Industrial; Naval y 
Oceánico.
Licenciado en Máquinas Navales.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad en Equipos y 
Materiales Aeroespaciales; 
Industrial, especialidad en 
Mecánica; en Diseño Industrial; 
Naval, especialidad en Estructuras 
Marinas; de Obras Públicas, 
especialidad en Construcciones 
Civiles; Agrícola; especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales.
2. Técnico Especialista en: 
Construcciones Metálicas; 
Soldadura; Fabricación Soldada. 
Técnico Superior en 
Construcciones Metálicas.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

DELINEACIÓN.
Prácticas de:
II Diseño industrial.
II Delineación industrial.

FABRICACIÓN MECÁNICA.
Representación en construcciones 
metálicas.
Construcciones metálicas
Representación gráfica en fabricación 
mecánica.
Desarrollo proyectos mecánicos

1. Arquitecto.
Ingeniero: Aeronáutico; Industrial; 
de Minas; Naval y Oceánico.
Licenciado: en Máquinas Navales.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad Aeronaves; Industrial, 
especialidad en Mecánica; en 
Diseño Industrial; Naval, 
especialidad en Estructuras 
Marinas; de Minas, especialidad en 
Instalaciones Electromecánicas 
Mineras; Agrícola, especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

HOSTELERÍA Y TURISMO.
Tecnologías de:
I Cocina
I Hostelería-Cocina.
I Hostelería-Restaurante-Bar.
I Servicios.
I Regiduría de Pisos.
I Recepción y Servicios 
Turísticos.
II Agencias de Viaje.
II Administración Hostelera.
II Recepción.
II Azafatas de congresos y 
exposiciones.
II Hostelería.
ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL (Sólo ciclo de 
Información y 
comercializacion turísticas)
Tecnologías de:
II Servicios de Tierra de 
Aviación.
II Servicios a Bordo de 
Aviación.

HOSTELERÍA Y TURISMO.
Ofertas gastronómicas y sistemas de 
aprovisionamiento.
Cocina
Ofertas gastronómicas y sistemas de 
aprovisionamiento.
Pastelería y Panadería
Ofertas gastronómicas y sistemas de 
aprovisionamiento.
Servicios de Restaurante y Bar
Administración de establecimientos de 
restauración.
«Marketing» en restauración.
Restauración
Recepción y atención al cliente.
Organización y control del alojamiento.
Comercialización de productos y servicios 
turísticos.
Alojamiento
Producción y venta de servicios turísticos 
en agencias de viajes.
Gestión económico-administrativa en 
agencias de viajes.
Organización y control en agencias de 
viajes.
Comercialización de productos y servicios 
turísticos.
Agencias de Viajes
Diseño y comercialización de productos 
turísticos locales y regionales.
Asistencia y guía de grupos.
Información turística en destino.
Productos y destinos turísticos nacionales 
e internacionales.
Información y Comercialización Turísticas

1. Licenciado en: Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos; 
Administración y Dirección de 
Empresas.
2. Diplomado en Turismo.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

HOSTELERÍA Y TURISMO.
Prácticas de:
I Cocina.
I Hostelería-Cocina.
II Hostelería.

HOSTELERÍA Y TURISMO.
Preelaboración y conservación de 
alimentos.
Técnicas culinarias.
Repostería.
Cocina
Técnicas de pastelería, panadería y 
conservación de alimentos.
Diseño de decoraciones en pastelería y 
montaje de servicios.
Pastelería y Panadería
Técnicas elementales de cocina.
Servicios de restaurante y bar
Procesos de pastelería y panadería 
Procesos de cocina.
Restauración

1. Licenciado en: Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
Diplomado en Turismo.
2. Técnico Especialista en 
Hostelería.
Técnico Superior en Restauración.

HOSTELERÍA Y TURISMO.
Prácticas de:
I Hostelería-Restaurante-Bar.
I Servicios.
II Hostelería.

HOSTELERÍA Y TURISMO.
Técnicas básicas de servicio y de 
preparación de alimentos y bebidas a la 
vista del cliente.
Cocina
Técnicas de servicio y de atención al 
cliente.
Bebidas.
Servicios de restaurante y bar
Procesos de servicio.
Restauración

1. Licenciado en: Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
Diplomado en Turismo.
2. Técnico Especialista en 
Hostelería.
Técnico Superior en Restauración.

PELUQUERÍA Y ESTÉTICA.
Tecnologías de:
I Estética.
I Estética Facial.
I Peluquería.
II Peluquería.
II Estética.

IMAGEN PERSONAL.
Procesos audiovisuales y espectáculos.
Materiales y productos para 
caracterización.
Diseño del personaje y organización del 
trabajo.
Caracterización
Anatomía y fisiología humanas básicas.
Promoción y venta de productos y 
servicios en el ámbito de la estética 
personal.
Cosmetología aplicada a la estética 
decorativa.
Estética Personal Decorativa
Tratamientos capilares.
Anatomía y fisiología humanas básicas.
Cosmetología aplicada a la peluquería.
Peluquería
Asesoría de belleza.
Protocolo y usos sociales.
Estilismo en el vestir.
Asesoría de Imagen Personal
Cosmetología aplicada a la estética 
integral.
Anatomía, fisiología y patología humanas 
aplicadas a la estética integral.
Estética hidrotermal.
Diagnóstico y protocolo de procesos de 
estética integral.
Estética

1. Licenciado en: Farmacia; 
Medicina; Biología; Química. 
Ingeniero: Químico.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

PELUQUERÍA Y ESTÉTICA.
Prácticas de:
I Estética.
I Estética Facial.
II Estética.

IMAGEN PERSONAL.
Fabricación de prótesis para 
caracterización.
Maquillaje de caracterización.
Maquillaje con efectos especiales.
Caracterización
Escultura de uñas y estética de manos y 
pies.
Maquillaje.
Depilación mecánica y técnicas 
complementarias.
Técnicas de higiene facial y corporal.
Estética Personal Decorativa
Depilación.
Microimplantación de pigmentos Técnicas 
de maquillaje previas a la 
microimplantación de pigmentos.
Masaje.
Electroestética.
Estética

1. Licenciado en: Farmacia; 
Medicina; Biología; Química. 
Diplomado en: Fisioterapia, 
Enfermería; Podología.
2. Técnico Especialista en Estética. 
Técnico Superior en Estética.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

PELUQUERÍA Y ESTÉTICA.
Prácticas de:
I Peluquería.
II Peluquería.

IMAGEN PERSONAL.
Posticería.
Transformación del cabello para 
caracterización.
Caracterización
Dirección técnico-artística.
Cambios de forma en el cabell.
Peinados, acabados y recogidos
Técnicas básicas de manicura y pedicura.
Corte del cabello y técnicas 
complementarias.
Cambios de color en el cabello.
Higiene, desinfección y esterilización 
aplicadas a peluquería.
Peluquería
Técnicas de embellecimiento personal.
Asesoría de Imagen Personal

1. Licenciado en: Farmacia; 
Medicina; Biología; Química. 
Diplomado en: Fisioterapia, 
Enfermería; Patología.
2. Técnico Especialista en 
Peluquería.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

QUÍMICA.
Tecnologías de:
II Quesería y Mantequería.
II Industrias Alimentarias.
AGRARIA.
Tecnologías de:
II Viticultura y Enotecnia.
II Conservería Vegetal.
II Industrias 
Agroalimentarias.

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS.
Logística.
Procesos en la industria alimentaria.
Organización y control de una unidad de 
producción.
Gestión de calidad.
Técnicas de protección ambiental.
Comercialización de productos 
alimentarios.
Microbiología y química alimentarias.
Industria Alimentaria
Higiene y seguridad en la industria 
alimentaria.
Materias primas, productos y procesos de 
panadería, pastelería y confitería.
Panificación y Repostería
Higiene y seguridad en la industria 
alimentaria.
Materias primas, productos y procesos en 
la industria molinera y cerealista
Molinería e Industrias Cerealistas
Higiene y seguridad en la industria 
alimentaria.
Materias primas, productos y procesos en 
la industria de bebidas
Elaboración de Vino y otras Bebidas
Higiene y seguridad en la industria 
alimentaria.
Leche, productos lácteos y procesos.
Elaboración de Productos Lácteos
Higiene y seguridad en la industria 
alimentaria.
Materias primas, productos y procesos en 
la industria oleícola y extractiva.
Elaboración de Aceites y Jugos
Higiene y seguridad en la industria 
alimentaria.
Materias primas, productos y procesos en 
la industria conservera.
Conservería Vegetal, Cárnica y de 
Pescado 
Higiene y seguridad en la industria 
alimentaria.
Tecnología de la carne.
Matadero y Carnicería-Charcutería

1. Licenciado en: Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos; 
Veterinaria; Farmacia; Biología; 
Química; Bioquímica.
Ingeniero: Agrónomo; Químico.
2. Ingeniero Técnico: Agrícola, 
especialidad en Industrias.
Agrarias y Alimentarias.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

QUÍMICA.
Prácticas de:
II Quesería y Mantequería.
II Industrias Alimentarias.
AGRARIA.
Prácticas de:
II Viticultura y Enotecnia.
II Conservería Vegetal.
II Industrias 
Agroalimentarias.

INDUSTRIAS AUMENTARLAS.
Operaciones y control de almacén.
Envasado y embalaje.
Sistemas de control y auxiliares de 
proceso.
Panificación y Repostería
Operaciones y control de almacén.
Molinería.
Operaciones de elaboración y tratamiento 
de derivados de granos, harinas y 
sémolas.
Envasado y embalaje.
Sistemas de control y auxiliares de los 
procesos.
Molinería e Industrias Cerealistas
Operaciones y control de almacén.
Operaciones de viniticación.
Destilería-licorería.
Envasado y embalaje.
Sistemas de control y auxiliares de los 
procesos.
Elaboración de Vino y otras Bebidas
Operaciones y control de almacén.
Operaciones de proceso de leches de 
consumo y helados.
Quesería y mantequería.
Envasado y embalaje.
Sistemas de control y auxiliares de los 
procesos.
Elaboración de Productos Lácteos
Operaciones y control de almacén.
Operaciones de proceso de extracción de 
aceites y jugos.
Operaciones de proceso de 
acondicionamiento de aceites y jugos.
Envasado y embalaje.
Sistemas de control y auxiliares de los 
procesos.
Elaboración de Aceites y Jugos
Operaciones y control de almacén.
Operaciones básicas de elaboración de 
conservas.
Tratamientos finales de conservación.
Envasado y embalaje.
Sistemas de control y auxiliares de los 
procesos.
Conservería Vegetal, Cárnica y de 
Pescado

1. Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos; 
Veterinaria; Farmacia, Biología; 
Bioquímica.
Ingenieros: Agrónomo; Industrial; 
Químico.
Ingeniero Técnico: Agrícola, 
especialidad en Industrias Agrarias 
y Alimentarias; Industrial, 
especialidad en Química Industrial.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

QUÍMICA.
Prácticas de:
II Quesería y Mantequería.
II Industrias Alimentarias.
AGRARIA.
Prácticas de:
II Viticultura y Enotecnia.
II Conservería Vegetal.
II Industrias 
Agroalimentarias.

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS.
Charcutería.
Operaciones y control de almacén.
Matadero y Carnicería-Charcutería
Elaboración de productos alimentarios.
Sistemas automáticos de producción en la 
industria alimentaria.
Industria Alimentaria.

1. Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos; 
Veterinaria; Farmacia, Biología; 
Bioquímica.
Ingenieros: Agrónomo; Industrial; 
Químico.
Ingeniero Técnico: Agrícola, 
especialidad en Industrias Agrarias 
y Alimentarias; Industrial, 
especialidad en Química Industrial.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL.
Tecnologías de:
II Informática de Empresas.
II Informática de Empresa.
II Informática Empresarial.
II Informática de Gestión.
II Programador de Gestión 
Administrativa.
II Programador de 
Aplicaciones de Gestión.
II Programador de Gestión.
II Programación de 
Informática de Gestión.

INFORMÁTICA.
Sistemas gestores de bases de datos.
Fundamentos de programación.
Redes de área local.
Desarrollo de funciones en el sistema 
informático.
Administración de Sistemas Informáticos
Análisis y diseño detallado de 
aplicaciones informáticas de gestión.
Desarrollo de aplicaciones en entornos de 
cuarta generación y con herramientas 
CASE.
Programación en lenguajes estructurados.
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas

1. Licenciado en: Matemáticas; 
Física.
Ingeniero: en Informática; de 
Telecomunicación; en Electrónica.
2. Ingeniero Técnico en:
Informática de Gestión; Informática 
de Sistemas.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL.
Prácticas de:
II Informática de Empresas.
II Informática de Empresa.
II Informática Empresarial.
II Informática de Gestión.
II Programador de Gestión 
Administrativa.
II Programador de 
Aplicaciones de Gestión.
II Programador de Gestión.
II Programación de 
Informática de Gestión.

INFORMÁTICA.
Implantación de aplicaciones informáticas 
de gestión.
Sistemas informáticos monousuario y 
multiusuario.
Administración de Sistemas Informáticos
Diseño y realización de servicios de 
presentación en entornas gráficos.
Sistemas informáticos multiusuario y en 
red.
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas

1. Licenciado en: Matemáticas; 
Física.
Ingeniero: en Informática; de 
Telecomunicación.
Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Electrónica 
Industrial, en Informática de 
Gestión; en Informática de 
Sistemas; de Telecomunicación, en 
todas sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

MADERA.
Tecnologías de:
I Madera.
I Carpintería y Mueble.
I Mecanizado de la Madera.
II Diseño y Fabricación de 
Muebles.
II Construcción Industrial de 
Madera.
II Madera.
II Ebanista.
II Modelista de Fundición.

MADERA Y MUEBLE.
Definición de soluciones en carpintería y 
mueble a medida.
Materiales y productos en industrias de la 
madera.
Seguridad en la industria de la madera y 
el mueble.
Fabricación a Medida e Instalación de 
Carpintería y Mueble
Materiales y productos en industrias de la 
madera.
Seguridad en la industria de la madera y 
el mueble.
Fabricación Industrial de Carpintería y 
Mueble
Materiales y productos en industrias de la 
madera.
Seguridad en la industria de la madera y 
el mueble.
Transformación de Madera y Corcho
Procesos en industrias de la madera.
Gestión de la calidad en industrias de la 
madera y el mueble.
Desarrollo de producto en carpintería y 
mueble.
Proyectos de instalación de carpintería y 
mueble.
Gestión de compras en industrias de la 
madera y el mueble.
Desarrollo de Productos en Carpintería y 
Mueble
Procesos en industria de la madera.
Gestión y control de la producción en 
industrias de la madera y el mueble.
Transformación de madera y corcho.
Gestión de la calidad en industrias de la 
madera y el mueble.
Organización de la producción en 
industrias de la madera y el mueble.
Planes de seguridad en industrias de la 
madera y el mueble.
Producción de Madera y Mueble

I. Arquitecto.
Ingeniero: Industrial; de Montes; de 
Materiales; en Organización 
Industrial.
2. Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico: en Diseño 
Industrial; Industrial, en todas sus 
especialidades; Forestal, 
especialidad en Industrias 
Forestales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

MADERA.
Prácticas de:
I Madera.
I Carpintería y Mueble.
I Mecanizado de la Madera.
II Diseño y Fabricación de 
Muebles.
II Construcción Industrial de 
Madera.
II Madera.
II Ebanista
II Modelista de Fundición.

MADERA Y MUEBLE.
Instalación y acabado en carpintería y 
mueble a medida.
Fabricación a medida en carpintería y 
mueble.
Operaciones básicas de mecanizado en 
carpintería y mueble a medida.
Fabricación a Medida e Instalación de 
Carpintería y Mueble
Montaje industrial de carpintería y 
mueble.
Mecanizado industrial de la madera.
Control de almacén en industrias de la 
madera.
Fabricación Industrial de Carpintería y 
Mueble
Mecanizado industrial de la madera.
Tratamientos de la madera y el corcho.
Control de almacén en industrias de la 
madera.
Transformación de Madera y Corcho 
Construcción y análisis de prototipos de 
carpintería y mueble.
Desarrollo de Productos en Carpintería y 
Mueble
Fabricación automatizada en industrias de 
la madera y el mueble.
Gestión de almacén en industrias de la 
madera y el mueble.
Fabricación e instalación de carpintería y 
mueble.
Producción de Madera y Mueble

1. Ingeniero: Industrial; de Montes; 
de Materiales.
Ingeniero Técnico: en Diseño 
Industrial; Industrial, especialidad 
en Mecánica; Forestal, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

AUTOMOCIÓN.
Tecnologías de:
I Carrocería.
I Carrocería del Automóvil.
I Chapa y Pintura de 
Vehículos.
I Mecánico del Automóvil.
I Mecánica del Automóvil.
I Electricidad del Automóvil.
I Mecánico y Electricista de 
Motocicletas.
I Mecánica (Aeronaves).
II Mecánica y Electricidad del 
Automóvil.
II Automoción.
II Técnico en Mantenimiento 
de Aeronaves.
II Mecánico de Helicópteros.
METAL.
Tecnologías de:
I Chapista del Automóvil.
I Chapa y Pintura.

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
AUTOPROPULSADOS.
Seguridad en el mantenimiento de 
vehículos.
Elementos estructurales del vehículo.
Carrocería
Circuitos electrotécnicos básicos, 
sistemas de carga y arranque del 
vehículo.
Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.
Seguridad en el mantenimiento de 
vehículos.
Electromecánica de Vehículos
Motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares.
Gestión y logística del mantenimiento en 
automoción.
Estructuras de vehículos.
Sistemas eléctricos, de seguridad y de 
confortabilidad.
Seguridad en el mantenimiento de 
vehículos.
Automoción
Legislación y organización del 
mantenimiento.
Seguridad en el mantenimiento de 
aeronaves.
Mantenimiento Aeromecánica
Legislación y organización del 
mantenimiento.
Seguridad en el mantenimiento de 
aeronaves.
Mantenimiento de Aviónica

1. Ingeniero: Aeronáutico; 
Agrónomo; Industrial; de Minas; de 
Montes; Naval y Oceánico. 
Licenciado en: Máquinas Navales; 
Náutica y Transporte Marítimo; 
Radioelectrónica Naval.
2. Diplomado en: Máquinas 
Navales; Navegación Marítima; 
Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, en 
todas sus especialidades; Agrícola, 
en todas sus especialidades; 
Industrial, en todas sus 
especialidades; Forestal, en todas 
sus especialidades; de Minas, en 
todas sus especialidades; Naval, 
especialidad en Propulsión y 
Servicios del Buque; de Obras 
Públicas, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

AUTOMOCIÓN.
Prácticas de:
I Carrocería.
I Carrocería del Automóvil.
I Chapa y Pintura de 
Vehículos.
I Mecánico del Automóvil.
I Mecánica del Automóvil.
I Electricidad del Automóvil.
I Mecánico y Electricista de 
Motocicletas.
I Mecánica (Aeronaves).
II Mecánica y Electricidad del 
Automóvil.
II Automoción.
II Técnico en Mantenimiento 
de Aeronaves.
II Mecánico de Helicópteros.
METAL.
Prácticas de:
I Chapista del Automóvil.
I Chapa y Pintura.

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
AUTOPROPULSADOS.
Elementos metálicos y sintéticos.
Elementos amovibles.
Elementos fijos.
Preparación de superficies.
Embellecimiento de superficies.
Carrocería
Motores.
Sistemas de seguridad y confortabilidad.
Sistemas de transmisión y frenado.
Circuitos de fluidos, suspensión y 
dirección.
Técnicas de mecanizado para el 
mantenimiento de vehículos.
Sistemas auxiliares del motor.
Electromecánica de Vehículos
Preparación y embellecimiento de 
superficies.
Elementos amovibles y fijos no 
estructurales.
Sistemas de transmisión de fuerza y 
trenes de rodaje.
Automoción
Hidráulica / Neumática.
Técnicas electromecánicas básicas para 
el mantenimiento.
Mantenimiento Aeromecánico
Técnicas electromecánicas básicas para 
el mantenimiento.
Mantenimiento de Aviónica

1. Ingeniero: Aeronáutico; 
Agrónomo; Industrial; de Minas; de 
Montes; Naval y Oceánico.
Licenciado en: Máquinas Navales.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Mecánica; 
Aeronáutico, en todas sus 
especialidades; Naval, especialidad 
en Propulsión y Servicios del 
Buque; Agrícola, especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales; de Minas, especialidad en 
Instalaciones Electromecánicas 
Mineras.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

METAL.
Tecnologías de:
I Mantenimiento en Línea.
I Mantenimiento Industrial.
II. Mantenimiento de 
Maquinaria de Confección
II Mantenimiento Mecánico.
II. Automatismos Neumáticos 
y Oleohidráulicos.
II Mantenimiento de 
Máquinas y Sistemas 
Automáticos.
II Mantenimiento de 
Automatismos
ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA.
Tecnologías de:
II Mantenimiento 
Electromecánico.
II Mantenimiento Eléctrico-
Electrónico.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Conducción y mantenimiento de líneas 
automatizadas.
Calidad en el montaje y proceso.
Automatismos eléctricos, neumáticos e 
hidráulicos.
Seguridad en el montaje y mantenimiento 
de equipos e instalaciones.
Instalación y Mantenimiento.
Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Lineas
Automatismos eléctricos, neumáticos e 
hidráulicos.
Seguridad en el montaje y mantenimiento 
de equipos e instalaciones.
Mantenimiento Ferroviario
Instalaciones de manutención y 
transporte.
Proyectos de instalaciones de 
manutención y transporte.
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
de Fluidos, Térmicas y de Manutención
Procesos y gestión del mantenimiento.
Montaje y mantenimiento de sistemas 
automáticos de producción.
Proyectos de modificación del equipo 
industrial.
Calidad en el mantenimiento y montaje de 
equipos e instalaciones.
Planes de seguridad de mantenimiento y 
montaje de equipos e instalaciones.
Elementos de máquinas.
Mantenimiento de Equipo Industrial

1. Ingeniero: Aeronáutico; en 
Automática y Electrónica Industrial; 
de Materiales; de Minas; Naval y 
Oceánico; en Organización 
Industrial. Licenciado: en Máquinas 
Navales.
2. Diplomado en: Máquinas 
Navales.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, en 
todas sus especialidades; Agrícola; 
en todas sus especialidades; 
Industrial, en todas sus 
especialidades; de Minas, en todas 
sus especialidades; Naval, en todas 
sus especialidades; de Obras 
Públicas, en todas sus 
especialidades; Telecomunicación, 
en todas sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA.
Tecnologías de:
I Electricidad.
I Instalador-Mantenedor 
Eléctri co.
II Instalaciones y Líneas 
Eléctricas.
II Máquinas Eléctricas.
II Operadores de Cuadro y 
Automatismos.
II Robótica y Automática.
II Sistemas Automáticos.
II Instrumentación y Control.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Electrotecnia.
Instalación y Mantenimiento.
Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas
Electrotecnia.
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones 
de Frío, Climatización y Producción de 
Calor
Electrotecnia.
Mantenimiento ferroviario
Sistemas automáticos en las 
instalaciones.
Mantenimiento y Montaje de Instalaciones 
de Edificio y Proceso
Sistemas automáticos en las 
instalaciones.
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
de Fluidos, Térmicas y de Manutención

1. Licenciado en: Física; 
Radioelectrónica Naval. Ingeniero: 
Aeronáutico; en Automática y 
Electrónica Industrial; en 
Electrónica; Industrial; de Minas; 
Naval; de Telecomunicación;
2. Diplomado en: Radioelectrónica 
Naval.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad en Aeronavegación; 
en Informática de Sistemas; 
Industrial, especialidad de 
Electricidad, especialidad de 
Electrónica Industrial; de 
Telecomunicaciones, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
I.

CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS.
Tecnologías de:
I Instalaciones de Agua, Gas 
y Calefacción.
I Fontanería.
II Instalaciones.
ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA
Tecnologías de:
I Instalación y Mantenimiento 
de Equipos de Frío y Calor.
II Mantenimiento de 
Instalaciones de Servicios y 
Auxiliares.
II Aprovechamiento de 
Energía Solar.
II Mantenimiento Energía 
Solar y Climatización.
II Calor, Frío y Aire 
Acondicionado.
II Frío industrial.
II Instalaciones Frigoríficas y 
de Climatización.
II Instalaciones de Energía 
Solar.
II Instalaciones Térmicas 
Auxiliares de Proceso.
II Instalaciones Frigoríficas y 
de Climatización.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Instalaciones de procesos térmicos.
Procesos y gestión de montaje de 
instalaciones.
Proyectos de instalaciones térmicas y de 
fluidos.
Gestión de calidad en el diseño.
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
de Fluidos, Térmicas y de Manutención
Procesos y gestión del mantenimiento y 
montaje de instalaciones.
Proyectos de modificación de 
instalaciones térmicas y de fluidos.
Equipos para instalaciones térmicas y de 
fluidos.
Calidad en el mantenimiento y montaje de 
equipos e instalaciones.
Planes de seguridad en el mantenimiento 
y montaje de equipos e instalaciones.
Mantenimiento y Montaje de Instalaciones 
de Edificio y Proceso
Máquinas y equipos frigoríficos.
Seguridad en el montaje y mantenimiento 
de equipos e instalaciones.
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones 
de Frío, Climatización y Producción de 
Calor

1. Arquitecto.
Ingeniero: Industrial; Aeronáutico; 
de Telecomunicación; Naval y 
Oceánico; Agrónomo; de Minas. 
Licenciado en: Máquinas Navales.
2. Diplomado en: Máquinas Navales
Ingeniero Técnico: Industrial, en 
todas sus especialidades; 
Aeronáutico, en todas sus 
especialidades; de Obras Públicas, 
en todas sus especialidades; de 
Telecomunicación, en todas sus 
especialidades; Naval, en todas sus 
especialidades; Agrícola, en todas 
sus especialidades; de Minas, en 
todas sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las enumeradas en 
el punto 1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA.
Prácticas de:
I Electricidad.
I Instalador-Mantenedor 
Eléctrico.
II Instalaciones y Líneas 
Eléctricas.
II Máquinas Eléctricas.
II Operadores de Cuadro y 
Automatismos.
II Robótica y Automática.
II Sistemas Automáticos.
II Instrumentación y Control.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Montaje y mantenimiento eléctrico.
Instalación y Mantenimiento.
Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas
Montaje y mantenimiento eléctrico/
electrónico.
Mantenimiento Ferroviario
Montaje y mantenimiento de los sistemas 
eléctrico y electrónico.
Mantenimiento de Equipo Industrial

1. Licenciado en: Física; 
Radioelectrónica Naval. Ingeniero: 
Aeronáutico; en Automática y 
Electrónica Industrial; en 
Electrónica; Industrial; de Minas; 
Naval; de Telecomunicación.
Diplomado en: Radioelectrónica 
Naval.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad en Aeronavegación; 
en Informática de Sistemas; 
Industrial, especialidad en 
Electricidad, especialidad en 
Electrónica Industrial; de 
Telecomunicación, en todas sus 
especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

METAL.
Prácticas de:
I Mecánica.
I Operador de Máquinas-
Herramientas.
I Máquinas Herramientas.
I Mecánica (Armas).
I Construcciones Metálicas.
I Óptica.
I Diseñador.
I Bisutería.
I Joyería y Bisutería.
I Sacador de Fuego.
I Engastador
II Automatismos Neumáticos 
y Oleohidráulicos
II Calderería en Chapa 
Estructural.
II Soldadura.
II Construcciones Metálicas y 
Soldador.
II Fabricación Soldada
II Construcción Naval.
II Trazador Naval.
II Forja y Fundición.
II Modelos y Fundición.
II Montaje y Construcción de 
Maquinaria.
II Micromecánica de 
Máquinas Herramientas.
II Micromecánica de 
Instrumentos.
II Instrumentista en Sistemas 
de Medida.
II Utillajes y Montajes.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Montaje y mantenimiento mecánico.
Técnicas de mecanizado para el 
mantenimiento y montaje.
Instalación y Mantenimiento 
Electromecánico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas
Montaje y mantenimiento mecánico.
Técnicas de mecanizado para el 
mantenimiento y montaje.
Mantenimiento Ferroviario 
Montaje y mantenimiento mecánico
Montaje y mantenimiento de los sistemas 
hidráulico y neumático.
Técnicas de fabricación para el 
mantenimiento y montaje.
Mantenimiento de Equipo Industrial

1. Licenciado: en Máquinas 
Navales.
Ingeniero: en Automática y 
Electrónica Industrial; Industrial; de 
Materiales; Naval y Oceánico.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Mecánica; en 
Diseño Industrial; Naval, 
especialidad en Estructuras 
Marinas; de Minas, especialidad en 
Mineralurgia y Metalurgia; Agrícola; 
especialidad en Mecanización y 
Construcciones Rurales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

DELINEACIÓN.
Prácticas de:
II Diseño industrial.
II Delineación industrial.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Representación gráfica en instalaciones.
Desarrollo de proyectos de instalaciones 
de fluidos, térmicas y de manutención
Representación gráfica en maquinaria.
Mantenimiento de equipo industrial
Representación gráfica en instalaciones.
Mantenimiento y montaje de instalaciones 
de edificio y proceso

1. Licenciado: en Máquinas 
Navales.
Arquitecto.
Ingeniero: Aeronáutico; Industrial; 
de Minas; Naval y Oceánico.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico: Aeronáutico, 
especialidad Aeronaves; Industrial, 
especialidad en Mecánica; en 
Diseño Industrial; Naval, 
especialidad en Estructuras 
Marinas; de Minas, especialidad en 
Instalaciones Electromecánicas 
Mineras; Agrícola, especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

AUTOMOCIÓN.
Prácticas de:
I Mecánico del Automóvil.
I Mecánica del Automóvil.
II Mecánica y Electricidad del 
Automóvil.
II Automoción.
II Mecánico de Helicópteros.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Motor diesel.
Mantenimiento ferroviario

1. Ingeniero: Industrial; Aeronáutico; 
Naval y Oceánico; Agrónomo; de 
Minas; de Montes.
Licenciado en: Máquinas Navales.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Mecánica; 
Aeronáutico, en todas sus 
especialidades; Naval, especialidad 
en Propulsión y Servicios del 
Buque; Agrícola, especialidad en 
Mecanización y Construcciones 
Rurales; de Minas, especialidad en 
Instalaciones Electromecánicas 
Mineras.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

CÓDIGO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

§ 48  Titulaciones mínimas de los Profesores para impartir F.P. específica en centros privados
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA.
Prácticas de:
I Instalación y Mantenimiento 
de Equipos de Frío y Calor.
II Mantenimiento 
Electromecánico.
II Mantenimiento Eléctrico-
Electrónico.
II Mantenimiento de 
Instalaciones de Servicios y 
Auxiliares.
II Aprovechamiento de 
Energía Solar.
II Mantenimiento Energía 
Solar y Climatización.
II Calor, Frío y Aire 
Acondicionado.
II Frío Industrial.
II Instalaciones Frigoríficas 
de Climatización.
II Instalaciones de Energía 
Solar.
II Instalaciones Térmicas 
Auxiliares de Proceso.
II Instalaciones Frigoríficas y 
de Climatización.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN.
Instalaciones de fluidos.
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
de Fluidos, Térmicas y de Manutención 
Técnicas de montaje de instalaciones.
Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
de Fluidos, Térmicas y de Manutención 
Ejecución de procesos de montaje de 
instalaciones.
Mantenimiento de instalaciones térmicas 
y de fluidos.
Mantenimiento y Montaje de Instalaciones 
de Edificio y Proceso
Instalaciones frigoríficas.
Instalaciones de climatización y 
ventilación.
Instalaciones de producción de calor.
Instalaciones de agua y gas.
Técnicas de mecanizado y unión para el 
montaje y mantenimiento de 
instalaciones.
Montaje y mantenimiento de instalaciones 
de frío, climatización y producción de 
calor

1. Arquitecto. Ingeniero: Industrial; 
Aeronáutico; Naval y Oceánico; 
Agrónomo; de Minas. Licenciado 
en: Máquinas Navales.
Diplomado en: Máquinas Navales.
Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico: Industrial, en 
todas sus especialidades; 
Aeronáutico, en todas sus 
especialidades; Forestal, 
especialidad en Industrias 
Forestales; Naval, especialidad en 
Propulsión y Servicios del Buque; 
Agrícola, especialidad en Industrias 
Agrarias y Alimentarias, 
especialidad en Mecanización y 
Construcciones Rurales; de Minas, 
en todas sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

QUÍMICA.
Tecnologías de:
I Operador de Laboratorio.
I Auxiliar de laboratorio.
I Operador Químico.
I Operador de Planta.
II Química de Laboratorio.
II Análisis y Procesos 
Básicos.
II Ayudante Técnico de 
Laboratorio.
II Alimentación.
II Análisis Lácteos.
II Química de la Industria.
II Ayudante de Farmacia.
II Técnico en Farmacia.
II Fabricación de Papel.
II Operador de Plantas de 
Tratamiento de Aguas.
II Medio Ambiente.
II Metalurgia.
II Galvanotecnia.
II Químico Artificiero 
Polvorista.

QUÍMICA.
Química y análisis químico.
Laboratorio
Química aplicada.
Operaciones de Fabricación de Productos 
Farmacéuticos
Química aplicada.
Operaciones de Proceso de Pasta y 
Papel
Química aplicada.
Operaciones de Proceso en Planta 
Química
Materiales poliméricos y sus mezclas.
Operaciones de Transformación de 
Plásticos y Caucho
Técnicas analíticas integradas análisis 
microbiologicos.
Organización y gestión del laboratorio.
Análisis químico e instrumental.
Análisis y Control
Organización y gestión en industrias de 
procesos.
Control de calidad en la industria 
farmacéutica.
Proceso farmacéutico.
Fabricación de Productos Farmacéuticos 
y Afines
Control de calidad en la industria 
papelera.
Proceso de pasta y papel.
Organización y gestión en industrias de 
procesos.
Industrias de Proceso de Pasta y Papel.
Organización y gestión en industrias de 
procesos.
Control de calidad en la industria química.
Proceso químico.
Industrias de Proceso Químico
Procesado de plásticos.
Organización y control del proceso de 
producción.
Control de calidad en transformación de 
plásticos y caucho.
Procesado del caucho.
Plásticos y Caucho
Control de emisiones a la atmósfera.
Depuración de aguas.
Organización y gestión de la protección 
ambiental.
Química Ambiental

1. Licenciado en: Química; 
Bioquímica; Farmacia; Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos; 
Ciencias Ambientales.
Ingeniero: Químico.
2. Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Química Industrial; 
Forestal, especialidad en Industrias 
Forestales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

QUÍMICA.
Prácticas de:
I Operador de Laboratorio.
I Auxiliar de laboratorio.
II Química de Laboratorio.
II Análisis y Procesos 
Básicos.
II Ayudante Técnico de 
Laboratorio.
II Alimentación.
II Análisis Lácteos.
II Operador de Plantas de 
Tratamiento de Aguas.
II Medio Ambiente.

QUÍMICA.
Información y seguridad en el laboratorio.
Ensayos físicos y fisicoquímicos.
Pruebas microbiológicas.
Operaciones básicas de laboratorio.
Laboratorio
Dosificación y acondicionamiento de 
productos farmacéuticos.
Operaciones de proceso farmacéutico.
Operaciones de Fabricación de Productos 
Farmacéuticos
Seguridad y ambiente químico en el 
laboratorio.
Ensayos físicos.
Análisis y Control
Seguridad química e higiene industrial.
Control de residuos.
Química Ambiental

1. Licenciado en: Química; 
Farmacia; Bioquímica; Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos; 
Ciencias Ambientales.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Química Industrial.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

QUÍMICA.
Prácticas de:
I Operador Químico.
I Operador de Planta.
II Química de la Industria.
II Ayudante de Farmacia.
II Técnico en Farmacia
II Fabricación de Papel.

QUÍMICA.
Servicios auxiliares de proceso químico.
Organización, seguridad y ambiente 
químico.
Instrumentación y control de procesos 
químicos.
Operaciones de Fabricación de Productos 
Farmacéuticos
Servicios auxiliares de proceso químico.
Fabricación de pastas celulósicas.
Fabricación de papel y cartón.
Instrumentación y control de procesos 
químicos.
Organización, seguridad y ambiente 
químico.
Operaciones de Proceso de Pasta y 
Papel
Servicios auxiliares de proceso químico.
Operaciones de proceso en planta 
química.
Instrumentación y control de procesos 
químicos.
Organización, seguridad y ambiente 
químico.
Operaciones de Proceso en Planta 
Química
Transformación y vulcanización de 
elastómeros.
Acabado y control de calidad de 
productos de plásticos y caucho.
Transformación y moldeo de plásticos.
Instalaciones de transformación.
Operaciones de Transformación de 
Plásticos y Caucho
Seguridad y ambiente químico.
Áreas y servicios de planta farmacéutica.
Fabricación de Productos Farmacéuticos 
y Afines
Fluidodinámica y termotecnia en 
industrias de procesos.
Seguridad y ambiente químico.
Industrias de Proceso de Pasta y Papel
Seguridad y ambiente químico.
Fluidodinámica y termotecnia en 
industrias de procesos.
Industrias de Proceso Químico
Instalaciones de transformación de 
plásticos y caucho.
Plásticos y Caucho

1. Licenciado en: Química; 
Bioquímica; Farmacia: Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos; 
Ciencias Ambientales. Ingeniero 
Químico.
Ingeniero Técnico Industrial, 
especialidad en Química Industrial; 
Forestal, especialidad en Industrias 
Forestales.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

SANITARIA.
Tecnologías de:
I Auxiliar de Farmacia.
II Radiodiagnóstico.
II Laboratorio.
II Prótesis Dental.
II Radioterapia.
II Medicina Nuclear.
II Salud Ambiental.
II Audioprotesistas.

SANIDAD.
Promoción de la salud y apoyo 
psicológico a las personas.
Procedimientos administrativos y de 
control de existencias en establecimientos 
de farmacia.
Farmacia
Organización y gestión de la unidad de 
salud ambiental.
Residuos sólidos y medio construido.
Educación sanitaria y promoción de la 
salud.
Contaminación atmosférica, ruidos y 
radiaciones.
Productos químicos y vectores de interés 
en salud pública.
Salud Ambiental
Organización y gestión del área de trabajo 
asignada en la unidad/gabinete de 
imagen para el diagnóstico.
Fundamentos y técnicas de exploración 
en medicina nuclear.
Proteccion radiológica.
Anatomía radiológica.
Imagen para el diagnóstico.
Fundamentos y técnicas de análisis 
bioquímicos.
Organización y gestión del área de trabajo 
asignada en la unidad/gabinete del 
laboratorio de diagnóstico clínico.
Recogida, preparación y conservación de 
muestras biológicas humanas.
Laboratorio de diagnóstico clínico 
Administración y gestión de una unidad/
gabinete de ortoprotésica.
Adaptación de productos ortoprotésicos y 
ayudas técnicas.
Fisiopatología aplicada a la elaboración 
de ortoprótesis.
Ortoprotésica
Organización, administración y gestión de 
una unidad/gabinete de prótesis dentales.
Diseño de prótesis y aparatos de 
ortodoncia.
Ortodoncia.
Prótesis mixtas, quirúrgicas e 
implantosoportadas.
Prótesis dentales

1. Licenciado en: Medicina; 
Farmacia; Biología; Bioquímica; 
Química; Ciencias Ambientales; 
Odontología; Veterinaria.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

SANITARIA.
Tecnologías de:
I Auxiliar de Farmacia 
II Radiodiagnóstico.
II Laboratorio.
II Prótesis Dental.
II Radioterapia.
II Medicina Nuclear.
II Salud Ambiental.
II Audioprotesistas.

SANIDAD.
Protección radiológica.
Atención técnico-sanitaria al paciente.
Organización y gestión del área de trabajo 
asignada en la unidad/gabinete de 
radioterapia.
Radioterapia

1. Licenciado en: Medicina; 
Farmacia; Biología; Bioquímica; 
Química; Ciencias Ambientales; 
Odontología; Veterinaria.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo larga y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

SANITARIA.
Tecnologías de:
I Clínica.
I Auxiliar de Enfermería.
I Psiquiatría.
II Anatomía Patológica.
II Anatomía Patológica-
Citología.
II Dietética y Nutrición.
II Higienista Dental.

SANIDAD.
Promoción de la salud y apoyo 
psicológico al paciente.
Operaciones administrativas y 
documentación sanitaria.
Cuidados auxiliares de enfermería
Organización y gestión del área de trabajo 
asignada en la unidad/gabinete de 
anatomía patológica y citología.
Necropsias.
Citología ginecológica.
Citología de secreciones y líquidos.
Anatomía patológica y citología
Organización y gestión del área de trabajo 
asignada en la unidad/gabinete de 
dietética.
Dietoterapia.
Educación sanitaria y promoción de la 
salud.
Fisiopatología aplicada a la dietética.
Dietética
Codificación de datos clínicos y no 
clínicos.
Definición y tratamiento de 
documentación clínica.
Documentación sanitaria
Educación sanitaria y promoción de la 
salud.
Vigilancia epidemiológica bucodental.
Organización y gestión del área de trabajo 
asignada en la unidad/gabinete de higiene 
bucodental.
Higiene bucodental

1. Licenciado en: Medicina; 
Farmacia; Biología; Bioquímica; 
Odontología; Veterinaria.
2. Diplomado en: Enfermería.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

SANITARIA.
Prácticas de:
I Auxiliar de Farmacia.
II Radiodiagnóstico.
II Laboratorio.
II Prótesis Dental.
II Radioterapia.
II Medicina Nuclear.
II Salud Ambiental.
II Audioprotesistas.

SANIDAD.
Elaboración de preparados farmacéuticos 
y parafarmacéuticos en establecimientos 
de farmacia.
Dispensación y venta de productos 
farmacéuticos y parafarmacéuticos.
Realización de análisis clínicos 
elementales.
Farmacia
Control y vigilancia de la contaminación 
de alimentos.
Aguas de uso y consumo.
Salud ambiental
Fundamentos y técnicas de análisis 
microbiológicos.
Fundamentos y técnicas de análisis 
hematológicos y citológicos.
Laboratorio de diagnóstico clínico
Fundamentos y técnicas de exploración 
en radiología convencional.
Imagen para el diagnóstico
Prótesis removible de resina.
Prótesis parcial removible metálica.
Prótesis dental
Diseñar ortesis, prótesis, ortoprótesis y 
ayudas técnicas.
Ortoprotésica

1. Licenciado en: Medicina; 
Farmacia; Biología; Bioquímica; 
Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos; Ciencias Ambientales; 
Odontología, Química; Veterinaria.
Diplomado en: Enfermería, 
Fisioterapia.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

SANITARIA.
Prácticas de:
I Clínica.
I Auxiliar de Enfermería.
I Psiquiatría.
II Anatomía Patológica.
II Anatomía Patológica-
Citología 
II Dietética y Nutrición.
II Higienista Dental.
ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL (Sólo módulo 
de Aplicaciones informáticas 
generales del ciclo formativo. 
Documentación sanitaria).
Prácticas de:
II Informática de Empresas.
II Informática de Empresa 
II Informática Empresarial.
II Informática de Gestión.
II Programador de Gestión 
Administrativa.
II Programador de 
Aplicaciones de Gestión.
II Programador de Gestión.
II Programación de 
Informática de Gestión.

SANIDAD.
Técnicas de ayuda odontológica/
estomatológica.
Técnicas básicas de enfermería.
Higiene del medio hospitalario y limpieza 
de material.
Cuidados auxiliares de enfermería
Procesos de tejidos y citopreparación.
Fotografía macro y microscópica.
Anatomía patológica y citología
Microbiología e higiene alimentaria.
Control alimentario.
Alimentación equilibrada.
Dietética
Validación y explotación de las bases de 
datos sanitarios.
Aplicaciones informáticas generales.
Organización de archivos clínicos.
Documentación sanitaria
Prevención bucodental.
Exploración bucodental.
Higiene bucodental

1. Licenciado en: Medicina; 
Farmacia; Biología; Bioquímica; 
Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos; Odontología; Veterinaria.
Diplomado en: Enfermería.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD.
Tecnologías de:
I Hogar.
I Jardines de Infancia.
II Jardines de Infancia.
II Educador Infantil.
II Economía Socio-Familiar.
II Adaptación Social.
SANITARIA.
Tecnologías de:
II Educador de Disminuidas 
Psíquicos.
ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL
Tecnologías de:
II Actividades Socio 
culturales.

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A 
LA COMUNIDAD.
Desarrollo comunitario.
Animación cultural.
Metodología de la intervención social.
Animación y dinámica de grupos.
Organización y gestión de una pequeña 
empresa de actividades de tiempo libre y 
socioeducativas.
Animación Sociocultural 
Didáctica de la educación infantil.
Animación y dinámica de grupos.
Desarrollo cognitivo y motor.
Educación socioafectiva e intervención 
con padres.
Educación Infantil
Contexto y metodología de la 
intervención.
Habilidades de autonomía personal y 
social.
Integración Social

1. Licenciado en: Pedagogía; 
Psicología; Sociología; 
Psicopedagogía.
2. Diplomado en: Educación Social; 
Trabajo Social; Maestro, en todas 
sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD.
Prácticas de:
I Hogar.
I Jardines de Infancia.
II Jardines de Infancia.
II Educador Infantil.
II Economía Socio-Familiar.
II Adaptación Social.
SANITARIA.
Prácticas de:
II Educador de Disminuidos 
Psíquicos.
ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL.
Prácticas de:
II Actividades Socio-
culturales.

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A 
LA COMUNIDAD.
Animación de ocio y tiempo libre.
Animación Sociocultural
Autonomía personal y salud.
Metodología del juego.
Expresión y comunicación.
Educación Infantil
Atención de unidades de convivencia.
Inserción ocupacional.
Integración Social.

1. Licenciado en: Pedagogía; 
Psicología;.Sociología; 
Psicopedagogía.
Diplomado en: Educación Social; 
Trabajo Social; Maestro, en todas 
sus especialidades.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

PIEL.
Tecnologías de:
I Preparado-Aparado.
I Zapatero-Troquelador.
I Modelista-Patronista 
Cortador.
II Tenería.
II Fabricación del Calzado.
MODA Y CONFECCIÓN.
Tecnologías de:
I Moda y Confección.
I Confección Industrial.
II Producción en Industrias 
de la Confección.
II Confección Industrial de 
Prendas Exteriores.
II Confección Industrial de 
Prendas Interiores.
II Técnico en Confección de 
Tejidos.
II Confección a Medida de 
Señora.
II Sastrería y Modistería.
TEXTIL.
Tecnologías de:
I Textil.
II Procesos Químicos 
Textiles.
II Hilatura.
II Hilatura y Tejeduría.
II Tisaje y Confección 
Industrial.
II Diseño Textil.
II Tejidos.

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL.
Productos y procesos de calzado y 
marroquinería.
Seguridad en la industria textil, confección 
y piel.
Materias textiles.
Piel y cuero.
Calzado y Marroquinería
Productos y procesos de confección.
Piel y cuero.
Seguridad en la industria textil, confección 
y piel.
Materias textiles.
Confección
Química textil.
Seguridad en la industria textil, confección 
y piel.
Materias textiles.
Operaciones de Ennoblecimiento Textil.
Materias textiles.
Seguridad en la industria textil, confección 
y piel.
Producción de Hilatura y Tejeduría de 
Calada
Seguridad en la industria textil, confección 
y piel.
Materias textiles.
Producción de Tejidos de Punto
Planes de seguridad en la industria textil, 
confección y piel.
Organización de la producción en la 
industria de curtidos.
Estudio y calidad de las pieles.
Química de los tratamientos.
Curtidos
Materias, productos y ensayos de calidad 
textil.
Análisis de diseños y modelos de 
artículos.
Organización de la producción en la 
industria de la confección.
Estudio y calidad de las pieles.
Patronaje

1. Licenciado en: Química.
Ingeniero: Químico; Industrial.
2. Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad Textil.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
I.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

PIEL.
Tecnologías de:
I Preparado-Aparado.
I Zapatero-Troquelador.
I Modelista- Patronista 
Cortador.
II Tenería.
II Fabricación del Calzado.
MODA Y CONFECCIÓN.
Tecnologías de:
I Moda y Confección.
I Confección Industrial.
II Producción en Industrias 
de la Confección.
II Confección Industrial de 
Prendas Exteriores.
II Confección Industrial de 
Prendas Interiores.
II Técnico en Confección de 
Tejidos.
II Confección a Medida de 
Señora.
II Sastrería y Modistería.
TEXTIL.
Tecnologías de:
I Textil.
II Procesos Químicos 
Textiles.
II Hilatura.
II Hilatura y Tejeduría.
II Tisaje y Confección 
Industrial.
II Diseño Textil.
ll Tejidos.

TEXTIL CONFECCIÓN Y PIEL.
Materias, productos y ensayos de calidad 
textil.
Planes de seguridad en la industria textil, 
confección y piel.
Organización de la producción en la 
industria de la confección.
Estudio y calidad de las pieles.
Productos de confección.
Procesos de Confección Industrial 
Organización de la producción en la 
industria textil.
Planes de seguridad en la industria textil, 
confección y piel.
Química de los tratamientos.
Materias, productos y ensayos de calidad 
textil.
Procesos de Ennoblecimiento Textil 
Planes de seguridad en la industria textil, 
confección y piel.
Materias, productos y ensayos de calidad 
textil.
Organización de la producción en la 
industria textil.
Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría 
de Calada
Planes de seguridad en la industria textil, 
confección y piel.
Materias, productos y ensayos de calidad 
textil.
Organización de la producción en la 
industria textil.
Procesos Textiles de Tejeduría de Punto

PIEL.
Prácticas de:
I Preparado-Aparado.
I Zapatero-Troquelador.
I Modelista-Patronista 
Cortador.
II Tenería.
II Fabricación del Calzado.
MODA Y CONFECCIÓN.
Prácticas de:
I Moda y Confección.
I Confección Industrial.
II Producción en Industrias 
de la Confección.
II Confección Industrial de 
Prendas Exteriores.
II Confección Industrial de 
Prendas Interiores.
II Técnico en Confección de 
Tejidos.
II Confección a Medida de 
Señora.
II Sastrería y Modistería.

TEXTIL CONFECCIÓN Y PIEL.
Técnicas de corte de tejidos y pieles.
Técnicas de ensamblaje.
Calzado y Marroquinería
Técnicas de corte de tejidos y pieles.
Acabados de confección.
Técnicas de ensamblaje.
Confección
Industrialización de patrones.
Procesos y técnicas de patronaje.
Patronaje.
Procesos de confección.
Procesos de Confección Industrial

1. Ingeniero Técnico Industrial: 
especialidad Textil.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punta 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

TEXTIL.
Prácticas de:
I Textil.
II Procesos Químicos 
Textiles.
II Hilatura.
II Hilatura y Tejeduría.
II Tisaje y Confección 
Industrial.
II Diseño Textil.
II Tejidos.

TEXTIL CONFECCIÓN Y PIEL.
Tratamientos previos al ennoblecimiento.
Estampación.
Tintura.
Aprestos y acabados.
Operaciones de Ennoblecimiento Textil
Producción de hilatura y telas no tejidas.
Elementos, sistemas e instalaciones de 
máquinas textiles.
Producción de tejeduría de calada.
Producción de Hilatura y Tejeduría de 
Calada
Producción de tejidos de punto por 
recogida.
Producción de tejidos de punto por 
urdimbre.
Elementos, sistemas e instalaciones de 
máquinas textiles.
Producción de Tejidos de Punto
Procesos de tratamientos de 
ennoblecimiento textil.
Procesos de Ennoblecimiento Textil
Procesos de hilatura y telas no tejidas.
Procesos de tejeduría de calada.
Producción de Hilatura y Tejeduría de 
Calada
Procesos de tejeduría de punto por 
recogida.
Procesos de tejeduría de punto por 
urdimbre.
Procesos Textiles de Tejeduría de Punto

1. Licenciado en Química.
Ingeniero: Químico; Industrial. 
Ingeniero Técnico Industrial, 
especialidad Textil, especialidad en 
Química Industrial.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo corto y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

VIDRIO Y CERÁMICA.
Tecnologías de:
I Cerámica Industrial.
I Vidrio Industrial.
I Alfarería y Cerámica.
II Cerámica Industrial.

VIDRIO Y CERÁMICA.
Pastas cerámicas.
Fritas, pigmentos y esmaltes.
Industrias y productos cerámicos.
Operaciones de Fabricación y Productos 
Cerámicos
Composición y fusión.
Operaciones de Fabricación de Vidrio y 
Transformados
Fabricación de fritas, pigmentos y 
esmaltes.
Desarrollo y Fabricación de Productos 
Cerámicos
Procesos de fabricación de productos 
cerámicos.
Operaciones de Fabricación y Productos 
Cerámicos
Fabricación de productos cerámicos 
conformados.
Desarrollo y Fabricación de Productos 
Cerámicos
Fabricación de productos de vidrio.
Fabricación y Transformación de 
Productos de Vidrio
Control de materiales y productos 
cerámicos.
Operaciones de Fabricación y Productos 
Cerámicos
Materiales, productos y procesos en la 
industria del vidrio.
Conformación de productos de vidrio.
Operaciones de Fabricación de Vidrio y 
Transformados

1. Licenciado en: Física; Química.
Ingeniero: Químico; Industrial; de 
Materiales; en Automática y 
Electrónica Industrial.
2 Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Química Industrial.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.
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A) RAMA (LGE 1970)
Materias de Formación 

Profesional conducentes a 
la obtención del titulo de:

I Técnico Auxiliar
II Técnico Especialista

B) FAMILIA PROFESIONAL (LOGSE 
1990)

Módulos profesionales
Ciclo Formativo

C) Titulaciones para impartir 
módulos profesionales de la 

Formación Profesional Específica

VIDRIO Y CERÁMICA.
Tecnologías de:
I Cerámica Industrial.
I Vidrio Industrial.
I Alfarería y Cerámica.
II Cerámica Industrial.

VIDRIO Y CERÁMICA.
Transformación de productos de vidrio.
Operaciones de Fabricación de Vidrio y 
Transformados
Transformación y manufactura de 
productos de vidrio.
Fabricación y Transformación de 
Productos de Vidrio
Desarrollo de composiciones.
Desarrollo de proyectos de fabricación de 
productos cerámicos.
Desarrollo y Fabricación de Productos 
Cerámicos
Desarrollo de proyectos de fabricación de 
productos de vidrio.
Organización de la producción en 
industrias del vidrio.
Fabricación y Transformación de 
Productos de Vidrio
Gestión de calidad en industrias 
cerámicas.
Organización de la producción en 
industrias de la cerámica.
Desarrollo y Fabricación de Productos 
Cerámicos
Gestión de calidad en industrias del vidrio.
Fabricación y Transformación de 
Productos de Vidrio

1. Licenciado en: Física; Química.
Ingeniero: Químico; Industrial; de 
Materiales; en Automática y 
Electrónica Industrial.
2. Ingeniero Técnico: Industrial, 
especialidad en Química Industrial.
3. Cualquier titulación universitaria 
de ciclo largo y haber superado un 
ciclo de los estudios conducentes a 
la obtención de las titulaciones de 
ciclo largo enumeradas en el punto 
1.

ANEXO II
Correspondencia para su impartición, entre materias definidas en el anexo IV 
de la Orden de 24 de julio de 1995 y Módulos Profesionales de Formación 

Profesional específica

A) Materias de BUP-COU-FP
B) FAMILIA PROFESIONAL

Módulos Profesionales
Ciclos Formativos.

Ciencias Naturales. Biología. 
Geología.
Ciencias de la Naturaleza. 
Recursos.
Naturales y Técnica de la 
producción.

ACTIVIDADES MARÍTIMO-PESQUERAS.
Técnicas del cultivo de crustáceos.
Técnicas del cultivo de moluscos.
Técnicas del cultivo de peces.
Operaciones de Cultivo Acuícola 
Cultivo de crustáceos.
Cultivo de moluscos.
Cultivo de peces.
Organización del proceso productivo acuícola.
Producción Acuícola
QUÍMICA.
Análisis microbiológicos.
Análisis y Control
Control de emisiones a la atmósfera.
Depuración de aguas.
Organización y gestión de la protección ambiental.
Química Ambiental
SANIDAD.
Contaminación atmosférica, ruidos y radiaciones.
Residuos sólidos y medio construido.
Salud Ambiental
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A) Materias de BUP-COU-FP
B) FAMILIA PROFESIONAL

Módulos Profesionales
Ciclos Formativos.

Física y Química. Física. 
Química.

QUÍMICA.
Control de emisiones a la atmósfera.
Depuración de aguas.
Organización y gestión de la protección ambiental.
Química Ambiental.
Química y análisis químico.
Laboratorio
Química aplicada.
Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos 
Química aplicada.
Operaciones de Proceso de Pasta y Papel
Química aplicada.
Operaciones de Proceso en Planta Química
Control de calidad en la industria química.
Industrias de Proceso Químico
SANIDAD.
Contaminación atmosférica, ruidos y radiaciones.
Residuos sólidos y medio construido.
Salud Ambiental

Física y Química. Física. 
Química.
Matemáticas.

INFORMÁTICA.
Fundamentos de programación.
Administración de Sistemas Informáticos 
Programación en lenguajes estructurados.
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas

Lengua Española y Literatura. 
Literatura.
Lengua Española. Técnicas de 
comunicación.

ADMINISTRACIÓN.
Comunicación y relaciones profesionales.
Secretariado

Lengua Extranjera. Idioma 
Moderno.

HOSTELERÍA Y TURISMO.
Lengua extranjera.
Cocina
Lengua extranjera.
Servicios de Restaurante y Bar
Lengua extranjera.
Restauración
Lengua extranjera.
Segunda Lengua extranjera.
Alojamiento
Lengua extranjera.
Segunda Lengua extranjera.
Agencias de Viajes
Lengua extranjera.
Segunda Lengua extranjera.
Información y Comercialización Turísticas
COMERCIO Y MARKETING.
Lengua extranjera.
Gestión Comercial y Marketing
Lengua extranjera.
Gestión del Transporte
Lengua extranjera en Comercio Internacional.
Comercio Internacional

Lengua Extranjera. Idioma 
Moderno.

ADMINISTRACIÓN.
Lengua extranjera (inglés).
Secretariado
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD.
Lengua extranjera (inglés).
Interpretación de la Lengua de Signos
ACTIVIDADES MARÍTIMO-PESQUERAS.
Lengua extranjera (inglés).
Navegación, Pesca y Transporte Marítimo
Lengua extranjera (inglés).
Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque 
Lengua extranjera (inglés).
Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas e Instalaciones del Buque
Lengua extranjera (inglés).
Pesca y Transporte Marítimo

Lengua Extranjera. Idioma 
Moderno.

ADMINISTRACIÓN.
Segunda Lengua extranjera.
Secretariado
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A) Materias de BUP-COU-FP
B) FAMILIA PROFESIONAL

Módulos Profesionales
Ciclos Formativos.

Educación Física.
Educación Física y Deportiva.

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS.
Fundamentos biológicos, salud y primeros auxilios.
Actividades físicas para personas con discapacidades.
Dinámica de grupos.
Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural
Juegos y actividades físicas recreativas para animación.
Actividades físico-deportivas individuales.
Actividades físico-deportivas de equipo.
Actividades físico-deportivas con implementos.
Fundamentos biológicos y bases del acondicionamiento físico.
Primeros auxilios y socorrismo acuático.
Animación y dinámica de grupos.
Metodología didáctica de las actividades físico-deportivas.
Actividades físicas para personas con discapacidades.
Animación de Actividades Físicas y Deportivas

Dibujo. Dibujo Técnico. Técnicas 
de Expresión Gráfica.

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL.
Organización de los trabajos acabados de construcción.
Seguridad en la construcción.
Acabados de Construcción
Organización de los trabajos de obras de albañilería.
Seguridad en la construcción.
Obras de Albañilería
Organización de los trabajos obras de hormigón.
Seguridad en la construcción 1.
Obras de Hormigón
Organización de los trabajos de maquinaria de construcción.
Seguridad en la construcción.
Operación y Mantenimiento de Maquinaria de Construcción 
Mediciones y valoraciones.
Normas y proyectos de construcción.
Planes de obra.
Proyecto de obra civil.
Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción 
Ordenación urbana.
Planes de urbanismo.
Replanteos de obras.
Trazados viarios y abastecimientos.
Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas
Planes de obra.
Planes de seguridad en la construcción.
Replanteos de obras.
Realización y Planes de Obra

Dibujo. Dibujo Técnico. Técnicas 
de Expresión Gráfica.

FABRICACIÓN MECÁNICA.
Desarrollo geométricos en construcciones metálicas.
Soldadura y Caldedería
Desarrollo de proyectos en construcciones metálicas.
Construcciones Metálicas
Desarrollo de productos mecánicos.
Proyectos de fabricación mecánica.
Desarrollo Proyectos Mecánicos

ANEXO III
Módulos Profesionales de Ciclos Formativos cuya impartición corresponde a 

Profesores especialistas

FAMILIA PROFESIONAL. MÓDULOS PROFESIONALES
CICLOS FORMATIVOS

ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS.

Desplazamiento, estancia y seguridad en el 
medio natural terrestre.
Conducción de grupos en bicicleta.
Conducción de grupos a caballo y cuidados 
equinos básicos.

Conducción de 
Actividades Físico-
Deportivas en el Medio 
Natural.
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FAMILIA PROFESIONAL. MÓDULOS PROFESIONALES
CICLOS FORMATIVOS

ACTIVIDADES MARÍTIMO-
PESQUERAS.

Fisiopatología del buceo y asistencia sanitaria de 
urgencia a buceadores.
Inmersión a medía profundidad.
Trabajos subacuáticos de obras hidráulicas y con 
explosivos.

Buceo a Media 
Profundidad.

Pesca marítima y biología de las especies de 
interés comercial.

Navegación, Pesca y 
Transporte Marítimo.

Pesca: Extracción y conservación. Pesca y Transporte 
Marítimo.

ARTES GRÁFICAS.
Procesos de manipulados de cartón.

Encuadernación y 
Manipulados de Papel y 
Cartón.

Diseño gráfico. Diseño y producción 
Editorial.

COMERCIO Y MARKETING. Planificación y gestión de la explotación del 
transporte terrestre. Gestión del Transporte.

COMUNICACIÓN, IMAGEN Y 
SONIDO.

Grabaciones musicales. Sonido.

Realización en multimedia.
Realización de 
Audiovisuales y 
Espectáculos.

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL *
* El profesor especialista que 
imparte estos módulos figura 
como profesor colaborador.

Excavaciones y demoliciones.
Firmes.
Sondeos y perforaciones.
Elevación y desplazamiento de cargas.

Operación y 
Mantenimiento de 
Maquinaria de 
Construcción.

Encofrados y entibaciones.
Armaduras.
Hormigón.
Prefabricados estructurales.
Conducciones lineales sin presión.

Obras de Hormigón.

Conducciones lineales sin presión.
Obras de fábrica.
Cubiertas e impermeabilizaciones.
Revestimientos continuos conglomerados.

Obras de Albañilería.

Solados y alicatados.
Revestimientos en láminas.
Pinturas y barnices.
Paneles prefabricados.

Acabados de 
Construcción.

FABRICACIÓN MECÁNICA.

Montaje de construcciones metálicas. Soldadura y Calderería.

Ejecución de procesos de fundición.
Ejecución de procesos de pulvimetalurgia.

Producción por 
Fundición y 
Pulvimetalurgia.

Fusión y colada.
Sistemas de moldeo y machería. Fundición.

HOSTELERÍA Y TURISMO.

Elaboraciones y productos culinarios. Cocina.
Panificación y pastelería salada.
Productos de pastelería y repostería. Pastelería y Panadería.

Regiduría de pisos. Alojamiento.
IMAGEN PERSONAL. Imagen personal y comunicación. Asesoría de Imagen.

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS.

Sacrificio y faenado de animales y asistencia en 
la inspección.
Despiece y carnicería.

Matadero y Carnicería-
Charcutería.

Panadería y bollería.
Elaboraciones básicas de pastelería.
Especialidades y acabados de pastelería y 
confitería.

Panificación y 
Repostería.

MADERA Y MUEBLE.

Fabricación industrial de derivados de la madera 
y el corcho.

Transformación de 
Madera y Corcho.

Aplicación de acabados en carpintería y mueble.
Fabricación Industrial 
de Carpintería y 
Mueble.

Definición de producto en carpintería y mueble.
Desarrollo de 
Productos de 
Carpintería y Mueble.

Acabado industrial en carpintería y mueble. Producción de Madera 
y Mueble.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
A LA PRODUCCIÓN. Sistemas de ferrocarriles. Mantenimiento 

Ferroviario.
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FAMILIA PROFESIONAL. MÓDULOS PROFESIONALES
CICLOS FORMATIVOS

MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 
AUTOPROPULSADOS *.
* El profesor especialista que 
imparte estos módulos figura 
como profesor colaborador.

Constitución y navegación de las aeronaves.
Materiales y estructuras de las aeronaves.
Motor de émbolo, hélices y sus sistemas.
Motor de reacción, sus sistemas y la unidad de 
potencia auxiliar (A.P.U.).
Sistemas de la aeronave I.
Sistemas de la aeronave II.
Sistemas eléctricos/electrónicos de las 
aeronaves.

Mantenimiento 
Aeromecánico.

Computadores de aeronaves, teoría de operación 
y mantenimiento de los mismos.
Constitución y navegación de las aeronaves.
Planta de potencia y sistemas mecánicos de las 
aeronaves.
Sistemas de comunicaciones y de navegación de 
la aeronave y componentes asociados.
Sistemas eléctricos de la aeronave y 
componentes asociados.
Sistemas de instrumentación, de registro de datos 
de vuelo y de mantenimiento centralizado de 
aeronave y sus componentes.
Sistemas de vuelo automático: piloto automático, 
gestión de vuelo y entorno de vuelo.

Mantenimiento de 
Aviónica.

SANIDAD.

Citología de muestras no ginecológicas obtenidas 
por punción.
Citología de secreciones y líquidos.

Anatomía Patológica y 
Citología.

Exploración bucodental. Higiene Bucodental.
Procesado y tratamiento de la imagen radiológica.
Fundamentos y técnicas de exploración en 
medicina nuclear.
Fundamentos y técnicas de exploración 
radiológica mediante equipos de digitalización de 
imágenes.

Imagen para el 
Diagnóstico.

Definición de procesos y programación del 
trabajo.
Diseñar ortesis, prótesis, ortoprótesis y ayudas 
técnicas.
Elaborar productos ortoprotésicos a medida.
Fundamentos de tecnología industrial.

Ortoprotésica.

Diseño de prótesis y aparatos de ortodoncia.
Ortodoncia.
Prótesis fija.
Prótesis parcial removible metálica.
Prótesis removible de resina.

Prótesis Dentales.

Fundamentos y técnicas de tratamientos de 
braquiterapia.
Fundamentos y técnicas de tratamientos de 
teleterapia.

Radioterapia.

SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD.

Pautas básicas y sistemas alternativos de 
comunicación. Integración Social.

Aplicación de las técnicas de interpretación a la 
Lengua de Signos Española (L.S.E.).
Guía-interpretación de personas sordociegas.
Interpretación en el Sistemas de Signos 
Internacional (S.S.I.).
Lengua de Signos Española (L.S.E.).
Expresión corporal aplicada al lenguaje de 
signos.
Psicosociología de la población sorda y 
sordociega.
Lingüística aplicada a las Lenguas de Signos.
Ámbitos profesionales de aplicación de la Lengua 
de Signos Española.

Interpretación de la 
Lengua de Signos.

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL.
Técnicas de montado y acabado de calzado y 
marroquinería.

Calzado y 
Marroquinería.

Procesos de curtidos. Curtidos.
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FAMILIA PROFESIONAL. MÓDULOS PROFESIONALES
CICLOS FORMATIVOS

VIDRIO Y CERÁMICA.

Cerámicas avanzadas.
Desarrollo y 
Fabricación de 
Productos Cerámicos.

Manufactura y decoración.
Operaciones de 
Fabricación de Vidrio y 
Transformados.
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§ 49

Orden EDU/2128/2011, de 15 de julio, por la que se crean y regulan 
los Premios Nacionales de Formación Profesional de grado superior 
establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 180, de 28 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-13024

El Ministerio de Educación ha venido convocando anualmente los Premios Nacionales 
de Formación Profesional de grado superior como reconocimiento a la trayectoria académica 
y profesional basada en el trabajo, el esfuerzo y la dedicación de los alumnos que finalizan 
dichos estudios. Durante el periodo transcurrido desde su creación, los mencionados 
Premios han alcanzado un consolidado prestigio de tal forma que se ha incrementado 
notablemente el número de aspirantes a los mismos.

Como fase previa a dichos Premios Nacionales, cada Comunidad Autónoma y el propio 
Ministerio de Educación han venido convocando en su ámbito territorial de competencias, los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior cuya obtención permitía 
optar al Premio Nacional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 89 establece que el 
Ministerio de Educación y Ciencia, actual Ministerio de Educación, sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en 
colaboración con otras entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a 
alumnos, profesores o centros escolares.

Por ello, se hace necesaria la regulación de los Premios Nacionales de Formación 
Profesional de grado superior ajustándose a esta nueva normativa, de manera que sirvan de 
impulso y particular reconocimiento al alumnado que curse estas enseñanzas con especial 
brillantez.

Siguiendo el modelo anteriormente existente, podrá concurrir a los Premios Nacionales 
que convocará anualmente el Ministerio de Educación, el alumnado que en su Comunidad 
Autónoma o en el territorio de competencia del Ministerio de Educación, haya obtenido 
Premio Extraordinario de Formación Profesional de grado superior. Así pues, es preciso 
establecer los requisitos para participar en los Premios Nacionales de Formación Profesional 
de grado superior.

Por todo ello, consultadas las Comunidades Autónomas, dispongo:
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Artículo 1.  Objeto.
Esta Orden tiene por objeto la creación de los Premios Nacionales de Formación 

Profesional de grado superior como reconocimiento del relevante rendimiento del alumnado 
que haya terminado sus estudios de Formación Profesional de grado superior.

Artículo 2.  Convocatoria de los Premios Nacionales de Formación Profesional de grado 
superior.

1. El Ministerio de Educación anualmente convocará y concederá con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, los Premios Nacionales de Formación Profesional de 
grado superior, uno por familia profesional, en régimen de concurrencia competitiva y 
publicidad de acuerdo con el artículo 17.3.d) de la Ley General de Subvenciones. En el caso 
de que el Premio correspondiente a una familia quedara desierto podrá concederse a un 
candidato de otra familia profesional a propuesta motivada del Jurado establecido en el 
artículo 5.3.

2. Los Premios nacionales tendrán una dotación económica que será establecida en la 
correspondiente convocatoria anual.

Artículo 3.  Requisitos de los candidatos a los Premios Nacionales de Formación 
Profesional de grado superior.

Por cada Administración educativa y familia profesional podrá concurrir a los Premios 
Nacionales de Formación Profesional de grado superior un alumno que haya obtenido 
previamente Premio Extraordinario de Formación Profesional de grado superior convocado 
en su Comunidad Autónoma o en el Ministerio de Educación, en sus respectivos ámbitos de 
competencia y que cumpla los siguientes requisitos:

– Haber cursado y superado en centros docentes españoles los estudios de Formación 
Profesional de grado superior, bien en régimen presencial o en régimen a distancia.

– Haber finalizado estos estudios en el año natural al que se refiera la correspondiente 
convocatoria.

– Haber obtenido calificación final del ciclo formativo igual o superior a 8,50, en los 
términos establecidos en el artículo 15.5 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 
por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo.

A estos efectos, no se tendrán en cuenta, en el cálculo de la calificación final del ciclo, 
las calificaciones de «apto», «exento» o «convalidado».

Artículo 4.  Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior.
1. Las Administraciones educativas competentes podrán convocar y conceder Premios 

Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior en sus respectivos ámbitos de 
competencia. A estos efectos las Administraciones educativas podrán establecer en su 
correspondiente convocatoria todos los aspectos relativos a las pruebas que estimen 
conveniente celebrar para la concesión de estos premios.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se tendrá en cuenta el alumnado 
procedente de centros docentes públicos y privados en los que se impartan las enseñanzas 
de formación profesional de grado superior conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, tanto en régimen presencial como a distancia.

Artículo 5.  Procedimiento de concesión de los Premios Nacionales de Formación 
Profesional de grado superior.

1. La ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de los Premios 
Nacionales de Formación Profesional de grado superior se realizará por la Dirección General 
de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación.

Las Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas, las Direcciones 
Provinciales de Ceuta y Melilla y las Consejerías de Educación en el exterior dependientes 
del Ministerio de Educación, informarán a los alumnos que hayan obtenido Premio 
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Extraordinario de Formación Profesional de grado superior acerca de la convocatoria para la 
obtención de los correspondientes Premios Nacionales.

2. De conformidad con lo expresado en el artículo 3, a propuesta de cada Administración 
educativa, podrá optar a los Premios Nacionales de Formación Profesional de grado 
superior, el alumnado que habiendo obtenido Premio Extraordinario de Formación 
Profesional de grado superior, presente el modelo de inscripción y la documentación exigida 
en los plazos y lugares que establezca la correspondiente convocatoria, que 
preferentemente se efectuará anualmente durante el primer semestre del año.

3. Para el examen y valoración de los expedientes se constituirá un Jurado de Selección 
designado por la Directora General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de 
Educación que estará compuesto por autoridades educativas e inspectores de educación.

4. Los premios se convocarán en régimen de concurrencia competitiva y se otorgarán 
por el Secretario de Estado de Educación y Formación Profesional a propuesta del Jurado 
de Selección. Para ello tendrá en cuenta tanto la nota media del expediente académico 
como la puntuación otorgada a otros méritos académicos o profesionales debidamente 
justificados en la inscripción, así como, en su caso, los resultados obtenidos en las pruebas 
que dicho Jurado hubiera podido estimar convenientes, todo ello relacionado con la familia 
profesional de la titulación del candidato.

Artículo 6.  Comunicación del alumnado que ha obtenido Premio Extraordinario de 
Formación Profesional de grado superior.

1. La obtención del Premio Extraordinario de Formación Profesional de grado superior 
dará opción, previa inscripción, a concurrir al correspondiente Premio Nacional de Formación 
Profesional de grado superior.

2. A estos efectos, las Administraciones Educativas competentes enviarán antes del 1 de 
abril de cada año a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del 
Ministerio de Educación, la relación de los alumnos que hayan obtenido Premio 
Extraordinario en su ámbito de competencia, con expresión de la titulación de los alumnos, 
así como la copia de sus expedientes académicos.

Artículo 7.  Inscripción del premio en el expediente académico.
La obtención del Premio Nacional de Formación Profesional de grado superior, será 

anotada, mediante diligencia realizada por el Secretario del Instituto de Educación 
Secundaria, en el expediente académico del alumno premiado y se hará constar en las 
certificaciones académicas que se emitan.

Disposición transitoria primera.  Periodo transitorio.
El plazo establecido en el artículo 6, punto 2, queda prorrogado para la convocatoria de 

los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior correspondientes al 
curso 2009-2010, hasta el 15 de noviembre de 2011.

Disposición transitoria segunda.  Otras enseñanzas de Formación Profesional de grado 
superior.

Lo establecido en la presente Orden será de aplicación, así mismo, mientras subsistan 
las enseñanzas, al alumnado que curse ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
superior regulados conforme a las normas dictadas en desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990 
de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema Educativo, teniendo en cuenta la vigente 
estructura de las familias profesionales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio, por la que se crean los Premios 

Nacionales de Formación Profesional y se establecen a tal efecto los requisitos para la 
concesión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional.
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Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.30) de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia para el establecimiento de las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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